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A comienzos de los años noventa, un grupo de investigadores 
pertenecientes al Área de Derecho Administrativo de la recién 
creada Universidade da Coruña iniciaron la que sería una pro-
longada especialización en el estudio de cuestiones jurídicas 
del litoral. La ordenación costera, el medio ambiente marino 
y los recursos pesqueros constituyeron los ejes de una pro-
ducción científica avalada por numerosas publicaciones, pro-
yectos de investigación y encuentros científicos en los que 
participaron renombrados especialistas a nivel mundial.

El accidente del Prestige frente a las costas gallegas en no-
viembre de 2002 fue un revulsivo que marcó un antes y un 
después en las actuaciones del grupo de investigación. La 
elaboración del Informe jurídico sobre problemas jurídico 
administrativos planteados por el Prestige (publicado por 
la editorial Thomson-Aranzadi en el año 2005) primero, y la 
publicación de la obra colectiva Estudios sobre el Régimen 
Jurídico de los Vertidos de Buques en el Medio Marino (tam-
bién en Thomson-Aranzadi, 2006) después, han sido el fruto 
del trabajo de un buen número de Profesores universitarios 
y profesionales de España y de otros países de Europa, y han 
pretendido contribuir a la mejora del vigente sistema –inter-
nacional, comunitario y nacional- de seguridad marítima.

En esta ocasión nuestro Grupo de Investigación “Observato-
rio del Litoral de la Universidad de A Coruña”, fiel a la línea de 
investigación que nos habíamos trazado desde el comien-
zo, hemos considerado oportuna la orientación de nuestros 
esfuerzos al estudio de la “gestión integrada de las zonas 
costeras”, de gran actualidad, como vamos a ver, tanto en la 
Unión Europea como en España, así como en nuestra Comu-
nidad Autónoma de Galicia en la que se encuentra nuestra 
sede universitaria.

Como hemos hecho en anteriores trabajos científicos, a la 
obra colectiva que tengo el honor de presentar, precedió un 
Seminario Internacional sobre Ordenación, Planificación y 
Gestión del Litoral: reflexiones desde Galicia, que tuvo lugar 
en la sede la Fundación Pedro Barrié de la Maza de la ciudad 
de A Coruña los días 17 y 18 de noviembre de 2008. En este 
Seminario intervinieron algunos de los mejores expertos 
nacionales e internacionales en esta materia de la gestión y 
ordenación de las zonas costeras. 

Para culminar el esfuerzo realizado en dicho evento cientí-
fico y pertrechados del rico debate que se produjo con oca-
sión del mismo, hemos invitado a cuarenta expertos españo-
les y de otros países de Europa y América para la elaboración 
de este libro colectivo que tiene por objetivo fundamental 
analizar, desde una perspectiva interdisciplinar, la rica y ca-
leidoscópica técnica y metodología de la gestión integrada 
de las zonas costeras (Integrated Coastal Zone Management, 

ICZM), como solución a los problemas ambientales que se 
están produciendo en las zonas costeras de todo el Planeta.
En los últimos decenios la concentración de la población y 
de las actividades humanas en las zonas costeras constituye 
un fenómeno generalizado y de alcance internacional. Des-
de los años setenta del pasado siglo XX, las organizaciones 
internacionales, los Gobiernos de muchos países y el mundo 
científico vienen reflexionando acerca de cuáles pueden ser 
los modelos más apropiados para la gestión sostenible e inte-
grada del litoral. Modelos de gestión racional de los espacios 
terrestres y marinos del litoral que eviten los conflictos ori-
ginados por la concurrencia –y competencia- de actividades 
humanas sobre las mismas zonas costeras (pesca, acuicultu-
ra, turismo, transporte marítimo, puertos, urbanismo, etc.), 
que ponen en peligro su rentabilidad económica y social y la 
conservación y preservación de los ecosistemas costeros.

La aprobación de la Recomendación 2002/413/CE sobre la 
aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en 
Europa, por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión 
Europea, ha generado un nuevo debate en los países miem-
bros que ha dado lugar a diferentes iniciativas y proyectos 
de gran interés.

El Gobierno español, en respuesta a dicha Recomendación 
comunitaria, puso en marcha, a finales de 2005, una “Estrate-
gia de Gestión Integrada de las Zonas Costeras” que, ahora, 
debería resultar impulsada ante la reciente aprobación del 
Protocolo relativo a la gestión integrada de las zonas coste-
ras del Mediterráneo, firmado en Madrid el 21 de enero de 
2008, en el marco del Convenio para la Protección del Medio 
Marino y de la Región Costera del Mediterráneo.

Por su parte, las Comunidades Autónomas vienen desarro-
llando, con mayor o menor fortuna, desde principios de los 
años noventa del siglo XX, diferentes iniciativas sobre la or-
denación y planificación de sus zonas litorales.

Veintiún años después de la promulgación de la vigente Ley 
de Costas, la preocupación por la ordenación del litoral si-
gue estando de actualidad. La litorización de la actividad 
urbanística, los efectos del cambio climático sobre las cos-
tas, la contaminación de las aguas marinas adyacentes a la 
costa, la degradación de los ecosistemas costeros de gran 
riqueza son algunos de los problemas que hoy ocupan a 
los gestores públicos y a los científicos. Al mismo tiempo se 
debate cuál debe ser el modelo de ordenación y de gestión 
para gobernar estos complejos espacios costeros y si la Ley 
de Costas de 1988 es todavía idónea a tales efectos. 

Desde los grupos ecologistas a las asociaciones o platafor-
mas de afectados por la Ley de Costas se discute el modelo 
vigente de protección de las zonas costeras. Una discusión 
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que incluso ha trascendido las fronteras de nuestro país y 
ha pasado a debatirse en el mismo Parlamento Europeo (el 
Informe AUKEN, sobre el impacto de la urbanización extensi-
va en España en los derechos individuales de los ciudadanos 
europeos, el medio ambiente y la aplicación del Derecho co-
munitario, de 20 de febrero de 2009).

Por encima de estas discusiones, existe un gran consenso en 
la doctrina científica acerca de la necesidad de utilizar el re-
ferido procedimiento o sistema de gestión integrada de las 
zonas costeras alumbrado por los Estados Unidos a comien-
zos de los años setenta y que luego ha sido recomendado 
por las más importantes organizaciones internacionales. 

Sobre todas esta cuestiones hemos reunido treinta y cuatro 
trabajos ordenados temáticamente en cinco grandes apar-
tados que pasamos a presentar brevemente.

La PRIMERA PARTE de este libro colectivo se inicia con la 
exposición del primer –y único, por ahora- instrumento ju-
rídico internacional que existe actualmente sobre gestión 
integrada del litoral, que es el ya citado Protocolo del Con-
venio de Barcelona de 2008 relativo a la gestión integrada 
de las zonas costeras del Mediterráneo. Sobre este Proto-
colo tengo el máximo honor de firmar un comentario que 
sigue las líneas marcadas en la Conferencia que sobre este 
instrumento internacional pronunció el Prof. PRIEUR en el 
Seminario Internacional sobre Ordenación, Planificación 
y Gestión del Litoral, celebrado en la sede de la Fundación 
Pedro Barrié de la Maza en la ciudad de A Coruña los días 17 
y 18 de noviembre de 2008. El Prof. Michel PRIEUR es una de 
las máximas autoridades científicas en esta materia ya que, 
además de dirigir el Comité de Expertos juristas que elabo-
raron el texto del repetido Protocolo, elaboró para el Conse-
jo de Europa la “Ley Modelo sobre Gestión Sostenible de las 
Zonas Costeras” de 1997, que a su vez sirvió de inspiración 
para al redacción del “Código de Conducta Europeo para las 
Zonas Costeras de 1999”. Es de toda justicia confesar aquí 
que a él le debo haber desarrollado esta riquísima línea de 
investigación sobre la gestión integrada de las zonas coste-
ras y, por tal motivo, deseo rendir en estas líneas mi admi-
ración y gratitud a su magisterio en el campo del Derecho 
Ambiental y, sobre todo, a la profunda amistad que nos une 
desde hace muchos años, desde que le visité en el prestigio-
so centro de investigación sobre Derecho Ambiental de la 
Universidad de Limoges (el CRIDEAU) del que sigue siendo 
su Director científico. 

El segundo capítulo de la primera parte lo hemos dedicado 
a estudiar lo más exhaustivamente posible el origen y de-
sarrollo de la Estrategia de Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras de la Unión Europea. La Recomendación 2002/413/
CE sobre la aplicación de la gestión integrada de las zonas 
costeras en Europa, por el Parlamento Europeo y el Consejo 
de la Unión Europea, es el acto jurídico fundamental que se 
trata de analizar en este apartado pero también se ha teni-
do el cuenta la posible repercusión que sobre este proceso 
abre la nueva y ambiciosa Directiva marco sobre la Estrate-
gia marina de 2008.

La SEGUNDA PARTE recoge algunas experiencias sobre mo-
delos de gestión integrada en algunos países de América y de 
Europa. El primer trabajo (2.1) relativo a “la gobernabilidad so-
bre los cambios en los ecosistemas costeros de Latinoaméri-
ca” –procedente de una reciente publicación de la Fundación 
AVINA, cuyos editores nos ha permitido amablemente repro-
ducirlo en esta obra- está firmado por algunos de los mejores 
especialistas en materia de “gobernanza del litoral” en Améri-
ca; y destaco aquí, junto a Emilio OCHOA (Director Ejecutivo de 
EcoCostas y Coordinador de la “Red latinoamericana de Ma-
nejo Costero Integrado”) y al océanografo argentino Guillermo 
CAILLE, al Prof. Stephen OLSEN, que es Director del Centro de 
Recursos Costeros (CRC) de la Universidad de Rhode Island (Es-
tados Unidos) y uno de los máximos expertos mundiales -y pio-
nero- en el desarrollo de la gestión o manejo integrado de los 
ecosistemas costeros, y asesor sobre esta materia de las más 
importantes organizaciones internacionales (Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, Banco Mundial, Banco Intera-
mericano de Desarrollo, etc.) y de muchos países del mundo.

Sobre las “líneas generales de la ordenación y gestión del li-
toral en la República de Portugal” contamos, en el Capítulo 
2.2 de esta obra, con la colaboración del Profesor Catedrá-
tico de la prestigiosa Universidad de Coimbra, Fernando 
ALVES CORREIA. El Prof. ALVES, reputado especialista en 
Derecho Urbanístico, es además Presidente del Consejo Di-
rectivo del “Centro de Estudos de Direito do Ordenamento, 
do Urbanismo e do Ambiente” (CEDOUA) -dependiente de la 
misma Universidad- y Vice-Presidente de la Asociación Inter-
nacional de Derecho Urbanístico.

La oceanógrafa e investigadora visitante en el CRC de la Uni-
versidad de Rhode Island, María D. HERRERA XIMÉNEZ expone 
en el tercer capítulo (2.3) de esta parte la pionera experiencia 
de los Estados Unidos en materia de gestión integrada de las 
zonas costeras y sus programas asociados. En particular es 
muy relevante el estudio de la “Coastal Zone Management Act 
de 1972” que ha servido de inspiración a muchas iniciativas 
que se han desenvuelto en otros países con posterioridad.

También la experiencia francesa es muy rica en iniciativas ju-
rídicas y gubernamentales sobre protección de la costa, que 
tienen como referencia principal la “Loi Littoral relative à la 
protection, l’aménagement et la mise en valeur du litoral” de 
3 de enero de 1986. Su exposición y comentario, a lo largo del 
capítulo 2.4, corre a cargo de uno de los mejores especialistas 
juristas franceses –junto al Prof. PRIEUR- que es el Prof. emé-
rito Mahfoud GHEZALI de la Universidad de Littoral.

El Prof. José Luis MEILÁN GIL, Catedrático de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad de A Coruña, desarrolló en torno 
a la aprobación de la Ley de Costas de 1988 una gran acti-
vidad científica realizando una aguda crítica a algunos de 
los planteamientos doctrinales recogidos por la citada Ley. 
En su trabajo, que encabeza la TERCERA PARTE de estos es-
tudios (3.1), con la perspectiva de más de veinte años desde 
la promulgación de la Ley de 28 de julio de 1988, se incide 
en algunos de los puntos neurálgicos de este texto legal (en 
especial, lo relativo a la determinación del dominio público 
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marítimo-terrestre) y se sugiere la reforma del texto vigente, 
también en lo que se refiere al ejercicio de competencias so-
bre el litoral tras las recientes reformas estatutarias.

La “distribución de competencias en la Ley de Costas” y la 
nueva orientación de la “gestión integrada del litoral” es 
tratada –en el Capítulo 3.2- por el Prof. Ángel MENENDEZ 
REXACH, Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad Autónoma de Madrid, que es una de las máximas 
autoridades científicas de nuestro país en las materias que se 
tocan en este libro colectivo. Su participación en la elaboración 
de los anteproyectos de varios textos legales como la Ley de 
Aguas de 1985, la Ley de Costas de 1988, la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante de 1992 y muchos otros, le 
permiten analizar con especial perspicacia y profundidad las 
cuestiones que suscita el reparto de las competencias sobre 
las zonas costeras, y para cuya “gestión integrada” reclama la 
“cultura de la cooperación” frente a una visión exclusivista y 
compartimentalizada sobre el litoral. 

Una publicación como esta, que aspira a estudiar desde una 
perspectiva interdisciplinar la gestión de las zonas coste-
ras, no podía dejar de contar con la valiosa colaboración del 
Prof. Juan Manuel BARRAGÁN, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias del Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz. 
Como responsable de uno de los grupos de investigación más 
activos de nuestro país en esta materia de la “planificación y 
gestión de las áreas litorales” –que desde hace varios años im-
parte en dicha Universidad el Master de “Gestión Integrada en 
Áreas Litorales”- y como responsable de la Red latinoamerica-
na IBERMAR para el Manejo Integrado Costero (de la que for-
man parte representantes de 9 países), así como responsable 
de la redacción de la “Estrategia Andaluza de gestión integra-
da de las áreas litorales” de 2006 (la primera en su género en 
España), el Prof. BARRAGÁN se encuentra en una posición de 
privilegio para analizar –en el Capítulo 3.3- la evolución de la 
política pública sobre gestión costera del Gobierno de España 
a lo largo de la legislatura 2004-2008. La profundidad de su aná-
lisis –bajo una completa y sistemática metodología de estudio 
(lo que denomina “Decálogo para la gestión costera”)- permite 
advertir con claridad las lagunas que existen en el modelo de 
gestión costera de la Administración General del Estado, e in-
tuir las líneas directrices para su mejora en el futuro. 

Otro tema capital a la hora de estudiar la gestión del litoral es 
la necesaria coordinación que debe darse entre la Ley de Cos-
tas y la Ley de Aguas que tradicionalmente se han venido apli-
cando de forma separada pero que, a partir de la reforma de 
2003 en la Ley de Aguas, -para trasponer la Directiva 60/2000 
por la que se establece un marco de actuación en materia de 
política de aguas- hay que planificar y gestionar conjunta-
mente –en el ámbito de la correspondiente Demarcación- las 
aguas continentales y las aguas costeras y de transición. Para 
este tema, la Profesora Isabel CARO-PATÓN, Profesora Titular 
de la Universidad de Valladolid, que es una gran especialista 
en Derecho de Aguas, realiza por primera vez en la doctrina 
un estudio –en el Capítulo 3.4- sobre los retos que plantea tal 
coordinación, los puntos débiles y fuertes detectados y las 
posibles soluciones a los problemas planteados. 

Como al tratar de la gestión integrada del litoral es muy 
frecuente referirse a la “gobernanza” o “buen gobierno” del 
litoral, resulta oportuna la aportación –contenida en el Ca-
pítulo 3.5- del Prof. Jaime RODRIGUEZ-ARANA, Catedrático 
de Derecho Administrativo de nuestra Universidad, quien 
viene estudiando con profusión desde hace algunos años 
estos nuevos y viejos parámetros en el funcionamiento de 
las Administraciones Públicas (RODRIGUEZ-ARANA MUÑOZ, 
J.: El buen gobierno y la buena Administración de las Institu-
ciones Públicas, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2006), y en 
esta ocasión proyecta sus reflexiones sobre el campo de la 
gestión del litoral.

A la Profesora Marta GARCÍA PÉREZ, Profesora Titular de 
Derecho Administrativo de nuestra Universidad, debemos 
el extraordinario esfuerzo invertido en la coordinación y 
corrección de esta obra –lo cual merece mi máximo reco-
nocimiento y gratitud-, pero, por encima de esta tarea, debe 
destacarse su clarividente labor de investigación en uno de 
sus temas favoritos, que conoce como nadie desde la publi-
cación de su ejemplar monografía: La utilización del domi-
nio público marítimo-terrestre. Estudio especial de la con-
cesión demanial, (Marcial Pons, Madrid, 1995). El deslinde de 
las costas es quizá una de los asuntos más controvertidos y 
litigiosos de la Ley de Costas a la vista de los años de su vi-
gencia, conviene reconsiderar la utilización de dicha potes-
tad, como propone la doctora GARCÍA PÉREZ en el Capítulo 
3.6 de esta obra colectiva, sin que ello suponga minorar el 
proteccionismo de la Ley.

Aunque la temática de la ordenación urbanística del litoral 
daría para elaboración de un libro colectivo de parecida 
extensión a este, Carlos PÉREZ GONZÁLEZ, Profesor Asocia-
do de nuestra Facultad de Derecho y Técnico municipal de 
urbanismo, ha sabido acotar, con base en la jurisprudencia 
–que con tanta soltura domina-  –a lo largo del Capítulo 3.7- 
la utilización de la “desclasificación del suelo” como suge-
rente técnica para la protección del litoral. 

Juan Luis DOMENECH, responsable del Departamento de me-
dio ambiente de la Autoridad Portuaria de Gijón, es un con-
vencido y entusiasta de la gestión integrada y sostenible del 
litoral y tiene en su haber una extensa producción científica 
sobre gestión ambiental entre la que quiero destacar su mag-
nífica monografía Huella ecológica y desarrollo sostenible 
(AENOR, Madrid, 2007). Aprovechando su amplia experiencia 
práctica sobre el campo del medio ambiente marino reflexio-
na –en el Capítulo 3.8 de este libro- sobre nuevas herramien-
tas que pueden utilizarse con gran aprovechamiento en la 
gestión integrada de las zonas costeras y, en particular, los 
sistemas de gestión, la gestión por procesos y los indicadores 
integrados (concretamente, la huella ecológica).

Volviendo al campo jurídico, la colaboración del joven Profe-
sor de Derecho Administrativo de la Universidad de la Laguna, 
Ángel LOBO RODRIGO, se dedica a una de las cuestiones más 
abandonadas en la doctrina iusadministrativista sobre la or-
denación de la “parte marítima” del dominio público marítimo-
terrestre. Como señala este Profesor en el Capítulo 3.9, resulta 
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sorprendente la escasa (o inexistente) planificación de la parte 
marina de dicho dominio público sobre la que, pese a todo, es 
necesario cohonestar y compatibilizar las competencias –es-
tatales y autonómicas- que se proyectan sobre la misma.

En el último trabajo de este apartado tercero –el correspon-
diente al Capítulo 3.10- se recoge un trabajo elaborado con-
juntamente por Xavier MARTÍ i RAGUÉ (del Departamento de 
Medio Ambiente y Vivienda de la Generalidad de Cataluña) 
y los investigadores Ricardo HAROUN y Yaiza FERNÁNDEZ-
PALACIOS, ambos pertenecientes al Centro de Investigación 
en Biodiversidad y Gestión Ambiental (BIOGES) de la Univer-
sidad de las Palmas de Gran Canaria. El Sr. MARTÍ i RAGUÉ es 
uno de los mejores expertos en los indicadores vinculados a 
la gestión integrada del litoral a partir de su experiencia con 
motivo del Proyecto DEDUCE (entre los años 2004 y 2007) 
que concluyó con las dirección del trabajo Indicators guide-
lines: to adopt and indicators-based approach to evaluate 
coastal sustainable development (Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda de la Generalitat de Catalunya, Barce-
lona, 2007). Los investigadores de BIOGES, por su parte, han 
participado muy activamente en el Proyecto comunitario 
CoPraNet (Coastal Practice Network). En todo caso, la selec-
ción de unos indicadores adecuados para la evaluación de la 
gestión integrada de las zonas costeras aparece como una 
prioridad en cualquier proceso de esta naturaleza.

A lo largo de este CUARTO APARTADO de la obra colectiva se re-
cogen los estudios sobre la casi totalidad de las experiencias 
autonómicas relacionadas con la ordenación y planificación 
del litoral. Con la excepción de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que cuenta con la interesante Ley 2/2004, de 27 de 
septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral (que fue recu-
rrida por algunos municipios costeros ante el Tribunal Cons-
titucional) –y que por razones de la necesidad de cerrar esta 
edición no ha podido ser incluida en esta obra-, y de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia que, en la actualidad, todavía está 
preparando su Plan sectorial de Ordenación del Litoral (cuya 
publicación inicial está prevista para finales del año 2009), apa-
recen tratadas aquí todas las iniciativas desarrolladas en esta 
materia por el resto de las Comunidades Autónomas litorales.

Para el estudio de “La ordenación, planificación y gestión del 
litoral de las Islas Baleares” que inicia este apartado sobre 
“Estado compuesto y la ordenación del litoral” (4.1) hemos 
invitado a la Profesora Titular de Derecho Administrativo de 
la Universidad de Baleares, la Dra. Joana M. SOCIAS CAMA-
CHO, una de las pioneras en el estudio de gestión del litoral 
desde la perspectiva de la ordenación turística en su obra 
La ordenación de las zonas turísticas litorales (editada por 
el Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2001). La experiencia de 
Baleares es de las primeras que abordaron los instrumentos 
de ordenación del litoral (a partir de un Decreto de 1994) y 
de ordenación de los establecimientos hoteleros (Decretos 
Cladera I y II). Y sigue desarrollando interesantes iniciativas 
insulares con el apoyo científico del IMEDEA.

El capítulo 4.2 está dedicado a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, cuyas experiencias y realizaciones son expues-

tas con gran acierto por Josep M. AGUIRRE i FONT, Profesor 
Asociado de Derecho Administrativo de la Universidad de 
Girona, que ha publicado una de las escasas monografías 
jurídicas que existen en nuestro país sobre estos temas: 
L’Ordenacio del litoral catala: els plans directors (Atelier Li-
bro, Barcelona, 2007). El autor expone el “Plan estratégico de 
gestión integral de las zonas costeras de Cataluña” de 2004, 
los planes directores urbanísticos costeros (PDUSC 1 Y 2) y 
los elementos normativos que se derivan del nuevo Estatu-
to de Autonomía de Cataluña de 2006.

La ordenación del litoral del País Vasco, que tiene como pie-
za fundamental el “Plan Territorial Sectorial de Ordenación y 
Protección del Litoral” aprobado definitivamente en 2007, es 
estudiada en el Capítulo 4.3 de esta obra por los Profesores 
de Derecho Administrativo de la Universidad del País Vas-
co, Íñigo LAZCANO BROTONS y Xabier ARZOZ SANTISTEBAN. 
Como excelentes conocedores de la ordenación territorial y 
ambiental del País Vasco nos ofrecen un completo análisis 
del marco normativo de protección del litoral, destacando 
asimismo la gran relevancia de la Ley 1/2006, de Aguas del 
País Vasco para la gestión integrada del litoral. 

Muy riguroso y detallado es el estudio que sobre la Ordena-
ción del Litoral de la Comunidad Autónoma de Murcia pre-
sentan –a lo largo del Capítulo 4.4- los Profesores Antonio 
GUTIÉRREZ LLAMAS, Profesor Titular de Derecho Administra-
tivo y María GIMÉNEZ CASALDUERO, Profesora Ayudante de 
Derecho Administrativo, ambos de la Facultad de Derecho 
de Murcia. Pese a que la citada Comunidad Autónoma cuen-
ta desde 2004 con las Directrices y el Plan de Ordenación 
del Litoral de la Región de Murcia, los autores se muestran 
especialmente críticos con las realizaciones del Gobierno 
regional en esta material sobre el que pesa más el desarro-
llo del turismo costero por encima de la preservación de los 
ecosistemas costeros.

El estudio sobre la ordenación, planificación y gestión del 
litoral de las Islas Canarias (4.5) ha sido tratado con gran pro-
fundidad por los Profesores de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, María del Pino 
RODRIGUEZ GONZÁLEZ (autora de la excelente monografía 
El dominio público marítimo-terrestre, Marcial Pons, Madrid, 
1999) y Adolfo JIMÉNEZ JAÉN (destacado experto en Derecho 
Ambiental). Se hace una interesante crítica a la vigente Ley 
de Costas que se considera inadecuada para alcanzar los 
fines de la gestión integrada del litoral. Pese a la variedad 
de instrumentos jurídicos que se proyectan sobre las zonas 
costeras de las Islas Canarias se echa en falta una verdadera 
ordenación integral del litoral de esta Comunidad Autóno-
ma, que debería partir de la proyectada aprobación de las 
“Directrices de la Ordenación del Litoral”.

La Comunidad Autónoma de Andalucía fue pionera en la apro-
bación de unas Directrices Regionales de Ordenación del Litoral, 
las de 1990, pero que fracasaron en su aplicación. Los Profeso-
res Estanislao ARANA GARCÍA, reciente Catedrático acreditado 
de Derecho Administrativo, y María Asunción TORRES LÓPEZ, 
Profesora Titular de Derecho Administrativo, ambos de la Fa-
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cultad de Derecho de Granada, abordan con gran detalle  (4.6) 
los diferentes elementos jurídicos del sistema de ordenación 
territorial de esta Comunidad, sin dejar de mencionar la intere-
sante propuesta de “Estrategia Andaluza de Gestión Integrada 
de las Zonas Costeras” dirigida por el Prof. BARRAGÁN MUÑOZ 
y que, si existe voluntad política suficiente, podría cristalizar 
en una Ley Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras. 
Igualmente, el nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía de 
2007 abre nuevas perspectivas en la ordenación de su litoral. 

El “Plan territorial especial de Ordenación del Litoral de Astu-
rias” (conocido por las siglas POLA) es quizá uno de los instru-
mentos de ordenación territorial costera que más alabanzas 
ha recibido por la doctrina especializada. Para su exposición 
(4.7) contamos en este trabajo con flamante Catedrática acre-
ditada de Derecho Administrativo de la Universidad de Ovie-
do, la Profesor María Rosario ALONSO IBÁÑEZ, quien desde su 
privilegiada atalaya –como actual Directora General del Suelo 
del Principado- analiza el modelo asturiano de ordenación de 
los usos del suelo en el litoral. Del largo proceso transcurrido 
desde la aprobación de las Directrices Subregionales para la 
Franja Costera de 1993 hasta la del POLA en 2005, como Plan 
Territorial Especial, destaca el alto nivel de consenso logrado 
entre todos los agentes implicados, lo cual pone de relieve 
la importancia de la participación en la elaboración de estos 
instrumentos de ordenación costera. 

Por último, para terminar este cuarta parte, el joven Pro-
fesor Ayudante de Derecho Administrativo de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche, el Dr. Fernando DE ROJAS 
MARTÍNEZ-PARTS (experto en Derecho Ambiental) realiza un 
concienzudo trabajo de análisis de los variados instrumen-
tos de ordenación territorial, urbanística y ambiental de la 
Comunidad Valenciana. Se hace referencia en este Capítulo 
4.8 a el “Plan de acción territorial del litoral de la Comunidad 
Valenciana” cuyo proyecto y memoria han sido publicados 
pero todavía no han sido aprobados. También son de gran 
interés los apuntes que el autor realiza sobre la inciden-
cia de la legislación urbanística de esta Comunidad (la Ley 
16/2005) sobre las zonas costeras. 

En la QUINTA PARTE de esta obra colectiva se recogen varios 
trabajos caracterizados por tratar de actividades y políticas 
sectoriales que afectan con gran intensidad el litoral y que, 
por consiguiente, han de tenerse en cuenta para una gestión 
integrada de las zonas costeras en las que aquellas deben 
de coordinarse adecuadamente para evitar conflictos y des-
acuerdos en su utilización, más o menos intensiva del litoral.

Para el estudio de “los puertos deportivos en el marco de la 
gestión integrada del litoral” (5.1) se ha prestado muy ama-
blemente la Profesora María José ZAMBONINO PULITO, Pro-
fesora Titular de Derecho Administrativo de la Universidad 
de Cádiz, quien ha dedicado buena parte de su trabajo de 
investigación a temas relacionados con el ambiente marino: 
Puertos y costas. Régimen de los puertos deportivos (Tirant 
Lo Blanch, Valencia, 1997), La protección jurídico-administra-
tiva del medio marino tutela ambiental y transporte maríti-
mo, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2001) y Régimen jurídico de la 

marina mercante, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2008). La profe-
sora gaditana analiza los diferentes modelos autonómicos 
de puertos deportivos y su integración con los instrumentos 
de planificación sectorial, territorial y urbanística.

Desde el punto de vista económico, los Profesores del Grupo 
de Economía Pesquera y Recursos Naturales de la Universidad 
de Santiago de Compostela -dirigido por la Profesora María 
do Carme GARCÍA-NEGRO, Catedrática de Economía Aplicada, 
en colaboración con los flamantes doctores Adolfo CARBALLO 
PENELA y Sebastián VILLASANTE- tratan del importantísimo 
sector de la pesca marítima, la acuicultura y el marisqueo y 
los retos que dichas actividades presentan de cara la ordena-
ción de las actividades marinas y la gestión integrada de las 
costas (5.2). El ejemplo de Galicia, como Comunidad Autóno-
ma particularmente dependiente de este sector estratégico 
es un campo propicio para la aplicación de los instrumentos 
más apropiados para la ordenación del litoral. 

Como experto en las cuestiones relativas al novedoso cam-
po de la ordenación y desarrollo rural, el Profesor Titular de 
Derecho Administrativo de la Universidad de Vigo, el Dr. Ro-
berto BUSTILLO BOLADO, analiza –en el Capítulo 5.3- la com-
patibilidad entre los medios y objetivos del desarrollo rural 
y los relativos a la gestión integrada de las zonas costeras 
que en algunas ocasiones constituyen espacios territoriales 
necesitados de ayudas estructurales (como el caso de las re-
giones tradicionalmente dependientes de la pesca).

El joven Profesor –y entrañable compañero- de nuestra Uni-
versidad de Coruña, José PERNAS GARCÍA, Contratado Doc-
tor de Derecho Administrativo, es uno de los mejores espe-
cialistas de nuestro país en el estudio jurídico de seguridad 
marítima (destaco su coordinación con el Prof. García Pérez 
de la señera obra colectiva Estudios sobre el Régimen Jurídi-
co de los Vertidos de Buques en el Medio Marino, Thomson-
Aranzadi, 2006). En el capítulo 5.4 de este libro se estudia la 
planificación de la seguridad marítima y la gestión integral 
de riesgos litorales que tiene una gran trascendencia en el 
marco de la gestión integrada del litoral, por la preocupa-
ción creciente ante los riesgos que amenazan la estabilidad 
de las zonas costeras. Con un marcado acento crítico del 
modelo vigente de seguridad marítima en nuestro país, el 
Prof. PERNAS apunta alguna de las claves que permitirían su 
urgente reforma.

El régimen de las áreas marinas protegidas y su relación con 
la ordenación sostenible e integrada del litoral son tratadas 
en el Capítulo 5.5 por la mejor especialista sobre estas mate-
rias, la Profesora Mercé ORTIZ GARCÍA, Profesora Titular de 
Derecho Administrativo de la Universidad de Alicante. Sus 
destacados trabajos La conservación de la biodiversidad 
marina: las áreas marinas protegidas (Comares, Granada, 
2002) y La gestión eficiente de la zona costera. Los parques 
marinos (Tirant Lo Blanch, Valencia, 2001) le han llevado al 
firme convencimiento de que sólo puede protegerse cabal-
mente la biodiversidad marina y sus espacios más valiosos 
a través de la gestión integrada de las zonas costeras. La no-
vedad de la regulación de las áreas marinas protegidas en 
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nuestro ordenamiento jurídico, en virtud de la reciente Ley 
estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad de 2007 
y la difícil cuestión jurídica de la planificación de las áreas 
marinas son analizadas concienzudamente por esta desta-
cada discípula del gran maestro del Derecho Ambiental Es-
pañol, el Profesor Ramón MARTÍN MATEO.

En la gestión de las zonas costeras está teniendo una impor-
tancia creciente la protección del patrimonio cultural que 
albergan no sólo la zona terrestre del litoral sino también 
los espacios marinos y submarinos, hasta el punto de mere-
cer la aprobación de un instrumento internacional de pro-
tección del patrimonio cultural subacuático (UNESCO, 2001). 
Por su experiencia en la gestión del patrimonio cultural, el 
Profesor Carlos AMOEDO SOUTO, Catedrático E. U. de Dere-
cho Administrativo de nuestra Universidad de A Coruña, nos 
ofrece en el Capítulo 5.6 un completo estudio de las figuras 
de protección del patrimonio cultural y, en especial, de los 
bienes culturales que se localizan en las zonas costeras.

Uno de los más preocupantes problemas de degradación del 
litoral (de sus aguas marinas) proviene de los vertidos desde la 
costa. Para el estudio de la regulación de los vertidos contami-
nantes y la gestión sostenible de las zonas costeras, contenido 
en el Capítulo 5.7, nadie mejor que la joven Profesora de la Uni-
versidad Rovira i Virgili de Tarragona, perteneciente al presti-
gioso grupo de profesores que integran el Centre d’Estudis de 
Dret Ambiental de Tarragona (CEDAT), la profesora Lucía CASA-
DO CASADO (Los vertidos en aguas continentales. Las técnicas 
de intervención administrativa, Comares, Granada, 2004) que 
efectúa un completísimo recorrido sobre el mapa jurídico de 
la intervención administrativa de los vertidos al mar, sin olvi-
dar las nuevas perspectivas abiertas por la Directiva Marco del 
Agua en relación con las aguas costeras y en transición.

La Dra. Rosa CHAPELA PÉREZ, actual coordinadora del área 
de socioeconomía de la Pesca del prestigioso Centro Tecno-
lógico del Mar (CETMAR) de Vigo, llegó también al convenci-
miento de la necesidad de la gestión integral de las zonas 
costeras en su estudio pionero sobre El régimen jurídico de 
la acuicultura marina (Tirant Lo Blanch, Valencia, 2003). En 
su aportación a este libro colectivo sobre “la acuicultura y el 
proceso de gestión integrada” (5.8) incide en estas ideas de 
la ordenación integrada pero añadiendo la interesante pers-
pectiva de la planificación litoral de la acuicultura “como 
instrumento para agilizar los trámites administrativos”. 

La reciente regulación de procedimiento administrativo 
para la autorización de instalaciones de generación de ener-
gía eléctrica en el mar territorial (mediante el Real Decreto 
1028/2007) ha abierto la puerta para la promoción de este 
tipo de instalaciones (principalmente, los parques eólicos 
marinos) pero también ha levantado una fuerte oposición 
por parte de quienes defienden otros intereses de utiliza-
ción de las zonas costeras. El Profesor José Francisco ALEN-
ZA GARCÍA, Profesor Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad Pública de Navarra, es uno de los mejores ex-
pertos en Derecho Ambiental y últimamente está trabajan-
do en los temas energéticos y su implicación con el cambio 

climático. En su extenso trabajo –que es objeto del Capítulo 
5.9- estudia con gran detalle los aspectos procedimentales 
de las autorizaciones de dichas infraestructuras de energía 
en el mar, mostrándose bastante crítico con la regulación 
vigente y concluyendo con la necesidad de una mejor regu-
lación que articule las competencias, estatales y autonómi-
cas, que concurren en esta materia.

Finalmente, la Profesora Alba NOGUEIRA LÓPEZ, brillante 
Profesora Titular de Derecho Administrativo de la Universi-
dad de Santiago de Compostela y experta en Derecho Am-
biental, aborda –en el Capítulo 5.10- la evaluación ambiental 
estratégica (cfr. su reciente dirección de la obra Evaluación 
del impacto ambiental: evolución normativo-jurispruden-
cial, cuestiones procedimentales y aplicación sectorial, 
Atelier, Barcelona, 2009) como técnica preventiva de integra-
ción de intereses y políticas distintas y como instrumento 
de obligada aplicación para la planificación ambiental de 
las zonas costeras. 

Treinta y cuatro trabajos de gran nivel científico avalan la 
calidad de esta obra colectiva que viene a cubrir una impor-
tante laguna en el campo de los estudios interdisciplinares 
sobre el litoral. Soy consciente de que podrían haberse abor-
dado muchas más perspectivas jurídicas o no jurídicas sobre 
la ordenación de las zonas costeras. El proyecto inicial era 
más ambicioso pero algunos colegas que fueron invitados a 
participar no han podido hacerlo por razones inexcusables 
de trabajo que comprendo muy bien. No obstante, la res-
puesta a la invitación ha sido, podríamos afirmar, “masiva” 
por lo que estoy sumamente orgulloso del trabajo final. 

Como Director de estos Estudios sobre la Ordenación, Pla-
nificación y Gestión del Litoral: hacia un modelo integrado 
y sostenible, sólo me resta agradecer muy sinceramente a 
todos los autores de esta obra colectiva y, muy especialmen-
te, a su coordinadora, la Profesora y magnífica investigadora 
Marta GARCÍA PÉREZ, y también a nuestro último y valioso 
“fichaje” universitario, Jesús SPÓSITO PRADO, quien también 
ha dedicado con gran generosidad muchas horas de su tiem-
po a la corrección de este trabajo. 

Por último, a los responsables de la Fundación Pedro Barrié 
de la Maza va también nuestro agradecimiento por su mag-
nífica acogida en el prestigioso marco de sus prestigiosas 
actividades culturales y por la generosa disposición para la 
publicación de este trabajo.

La expresión Hac luce que culminaba el símbolo de identi-
dad coorporativa de nuestra Universidad de A Coruña resu-
me muy bien lo que hemos pretendido ofrecer en esta obra 
colectiva: nuevas luces en la necesaria y urgente ordenación 
de litoral que, como nuestra emblemática Torre de Hércules, 
merece su protección como patrimonio de la Humanidad, 
incluidas las generaciones venideras.

A Coruña, 30 de julio de 2009

Francisco Javier Sanz Larruga, Director
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IntroduccIón

A iniciativa del “Programa de Mares Regionales” del Progra-
ma de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)1 se 
celebró en 1975 en Barcelona una Conferencia interguber-
namental de dieciséis países que adoptó ese mismo año el 
“Plan de Acción para el Mediterráneo” (Mediterranean Ac-
tion Plan o PAM)2. En virtud de este Plan se han ido desarro-
llando diversas iniciativas entre las que destaca el llamado 
“Convenio de Barcelona” que fue adoptado en esta ciudad 
el 16 de febrero de 1976 bajo la denominación “Convenio de 
Barcelona para la protección del Mar Mediterráneo”3 y que, 
tras la Conferencia de Plenipotenciarios reunida en Barce-
lona en junio de 1995, fue revisado pasando a denominarse 
“Convenio para la protección del medio marino y la región 
costera del Mediterráneo”4. 

En la actualidad del Convenio de Barcelona forman parte 
21 Estados ribereños de la Cuenca mediterránea y la propia 
Comunidad Europea5. Al Convenio se han vinculado siete 
Protocolos6 que se han ido aprobando desde 1976 hasta el 
séptimo sobre “Gestión Integrada de las Zonas Costeras” 
(Protocol on Integrated Coastal Zone Management o ICZM 
Protocol) que va a ser objeto de este estudio (en adelante, 
Protocolo GIZC-MED)7. Las obligaciones generales impues-
tas a las partes contratantes por el convenio son:

1ª) Tomar las medidas apropiadas, individual o conjunta-
mente, para prevenir, reducir, combatir y, en la medida de 
lo posible, eliminar la contaminación en la zona del mar 
Mediterráneo y proteger y mejorar el medioambiente 
marino, así como contribuir a su desarrollo sostenible.

2ª) Tomar las medidas apropiadas para implementar el 
PAM.

3ª) Proteger el medioambiente y contribuir al desarrollo 
sostenible de la zona del mar Mediterráneo.

4ª) Implementar el convenio y sus protocolos.

5ª) Cooperar en la formulación y adopción de protocolos, 
procedimientos y estándares para la implementación 
del convenio.

6ª) Promover, dentro de los organismos internacionales 
competentes, las medidas referentes a la implementa-
ción de programas de desarrollo sostenible, protección, 
conservación y rehabilitación del medioambiente y los 
recursos naturales en el área del mar Mediterráneo.

Aunque inicialmente el Convenio de Barcelona estaba orien-
tado fundamentalmente a la lucha contra la contaminación 
marina, el objeto y fines del Convenio se han ido ampliado 
gradualmente hacia la protección del medio ambiente mari-
no y costero del Mediterráneo. Desde la puesta en marcha en 
1977 del “Plan Azul” (Blue Plan) y del “Programa de actividades 
prioritarias” (PAP) se tuvieron en cuenta aspectos de la protec-
ción ambiental no sólo relacionados con el medio marino y se 
promovieron una serie de “programas para las zonas coste-
ras” (POZOC) en los que se abordaban de forma integrada los 
problemas ambientales de ciertas zonas litorales8.

La orientación decidida hacia la protección de las zonas 
costeras se hizo más patente a partir de 1995 con la apro-
bación –por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el 
Convenio- del “Plan de Acción para la protección del Medio 
Marino y el Desarrollo Sostenible de las Zonas Costeras del 
Mediterráneo” (la segunda fase del MAP o MAP Phase II) y la 
nueva denominación que se dio al Convenio añadiéndole la 
“región costera del Mediterráneo”9. Se incorporaba además 
al mismo la Agenda XXI y los Principios de Río (desarrollo 
sostenible y la necesidad de proteger la fauna y la flora).

Además de la Secretaría de PAM (MAP Coordinating Unit o 
MEDU) –que tiene su sede en Atenas- se han creado seis Cen-
tros de Actividades Regionales (en inglés, Regional Activity 
Centres o RACs), con orígenes y estatutos diversos. En Split 
(Croacia) está el centro que administra el “Programa de Ac-
tuaciones Prioritarias” (en inglés, Priority Actions Program-
me Regional Activity Centre o PAP/RAC)10. En el se concentra 
el grueso de las actividades relacionadas con la gestión inte-
grada de las zonas costeras, se presta asistencia técnica y se 
coordina los Programa de Gestión de las Zonas Costeras (en 
inglés, Coastal Area Management Programmes o CAMP)11 en 
los que se involucran a las instituciones y entidades locales.

M. Prieur. F. J Sanz Larruga

El protocolo sobre gestión integrada de las zonas costeras del 
mediterráneo

1.1
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En 1996 se creó en Barcelona la “Comisión Mediterránea de 
Desarrollo Sostenible” (Mediterranean Commission on Sus-
tainable Development o MCDS) para hacer efectiva en el ám-
bito de este mar regional las directrices de la Cumbre de Río 
de Janeiro de 1992. Se compone actualmente de 46 miembros 
(22 permanentes que representan a cada una de las Partes 
del Convenio y 24 representantes –de los que la mitad rotan 
cada dos años- de las autoridades locales, Organizaciones No 
Gubernamentales, comunidad científica, etc.). El noviembre 
de 2005, las Partes adoptaron en la XIV Reunión de las Partes 
Contratantes celebrada en Portoroz (Eslovenia), previa ela-
boración por la MCDS, la “Estrategia Mediterránea sobre De-
sarrollo Sostenible” (Mediterranean Strategy on Sustainable 
Development o MSSD) en la que se destacaban siete campos 
de actuación prioritaria y, entre ellos, el de la “promoción de 
la gestión sostenible del mar y de las zonas costeras, y la ur-
gente necesidad de actuar para frenar la degradación de las 
zonas costeras” (apartado 2,7 de la MSSD)12.

El 4º Protocolo del Convenio de Barcelona, el Specially Pro-
tected Areas and Biodiversity Protocol, en vigor a partir de 
marzo de 1983, supuso un importante hito para la salva-
guardia de ciertas zonas de especial interés ecológico y del 
patrimonio cultural en las zonas costeras. Sin embargo, se 
trataba todavía de una protección sectorial que debía ser 
complementada por una normativa más ambiciosa e inte-
gradora como es el Protocolo GIZC-MED que, seguidamente, 
vamos a analizar13.

La juStIfIcacIóN para La aproBacIóN De uN 
Nuevo protocoLo

En el preámbulo del Protocolo GIZC-MED se fundamenta la 
necesidad de su aprobación en dos consideraciones fun-
damentales. La primera es que “las zonas costeras del mar 
Mediterráneo constituyen un patrimonio común natural y 
cultural de los pueblos del Mediterráneo, que conviene pre-
servar y utilizar juiciosamente en beneficio de las generacio-
nes presentes y futuras”14; y la segunda es la preocupación 
que manifiesta por los riesgos que amenazan el litoral, tan-
to los derivados del “aumento de la presión antrópica sobre 
las zonas costeras del mar Mediterráneo que amenazan su 
fragilidad” –con el consiguiente proceso de degradación y 
de reducción la biodiversidad-, como los debidos a “cambios 
climáticos que pueden provocar, entre otras cosas, una ele-
vación del mar”15

En todo caso, se parte del convencimiento de que las zonas 
costeras –que, como sigue diciendo el Preámbulo del Proto-
colo, “constituyen un recurso ecológico, económico y social 
irreemplazable”- exigen en su “planificación y gestión con 
miras a su conservación y desarrollo sostenible” “un enfoque 
integrado específico a nivel del conjunto de la cuenca medi-
terránea y de sus Estados ribereños, teniendo en cuenta su 
diversidad y, en particular, las necesidades específicas de las 
islas en relación con sus características geomorfológicas”16.

Además, como ya adelantamos anteriormente, la revisión 
del Convenio de Barcelona operada en 1995 apuntaba a una 

protección no sólo del medios marino sino también del lito-
ral. En efecto, su art. 4º en el que se especificaban las obliga-
ciones generales para las Partes contratantes, se concretaba 
en su apartado 3º, letra e) que “en orden a proteger el medio-
ambiente y a contribuir al desarrollo sostenible del Mar 
Mediterráneo, las Partes “se comprometerán a promover la 
gestión integrada de las zonas costeras, teniendo en cuenta 
la protección de zonas de interés ecológico o paisajístico y 
la utilización racional de los recursos naturales”. Pese a este 
compromiso formal de las Partes han tenido que pasar más 
de dieciséis años para concentrarseen las obligaciones del 
Protocolo.

Por consiguiente, del texto normativo del revisado Convenio 
de Barcelona se deducía claramente la necesidad de promo-
ver este tipo de gestión, la “gestión integrada de las zonas 
costeras”.

LoS aNteceDeNteS y preSupueStoS BáSIcoS. uN 
verDaDero DeSafío juríDIco17

Igualmente, en el Preámbulo del Protocolo GIZC-MED se re-
lacionan una serie de antecedentes normativos y no norma-
tivos de variados organismos, que deben tenerse en cuenta. 
En particular, se citan los siguientes:

1º.- Algunos instrumentos del Derecho Internacional (in-
cluidos los de “soft law”)18. Por orden cronológico: 

-El Convenio para la protección de humedales de im-
portancia internacional firmado el Ramsar en 1971 
(que entró en vigor en 1975 y ha sido enmendado en 
1982 y 1987).

-La Convención sobre Derecho del Mar de Montego 
Bay de 1982 (que entró en vigor hasta el 16 de no-
viembre de 1994).

-El Capítulo 17º de la Agenda XXI adoptada en Río de 
Janeiro en junio de 199219.

-El Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado 
en Río de Janeiro el 5 de junio de 199220.

-La Convención de Nueva York sobre Cambio Climáti-
co de 1992, en cuyo art. 4º, letra e) se incluye entre los 
deberes de las Partes el del “Cooperar en los prepara-
tivos para la adaptación a los impactos del cambio cli-
mático; desarrollar y elaborar planes apropiados e in-
tegrados para la ordenación de las zonas costeras…”21.

2º.- Las experiencias existentes de gestión integrada de 
las zonas costeras y de los trabajos realizados por dife-
rentes organizaciones22, incluyendo las instituciones 
europeas. Por lo que se refiere a éstas últimas debe dis-
tinguirse el trabajo realizado tanto por el Consejo de Eu-
ropa como por la Unión Europea. Por lo que se refiere al 
primer organismo internacional debe destacarse tanto 
la “Ley Modelo sobre la Gestión Sostenible de las Zonas 
Costeras” (elaborada para la coordinación del Prof. Mi-
chel PRIEUR) como el “Código de Conducta Europeo de 
las zonas costeras”, ambos aprobados por decisión del 
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Comité de Ministros del Consejo de Europa en su reunión 
678ª (8-9 de septiembre de 1999), con el fin de transmitir 
sus contenidos a sus respectivos Gobiernos. Y en cuan-
to a la Unión Europea, es fundamental la referencia a la 
Recomendación europea 2002/413/CE del 30 de mayo de 
2002 sobre la “Estrategia de Gestión Integrada de las Zo-
nas Costeras en Europa”23.

3º.- Los propios trabajos desarrollados en el ámbito 
institucional del Convenio de Barcelona, entre las que 
destacan las Recomendaciones de la CMDD y su “Estra-
tegia mediterránea de Desarrollo Sostenible” de 2005, 
así como las experiencias adquiridas en sus Programas 
de Gestión Costera (CAMP) y plasmadas en los trabajos y 
publicaciones científicas del PAP/CAR de Split sobre las 
zonas costeras.

Partiendo de estas bases normativas y teóricas, el Protocolo 
GIZC-MED define la “gestión integrada de las zonas coste-
ras”, en su art. 2, letra f) como:

“… un proceso dinámico de gestión y utilización soste-
nibles de las zonas costeras, teniendo en cuenta simul-
táneamente la fragilidad de los ecosistemas y paisajes 
costeros, la diversidad de las actividades y los usos, sus 
interacciones, la orientación marítima de determinados 
usos y determinadas actividades, así como sus repercu-
siones a la vez sobre la parte marina y la parte terrestre”.

El Protocolo se presenta como el marco jurídico común a 
los países Parte del Convenio de Barcelona, dirigido a pro-
mover la cooperación para la gestión integrada de las zonas 
costeras en toda la Cuenca del Mediterráneo, bajo un enfo-
que global (no sectorial) estrechamente unido al desarrollo 
sostenible.

Lo que no cabe ninguna duda es que la aprobación del Pro-
tocolo GIZC-MED ha supuesto un verdadero desafío jurídico 
en el campo de la protección ambiental para cuya aproba-
ción se ha requerido, como veremos, un largo proceso de 
estudios y reuniones de expertos. Se trata, ante todo, del 
primer instrumento jurídico internacional vinculante que se 
aprueba en el mundo sobre gestión integrada de las zonas 
costeras. Además de tener en cuenta la base teórica y cien-
tífico-técnica de la gestión integrada del litoral –que viene 
desarrollándose desde finales de los años sesenta del siglo 
XX-, se han manejado los datos resultantes de las evaluacio-
nes referidas a los casos particulares de aplicación del siste-
ma a determinadas zonas costeras (los “CAMP projects”, por 
ejemplo). La diversidad jurídico-política de los 21 países ri-
bereños ha añadido una considerable complejidad a la hora 
de plasmar jurídicamente –en cuarenta artículos- el marco 
jurídico común de protección del litoral mediterráneo y de 
superar los obstáculos surgidos para la integración jurídica 
a lo largo de las negociaciones. Por último, el respeto del 
contenido del Convenio de Barcelona y la articulación de sus 
disposiciones con los diferentes Protocolos no ha dejado de 
plantear dificultades para su interpretación conjunta.

La geStIóN INtegraDa como cLave coNceptuaL 
DeL protocoLo24

La clave conceptual del Protocolo se encuentra en la me-
todología y base teórica de la “gestión integrada”. Frente a 
la tradicional “gestión separada o aislada” de los recursos 
naturales en la primera ordenación jurídica ambiental (así, 
por ejemplo, la regulación y gestión de las cuencas fluviales 
sin conexión con el litoral o con el medio ambiente marino), 
la “gestión integrada” es el punto de llegada o perfecciona-
miento del sistema de gestión ambiental de la naturaleza 
conforme al “enfoque ecosistémico” que tiene como fase in-
termedia la puesta de relieve de la interdependencia entre 
los medios o recursos que se trata de proteger o gestionar25. 

1. el porqué de la gestión integrada

La base jurídica general de la gestión integrada puede en-
contrarse en el Principio 4º de la Declaración de Río de Janei-
ro en virtud de la cual:

“A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección 
del medio ambiente deberá constituir parte integrante 
del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en for-
ma aislada”. 

Para lograr el desarrollo sostenible es preciso, al menos, una 
triple integración:

1º) la integración del ambiente en la planificación del te-
rritorio y la gestión especifica del litoral;

2º) la integración de los elementos constitutivos del am-
biente (aire, agua, ecosistema, paisaje, residuos, fauna, 
flora) y de sus interrelaciones e interacciones;

3º) la integración de los cuatro fundamentos del desarro-
llo sostenible: los factores económico, social, cultural y 
ambiental.

2. el cómo de la gestión integrada. Sus modalidades

La única forma de lograr una gestión integrada es partir de 
una visión o planteamiento global –no sectorial-, con un 
planteamiento que tenga en cuenta, al mismo tiempo, los 
problemas del medio ambiente y las propias exigencias del 
desarrollo sostenible. Para todo ello se hace preciso contar 
con eficaces mecanismos de coordinación entre las institu-
ciones y los agentes sociales, públicos y privados, así como 
con los principios de la “gobernanza” o “buen gobierno” que 
pasan por dispone de abundante información y de vías acce-
sibles para la participación.

Entras las modalidades de integración que resultan impres-
cindibles para la aplicación de un verdadero proceso de ges-
tión integrada se distinguen los siguientes:

1ª) La “integración territorial”: que tenga en cuenta la in-
terdependencia entre las partes terrestres y marítimas 
del litoral.
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2ª) La “integración institucional”: a través de la coordina-
ción horizontal y vertical de las autoridades publicas.

3ª) La “integración de las planificaciones y de las activi-
dades” mediante las estrategias, planes y programas que 
se someten a una evaluación estratégica.

4ª) La “integración de decisión”: relativa a los proyectos 
y actividades, concertación, decisión en común, partici-
pación de los agentes, evaluación previa de los impactos 
sobre el ambiente.

5ª) La “integración fronteriza”: basada principalmente en 
la cooperación transfronteriza y en las evaluaciones am-
bientales transfronterizas.

eL proceSo De eLaBoracIóN y De aproBacIóN 
DeL protocoLo

La aprobación del Protocolo ha sido asesorada por un Co-
mité de Expertos juristas, bajo la dirección del Prof. Michel 
Prieur y en el que ha intervenido el Prof. Juste Ruiz, Catedráti-
co de Derecho Internacional de la Universidad de Valencia.

La aprobación del Protocolo GIZC-MED ha requerido un lar-
go proceso de más de diez años que pueden sintetizarse del 
siguiente modo:

1º) Las reuniones técnicas preliminares entre los años 1998 
a 2000. Aunque desde la revisión del Convenio de Barcelo-
na en 1995 el reconocimiento de las zonas costeras y de la 
necesidad de abordar su gestión y la minimización de las 
presiones a que estaban sometidas era ya ampliamente 
admitido, la decisión política de las Partes de avanzar en 
esta línea no se produjo hasta finales del siglo pasado. En 
octubre de 2000 el Priority Actions Programme Regional 
Activity Centre (PAP/RAC) de Split publicó el trabajo de M. 
PRIEUR y M. GHEZALI: National Legislations and Proposals 
for the Guidelines Relating to Integrated Planning and Ma-
nagement of the Mediterranean Coastal Zones26. Se trata 
de un estudio jurídico comparado en el que se analizan la 
normativas de los Estados Parte del Convenio en relación 
con la ordenación y gestión de sus zonas costeras, se indi-
can los principales obstáculos para una gestión integrada 
y se determinan las principales directrices jurídicas que 
deberían orientar la elaboración de un instrumento jurí-
dico internacional.

2º) El Estudio sobre la viabilidad del proyecto instru-
mento jurídico (The feasibility Study). Con motivo de la 
12ª reunión de las Partes, en Mónaco, en noviembre de 
2001, se aprobó una recomendación invitando a las Par-
tes para trabajar sobre un “estudio de la viabilidad de un 
instrumento jurídico regional sobre gestión de las zonas 
costeras”. Este estudio -elaborado entre los años 2002 y 
2003- demostraba la necesidad de aprobar dicho instru-
mento jurídico regional (y no un mero instrumento de 
soft law) en el marco del Convenio de Barcelona.

3º) El Proyecto de protocolo y el proceso de consultas. 
Sobre la base del “Estudio de viabilidad” la 13ª conferen-
cia de las Partes, reunida en Catania, en noviembre de 
2003, decidió preparar un borrador o proyecto de proto-
colo sobre gestión integrada del litoral e iniciar un pro-
ceso de consultas a expertos en esta materia. A lo largo 
de 2004 y hasta mediados de 2005 se produjeron bajo la 
coordinación del PAP/RAC varias reuniones consultivas: 
una en Calgiari (Italia) en mayo de 2004 (con la celebra-
ción del Regional Stakeholders’ Forum “Integrated Coas-
tal Management in the Mediterranean: Towards Regional 
Protocol”; otra en octubre del mismo año para encargar 
la redacción del proyecto a un Comité de cinco juristas 
expertos (que entregaron un borrador del mismo a me-
diados del mes de diciembre y que, tras la discusión con 
el Grupo de trabajo, adquirió la forma de proyecto en 
enero de 2005); y otra en Oristano (Italia) el mes de junio 
de 2005 que aprobaría definitivamente el proyecto de 
Protocolo para presentarlo a la reunión de las Partes.

4º) La negociación gubernamental para la aprobación del 
Protocolo. El proyecto de protocolo fue presentado a la 
14ª reunión de las Partes, celebrada en noviembre de 2005 
en Portoroz (Eslovenia). A partir de este momento se ini-
ció la negociación con la celebración de varias reuniones 
del “grupo especialistas gubernamentales”: la primera en 
Split (abril de 2006), la segunda en Loutraki (Grecia, sep-
tiembre de 2006), la tercera también en Loutraki (febrero 
de 2007), la cuarta en Split (junio de 2007) y la quinta y últi-
ma en Loutraki (diciembre de 2007).

5ª) La aprobación del Protocolo y la Conferencia Diplo-
mática de Madrid. La aprobación del Protocolo GIZC-
MED se produjo con ocasión de la 15ª reunión de las 
Partes en Almería a principios de enero de 2008. Poco 
después, los días 20 y 21 de enero del mismo año, se cele-
bró en Madrid la Conferencia de Plenipotenciarios para 
la aprobación formal del Protocolo y la firma del mismo 
por los representantes de los catorce países presentes 
en el acto diplomático. A partir de este momento, como 
dispone el art. 39 del Protocolo, su entrada en vigor se 
producirá “el trigésimo día a contar de la fecha de depó-
sito de al menos seis instrumentos de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión”27.

eStuDIo SIStemátIco DeL protocoLo

1. el ámbito geográfico de aplicación (art. 3)

Una primera cuestión fundamental en el Protocolo es la de-
terminación de su ámbito geográfico, tanto marino como 
terrestre. Con este fin, el art. 3º del Protocolo establece pri-
mero una norma general y, en segundo término, unas excep-
ciones a esta norma común. 

La norma general se recoge en el apartado 1º del art. 3 al definir 
la “zona de aplicación”28 del Protocolo del siguiente modo:
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a) hacia el mar, por el límite de la zona costera que será el 
límite exterior del mar territorial de las Partes; y

b) hacia la tierra, por el límite de la zona costera, que será 
el limite de las entidades costeras competentes defini-
das por las Partes.

Así como el mar territorial viene determinado en virtud de 
la Convención del Derecho del Mar de 1982, extendiéndose 
hasta las 12 millas náuticas29, la concreción de las “entidades 
costeras” a las que se refiere el Protocolo queda a la disposi-
ción de las Partes, si bien se está pensando principalmente 
en las entidades locales o municipales.

Frente a esta norma general, como prevé el apartado 2º del 
mismo art. 3, las Partes pueden establecer otros límites geo-
gráficos diferentes pero con las siguientes limitaciones:

1ª.- Requisitos de fondo: 

-“el límite hacia el mar sea menor que el límite exte-
rior del mar territorial” (art. 3, 2, a) y de otra parte,

-“el límite hacia la tierra difiera, en más o en menos, 
del límite del territorio de las entidades administra-
tivas costeras arriba definidas, con miras a aplicar, 
entre otras cosas, el enfoque ecosistémico y criterios 
económicos y sociales, y considerar las necesidades 
específicas de las islas en relación con sus caracte-
rísticas geomorfológicas y los efectos negativos del 
cambio climático” (art. 3, 2, b)30

2ª.- Requisitos de forma:

-la comunicación mediante declaración dirigida al 
Depositario del Protocolo en el momento del depósi-
to del instrumento de ratificación, aceptación, etc. o 
en un momento posterior (art. 3, 2), y

-la adopción de medidas “adecuadas a nivel institu-
cional para informar a la población y a los agentes 
interesados…”. 

2. Los objetivos y principios generales de la gestión integrada. 
La participación suficiente y la coordinación institucional.

Los “objetivos de la gestión integrada de las zonas costeras” 
se enumeran en el art. 5 del Protocolo, pudiéndose sinteti-
zarse como sigue:

1º) el “desarrollo sostenible” mediante una “planificación 
racional de las actividades” (cfr. art. 5, a) y la “utilización 
sostenible de los recursos naturales” (en especial, en lo 
que respecta al agua) (cfr. art. 5, c);

2º) la solidaridad intra y inter-generacional (cfr. art. 5, b);

3º) la “preservación de la integridad de los ecosistemas 
costeros” (incluidos sus paisajes y su geomorfología pro-
pias) (cfr. art. 5, d);

4º) la prevención y/o reducción de los riesgos que afec-
tan a las costas, tanto los procedentes de actividades 
naturales o humanas;

5º) la coherencia (o coordinación) entre las iniciativas públi-
cas y privadas sobre las zonas costeras, y entre las propias 
decisiones de las autoridades públicas (cfr. art. 5, f).

En cuanto a los “principios generales” que han de orientar la 
gestión integrada de las zonas costeras, recogidos en el art. 
6 del Protocolo, cabe sistematizarlos así:

1º) Principios que se pueden vertebrar en relación al “enfo-
que ecosistémico” que ha de seguir la planificación y ges-
tión de las zonas costeras (cfr. art. 6, c), teniendo en cuenta:

 - de una parte, “… la riqueza biológica, la dinámica y el 
funcionamiento naturales de la zona intermareal así 
como la complementariedad y la interdependencia 
entre la parte marina y la parte terrestre que consti-
tuyen una entidad única” (cfr. art. 6, a) y, 

-de otra, la consideración integrada del “conjunto de 
los elementos relativos a los sistemas hidrológicos, 
geomorfológicos, climáticos, ecológicos, socioeco-
nómicos y culturales para no superar la capacidad de 
carga de la zona costera y para prevenir los efectos 
negativos de las catástrofes naturales y del desarro-
llo” (cfr. art. 6, b).

2º) Principios que pueden sintetizarse en la idea de “bue-
na gobernanza del litoral”, concretada en:

-la garantía de unos cauces de “una participación 
suficiente, de manera adecuada y oportuna, en un 
proceso de decisión transparente de las poblaciones 
locales y los sectores de la sociedad civil interesados 
en las zonas costeras” (cfr. art. 6, d) y de “una coor-
dinación institucional intersectorial organizada de 
los diversos servicios administrativos y autoridades 
regionales y locales competentes en las zonas coste-
ras” (cfr. art. 6, e)31;

-la formulación de “estrategias, planes y programas de 
uso del suelo que abarquen el urbanismo y las activi-
dades socioeconómicas así como otras políticas secto-
riales pertinentes” (cfr. art. 6, f) y que tengan en cuenta: 
“la multiplicidad y la diversidad de actividades en las 
zonas costeras y dar prioridad, cuando sea necesario, a 
los servicios públicos y a las actividades que requieran, 
a los efectos de utilización y emplazamiento, la proxi-
midad inmediata del mar” (cfr. art. 6, g);

-la garantía de “una ordenación equilibrada del territo-
rio en toda la zona costera y evitar una concentración 
y una expansión urbanas innecesarias” (art. 6, h) y

-la aplicación de técnicas y mecanismos sobre “evalua-
ciones preliminares de los riesgos relacionados con las 
diversas actividades humanas e infraestructuras a fin de 
evitar y de reducir sus impactos negativos en las zonas 
costeras” (art. 6, i), así como para “evitar que se produz-
can daños en el medio ambiente costero y, si se produ-
cen, realizar una restauración adecuada” (art. 6, j)32.

Por lo que se refiere a la “participación suficiente” citada en 
el art. 6, d), el art. 14 del Protocolo –en la línea de lo estableci-
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do en la Convención sobre el acceso a la información, la par-
ticipación del público en la toma de decisiones y el acceso a 
la justicia en asuntos ambientales, adoptada en Aarhus el 25 
de junio de 1998- se dedica a las obligaciones de las Partes 
para que adopten en el marco de la gestión integrada de las 
zonas costeras las medidas oportunas sobre:

1º) el suministro de la “información de manera adecua-
da, oportuna y eficaz” que garantice la participación el 
proceso de gestión integrada (cfr. art. 14, 2).

2º) la “participación adecuada de todos los interesados”33 
“en las fases de formulación y aplicación de estrategias, 
planes y programas o proyectos costeros y marinos así 
como de concesión de las diversas autorizaciones…” y

3º) la disponibilidad de “procedimientos de mediación o 
conciliación así como un derecho de recurso administra-
tivo o judicial” para las partes interesadas en impugnar 
decisiones, actos u omisiones según las disposiciones 
establecidas por las Partes sobre la participación con 
respecto a los planes, programas o proyectos que con-
ciernan a la zona costera…”. 

De esta manera se ha logrado extender los principios de la 
Convención de Aarhus a los países del sur del Mediterráneo 
que no habían firmado la misma.

Sobre la “coordinación institucional” a que se refiere el cita-
do art. 6, e) el Protocolo abunda en el art. 7 en esta indispen-
sable norma institucional para la gestión integrada median-
te dos determinaciones normativas:

1ª El mandato a las Partes para que garanticen dicha co-
ordinación institucional, mediante:

-la creación, en su caso, “entidades o mecanismos ade-
cuados, con el fin de evitar los enfoques sectoriales y 
de facilitar planteamientos globales” (art. 7, 1, a).

-la coordinación adecuada, tanto “entre las diversas 
autoridades competentes en lo que respecta a las 
partes marítima y terrestre de las zonas costeras” 
(coordinación horizontal) como “en los diferentes 
servicios administrativos, a escala nacional, regional 
y local” (coordinación vertical) (cfr. art. 7, 1, b).

-la “coordinación estrecha entre las autoridades na-
cionales y las entidades regionales y locales” tanto 
“en la esfera de las estrategias, planes y programas 
costeros” como “en lo que respecta a las diversas 
autorizaciones de actividades”, para lo cual se reco-
mienda el establecimiento de “órganos de consulta 
conjunta o de procedimientos conjuntos de adop-
ción de decisiones” (cfr. art. 7, 1, c).

2ª Una recomendación (“en la medida de lo posible”) 
para que las “autoridades nacionales, regionales y loca-
les competentes de las zonas costeras” trabajen “con-
juntamente para reforzar la coherencia y la eficacia de 
las estrategias, los planes y los programas costeros esta-
blecidos” (cfr. art. 7, 2).

3. Los criterios para la protección y utilización sostenible 
de las zonas costeras

Una de las disposiciones más importantes del Protocolo 
GIZC-MED es su art. 8º en el que se establecen los criterios 
normativos bastante precisos para la protección y utiliza-
ción de la zona costera. Partiendo de la base jurídica de los 
objetivos y de los principios enunciados en los arts. 5 y 6 del 
Protocolo –sobre el desarrollo sostenible, la protección in-
tegral de todos los recursos naturales del litoral y el respeto 
de los compromisos internacionales (cfr. art. 8, 1)- el art. 8, 2 
instituye una regla fundamental para las Partes relativa a la 
prohibición general de construcciones en la zona costera “a 
partir del nivel alcanzado por el nivel más alto del mar en in-
vierno”, con una anchura no inferior a los 100 metros y para 
cuya determinación debe de tenerse en cuenta, entre otros 
factores, “los espacios directa y negativamente afectados 
por el cambio climático y los riesgos naturales”. Este es un 
mínimo de protección que admite, por una parte, la aplica-
ción de “medidas más estrictas” para determinar su dimen-
sión (cfr. art. 8, 2 in fine), y, de otra parte, es susceptible de 
adaptación (o, mejor, dicho de ciertas excepcionalidad de la 
regla anterior) –debiéndolo notificarlo a la Organización del 
Convenio (cfr. art. 8, 2, c)- en los casos de:

1º) de “proyectos de interés público”, y 

2º) de “zonas en las que existan obstáculos particulares 
de índole geográfica o de otro tipo, en especial los rela-
cionados con la densidad demográfica o las necesidades 
sociales, en las que la vivienda individual, la urbaniza-
ción o el desarrollo se rijan por instrumentos jurídicos 
nacionales”.

Con una menor densidad normativa (“Las Partes también 
harán todo lo posible…”) el art. 8, 3 del Protocolo invita a las 
Partes para que garanticen la inclusión de “criterios para el 
uso sostenible de las zonas costeras” en sus instrumentos 
jurídicos nacionales (aunque “teniendo en cuenta las condi-
ciones locales específicas”) y, en particular, con determina-
ciones relativas a:

1º) Identificación y delimitación de “zonas abiertas”, fue-
ra de las zonas protegidas en las que “quedará restringi-
do o, en caso necesario, prohibido el desarrollo urbanís-
tico y otras actividades” (cfr. art. 8, 3, a).

2º) Limitaciones sobre la “extensión lineal del desarrollo 
urbanístico y la creación de nuevas infraestructuras de 
transporte a lo largo de la costa” (art. 8, 3, b).

3º) Garantías para que las “consideraciones ambientales 
se integren en las normas de gestión y uso del dominio 
marítimo público” (art. 8, 3, c).

4º) Garantía de la “la libertad de acceso público al mar y 
a lo largo del litoral” (art. 8, 3, d).

5º) Restricciones o, en su caso, prohibiciones para “la cir-
culación y el estacionamiento de vehículos terrestres, 
así como de la circulación y el fondeo de embarcaciones 
en zonas naturales frágiles, terrestres o marinas, inclui-
das las playas y dunas” (art. 8, 3, e).
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4. ámbitos de actuación prioritarios y actividades afecta-
das por la gestión integrada del litoral. objetivos sectoria-
les para la gestión integrada del litoral

Teniendo en cuenta que las zonas costeras constituyen el 
soporte del múltiples actividades económicas, el Protocolo 
exige a los Estados que presten una atención especial “a las 
actividades económicas que exigen la proximidad inmedia-
ta del mar” (art. 9, 1, a)34 con el fin de que se conformen a los 
principios y objetivos del Protocolo y, mas en concreto:

1º) “se reduzca al mínimo la utilización de los recursos 
naturales y se tengan en cuenta las necesidades de las 
generaciones futuras” (art. 9, 1, b).

2º) se respete, tanto “la gestión integrada de los recursos 
hídricos” como “la gestión ambiental racional de los re-
siduos” (art. 9, 1, c).

3º) “la economía costera y marítima” se adapte “al carác-
ter frágil de las zonas costeras y por proteger los recur-
sos del mar contra la contaminación” (art. 9, 1, d).

En lo que concierne a las diferentes actividades económicas 
que concurren en las zonas costeras el art. 9, 2 especifica los 
objetivos para cada una de ellas, que nos parece interesante 
reproducir íntegramente:

a) Agricultura e industria: la localización y el funciona-
miento de las actividades agrícolas e industriales debe-
rán garantizar un nivel elevado de protección del medio 
ambiente a fin de preservar los ecosistemas y paisajes 
costeros y de evitar la contaminación del mar, del agua, 
del aire y de los suelos.

b) Pesca:

i) los proyectos de desarrollo deberán tener en cuen-
ta la necesidad de proteger las zonas de pesca;

ii) las prácticas de pesca deberán ser compatibles con 
un uso sostenible de los recursos naturales marinos.

c) Acuicultura:

i) los proyectos de desarrollo deberán tener en cuen-
ta la necesidad de proteger las zonas acuícolas y de 
producción de moluscos;

ii) la acuicultura deberá reglamentarse mediante el 
control de la utilización de insumos y el tratamiento 
de los desechos.

d) Turismo, actividades deportivas y de ocio:

i) se deberá fomentar un turismo costero sostenible, 
respetuoso de los ecosistemas costeros, los recursos 
naturales, el patrimonio cultural y los paisajes;

ii) se deberán promover formas específicas de turis-
mo costero, en particular el turismo cultural, rural 
y el ecoturismo, respetándose al mismo tiempo las 
tradiciones de las poblaciones locales;

iii) la práctica de las diversas actividades deportivas 
y de ocio, con inclusión de la pesca de recreo y la re-
cogida de moluscos, deberá estar reglamentada o, de 
ser necesario, prohibida.

e) Utilización de recursos naturales específicos:

i) la excavación y extracción de minerales, con inclu-
sión de la utilización del agua de mar en las plantas 
desalinizadoras y la explotación de las canteras, de-
berán ser objeto de una autorización previa;

ii) la extracción de arena, incluso en los fondos mari-
nos y los sedimentos fluviales, estará reglamentada 
o prohibida, cuando sea probable que afecte negati-
vamente al equilibrio de los ecosistemas costeros;

iii) se realizará un seguimiento continuo de los acuí-
feros costeros así como de las zonas de contacto o de 
relación dinámica entre agua dulce y salada a las que 
pueda afectar adversamente la extracción de las aguas 
subterráneas o las descargas en el medio natural.

f) Infraestructuras, instalaciones energéticas, puertos y 
obras y estructuras marítimas: las infraestructuras, instala-
ciones y obras estarán sometidas a autorización para que 
sus impactos negativos sobre los ecosistemas, los paisajes 
y la geomorfología de la costa se reduzcan al mínimo o, en 
su caso, se compensen con medidas no financieras.

g) Actividades marítimas: las actividades marítimas de-
berán llevarse a cabo de manera que garanticen la pre-
servación de los ecosistemas costeros, de conformidad 
con las reglas, normas y procedimientos de las conven-
ciones internacionales pertinentes.

Se trata de un verdadero programa de acción para la protec-
ción de las zonas costeras, que parte de las diversas experien-
cias y estudios que se han desarrollando en esta materia.

5. espacios costeros, recursos naturales y bienes litorales 
que requieren una especial protección.

Otro apartado importante del Protocolo GIZC-MED es el rela-
tivo a determinados recursos naturales que precisan de una 
especial y mayor protección por su interés ecológico o por 
su fragilidad ante la degradación y la contaminación.

En primer lugar, los “Ecosistemas costeros particulares” a los 
que se refiere el art. 10 y sobre los que se suele aplicar la norma-
tiva nacional e internacional de protección del patrimonio na-
tural y de la biodiversidad (sobre zonas protegidas o espacios 
naturales protegidos). Se trate de los siguientes ecosistemas:

1º) Los “humedales y estuarios”: además de la designa-
ción y creación de estas áreas protegidas para evitar su 
desaparición, se enuncian medidas para tener en cuen-
ta sus funciones en las estrategias, planes y programas 
costeros y a la hora de otorgar autorizaciones sobre los 
mismos. También se prevén medidas para reglamentar o 
prohibir actividades perjudiciales y para la restauración, 
en su caso, de los espacios degradados (cfr. art. 10, 1).

2º) Las áreas marinas o “hábitats marinos” (sean o no consi-
derados “espacios protegidos”): por la especial importancia 
y el valor ecológico de los hábitats y especies que albergan 
se exige a las Partes que adopten medidas –normativas, de 
planificación y gestión- para su protección y conservación, 
así como para estimular la “cooperación regional e inter-
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nacional de manera que se apliquen programas comunes 
de protección de los hábitats marinos” (cfr. art. 10, 2).

3º) Los “bosques y zonas boscosas del litoral”: sobre los 
que las Parte de adoptar medidas encaminadas a preser-
varlos y promoverlos fuera de las zonas especialmente 
protegidas (cfr. art. 10, 3). 

4º) Las “dunas” o sistemas dunares: sobre los han de 
adoptarse por las Partes “medidas para preservar y, en 
la medida en que sea posible, rehabilitar(los) de manera 
sostenible…” (cfr. art. 10, 4).

En segundo lugar, unos ecosistemas que resultan especial-
mente frágiles (por ejemplo, en relación al cambio climático) 
son las islas, incluidas las “islas pequeñas”, sobre las que las 
Partes han de incidir, para su protección especial, con medi-
das –que enuncia el art. 12 del Protocolo- dirigidas:

1º) Promover “actividades favorables al medio ambiente” 
y adoptar “medidas especiales para garantizar la partici-
pación de los habitantes en la protección de los ecosis-
temas costeros basándose en sus usos y conocimientos 
locales” (cfr. art. 12, a), y 

2º) Tener en cuenta las “especificidades del medio am-
biente insular y la necesidad de asegurar la interacción 
entre islas en las estrategias, planes y programas e ins-
trumentos de gestión costeros nacionales, en particular 
en el ámbito del transporte, el turismo, la pesca, los resi-
duos y el agua” (cfr. art. 12, b).

En tercer lugar, por influjo del Convenio Europeo sobre el 
Paisaje, promovido por el Consejo de Europa y adoptado en 
Florencia el 20 de octubre de 2000, el art. 11 del Protocolo, 
“reconociendo el valor estético, natural y cultural particu-
lar de los paisajes costeros”, exige a las Partes la adopción 
de medidas –normativas, planificadoras y de gestión- para 
garantizar su protección (cfr. art. 11, 1). Igualmente se com-
promete a las Partes para que promuevan la “cooperación 
regional e internacional” en la protección de los “paisajes 
costeros transfronterizos” (cfr. art. 11, 2).

Por último, otros bienes de importancia creciente en el lito-
ral son los bienes culturales del patrimonio cultural situa-
dos en las zonas costeras así como los integrantes del lla-
mado “patrimonio submarino”. Sobre estos bienes el art. 13 
del Protocolo obliga a las Partes a adoptar “individual o co-
lectivamente, todas las medidas adecuadas para preservar y 
proteger el patrimonio cultural, en particular el patrimonio 
arqueológico e histórico de las zonas costeras, incluido el 
patrimonio cultural submarino, de conformidad con los ins-
trumentos nacionales e internacionales pertinentes”35. Pero 
además, se señalan en el mismo artículo algunas medidas 
específicas que han de garantizarse para proteger adecua-
damente dicho tipo de bienes culturales:

1ª) Su conservación “in situ” como opción prioritaria 
para su protección y antes de proceder a ninguna inter-
vención sobre el mismo (cfr. art. 13, 2). 

2ª) Su conservación y administración de los bienes pro-
cedentes del “patrimonio cultural subacuático de las zo-

nas costeras” de manera que garantice su “conservación 
a largo plazo” y para que “no sean objeto de operaciones 
de canje, venta, compra o trueque como artículos de ca-
rácter comercial” (cfr. art. 13, 3).

6. Los instrumentos para la aplicación de la gestión integrada

A lo largo del Protocolo GIZC-MED se recogen diversos ins-
trumentos destinados a lograr los objetivos de la gestión 
integrada de las zonas costeras para cuyo estudio vamos a 
estructurar en los siguientes apartados de acuerdo a su res-
pectiva naturaleza y finalidad:

6.1. Instrumentos estratégicos y de planificación territorial. 
Su seguimiento y control

Con carácter muy general establece el art. 20 del Protocolo 
la obligación para los Estados Partes de adoptar “instrumen-
tos y medidas adecuados de política territorial, incluyendo 
el proceso de planificación” (art. 20, 1 in fine) con un cuádru-
ple objetivo:

- promover la gestión integrada de las zonas costeras, 

- reducir las presiones económicas, 

- conservar espacios libres y 

- permitir el acceso público al mar y a lo largo de su orilla.

Asimismo, como directriz genera de esta “política territorial” 
sobre el litoral, para la “gestión sostenible de los bienes públi-
co y privados de las zonas costeras” se recomienda a las Par-
tes “adoptar mecanismos de adquisición, cesión, donación o 
transferencia de tierras al dominio público e instituir servi-
dumbre sobre las propiedades” (cfr. art. 20, 2 in fine).

Por otra parte, el Protocolo se refiere a dos tipos de “estra-
tegias sobre gestión integrada de las zonas costeras”: la “Es-
trategia Mediterránea” y las “Estrategias de cada uno de los 
Estados Parte”. En cuanto a la “Estrategia Mediterránea” el 
art. 17 del Protocolo se remite a la “Estrategia Mediterránea 
de Desarrollo Sostenible” de 2005 como base de una especí-
fica y distinta –pero complementaria- Estrategia global de 
GIZC en el ámbito del Mediterráneo. El mismo precepto or-
dena a los Estados definir, con ayuda del Centro (el Centro 
de Actividades Regionales del Programa de Acciones Prio-
ritarias), “un marco regional común de gestión integrada 
de las zonas costeras en el Mediterráneo que se pondrá en 
práctica por medio de planes de acción regionales adecua-
dos y otros instrumentos operacionales, así como por medio 
de sus estrategias nacionales”36. Y por lo que se refiere a las 
“Estrategias nacionales” el art. 18 del Protocolo establece 
varias determinaciones sobre su aprobación y contenido:

1º) El deber de reforzar (si existe) o elaborarla (cfr. art. 18, 1).

2º) El deber de informar a la Organización “acerca del me-
canismo de coordinación establecido para aplicar esta 
estrategia” (cfr. art. 18, 1 in fine).

3º) En cuanto a su contenido y metodología: las Estrate-
gias nacionales han de “estar basadas en el análisis de la 
situación existente”, “deberá fijar los objetivos”, “determi-
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nar las prioridades y justificarlas, identificar los ecosiste-
mas costeros que requieran una gestión así como todos 
los agentes y procesos pertinentes, enumerar las medidas 
a adoptar y sus costes así como los instrumentos institu-
cionales y los medios jurídicos y financieros disponibles, y 
establecer un calendario de aplicación” (cfr. art. 18, 2).

Sobre los “planes y programas costeros” –que son aplicación 
de las Estrategias nacionales sobre la gestión integrada del 
litoral y que pueden ser independientes o estar integrados 
en otros planes y programas- el art. 18, 3 del Protocolo ex-
presa algunas características o condiciones que deben de 
cumplir: “precisarán las orientaciones de la estrategia nacio-
nal y la pondrán en práctica a un nivel territorial adecuado, 
determinando, entre otras cosas y siempre que proceda, la 
capacidad de carga y las condiciones para la asignación y 
utilización de las partes marinas y terrestres respectivas de 
las zonas costeras”.

A fin de evaluar la eficacia de las Estrategias así como del 
progreso en la aplicación del Protocolo, los planes y progra-
mas de gestión integrada de las zonas costeras, el Protocolo 
obliga a las Partes a que definan los “indicadores adecua-
dos” (cfr. art. 18, 4)37.

Finalmente, para el perfeccionamiento de la política territo-
rial y sus instrumentos de planificación resulta muy conve-
niente la creación y utilización de adecuados mecanismos 
de seguimiento y control. A éstos mecanismos se refiere el 
Protocolo en su art. 16, 1 para lo cual se dispone igualmen-
te, el establecimiento y actualización regular de “inventarios 
nacionales de las zonas costeras que deberán abarcar, en la 
medida de lo posible, información sobre los recursos y las ac-
tividades así como sobre las instituciones, la legislación y la 
planificación que puedan influir sobre las zonas costeras”38.

6.2. Instrumentos preventivos y de evaluación de riesgos

El art. 19 del Protocolo prevé las tres modalidades de evalua-
ciones ambientales:

1ª) Las “evaluaciones de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos y privados que puedan producir efectos 
ambientales significativos en las zonas costeras y parti-
cularmente en sus ecosistemas”, sobre los que las Parte 
han de velar por que el proceso y sus estudios “tengan 
en cuenta la sensibilidad particular del medio ambien-
te y las relaciones recíprocas entre las partes marinas 
y terrestres de la zona costera” (cfr. art. 19, 1 in fine) y, 
además, consideren “los impactos acumulativos sobre 
las zonas costeras, prestando la debida atención, entre 
otras cosas, a su capacidad de carga” (art. 19, 3).

2ª) Las evaluaciones ambientales estratégicas de los pla-
nes y programas que las Partes han de establecer y apli-
car con los mismos criterios que las otras evaluaciones 
ambientales (cfr. art. 19, 2).

3ª) Las “evaluaciones ambientales transfronterizas” que 
se dan en el marco de la cooperación entre las Partes 
(cfr.  art. 29). 

En otro orden de cuestiones, las relativas a los “riesgos que afec-
tan a la zona costera” de la Parte IV del Protocolo, se recomienda 
a las Partes a introducir en sus Estrategias nacionales “políticas 
de prevención de riesgos naturales” mediante “evaluaciones 
de la vulnerabilidad y de los riesgos” y adoptando medidas de 
prevención, mitigación y adaptación para hacer frente a los 
efectos de catástrofes naturales (el cambio climático, por ejem-
plo) (cfr. art. 22). Asimismo, se compromete a las Partes para que 
adopten las medidas necesarias para “prevenir y mitigar el im-
pacto negativo de la erosión costera” (cfr. art. 23, 1).

6.3. Instrumentos económicos y financieros

De forma muy escueta, dispone el art. 21 del Protocolo que 
“Para aplicar las estrategias costeras nacionales y los planes 
y programas costeros, las Partes podrán adoptar las medi-
das adecuadas para aprobar los instrumentos económicos, 
financieros y/o fiscales pertinentes destinados a apoyar las 
iniciativas locales, regionales y nacionales para la gestión 
integrada de las zonas costeras”39.

6.4. Instrumentos científicos y técnicos

Como en el origen de la metodología y de los procesos de 
gestión integrada de las zonas costeras está todo su desa-
rrollo científico-técnico –que viene gestándose desde me-
diados de los años sesenta del siglo XX-, no puede extrañar 
que el Protocolo incida con fuerza en la promoción y fo-
mento de este tipo de instrumentos científicos y técnicos 
El art. 15, 3 del Protocolo obliga a las Partes a “efectuar in-
vestigaciones científicas pluridisciplinarias sobre la gestión 
integrada de las zonas costeras y sobre la relación recíproca 
entre las actividades y su impacto en las zonas costeras”40. 
También para este fin se conmina a las Partes a “crear cen-
tros de investigación especializada o prestarles su apoyo” 
(cfr. art. 15, 3). 

En el marco del Convenio de Barcelona y de sus Procolos 
–y orientado a la determinación del estado de la contami-
nación del Mediterráneo como fase previa a la adopción de 
las correspondientes medidas de protección- se ha venido 
desarrollando desde 1974 un “Programa a largo plazo sobre 
investigación y seguimiento de la contaminación en el Me-
diterráneo” (conocido por las siglas, MEDPOL)41. 

6.5. Instrumentos de sensibilización, formación y educación 
ciudadana. La promoción de códigos de buenas prácticas

Por último, nos referimos a los mecanismos del Protocolo 
GIZC-MED en los que se trata de sensibilizar a los ciudada-
nos en la gestión integrada de las zonas costeras que, desde 
sus inicios, se ha venido considerando como un instrumento 
de participación democrática. Y para esta sensibilización las 
Partes han de comprometerse a emprender dichas tareas, 
así como a establecer “programas de enseñanza y activida-
des de formación y de educación pública en la materia” (cfr. 
art. 15, 1 in fine). 

Presupuesto de la participación de la ciudadanía en la gestión 
integrada del litoral es la formación y la capacitación profesio-
nal, pero no menos importante es el acceso a la información al 
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que, como vimos, las Partes están obligadas a garantizar (cfr. 
art. 14, 2); no sólo a la información administrativa sino también 
–como dispone el art. 15, 3 in fine- a las informaciones que pro-
ceden de las investigaciones científicas pluridisciplinares.

Otro instrumento que puede facilitar la aplicación de la po-
lítica y demás mecanismos sobre la gestión integrada de las 
costas son los “códigos de buenas prácticas” que, en virtud 
del art. 9, 1, f) las Partes “deberán promover (…) “entre las au-
toridades públicas, los agentes económicos y las organiza-
ciones no gubernamentales”.

7. La cooperación internacional. Los diferentes instrumen-
tos y mecanismos –clásicos e innovadores- previstos por el 
protocolo

En el marco del Convenio de Barcelona que afecta a los 21 
países ribereños del Mar Mediterráneo la cooperación re-
sulta de indiscutible importancia por abordar la solución de 
problemas comunes. Pero las realidades sociopolíticas son 
diversas, en particular, entre los países del norte y del sur, 
y por ello parece más necesaria una leal colaboración y un 
cierto compromiso de ayuda de los países de la Unión Euro-
pea para con los menos desarrollados. 

Los instrumentos y mecanismos de colaboración interna-
cional que se recogen en el Protocolo permite configurar la 
siguiente clasificación: 

a) Instrumentos “clásicos” de cooperación: en los cam-
pos o materias relativas a: 

-la “formación, capacitación e investigación” (art. 25).

-la “asistencia científica y técnica” (art. 26).

-el “intercambio de información y actividades de in-
terés común” (art. 27).

-los “puntos focales, informes, coordinación institu-
cional y reuniones (arts. 30-33).

b) Instrumentos “innovadores”: entre los que se encuentran:

-la “Red Mediterránea de zonas costeras” (arts. 16 y 32).

-la colaboración ante los “riesgos que afectan a la 
zona costera” (Parte IV).

-la cooperación transfronteriza y evaluación ambien-
tal transfronteriza (arts. 28 y 29).

Entre los instrumentos clásicos de la cooperación interna-
cional, la “formación, capacitación e investigación” el com-
promiso de las Partes a cooperar entre sí y con el Centro (de 
Actividades Regionales del Programa de Acciones Priorita-
rias) o con otras organizaciones internacionales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 25 del Protocolo GIZC-MED, 
persigue los siguientes fines:

1º) La “capacitación del personal científico, técnico y ad-
ministrativo en el ámbito de la gestión integrada de las 
zonas costeras, en particular con miras a:

a) evaluar y reforzar las capacidades;

b) impulsar la investigación científica y técnica;

c) promover centros especializados en la gestión in-
tegrada de las zonas costeras;

d) estimular programas de capacitación de profesio-
nales locales” (art. 25, 1)42.

2º) La promoción de la “investigación científica y técnica 
sobre la gestión integrada de las zonas costeras, en par-
ticular intercambiando informaciones de carácter cien-
tífico y técnico y coordinando sus programas de investi-
gación sobre los temas de interés común” (art. 25, 2).

La cooperación en la “asistencia científica y técnica” entre 
las Partes incluye, como expresa el art. 26 del Protocolo “el 
acceso a tecnologías ambientales racionales y su transfe-
rencia, así como otras formas posibles de asistencia”.

El “intercambio de la información” en otra de las tradicio-
nales técnicas de colaboración internacional, resultando de 
especial interés el suministro de información sobre las “me-
jores prácticas ambientales” (art. 27, 1 in fine); sin embargo el 
Protocolo precisa más aún las “actividades de interés común” 
que pueden enriquecer dicho intercambio y que –conforme 
al art. 27, 2- versan sobre las materias siguientes:

a) definición de “indicadores de gestión costera, tenien-
do en cuenta los ya existentes y cooperar en el uso de 
esos indicadores”; 

b) establecimiento de “evaluaciones del uso y gestión de 
las zonas costeras y mantenerlas actualizadas”;

c) ejecución de “actividades de interés común, tales 
como proyectos de demostración de gestión integrada 
de las zonas costeras”.

Tanto el intercambio de la información como la cooperación 
científica y técnica se realizará a través de los “puntos fo-
cales” designados por cada Parte que, además se reunirán 
periódicamente para ejercer las funciones que les corres-
ponden (cfr. art. 30).
 
Por último, la “coordinación institucional” entre las Partes 
del Protocolo –que está encargada a la Organización de 
acuerdo con las reglas que se contienen en el art. 3243- se rige 
en cuanto a la celebración de sus reuniones y las funciones 
que desempeñan por lo dispuesto en el art. 3344. 

En cuanto a las técnicas de cooperación más innovadoras, 
la “Red Mediterránea de zonas costeras” es calificada por el 
art. 16, 2 del Protocolo como el organismo de participación y 
cooperación de las Partes con la Organización, “en los planos 
administrativo y científico adecuado”, con el fin de “promo-
ver el intercambio de experiencias científicas, datos y buenas 
prácticas” sobre gestión integrada de las zonas costeras. 

También se prevé la cooperación internacional en la Parte IV 
del Protocolo para “responder antes las catástrofes natura-
les y para adoptar las medidas necesarias para hacer frente 
a sus efectos de manera oportuna” (cfr. art. 24, 1)45.
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Finalmente, se anima a la “cooperación transfronteriza” en el 
art. 28 del Protocolo que las Partes podrán formalizar como 
quieran (en forma bilateral o multilateral, directamente o a tra-
vés de la Organización o de las Organizaciones internacionales 
competentes) y se deja abierta la posibilidad de coordinar “sus 
estrategias, planes y programas costeros nacionales relativos a 
las zonas costeras fronterizas” con la participación, en su caso, 
de las entidades administrativas nacionales afectadas. Como 
ya adelantamos, cuando alguno de los planes, programas y 
proyectos costeros de una Parte puedan causar un efecto ad-
verso significativo en las zonas costeras de otra u otras Partes, 
deberán cooperar mediante la notificación, intercambio de in-
formación y las consultas para la evaluación ambiental trans-
fronteriza de que se trata (cfr. art. 29, 1). Este precepto está cla-
ramente inspirado en la Convención de Espoo de 199147.

coNcLuSIoNeS

La aprobación del Protocolo GIZC-MED ha requerido una larga 
y compleja tramitación. Las diferentes concepciones y circuns-
tancias jurídico-políticas de los veintiún países que forman 
parte del “Convenio para la protección del medio marino y la re-
gión costera del Mediterráneo” ha obligado a resolver muchas 
controversias suscitadas a lo largo de las negociaciones en te-
mas tan diversos como el ámbito de aplicación geográfica del 
Protocolo (con la particularidad geomorfológica de las muchas 
que alberga el Mar Mediterráneo), la salvaguardia de las excep-
ciones por razones de defensa nacional, la determinación de la 
zona de no construcción y sus derogaciones y/o adaptaciones 
a las peculiaridades nacionales, la inclusión de la protección 
del patrimonio cultural, la aplicación de la “Estrategia Medite-
rránea de Desarrollo Sostenible” o la elaboración de la una es-
trategia “ad hoc” de GIZC en el Mediterráneo, la incorporación 
de la evaluación ambiental transfronteriza en las actuaciones 

sobre la costa, la previsión de un régimen jurídico para prevenir 
o minimizar los riesgos y catástrofes naturales, la consideración 
o no como Parte a la Unión Europea, etc. Cuestiones todas ellas 
que se han resuelto con gran solvencia.

El resultado final es el primer instrumento jurídico internacio-
nal obligatorio sobre gestión integrada de las zonas costeras. 
Un protocolo que, para terminar, podemos sintetizarlo en las 
siguientes notas o caracteres fundamentales:

1º) Un Protocolo que introduce en el ordenamiento jurídico 
internacional una novedosa metodología de gestión de los 
espacios terrestres, marítimos y marítimo-terrestres alum-
brada por el mundo científico y avalada por los expertos 
internacionales y al oficina de estudios que ha participado 
en su elaboración. 

2º) Un Protocolo que exige una verdadera revolución cultu-
ral, administrativa e institucional, y, en particular, una cultu-
ra administrativa cooperativa y colaborativa que supere las 
tradicionales inercias sectorializadas sobre el territorio.

3º) Un Protocolo que impone un nuevo estilo de gestión 
pública y privada que se suele identificar bajo la expre-
sión “gobernanza del litoral”, y que, entre otras condi-
ciones, exige una efectiva participación de los actores 
sociales en el proceso de ordenación, planificación y 
gestión de las zonas costeras.

4º) Un Protocolo que se sirve de la ciencias de la Administra-
ción como ayuda a las decisiones públicas sobre un entor-
no tan complejo como es el litoral y las interacciones entre 
tierra y mar.

Ahora sólo resta que los Estados Parte del Convenio de Barcelo-
na ratifiquen el Protocolo y una vez en vigor se vayan aplicando 
sus potencialidades y se corrijan las desviaciones.
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1 Se trata del Primer Programa marino de estas características adoptado bajo la supervisión del PNUMA. Vid, su página web: 
http:// www. unep. org/regionalseas/ 

2 Cerca de 145 millones de habitantes –aproximadamente el 35% de la población de los países de la órbita Mediterránea- viven en la costa 
que se extiende a lo largo de 46.000 Kms (de los que 19.000 kms -el 42% del total- son costas de las muchas islas que existen en esta Cuen-
ca). Además el Mediterráneo es unos de los más populares lugares de turismo del mundo, con una afluencia de 170 millones de visitantes 
cada año. Las costas mediterráneas sufren además una urbanización intensiva que ocasiona otros problemas como los derivados de los 
vertidos desde tierra y la ocupación de zonas sensibles.

3 El Convenio de Barcelona de 1976 entró en vigor el 12 de febrero de 1978. España lo ratificó el 17 de diciembre de 1976 (BOE nº 44, de 21 de 
febrero de 1978).

4 España aceptó las enmiendas de 1995 al Convenio de Barcelona el 17 de febrero de 1999. Para el estudio de este Convenio pueden utilizarse 
los trabajos de CARREÑO GUALDE, V., La protección internacional del medio marino mediterráneo. Madrid, 1999; BOU FRANCH, V., “Hacia la 
integración del medio ambiente y el desarrollo sostenible en la región mediterránea”, en Anuario de Derecho Internacional, vol. XII (1996), 
pp. 201-155; YTURRIAGA, “Convenio de Barcelona de 1976 para la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación”, en Revista de 
Instituciones Europeas, vol. 3/1 (1976), pp. 63-96; Ministerio de Medio Ambiente: Convenio de Barcelona para la protección del Mediterrá-
neo, Madrid, 1996; MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO, El plan azul: el futuro de la cuenca mediterránea, Centro de publicacio-
nes, Madrid, 1990; y SCIOLLA, “El Convenio de Barcelona y sus protocolos”, en El Mediterráneo. Un microcosmos amenazado, nº 6 (1979) de 
la Revista Ambio, pp. 95 y ss. Para mayor información sobre el Convenio de Barcelona vid. su página web: http://www.unepmap.org/ 

5 La Comunidad Europea es Parte contratante del Convenio de Barcelona, aprobado por la Decisión 77/5785/CEE del Consejo (DOCE L 240, 
de 19.09.1977).

6 Se trata de los siguientes Protocolos:

 1º.- “Protocolo para la prevención y eliminación de la contaminación causada por el vertido desde buques y aeronaves o la incineración 
en el mar” (Dumping Protocol”): fue adoptado junto al Convenio de Barcelona de 1976 y entró en vigor el 12 de febrero de 1978 (España lo 
ratificó el 17 de diciembre de 1976). Sigue en esencia las líneas básicas del Convenio de Londres sobre vertidos de 1972, pero en algunos 
aspectos es más estricto que éste. El Protocolo fue enmendado y revisado en 1995 (España aceptó estas enmiendas el 17 de febrero de 
1999) pero este Protocolo enmendado todavía no ha entrado en vigor.

 2º.- “Protocolo sobre cooperación para combatir en situaciones de emergencia la contaminación causada por hidrocarburos y otras sustancias 
perjudiciales” (Emergency Protocol): fue igualmente adoptado junto al Convenio de 1976, entrando en vigor el 12 de febrero de 1978 (España lo 
ratificó el 17 de diciembre de 1976). Diseña el marco –siguiendo otros Convenios globales de la Organización Marítima Internacional- para la co-
laboración, preparación y la lucha contra la contaminación en situaciones de emergencia; y obliga a los países firmantes a adoptar las medidas 
preparatorias y preventivas oportunas. Fue enmendado en 2002 y el texto actualizado entró en vigor el 17 de marzo de 2004.

 3º.- “Protocolo sobre la protección contra la contaminación causada por fuentes y actividades situadas en tierra” (Land-Based Sources Protocol): 
fue adoptado el 17 de mayo de 1980 por la Conferencia de plenipotenciarios reunida en Atenas y entró en vigor el 17 de junio de 1983 (España 
lo ratificó el 6 de junio de 1984). Se trata de uno de los pocos instrumentos regionales –e internacionales- que se ocupan de este importante 
problema (la contaminación de origen terrestre origina casi el 80 % de la contaminación del medio marino). Las partes contratantes se com-
prometen a adoptar las medidas apropiadas para “prevenir, reducir, combatir y controlar” de la Zona del Mar Mediterráneo la contaminación 
causada por descargas de los ríos, establecimientos costeros o emisarios o procedentes de cualesquiera otras fuentes terrestres. El Protocolo 
fue enmendado en 1996 (España aceptó las enmiendas el 17 de febrero de 1999) y el texto revisado ha entrado en vigor el 11 de mayo de 2008.

 4º.- “Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y diversidad biológica” (Specially Protected Areas and Biodiversity Protocol): se 
adoptó en Ginebra el 3 de abril de 1982 y entró en vigor el 23 de marzo de 1983 (España lo ratificó el 22 de diciembre de 1987). Tiene por 
objeto la protección de aquellas áreas marinas de importancia para la salvaguardia de los recursos y los lugares naturales del mar, así 
como para la salvaguardia del patrimonio cultural de la región. Fue modificado en junio 1995, ampliando su objeto de protección, sólo 
las zonas de valor especial (zonas especialmente protegidas de importancia para el Mediterráneo o ZEPIM) sino también las especies de 
flora y fauna amenazadas o en peligro de extinción y para cooperar en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 
(España lo aceptó el 23 de diciembre de 1998). El nuevo texto entró en vigor el 12 de diciembre de 1999. España es el país de los firmantes 
del Convenio que cuenta con más ZEPIM (un total de nueve de las veintiuna que existen hoy en el marco del Convenio).

 5º.- “Protocolo sobre protección contra la contaminación resultante de la exploración y explotación de la plataforma continental, del 
fondo del mar y de su subsuelo” (Offshore Protocol). Fue adoptado en Madrid el 14 de octubre de 1994 (El Ministerio de Asuntos Exteriores 
español ha comenzado los procedimientos para su ratificación). La realización de actividades en la zona del Protocolo está sujeta a la 
autorización escrita de la autoridad competente del Estado de que se trate. Todavía no ha entrado en vigor.

 6º.- “Protocolo sobre prevención de la contaminación causada por el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y su elimina-
ción” (Hazardous Wastes Protocol). Fue adoptado en Esmirna el 1 de octubre de 1996 (El Ministerio de Asuntos Exteriores español ha 
comenzado los procedimientos para su ratificación.). Sigue las líneas básicas del Convenio de Basilea de 1989 sobre movimiento trans-
fronterizo de desechos peligrosos y su eliminación, pero a diferencia de éste incluye los desechos radiactivos. Las partes deben tomar 
las medidas adecuadas para “reducir al mínimo y, siempre que sea posible, eliminar la generación de desechos peligrosos”. También se 
establecen una serie de prohibiciones que afectan a la exportación, importación y al tránsito de los mismos (en especial cuando se trata 
de exportación a los países en desarrollo). Acaba de entrar en vigor el 19 de enero de 2008.

7 El Convenio de Barcelona y sus Protocolos presentan una estructura de carácter jerárquico ya que pueden establecer reglas más protecto-
ras pero no más permisivas que las adoptadas a nivel mundial y, en todo caso, como señala RODRÍGUEZ LUCAS “no constituyen elementos 
aislados sino que forman parte de un marco normativa en el que las reglas globales, regionales y subregionales se ensamblan para la pro-
tección del medio marino de la región” (Cfr. Capítulo V del Derecho Internacional del Medio Ambiente, dirigido por JUSTE RUIZ, p. 209).

8 La promoción del enfoque de la “gestión integrada de las zonas costeras” (Integrated Coastal Area Management o ICAM) se ha vinculado 
también a la gestión de las cuencas hidrográficas.

9 El Estado español presentó al Convenio revisado las Enmiendas hechas en Barcelona el 10 de junio de 1995, en vigor de forma general y 
para España desde el 9 de julio de 2004, figuran publicadas en el BOE núm. 173, de 19 de julio de 2004. 
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10 Vid. su página web: http://www.pap-thecoastcentre.org/ 

11 Desde 1990, 13 “CAMP projects” han sido realizados en Albania, Argelia, Croatia (Kastela Bay), Chipre, Egipto (Fuka-Matrouh), Grecia (Rho-
des), Israel, Líbano, Malta, Eslovenia, Siria, Tunez (Sfax), y Turquía (Izmir Bay). Dos más están ahora desarrollándose en España (Levante de 
Almería Camp, en colaboración con la Junta de Andalucía) y en Marruecos. 

12 Esta Estrategia puede consultarse en la página web: http://www.medstrategy.org/ 

13 El Protocolo GIZC se estructura del modo siguiente:

 -Preámbulo

 -Parte I: Disposiciones generales (arts. 1º a 7º)

 -Parte II: Elementos de la gestión integrada de las zonas costeras (arts. 8º a 15º)

 -Parte III: Instrumentos de la gestión integrada de las zonas costeras (arts. 16º a 21º)

 -Parte IV: Riesgos que afectan a la zona costeras (arts. 22º a 24º)

 -Parte V: Cooperación internacional (arts. 25º a 29º)

 -Parte VI: Disposiciones institucionales (arts. 30º a 33º)

 -Parte VII: Disposiciones finales (arts. 34º a 40º).

14 El subryado es mío. Sobre el concepto de “patrimonio común de la humanidad” cfr. los trabajos de A. BLANC ALTEMIR, A., El Patrimonio Co-
mún de la Humanidad. Hacia un régimen jurídico internacional para su gestión, Bosch, Barcelona, 1992, y de PUREZA, J. M., El patrimonio 
común de la humanidad ¿hacia un derecho internacional de la solidaridad?, Trotta, Madrid, 2002.

15 Los subrayados son nuestros.

16 El subrayado es nuestro.

17 Cfr. el trabajo de PRIEVR, M.: “La gestión integrée des zones côtières, le défi méditérranéen’, en Mélanges J. Morand-Deviller, París, 2007, pp. 901-912.

18 PIQUEMAL, A., “L’approche du droit international et du droit communautaire en matière de gestion intégrée des zones côtières: applica-
tions à la Méditerranée”, Annuaire de Droit Maritime et Océanique, 2008, t. 26, p. 63-80. 

19 Este Capítulo 17º se dedica a la “protección de los océanos y de los mares cerrados y semicerrados y de las zonas costeras, y la protec-
ción, utilización racional y desarrollo de sus recursos vivos”. En él se declara que los principios del derecho internacional, reflejados en 
la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, proporcionan la base en la que han de fundarse los nuevos enfoques para 
la protección y desarrollo sostenible del medio marino, incluidas las zonas costeras (parágrafo 17.1). De los siete programas de actuación 
que integran dicho Capítulo 17º, el primero trata, justamente, de la “ordenación integrada y desarrollo sostenible de las zonas costeras y 
las zonas marítimas, incluyendo las zonas económicas exclusivas”. Tras señalar que la mitad de la población del mundo vive a menos de 
60 kilómetros de la costa (proporción que podría elevarse a las tres cuartas partes para el año 2020) y destacar la importancia de los recur-
sos costeros para muchas comunidades locales, propone una serie de objetivos para la ordenación integrada y el desarrollo sostenible 
de las zonas costeras por los Estados ribereños (parágrafo 17.5).

20 Una aplicación relevante de este Convenio es el llamado Mandato de Yakarta de 1997 sobre biodiversidad marina y costera que reúne las 
conclusiones y recomendaciones de la primera reunión del grupo de expertos sobre la biodioversidad biológica marina y costera.

21 El subrayado es nuestro.

22 Así, por ejemplo, cabe citar aquí el “Programa de Derecho Ambiental del PNUMA para la primera década del Siglo XXI” (el “Programa de 
Montevideo III”) adoptado por la Decisión 21/23 de 9 de febrero de 2001, durante la 21ª sesión del Consejo de Administración/Foro Mun-
dial de Ministros de Medio, entre cuyos componentes se encuentra el de la gestión integrada de los ecosistemas marinos y costeros.

23 DO L 148 de 6 de junio de 2002. Sobre esta Recomendación cfr. el estudio de SANZ LARRUGA, F. J., “La Unión Europea y la estrategia sobre 
gestión integrada y sostenible del litoral”, en Noticias de la Unión Europea, nº 217 (2003), pp. 117-132. Vid. también el trabajo ya citado de 
PIQUEMAL, A., “L’approche du droit international et du droit communautaire en matière de gestion intégrée des zones côtières: applica-
tions à la Méditerranée”, cit. y loc. cit. 

24 Cfr. sobre este tema el trabajo del PNUE/PAM, Cadre conceptuel et directives pour la gestión integrée du littoral et des basins fluvieux, Split, 1999.

25 Cfr. los trabajos de PRIEUR, M.: “Integrated coastal zone management law”, en Umweltrecht Festschift für Eckard Rebhinder, Berlín, 2007, 
pp. 492-519; y “La gestión intégrèe des zones côtières”, Environmental policy and law, vol. 37, nº 2-3, 2007, pp. 170-175.

26 Este estudio se encuentra disponible en la página web: http://www.pap-thecoastcentre.org/itl_public.php?public_id=1

27 Cuando escribimos este trabajo nos llega la noticia de la ratificación por el Senado de la República Francesa el pasado 20 de julio de 2009. 
El texto oficial del Protocolo puede encontrarse en la página web: http://www.unepmap.org/index.php?module=content2&catid=00100
1001 . Por su parte en cuanto a la Unión Europea cfr. la reciente Decisión 2009/89/CE del Consejo de 4 de diciembre de 2008, relativa a la 
firma, en nombre de la Comunidad Europea, del Protocolo sobre la gestión integrada delas zonas costeras del Mediterráneo al Convenio 
para la Protección del Medio Marino y de la Región Costera del Mediterráneo (DOUE, L 34, 17 y 18 de 4 de febrero de 2009). Para un estudio 
comparativo entre el Protocolo GIZC-MED y la Recomendación 2002/413/CE relativa a la aplicación de la GIZC en Europa cfr. la comunica-
ción presentada por GONZÁLEZ-RIANCHO, P., GARCÍA-AGUILAR, O., SANÒ, M. y MEDINA, R. -con el título “El protocolo de GIZC del Convenio 
de Barcelona: el Estado de la GIZC en el Mediterráneo y retos de España”- a las X Jornadas de Costas y Puertos, celebrada en Santander 
los días 27 y 28 de mayo de 2009 (pp. 192 y 193 del Libro de Resúmenes). En este trabajo se ha resaltado “la importancia de tener un marco 
legal costero y agencias con responsabilidades o competencias sobre la zona costera, pues los países más avanzados en GIZC en el Arco 
Sur Mediterráneo son precisamente los que cuentan con estas herramientas” y, por lo que se refiere a España, es actualmente uno de los 
siete países europeos más avanzados en GIZC.

28 Previamente el art. 2, e) define la “zona costera” como “el espacio geomorfológico a uno y otro lado de la orilla del mar en el que se 
produce la interacción entre la parte marina y la parte terrestre a través de los sistemas ecológicos y de recursos complejos formados 
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por componentes bióticos y abióticos que coexisten e interactúan con las comunidades humanas y las actividades socioeconómicas 
pertinentes”.

29 En el Derecho español, al mar territorial se refiere el art. 132,2 de la Constitución Española de 1978 -demarcándose de la pluralidad de 
términos utilizadas por la legislación anterior (mar litoral o zona marítima, aguas jurisdiccionales españolas, aguas españolas, aguas 
territoriales, etc.) - dentro del concepto de “dominio público” del Estado. Por su parte, la Ley 10/1977, de 4 de enero, consagra el concepto 
legal de mar territorial como la zona de mar adyacente a las costas, más allá del territorio y las aguas interiores, en que el Estado español 
ejerce soberanía, extendiéndose ésta sobre la columna de agua, el lecho, el subsuelo y recursos del mar y el espacio aéreo suprayacente 
(artículo 1º). La anchura del MT se fija en doce millas náuticas a partir de las líneas de base (cfr. art. 3º de la Ley 10/1977). El límite interior 
del MT lo constituye, por regla general, la “línea de bajamar escorada”.

30 Los subrayados son nuestros.

31 Los subrayados son nuestros.

32 Los subrayados son nuestros.

33 Entre los “interesados” se contemplan expresamente “las colectividades territoriales y las entidades públicas afectadas; los operadores eco-
nómicos; las organizaciones no gubernamentales; los agentes sociales”; y “los ciudadanos afectados” (cfr. art. 14, 1). Pero, además se añade 
que “Esta participación implicará, entre otros, a órganos consultivos, consultas o audiencias públicas y puede extenderse a asociaciones”.

34 El subrayado es nuestro.

35 Sobre la protección del patrimonio subacuático destacamos la “Convención de la UNESCO sobre la protección del patrimonio cultural 
subacuático” (Resolución aprobada, previo informe de la Comisión IV, en la 20ª sesión plenaria, el 2 de noviembre de 2001)

36 Para la puesta en práctica de la Estrategia regional mediterránea de GIZC el art. 17 se remite a “planes de acción regionales adecuados y 
otros instrumentos operacionales así como por medio de sus Estrategias nacionales”.

37 A estos indicadores se refiere también el artículo 9, 1, e) del Protocolo al exigir a las Partes para que definan “indicadores del desarrollo de 
actividades económicas con miras a garantizar el uso sostenible de las zonas costeras y a reducir las presiones que superen la capacidad 
de carga de éstas” (el subrayado es nuestro).

38 La cursiva es nuestra.

39 La cursiva es nuestra

40 Como dice el mismo art. 15, 3 in fine: “Esas investigaciones tienen por objeto, en particular, profundizar en los conocimientos sobre la 
gestión integrada de las zonas costeras, contribuir a la información del público y facilitar la toma de decisiones públicas y privadas”. La 
cursiva es nuestra.

41 Este programa se ha desarrollado en cuatro fases o periodos: la 1º de 1975-1980; la 2º de 1981-1995; la 3º de 1996-2005; y la actualmente 
vigente desde el 2006 (que se extenderá hasta el año 2013). Los objetivos y metodología a aplicar en esta nueva fase intentan armonizarse 
con los desarrollados en la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina.

42 Por su parte, el artículo 15, 2 del Protocolo establece que “Las Partes organizarán, directa, multilateral o bilateralmente, o con la ayuda de 
la Organización, del Centro o de organizaciones internacionales interesadas, programas de enseñanza y actividades de capacitación así 
como de educación pública sobre la gestión integrada de las zonas costeras con miras a garantizar su desarrollo sostenible”.

43 La Organización del Protocolo GIZC-MED, que cuenta con el apoyo institucional del Centro de Actividades Regionales del Programa de 
Acciones Prioritarias, se configura para colaborar en muchas tareas previstas en el Protocolo: definición de la Estrategia Mediterránea 
de GIZC (art. 17), preparación y aplicación de las Estrategias nacionales (art. 18), cooperación en actividades de formación y programas de 
investigación (art. 25), organización de las reuniones de los puntos focales, etc.

45 Las funciones que desempeñan las Partes en la reuniones previstas por el Protocolo GIZC-MED son las siguientes:

 a) revisar la aplicación del presente Protocolo;

 b) garantizar que la aplicación del presente Protocolo se lleva a cabo en coordinación y sinergia con los demás Protocolos;

 c) supervisar los trabajos de la Organización y del Centro relativos a la aplicación del presente Protocolo y facilitar orientaciones para sus 
actividades;

 d) examinar la eficacia de las medidas adoptadas para la gestión integrada de las zonas costeras y la necesidad de otras medidas, en 
particular en forma de anexos o de enmiendas al presente Protocolo;

 e) formular recomendaciones a las Partes sobre las medidas que se han de adoptar para la aplicación del presente Protocolo;

 f) examinar las propuestas formuladas en las reuniones de los Puntos Focales de conformidad con el artículo 30 del presente Protocolo;

 g) examinar los informes transmitidos por las Partes y aprobar las recomendaciones pertinentes en virtud del artículo 26 del Convenio;

 h) examinar cualquier otra información pertinente transmitida a través del Centro;

 i) examinar, si procede, cualquier otra cuestión relacionada con el presente Protocolo.

46 Esta colaboración comprende tanto la “coordinación de los equipos de detección, de alerta y de comunicación” de la información (cfr. art. 24, 2) 
como para el “suministro urgente de la ayuda humanitaria” (cfr. art. 24, 3). Y, además, en lo relativo a la erosión costera, las Partes se comprome-
ten a “intercambiar datos científicos susceptibles de mejorar el conocimiento, la evolución y los impactos” de la misma (cfr. art. 23, 4). 

47 Se trata del Convenio de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre la evaluación del impacto ambiental en el contexto 
transfronterizo, hecho en Espoo (Finlandia) el 25 de febrero de 1991, que entró en vigor en 1997. En 2003 se adicionó el Protocolo sobre evaluación 
estratégica del medio ambiente, hecho en Kiev (Ucrania), el 21 de mayo de 2003. Cfr. adimismo, el art. 7 de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
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IntroduccIón

“Las regiones costeras de la Unión Europea están sometidas 
a una presión constante. Hoy en día, prácticamente la mitad 
de la población de la Unión reside en una franja de 50 Kms en 
torno a la costa; los recursos de las zonas costeras, además, 
generan buena parte de la riqueza económica de la Unión. 
Las industrias de los sectores pesqueros, del transporte ma-
rítimo y del turismo compiten por encontrar un espacio vital 
en los 89.000 kms estimados del litoral europeo, a lo largo 
del cual se cuentran, también, algunos de los hábitats na-
turales más frágiles y valiosos de Europa”1. Bien puede afir-
marse con BARRAGÁN que las zonas costeras constituyen un 
“espacio disputado” o “espacio problema”2 . 

Desde los años setenta (del siglo XX) las zonas costeras y 
las regiones del litoral europeo han merecido una especial 
atención a la vista de los problemas que se venían produ-
ciendo en este importante espacio territorial colindante 
con el medio marino. La Carta Europea del Litoral de 1981 
–promovida por las regiones periféricas de la (entonces) Co-
munidad Económica Europea- marcaría un importante pun-
to de partida en un largo proceso de gestación y desarrollo 
de una estrategia comunitaria para una adecuada gestión 
de las zonas costeras. Con base en las recomendaciones de 
varios organismos internacionales (Consejo de Europea, 
OCDE, Banco Mundial, etc.) y teniendo en cuenta las expe-
riencias puestas en marcha por algunos países extracomu-
nitarios (en especial, los Estados Unidos con su Coastal Zone 
Management Act de 1972) las instituciones comunitarias 
llegaron al convencimiento de la necesidad de promover la 
metodología de la “gestión integrada de las zonas costeras” 
(en adelante, GIZC)3.

A lo largo de este trabajo vamos exponer este largo proceso 
de gestación y lenta implantación de la estrategia de la ges-
tión integrada de las zonas costeras en Europa que cobró 
un especial impulso a partir de la introducción de la política 
ambiental en la “superestructura constitucional” de las Co-
munidades Europeas (con motivo de la reforma de los Tra-
tados constitutivos por el Acta Única Europea en 1986) y la 
elevación de la “integración” a principio general de la acción 
comunitaria4.

La aprobación de la Recomendación 2002/413/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo sobre la gestión integrada 
de las zonas costeras en Europa constituye un hito funda-
mental en esta evolución pese a su débil fuerza jurídica5. Las 
limitadas competencias de las Instituciones comunitarias 
en materia de política territorial que están muy vinculadas 
todavía al núcleo duro de la soberanía de los Estados miem-
bros de la Unión impidió la aprobación de un instrumento 
jurídico de mayor relevancia jurídica. Sin embargo, la nueva 
Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por la que se establece un marco comunitario para la políti-
ca del medio marino (o Directiva marco sobre la estrategia 
marina) abre nuevas y prometedoras perspectivas para el 
proceso de gestión integradas de las zonas costeras en Eu-
ropa como elemento inescindible y capital de la nueva polí-
tica marítima de la Unión Europea.

El objetivo fundamental de este trabajo es dar cumplida cuen-
ta de todos los pasos (hitos, procesos, documentos, etc.) que 
se han dado en la génesis y el desarrollo de la que hoy puede 
considerarse “Estrategia Europea para la gestión integrada de 
las zonas costeras”6. Un proceso que indudablemente no ha 
acabado sino que todavía tiene un largo camino por delante 
y que sólo se culminará con la aplicación de los instrumentos 
y técnicas de gestion integrada de las zonas en las diversos 
territorios costeros del extenso litoral europeo.

LoS añoS SeteNta y La preocupacIóN por LaS 
zoNaS coSteraS eN LoS prImeroS programaS 
De accIóN amBIeNtaL

Las primeras iniciativas de la Comunidad Europea sobre el 
litoral nacen paralelamente con la formulación de las pri-
meras medidas de la política ambiental comunitaria bajo el 
impulso de la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Am-
biente Humano de 1972. Se trataba de fijar la estrategia de la 
Comunidad para abordar los nuevos problemas ambienta-
les que se concretó en unos programas de acción, a modo de 
recomendaciones –no vinculantes para los Estados miem-
bros- que se han prolongado hasta el momento presente. 
Así, en el primer “Programa de Acción de las Comunidades 
Europeas en materia de protección del Medio Ambiente” 

F.J. Sanz Larruga

La Unión Europea y la estrategia comunitaria sobre gestión 
integrada de las zonas costeras
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(1973-1977)7, tras destacar la trascendencia del medio mari-
no, se hace referencia a los problemas ambientales existen-
tes en las zonas costeras derivados de la urbanización, la 
expansión industrial, el turismo, etc. que ponen en peligro 
la subsistencia de los paisajes y biotopos característicos de 
dichas zonas. Se concluye propugnando en dicho Programa, 
frente a las exigencias contradictorias de las actividades 
económicas asentadas en ellas, la programación o planifica-
ción participada de las zonas costeras. 

Del mismo modo, teniendo presente los documentos y re-
comendaciones elaboradas por organismos internacionales 
(Consejo de Europa, OCDE, etc), el segundo Plan de Acción 
(1977-1981)8, destaca que los problemas del litoral derivan fun-
damentalmente del rápido desarrollo de la industria y el tu-
rismo, agravados ante la ausencia de una planificación global 
a largo plazo, siendo necesario proteger los humedales coste-
ros para de esta manera salvaguardar las formas peculiares 
de vida asociadas a la existencia de estos ecosistemas.

El contenido de estos Programas demuestran que la Comi-
sión Europea tuvo muy temprana preocupación por la orde-
nación y gestión del litoral europeo sobre la base de que los 
recursos naturales de las zonas costeras eran los más frági-
les y amenazados.

La “carta europea DeL LItoraL” De 1981

Con base en las Recomendaciones del Consejo de Europa 
sobre la protección de las costas y otras Declaraciones de 
poderes locales y regionales, la “Conferencia Plenaria de 
Regiones Periféricas Marítimas de la Comunidad Económica 
Europea” (que agrupaba a setenta regiones del litoral comu-
nitario), celebrada en Knania (Creta) en octubre de 1981, se 
aprobó la “Carta Europea del Litoral”9. Se trata de un instru-
mento operativo de vital importancia para el posterior desa-
rrollo en el seno de la Comunidad Europea de las iniciativas 
sobre la GIZC. Esta iniciativa se encuadra en el proceso de 
implantación en muchos países europeos de los mecanis-
mos de ordenación del territorio, siendo un jalón muy sig-
nificativo la aprobación en 1983 de la “Carta Europea de la 
Ordenación del Territorio”. Aunque anterior en el tiempo, la 
ordenación del litoral no es más que una manifestación sec-
torial de la ordenación del territorio10.

La Carta se compone de tres partes: un Preámbulo, los ob-
jetivos y las acciones que deben llevarse a cabo a escala 
comunitaria. Se añaden varios documentos: un anexo ter-
minológico, las acciones ya emprendidas por las Institucio-
nes comunitarias a favor del litoral, el primer programa de 
acción (1982-1985) de la propia Carta y la operación piloto 
denominada “impacto litoral”.

El Preámbulo comienza propugnado, con carácter de urgen-
cia, una acción concertada y coordinada de las Instituciones 
comunitarias, nacionales, regionales y locales para la sal-
vaguarda del litoral de Europa. Se destaca el papel esencial 
que el litoral tiene para la vida humana y se enumeran los 
problemas de las zonas litorales en general (modificación 

continua del nivel del mar, multiplicación de los acciden-
tes graves, la ampliación de la contaminación telúrica, la 
degradación urbanística, la destrucción irreversible de los 
ecosistemas naturales y el subempleo de las poblaciones 
costeras). A continuación se afirma que “el litoral del conti-
nente europeo está particularmente amenazado”. La clave 
para abordar estos problemas se centra en la necesidad de 
conciliar la protección y el desarrollo del litoral: 

“es, pues, no solamente posible, sino necesario, conci-
liar los imperativos de protección y de desarrollo de las 
zonas litorales, que no son contradictorios más que en 
apariencia. Sólo una política voluntarista de ordenación 
integrada de las zonas litorales puede permitir resolver 
el problema”11.

Se insiste en que la acción aislada de los Estados europeos 
no es suficiente, por lo que es necesaria la “acción vigorosa 
y coordinada a escala continental”; y se justifica la asunción 
por las Instituciones comunitarias de la responsabilidad en 
la solución de los problemas. La acción de la Comunidad 
deberá promover la solidaridad entre los diferentes países 
en los temas principales como son: el conocimiento, la in-
formación, la planificación, la normativa, la coordinación, la 
financiación y el control.

Los “objetivos” de la Carta se resumen en una estrategia glo-
bal para la cual “es preciso organizar el litoral europeo para 
permitir conciliar las exigencias del desarrollo y los impe-
rativos de la protección”. Y seguidamente se concretan los 
objetivos específicos más importantes:

- Desarrollar una economía litoral competitiva y selectiva

- Proteger y desarrollar las peculiaridades de cada zona 
litoral

- Organizar el espacio litoral

- Administrar el espacio litoral

- Prevenir los riesgos

- Controlar el turismo

- Informar ampliamente

- Desarrollar la investigación científica

- Armonizar el derecho europeo y

- Desarrollar la cooperación transfronteriza

Por último, se propone un “programa de acciones concretas” 
(el primer programa de acción), cuya ejecución concierne a 
todos los niveles de la organización administrativa –europeo, 
nacional, regional y local- y que se caracteriza por tres rasgos 
esenciales: selectividad, adaptabilidad y progresividad. 

La aplicación de dicho Programa coincidió prácticamente 
con el tercer Programa de Acción de la Comunidad en ma-
teria de medio ambiente (1982-1986)12 –que ratificaba lo 
previsto sobre el litoral en los dos anteriores-. La Comisión 
ofreció apoyo a la Secretaría General de la Conferencia de 
Regiones Periféricas Marítimas para la elaboración y reali-
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zación de operaciones conformes a los principios de la Car-
ta. Sin embargo, como señala PÉREZ CONEJO, “puede esti-
marse que la aplicación de la Carta por las propias regiones 
no ha sido tan rápida como sus promotores y el Parlamento 
hubieran deseado”13. Tendría que pasar algún tiempo para 
que la Comisión europea tome como propia esta particular 
política. 

La formaLIzacIóN De La poLítIca amBIeNtaL 
comuNItarIa y La orDeNacIóN INtegraDa De 
LaS zoNaS coSteraS

La reforma introducida en los Tratados constitutivos de las 
Comunidades Europeas por el Acta Única Europea de 1986 
(AUE)14 trae consigo una novedad trascendental que es la in-
clusión en el Tratado de la Comunidad Económica Europea 
(TCEE) de un Título VII (arts. 130R a 130T) relativo al medio 
ambiente15. A partir de este momento existe en el Derecho 
comunitario una base jurídica segura que va a permitir im-
pulsar muy considerablemente la consolidación y desarro-
llo de las normas comunitarias ambientales. El mismo año 
1987 el Consejo Europeo lo declaró como “Año Europeo del 
Medio Ambiente”.

Al tiempo de la entrada en vigor del AUE se pone en marcha 
el 4º Programa de Acción de la Comunidad Europea en mate-
ria de medio ambiente (1987/1992)16 que incluye con carác-
ter novedoso medidas sobre las áreas costeras. Algunas de 
cuyas medidas habían sido, poco antes, recogidas por la Co-
misión en la Comunicación COM(86)571 de 30 de octubre de 
1986, relativa a “la ordenación integrada de las zonas coste-
ras: su función en la política comunitaria de medio ambien-
te”. Tras la solicitud sobre la aplicación de la “Carta Europea 
sobre el Litoral”, presentada por Portugal en el Consejo de 
Medio Ambiente de marzo de 1986, la Comisión se compro-
metió presentar al Consejo esta comunicación, en la cual:

1º.- se hace referencia a las motivaciones de las regiones 
periféricas marítimas de la Comunidad para adoptar una 
Carta Europea del Litoral, así como el interés del Parla-
mento Europeo y de la Comisión por esta iniciativa de 
las Regiones;

2º.- se sitúa el caso particular de las zonas costeras en 
el marco de las políticas comunitarias de protección del 
medio ambiente y de desarrollo regional, indicando la 
importancia, en relación con los objetivos de la Carta, de 
los mecanismos de coordinación de los fondos estructu-
rales comunitarios;

3º.- se presentan una serie de acciones que la Comisión 
se propone proseguir o iniciar en el marco de las políti-
cas correspondientes.

La Comisión acaba concluyendo que tomará las medidas 
para asegurar que “los principios de la Carta Europea del Li-
toral se toman totalmente en consideración en la evolución 
futura y especialmente en las modalidades de coordinación 
internas de la Comisión”.

La preparacIóN De La eStrategIa comuNIta-
rIa para La geStIóN INtegraDa De LaS zoNaS 
coSteraS17

1. el tratado de la unión europea de 1992 y el 5º programa de 
acción en materia ambiental (1993-2000). el Informe Dobris

La reforma introducida por el Tratado de Maastricht en 
199218 constituye un nuevo reforzamiento de la política am-
biental comunitaria, incluyendo como objetivo comunitario 
el “crecimiento sostenible que respete el medio ambiente” 
(art. 2 TCE). Respecto del AUE se introducen algunas modi-
ficaciones en los arts. 130 R, 130 R y 130 T; así, por ejemplo 
la incorporación del “principio de cautela”, la ampliación 
de la democratización en los procedimientos de toma de 
decisiones y una más decidida intervención en los proble-
mas de carácter internacional19. También resulta significa-
tivo la introducción de los principios de “subsidiariedad” y 
“proporcionalidad” (art. 3 B TCE)20 que habrían de tener un 
gran influjo sobre el planteamiento de las medidas comu-
nitarias ambientales. Sin duda que la coincidencia de esta 
nueva reforma con la celebración de la Conferencia de Río 
de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, sirvió 
para orientar en la dirección de este Cumbre muchas de las 
iniciativas comunitarias que se adoptarían desde entonces.

Un instrumento que marcó la nueva etapa de la política co-
munitaria sobre el medio ambiente fue el 5º Programa de 
Acción en materia de medio ambiente que, bajo el título “Ha-
cia un desarrollo sostenible”, abarcó el periodo 1993-200021. 
Entre los temas y metas del programa se encuentra el de las 
“zonas costeras” haciendo hincapié sobre su importancia 
como “patrimonio medioambiental único con recursos eco-
lógicos, culturales y económicos insustituibles” y señalando 
las presiones a que están sometidos (en especial, el creci-
miento demográfico y el turismo). Se cita la Resolución del 
Consejo de Ministros de 25 de febrero de 1992, sobre la “ges-
tión integrada de las zonas costeras”22 por el que se instó a 
la Comisión a que propusiera una estrategia general de ges-
tión integrada de las zonas costeras para proporcionar un 
marco medioambiental coherente para tipos de desarrollo 
integrado y sostenible. El 5º Programa se propone lograr el 
objetivo de “desarrollo sostenible de las zonas costeras y de 
sus recursos de acuerdo con la capacidad soportable de los 
entornos costeros”, con unas metas concretas hasta el año 
2000, unos instrumentos y un calendario de actuaciones en 
las que se llama a la participación de los sectores y agentes 
implicados (vid. cuadro 13 del Programa). 

Un año después de la puesta en marcha del 5º Programa, el 
Consejo emite una Resolución de 6 de mayo de 1994, relati-
va a “una estrategia comunitaria de gestión integrada de la 
zona costera”23, en la que, partiendo de su anterior Resolu-
ción de 1992 y lo previsto en el mismo Programa de Acción 
Ambiental, renueva su invitación a la Comisión para que pro-
ponga, dentro del plazo máximo de seis meses y con respeto 
al principio de subsidiariedad, una estrategia comunitaria 
de gestión integrada de la zona costera. Una propuesta que 
se compromete a estudiar con carácter prioritario.
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Otro hito fundamental en este tema es la publicación, en 
1995, del “Informe Dobris sobre Medio Ambiente en Europa”24 

preparado por el Grupo de trabajo de la Agencia Europea del 
Medio Ambiente (AEMA) en colaboración con diversos orga-
nismos y organizaciones internacionales. En este extenso 
documento se estudian los diferentes aspectos de la situa-
ción del medio ambiente en el continente europeo (con ám-
bito mayor que el de la Europa comunitaria), a través de la 
exhaustiva evaluación del estado de los diferentes recursos 
naturales (aire, aguas, continentales, mares, etc.), la identifi-
cación de las presiones a que aquellos están sometidos (po-
blación, producción y consumo; explotación de los recursos 
naturales; emisiones, residuos, etc.) y de las actividades hu-
manas que presentan un mayor impacto, para terminar con 
la síntesis de los problemas más relevantes del medio am-
biente. Justamente en este inventario de problemas se tra-
ta de las “Amenazas para las zonas costeras” (Capítulo 36)25, 
propugnando la adopción por parte de los poderes públicos 
una política que ayude a compatibilizar las actividades hu-
manas sobre las costas con el medio ambiente, teniendo en 
cuenta las necesidades económicas locales. 

En 1998, la AEMA publicó el segundo informe sobre el medio 
ambiente en Europa, titulado “Medio Ambiente en Europa: 
Segunda Evaluación” (Dobris+3)26. El informe analiza la evo-
lución de doce problemas ambientales considerados claves 
entre los que se encuentra el relativo al “medio ambiente 
marino y del litoral”27.

2. La puesta en marcha de la estrategia europea sobre gestión 
integrada de la zona costeras y el programa de demostración

El punto de partida para la elaboración de una “estrategia 
comunitaria sobre gestión integrada de las zonas costeras” 
se encuentra en la Comunicación de la Comisión al Conse-
jo y al Parlamento Europeo sobre “la gestión integrada de 
las zonas costeras” (COM(95) 511 final, de 31 de octubre de 
1995)28, en respuesta a la referida Resolución del Consejo de 
6 de mayo de 1994. En ella se pone de manifiesto la creciente 
degradación de muchas zonas costeras del litoral europeo 
y la necesidad de preparar una actuación en el ámbito de la 
Unión, a fin de acelerar la realización del desarrollo sosteni-
ble en estas zonas. Para ello se contempla la puesta en mar-
cha de un “Programa de demostración sobre la ordenación 
integrada de las zonas costeras” cuyo objetivo es mostrar la 
forma de poner en práctica los principios de integración y 
subsidiariedad para aumentar la eficacia de los instrumen-
tos existentes, uno de cuyos factores claves radica en una 
mejor coordinación recíproca entre los campos de actividad 
y los diferentes niveles de competencia territorial.

En particular, el citado “Programa de demostración de la 
Comisión Europea sobre gestión integrada de las zonas 
costeras” se presentó en 1996 como iniciativa común de las 
Direcciones Generales XI (Medio Ambiente), XIV (Pesca) y XVI 
(Política Regional) y con una contribución importante de 
otras Direcciones Generales, sobre todo la XII (Investigación) 
y el Centro Común de Investigación (CCI), así como la Agen-
cia Europea para el Medio Ambiente (AEMA). El Programa se 

basa en treinta y cinco proyectos locales y regionales de 
toda Europa (de los que tres corresponden a España: Huel-
va, Valencia y Barcelona) destinados a demostrar la aplica-
ción de la estrategia para la gestión integrada de las zonas 
costeras, en una serie de análisis temáticos horizontales y 
en proyectos de investigación, completados con reuniones 
periódicas con un grupo de expertos (compuesto por exper-
tos nacionales y representantes de las Administraciones lo-
cales, los agentes socioeconómicos y ONGs) y con amplios 
contactos con otras organizaciones exteriores.

Una vez iniciado el citado Programa en 1996, el documento 
de la Comisión Europea (COM(97) 744 final, de 12 de enero 
de 199829, informa sobre los progresos logrados en su apli-
cación, estableciendo el programa de trabajo que terminó 
a finales de 1999 con otra comunicación de la Comisión al 
Consejo y al Parlamento comunitarios en la que se recogie-
ron las conclusiones definitivas. En aquélla comunicación 
se describe la metodología que orienta el Programa y los 
factores clave que permitirán evaluar horizontalmente los 
proyectos en curso y que se concretan en las siguientes 
áreas temáticas, cada una de las cuales fue evaluada por los 
correspondientes informes encomendados a varios exper-
tos, finalizados el año 1999 (citados en las notas):

1º.- El sistema legal y normativo referente a la GIZC30.

2º.- Los procesos de participación en la GIZC: los meca-
nismos y procedimientos necesarios31.

3º.- El papel y utilidad de la tecnología en relación con 
la GIZC32.

4º.- La planificación y gestión de los procesos de la GIZC, 
en especial, la cooperación entre los sectores y adminis-
traciones territoriales implicados33.

5º.- La influencia de las políticas de la Unión Europea so-
bre el proceso de GIZC34.

6º.- La naturaleza de la información requerida por la GIZC35.

Asimismo, a modo de avances provisionales de las experien-
cias del Programa de demostración, la Comisión publicó y 
difundió dos documentos, ambos elaborados en 1999: “Ha-
cia una estrategia europea para la gestión integrada de las 
zonas costeras: principios generales y opciones políticas”36, 
y el que lleva por título “Lecciones del programa de demos-
tración de la Comisión Europea sobre la gestión integrada 
de las zonas costeras”37.

El primer documento tiene por objeto reunir y difundir las 
principales lecciones que se desprenden de las experiencias 
hasta la fecha del programa de demostración, y suscitar el 
debate y un consenso en torno a la futura estrategia europea 
para la gestión integrada de las zonas costeras que invierta 
la tendencia hacia la insostenibilidad todavía constante en 
las zonas costera de Europa. Avanza en los posibles princi-
pios generales para una gestión correcta de las zonas coste-
ras , explica qué se entiende por GIZC y formula la opciones 
políticas para la futura estrategia. Por otra parte, enumera 
las circunstancias que han llevado a plantear la estrategia 
europea de GIZC:
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1º.- la existencia de una legislación y unas políticas públi-
cas con una orientación sectorial y sin coordinación;

2º.- la adopción de decisiones sectoriales de planificación 
inadecuadas y aisladas, en contra de los intereses a largo 
plazo de una gestión sostenible de las zonas costeras;

3º.- la persistencia de una rigidez burocrática que ha limi-
tado la creatividad y la capacidad de adaptación local;

4º.- el desarrollo de iniciativas locales para una gestión sos-
tenible de la costa que ha carecido de recursos y el apoyo 
necesarios por las esferas superiores de la Administración;

5º.- la aplicación de una gestión de la costa con falta de 
visión y basada en conocimientos muy limitados de los 
procesos costeros;

6º.- la producción de una investigación científica y técnica 
y de recogida de datos sin contar con los usuarios finales. 

El segundo documento, mucho más extenso, describe las 
“lecciones” derivadas hasta entonces de los distintos com-
ponentes del programa de demostración, a saber: los 35 
proyectos realizados por toda la costa europea, los estudios 
temáticos horizontales (instrumentos legislativos y regla-
mentarios, participación, tecnología, cooperación sectorial 
y territorial, papel de la política de la UE e información), las 
actividades de investigación (realizadas como parte del pro-
grama ELOISE) y los seminarios y reuniones oficiales de los 
responsables de proyectos y el grupo de expertos naciona-
les. El documento sistematiza las experiencias obtenidas en 
la ejecución del programa de demostración siguiendo las 
etapas lógicas para la implantación del proceso de GIZC:

- La “activación del proceso”: ¿quién la debería realizar?, 
la función del órgano rector, la declaración previa de 
objetivos y su contenido, y el carácter reglamentario o 
voluntario del proceso.

- El “proceso” propiamente dicho: distinguiendo, a su 
vez:

- El presupuesto fundamental de una adecuada infor-
mación, la generación de datos, su transformación 
en información útil, su evaluación y difusión.

- La colaboración efectiva entre todas las partes inte-
resadas, tanto entre las diferentes Administraciones 
implicadas como la participación ciudadana y del 
sector privado en general.

- Los aspectos jurídicos que intervienen: definición 
de la zona costera, aspectos competenciales y juris-
dicciones concurrentes, y problemas relativos a la 
propiedad privada y de los derechos públicos sobre 
el litoral.

- La evaluación de la eficacia del mismo proceso.

- Los “mecanismo de actuación”: de variada naturaleza, 
tanto jurídicos, económicos, técnicos, etc.

- El “mantenimiento del proceso”: a través del respaldo 
público, el desarrollo de los recursos humanos, la inves-
tigación y el apoyo económico.

- La “influencia de las políticas de la Unión Europea”: 
relaciones exteriores, agricultura, transportes, medio 
ambiente, información, investigación y desarrollo, pesca 
y acuicultura, política regional, planificación espacial y 
turismo.

Por último, se relacionan en el Anexo I los problemas más 
destacados en la implantación del proceso, relativos a de-
terminados sectores económicos ubicados en el litoral y a 
concretos efectos físicos de la degradación costera.

Tanto estos documentos de la Comisión como los informes 
temáticos elaborados por los grupos de expertos han sido la 
base teórica fundamental para diseñar la “Estrategia euro-
pea” a la que dedicamos el próximo apartado. 

3. Las conclusiones del programa de demostración y las ba-
ses para la estrategia europea para la gIzc. La propuesta 
de recomendación de 2000

3.1. El documento COM(2000) 547 final sobre la GIZC: “una es-
trategia para Europa”

Este documento aprobado el 27 de septiembre de 2000, di-
rigido por la Comisión al Consejo y Parlamento europeos39, 
presenta una serie de conclusiones y recomendaciones que 
constituyen una estrategia de la Unión Europea para una 
GIZC, que se basa en los resultados del Programa demostra-
ción de la Comisión y tiene por ejes fundamentales el prin-
cipio del desarrollo sostenible y el de integración del medio 
ambiente en las demás políticas comunitarias con inciden-
cia sobre las zonas costeras.

Consta de un breve preámbulo y cuatro partes: “el reto de la 
gestión de las zonas costeras” (I), las “conclusiones del Progra-
ma de demostración de la Comisión Europea sobre ordena-
ción integrada de las zonas costeras” (II), “una estrategia euro-
pea para la gestión integrada de las zonas costeras” (III), y unas 
“observaciones finales” (IV), además de un Anexo que contiene 
los “principios de la gestión integrada de las zonas costeras”.

En la primera parte se identifican los concretos problemas 
biofísicos y humanos –interdependientes- que aquejan a las 
zonas costeras:

1º.- El problema biofísico fundamental radica en que “el 
desarrollo no se contiene en los límites de las capacida-
des ambientales locales”, manifestado comúnmente en: 

- La erosión costera extendida, principalmente por 
una infraestructura humana inadecuada y un desa-
rrollo muy próximo al litoral.

- La destrucción del hábitat como consecuencia de 
una construcción y ordenación territorial poco pla-
nificadas o de la explotación del mar.

- La pérdida de biodiversidad, especialmente de re-
cursos pesqueros.

- La contaminación del suelo y de los recursos hídricos.
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- Los problemas en cuanto a la calidad y cantidad del 
agua.

2º.- Entre los “problemas humanos” cabe destacar:

- El desempleo e inestabilidad social por el declive de 
sectores tradicionales o compatibles con las preocu-
paciones ambientales.

- La competencia entre usuarios para la explotación 
de los recursos.

- La destrucción del patrimonio cultural y dilución 
del tejido social por el desarrollo incontrolado, espe-
cialmente del turismo.

- La pérdida de propiedad y de posibilidades de desa-
rrollo ante la erosión de la costa.

- La pérdida de posibilidades de empleo duradero.

- La marginalización y emigración.

Y dado que “la mayor parte de los europeos tienen un víncu-
lo con las zonas costeras” (el 50% de la población de la Unión 
Europea vive en una franja de 50 Kms en torno a la costa), la 
resolución de los problemas en las zonas costeras “reviste 
una importancia estratégica para todos los europeos”.

En la segunda parte se desarrollan las conclusiones del Pro-
grama de demostración que ha contado con una amplia 
consulta previa por parte de los responsables de los proyec-
tos, de expertos nacionales y del público en general. La expe-
riencia adquirida en estos años ha revelado las causas sub-
yacentes a los problemas comunes de las zonas costeras:

- Ha habido una falta de visión en la gestión de la costa, 
basada en una compresión muy limitada de los procesos 
y de la dinámica de la costa.

- La participación de los interesados en la formulación y 
aplicación de soluciones a los problemas costeros no ha 
sido la adecuada.

- La política y la legislación sectorial inadecuada y poco 
coordinada ha sido a menudo contraria a la GIZC.

- Los sistemas burocráticos rígidos y la falta de coordina-
ción entre las instancias administrativas competentes 
han limitado la creatividad y adaptabilidad local.

- Las iniciativas locales en la gestión sostenible de las 
costas han carecido de los recursos adecuados y del apo-
yo político necesario.

Frente a una visión sectorial del problema, “lo mejor es apli-
car un enfoque territorial integrado”, mucho más amplio 
que la propia zona costera, donde lo fundamental es la in-
tervención y colaboración de todas las partes interesadas. 
En lo que respecta a los niveles administrativos de gestión, 
“las soluciones integradas sólo pueden hallarse y aplicarse 
a escala local y regional”, aunque para ello es necesario con-
tar con los niveles superiores que han de ofrecer “un con-
texto jurídico e institucional integrado”. En esta dirección se 
concretan los cometidos de los distintos niveles administra-
tivos que pueden sintetizarse del siguiente modo:

1º.- NIVEL LOCAL:

- Recopilación de la información sobre las condicio-
nes locales.

- Hacer participar a las partes locales interesadas

- Garantizar la mejor aplicación práctica del enfoque 
integrado.

- Alcanzar consensos o efectuar arbitrajes.

2º.- NIVEL REGIONAL (o CUENCA HIDROGRÁFICA):

- Fomentar la coordinación entre los municipios locales.

- Garantizar la aplicación coordinada de la legisla-
ción comunitaria y la normativa nacional.

- Garantizar la colaboración de los agentes de los paí-
ses colindantes para resolver los problemas trans-
fronterizos.

3º.- NIVEL NACIONAL: 

- Proporcionar un marco jurídico y normativo adecuado.

- Garantizar la coherencia de la legislación nacional y 
los programas que afectan las zonas costeras.

- Marcar la orientación y contribuir al fomento de las 
actividades coherentes a escala regional y local.

4º.- NIVEL COMUNITARIO:

- Fomentar una actuación coordinada a escala comu-
nitaria.

- Evitar o limitar los impactos negativos de las políti-
cas comunitarias sobre las costas.

- Desempeñar un papel de liderazgo y orientación, 
definiendo un marco que permita la actuación de los 
demás niveles, siempre con respeto al principio de 
subsidiariedad.

La Parte 3ª del documento recoge, propiamente, la “estrate-
gia europea para la gestión integrada de las zonas costeras”, 
consistente en una serie de acciones concretas que, bajo el 
principio de proporcionalidad, aprovechen los instrumen-
tos, programas y recursos ya existentes. Dichas acciones 
son, de forma resumida, las siguientes: 

1ª.- “Fomentar la gestión integrada de las zonas costeras 
en los Estados miembros y en los mares regionales”, lo 
cual se concreta, a su vez, en actuaciones como: 

- Invitar a la aplicación de principios de una buena 
gestión de las zonas costeras y recomendar las eta-
pas para su consecución.

- Impulsar una ordenación territorial equilibrada e 
integrada de acuerdo con los principios de la “Pers-
pectiva Europea de Ordenación Territorial” (PEOT).

- Apoyo de las principales iniciativas de los Estados 
miembros en materia de la GIZC.
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- Aplicación de la ordenación territorial integrada en 
la programación y ejecución de los Fondos Estructu-
rales (FEDER, IFOP, FEOGA) y de Cohesión sobre las 
zonas costeras.

- Mejora en el cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos comunitarios derivados de los conve-
nios regionales e internacionales sobre zonas mari-
nas y costeras.

- Fomento de la protección ambiental y el desarrollo 
sostenible del turismo.

2ª.- “Compatibilizar las políticas de la UE con la gestión 
integrada de las zonas costeras”, a través del estableci-
miento de un proceso permanente en los servicios de la 
Comisión para garantizar que las políticas sectoriales de 
la UE sean compatibles con la GIZC comunitarias y per-
mitan su aplicación. Así, serán objeto de atención parti-
cular los siguientes ámbitos:

- Naturaleza

- Transportes

- Política exterior

- Evaluación ambiental estratégica

- Pesca

- Agua

- Política de desarrollo rural

- Contaminación marina

- Contaminación de origen terrestre y residuos

- Aguas de lastre

3ª.- “Fomentar la participación y el diálogo entre las par-
tes interesadas”, proponiendo la creación de un Foro eu-
ropeo de partes interesadas en las zonas costeras y un 
“observatorio” para una información coherente sobre la 
aplicación de la GIZC en los Estados miembros.

4ª.- “Fomentar la aplicación de buenas prácticas en mate-
ria de gestión integrada de las zonas costeras”, mediante 
la creación de una red de profesionales de las zonas coste-
ras, la adopción de un marco comunitario para el desarro-
llo sostenible en el medio urbano y la utilización de varios 
instrumentos financieros comunitarios (INTERREG III, UR-
BAN y LIFE III) para la elaboración de buenas prácticas en 
materia de ordenación territorial integrada. 

5ª.- “Generar información y conocimientos sobre las zo-
nas costeras”, a través de la orientación de la política de 
investigación comunitaria hacia las necesidades de ges-
tión de las zonas costeras (el 5º Programa marco), el apoyo 
de la Agencia Europea del Medio Ambiente y la inclusión 
en las políticas educativa y de formación de la Comunidad 
de materias relativas a la gestión de las zonas costeras.

6ª.- “Difundir la información e incrementar la conciencia-
ción pública”, para lo cual la Comisión:

- Garantizará una amplia difusión de los resultados 
de los proyectos que haya financiado.

- Facilitará la difusión de los resultados pertinentes a 
los responsables en materia de ordenación y gestión 
de las zonas costeras.

- Ampliará la difusión pública de información sobre 
la GIZC.

7ª.- “Aplicación de la estrategia”: las acciones concretas 
propuestas se aplicarán lo antes posible, teniendo en 
cuenta el ciclo de desarrollo de los programas y la re-
visión de las políticas en cada ámbito. No obstante, la 
estrategia “debe considerarse un instrumento flexible 
y evolutivo, destinado a responder a las necesidades es-
pecíficas de las regiones y condiciones distintas. “Por tal 
motivo, los servicios de la Comisión “realizarán una pri-
mera revisión de la estrategia al cabo de tres años y, pos-
teriormente, se revisará junto con la evaluación del esta-
do del medio ambiente europeo que realiza la AEMA”.

 
Por último, en las “Observaciones finales” se indica que los 
“principios de la gestión integrada” recogidos en el Anexo I 
–que ya expusimos en el Capítulo 1º, III, 2 de esta parte del 
trabajo- no han de limitarse a las zonas costeras y que, en el 
futuro, lo deseable es que el enfoque de la ordenación terri-
torial integrada pueda extenderse a todo el territorio de la 
Unión Europea. 

3.2. El documento COM(2000) 545 final sobre la aplicación de 
la GIZC en Europa. 

El resultado final del largo proceso emprendido por la Comu-
nidad Europea a favor de la gestión integrada de las zonas 
costeras ha cristalizado en la propuesta de Recomendación 
presentada al Consejo y el Parlamento Europeo, mediante 
el documento COM(2000) 545 final, de 8 de septiembre de 
200040. Este documento se compone de seis partes:

1ª.- “Una visión común”: recomendando a los Estados 
miembros a consensuar una visión común para sus zo-
nas costeras basada en:

- Unas posibilidades económicas y laborales sostenibles.

- Un sistema social y cultural operativo en las comu-
nidades locales.

- Una gestión adecuada de los paisajes con fines esté-
ticos y para el disfrute colectivo.

- La integridad del ecosistema y gestión sostenible 
de los recursos, vivos o no, de los componentes tanto 
marinos como terrestres de las zonas costeras.

- En el caso de las zonas costeras aisladas, su plena 
incorporación en la corriente europea.

2ª.- Los “principios” que deben adoptar los Estados miem-
bros de la “buena gestión de las zonas costeras”:

- Una perspectiva amplia y global (temática y geográfica).
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- Una perspectiva a largo plazo.

- Una gestión modulada en un proceso gradual.

- El conocimiento de las características locales.

- Un trabajo en sintonía con los procesos naturales.

- Una planificación participativa.

- El apoyo y la participación de todas las instancias 
administrativas competentes.

- El recurso a una combinación de instrumentos.

3ª.- Los “inventarios nacionales”, que cada Estado miem-
bro debe establecer para determinar los agentes, las nor-
mas y las instituciones que influyen en la ordenación y 
gestión de sus zonas costeras, y que debe cubrir todos 
los niveles administrativos y el papel de la sociedad civil. 
En él deben tenerse en cuenta sectores como: la pesca, 
los transportes, la energía, la gestión de recursos, la pro-
tección de las especies y hábitats, el empleo, el desarro-
llo regional, el turismo y ocio, la industria y la minería, la 
gestión de residuos, la agricultura y la educación.

4ª.- En función de los resultados de dicho Inventario, 
cada país deberá elaborar una “estrategia nacional” para 
aplicar los principios de la GIZC que contemplará:

- La definición de las funciones respectivas de los res-
ponsables administrativos con competencias sobre 
el litoral, así como la determinación de los mecanis-
mos para su coordinación.

- La definición de la combinación adecuada de instru-
mentos para la aplicación de los principios de la GIZC 
(instrumentos de ordenación del territorio y uso del 
suelo, compra de terrenos y declaración de dominio 
público, acuerdos voluntarios, incentivos económi-
cos y fiscales, etc.).

- La elaboración de los medios que permitan solucionar 
la diferencia entre las zonas costeras y marítimas en la 
legislación, las políticas y los programas nacionales.

- La determinación de las medidas para fomentar 
iniciativas “de abajo arriba” en materia de GIZC y sus 
recursos.

- La determinación de las fuentes de financiación a 
largo plazo para el desarrollo de dichas iniciativas.

- La definición de mecanismos para garantizar la apli-
cación íntegra y coordinada de la legislación comu-
nitaria en materia de zonas costeras.

- El establecimiento de sistemas adecuados de con-
trol permanente y difusión de la información sobre 
las zonas costeras.

- La determinación de la forma en que los programas 
nacionales de educación formación pueden contri-
buir a la aplicación de los principios de la GIZC.

5ª.- “Cooperación”: Se insta a los Estados miembros a 
iniciar un diálogo con los países vecinos –incluso los ex-

tracomunitarios- para establecer mecanismos que per-
mitan una mayor coordinación de las respuestas a pro-
blemas transfronterizos, así como a trabajar de forma 
activa con las instituciones comunitarias y otras partes 
interesadas en la aplicación de una “visión común” –y 
que se concreta en la participación en un “Foro europeo 
de partes interesadas en las zonas costeras”-.

6ª.- “Informes”: Una vez adoptada formalmente esta re-
comendación, los Estados miembros deberán informar 
a la Comisión, en el plazo de dos años, acerca de la expe-
riencia en su aplicación. 

De esta propuesta de Recomendación debe destacarse la 
naturaleza del instrumento jurídico elegido –el de la Reco-
mendación- que se trata de un acto jurídico no vinculante 
y, por consiguiente, sin la fuerza que podría haber tenido el 
formalizarse en una Directiva, que según los informes pre-
paratorios de la Estrategia hubiera sido la figura jurídica 
más apropiada para lograr con mayor eficacia los objetivos 
propuestos.

4. el 6º programa de acción en materia de medio ambiente 
(2001-2010) y la protección de las zonas costeras.

La propuesta sobre el 6º Programa de Acción de la Comu-
nidad Europea en materia de Medio Ambiente, que lleva 
por título “Medio ambiente 2010: el futuro está en nuestras 
manos”41 y que comprende el periodo 2001-2010, plantea una 
nueva estrategia basada en las siguientes líneas directrices:

1ª.- “mejorar la aplicación de la legislación medioam-
biental vigente”;

2ª.- “profundizar la integración de las preocupaciones 
medioambientales en las demás políticas”;

3ª.- trabajar con el mercado a través de los intereses de 
empresas y consumidores va a contribuir a una produc-
ción y unos modelos de consumo más sostenibles;

4ª.- facilitar el acceso de los ciudadanos a la información 
ambiental;

5ª.- promover las mejores prácticas -y a través de los Fon-
dos Estructurales- en las decisiones sobre planificación 
y gestión de los usos del suelo.

De los todos los Programas de Acción este es el que con más 
profusión de refiere a las zonas costeras, justamente por resal-
tar la importancia de la planificación territorial para la protec-
ción del medio ambiente. Así, en el apartado 2.5 de la Estrategia 
se señala que “en el complejo juego de fuerzas y presiones que 
dan lugar a los problemas ecológicos, la planificación y gestión 
de los usos del suelo desempeñan un papel vital” y que los im-
pactos sobre las condiciones ambientales son especialmente 
preocupantes sobre las zonas costeras. Por ello, es preciso es 
preciso “ampliar y extender iniciativas tales como (...) el progra-
ma piloto sobre gestión integrada de zonas costeras”.

Por otra parte, entre los problemas clave que el 6º quiere 
abordar está el de la proteger la naturaleza y la biodiversidad 
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como “recurso único” (apartado 4). Los cambios del uso de 
suelo y la sobreexplotación de los recursos naturales (como 
la pesca) ponen en peligro diferentes aspectos de la biodiver-
sidad. En particular, las zonas frágiles tales como las islas y 
las zonas costeras y montañosas “son ricas en diversidad bio-
lógica y exigen por tanto una atención especial y medios es-
pecíficos de gestión integrada para hacer frente al desarrollo 
turístico”. Además de otras medidas, la Comisión alude a las 
recomendación sobre gestión integrada y participativa de las 
zonas costeras (apartado 4.3). Y respecto de la línea de trabajo 
sobre los “usos del suelo”, junto a la implementación de la red 
“Natura 2000” señala que “el Programa de gestión integrada 
de las zonas costeras es un ejemplo de las medidas y estrate-
gias necesarias para conciliar el bienestar económico y una 
buena estructura social con la protección de la naturaleza y 
del paisaje” (apartado 4.4). Otro de los problemas destacados 
es el de la “degradación del ambiente marino” frente al que 
vuelve a referirse como medida de acción a la “aplicación de 
la gestión integrada del litoral” (apartado 4.4).

Por último, en el artículo 3º -donde se contienen los “plan-
teamientos estratégicos para alcanzar los objetivos de me-
dio ambiente”- la propuesta de Decisión por la que se esta-
blece el 6º Programa de acción dispone, en su apartado 9, 
una acción prioritaria dirigida al: 

“Aliento y fomento de decisiones efectivas sobre gestión 
y ordenación del territorio que tengan en cuenta consi-
deraciones ambientales, respetando, al mismo tiempo, 
el principio de subsidiariedad, para lo cual se requiere:

– Fomentar las mejores prácticas en relación con la 
ordenación del territorio sostenible, poniendo espe-
cial énfasis en el Programa de Gestión Integrada de 
las Zonas Costeras;

– apoyar programas y redes que faciliten el intercam-
bio de experiencias y el desarrollo de buenas prácti-
cas sobre desarrollo urbano sostenible y explotación 
marina sostenible;

– aumentar los recursos destinados a medidas agro-
ambientales dentro de la Política Agrícola Común y 
ampliar el alcance de estas medidas”42

La recomeNDacIóN De 2002 SoBre La apLIcacIóN 
De La geStIóN INtegraDa De LaS zoNaS coSteraS 
eN europa y SuS poSterIoreS DeSarroLLoS

1. La recomendación de 30 de mayo de 2002 sobre la aplicación 
de la gestión integrada de las zonas costeras en europa43

El proceso iniciado por el documento COM(2000) 545 final 
sobre la aplicación de la GIZC en Europa ha culminado con 
la aprobación por el Parlamento Europeo y el Consejo de la 
“Recomendación 2002/413/CE sobre la aplicación de la ges-
tión integrada de las zonas costeras en Europa”44.

La Recomendación se compone de seis Capítulo relativos a 
“Un planeamiento estratégico” (1º), los “Principios” (2º), los 

“Inventarios Nacionales” (3º), las “Estrategias Nacionales” 
(4º), la “Cooperación” (5º) y los “Informes y la revisión” (6º).

La Recomendación comienza destacando que el “planea-
miento estratégico” para la GIZC debe tener en cuenta las 
estrategias que sobre el medio ambiente y el desarrollo sos-
tenible ha aprobado la Comunidad Europea; en particular: 

- la “Estrategia europea para un desarrollo sostenible”, 
aprobada por la Comisión Europea el 15 de mayo de 2001 
y presentada en el Consejo Europeo de Gotemburgo de 
junio de 200145;

- el “Sexto Programa de acción en materia de medio ambien-
te”, titulado “Medio ambiente 2010: el futuro está en nuestras 
manos” (que ya analizamos en un apartado anterior). 

Las “bases” en la que se fundamenta el planeamiento estra-
tégico que deberían adoptar los Estados miembros son las 
siguientes (Capítulo 1º):

a) la protección del medio ambiente costero, formulado en 
términos de ecosistemas y capaz de preservar la integri-
dad y funcionamiento de los mismos, así como la gestión 
sostenible de los recursos naturales de los componentes 
tanto marinos como terrestres de las zonas costeras;

b) el reconocimiento de la amenaza que representa para 
las zonas costeras el cambio climático y los peligros que 
conlleva el aumento del nivel del mar y la violencia y fre-
cuencia crecientes de los temporales;

c) unas medidas de protección de las costas que sean 
adecuadas y ecológicamente responsables, incluida la 
protección de los núcleos de población costeros y su pa-
trimonio cultural;

d) unas posibilidades económicas y laborales sostenibles;

e) un sistema social y cultural operativo en las comuni-
dades locales;

f) las zonas adecuadas accesibles para el público, tanto 
con fines estéticos como recreativos;

g) en el caso de las zonas costeras aisladas, el manteni-
miento o el fomento de su cohesión;

h) una mejor coordinación de las actuaciones de todas 
las autoridades participantes, tanto en el mar como en 
tierra, en la gestión de la interacción mar-tierra.

En cuanto a los “principios” y “medidas” que deberían seguir 
las estrategias nacionales sobre gestión integrada de las 
zonas costeras, teniendo en cuenta las “buenas prácticas” 
definidas en el “programa de demostración” de la Comisión 
y otros similares, el Capítulo 2º enumera los siguientes:

a) una perspectiva amplia y global (temática y geográfi-
ca) que tome en cuenta la interdependencia y disparidad 
de los sistemas naturales y las actividades humanas que 
tengan incidencias en las zonas costeras;

b) una perspectiva a largo plazo que tenga en cuenta el 
principio de cautela y las necesidades de las generacio-
nes actuales y futuras;
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c) una gestión modulada en un proceso gradual que faci-
lite las adaptaciones según surjan problemas y evolucio-
nen los conocimientos. Ello exige una sólida base cientí-
fica relativa a la evolución de las zonas costeras;

d) las características locales y la gran diversidad de las 
zonas costeras de Europa, de forma que pueda respon-
derse a sus necesidades prácticas con soluciones especí-
ficas y medidas flexibles;

e) un trabajo en sintonía con los procesos naturales y que 
respete la capacidad de carga de los ecosistemas, con lo 
cual las actividades humanas serán más respetuosas con 
el medio ambiente, más responsables socialmente y racio-
nales, desde el punto de vista económico, a largo plazo;

f) la participación de todas las partes interesadas (interlo-
cutores económicos y sociales, organizaciones represen-
tativas de los residentes de las zonas costeras, las organi-
zaciones no gubernamentales y el sector empresarial) en 
el proceso de gestión, por ejemplo mediante acuerdos y 
según el principio de la responsabilidad compartida;

g) el apoyo y la participación de todas las instancias ad-
ministrativas competentes a escala nacional, regional y 
local, entre las cuales convendrá establecer o mantener 
los vínculos adecuados para mejorar la coordinación de 
las distintas políticas existentes. Según corresponda, se 
debería proceder a establecer asociaciones con las auto-
ridades regionales y locales o entre las mismas;

h) el recurso a una combinación de instrumentos desti-
nados a facilitar la coherencia entre los objetivos de la 
política sectorial y entre la ordenación y la gestión.

Para la aplicación de la gestión integrada en los Estados 
miembros y como paso previo para la elaboración de las 
“estrategias nacionales” la Recomendación propone –en su 
Capítulo 3º- la creación de los llamados “inventarios nacio-
nales” cuyo objetivo es “determinar los principales agentes, 
las normas y las instituciones que influyen en la gestión de 
las zonas costeras” y cuyos criterios deberían abordar los si-
guientes aspectos:

a) está bien tener en cuenta (sin que se trate de una lista 
exhaustiva) los sectores y ámbitos siguientes: 

- pesca y acuicultura, 

- transportes, 

- energía, 

- gestión de recursos, 

- protección de especies y hábitats, 

- patrimonio cultural, 

- empleo, 

- desarrollo regional tanto en zonas rurales como ur-
banas, 

- turismo y esparcimiento, 

- industria y minas, 

- gestión de los residuos, 

- agricultura y 

- educación;

b) abarcar todos los niveles administrativos;

c) analizar los intereses, cometido y preocupaciones de 
los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales 
y el sector empresarial;

d) determinar las organizaciones y estructuras de coope-
ración interregionales pertinentes, y

e) consignar las políticas y medidas legislativas aplicables.
 
En cuanto a la elaboración de las “estrategias nacionales” 
que deben tener en cuenta los resultados de los “inventa-
rios”, la Recomendación –en su Capítulo 4º, 1- deja en manos 
de los Estados la posibilidad de desarrollar una o varias es-
trategias nacionales de gestión integrada (en este caso se 
tratarían de estrategias regionales), siempre partiendo de la 
cooperación con las “autoridades regionales y las organiza-
ciones interregionales”. Asimismo deja libertad a los Esta-
dos para determinar si dichas estrategias han de referirse 
“específicamente a las zonas costeras” o pueden integrarse 
en “una estrategia o programa geográficamente más amplio 
para el fomento de la gestión integrada de una zona más 
extensa” (Capítulo 4º, 2). En todo caso, la Recomendación se-
ñala –en su Capítulo 4º, 3- las determinaciones o contenidos 
mínimos que deberían contemplar las Estrategias, que son 
las siguientes:

a) Definir las funciones respectivas de los distintos res-
ponsables administrativos del país o región cuyas com-
petencias incluyan actividades o recursos relacionados 
con las zonas costeras y determinar los mecanismos 
para su coordinación. Esta definición de funciones debe-
ría garantizar una estrategia y un control adecuados y 
una coherencia de las actuaciones;

b) Definir la combinación adecuada de instrumentos 
para la aplicación de los principios contemplados en el 
capítulo II, en el contexto jurídico y administrativo na-
cional, regional o local. Para la aplicación de las estrate-
gias, los Estados miembros deberían decidir si conviene:

i) elaborar planes estratégicos nacionales para la 
costa a fin de fomentar la gestión integrada, garanti-
zando entre otras cosas que se controle la urbaniza-
ción adicional y la explotación de zonas no urbanas 
y que al mismo tiempo se respeten las características 
naturales del entorno costero;

ii) establecer mecanismos de compra de terrenos y 
de declaración de dominio público para garantizar el 
acceso público para fines de esparcimiento sin que 
ello afecte a la protección de las zonas sensibles;

iii) elaborar acuerdos voluntarios o contractuales 
con los usuarios de las zonas costeras, incluidos los 
acuerdos ambientales con el sector industrial;

iv) recurrir a incentivos económicos y fiscales, y

v) actuar aplicando los mecanismos de desarrollo re-
gional.
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c) Desarrollar o mantener las normas o las políticas y 
programas nacionales, y en su caso regionales o locales, 
aplicables tanto a las zonas marinas como a las zonas 
terrestres delas costas.

d) En particular, determinar medidas para fomentar inicia-
tivas ascendentes y la participación pública en materia de 
gestión integrada de las zonas costeras y de sus recursos;

e) Determinar fuentes de financiación duraderas para las 
iniciativas en materia de gestión integrada de las zonas 
costeras cuando sea necesario, y estudiar cómo aprove-
char de la mejor forma posible los mecanismos financie-
ros existentes tanto a nivel comunitario como nacional.

f) Definir mecanismos para garantizar una aplicación ínte-
gra y coordinada de la legislación y las políticas de la Comu-
nidad que tengan incidencias en las zonas costeras, incluso 
a la hora de revisar las políticas comunitarias existentes.

g) Incluir sistemas adecuados de control y de difusión 
de la información al público sobre sus zonas costeras. 
Estos sistemas deberían recoger y suministrar infor-
mación en formatos adecuados y compatibles para los 
responsables locales, regionales y nacionales, con el fin 
de facilitar la gestión integrada. Entre otros podrán uti-
lizarse como base a tal efecto los trabajos de la Agencia 
Europea del Medio Ambiente. Estos datos deben ser ac-
cesibles al público con arreglo a la legislación comuni-
taria aplicable, en particular la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa al acceso del público a la 
información medioambiental y por la que se deroga la 
Directiva 90/313/CEE del Consejo.

h) Determinar cómo unos programas nacionales de edu-
cación y formación adecuados pueden contribuir a la 
aplicación de los principios de la gestión integrada en 
las zonas costeras.

Teniendo en cuenta que las estrategias sobre las zonas 
costeras pueden afectar a varios países, la Recomendación 
impulsa la cooperación y el dialogo entre los países vecinos 
(comunitarios o extracomunitarios) de un mismo mar re-
gional con el fin de lograr una “mayor coordinación de las 
respuestas a problemas transfronterizos” (Capítulo 5º, 1). 
Igualmente se recomienda que los Estados miembros traba-
jen en colaboración con las instituciones de la Comunidad 
Europea y otras partes interesadas en las zonas costeras 
para “garantizar los avances en la aplicación de un plantea-
miento común en materia de gestión integrada de las zonas 
costeras”; en esta misma línea se considera útil la creación 
de un “Foro europeo de partes interesadas en las zonas cos-
teras” (que, como veremos en el apartado siguiente ya se ha 
creado a instancias del Gobierno español) (Capítulo 5º, 2). 
Y ante la perspectiva de la adhesión de nuevos países a la 
Unión Europea se propone, con el mismo fin, la cooperación 
con los países candidatos (Capítulo 5º, 3).

Por último, la Recomendación establece la obligación para los 
Estados miembros de informar a la Comisión “en el plazo de 
cuarenta y cinco meses” (es decir, antes de febrero del 2006) 
sobre las experiencias en la aplicación de la misma (Capítulo 

6º, 1). Dichos informes, que deberán hacerse públicos, deberán 
incluir –como dispone el Capítulo 6º, 2- información sobre: 

a) los resultados del inventario nacional;

b) la estrategia o estrategias propuestas a escala nacio-
nal para la aplicación de la gestión integrada de las zo-
nas costeras;

c) un resumen de las medidas adoptadas, o que se vayan a 
adoptar, para aplicar la estrategia o estrategias nacionales;

d) una evaluación de los efectos previstos de la estrategia 
o estrategias sobre la situación de las zonas costeras;

e) una evaluación de la transposición y aplicación de la 
legislación y de las políticas comunitarias con repercu-
sión en las zonas costeras.

 
Finalmente, la Comisión ha de revisar la Recomendación en 
el plazo de cincuenta y cinco meses (es decir, antes de enero 
del 2007) y presentar al Parlamento Europeo y al Consejo “un 
informe de evaluación acompañado, en su caso, de una pro-
puesta de medidas comunitarias adicionales” (Capítulo 6º, 3). 

Poco tiempo después de la aprobación de la Recomendación se 
publicó el Estudio Socio-económico sobre los costes y benefi-
cios de la Gestión Integrada de las Zonas Costeras en Europa46.

2. La constitución de un foro de alto Nivel sobre la gestión 
de las zonas costeras en europa y la “Declaración de villa-
joyosa” de abril de 2002. el grupo de expertos

Poco antes de la aprobación de la Recomendación 2002/413/
CE de 30 de mayo que acabamos de exponer, durante el man-
dato español en la Presidencia del Consejo y de la Comisión 
Europeo del semestre de enero a junio de 2002, se organizó 
entre el Gobierno español y la Comisión Europea el “I Foro 
Europeo sobre Gestión Integrada de las Zonas Costeras”, 
que se celebró en el municipio de Villajoyosa (Alicante) entre 
los días 18 y 20 de abril de 2002. Se trataba de la primera vez 
en que los responsables políticos y técnicos de la gestión de 
las zonas costeras de los países de la Unión Europea y los 
países candidatos se reunían en un Foro de estas caracterís-
ticas para debatir e intercambiar experiencias sobre GIZC.

Los principales objetivos que se proponía el I Foro europeo 
sobre GIZC –partiendo de experiencias obtenidas en el “Pro-
grama de Demostración” de la Comisión y teniendo en cuen-
ta la propuesta de recomendación del Parlamento Europeo 
y el Consejo sobre GIZC en Europa- fueron los siguientes:

- Promover la gestión integrada de las zonas costeras en 
los Estados miembros y en los mares regionales e impul-
sar la elaboración de inventarios y estrategias naciona-
les de gestión integrada de zonas costeras.

- Facilitar el diálogo entre las partes interesadas y la 
transmisión de información y conocimientos sobre es-
tas áreas.

- Promover el desarrollo y la aplicación de buenas prácti-
cas en materia de gestión integrada de costas.
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- Crear un foro perdurable en el tiempo que permita el 
intercambio de información y seguimiento de las estra-
tegias nacionales de GIZ 

Como fruto del trabajo desarrollado en el citado Foro el Mi-
nisterio de Medio Ambiente español, así como representan-
tes de los Estados miembros de la UE y de países candidatos, 
y con el apoyo de representantes del Parlamento Europeo, 
“reflejando una verdadera voluntad política para implemen-
tar la GIZC en Europa” , formularon las siguientes Recomen-
daciones: 

1ª.- Avanzar hacia un enfoque integrado de la costa y a 
su consideración como interrelación de procesos físicos, 
biológicos y geomorfológicos, aspectos significativos 
como la biodiversidad, el progreso social o el grado de 
satisfacción y, especialmente, avanzar en la elaboración 
de técnicas objetivas de valoración económica de las 
externalidades generadas por las actividades que más 
impacto tienen en la costa. 

2ª.- Subrayar la necesidad de proponer y acordar una 
concepción común de la “zona costera” en términos fun-
cionales, un sentido de la visión de la costa que desea-
mos para satisfacer las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras así como una interpretación de la GIZC 
como una herramienta activa para facilitar el desarrollo 
apropiado de la costa y sus recursos. 

3ª.- Considerar la urgente necesidad de definir escena-
rios precisos y sus probables consecuencias, en coordi-
nación con los Organismos Internacionales relevantes 
en la materia, tal como PNUMA (PAM), en lo que respecta 
a los tres temas más patentes que afectan a las costas 
europeas: el aumento del nivel del mar como resultado 
del calentamiento global de la atmósfera, el agotamien-
to paulatino de los recursos pesqueros y el incesante 
crecimiento demográfico en las áreas costeras. A este 
respecto, los beneficios económicos a corto plazo no de-
berían prevalecer sobre los costes económicos, sociales 
y medioambientales más amplios y a largo plazo.

4ª.- Promover el uso generalizado de indicadores com-
parables ya existentes, p.e. de desarrollo sostenible, y 
en caso necesario, desarrollar indicadores de carácter 
nacional, que permitan hacer descripciones estandari-
zadas y sistemáticas del estado de la costa y de los po-
sibles impactos de las actividades humanas, en toda la 
Unión Europea, así como los progresos realizados en 
materia de GIZC en Europa. 

5ª.- Avanzar en la gestión y el desarrollo de la información 
y, en concreto, en su organización, a la luz de las oportu-
nidades que brindan las nuevas tecnologías, utilizando 
formatos comunes, sistemáticos y estandarizados, capa-
ces de producir Bases de Datos que faciliten el flujo de la 
información a escala europea, con el uso, asimismo, de 
Sistemas de Información Geográfica. 

6ª.- Destacar la necesidad de recopilar una Guía de Bue-
nas Prácticas que haga especial mención a las activida-
des que causan impacto (p.e. turismo, pesca, acuicultura, 
gestión de puertos, planificación urbanística en la zona 

costera), con el fin de integrar los procesos de toma de 
decisiones a nivel horizontal y proporcionar una base 
para la divulgación de los beneficios que se derivan de 
aplicación de la GIZC. 

7ª.- Promover la GIZC a nivel local, con el convencimiento 
de que los órganos de gobierno y las partes interesadas 
locales juegan un papel esencial en el éxito de la GIZC. 
Además, subrayar la posibilidad de utilizar conjunta-
mente la planificación territorial con la planificación del 
uso y la gestión de los recursos marinos, a escala local, 
regional y nacional como vía para aplicar una perspecti-
va holística y dinámica en la GIZC, con el fin de obtener 
una visión común del desarrollo sostenible en la zona 
costera, y asegurar el diálogo y la participación de todas 
las partes interesadas locales y regionales. 

8ª.- Continuar con el Programa de Proyectos Demos-
trativos de GIZC emprendido por la Comisión Europea, 
dando prioridad a aquéllos que puedan servir como 
buenos ejemplos de aplicación de la Recomendación del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre GIZC y a aqué-
llos que tengan como objetivo la optimización del uso 
de los recursos públicos, los procesos administrativos y 
la toma de decisiones, así como a los proyectos transna-
cionales y de cooperación con países vecinos fuera de la 
Unión Europea. 

9ª.- Aprovechar las sinergias que se derivan de la aplica-
ción de los numerosos instrumentos comunitarios con 
incidencia en las zonas costeras, tales como la Directiva 
Marco del Agua, la Evaluación de Impacto Ambiental y la 
Evaluación Estratégica Ambiental y, especialmente, los 
que emergen del nuevo Programa de Acción Medioam-
biental: Medio Ambiente 2010: El futuro en nuestras ma-
nos y de la Estrategia Comunitaria de Desarrollo Soste-
nible. Asegurar la compatibilidad entre los instrumentos 
comunitarios de financiación/inversión a gran escala y 
la coordinación nacional, regional y local de iniciativas 
sobre estrategias de GIZC.

10ª.- Asegurar la continuidad del Foro de La Vila Joiosa, 
con el propósito de facilitar el progreso hacia una com-
prensión común de la GIZC y mejorar el intercambio de 
información sobre los futuros desarrollos nacionales en 
la implementación de la Recomendación Europea sobre 
GIZC. 

Finalmente, en apoyo al Foro de Alto Nivel, la Comisión 
Europea facilitará la creación de un grupo de expertos, 
en el reconocimiento de los enormes y complejos desa-
fíos que afronta la costa y la necesidad de desarrollar 
una comprensión y metodologías comunes para adap-
tarse a estos desafíos47. Este grupo de expertos seguirá 
los principios de transparencia e implicación de todos 
los agentes interesados. 

Desde la reunión de Villajoyosa los Grupos de Expertos 
constituidos allí se han reunido en repetidas ocasiones para 
tratar de diferentes cuestiones relativas a la aplicación e 
interpretación de la Recomendación 2002/413/CE48. Fruto 
de estas reuniones -desde la primera reunión (de 3 de octu-
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bre de 2002) en que se constituyó el grupo de expertos GIZC, 
hasta la última celebrada (de 27 de noviembre de 2008)- son 
varios documentos que tienen especial interés para resolver 
cuestiones que plantea la citada recomendación49. Así, en 
particular, podemos destacar los siguientes:

-De la segunda reunión celebrada el 18 de junio de 2003 
resultaron los documentos que debían servir para ela-
borar los inventarios para información exigida por la 
Recomendación de 2002: el “Stocktaking Guidance” y la 
“Methodological Approach”.

-El que lleva por título: “Measuring Sustainable Develop-
ment on the Coast”, con fecha de 2 de junio de 2003, en 
el que se recoge un sistema de indicadores ambientales 
necesarios para poder elaborar los estudios sobre el lito-
ral exigidos por la Recomendación de 2002.

-También sobre indicadores el “Report of the Working 
Group on Indicators and Data to the EU ICZM Expert 
Group” fechado en Roterdam el 24 de noviembre de 2004. 

-Con fecha de 22 de septiembre de 2005 se hizo público el 
documento “Guidance for the contents of Member States 
reports further to Chapter VI. 1-2 of the EU Integrated Coas-
tal Zone Management (ICZM) Recommendation”, a modo 
de guía para la elaboración de los informes de los Estados 
miembros en virtud de la Recomendación de 2002. 

-En noviembre de 2005, la Dirección General de Medio 
Ambiente publicó un documento sobre el “Progress in 
implementation EU ICZM Recommendation” en el que 
informaba sobre diversos datos relativos al proceso de 
ejecución de la Recomendación en todos los Estados 
miembros costeros.

-Un informe del Grupo de Trabajo sobre Indicadores y 
Datos (WG-ID), en el que se examina la utilización de in-
dicadores en los informes nacionales en aplicación de la 
Recomendación GIZC UE: Report on the use of the ICZM 
indicators from the WG-ID, septiembre de 2006.

3. Las actividades de investigación y los proyectos comuni-
tarios relacionados con las zonas costeras

La necesidad de recabar información y conocimientos téc-
nicos sobre la gestión integrada del litoral promovió, tras la 
aprobación de la Recomendación de 2002, un buen núme-
ro de proyectos relacionados con esta temática como es el 
caso de los que señalamos seguidamente50:

1º.- El Proyecto Coastlantic, cuyo objetivo fue estimular 
la salud y el desarrollo sostenible de las áreas costeras 
desde el punto de vista ambiental, social y económica-
mente. En el marco del INTERREG III B Program, el pro-
yecto Coastlantic –que comenzó en 2003 y terminó en 
2006- pretende elaborar recomendaciones para una vi-
sión común de la gestión integrada de las zonas costeras 
del área Atlántica51.

2º.- El Proyecto CoPraNet (Coastal Practice Network. 
Contribution to the Establishment of a European Coas-
tal Practitioners Network)52 desarrollado entre los años 
2004 y 2006. A modo de continuación del proyecto Qua-

lity Coast (la nueva cara de la gestión integrada para el 
desarrollo sostenible del litoral)53 –desarrollado en el 
marco del programa INTERREG IV C- y dentro del progra-
ma INTERREG III C, la red de prácticas costeras tuvo una 
duración de tres años en los que se trató de establecer 
una red de profesionales costeros, tendiendo puentes 
entre planificadores, gestores y la comunidad investi-
gadora en toda Europa. Se estableció para desarrollar e 
intercambiar información sobre buenas prácticas lleva-
das en zonas costeras relacionadas con turismo soste-
nible, erosión costera y gestión de playas. Los objetivos 
fundamentales de este Proyecto son los siguientes: 

-Desarrollar una red de agentes costeros para el inter-
cambio de información y ejemplos de buenas prácticas 
respaldando los esfuerzos locales y regionales para una 
planificación integrada de las áreas costeras. 

-Respaldar el intercambio interregional de informa-
ción sobre buenas prácticas en turismo sostenible y 
en erosión costera y gestión de playas, a través de un 
enfoque integrado.

3º.- El Proyecto DEDUCE (Développement durable des 
Côtes Européennes)54, cuyo plazo de ejecución se desa-
rrolló entre octubre de 2004 y junio de 2007, en el marco 
del Proyecto Interreg IIIC-Sur. El objetivo principal del 
proyecto DEDUCE es mejorar las herramientas y los sis-
temas de información necesarios para una óptima toma 
de decisiones de la costa a todas las escalas: europea, 
estatal, regional y local. Este proyecto se ha orientado 
hacia la validación de herramientas metodológicas ba-
sadas en información útil para las estrategias de gestión 
integrada de zonas costeras siguiendo los principios y 
criterios que establece la Recomendación. Las principa-
les herramientas que se estudiaron y experimentaros 
para la toma de decisiones fueron las siguientes:

-los indicadores para la gestión integrada de zonas 
costeras; 

-los sistemas de información geográfica de la costa; 

-los informes del estado de sostenibilidad de la costa; 

-el trabajo en red de la información de la costa.

4º.- La Red ENCORA55 –que se ha desarrollado entre 2006 
y 2009- cuya misión ha sido ser la “red de redes europea” 
transnacional para la Gestión Integrada de Zonas Cos-
teras (GIZC), integrando para ello las actividades de sus 
instituciones constitutivas y estableciendo los enlaces 
apropiados entre investigadores, profesionales, legisla-
dores y otros grupos de interés en asuntos costeros. A 
través de la estructura de red de ENCORA se han conec-
tado las redes nacionales de coordinación de los países 
miembros con las redes temáticas (10 temas prioritarios) 
dedicadas a los campos de mayor interés compartidos 
por varios estados miembros:

-Tema 1: Multi-funcionalidad y valoración

-Tema 2: Participación e implementación de la GIZC

-Tema 3: Planificación espacial costera y marina
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-Tema 4: Contaminación, prevención, detección y mi-
tigación

-Tema 5: Cambio geomorfológico a largo plazo

-Tema 6: Efectos del uso y desarrollo en eco-morfolo-
gía y hábitats costeros

-Tema 7: Restauración y preservación de la biodiver-
sidad costera

-Tema 8: Técnicas sostenibles de ingeniería costera

-Tema 9: Evaluación de técnicas de observación de 
campo

-Tema 10: Capacitación, formación y educación para 
la GIZC

La red nacional española de ENCORA ha sido “Hispacos-
ta”, gestionada desde la Universidad de Cantabria. La mi-
sión principal de Hispacosta como red nacional de GIZC 
en España ha sido la de regular, promover, estimular y 
facilitar el proceso de intercambio de experiencias y co-
nocimientos sobre la costa así como la coordinación y la 
cooperación entre los participantes y las actividades de 
la red tanto en el ámbito nacional como europeo .

5º.- El Proyecto EUROSION (A European initiative for sus-
tainable coastal erosion management)57. El proyecto, ini-
ciado en 2002 a iniciativa del Parlamento Europeo y a ins-
tancias de la Dirección General para el Medio Ambiente 
de la Comisión Europea, se centra en cuantificar las con-
diciones, el impacto y las tendencias de la erosión costera 
en Europa58, y evalúa las necesidades de acción a nivel de 
la Unión Europea, de los Estados Miembros y de las re-
giones. El estudio EUROSION concluye que los esfuerzos 
deben dirigirse a mejorar la resiliencia de los espacios lito-
rales mediante una mejor gestión de los sedimentos y la 
preservación del espacio suficiente para los procesos cos-
teros. Una buena parte de sus conclusiones se publicaron 
en mayo de 2004, proponiendo un paquete de medidas 
concretas para la mejora de la gestión del litoral59. Y de 
cara al futuro, EUROSION aporta una base de datos del li-
toral de toda la UE y un análisis innovador de las medidas 
en vigor para prevenir la erosión, tanto de las que fueron 
un éxito, como de las que supusieron un fracaso.

6º) El Proyecto OURCOAST60. Promovido a partir de ene-
ro de 2009 (hasta el año 2011) por la Dirección General 
de Medio Ambiente de la Comisión Europea y bajo la 
dirección del consorcio liderado por ARCADIS, Holanda 
y The Coastal & Marine Union (EUCC)61, tiene por objeti-
vo fundamental crear a lo largo de tres años una gran 
base de conocimiento sobre los estudios y las prácticas 
de gestión integrada del litoral en toda Europa. A través 
de OURCOAST se persigue hacer accesibles las experien-
cias de gestión integrada del litoral, teniendo en cuenta 
las necesarias adpataciones a los riesgos e impactos del 
cambio climático, mediante los sistemas de información 
y comunicación, los instrumentos de planeamiento y de 
gestión costera y los mecanismos de coordinación ins-
titucional. Con este trabajo se espera elaborar una base 
de datos multi-lingüística sobre todas las experiencias y 

prácticas relativas a la GIZC en toda Europa que se fácil-
mente accesible on line.

4. el Informe de la comisión de 2007 de sobre la “evaluación 
de la gestión integrada de las zonas costeras en europa”

De acuerdo con lo previsto en el Capítulo VI.3 de la Recomen-
dación 2002/413/CE la Comisión presentó al Parlamento Euro-
peo y al Consejo un informe de evaluación sobre la aplicación 
de la misma, plasmado en el documento COM(2007) 308 final, 
de 7 de junio de 2007. Para su preparación la Comisión ordenó 
el asesoramiento externo que fue realizado por Ruppercht 
Consult GmbH de Alemania y su socio el International Ocean 
Institute de Malta62. También se tuvieron en cuenta para su 
elaboración un Informe de la Agencia Europea de Medio Am-
biente publicado el 3 de julio de 2006 con el título The chan-
ging faces of Europe’s coastal areas63 y otro Informe del Grupo 
de Trabajo sobre Indicadores y Datos (WG-ID) relativo a la uti-
lización de los indicadores utilizados en los informes nacio-
nales de aplicación de la Recomendación de 200264.

En su introducción, el documento sobre la evaluación de le 
Recomendación sitúa este inicitiva en el marco de la “futura 
política marítima de la UE” que concuiría en la vigente Direc-
tiva 2008/56/CE por la que se establece un marco de acción 
comunitaria para la política del medio marino (también de-
nominada “Directiva marco sobre la Estrategia Marina”)65, a 
la que más adelante nos referiremos; también alude las po-
sibles repercusiones de los efectos del cambio climático so-
bre las zonas costeras y a la política energética sostenible. 

Tras analizar los antecedentes que dieron lugar a la apro-
bación de la Recomendación de 2002 –poniendo de relieve 
que “las zonas costeras son de importancia estratégica para 
la Unión Europea” y la necesidad de un enfoque más cohe-
rente e integrado de la ordenación y la gestión de las zonas 
costeras-, ilustra sobre la recepción de los informes naciona-
les sobre los progresos realizados por los Estados miembros 
costeros en la aplicación de la Recomendación66. De los 20 
Estados miembros de la UE que tienen costa, 14 presenta-
ron informes oficiales a la Comisión; esto representa el 65  % 
de los Estados miembros costeros de la UE y más del 70 % 
del litoral europeo67. Dentro de la lógica diversidad de situa-
ciones entre los diferentes países y aun reconciendo que se 
han dado “avances hacia un enfoque más integrado de la 
ordenación y la gestión” se subraya que: “siguen siendo aún 
muy pocos los casos en que se observa una GIZC madura y 
realmente operativa en la que participen todos los niveles 
pertinentes de gobernanza”.

Los resultados generales que arroja la evaluación de la Reco-
mendación GIZC-UE no son muy optimistas: “La aplicación 
de la gestión integrada de las zonas costeras es un proceso 
lento y a largo plazo”; “en la mayoría de los Estados miem-
bros, la respuesta a la Recomendación GIZC UE forma par-
te de un proceso lento, pero constante, hacia una gestión 
y una ordenación costeras más integradas”; “aunque sigue 
prevaleciendo el enfoque sectorial, las estrategias naciona-
les deberían proporcionar un marco más estratégico e inte-
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grado”; “la Comisión observa que los informes nacionales 
sobre la GIZC proporcionan pocos indicios de que existan 
mecanismos efectivos de aplicación”; etc. Sin embargo, tam-
bién ha tenido efectos positivos: “ha tenido el efecto claro 
de fomentar la sensibilización e intensificar la actuación a 
favor de una ordenación y una gestión sostenibles de las zo-
nas costeras…”; “la Recomendación GIZC UE sigue siendo vá-
lida como base para continuar apoyando estos procesos de 
integración. Puesto que la mayoría de los Estados miembros 
costeros ha respondido a la Recomendación GIZC UE…”.

Pero, sin duda, el logro fundamental de la Recomendación 
ha sido, como dice la Comisión, “codificar un conjunto co-
mún de principios que debe sustentar una buena ordena-
ción y gestión de las zonas costeras”68. 

Como temas prioritarios que deben tratarse en las estrate-
gias nacionales son los desafíos que derivan de los crecien-
tes riesgos y posibles impactos del cambio climático69, nece-
sitándose para ello “un planteamiento territorial coherente 
y transectorial”70. 

Otra idea esencial es la siguiente: “Aunque la GIZC en la par-
te terrestre sigue siendo necesaria, habrá que hacer mayor 
hincapié en su aplicación a través de la frontera entre tierra 
y mar y en el contexto de los mares regionales…”. Para la in-
cidencia de la ordenación sobre los espacios marinos resul-
ta particularmente valiosa la nueva perspectiva que –como 
veremos- abre la vigente Directiva Marco sobre la estrategia 
marina y las iniciativas que se vienen desarrollando en vir-
tud de los Convenios sobre mares regionales (Mar Báltico, 
Atlántico Nordeste y Mediterráneo71)72.

La invocación de la “buena gobernanza territorial” es otra 
constante de este documento y su relevancia es indiscutible 
en una estrategia como la de la gestión integrada del litoral 
en la mayoría de las políticas y los instrumentos de la UE tie-
nen algún impacto en las zonas costeras. Y, por este motivo, la 
GIZC, por su carácter integral “ofrece un claro valor añadido” y 
“contribuiría a garantizar la coherencia entre políticas, planes 
y programas, y daría cabida y aplicación efectivas a planes y 
programas correspondientes a diferentes niveles de interven-
ción”. Aspectos todos ellos sobre los que también incide posi-
tivamente la futura política marítima de la UE.

La Comisión concluye el documento sobre la evaluación de 
la Recomendación de 2002 –además de considerar necesa-
rio proseguir los esfuerzos para apoyar la GIZC a nivel de la 
UE- ofreciendo varias orientaciones para el futuro que pasa-
mos a sintetizar: 

1º.- Se anima a los Estados costeros a aplicar sus estrate-
gias de GIZC o a elaborarlas en los que todavía no se ha 
hecho, y en todo caso, “en colaboración con las partes 
interesadas pertinentes”.

2º.- Se apela al conjunto de los Estados para lograr “una 
orientación que aclare los principios en los que se sus-
tenta una buena ordenación y gestión de las zonas cos-
teras y la manera de llevarlas a la práctica”.

3º.- Se recomienda vivamente que las estrategias de GIZC 
se elaboren en “en estrecha coordinación y cooperación 
con la Directiva sobre estrategia marina y los Convenios 
relativos a los mares regionales” ya que son fundamen-
tales para “configurar un planteamiento holístico del de-
sarrollo sostenible de los océanos y los mares de la UE”.

4º.- Se destaca la importancia de la “coherencia entre los 
planes, los programas y la gestión que se ocupan respec-
tivamente de las partes terrestre y marina de las zonas 
costeras”, para lo cual, la repetida Directiva sobre la es-
trategia marina y los Convenios sobre mares regionales 
constituyen un instrumento imprescindible.

5º.- Dada la gran vulnerabilidad de las zonas costeras a 
los riesgos y posibles impactos del cambio climático (y 
a otros peligros naturales o tecnológicos) se subraya la 
idea de que las estrategias de GIZC se adapten a estos 
riesgos.

6º.- Por último, se recomienda seguir trabajando en la 
mejora de “los análisis comparativos y la comunicación 
y la promoción de buenas prácticas en relación con la 
GIZC, en concreto entre las regiones costeras”, y en el de-
sarrollo de “indicadores comunes y un marco para eva-
luar la eficacia y la eficiencia de la GIZC”73.

En cuanto al apoyo directo al proceso comunitario de la 
GIZC se identifican tres líneas de acción:

1º.- la política de cohesión europea, principalmente a 
través del objetivo de cooperación y de la iniciativa de 
las regiones;

2º.- la política común de la pesca mediante el Fondo Eu-
ropeo de la Pesca que incluye un eje dedicado al desa-
rrollo integrado y sostenible de la zonas dependientes 
de la pesca;

3º.- la investigación que cuenta con la acción de coordi-
nación ENCORA (relativa a la investigación y educación 
sobre las zonas costeras) puesta en marcha en 2006 con 
el apoyo de la UE.

En todo caso, es indiscutible, que pese a las muchas defi-
ciencias observadas en la aplicación de la Recomendación 
de 2002, ha servido –como termina diciendo el Informe de 
la Comisión- “para fomentar el progreso hacia una ordena-
ción y una gestión más integradas de las zonas costeras 
en Europa” y que “la actual Recomendación GIZC UE sigue 
siendo válida para apoyar la aplicación de las estrategias 
nacionales y promover la GIZC en todo el litoral europeo”. 
Sin embargo, a nuestro juicio, el que la Recomendación de 
2002 siga siendo válida no implica que sea el mejor instru-
mento ni el más eficaz para lograr los objetivos de la gestión 
integrada de las zonas costeras en Europa. Su naturaleza ju-
rídica no vinculante (de soft law) constituye cierta rémora 
para la efectiva aplicación de instrumentos de ordenación y 
gestión en unas zonas costeras de Europa necesitadas con 
urgencia de la perspectiva integrada y holística que orienta 
la política de la GIZC.
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5. La respuesta de la españa a la recomendación 2002/413/ce

En cumplimiento de lo establecido en el Capítulo VII, 1 de la 
Recomendación de 2002, el Gobierno español –a través de 
la (entonces) Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente- presentó su informe sobre “Gestión Inte-
grada de las Zonas Costeras en España”74. Se estructura en 
los apartados siguientes:

1. Introducción

2. Diagnóstico actual

3. Inventario Nacional

4. Estrategia Española de GIZC

5. Evaluación de los efectos previstos de la estrategia

6. Evaluación de la transposición de las iniciativas europeas 

Sin que ahora podamos profundizar en el análisis de este 
informe vamos a resumir las claves estratégicas que ofrece 
como respuesta al mandato de la ciatada Recomendación 
comunitaria. La propuesta de Estratategia española de GIZC 
–que se propone como objetivos estratégicos el «desarrollo 
sostenible» y la adopción del modelo de GIZC- se proyecta 
hasta el horizonte del año 2010 y prevé las siguientes medi-
das e instrumentos: 

- La elaboración y aprobación del Plan Director para la 
Sostenibilidad de la Costa75. En este Plan se concretarán 
–de acuerdo con los referidos objetivos estratégicos y 
específicos- las directrices del proceso de implantación 
de las actuaciones en la costa española. 

- La creación del Observatorio de Sostenibilidad del Lito-
ral Español que tiene por finalidad desarrollar acciones 
de investigación, selección y cálculo de indicadores rela-
tivos al litoral que han de servir para la toma decisiones 
e información pública sobre las zonas costeras.

- La promoción de Convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas litorales para impulsar la gestión inte-
grada de las respectivas zonas costeras del litoral español. 

- La constitución del Consejo Nacional de la Costa que 
ha de jugar un papel consultivo y que pretende integrar 
a representantes de todos los sectores relacionados con 
la gestión del litoral.

- La compra de terrenos en las zonas costeras para su 
protección y restauración, con el objetivo de incluirlos 
en el dominio público marítimo-terrestre. 

- La inversión de fondos de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) en los ámbitos costeros para lograr 
un mejor conocimiento del litoral y para la definición de 
modelos y marcos metodológicos para su gestión inte-
grada, participativa y sostenible. 

- El desarrollo de las actividades de educación, forma-
ción continua y capacitación de los gestores de la costa. 

La Estrategia española preveía un periodo temporal de ocho 
años (2002-2010) que incluye: 

1ª.- La fase de “preparación” –ya cumplida- de los años 
2002 a 2005, iniciada con la celebración –durante el man-
dato español en la Presidencia del Consejo Europeo en 
el primer semestre de 2002- a mediados del mes de abril 
de 2002, en el municipio de Villajoyosa (Alicante, España) 
del I Foro Europeo sobre Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras. Después a esta reunión le han seguido varios 
actos públicos y reuniones relacionados con la Reco-
mendación 2002/413/CE. 

2ª.- La fase de “planificación y organización” (2006-2007): 
en la que debería elaborarse el Plan Director para la Sos-
tenibilidad de la Costa, la firma de los Convenios con las 
Comunidades autónomas litorales para colaborar en la 
GIZC y la creación y constitución de los órganos públi-
cos del Consejo Nacional de la Costa y el Observatorio de 
Sostenibilidad del Litoral Español. 

3ª.- La fase de “ejecución y revisión” (2008-2010): sobre 
puesta en marcha de las acciones e instrumentos dirigi-
dos a conseguir los objetivos de la Estrategia. 

 
En otro reciente documento, publicado por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en septiembre de 2007, bajo el título Es-
trategia para la Sostenibilidad de la Costa, tras destacar la 
singularidad y variedad de los ecosistemas de confluyen en 
la franja costera, se definen varios “retos y desafíos”: frenar 
la ocupación masiva de la costa; recuperar la funcionalidad 
física y natural del litoral; mitigar los efectos del cambio 
climático; y cambiar el modelo de gestión de la costa. Esta 
Estrategia se iniciará con la elaboración de un documento 
en que se recoja “el diagnóstico preliminar de la costa y un 
avance de las propuestas de actuación”, realizado con la co-
laboración y participación de las Administraciones Públicas, 
expertos, ciudadanía, etc. Asimismo se determina que en el 
ámbito espacial de la Estrategia –siguiendo la delimitación 
de las Demarcaciones Hidrográficas de la Directiva Marco 
del Agua- se distinguirán: el litoral mediterráneo, cuenca 
atlántica, Guadiana y Guadalquivir, los dos archipiélagos 
y “las costas de Galicia” y el Cantábrico. Para esta tarea el 
Ministerio de Medio Ambiente promoverá la “Comisión para 
la sostenibilidad de la Costa” –que “estará integrada por los 
actores principales concernidos”- y creará un “Consejo cien-
tífico de expertos” cuya misión será la de apoyar a la citada 
Comisión. La Estrategia contempla tres fases en su proce-
so de elaboración: una primera fase de información y par-
ticipación de todos los actores para alcanzar un consenso 
suficiente para la integración de sus respectivos intereses; 
una segunda fase sobre el avance y discusión de propuestas 
estratégicas de actuación por parte de las Administraciones 
Públicas concernidas; y una tercera fase sobre el estableci-
miento definitivo de propuestas y alternativas estratégicas 
de actuación, y su posterior evaluación. 

En el momento actual, cuando escribimos este trabajo (en 
julio de 2009) no tenemos noticia de cuál es el desarrollo 
efectivo de esta Estrategia que correspondería ejecutar a 
la nueva Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
de Mar, de dependiente de la Secretaria General del Mar en 
el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino76, 
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aunque confiamos que se está avanzando en la dirección 
marcada por la referida Estrategia española para la Sosteni-
bilidad de la Costa.

La geStIóN INtegraDa DeL LItoraL eN eL mar-
co De La Nueva poLítIca marítIma De La uNIóN 
europea

Un hito de enorme importancia para el desarrollo del proce-
so de gestión integrada de las zonas costeras –fomentado 
por las instituciones comunitarias a través de la repetida 
Recomendación 2002/413/CE- es la puesta en marcha de la 
política marítima de la Unión Europea que acaba de culmi-
nar con la aprobación de la Directiva 2008/56/CE por la que 
se establece un marco de acción comunitaria para la polí-
tica del medio marino (Directiva marco sobre la Estrategia 
Marina). La Unión Europea ha seguido en este punto las es-
trategias e iniciativas que se han dado en varios paises de-
sarrollados (principalmente en el mundo anglosajón) ante la 
preocupación por la degradación ambiental de los océanos, 
mares y zonas costeras77.

En los apartados que siguen analizamos el desarrollo de 
esta nueva política global de la Unión Europea pero limitan-
do nuestra atención a la repercusión que ésta política puede 
tener sobre dicho proceso de gestión integrado del litoral.

1. La preparación de la estrategia de protección y conserva-
ción del medio ambiente marino. el documento com(2002) 
539 final

En la extensa Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo que, fechada en Bruselas el 2 de octu-
bre de 2002, lleva por título: Hacia una estrategia de protec-
ción y conservación del medio ambiente marino (COM (2002) 
539 final) se pone de manifiesto la necesidad de abordar el 
objetivo global destacado en el 6º Programa comunitario de 
acción en materia de medio ambiente: “promover la utiliza-
ción sostenible de los mares y proteger los ecosistemas ma-
rinos”. Tras destacar las presiones y peligros a que están so-
metidos los ecosistemas marinos en Europa y dado que no 
existe, hasta el momento, una política global e integrada en 
este ámbito78, se hace preciso promover una estrategia para 
la protección y conservación del medio marino en el marco 
de la “Estrategia comunitaria de Desarrollo Sostenible”.

“El compromiso político del desarrollo sostenible –señala el 
documento- llevará a un enfoque más integrado en la con-
cepción de las distintas políticas porque cada sector deberá 
analizar los efectos secundarios, positivos o negativos, de su 
propia política en los demás y sobre el ecosistema marino”.

Al describir el estado de calidad medioambiental de los ma-
res y océanos describe entre otras muchas amenazas o ten-
siones las relativas a las zonas costeras:

“… el incremento de las actividades humanas en las zo-
nas costeras (desarrollo de puertos, construcción de 
protecciones costeras, explotación de territorios hasta 

entonces sin utilizar, turismo y extracción de arena y 
grava) tiene un impacto muy grave sobre los hábitats 
costeros y sobre los sistemas ecológicos relacionados. 
Este impacto puede tener repercusiones mar adentro 
a grandes distancias. Además de aumentar la densidad 
de la urbanización y el turismo, algunas construcciones 
tales como pantanos y centrales eólicas pueden tener 
un impacto sobre los hábitats de especies sensibles. El 
desarrollo de instalaciones eólicas y maremotrices debe 
respetar el principio de sostenibilidad”79.

La Comisión concluye en la necesidad de establecer un con-
junto de objetivos ambiciosos, claros y coherentes destina-
dos a fomentar la utilización sostenible de los mares y la 
conservación de los ecosistemas marinos entre los que se 
recoge con caráter general el de “promover el uso sostenible 
de los mares y la conservación de los ecosistema marinos, 
incluidos los lechos marinos y las zonas de litoral y estuario, 
y prestando especial atención a los lugares con una mayor 
diversidad biológica”80.

2. La “estrategia temática sobre protección y conservación 
del medio ambiente marino” y la propuesta de Directiva so-
bre la estrategia marina de 2005

En octubre de 2005, la Comisión adoptó su Estrategia temáti-
ca sobre la protección y la conservación del medio ambiente 
marino, que incluía una propuesta de Directiva sobre la es-
trategia marina81. Partiendo de la gran importancia que tie-
ne para Europa la economía marítima y teniendo en cuenta 
asimismo la importancia y la vulnerabilidad y deterioro de 
los ecosistemas marinos europeos, la Comisión anuncia la 
configuración inicial de una nueva política marítima de la 
Unión Europea. 

Ante la inadecuación del marco institucional existente -la 
sectorialización de las medidas de protección del medio ma-
rino en la Unión Europea y en los Estados miembros, la falta 
de suficiente fuerza ejecutoria de los Convenios regionales 
de protección marina y la escasa articulación entre las diver-
sas estrategias, convenios y acuerdos a escala mundial- lleva 
al desafío de diseñar una “política integrada de protección y 
recuperación que tenga en cuenta el conjunto de las presio-
nes y defina objetivos y medidas claros y operativos”, con 
el objetivo de “proteger y recuperar los mares y océanos de 
Europa y en velar por la viabilidad ecológica de las activida-
des humanas para que las generaciones presentes y futuras 
puedan disfrutar y aprovechar la diversidad biológica y el 
dinamismo de un medio marino seguro, limpio, sano y pro-
ductivo” y cuyos ejes fundamentales son:

- “un enfoque doble, comunitario y regional que permita 
organizar a escala comunitaria una cooperación y unos 
enfoques comunes para los Estados miembros y los 
terceros países ribereños de los mares y océanos de la 
Unión Europea, dejando la planificación y la ejecución 
de las medidas a escala regional para tener en cuenta la 
diversidad de situaciones, problemas y necesidades de 
las regiones marinas, lo cual requiere la aplicación de so-
luciones a medida;
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- un enfoque basado en los conocimientos, para que los 
responsables políticos puedan actuar con conocimiento 
de causa;

- un enfoque basado en los ecosistemas, que permita 
gestionar las actividades humanas que afecten al medio 
marino de forma integrada, para fomentar la conserva-
ción y el uso sostenible y equitativo de los recursos que 
brindan los océanos y los mares;

- un enfoque cooperativo que permita una amplia partici-
pación de todos los interesados e intensifique la coopera-
ción con los convenios marinos regionales existentes”.

Y para todo ello, la Comisión considera que es necesario un 
compromiso jurídico vinculante para alcanzar el objetivo 
de la estrategia: una Directiva que se propone alcanzar un 
estado ecológico satisfactorio del medio ambiente en Eu-
ropa antes del año 2020. Para que la Estrategia y la política 
marítima de la Unión Europea alcance sus objetivos la Co-
misión subraya la necesidad de un planteamiento global de 
las políticas que inciden sobre el medio marino y, de modo 
principal, las siguientes:

1ª) Las medidas e inciativas ambientales, como las deri-
vadas de la Directiva marco sobre la política de aguas, 
la lucha contra el cambio climático (con referencia a las 
energía renovables marinas), las Directivas sobre hábi-
tats y aves silvestres relacionadas con el medio marino, 
la seguridad marítima, etc. y cita más concretamente a 
las zonas costeras:

“Habida cuenta de los vínculos inextricables que 
unen las zonas costeras con el medio marino, la apli-
cación de la estrategia proporcionará un marco de 
apoyo para las estrategias nacionales previstas en 
la recomendación sobre la gestión integrada de las 
zonas costeras y las iniciativas generales de ordena-
ción territorial”.

2ª) Las medidas de la política pesquera dirigidas a la pro-
tección de los recursos marinos, las medidas de la políti-
ca de seguridad marítima, la de desarrollo regional, las 
de investigación, etc.

3. el Libro verde de la comisión: “Hacia una política maríti-
ma de la ue: perspectiva europea de los océanos y los ma-
res” de 2006

El Libro Verde titulado “Hacia una política marítima de la UE: 
perspectiva europea de los océanos y los mares”82 presentado 
por la Comisión Europea, en junio de 2006, constituye la res-
puesta a sus objetivos estratégicos par 2005-2009 y se basa en 
la estudiada Comunicación de 2 de marzo de 200583. El Libro 
destaca la identidad y supremacía marítima de Europa, que 
es necesario preservar en un periodo en el que las presiones 
ambientales amenzan la pervivencia de actividades marítimas. 
Así pues, la política marítima debe plantearse una industria 
marítima innovadora, competitiva y respetuosa con el medio 
ambiente. Además de las actividades marítimas (transporte, tu-
rismo, energía, construcción naval, etc.), el enfoque propuesto 
integra también la calidad de vida de las regiones costeras. El 

Libro Verde se plantea a este respecto el desarrollo de nuevos 
instrumentos y métodos de buen gobierno marítimo.

Orientado por el “megaprincipio” del desarrollo sostenible, el 
Libro Verde se propone considerar un nuevo enfoque de la ges-
tión de los mares desde una “visión holística” –no meramente 
sectorial- que reuna todos los elementos y que tenga en cuenta 
nuestra interacción con los océanos. En definitiva, una política 
que deberia ser “integrada, intersectorial y multidisciplinar” y 
no “una mera colección de políticas verticales sectoriales”. 

Entre las cuestiones que se plantean en el Libro Verde de 
cara a la consulta pública tiene especial importancia a los 
efectos de este trabajo el apartado 3 titulado “Mejorando 
la calidad de vida en las regiones costeras” cuyo contenido 
más significativo sintetizamos a continuación:

1º) Se pone de manifiesto el “creciente atractivo de las zonas 
costeras como lugares de residencia y de trabajo”, lo cual 
implica que el desarrollo de estas actividades conlleva “pre-
siones inevitables sobre el espacio y el medio ambiente”.

2º) Se incide en la necesidad de adaptar o proteger las 
zonas costeras frente a los riesgos potenciales, tanto los 
antropogénicos (contaminción accidental y operacional, 
migraciones ilegales, terrorismo, etc.) como los natura-
les (catástrofes naturales, cambio climático, erosión cos-
tera, inundaciones, maremotos, etc.) que inciden sobre 
el litoral, obligando a aportar las respuestas adecuadas 
en cada caso.

3º) Se destaca el desarrollo del turismo costero en Europa 
que lo convierte en la región turística más importante del 
mundo y las presiones derivadas de esta actividad deben 
de minimizarse mediante el “turismo sostenible” que puede 
contribuir al desarrollo de las zonas costeras y las islas84.

4º) En el apartado 3.4 del Libro Verde se hace referencia 
a la necesidad de gestionar adecuadamente el “interfaz 
mar/tierra” y, entre otras cosas, se afirma lo siguiente:

- “A fin de coordinar los múltiples usos de las zonas 
costeras, la incidencia de esas actividades y las polí-
ticas de desarrollo de las mismas, numerosas autori-
dades han optado por la llamada gestión integrada 
de las zonas costeras (GIZC), uno de cuyos principios 
es la integración del mar, la tierra y sus zonas de in-
terfaz bajo una gestión única, en lugar de limitar esa 
modalidad de gestión a las zonas terrestres”.

- “La coherencia de las políticas de la UE que afectan 
a las zonas costeras y la integración de los distintos 
niveles de gobierno constituyen requisitos previos 
para el éxito de la GIZC. Las soluciones más prácticas a 
los problemas de ordenación y gestión costera se en-
cuentran con mayor facilidad a escala regional o local. 
Habida cuenta de la interacción de las cuestiones cos-
teras y marítimas en la totalidad la interfaz tierra-mar, 
la existencia de una política marítima global de la UE 
es un importante factor para el éxito de la GIZC. Debe 
por lo tanto considerarse la posibilidad de implantar 
un mecanismo comunitario de análisis comparativo e 
intercambio de las mejores prácticas”.
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- “Una conexión importante entre la tierra y el ecosistema 
marino es el flujo continuo de agua de los ríos al mar…”.

- “A medida que se vaya desarrollando, sobre la base 
de la Estrategia temática para el medio ambiente ma-
rino, una gestión de las aguas costeras basada en los 
ecosistemas, es probable que vayan determinándose 
medidas terrestres que permitirán la consecución de 
los objetivos de dicha gestión. Gran parte de la conta-
minación que daña el medio ambiente marino proce-
de de fuentes terrestres: nutrientes de la agricultura, 
efluentes urbanos e industriales, plaguicidas, hidro-
carburos y sustancias químicas”.

- “Los puertos son uno de los ejemplos más evidentes 
del papel de las zonas costeras en la conexión de las 
actividades terrestres y marinas”.

- “un asunto de suma importancia es la compagina-
ción del desarrollo del transporte marítimo y la con-
servación del medio ambiente, habida cuenta, por un 
lado, de las limitaciones impuestas por las disposicio-
nes comunitarias de las Directivas sobre la red Natura 
2000 y sobre aves y hábitats y, por otro, de la necesidad 
de ampliar los puertos para permitir el mayor desarro-
llo de los servicios de transporte intermodales”.

Los interrogantes que se derivan de estas ideas sobre las zo-
nas costeras se formulan de cara a la consulta en la siguien-
te cuestión: “¿Cuál es la mejor forma de aplicar la GIZC? 

En las conclusiones de la consulta sobre una política marí-
tima europea (hechas públicas en octubre de 200785, la Co-
misión Europea recoge varias aportaciones relativas a las 
zonas costeras como las siguientes:

- “Las autoridades regionales, especialmente las de zonas 
periféricas, son plenamente conscientes de que la prospe-
ridad y sostenibilidad futuras de sectores como el turismo 
y la pesca (tanto industrial como recreativa) dependen de 
costas sin degradar y de ecosistemas marinos sanos” (p. 9).

- “Las partes interesadas ponen de relieve la necesidad de 
una gestión y planificación coordinadas para gestionar 
unos usos del mar que compiten entre sí. El aumento de 
las actividades económicas y su interacción creciente y el 
número cada vez mayor de instrumentos utilizados en pro 
de la sostenibilidad suponen que, sin herramientas inte-
gradas de planificación y gestión, el desarrollo sostenible 
de nuestra relación con los océanos y mares será mucho 
más difícil de conseguir. La mayoría de las partes interesa-
das admite que la ordenación del espacio marítimo sería 
una buena herramienta para toda la UE, pero que debe se-
guir siendo competencia de los Estados miembro”.

- “Las opiniones difieren considerablemente en cuanto a 
la noción, su alcance y sus relaciones con los instrumen-
tos existentes (por ejemplo, la gestión integrada de las 
zonas costeras y la Directiva de estrategia marina pro-
puesta). La mayoría de las partes interesadas coincide en 
afirmar que el planteamiento ecosistémico debe subya-
cer a la planificación y gestión de nuestros mares” (p. 9).

- “Las regiones son partidarias entusiastas de un plan-
teamiento integrado. Ponen de relieve el papel de las 
regiones costeras como centros de la economía maríti-
ma y parte del medio ambiente costero y marítimo, de-
pendiente de una gestión sostenible de las costas. Aún 
más numerosas son las que esperan sacar provecho de 
la conexión de las actuaciones comunitarias con las ac-
tividades sobre el terreno en las regiones costeras, así 
como de una mayor participación en el proceso de los 
gobiernos de los Estados miembro” (p. 10).

- “Los Estados miembro respaldan el principio de la ges-
tión integrada de los asuntos marítimos. Consideran la 
propuesta de una política marítima integrada en su in-
terés por garantizar el desarrollo estable y sostenible de 
sus economías marítimas y regiones costeras” (p. 11).

4. una política marítima integrada para la unión europea 
(“the Blue Book”)

La Comisión Europea, teniendo en cuenta las aportaciones 
al Libro Verde, desarrolla en su Comunicación de 10 de octu-
bre de 2007 “una política marítima integrada para la Unión 
Europea” (“The Blue Book”)86. La clave de esta política des-
cansa en “el reconocimiento claro de la interconexión de 
todo lo relativo a los océanos y mares europeos y de que las 
políticas relacionadas con el mar deben formularse conjun-
tamente para poder obtener los resultados perseguidos”. 
Algunos de los elementos fundamentales que configuran 
esta novedosa política se refieren directamente a la gestión 
integrada de las zonas costeras:

1º.- La aplicación del planteamiento integrado en la go-
bernabilidad marítima se refleja en necesidad de coor-
dinar las políticas sectoriales, considerar sus interaccio-
nes y crear instrumentos transversales. Y en esta línea, 
la Comisión se propone invitar a “los Estados miembro 
a elaborar políticas marítimas integradas nacionales, en 
estrecha colaboración con las partes interesadas, espe-
cialmente con las regiones costeras”.

2º.- Entre los instrumentos de la política integrada se en-
cuentra la relativa a la “ordenación marítima y gestión in-
tegrada de las zonas costeras”87. La ordenación marítima 
se califica como “una herramienta fundamental para el 
desarrollo sostenible de las zonas costeras, así como pare 
el saneamiento ambiental de los mares de Europa”88.

3º.- De los cinco ámbitos de actuación89 para la política 
marítima integrada destacamos el tercero sobre la con-
secución de “la calidad de vida más alta en las regiones 
costeras”, y para lo cual la Comisión:

- promoverá el turismo costero y marítimo;

- preparará una base de datos sobre financiación co-
munitaria disponible para los proyectos marítimos y 
de las regiones costeras;

- propondrá una estrategia comunitaria para la pre-
vención de catástrofes;

- fomentará el aprovechamiento del potencial maríti-
mo de las islas y regiones ultraperiféricas.
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En junio de 2008, la Comisión publicó una Comunicación ti-
tulada “Orientaciones para un planteamiento integrado de 
la política marítima: hacia mejores prácticas de gobernanza 
marítima integrada y consulta de las partes interesadas”90. 
Estas orientaciones propuestas por la Comisión están des-
tinadas a orientar la acción de los actores públicos y priva-
dos en la elaboración de sus respectivas políticas marítimas 
nacionales. Por lo que se refiere a las zonas costeras la Co-
misión considera que las regiones costeras y otros respon-
sables de las decisiones locales deberían poder desempeñar 
un papel en la elaboración de las políticas marítimas inte-
gradas, dada su experiencia en materia de gestión integrada 
de las zonas costeras y de reglamentación de la ordenación 
territorial de sus actividades. También se incide en la idea de 
que todos los actores del sector marítimo deberían partici-
par en la definición de la política marítima integrada. Estos 
engloban socios económicos (industrias y servicios), cola-
boradores sociales, ONG, universidades y centros de inves-
tigación. Se recomienda que participen a escala nacional, 
regional y local. Los Estados miembros deberían autorizar la 
participación de estas partes interesadas en la gobernanza 
de los asuntos marítimos, garantizando la transparencia del 
proceso de decisión.

5. La Directiva marco sobre la estrategia marina de 2008 y la 
gestión integrada de las zonas costeras

La Directiva 2008/56/CE por la que se establece un marco de 
acción comunitaria para la política del medio marino (también 
denominada “Directiva marco sobre la Estrategia Marina”)91.

La Directiva establece principios comunes sobre cuya base 
los Estados miembros deberán elaborar, en colaboración 
con los Estados miembros y terceros Estados, sus propias 
estrategias para alcanzar un estado ecológico satisfactorio 
de las aguas marinas de las que sean responsables. 

Estas estrategias tienen como objetivo proteger y restable-
cer los ecosistemas marinos europeos, y garantizar la viabi-
lidad ecológica de las actividades económicas relacionadas 
con el medio marino de aquí al año 2021. 

Las aguas marinas europeas se dividen en cuatro regiones 
(con subregiones, si procede): el mar Báltico, el océano Atlán-
tico Nororiental, el mar Mediterráneo y el mar Negro. En cada 
región y posibles subregiones a que pertenezcan, los Estados 
miembros interesados deberán coordinar su acción, entre sí y 
con los terceros Estados interesados. Para ello podrán recurrir 
a la experiencia y eficacia de las organizaciones regionales. 

En cuanto a la estrategias marinas a escala regional: en pri-
mer lugar, los Estados deberán evaluar el estado ecológico 
de sus aguas y el impacto de las actividades humanas. Esa 
evaluación incluirá: un análisis de las características esen-
ciales de esas aguas (especificidades físicas y químicas, tipos 
de hábitat, poblaciones animales y vegetales, etc.); un análi-
sis de los principales impactos y presiones, especialmente 
debidos a las actividades humanas que influyen en las ca-
racterísticas de esas aguas (contaminación por productos 

tóxicos, eutrofización, asfixia o sellado de los hábitats por 
construcciones, introducción de especies no autóctonas, 
daños físicos por las anclas de los buques, etc.); un análisis 
económico y social de la utilización de esas aguas y del cos-
te del deterioro del medio marino. 

A continuación, los Estados han de determinar el «estado 
ecológico satisfactorio» de las aguas teniendo en cuenta, 
por ejemplo, la diversidad biológica, la presencia de especies 
alóctonas, la salud de las reservas, la red trófica, la eutrofiza-
ción, la modificación de las condiciones hidrográficas y la 
concentración de contaminantes, la cantidad de residuos o 
la contaminación acústica. 
En función de la evaluación de las aguas, los Estados defini-
rán objetivos e indicadores para alcanzar el estado ecológi-
co satisfactorio. Dichos objetivos deberán ser mensurables, 
coherentes dentro de una misma región o subregión maríti-
ma, y estarán sujetos a un plazo de realización. 

Los Estados establecerán un programa de medidas concre-
tas para alcanzar esos objetivos. Dichas medidas deberán 
elaborarse teniendo en cuenta sus consecuencias econó-
micas y sociales. Los Estados deberán especificar las razo-
nes que impidan la realización de algunas de esas medidas 
(acción u omisión de otro Estado, fuerza mayor, etc.). Antes 
de su aplicación, las medidas adoptadas por los Estados 
deberán ser objeto de estudios de impacto y de análisis de 
costes y beneficios. Los Estados deberán elaborar asimismo 
programas de control coordinados para evaluar periódica-
mente el estado de las aguas de las que sean responsables 
y el cumplimiento de los objetivos que hayan definido. Los 
elementos de las estrategias se reexaminan cada seis años y 
se redactarán informes intermedios cada tres años.

Resulta indudable que la nueva Directiva sobre la Estrate-
gia Marina constituye un espaldarazo para el proceso de 
gestión integrada de las zonas costeras. Sus objetivos son 
concurrentes y participan de la misma perspectiva holística 
e integrada de cuantas actividades y acciones inciden sobre 
el litoral. Frente a la naturaleza jurídica no vinculante de la 
Recomendación de 2002, la Directiva Marina es vinculante 
para los Estados miembros que, como establece el art. 26, 
1 de la misma, deberán transponerla a sus ordenamientos 
internos antes del 15 de julio de 2010. Bien es verdad, no obs-
tante, que los objetivos de la Directiva se proyectan a muy 
largo plazo, en definitiva, “adoptar medidas necesarias para 
lograr o mantener un buen estado medioambiental del me-
dio marino a más tardar en el año 2020” (art. 1, 1). 

Tanto en las “Estrategias” que deben adoptar –en virtud del 
art. 5 de la Directiva- los Estados costeros antes del 15 de julio 
de 2012 (con la consiguiente evaluación inicial y la definición 
del buen estado medioambiental de las aguas marítimas, 
además de los objetivos medioambientales e indicadores 
asociados), como el “programa de seguimiento” (elaborado 
y aplicable antes del 15 de julio de 2014) y los “programas 
de medidas” destinado a alcanzar o mantener dicho estado 
medioambiental (para el 2015) sólo podrán alcanzarse si se ha 
puesto en marcha el proceso de gestión integrada del litoral.
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refLeXIoNeS fINaLeS

Podríamos afirmar que el largo camino recorrido en la Unión 
Europea sobre el lento proceso de implantación de la ges-
tión integrada de las zonas costeras –que cuenta con más de 
treinta años de andadura desde los primeros pasos- conclu-
ye sin grandes ni espectaculares resultados. En realidad la 
única plasmación jurídica papable sobre la GIZC es una Re-
comendación del Parlamento y del Consejo de 2002, un acto 
comunitario de soft law que, por lo tanto, no es propiamente 
vinculante. No era la única posibilidad jurídica que cabía uti-
lizar cuando se planteó la elaboración de un acto comunita-
rio sobre la estrategia de la gestión de las zonas costeras en 
Europa92. Sin duda que pesaron mucho los intereses de los 
Estados en cuyo soporte territorial (y marítimo-terrestre) se 
encuentra parte del núclo duro de la soberanía. 

Por consiguiente, ¿cabe afirmar que nos encontramos ante un 
fracaso en el complejísimo y multifacético proceso de integra-
ción comuntaria? Pese a todo, a mi juicio, debo contestar ter-
minantemente que no se ha perdido el tiempo, que la “gestión 
integrada de las zonas costeras” es algo tan necesario para la 
racional –y razonable- ordenación de las costas (aquí en Euro-
pa y en el resto del mundo) que acabará cayendo por su propio 
peso93. La gestión del litoral de acuerdo con la lógica de los eco-
sistemas, la necesaria coordinación entre las Administraciones 
públicas con competencias concurrentes, la obligada partici-
pación de los actores sociales y económicos en los procesos de 
protección y transformación de las zonas costeras, el acceso a 
la información sobre el estado de los ecosistemas costeros, la 
preservación de los derechos de las generaciones venideras, 
la utilización racional de los recursos naturales, etc. son todas 
ellas ideas-fuerza del proceso que debe seguir las políticas pú-
blicas del futuro sobre el litoral si no se quiere acabar con tan 
rico patrimonio de la humanidad.

Si desde la perspectiva terrestre se han venido intuido las 
soluciones estratégicas para la protección del litoral (a tra-
vés de variados instrumentos de ordenación del territorio 
y políticas urbanísticas) aunque con escasos resultados, en 
los últimos años son las estrategias de protección del medio 
marino (de protección de los océanos, los mares y las cos-
tas) las que están abriendo unas nuevas y esperanzadoras 
perspectivas de ordenación de la costa. Por encima de los 
linderos terrestres y sus límites jurisdiccionales, los océanos 
y los mares, con su ínescindible interacción sobre la costa, 
son los que van a permitir construir políticas de más amplio 
alcance, con una vocación holística –no sectorializada- y no 
solo reactivas sino esencialmente pro-activas y anticipati-
vas antes los múltiples riesgos, naturales y antropogénicos 
que se vierten sobre las zonas costeras.

Se tradará mucho tiempo en lograr la implantación de una ca-
bal ordenación integral de las zonas costeras (o quizá nunca 
se logre del todo) pero todo el desarrollo científico y técnico 
implicado en esta tarea acabará fructificando y el intercam-
bio de experiencias y de buenas o malas práticas permitirá 
rediseñar los procesos. Sin embargo, por encima de la tecno-
logía y de la que podemos denominar “ciencia de la gestión 
integrada de las zonas costeras” –como nuevo paradigma de 
la ordenación territorial y marítima- lo más decisivo en los éxi-
tos que se alcance pasará, en nuestra opinión, por una “cultu-
ra participativa y de cooperación” entre los sectores públicos 
y privados, por una “lealtad institucional y y social” entre las 
Administraciones públicas con competencias sobre el litoral 
y los ciudadanos y los grupos sociales en que se integran. 

La Recomendación 2002/413/CE parece hoy muy poca cosa 
para una estrategia tan ambiciosa y caleidoscópica como es la 
GIZC en todo el litoral europeo, pero es uno de los sillares angu-
lares de la naciente política marítima de la Unión Europea94. 
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5 Sobre la gestión integrada de las zonas costeras (GIZC) en la Unión Europea cfr. el sitio web de Medio Ambiente de la Comisión Europea, 
http://ec.europa.eu/environment/iczm/home.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

6 Buena parte de la información –hasta el año 2002- que aquí se expone puede encontrarse en mi anterior publicación: SANZ LARRUGA, F. J., “La 
Unión Europea y la Estrategia sobre Gestión Integrada y sostenible del litoral”, Noticias de la Unión Europea, nº 217 (2003), pp. 117-132.

7 Aprobado el 22 de noviembre de 1973 (DOCE, nº C 112, de 20 de diciembre de 1973).

8 Aprobado el 17 de mayo de 1977 (DOCE nº C 139, de 13 de junio de 1977).

9 Cfr. PÉREZ CONEJO, L., Las costas marítimas: régimen jurídico y competencias administrativas, Comares, Granada, 1999, pp. 50-59; CALERO 
RODRIGUEZ, J. R., Régimen jurídico de las costas españolas, Aranzadi, Pamplona, 1995, pp. 56-59; y MORENO CANOVÉS, A., Régimen jurídico 
del litoral, Tecnos, Madrid, 1990, pp. 85-87. El texto de este documento puede consultarse en la recopilación elaborada por FUENTES BO-
DELÓN, F., Calidad de vida, medio ambiente y ordenación del territorio. Textos internacionales, I, CEOTMA-CIFCA, Madrid, 1982, pp. 211-217. 
La Carta Europea de Litoral recibió el apoyo del Parlamento Europeo en una Resolución de 18 de junio de 1982, invitando a la Comisión a 
respaldar las acciones previstas en el campo de los conocimientos, de la planificación y del control.

10 No obstante, como señala TROS DE ILARDUYA, llama la atención que en la “Estrategia Territorial Europea” de 1999 las referencias al litoral 
son muy pobres. “La exigüidad de referencias a la gestión del litoral en este documento marco de ordenación del territorio se explica por 
la existencia de otros documentos específicos que tratan sobre la gestión de las zonas costeras en Europa, tales como el programa de 
demostración de la Comisión Europea sobre gestión integrada de zonas costeras que, con fecha de inicio en 1996, promueve su gestión 
sostenible mediante la cooperación y la planificación integrada, teniendo en cuenta a todos los agentes implicados en un ámbito territo-
rial apropiado. Supone un intento de aplicar un enfoque territorial a nivel comunitario en la gestión del litoral” (TROS-DE-ILARDUYA FER-
NÁNDEZ, M., “El reto de la gestión integrada de las zonas costeras (GIZC) en la Unión Europea”, en Boletín de la A.G.E., nº 47 (2008), p. 145).

11 El subrayado es mío.

12 D.O. nº C 46 de 17 de febrero de 1983.

13 Las costas marítimas: régimen jurídico y competencias administrativas, cit. p. 59.

14 Cfr. DOCE nº L 169, de 29 de junio de 1987.

15 Cfr. los trabajos de MARTIN MATEO, R., El ambiente y Acta Única, en Actualidad y perspectivas del Derecho Público a fines del siglo XX. 
Libro homenaje al profesor Garrido Falla, Ed. Complutense, Madrid, 1992 y TORRES UGENA, N., “La protección del medio ambiente en el 
Acta Única Europea”, Revista Noticias de la CEE, 51 (1989). 

16 Aprobado por Resolución del Consejo y de los representantes de los Gobiernos de 19 de octubre de 1987 (DOCE nº C 289, de 7 de diciembre 
de 1987).

17 Cfr. SUÁREZ DE VIVERO, J. L., “La ordenación del litoral en Europa: políticas nacionales y estrategias comunitarias”, en Revista Geográfica, 
31 (1993), pp. 124-128.

18 Cfr. DOCE nº C 191, de 29 de julio de 1992.

19 Cfr. las obras de ALONSO GARCÍA, E., El Derecho Ambiental de la Comunidad Europea. El marco Constitucional de la Política Comunitaria 
de Medio Ambiente. Aplicación de la Legislación Ambiental Comunitaria, I y II, Ed. Fundación Universidad Empresa Civitas, Madrid, 1993 y 
PAREJO ALFONSO y otros: Derecho Ambiental de la Unión Europea, Madrid, McGraw-hill, Madrid, 1996. 

20 Ambos principios, de difícil interpretación en la práctica, fueron desarrollados en la Cumbre de Jefes de Estado de Edimburgo (diciembre de 1992). 

21 Aprobado por la Resolución del Consejo y de los representantes de los Estados miembros, reunidos conjuntamente con el Consejo, sobre 
el Programa comunitario de política y actuaciones en materia de medio ambiente y de desarrollo sostenible (5º Programa de Acción de la 
CE, 93/C 138/01) (DOCE nº C 138, de 17 de junio de 1993).

22 Cfr. DOCE nº C 59, de 6 de marzo de 1992.

23 Cfr. DOCE nº C 135, de 18 de mayo de 1994.

24 El Medio Ambiente en Europa. El informe Dobris, Ministerio de Medio Ambiente y la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunida-
des Europeas, Madrid, 1998.

25 Ibidem, pp. 568-575.

26 EUROPEAN ENVIRONMENT AGENCY, Europe’s Environment: The Second Assessment, Office for Oficial Publications of the European Com-
munities, Luxembourg, 1998.

27 Ibidem. pp. 209-230.

28 Cfr. DOCE nº C 78 de 18 de marzo de 1996.

29 Adoptado el 12 de enero de 1998.

30 Cfr. el informe final elaborado por: GIBSON, J., Legal end regulatory bodies: appropiateness to integrated coastal zone management, 
octubre de 1999.

31 Cfr. el informe final elaborado por: HYDER CONSULTING, Participation in the ICZM proceses: mechanisms and procedural needed, marzo 
de 1999.

32 Cfr. el Informe final elaborado por: CAPOBIANCO, M. (Tecnomare S.p.A.), Role and Use of Technologies in Relation to ICZM, Venecia, 1999.

33 Cfr. el informe final elaborado por la: UNIVERSIDAD DE NEWCASTLE (Departamento de Ciencias Marinas y gestión del litoral), Planning and 
management proceses: sectoral and territorial cooperation, Newcastle, marzo de 1999.

34 Cfr. el informe final elaborado por el: INSTITUTE FOR EUROPEAN ENVIRONMENTAL POLICY: The influence of EU policies on the evolution of 
coastal zones, Londres, noviembre de 1999.
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35 Cfr. el informe final, elaborado por J. P. DOODY, C. F. PAMPLIN, C. GILBERT and L. BRIDGE, Information required for Integrated Coastal Zone 
Management, 1998.

36 Oficina de Publicaciones de la Comunidad Europea, Luxemburgo, 1999.

37 Oficina de Publicaciones de la Comunidad Europea, Luxemburgo, 1999.

38 Enuncia los siguientes principios: “una perspectiva amplia”, el “conocimiento de las condiciones específicas de la zona”, la necesidad de 
“trabajar en sintonía con los procesos naturales”, la adopción de “medidas que no hipotequen el futuro”, diseñar una “planificación par-
ticipativa para suscitar el consenso”, fomentar el “apoyo y participación de todas las instancias administrativas competentes” y utilizar 
“una combinación de elementos”.

39 Se puede consultar en el sitio web de Medio Ambiente de la Comisión Europea sobre gestión integrada de las zonas costeras: http://
ec.europa.eu/environment/iczm/discdoc1.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

40 Se puede consultar en el sitio web de Medio Ambiente de la Comisión Europea sobre gestión integrada de las zonas costeras: http://
ec.europa.eu/environment/iczm/discdoc1.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

41 Cfr. el documento COM (2001) 31 final, de 24 enero de 2001. Este programa fue aprobado en virtud de la Decisión n° 1600/2002/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002, por la que se establece el Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de 
Medio Ambiente (DO L 242 de 10.9.2002, p. 1/15).

42 Los subrayados son míos.

43 Su texto puede consultarse en la dirección siguiente: 

 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32002H0413:EN:NOT (última consulta: 20 de julio de 2009)

44 DOCE nº L 148, de 6 de junio de 2002.

45 Esta estrategia tiene su origen en la invitación cursada, en diciembre de 1999, por el Consejo Europeo de Helsinki a la Comisión Europea 
a “elaborar una propuesta de estrategia a largo plazo que integre políticas de desarrollo sostenible desde los puntos de vista económico, 
social y ecológico”. Incluye una serie de medidas concretas para que la Unión Europea pueda mejorar su proceso de toma de decisiones 
en cuanto a la coherencia y la visión a largo plazo, así como determinados objetivos considerados de primera línea y las medidas nece-
sarias para alcanzarlos. 

46 Este documento está disponible en lengua inglesa en la página web: 

 http://ec.europa.eu/environment/iczm/pubs.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

47 Sobre las funciones y objetivos de este grupo cfr. El documento contenido en la página de la Comisión sobre GIZC: www.europa.eu.int/
comm/environment/iczm/exgrp_tor.pdf 

48 Las reuniones han tenido lugar los días 3 de octubre de 2002, 18 de junio de 2003, 22 de abril y 24 de noviembre de 2004, 22 de septiembre 
de 2005, 1 de junio de 2006, 6 de marzo de 2007 y 27 de noviembre de 2008. Además de este Grupo de Expertos en GIZC se creó un Grupo de 
Trabajo sobre Indicadores y Datos (WG-ID) con el objetivo de definir un sistema de indicadores. 

49 Estos documentos pueden consultarse en la página web: 

 http://ec.europa.eu/environment/iczm/home.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

50 Con motivo de la conferencia Littoral 2008 en Venecia, en noviembre de 2008, a la que aisistieron representantes de más de veintiocho or-
ganizaciones europeas relacionadas con los temas marítimos y costeros, se contituyó la “Venice Platform” como red para el intercambio 
de información y diálogo sobre estos temas. En esta plataforma participan representantes en el campo de la ciencia y tecnología, de la 
industria, de los agentes públicos y los usuarios de la costa y del medio marino, altos funcioanrios de los gobiernos centrales, regionales 
y locales, etc. En esta reunión se firmó la “Venice Declaration” de 28 de noviembre de 2008 que tiene como objetivos:

 -establecer un foro de debate y dialogo con la Comisión Europea para el desarrollo y aplicación de la política maritima

 -establece una red de investigación mediante la aportación de instrumentos, información y capacidad de gestión en las materias relacio-
nadas con los oceános y los mares.

 -comunicar las mejores conocimientos y experiencias adquiridos por los profesionales en la gestión de la política sobre los oceános, los 
mares y las zonas costeras 

51 Sus resultados pueden consultarse en la página web: http://www.coastatlantic.org/index.php (última consulta: 20 de julio de 2009). Tam-
bién puede manjarse el trabajo coordinado por F. RODRIGUEZ, C. MORENO, M. CARRERO, A. CUISINIER, Proyecto Coastatlantic. Gestión 
integrada de las zonas costeras: Por una visión atlántica, Oviedo, 2006, Universidad de Oviedo-CeCodet, Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenamiento del Territorio e Infraestructuras del Gobierno del Principado de Asturias y Consejo General de Gironda.

52 Cfr. su página web: http://www.coastalpractice.net/ (última consulta: 20 de julio de 2009). Y también el trabajo: Proyecto COPRANET (Coas-
tal Practice Network): España, Boletín nº1 (primavera 2004), Ed. Instituto Canario de Ciencias Marinas, Las Palmas de Gran Canaria.

53 Sobre esta iniciativa cfr.: http://www.qualitycoast.info/ (última consulta: 20 de julio de 2009)

54 Cfr. su página web: http://www.deduce.eu/ (última consulta: 20 de julio de 2009)

55 La información sobre el trabajo desarrollado por esta red puede consultarse todavía en la página web: http://www.coastalwiki.org/coas-
talwiki/Main_Page (última consulta: 20 de julio de 2009)

56 Esta red sigue activa y su información puede consultarse en la página web: 

 http://www.gioc.unican.es/hispacosta/ (última consulta: 20 de julio de 2009)

57 Sobre este proyecto se puede recabar información en su página web: http://www.eurosion.org/ (última consulta: 20 de julio de 2009)

58 La erosión también ocupa un lugar prioritario en la Estrategia Temática de la UE para la Protección del Suelo presentada por la Comisión 
en 2005.
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59 Cfr. el trabajo de la COMISIÓN EUROPEA: Vivir con la erosión costera en Europa. Sedimentos y espacio para la sostenibilidad. Resultados 
de Estudio Eurosion, 2004. Se puede consultar en la página de este proyecto antes referida. También resulta de gran interés el Informe 
promovido por el Gobierno holandés vinculando la Directiva 2001/42/CE de Evaluación Estratégica al problema de la erosión costera, bajo 
el título European Coasts at Risk de 25 de noviembre de 2004. 

60 Puede encontrarse información sobre este proyecto en la página web: 

 http://ec.europa.eu/environment/iczm/ourcoast.htm 

61 EUCC-Unión Litoral es una asociación con miembros en 40 países, tanto particulares como organizaciones y administraciones. Fundada 
en 1989 con el objetivo de promocionar la conservación de la costa eliminando distancias entre científicos, ecologistas, gestores, planifi-
cadores y responsables políticos, ha crecido hasta convertirse en la red más extensa de profesionales y expertos en costas en Europa, con 
14 Delegaciones Nacionales y oficinas en 7 países. Para más información puede consultarse su página web: http://www.eucc.nl/ (última 
consulta: 20 de julio de 2009)

62 Dicho Informe, fechado el 18 de agosto de 2006 (y recibido por la Comisión el 1 de diciembre de 2006), que lleva por título Evaluation of Inte-
grated Coastal Zone Management (ICZM) in Europe, puede consultarse en la página web: http://ec.europa.eu/environment/iczm/home.htm 

63 Puede consultarse en su versión resumida (EEA Briefing 3/2006) en todas las lenguas oficiales de la Unión Europea en la página web: 
http://reports.eea.europa.eu/briefing_2006_3/en y en su versión completa (en inglés) en la página web: http://reports.eea.europa.eu/
eea_report_2006_6/en/. 

 En su versión resumida con el título “La degradación continuada de los litorales europeos amenaza el nivel de vida de los ciudadanos” se 
sintetiza el contenido del Informe del modo siguiente: “Vivir al lado del mar es muy atractivo. La gente percibe el litoral como un valor in-
mutable, pese a lo cual no dejan de ocasionarse daños y cambios irreversibles en los ecosistemas costeros. Las tendencias actuales revelan 
que los cambios en el uso del suelo en las zonas costeras superan a los observados en cualquier otro lugar; por ejemplo, el aumento de las 
superficies artificiales a lo largo de los litorales europeos se incrementa a un ritmo un tercio más elevado que en las zonas del interior. 

 Estos cambios están muy extendidos y son ocasionados por una variedad de factores (cambios demográficos, reestructuración económi-
ca, mayores niveles de vida, más tiempo de ocio y modelos de comercio mundial). En muchas regiones costeras estos factores han oca-
sionado transformaciones rápidas alterando de forma drástica la viabilidad potencial de los ecosistemas costeros a largo plazo y de los 
servicios que proporcionan. Es cada vez más probable que los impactos ya provocados en los ecosistemas costeros se vean exacerbados 
a partir de ahora por el cambio climático”. Los subrayados son míos. 

64 Dicho Informe que lleva por título: Report on the use of the ICZM indicators from the WG-ID y está fechado en septiembre de 2006, puede 
consultarse en: 

 http://ec.europa.eu/environment/iczm/pdf/report_wgid.pdf (última consulta: 20 de julio de 2009)

65 cfr. DOUE L 164 de 25 de junio de 2008.

66 Los citados informes nacionales pueden consultarse en la página web: 

 http://ec.europa.eu/environment/iczm/evaluation/iczm_national_reporting.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

67 A 31 de diciembre de 2006 (que era cuando concluía el plazo de presentación), se habían recibido informes de los siguientes países: Alemania, Bél-
gica, Chipre, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Letonia, Lituania, Malta, Países Bajos, Portugal y el Reino Unido. Se recibieron material 
preparatorio y otras contribuciones de Eslovenia, Polonia y Suecia. No se recibieron contribuciones nacionales de Estonia, Irlanda e Italia. 

68 No obstante, las diferencias en la interpretación de la GIZC en Europa exige que dichos principios deban ser –como dice la Comisión- más 
operativos y deben comunicarse mejor”. También debe invertirse en sistemas más eficaces de intercambio de información y en la capaci-
dad para analizarla y comunicarla a los responsables de la toma de decisiones y al público en general.

69 Cfr. el segundo Programa Europeo de Cambio Climático (COM(2005) 35 de 9.2.2005), en particular su parte relativa a impactos y adaptación, 
y el Libro Verde propuesto sobre adaptación al cambio climático (2006/ENV/012, Programa legislativo y de trabajo de la Comisión para 
2006, COM(2005) 531 final de 25.10.2005) son también de importancia clave para las zonas costeras de Europa. 

70 Este enfoque implica entre otras cosas que en las decisiones de ordenación e inversión se incorporen los riesgos relacionados con los 
posibles efectos del cambio climático.

71 De gran importancia el reciente Protocolo de gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo que se estudia en el capítulo anterior.

72 Cfr. las Decisiones 98/249/CE del Consejo, de 7 de octubre de 1997, relativa a la firma del Convenio sobre protección del medio marino del 
Nordeste Atlántico (Convenio de París) [Diario Oficial L 104 de 3.4.1998], 94/157/CE del Consejo, de 21 de febrero de 1994, relativa a la ce-
lebración en nombre de la Comunidad del Convenio sobre protección del medio marino de la zona del mar Báltico (Convenio de Helsinki 
revisado - 1992) [Diario Oficial L 73 de 16.3.1994] y 77/585/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977, relativa a la celebración del Convenio para 
la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación, así como del Protocolo sobre la prevención de la contaminación del mar 
Mediterráneo causada por vertidos desde buques y aeronaves [Diario Oficial L 240 de 19.9.1977]. 

73 Cfr. el trabajo de PICKAVER, A.H., GILBERT, C., BRETO. F., “An indicator set to measure the progress in the implementation of integrated 
coastal zone management in Europe”, Ocean and Coastal Management, Nº 47 (2004), pp. 449-462.

74 Este Informe se puede consultar en la página web: 

 http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_marinas_litoral/prot_medio_marino/ue_proteccion/gizc.htm (última consulta: 20 de julio 
de 2009). Similar contenido tiene el informe publicado por la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente bajo el título 
Hacia una gestión sostenible del litoral, fechado en diciembre de 2005 (se puede consultar en la siguiente página web: 

 http://www.europarc-es.org/intranet/EUROPARC/preview/esparc/esparc_2006/gestion_sostenible_litoral.pdf. (última consulta: 20 de ju-
lio de 2009)

75 Cfr. el trabajo de PEÑA, C., “El plan director para la gestión sostenible de la costa”. En Ambienta, Nº 50 (2005), pp. 7-11.
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76 Para el seguimiento de las actividades e iniciativas desarrolladas por el Ministerio de Medio Ambiente, Marino y Rural puede consultarse 
la página web: 

 http://www.mma.es/portal/secciones/acm/aguas_marinas_litoral/prot_medio_marino/ue_proteccion/gizc.htm (última consulta: 20 de 
julio de 2009).

77 Así, por ejemplo, el caso de Australia (Oceans Policy de 1998 y Commonwealth Coastal Policy de 1995), de Canadá (Oceans Action Plan de 
2004) y de los Estados Unidos (la Oceans Act de 2000 y el Ocean Blueprint for the 21st century elaborado por la Comisión de los Estados 
Unidos sobre Política Marina y publicado en 2004). Muy recientemente la Administración del Presidente OBAMA ha publicado –en abril de 
2009- un documento titulado “Changing Oceans, changing world” en el que se contienen las prioridades del Gobierno sobre la protección 
de los océanos y de las zonas costeras. 

78 Sobre los desarrollos y los retos jurídicos de la protección del medio ambiente marino en la Unión Europea cfr. el trabajo de KRÄMER, L., 
“La contribución europea a la seguridad marítima y a la protección del medio marino”, en Seguridad Marítima y Medio Ambiente (GARCÍA 
PÉREZ y SANZ LARRUGA, Coordinadores), Netbiblo, A Coruña, 2006, pp. 27-45. 

79 p. 6 del documento COM(2002) 539 final. La estrategia marina es una de las siete estrategias temáticas previstas por el sexto programa de 
acción en materia de medio ambiente adoptado en el año 2002.

80 Ibídem. p. 19. En el Anexo 1 del documento sobre “Panorama general de la calidad de los mares europeos” y, en particular, en su apartado 
3º sobre “modificaciones y perturbaciones de los hábitats” llama la atención sobre lo siguiente: “A lo largo de las costas de los mares eu-
ropeos, la protección del litoral, la recuperación de terrenos ganados al mar, la extracción de arena y grava, las actividades de ocio y el de-
sarrollo de las industrias y los puertos han cambiado y a veces destruidos los hábitats y los procesos ecológicos asociados a ellos. Muchas 
de estas zonas costeras también están densamente pobladas y el turismo ha ido creciendo de forma constante. Muchos de los hábitats 
corren peligro por el elevado número de visitantes que atraen, el aumento del tráfico y la demanda creciente de viviendas y servicio”. 

81 cfr. los documentos de la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: COM(2005) 504 y 505 de 14 de octubre de 
2005. Cfr. el trabajo de JUDA, L., “The European Union and Ocean Use Management: the Marine Strategy and the Maritime Policy”, Ocean 
Development and International Law, nº 38 (2007), pp. 259-282.

82 Cfr. los siguientes documentos: la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Eu-
ropeo y al Comité de las Regiones titulado “Hacia una política marítima de la Unión Europea: Perspectiva europea de los océanos y los 
mares” (COM(2006) 275 final, Volumen I, fechado en Bruselas el 7 de junio de 2006 y su Volumen II que a modo de Anexo (y con la misma 
referencia COM) recoge una frase atribuida a A. C. CLARKE, “Cuán inadecuado es llamar Tierra a este planeta, cuando es evidente que 
debería llamarse “océano”.

83 Cfr. el trabajo de SUÁREZ DE VIVERO, J. L., “The European vision for oceans and seas- social and political dimensions o the Green Paper on 
Maritime Policy for the EU”, Marine Policy, nº 31 (2007), pp. 409-414.

84 Sobre el turismo costero tienen bastante interés los documentos siguientes: 

 “Towards quality coastal tourism: Integrated quality management (IQM) of coastal tourist destinations” y “Defining, measuring and evaluating 
the carrying capacity in European Tourism Destinations” (Athens, December 2001); ambos trabajos pueden consultarse en la página web:

 http://ec.europa.eu/environment/iczm/pubs.htm (última consulta: 20 de julio de 2009)

85 Cfr. la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regio-
nes, COM(2007) 574 final, de 10 de octubre de 2007.

86 Cfr. la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
COM(2007) 575 final, fechado en Bruselas el 10 de octubre de 2007. Vid. asimismo, en documento de trabajo de los servicios de la Comisión 
adjunto al anterior con el resumen de la evaluación de impacto (SEC(2007) 1280). 

87 Cfr. pp. 6 y 7 del documento citado en la nota anterior.

88 El documento señala que “los Estados miembro han comenzado a utilizar la GIZC para regular el desarrollo espacial de las actividades 
económicas y crear sistemas de ordenación del territorio en las costas de Europa”. Y además, se anuncia la creación de “un sistema de 
intercambio de mejores prácticas entre las autoridades competentes en ordenación marítima y GIZC”. 

89 De los demás ámbitos merece la pena destacar como, en relación con la investigación -mediante la “creación de una base de conoci-
mientos e innovación para la política marina”- la Comisión se propone apoyar “la investigación dirigida a predecir y paliar los efectos 
del cambio climático en las actividades marinas, el medio marino, las costas y las islas y a facilitar la adaptación al mismo” (cfr. también 
la Comunicación de la Comisión de 3 de septiembre de 2008 sobre Estrategia europea de la investigación marina y marítima. Un marco 
coherente en el Espacio Europeo de Investigación en pro del uso sostenible de las océanos y de los mares; COM(2008) 534 final).

90 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, de 26 de junio 
de 2008 (COM(2008) 395 final). La elaboración de la política marítima integrada es uno de los objetivos estratégicos de la Comisión para el 
periodo 2005-2009.

91 DOUE, L 164, pp. 19-40 de 25 de junio de 2008. Cfr. el trabajo de BORJA, A., “The new European Marine Strategy Directive: difficulties, oppor-
tunities, and challenges”, Marine Pollution Bulletin. United Kingdom. Nº 52, 3. (2006), pp 239-242.

92 Cfr. el Informe presentado por GIBSON, J., Legal end regulatory bodies: appropiateness to integrated coastal zone management, octubre 
de 1999 (en particular su Capítulo VII).

93 En este sentido, mirando la experiencia de los Estados Unidos que cuenta con casi cuarenta años de experiencia, es muy significativo 
observar que en el documento sobre las prioridades del Gobierno OBAMA sobre la política oceánico y costera, se hace referencia a pare-
cidos problemas para la aplicación de la GIZC en Europa: gestión fragmentada y sectorializada, descoordinación en la toma decisiones, 
etc. (Documento Changing Oceans, changing World de abril de 2009). 

94 El presente trabajo fue realizado en el marco del Proyecto de investigación “Bases xurídica para a ordenación e planificación do lotoral 
de Galicia” (PGIDIT 07 PXIB101167PR), Xunta de Galicia, 2007-2010.
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A medida que la población se concentra en las zonas coste-
ras de nuestros países, los usos se vuelven más conflictivos 
y los cambios se profundizan, se aceleran y se hacen más 
complejos e interdependientes. En general, el sentido de las 
inversiones apunta a éxitos de mercado en el corto plazo y 
no a usos sostenibles.

La Red Latinoamericana para la Acción y el Aprendizaje Co-
lectivo en Manejo Costero Integrado (Red MCI) ha desarro-
llado un marco conceptual y de trabajo para sistematizar 
las experiencias regionales y proponer las reformas que, a 
su juicio, se necesitan para el manejo adecuado de los eco-
sistemas costeros en nuestros países. Este artículo presenta 
este esfuerzo en cinco secciones: la primera muestra la im-
portancia del manejo costero integrado, tanto en el mundo 
como en Latinoamérica; la segunda describe las diferentes 
etapas de la vida de la Red MCI, así como sus resultados; la 
tercera está dedicada a sus bases conceptuales y a sus cri-
terios metodológicos y operativos; la cuarta describe sus 
aprendizajes; y la quinta muestra las principales conclusio-
nes desarrolladas al analizar el trabajo de la Red.

La crecIeNte ImportaNcIa DeL maNejo coSte-
ro INtegraDo

La importancia ecológica y socioeconómica de los ecosiste-
mas costeros es única, aunque no muy bien conocida en los 
medios ciudadano y político. En estas zonas están algunos de 
los ecosistemas más productivos y de mayor biodiversidad, 
así como buena parte de las mejores tierras agrícolas. En ellas 
se realiza el 90% de la captura mundial de peces. Se estima 
además que en tres décadas, la población humana que vive 
en ellas se incrementará del 50% (hoy) al 75%. 

Estas zonas tienen ya la mayor parte del consumo global y 
de la producción de desechos; así como de la industria, el 
transporte, el comercio, el procesamiento de energía, el tu-
rismo, la recreación, las comunicaciones y los servicios. De-
bido al volumen creciente de inversión y al incremento de 
la población, los conflictos de intereses y de uso aumentan, 
mientras los impactos y desequilibrios reducen más y más la 
capacidad de los ecosistemas para mantener el flujo de los 
bienes y servicios que soportan el desarrollo reciente.

Para manejar estas tendencias y salvaguardar las condiciones 
ambientales que permitan sociedades y ambientes saludables 
en el largo plazo, es indispensable modificar el actual patrón 
no sostenible de desarrollo y generar la capacidad para gober-
nar los cambios en las zonas costeras. Esto implica que los go-
biernos, el mundo de los negocios y la sociedad civil participen 
con responsabilidad en la planeación, la toma de decisiones y 
la definición de los usos de las zonas y ecosistemas costeros.

En 1992, la Conferencia de Río sobre ambiente y desarrollo 
(Eco Río’ 92) identificó al manejo costero integrado como la 
estrategia más esperanzadora para avanzar hacia formas 
sostenibles de desarrollo en las regiones costeras. Asimis-
mo, en 2002 la Conferencia de Johannesburgo (Río+10) desta-
có la necesidad de reducir la inequidad social y de manejar 
de manera integrada las cuencas hidrográficas costeras y 
las zonas marítimas asociadas.

Adicionalmente, ganar capacidad para gobernar los cam-
bios en los ecosistemas costeros ha sido reconocido como 
el mayor desafío de nuestra especie en las cumbres mundia-
les por el desarrollo sostenible. No obstante, este hecho no 
ha estado acompañado por acciones exitosas que permitan 
saber cómo concretarlo. 

Sin embargo, en el marco de democracias más participati-
vas, existen evidencias importantes de avances en casos 
particulares de responsabilidad social empresarial, de me-
joras en el estado de derecho y de incidencia ciudadana en 
políticas públicas que dan esperanza y aportan experiencia 
en el esfuerzo global por construir sociedades sostenibles1.

Los esfuerzos en el manejo de los ecosistemas costeros de 
Latinoamérica han producido experiencias que deben ser 
sistematizadas, asimiladas y aprovechadas.

Importantes avances en esta dirección han sido impulsa-
dos por el Centro de Recursos Costeros de la Universidad de 
Rhode Island (CRC) en alianza con EcoCostas, entidades que 
promueven en numerosos proyectos un marco conceptual y 
metodológico que apoya la sistematización y que invitan a 
los encargados del manejo costero a desarrollarlos.

Guillermo Caille. Emilio Ochoa. Stephen Olsen

Para mejorar la gobernabilidad sobre los cambios en los ecosis-
temas costeros de Latinoamérica: propuestas, logros y aprendi-
zajes de la Red MCI

2.1
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Aunque esta necesidad ha sido reconocida por donantes y 
entidades financieras internacionales, por los profesionales y 
los encargados del manejo costero, así como por los más altos 
niveles gubernamentales, Latinoamérica no dispone de una 
plataforma formal o informal que sostenga un diálogo estruc-
turado y propositivo sobre el uso sostenible de sus costas.

Tampoco cuenta con una iniciativa de común aceptación que 
sistematice métodos, aprendizajes y experiencias en manejo 
costero (sobrepasando los marcos institucionales de los pro-
yectos y sus urgencias específicas); que proponga e impulse re-
formas eficaces en el tema; y que ofrezca ejemplos concretos 
de cambios en los cuales las sociedades hayan logrado cons-
truir y sostener la capacidad para gobernar esos cambios. 

Ha sido difícil que las organizaciones que invierten en con-
servación de biodiversidad –grandes ONG, Global Environ-
ment Facility (GEF)– y en desarrollo –Banco Mundial (BM), 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)–, o que trabajan 
en cooperación técnica –Agencia Japonesa de Cooperación 
Internacional (JICA), Agencia Alemana de Cooperación Inter-
nacional (GTZ)– se animen a apoyar la construcción de un 
mecanismo compartido con actores que de algún modo son 
vistos como la “competencia”. 

Cada gran organización convoca a sus miembros y financia 
reuniones, pero les resulta difícil respaldar un mecanismo 
integrado por personas que no pertenezcan a su institución. 
Finalmente, la Fundación AVINA apoyó la idea y decidió fi-
nanciar la iniciativa de construcción de la Red MCI.

La reD LatINoamerIcaNa para La accIóN y eL 
apreNDIzaje coLectIvo eN maNejo coStero IN-
tegraDo (reD mcI)

1. antecedentes

En el año 2001, los miembros de la Iniciativa Costero Marina 
de la Fundación AVINA, CRC y EcoCostas conversaron acerca 
del estado de avance de las ideas de manejo costero inte-
grado y la estrategia de la iniciativa. Esto generó una alianza 
para aplicar los métodos desarrollados por las dos últimas 
instituciones en algunos proyectos de la Fundación en Cen-
troamérica y para elaborar algunas ideas sobre la estrategia 
costero marina de AVINA.

En 2002 se presentó a la Fundación AVINA la idea de promover 
una red de líderes de manejo costero integrado. El texto de la 
propuesta fue presentado en 2003. Éste incluía un cronograma 
sin fases a tres años, pero se aprobó su ejecución en 18 meses y 
dos fases. En enero de 2004 se inició su implementación.

2. conformación y organización

La Red MCI no fue pensada inicialmente como una estruc-
tura permanente. La idea fue alentar la acción y el aprendi-
zaje en una dimensión regional para generar articulaciones 
e intercambios. Se esperaba que la Red tuviera un papel im-
portante en la conformación de un corpus conceptual y me-

todológico centrado en la contribución de los proyectos de 
manejo costero para mejorar la gobernabilidad democráti-
ca, como alternativa al enfoque tradicional de cooperación 
internacional y de las grandes ONG, orientado a productos y 
a mejorar el desempeño administrativo de los proyectos.

Desde los primeros meses, la Red MCI articuló 18 líderes de 
12 países, quienes estaban vinculados a proyectos financia-
dos por diferentes fuentes (nacionales e internacionales), 
que se desarrollaban en distintos territorios y que trabaja-
ban diversos temas. En general eran proyectos maduros de 
manejo costero integrado2.

Los líderes de la Red participaban a título personal y no en re-
presentación institucional. Su compromiso se centró en siste-
matizar las experiencias de los proyectos que desarrollaban 
en sus respectivas entidades, aprender de ellos y proponer 
reformas a ser difundidas durante la segunda fase de la Red.

Las decisiones de trabajo conjunto de la Red MCI se toman 
en el encuentro regional (taller) que se realiza anualmente. 
En él se aprueban los planes y las herramientas de trabajo 
(cuadernos), las declaraciones oficiales y otras decisiones 
que comprometen a toda la Red. También se han conforma-
do grupos de trabajo por tema que generan propuestas y 
adelantan las labores asignadas.

Las decisiones administrativas corresponden al Líder y al 
Coordinador de la Red, las cuales están previstas en los pla-
nes de trabajo, aunque existen mecanismos de información 
y consulta frecuente.

La identidad de la Red MCI está determinada por su función: 
acción y aprendizaje sobre el manejo costero integrado. 
Aunque algunos socios habían propuesto la creación de un 
nombre y un logotipo, la idea no prosperó. Al discutirse el 
uso prioritario del fondo que se esperaba formar, durante la 
formulación de las ideas para la segunda fase surgió nueva-
mente el tema, se hizo una consulta y hubo total acuerdo en 
el contenido de la propuesta. La papelería empezó a circular 
anunciando el Fondo EcoCostas (EcoCostas Trust).

3. actividades

Como se dijo anteriormente, la implementación de la Red MCI 
se inició en enero de 2004. Con base en diversas publicaciones 
del CRC y EcoCostas, se preparó el Cuaderno de sistematiza-
ción para las iniciativas o proyectos, comúnmente conocido 
como “Mirando hacia atrás”. Como su nombre lo indica, su 
objetivo era brindar a los socios de la Red los elementos nece-
sarios para sistematizar sus experiencias.

Para establecer contacto con los socios de AVINA que trabaja-
ban en temas costeros, en el primer trimestre de 2004 los inte-
grantes del equipo de la Iniciativa Costero Marina de la Fun-
dación AVINA, Carlos de Paco y Ricardo Soto, acompañaron a 
Stephen Olsen y a Emilio Ochoa a Brasil, Uruguay, Argentina 
(Patagonia), Chile y Perú. En estas visitas se explicaron los pro-
pósitos de la Red, se presentaron los elementos del Cuaderno 
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de sistematización y se ensayaron algunos ejercicios descri-
tos en él. El resultado fue la incorporación de líderes en los 
países mencionados como socios de la Red MCI. Para avanzar 
en el desarrollo del Cuaderno para el diseño e implementa-
ción de nuevas iniciativas de cambio (“Mirando adelante”), el 
CRC, AVINA y EcoCostas profundizaron los conceptos y herra-
mientas del documento Outcome Mapping (OM), publicado 
por el International Development Research Center (IDRC) en 
2000. A mediados de 2004 se llevaron a cabo dos talleres: uno 
en Antigua, Guatemala, al que asistieron los autores del texto, 
y el otro en Lima, Perú, en el que participaron los usuarios la-
tinoamericanos de esta herramienta.

Entre tanto, los proyectos de Cuba, Ecuador, México, Brasil y 
Argentina (Patagonia) sistematizaron sus experiencias apli-
cando la metodología desarrollada en el Cuaderno. Este tra-
bajo fue presentado en el Primer Taller Regional de la Red, 
realizado en Guayaquil en octubre de 2004.

El principal resultado de este evento fue un acuerdo marco 
denominado Declaración de Guayaquil. Su fin era que los 
miembros reconocieran los principios de la Red MCI y deter-
minaran cómo presentarla ante otras personas y organiza-
ciones. En este evento se mostró además el diseño básico 
del sistema de gestión de conocimiento.

Luego de los talleres de Antigua, Lima y Guayaquil se ajustó el 
Cuaderno para el diseño e implementación de nuevas iniciativas 
de cambio y se diseñó el sistema de gestión del conocimiento 
(Knowledge Management System, KMS). Ambos, además de los 
aprendizajes del primer año de trabajo, fueron presentados 
durante el Segundo Taller Regional de la Red, realizado en Mar 
del Plata, Argentina en abril de 2005. Este evento fue organizado 
con el apoyo de Carlos Lasta, nuevo miembro de la Red MCI en 
Argentina y se llevó a cabo tres meses antes de cerrar la primera 
fase. En julio de 2005 se inició el diseño de la segunda fase del 
proyecto, actividad que se prolongó hasta fines de 20063.

4. algunos resultados

Como se comentó anteriormente, los integrantes de la red 
participan a título personal y no en representación formal 
de los proyectos u organizaciones con los que trabajaban. 
Sin embargo, un resultado natural, aunque sin compromiso 
formal, fue la modificación de las iniciativas en las que tra-
bajan los socios de la Red, en la medida en que su influencia 
lo permitió. Así, los proyectos de Patagonia, Cuba y Chile rea-
lizaron cambios en su enfoque; y los otros tuvieron una fuer-
te influencia del trabajo desarrollado por la Red. La mayor 
contribución de los aprendizajes y reflexiones de la Red MCI 
se expresó en la reinterpretación de los procesos vividos por 
los proyectos y en el replanteamiento de sus estrategias, lo 
que en algunos casos incluyó cambios en los planes opera-
tivos. En todas las iniciativas se rearticularon los actores so-
bre la base de nuevos acuerdos.

4.1. Algunos logros inspirados por la Red MCI

El aprendizaje y la inspiración mutua. La Fundación Patago-
nia Natural, EcoCostas y el CRC construyeron, con el equipo 

local y con los actores de la región, una lectura común del 
esfuerzo de manejo costero patagónico que muestra sus ci-
clos de avance y sus resultados en términos de creación de 
gobernabilidad para los cambios. Esta lectura se está difun-
diendo entre sus socios en la región, lo que facilita la acción 
conjunta. 

Las acciones colectivas emprendidas entre tres o más so-
cios. La interacción con la Red de Socios del Atlántico Sud 
Occidental (Red ASO) de AVINA alentó la coordinación de los 
procesos sociales y cambios culturales de interés comparti-
do (como una red de pesca sostenible), la vinculación de los 
docentes universitarios que están ligados al manejo costero 
y la búsqueda de avances en la articulación de la ciencia y el 
manejo en los estuarios. 

Los cambios tangibles en la construcción de capital social. 
Desde el año 2000 se implementaron Mesas de manejo de los 
recursos costeros, con la participación activa y en equidad, de 
asociaciones de pescadores locales y sus comunidades. Éstas 
representan un incremento del capital social aplicado al ma-
nejo de los recursos en la región, especialmente en el Golfo San 
José y en Bahía Engaño (Argentina). Asimismo, están en marcha 
varios procesos participativos entre el gobierno y la sociedad 
civil para elaborar y acordar planes de manejo de las áreas na-
turales protegidas marino–costeras de la Patagonia, las cuales 
incrementan el capital social encaminado a la conservación 
del capital natural. Lo anterior tiene una proyección más am-
plia que la gestión de los gobiernos actuales. Estas acciones se 
realizan en Punta Tombo, Bahía de San Antonio, Ría de Galle-
gos y la Reserva Urbana Costera, así como en la Costa Atlántica 
en Tierra del Fuego. Varios de estos ensayos locales de manejo 
costero integrado, que proponen sumar participación y gober-
nanza a las contribuciones de la ciencia para el manejo de las 
zonas costeras, se documentan siguiendo el enfoque metodo-
lógico propuesto por la Red MCI4.

4.2. Logros del Plan de Manejo Integrado de la Zona Costera 
Patagónica, inspirados en la Red MCI

El desarrollo de conciencia de región (Patagonia) y de sector 
(manejo costero), así como la integración del manejo de las 
áreas naturales protegidas de la zona costera Patagónica. Entre 
los años 2004 y 2006 se realizó una evaluación de la efectividad 
del manejo de las áreas costero marinas protegidas de la Pata-
gonia, con el fin de crear un corredor de conservación de estas 
zonas en Argentina. En esta iniciativa participaron gobiernos, 
instituciones académicas y ONG que trabajaron en la integra-
ción de sus visiones y prácticas, así como en la documentación 
de sus experiencias en el tema. Adicionalmente, se involucraron 
dos niveles de gobernanza para el manejo costero integrado (el 
nacional y cinco provincias) y dos regiones (la patagónica y la 
bonaerense). También se han incorporado en esta dinámica de 
confianza y afectividad dos proyectos de GEF–PNUD (en uno 
participa la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
Argentina y en otro, la Fundación Patagonia Natural).

Los acuerdos de colaboración entre actores. En abril de 2006, 
en la ciudad de Puerto Madryn, se realizó el I Encuentro de 
Programas de Observadores Pesqueros (POP) de Argentina, al 
que concurrieron cuatro provincias patagónicas y el Instituto 
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Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) en re-
presentación de la nación. Este evento sirvió para que los res-
ponsables de los cinco POP que actúan en las pesquerías del 
mar argentino se conocieran y comenzaran a trabajar juntos 
en el establecimiento de una agenda común. El Consejo Fede-
ral Pesquero de Argentina (órgano federal que fija las políticas 
en este campo) consideró muy positivo el encuentro y planificó 
el segundo para septiembre del mismo año. Se espera que los 
POP avancen en acuerdos de cooperación horizontal y asisten-
cia técnica.

El compromiso formal y la acción bilateral (empresa–ONG) 
con compañías líderes de la región, para mejorar prácticas 
productivas o mitigar efectos no deseados sobre el ambien-
te. A partir del año 2000 se desarrollaron varias iniciativas 
en estos aspectos: en la ciudad de Puerto Madryn y con la 
empresa Alpesca S.A., se trabajó en el mejoramiento de las 
prácticas de pesca y en las certificaciones de sostenibilidad 
en el manejo de las pesquerías costeras. Además, junto con 
la Fundación Ecología y Desarrollo (EcoDes) de España se 
implementó un proyecto de responsabilidad social empre-
sarial; con la empresa Alpat se avanzó en el mejoramiento 
del perfil ambiental de su planta de fabricación de soda so-
lway y de la relación con el turismo local en Las Grutas (mu-
nicipio de San Antonio). Con la empresa Sipetrol se trabaja 
en la recuperación de los pingüinos afectados por derrames 
de petróleo en las plataformas del Estrecho de Magallanes5.

La principal motivación para alcanzar estos resultados pro-
vino del cambio de perspectiva derivado de la autorreflexión 
sobre las propias iniciativas de los líderes y del conocimien-
to de la situación de proyectos similares en la región y en el 
mundo. Éstos sirvieron como referencia para redimensionar 
el valor de los esfuerzos propios. Además estimularon cam-
bios significativos en los proyectos de los socios y en sus 
áreas de influencia. 

Otra importante motivación para los líderes fue sentirse par-
te de un esfuerzo regional que podía hacer contribuciones 
significativas a los esfuerzos de manejo costero integrado 
en una dimensión muy amplia de tiempo y espacio. El CRC 
firmó con The United States Agency for International Deve-
lopment (USAID) un convenio de cooperación por cinco años 
que impulsa en latinoamérica y en África las ideas y méto-
dos básicos de la Red MCI. Igualmente, Land–Ocean Interac-
tions in the Coastal Zone (LOICZ) le solicitó al CRC organizar 
un “nodo latinoamericano” para integrar ciencia y manejo.

BaSeS coNceptuaLeS y crIterIoS metoDoLógI-
coS y operatIvoS De La reD mcI

1. Hipótesis

La Red MCI se construyó bajo la hipótesis de que en América 
Latina existen las “precondiciones”6 para crear a escala regio-
nal una red de acción y aprendizaje colectivo en manejo inte-
grado de zonas costeras marinas, conformada por líderes en 
el tema. Si la red transforma las experiencias en conocimiento, 
avanza en un “método” y en sus esquemas de procedimientos, 

y consolida “ensayos de cambio”, logrará incidir en reformas 
que mejoren el manejo de las costas, que se concreten en las 
agendas públicas de los tres niveles de gobierno (local, pro-
vincial–departamental y nacional) y que luego se articulen en 
lo regional. Esto permitirá generar un nuevo paradigma para 
el manejo integrado de los ecosistemas costeros.

2. propósitos y expectativas de la red mcI

2.1. Visión7

Los procesos de manejo costero en América Latina y el Caribe 
aportan claramente a la conservación y al desarrollo sosteni-
ble de las costas y son parte de las agendas nacionales y regio-
nales acordadas de manera participativa y formalmente esta-
blecidas por los gobiernos. Los proyectos de manejo costero se 
diseñan con horizontes de mediano y largo plazo, mejoran los 
usos y la calidad de vida de la gente, y aprovechan e intercam-
bian aprendizajes. Se consolida una nueva profesión de encar-
gados del manejo costero; varias universidades y centros de 
entrenamiento aportan al desarrollo de estas capacidades pro-
fesionales. Los líderes de manejo costero integrado comparten 
metodologías y herramientas que se sistematizan y se prueban 
en diferentes escenarios, a través de programas y proyectos de 
cooperación. Los empresarios intercambian lecciones sobre 
buenas prácticas para manejar los usos en los ecosistemas cos-
teros; los donantes se orientan por las agendas y prioridades 
de los países y de las áreas de intervención. Los cambios en las 
instituciones y en los usos contribuyen a la conservación de la 
biodiversidad. En la región hay varios sistemas de manejo del 
conocimiento sobre manejo costero integrado y éstos son de 
acceso abierto.

2.2. Misión8

Integrar a líderes de iniciativas maduras de manejo costero 
en la región en una Red MCI que promueva la documenta-
ción de las experiencias, además del intercambio de cono-
cimientos y prácticas entre los proyectos. Involucrar líderes 
de negocios en las iniciativas de manejo costero integrado. 
Sistematizar y promover estándares y lineamientos de bue-
nas prácticas para las donaciones internacionales. Promo-
ver agendas en el tema, difundir las lecciones aprendidas 
y promover un sistema integrado de conocimiento para el 
manejo costero integrado.

2.3. Objetivos

- Construir la Red MCI como un mecanismo regional que 
use una base metodológica y conceptual común, que fo-
mente el acceso a la información y que incremente las 
conexiones regionales, así como los conocimientos y ha-
bilidades entre los líderes en el tema y sus proyectos.

- Involucrar, en las zonas de influencia de la Red MCI, a los 
líderes de negocios en las iniciativas que buscan mejorar 
la capacidad para gobernar los cambios y el desarrollo 
de buenas prácticas.

 - Promover el intercambio entre universidades de la re-
gión y la vinculación de investigación, extensión y for-
mación en temas de manejo costero integrado.
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- Proponer y promover un código de buenas prácticas de 
inversión para los donantes internacionales, los gobier-
nos y el sector privado que favorezca la conservación y 
el buen uso de los ecosistemas costeros.

- Incrementar las sinergias entre los líderes de manejo 
costero y sus iniciativas.

3. criterios para ubicar o relacionar los actores y partici-
pantes de la red mcI

Las iniciativas de la Red MCI deben presentar amplia diversidad 
geográfica, de manejo, de experiencias y de contextos; y haber 
logrado una permanencia que les permita ser consideradas 
como maduras o en proceso de maduración (unos 10 años). 

Además, los miembros de la Red MCI deben haber tenido 
continuidad en el tiempo y contar con reconocimiento por 
su desempeño y por sus contactos con instituciones o indi-
viduos vinculados al manejo costero integrado. Asimismo, 
deben recomendar a dos colegas para que se involucren en 
las actividades de la Red; y aportar, sin remuneración, al me-
nos tres semanas anuales a sus acciones (una para el taller 
de revisión de lecciones y actividades, una para recibir a co-
legas y otra para visitar proyectos).

4. ejes operativos de la red (conceptos metodológicos)

4.1. Levantamiento de las líneas de base

Los líderes deben aplicar a sus esfuerzos de manejo costero 
integrado los dos marcos analíticos que usan el CRC y Eco-
Costas para comparar el progreso y los resultados de sus 
iniciativas. De esta forma, cada proyecto podrá precisar las 
características de su trayectoria, su situación actual y los 
avances alcanzados.

4.2. Desarrollo de un marco metodológico para guiar nuevos 
esfuerzos

Para guiar nuevos esfuerzos de manejo costero integrado es 
necesario desarrollar un marco metodológico común enfo-
cado en el cambio de comportamiento en los usos (pesca, 
turismo, desarrollo urbano, acuicultura, etc.), así como en 
la manera en que los individuos, empresas e instituciones 
toman e implementan sus decisiones (desafíos de cambio 
acordados con los actores claves).

4.3. Desarrollo de herramientas y buenas prácticas sobre te-
mas de interés común

En la experiencia internacional, las buenas prácticas, están-
dares y certificaciones son el centro de atención. La Red MCI 
se propone desarrollar buenas prácticas en los temas que 
los líderes acuerden como los más adecuados para sus ini-
ciativas y para el trabajo conjunto. Además, la información 
relacionada con ellas estará disponible a través de un siste-
ma para el manejo del conocimiento. Los mecanismos de co-
operación y aprendizaje serán ajustados a las necesidades 
específicas para que puedan contribuir al momentum de los 
proyectos. Quienes tengan mayor interés en un tópico espe-
cífico serán invitados a actuar como líderes de tema y a ser 
el punto de contacto de la Red al respecto.

4.4. Formación de una plataforma de liderazgo regional en 
desarrollo y manejo costero sostenible

La red proveerá una plataforma para que los líderes que la 
integran se congreguen como un cuerpo de profesionales, 
preparen declaraciones y aboguen por las acciones que con-
sideren más importantes para la conservación y el desarro-
llo costero.

Lo anterior puede incluir, por ejemplo, la promoción ante los 
donantes de la adopción de códigos de buenas prácticas o 
de mecanismos para mejorar la cantidad, duración y distri-
bución de inversiones en manejo costero integrado. Asimis-
mo, la construcción de una plataforma regional de liderazgo 
con los líderes de MCI y la creación de vínculos con agencias 
financieras y de negocios serán extremadamente beneficio-
sas para iniciativas de gran escala.

4.5. Uso del conocimiento para mejorar el diseño y la imple-
mentación del manejo costero integrado 

La Red MCI reunirá, organizará y dirigirá sistemáticamente la 
información más relevante para mejorar la implementación, 
la planeación y el diseño del manejo costero integrado. El 
sistema de manejo de conocimiento, además de los encuen-
tros y visitas entre los participantes de la región, romperá el 
aislamiento y la fragmentación actual de las iniciativas.

5. acuerdos entre los miembros de la red mcI (criterios me-
todológicos) 

El supuesto básico es que el manejo de los ecosistemas cos-
teros y sus recursos implica primordialmente el manejo de 
los usos que la sociedad, los privados y los gobiernos hacen 
de los recursos y del espacio costero. Esto concentra la aten-
ción en los comportamientos de los actores (individuales, 
grupales, empresariales, gubernamentales) y reconoce que 
los cambios más importantes en las zonas y ecosistemas 
costeros, desde hace más de un siglo, dejaron de ser prin-
cipalmente imputables a factores naturales y pasaron a ser 
atribuibles a factores antropogénicos.

La propuesta es clasificar los cambios sociales a los que con-
tribuye un proyecto en cuatro órdenes: el primero son los 
cambios institucionales; el segundo, los relacionados con 
los comportamientos y las prácticas; el tercero, los que se 
refieren a la calidad de vida y al ambiente; y el cuarto, los 
que tienen que ver con la sostenibilidad de la sociedad. 

A estos cambios se les da el nombre de resultados en vez de 
productos (cuadro 1).

Una preocupación constante en este desarrollo fue la tensión 
atribución–contribución de los aportes de los proyectos.

Los cambios de tercer orden son la razón de ser y la fuente 
de sentido de los esfuerzos e iniciativas de manejo costero. 
En consecuencia, en ellos se enfocan las metas y las contri-
buciones que justifican el proyecto. Esto permite comparar 
a las iniciativas, no por su lógica particular de diseño, por su 
fuente de recursos o por los ecosistemas en los que inter-



62

vinieron; sino por sus aportes y resultados en la calidad de 
vida y en el ambiente de un territorio dado (es decir por su 
contribución a la construcción de sociedades sostenibles, 
en los términos del cuarto orden de resultados).

Esta sistematización ayudará en la lectura de los procesos 
pasados y en el diseño de ensayos para alentar nuevos cam-
bios. Adicionalmente, favorecerá la organización y alimenta-
ción de la gestión del conocimiento.

6. conceptos operativos

Hay tres aspectos principales que reclaman una propuesta 
metodológica:

1º. Cómo sistematizar las experiencias, de modo que re-
sulten comparables y por lo tanto válidas como aprendi-
zajes generalizables (“mirando hacia atrás”).

2º. Cómo lograr cambios de comportamiento en los es-
fuerzos de manejo, de manera que aporten a construccio-
nes y lecturas comparables (“mirando hacia delante”).

3º. Cómo gestionar el conocimiento en un sistema que 
facilite el aprendizaje, la experimentación y la réplica, 
además de la extensión de la iniciativa.

7. cada proyecto como iniciativa de cambio tiene su propia 
trayectoria 

La sistematización de esta trayectoria se hizo con base en 
un gráfico que modela cinco etapas secuenciales en el ciclo 
de vida de un proyecto. En cada una de ellas se reconoce un 
conjunto de rasgos esenciales que dan entidad a las etapas 
y se identifican los actores claves participantes, con el fin de 
apreciar la continuidad de la acción y el proceso de acumu-
lación de fuerzas (gráfico 1)9.

SíNteSIS De apreNDIzajeS

1. contenidos

“Mirando hacia atrás”: El CRC y EcoCostas habían producido 
varias publicaciones y ponencias sobre órdenes de resulta-
dos y herramientas de evaluación de programas y proyectos 
de MCI. Éstas fueron la fuente principal para preparar el Cua-
derno de sistematización para las iniciativas o proyectos, re-
visado en el taller de octubre de 2004.

“Mirando hacia delante”: La fuente principal del Cuaderno 
para el diseño e implementación de nuevas iniciativas de 
cambio fue el Outcome Mapping, escrito por Terry Smutylo 

cuadro 1 ópciones de cambio

primer orden Segundo orden tercer orden cuarto orden

Construcción de las 
precondicones (arreglos 
instituacionales)

Cambio de comportamiento Cambios en la calidad de 
vida y del ambiente

Sociedades sostenibles

Decisiones que establecen y/o 
cambian metas, planes, y nor-
mas (las metas son siempre 
resultados de tercer orden)

Buenas prácticaas en la toma 
de decisiones y en su imple-
mentación

Indicadores socioeconómi-
cos de calidad de vida

Usos sostenibles

Decisiones que establecen y/o 
cambian la autoridad formal e 
instauran los fondos

Buenas prácticas en los usos Indicadores de calidad 
ambiental

Responsabilidad social

Decisiones que establecen 
y/o cambian la capacidad de 
ejecuación y la logística rele-
venate para las metas

Buenas prácticas en las infra-
estructuras y los servicios

Recuperación y/o desarro-
llo de valores culturales y 
estéticos

Estado de derecho

Decisiones que establecen 
y/o cambian el sistema de 
alianzas y las formas de la 
participación

Fortalecimiento de la identi-
dad local en las oportunida-
des de desarrollo

Fortalecimiento desarrollo 
y/o integración de la socie-
dad local en ámbitos más 
amplios (aporte a cambios 
de escala)

Desarrollo de valores claves 
para la esperanza
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y otros, y publicado por el International Development Re-
search Center (IDRC) en 2000. El texto se enfoca en el dise-
ño, implementación y evaluación de cambios de comporta-
miento en proyectos de desarrollo.

Sistema para manejo del conocimiento: Las fuentes para el 
diseño del sistema fueron los dos cuadernos mencionados 
anteriormente.

Los contenidos de la bibliografía a la que se recurrió nece-
sitaron de adaptación, pues existía mayor familiaridad con 
los materiales del “primer cuaderno” que con los del segun-
do. Mientras que los del primero nacieron de desarrollos 
propios y aprendizajes directos surgidos del estrecho con-
tacto con el diseño e implementación de proyectos; los del 
segundo tuvieron origen en procesos de evaluación, por lo 
que requerían una serie de ensayos para adecuarse al dise-
ño e implementación de proyectos.

2. riesgos y obstáculos

Algunos aprendizajes resultaron de las dificultades opera-
cionales de la Red MCI. Los principales fueron:

- Dividir un proyecto en dos mitades temporales afecta 
la lógica de diseño, implementación, ejecución presu-
puestal y evaluación. Acumula asuntos a resolver sobre 
la marcha y facilita la generación de tensiones.

- Los éxitos en la fase inicial tienden a incrementar la 
demanda de excelentes resultados y a sobrecargar las 
expectativas sobre las siguientes fases.

- Si el presupuesto cubre las actividades de ejecución de 
la iniciativa, pero no las crecientes acciones de coordina-
ción y soporte, se genera un gran limite para el trabajo.

- Una excesiva confianza en el trabajo virtual desarticula 
a los socios de la Red, por lo que no se avanza con efecti-
vidad en las acciones previstas.

- Las reuniones entre los socios son irremplazables. De-
ben ser valoradas como una cadena de eventos centrales 
de las iniciativas de construcción de redes e integrarse a 
las agendas personales.

- La sobrecarga de las agendas individuales, cuando im-
pide asistir a los eventos centrales de corta duración de 
la Red, actúa como una amenaza a la continuidad y a la 
alimentación del esfuerzo colectivo.

Adicionalmente, existen recomendaciones para que otros 
puedan desarrollar más fácilmente experiencias o activida-
des similares, y evitar los errores cometidos. 

Algunas son: 

- Las redes tienden a ser tratadas como las plataformas 
de movimientos sociales que operan sobre cambios so-
ciales emergentes. Esta confusión es una fuente de pro-
blemas y tensiones.

- Las plataformas de movimientos sociales tienen una 
alta capacidad de respuesta e impulsan, en situaciones 
explosivas, grandes cambios en tiempos breves. Por su 
naturaleza, hacen gala de una flexibilidad y una creativi-
dad que no son normales en las redes.

- Las redes no siempre pueden actuar en un escenario 
de toma de oportunidades, ni de buscar más en menos 

gráfico 1. Sistematización de la trayectoria de la iniciativa de manejo costero integrado de la zona costera de 
la patagonia (argentina)

2003-2004
acuerdos para su implementación

2005-2007
Implementación  

y ensayos de manejo

1993-2001
Diagnóstico y 
preparación del 
programa

2008-2009
evaluación del programa

1992-1993
Identificación de asuntos 
claves para la zcp
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tiempo y con menos recursos. Es necesario precisar ade-
cuadamente el propósito y el alcance de la red y, luego, 
resistir la propia tentación y las presiones por sobredi-
mensionar o ampliar los resultados previstos.

- Lo que las redes producen (como aprendizajes y ensa-
yos en la construcción de cambios locales y regionales) 
es de alto valor para los movimientos sociales.

- El desafío de asegurar la continuidad de las acciones de 
interés general de la Red MCI se consideró para el diseño 
de la segunda fase, mediante un fondo para capacita-
ción, gestión del conocimiento, vínculo entre ciencia y 
manejo, intercambios, etc.

3. gobernanza y gobernabilidad10 

El espacio de la gobernabilidad y de la gobernanza es el de 
las políticas públicas; una y otra tocan, por tanto, todas las 
instituciones y prácticas de interés social de un país. La pri-
mera se refiere a la capacidad de una sociedad de establecer 
el carácter y el rumbo de los cambios que espera; la segunda, 
a la capacidad operativa de construir e instrumentar los me-
canismos y la organización que generarán y sostendrán los 
procesos y resultados esperados.

Aunque gobernabilidad y gobernanza se apoyan y alimen-
tan mutuamente, muestran en su constitución (orden 1) y 
funcionamiento (orden 2) las fisuras y tensiones que mue-
ven a la sociedad.

Los mecanismos o espacios donde es más común buscar 
cambios institucionales corresponden a los ámbitos gu-
bernamentales, legislativos y de control; a las formas de la 
participación ciudadana y de las organizaciones no guber-
namentales; y a los instrumentos que operan en la relación 
mercado–ambiente–calidad de vida.

Mientras las dictaduras apuestan al control de los mecanis-
mos, una sociedad sostenible requiere una gobernabilidad de-
mocrática que defina y oriente los cambios, así como mecanis-
mos y procesos que los instrumenten e implementen en una 
dinámica compleja que aporte orden, previsión y equidad.

4. métodos

Las comunidades humanas forman parte de los ecosistemas 
costeros en los cuales se desarrollan. Por ello es necesario que 
los indicadores de gobernabilidad11 enfoquen los cambios lo-
grados (resultados) en las interacciones sociedad–ambiente y 
no en cualquiera de los dos ámbitos por separado.

A partir del trabajo realizado por la Red MCI:

1º. Se comprobó la efectividad de los cuatro órdenes de 
resultados:

- Orden 1. Cambios institucionales que delimitan la 
“cancha del juego”; establecen las metas; y alistan 
sus reglas, el escenario y los “jugadores”. Estos cam-
bios se denominan así porque se establecen siguien-
do procedimientos formales.

- Orden 2. Cambios en las conductas que correspon-
den a las prácticas aplicadas a los diversos usos de 
los recursos y del espacio costero para volverlos sos-
tenibles (cumplimiento de estándares, normas, etc.), 
a cómo las organizaciones públicas y privadas toman 
e implementan las decisiones, al mejoramiento de la 
infraestructura y de las competencias técnicas, y a la 
creciente participación local en las oportunidades 
del desarrollo.

- Orden 3. Cambios en la calidad de vida y del ambien-
te que resultan de los dos órdenes anteriores y son 
congruentes con el modelo de desarrollo impulsado 
por los actores locales y por el país.

- Orden 4. Usos sostenibles que resultan de los éxitos 
anteriores y aseguran el soporte (base de recursos, 
prácticas y valores adecuados) para la continuidad 
dinámica de la sociedad (sociedades sostenibles).

Uno de los supuestos básicos del marco conceptual y 
metodológico es que el manejo de los recursos y am-
bientes de un ecosistema opera principalmente me-
diante el mejoramiento de las prácticas de las organi-
zaciones, los usos que hacen diversos actores de los 
espacios costeros y la tecnología. También es impor-
tante lograr una mayor participación local en las acti-
vidades de desarrollo.

La implicación de esta declaración es que en el diseño 
de las iniciativas de cambio es primordial identificar los 
cambios deseables de orden dos en función de las metas 
y asegurar las precondiciones institucionales en función 
de los cambios de ese orden.

2º. Se dispone de un modelo sencillo de cadena operacional:

Se propone que la cadena operacional de relaciones en 
las iniciativas que buscan cambios en la gobernanza 
siga el modelo: insumo, actividad, producto, resultado–
contribución. Con éste, los resultados o cambios logra-
dos no se refieren a los productos (el tercer eslabón de 
la cadena), sino a las contribuciones acumuladas que 
resultan de los eslabones uno, dos y tres.

3º. El modelo permite estructurar líneas de base confia-
bles para la gobernanza:

Con esta metodología, la evaluación de los procesos de 
cambio ha aportado líneas de base que los actores loca-
les y externos han tomado como referencia y que les re-
sultan útiles para abrir una nueva etapa en sus esfuerzos 
de cambio. Los cuadros 2 y 3 contienen los aspectos a re-
gistrar para cada categoría, en los resultados de primer 
y segundo orden.
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cuadro 2 aspectos a registrar en las categorías de primer orden

categorías para resulta-
dos de primer orden

aspectos cuya presencia o ausencia se registra

Metas precisas y bien 
informadas sobre 
resultados de tercer 
orden

- La metas se enfocan en la calidad de la vida y del ambiente. Son consistentes con la finalidad de 
aportar orden, previsión y equidad en los usos
- Las metas reflejan una adecuada comprensión del ecosistema basada en el buen conocimiento y 
en la ciencia
- Las metas reflejan una adecuada comprensión de las implicaciones institucionales del desafío

Autoridad, políticas, pla-
nes, arreglos instituciona-
les, presupuestos

- El gobierno aporta al programa la autoridad que necesita para su implementación en el corto y el 
largo plazo.
- El programa dispone de recursos financieros adecuados para su implementación
- El programa cuenta con políticas y planes de acción aprobados por los distintos niveles de autori-
dad (armonización de políticas e integración de esfuerzos operativos en los diferentes niveles del 
gobierno)
- El mandato y la autoridad conferida al programa se extienden sobre más de un sector
- El programa dispone de un sistema de incentivos y penas para estimular o desestimular conduc-
tas vinculadas con temas claves

Respaldo de los actores, 
de la población y de las 
instituciones locales 
(contexto)

- Los grupos de usuarios afectados por las acciones del programa entienden y apoyan activamente 
su agenda
- La población y la opinión pública apoyan al programa
- Las instituciones que implementarán el programa y las que serán afectadas por sus acciones 
comprenden y apoyan activamente su agenda
- El programa ha negociado exitosamente su lugar dentro de los roles y responsabilidades de las 
instituciones preexistentes

Capacidad de implemen-
tación

- El programa dispone de los recursos humanos para implementar su plan de acción 
- Los recursos humanos para implementar las acciones del programa tienen las capacidades más 
importantes
- Hay disposición de los actores para cumplir voluntariamente las reglas del programa
- El nuevo conocimiento científico es incorporado en las políticas y planes del programa

cuadro 3 aspectos a registrar en las categorías de segundo orden

categorías para resulta-
dos de segundo orden

aspectos cuya presencia o ausencia se registra

Cambios en la conducta 
de los usuarios

- Los grupos vinculados con las buenas prácticas promovidas por el programa están interesados en 
su identificación e implementación
- Las buenas prácticas implementadas muestran ventajas económicas y ambientales
- Los conflictos entre los grupos de usuarios se manejan positivamente
- La participación de los grupos de usuarios promueve la implementación de buenas prácticas y 
certificaciones en los diversos usos, dentro y fuera del programa

Cambio en la conducta de 
las instituciones

- La institución responsable y las que participan en la implementación muestran continuidad en su 
trabajo y habilidad en la práctica del manejo adaptativo; además protegen el potencial del progra-
ma para lograr las metas de tercer orden
- Las instituciones de implementación colaboran efectivamente en áreas y temas de competencia 
compartida
- Las instituciones usan métodos de mediación de conflictos y sus acuerdos se aplican efectivamente
- Los socios y alianzas concretas entre los sectores público y privado son funciones para generar y 
sostener los resultados esperados
- El sistema de permisos gubernamentales se implementa efectivamente
- Las regulaciones, procedimientos y políticas del programa se cumplen adecuadamente y con 
continuidad
- Los diversos niveles gubernamentales funcionan de manera armonizada (nested system) y con 
continuidad en la implementación del programa
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coNSIDeracIoNeS fINaLeS

La sostenibilidad de una sociedad es, en gran parte, el resul-
tado de establecer y mantener los usos adecuados de sus 
ambientes y recursos, en función de la dinámica de las dife-
rentes poblaciones de seres vivos, incluida la humana; de no 
superar la capacidad de carga de los ecosistemas; y de lograr 
un patrón de consumo deseable y socialmente equitativo. 
Un patrón uniforme de consumo no es viable. Por tanto, 
las sociedades deben conocer y decidir sobre los rangos y 
combinaciones de usos, en un modelo que tienda a la soste-
nibilidad y que deberá apoyarse en intercambios con otros 
ecosistemas.

Uno de los supuestos básicos de este marco conceptual y 
metodológico es que el manejo de los ecosistemas comple-
jos, como las zonas costeras, opera principalmente median-
te el manejo de los usos que las sociedades hacen de los re-
cursos y del espacio costero.

Por ello, en el diseño de programas de cambio es primordial 
identificar los cambios deseables en los usos en función de 
las metas de calidad de vida y ambientes, así como asegurar 
las precondiciones institucionales y los cambios de conduc-
ta que los alimenten.

La metodología que proponemos contiene las herramientas 
para el diseño e implementación de los programas siguien-
do esta lógica. Al aplicarla en la evaluación de los procesos 
de cambio, aporta una línea de base que los actores locales 
y externos pueden tomar como referencia para una nueva 
etapa en sus esfuerzos de cambio.

Finalmente, la sistematización de la experiencia local y del 
conocimiento sobre los ecosistemas amplía las posibilida-
des de una mayor sostenibilidad para cada caso, sobre ba-
ses conjuntamente construidas. Las iniciativas examinadas 
por la Red MCI nos permiten afirmar que los aportes a la 
gobernabilidad se están construyendo en espacios y temas 
específicos en las zonas costeras de América Latina12.
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Cambios en infraestruc-
tura, capacitación y 
monitoreo

- La infraestructura se constituye con oportunidad, cumple su propósito y es mantenida efectivamente
- La infraestructura aporta al ordenamiento de los usos de los recursos y del espacio costero, cum-
ple con los estándares y contribuye al establecimiento de buenas prácticas
- La infraestructura tiene en cuenta las funciones básicas  de los ecosistemas y los riesgos por 
grandes eventos ambientales ocurridos en la región
- La infraestructura considera adecuadamente el valor económico de los ecosistemas
- Las inversiones en capacitación son oportunas y suficientes para sostener la implementación. Ade-
más incorporan la información científica, la experiencia regional y la información de monitoreo
- El sistema de monitoreo incluye un set de indicadores ambientales y sociales que refleja ade-
cuadamente las contribuciones esenciales del programa, incluyendo cómo opera el sistema de 
incentivos y castigos

Identidad y 
participación local en 
las oportunidades del 
desarrollo

- Las inversiones del programa promueven la participación de la población local en las oportunida-
des de desarrollo
- Los usuarios y actores locales participan en los nuevos negocios (negocios inclusivos)
- Se mantiene abierto el acceso a las áreas de uso público (playas y otras). El nuevo ordenamiento 
de los distintos usos no desplaza o excluye inequitativamente a la población local
- La gente tiene sentido de identidad y toma responsabilidad por las decisiones y resultados de los 
cambios
- Hay acompañamiento adecuado del proceso por parte de la organización promotora del cambio
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1 En el año 2000, aproximadamente 95 naciones o estados semi–soberanos habían iniciado 345 esfuerzos en el tema, lo que estuvo a punto 
de duplicar el número existente en 1993. Después de Río, el manejo costero (integrado) fue aceptado en diversos tratados regionales y 
globales. Estos acuerdos le dan un rol central a la capacidad para gobernar los cambios en el compromiso mundial por la conservación 
y el desarrollo sostenible de las áreas costeras. Vid. Consenso de Block Island: las reformas necesarias en el Manejo Costero Integrado, 
CRC–URI. 2001. Versión en Español de Emilio Ochoa.

2 Los proyectos en los que trabajaban los líderes no forman parte de la Red MCI. Por tanto, las decisiones sobre estas iniciativas siguen los 
mecanismos internos de sus respectivas organizaciones.

3 La segunda fase, aprobada en diciembre del 2006, apunta al cambio institucional de EcoCostas y al fortalecimiento de las actividades de 
la Red MCI.

4 Fuente: elaboración propia con base en los Informes del Plan de Manejo Integrado de la Zona Costera Patagónica (Proyecto ARG/02/G31 
GEF–PNUD) que implementa en Argentina la Fundación Patagonia Natural.

5 Fuente: elaboración propia con base en los Informes del Plan de Manejo Integrado de la Zona Costera Patagónica (Proyecto ARG/02/G31 
GEF–PNUD) que implementa en Argentina la Fundación Patagonia Natural.

6 Para crear una red de acción–aprendizaje colectivo en manejo costero integrado en Latinoamérica es necesario que exista: La disposición 
personal de líderes experimentados en manejo costero. Un marco conceptual y metodológico común. La oportunidad de apoyo institu-
cional. La demanda general a favor de cambios en la manera como se usan las costas y se diseñan e implementan los proyectos y progra-
mas de manejo costero. Fuente: propuesta del proyecto presentada a AVINA en 2003 (archivo de EcoCostas).

7 La visión muestra cómo los miembros de la Red se imaginan que estaría la región en 15 o 20 años, en un conjunto explícito de rasgos 
deseables, si los esfuerzos de manejo costero se articulan y se modifican con éxito en un escenario de estado de derecho y con mejoras 
reales en la participación de los actores claves.

8 La misión es el auto–mandato de la Red MCI para contribuir con sus esfuerzos, y en un lapso de 3 años, a alcanzar los rasgos seleccionados 
en la visión. La Red toma responsabilidad por su auto–mandato, es decir, rinde cuentas por sus acciones.

9 Los rasgos esenciales de cada etapa pueden consultarse en los Cuadernos de la Red disponibles en la página web de EcoCostas (www. eco-
costas.org).

10 En el contexto del taller en el que se presentó este trabajo, gobernabilidad designa la capacidad de la sociedad de darse orden a sí misma 
o de autofundación del orden. La gobernanza se refiere a la capacidad de la sociedad de construir un gobierno y unas estructuras cohe-
rentes con el orden autofundado.

11 En este artículo, cuando se utiliza el término gobernabilidad fuera del título anterior (ver nota 6), se lo usa en sentido amplio; significa 
tanto la capacidad de establecer un orden como de instrumentarlo.

12 La Fundación AVINA ha autorizado la publicación de este trabajo.
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acLaracIóN coNceptuaL La “zoNa coStera” 
como coNcepto agLutINaDor

En el ámbito de la ordenación y gestión de las zonas coste-
ras, la variedad de normas e instrumentos de administra-
ción de las aguas marítimas y terrenos conexos que carac-
teriza al ordenamiento jurídico portugués, y la concurrencia 
de regímenes jurídicos con objetivos de índole urbanística, 
ambiental, demanial o jurídico-internacional, en ocasiones 
diferenciados, determinó la aparición de una pluralidad de 
conceptos que impide, prima facie, cualquier tratamiento 
unitario de la materia que nos ocupa. Por ello, antes de abor-
dar el problema de la ordenación y gestión de la zona coste-
ra en Portugal, es necesario llevar a cabo previamente una 
aclaración conceptual que permita aportar claridad a este 
contexto.

En Portugal, la dificultad de llevar a cabo una uniformización 
terminológica ya se advirtió en los inicios de la gestión de la 
zona costera. Así lo evidencia el tratamiento indiferenciado 
que el Decreto-Ley n.º 302/90, de 26 de septiembre hace de 
los términos “litoral” y “franja costera”, pues aún atendien-
do al régimen de gestión urbanística del litoral, esta norma 
sólo hace referencia al concepto de franja costera, al definirla 
como “la franja situada a largo de la costa marítima, cuya an-
chura viene determinada por los límites que marcan la línea 
de pleamar máxima viva equinoccial y la línea situada a 2 Km 
de aquella en dirección al interior” (Cfr., comparativamente, la 
exposición de motivos de la norma y los arts. 1.º nº 2.)

A su vez, al desarrollar el objeto de los “planes de ordenación 
de la orla costera” (POOC)2, el legislador hace referencia al 
concepto de “orla costera”, término en el que se incluyen las 
aguas marítimas costeras y aguas interiores, sus respectivos 
lechos y márgenes, con franjas de protección, que deben ser 
definidas en cada plan ajustándose a ciertos límites: una an-
chura máxima de 500 metros contados desde la línea que li-
mita el margen de las aguas del mar, en el caso de las “zonas 
terrestres de protección” y un límite máximo en la batimé-
trica -30, en el caso de las “franjas marítimas de protección” 
(Cfr. art. 3.º, nº 1 y 2, del Decreto-Ley n.º 309/93, modificado 
por los Decretos-Ley 218/94, de 20 de agosto, 151/95, de 24 de 
junio, y 113/97, de 10 de mayo)

Por otra parte, en algunos de los preceptos de la Ley del 
Agua3, (Ley n.º 58/2005, de 21 de junio), sobre todo en aque-
llos relativos a los POOC, se hace referencia a la zona coste-
ra [arts. 32.º, n.º 2, letra a), y 34.º], a la franja litoral [art. 33.º, 
n.º 3, letra b)] y a los humedales4 [arts. 1.º, n.º 1, letra a), 3.º, 
n.º 1, letra d), 32.º, n.º 2, letra a), 35.º y 85.º, n.º 1, letras a) y b)], 
sin dejar de prestar atención a la tutela y gestión de los re-
cursos hídricos, y entre ellos a las aguas costeras, definidas 
por esta norma como “las aguas superficiales situadas entre 
la tierra y una línea cuya totalidad de puntos se encuentra 
a una distancia de una milla náutica mar adentro, desde el 
punto más próximo de la línea de base que sirve para medir 
la anchura de las aguas territoriales, y que se extienden, en 
su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición” – 
art.4.º, letra b)].

Por su parte, el Decreto-Ley que aprueba el Régimen Jurídico 
de la Reserva Ecológica Nacional (Decreto-Ley n.º 266/2008, 
de 22 de agosto) incluye en las áreas de protección del lito-
ral, las franjas marítima y terrestre de protección costera, 
playas, restingas e islas-barrera, tómbolos, marismas, islo-
tes y peñascos elevados en el mar, dunas costeras y dunas 
fósiles, acantilados y sus respectivas franjas de protección, 
las aguas de transición con sus respectivos lechos y zonas 
de protección (Cfr. art. 4.º, n.º 2).

Pese a la variedad de conceptos expuestos, entendemos 
que es posible subsumir todas estas realidades en el con-
cepto aglutinador de zona costera, por lo menos a efectos 
jurídicos, no así a efectos geográficos o biológicos, y sólo 
con fines dogmático-expositivos. Por el carácter integrador 
que subyace en el término, fue el concepto escogido por la 
Unión Europea en la definición de la Estrategia de Gestión 
Integrada de las Zonas Costeras (GIZC)5, así como también, 
por nítida influencia comunitaria, en instrumentos como la 
“Estrategia Nacional para el Mar6,7.” 
 
En este sentido, entendemos por zona costera la porción de 
territorio influenciada directa e indirectamente por el mar 
en términos biofísicos, que se extiende en dirección a tierra, 
hasta donde esa influencia se hace sensible a las mareas, 
brisas, biota o salinidad, y mar adentro, hasta el borde exte-
rior de la plataforma continental8. 

Fernando Alves Correia

Líneas generales de la ordenación y gestión de la zona costera 
en Portugal1

2.2
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Se trata de un concepto próximo al consagrado por el recien-
te Protocolo sobre Gestión Integrada de las Zonas Costeras 
del Mediterráneo, celebrado en el ámbito de la Convención 
para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contami-
nación9, que define la zona costera como “el espacio geomor-
fológico a uno y otro lado de la orilla del mar en el que se pro-
duce la interacción entre la parte marina y la parte terrestre a 
través de los sistemas ecológicos y de recursos complejos for-
mados por componentes bióticos y abióticos que coexisten e 
interactúan con las comunidades humanas y las actividades 
socioeconómicas pertinentes” [art. 2.º, letra e)].

La adopción de este concepto amplio no pretende excluir 
las diversas realidades y objetivos a las que las distintas nor-
mas que regulan la materia pretenden dar respuesta, por lo 
que reconocemos la prevalencia de la terminología perfila-
da por el legislador en el ámbito al que atienden cada uno de 
los instrumentos y mecanismos de ordenación y gestión de 
la zona costera. Sin embargo, la unificación de los distintos 
conceptos bajo la égida de la noción de zona costera, permi-
te cumplir con el mandato de unidad y coherencia que en 
sede de un tratamiento jurídico debe ser atendido, y al que 
nos hemos propuesto dar cobertura en el presente trabajo.

La DuaLIDaD propIeDaD púBLIca/propIeDaD 
prIvaDa De LaS áreaS INcLuIDaS eN La zoNa 
coStera

Articular un régimen que no haga distingos en función del 
carácter público o privado de la titularidad de las áreas com-
prendidas en la zona costera, constituye uno de los factores 
más relevantes para lograr una gestión de la costa articula-
da y coherente. Sin embargo, en el ámbito de las zonas cos-
teras, el marco jurídico vigente todavía permite distinguir 
las áreas sujetas al régimen jurídico del dominio público de 
las demás.

La concurrencia del vector funcional que caracteriza al régi-
men jurídico del dominio público (consecuencia directa de 
la especialidad que reviste)10 y la necesidad de una clasifica-
ción legal para que un determinado bien, o tipo de bienes, 
asuma naturaleza demanial, justifican que sólo nos preocu-
pemos por identificar las áreas que pertenecen al demanio, 
pues las áreas de titularidad privada pueden ser identifica-
das fácilmente por exclusión.

Dado que el objeto de nuestra atención se centra en los pro-
blemas relacionados con la zona costera, nos interesa espe-
cialmente la determinación del ámbito del dominio público 
marítimo. Nótese que de conformidad con lo dispuesto en 
la letra a) del art. 3.º de la Ley n.º 54/2005, de 25 de noviem-
bre (que establece la titularidad de los recursos hídricos), en 
relación con lo dispuesto en la letra a) del n.º 1 del art. 84.º 
de la Constitución, las “aguas costeras y territoriales” perte-
necen al dominio público marítimo. La definición de estas 
últimas viene dada por el art. 6.º de la Ley n.º 34/2006, de 28 
de julio, que establece que las aguas del mar territorial ocu-
pan una anchura de doce millas marítimas, medidas a partir 
del punto más próximo a las líneas de base11. De igual forma, 

también integran el dominio público marítimo las aguas in-
teriores sujetas a la influencia de las mareas, en ríos, lagos y 
lagunas [art. 3.º, letra b), de la Ley n.º 54/2005].

En el dominio público marítimo no sólo están incluidas las 
aguas. De acuerdo con lo dispuesto en las letras c), d) y e) 
del art. 3.º de la Ley n.º 54/2005, también deben considerarse 
integrados los terrenos conexos, los márgenes y lechos. Las 
nociones de margen y lecho de las aguas del mar y de las 
aguas sujetas a la influencia de las mareas se encuentran 
legalmente definidas (respectivamente en los artículos 10.º, 
n.º 2, y 11.º, n.os 2, 5 y 6, de la Ley n.º 54/2005), existiendo espe-
ciales dificultades para concretar su identificación cuando 
el legislador establece criterios materiales para delimitar-
las, tal y como sucede en el n.º 5 del art. 11.º, en relación con 
la noción de playa12. De igual forma, también pertenecen al 
dominio público los fondos marinos de la plataforma conti-
nental y el respectivo subsuelo [Cfr. arts. 84.º, n.º 1, letra a), de 
la CRP, y 3.º, letra d), de la Ley n.º 54/2005]13.

En virtud del art. 4.º de la Ley n.º 54/2005, los bienes integran-
tes del dominio público marítimo pertenecen sólo al Estado. 
En efecto, el dominio público marítimo pertenece al deno-
minado dominio público material o dominio público “por 
naturaleza”14, en la medida en la que constituye expresión 
de uno de los elementos constitutivos del Estado: el terri-
torio nacional. Por lo tanto, se trata en propiedad de bienes 
vinculados de una forma muy especial con la integridad te-
rritorial del Estado y con su identificación en el exterior, lo 
que justifica que su titularidad sea exclusivamente estatal15, 
así como su sujeción a un régimen especial de derecho pú-
blico, más exigente.

Sin embargo, téngase en cuenta que la distinción entre áreas 
demaniales y áreas no demaniales no debe permitirnos olvi-
dar que en materia de recursos hídricos, la tendencia apunta 
hacia la armonización de regímenes, con una clara finalidad 
de protección. La Ley del Agua es un ejemplo de ello, al ser 
aplicable a todos los recursos hídricos16, en concordancia 
con el principio rector que presidió la Directiva n.º 2000/60/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000 (Directiva Marco del Agua)17, orientada a la protec-
ción y gestión sostenible del agua. 

La zoNa coStera portugueSa: LoS SíNtomaS 
De uNa crISIS y La NeceSIDaD De Su proteccIóN 
y geStIóN INtegraDa

La zona costera portuguesa, con una extensión de aproxima-
damente 1853 km2 y abarcando cerca de 950 km2 en la parte 
continental, 691 km2 en la Región Autónoma de las Azores 
y 212 km2 en la Región Autónoma de Madeira18, se presenta 
como un área dinámica y compleja, con una alta vulnerabi-
lidad ambiental, caracterizada por la presencia de una gran 
concentración de hábitats, recursos naturales de elevada 
productividad y una importante diversidad biológica. Se tra-
ta igualmente de un espacio en el que a lo largo de los siglos 
se han venido concentrando núcleos urbanos y actividades 
económicas, siendo todavía hoy uno de los lugares preferidos 
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para el recreo y ocio, además de un punto de encuentro vital 
para el transporte marítimo y los intercambios comerciales.

Nos encontramos ante una zona que ha sido objeto de una 
intensa y desordenada ocupación, sometida a presiones y 
alteraciones significativas que originaron situaciones de 
desequilibrio y erosión costera, con graves consecuencias 
ambientales y paisajísticas. 

Las causas de la erosión en la costa portuguesa son funda-
mentalmente tres: la disminución del flujo de sedimentos, 
como consecuencia, entre otros factores, de la construcción 
de presas; la ocupación incontrolada de la zona costera, 
constatándose que en las áreas litorales sometidas de for-
ma más intensa a la erosión marina a menudo también se 
verifica una presión urbana significativa; y el aumento eus-
tático del nivel del mar, como consecuencia de la expansión 
térmica oceánica.

Basándose en datos de la Comisión Europea, en el Informe del 
Estado del Ambiente de 200419, se estima que el 28.5% de la cos-
ta portuguesa está afectada por la erosión, lo que sitúa a Por-
tugal entre los primeros lugares en la lista de Estados-Miem-
bro de la Unión Europea que sufren problemas similares.

En la Región Autónoma de las Azores, la zona costera pre-
senta un valor medio de 0,3 km de costa por cada km2, sien-
do además un área que reviste una particular importancia 
desde una perspectiva social, pues casi todos los núcleos 
urbanos de la región, además de situarse junto a la costa, se 
encuentran culturalmente vinculados a ella.

También en la Región Autónoma de Madeira, la protección y 
valorización de la costa y los recursos marinos constituyen 
aspectos de primer orden de importancia. La isla de Porto 
Santo merece una mención especial, por su gran vulnerabili-
dad y por el riesgo de destrucción de los equilibrios natura-
les y paisajísticos, especialmente debido a la estacionalidad 
del turismo20.

La importancia estratégica de las zonas costeras en tér-
minos ambientales, económicos, sociales y culturales y la 
constatación de los riesgos a las que han estado sometidas, 
hicieron patente la necesidad de articular medios para su 
protección y gestión integrada. En Portugal, la adopción de 
medidas legislativas y políticas para la protección y gestión 
integrada de la zona costera tiene ya una historia de más de 
treinta años. 

En efecto, ya en 1971, el Decreto-Ley n.º 468/71, de 5 de no-
viembre, definió el régimen jurídico de los terrenos del 
dominio público hidráulico, estableció las reglas para su 
ocupación y permitió la constitución de una franja de pro-
tección a lo largo de la zona costera, constituida por el lecho 
y el margen de las aguas del mar, con una extensión de 50 
metros21 (y, eventualmente, por una zona adyacente, defi-
nida caso por caso), que ha sido fundamental para su pro-
tección – y cuyas características esenciales se mantuvieron 
en la Ley n.º 54/2005, de 15 de noviembre, que “estableció la 

titularidad de los recursos hídricos” (Cfr. arts. 10.º, n.º 2, y 11.º, 
n.º 2).

Fue sin embargo, a partir de la década de los 90 del recién fi-
nalizado siglo XX, cuando se adoptaron las medidas más im-
portantes de recalificación y valorización de la zona costera, 
muchas de ellas inspiradas en políticas da Unión Europea22.

LaS meDIDaS De proteccIóN, recuperacIóN y 
vaLorIzacIóN De La zoNa coStera

1. Los “standards” urbanísticos

Una de las primeras medidas adoptadas para evitar el des-
equilibrio y la degradación de la zona costera vino de la 
mano del establecimiento por el legislador de “standards” 
urbanísticos. Fue ese el objetivo esencial del Decreto-Ley n.º 
302/90, de 26 de septiembre, que entró en vigor en nuestro 
país en un momento en el que todavía se daban los primeros 
pasos para la dotación del instrumento básico de planea-
miento territorial a los municipios portugueses, los planes 
directores municipales23.

Elaborado en ejecución de los objetivos marcados por la Car-
ta Europea del Litoral, aprobada en la reunión plenaria de la 
Conferencia de las Regiones Periféricas Marítimas de la CEE, 
celebrada en Creta en 1981, el citado Decreto-Ley condensa 
los principios a los que deben obedecer la ocupación, uso y 
transformación de la franja costera, definida por el aparta-
do 2º de su artículo 1º como “la franja situada a lo largo de 
la costa marítima, cuya anchura viene determinada por los 
límites marcados por la línea de pleamar máxima viva equi-
noccial y por la línea situada a 2 km de aquella en dirección 
al interior”. 

Con el fin de evitar su degradación, la citada disposición nor-
mativa establece en su anexo un haz de principios relativos 
a la organización y gestión de los suelos de la franja costera. 
Se trata de principios que, en general, deberán ser tenidos en 
cuenta en los planes municipales de ordenación del territo-
rio24 cuyo ámbito alcance a las áreas incluidas en la franja cos-
tera (Cfr. art. 3.º) y que deberán ser observados en todos los 
proyectos urbanísticos que se localicen total o parcialmente 
en ella, en caso de ausencia de instrumentos de planificación 
territorial o de reglas establecidas por decreto reglamentario 
para la ocupación, uso y transformación de áreas de la franja 
costera que los concreten (Cfr.  arts. 2.º, 4.º y 11.º).

Estos principios inciden en diversos aspectos, tales como, la 
ocupación del suelo, el acceso al litoral, las infraestructuras, 
las construcciones y espacios verdes y los astilleros. 

En lo que a la ocupación de los suelos se refiere, el Anexo 
del Decreto-Ley n.º 302/90 define los siguientes principios: 
las edificaciones deberán situarse lo más alejado posible 
de la línea de costa; debe evitarse el desarrollo lineal de las 
edificaciones a lo largo de la costa; las nuevas ocupaciones 
de suelo deben localizarse, preferentemente, en núcleos ya 
existentes en los instrumentos de planeamiento, siempre 
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que se justifique, deben preverse zonas para segunda vivien-
da, así como los equipos de apoyo necesario, reservándose 
el espacio rural para las actividades que le son propias; la 
ocupación urbana próxima al litoral debe ser desarrollada 
preferentemente en forma de “cuña”, es decir, deberá es-
trecharse en las proximidades de la costa y ensancharse a 
medida que incursiona en dirección al interior del territo-
rio; entre las zonas ya urbanizadas, deben reservarse zonas 
naturales o agrícolas de extensión suficiente y no debe ser 
permitida cualquier construcción en zonas con elevados 
riesgos naturales, tales como: zonas de drenaje natural, 
zonas con riesgo de erosión intensa y zonas con peligro de 
hundimiento, deslizamiento, avalanchas u otras situaciones 
de inestabilidad. 

Los principios definidos en el Decreto-Ley n.º 302/90 consti-
tuyen verdaderos “standards urbanísticos” especiales o de 
eficacia diferida, en la medida en que se trata de principios 
materiales de ordenación fijados por la ley con la finalidad 
específica de establecer criterios de fondo que deben ser 
observados obligatoriamente por los planes, actuando por 
tanto como límites a la discrecionalidad del planeamiento, 
cuya operatividad se actualiza en el momento en que son 
recibidos por aquellos. Por otra parte, también se trata de 
auténticos “standards urbanísticos” ope legis, generales o 
de eficacia inmediata, pues también actúan como prescrip-
ciones oponibles directamente a los particulares que pre-
senten ante la cámara municipal una solicitud de licencia 
para una obra urbanística localizada en un área incluida en 
la franja costera, en caso de no existir un plan municipal de 
ordenación del territorio que haya adoptado los principios 
previstos en la citada norma25.

Creemos que el mecanismo de fijación de “standards” ur-
banísticos es claramente insuficiente para una adecuada 
protección, recuperación y valorización de la zona costera. 
Por una parte, debido a su carácter extremadamente flexible 
(souple), tal y como claramente resulta de lo explicado ante-
riormente, y de igual forma, dado que el establecimiento de 
estos “standards” únicamente atiende al objetivo de obsta-
culizar la degradación de la zona costera, dejando de lado el 
objetivo de restitución y mejora, pese a que no son pocas las 
áreas de la zona costera en las que el nivel que ha alcanzado 
la degradación del litoral demanda la adopción de medidas 
de recuperación y valorización.

2. La planificación territorial

En segundo lugar, debemos hacer mención a los planes te-
rritoriales, instrumentos que ocupan un lugar entre los más 
importantes en lo que a la protección y valorización de las 
zonas costeras se refiere. En el ordenamiento jurídico por-
tugués nos encontramos con varios tipos de planes territo-
riales que afectan a las zonas costeras, orientados hacia la 
consecución de objetivos de protección y valorización. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Bases de la Política 
de Ordenación del Territorio y de Urbanismo26 (Ley n.º 48/98, 
de 11 de agosto, modificada por la Ley n.º 54/2007, de 31 de 

agosto), en lo sucesivo LBPOTU, y en el Régimen Jurídico de los 
Instrumentos de Gestión Territorial (Decreto-Ley n.º 380/99, 
de 22 de septiembre, modificado, por último, por el Decreto-
Ley n.º 316/2007, de 19 de septiembre), en adelante RJIGT, los 
instrumentos de planeamiento territorial que inciden sobre 
la zona costera son los siguientes: el Programa Nacional de 
la Política de Ordenación del Territorio (PNPOT)27, aprobado 
por la Ley n.º 58/2007, de 4 de septiembre, los planes regiona-
les de ordenación del territorio28, ciertos planes especiales 
de ordenación del territorio [los planes de ordenación de 
las áreas protegidas29, los planes de ordenación de los estua-
rios30, los planes de ordenación de la orla costera31 (POOC)] 
y los planes municipales de ordenación del territorio32, en 
particular los planes directores municipales.

Aunque el PNPOT se limite a establecer las grandes opciones 
con relevancia para la organización del territorio nacional, 
a desarrollar el marco de referencia que deberá ser tenido 
en cuenta en la elaboración del resto de instrumentos de 
gestión territorial (Cfr. art. 26.º del RJIGT), a definir las orien-
taciones y opciones para la elaboración de nuevos planes 
sectoriales y planes regionales de ordenación del territorio 
(Cfr. art. 4.º, n.º 3, de la Ley n.º 58/2007, de 4 de septiembre), a 
establecer las directrices y el cuadro estratégico que deberá 
ser concretado por los nuevos planes municipales e inter-
municipales de ordenación del territorio (Cfr. arts. 24.º, n.os 
1 e 2, del RJIGT y 4.º, n.º 3, de la Ley n.º 58/2007) y a delimitar 
los principios y reglas orientadoras de la disciplina, que de-
berán definir nuevos planes especiales de ordenación del 
territorio (Cfr. o art. 4.º, n.º 4, de la Ley n.º 58/2007); no deja de 
concretar en su Programa de Acción33, la estrategia de orde-
nación, desarrollo y cohesión territorial del país. Esta estra-
tegia, que será objeto de nuestra atención más adelante, de-
fine las orientaciones generales y un conjunto articulado de 
objetivos estratégicos, desarrollados a través de objetivos 
específicos y de medidas prioritarias, ocupándose muchas 
de éstas últimas del objetivo de protección y valorización de 
la zona costera.

Los planes regionales de ordenación del territorio, cuyo ám-
bito de aplicación territorial se pretende que coincida con 
las Nomenclaturas de las Unidades Territoriales Estadísticas 
II (NUTS II), definen la estrategia regional de desarrollo, inte-
grando las opciones estratégicas a nivel nacional y conside-
rando las estrategias municipales de desarrollo local; cons-
tituyen así mismo el marco de referencia para la elaboración 
de los planes municipales de ordenación del territorio (Cfr. 
art. 51.º, n.º 1, del RJIGT). La amplitud de los objetivos de los 
PROT permite que incluyan disposiciones relativas a la zona 
costera, a través de la definición, inter alia, de directrices re-
lativas a las zonas de riesgo.

En lo que a los planos especiales de ordenación del territo-
rio respecta -planes de eficacia plurisubjectiva, o lo que es 
lo mismo, de carácter vinculante, directa e inmediatamente, 
tanto para los particulares como para los entes públicos34; en 
los que se establecen regímenes de salvaguarda de recursos 
y valores naturales y el régimen de gestión compatible con 
la utilización sostenible del territorio (Cfr. art. 44.º del RJIGT)-, 
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cabe mencionar en primer lugar, a los planes de ordenación 
de áreas protegidas (ya sean parques nacionales, parques 
naturales, reservas naturales, paisajes protegidos o monu-
mentos naturales) que incluyen a las zonas costeras en su 
área de protección. Estos planes contienen un conjunto de 
prohibiciones (en particular, la prohibición de construcción), 
restricciones o condicionamientos que afectan al uso de bie-
nes considerados necesarios para la conservación de las ca-
racterísticas físicas y de la función económica de la costa.

En segundo lugar, como modalidad de los planes especiales 
de ordenación del territorio, de igual forma deben ser desta-
cados los planes de ordenación de los estuarios. Creados por 
la Ley del Agua, estos planes fueron regulados por el recien-
te Decreto-Ley n.º 129/2008, de 21 de julio. Su objetivo es la 
protección de las aguas de los estuarios, lechos y márgenes 
además de los ecosistemas que en ellos habitan, así como 
la valorización ambiental, social, económica y cultural de la 
orla terrestre circundante y de toda el área de intervención 
del plan. Tienen por objeto el estuario, constituido por las 
aguas de transición, por sus lechos y márgenes, y por la orla 
estuaria, que corresponde a la zona terrestre de protección, 
cuya anchura viene fijada por la Resolución del Consejo de 
Ministros que aprueba el plan de ordenación de los estua-
rios, pudiendo comprender un máximo de 500 m., contados 
a partir del margen (Cfr. art. 3.º, n.os 1 a 3, del Decreto-Ley 
n.º 129/2008).

Sin embargo, la modalidad más importante de planes especia-
les de ordenación del territorio cuyo objeto es la protección y 
valorización de la zona costera, es sin duda, la constituida por 
los planes de ordenación de la orla costera (POOC).

De hecho, una parte de la zona costera, entendida esta de 
conformidad con la definición que hemos apuntado ante-
riormente, es actualmente objeto de una planificación terri-
torial especial, articulada a través de la figura de los planes 
de ordenación de la orla costera (POOC).

 Estos instrumentos de planificación son, como se ha dicho, 
una modalidad de los planes especiales de ordenación del 
territorio (Cfr arts. 33.° de la LBPOTU y 42.°, n.º 3, del RJIGT), 
que tienen por objeto las aguas marítimas costeras e interio-
res, con sus respectivos lechos y márgenes y con franjas de 
protección a definir en el ámbito de cada plan, incluyendo 
una “franja marítima de protección” y una “zona terrestre 
de protección”, no pudiendo tener esta última una anchura 
superior a 500 metros contados desde la línea que limita el 
margen de las aguas del mar (Cfr. art. 3.º, n.os 1 y 2, del ya ci-
tado Decreto-Ley n.° 309/93, adaptado a la Región Autónoma 
de las Azores por Decreto Legislativo Regional n.° 18/98/A, de 
9 de noviembre, y a la Región Autónoma da Madeira por De-
creto Legislativo Regional n.° 1/2002/M, de 28 de febrero)35. 
El objetivo fundamental de los POOC es la protección de los 
recursos naturales de las áreas especialmente sensibles, 
como lo son aquellas que integran la orla costera, áreas que 
se caracterizan por una elevada vulnerabilidad ambiental 
(como consecuencia, fundamentalmente, del fenómeno de 
la erosión costera) y por una gran diversidad de usos, siendo 

especialmente relevantes las actividades económicas liga-
das al turismo, al ocio y al recreo. 

El objetivo de estos instrumentos de planificación territorial 
— que no inciden en las áreas bajo jurisdicción portuaria a 
las que se refiere el Decreto-Ley n.º 201/92, de 29 de septiem-
bre (Cfr. art. 3.°, n.º 3, del Decreto-Ley n.º 309/93) — es la orde-
nación de los diferentes usos y actividades específicas de la 
orla costera, la clasificación de las playas y la regulación de 
su aprovechamiento para el baño, en los términos definidos 
por el Anexo I del Decreto-Ley n.º 309/93, la valorización y 
recuperación de playas consideradas estratégicas por mo-
tivos ambientales o turísticos, la orientación del desarrollo 
de actividades específicas de la orla costera y la defensa y 
conservación de la naturaleza (Cfr. los arts. 2.°, n.º 2, y 5.° de 
la norma).

Los POOC -que concretan los principios a los que debe ajus-
tarse la ocupación, uso y transformación de la zona terres-
tre de protección, definidos por el Anexo del Decreto-Ley n.º 
309/93, que regula la limitación, condicionamiento y pro-
hibición de ciertos usos del suelo, particularmente la edifi-
cación36— contienen prescripciones que prevalecen sobre 
los planes intermunicipales de ordenación del territorio, en 
caso de existir, y sobre los planes municipales de ordena-
ción del territorio (Cfr. os arts. 10.º, n.º 4, de la LBPOTU y 24.°, 
n.º 4, y 49.° del RJIGT). El principio de superioridad jerárqui-
ca de los POOC con respecto a los planes intermunicipales 
y municipales de ordenación del territorio (pautado por el 
más exigente principio de conformidad37) está previsto en 
los propios Reglamentos de los nueve POOC actualmente en 
vigor38 que abarcan en conjunto la totalidad de la orla coste-
ra de Portugal continental39.

En la misma línea, los planes municipales de ordenación del 
territorio (clasificación en la que se encuadran los planes di-
rectores municipales, planes de urbanización40 y planes de 
detalle41) contienen igualmente disposiciones relativas a la 
protección de la costa, aunque, en su mayoría, se limitan a 
trasladar y condensar las disposiciones desarrolladas por 
los planes de rango jerárquico superior.

La importancia de la protección y valorización de las áreas que 
integran la orla costera se entiende, por último, -dado el “inte-
rés público de carácter territorial” que subyace en estas obras, 
un interés cuya concreción y armonización con otros intereses, 
también de carácter público y con proyección espacial-, que 
debe llevarse a cabo en el marco de los instrumentos de ges-
tión territorial [Cfr. arts. 8.º, 9.º y 12.º, n.º 2, letra a), del RJIGT].

La pluralidad de planes territoriales que inciden en la zona 
costera orientados hacia la consecución de objetivos de pro-
tección y valorización, plantea un complejo reto, concretado 
en la necesidad de lograr la coordinación o armonización 
entre las distintas normas con la finalidad de evitar el surgi-
miento de conflictos, colisiones o antinomias entre ellas. 

El ordenamiento jurídico urbanístico portugués prevé un 
conjunto de principios rectores de las relaciones entre las 
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normas de distintos planes (el principio de jerarquía, concebi-
do no de forma rígida, sino flexible o atenuada, el principio de 
contracorriente y el principio de coordinación), regula la com-
pleja trama de relaciones entre las distintas figuras de plani-
ficación, articula un conjunto de instrumentos o mecanismos 
de prevención de conflictos y colisiones entre las normas que 
contienen, y un mecanismo de de resolución de conflictos, 
basado en la sanción de nulidad de los planes elaborados y 
aprobados en violación de cualquier instrumento de gestión 
territorial, por lo que deben ser compatibles o conformes. 
Esta posibilidad abre, consecuentemente, la vía de impugna-
ción contenciosa, a través de los tribunales administrativos. 
Además, con la aprobación del PNPOT el legislador pretendía 
crear un instrumento que posibilitara la coherencia y armoni-
zación en todo el sistema de planeamiento territorial.

Aún así, la realidad es muy compleja y en la práctica no de-
jan de surgir, con frecuencia, situaciones de incoherencia, 
de descoordinación e incuso de colisión entre disposiciones 
de varios planes que abarcan la misma área, in casu, la zona 
costera42.

3. políticas de recuperación y valorización de la zona coste-
ra: del programa “finisterra” al programa “polis Litoral”

Tal y como hemos señalado anteriormente, la crítica si-
tuación en la que se encontraban ciertas áreas de la zona 
costera portuguesa determinó que la adopción de medi-
das de recuperación y valorización pasara a ser un objetivo 
prioritario. En este contexto nacen dos programas públicos 
orientados a la consecución de objetivos de recuperación y 
valorización.

El “Programa Finisterra, Programa de Intervención en la Orla 
Costera Continental” fue el primero de ellos. Aprobado por 
Resolución del Consejo de Ministros n.º 22/2003, de 18 de 
febrero, este programa definía una política para el litoral 
adecuada a los principios de la gestión integrada de zonas 
costeras, que se debía concretar en la elaboración de una 
estrategia para la recuperación, ordenación y gestión del li-
toral. La estrategia serviría de vehículo para la aplicación de 
las directrices comunitarias relativas a la gestión integrada 
de las zonas costeras y actuaría como marco para la ejecu-
ción de las medidas y acciones previstas en los planes de 
ordenación de la orla costera, cuya fase de elaboración ya 
había culminado en el ámbito de Portugal continental.

Pese a su calidad y buenos propósitos, el Programa Finiste-
rra, Programa de Intervención en la Orla Costera Continental 
nunca llegó a concretarse debido a los obstáculos de natura-
leza institucional que se presentaron, entre los que destaca 
el cambio de Gobierno que tuvo lugar poco tiempo después 
de su aprobación.

El segundo programa orientado hacia la consecución de 
objetivos de recuperación y valorización de la costa es el de-
nominado “Polis Litoral – Operaciones Integradas de Recupe-
ración y Valorización de la Orla Costera”, aprobado por Reso-
lución del Consejo de Ministros n.º 90/2008, de 3 de junio. 

Orientado a la realización de un conjunto de obras de re-
cuperación y valorización de las zonas de riesgo y de áreas 
naturales degradadas del litoral, de acuerdo con la Resolu-
ción del Consejo de Ministros que lo aprueba, el Polis Litoral 
tiene por objetivos: la protección y recuperaación de la zona 
costera, procurando su defensa y la conservación de la natu-
raleza y biodiversidad; la rehabilitación de zonas lagunares 
y la conservación del patrimonio natural y paisajístico, en 
el marco de una gestión sostenible; la prevención y defensa 
de personas, bienes y sistemas frente a riesgos naturales; la 
promoción del disfrute público del litoral, a través de la recu-
peración de las zonas de baño y del patrimonio ambiental y 
cultural; y la potenciación de los recursos ambientales como 
factor de competitividad, a través de la valorización de acti-
vidades económicas relacionadas con el aprovechamiento 
de recursos litorales, vinculándolas a su conservación.

La citada resolución del Consejo de Ministros reconoce el 
interés público de las obras de recuperación y valorización 
que se realicen en el ámbito del programa Polis Litoral; esta-
blece que el programa Polis Litoral debe ser desarrollado a 
través de conjuntos de obras independientes, agrupadas en 
función de categorías territoriales que clasifiquen los espa-
cios en los que la intervención es prioritaria; determina que 
cada conjunto de operaciones que integran el Polis Litoral 
debe ser ejecutado por una empresa pública, constituida 
bajo la forma de sociedad comercial de capitales exclusiva-
mente públicos, con la participación mayoritaria del Estado 
y minoritaria de los municipios afectados, y que el conteni-
do operativo del conjunto de operaciones del Polis Litoral 
deberá desarrollarse en un plan estratégico articulado por la 
sociedad gestora, cuya aprobación irá precedida del trámite 
de evaluación ambiental de planes y programas, de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto-Ley n.º 232/2007, de 15 
de junio. De igual manera, la citada Resolución dispone que 
para ejecutar las obras que integran el Polis Litoral, deberán 
constituirse sociedades gestoras de obras Polis Litoral que 
se ocuparán de las siguiente áreas: Ría Formosa, centrándo-
se en la fachada costera y la fachada de ría de los municipios 
de Loulé, Faro, Olhão, Tavira e Vila Real de Santo António; Li-
toral Norte, centrándose en la fachada costera de los muni-
cipios de Caminha, Viana do Castelo e Esposende; y Ría de 
Aveiro, centrándose en la fachada costera y la fachada de ría 
de los municipios de Águeda, Albergaria-a-Velha, Aveiro, Es-
tarreja, Ílhavo, Mira, Murtosa, Oliveira do Bairro, Ovar, Sever 
do Vouga y Vagos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución del Consejo de 
Ministros n.º 90/2008, el Decreto-Ley n.º 92/2008, de 3 de junio, 
modificado por el Decreto-Ley n.º 231/2008, de 28 de noviem-
bre, se constituyó la Sociedade Polis Litoral Ría Formosa — 
Sociedade para a Requalificação e Valorização da Ria Formo-
sa, S. A., como sociedad anónima de capitales exclusivamente 
públicos, habiéndose aprobado los respectivos Estatutos y 
suscrito el capital social en la proporción de 63% por el Es-
tado, 14% por el Municipio de Faro, 11% por el Municipio de 
Olhão, 9% por el Municipio de Tavira y de 3% por el Municipio 
de Loulé. La sociedad tiene por objeto la coordinación y ejecu-
ción del gasto a realizar en el ámbito del Polis Litoral Ría For-
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mosa, dentro del área y en los términos definidos por el res-
pectivo plan estratégico. Goza además de algunos poderes, 
entre ellos: la autorización para la utilización de los bienes de 
dominio público del Estado afectados por el Polis Litoral Ría 
Formosa, con el objetivo de realizar las operaciones previstas 
en el plan estratégico y para la consecución de sus fines; los 
poderes y prerrogativas de las que goza el Estado para la pro-
tección, desahucio, demolición y defensa administrativa de la 
posesión de terrenos integrados en el dominio público del Es-
tado, de las instalaciones afectas, de los derechos conexos a 
unos y otras, y de las obras ejecutadas o contratadas, cuando 
sean necesarios para llevar a cabo las acciones previstas en el 
plan estratégico; los poderes de los que goza el Estado, en los 
términos del Código de las Expropiaciones, para actuar como 
entidad expropiante de los inmuebles y derechos asociados a 
estos bienes y necesarios para la consecución de su objeto so-
cial; el poder de promover la realización de estudios dirigidos 
a la elaboración de instrumentos de gestión territorial que 
permitan la recuperación y valorización de la ría Formosa, de 
acuerdo con lo previsto en el plan estratégico respectivo, y la 
competencia para el desarrollo de proyectos dentro de su ám-
bito de intervención, siempre y cuando le haya sido atribuida 
por las corporaciones de derecho público responsables de la 
elaboración de proyectos de intervención y recuperación pre-
vistos en el Plan de Ordenación de la Orla Costera Vilamoura-
Vila Real de San António, aprobado por la Resolución del Con-
sejo de Ministros n.º 103/2005, de 27 de junio (Cfr. arts. 4.º y 5.º 
del Decreto-Ley n.º 92/2008).

A su vez, mediante Decreto-Ley n.º 231/2008, de 28 de noviem-
bre, se constituyó la Sociedade Polis Litoral Norte — Socie-
dade para la Recuperación y Valorización del Litoral Norte, 
S.A., bajo la forma de sociedad anónima de capitales exclu-
sivamente públicos, habiéndose aprobado los respectivos 
Estatutos y suscrito el capital social inicial en la proporción 
de 53% por el Estado, de 11,2% por el Municipio de Caminha, 
de 20,8% por el Municipio de Viana do Castelo y de 15% por 
el Municipio de Esposende). El objeto de esta Sociedad, así 
como los poderes de los que goza, son similares a los previs-
tos para la Sociedade Polis Litoral Ria Formosa — Sociedade 
para a Requalificação e Valorização da Ria Formosa, S.A. (Cfr. 
art. 3.º, 4.º y 5.º del Decreto-Ley n.º 231/2008).

Finalmente, el Decreto-Ley n.º 11/2009, de 12 de enero, cons-
tituyó la Sociedad Polis Litoral Ria de Aveiro— Sociedade 
para a Requalificação e Valorização da Ria de Aveiro, S.A., 
también bajo la forma de sociedad anónima de capitales 
exclusivamente públicos, habiéndose aprobado los respec-
tivos Estatutos y suscrito el capital inicial en la proporción 
de 56% por el Estado y de 44% por la Comunidad Intermuni-
cipal de la Región de Aveiro – Baixo Vouga, constituída de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley n.º 45/2008, de 27 de 
agosto43. El objeto de esta Sociedad, así como los poderes de 
los que goza son similares a los previstos para las dos Socie-
dades Polis Litoral anteriormente citadas (Cfr. arts. 3.º, 4.º y 
5.º del Decreto-Ley n.º 11/2009).

Para concluir este punto, debemos señalar que las tres socie-
dades creadas en el ámbito del Polis Litoral constituyen un 

ejemplo significativo de la empresarialización de la Adminis-
tración Pública en el ámbito de la ordenación del territorio 
y del urbanismo, un fenómeno cada vez más frecuente en el 
derecho portugués y en otros países de la Unión Europea.

4. otras medidas de protección

Además de las que ya han sido expuestas, encontramos 
otras medidas (no siempre debidamente coordinadas con 
las anteriores) que igualmente responden al objetivo de pro-
tección de las zonas costeras. 

Destacamos en primer lugar, la integración en la Reserva 
Ecológica Nacional (REN), de las áreas de protección del li-
toral a las que se refiere el n.º 2 del art. 4.º del Decreto-Ley 
n.º 166/2008, de 22 de agosto (Cfr. los artículos 5.º y 20.º a 
27.º)44, integración que determina la sujeción de estas áreas 
al régimen territorial especial aplicable a la REN y a las pro-
hibiciones y condicionantes de usos que le están asociadas. 

Una segunda medida viene de la mano de la incorporación 
de las áreas costeras que cumplen los requisitos exigidos 
por la normativa en la Red Natura 2000, que está integrada 
por las áreas clasificadas como zona especial de conserva-
ción (ZEC) y las áreas clasificadas como zona de protección 
especial (ZPE)45,46.

El tercer tipo de medidas consiste en la programación y rea-
lización de obras de ingeniería para la protección y consoli-
dación de las áreas de las zonas costeras afectadas en mayor 
medida por el fenómeno de la erosión, y en la implantación 
de un “sistema de alimentación artificial de playas”, entendi-
do como la “aportación de materiales arenosos por medios 
artificiales en zonas sumergidas o de la superficie, con el pro-
pósito de obtener un determinado perfil de playa o de fondo 
que permita la disipación de la energía de las olas y el aprove-
chamiento de las aguas de baño, simulando sus condiciones 
naturales” (Cfr. Ley n.º 48/2006, de 29 de agosto)47.

eL camINo HacIa La geStIóN INtegraDa De 
La zoNa coStera: De La recomeNDacIóN 
N.º 2002/413/ce, DeL parLameNto y DeL coNSe-
jo, De 30 De mayo, a La proyectaDa “eStrategIa 
para La geStIóN INtegraDa De La zoNa coSteI-
ra NacIoNaL”

La agenda política europea se ha hecho eco de la gran im-
portancia de la costa como recurso natural no renovable y 
de la necesidad de asegurar sostenibilidad. 

La Carta Europea del Litoral, aprobada en 1991, definió un 
conjunto de principios, aún hoy de actualidad, con el obje-
tivo de conciliar la protección y el desarrollo sostenible del 
litoral a través del fomento de actividades tradicionales 
(agricultura, pesca, industria, puertos), potenciando el surgi-
miento de nuevas actividades (acuicultura, energía marina), 
implantando una forma de turismo adaptado a la región, 
protegiendo la naturaleza y el paisaje, y apoyando un pro-
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ceso de urbanización equilibrado adaptado a las caracterís-
ticas de cada zona.

En esta misma línea, la Comisión Europea aprobó el “Pro-
grama de Demostración sobre la Gestión Integrada de las 
Zonas Costeras”, precedido de la aprobación de Recomen-
dación n.º 2002/413/CE, del Parlamento y del Consejo, de 30 
de Mayo, en la que se definían los principios de la gestión 
integrada como fórmula para garantizar una buena gestión 
de la zona costera.

La Recomendación gira en torno al concepto de gestión in-
tegrada y dispone que ésta debería llevarse a cabo sobre la 
base de: una perspectiva amplia y global (temática y geográ-
fica) que tome en cuenta la interdependencia y disparidad 
de los sistemas naturales y las actividades humanas con 
repercusión en las zonas costeras; una perspectiva a largo 
plazo que tenga en cuenta el principio de cautela y las nece-
sidades de las generaciones actuales y futuras; una gestión 
modulada en un proceso gradual que facilite las adaptacio-
nes según surjan problemas y evolucionen los conocimiento, 
las características locales y la gran diversidad de las zonas 
costeras de Europa, de forma que pueda responderse a sus 
necesidades prácticas con soluciones específicas y medidas 
flexibles; un trabajo en sintonía con los procesos naturales 
y que respete la capacidad de carga de los ecosistemas, con 
lo cual las actividades humanas serán más respetuosas con 
el medio ambiente, más responsables socialmente y racio-
nales, desde el punto de vista económico, a largo plazo; la 
participación de todas las partes interesadas (interlocuto-
res económicos y sociales, organizaciones representativas 
de los residentes de las zonas costeras, las organizaciones 
no gubernamentales y el sector empresarial) en el proceso 
de gestión, por ejemplo, mediante acuerdos y según el prin-
cipio de responsabilidad compartida; el apoyo y la participa-
ción de todas las instancias administrativas competentes a 
escala nacional, regional y local, entre las cuales convendrá 
establecer o mantener los vínculos adecuados para mejorar 
la coordinación de las distintas políticas existentes; el recur-
so a una combinación de instrumentos destinados a facili-
tar la coherencia entre los objetivos de la política sectorial y 
entre la ordenación y la gestión. 

Estos principios fueron desarrollados en 2004, a través de 
Recomendaciones basadas en el Proyecto EURSION de la Co-
misión Europea y de la Recomendación 2005/160, en virtud 
de la cual, los Estados-Miembro de la Unión Europea debe-
rán asegurar la protección, recuperación y el desarrollo eco-
nómico y social de las zonas costeras, además de garantizar 
la coordinación entre políticas con repercusión en las áreas 
que la integran.

Con el propósito de atender a estas preocupaciones, el XVII 
Gobierno Constitucional se marcó el objetivo de definir una 
Estrategia para la Gestión Integrada de la Zona Costera Na-
cional en el año 2007 (Cfr. As Grandes Opções do Plano para 
2007, aprobadas por la Ley 52/2006, de 1 de septiembre). 

Al no haberse concretado en aquel momento, el PNPOT ha 
incorporado la elaboración e implantación de la Estrategia 
para la Gestión Integrada de la Zona Costera Nacional en el 
período 2007-2013, como medida prioritaria integrada en el 
objetivo específico 1.6. “definir y ejecutar una política de or-
denación y gestión integrada de la zona costera, tanto de su 
componente terrestre como marino”48 y enmarcada en el ob-
jetivo estratégico 1. “conservar y valorizar la biodiversidad, 
los recursos y el patrimonio natural, paisajístico y cultural, 
utilizar de modo sostenible los recursos energéticos y geoló-
gicos y monitorizar, prevenir e minimizar los riesgos”.

Creemos que la tan deseada gestión integrada de la zona 
costera portuguesa, concordante con los principios defini-
dos por los órganos competentes de la Unión Europea, sólo 
se podrá lograr si previamente se aborda el problema de la 
descoordinación entre las múltiples instituciones públicas 
con competencias en el ámbito de la ordenación y gestión 
de éstas áreas49. En este contexto, lo deseable sería contar 
con un único ente que supervisara y coordinara la gestión 
de toda la zona costera portuguesa, lo que podría lograrse, 
por ejemplo, a través de la creación del Instituto do Litoral, 
siendo igualmente necesario abordar, por otra parte, el pro-
blema relativo a la falta de coherencia entre la pluralidad de 
instrumentos de intervención en la zona costera. 
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1 Traducción por: Jesús Spósito Prado. Investigador del Área de Derecho Administrativo. UDC.

2 En portugués, “planos do ordenamento da orla costeira”. (N. del T.)

3 En portugués, Lei da Água. (N. del T.)

4 El concepto de “humedal” aparece delimitado en la Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional, firmada en Ramsar, el 
2 de septiembre de 1971 (las versiones originales y traducción al portugués fueron publicadas en el Anexo del Decreto n.º 101/80, de 9 de 
octubre). Concebidos especialmente como “Hábitat” de aves acuáticas, los humedales son “extensiones de marismas, pantanos y turberas, 
o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salo-
bres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros.” (Cfr. art. 1.º, n.º 1).

5 Al respecto, cfr. lo que será expuesto infra, en el punto 5.

6 Aprobada por la Resolución del Consejo de Ministros n.º 163/2006, de 12 de diciembre.

7 En portugués, “Estratégia Nacional para o Mar”. (N. del T.)

8 Noción inspirada en la propuesta del estudio relativo a la GIZC – Bases para Estratégia de Gestão Integrada da Zona Costeira Nacional, cit., 
p. 37.

9 El Protocolo fue firmado en Madrid, el 21 de enero de 2008. Por su parte, la Convención para la Protección del Mar Mediterráneo contra la 
Contaminación fue firmada en Barcelona, el 16 de febrero de 1976.

 Esta Convención, así como los Protocolos adoptados en el marco de la misma, fueron acogidos por el Derecho comunitario (Cfr. Decisión 
77/585/CEE, del Consejo, de 25 de julio de 1977; 81/420/CEE, del Consejo, de 19 de mayo de 1981; 83/101/CEE, del Consejo, de 28 de febrero 
de 1983; 84/132/CEE, del Consejo, de 1 de marzo de 1984; 1999/800/CE, del Consejo, de 22 octubre de 1999; 1999/801/CE, del Consejo, de 22 
de octubre de 1999; 1999/802/CE, del Consejo, de 22 de octubre 1999; e 2004/575/CE, del Consejo, de 29 de abril de 2004).

10 Sobre los vectores institucional, subjetivo y funcional, que caracterizan al dominio público, Cfr. MONIZ, A., O Domínio Público – O Critério 
e o Regime Jurídico da Dominialidade, Coimbra, Almedina, 2005, p. 317 y ss..

11 La línea de bajamar a lo largo de la costa, representada en las cartas náuticas oficiales de mayor escala (art. 5.º, n.º 1, de la Ley n.º 
34/2006).

12 Para profundizar, Cfr. MONIZ, A., “Energia Eléctrica e Utilização de Recursos Hídricos”, en Temas de Direito da Energia, Cadernos O Direito 
3, Coimbra, Almedina, 2008, p. 20-22.

13 No forman parte del dominio público la denominadas “zona adyacentes”, es decir, las áreas contiguas al margen de las aguas públicas, 
amenazadas por el mar o por las inundaciones, que se extienden desde el límite del margen hasta una línea convencional, determinada 
por el límite alcanzado por la mayor inundación que haya ocurrido en los últimos 100 años, o por la mayor inundación conocida, en caso 
de no existir datos que permitan identificar la anterior (art. 24.º, n.os 1 e 2, da Ley n.º 54/2005). Ahora bien, aunque la calificación de deter-
minada parcela territorial como zona adyacente requiera de una clasificación gubernativa (art. 22.º y 23.º), ello no implica un cambio en 
el estatus del bien, cuya titularidad continúa siendo de naturaleza privada, aunque sobre el mismo recaigan, por razón de tal calificación, 
restricciones de utilidad pública (art. 24.º, n.º 3, e 25.º), constitutivas de un ónus real, sujeto a registro (artigo 24.º, n.º 4).

14 Sobre la categoría del dominio material o dominio público “por naturaleza” y su sentido en el ordenamiento jurídico portugués, Cfr. 
MONIZ, A., O Domínio Público, cit., p. 292 y ss.; específicamente en lo que a dominio público marítimo se refiere. Cfr., de la misma Autora, 
Energia Eléctrica e Utilização de Recursos Hídricos, cit., p. 19.

15 En este sentido se orienta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Cfr. los Acuerdos n.os 280/90 (publicado en el Diário da República, 
I Série-A, de 2 de enero de 1991, y en Acuerdos del Tribunal Constitucional, 17.º Vol., p. 29 y ss.), 330/99 (publicado en Diário da República, I 
Série-A, de 1 de julio de 1999, y en Acuerdos del Tribunal Constitucional, 44.º Vol., p. 7 y ss.) y 131/2003 (publicado en Diário da República, I 
Série-A, de 4 de abril de 2003, y en Acuerdos del Tribunal Constitucional, 55.º Vol., p. 7 e ss.).

16 Esta aproximación de regímenes no implica una confusión total de los distintos que resultan aplicables a los recursos hídricos públicos 
y privados. Repárese, v. g., en las diferencias caracterizan el régimen de uso de los recursos hídricos, contenidas en los artículos 56.º y si-
guientes de la Ley del Agua (Cfr. igualmente el Decreto-Ley n.º 226-A/2007, de 31 de Mayo, modificado por los Decretos-Ley n.os 391-A/2007, 
de 21 de diciembre, y 93/2008, de 4 de junio, este último rectificado por la Declaración de Rectificación n.º 32/2008).

17 JOCE, n.º L 327, de 22 de diciembre de 2000, p. 1 y ss.. Cfr. Igualmente, la Decisión n.º 2455/2001/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2001, en JOCE, n.º L 331, de 15. de diciembre de 2001, p. 1 y ss..

18 Cfr. http://www.geota.pt/coastwatch/cw_contactos/index.html.

19 En portugués, Relatório do Estado do Ambiente de 2004. (N. del T.)

20 Cfr. El Informe del Programa Nacional de la Política do Ordenación del Território (PNPOT), aprobado por la Ley n.º 58/2007, de 4 de sep-
tiembre. 

21 Una extensión que podía y puede ser superior, en los casos en que los márgenes ostenten naturaleza de playa (Cfr. art. 3.º, n.º 5, del Decre-
to-Ley n.º 468/71 y, actualmente, art. 11.º, n.º 5, de la Ley n.º 54/2005, de 15 de noviembre). Con respecto al ámbito del dominio público ma-
rítimo, a la luz de la Ley n.º 54/2005, Cfr. MONIZ, A., Energia Eléctrica e Utilização de Recursos Hídricos, cit., p. 13 e ss., en especial, p. 19-22.

22 Cfr. nuestro Manual de Direito do Urbanismo, Vol. I, 4.ª ed., Coimbra, Almedina, 2008, p. 301-307.

23 En portugués, “Planos directores municipais” (N. del T.)

24 En portugués, “planos municipais de ordenamento do território” (N. del T.)

25 Esta distinción entre dos tipos de “standards urbanísticos” ha sido desarrollada por la doctrina italiana (Cfr., por todos, SALVIA, F, TERESI, 
F., Diritto Urbanistico, 7.ª ed., Padova, Cedam, 2002, p. 51-55, ASSINI, E., MANTINI, N., Manuale di Diritto Urbanistico, 3.ª ed., Milano, Giuffrè, 
2007, p. 135-144). Por el contrario, la doctrina española no hace distinción alguna, considerando sólo como “standards urbanísticos” (sin 
otro calificativo) a los que hemos apuntando en primer lugar (Cfr. FERNÁNDEZ, T.R., Manual de Derecho Urbanístico, 21.ª ed., Madrid, La 
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Ley/El Consultor, 2008, p. 49-52, GARCÍA DE ENTERRÍA, E., PAREJO ALFONSO, L., Lecciones de Derecho Urbanístico, Madrid, Civitas, 1981, 
p.  201, e GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, S., Urbanismo y Ordenación del Território, 4.ª ed., Pamplona, Aranzadi, 2007, p. 323-326).

 En relación a la problemática de los “standards urbanísticos”, Cfr., igualmente, nuestra obra O Plano Urbanístico e o Princípio da Igualda-
de, Coimbra, Almedina, 1989, p. 293 e 294, nota 219.

26 En portugués, “Lei de Bases da Política de Ordenamento de Território e de Urbanismo”. (N. del T.)

27 En portugués, “Programa Nacional da Política de Ordenamento do Território”. (N. del T.)

28 En portugués, “planos regionais de ordenamento do território” (N. del T.)

29 En protugués, “planos de ordenamento das áreas protegidas” (N. del T.)

30 En portugués, “planos de ordenamento dos estuários” (N. del T.)

31 En portugués, “planos de ordenamento da orla costeira” (N. del T.)

32 En portugués, “planos municipais de ordenamento do território” (N. del T.)

33 En portugués “programa de acção” (N. del T.)

34 Sobre la problemática de la eficacia jurídica de los instrumentos de gestión territorial, Cfr. nuestra obra Manual de Direito do Urbanismo, 
Vol. I, cit., p. 384-391.

35 Cfr. también la Ordenanza n.º 797/96, de 30 de diciembre, que aprobó las normas técnicas de referencia que deben ser observadas en la 
elaboración de los planes de ordenación de la orla costera.

36 Y es que las prohibiciones, restricciones y condicionamientos al uso, ocupación y transformación de los suelos que forman parte de la 
zona terrestre de protección del POOC (cuya extensión, ajustada al límite máximo de 500m contados desde la línea que limita el margen 
de las aguas del mar, se define en cada POOC tomando en consideración las características particulares de cada caso, concretamente, 
el riesgo y la intensidad de la erosión de las distintas partes de la costa) por regla general, no atribuyen al propietario un derecho a ser 
indemnizado, pues como señala la doctrina y jurisprudencia alemana, son mera consecuencia de la vinculación situacional (Situations-
gebundenheit) de la propiedad, fruto de su especial situación de hecho, de su integración en la naturaleza y en el paisaje y de sus carac-
teres intrínsecos.

 En otras palabras, las prohibiciones, restricciones y condicionamientos a la utilización de los suelos son inmanentes a su especial situa-
ción de hecho, constituyendo por tanto un ónus (Belastung) que recae sobre estos terrenos. 

 Por lo tanto, los POOC prestan soporte a las prohibiciones, restricciones y condicionantes; sólo evidencian una limitación inherente a 
la propiedad que recae sobre los suelos y concretan su vinculación situacional. Así, los POOC definen el contenido y limites del derecho 
de propiedad, pero no consagran un tipo de expropiación a la que deba acompañar una indemnización (Cfr., por todos, OSSENBÜHL, F., 
Staatshaftungsrecht, 4. Aufl., München, Beck, 1991, p. 146 e 147; MAURER, H., Allgemeines Verwaltungsrecht, 9. Aufl., München, Beck, 1994, 
p. 631; y nuestras obras O Plano Urbanístico, cit., p. 320-324, e Manual de Direito do Urbanismo, Vol. I, cit., p. 291-294, e 816-822). 

 No obstante, si en el momento de la entrada en vigor del POOC existen licencias o admissões de comunicações prévias (comunicaciones 
previas admitidas?) de obras urbanísticas que el Plan revocara o hiciera caducar, si estaríamos entonces ante verdaderas expropiaciones 
del plano, que deberán ir acompañadas de indemnización. Así resulta claramente de lo dispuesto en el artículo 18.º, n.º 2, de la LBPOTU y 
del artículo 143.º del RJIGT, siendo también la solución consagrada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, concretamente en 
los Acuerdos nºs 329/99 y 517/99 (publicados en el Diário da República, II Série, de 20 de julio de 1999, y de 11 de noviembre de 1999, res-
pectivamente, y en Acuerdos do Tribunal Constitucional, 44.º Vol., p. 129 y ss., y p. 89 y ss., respectivamente). Cfr., por todos, nuestro Manual 
de Direito do Urbanismo, Vol. I, cit., p. 173-175, 2 764-790.

37 Cfr. nuestro Manual de Direito do Urbanismo, Vol. I, cit., p. 515 e 516.

38 Así, el art. l.°, n.º 1, del Reglamento del POOC de Cidadela-Forte de São Julião da Barra, aprobado por Resolución del Consejo de Ministros 
n.º 123/98, de 19 de octubre, determina que este plan “tiene naturaleza de reglamento administrativo y a él deberán ajustarse los planes 
municipales e intermunicipales de ordenación del territorio, así como los programas y proyectos que se lleven a cabo en su área de inter-
vención”. En los mismos términos se expresan las disposiciones introductorias de los Reglamentos del POOC de Sines-Burgau, del POOC 
de Caminha-Espinho, del POOC de Burgau-Vilamoura, del POOC de Sado-Sines, del POOC de Ovar-Marinha Grande, del POOC de Alcobaça-
Mafra, del POOC de Sintra-Sado y del POOC de Vilamoura-Vila Real de Santo António, aprobados por las Resoluciones del Consejo de 
Ministros n.os 152/98, de 30 de diciembre, 25/99, de 7 de Abril, 33/99, de 27 de abril, 136/99, de 29 de octubre, 142/2000, de 20 de octubre, 
11/2002, de 17 de enero, 86/2003, de 25 de junio, y 103/2005, de 27 de junio, respectivamente.

 Nótese que con la aprobación de éste último POOC, se ha completado el ciclo de elaboración de y aprobación de éstos planes en Portugal 
continental. En lo que respecta a la Regiones autónomas, varios POOC aún se encuentran en fase de elaboración, habiendose aprobado 
hace poco tiempo los POOC de la Isla Terceira y de la Isla de São Jorge, en la Región Autónoma de las Azores, mediante Decretos Reglamen-
tares Regionales n.os 1/2005/A e 24/2005/A, de 15 de febrero, y de 26 de octubre, respectivamente, y, más recientemente, los POOC de las 
Islas Graciosa, do Corvo y de Santa Maria, por medio de los Decretos Legislativos Regionales n.os 13/2008/A, 14/2008/A y 15/2008/A, todos 
de 25 de junio, y de la Isla das Flores, a través de Decreto Regional n.º 24/2008/A, de 26 de noviembre.

39 Téngase en cuenta que la Resolución del Consejo de Ministros n.º 62/2004, de 17 de mayo (modificada por la Resolución del Consejo de 
Ministros n.º 3/2006, de 10 de enero), modificó el POOC de Caminha-Espinho (que deberá concluirse en el plazo de 12 meses contados a 
partir del día de entrada en vigor de esta última Resolução), suspendió algunas disposiciones de los planes de playa y arenas de protec-
ción costera de éste POOC y aplicó medidas preventivas en las áreas afectadas por las disposiciones suspensas. La modificación del POOC 
de Caminha-Espinho fue aprobada por Resolución del Consejo de Ministros n.º 154/2007, de 2 de octubre.

 A su vez, la Resolución del Consejo de Ministros n.º 104/2007, de 7 de agosto, modificó el POOC de Burgau-Vilamoura.

40 En portugués, “planos de urbanização” (N. del T.)

41 En portugués, “planos de pormenor” (N. del T.)
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42 Sobre las relaciones entre los distintos planes y la armonización entre las respectivas normas, Cfr. nuestra obra Manual de Direito do 
Urbanismo, Vol. I, cit., p. 496-530, y nuestro artículo “O Direito do Ordenamento do Território e o Direito do Urbanismo em Portugal: Os 
Grandes Desafios do Futuro”, Revista Andaluza de Administración Pública, n.º 64 (2006), p. 16-19.

43 De acuerdo con la Ley n.º 45/2008, de 27 de agosto, las associações de municípios de fins múltiplos, denominadas comunidades intermu-
nicipais (CIM), son corporaciones de derecho público constituidas por municipios que corresponden a una o más unidades territoriales 
definidas sobre la base de las Nomenclaturas de las Unidades Territoriales de nivel III (NUTS III) que adoptan el nombre de éstas. El Anexo I 
del Decreto-Ley n.º 168/2008, de 14 de abril, incluyó en la Unidad Territorial del Baixo Vouga los municipios de Águeda, Albergaria-a-Velha, 
Anadia, Aveiro, Estarreja, Ílhavo, Murtosa, Oliveira do Bairro, Ovar, Sever do Vouga e Vagos. Ahora bien, llama la atención que los munici-
pios que integran esta Comunidad Intermunicipal no coinciden con los municipios afectados por el Programa Polis Litoral Ría de Aveiro, 
definido en la citada Resolución del Consejo de Ministros n.º 90/2008.

44 De acuerdo con el artículo 4.º, n.º 2, del Decreto-Ley n.º 166/2008, las áreas de protección del litoral deben estar integradas en la REN de 
acuerdo con la siguiente clasificación: franja marítima de protección costera; playas; restingas e islas-barrera; tómbolos; marismas; islo-
tes y peñascos elevado en el mar; dunas costeras y dunas fósiles; acantilados y sus respectivas franjas de protección; franja terrestre de 
protección costera; aguas de transición con sus respectivos lechos; zonas de protección de las aguas de transición.

45 Para profundizar más en el régimen jurídico de la Red Natura, como manifestación de las “normas legales sobre el uso del suelo”, Cfr., por 
todos, nuestra obra Manual de Direito do Urbanismo, Vol. I, cit., p. 294-301.

46 Téngase en cuenta que el reciente Decreto-Ley n.º 142/2008, de 24 de julio ha definido el régimen jurídico de conservación de la naturaleza 
y biodiversidad. A través de esta norma se creó la Red Fundamental de Conservación de la Naturaleza, formada por el Sistema Nacional de 
Áreas Clasificadas (que abarca las áreas protegidas integradas en la Red Nacional de Áreas Protegidas, los espacios de la lista nacional de 
espacios y zonas de protección especial integradas en la Red Natura 2000 y el resto de áreas clasificadas al amparo de los compromisos 
internacionales asumidos por Estado Portugués) y por las siguientes áreas de continuidad: la Reserva Ecológica Nacional (REN), la Reser-
va Agrícola Nacional (RAN) y el dominio público hídrico (DPH), sin que ello afecte a sus respectivos regímenes jurídicos. Cfr. o artigo 5.º do 
mencionado decreto-ley.

47 Cabe señalar, que deberán someterse a Evaluación de impacto ambiental las “obras costeras proyectadas para frenar la erosión marina, 
susceptibles de modificar la costa, como por ejemplo, diques, pontones, muros y otras obras de defensa contra la influencia del mar, 
cuando no han sido previstas en el plan de ordenación de la orla costera, salvo que se trate de su reconstrucción, mantenimiento o de 
obras de emergencia”, todo ello según lo dispuesto en el Anexo II (ponto 10K) del Decreto-Ley n.º 69/2000, de 3 de Mayo, modificado por los 
Decretos-Ley n.os 74/2001, de 26 de febrero, 69/2003, de 10 de abril, por la Ley n.º 12/2004, de 30 de marzo, y por el Decreto-Ley n.º 197/2005, 
de 8 de noviembre.

48 El resto de medidas prioritarias previstas en el PNPOT con el objetivo de lograr este objetivo específico son las siguientes: definir las 
bases legales de la gestión del litoral, en coordinación con los POOC y la legislación en materia de aguas y recursos hídricos, incluyendo 
los aspectos relativos a la construcción y funcionamiento de las presas, de tal forma que se asegure la conservación, protección y pla-
neamiento coherente de esta área (2007-2008); elaborar e implementar los POOC, incluyendo la identificación y evaluación de los riesgos 
y de las condiciones físicas del territorio y su adecuación a las opciones de planeamiento y salvaguarda de los recursos previstas en 
estos instrumentos de gestión territorial (2007-2013); evaluar los supuestos de ocupación del dominio público marítimo que vulneran la 
legislación aplicable, restaurar la legalidad y definir un “espacio litoral barrera” para la protección de la zona costera en el territorio con-
tinental, que vaya quedando libre de construcciones fijas de forma gradual (2007-2013); elaborar, desarrollar e implementar los Planes de 
Ordenación de los Estuarios en el territorio continental, asegurando la coordinación con los planos de Gestión de la Cuenca Hidrográfica 
y con los POOC (2007-2013); ejecutar el Plan Estratégico Nacional para la Pesca y el correspondiente Plan Operacional para el Continente y 
las Regiones Autónomas de las Azores y Madeira, promoviendo el desarrollo del sector pesquero y de las zonas costeras dependientes de 
esta actividad, y por último, elaborar e implementar planes específicos de ordenación de la acuicultura (2007-2013).

49 Nótese, v. g., que a pesar de que la titularidad del dominio público marítimo pertenece al Estado, existen otros muchos entes que ejercen 
jurisdicción sobre estas áreas. En principio, estas potestades le han sido conferidas al Instituto da Água (INAG), al que le han sido atribui-
das las competencias que anteriormente ostentaba la Dirección General de Recursos Naturales, en virtud de lo dispuesto en el art. 1.º del 
Decreto-Ley n.º 201/92, de 29 de septiembre, en relación con el art. 1.º del Decreto-Ley n.º 379/89, de 27 de octubre, y con el n.º 2 del art. 17.º 
del Decreto-Ley n.º 191/93 (vid., de igual forma, el Decreto-Ley n.º 70/90, de 2 de marzo – sobre el mantenimiento de la vigencia de esta 
norma, Cfr. ANA RAQUEL MONIZ, Energia Eléctrica e Utilização de Recursos Hídricos, cit., p. 28, nota 43). Las atribuciones del INAG en este 
ámbito son múltiples, correspondiéndole asistir al Gobierno en la definición de la política de gestión de los recursos hídricos, asegurar 
el planeamiento y la ordenación de los recursos hídricos, promover la elaboración y ejecución de la estrategia de gestión integrada de la 
orla costera, asegurando su aplicación a nivel regional, y garantizar la protección y valorización de las zonas costeras [Cfr. el art. 3.º, n.º 2, 
letras a), c), i) e j), del Decreto-Ley n.º 135/2007, de 27 de abril, que aprueba la organización del Instituto da Água, I. P.]. Además, en calidad 
de Autoridad Nacional del Água, compete al INAG “promover la ordenación adecuada de los usos de las aguas a través de la elaboración 
de los planes de ordenación de las albuferas de aguas públicas, de los planes de ordenación de los estuarios y de los planes de ordenación 
de la orla costera” [Cfr. el art. 8.º, n.º 2, letra b), de la Ley del Agua], competencia esta susceptible de delegación en las Administraciones de 
las Regiones Hidrográficas, en las condiciones establecidas en la letra f) del n.º 3 del art. 8.º de la Ley del Agua [Cfr. el art. 3.º, n.º 2, letra d), 
del Decreto-Ley n.º 208/2007, de 29 de mayo, que aprueba la organización de las Administraciones de las Regiones Hidrográficas, I. P.].

 Tratándose de zonas clasificadas como áreas protegidas, las competencias atribuidas al INAG en esta materia son desarrolladas por el Insti-
tuto da Conservação da Natureza e da Biodiversidade [art. 1.º, n.º 5, del Decreto-Ley n.º 201/92, en relación el n.º 2 del artículo 15.º del Decreto-
Ley n.º 193/93, de 24 de mayo, y con el art. 16.º del Decreto-Ley n.º 136/2007, de 27 de abril) y 17.º, n.º 2, del Decreto-Ley n.º 191/93]. Recuérdese 
además, que a este instituto público se le ha atribuido la potestad de “proponer la creación de áreas clasificadas, terrestres y marinas, asegu-
rar la gestión de las que son de interés nacional y colaborar en la gestión de las que son de ámbito regional o local, particularmente a través 
de la elaboración, evaluación y revisión de planes de ordenación y gestión de las áreas protegidas y de la orla costera”.

 De igual forma, las autoridades portuarias ostentan potestades generales de gestión o administración sobre el dominio público maríti-
mo, en los términos definidos por la normativa respectiva [Cfr. los Decretos-Ley n.os 335/98 (APDL – Administração dos Portos do Douro 
e Leixões, S. A.), 336/98 (APL – Administração do Porto de Lisboa, S. A.), 337/98 (APS – Administração do Porto de Sines, S. A.), 338/98 (APSS 
– Administração dos Portos de Setúbal e Sesimbra, S. A.) e 339/98, modificado por el Decreto-Ley n.º 40/2002, de 28 de febrero (APA – Admi-
nistração do Porto de Aveiro, S. A.), todos de 3 de noviembre; y los Decretos-Ley n.os 210/2008 (Administração do Porto da Figueira da Foz, 
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S. A. – APFF, S. A.) y 211/2008 (Administração do Porto de Viana do Castelo, S. A. – APVC, S. A.), ambos de 3 de noviembre, rectificados por las 
Declaraciones de Rectificación n.ºs 75/2008 y 76/2008, respectivamente, ambas de 9 de diciembre]. 

 En ausencia de administraciones portuarias, los poderes de gestión están conferidos al Instituto Portuário e dos Transportes Marítimos 
(IPTM)en el ámbito de su área de jurisdicción [Cfr. los art. 6.º, n.º 1, letra a), y 7.º, n.º 1, letra a), del Decreto-Ley n.º 257/2002, de 22 de noviem-
bre, y el art. 4.º, n.º 2, letra a), de los Estatutos del IPTM, aprobados por la misma norma].

 En otro plano, surge la Autoridade Marítima Nacional (AMN), como entidad responsable de la coordinación de las actividades de ámbito 
nacional que deben ser ejecutadas por la Marina y por la Direcção-Geral da Autoridade Marítima,, en el ámbito de jurisdicción y en el 
marco del Sistema da Autoridade Marítima, en cumplimiento de las orientaciones definidas por el Ministro de Defensa Nacional (Cfr. el 
art. 2.º do Decreto-Ley n.º 44/2002, de 2 de marzo). En cuanto a los órganos consultivos de la AMN, merece especial atención la Comissão 
do Domínio Público Marítimo, que estúdiará y dictaminará, expresando su parecer en relación con los asuntos relativos a la utilización, 
manutención y defensa del dominio público marítimo [Cfr. los arts. 3.º, n.º 1, letra b), y 6.º, n.º 1, del Decreto-Ley n.º 44/2002].

 A través del Decreto Reglamentar n.º 86/2007, de 12 de diciembre, dirigido a promover la cooperación de los distintos órgano y servicios 
de las entidades que ejercen acciones de vigilancia y fiscalización en espacios marítimos bajo soberanía y jurisdicción nacional, se in-
tentó coordinar la actividad de las entidades con jurisdicción sobre la zona costera (que en realidad son muchas más de las que hemos 
citado) aunque sólo en relación al ámbito de la actividad de policía. 

 Las cuestión es más compleja cuando se trata de la gestión de las aguas marítimas adyacentes, como sucede en el caso de Portugal y 
España. Para hacer frente a éstos problemas, véase, v. g., el n.º 2 del art. 14.º de la Convenio sobre Cooperación para la Protección y el 
Aprovechamiento sostenible de las aguas de las cuencas hidrográficas luso-españolas (publicado en el Diário da República, I Série-A, de 
17 de agosto de 1999), que prevé la coordinación de las medidas necesarias para la prevención, eliminación, mitigación y control de la 
contaminación de origen terrestre de estuarios y aguas territoriales y marinas adyacentes, de acuerdo con la estructura organizativa de 
cada Estado.
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IntroduccIón

En las 95.331 millas (más de 150.000 Km.) de costa de Estados 
Unidos viven casi 153 millones de personas, un 53 por ciento 
de la población del país. Estados Unidos es una nación que 
alberga una variedad de actividades industriales y económi-
cas – pesca, infraestructura energética, transporte marítimo 
y recreación – las cuales de forma anual contribuyen econó-
micamente con 10 billones de dólares1. 

La población en la costa continúa aumentando existiendo mu-
chas demandas y usos compitiendo por el mismo espacio. 

Igual que en muchos otros países las costas de Estados Uni-
dos presentan muchos problemas como contaminación, 
degradación de habitats, especies invasivas, mayor vulnera-
bilidad a los desastres naturales y aumento del nivel del mar 
a causa del cambio climático. 

Los problemas se van incrementando y los retos que afron-
tan la gestión costera, las instituciones y los gobiernos en 
estas áreas son mayores. Como parte de esta tendencia, 
muchas naciones buscan fórmulas para descentralizar los 
sistemas de gobernanza y gestión de los recursos costeros. 
Estados Unidos posee más de tres décadas de experiencia 
en la descentralización de la gestión de su espacio costero, 
por eso su experiencia puede ser un modelo a considerar 
para otras naciones. 

En 1972 Estados Unidos aprobó el Coastal Zone Manage-
ment Act (CZMA), pieza central de la legislación estadouni-
dense en gestión costera. Al mismo tiempo se creó el Natio-
nal Coastal Zone Management Program (CZMP), programa 
que ayuda a al cumplimiento de la ley. El Programa es una 
asociación voluntaria entre el gobierno federal y los esta-
dos costeros. Mediante el CZMP se ofrece asistencia técnica 
y financiera para desarrollar programas estatales de ges-
tión costera que cumplan con los estándares y metas del 
CZMA. Los estados son los responsables de equilibrar el de-
sarrollo y uso de los recursos costeros con la conservación 
de los mismos. Actualmente de los 35 estados costeros, 34 
tienen programas de gestión costera aprobados por el go-
bierno federal. 

La administración del Programa es supervisada por la ofici-
na de Ocean and Coastal Resource Management’s (OCRM) 
situada dentro del organigrama de la National Oceanic and 
Atmospheric Adminsitration, NOAA. La OCMR tiene seis de-
partamentos que supervisan varios programas a nivel na-
cional y asisten a los estados en la gestión, conservación y 
desarrollo de sus recursos marino-costeros.

En sus inicios el Programa Nacional fue algo inusual debido 
a los rigurosos requisitos para la participación pública en to-
das las fases de planificación y toma de decisiones y los altos 
niveles para la coordinación intergubernamental. Sin embar-
go, y después de más de tres décadas de funcionamiento, 
este Programa continúa siendo el principal instrumento de 
implementación de la gestión costera en Estados Unidos. 

El CZMA ha sido modificado y adaptado en varias ocasiones. 
En 2007, NOAA y CSO (Coastal States Organization) iniciaron 
una amplia consulta en la que participaron estados, gobier-
nos locales y gobierno federal para buscar una retroalimen-
tación y nuevas ideas que mejorasen el futuro de la gestión 
costera en los Estados Unidos. 

raSgoS caracteríStIcoS De La proteccIóN 
De LaS coStaS y LoS océaNoS eN LoS eStaDoS 
unIdos

En la evolución cultural, política y tradiciones de gobierno 
de las instituciones y organizaciones de los Estados Unidos 
existen políticas, principios y estrategias que influyen en la 
protección y restauración de los habitats costeros. Algunas 
de estas políticas tienen sus orígenes en la propia fundación 
del país y su Constitución, y otras, son producto de los mo-
vimientos medioambientales y de justicia social que surgie-
ron en los años sesenta y setenta. 

1. Derechos de los estados

En los Estados Unidos, al ser una nación formada por una fe-
deración de estados, gran parte de la política, planificación 
y toma de decisiones está determinada por los derechos de 
cada estado. La Ley Federal está reservada para asuntos que 
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conciernen a los intereses nacionales tales como defensa y 
comercio. Sin embargo, otros temas de interés nacional de-
ben ser tratados de forma que respeten los derechos, pode-
res y responsabilidades de los que residen en cada uno de 
los estados que forman el país. A nivel de estados existe un 
jefe ejecutivo: el Gobernador.

La aprobación de leyes estatales recae también sobre la res-
ponsabilidad del estado. Los estados y los gobiernos locales 
recaudan impuestos, proporcionan seguridad, educación y 
escuelas, realizan obras de infraestructuras, aseguran los re-
cursos de agua potable, construyen plantas depuradoras y 
de residuos, además de regular el crecimiento y distribución 
urbana y suburbana del propio estado. 

La autoridad que el estado delega a los gobiernos locales 
e instituciones con respecto a la planificación territorial y 
el uso del suelo, varía de un estado a otro. En cada estado 
existen leyes para la zonificación del territorio que determi-
nan la densidad de desarrollo y urbanización permitidos y 
el tipo de estándares de construcción. El territorio costero 
y la línea de costa influenciada por las mareas está también 
bajo jurisdicción del estado, añadiéndose además 3 millas 
(4.8 Km.) a partir de la línea de costa. Así pues, las diferencias 
y tradiciones de los estados y sus autoridades locales influ-
yen en el diseño y el marco de trabajo sobre el que opera la 
planificación y gestión de sus costas. 

2. Derechos de propiedad

Gran parte de la Constitución de los Estados Unidos está ba-
sada en los derechos individuales de los ciudadanos y en los 
derechos sobre la propiedad.

Uno de los artículos de la Constitución estadounidense es-
tablece que “niguna propiedad privada puede ser adquirida 
para uso público, sin una compensación adecuada y justa”.

Este es un aspecto muy importante y también una limitación 
en las acciones que pueden ser realizadas por los gobiernos 
de los estados para regular el desarrollo o la urbanización en 
la costa y la protección de sus hábitats. El principio más im-
portante es que los gobiernos de los estados pueden regular 
sobre los usos en una propiedad en la costa pero no pueden 
evitar su desarrollo, al menos que exista una compensación 
adecuada a los precios y valor del mercado de la propiedad.

En muchos estados, los mapas de zonificación municipal que 
determinan las densidades y tipos de urbanización, fueron 
adoptados mucho antes de que el medioambiente fuese una 
preocupación. La propiedad en el borde costero es muy va-
liosa y existen estados y municipios en los que ha sido zonifi-
cada para urbanizar a altas densidades. En estas situaciones, 
las limitaciones al desarrollo urbanístico requeridas por las 
agencias estatales para proporcionar acceso público al bor-
de costero, tratamiento de aguas residuales etc., están muy 
restringidas. Los tribunales arbitran cuando existen conflic-
tos relacionados con derechos de propiedad que no pueden 
ser satisfactoriamente resueltos a nivel estatal. Un ejemplo 

reciente es Palazzola versus Rhode Island en el cual las re-
gulaciones estatales para proteger humedales prohíben la 
urbanización dentro de los mismos. En este caso el Tribunal 
Supremo de Justicia encontró que no se estaba teniendo en 
cuenta el interés público, pero en otros casos el resultado es 
diferente. La política sobre gestión costera y sus regulaciones 
toman con mucha cautela estos asuntos para evitar recurrir 
a largas batallas judiciales, muy costosas económicamente y 
en las que se pone en juego los derechos de propiedad. 

3. Incentivos a la protección y la conservación de las costas

Las limitaciones de la autoridad federal sobre los estados 
conducen a que el gobierno federal se apoye en una com-
binación de incentivos y desincentivos para alentar la co-
operación entre gobierno federal y los estados a nivel de 
programas estatales. La liberación de fondos estatales para 
la planificación de programas de gestión costera y su ejecu-
ción está condicionada al cumplimiento de los estándares 
federales.En el caso de los programas federales de gestión 
de la zona costera, el incentivo adicional es que las acciones 
federales deben ser congruentes, con las políticas de cada 
estado en la zona costera. Los procedimientos y normativas 
establecidas por el gobierno federal han sido, en muchos 
casos, motivos de estímulo, por parte de los estados, para 
unirse al programa federal de gestión de costas y al cumpli-
miento de sus cláusulas. 

4. Nivel de participación 

Estados Unidos tiene un un fuerte componente de partici-
pación ciudadana en el gobierno. Esta característica se hizo 
más fuerte en los años sesenta y setenta durante los movi-
mientos medioambientalistas y de justicia social del país. 

Los procedimientos federales, y en muchos casos la legisla-
ción estatal, llama a la participación ciudadana, dando opor-
tunidades al público para revisar y comentar las políticas del 
gobierno, los planes y las acciones que se van a desarrollar. La 
urbanización de la costa o las decisiones sobre la conserva-
ción de los recursos naturales, se realizan teniendo en cuenta 
la opinión pública y, por otro lado, la información y toma de 
decisiones políticas está accesible para su revisión pública. 

La identificación de las partes interesadas y usuarios para 
contar con sus opiniones, puede ser un proceso largo y pesa-
do, pero es una característica esencial de la gestión costera 
en los Estados Unidos. Cuando funciona bien, el resultado 
es un alto nivel de cumplimiento voluntario con las norma-
tivas y con los programas que se llevan a cabo. 

5. adaptación de la gestión a las necesidades 

Muchos programas federales son creados para un periodo 
específico y deben ser reautorizados si se considera nece-
saria su continuidad. El proceso de reautorización es un 
proceso que conlleva numerosas revisiones en las que se 
tiene en cuenta la eficiencia o funcionamiento del progra-
ma. Estas revisiones o evaluaciones están enfocadas a la 
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identificación de lecciones aprendidas y pueden provocar 
importantes modificaciones o adaptaciones de la legisla-
ción y la forma en cómo se ejecuta. Los programas federa-
les relacionados con gestión costera y con la protección y 
restauración de habitat funcionan a través de procesos de 
reautorización y le dan un pleno sentido al concepto de ges-
tión adaptativa. 

orígeNeS De La geStIóN coStera eN eStaDoS 
unIdos

En la década de los sesenta, la creciente preocupación so-
bre la degradación de los estuarios y los Grandes Lagos del 
país, conjuntamente con un desarrollo masivo e inadecua-
do en las costas dio como resultado la creación en 1966, por 
el Congreso de los Estados Unidos, de la Comisión Stratton 
(Comisión en Ciencias Marinas, Ingeniería y Recursos). La Co-
misión analizó las condiciones del uso de las áreas marinas 
y costeras y la efectividad de su gestión en el país. En 1969 
concluyó sus trabajos con una importante advertencia so-
bre la necesidad de una gestión más efectiva, un uso benefi-
cioso y un equilibrio entre la protección y el desarrollo de las 
zonas costeras del país. La Comisión recomendó la creación 
de una agencia federal independiente y el desarrollo de una 
legislación que supervisaría una política nacional para los 
océanos y áreas costeras y que dirigiría las actuaciones so-
bre el uso de los recursos marinos y las zonas costeras. 

1. La comisión Stratton

La Comisión Stratton produjo un informe de referencia, The Na-
tion and the Sea, que sentó las bases para construir una volun-
tad política con respecto al tema y crear un nuevo sistema de 
gobernanza para los océanos y las costas en Estados Unidos. 

La Comisión extrajo importantes conclusiones sobre la falta 
de capacidad de los gobiernos locales para ordenar y plani-
ficar el desarrollo en las costas y resolver los múltiples con-
flictos en la línea de costa. La tendencia antes de los años 
setenta había sido transferir funciones desde el estado a los 
gobiernos locales. La Comisión Stratton señaló que la costa 
es un recurso nacional y concluyó que el gobierno federal 
tiene responsabilidad directa para la navegación y el comer-
cio en las aguas costeras y un compromiso compartido en la 
conservación y desarrollo de las zonas costeras. El informe 
hizo un llamamiento para encontrar un nuevo sistema de 
gobernanza y para destinar mayores inversiones en ciencia 
y la tecnología.

Las conclusiones de la Comisión llevaron a introducir una 
serie de propuestas de ley que culminaron en la aprobación 
del Coastal Management Act de 1972, el establecimiento de 
la Administración Nacional para los Océanos y la Atmósfera 
(NOAA) dentro del Departamento de Comercio, una nueva 
normativa para la gestión de las pesquerías del país y mayo-
res inversiones en la restauración y protección de los habi-
tats costeros y marinos, además de la creación de un progra-
ma federal de gestión de la zona costera. 

2. Coastal Zone Management Act (czma)

La Ley de Gestión de la Zona Costera (CZMA) de 1972 es con-
temporánea a otras leyes medioambientales del país como 
el Clean Water Act y el Clean Air Act que fueron aprobadas en 
la misma década. Esta Ley es la pieza maestra para la coordi-
nación, la gestión y la planificación de las zonas costeras en 
los Estados Unidos.

La participación de los estados en la gestión y planificación 
de la zona costera fue voluntaria, es decir, los estándares fe-
derales no serían impuestos si los estados no desarrollaban 
un plan. Aunque se reconoció un interés nacional para la ges-
tión costera efectiva, el Congreso también reconoció que los 
tipos de usos del territorio y la gestión que se requería caían 
tradicionalmente dentro del dominio de los estados y los go-
biernos locales. El CZMA proveía de financiación para desa-
rrollar y administrar los programas costeros en línea con las 
pautas marcadas por el CZMA. La financiación para el desa-
rrollo de programas estatales es un incentivo para alentar la 
participación de los estados. El CZMA proporciona también 
un incentivo adicional llamado consistencia federal. 

Los estados tienen gran flexibilidad en sus enfoques a la 
gestión costera e incluso en determinar el área costera que 
abarca su programa. 

El CZMA define la zona costera incluyendo el mar territorial 
y las tierras adyacentes: 

¨to the extent necessary to control shorelands, the uses 
of which have a direct and significant impact on the 
coastal waters¨

Esta expresión significa que el estado tiene libertad para 
decidir cuál es la zona de influencia y los límites donde las 
actividades y usos de su territorio costero tienen directo im-
pacto sobre las aguas de la costa , por lo que se traduce en 
que cada estado define su zona costera de una forma dife-
rente en sus programas de gestión.

El CZMA alienta a los estados a buscar un equilibrio entre 
el desarrollo económico y la protección medioambiental 
a través del programa que fue establecido para apoyar su 
implementación. El CZMA se aplica a todos los estados cos-
teros, los estados que rodean los Grandes Lagos y las islas y 
territorios pertenecientes al país. 

El estado de Washington fue el primero que recibió aproba-
ción federal en 1976. En los años setenta todos los estados 
participaron en el desarrollo de sus programas. En las refor-
mas del CZMA de 1990 se crearon incentivos para que los es-
tados de Georgia, Ohio y Texas desarrollaran sus programas. 
De los restantes estados, Illinois, Indiana y Minnesota, solo 
Indiana no ha participado en el desarrollo de su programa 
de gestión de costas. En 1998, el 97 por ciento de las costas 
tenían programas de gestión costera, lo que indica la imple-
mentación exitosa de una de los objetivos del CZMA. 
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El CZMA ha sido reformado en varias ocasiones. La crisis 
energética de mediados de los setenta condujo a importan-
tes reformas del CZMA en 1976 que permitieron facilitar el 
proceso para encontrar lugares de desarrollo de infraestruc-
tura energética. En 1980 las reformas continuaron concen-
trando su atención en incorporar los intereses nacionales 
en la planificación de los estados. Tras el desarrollo de la 
mayoría de los programas, la financiación para el CZMA fue 
disminuyendo substancialmente y nuevas metas y políti-
cas fueron introducidas para mejorar la gestión costera. La 
reautorización del CZMA en 1985 no produjo grandes refor-
mas en los programas de los estados. 

En 1990 el CZMA fue reautorizado de nuevo haciendo impor-
tantes cambios en la cláusula de consistencia federal y el 
alcance de su aplicación. Las reformas al CZMA alentaron a 
los estados a mejorar sus planes en una o más de las ocho 
áreas de preocupación, incluyendo: (1) la protección de hu-
medales costeros, (2) gestión y desarrollo de áreas de resi-
duos peligrosos, (3) acceso público, (4) control de los vertidos 
en el mar, (5) impacto acumulativo e impactos secundarios 
por desarrollos en la costa, (6) áreas especiales de gestión 
costera, (7) planificación de los recursos marinos y (8) locali-
zación de infraestructura energética y del gobierno federal. 
Las reformas también condujeron a crear requisitos para 
controlar la polución costera dispersa en los estados con el 
fin de proteger las aguas costeras de la contaminación que 
se origina debido a los diferentes usos del territorio. 

En los años setenta fueron creados dos programas nacionales 
para ejecutar el CZMA: el Programa Nacional de Gestión de la 
Zona Costera (CZMP) y el Sistema de Reservas e Investigación 
de Estuarios Nacionales (NERRS). El primer programa, CZMP, 
es una sociedad voluntaria entre el gobierno federal y los es-
tados costeros tal como se ha explicado anteriormente. Me-
diante este programa se ofrece asistencia técnica y financiera 
para desarrollar programas de gestión costera en los estados 
que cumplan con los estándares y normativas del CZMA.

Los estados que tienen su propio Programa de Gestión Coste-
ra estatal son responsables de equilibrar la conservación y el 
uso de los recursos costeros a la vez que buscan el desarrollo 
y la sostenibilidad de la población que habita sus costas. 

El segundo Programa, NERRS, permite a los estados costeros 
y los territorios proteger y declarar reservas en los estuarios 
para realizar programas de investigación, educación y pro-
tección. Los fondos federales son usados para la adquisición 
de terrenos, gestión, educación e investigación. Se han de-
signado 25 Reservas de Estuarios en todo el país estableci-
das en los estados de la costa. 

3. Secciones importantes del czma

Existen 19 secciones que componen el CZMA. A continuación 
se describen algunas de las más destacadas: 

Sección 303- Objetivos Nacionales 

Esta sección describe los Objetivos Nacionales del CZMA:

1) Preservar, proteger y desarrollar, y cuando es posible, 
restaurar y mejorar los recursos costeros de la nación 
para el disfrute de futuras generaciones. 

2) Incentivar y asistir a los estados a cumplir con efectivi-
dad sus responsabilidades en la zona costera con el objeti-
vo de realizar un uso inteligente de los recursos terrestres 
y acuáticos, teniendo en plena consideración los valores 
ecológicos, culturales, históricos y estéticos, así como la 
necesidad de un desarrollo compatible con esos valores. 

3) Estimular la preparación de planes de gestión para 
áreas especiales que contribuyan a incrementar la pro-
tección de importantes recursos naturales, crecimiento 
económico sostenido, mejora en salvaguardar vidas hu-
manas y propiedades que son suceptibles de desastres 
naturales y mejora en la predicibilidad existente en la 
toma de decisiones gubernamentales en relación con 
áreas costeras. 

4) Crear canales para incentivar la participación pública, 
la cooperación y coordinación con el gobierno Federal, 
gobiernos estatales y locales y agencias interestatales.

Sección 307- Consistencia Federal

Esta sección afecta a las acciones que el Gobierno Federal 
realice en las áreas costeras de los Estados. Estas disposicio-
nes aseguran que las acciones federales sean coherentes, 
con las políticas que son ejecutadas en un área costera por 
los estados que han aprobado su programa de gestión de la 
zona costera. Cualquier actividad que afecta a la zona coste-
ra de un estado (territorio, uso del agua o recursos natura-
les) puede ser revisada por el estado, el cual tiene autoridad 
para rechazar la propuesta federal si no está de acuerdo con 
el programa de gestión costera del estado aprobado por el 
Gobierno Federal. Sin embargo, aunque el estado deniegue 
el permiso al Gobierno Federal para realizar una determina-
da actividad, bajo algunas condiciones el Secretario de Co-
mercio puede invalidar esta decisión y permitir la actividad.

La consistencia federal es un mecanismo importante y obli-
gatorio que es lo bastante flexible para resolver posibles 
conflictos entre estados, territorios y agencias federales, 
fomentando la consulta anticipada, la cooperación y coor-
dinación. Este mecanismo asegura mayor protección de los 
recursos costeros a través de las políticas de gestión costera 
de los estados y ayuda a los estados en la gestión de los usos 
costeros y recursos. 

Sección 312 Revisión de Resultados

Esta sección describe los requisitos para realizar evaluacio-
nes de los programas de gestión costera de los estados por 
la Secretaría de Comercio. Los estados son evaluados para 
determinar si basan su adhesión al CZMP con el propósito 
de recibir financiación, si se ofrece participación pública 
transparente, etc. Si existen problemas significativos, el es-
tado debe abordarlos o la aprobación federal del programa 
se retira y también los fondos asociados a ella conjuntamen-
te con los procedimientos de consistencia federal. 
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programa De geStIóN De La zoNa coStera De 
LoS eStaDoS uNIDoS (czmp)

El Programa de Gestión de la Zona Costera (CZMP) de los 
Estados Unidos fue establecido tras la aprobación en 1972 
del CZMA. El desarrollo de los programas de los estados se 
convirtió en un proceso largo y arduo para la mayoría de los 
estados. En general, los estados carecían de estatutos para 
implementar los programas de gestión costera y a menudo 
reaccionaban negativamente a lo que era percibido por los 
estados como una usurpación de las funciones de planifica-
ción y zonificación locales. 

En el Programa federal participan 34 estados de los 35 elegi-
bles (ver Fig.1). Los estados con programas de gestión de la 
zona costera que cumplen los requisitos del CZMA y han sido 
aprobados por la Oficina de Gestión de los Recursos Costeros 
y Oceánicos (OCMR) reciben una financiación anual para la 
ejecución de su programa estatal. El CZMA marca los requi-
sitos que pueden ser clasificados de un modo general como: 
informativos, de definición, de procedimiento, instituciona-
les, de planificación y organizativos. Los estados también se 
benefician de la cláusula llamada “consistencia federal (fe-
deral consistency)”, la cual demanda a las agencias federales 
actuar con la mayor coherencia posible y practicable con los 
programas estatales aprobados para los diferentes estados.

Los programas estatales de gestión de la zona costera tie-
nen autoridad para regular el desarrollo costero y proponer 
planes específicos de gestión de actividades y usos en la 
costa, en lugares o áreas donde el estado considere la nece-
sidad de actuaciones. 

El Programa federal de Gestión de la Zona Costera ha sido 
evaluado en varias ocasiones y se ha comprobado, en los 
procesos de evaluación, que es un programa útil y práctico 

para tratar numerosos problemas en la costa. Sin embargo, 
el aumento de la población en las costas de Estados Unidos, 
la sobreexplotación de los recursos naturales y el cambio 
climático son factores que continúan degradando y ocasio-
nando numerosos problemas en las costas del país. 

Algunos estados como Florida, Maryland y California están 
abordando temas como el del cambio climático como uno de 
los principales problemas para sus costas. Un informe recien-
te, realizado en el estado de Maryland, muestra los efectos del 
cambio climático en sus costas, en las pesquerías y en la cali-
dad del agua (http://www.mdclimatechange.us/). 

1. objetivos del czmp

Los objetivos del Programa (CZMP) están derivados de la Sec-
ción 303 del CZMA resumiéndose en lo siguiente: ¨preservar, 
proteger, desarrollar, y cuando es posible, restaurar y mejo-
rar los recursos de las zonas costeras de nuestra nación¨.

El papel del Gobierno Federal en la gestión costera incluye 
formular las prioridades nacionales, políticas y estándares; 
aprobar los programas estatales; coordinar acciones entre 
agencias nacionales; asegurar que los intereses nacionales 
estén protegidos; y proveer de asistencia técnica y fondos fe-
derales a los programas estatales que han sido aprobados. 

Los estados juegan un papel central en la gestión costera. 
Sus principales responsabilidades incluyen definir los inte-
reses del estado en la zona costera; desarrollar y ejecutar los 
programas de gestión costera; llevar acabo políticas de coor-
dinación entre agencias estatales; proveer o igualar fondos 
estatales; asegurar que el estado y el gobierno federal sean 
coherentes con las políticas de sus programas; proveer de 
asistencia técnica a gobiernos locales y asegurar que exista 
participación pública en todas las fases de la gestión. 

Fig. 1. Estados que forman parte del Programa federal de Gestión de la Zona Costera (34 de 35 estados están voluntariamente dentro de 
este programa).
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Las autoridades locales (counties y municipal) también jue-
gan un papel clave, considerando que tienen importantes 
poderes en el uso del suelo en Estados Unidos. Sus respon-
sabilidades incluyen desarrollar y cumplir las regulaciones 
locales sobre usos del suelo y del agua, la coordinación local 
entre las actividades de las diferentes agencias, el apoyar 
procesos informativos y educativos para el público, así como 
diseñar y poner en marcha foros públicos de participación 
relativos a problemas relevantes en las áreas costeras. 

Las principales funciones de los diferentes niveles de go-
bierno del país necesarias para hacer operativa la política 
en gestión costera en Estados Unidos son: 

Funciones del Gobierno Federal

- Proponer actuaciones en la política nacional y apoyar 
las metas del programa.

- Revisar, aprobar, y evaluar los programas estatales de 
gestión costera.

- Desarrollar propuestas legislativas referentes al CZMA

- Revisar/aprobar cambios legales aprobados federal-
mente en los programas de gestión de la zona costera 
de los estados. 

- Coordinar las actividades y políticas entre agencias na-
cionales.

- Tener en consideración siempre los intereses nacionales.

- Proveer “consistencia federal”, asistencia técnica y ser-
vicios de mediación.

- Proporcionar asistencia técnica y transferencia de in-
formación.

- Distribuir la financiación federal a los estados. 

Funciones de los Estados y Territorios

- Representar a los intereses del estado en la costa y con-
tribuir a la agenda y planificación a nivel nacional.

- Desarrollar e implementar programas de gestión costera.

- Adaptar y crear las normativas estatales en relación a 
la gestión costera.

- Adaptar y mejorar las capacidades en la gestión de los 
recursos.

- Coordinar políticas y actividades entre agencias del es-
tado.

- Destinar fondos estatales y gestionar los fondos federales.

- Asegurar la consistencia federal y estatal con las políti-
cas de cumplimiento estatal.

- Suministrar asistencia técnica a los gobiernos locales.

- Asegurar la participación pública.

- Defender las metas del programa estatal.

Funciones locales

- Influenciar las metas y la agendas estatal y nacional.

- Delegar autoridad en el desarrollo e implementación, 
incluidas autorizaciones y permisos.

- Desarrollar ordenanzas locales y regulaciones para los 
usos del agua y del territorio.

- Adaptar/mejorar las responsabilidades que han sido 
delegadas en las autoridades locales en materia de ges-
tión de costas.

- Coordinar las políticas y actividades de las agencias a 
nivel local.

- Proporcionar financiación local.

- Representar los intereses locales en la costa.

- Proveer foros de participación ciudadana.

- Incentivar la educación pública y la práctica.

- Desarrollar e implementar planes de uso locales para el 
agua y el territorio.

2. administración del programa federal

La oficina para la Gestión de los Recursos Oceánicos y Cos-
teros (OCMR) incluida dentro de la Agencia para la Admini-
tración Nacional de los Océanos y la Atmósfera (NOAA) está 
a cargo del Programa nacional para la Gestión de Costas en 
Estados Unidos.

Las actividades de esta Oficina incluye trabajar con los esta-
dos y los territorios para conservar y proteger los arrecifes 
de coral, manejar el sistema de estuarios del país, e imple-
mentar el Programa de Gestión de la Zona Costera. El traba-
jo que realiza la OCMR está autorizado por el CMZA, la Orden 
Ejecutiva de Áreas Marinas Protegidas, la Ley de Conserva-
ción de Arrecifes de Coral y otras normativas para proteger 
las zonas estuarinas. Esta oficina está compuesta por seis 
departamentos que supervisan la gestión de las costas y los 
océanos a nivel federal. 

- División de Programas de la Costa 

- Programa de Conservación de Arrecifes de Coral 

- División de Reservas Estuarinas 

- Centro de Áreas Marinas Protegidas 

- División de Política Nacional y Evaluación. 

- División Económica y de Administración. 

La División de Programas de la Costa supervisa los Progra-
mas Nacionales de Gestión Costera de los 34 estados y te-
rritorios. Este departamento trabaja para implementar los 
objetivos nacionales de gestión costera mientras mantiene 
y refuerza las capacidades de los estados y los territorios. 
El Departamento apoya a los estados a través de asistencia 
financiera, mediación, servicios técnicos y participación pú-
blica en foros regionales y locales. 

3. principales características y alcance del programa czmp

Cuando el CZMA fue aprobado, los estados costeros, los es-
tados que bordean los Grandes Lagos y los territorios insu-



87

lares fueron candidatos a recibir fondos si cumplían con los 
requisitos del National Environmental Act (NEPA) y presenta-
ban un informe en forma de declaración de impacto medio-
ambiental. El programa estatal era revisado después por la 
Secretaria de Comercio. Para la aprobación del Programa 
estatal por parte del Gobierno Federal, éste debe adherirse 
a las normativas y políticas del CZMA y contener los siguien-
tes requisitos explicados en la Sección 306 del CZMA: 

1) Identificar los límites de la zona costera.

2) Definir las áreas y territorios dentro de la zona coste-
ra que estándirectamente influenciados por la misma e 
identificar la autoridades legales que gestionan los usos 
de los recursos existentes.

3) Inventario y designación de áreas de particular pre-
ocupación o relevancia.

4) Proveer un proceso de planificación para el estableci-
miento de infraestructura energética.

5) Establecer un proceso de planificación para valorar 
los efectos de la erosión costera.

6) Facilitar una coordinación efectiva y consulta entre 
las agencias regionales, estatales y locales.

7) NOAA aprueba el Programa de gestión costera del Es-
tado y supervisa la implementación de los programas. 

Tras este proceso, los estados pueden modificar sus progra-
mas presentando enmiendas a la Secretaria de Comercio 
para su revisión. Si la Secretaria de Comercio aprueba la en-
mienda en el plazo de 120 días, el programa es aprobado. 

Los estados que reúnen los requisitos necesarios reciben 
financiación federal. La cantidad asignada esta basada en 
criterios como la longitud de línea de costa y la población 

costera. Si un estado elige no participar, entonces la finan-
ciación es asignada a los estados que participan. 
El gobierno nacional requiere una equiparación de la inver-
sión por parte de los estados. Sin embargo, los programas 
nacionales financiarán hasta el 50% de los costes del progra-
ma, lo que es un incentivo que induce a la participación del 
estado. Una dotación de fondos está destinada anual y espe-
cíficamente a los programas de gestión costera, por lo tanto 
garantiza que estos fondos sean gastados en actividades re-
lacionadas con la gestión de las áreas costeras. Esto evita que 
los estados, por medio de la asignación general del Gobierno 
Federal, usen estos fondos en otros temas. En Estados Unidos, 
aproximadamente 60 millones de dólares (ver Fig. 2) son gas-
tados anualmente y esta cantidad es doblada si la suma de to-
dos los presupuestos para los programas estatales se añade, 
proveyendo de más de 120 millones anuales para la gestión 
costera a nivel nacional (asumiendo las contribuciones de un 
50% el gobierno federal y el otro 50% el gobierno estatal). Esto 
es aproximadamente 0.5 dólares por ciudadano y año o 1 dó-
lar por residente que vive en la costa en los Estados Unidos. 

La financiación asignada a nivel nacional no es un derecho. 
Los estados deciden voluntariamente participar en el pro-
grama o no. Los estados que deciden participar y recibir 
las ayudas para la planificación y la gestión costera deben 
demostrar que cumplen con los objetivos y las prioridades 
nacionales, siguiendo ciertas normas en los procesos de pla-
nificación (ejemplo: participación pública) y serán “certifica-
dos” antes de recibir los fondos para la implementación. 

La financiación no fluye automáticamente, ni para siempre. 
Los programas de gestión costera estatales son revisados y 
evaluados periódicamente por la agencia nacional para ase-
gurar que cumplen con los estándares nacionales y pueden 
continuar recibiendo fondos.

National Estuarine Research Reserves
23,5 million
Cooperative Institute for Coastal and Estuarine 
Terchnology (CICEET)
6,5 million

Marine Protected Areas Center
1,5 million

Coastal Management Programs
68,3 million

Coral Reef Conservation Program
29,3 million

Coastal and Estuarine Land Conservation 
Program
8 million

fy 2008 ocrm Budget allocations by program

Fig. 2. Presupuestos asignados por la OCMR en 2008
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El segundo incentivo es la ¨consistencia federal¨ en las polí-
ticas, que estipula que las acciones esponsorizadas o finan-
ciadas por el gobierno federal deben ser coherentes con las 
reglas y procedimientos del programa del estado costero. 
Algunos estados que tienen un programa de gestión de la 
zona costera usan esta claúsula para limitar el desarrollo de 
proyectos (petróleo, gas, etc) fuera de su jurisdicción.

4. Herramientas de gestión

Cada estado selecciona herramientas de gestión que usa 
para ejecutar su propio programa. Algunas de las herramien-
tas están estandarizadas para todos los estados y otras son 
específicas de cada estado.

Licencias o permisos (permitting). Los Estados deben identi-
ficar en su plan de gestión costera aquellas actividades que 
estarán reguladas y cómo y qué tipo de estándares serán 
usados para esa regulación. El objetivo es proporcionar al 
público un proceso transparente y predecible para la toma 
de decisiones. 

Control de la polución dispersa (Nonpoint pollution). El Pro-
grama de control de contaminación dispersa en la costa fue 
añadido al CZMA en 1990 y hace un esfuerzo por incrementar 
la coordinación entre programas costeros y los proyectos 
y programas locales sobre calidad de agua. Este programa 
está realizado en asociación con la Agencia de Protección 
Medioambiental (Environmental Protection Agency, EPA) 
que tiene la autorización y el mandato del Clean Water Act. 
El programa enfoca sus actividades a la prevención de la 
contaminación dispersa a escala local a través de medidas 
de planificación y zonificación en el uso del suelo. 

Gestión de problemas específicos (Issue-based Manage-
ment). El Programa de Subsidios (Enhancement Grant Pro-
gram) fue creado para tratar un conjunto de problemas es-
pecíficos que fueron detectados en varias reautorizaciones 
del CZMA. La mayor preocupación reside en los impactos 
acumulativos de decisiones de desarrollo en la costa, con-
taminación del agua, restauración de humedales, acceso 
público, acuicultura y riesgos en la costa. 

Planes de Gestión en Áreas Especiales (Special Area Mana-
gement Plans, SAMPs). El CZMA fomenta entre los Estados el 
desarrollo de SAMPs tratando con múltiples jurisdicciones 
en un intento por resolver una variedad de asuntos de una 
forma global a una escala local. 

El objetivo de los SAMPs es dirigir políticas precisas para una 
combinación de problemas y necesidades de un área especí-
fica. Los SAMPs han sido efectivos en una variedad de esce-
narios geográficos como paseos marítimos, puertos, cuen-
cas o estuarios. El éxito de esta planificación se basa en una 
especificación de los límites del área , en la identificación 
de estrategias y metas específicas, en una fuerte y efectiva 
participación local y en los mecanismos de implementación 
designados para generar los resultados deseados. 

eL futuro De La geStIóN INtegraDa eN LoS eS-
taDoS uNIDoS

En 2004, la US Commission on Ocean Policy publicó un infor-
me que documenta y demuestra la continua degradación de 
los recursos costeros y la inadecuada asignación de respon-
sabilidades en los programas para solucionar los problemas 
marinos y costeros que preocupan a nivel nacional. Este ha 
sido el análisis más detallado y de mayor importancia a ni-
vel nacional desde la Comisión Stratton en 1969. 

Como conclusiones importantes la US Commission on Ocean 
Policy señaló que en 2001 un 23% de los estuarios de la na-
ción eran considerados no idóneos para el baño o la pesca y 
no tenían las condiciones apropiadas para permitir la super-
vivencia de especies marinas. La aparición de algas tóxicas 
se daba con mayor frecuencia en las aguas de la costa y las 
especies invasivas incrementaban su número en los ecosis-
temas marinos. El informe concluye apuntando que aunque 
han existido importantes avances en reducir las fuentes de 
contaminación de vertidos, otras fuentes dispersas de con-
taminación han aumentado siendo la primera causa de en-
riquecimiento por nutrientes, hipoxia, incremento de algas 
tóxicas y otros problemas que afectan a las aguas costeras. 

La Comisión analizó también el sistema de gobernanza en 
relación al tratamiento de estos problemas y concluyó: 

¨Nuestros océanos, costas y Grandes Lagos están en 
peligro y se necesitan cambios urgentes en la forma de 
gestionarlos¨. 

Sin lugar a dudas, la gestión de las zonas costeras ha dado 
grandes pasos, pero se necesitan mejoras urgentes, ponien-
do un especial énfasis en los ecosistemas y las cuencas en 
su totalidad y teniendo en cuenta tanto los aspectos medio-
ambientales como los económicos y sociales. La Comisión 
recomendó que los programas relacionados con la costa 
fueran consolidados y las leyes federales adaptadas o modi-
ficiadas para mejorar la protección de los recursos costeros 
y su uso sostenible. 

Actualmente muchas entidades a cargo de las actividades 
de conservación y la restauración de las zonas costeras 
trabajan de forma independiente, sin un marco de traba-
jo que valore en su totalidad los beneficios de un enfoque 
que considere en su totalidad los ecosistemas costeros. 
La multitud de programas inconexos evita que se puedan 
analizar el progreso en los esfuerzos de conservación y 
restauración y hace muy difícil conseguir efectividad con 
recursos limitados. 

La gestión no ha sido adaptada a las necesidades que refle-
jan la complejidad de los sistemas naturales y las responsa-
bilidades permanecen dispersas entre un conjunto confuso 
de agencias federales, estatales y locales. 

Un problema persistente para los estados y los gestores lo-
cales es la falta de información suficiente y fiable en la que 
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basar las decisiones. Tras décadas de reducida inversión y 
aporte de fondos al estudio, exploración, protección y ges-
tión de las costas, se necesita mayor apoyo federal. El Con-
greso debe reautorizar y aumentar el apoyo económico para 
el CZMA reforzando las capacidades de gestión de los esta-
dos costeros y permitiendo incorporar un enfoque que in-
corpore las cuencas. El Coastal Zone Management Act, Clean 
Water Act y otras leyes federales deben ser reformadas para 
proveer mayor soporte técnico, institucional y económico a 
iniciativas en cuencas. 

La Comisión propuso la creación de un Consejo Nacional 
para los Océanos unido a la Oficina Presidencial que trabaja-
ría en mejorar la comunicación y coordinación a nivel fede-
ral. El Consejo alentaría a los estados a establecer consejos 
regionales para mejorar la coordinación transversal sobre 
jurisdicciones, planificación y toma de decisiones. Estos 
consejos servirían como centro de debate, cooperación y 
coordinación. La Comisión invitó a todos los grupos e intere-
sados a adoptar marcos de trabajo basados en la gestión de 
los ecosistemas en su totalidad. 

Las conclusiones extraídas por las diferentes comisiones 
públicas y privadas en 2004 (US Commision y Pew Oceans 
Commission) provocaron un debate constructivo para en-
contrar fórmulas que permitieran mejorar el Programa Na-
cional de Gestión Costera. En respuesta, la NOAA con el lide-
razgo de la OCRM y la Coastal States Organization (CSO) se 
embarcaron en un proyecto de consulta para recoger ideas 
que mejoren la gestión costera en los Estados Unidos. El 
proyecto reunió a gestores costeros, instituciones e intere-
sados para identificar prioridades e ideas innovadoras que 
puedan ser consideradas en el diseño de legislación para 
reautorizar el CZMA y mejorar el CZMP. En resumen, los as-
pectos que resaltaron en la identificación de prioridades 
en esta consulta fueron: 

- Apoyo al diseño de políticas de largo plazo y técnicas de 
gestión que puedan sobrevivir a los ciclos electorales y a 
las fluctuaciones económicas. 

- El actual CZMA no provee límites, ni guía el proceso 
competitivo entre desarrollo y conservación. El CZMA 
debe buscar un balance entre estas fuerzas apoyando 
iniciativas de crecimiento inteligente (smart growth) y 
técnicas de bajo impacto en los desarrollos que se rea-
licen en las costas. 

- La CZMA actual no provee un marco adecuado para la 
evaluación y el monitorización de las condiciones de la 
costa o la evaluación del éxito de las herramientas y es-
trategias de gestión que son utilizadas por los estados. 
En esta consulta se impulsa a la CSO y la NOAA a que den 
mayor importancia a las evaluaciones y la información 
basada en la experiencia para hacer mejoras a los pro-
gramas y adaptarlos cuando sea necesario. 

- Incrementar la participación de los gobiernos locales 
aumentando su capacidad técnica.

- Incrementar la coordinación entre varios niveles de go-
bierno y jurisdicciones, permitiendo mayor flexibilidad 

para los estados y regiones que deben afrontar circuns-
tancias específicas.

- Necesidad de educar mejor al público sobre asuntos de 
la costa, fomentando ética y voluntad política para reali-
zar cambios e informando sobre las decisiones tomadas 
por el público. 

- Incrementar los recursos para gestión y recogida de in-
formación, la traducción de la ciencia a la gestión y una 
mayor coordinación para homogeneizar estándares, me-
todologías y protocolos.

- Enfocarse en los resultados, desarrollando planes de 
gestión costera que guíen a los programas estatales a 
través de metas claras y medibles. 

Adicional a estas prioridades necesarias para reautorizar el 
CZMA, existen problemas agregados como, por ejemplo, la 
forma en cómo los estados ejecutan sus programas. Existen 
drámaticas diferencias en la implementación de un estado 
a otro y también en el grado de efectividad en su forma de 
operar. Esta situación hace díficil monitorizar los programas 
y evaluarlos de una forma apropiada. 

La reautorización pendiente del CZMA por el Congreso de los 
Estados Unidos impulsada por la NOAA y la CSO conducirá a 
la nueva generación de gestión costera en la que los princi-
pios y problemas abordados en esta amplia consulta se in-
corporarán al CZMA desarrollando legislación adicional. 

coNcLuSIoNeS

La Ley de Gestión de la Zona Costera (CZMA) de 1972 es la pie-
za maestra para la coordinación, la gestión y la planificación 
de las zonas costeras en los Estados Unidos y el Programa 
Federal asociado es la herramienta política sobre la que se 
sustenta la implementación de la gestión costera en Esta-
dos Unidos. 

Aspectos como la consistencia federal y la libertad o volun-
tariedad para adherirse al Programa de gestión costera han 
sido incentivos para los Estados para integrarse al Programa 
federal.

Las limitaciones de la autoridad federal sobre los estados 
conducen a que el gobierno federal se apoye en una combi-
nación de incentivos y desincentivos para alentar la coope-
ración entre gobierno federal y los estados a nivel de pro-
gramas estatales. Por un lado, el reparto de fondos estatales 
para la planificación de programas estatales de gestión cos-
tera y su ejecución ha estado condicionada al cumplimiento 
de los estándares federales. El gobierno nacional requiere 
una equiparación de la inversión por parte de los estados. 
Sin embargo, el programa federal puede financiar hasta el 
50% de los costes del programa estatal, lo que es un incenti-
vo que induce a la participación del estado.

Por otro lado, las acciones del gobierno federal deben ser 
coherentes, con las políticas de cada estado en la zona cos-
tera. Los procedimientos y normativas establecidas por el 
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gobierno federal han sido motivos de estímulo por parte de 
los estados, para unirse al programa federal de gestión de 
costas y al cumplimiento de sus cláusulas. 

La participación pública es otro de los aspectos clave del 
CZMA. Aunque los procesos de participación pueden ser lar-
gos y pesados forman parte esencial de la gestión costera en 
los Estados Unidos y garantizan, cuando funcionan bien, un 
alto nivel de cumplimiento voluntario con las normativas y 
con los programas que se llevan acabo. 

Los programas federales son creados para un periodo espe-
cífico y deben ser reautorizados si se considera necesaria 
su continuidad. El proceso de reautorización es un proceso 
que conlleva numerosas revisiones y modificaciones de la 
ley, en las que se tiene en cuenta la eficiencia o funciona-
miento de la misma, asi como de los programas que ayu-
dan a su ejecución. En estas tres décadas ha habido nume-

rosas reformas y reautorizaciones del CZMA con el fin de 
mejorar y adaptar la gestión costera a las circunstancias 
cambiantes. 

El Programa y la CZMA han pasado por etapas de crisis en las 
cuales la financiación ha sido escasa y las prioridades nacio-
nales no han contemplado la costa de la nación como un re-
curso de gran valor para el país; las prioridades económicas 
y de desarrollo se han impuesto en muchas ocasiones. Por 
otra parte, los estados llevan a cabo una implementación 
desigual de sus programas que hace difícil la evaluacion 
de los mismos y el CZMA es demasiado general en algunos 
de los aspectos tratados, creándose una falta de definición 
que puede resultar en una débil implementación. A pesar de 
estas dificultades el CZMA continua evolucionando y refor-
mandose cuando se detectan problemas y hace que sea una 
ley viva y adaptable a las circunstancias cambiantes, prueba 
de ello es la presente reautorización del CZMA. 
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IntroduccIón

La Ley del litoral cumple 22 años. Su pleno apogeo. Ha sido, 
aún es en varios aspectos, el símbolo de lo que ella pro-
clama, el desarrollo sostenible, bajo el triple objetivo de 
protección, ordenación y valorización o más exactamente 
equilibrio entre protección por una parte y ordenación y va-
lorización por otra: protección de un territorio frágil, raro y 
codiciado y presiones considerables para la valorización, a 
causa de su considerable valor económico. Símbolo también 
por su flexibilidad y su adaptación a una realidad compleja y 
rica. Ésta fue una de las raras leyes surgidas de un consenso 
total del Parlamento, al ser votada por unanimidad.

Su aplicación, sin embargo, no ha dejado de suscitar nume-
rosas protestas venidas de todas partes: urbanistas, respon-
sables de actividades económicas, asociaciones de defensa 
y los mismos ediles que representan los municipios costeros. 
Alabada al principio, se convierte ahora en el punto de mira 
de todas las protestas, incluida la de incumplir su objetivo 
principal. Bandera en un origen de la legislación de equili-
brio entre dos imperativos, el de protección del litoral y el 
de ordenación y valorización, esta ley parece haber caído en 
manos de protectores que la han conducido a “sacralizar el 
litoral” y, acto seguido, a “esterilizar el espacio económico 
del litoral, impidiendo toda empresa de valorización y de or-
denación de las regiones costeras”. En sentido opuesto, los 
“protectores” señalan el “cemento” acumulado por los exce-
sos del desarrollo económico y turístico y la empresa suici-
da del cuestionamiento de la calidad del medio ambiente.

Hasta los campeones de la semántica están de acuerdo: los 
conceptos serían demasiado “vagos y blandos”: “espacios 
cercanos a la costa”, “espacios sensibles, relevantes y carac-
terísticos”, “espacios urbanizados”. Esta flexibilidad en la 
formulación de los conceptos obedece en realidad al interés 
de respetar la descentralización. Pero, al mismo tiempo, y de 
forma inversa se reprocha lo siguiente: el de aumentar las 
restricciones que se ejercen sobre la ordenación y la explo-
tación de actividades económicas. Tal crítica contradictoria 
expresa en realidad una preocupación por proteger todo, 
permitiendo ordenar y valorizar: la imbricación de estas 
funciones remite a funciones sociales, económicas y cultu-

rales estrechamente ligadas y que el Derecho debe traducir 
y aplicar.

Esta misión del Derecho ya no se sitúa dentro de las normas 
tradicionales que se expresan en el término “autorizar”: pro-
hibir, ordenar. La regla jurídica se aprecia así mucho más en 
función de los criterios definidos por quienes gestionan el 
espacio litoral en función de los defendidos por los juristas. 
Esta regla prescribe menos de lo que sugiere. Se traduce en 
“soft law”, en “derecho blando”. Los juristas pueden así cla-
mar contra la “inseguridad jurídica”, contra la vanidad de 
una modulación engañosa.

Pero tal llamamiento a la humildad del Derecho frente a las 
exigencias de la ciencia de gestión, ya anuncia las primicias 
de la GIZC. El Consejo Interministerial de Ordenación del Te-
rritorio y de Desarrollo Sostenible (CIADT en francés) del 9 de 
julio de 2001 en Limoges, ha subrayado claramente la nueva 
filosofía fundada en el concepto de “ordenación integrada 
de las zonas costeras”. Esta gestión integrada debe superar 
desde ahora los enfoques estrictamente jurídicos y regla-
mentarios, fundados en la restricción, para privilegiar las 
lógicas basadas en los proyectos y la cooperación. El Gobier-
no, como está precisado, ha integrado también plenamente 
esta dimensión en su política de ordenación del territorio y 
desarrollo sostenible.

La particularidad de la Ley del litoral, hay que señalarlo, es la 
de prefigurar la lógica prescrita por la necesidad del enfoque 
de la GIZC: incluso de forma tardía, los balances sucesivos 
realizados por el Parlamento en 2000, por la comisión nacio-
nal del CIADT en 2003, por la UICN en 2006, llegan a una cons-
tatación severa y preocupante. Sin embargo, también abren 
perspectivas alentadoras para la aplicación de la GIZC1.

 uNa coNStatacIóN preocupaNte

El balance establecido por el Parlamento y más tarde por el 
CNADT y el UICN conduce a la misma constatación preocu-
pante sobre la evolución del litoral. En primer lugar, un men-
saje de alerta del CNADT, el 3 de julio de 2003, en boca de la 
Comisión Nacional del Litoral, haciendo un llamamiento de 
urgencia hacia una nueva política del litoral (1); más tarde el 
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Parlamento y la UICN, de forma independiente, comprueban 
un claro debilitamiento de los principios fundadores consa-
grados por la Ley del litoral (2) y una planificación estratégi-
ca nacional poco abierta sobre la GIZC.

1. un estado de alerta sobre el litoral, el 3 de julio de 2003 
lanzado por la comisión Nacional del Litoral, emanación 
del cNaDt

El mensaje de alerta transmitido por la prensa2, establece 
una “constatación de amenaza”. Apunta al “riesgo de des-
aparición de la identidad social, cultural y económica del 
litoral, reducido a una imagen falsa, exclusivamente turísti-
ca y balnearia, simple excrecencia para los veraneantes de 
toda Europa”. Voluntariamente corto, este mensaje compor-
ta una prioridad esencial, la de “sacar a la luz una visión de 
futuro del litoral por aquellos que podrán hacerla vivir”. Se 
impone un método a este respecto, fundado en la iniciativa 
local y la gestión integrada de las zonas costeras. De esta 
manera, es de extrema urgencia que se inviertan las prác-
ticas aplicadas hoy en día en el litoral, de la “economía de 
cosecha” que arruina la identidad del litoral en detrimento 
de toda perspectiva de valorización de este patrimonio úni-
co. “La economía de cosecha significa el hábito de recoger 
sin cuidar la fuente de donde se recoge”. El ejemplo más cla-
ro es el del turista consumidor banalizado de un producto 
cada vez más estandarizado, es decir un tipo de consumo 
del espacio y de los recursos naturales que no se preocupa 
ni de su preservación ni de su renovación. Aunque se han 
constatado efectos positivos, sobre todo a partir de la Ley 
y del Conservatoire du Litoral, con la protección de cerca de 
823 Km. de costa, se puede estimar que aún es insuficiente 
en relación con los 5500 Km. del conjunto de la línea coste-
ra. Además, el sentimiento dominante, frente a la carrera 
contrarreloj entre el cemento y el medio ambiente, indica 
un cierto desánimo, al comprobar que las herramientas uti-
lizadas sólo consiguen, en la mejor de las hipótesis, frenar el 
ritmo de pérdida de terreno.

Más allá del conflicto de los distintos usos del territorio lito-
ral, frágil y codiciado, la cuestión principal es la desaparición 
de la identidad social, cultural y económica del litoral, y con 
ella, “el mal uso de las ventajas y de los recursos geográficos, 
económicos y humanos de gran valor añadido, que no son 
renovables”.

Se impone más que nunca “un nuevo contrato social para el 
litoral”, con una nueva política pública costera y un nuevo 
método: la elección de la GIZC.

Este mensaje de alerta tomado en serio por el Gobierno fran-
cés ha sido puesto de manifiesto a la vez en el Libro Blanco 
de la Comisión Nacional del Litoral3, en el informe del CIADT-
2004 y en el informe de Francia en la Comisión Europea so-
bre la evaluación de estrategias de los Estados miembros de 
la Unión Europea en materia de GIZC (2006) y en la contribu-
ción de Francia al Libro Verde de la Comisión Europea relati-
vo a la gestión integrada de los mares, los océanos, las zonas 
costeras y marinas (2007).

Como un eco a las conclusiones de la Comisión Nacional del 
Litoral, el informa de la UICN apuntala la precedente consta-
tación, pasando revista a los principios fundadores de la Ley 
del litoral, inexorablemente debilitados por las prácticas 
aplicadas en el litoral.

2. Debilitamiento constante de los principios fundadores 
de la Ley del litoral del 3 de enero de 1986 relativa a la pro-
tección, la ordenación y la valorización del litoral

La Ley del litoral lo define en cuatro objetivos para hacer 
frente a la concentración creciente de las actividades y del 
desarrollo urbano en la costa:

Artículo 1: “El litoral es una entidad geográfica que recla-
ma una política específica de ordenación, de protección 
y de valorización. La realización de esta política de in-
terés general implica una coordinación de las acciones 
del Estado y de las corporaciones locales o de su agru-
pamiento…”

Los cuatro objetivos perseguidos son:

- preservar los espacios raros, sensibles y mantener los 
equilibrios ecológicos;

- gestionar de forma moderada el consumo de espacio, de-
bido al urbanismo y a los acondicionamientos turísticos.;

- abrir ampliamente la costa al público;

- acoger prioritariamente en el litoral las actividades 
cuyo desarrollo está unido al mar.

Para lograr estos objetivos, la Ley enuncia ocho principios de 
ordenación aplicables en la Francia continental y en los De-
partamentos de Ultramar y que se traducen en obligaciones:

a) Obligación de respetar el principio general de equili-
brio (artículo L.146.2):

El principio inscrito ya en la Carta constitucional del me-
dio ambiente, en el ámbito del principio de desarrollo 
sostenido, ha adquirido así valor constitucional. Abarca 
numerosos textos en vigor y está asociado a otros obje-
tivos, como la renovación urbana, la mixidad urbana (ar-
tículo L121.1 CU)4.

En los municipios costeros se aplica el principio de equi-
librio entre desarrollo y protección, que se aplica con un 
control judicial expresado por la teoría del balance, para 
motivar la solución en situaciones concretas. En vista 
del informe, el juez aprecia en qué medida el desarrollo 
del urbanismo del municipio costero implica un perjui-
cio excesivo a los parajes y paisajes relevantes del muni-
cipio, así como a los medios necesarios para la conserva-
ción del equilibrio biológico, o bien, en ciertos casos, el 
documento de urbanismo en pleito, tiene por objetivo o 
por efecto extender las zonas edificables en detrimento 
de las zonas naturales.

Pero el principio de equilibrio no significa prohibición 
de nuevos urbanismos. Sólo indica que éstos no pueden 
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sobrepasar un cierto límite, a riesgo de comprometer la 
realización de otras prioridades, que también son legíti-
mas. Prioridades que deben ser respetadas, además del 
urbanismo (cf. GIZC):

- preservación de los espacios y de los medios 
(art. 146.6);

- protección de los espacios necesarios para la con-
servación y el desarrollos naturales y tradicionales 
del litoral, las actividades agrícolas, de pastoreo, fo-
restales y marítimas;

- frecuentación por el público de los espacios natura-
les, de la costa y de los equipamientos anexos (libre 
acceso a la costa).

Las restricciones que pesan sobre el principio de equili-
brio se analizan según la “capacidad de acogida (c.a.) del li-
toral”. Esta noción se adapta a la gestión de los conflictos 
de uso del espacio litoral y permite definir una estrategia 
para la gestión coherente y la ordenación integrada de 
este espacio, estrategia fundada en los principios de sos-
tenibilidad y de buena praxis medioambiental (art. 146.2).

Para determinar la c.a. de los espacios urbanizados o a 
urbanizar, los documentos urbanísticos deben tener en 
cuenta: la preservación de los espacios y medios men-
cionados en el artículo L 146.6 de protección de los es-
pacios, necesario para la conservación y el desarrollo de 
actividades agrícolas, de pastoreo, forestales, marítimas, 
de las condiciones de frecuentación por parte del públi-
co de los espacios naturales, de la costa y de los equipa-
mientos anexos.

b) La obligación de gestionar las zonas verdes (artículo 
L. 146.2):

Unida a la anterior, se ocupa de la preservación de los 
paisajes costeros, prohibiendo la continuidad urbanísti-
ca en un espacio demasiado importante “sin corte ver-
de” (Los SCOT5 y PLU6 deben prever zonas verdes).

c) La obligación de reagrupar el urbanismo (artículo 
L.146.4 II c.v.):

Se trata de luchar contra la “dispersión” del espacio. “La 
extensión del urbanismo debe realizarse bien en continui-
dad con las aglomeraciones y pueblos existentes, bien en 
nuevas aldeas integradas en el medio ambiente”.

Sólo existen dos modalidades de desarrollo del urbanis-
mo en los municipios costeros: partir de un nudo ya exis-
tente para extenderlo sobre todo en profundidad; o bien 
crear un nuevo polo, respetando el medio ambiente. A 
partir de estas nociones, la administración local no tiene 
competencia (método de terreno compartido). No se per-
miten construcciones en la faja costera. Criterios de con-
tinuidad, distancia y configuración de los lugares, unidad 
del sector implicado. Nuevas aldeas, pequeños grupos de 
casas. Para los proyectos importantes, se prohíben las ur-
banizaciones y no sólo algunas construcciones dispersas 
que ocupan línea de cresta, visible pues desde todas par-
tes, buscar el ocultamiento detrás de setos vivos.

d) La obligación de gestionar el libre acceso a la costa:

El uso de la costa libre y gratuito, que implica el libre ac-
ceso del público a la costa tiene lejanos orígenes en la ju-
risprudencia7. Para el Consejo de Estado, “todo el mundo 
puede acceder a la costa libremente ya que la costa del 
mar forma parte del dominio público marítimo”.

Incluso las operaciones de acondicionamiento apro-
badas cerca de la costa deben organizar o preservar su 
libre acceso por parte del público (art. L.146.3). Este prin-
cipio lleva a organizar las servidumbres de paso de los 
peatones en la costa y hacia la costa frente al aumento 
de la privatización de la fachada litoral:

- Servidumbre longitudinal, artículo L.160.6 C.U.: se 
gravan las propiedades costeras del DPM en una faja 
de 3 metros de ancho de una servidumbre destinada 
a respetar exclusivamente el paso de peatones. Es el 
nuevo derecho que se reconoce al público de pasear 
a pie en paralelo a la costa.

- Servidumbre transversal, artículo 5 de la ley de 1986, 
acceso pedestre de los usuarios (excepto sillas para 
niños y sillas de ruedas).

e) Obligación de preservar las áreas relevantes y caracte-
rísticas (art. L.146.6 C.U.):

La Ley define los espacios implicados y se precisan por el 
decreto del 20 de septiembre de 1989 (dos listas paralelas 
de espacios a preservar). Estos espacios deben figurar, 
pues, en la lista legislativa o reglamentaria y responder a 
exigencias de fondo, es decir, constituir “un paraje o pai-
saje relevante o característico del patrimonio natural y 
cultural del litoral y ser necesario para la conservación 
del equilibrio biológico o presentar un interés ecológi-
co” (es la calificación del medio). Sólo pueden realizarse 
acondicionamientos ligeros.

Fuerte protección recientemente, aunque el juez se 
muestra menos severo, sobre el concepto de “preser-
var”, empleado por el legislador, para “prohibir todo 
urbanismo”. La multiplicación de “acondicionamientos 
ligeros autorizados conduce a erosionar la ley” (“pueden 
realizarse acondicionamientos ligeros cuando son ne-
cesarios para la gestión, la valorización sobre todo eco-
nómica o, si se da el caso, de apertura al público”). Más 
tarde, construcciones de estaciones depuradoras (Ley 
9.2.1994) de las aguas residuales expulsadas al mar en 
cualquier espacio costero8, comunicación del gobierno 
Mehl Schouder: “es delicada la cuestión de saber si la Ley 
sobre el litoral permite verdaderamente conciliar por 
una parte la protección del medio ambiente y por otra la 
conservación y el desarrollo del turismo”.

f) Obligación de respetar los espacios cercanos a la costa 
(artículo L.146.4.II C.U.):

Es la clave de la Ley del litoral:

- Ámbito de aplicación de la noción: no hay definición 
legislativa, sino dos indicaciones para determinar los 
límites entre tierra y mar.
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- En la parte terrestre, se separan las nuevas carre-
teras de tránsito hasta 2000 m. de la costa; de esta 
manera, cesan las restricciones ligadas a la cercanía 
de la costa.

- En el lado marítimo, la extremidad de la banda no edi-
ficable de 100 m. a partir del límite máximo de la cos-
ta, constituye la frontera de los “espacios cercanos”. 
Pero es el juez quien determinará caso por caso, los 
espacios cercanos, en función de un análisis con múl-
tiples criterios: distancia con respecto al mar, criterios 
topográficos, criterios de influencia marítima. Paisaje 
marino: criterio de visibilidad desde el mar y en el mar, 
criterios ecológicos: zonas naturales que constituyan 
un ecosistema litoral, influencia biológica para el mar 
o criterio tiempo: espacios próximos a la costa situa-
dos a un cuarto de hora a pie de la costa.

Así, los espacios cercanos a la costa comienzan en su 
límite máximo y se extienden al menos sobre 1000 m., 
según la aplicación de la jurisprudencia del criterio de 
distancia, 2000 m, según la práctica de la administración 
del equipamiento, 2 categorías de espacios:

- la franja de los 100 m.: no edificables y prohibición 
de cualquier instalación;

- los espacios próximos propiamente dichos: aplica-
ción de la regla de la extensión urbanística, etc.;

- criterio de acogida de actividades económicas que 
exijan la cercanía del agua de mar;

- prohibición de instalaciones (acondicionamientos 
para el camping o las caravanas);

- prohibición de construcciones;

- excepción a la regla de la no edificabilidad: espacios 
urbanizados y para actividades económicas que exi-
jan la cercanía inmediata del agua de mar.

g) Conclusión sobre los principios:

El debilitamiento de los principios fundadores de la Ley 
sobre el litoral ha sido constante: en primer lugar en la 
distinción establecida entre el contenido de la ley y su 
aplicación por los diferentes decretos, algunos de los 
cuales han sufrido un retraso de 21 años (sobre todo para 
definir la lista de municipios costeros que participan en 
los equilibrios económicos y ecológicos litorales y si-
tuados más abajo del límite del nivel de sal de las aguas 
(Decreto del 21 marzo de 2004) y 21 años para precisar 
el nombre de los tres estuarios más grandes de Francia 
(mismo decreto para el Loira, Sena, Gironda). Los espa-
cios cercanos a la costa que deben ser objeto de una pro-
tección rigurosa han sido definidos respectivamente por 
decreto de aplicación, con numerosas derogaciones para 
los acondicionamientos ligeros que debían realizarse en 
los espacios protegidos9. Por otra parte, las corporacio-
nes locales han hecho prueba de una gran flexibilidad 
frente a las presiones turísticas (aumento de las infraes-
tructuras y de las actividades turísticas, infringiendo a 
menudo las exigencias del desarrollo sostenible). Igual-

mente, se han multiplicado las derogaciones de las legis-
laciones sectoriales (agricultura, industria, transporte) 
para acometer instalaciones en los espacios cercanos a 
la costa y en áreas relevantes; y cuando la resistencia de 
las asociaciones de protección se hace sentir con viveza, 
no es raro que los poderes públicos recurran a la solu-
ción de validations législatives10 . Se ha multiplicado así 
la presión sobre la costa, contribuyendo a una verdadera 
erosión de la Ley del litoral. Otro factor contribuye a de-
bilitar el contenido de los principios fundadores: es el es-
trecho ámbito de aplicación de estos principios a escala 
de municipio costero: ésta constituye un ámbito exiguo 
y no es el territorio pertinente para asentar las condicio-
nes de desarrollo sostenible y de la gestión integrada 
del territorio. Parece obvio que un territorio compuesto 
por intermunicipalidad y extendido en el mar, es el único 
que puede integrarse en el ámbito de las exigencias de 
gestión integrada de las zonas costeras. No obstante, es 
necesario que los instrumentos de planificación estra-
tégica vayan más allá del ámbito sectorial en el que se 
inscriben y reúnan las condiciones para un verdadero 
enfoque integrado, el de la GIZC.

3. Los instrumentos de planificación estratégicos que aún 
son sectoriales

Estos instrumentos de planificación desempeñan un papel 
esencial en la ordenación, protección y valorización del li-
toral. Algunos pertenecen al derecho urbanístico, como las 
Directrices territoriales de ordenación (DTA en francés), el 
esquema de coherencia territorial (SCOT); otros surgen de la 
legislación sobre la ordenación territorial, como los esque-
mas de servicios colectivos, los esquemas regionales de or-
denación y desarrollo del territorio (SRADT) o los esquemas 
interregionales de ordenación y desarrollo del territorio (SI-
RADT), y un esquema propio del litoral, pero con un campo 
de acción marino durante mucho tiempo, el esquema de va-
lorización del mar (SMVM).

3.1. Los instrumentos pertenecientes al Derecho urbanístico:

- Las D.T.A.: instrumento puramente estatal, con un ámbito 
de aplicación que va más allá de la costa y la montaña, que 
implica desafíos particularmente importantes en materia 
de ordenación, desarrollo, protección y valorización. La Ley 
del litoral es de aplicación en los cinco parajes elegidos al 
comienzo para experimentar la DTA11. La DTA debe fijar los 
principales objetivos del Estado en materia de localización 
de los grandes equipamientos, de las grandes infraestructu-
ras de transporte, así como en materia de preservación de 
los espacios naturales, de los parajes y de los paisajes. Des-
empeña, de esta manera, un papel importante en todo lo 
que concierne equipamientos de infraestructura con com-
petencia estatal (autopistas, carreteras nacionales, vías de 
tren, instalaciones portuarias, aeropuertos, instalaciones de 
producción y transporte de energía, de servicios públicos). 
Una DTA también puede permitir al Estado determinar el 
contenido que éste pretende dar al gran principio de equi-
librio. La DTA constituye así una herramienta de Estado, he-
cha por el Estado y para el Estado y ha sido aprobada por 
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decreto en Consejo de Estado, a pesar de una cierta apertura 
hacia las corporaciones territoriales interesadas. El procedi-
miento de elaboración no deja ningún espacio real a la co-
decisión, lo que nos aleja del enfoque GIZC. La DTA expresa 
así, en los territorios pertinentes, las orientaciones y objeti-
vos perseguidos por el Estado en materia de ordenación del 
litoral. En lo que respecta a las corporaciones territoriales, 
su papel será el de expresar sus objetivos en este ámbito, 
dentro del respeto a las orientaciones de la DTA cuando ésta 
existe y a los documentos urbanísticos intermunicipales: los 
esquemas de coherencia territorial (SCOT)

- Los esquemas de coherencia territorial (SCOT): Este ins-
trumento busca la reunión de municipios (asociaciones de 
municipios, comunidades de aglomeración, comunidades 
urbanas) para estar en la escala adecuada. El municipio 
costero no es un territorio pertinente. El SCOT se ha vuelto 
casi obligatorio en el litoral (fuerte incitación de la Ley del 
13-12-2000), sobre este territorio; se trata de promover “un 
proyecto común de desarrollo sostenible y de ordenación 
del espacio” que determina los objetivos de todas las po-
líticas públicas de urbanismo, las orientaciones generales 
de organización del espacio y los grandes equilibrios entre 
espacios urbanizados o a urbanizar y espacios naturales. La 
iniciativa para elaborar este documento viene de estas co-
munidades. Se trata de decisiones a nivel local producidas 
en el SCOT, pero deben respetar (obligación de compatibi-
lidad) las decisiones del Estado expresadas en la DTA. Pero 
el SCOT es un documento orientativo que fija los grandes 
equilibrios a respetar entre desarrollo y protección de los 
espacios naturales y del medio ambiente en general. La DTA 
puede localizar los equipamientos y todos los espacios im-
plicados por la ley del litoral: el territorio implicado es más 
amplio que el del SCOT. Éste es más completo que la DTA. 
Fija, además de las orientaciones generales de la organiza-
ción del espacio, los objetivos de las políticas públicas de 
urbanismo en materia de hábitat, de desarrollo económico, 
de hábitat, de ocio, de desplazamiento de personas y mer-
cancías, de estacionamiento de vehículos y de regulación 
del tráfico automovilístico (artículo L.122.1 C.U.), todas ellas 
políticas ligadas a la ordenación del espacio. Es un instru-
mento de integración de políticas sectoriales. El SCOT res-
peta los principios de descentralización: el procedimiento 
está dirigido por el Presidente del centro de cooperación 
intermunicipal, que asocia a otras personalidades públicas, 
con la participación del público y según un modelo orga-
nizado de concertación. Tras las sugerencias aportadas por 
los organismos consultados, el proyecto aprobado se some-
te a encuesta pública y una deliberación del centro público 
de cooperación intermunicipal debe aprobarlo antes de re-
mitirlo a la autoridad de tutela (el prefecto). Este proyecto 
se considera aceptado dos meses después de su remisión al 
prefecto. Aunque se le considere un instrumento importan-
te de integración de políticas sectoriales, carece aún de una 
dimensión operativa en el ámbito del litoral, la del territo-
rio marino, para ser un verdadero instrumento abierto a la 
GIZC. Adquirirá en 2007, en 2005, (sic) con la ley de desarrollo 
de las comarcas rurales y litorales que pone en aplicación 
un par de instrumentos, terrestre y marino, el SCOT y el es-
quema de valorización del mar.

3.2. Los instrumentos que competen a la legislación sobre la 
ordenación territorial (Ley Voynet del 25-6-1999)

Se han previsto dos instrumentos para promover el acondi-
cionamiento del territorio litoral: la parte litoral del esquema 
de servicios colectivos y el esquema regional o interregional 
de ordenación y desarrollo territorial (SRADT o SIRADT).

- Los esquemas de servicios colectivos12 de los espacios na-
turales y rurales. Estos esquemas elaborados por el Estado 
en una perspectiva a veinte años teniendo en cuenta los 
proyectos de ordenación del espacio europeo y en concer-
tación con las corporaciones, los organismos socio-profe-
sionales y las asociaciones implicadas, se han aprobado por 
decreto en Consejo de Estado. La parte litoral del esquema 
de servicios colectivos de los espacios naturales y rurales ha 
sido aprobada por el Decreto de 18 de abril de 2002. Es un 
documento detallado que establece sobre todo una consta-
tación en el horizonte de 20020 (sic). Según prevé, el litoral 
francés, debería sufrir presiones de tal magnitud que nece-
sitarían el refuerzo de una acción continua del Estado sobre 
este territorio, dotándose de una gestión más racional de los 
espacios en una visión prospectiva (una gestión integrada). 
El documento enumera todos los grandes problemas del li-
toral (sobre todo el control del urbanismo, conservación del 
patrimonio paisajista transformado por el desarrollo turís-
tico acelerado, la regulación de conflictos de uso, la calidad 
de las aguas, la restauración de la biodiversidad…). El esque-
ma afirma la voluntad del Estado de reforzar y respetar los 
instrumentos existentes.

- Los esquemas regionales e interregionales de ordenación 
y desarrollo territorial. Los SRADT reintroducen la región 
como actor de la política de urbanismo litoral. Constituye el 
plan de la Región (ley del 25-06-1999) y bajo este concepto, 
fija las orientaciones que pone en marcha la Región, bien 
directamente, bien por vía contractual con el Estado, las 
demás corporaciones, los centros públicos y las empresas 
públicas y privadas. Las orientaciones implican las ordena-
ciones del litoral, en particular bajo protección del compro-
miso Estado-Región.

En este marco, la ley de 1999 invita a las regiones del litoral 
a integrar su política de ordenación territorial por medio de 
la elaboración de esquemas interregionales del litoral, más 
adaptados a la planificación litoral.

La SRADT fija las orientaciones fundamentales a medio pla-
zo del desarrollo sostenible del territorio regional. A este 
respecto, el Consejo Regional crea en su seno una sección 
“Mar-litoral” para promover una política litoral a nivel de la 
región, con una “Carta regional del litoral” (Decreto de 19-
09-2000).

Pero el SRADT no tiene, en sí mismo, carácter prescriptivo. Su 
puesta en marcha se realiza en primer lugar por vía contrac-
tual y cooperativa que corresponde a este respecto con la 
nueva política nacional de la GIZC. Interviene una institución 
operativa: la conferencia regional de la ordenación y desa-
rrollo territorial, que garantiza el seguimiento del esquema. 
Desde el punto de vista de la GIZC, el SRADT remite a la noción 
de “país marítimo” que define una nueva distribución del terri-
torio en relación con el medio marino (vid. infra). Existen, por 
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otra parte, otros instrumentos aplicables al conjunto del terri-
torio, pero que también pueden encargarse de la ordenación y 
la protección del litoral. Es el caso del esquema de ordenación 
y gestión de las aguas (SAGE) y el esquema directivo de orde-
nación y gestión de las aguas (SDAGE) que implican el ámbito 
crucial de la calidad de las aguas y que contribuyen a luchar 
contra las presiones que se ejercen en el litoral.

Existen, además, numerosos instrumentos de protección 
del medio ambiente, concretamente los parques naturales 
regionales, las reservas naturales, las órdenes de protección 
de los biotopos, y los parques marinos.

Los instrumentos examinados se insertan en la aplicación 
de una política de ordenación del litoral, pero proyectado 
desde una óptica terrestre, lo que no contribuye a abrirlos 
francamente a las exigencias de la GIZC.

Aparece otro instrumento más adaptado a la planificación 
estratégica del litoral, en su parte marítima, es el esquema 
de valorización del mar.

3.3. El esquema de valorización del mar (SMVM):

Este instrumento no gozó de mucha fortuna, aunque el 
factor que le ha fallado, tiende a volver a él en estas fechas 
(2007). Es el artículo 7 de la Ley de descentralización de 07-
01-1983, modificado por la Ley litoral (artículo 18) y la Ley de 
Desarrollo de los territorios rurales (DTR). Aunque debe su 
creación a la descentralización, su naturaleza de documen-
to marino, bajo la responsabilidad del Estado, propietario 
del DPM, lo convierte en documento centralizado, iniciado, 
instruido y financiado por el Estado. Al mismo tiempo, varios 
aspectos ponen en duda su éxito. De los 11 proyectos ins-
trumentados, sólo se han aplicado 3: la cuenca del Thau, la 
bahía de Arcachon y el litoral de la provincia de Charente.

El SMVM abarca una parte del territorio, que constituye una 
unidad geográfica y marítima y presenta intereses ligados, 
contrarios o complementarios respecto a la protección, la 
explotación y la ordenación del litoral.

Dos criterios condicionan, pues, la aplicación de este instru-
mento: criterios físicos y humanos.

El criterio físico tiene en cuenta el medio marino. La presencia 
de espacios terrestres sólo se justifica si influyen claramente 
en los espacios marinos. Debe conocerse bien la unidad física 
marítima, con sus medios, a partir de profundos estudios hi-
drográficos, hidrológicos y oceanográficos. Se fijará más tarde 
el perímetro, tras los estudios pertinentes, y deberá abarcar el 
espacio hasta el límite de las aguas territoriales. Y en tierra 
firme, tener en cuenta los problemas delicados en función de 
criterios finalistas (la importancia de los espacios en relación 
con las actividades marinas). Es necesario, en efecto, velar por 
que el esquema siga siendo marino y no demasiado solicitado 
por los municipios retro-litorales. Para algunos, el conjunto 
de municipios retro-literales, no desean verse incluidos en el 
esquema. Hay que ceñirse a la costa, a la franja de cien metros 
y a los espacios cercanos a la costa.

En la cuenca de Thau, se han incluido todos los municipios 
que tienen una fachada marítima, excluyendo otros munici-
pios de la cuenca de drenaje que, sin embargo, “participan 

indirectamente en la contaminación del agua, en el verti-
do de aguas residuales depuradas y de los contaminantes 
arrastrados por las aguas pluviales”.

En cuanto al criterio humano, éste interviene al tener en 
cuenta actividades conflictivas, como la acuicultura marina 
y la consiguiente degradación medioambiental, de la cali-
dad del agua, con la coexistencia de varias activida des en 
competencia en un mismo ámbito (agricultura intensiva, 
turismo sedentario, conquicultura, actividades algales, náu-
tica de recreo y conquicultores, pescadores).

El SMVM debe identificar esos conflictos de uso y aparece el 
problema de la participación de todos los socios en la ela-
boración concertada del documento. El prefecto del Depar-
tamento es quien dirige el procedimiento, tras consulta al 
prefecto marítimo (cf. cuadro).

La SMVM se presenta como un informe acompañado de docu-
mentos gráficos y de numerosos anexos. La función principal 
del esquema es la de definir las compatibilidades e incompati-
bilidades entre actividades y, con esta base, elegir, es decir, se-
leccionar las orientaciones fundamentales de la ordenación. 
La consideración de la calidad del agua constituye el aspecto 
esencial del SMVM porque este parámetro va a condicionar la 
compatibilidad entre actividades (fuentes de contaminación 
identificadas, prioridad de acción fijada, normas de calidad, 
vocaciones generales de las zonas marinas y jerarquizar las 
actividades que puedan ejercerse en esas zonas). 

Valor jurídico del SMVM: mismos efectos que las DTA: nivel 
intermedio entre las disposiciones legislativas relativas al li-
toral que deben respetar y los documentos urbanísticos tra-
dicionales (SCOT – POS – PLU). Estos últimos deben ser compa-
tibles con los SMVM. El SMVM es aún un documento marino y 
no mixto. Esto sucederá con el SCOT en el ámbito de la aper-
tura a la GIZC. A partir de ahí, los SCOT de los municipios cos-
teros incluirán una parte, un capítulo relativo al SMVM, que 
implica la parte marítima de su territorio. Este capítulo debe 
someterse al acuerdo del representante estatal en el ámbito 
de la co-decisión entre las corporaciones locales y el Estado.

perSpectIvaS aLeNtaDoraS eN eL ámBIto De La 
gIzc

Los desarrollos apreciados en los progresos de la GIZC en 
los planos nacional, regional y comunitario, desde la Con-
ferencia internacional de Río en junio de 1992 sobre medio 
ambiente y desarrollo, en particular en el capítulo 17 de la 
Agenda 21, no han dejado de aportar estrategias nacionales 
europeas en este ámbito.

Así, en Francia el sistema jurídico francés, influido por expe-
riencias y estrategias de la Unión Europea y las de los mares 
regionales, ha intentado elaborar su propia estrategia de 
GIZC (1).

A nivel de la UE, sin perder de vista el respeto al principio de 
subsidiaridad, se han desarrollado experiencias, eligiendo 35 
zonas comunitarias de prueba y se han aplicado dispositivos 
de estrategia el 30-05-2007, a partir de los cuales se han evalua-
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do las estrategias nacionales de GIZC (2) y muy recientemente, 
vid. Libro Verde de la Comisión Europea, ha ampliado el campo 
de acción de la GIZC a la GI de los Mares y Océanos. Es el mo-
mento de hacer balance y de una profunda reflexión. (3).

1. aplicación en el plano nacional francés de una nueva filo-
sofía de gestión integrada del litoral

La puesta en marcha de la GIZC en Francia ha sido preparada 
por los sucesivos informes reclamados por el Gobierno, en 
particular:

- Informe Michel Picquard para la DATAR de noviembre 
de 1973, origen de la creación de una institución esencial 
para el litoral (el Conservatoire du Litoral et des Rivages 
Lacustres (Ley del 10-07-1975). Éste Conservatoire du Lito-
ral nace para proteger.

- Informe Charles Gachelin de 1992 para el ordenación 
integrado del litoral para el Ministro de Estado13 Michel 
Delebarre

- Informe Yvon Bonnot de 1995 para una política global y 
coherente del litoral en Francia.

- Informe Bernard Dujardin de 1998

- Informe de la Comisión Nacional del Litoral de 2004 
para volver al espíritu de la Ley del litoral de construir 
conjuntamente un desarrollo equilibrado del litoral.

Pero es el Consejo Nacional de Ordenación y Desarrollo Terri-
torial, institución de coordinación interministerial, quien ha 
definido en su reunión del 09-07-2001 en Limoges las grandes 
líneas de la filosofía de gestión integrada de las zonas coste-
ras. “La lucha contra la banalización del litoral es vital si nues-
tro país quiere preservar para el futuro este capital medioam-
biental y económico. El gobierno ha integrado plenamente 
esta dimensión en su nueva filosofía, fundada a partir del 
concepto de ordenación integrada de las zonas costeras. Esta 
gestión integrada debe desde ahora ir más allá de los enfo-
ques estrictamente jurídicos y reglamentarios, fundados en 
la restricción, para privilegiar las lógicas de proyecto y de 
cooperación”.

Se encuentra aquí el espíritu de la Ley del litoral, subrayado 
desde el comienzo de nuestra exposición.

Esta filosofía retoma, a este respecto, los grandes principios 
de la GIZC, es decir, un territorio mixto, terrestre y marítimo 
y compuesto por la intermunicipalidad, un proyecto de de-
sarrollo sostenible, planificado, una gobernanza del litoral 
para llevar a cabo el proyecto asociando estrechamente en 
este proceso de decisión a los representantes de la Admi-
nistración, los representantes políticos, los representantes 
profesionales de las instituciones consulares (cámaras de 
comercio, de industria, de agricultura, de artesanía), a los 
representantes de las actividades económicas en el litoral 
(pesca, turismo, conquicultura, mariscadores).

Por otra parte, la nueva filosofía subraya, a través del men-
saje de alerta de la comisión nacional del litoral, la urgencia 

de “invertir las prácticas actuales de la economía de cose-
cha que arruinan la identidad litoral como identidad social, 
cultural y económica, en detrimento de toda perspectiva de 
valorización de este patrimonio único, frágil y codiciado”.

Dos leyes han venido a reforzar el enfoque integrado del 
litoral:

- La Ley democracia de proximidad del 27-02-2002 que 
permite al Conservatorie du Litoral el poder de interve-
nir en el marco de su misión de protección del litoral, ya 
no sólo en tierra firme, sino también en el mar (hasta el 
mar territorial) haciendo así referencia por primera vez 
a la GIZC (artículo 322.1 del Código del medio ambiente 
para promover la GIZC (el CLRL también puede ejercer 
sus misiones en el DPM que se le atribuye y confía).

- Completando la Ley del litoral por un nuevo artículo (el 
artículo 43) que aplica legalmente la GIZC y crea el Conse-
jo Nacional del Litoral “verdadero parlamento del litoral, 
muy representativo de los diputados del parlamento, de 
las corporaciones territoriales, de los representantes de las 
asociaciones representativas de los medios económicos y 
sociales del litoral y de la Administración del Estado”.

Esta ley completa los instrumentos estratégicos de la GIZC 
y asegura la promoción del par SMVM-SCOT, dos instrumen-
tos dedicados respectivamente a la valorización del mar y 
a la coherencia del territorio terrestre, aunque combinados 
para abrirse a las exigencias de la GIZC: uno y otro, al com-
binar su acción, toman el relevo de su misión en el mar y en 
tierra firme. De esta manera, el Decreto del 08-11-2007 relati-
vo al SMVM, además de reforzar la interacción entre los eco-
sistemas marinos y costeros y de preservar el nuevo espacio 
GIZC, la contaminación venida de tierra firme y del mar, in-
troduce una nueva ecuación con la integración al doble polo 
SMVM-SCOT, del parque natural regional, especialmente con 
la reforma de los parques naturales marinos, realizada me-
diante la ley del 14-04-2006.

Al mismo tiempo, esta nueva política se esfuerza por tener en 
cuenta globalmente los espacios protegidos, incluidos las áreas 
marinas protegidas y las zonas de protección ecológica14.

2. a nivel comunitario, europeo y regional

A nivel comunitario y regional existe una fértil acción que 
conviene subrayar: varios programas comunitarios, varias 
recomendaciones, libros verdes y libros blancos han sido 
dedicados directa o indirectamente a la GIZC15.

Dos textos esenciales a este respecto:

- El V programa comunitario de actuación que ha elegido 
35 zonas piloto en los países de la UE, tres de las cuales se 
encuentran en Francia: la bahía de Brest, el estuario de Arca-
chon y la zona Côte d’Opale. Sólo esta última ha cosechado 
un éxito pleno.

- La recomendación de la Comisión al Parlamento Europeo y 
del Consejo, incitando a los países de la UE a adoptar en los 4 
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años siguientes una estrategia nacional de GIZC y a informar 
sobre ella a la Comisión para someterla a evaluación (2006).

a) La elección de la zona Côte d’Opale en la euro-región del 
Nord Pas de Calais16, conducida por el sindicato mixto:

- la zona Côte d’Opale es un espacio vivido y no sólo un ex-
perimento;

- es un espacio euro regional, que representa el 40% de la 
Región del Nord Pas de Calais, con 800.000 habitantes;

- es un espacio que enarbola la apertura a Europa como una 
estrategia esencial (punto fijo, túnel bajo la Mancha, Euro-
Star, autopista…) con el apoyo de BCD (Boulogne, Calais, 
Dunkerque, como puertos esenciales);

- es una zona recompuesta, dilatada por la intermunicipa-
lidad de proyecto de desarrollo sostenible, reconocida por 
la UE, el gobierno francés, la región (metrópolis y polo) y el 
departamento que la subvenciona (reagrupa comunidades 
urbanas, comunidades de municipios y comunidades de 
aglomeración)..

b) La decisión del Gobierno francés del 29-04-2003 de apro-
bar una estrategia nacional de GIZC, siguiendo la recomen-
dación del 30-05-2002:

En la prolongación del CIADT de Limoges de 2001 y después 
del informe de la Comisión Nacional del Litoral del 20-04-
2003, que decide poner en marcha la recomendación de la 
comisión del 30-05-200217.

En aplicación de la recomendación europea, Francia lle-
vará a cabo una estrategia nacional de GIZC y de políticas 
sectoriales de valorización, respetando el medio ambiente 
y buscando evitar conflictos entre usuarios marinos (pesca-
dores) y nuevos (responsables de acuicultura, de áridos y de 
aerogeneradores)18 .

El CIADT de Matignon del 14-09-2004, profundizando en estas 
decisiones, ha lanzando una convocatoria de proyectos para 
un desarrollo equilibrado de los territorios del litoral por una 
GIZC. En cuanto a la susodicha Ley de 23-02-2005 sobre el desa-
rrollo de los territorios rurales y litorales, ésta ha precisado el 
ámbito de acción del Consejo Nacional del Litoral (CCNL) que 
es el de la GIZC. La estrategia GIZC se articula en 3 niveles, na-
cional, regional, local, que corresponden a tres niveles de go-
bierno territorial y se apoya en instrumentos de planificación, 
reuniendo actores institucionales y actores socioeconómicos.

A nivel nacional tienen lugar los desafíos ligados a los com-
promisos internacionales de los objetivos definidos en una 
escala adecuada y de los dispositivos de animación y de eva-
luación.

A nivel regional, se sitúan los desafíos propios a estas exi-
gencias de la ordenación territorial y de la coherencia terri-
torial. A este nivel se precisa visión estratégica y debería ma-
terializarse la integración vertical entre las orientaciones 
(nivel nacional) y la acción (nivel local).

A nivel local, se traducen los desafíos de gestión con una pla-
nificación particular.

En cada uno de los niveles de estrategia nacional, deberá 
materializarse la visión común de un proyecto común lleva-

do a cabo por una gobernanza adecuada que traduce a sus 
respectivas escalas los desafíos, las prioridades y las finali-
dades de la gestión común.

Los actores desempeñan, a este respecto, un papel esencial. 
La administración del Estado, corporaciones territoriales 
(municipios, departamentos, regiones, intermunicipalida-
des), actores socioeconómicos, ciudadanos, expertos. La 
buena gobernanza es la que garantiza de forma apropiada 
todos los actores en todos los niveles.

La Comisión Ruprecht, organismo independiente encarga-
do de evaluar los informes nacionales, ha formulado sus 
conclusiones en agosto de 2006. La Comisión europea ha 
ratificado estas conclusiones ese mismo año. La Comisión 
de expertos se ha pronunciado sobre los 24 informes exami-
nados y, según ésta, ninguno de ellos ha puesto en marcha 
una estrategia nacional de GIZC: 6 países, incluida Francia, 
han aportado elementos estratégicos. Los 24 países bor-
dean uno o varios mares regionales europeos (Báltico, Mar 
del Norte, Atlántico, Noreste, Mediterráneo y Mar Negro). 
Francia sólo se centra en el Mediterráneo: los otros dos lito-
rales (Atlántico y Mancha, Mar del Norte) donde existen, sin 
embargo, “amplias posibilidades de mejora de la aplicación 
de la GIZC”, son simplemente ignorados.

En el Mediterráneo, 6 de los 9 países, entre los cuales se en-
cuentran Francia y España, han entregado un informe nacio-
nal GIZC para su evaluación, mientras que Italia, Croacia y 
Turquía no han enviado nada.

Se señalan los problemas tradicionales de contaminación, 
de “sobrecapacidades de carga”. En Francia, como en Espa-
ña, se apunta la juventud de la experiencia GIZC (2006). Pero 
también se apuntan varios factores que favorecen esta GIZC 
(importancia de la línea de costa, voluntad política, refuerzo 
de la planificación territorial y de las instituciones de ges-
tión a favor de la GIZC, personal cualificado, financiación a 
favor de la GIZC, conciencia de la protección del medio am-
biente…).

En sentido contrario, se constatan factores de fracaso de la 
GIZC, en especial en la distribución inapropiada de las fun-
ciones entre los niveles de los gobiernos locales y naciona-
les, insuficiente pedagogía, insuficiente coordinación.

Para la comisión de expertos, es necesario favorecer, a nivel 
europeo, el enfoque basado en la motivación y no el enfo-
que reglamentario. La UE tiene una función en el litoral, 
respetuosos de los equilibrios entre los intereses sociales, 
ecológicos y económicos.

Se debe, finalmente, reforzar un enfoque por mares regio-
nales y promover la integración de las políticas comunes 
europeas, como lo recomienda más tarde el Libro Verde de 
la Comisión Europea.

Esta misma Comisión Europea retoma algunas de estas con-
clusiones en su documento “Resultados de la evaluación y 
aplicación de la estrategia de la GIZC en Europa”. Apunta con 
severidad, sin embargo, que el enfoque actual sigue siendo 
demasiado sectorial. No obstante, no considera oportuno en 
este momento la adopción de un nuevo instrumento jurídi-
co específico para promover la GIZC. El momento llegará en 
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el marco de seguimiento de la futura política marítima de la 
UE y tras los debates interinstitucionales sobre la directriz 
relativa a la estrategia para la protección del medio marino.

Por otra parte, la Comisión apunta que la GIZC tiende a mo-
vilizar criterios más ligados al aspecto medioambiental que 
aquellos que inciden en el desarrollo económico sostenible 
y las consideraciones de tipo social. Recomienda dar más 
importancia a la aplicación de la GIZC a nivel de la interfaz 
tierra-mar y en un mayor contexto marítimo regional. La 
GIZC, para la Comisión, está destinada a convertirse en un 
importante componente de la futura política marítima de la 
UE, con su pilar medioambiental, la estrategia para la pro-
tección del medio marino.

En lo que respecta precisamente los mares regionales, el 
protocolo a la Convención de Barcelona del 21-01-2008 que 
introduce la GIZC en el Mediterráneo aparece como un acon-
tecimiento fundamental en este ámbito20.

c) Una nueva estrategia europea de GIZC de las zonas cos-
teras referida por el Libro Verde de la Comisión Europea del 
07-06-2006 relativo a la gestión integrada de los océanos, los 
mares y las zonas costeras y marinas: participación de Fran-
cia en el debate21.

La participación de las autoridades francesas en el Libro Ver-
de de la Comisión Europea del 07-06-2006 “hacia una política 
marítima de la Unión: una visión europea de los océanos y 
de los mares” es doble: significa en primer lugar “que ésta 
acoge favorablemente el Libro Verde de la Comisión para 
una futura política marítima de la Unión” y en segundo lu-
gar, decide aprobar una ley (nacional) para el mar”.

Dos preocupaciones estrechamente ligadas en realidad y 
que reservan un importante lugar a la GIZC:

1.- Respuesta de las autoridades francesas al Libro Verde de 
la Comisión 

La contribución franco-portuguesa-española del 27-04-2005 
ya había puesto de relieve el lugar reservado a las activida-
des ligadas al mar y la importancia atribuida a la necesidad 
de anclar la integración de las políticas nacionales maríti-
mas a Europa.

En efecto, desde hace tiempo varios factores llevaban a la 
aplicación de una verdadera política marítima integrada a ni-
vel europeo que buscaba promover una economía sostenible 
del mar. La exigencia de una industria marítima competitiva, 
la importancia del medio marino para el uso sostenible de los 
recursos marinos, el interés de seguir a la vanguardia de los 
conocimientos y de la tecnología, de promover la innovación 
en un contexto evolutivo, de desarrollar el conocimiento ma-
rítimo de Europa y el empleo sostenible en el sector marítimo, 
de animar el papel de los “Clusters” marítimos…

Pero importa cada vez más la calidad de vida en las regiones 
costeras, con el atractivo creciente de las zonas costeras, como 
lugar de vida y de trabajo, la necesidad de adaptarse a los ries-
gos costeros, de desarrollar el turismo costero, de reforzar la 
gestión del interfaz tierra-mar para garantizar el control del 
urbanismo y de la artificialización de los paisajes, de acondicio-
nar el espacio para una economía marítima en expansión.

El informe francés propone también inspirarse en el ejem-
plo francés de la Ley del litoral y de la elección de los instru-
mentos utilizados: SMVM, planificación del agua (SDAGE y 
SAGE), CNL, CELRL, desarrollo portuario y no especialización 
portuaria. Esta ley apoya también la exigencia de una inte-
gración de todas las políticas sectoriales que conciernen el 
mar, incluida la estrategia para la protección del medio am-
biente marino 

2.- La Ley francesa del Mar23

Es el resultado del grupo de reflexión “Poseidón” animado 
por el UICN (Francia) y el CNL y fue propuesta al 1er Ministro 
en diciembre de 2006.

Retoma numerosas propuestas del Libro Verde y se articula 
en torno a cuatro elementos clave:

- refuerzo de la garantía y de seguridad de las activida-
des marinas;

- mejora del conocimiento del mundo marino;

- contribución del mundo marítimo a la economía, al cre-
cimiento y al empleo, en particular por la innovación y la 
competitividad;

- protección y valorización del patrimonio natural marí-
timo.

Estos objetivos necesitan del apoyo de la política nacional 
marítima en Europa por: 

- una política marítima integrada a nivel europeo, como 
lo recomienda el Libro Verde de la Comisión;

- una economía sostenible del mar, con una industria 
marítima competitiva;

- por la importancia otorgada al medio marino para el 
uso sostenible de los recursos marinos;

- por la necesidad de mantenerse a la vanguardia de los 
conocimientos y de la tecnología;

- por la innovación en un contexto evolutivo;

- por el desarrollo del conocimiento marítimo de Europa;

- por la importancia creciente de los Clusters;

- necesidad de mantenerse a la vanguardia de los conoci-
mientos y de la tecnología;

- el desarrollo de la investigación al servicio de los acto-
res públicos y de la economía;

- una política que persigue promover la GIZC, con una 
nueva gobernanza marítima que implica la inclusión de 
las regiones y subregiones marítimas regionales24.

3. un nuevo enfoque de la gIzc en francia: la experimenta-
ción de los microproyectos gIzc en toda la francia conti-
nental y en los territorios de ultramar

Se han pedido 49 proyectos, de los cuales se han elegido 25. 
Los agentes de estos proyectos son en esencia las estructuras 
intermunicipales (comunidades de municipios, de aglomera-
ción, urbanas y sindicatos intermunicipales, las comarcas en 
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1 La Ley del litoral había incluido la obligación de hacer un balance cada dos años, que sólo se ha realizado 13 años más tarde, en 2000. La 
Comisión Nacional del Litoral, constituida por el CNADT elaboró su propio balance y un estado de alerta. La UICN, por su parte, entregó 
su propio balance en 2006.

2 Vid. sobre todo el diario « Le Monde » del 10 de julio de 2003, que le dedica su editorial.

3 “Construir juntos un desarrollo equilibrado del litoral” DATAR 2004, La documentación francesa”.

4 Artículo L 121.1 CU (Ley SRU 23.12.2000) equilibrio entre la renovación urbana, un desarrollo urbano controlado, el desarrollo del espacio 
rural, por una parte, y la preservación de los espacios destinados a actividades agrícolas y forestales y la protección de los espacios natu-
rales y paisajes, por otra parte, respetando los objetivos del desarrollo sostenible”.

5 En francés, Esquema de Coherencia Territorial (Schéma de Cohérence Territoriale). (N. del T.)

6 En francés, Plan Local de Urbanismo (Plan Local d’Urbanisme). (N. del T.)

7 Ar. CE 19.3.1858 Rec. p. 399 « Vernes ».

8 Cf. caso de la rehabilitación de la playa de Pampelune (CAA Marsella del 20-01-200) (sic).

9 Fueron autorizados 12 tipos de acondicionamientos ligeros (artículo 146.2 modificado del C.U.).

10 Procedimiento por el cual el legislador valida retroactivamente un acto administrativo anulado por el juez administrativo tras recurso 
por abuso de poder (N. del T.)

11 Los cinco lugares elegidos en 1996 son el área metropolitana de Marsellesa, los Alpes marítimos, el estuario del Sena, el estuario del Loira, 
Los Alpes del Norte (abarcando los principales parques); todos ellos tienen una fachada marítima o lacustre.

12 Existen 9 esquemas de servicios colectivos que definen la estrategia del Estado a veinte años: enseñanza superior e investigación, cultu-
ra, sanidad, información y comunicación, transporte de viajeros y de mercancías, energía, espacios naturales y rurales, deporte.

13 Cargo comparable en Francia al de vicepresidente del Gobierno español. (N. del T.)

14 El presidente de la Agencia de las Áreas Marinas Protegidas es además presidente del Consejo Nacional del Litoral y de las Riberas La-
custres.

número restringido, los sindicatos mixtos, las asociaciones, el 
Consejo Regional, el Consejo General, los parques naturales 
regionales, las agrupaciones de interés público).

El reparto geográfico se concentra sobre todo en el sur de 
la Bretaña, en el Mediterráneo y en las islas de Ultramar. La 
talla de los proyectos es heterogénea: un solo municipio (7 
proyectos) y un territorio de más de 900 municipios (Le Ha-
vre y el bajo valle del Sena).

La cooperación es frecuente con los servicios del Estado (el 
73% de los proyectos, los organismos socio profesionales, 
los organismos de investigación y las asociaciones).

Objetivos principales perseguidos: preservación de la natu-
raleza (20), control del turismo y urbanismo (13), pesca y sus 
derivados (14), calidad del agua (12), participación de la po-
blación (12), contaminación (8), agricultura (9), erosión de la 
costa (4), comercios, industria (3), estrategia GIZC (11), instru-
mentos GIZC y articulación con las políticas públicas (SCOT), 
reserva natural, parques marinos, SMVM, DTA, SAR…).

Criterios de la GIZC: seis indicadores; integración tierra-mar, 
integración sectorial, integración de las políticas públicas, 
gobernanza, asociación de ciudadanos, dimensión sosteni-
ble, experimentos y avance del procedimiento GIZC.

Perfil-tipo de los estudios seleccionados: gestión por una es-
tructura intermunicipal, un territorio de tamaño pertinente 
(meso) (10 a 40 municipios), socios múltiples (con servicios 
del Estado) y asociaciones de ciudadanos, un proyecto de 
desarrollo sostenible.

Aprendizajes de la experiencia:

- puntos fuertes:

- compromiso de las corporaciones territoriales y re-
composición territorial;

- voluntad de los gestores de proyecto de establecer 
colaboraciones con el Estado;

- importancia concedida a la preservación del medio 
ambiente natural;

- compromiso en las SCOT (apertura a la GIZC);

- integración tierra-mar.

- puntos débiles:

- debilidad de las preocupaciones por la equidad social;

- débil asociacionismo de los usuarios;

- dificultad para articular los proyectos locales con 
las políticas públicas subyacentes;

- rechazo de algunos estudios dignos de interés,

- finalmente, el carácter de microproyectos, a menu-
do sin relación real con los desafíos de la GIZC.
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15 Vid. nuestros desarrollos en la obra de GHEZALI, GIZC: l’approche statutaire de la zone Côte d’Opale, Editions du littoral, 2000, Boulogne 
sur Mer.

16 Ibidem.

17 Vid el informe francés que aborda la estrategia GIZC, redactado para la DIACT.

18 Extractos de comunicado del primer ministro tras el CI del Mar del 29 de abril de 2003. el CI del Mar del 16-04-2004 ha confirmado esta 
decisión y el CIADT del 14-09-2004, profundizando en estas decisiones, ha lanzado una convocatoria de proyectos GIZC. 

19 Vid. Coloquio de Montpellier, mayo de 2008.

20 Vid. comunicación del Decano Michel Prieur.

21 Informe francés (DIACT). Proyecto de “interpretación de las autoridades francesas del Libro Verde sobre las políticas marinas de la UE” 
20-04-2007.

22 Vid. en este punto las actas del Coloquio de Boulogne sur Mer sobre el Libro Verde, publicadas por la revista electrónica internacional de 
ciencias del medio ambiente en la página Vertigo (página canadiense y norteamericana).

23 Ibidem.

24 Ibidem.
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José Luis Meilán Gil

3.1

IntroduccIón 

La Ley de Costas de 28 de julio de 1988 (LC) ha rendido un buen 
servicio al país. En una medida estimable ha puesto coto a la 
degradación y mal uso del litoral. Sus preceptos constituyeron 
y actuaron como un tratamiento de choque por la contunden-
cia y maximalismo de su orientación. La realidad demuestra 
también que se ha producido un abundante litigiosidad.

La ley es deudora del momento en que se aprobó, incluso en 
su título, idéntico a la ley de 1969. La pieza fundamental de la 
LC y elemento de referencia en toda ella, es el dominio público 
marítimo-terrestre, de titularidad estatal. De una parte, su defi-
nición revela contradicciones e incoherencias generadoras de 
inseguridad jurídica. De otra, la que en la ley se configura como 
protección de ese dominio público, la zona de servidumbre 
-que no forma parte de él- puede ser entendida desde una pers-
pectiva diferente, en la que juegan los títulos competenciales 
de medio ambiente (bases estatales y normas adicionales de 
las CC.AA.) y de ordenación del territorio, del litoral y urbanis-
mo (competencia de las CC.AA.). Se trataría de la ordenación 
–incluida la protección- del litoral. Sobre estos dos asuntos se 
trata aquí, adelantando que la LC ha cumplido su misión. 

La LC escogió una de las opciones que el legislador podía 
adoptar, como ha reconocido la STC 149/1991 de 4 de julio, 
pero no la única. Pienso que veinte años después, la conside-
ración del litoral desde la perspectiva medioambiental y de 
ordenación del territorio permitirá proporcionar un mayor 
protagonismo y responsabilidad a las CC.AA. Lo digo en la 
convicción, expresada y razonada, hace más de quince años, 
de que el Estado no tiene que ser considerado mejor garante 
que las CC.AA. de la protección y ordenación de un litoral tan 
variado como el de España.

prINcIpIoS orIeNtaDoreS De La Lc

La exposición de motivos de la LC subraya, con razón, la im-
portancia de la costa en España, por su extensión (7.880 km) 
y desde el punto de vista humano, económico, ecológico, de 
ocio. No es necesario ponderarla de nuevo.

La misma Exposición de motivos subraya la degradación y 
destrucción de ese espacio físico como consecuencia de “la 
desnaturalización de porciones del dominio público litoral” 
o de su privatización. “Ese doble fenómeno de destrucción 
y privatización del litoral” es lo que exigía “de modo apre-
miante una solución clara e inequívoca acorde con la natu-
raleza de esos bienes”.

La ley ha sido “profundamente innovadora” como dice su Ex-
posición de motivos. Lo ha sido en la definición del dominio 
público marítimo-terrestre, en su delimitación y deslinde, así 
como en la zona de servidumbre de protección del mismo.

1. Dominio público natural
 
Por lo que se refiere a la definición o determinación del do-
minio público marítimo-terrestre en unos casos, según la ex-
posición de motivos, la innovación consiste en “restaurar en 
toda su pureza principios de hondo arraigo en nuestro De-
recho histórico” poniendo como ejemplo la recuperación de 
“la expresión tradicional de ribera del mar”. En otros, incor-
porando preceptos y técnicas de nuevo cuño. En resumen, 
opera una ampliación del dominio público bajo la equívoca 
etiqueta doctrinal del dominio natural o por naturaleza, en 
una interpretación del artículo 132 de la CE, en donde por 
primera vez, a nivel constitucional, se regula el régimen de 
los bienes de dominio público y en donde se dice que son 
bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, 
en todo caso, la zona marítimo-terrestre y las playas, para lo 
que aquí interesa. La base doctrinal se empezó a fraguar en 
un dictamen del Consejo de Estado en relación con las islas 
Salvora, Bionta y Noro, que no fue seguido por el Tribunal 
Supremo1 .

Como habrá ocasión de comprobar tal apelación a lo natu-
ral, a la naturaleza, será desmentida en algunos casos. No 
tendría mayor consecuencia si no fuera porque el deslinde, 
que tiene por finalidad constatar las características físicas 
de los bienes que forman parte del dominio público-terres-
tre, una vez aprobado, declara la posesión y la titularidad 
dominical a favor del Estado.

Dominio público y protección del litoral. La ley de costas veinte 
años después
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Tampoco la apelación al dominio natural como un bien ca-
racterizado por la inalienabilidad e imprescriptibilidad ha 
podido asumirse con plenitud en la LC. Se trataba de soste-
ner que nunca habían podido ser de propiedad privada bie-
nes situados en el nuevo dominio público, aunque hubiesen 
sido enajenados por la Administración del Estado, adquirida 
la propiedad en pública subasta y reconocida por sentencia 
firme del Tribunal Supremo. Son los enclaves que han dado 
lugar a pleitos famosos2 . La Ley, en su disposición transitoria 
primera, que ha sido aseada por la del reglamento aprobado 
por Real Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre (RC) ha tenido 
que reconocer la propiedad y transformarla en concesión, 
en la pirueta de una expropiación vergonzante en la que, 
con la anuencia del Tribunal Constitucional, la concesión es 
el justiprecio3 .

En definitiva, la calificación del dominio público marítimo-
terrestre es una determinación del legislador, constitucio-
nal y ordinario, no deriva del “orden de la naturaleza” aun-
que “la naturaleza de las cosas” pueda servir para justificar 
el régimen jurídico que se les aplica4 .

2. Inercia preautonómica en la Ley
 
La Ley de Costas de 1988, aprobada bajo la vigencia de un Es-
tado autonómico, fue deudora, sin embargo, de la inercia del 
Estado anterior a la Constitución. Así lo sostuve hace veinte 
años5 y corroboró posteriormente la STC 149/ 1991 de 4 de 
julio al declarar inconstitucionales una serie de preceptos 
como la autorización de usos en la zona de servidumbre de 
protección, cuya competencia originariamente se reconocía 
a la Administración del Estado. La cuestión no está cerrada y 
resulta ahora replanteable después de la contundente y de-
moledora STC 61/1997 de 20 de marzo que reafirmó la com-
petencia de las CC.AA. sobre el urbanismo y también sobre 
ordenación del territorio y litoral.

Esa misma inercia se manifiesta en considerar el dominio 
público como propiedad pública, cuyo titular en este caso 
es el Estado. Una construcción de esta categoría “more pri-
vato”: frente a propiedad privada, con titular particular, el 
dominio público tendría un titular público. Si se sostiene 
la tesis de que el dominio público más que una propiedad 
pública es un título de intervención, nos encontraremos en 
mejores condiciones de abordar el tema de la relación del 
dominio público con la distribución de competencias esta-
tales y autonómicas. El dominio público no es un título com-
petencial que juegue para la distribución de competencias 
entre el Estado y las CC.AA, como ha reconocido reiterada-
mente el Tribunal Constitucional6.

La incorporación de un bien al dominio público supone, 
no tanto una forma específica de apropiación por parte 
de los poderes públicos, como una técnica dirigida primor-
dialmente a excluir el bien afectado del tráfico jurídico pri-
vado. Bajo esta perspectiva habría que entender lo que se 
denomina en la Constitución dominio público estatal, que 
es la calificación que se le da al dominio público marítimo-
terrestre. Si se concibe el dominio público como una técni-

ca jurídica capaz de apartar del tráfico privado determina-
dos bienes, pueden limitarse las facultades del pretendido 
titular de ese dominio público, sobre todo por lo que se 
refiere a la zona de servidumbre de protección, que no es 
dominio público.

La DetermINacIóN DeL DomINIo púBLIco marí-
tImo-terreStre7

1. entrecruzamiento de lo natural y lo artificial

La determinación del dominio público marítimo-terrestre, 
que es uno de los fines de la LC, se contiene en los artículos 
3,4 y 5 de la Ley. Podría afirmarse en una primera aproxima-
ción que el contenido de los artículos 3 y 5 de la LC-ribera 
del mar y de las rías y las islas- responde a un determinado 
entendimiento del dominio público natural, en un sentido 
físico o de lo que ofrece la naturaleza, por contraste con el 
dominio público artificial8 al que se referirá el artículo 4, que 
comprendería el resultado de la acción del hombre. La co-
rrespondencia, sin embargo, no es exacta.

La diferenciación se establece en relación con el artículo 
132.2 de la Constitución. Este precepto habilita para que por 
Ley se determine lo que sea dominio público añadiendo que, 
en todo caso, lo serán la zona marítimo-terrestre y las playas. 
A ellas se refiere el artículo 3.1 de la LC, que define la ribera 
del mar y de las rías, en la que se incluyen zona marítimo-
terrestre (ZMT) y playas. 

El legislador ordinario se encuentra vinculado por la Consti-
tución, que reconoce como bienes constitucionalmente pro-
tegidos los citados. Playas y ZMT son dominio público por 
determinación del constituyente; el legislador ordinario no 
puede dejar de incluirlas en el dominio público.

El artículo 4 de la LC responde, en cambio, a la habilitación 
que contiene el citado artículo 132.2 de la Constitución, lo que 
explicaría el inciso inicial de aquel precepto (“pertenecen asi-
mismo al dominio público marítimo-terrestre estatal …”).

Es evidente que el legislador ordinario en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 132,2 de la CE puede, de un lado, 
ampliar el dominio público y, de otro, definir determinadas 
pertenencias del dominio público marítimo-terrestre de una 
manera diferente a como lo habían sido en la ley de 1969, 
-caso de las playas- o en la legislación tradicional de las Par-
tidas -caso de la ribera del mar-. En ese sentido se manifiesta 
la STC 149/1991 de 4 de julio al sostener que al referirse la 
Constitución a la zona marítimo-terrestre y las playas “no 
pretende atribuir otro concepto que el de su valor léxico”, 
que “como todo criterio que hace referencia al cambio en el 
tiempo, adolece de una cierta imprecisión, puesto que pue-
de modificarse nuestro conocimiento del pasado y no tene-
mos el del porvenir” (f.jco. 2, A).

Ese relativismo confirma el rechazo de la concepción del 
dominio público natural como algo absolutamente necesa-
rio, inmutable e intemporal, interpretable con el criterio del 
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idealismo filósofico9. La nueva realidad recogida en la ley es 
conforme a la idea que se tiene de ella en un momento de-
terminado, como una actualización que no desnaturaliza, se 
dice10, pero en todo caso cambiante y tampoco petrificada 
en la configuración de la ley actual. Y, aunque no sea esen-
cial, no está justificada la innovación de la ley en la tradición 
histórica a que aquella invoca11. Es el resultado del volunta-
rismo del legislador, pero voluntarismo, al fin, aunque limi-
tado por la conciencia social de la realidad a que se aplica. 

La dificultad de apreciar lo que es natural, como realidad fí-
sica, se percibe en la misma ley y ha quedado manifiesta en 
la amplia jurisprudencia que su aplicación ha generado.

En el artículo 4 nos encontramos con bienes de dominio pú-
blico que, aunque lo son por determinación del legislador, se 
definen al modo de los del artículo 3, con una afectación ba-
sada en las condiciones físicas o naturales. Así sucede con los 
“acantilados sensiblemente verticales, que estén en contac-
to con el mar” (apartado 4) que hubieran podido incluirse en 
la ribera del mar del artículo 3.º, como evidencia el apartado 
5 del artículo 4, que los incluye al lado de las playas y la zona 
marítimo-terrestre definidas, a su vez, por sus “característi-
cas naturales”12. El carácter decisivo de la condición física se 
manifiesta al añadir al contacto con el mar el con “espacios 
de dominio público, hasta su coronación”. La LC de 1988 re-
conoce que “da un tratamiento unitario a estos elementos 
naturales”. Esa condición se corrobora con las precisiones 
contenidas en el artículo 6,3 del RC al incluir “las bermas o 
escalonamientos existentes antes de su coronación”13. 

Un caso característico del entrecruzamiento de lo “natural” 
y lo “artificial” es el de terrenos invadidos por el mar. El apar-
tado 3 del artículo 4 de la LC dice taxativamente que perte-
necen al dominio público marítimo-terrestre “los terrenos 
invadidos por el mar que pasen a formar parte de su lecho 
por cualquier causa”. Expresado así, no parece que exista 
duda alguna de que el supuesto sería reconducible al artí-
culo 3.2 –mar territorial- y que nos encontramos ante una 
circunstancia física meramente constatable para su califica-
ción demanial.

Las cosas, sin embargo, no son tan lineales, como se encar-
ga de ilustrar el RC. Se califican de dominio público terrenos 
aunque no hayan sido inundados por el mar y se niega en 
otros casos esa calificación aunque se haya producido la 
inundación. 

Así, el artículo 6.2 del RC declara que son de dominio público 
los terrenos “naturalmente inundables cuya inundación por 
efecto de las mareas haya sido impedida por medios artifi-
ciales tales como muros, terraplenes, compuertas u otros 
sistemas semejantes”. Sin embargo, no tendrán aquella con-
dición “los terrenos inundados mediante técnicas artificia-
les cuya cota sea superior a la de la mayor pleamar”.

Se comprende cuál es la intención del legislador: prohibir 
que, por obras del hombre, se impida artificialmente que un 
espacio tenga las condiciones físicas que lo calificarían de 

dominio público. La cuestión se complica con lo dispuesto 
en los artículos 6.1 de la LC y 9.1 del RC. Los propietarios pue-
den construir obras de defensa previa autorización o conce-
sión, con las limitaciones establecidas en el RC, para evitar 
que se haga realidad la amenaza de invasión de sus terrenos 
por el mar o arenas de las playas, sea debida a causas natu-
rales o artificiales. En este caso el legislador entiende que 
es legítimo impedir la invasión natural de unos terrenos de 
propiedad particular y evitar su transformación automática 
en pertenencias del dominio público.

El precepto no deja de ofrecer problemas, porque es la Ad-
ministración quien autoriza o no las obras y singularmente 
cuando las obras14 se realizaron años antes de que entrase 
en vigor la LC15. La interpretación estricta de ese precepto, 
unido a la consideración de dominio público por naturaleza 
antes expuesta, haría que partes de ciudades costeras, urba-
nizadas y edificadas mucho antes de 1988, fuesen conside-
radas de dominio público. Un absurdo que el sentido común 
–a ello se ha referido alguna sentencia- impide, y que alerta 
de las aberraciones a que puede conducir el dogmatismo de 
una concepción absolutista –hegeliana la califiqué- del do-
minio público natural16. 

2. examen individualizado de los bienes de dominio públi-
co marítimo-terrestre

2.1 Zona marítimo-terrestre

El RC ha tenido que acudir en ayuda de la ley para precisar 
contornos imprecisos, como sucede con la determinación 
de la zona marítimo-terrestre. El artículo 3,1,a se aparta de 
la referencia tradicional, desde las fuentes romanas, a los 
mayores temporales ordinarios17, que se sustituye por “co-
nocidos”. El RC ha debido aclarar que para ello “se utilizarán 
las referencias comprobadas de que se disponga”, con de-
trimento de la seguridad, aunque el Tribunal Constitucional 
considera que no entraña mayor dificultad que los tempo-
rales ordinarios. Para evitar las consecuencias aberrantes 
de fenómenos esporádicos y extraordinarios ha incluido 
que “no se tendrán en cuenta las ondas de mayor período 
de origen sísmico o de resonancia cuya presentación no se 
produzca de forma secuencial”.

2.2. Playas 

Por lo que se refiere a las playas, resulta una prepotencia 
dogmática sostener que la concepción de ellas en la LC de 
1988 es la verdadera, conforme a la naturaleza, y no la de la 
LC 1969.

Por la misma razón que el legislador de 1988 ha definido las 
playas de una manera distinta a la efectuada por el de 1969, 
otro legislador puede definirlas de diferente manera. La sis-
tematización que hace el artículo 3.1 de la LC de 1988 englo-
bando dentro de la ribera del mar y de las rías a la ZMT18 y a 
las playas, no influye en cuanto al fondo- entendiendo a estos 
efectos lo “natural” o “físico”- respecto de lo que decía la LC de 
1969. Aquí y allí la playa es ribera del mar. En 1969 la ZMT está 
esencialmente ligada al mar. Es discutible que, como se sos-
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tiene en la Exposición de motivos, la definición de la ribera del 
mar en la LC de 1988 es “más acorde con la realidad natural” y 
desde luego no se corresponde al derecho medieval y roma-
no, donde no se había acuñado la expresión técnica de ZMT . 

Para la LC de 1969 las playas eran “arenales o pedregales en 
superficie casi plana con vegetación nula o escasa y carac-
terística”. Ciertamente, una descripción abierta a diferentes 
apreciaciones de lo que se entiende por “casi”, “escasa” y “ca-
racterística”. Pero una crítica parecida puede hacerse de la defi-
nición de 1988: “zonas de depósito de materiales sueltos” tales 
como arenas, gravas y guijarros, además de incluir “escarpas, 
bermas” y sobre todo “dunas”. Es una decisión del legislador, o 
una manifestación de su voluntarismo, sin duda legítima, que 
no necesita escudarse en el carácter necesario del dominio na-
tural en los términos expuestos con anterioridad. 

Se reconoce que las dunas no eran playa desde el punto de 
vista jurídico. Ahora forman parte de ella, “lo que –se sostie-
ne- geográficamente y morfológicamente es indiscutible”19. 
Pese a esta rotunda afirmación, la realidad –física, natu-
ral- no es tan clara y ha de reconocerse de seguido que “el 
problema estriba en determinar hasta donde se extiende la 
playa”, precisamente porque “las cadenas de dunas pueden 
alcanzar una gran profundidad hacia el interior, muy lejos 
del mar”. ¿Donde queda la noción de ribera del mar que es 
determinante para la definición de playa?

En la definición de la LC de 1988 queda en entredicho el ca-
rácter natural, atemporal y necesario, que se quiere atribuir al 
dominio público del mismo nombre. Cuestión que no sólo no 
arregla, obviamente, el RC sino que la acentúa, revelando ade-
más cuál es el fundamento de la definición. Se consideran du-
nas las que hayan sido formadas no sólo por la acción del mar, 
sino también por “el viento marino u otras causas naturales o 
artificiales”, tengan o no vegetación. El legislador ha querido 
zanjar con esta amplia descripción cualquier duda acerca del 
carácter demanial de las dunas, a pesar de la dificultad que 
implica identificar los distintos fenómenos. En realidad, no 
haría falta que se refiriese al viento marino si cierra la enume-
ración con cualquier causa. La referencia a causas artificiales 
pone en cuestión el carácter natural de la duna.

El artículo 4.d) del RC ha puesto en evidencia la dificultad de 
tan ambicioso deseo, ya que dispone que se incluyen en la 
delimitación de la playa, además de las dunas “vivas” o “en 
desarrollo, desplazamiento o evolución”, las “fijadas por la ve-
getación hasta el límite que resulte necesario para garantizar 
la estabilidad de la playa y la defensa de la costa”. ¿No había-
mos quedado en que las dunas eran dominio público por na-
turaleza? ¿Por qué establecer este límite? La razón que se da 
es la protección del dominio público, finalidad loable que, en 
la propia LC, justifica la zona de servidumbre de protección.

El legislador ha querido proteger lo inimaginable. La conse-
cuencia es una evidente inseguridad jurídica que se manifies-
ta en la aleatoriedad de los deslindes y que se frena, cuando 
se quiere, o por el sentido común, manifestado en una dife-
rente manera de apreciar lo que es natural.

En contra de la concepción del dominio natural que se viene 
criticando opera el artículo 9,1 del RC. Puede haber terrenos 
amenazados por la invasión de las arenas de las playas, por 
causas naturales o artificiales. En este caso como en la in-
vasión por el mar, los propietarios pueden construir obras 
de defensa. La acción autorizada del propietario impide el 
desarrollo, desplazamiento o evolución de la duna, con la 
consecuencia de que seguirá siendo de propiedad privada 
lo que naturalmente debiera ser dominio público.

Sin acudir a ese caso extremo, la misma conclusión se des-
prende del tratamiento que la disposición transitoria prime-
ra 4 de la LC y cuarta del RC da los terrenos que, por ser du-
nas, no eran playa en la LC de 1969. Se considera que quedan 
sujetos al régimen de concesión de los enclaves (disposición 
transitoria primera, 1 LC y primera RC), justiprecio de una 
expropiación, que reconoce que el terreno no era dominio 
público. 

2.3. Acantilados

Problemas plantean también los acantilados. En la ley se de-
claran como dominio público los sensiblemente verticales, 
que estén en contacto con el mar o con espacios de dominio 
público marítimo-terrestre, hasta su coronación. Se trata 
de dominio público por determinación del legislador si se 
atiende a su inclusión en el artículo 4,4 de la LC. No forman 
parte de la ribera del mar y de las rías. Y, sin embargo, su cali-
ficación como tal se hace por una consideración física, como 
una unidad morfológica20. Hubieran podido incluirse en la 
ampliada ZMT del artículo 3,1 de la ley, como se razonó ante-
riormente y se ha hecho con las dunas integrándolas, hasta 
un cierto límite, en la unidad morfológica de las playas. Esa 
fue la propuesta de la enmienda presentada al proyecto de 
ley, que no incluía los acantilados, que los consideraba inte-
grados en la ribera del mar.

La redacción actual es resultado de una transacción, lo que 
abunda en la tesis de la relativización del dominio natural 
necesario y absoluto. Y la confirma la circunstancia pecu-
liar de que el responsable de la enmienda ha manifestado 
posteriormente en sede doctrinal tener dudas de que fuese 
necesaria la innovación21.

Las dificultades para determinar el acantilado por parámetros 
físico-naturales se evidencian en la definición de la LC y en la 
ayuda que le ha prestado el RC. De entrada, los fenómenos 
geológicos han de ser “sensiblemente verticales”. ¿Hasta cuan-
to serán acantilados? ¿Desde cuando dejarán de serlo? ¿Dónde 
comienza el terreno susceptible de propiedad privada? No es 
sólo cuestión de seguridad jurídica, sino de conocer qué es y 
qué no es dominio público.

La referencia natural no es suficiente. Se trata de una deci-
sión del legislador legítima, e incluso razonable, pero discuti-
ble, no esencialmente vinculado a la naturaleza de las cosas, 
salvo que esa se entienda idealmente. Por eso el artículo 6,3 
del RC contiene una precisión netamente jurídica, como su-
cede frecuentemente en normas de Derecho administrativo: 
“a los efectos de …. se consideran acantilados sensiblemente 
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verticales aquellos cuyo parámetro, como promedio, pueda 
ser asimilado a un plano que forma un ángulo con el plano 
horizontal igual o superior a 60 grados sexagesimales”. La 
cuestión se complica al incluir “las bermas o escalonamien-
tos existentes hasta su coronación”22, y al haber dispuesto 
el contacto no sólo con el mar, sino también con espacios 
de dominio público marítimo-terrestre, que ha dado lugar a 
que se hable de “acantilado terrestre”23 como puede ocurrir 
con las dunas no originadas por el viento marino, sino por 
otras causas naturales o artificiales y sobre todo problemas 
relacionados con discutidos deslindes24. 

2.4. Terrenos desafectables e indesafectables

El carácter de dominio natural, aplicable indiscriminada-
mente al dominio público marítimo-terrestre, quiebra en 
algunos de los supuestos del artículo 4 de la LC. Es lo que 
sucede palmariamente con el apartado 5, según el cual per-
tenecen al dominio público marítimo-terrestre “los terrenos 
deslindados como dominio público que por cualquier causa 
han perdido sus características naturales de playa, acantila-
do o zona marítimo terrestre”.Por eso, se ha hablado con ra-
zón de bienes demaniales artificiales25, de dominio público 
artificial, cuyo título procede de la potestad reconocida al 
legislador ordinario por el artículo 132,2 de la CE. 

Esa artificialidad se corrobora con la posibilidad de su des-
afectación (artículo 18 LC). Dicho de otro modo, si continúan 
como dominio público es por esa afectación al uso público y 
no por su inexorable condición natural. En ese sentido la LC 
1969 era más consecuente desde el punto de vista de la consi-
deración natural del dominio público, ya que una vez perdida 
las características naturales el bien quedaba desafectado del 
dominio público y se convertía en un bien patrimonial. Eran 
los denominados “sobrantes” en una calificación harto expre-
siva. En la LC de 1988 la desafectación ha de ser expresa. La ra-
zón de la permanencia de los terrenos en esas circunstancias 
dentro del dominio público se debe a que se entiende que, por 
principio, son necesarios para la protección o utilización del 
dominio público marítimo-terrestre, como otros terrenos que 
sean patrimoniales del Estado (artículo 17). Esa es la razón, 
que puede ser plausible, pero que proporciona un argumento 
más para la “artificiosidad” de la teoría del dominio natural 
que como fundamento doctrinal subyace en la LC y evidencia 
sus contradicciones, que no pueden negarse incluso por de-
fensores significados de la ley26. 
 
Las condiciones físicas no son, por tanto, decisivas para la per-
manencia dentro del dominio público. Una vez más es la deter-
minación del legislador la que decide y crea problemas que no 
pueden resolverse mediante la mera constatación de una reali-
dad física y que resultan especialmente agudos si se pretende 
dar un carácter retroactivo al precepto, al negar la desafecta-
ción tácita de la LC de 1969. 

No es que lo natural no tenga influencia en este supuesto. De 
un lado, el legislador está condicionado por la relación de es-
tos terrenos con el dominio público declarado explícitamen-
te en el artículo 132,2 de la CE. De otro, la Administración ha 
de razonar para la desafectación que son innecesarios para la 

protección del dominio público o, desde otra perspectiva, ha 
de probar frente a una reclamación en contrario que siguen 
siéndolo por aquella razón.

La LC muestra contradicciones en el tratamiento de la per-
manencia de la condición de bienes de dominio público 
marítimo-terrestre27. Podrán perderla por desafectación 
terrenos que lo son por sus características naturales, como 
acaba de exponerse. Otros con esas características, en cam-
bio, aparecen excluidos de la posibilidad de desafectación 
según el artículo 18 de la LC, como sucede con las accesiones 
a la ribera del mar (art. 4,1 LC) o terrenos invadidos por el mar 
que pasen a formar parte de su lecho (art. 4,3 LC). No parece 
razonable sostener esa diferencia28.

Por el contrario, terrenos que se incorporan al dominio pú-
blico y que no forman parte del dominio natural –ribera del 
mar29- como los ganados al mar como consecuencia directa 
o indirecta de obras y los desecados en su ribera (art. 4,2 LS) 
no son desafectables. La finalidad del legislador se manifies-
ta inequívocamente en la exposición de motivos, con espe-
cial referencia a la superación de lo que propugnara la Ley 
de 1918 sobre desecación y saneamiento de marismas. La LC, 
dice, se propone “no sólo mantener en este dominio públi-
co los espacios que reúnen las características naturales del 
medio, sino además establecer mecanismos que favorezcan 
la incorporación de terrenos al dominio público, ampliando 
la estrecha franja costera que actualmente tiene esa califi-
cación demanial”. ¿Dónde queda el absolutismo intemporal 
del dominio natural?

Lo que se ha dicho respecto del apartado 2 del artículo 4 
puede aplicarse al apartado 8: terrenos colindantes con la 
ribera del mar que se adquieran para su incorporación al do-
minio público marítimo-terrestre.

2.5. Islotes e Islas

La regulación de islotes (art. 4,5) e islas (art. 5) desde el pun-
to de vista del dominio público constituye una muestra más 
de que el carácter natural no es decisivo para su calificación 
como dominio público necesario30. Antes de la LC las islas 
eran propiedad del Estado o en la redacción de la Ley de 
Costas de 1969 pertenecían al Estado “en calidad de bienes 
patrimoniales” y, por tanto, eran enajenables como sucedió 
en más de una ocasión, lo que explica en parte la existencia 
de islas de propiedad privada31. La LC amplía el dominio pú-
blico a las islas en general en lo que se ha denominado “un 
ejemplo más de utilización táctica del dominio público”.

Pero tanto las islas que sean de propiedad privada (art. 5 de 
la LC) como los islotes de propiedad particular con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley (disposición transito-
ria segunda, 3 de la LC) conservarán esta condición. ¿Dónde 
queda la inalienabilidad de bienes cuyo natural lleva a con-
siderarlos de dominio público?32 Si en el caso de las islas, por 
su dimensión y habitabilidad resultaba más difícil declarar 
el dominio público de las que fueran de propiedad privada 
con anterioridad a la ley, ninguna dificultad habría para no 
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dar a los islotes de propiedad privada el mismo tratamiento 
que la ley da a los enclaves en zona marítimo-terrestre.

Otra muestra que ofrece la LC de que no puede entenderse 
el dominio público marítimo como natural necesario o abso-
luto es la regulación de los “terrenos ganados al mar como 
consecuencia directa o indirecta de obras y los desecados de 
su ribera” (art. 4.2 de la LC). Pues bien, pese a ese precepto y a 
la enfática declaración del artículo 9.1 de la LC de que no po-
drán existir terrenos de propiedad distinta de la del Estado en 
ninguna de las dependencias del dominio público marítimo-
terrestre “ni aun en el supuesto de terrenos ganados al mar o 
desecados en su ribera”, la disposición transitoria segunda de 
la LC declara que los que lo hayan sido “en virtud de cláusula 
concesional establecida con anterioridad a la promulgación 
de la ley serán mantenidos en tal situación jurídica”.

Por tanto, terrenos que tendrían que ser de dominio público 
según la definición de la LC, que lo eran antes de la acción 
del hombre, no lo son para la LC. Ha tenido que reconocerse 
que es “una excepción rigurosa a todo el sistema general de 
la ley y justificada por motivos de oportunidad no derivados 
de la naturaleza de las cosas, de dificultad de recuperación 
o de integración de estos terrenos …. y sujetos a actividades 
urbanísticas”33.

El artículo 9,1 de la LC es, por ello, una norma para el futu-
ro. Y de otra parte, comprobar si las obras se realizaron o no 
al amparo de una concesión no se adecua fácilmente a una 
mera constatación, como se define el deslinde34. 

2.6. Enclaves 

Una muestra palmaria de la incoherencia a que conduce 
el dogmatismo es la artificiosa solución de la disposición 
transitoria primera. No se pueden reconocer propiedades 
privadas en lo que la LC define como ZMT, pero existen35. La 
propia disposición transitoria ha de recoger la referencia a 
espacios de la zona marítimo-terrestre, playa y mar territo-
rial que hubieran sido declarados de propiedad particular 
por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de 
la LC. Sencillamente –más bien con notorio desparpajo- las 
convierte en derecho de ocupación y aprovechamiento del 
dominio público en virtud de concesión, sin pagar canon por 
treinta años prorrogables por otros treinta: en la LC a soli-
citud de los titulares de aquellas y de oficio en el RC para 
los primeros treinta. A la disposición transitoria primera se 
le escapa hablar del “anterior propietario”. En realidad se 
trata de una expropiación peculiar como se denunció en la 
doctrina36 y ha tenido que admitir, no sin contradicciones y 
con funambulismo dialéctico la STC 149/91 de 4 de julio (fun-
damento jurídico 8)37.

La presencia de las opiniones doctrinales, singularmente a 
favor del dominio natural absolutista, se siente en los razona-
mientos del TC, como en el propio iter de la redacción de la ci-
tada disposición transitoria38 y en la Exposición de motivos39.

La STC 149/91 hace algún brindis a aquella orientación 
doctrinal, que se encarga después de contradecir al ex-

presar la auténtica “ratio decidendi”, aunque no sin am-
bigüedades y equívocos en un razonamiento tachado de 
“semioscuridad”40. 

En un momento sostiene que “desde el momento mismo de 
la promulgación del texto constitucional, todos los espacios 
enumerados en el artículo 132,2 se integran en el dominio 
público del Estado”41. En otro, se afirma que aunque se ha-
yan reconocido por sentencia judicial firme titularidades 
dominiciales, recaen sobre unos bienes –zona marítimo te-
rrestre y playas- que por sus propias características físicas y 
naturales eran y son de dominio público”. Afirmaciones que 
no le impiden reconocer a continuación que “su transfor-
mación implica una muy singular forma de expropiación”. 
¿Como sería posible si antes eran dominio público? 

El propio TC reconocerá que la Constitución “establece la cau-
sa expropiandi, que se produce simultáneamente un acto de 
privación de derechos y una compensación por tal privación”. 
En otras palabras, la concesión sería un también peculiar jus-
tiprecio. Tan peculiar que el TC se atrinchera en que su juicio 
es abstracto, y deja abierto que “nada impide que los afecta-
dos por la expropiación puedan impugnar ante la jurisdicción 
competente el acto administrativo de conversión de su títu-
lo dominical en título concesional para deducir ante ella las 
pretensiones que estimen pertinentes frente al mismo42”, con 
alusión al derecho de tutela judicial efectiva.

Con invocación del artículo 14 de la LC que alude a acciones 
civiles a presentar dentro de los cinco años de la aprobación 
del deslinde se han presentado acciones declarativas de pro-
piedad en la jurisdicción civil. No se rechaza esa competen-
cia ni se declara vinculada la jurisdicción por el criterio de la 
Administración o de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva en relación con el deslinde practicado43. Lo real es que 
no suelen prosperar. Se reconoce que el deslinde y la conse-
cuente declaración de titularidad dominical a favor del Esta-
do no impide que se ejerciten tales acciones, pero entender 
que “declarada la titularidad privada de la finca ésta queda-
ría excluida del demanio, choca con el criterio legal y haría 
perder todo el sentido a la citada disposición transitoria –la 
primera- que en ningún caso encontraría aplicación”44.

Este caso de los enclaves es paradigmático de cómo no ha 
podido ser admitida la doctrina idealista del dominio público 
absolutista, necesario e intemporal, y corrobora la disposición 
transitoria segunda, 2 de la LC. No se trata de cuestionar su 
buena intención, sino la instrumentalización del razonamien-
to jurídico e incluso el innecesario cuestionamiento de la se-
guridad jurídica de sentencias judiciales firmes, en muchas 
ocasiones relativas a enajenaciones de la propia Administra-
ción Pública. 

La incorporación deseable de esos terrenos al dominio pú-
blico ha de realizarse por el cauce de la expropiación forzo-
sa, para la que el artículo 132,2 de la CE es el título adecuado 
que justifica la causa expropiandi. La solución de la LC de 
1988 es “económica” para la Administración Pública, pero 
deja una impresión insatisfactoria, ya que durante treinta 
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años –probablemente sesenta- esos terrenos quedarán en 
las mismas condiciones que antes de la Constitución, en una 
contradicción flagrante con la imposibilidad ideal de que la 
mantuviesen.

La solución de la LC ha dado lugar a quejas de países euro-
peos como consecuencia de las de súbditos suyos. De acuer-
do con el artículo 70,2 de la LC (137,1 RC) las concesiones no 
serán transmisibles por actos inter vivos. Una enmienda 
sorpresiva al proyecto de ley general de la navegación ma-
rítima, no presentada por el Ministerio competente en la 
materia, incorpora como disposición adicional cuarta dos 
apartados nuevos a la disposición transitoria primera de la 
LC, permitiendo la transmisión inter vivos de la concesiones 
otorgadas al amparo de la citada disposición, previa autori-
zación de la demarcación o servicio de costas, previéndose 
también el ejercicio del derecho de tanteo y retracto por el 
Ministerio, aquí sí el competente, de Medio Ambiente y Me-
dio Rural y Marino, en el plazo de tres meses. 

La fuNcIóN DetermINaNte DeL DeSLINDe45

Si a lo largo de lo que se ha expuesto se ha insistido en la crí-
tica de una concepción absolutista del dominio público, que 
la LC admite de un modo parcial y contradictorio, es para su-
brayar los inconvenientes del dogmatismo y sugerir la mo-
dificación de la ley en aras de una mayor seguridad jurídica. 
Porque la determinación de los bienes que integran el do-
minio público marítimo-terrestre incide en la operación de 
deslinde de los mismos. No era una temeridad afirmar hace 
años que lo que fuese o no el dominio público marítimo-te-
rrestre se jugaba en el deslinde. Así lo certifican los litigios y 
lo evidencia la práctica no siempre plausible.

El deslinde en la LC se configura en función de lo natural para 
la definición del dominio. Su objetivo es determinarlo por mera 
constatación. Según el artículo 13.1 de la LC el deslinde consta-
ta la existencia de las características físicas relacionadas en los 
artículos 3, 4 y 5 y al hacerlo declara la posesión y la titularidad 
dominical a favor del Estado El vuelco de esta regulación del 
deslinde –que tiene como precedente la declaración adminis-
trativa de monte vecinal en mano común- ha sido espectacu-
lar, con su prevalencia, además, sobre las inscripciones en el 
Registro de la Propiedad: éstas no pueden prevalecer frente “a 
la naturaleza demanial de los bienes deslindados”.

La propia naturaleza de la función de constatar impide 
identificar esa potestad administrativa como una potestad 
discrecional, que siempre implica una elección. Se trata de 
comprobar fácticamente una realidad, de individualizar fí-
sicamente el bien que de conformidad con la ley es dominio 
público. La jurisprudencia habla de “materialización física 
del dominio público”, del “carácter declarativo y no consti-
tutivo” que consiste en la operación jurídica en virtud de la 
cual “las definiciones legales se concretan sobre un espacio 
determinado, siendo esencial establecer los elementos de 
orden fáctico sobre los que se sustenta la condición del bien 
como de dominio público”46. 

Esa constatación tiene sentido en relación con bienes defi-
nidos físicamente que no admitan excepciones. Cuando eso 
no ocurra y entran en juego cuestiones de índole jurídica 
la regulación que hace la LC, sin distinguir, resulta abusiva, 
minusvalorando un principio de interés general como es la 
seguridad jurídica.

El uso multívoco y variado, explícito o implícito del demanio 
natural en la propia LC hace que la función y el valor que se 
da al deslinde no sea apropiado para todas las pertenencias 
del dominio público marítimo-terrestre47. El privilegio de 
que goza la Administración no está, por ello, justificado en 
todos los supuestos.

Sin insistir, por evidente, en la inseguridad jurídica que causa 
la falta del deslinde debido, teniendo en cuenta la diferente 
determinación del dominio público marítimo-terrestre en la 
Ley de 1969 y en la de 1988 con los correspondientes efectos 
retroactivos de ésta sobre situaciones anteriores, la práctica 
pone de manifiesto la dificultad de constatar lo que física-
mente es dominio público. 

De ahí la importancia de la prueba, tanto en vía administra-
tiva como contenciosa, de notoria complejidad con infor-
mes geomorfológicos y geológicos. Dada la dualidad natu-
ral-artificial anteriormente aludida48, resulta aumentada la 
insatisfacción de la presunción de veracidad que se recono-
ce a la Administración49 y la limitación de revisarla en casa-
ción. También ocurre que un bien deje de ser considerado 
de dominio público porque la Administración no lo pruebe50, 
ya que a ella corresponde su carga, en tanto el deslinde “es 
un acto de imperio en defensa del dominio público”51. En 
alguna ocasión, incluso, del comportamiento de la Admi-
nistración, no oponiéndose a ejecución de obras y tambien 
autorizándolas se ha deducido que la edificación no estaba 
en zona marítimo-terrestre, “con lo que tácitamente vino a 
reconocer la no demanialidad de los terrenos” y resultaba 
improcedente su reivindicación treinta años después52.

La jurisprudencia recaída subraya que “la realidad física aún 
transformada por la edificación” es la determinante para 
la inclusión de un terreno en el dominio público marítimo-
terrestre53. Y se insiste en que “la circunstancia de que un 
suelo haya sido incorporado a un proceso urbanizador no 
desnaturaliza su condición geomorfólica54, hasta el punto 
de que es posible practicar ulteriores deslindes, si el llevado 
a cabo resulta incorrecto, incompleto o inexacto, aunque no 
hayan cambiado la morfología de los terrenos”55.

Una breve muestra de las sentencias pronunciadas ilustra 
de la dificultad de determinar esa realidad física56.

Hasta donde llega el mar, cuestión tradicionalmente conside-
rada bajo la expresión “lindar con el mar”57, no es una tarea 
sencilla de determinar con la nueva formula de LC de 1988 
que quizá innecesariamente se ha apartado de la LC de 1969.

El alcance de las olas en los mayores temporales conocidos 
no puede despacharse con la presunción de que, si con el 
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deslinde realizado durante la vigencia de la LC de 1969 la 
cota era de tres metros, habría que admitir los cinco metros 
del nuevo deslinde por la sencilla razón de que LC de 1988 
contiene una expresión mucho más amplia58.

La dificultad de determinar el alcance de las olas -la cota que 
puede alcanzar la ola en su progresión por tierra (run-up)- se 
manifiesta en los diferentes informes técnicos y periciales que 
no siempre lo fijan con exactitud. Al final se admite que un de-
terminado hito de la costa, “debido a la gran distancia a la que 
está de la playa, difícilmente será alcanzado por las olas”59.

En relación con las dunas los informes técnicos han de pro-
nunciarse sobre cuál es el límite necesario para garantizar la 
estabilidad de la playa y la defensa de la costa. Las aprecia-
ciones de geólogos, geógrafos y profesionales equivalentes 
no siempre coinciden. Ese límite lo estableció el artículo 4 
del RC, así como las matizaciones relativas a que estén en 
desarrollo, desplazamiento o evolución. Cuando el Tribunal 
se topa con dunas que se califican de “subcrecientes”, zanja 
la cuestión sosteniendo que esas matizaciones han de ser 
interpretadas de una manera restrictiva “para no desvirtuar 
lo definido en la ley que se refiere a toda clase de dunas, sin 
establecer clases o categorías dentro de éstas”60.

La movilidad se afirma que responde a la naturaleza de las 
dunas, en algunos casos, y por eso se integran en el dominio 
público y en otros se declara esa integración a pesar de se 
han desvirtuado las primitivas características del terreno 
para construcciones varias61.

Por lo que se refiere al límite se reconoce las dudas que sus-
cita la dicción legal, ya que en algunas ocasiones esos espa-
cios litorales “avanzan considerablemente tierra adentro”62.

Para complicar más la cuestión se ha llegado a plantear la di-
ferenciación de dunas y acantilados. Lo físico, por lo que se 
ve, no es tan claro. Para el Tribunal el acantilado se caracteri-
za por “su estabilidad y permanencia como parte integrante 
–normalmente rocosa- de una zona costera característica”, 
circunstancia “ausente en otro tipo de formaciones más o 
menos similares de naturaleza meramente arenosa y sujeta a 
un repliegue constante…”, aun cuando tengan una elevación 
vertical y en algún caso se denominen acantilados. Las expre-
siones revelan la inseguridad de la apreciación física63.

El caso de las marismas es ilustrativo de que no puede soste-
nerse el dominio natural con el carácter absoluto e intempo-
ral que aquí se ha venido criticando, por la evolución legis-
lativa, jurisprudencial y doctrinal64. Forman parte de la zona 
marítimo-terrestre, pero no ha sido siempre así. Es más, en 
ocasiones bajo las leyes de aguas de 1866 o de 1879 (artículo 
65) y de la Cambó de 24 de julio de 1918 el saneamiento de 
las marismas dio lugar a que el concesionario deviniera pro-
pietario del terreno saneado65. 

Así se reconoce en la jurisprudencia, aunque la interpretación 
de las concesiones otorgadas tiende a considerar que se man-
tiene el dominio público cuando la concesión a perpetuidad 

excluye expresamente la transformación del dominio público 
en propiedad privada, o cuando el objeto de la concesión no 
es sólo el saneamiento de la marisma sino otra finalidad es-
pecífica. En estos casos no se produce una desafectación del 
demanio como en los señalados anteriormente66.

Por lo que se refiere a terrenos que se inundan como con-
secuencia del flujo y reflujo de las mareas la jurisprudencia 
ha aceptado la concreción –más bien ampliación- del RC al 
entender que la expresión de la ley implica que los terrenos 
sean naturalmente inundables. Frente a la alegación de que 
el precepto legal se refiere a los terrenos que se inundan en el 
presente y no a los inundables (en el pasado) y por tanto, no 
tendría efecto retroactivo, el Tribunal sostiene que la LC tiene 
como finalidad “imponer un remedio activo frente a situacio-
nes consumadas en el pasado que impidieron por medios ar-
tificiales la inundación y no sólo confirmar el futuro”67.

La tesis, sin embargo, no deja de presentar algún interrogan-
te como se pone de manifiesto en la STS de 14 de octubre de 
2002, Salinas de Calpe68. De no ser por la intervención huma-
na, ciertamente compleja, los terrenos “se inundarían, como 
se inundaban en otro tiempo”. Lo que suscita el interrogan-
te es que la resolución de considerarlos dominio público se 
hace “por las singulares características de las salinas, bien 
diferentes de las que presentan los terrenos ganados al mar 
en cualquier ciudad costera … los hechos, la realidad física, 
en este caso, requieren un entendimiento de la norma ade-
cuado a ellos y, por eso, circunscrito al supuesto contempla-
do”. Ciertamente generalizar la doctrina pondría en cuestión 
porciones importantes de ciudades costeras, admitidas ser 
intocables por la repercusión social que supondría la aplica-
ción de esa ortodoxa interpretación.

El deslinde en relación con los acantilados ha suscitado con-
troversia, como evidencia la STS de 20 de enero de 2004 y el 
voto particular del Magistrado Ponente69. El Tribunal, por ma-
yoría, sostiene una “tesis interpretativa” según la cual basán-
dose “en la finalidad protectora del dominio público marítimo-
terrestre, los acantilados sensiblemente verticales forman 
parte de la ribera del mar”, en una clara contraposición a lo 
que dice el artículo 3,1 de la LC, que evidencia el voto particu-
lar, ya que pertenecen “asimismo al dominio público maríti-
mo-terrestre”, según el artículo 4,4. Para aquella integración 
el Tribunal mayoritariamente identifica el acantilado con “un 
escarpe o talud de fuerte pendiente causado por el oleaje, a 
pesar de que el acantilado en cuestión no tiene como causa la 
acción del mar”. Como subraya el voto particular con una lógi-
ca irreprochable que pone en guardia respecto de la amplitud 
de la función aplicadora del Derecho: “el criterio proteccionis-
ta de la ribera del mar como justificación de la ampliación de 
su superficie no es atendible por ser contraria a las estrictas 
previsiones legales”.

La cuestión tiene relación directa con el entendimiento del 
deslinde, que el artículo 23 dispone que se mida “desde el lí-
mite interior de la ribera del mar”. La consecuencia de la inter-
pretación mayoritaria en la citada sentencia es que la línea de 
la ribera del mar se encuentra en el punto de coronación del 
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acantilado, de modo que resultan coincidentes en ese caso el 
límite interior de la ribera del mar con el del dominio público 
marítimo-terrestre. Pero esa coincidencia sólo existe cuando 
como se recuerda en el voto particular, “el acantilado está bati-
do por las aguas, que ocurrirá cuando la verticalidad sea de 90 
grados sexagesimales, pero las citadas líneas se irán separando 
a medida de que disminuya la inclinación hasta los 60 grados”.

Las características físicas, que no son absolutamente determi-
nantes para considerar un acantilado como bien de dominio 
público, se fuerzan mediante una interpretación jurídica que, 
además, identifica lo que es dominio público con la zona de 
protección del mismo, que no tiene esa naturaleza jurídica. De 
un modo general podría concluirse que la protección del domi-
nio público no pasa necesariamente por ampliar su ámbito.

Un último apunte en relación con el dominio público de los 
puertos o instalaciones de titularidad estatal. No es irreal que 
existan concesiones para ocupación de espacios de dominio 
público portuario anteriores a la LC de 1988. Que con poste-
rioridad esos terrenos se desafectaran del dominio público y 
pasaran a ser bienes patrimoniales de la Administración del 
Estado y como tales susceptibles de enajenación, teniendo 
los titulares de las concesiones derecho preferente a su ad-
quisición (art. 102 y 103 de la ley 33/2003 de 3 de noviembre de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas). Se trata, obvia-
mente, de un dominio público “desnaturalizado”.

El deslinde es, fundamental para la determinación de lo 
que es dominio público y, por tanto para elucidar a quién 
corresponde su titularidad. Pero también, por referencia al 
dominio público, para elucidar el alcance y contenido de los 
derechos que tengan los particulares sobre los terrenos que 
forman parte de la llamada zona de servidumbre de protec-
ción: una zona de cien metros, ampliable hasta cien más, 
medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del 
mar (art. 23 LC), en la que están prohibidas las edificaciones 
destinadas a residencia o habitación (art. 25 a LC) que se en-
cuentra en el meollo de los conflictos. 
Dada la eficacia jurídica del deslinde resulta obvio que sea 
exigible el mayor rigor en el cumplimiento del procedimien-
to establecido. La cuestión es especialmente delicada en 
materia de sanciones, sobre todo, en actuaciones llevadas a 
cabo en la zona de servidumbre. 

En la práctica pueden constatarse las consecuencias nega-
tivas derivadas de la falta de sincronización del ejercicio de 
competencias estatales y autonómicas70. Al Estado corres-
ponde establecer los usos permitidos o prohibidos en la 
zona de servidumbre de protección y a las CC.AA. la autori-
zación y consiguientemente la sanción por las infracciones 
cometidas71. Ocurre que sin estar iniciado el deslinde, con 
la publicidad y notificaciones correspondientes, se han im-
puesto sanciones tomando como referencia un borrador 
que no pasa de ser un documento meramente interno72. En 
sentencias de Tribunales Superiores de Justicia se observa 
una línea que reconoce que es correcta la sanción cuan-
do exista un deslinde provisional73 o, con mayor precisión, 
desde que se dicta la providencia de incoación del mismo74. 

Puede eximirse de culpabilidad cuando las obras efectuadas 
en la zona de servidumbre de protección se realizan sin pro-
cedimiento de deslinde en curso, no si se realizan una vez 
iniciado este75.

títuLoS juríDIcoS eN reLacIóN coN eL LItoraL

1. relectura de la Ley de costas

La LC contempla el litoral predominantemente desde el título 
jurídico del dominio público que, como se recordó con ante-
rioridad, no lo es para distribuir competencias entre el Estado 
y las CC.AA.. Una primera cuestión a plantear es si el dominio 
público debe tener ese protagonismo en relación con el litoral 
y si funciones que la LC le atribuye podrían ser desarrolladas 
de un modo más adecuado en virtud de otros títulos76.

La zona de servidumbre de protección (ZSP) constituye un 
escenario propicio para la reflexión. La Exposición de moti-
vos. de la LC la califica “de especial novedad e interés”, que 
ha reemplazado a la anterior de salvamento, de 20 metros. 
Las limitaciones a la propiedad de los terrenos de la ZSP co-
lindantes con el dominio público marítimo-terrestre tienen 
como finalidad “asegurar la efectividad del derecho a disfru-
tar de un medio ambiente adecuado”. Tienen –sigue dicien-
do- “el carácter de regulación mínima y complementaria de 
las que dicten las Comunidades autónomas en el ámbito de 
sus competencias”. Y al final del apartado relativo a la ZSP se 
habla “de medidas adicionales … que promulguen las Comu-
nidades Autónomas en materia de ambiente … y en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo”.

Desde esta perspectiva habría que releer la LC. La protección 
del dominio público marítimo-terrestre no debe impedir el 
ejercicio real de las competencias autonómicas sobre la orde-
nación del territorio y del litoral y urbanismo, y ese ejercicio ha 
de tener en cuenta la naturaleza de las pertenencias del domi-
nio público, sin lo cual éste desaparecería o degradaría77.

La tesis fue adelantada con motivo de la sentencia del Tribu-
nal Constitucional sobre la Ley de Aguas. La legitimidad de las 
normas del Estado proviene de que determinan “el régimen de 
protección de los bienes del dominio público hidráulico”. La 
STC. 149/1991 sobre la LC reitera que “la naturaleza demanial no 
aísla la porción del territorio así caracterizado de su entorno, ni 
la sustrae de las competencias que sobre este aspecto corres-
ponde a otros entes públicos” que no ostenten la titularidad 
del dominio público. De otra parte, “de esa titularidad derivan 
también facultades propias de la Administración y en concreto 
las necesarias para preservar sus características”.

El legislador estatal se encuentra obligado a asegurar el 
mantenimiento de la integridad física y jurídica del dominio 
público marítimo-terrestre. Nadie niega esa competencia. 
Pero lo que puede ser discutible –y es donde se han plantea-
do los problemas- es la competencia del Estado sobre bienes 
que no son dominio público estatal, sino que forman parte 
de la llamada ZSP. La finalidad de esa zona, como la propia 
expresión manifiesta, es proteger, pero no ordenar urbanís-
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ticamente. Se justifica en razón de la protección ¿Qué alcan-
ce tiene la protección? Es el meollo del problema.

Como expresa el artículo 1, el objeto de la LC es la determi-
nación, protección, utilización y policía del dominio públi-
co. Y, por eso, la STC 149/1991 juzga la legitimidad de la ley 
desde esa autodefinición. Pero, como el propio Tribunal ha 
reconocido y, a ello obligaron los recurrentes, el asunto no 
puede desentenderse de las materias del medio ambiente 
y ordenación del territorio, del litoral y urbanismo en las 
que las CC.AA. tienen reconocidas competencias. Desde esta 
perspectiva puede revisarse la actual LC. 

La citada sentencia, escorada del lado de la titularidad esta-
tal del dominio público marítimo-terrestre, declaró incons-
titucionales unos artículos78 y que otros no lo eran si se in-
terpretaban de una determinada manera. El examen de los 
más significativos de los primeros revela que se refieren a la 
protección del dominio público, trátese de autorizaciones en 
la zona de servidumbre (art. 26,1) o normas generales para tra-
mos determinados de costa (art. 34) aunque también de la uti-
lización del dominio público marítimo-terrestre (art. 34, 33,4).

Más allá de debatir la constitucionalidad de lo ya declarado 
como tal, lo que aquí interesa es razonar si esos preceptos 
han de ser considerados necesariamente desde la perspecti-
va del dominio público. Bastarán unas muestras79. 

La limitación del título estatal del dominio público se revela, 
por ejemplo, en la apreciación del Tribunal de los distintos 
apartados del artículo 25 sobre usos prohibidos en la ZSP. Es 
claro que se refiere a la protección física la prohibición de 
actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de 
áridos. En los demás casos el TC ha de justificar la competen-
cia del Estado como protección del medio ambiente, palma-
ria en la publicidad a través de carteles, vallas o por medios 
acústicos o audiovisuales, vertidos, tendido aéreo de líneas 
eléctricas de alta tensión.

La prohibición de edificaciones destinadas a uso residencial 
o habitación, una de las cuestiones importantes –y conflic-
tivas- podría ser considerada también desde la visión más 
amplia de la ordenación del litoral, que vinculará al planea-
miento urbanístico80.

Parece que es igual a lo que dispone la LC. La diferencia es-
triba en la competencia que lo justifica: ordenación del terri-
torio y del litoral de la Comunidad autónoma y no dominio 
público estatal.

Las bases que para protección del medio ambiente aprueba 
el Estado han de consistir en el mínimo que requiere la hete-
rogeneidad del litoral español. Cien metros no son lo mismo 
en el Mediterráneo que en el Atlántico, en el Cantábrico o 
en las Rías Bajas de Galicia. Por eso, resulta razonable que 
las CC.AA. asuman la responsabilidad de determinar lo que 
sea más adecuado para que el litoral responda a las exigen-
cias del artículo 149,1,1 a de la CE –igualdad en ejercicio de 

derechos- competencia estatal que la STC 61/1997 utilizó en 
relación con la competencia autonómica del urbanismo. 

Esta perspectiva obligaría a prescindir de la óptica tradicio-
nal de las servidumbres. Lo dicho sobre la de servidumbre 
de protección con mayor razón es aplicable a la zona de in-
fluencia: 500 metros a partir del límite interior de la ribera 
del mar81. 

El artículo 30,1 b constituye otro ejemplo. Dispone que “se 
deberá evitar la formación de pantallas arquitectónicas o 
acumulación de volúmenes sin que, a estos efectos, la den-
sidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo 
urbanizable, programado o apto para programar en el térmi-
no municipal respectivo”.

El Tribunal Constitucional entiende que es correcto imponer 
a los planes de ordenación territorial determinados criterios 
como los citados de evitar la formación de pantallas arquitec-
tónicas o acumulación de volúmenes, porque la protección 
del demanio no es sólo de la de su “integridad física”, sino 
también “la preservación de sus características naturales y 
en particular la de sus valores paisajísticos”. Se trata de unos 
preceptos sin duda bien intencionados, que encuentran su 
justificación en abusos fácilmente comprobables, pero que 
fuerzan la distribución de competencias, ya que pueden ser 
encuadrables con naturalidad en la materia de urbanismo, 
cada vez más relacionado con el medio ambiente.

Otra cosa es que los planes urbanísticos, de competencia 
autonómica, resultasen condicionados por las exigencias 
derivadas de la naturaleza del dominio público marítimo-
terrestre. No se trataría, como dice el Tribunal Constitucio-
nal, de “imponer a los planes de ordenación territorial unos 
determinados criterios”, que en realidad son unas concretas 
soluciones urbanísticas, cuanto de prever que esos planes 
no establezcan determinaciones incompatibles con la natu-
raleza del dominio público.

El cauce adecuado para ello es el de los informes a que alude el 
artículo 112 de la Ley, que reconoce a la Administración del Es-
tado la competencia para “emitir informe con carácter precep-
tivo y vinculante”. Ninguna objeción habría que imponer a esta 
competencia vinculante si versase sobre la estricta finalidad 
de la protección y uso del dominio público marítimo-terrestre; 
pero ofrece reservas cuando se amplía aquella protección.

La propia LC reconoce la inexorabilidad del urbanismo de un 
modo especialmente significativo en la disposición transito-
ria tercera 3 en relación con los terrenos clasificados como 
suelo urbano a lo entrada en vigor de la misma. La servidum-
bre de protección se reduce a 20 metros y, para lo que aquí 
se trata, “se podrán autorizar nuevos usos y construcciones 
de conformidad con los planes de ordenación en vigor”. Esta 
disposición ha sido completada por el artículo 120.7 de la Ley 
53/2002 de 30 de diciembre82. Dentro de esa zona de protec-
ción reducida podrán autorizarse de forma excepcional edi-
ficaciones destinadas a residencia o habitación previa apro-
bación del plan general de ordenación, normas subsidiarias u 
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otro instrumento específico, en síntesis, para “la homogeniza-
ción urbanística del tramo de fachada al que pertenezcan”83. 
La decisión, por tanto, se deja a la competencia municipal84.

El Tribunal Constitucional es consciente, en ocasiones, de la 
dificultad de distinguir entre la competencia estatal sobre 
medioambiente y autonómica sobre ordenación del territorio. 
Así en el análisis de los apartados 2 a 5 del artículo 33, se dice:

“En estos preceptos se entremezclan, en efecto, de 
manera muy estrecha enunciados que sin duda son 
competencia estatal por versar directamente sobre la 
ocupación de una parte importante del demanio maríti-
mo-terrestre (las playas) con otros que, aunque referidos 
también a esta ocupación, no regulan directamente el 
grado de la misma, sino más bien el modo de llevarla a 
cabo y podrían ser considerados por tanto como normas 
de ordenación del territorio”

La cuestión está abierta, como reconoce el TC. Estas son sus 
palabras:

“Tampoco la interpretación sistemática de la Constitución 
lleva en modo alguno a la conclusión, de que, al afirmar la 
titularidad estatal del dominio público marítimo-terres-
tre, el constituyente quería hacer referencia sólo, por así 
decir, al nudo dominio, dejando la disposición sobre el 
uso y aprovechamiento de esa zona a las Administracio-
nes territoriales, en la medida en la que sus competencias 
sectoriales se extendieran sobre ella. Esta técnica no es, 
desde luego, constitucionalmente imposible…”.

Es cuestión y quizá el momento de utilizar esa posibilidad, a 
los veinte años de vigencia de la LC, para un cambio legisla-
tivo. Es la hora de las CC.AA., que también son Estado, para la 
mejor ordenación del litoral. Hace años aventuré que era un 
prejuicio sostener que el Estado es mejor protector del con-
creto litoral que una Comunidad autónoma. En todo caso no 
parece que éstas se encuentren en peores condiciones que 
aquel, dada la variedad del litoral.

2. el litoral como referencia85 

El litoral, como un todo, es objeto de creciente atención. En 
1972 la ley federal de gestión de las zonas costeras introdu-
ce el concepto de gestión integrada, que ha sido inspirador 
de otras iniciativas. En el ámbito en que nos situamos, la 
Carta europea del litoral (Knamia, Creta, 1981) por impulso 
del Consejo de Europa, constituye un hito. En el marco de la 
Unión Europea86 otro ha sido el programa de demostración 
de la Comisión Europea sobre gestión integrada de las zonas 
costeras (1996-1999). Con la experiencia adquirida se aprobó 
la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2002 sobre la aplicación de la gestión integra-
da de las zonas costeras en Europa. 

La perspectiva de la Recomendación es mucho más amplia 
que la del dominio público, por necesario y útil que sea. Las 
zonas costeras revisten –se dice- gran importancia para Eu-

ropa desde un punto de vista medioambiental, económico, 
social, cultural y de recreo, en donde la biodiversidad es única 
por lo que se refiere a la flora y la fauna. Por todo ello se reco-
mienda la estrategia para un desarrollo sostenible que, entre 
otros aspectos, ha de basarse en la protección de un medio 
ambiente costero formulado en términos de ecosistemas. 

En esa línea ha de situarse la Directiva 2008/56/CE del Parla-
mento europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008, una Direc-
tiva marco sobre la estrategia marina o el Protocolo relativo 
a la gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo 
de 21 de enero de 2008. En la misma onda, iniciativas de las 
Comunidades autónomas (Andalucía, Asturias, Islas Baleares, 
Canarias, Murcia, Cantabria, Cataluña, País Vasco, Galicia).

refLeXIóN coNcLuSIva

Como conclusión de lo expuesto, mi parecer es que sería 
conveniente una reforma de la LC, incluso con cambio del 
nombre, para referirse al litoral, con lo que se visualizaría 
más la nueva perspectiva desde la que se están actualmente 
considerando las zonas costeras. 

El dominio público marítimo-terrestre ha de mantenerse 
porque a ello obliga a la Constitución y no es preciso refor-
marla por este motivo y romper con una larga tradición. 
Pero no sería superfluo revisar y mejorar su determinación 
a la vista de las dificultades y dudas que han planteado los 
numerosos conflictos jurisdiccionales, aun contando con la 
presunción de veracidad de la Administración en el trámite 
fundamental de la prueba. En ese sentido, siendo conse-
cuente con lo que aquí se ha defendido, resulta inevitable 
sostener que se eliminasen los restos que aún persisten en 
la ley de concepción del dominio natural que he denomina-
do, por su expresividad, absolutista e intemporal.

Una consecuencia de esa orientación ha sido la pirueta jurí-
dica de convertir propiedades, declaradas así por sentencias 
firmes, en concesiones, con poco aprecio por la seguridad 
jurídica y un entendimiento forzado del justiprecio en la 
expropiación forzosa. Más correcto hubiera sido seguir re-
conociendo la propiedad y considerarla incompatible con 
la nueva regulación del dominio público marítimo-terrestre 
aplicándole un régimen análogo al de las edificaciones fue-
ra de ordenación, permitiendo sólo obras de conservación o 
mantenimiento del uso preexistente. Las limitaciones de la 
propiedad serían más apropiadas que la modificación de la 
ley permitiendo transacciones inter vivos de las concesiones. 
En todo caso, la ley con apoyo en la Constitución, serviría de 
declaración de utilidad pública para la expropiación de encla-
ves y para ejercitarla de un modo puntual, caso por caso. Una 
solución más costosa pero, desde luego, más auténtica. 

La solución actual no deja de ser contradictoria con el idea-
lismo en el que se funda. De facto puede tolerarse una si-
tuación durante sesenta años y no resulta claro qué pueda 
suceder al término de las concesiones, también por conside-
raciones del pragmatismo político. 
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cambio, un derecho de contenido económico. Para la crítica de sus fundamentos históricos, cfr. J.L.MEILÁN GIL, “El dominio natural”, pp. 20-26.

36 J.L. MEILÁN, El dominio … pp. 35-40. Posteriormente E. GARCÍA DE ENTERRÍA, “Las expropiaciones legislativas desde la perspectiva constitu-
cional. En particular, el caso de la Ley de Costas”, RAP, 141 (1996). “la demanialización de propiedades privadas operada por la ley de Costas 
es, pues, rotundamente, una expropiación” (p.144). 

37 Ibidem…De naturaleza peculiar, de difícil encaje en el sistema conceptual general y deficiente la califica E. DESDENTADO DAROCA, La 
expropiación de los enclaves privados en el litoral, Thomson-Civitas, Cizur Menor, 2007, pp. 100 y ss. 

38 La primera coincidía con lo defendido por J. LEGUINA, uno de sus magistrados, y la definitiva con la de F. SAINZ MORENO. Cfr. J.L.MEILÁN, 
El concepto … pp. 369-371, J.L. MEILÁN “El dominio …”p. 36.

39 “La Ley cierra el paréntesis de signo privatizador que inició la ley de Aguas de 1866 con equívoco respeto de los derechos legítimamente 
adquiridos, que no deberían ser otros que los concesionales”.

40 Cfr. E. GARCÍA DE ENTERRÍA, “Las expropiaciones …” p. 142.

41 Una interpretación radical en J. LEGUINA, La sentencia … p. 175 “la integración en el demanio de todos los enclaves de propiedad privada 
existentes en el mismo... se produjo el mismo día de entrada en vigor de la constitución”.

42 Cfr. crítica en E. GARCÍA DE ENTERRÍA, Las expropiaciones … pp. 146-8, J.M. GOMEZ DÍAZ-CASTROVERDE “Problemas de la ley de Costas des-
de la perspectiva judicial”, Ley de Costas … pp. 153-4

43 Cfr. STS de 21 de mayo de 2008.

44 STS de 3 de junio de 2004 (civil), Ar. 4087. En el mismo sentido, STS de 5 de enero de 2004 (civil), Ar. 1809.

45 Cfr. el excelente y completo trabajo de M. GARCÍA PÉREZ, “El deslinde de costas”, Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da 
Coruña, 2008, pp. 391-421.

46 STS 5-11-2008, (rec. 263/2006) ad exemplum. 

47 Cfr. J. L. MEILÁN, El dominio … p. 44. 

48 En relación con el supuesto del artículo 4,5 de la LC es una cuestión fáctica que el terreno estuviese incluido en el deslinde y, por tanto, 
dominio público. Cuestión jurídica es que el terreno no puede perder su condición demanial concurran o no las características físicas que 
determinaron su inclusión en el deslinde (SAN de 7 de mayo de 2008, EDJ 2008/58726).

49 STS, 5-11-2008; STS 21-10-2008 (rec. 5650/2004). 

50 STS 18-3-2008 (rec. 1348/2004): aunque la banda de dunas remontantes hayan desaparecido con la construcción de un paseo marítimo, 
siguen siendo dominio público según sentencias citadas (ad exemplum, 21 de junio 2005), pero el Tribunal no puede reconocerlo en ese 
caso por no haber sido impugnado eso por la Administración.

51 SAN de 3-9-2007. No había presentado estudio geomorfológico, que aún no siendo preceptivo “normalmente constituye la prueba más 
relevante… especialmente cuando sobre los terrenos existen asentamientos urbanos”. 

52 STS de 21 de diciembre de 2004 (civil), Ar. 8136.

53 STS de 23 de enero de 2007.

54 STS de 20 de octubre de 2000 (RJ 2003/8423), STS de 9 de diciembre de 2008 (rec. 6819/2004). STS de 12 de febrero 2004 (RJ 2004/1921). Se había construi-
do sobre dunas. La realidad física no ha de referirse al tiempo de la realización del deslinde. Aquí habían desaparecido artificialmente las dunas.

55 STS de 14 de julio de 2003 (RJ 2003/6830).

56 Con razón sostiene M. GARCÍA PÉREZ (“El deslinde …” p. 397) el estudio de la jurisprudencia “arroja datos tranquilizadores unas veces, 
perturbadores otras”.

57 Inscripciones registrales lo han referido “a América, mar por medio” referido al océano atlántico o “a Inglaterra, mar por medio”, en rela-
ción con el Cantábrico.

58 SAN 14-3-2003 (rec. 582/2008), que falló en contra del Administración por no aportar pruebas. 

59 SAN de 30-1-2008 (rec. 374/2004). Dentro del dominio público, sin embargo, se considera un paseo marítimo por entender que está cons-
truido sobre playa antes de 1988. El artículo 44 de la LC dispone que los paseos marítimos se localizarán fuera de la ribera del mar. 
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60 SAN a 10-10-2007 (rec. 108/2005).

61 SAN de 6-10-2000 y SAN de 22-12-2000, apud M. GARCÍA PÉREZ, loc. cit., pp. 397-8. STS de 21/02/2004 (RJ 2004/1921)

62 STS de 13 de julio de 2001 (RJ 2001/7660).

63 STS de 18 de junio de 2001. Confirma que se trata de una duna litoral.

64 Cfr. L. MORELL OCAÑA, “La concesión de marismas y el artículo 126 de la ley de Patrimonio del Estado”, RAP, 68/1972. F. LÓPEZ RAMÓN, 
“Consideraciones sobre el régimen jurídico de las marismas”, RAP, 96 (1981), T. QUINTANA “La privatización de los terrenos de que ha sido 
desalojado el mar” RAP, 111 (1986).

65 La STS de 8 de julio de 2002 (rec. 5003/96) reconoce un cambio jurisprudencial y habla del “complejo panorama normativo” que contiene una 
clasificación de los distintos supuestos de concesión de marismas, en el primero de los cuales se reconoce que el concesionario devienen pro-
pietario, “por conversión o transmutación jurídica del título subsiguiente a la transformación física del terreno” y con la ley de 1918 siempre que 
el concesionario devolviera al Estado el auxilio económico o subvención que éste le facilitó para llevar a cabo las obras de desecación.

 La STS de 18 de abril de 2007 (rec. 605/2004) con cita de otras reconoce la mutación demanial cuando “se ha producido una transformación definiti-
va e irreversible del área objeto de la concesión…” que en principio puede resultar clara cuando se ha producido la urbanización del terreno”.

66 STS de 30 de septiembre de 2008 (rec. 4835/2004).

67 STS de 9 de diciembre de 2008 (rec. 6819/2004) con cita de otras. 

68 Cfr. M. GARCÍA PÉREZ, El deslinde… pp. 399-400.

69 Cfr. M. GARCÍA PÉREZ, “La determinación …” pp. 189 y ss, con estudio muy negativo de la jurisprudencia allí citada

70 La STC 149/1991 declaró inconstitucional el inicial artículo 26 de la LC.

71 Ad exemplum Decreto 158/2005 de 2 de junio, de Galicia. 

72 Art. 12 LC y 22 RC.

73 STSJ de C.A. Illes Balears de 17 de diciembre de 1999.

74 STSJ de Galicia de 14 de diciembre de 2005. 

75 STSJ de C.A. Illes Balears de 6 de octubre de 2000. 

76 El caso de las marismas es paradigmático. La consideración medio-ambiental es hoy la dominante. Cfr. F. LÓPEZ RAMÓN, Consideraciones …pp. 36-37.

77 Cfr. J.L.MEILÁN GIL, La Ley … cit. pp., 135 y ss. 

78 Entre los más destacados, el 26,1 y sus consecuencias, el inciso final del 33,4, el 34 y sus consecuencias sobre cuya posible inconstitucio-
nalidad me había pronunciado (Cfr. J. L. MEILÁN GIL, “Comunidades autónomas y dominio público marítimo-terrestre. El proyecto de ley 
de Costas”, RDU, 108 (1988) pp. 28 y ss.

79 Con detalle en J. SANZ LARRUGA, “La protección ambiental del litoral” en Ordenación del litoral, EGAP, Santiago de Compostela, 2001, pp. 179 y ss. 

80 Desde esta perspectiva resulta coherente que la Ley 9/2002 de 30 de diciembre de ordenación urbanística y de protección de medio rural de Galicia 
regule lo que ahora todavía se denomina suelo rústico de protección de costas: los terrenos situados fuera de los núcleos rurales y del suelo urbano y 
se encuentren a una distancia inferior a 200 metros del límite interior de la ribera del mar, reducibles a 100 “por razones cumplidamente justificadas”.

81 El artículo 85,7, d de la LOUGA declara que la ordenación urbanística de los terrenos situados en esa franja “afecta a los intereses autonómicos”.

82 En la línea de la disposición transitoria novena del RC. 

83 En el apartado 3,2 se especifican los requisitos que se declaran indispensables para el otorgamiento de la autorización.

84 La LC, al aludir a la clasificación del suelo y a los instrumentos urbanísticos está reconociendo la competencia de las Comunidades autó-
nomas ex texto refundido de la ley de suelo, aprobado por Real decreto legislativo 2/2008 de 20 de junio.

85 Sobre la sustantividad de la ordenación del litoral como título competencial, Cfr. J.L.MEILÁN, “La ley de Costas….” Pp. 131-135. Una exposición de 
conjunto en J. M. AGUIRRRE i FONT, L´ordenació del litoral catalá y els plans directors urbanistics del sistema costaner, Ateliers, Barcelona, 2007.

86 CFr. J. M. AGUIRRE, L´ordenació ….. F.J. SANZ LARRUGA, Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrada y sostenible del 
litoral de Galicia, Xunta de Galicia, Santiago de Compostela, 2003.

87 La disposición adicional segunda de la ley 18/2008 de 29 de diciembre de vivienda de Galicia aplica a núcleos rurales preexistentes de la 
ley 11/1985 la anchura de veinte metros para la servidumbre de protección.

 Cuando esto se escribe se tramita en Canarias una modificación legal para evitar demoliciones de casas construidas en dominio público, 
por el valor etnográfico que tienen pueblos de pescadores. 

 [Estando el estudio en trámite de publicación se aprobó la ley 7/2009, de 6 de mayo, a la que hace referencia el autor.] 
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eL DomINIo púBLIco marítImo-terreStre eN La 
traDIcIóN LegISLatIva eSpañoLa y eN La coNS-
tItucIoN De 1978

1. En la tradición jurídica española, anclada en los principios 
del Derecho Romano, el mar y su ribera se han considera-
do siempre como espacios naturalmente destinados al uso 
público o, para decirlo con las palabras de la vieja Ley de 
Partidas, como “cosas comunes a todas las criaturas”, jun-
to con el aire y las aguas de lluvia (Partida III, Título XXVIII, 
Ley III). Esta misma concepción inspiró a la Ley de Aguas de 
3 de agosto de 1866, reguladora de las marítimas y de las te-
rrestres o continentales, al declarar “del dominio nacional y 
uso público” los siguientes bienes: 1º las costas o fronteras 
marítimas del territorio español, con sus abras, ensenadas, 
calas, bahías y puertos; 2º el mar litoral, o bien la zona ma-
rítima que ciñe las costas en toda la anchura determinada 
por el Derecho Internacional; 3º las playas, entendiendo por 
tales los espacios que alternativamente cubren y descubren 
las aguas en el movimiento de la marea o, donde no fueren 
sensibles éstas, hasta la línea adonde llegan las aguas en las 
tormentas o temporales ordinarios. Este concepto de playa 
se sustituirá por el de zona marítimo-terrestre a partir de la 
Ley de Puertos de 1880.

2. La Comisión redactora del Anteproyecto que más tarde se 
convertiría en la citada Ley de 1866, consideró necesario expli-
car el sentido de esa clasificación, aclarando que “por domi-
nio público de la Nación entiende el que a ésta compete sobre 
aquellas cosas cuyo uso es común por su propia naturaleza o 
por el objeto a que se hallan destinadas”, tales como las pla-
yas, ríos, caminos, muelles y puertos públicos. Estos bienes, 
cuyo carácter principal es ser inalienables e imprescriptibles, 
se contraponen a los de dominio particular del Estado, que es 
“el que a éste compete sobre aquellas cosas destinadas a su 
servicio, o sea a la satisfacción de sus necesidades colectivas, 
y no al uso común, cosas de las que dispone como los particu-
lares de las que constituyen su patrimonio”.

3. La evolución posterior del concepto de “dominio público” 
ha quebrado el esquema en que se apoyaba la Ley de Aguas 
de 1866, fundamentalmente por la atribución de esa califi-

cación a bienes, que no siendo de uso público, están desti-
nados al “servicio público”, es decir, precisamente aquéllos 
que según el legislador de 1866 pertenecían al dominio par-
ticular del Estado. Pero lo que interesa destacar aquí es que 
las playas, como el mar, son espacios que, “por su propia na-
turaleza”, están destinados al uso público y ese destino es lo 
que justifica su calificación como bienes de dominio público 
(“dominio nacional y uso público” en la terminología de las 
leyes del siglo pasado).

4. La Constitución de 1978 es la primera de nuestra historia 
que hace referencia a la institución jurídica del dominio 
público (art. 132.2), con un doble propósito: a) reservar a la 
Ley la determinación de los de titularidad estatal; b) atribuir 
directamente esa calificación a la zona marítimo-terrestre, 
playas, mar territorial y recursos naturales de la zona eco-
nómica y la plataforma continental. Las dudas que pudieron 
suscitarse en un primer momento sobre el alcance de este 
precepto constitucional fueron despejadas por el Tribunal 
Constitucional, en la Sentencia 227/88, de 29 de noviembre 
(sobre la Ley de Aguas), declarando que (FJ 14): a) la reserva 
de ley lo es “precisamente a la ley estatal”; b) dicha reserva 
no se refiere a bienes específicos o singularmente identifica-
dos, sino a tipos o categorías genéricas de bienes definidos 
según sus características naturales homogéneas; c) la incor-
poración al dominio público “supone no tanto una forma 
específica de apropiación por parte de los poderes públicos, 
sino una técnica dirigida primordialmente a excluir el bien 
afectado del tráfico jurídico privado”; d) esta exclusión gené-
rica de bienes del tráfico jurídico privado afecta a la igualdad 
sustancial entre los españoles, por lo que sólo el legislador 
estatal tiene ese poder de disposición. En la misma senten-
cia, el Alto Tribunal declara que la inclusión genérica de ca-
tegorías enteras de bienes en el demanio está vinculada a 
la “satisfacción de necesidades colectivas primarias, como, 
por ejemplo, la que garantiza el art. 45 de la Constitución”. 
Este precepto, como es sabido, atribuye a todos el “derecho 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarro-
llo de la persona, así como el deber de conservarlo”. 

5. Las ideas anteriores fueron desarrolladas y aplicadas 
directamente al dominio público marítimo-terrestre en la 
Sentencia 149/91, por la que se resolvieron los recursos de 

Ángel Menéndez Rexach

La distribución de competencias en la Ley de Costas y la gestión 
integrada del litoral

3.2



120

inconstitucionalidad interpuestos contra la Ley de Costas 
de 1988. El Tribunal Constitucional, argumentando desde la 
perspectiva competencial que inspiraba la mayor parte de 
las impugnaciones, declara que la titularidad estatal sobre 
estos bienes implica necesariamente el establecimiento de 
un régimen de protección de los mismos, pues “el mandato 
del constituyente quedaría burlado si el legislador obrase 
de modo tal que, aun reteniendo físicamente en el dominio 
público del Estado la zona marítimo-terrestre, tolerase que 
su naturaleza o sus características fuesen destruídas o alte-
radas” (FJ 1.C). La conclusión cae por su propio peso: “el legis-
lador estatal no sólo está facultado, sino obligado, a prote-
ger el demanio marítimo-terrestre a fin de asegurar tanto el 
mantenimiento de su integridad física o jurídica, como su 
uso público y sus valores paisajísticos” (FJ 1.D). 

6. La titularidad estatal sobre el dominio público marítimo-
terrestre no es, pues, una mera forma vacía de contenido o 
susceptible de acoger cualesquiera determinaciones esta-
blecidas por el legislador, sino que comporta mandatos po-
sitivos dirigidos a éste, al menos en la triple dirección que 
indica el propio Tribunal: defensa de la integridad, garantía 
del uso público y preservación de los valores paisajísticos. 
No puede extrañar, por tanto, que, aunque el art. 132.2 de la 
Constitución no sea, en sí mismo, una norma de distribución 
de competencias (como ya había declarado la STC 227/88 
y reitera la 149/91), de la titularidad demanial sobre estos 
bienes derivan importantes competencias para el Estado. 
Hasta una treintena de veces el Alto Tribunal recurre a este 
fundamento (la titularidad demanial) para justificar la atri-
bución al Estado de las competencias controvertidas. 

7. Ahora bien, la titularidad demanial del Estado (y las compe-
tencias que de ella derivan) se encuentra limitada por el orden 
constitucional de competencias y, muy en especial, por las que 
corresponden a las Comunidades Autónomas en materia de or-
denación del territorio y urbanismo. A este respecto, el Alto Tri-
bunal ha formulado importantes precisiones, que son punto de 
partida obligado para centrar el difícil problema de la delimita-
ción competencial entre ambas esferas territoriales: a) aunque 
la Ley de Costas no defina el término “litoral”, es evidente que 
forma parte del territorio, por lo que todas las Comunidades Au-
tónomas competentes en materia de ordenación del territorio 
lo son también para ordenar el litoral, siendo irrelevante que los 
Estatutos hayan diferenciado ambas competencias (Sentencia 
149/91, FJ 1.A.); b) el mar no forma parte del territorio y, por tan-
to, no es susceptible de “ordenación” en virtud del citado título 
competencial (FJ 7.A.b. y h.), sin perjuicio de otros que puedan 
corresponder a las Comunidades Autónomas (por ejemplo, 
pesca en aguas interiores); c) las finalidades de protección del 
dominio público que ampara el art. 45 de la Constitución no 
pueden alcanzarse “sin limitar o condicionar de algún modo las 
utilizaciones del demanio y el uso que sus propietarios puedan 
hacer de los terrenos colindantes y, en consecuencia, tampoco 
sin incidir sobre la competencia que para la ordenación del te-
rritorio ostentan las Comunidades Autónomas costeras” (FJ 1.D); 
d) la legitimación de esta incidencia es distinta según la franja 
costera sobre la que se proyecte, porque, mientras en la zona 
de dominio público tiene apoyo en la titularidad estatal, en los 

terrenos colindantes (que ya no son de titularidad estatal), apar-
te de los títulos específicos que puedan invocarse en cada caso 
(defensa nacional, obras públicas, etc.), hay dos genéricos, que 
son la garantía de la igualdad sustancial (art. 149.1.1ª) y la legis-
lación básica sobre medio ambiente (art. 149.1.23ª). 

8. Las consideraciones anteriores respaldan la constitucio-
nalidad de la vigente legislación de Costas en sus principios 
inspiradores y en la casi totalidad del articulado (hay mati-
ces en los que no interesa entrar aquí, por estar ya incorpo-
rados a la citada legislación). Pero la constitucionalidad de 
la vigente Ley no implica que ella sea la única opción legis-
lativa admisible para regular estos bienes. Caben, sin duda, 
otras, como en algún momento reconoce el propio Tribunal 
(por ejemplo, en cuanto a la gestión del dominio público 
marítimo-terrestre). En palabras del Tribunal: 

“Tampoco la interpretación sistemática de la Constitu-
ción lleva en modo alguno a la conclusión, implícita en 
el razonamiento antes comentado, de que, al afirmar la 
titularidad estatal del dominio público marítimo-terres-
tre, el constituyente quería hacer referencia sólo, por así 
decir, al nudo dominio, dejando la disposición sobre el 
uso y aprovechamiento de esa zona a las Administracio-
nes territoriales, en la medida en la que sus competen-
cias sectoriales se extendieran sobre ella. Esta técnica 
no es, desde luego, constitucionalmente imposible y el 
legislador la ha utilizado de hecho al recurrir a la figu-
ra de la adscripción (...) pero esta posibilidad no es sino 
una de las opciones que el legislador puede seguir, no la 
consecuencia única y obligada del bloque de la constitu-
cionalidad, con el que también es perfectamente compa-
tible la retención en manos de la Administración estatal 
de la gestión del dominio público del Estado” (FJ 4.A).

9. Como se explicará con más detalle en el epígrafe siguien-
te, la Ley de Costas vigente (LC) atribuye la mayor parte de 
las competencias de gestión a la Administración del Estado. 
De ahí que el Tribunal Constitucional se preocupe por sal-
vaguardar el contenido de las competencias autonómicas. 
Ante una opción legislativa que pretendiese ampliar las 
competencias de otras esferas territoriales en detrimento 
de las de la Administración del Estado, sería imprescindi-
ble introducir las cautelas necesarias para salvaguardar 
las competencias irrenunciables de este último. Ello es así 
porque, como hemos visto, la titularidad estatal sobre estos 
bienes no está vacía de contenido, sino que se vincula a la 
consecución de fines determinados. Por consiguiente, la 
libertad de configuración del legislador se encuentra aquí 
limitada por la necesidad de dar cumplimiento a los manda-
tos constitucionales sobre la defensa del dominio público, 
la garantía del uso público y la preservación del paisaje, que 
obligan (no sólo facultan) al Estado para establecer un régi-
men de protección de estos bienes. En otras palabras, cual-
quier intento de modificación o revisión de la vigente LC ha 
de tener en cuenta los límites constitucionales que condi-
cionan esa operación legislativa y que derivan de la titulari-
dad demanial del Estado y de los criterios constitucionales 
de protección y utilización del espacio costero.
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La reguLacIóN De LaS competeNcIaS eN La Ley 
De coStaS

1. El régimen competencial se regula en el Título VI de la LC 
(arts. 110 a 119). Su Exposición de motivos explica que “se 
detallan sólo las que corresponden a la Administración del 
Estado y a los Municipios, mientras que las propias de las Co-
munidades Autónomas son objeto de una mención genérica, 
remitiendo su alcance y contenido a lo establecido en los 
respectivos Estatutos”. También aclara que “habida cuenta 
de la concurrencia de competencias que se produce sobre el 
espacio litoral, se ha procurado favorecer la coordinación con 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística me-
diante un sistema de consultas e informes recíprocos, que, si-
guiendo esquemas ya diseñados en la normativa vigente, sal-
va las competencias de las respectivas Entidades y permite su 
articulación en un marco de colaboración”. El Reglamento de 
Costas (RC) puntualizó que las competencias atribuidas por 
la LC genéricamente a la Administración General del Estado  
(AGE) serían ejercidas “por los Departamentos ministeriales 
correspondientes, a través de la estructura administrativa 
que se determine en sus disposiciones orgánicas respectivas” 
(art. 206.1). El propio RC asignó las competencias estatales con 
carácter general al entonces Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo (MOPU), salvo en los supuestos en que se atribuían 
específicamente a otros Ministerios. Dichas competencias co-
rresponden hoy, en general, al Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino.

1. esquema de la distribución de competencias

2. La normativa reguladora de la protección y utilización del 
litoral se contiene en:

 a) La propia legislación estatal de costas, que se dicta en 
virtud de la competencia estatal en materia de protec-
ción del medio ambiente y de la titularidad estatal sobre 
estos bienes de dominio público.

b) La legislación autonómica de ordenación territorial 
y urbanística (y de protección del medio ambiente, en 
su caso) y los instrumentos de ordenación aprobados 
conforme a ella, según su respectiva jerarquía. Esta es 
la “ordenación del litoral”, que es parte de la ordenación 
del territorio (frente a algunas interpretaciones que pre-
tendieron atribuir a la primera un contenido específico 
independiente de la segunda, como se explica después 
a la luz de la jurisprudencia constitucional). En la mo-
dificación de la LC introducida por la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, se puntualizó (art. 120) que la competencia 
autonómica sobre ordenación del territorio y del litoral 
(es la misma competencia, como se acaba de señalar) “al-
canzará exclusivamente el ámbito terrestre del dominio 
público marítimo-terrestre, sin comprender el mar terri-
torial y las aguas interiores” (art. 114, párrafo segundo). 
Esta precisión no es incorrecta, pero sí innecesaria, por-
que la jurisprudencia constitucional (STC 149/1991) ya se 
había pronunciado en ese sentido.

3. La gestión o ejecución de la normativa aplicable al litoral 
se ajusta al siguiente esquema:

a) El régimen de utilización establecido en la LC da prefe-
rencia al uso público, que es libre y gratuito para los usos 
comunes que se determinan, mientras que se necesita un 
título de ocupación (autorización, concesión, reserva o 
adscripción) para los de mayor intensidad, peligrosidad o 
rentabilidad y, en todo caso, los que requieran la ejecución 
de obras (art. 31). También será necesaria la obtención de 
la licencia urbanística municipal exigible para los actos de 
edificación y uso del suelo, así como las demás autorizacio-
nes previstas en la legislación aplicable en cada caso según 
la naturaleza de la actividad que se pretenda desarrollar.

b) Los títulos de ocupación del dominio público se otor-
gan por la AGE, con sujeción a las determinaciones de los 
instrumentos de ordenación del territorio y urbanismo. 
Esto no significa que la AGE venga obligada a acceder a 
las solicitudes de ocupación conformes con dichos ins-
trumentos, sino simplemente que las que otorgue deben 
acomodarse a ellos (STC 149/91, FJ 4.B.e). Se pueden dene-
gar por razones de interés público debidamente motiva-
das, no por meras razones de oportunidad (rectificándo-
se en este punto la dicción del art. 35.2 de la Ley). Estos 
títulos de ocupación tienen sustantividad propia y no 
mero carácter accesorio de la actividad que se preten-
da realizar (FJ 4.G.a). De ahí que sea válida la subordina-
ción de la eficacia de cualquier otro título necesario a la 
previa obtención del de ocupación (D. Adicional Quinta 
de la LC), cuyas cláusulas prevalecen, si bien no en todo 
caso, como establecía la dicción literal de la Ley, sino en 
su ámbito propio (asegurar la integridad física y jurídica 
del bien de titularidad estatal) (FJ 9.D).

En el supuesto de que las obras o actividades objeto de 
concesión o autorización no estén previstas en los ins-
trumentos de planificación antes citados y no se opon-
gan a sus determinaciones o cuando no existan esos 
instrumentos, se solicitará informe a la Comunidad Au-
tónoma y al Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial in-
cidan. El informe es preceptivo pero no vinculante. Esta 
aclaración fue introducida en el nuevo apartado 4 del 
art. 74 LC incorporado por el art. 120 de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social.

c) Las obras y actuaciones del Estado también se rigen 
por el mismo criterio: adecuación a los instrumentos de 
ordenación del territorio y urbanismo. Las que tienen 
la consideración de interés general según el art. 111 LC 
no estarán sometidas a licencia o cualquier otro acto de 
control por las Administraciones locales, aunque deberá 
solicitarse el informe de la Comunidad Autónoma y del 
Ayuntamiento respectivo. Así lo establece el propio art. 
111 LC en su nueva redacción introducida por el art. 120 
de la citada Ley 53/2002. Estas obras de interés general 
no pueden ser suspendidas por otras Administraciones 
Públicas, sin perjuicio, lógicamente, de la interposición 
de los recursos que procedan. El Tribunal Constitucional, 
tras recordar que el precepto no dispensa al Estado del 
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cumplimiento de las normas de ordenación territorial y 
que excluye sólo la posibilidad de suspensión adminis-
trativa (no la judicial), consideró que tiene apoyo sufi-
ciente en el art. 149.1.18ª CE (STC 149/1991, FJ 7.A.b.). 

4. La distribución de competencias resultante de la LC está afec-
tada por los nuevos Estatutos de Autonomía aprobados duran-
te la pasada legislatura. En general, la gestión del dominio pú-
blico marítimo-terrestre, entendiendo por tal el otorgamiento 
de las concesiones y autorizaciones, corresponderá a las Comu-
nidades Autónomas que hayan asumido esa competencia. 

2. técnicas de coordinación: los informes

5. Para la adecuada coordinación de las competencias con-
currentes, en coherencia con el propósito destacado en la 
Exposición de motivos., la LC establece una serie de técnicas, 
que es importante reseñar para calibrar su alcance y la con-
flictividad generada en su aplicación. Los nuevos Estatutos 
de Autonomía no afectan, en general, a la subsistencia de es-
tas técnicas, ya que la coordinación interadministrativa sigue 
siendo necesaria. 

6. La LC, a diferencia de la de Ley Aguas de 1985, no acuñó 
unos instrumentos de planificación específicos, sino que, 
como acabamos de señalar, estableció una serie de disposi-
ciones para la protección y utilización del dominio público 
marítimo-terrestre, que habrían de ser respetadas por los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística (arts. 
112 y 117). No hay duda de que la LC se refiere a todo tipo de 
instrumentos de ordenación espacial, tanto los de ámbito 
municipal, es decir, los estrictamente urbanísticos, como los 
de ordenación territorial de ámbito superior.

7. El mecanismo primario de coordinación es, pues, el de la 
incorporación de las disposiciones legales a los mencionados 
instrumentos de ordenación de competencia de las Adminis-
traciones autonómica y municipal. Para garantizar la eficacia 
de ese mecanismo se establece otro de coordinación proce-
dimental, en cuya virtud se prevé la participación de la Admi-
nistración estatal de Costas en la tramitación de dichos ins-
trumentos en dos momentos: a) antes de la aprobación inicial 
(técnica de cooperación) y b) antes de la aprobación definiti-
va mediante la emisión de un informe de carácter obstativo 
(vinculante, dice la Ley), porque el instrumento no puede ser 
aprobado si el informe no es favorable en los aspectos que 
sean de competencia de la propia Administración del Estado 
(técnica de coordinación propiamente dicha). El TC matizó el 
alcance de este informe señalando que, si bien puede referir-
se a todo el ámbito espacial contemplado en la Ley (el “litoral” 
en sentido amplio, aunque la Ley no define este concepto), la 
exigencia del carácter favorable sólo puede aplicarse a los 
espacios de competencia directa estatal (dominio público y 
zonas de servidumbre de tránsito y de acceso al mar, pero no 
la zona de servidumbre de protección ni la de influencia) (sen-
tencia 149/ 91, FJ 7. A.c).

8. No obstante, las previsiones legales conjugan el mecanis-
mo coordinador del informe con técnicas de cooperación, de 

modo que, si aquél es desfavorable “se abrirá un período de 
consultas, a fin de llegar a un acuerdo” (art.117.2). El propio 
precepto aclara que “si, como resultado de este acuerdo se 
modificara sustancialmente el contenido del plan o normas, 
deberá someterse nuevamente a información pública y au-
diencia de los Organismos que hubieren intervenido precep-
tivamente en la elaboración”. El artículo 210.4 RC detalla la 
tramitación a seguir para la emisión de estos informes. Una 
observación importante es que el cumplimiento de dichos 
trámites “interrumpirá el cómputo de los plazos que para 
la aprobación de los planes de ordenación se establecen 
en la legislación urbanística” (art. 117.3 LC y 210.3 RC). Esta 
previsión es coherente con la que se establecería después 
con carácter general en el art. 42.5 LRJPAC. Según este artí-
culo el transcurso del plazo máximo legal para resolver un 
procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender, 
entre otros supuestos, “cuando deban solicitarse informes 
que sean preceptivos y determinantes del contenido de la 
resolución a órgano de la misma o distinta Administración”, 
sin que el plazo de suspensión pueda exceder de tres meses. 
La diferencia estriba en la formulación potestativa de este 
precepto, frente a la imperativa de la legislación de costas.

9. El informe vinculante, como técnica de coordinación, se 
utiliza también en procedimientos conjuntos para el otor-
gamiento de determinados títulos de ocupación del domi-
nio público, como es el de la “adscripción” a una Comunidad 
Autónoma de una porción de aquél para la ejecución de 
proyectos de construcción o ampliación de puertos o vías 
de transporte de su competencia. El informe favorable de la 
AGE sobre el correspondiente proyecto autonómico implica, 
como hemos señalado, la citada adscripción (art. 49.2 de la 
Ley). Otras veces, en cambio, la coordinación procedimental 
consiste en la tramitación por la Comunidad Autónoma de 
un expediente, cuya resolución corresponde a la AGE. Tal es 
el caso de las concesiones de ocupación del dominio públi-
co por obras o instalaciones de vertido cuya autorización 
compete a la Administración autonómica (art. 150 RC).

10. En algunos casos, las técnicas de coordinación previstas 
en la LC fueron objeto de reparo por el Tribunal Constitucio-
nal, por razones de diferente alcance:

a) Autorizaciones para actuar en la zona de servidumbre 
de protección:

El art. 26 LC sometía a autorización de la AGE los usos 
permitidos en la zona de servidumbre de protección (art. 
26.1), como título independiente de la licencia urbanís-
tica municipal. El TC no rechaza la técnica en sí, sino la 
competencia de la AGE, considerando que, por tratarse 
de actos de “ejecución” de la legislación básica estatal 
en materia de protección del medio ambiente, su otor-
gamiento corresponde a la Comunidad Autónoma o al 
Ayuntamiento (sentencia 149/91, FJ 7.A.b). En la práctica, 
se ha atribuido a la Administración autonómica.

b) Normas generales y específicas sobre protección y uti-
lización del dominio público:
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El art. 34 LC, que atribuía a la AGE la facultad de dictar 
estas normas, fue declarado inconstitucional, en cuanto 
podrían suponer invasión de la competencia autonómi-
ca sobre ordenación del territorio y urbanismo. En rigor, 
el Tribunal no prohíbe que la Administración del Estado 
dicte tales normas ni que, con base en ellas, se denie-
guen solicitudes de ocupación del dominio público. Afir-
ma que son admisibles pero como meras Instrucciones o 
Circulares, es decir, como simples instrumentos de jerar-
quía o coordinación interna, no como técnicas de coor-
dinación interadministrativa (FJ 4.B.d). No es incoherente 
que el Tribunal declare inconstitucionales estas normas 
y respalde, en cambio, las de protección previstas en 
el art. 22, justamente porque éstas no constituyen una 
técnica de coordinación (la Administración del Estado 
no impone su decisión), sino de cooperación, porque, en 
caso de desacuerdo, no pueden ser aprobadas.

c) Coordinación de las Administraciones locales por la 
del Estado: 

La STC 149/1991 declaró inconstitucional el art. 118 LC, 
que atribuía a la AGE la facultad de coordinar la activi-
dad de la Administración local en los términos del art. 59 
LBRL, porque el precepto no fijaba las condiciones y los 
límites de la coordinación, como manda el citado art. 59 
LBRL, condiciones y límites que “son naturalmente indis-
pensables para preservar la autonomía local, que resulta 
ignorada mediante una habilitación general como la que 
en este precepto se contiene” (FJ 7.D.b).

La apLIcacIóN DeL régImeN competeNcIaL De 
La Ley De coStaS eN La jurISpruDeNcIa

1. Al tenerse que ocupar frontalmente de los problemas 
competenciales, la jurisprudencia constitucional ha desbro-
zado el camino para la resolución de los problemas de esta 
índole que se han planteado ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa. En vista de la inequívoca competencia es-
tatal sobre el dominio público (deslinde, incluso provisional, 
y otorgamiento de títulos de ocupación), los problemas se 
han planteado sobre todo en torno a las zonas de servidum-
bre y los informes relativos al planeamiento territorial y ur-
banístico del litoral. 

2. En la zona de servidumbre de tránsito se han suscitado 
dos tipos de cuestiones: por una parte, la incompetencia de 
la AGE para sancionar las infracciones cometidas (aunque 
no para otorgar autorizaciones de ocupación) y, por otra, el 
otorgamiento por la Comunidad Autónoma (o los Munici-
pios) de autorizaciones, impugnado por la AGE. Según reite-
rada jurisprudencia del TS, en que se apoyan los TSJ, cuando 
los hechos supuestamente constitutivos de infracción se-
gún la LC se producen en esta zona, la AGE no puede sancio-
nar, sino que tiene que dirigirse al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. Así, SSTS de 13 de noviembre de 1995 
(RJ 1995, 8686), 4 de marzo (RJ 1999, 1530) , 29 de abril (RJ 1999, 
5186) , 7 (RJ 1999, 4012) y 13 de mayo (RJ 1999, 5187), 28 de julio 
( RJ 1999, 6320) y 23 de septiembre de 1999 ( RJ 1999, 6517). 

3. En la zona de servidumbre de protección, la mayor parte 
de los litigios competenciales deriva de la declaración de 
inconstitucionalidad del art. 26.1 LC en cuanto atribuía a la 
AGE la competencia para otorgar las autorizaciones de los 
usos permitidos en esta zona. El fundamento de la incons-
titucionalidad estriba en que el Estado sólo tiene en este 
ámbito competencia para dictar la legislación básica de 
protección del medio ambiente, pero el otorgamiento de 
las autorizaciones es ya ejecución de dicha legislación. La 
incompetencia de la AGE se refiere también a la imposición 
de sanciones, lo que motivó la impugnación de muchas por 
esta causa, así como para la adopción de la medida cau-
telar de paralización de las obras supuestamente ilegales. 
No afecta a la declaración de nulidad por incompetencia el 
dato de que la STC fuese posterior a las resoluciones impug-
nadas, ya que la imposibilidad de revisión sólo se extiende 
a los procesos fenecidos mediante sentencia con fuerza de 
cosa juzgada, lo que no ocurría en los supuestos de autos. 
Sobre esta cuestión, pueden verse, entre muchas, las SSTS 
de de 14 noviembre 2000 (RJ 2000\8900), 25 octubre 2000 
(RJ  2000\9131), 20 septiembre 2000 (RJ 2000\8146), 6 abril 
2000, (RJ 2000\2947), 11 mayo 2001 (RJ 2001\4277), 16 di-
ciembre 1999 (RJ 1999\9304), 24 marzo 1999 (RJ 1999\2715), 
30 diciembre 1998 (RJ 1998\10126), 13 noviembre 1995 
(RJ 1995\8686) y 10 marzo 1995 (RJ 1995\2204) y 16 julio 2002 
(RJ 2003\2321).

4. El problema se complica cuando la obra o actuación ilegal 
ocupa dos zonas en las que la competencia corresponde a 
distinta Administración. A este respecto, la STS de 30 noviem-
bre 1999, RJ 1999\8813, distingue claramente entre la compe-
tencia para sancionar en dominio público (que corresponde 
a la AGE) y en las zonas de servidumbre (que corresponde a 
la Comunidad Autónoma), lo que da pie para mantener la va-
lidez de la sanción impuesta por la AGE, pero reduciendo su 
cuantía proporcionalmente. Frente a este discutible criterio 
de “trocear” la sanción, la STS de 16 julio 2002 (Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3ª), RJ 2003\2321, opta por 
el de la competencia prevalente en función de la superficie 
ocupada por la obra ilegal, en el caso un edificio situado en 
su mayor parte en la zona de protección, pero que ocupaba 
también la de tránsito.

5. La mayor conflictividad competencial se ha suscitado, sin 
duda, en torno a los problemas de articulación entre las dis-
posiciones de la legislación de costas con incidencia territo-
rial y el planeamiento urbanístico, obligado a recogerlas y 
respetarlas. Como se recordará, la LC prevé la participación 
de la AGE, por vía de informe, en la tramitación de dichos 
instrumentos de ordenación en dos momentos: a) antes de 
la aprobación inicial y b) antes de la aprobación definitiva 
mediante la emisión de un informe de carácter vinculante 
(más bien obstativo), porque el plan no puede ser aproba-
do si el informe no es favorable en los aspectos que sean de 
competencia de la propia Administración del Estado, lo que 
fue matizado por el TC acotando el carácter favorable a los 
espacios de competencia directa estatal (dominio público y 
zonas de servidumbre de tránsito y de acceso al mar), pero 
no la zona de servidumbre de protección ni la de influencia. 
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La doctrina general sobre la naturaleza y alcance de estos 
informes se contiene en numerosas sentencias del TS, que 
se apoyan en la STC 149/1991, cuando no la reproducen lite-
ralmente. Entre ellas pueden citarse las de 22 abril 1999 (Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª), RJ 1999\3087, 
y de 7 junio 2001, RJ 2001\5783, (de la misma Sección), de 
idéntico contenido: 

“1ª El carácter vinculante de los informes de la Adminis-
tración del Estado a que se refiere el artículo 112 de la Ley 
de Costas sólo es constitucionalmente admisible cuando 
éstos se refieran a asuntos de su propia competencia.

2ª Este carácter vinculante, además, se encuentra consi-
derablemente atenuado por lo dispuesto en el artículo 
117 de la propia ley.

3ª Cuando la Administración del Estado entienda que los 
planes urbanísticos infringen las normas sobre la zona 
de protección o la zona de influencia, podrá sin duda 
objetarlos, pero su objeción no resulta vinculante, pues 
no es a la Administración estatal sino a los Tribunales de 
Justicia a quien corresponde el control de la legalidad de 
las Administraciones Autonómicas, y a ellos deberá recu-
rrir aquélla para asegurar el respeto de la ley cuando no 
es la competente para ejecutarla.

4ª Cuando, por el contrario, el informe de la Administra-
ción Estatal proponga objeciones basadas en el ejercicio 
de facultades propias (incluida la de otorgar títulos para 
la ocupación o utilización del demanio o preservar las 
servidumbres de tránsito o de acceso) su voluntad vin-
culará sin duda a la Administración Autonómica, que ha-
brá de modificar en concordancia los planes y normas de 
ordenación territorial o urbanística.

5ª Cuando el informe negativo de la Administración del 
Estado verse sobre materias que a juicio de la Comuni-
dad Autónoma excedan de la competencia estatal podrá 
la Comunidad Autónoma en ejercicio de su competencia 
para la ordenación del territorio y urbanística adoptar la 
decisión que proceda, sin perjuicio de la posibilidad que 
siempre tiene la Administración del Estado para impug-
nar esa decisión por razones de constitucionalidad o de 
legalidad (artículo 117 de la Ley de Costas de 28 de julio 
de 1988)”.

6. La exigencia del informe de la AGE es aplicable a todos los 
planes que ordenen el litoral, cualquiera que sea su denomi-
nación. Pero sólo se refiere a estos instrumentos, sin com-
prender los aprobados para su ejecución (fundamentalmen-
te, instrumentos de distribución de beneficios de cargas y 
proyectos de urbanización). La STS de 21 de junio de 2001 (RJ 
2001\5578) es muy clara al respecto (FD 3º).

7. La concurrencia competencial sobre el dominio público 
marítimo-terrestre obliga a establecer unos criterios de pre-
valencia entre las disposiciones de la LC con incidencia terri-
torial y las determinaciones del planeamiento que ordena el 
litoral. La STS de 31 diciembre 2002 (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3ª), RJ 2003\781, refleja esa concu-

rrencia y los criterios generales de delimitación competen-
cial, siempre en el marco de la STC 149/1991:

(...) «La incidencia de potestades sectoriales sobre un mis-
mo territorio atribuidas a distintas Administraciones Pú-
blicas es la lógica consecuencia de la distribución compe-
tencial diseñada por la Constitución entre los diferentes 
entes territoriales. Esta superposición no supone invasión 
de unas respecto de otras sino respeto mutuo de todas 
ellas. En palabras de la sentencia tantas veces mencio-
nada (STC de 4 de julio de 1991), “el concepto de dominio 
público sirve para calificar una categoría de bienes, pero 
no para aislar una porción del territorio de su entorno y 
considerarlo como una zona exenta de las competencias 
de los diversos entes públicos que la ostentan”.

De aquí que no sea incompatible el ejercicio de las potes-
tades que a cada una de estas Administraciones corres-
ponda. La del Estado para deslindar lo que en definición 
de la Ley constituye dominio público marítimo terrestre, 
y la de la Autonómica y Municipal para determinar qué 
terrenos de los que integran el demanio deben clasifi-
carse en las categorías que la legislación urbanística 
establece. Ni una ni otra potestad se interfieren y nada 
impide que una playa sea zona urbana, ahora bien, con 
las limitaciones que para construir en esa superficie de-
rivan de la legislación de costas. Así lo expresa la referida 
sentencia cuando indica que “una cosa es, sin embargo, 
claro está, la necesidad de que la concesión o autoriza-
ción no se otorguen contra las previsiones ordenadoras 
y otra bien distinta la de que hayan de otorgarse siempre 
que el plan las prevé y en la forma que en él están pre-
vistas y dando un paso más aún, que para asegurar esta 
conformidad, esta vinculación positiva del otorgamien-
to de títulos demaniales a las previsiones de ordenación, 
haya de encomendarse a la Administración competente 
para la ordenación también la facultad de otorgar los tí-
tulos que facultan para la utilización u ocupación de un 
dominio cuya titularidad no ostentan”.

8. La jurisprudencia se ha pronunciado rotundamente a fa-
vor de la primacía de las disposiciones de la LC, con el re-
sultado de que el planeamiento territorial y urbanístico no 
puede condicionar ni la delimitación del dominio público 
marítimo-terrestre ni la zonificación resultante de ella para 
los terrenos colindantes. Es evidente que las modificaciones 
de dicha delimitación a consecuencia de la aprobación de 
un nuevo deslinde incidirán sobre el planeamiento existen-
te, pero la vigencia de éste no puede alegarse en oposición 
a un deslinde que lo contradiga. Al contrario, el plan deberá 
adaptarse al deslinde.

9. En cuanto a la competencia autonómica de ordenación del 
territorio, ante la disparidad de la formulación de los Estatu-
tos de Autonomía, algunos de los cuales hacen referencia a la 
ordenación del territorio y del litoral, como si fueran materias 
distintas, mientras que otros omiten esa referencia específi-
ca al litoral, la STC 149/1991 optó por una interpretación uni-
ficadora: el litoral es parte del territorio, por lo que todas las 
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Comunidades Autónomas con competencias en esta materia 
pueden ordenar el litoral. A la inversa, la referencia específica 
a la ordenación del litoral es redundante, pues no añade nada 
a la genérica competencia de ordenación del territorio. Pero 
esa competencia no se extiende al mar, porque no es parte 
del territorio. El TS se ha hecho eco reiteradamente de esta 
doctrina constitucional. La Sentencia de 4 marzo 1999 (Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª), RJ 1999\1530, es 
un buen exponente del estado de la cuestión (FD 2º).

10. La STS 4108/2008, de 2 de julio (rec. 4583/2003) contiene 
una importante doctrina sobre el alcance de la competencia 
autonómica en materia de espacios naturales protegidos en 
cuanto se refiera al mar territorial. La sentencia, apoyándo-
se en la STC 38/2002, casa la de instancia, con el argumen-
to de que la competencia autonómica sobre dicho ámbito 
es excepcional, lo que obliga a justificar las razones de su 
atribución en cada caso a la Comunidad Autónoma. Según 
la sentencia (FD 4º):

“ Nadie ha puesto en tela de juicio que el artículo 148 de 
la Constitución reconoce algunas competencias a las Co-
munidades Autónomas en el mar, como los puertos de 
refugio (148.1.6ª), la pesca en aguas interiores, el maris-
queo y la acuicultura (148.1.11ª), pero estos preceptos no 
definen el territorio de la Comunidad Autónoma, que en 
el caso de las Islas Baleares se fija en el artículo 2 de su 
Estatuto de Autonomía , en el que se alude a que está for-
mado exclusivamente por el de las islas, de manera que 
se delimita dicho territorio por remisión a la superficie 
de las Islas Baleares.

Ha sido la jurisprudencia del Tribunal Supremo la que ha 
sostenido que los puertos y la zona marítimo terrestre 
deben considerarse formando parte del territorio mu-
nicipal en que están enclavados, cuya doctrina aplica el 
Tribunal Constitucional a la división del territorio nacio-
nal en Comunidades Autónomas (párrafo sexto del fun-
damento jurídico sexto de la sentencia 38/2002), pero el 
Tribunal Constitucional deja meridianamente claro que 
«distinto es el caso del mar territorial», en el que sólo ex-
cepcionalmente pueden llegar a ejercerse competencias 
autonómicas, eventualidad ésta que dependerá bien de 
un explícito reconocimiento estatutario bien de la natu-
raleza de la competencia tal como resulta de la interpre-
tación del bloque de constitucionalidad, y, por tanto, de 
lo que una norma estatal disponga. 

No es ocioso, a este respecto, recordar que en los Esta-
dos compuestos, caso de los Estados Unidos de América 
del Norte o de Australia, son las normas del Estado Fede-
ral las que permiten el ejercicio de competencias sobre 
el mar a los Estados federados, Submerged Lands Act 
de 1953 en aquél y Coastal Waters Act de 1980 en éste, 
o incluso a los municipios : La Jolla Underwater Park en 
el Estado de California (E.E.U.U.), de manera que, aun en 
los países más descentralizados, es en la Administración 
central en la que reside el núcleo importante de compe-
tencias sobre el mar, de acuerdo con su caracterización 

jurídica de frontera y de límite territorial del poder sobe-
rano del Estado con competencias hacía fuera (relacio-
nes internacionales, tráfico internacional de personas y 
de mercancías, sanidad exterior, comercio internacional, 
pesca marítima, tratados internacionales) y hacía dentro 
(defensa y vigilancia militar, dominio público, defensa de 
los recursos naturales), protagonismo de la Administra-
ción central que se contagia a las áreas marinas a prote-
ger, de manera que en Derecho comparado la regla ge-
neral es que son las autoridades centrales de los Estados 
las competentes para la creación y gestión de las áreas 
marinas protegidas, y sólo en algunos Estados federales 
o con un regionalismo fuertemente desarrollado se ob-
serva una jurisdicción regional conferida siempre por 
normas emanadas del Estado central.

Nuestro ordenamiento constitucional y posiblemente 
el Derecho comparado han llevado al Tribunal Consti-
tucional a declarar en la sentencia 38/2002 (fundamen-
to jurídico sexto, antepenúltimo párrafo) que la com-
petencia autonómica para la protección de espacios 
naturales hace problemática su extensión al mar terri-
torial, llegando a la conclusión de que la competencia 
autonómica para la protección de espacios naturales 
sólo se extenderá al mar territorial cuando, excepcio-
nalmente, así lo exijan las características del espacio 
protegido, de manera que, sigue diciendo el Tribunal 
Constitucional en el párrafo tercero del fundamento 
jurídico séptimo de la mentada sentencia, las com-
petencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
espacios naturales protegidos no alcanzan, por regla 
general, al mar territorial, si bien las circunstancias y 
características específicas del espacio a proteger pue-
den demandar, en ocasiones excepcionales, que el 
mismo se extienda en alguna medida sobre el mar te-
rritorial, singularmente cuando así venga exigido por la 
continuidad y la unidad de dicho espacio físico”.

La eStaBILIDaD y arraIgo De La Ley De coStaS 
refLeja La vIgeNcIa De SuS prINcIpIoS

1. En los veinte años transcurridos desde su promulgación, 
la LC ha adquirido una gran estabilidad. A mediados de los 
noventa hubo varios intentos de modificación por la vía de 
la proposición de ley, inspirados en motivos competenciales, 
para reforzar el papel de las Comunidades Autónomas en la 
gestión de estos espacios. En general, no se ponían en cues-
tión los elementos estructurales de la Ley ni sus principios y 
objetivos básicos. En contraste con la proliferación legislativa 
en casi todos los ámbitos de la denominada legislación secto-
rial (y también la legislación administrativa general, renovada 
casi por completo en ese período), la LC se ha modificado en 
pocas ocasiones y con un alcance muy limitado1. 

2. Aparte de las modificaciones directas, hay que tener en 
cuenta la incidencia que sobre la aplicación de la LC ha te-
nido la promulgación de otras leyes, que expresamente se 
refieren a aquélla. Así, la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante de 1992 (Ley 27/1992, de 24 de noviembre), 
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que dispuso la inaplicabilidad al dominio público portuario 
de las prohibiciones establecidas en la LC para el dominio 
público marítimo-terrestre (art. 55.3). Este artículo fue de-
rogado por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen 
Económico y Prestación de Servicios en los Puertos de In-
terés General, de aplicación preferente a la de costas, a la 
que atribuye carácter supletorio (art. 93.1). Otro supuesto es 
el de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del 
Sistema Eléctrico Nacional, que permitió, excepcionalmente 
y por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, 
la ocupación del dominio público marítimo-terrestre para lí-
neas aéreas de alta tensión, previa autorización del Consejo 
de Ministros, siempre que no se localicen en tramos de costa 
que constituyan playa u otros ámbitos de especial protec-
ción (Disposición adicional segunda). Esta disposición se ha 
mantenido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, que derogó a la anterior.

3. La estabilidad normativa y el arraigo social que ha ido 
adquiriendo la LC ponen de relieve que sus principios y 
objetivos básicos y su estructura general siguen siendo 
válidos, entre otras razones por la fundamental de que sin-
tonizan plenamente con las exigencias de protección de la 
naturaleza y del desarrollo territorial y urbano sostenible 
reflejadas no sólo en la CE sino también en los Tratados 
constitutivos de la UE y en las políticas de medio ambiente 
de las instituciones europeas. Sin duda, hay aspectos con-
cretos de la LC cuya redacción podría perfilarse a la vista 
de la experiencia adquirida en estos años y los problemas 
planteados en su aplicación. Se trataría de perfeccionar 
los instrumentos legales, corrigiendo la redacción para 
evitar rigideces indeseables no de “flexibilizarlos”, si con 
esta palabra se quiere hacer referencia, como ocurre tan-
tas veces, a la reducción de las exigencias de protección 
impuestas por la legislación vigente. A este respecto, es de 
justicia consignar los esfuerzos de algunas Comunidades 
Autónomas litorales que en los últimos años han ejercido 
sus competencias en materia de ordenación territorial y 
urbanística para reforzar la protección establecida en la 
LC. También desde esta perspectiva se ha cumplido uno 
de los objetivos básicos de dicha Ley, que fue garantizar 
la coordinación y coherencia entre sus disposiciones y las 
contenidas en la legislación de ordenación territorial y ur-
banística, así como en los instrumentos de planeamiento 
aprobados en su virtud.

4. En Galicia, la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordena-
ción urbanística y protección del medio rural (en adelante, 
LOUGA), incluye entre los criterios de clasificación del suelo 
rústico el sometimiento de los terrenos “a un régimen espe-
cífico de protección incompatible con su urbanización, de 
conformidad con la legislación de ordenación del territorio 
o con la normativa reguladora del dominio público, las cos-
tas, el patrimonio cultural, las infraestructuras y de otros 
sectores que justifiquen la necesidad de protección” [art. 
15.a), subrayado no original]. Además, estos suelos habrán 
de incluirse en la categoría de suelo rústico “especialmente 
protegido” (art. 32.2) y no en la de protección ordinaria. Más 
aún, dentro de dicha categoría, se identifica una subcatego-

ría específica de “suelo rústico de protección de costas, cons-
tituido por los terrenos situados fuera de los núcleos rurales 
y del suelo urbano, que se encuentren a una distancia infe-
rior a 200 metros del límite interior de la ribera del mar” (art. 
32.2.e). Esa distancia podrá reducirse a 100 metros, previo 
informe favorable de la Comisión Superior de Urbanismo de 
Galicia, excepcionalmente y por razones debidamente justi-
ficadas, según precisa el propio artículo2. La protección del 
litoral se ha reforzado con la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de 
medidas urgentes en materia de ordenación del territorio 
y del litoral de Galicia. Su Preámbulo considera incompati-
ble con el desarrollo equilibrado y sostenible el “modo de 
ocupación indiscriminada del territorio” que se está produ-
ciendo en las últimas décadas, lo que obliga a “adoptar con 
urgencia las medidas necesarias para impedir acciones de 
transformación del suelo, al amparo de planes obsoletos y 
disconformes con la legislación vigente”. La preocupación 
del legislador gallego evidencia una vez más la necesidad 
de la colaboración en el ejercicio de las competencias res-
pectivas, ya que de poco sirven las medidas legales si no se 
adapta el planeamiento municipal.

La geStIoN INtegraDa De La coSta: INIcIatIvaS 
europeaS

1. La gestión integrada de la costa es indispensable para la 
protección eficaz de un espacio tan frágil y sensible al de-
terioro, en el que los hechos consumados son difícilmente 
reversibles, y en el que la apetencia de usos (con la consi-
guiente presión para su implantación) no cesa de crecer, 
obligando a los poderes públicos (a todos ellos) a un esfuer-
zo conjunto y sostenido para racionalizar dicha utilización 
en armonía con los objetivos de protección de la naturaleza. 
Esta es una recomendación de las instancias internaciona-
les más solventes y un compromiso asumido por el Estado 
español en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo (RIO 92). Se trata de “proceder 
a una ordenación integrada y a un desarrollo sostenible de 
las zonas costeras y del medio marino sujetos a su jurisdic-
ción nacional” y para ello cada Estado debe “considerar la 
posibilidad de establecer o cuando sea necesario reforzar, 
los mecanismos de coordinación apropiados (tales como un 
organismo de planificación de política de alto nivel)”, para 
llevar a cabo la necesaria gestión integral. 

2. Desde 1996 hasta 1999, la Comisión europea desarrolló un 
Programa Demostración sobre Gestión Integrada de Zonas 
Costeras (GIZC) diseñado en torno a una serie de 35 proyec-
tos demostración y 6 estudios temáticos. En el año 2000, 
basándose en las experiencias y resultados del Programa 
Demostración, la Comisión adoptó dos documentos: a) “Co-
municación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Euro-
peo sobre la Gestión Integrada de las Zonas Costeras: Una 
Estrategia para Europa”; b) “Propuesta de Recomendación 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la aplicación de 
la Gestión Integrada de las Zonas Costeras en Europa”. La Co-
municación destaca la importancia estratégica de las zonas 
costeras para todos los europeos: 
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“Las zonas costeras representan una importancia crítica 
para Europa, en la medida en que constituyen el hogar 
de una mayoría de nuestros ciudadanos y un porcentaje 
cada vez mayor de nuestras actividades económicas. Las 
zonas costeras ofrecen funciones importantes para la 
economía, el transporte, el alojamiento y el ocio, y todas 
dependen de sus características físicas: paisaje atrac-
tivo, patrimonio cultural, recursos naturales, biodiver-
sidad marina y terrestre valiosa (y recursos vivos). Esta 
base de recursos fundamenta por tanto el bienestar – y 
la viabilidad económica – de las generaciones actuales y 
futuras residentes en las zonas costeras”. 

Añade que “la gestión integrada de las zonas costeras es un 
proceso que supone un nuevo estilo de gestión, en el que 
participen y queden asociados todos los segmentos de la 
sociedad civil. La gestión integrada de las zonas costeras re-
quiere la colaboración de todas las partes interesadas para 
la elaborar y aplicar un modelo de desarrollo que sirva el in-
terés de todos”. En el Anexo I, al sintetizar los principios de la 
gestión integrada de las zonas costeras, la configura como 
“un proceso dinámico, pluridisciplinario e iterativo destina-
do a fomentar el desarrollo sostenible de las zonas costeras. 
Abarca todo un ciclo que incluye la recopilación de informa-
ción, la planificación (en el sentido amplio de la palabra), la 
toma de decisiones, la gestión y el control de la aplicación. 
La gestión integrada de las zonas costeras recurre a la par-
ticipación informada y a la cooperación de todas las partes 
interesadas para evaluar los objetivos sociales de una zona 
costera determinada y adoptar las medidas oportunas. La 
gestión integrada de las zonas costeras se propone equili-
brar, a largo plazo, los objetivos ambientales, económicos, 
sociales, culturales y recreativos, dentro de los límites que 
establece la dinámica natural”.

3. Es importante precisar que el término “integrada” en este 
contexto se refiere a la integración tanto de los objetivos 
como de los distintos instrumentos necesarios para cum-
plirlos: integración de todos los ámbitos y sectores políticos 
y de todos los niveles de administración e integración de los 
componentes terrestres y marinos del territorio de referen-
cia, desde un punto de vista tanto temporal como espacial”. 
Así concebida, “la gestión de las zonas costeras requiere el 
uso de múltiples instrumentos, incluida una mezcla de me-
didas jurídicas, instrumentos económicos, acuerdos volun-
tarios, suministro de información, soluciones tecnológicas, 
investigación y educación”, si bien “la mezcla correcta en 
una zona concreta dependerá de los problemas locales y del 
contexto institucional y cultural”.

4. En la Recomendación del Parlamento Europeo y del Con-
sejo sobre la gestión integrada de las zonas costeras, de 30 
de mayo de 2002 (Recomendación GIZC UE), se pidió a la Co-
misión que revisara la aplicación de la Recomendación y que 
presentara al Parlamento Europeo y al Consejo un informe 
de evaluación. Este informe se presentó con fecha 7.6.20073. 
En él se hace una reseña de las políticas comunitarias sobre 
la materia, que se enmarcan en la Estrategia temática sobre 
la protección y la conservación del medio ambiente marino, 

adoptada por la Comisión en octubre de 2005 y que incluía 
una propuesta de Directiva sobre la estrategia marina4. Se-
gún el Informe, “al proponer un marco legislativo para alcan-
zar un estado ecológico satisfactorio del medio marino, la 
Estrategia temática completa el corpus existente de políti-
cas y legislación de la UE aplicables a la parte terrestre de la 
zona costera, apoyando la aplicación de la gestión integra-
da de las zonas costeras”. Añade que “la estrategia marina y 
la política de gestión integrada de las zonas costeras de la 
UE deben entenderse también en el marco más general de 
la futura política marítima de la UE, que se puso en marcha 
en junio de 2006 con la adopción del Libro Verde de la Co-
misión: «Hacia una política marítima de la UE: perspectiva 
europea de los océanos y los mares». Puesto que el ámbito 
geográfico de la política marítima propuesta en este Libro 
Verde incluye las zonas costeras, la gestión integrada de es-
tas zonas costeras desempeña un papel en el marco político 
propuesto. Además, habida cuenta de la especial exposición 
de las zonas costeras a los posibles impactos del cambio cli-
mático, el segundo Programa Europeo de Cambio Climático, 
en particular su parte relativa a impactos y adaptación, y el 
Libro Verde propuesto sobre adaptación al cambio climático 
son también de importancia clave para las zonas costeras 
de Europa”.

5. La Recomendación GIZC UE propugna un planteamiento 
estratégico de la ordenación y la gestión de las zonas coste-
ras a fin de lograr un desarrollo sostenible. Sus características 
distintivas más importantes son “la integración entre los sec-
tores y los niveles de gobernanza, así como un planteamiento 
participativo y basado en los conocimientos”. El informe hace 
un balance de la situación y marca una serie de orientaciones 
para seguir avanzando en la gestión integrada5.

coNcertacIoN y coorDINacIoN para La DefeN-
Sa De La coSta y Su geStIoN INtegraDa

1. Desde hace varias décadas hay una fuerte presión urba-
nística en toda la costa española. En muchos lugares se ha 
llegado a la saturación porque se ha sobrepasado la capaci-
dad de carga de la costa, especialmente en algunos tramos 
de costa del Mediterráneo. Según datos oficiales, los muni-
cipios costeros en España representan el 7% del territorio y 
albergan el 44% de la población, con una densidad 6 veces 
superior a la media nacional. Sólo en la franja de 5 km. de 
anchura a lo largo del perímetro de la costa, la densidad de 
población es 12 veces superior a la media nacional durante 
la época estival6. 

2. La franja litoral con calificación de dominio público ma-
rítimo-terrestre es parte del territorio, pero no es una parte 
común del territorio (el mar ni siquiera tiene esa condición) 
sino cualificada por un destino -el uso público- y una titu-
laridad compartida por todos, residan o no en Municipios 
costeros y sean o no naturales de la respectiva Comunidad 
Autónoma. Eso explica que las decisiones normativas bási-
cas que se adopten sobre la regulación y utilización de estos 
bienes deban corresponder a las instituciones generales del 
Estado, que garantizan así un mínimo denominador común 
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1 En concreto: 

 1) La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación, derogó las disposiciones contenidas en la LC sobre 
autorizaciones de vertidos al dominio público marítimo-terrestre desde tierra al mar, ya que estas autorizaciones se incluyen en la auto-
rización ambiental integrada regulada en dicha Ley (art. 11.3 y disposición derogatoria única).

 2) La de mayor calado, mediante la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, cuyo artículo 
120, introdujo las siguientes modificaciones: 

a todo el territorio español. La igualdad sustancial que el Es-
tado debe garantizar en la regulación y utilización de un pa-
trimonio colectivo no equivale a uniformidad, puesto que la 
competencia estatal para la definición y aplicación de esos 
“mínimos” debe articularse con las correspondientes a las 
Comunidades Autónomas, que introducirán la diversidad 
que consideren adecuada a sus circunstancias (y lo mismo 
ha de decirse de los Municipios). 

3. La ordenación y protección del litoral no pueden limitar-
se a la franja calificada jurídicamente como demanial, sino 
que ha de proyectarse necesariamente sobre el territorio 
colindante, con visión de conjunto e integradora, lo que 
obliga a tener en cuenta todos los intereses en presencia y 
a armonizar el ejercicio de las competencias concurrentes. 
La LC parte de esa premisa al establecer un régimen de limi-
taciones a los terrenos colindantes con el dominio público. 
Pero la aplicación efectiva de ese régimen depende de su in-
corporación a los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística. La concurrencia competencial es un fenómeno 
normal en un Estado basado en la autonomía de las entida-
des territoriales que lo integran. De ahí que sea necesario el 
recurso a fórmulas de colaboración y cooperación, como ya 
destacó el Tribunal Constitucional en la sentencia 77/84, de 
3 de julio, sin perjuicio de que la decisión final corresponda 
al titular de la competencia “prevalente” (FJ 3). En el marco 
constitucional vigente resulta evidente que ninguna de las 
Administraciones está en condiciones de asegurar, por sí 
sola, la efectividad de los mandatos constitucionales relati-
vos a la protección y disfrute del litoral, por lo que es impres-
cindible la concertación entre ellas. 

4. En el plano sustantivo, la gestión integrada de las zonas 
costeras requiere también un tratamiento conjunto de las 
aguas continentales y de las marítimas, cuya administración 
ha estado tradicionalmente –y sigue estando- separada. De 
acuerdo con la Directiva marco del agua (2000) y el vigente 
Texto Refundido de la Ley de Aguas que la incorpora en este 
aspecto, los nuevos PHC deben ser instrumentos fundamen-
tales para la gestión integrada de los recursos hidráulicos 
en el ámbito de las Demarcaciones Hidrográficas, no sólo en 
lo que se refiere a las aguas de transición y costeras, sino 
también en cuanto las actuaciones aguas arriba que puedan 
tener incidencia sobre el litoral, incluyendo el dominio públi-
co marítimo-terrestre. A este respecto y aunque la cuestión 
merecería más atención de la que aquí es posible dedicarle, 
importa subrayar que la gestión integrada de los recursos 
hidráulicos no conlleva necesariamente la integración or-
gánica de los servicios que actualmente la tienen atribuida 
en el ámbito de la AGE. Implica, desde luego, la cooperación 

entre ellos y su coordinación a través del Comité de Autori-
dades competentes y de los órganos superiores y directivos 
del Departamento al que estén adscritos, pero también la 
integración de sus instrumentos de actuación, entre los que 
los citados PHC ocupan un lugar preferente.

5. La “gestión integrada” de las zonas costeras significa, pri-
mariamente, cooperación y coordinación de las competen-
cias concurrentes sobre el litoral y no concentración de di-
chas competencias en una sola entidad. En el caso español, 
como hemos señalado, esta última opción sería difícilmente 
compatible con el actual modelo de organización territorial 
del Estado, en el que cada entidad territorial debe tener atri-
buidas las competencias que mejor se adecuan a la esfera 
de intereses que representa. Se puede reforzar el protago-
nismo de las Comunidades Autónomas en la gestión del do-
minio público marítimo-terrestre, como han hecho los Esta-
tutos aprobados en la pasada legislatura, así como el papel 
de los Ayuntamientos en el ejercicio de funciones de policía 
demanial, además de las que les corresponden en materia 
de urbanismo. Pero, en cualquier hipótesis, la AGE va a se-
guir ostentando, por imperativo constitucional, las compe-
tencias más relevantes en relación con la determinación y 
protección de esos espacios. Por consiguiente, el objetivo de 
la gestión integrada tiene que alcanzarse por las vías de la 
cooperación en el ejercicio de las competencias respectivas 
y su coordinación por los cauces legalmente previstos. 

6. La legislación de costas vigente contiene ya múltiples 
mecanismos de cooperación y coordinación. Sin perjuicio 
de que se puedan perfeccionar, lo que hace falta es que se 
refuerce su eficacia. Para ello es necesario que se vaya im-
poniendo la “cultura” de la cooperación frente a la visión 
exclusivista y compartimentada de las competencias que 
ha sido característica de nuestra tradición administrativa. 
Es utópico pensar que las tres grandes esferas territoriales 
vayan a compartir siempre y plenamente unos concretos 
objetivos en cuanto al uso y protección del dominio público 
marítimo-terrestre. Pero sí se les debe exigir un esfuerzo per-
manente de concertación, para transmitir a los ciudadanos 
la impresión de que asumen como propios los mismos obje-
tivos básicos de protección y gestión, aunque discrepen en 
su concreción o en la forma de instrumentarlos. La defensa 
del litoral, como patrimonio colectivo, es tarea de todos, po-
deres públicos y ciudadanos. Cooperación, coordinación y 
participación son los tres pilares de la gestión integrada.
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 - Establecer el plazo máximo para resolver y notificar los procedimientos regulados en la LC que no lo tenían establecido, en coherencia 
con la obligación de resolver y el régimen del silencio establecidos en la LRJPAC tras su reforma por la Ley 4/1999. En concreto: a) plazo de 
24 meses para notificar la resolución de los procedimientos de deslinde (nueva redacción del art. 12.1); b) plazo de 12 meses para notificar 
la resolución de los procedimientos de declaración de la extinción del derecho de ocupación del dominio público (nuevo apartado 3 del 
art. 78); c) mismo plazo de 12 meses para notificar la resolución de los expedientes sancionadores (nuevo apartado 2 del art. 102). 

 - Reforzar el encaje de las concesiones y autorizaciones demaniales en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística (nuevo 
apartado 3 del art. 78).

 - Establecer un nuevo régimen de las obras de interés general, exceptuándolas del requisito de la licencia municipal (nueva redacción del 
art. 111).

 - Aclarar el régimen de las nuevas construcciones y usos en suelo urbano, elevando de rango, con algunas novedades, lo que ya establecía 
la Transitoria Novena del RC (nueva redacción del apartado 3 de la Transitoria Tercera de la LC).

 3) La Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, añadió (Disposición Adicional Décima) un nuevo 
apartado 2 al art. 54 LC para establecer la posibilidad de que los servicios de temporada puedan otorgarse, total o parcialmente, como 
contraprestación al coste de ejecución de una obra pública. Estos supuestos están exentos del canon de ocupación, conforme a la nueva 
redacción del art. 84.6 LC introducida por la citada Ley. 

 4) Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad añade una nueva disposición adicional novena a LC, que, 
con el rótulo “Reducción de la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio marino”, establece objetivos de calidad del 
medio receptor para los vertidos realizados desde tierra a las aguas interiores del litoral y al mar territorial que puedan contener una o 
varias de las sustancias peligrosas incluidas en el anexo I, así como los métodos de medida y los procedimientos de control, en los térmi-
nos que se detallan en la propia Disposición. Las autorizaciones de vertido que otorguen las Comunidades autónomas deberán fijar, para 
cada una de las sustancias peligrosas del citado Anexo, los valores límite de emisión, que se determinarán tomando en consideración 
los objetivos de calidad recogidos en ese anexo, así como aquellos que, adicionalmente, establezcan las Comunidades Autónomas. Ese 
Anexos y otros dos se incorporan a la LC en virtud de esta Ley.

2 Otras leyes autonómicas recientes han ido más lejos. Así, en el Principado de Asturias se debe clasificar como SNU la franja de 500 metros 
desde el límite interior de la ribera del mar, es decir, los terrenos comprendidos en la denominada “zona de influencia” por la legislación 
de costas (art. 15 de la Ley 6/1990, de 20 de diciembre, sobre edificación y usos en el medio rural, en la redacción dada por la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 3/2002, de régimen del suelo y ordenación urbanística del Principado y art. 93.1 de esta última Ley). En cam-
bio, en Andalucía se deben clasificar como SNU los bienes de dominio público natural y los sujetos a limitaciones y servidumbres, por 
razón de éstos, “cuyo régimen jurídico demande, para su integridad y efectividad, la preservación de sus características” [art. 46.1.a) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía]. Este criterio tiene consecuencias prácticas muy importantes. 
La primera es que todos los terrenos pertenecientes al dominio público natural (cauces públicos, lecho o fondo de los lagos, lagunas y 
embalses, zona marítimo-terrestre, playas y acantilados) se deben clasificar como SNU. La segunda que esa clasificación también se debe 
aplicar a los terrenos afectados por limitaciones o servidumbres, pero sólo cuando la efectividad de aquéllas así lo exija, no como en 
Asturias o Galicia en que esa clasificación se impone en todo caso.

3 COM(2007) 308 final

4 COM(2005) 504 y 505 de 14.10.2005. 

5 “- Se anima a los Estados miembros costeros a aplicar sus estrategias nacionales de GIZC, o a elaborarlas, allí donde la Recomendación 
GIZC UE aún no se haya aplicado, con miras a alcanzar un desarrollo medioambiental, social, económico y cultural equilibrado, y en cola-
boración con las partes interesadas pertinentes;

 - para lograr una comprensión y una aplicación más coherentes de la GIZC en todos los Estados miembros, hace falta una orientación que 
aclare los principios en los que se sustenta una buena ordenación y gestión de las zonas costeras y la manera de llevarlas a la práctica; 

 - puesto que la propuesta Directiva sobre la estrategia marina y el trabajo conexo de los convenios relativos a los mares regionales son 
fundamentales para configurar un planteamiento holístico del desarrollo sostenible de los océanos y los mares de la UE, es esencial 
elaborar las estrategias de GIZC en estrecha coordinación y cooperación con estos instrumentos; de este modo, la GIZC se convertirá 
también en un elemento importante de la futura política marítima de la Unión Europea; 

 - aunque hay que seguir apoyando la aplicación de la GIZC en tierra, es preciso hacer más hincapié en la cooperación a nivel de mares 
regionales, y, en concreto, en la coherencia entre los planes, los programas y la gestión que se ocupan respectivamente de las partes 
terrestre y marina de las zonas costeras; la Directiva propuesta sobre la estrategia marina y el trabajo conexo de los convenios relativos 
a los mares regionales proporcionarán instrumentos importantes para llevar a cabo esta tarea;

 - dada la gran vulnerabilidad de las zonas costeras a los riesgos y posibles impactos relacionados con el cambio climático, la estrategias de 
adaptación a estos riesgos deben elaborarse y aplicarse de manera plenamente coherente con las estrategias e instrumentos de GIZC que 
se ocupan de peligros naturales o tecnológicos específicos; es preciso seguir trabajando para mejorar los análisis comparativos y la comuni-
cación y la promoción de buenas prácticas en relación con la GIZC, en concreto entre las regiones costeras; es preciso fomentar también la 
recogida de datos pertinentes, así como el intercambio y la utilización eficaces de información para la elaboración de políticas y la toma de 
decisiones; deberán seguir desarrollándose indicadores comunes y un marco para evaluar la eficacia y la eficiencia de la GIZC. 

6 Fuente: Presupuestos Generales del Estado para 2007. PROGRAMA 456 D: ACTUACIÓN EN LA COSTA
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oBjetIvoS y eNcuaDre teórIco

El presente trabajo tiene dos objetivos fundamentales: 
a) analizar la reciente evolución de la gestión costera ma-
rina en España, desde la perspectiva de la Administración 
General del Estado (AGE). En esta escala administrativa la 
Dirección General de Costas (DGC) del Ministerio de Medio 
Ambiente será, como principal responsable de la gestión del 
dominio público marítimo-terrestre (DPMT), la institución 
de referencia. b) Comprobar que el denominado “Decálogo 
para la gestión costera”, utilizado en trabajos anteriores (Ba-
rragán, 1997, 2003, 2004, 2005, 2008), sirve como guía para la 
evaluación de este tipo de políticas públicas.

Dentro del primer objetivo señalado una de las tareas más 
importantes será demostrar si han existido cambios en el 
modelo de gestión; así como valorar su alcance. Para ello se 
estudiarán los elementos clave que definen una determina-
da política de gestión costera; en este caso la perteneciente 
a la última legislatura (2004-2008). El interés de este trabajo 
radica en que la evaluación de cualquier política pública, 
cualitativa en este caso, es fundamental para mejorar la Ad-
ministración. Además, ante la crisis global de los recursos y 
espacios costero marinos (Instituto de Recursos Mundiales, 
2004) las instituciones de todos los países deben realizar un 
gran esfuerzo de cara al progreso de su gestión.

No obstante, hay que realizar una advertencia sobre el al-
cance de nuestras conclusiones. El modelo político y admi-
nistrativo español tiene distribuidas las responsabilidades 
de la gestión del litoral entre las tres escalas territoriales: na-
cional (Estado), regional (Comunidades Autónomas, CC.AA.) 
y local (municipios o entidades locales, EELL). Y es la escala 
intermedia la que más competencias ha acumulado, aunque 
la AGE todavía conserva importantes responsabilidades.

El encuadre teórico que sustentará buena parte de nuestro 
razonamiento tiene varias premisas: 

1) La gestión costera es una función pública debido a 
que afecta a temas de naturaleza o propiedad pública, y 
a intereses básicos de nuestra sociedad. Estos intereses 
adquieren forma de espacios, bienes y recursos (natura-

les o culturales) actividades humanas que pueden entrar 
en conflicto. Por eso la Administración pública debe ga-
rantizar la conservación y buen aprovechamiento de ese 
patrimonio para el desarrollo humano, pero también la 
armonía entre intereses ciudadanos.

2) El marco general en el que la Administración pública 
toma determinadas decisiones para el gobierno y la ges-
tión de la costa es político (Subirats y Gomá, 1999). Por esta 
razón, interesa el análisis de la política pública costera. 

3) Para el análisis de las políticas públicas y las institu-
ciones, ciertos postulados de la corriente neoinstitucio-
nalista subrayan la necesidad de funcionar menos en un 
marco de formalidad normativa y eficacia procedimen-
tal. Por el contrario, y sin negar lo anterior por necesario, 
recomiendan un trabajo más orientado a buscar resul-
tados y ahondar en los actores sociales y sus relaciones 
(Rivas, 2003; Pérez y Valencia, 2004).

4) El nuevo paradigma de la gobernanza plantea un con-
cepto descentralizado de la dirección social como traba-
jo de la Administración pública. La dirección o liderazgo 
de una sociedad no puede hacerse mediante mando je-
rárquico y subordinación (Aguilar, 2006). La gestión de las 
costas españolas no puede basarse solo en legislación, 
procedimientos administrativos y mecanismos sancio-
nadores. Entre otras razones porque esta fórmula se 
ha mostrado poco efectiva. En consecuencia, el trabajo 
para un modelo de gestión integrada de zonas costeras 
(GIZC) hay que plantearlo teniendo en cuenta, además, 
principios y estrategias ligadas a la coordinación y co-
operación, a la construcción de redes, al ensayo de nue-
vos instrumentos, al aprendizaje social, etc.

5) Para ello hay que aceptar, como indiscutible, la parti-
cipación de los agentes sociales, la transparencia en la 
toma de decisiones, la formación de alianzas estratégi-
cas, la búsqueda de acuerdos voluntarios, la accesibili-
dad de la información y nuevos modelos de capacitación 
para los administradores costeros.

6) Por último, los hechos y actuaciones analizados en 
páginas siguientes hay que interpretarlos, siguiendo 
a Subirats (2006), como tareas “de gobierno” o “de ges-
tión”. Así se podrán entender mejor los éxitos y fracasos 
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de la institución costera. El primer concepto, “gobierno”, 
se vincula a la formulación de la política pública; y se 
sitúa, en consecuencia, en una órbita más estratégica. 
Es la que realizan, en el caso costero español, desde el 
Ministerio, la Secretaría General correspondiente y la 
DGC. Esta última instancia, junto a las Subdirecciones 
Generales, concreta e implanta la política costera a tra-
vés de instrucciones y directrices. El segundo concepto, 
“gestión”, se utiliza para llevar a la práctica la política 
antes definida. Funciona dentro del ámbito operativo de 
la institución; es la que desarrollan los Jefes de Servicio 
de la DGC pero también, “in situ” y de forma directa, los 
servicios periféricos de la Administración costera (23 De-
marcaciones o Servicios Provinciales). No cabe duda que 
el progreso del sistema dependerá, entre otras cosas, del 
buen ajuste e interacción entre los diferentes ámbitos: 
de gobierno y de gestión, estratégico y operativo, formu-
lación e implantación ( Cuadro 1). La explicación es senci-
lla. Una relación fluida es la que establece un diálogo en 
los dos sentidos: de arriba hacia abajo y viceversa.

cuadro 1 ámbitos de gobierno y de gestión en la 
administración costera española

operativo estratégico

gestión Personal de la 
Demarcación o 
Servicio Provincial de 
Costas 
(aplica política)

Jefes de Servivio de 
la DGC y Jefes de 
Demarcación o Servicio 
Provincial de Costas
(desarrollan política)

gobierno Director General de 
Costas y Subdirectores 
Generales 
(concreta e 
implantan política)

Ministra 
Secretario General
(formulan política 
general)

Elaboración propia siguiendo esquema de Subirats (2006)

aNteceDeNteS, HIpóteSIS De traBajo y métoDo

Los antecedentes de este trabajo hay que buscarlos en los 
citados al principio. Ahí está reflejada nuestra preocupa-
ción por la relación que se establece entre el modelo de 
gestión costera y el perfil de las instituciones españolas res-
ponsables. En especial nos interesan sus políticas, criterios 
de actuación e inversión, capacidad de aprendizaje social, 
mecanismos de evaluación y trayectoria evolutiva. Las con-
clusiones obtenidas en aquellas publicaciones servirán de 
punto de partida para la presente. Otros trabajos preceden-
tes de interés son los de Gómez Pina (1994), Fernández (1995), 
Montoya (1995), Mulero (1999), Trigueros (2002), Sanz Larruga 
(2003), Chica (2005) y Arenas (2008).

Las hipótesis de trabajo son las siguientes: 

1) La política de gestión de la DGC no se ha desarrollado 
de forma integrada. Esto habrá que comprobarlo a través 

de las cinco etapas secuenciales en las que puede des-
componerse cualquier política pública (Olmeda, 1999). 
En el esquema de este autor aparecen los siguientes hi-
tos de un mismo proceso: a) identificación de los temas 
o problemas de interés, b) formulación de la política que 
pretende dar respuesta a esos problemas, c) adopción de 
un programa de actuación, d) implantación del mismo y 
e) evaluación.

2) Sí han existido cambios institucionales, muy positivos 
por cierto, durante el período estudiado. Lo que sucede 
es que, hasta el momento, estas innovaciones no han su-
perado los niveles de gobierno para llegar a la estructura 
de gestión. Y viceversa: algunos magníficos ejemplos del 
nivel de gestión no han calado en la esfera de gobierno. 
En este sentido la “correa de transmisión”, aquella que 
comunica gobierno con gestión y al contrario, no ha fun-
cionado adecuadamente (por lentitud, por la existencia 
de barreras...).

3) La DGC no ha completado, todavía, su proceso de mo-
dernización institucional. Esto explicaría la ausencia de 
un modelo de gestión más participativo y abierto a la 
sociedad. Dicha situación fortalece la resistencia hacia 
cambios más democráticos en la institución pública.

El método utilizado consiste en estudiar el modelo po-
lítico de gestión costera. Este último se analiza a partir 
de los elementos del citado “decálogo”: política, norma-
tiva y responsabilidades, instituciones, coordinación y 
cooperación, estrategias, instrumentos, capacitación, 
recursos, información y participación. Además de la re-
visión de estos diez aspectos en los servicios centrales 
de la DGC (Madrid), se estudiará de forma concisa lo su-
cedido en uno de los servicios periféricos (Demarcación 
de Costas Andalucía Atlántico). Con ello pretendemos 
mostrar una nueva e interesante experiencia de gestión 
costera. Esta última no es significativa de lo que ocurre 
en el resto de España pero orienta sobre otros caminos 
para una gestión más integrada. Las fuentes de infor-
mación son diversas, pero sobresalen las de organismos 
oficiales.

geStIóN coStera eN eSpaña: aNáLISIS De uNa 
LegISLatura (2004-2008)

Para conocer el alcance de lo sucedido entre 2004 y 2008 
es necesario describir la situación de partida. En un traba-
jo anterior (Barragán, 2005) se perfiló el modelo de gestión 
costera desde la perspectiva de la AGE. Un resumen del diag-
nóstico realizado entonces, y de utilidad ahora, se ofrece en 
el Cuadro 2.
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cuadro 2 Decálogo para la gestión costera de la age en españa.

aspecto Diagnóstico general 1988-2003

1. Política No es asunto prioritario en las políticas públicas; no hay política costera y marina explícita y bien definida; 
prioridad al desarrollo antes que a la conservación de los recursos; no hay integración de las políticas 
sectoriales; escasas iniciativas políticas para la gestión integrada; no se detectan criterios de política 
regional por parte del Estado hacia las CCAA costeras.

2. Normativa y 
responsabilidades

Abundantes instrumentos legislativos y dispersión de los mismos; existe normativa sobre el DPMT pero no 
un texto específico para la gestión integrada; no hay suficientes mecanismos para desarrollar la GIZC; la 
regulación del medio marino todavía es un objetivo pendiente. Competencias muy importantes de la AGE 
ya que el DPMT constituye la “columna vertebral” de las áreas litorales.

3. Instituciones Existe una Administración específica de costas del Estado que se adscribe, por primera vez en 1996, a un 
Ministerio de Medio Ambiente y no a uno vinculado a la construcción de equipamientos e infraestructuras; 
se estructura desde un organismo central (DGC) que se implanta en el territorio a partir de unidades 
periféricas (23 Demarcaciones de Costas o Servicios Provinciales de Costas); la específica de Costas es casi 
la única Administración del Estado que no cuenta con órganos colegiados para su gestión. 

4. Coordinación y 
cooperación

El reparto que hace nuestra Constitución obliga a la coordinación y a la cooperación con los entes 
regionales; se han constatado importantes conflictos competenciales en la gestión de las áreas litorales. 
No hay órganos de coordinación costera y muy pocos instrumentos que fomenten la cooperación entre 
distintas escalas territoriales de gestión. 

5. Estrategias Durante mucho tiempo las estrategias de gestión han estado al servicio de las actividades turísticas; el 
Estado no tiene una estrategia bien definida y que se haya dado a conocer para la GIZC; los instrumentos 
de carácter estratégico para la gestión costera no han sido refrendados por los responsables políticos en 
el período 1996-2004.

6. Instrumentos Los reglamentarios son muy numerosos y de diversa naturaleza; no hay Programa Nacional de Gestión 
Integrada para las Áreas Litorales; los instrumentos más efectivos se asocian a diferentes sectores de 
actividad y a obras de ingeniería; escasa relevancia de los instrumentos voluntarios; se desconocen los 
criterios generales para la aplicación de los instrumentos derivados de la Ley 22/88 de Costas. 

7. Administradores La formación de los administradores en el organismo de costas del Ministerio de Medio Ambiente sesga 
por completo hacia la ingeniería; no hay un programa institucional de formación complementaria para 
los gestores de la zona costera; no se da la importancia adecuada a las destrezas intelectuales necesarias 
para la gestión integrada; graves carencias al respecto del sistema universitario de nuestro país.

8. Recursos De procedencia casi exclusivamente pública; la DGC es el principal vehículo para las inversiones en el 
DPMT; la cuantía es todavía reducida pero ascendente; el destino de dichas inversiones se asocia en mayor 
medida a ámbitos urbanos y a una finalidad productiva que a otra de tipo conservacionista en ámbitos 
naturales; los criterios que utiliza la DGC para la asignación de recursos no son de público conocimiento.

9. Información No hay un sistema que aglutine la información litoral; el conocimiento sobre el sistema litoral tiene graves 
carencias en el ámbito marino; la gestión de la información a través de SIG todavía encuentra grandes 
dificultades para su implantación, sobre todo en las administraciones periféricas; la información sobre los 
objetivos y los resultados de gestión de la DGC es tan escasa como reducida su difusión.

10. Participación No existen órganos colegiados o foros donde se puedan debatir las posibles soluciones de los problemas 
que aquejan a las costas de nuestro país; la mayor parte de las instituciones que gestionan recursos o 
competencias relacionadas con el sistema litoral se han adaptado a las exigencias de una sociedad 
democrática y participativa, en lo que a órganos colegiados se refiere; la DGC es una de las pocas 
instituciones con reconocida capacidad de actuación y de inversión en el que dichos órganos están 
completamente ausentes.
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política de costas. En este apartado nos centraremos en los di-
ferentes pasos que forman la secuencia de toda política coste-
ra. Antes conviene recordar nuestro contexto: La gestión coste-
ra, comparada con otros temas generales (empleo, inmigración, 
vivienda, turismo), o vinculados al medio ambiente (residuos, 
cambio climático, energía, agua), sigue sin ser un asunto priori-
tario en la política pública nacional. Por el reducido espacio que 
le dedicaron los principales partidos políticos en los programas 
electorales de 2004, puede afirmarse que es un tema de cuarto 
o quinto orden de interés político y social. Resulta evidente, en-
tonces, que es necesaria una política de costas con rango simi-
lar al de otras políticas sectoriales, o incluso superior.

En 2004 finaliza una etapa de gobierno conservador (iniciada 
en 1996) y empieza otra del Partido Socialista. Este hecho, tras-
cendente en la política general de España, no lo es tanto para 
la gestión costera. En trabajos anteriores (Barragán, 2004) he-
mos demostrado que, en lo esencial, los dos principales parti-
dos han llevado a la práctica políticas costeras parecidas; al 
menos en lo que a objetivos, estrategias y criterios de inver-
sión se refiere. Además, la política de un equipo de gobierno 
condiciona al siguiente. Esto es debido a que el proceso admi-
nistrativo, de planificación y ejecución de las obras públicas, 
puede superar los cuatro años del período legislativo.

De todas formas, la legislatura objeto de análisis es la que más 
ha marcado la diferencia con etapas anteriores. Aunque lo he-
cho es todavía insuficiente, se reconocen ciertos avances en 
la búsqueda de un modelo integrado de gestión costera. 

El inicio de la legislatura es prometedor. A diferencia de lo 
sucedido con anterioridad, se da a conocer un documento 
explícito sobre la nueva política de costas del gobierno. Su 
contenido se organiza en siete apartados: 1) Plan director 
para la gestión sostenible de la costa, 2) Programa de inver-
siones, 3) Deslinde del DPMT, 4) Concesiones, 5) Puertos de-
portivos, 6) Instrumentos de ordenación del territorio y ur-
banismo, 7) Puertos de Interés General. Los cuatro primeros 
puntos son de plena responsabilidad de la DGC. Pero el resto 
no, y ello obliga a negociar con las CCAA (5 y 6) y con el ente 
público Puertos del Estado del Ministerio de Fomento (7). 

Cabe afirmar, por tanto, que la etapa primera y segunda de 
toda política pública, es decir identificación de los temas 
clave y formulación de la propia política, ha sido cubierta 
al menos en teoría. Con el título “Síntesis de la política de 
costas del Ministerio de Medio Ambiente” (DGC, 2004), fue 
presentada a los medios de comunicación por la propia Mi-
nistra a mediados de julio de 2004.

Hay que advertir, sin embargo, que las medidas propuestas 
no aparecían en el programa con el que Partido Socialista 
concurrió a las elecciones de 2004. Esto último, unido a la 
manera informal de ser editado, así como su forma de redac-
ción, inducen a pensar que el texto nació con cierta premura 
o improvisación una vez ganadas las elecciones. Las con-
secuencias de concretar la política costera a través de este 
procedimiento son evidentes: no ha tenido el debate previo 
y el refrendo del partido que gana las elecciones, su elabo-

ración no ha sido participativa, no se ha enriquecido con la 
aportación de las 23 Demarcaciones o Servicios Provinciales 
de Costas (las Administraciones más cercanas al ciudadano 
y a los problemas reales), etc. En efecto, no es la mejor op-
ción entre las posibles.

Además, este documento no fue publicado y difundido amplia-
mente como se hace en otros países con la política costera y 
marina (Countryside Council for Wales, 1996; New South Wales 
Government, 1997, Intergovernmental Oceanographic Com-
mission, 2007). Aunque las principales ideas fueron incluidas en 
la Memoria Anual del Ministerio de Medio Ambiente (2005), su 
contenido y programación no fue explicado con detenimiento 
y detalle, sobre todo en el interior de la institución. Tampoco 
se conocen iniciativas para preparar a los niveles de gestión en 
la tarea de abordar un cambio de política costera. Pensamos 
que la adopción del programa de actuación (tercer paso) de la 
nueva política costera no fue adoptada en realidad por la DGC 
al completo. Es posible que esto ocurriera en las esferas de go-
bierno pero no en los niveles de gestión. Un cambio real de po-
lítica pública es una tarea mucho más compleja y ardua. 

Sólo un año después, la DGC presenta otro documento titulado 
“Reorientación de la política de costas. Actuaciones desarrolla-
das entre julio 2004 y julio 2005” (DGC, 2005). Su contenido orga-
niza la política costera en diez apartados: 1) Convenios marco 
con las CCAA para la gestión integrada de la costa, 2) Puesta en 
marcha de un Plan director para la sostenibilidad de la costa, 3) 
Aceleración del plan de deslindes del DPMT, 4) Programa de In-
versiones, 5) Conservación y recuperación de la biodiversidad 
marina, 6) Colaboración con el urbanismo litoral, 7) Adquisición 
de suelo para proteger el DPMT, 8) Mantenimiento y conserva-
ción de la costa, 9) Estrategia de colaboración con las CCAA en 
puertos deportivos, 10) Control de la gestión del DPMT. 

En principio el documento pretende ser solo el balance pú-
blico del primer año de legislatura. Esto es algo novedoso y 
positivo porque significa rendir cuentas al ciudadano. Pero 
su comparación con el anterior induce a pensar sobre un 
cambio en la agenda política. Por un lado, porque fueron 
diez los puntos prioritarios y no siete. Y por otro, porque 
aparecen temas que adquieren mayor protagonismo. Lo an-
terior puede interpretarse de la siguiente manera: cuando 
se redactó el primer documento de la política de costas no 
se tuvo en cuenta suficientemente el marco político general. 
En este sentido, es posible que al principio de la legislatu-
ra, la concepción técnica predominara sobre la política a la 
hora de confeccionar la agenda. A medida que avanza la le-
gislatura el contexto impone sus propios temas clave.

En la preocupación por la gestión del medio marino tene-
mos un buen ejemplo. Su posterior incorporación a la agen-
da política de la DGC ha estado muy relacionada con el tra-
bajo de la Comisión, el Consejo y el Parlamento europeos. 
En efecto, hay referencias de política, estrategia y directiva 
para el medio marino desde casi una década antes. Pero el 
punto álgido de este proceso en Europa es casi paralelo a la 
legislatura que estamos analizando. Prueba de ello es que la 
nueva Directiva 56/CE, por el que se “establece un marco de 
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acción comunitaria para la política del medio marino (Direc-
tiva marco sobre a estrategia marina)”, se aprueba en junio 
de 2008 después de varios años de intenso trabajo. 

En términos generales la política de costas 2004-2008 permi-
te varias observaciones respecto a sus predecesoras (Minis-
terio de Medio Ambiente, 2005, 2006, 2007). Primero, y sobre 
todo, propone que las actuaciones se orienten más hacia la 
conservación del medio ambiente. Este aspecto es muy rele-
vante, pues una de las principales fortalezas de esta institu-
ción es su potencia inversora en obra pública (orientada a la 
regeneración de playas y construcción de paseos marítimos 
en espacios urbanos y turísticos). La nueva política costera 
desea romper con la historia de la institución: se anuncia la 
reducción progresiva de las inversiones en “infraestructuras 
urbanas de paseos marítimos”. La alternativa que se ofrece 
es simple: en su financiación deben comprometerse, además 
de la DGC, las CCAA, las EELL, incluso la iniciativa privada. No 
cabe duda: existe la intención de abordar un cambio sustan-
cial en la filosofía de la política costera española.

Por otro lado, refleja bien el reconocimiento del papel que 
juegan en la gestión costera las CCAA; y es que son las res-
ponsables de la ordenación del territorio litoral. Ello obliga a 
plantear la relación de la AGE con otras escalas territoriales 
en términos más voluntarios que reglamentarios. Por eso se 
reitera la búsqueda de consenso y concertación, la necesi-
dad de coordinación y cooperación, la conveniencia de fir-
mar convenios de colaboración... 

Además, la propuesta política tiene de positivo el hecho de que, 
en su agenda, ciertos temas cobran especial protagonismo: 
instrumentos de planificación estratégica para la DGC, integra-
ción de determinadas políticas sectoriales. A los anteriores se 
añaden temas que tradicionalmente han preocupado a la ins-
titución: erosión, deslindes, etc. Este último es fundamental ya 
que resulta inexplicable que, después de casi dos décadas de 
aprobada la Ley 22/88 de Costas, no se conozca con certeza ju-
rídica y administrativa cuál es el DPMT español completo.

De todas formas hay temas elementales que no aparecen o 
que no son concretados como merecen. Por ejemplo, apenas 
se mencionan aspectos tan relevantes en la GIZC como el ori-
gen de los recursos, el perfil y la capacitación de los técnicos 
y funcionarios, la difusión de la información, las posibilidades 
de participación pública o la evaluación pública de la gestión 
realizada. Y es que los temas señalados son de enorme interés 
para los cambios que es preciso abordar en el interior de la 
DGC. Pero muy polémicos también. Consideramos que, debido 
a estas ausencias, la agenda política estuvo durante un tiempo 
bastante incompleta. Tampoco algunas políticas sectoriales 
fueron incorporadas al principio: biodiversidad, medio marino, 
pesca, transporte marítimo o energía eólica “off shore”.

Una observación más acerca de la política de costas. Hasta el 
tercer año de legislatura (Ministerio de Medio Ambiente, 2007) 
no se hacen propuestas novedosas de cara a la organización 
institucional: reforzar la coordinación interna de la propia 
DGC, y entre ésta y las Demarcaciones de Costas, conceder 

más protagonismo a estos Servicios Periféricos, mejorar la 
formación de los administradores, establecer criterios o di-
rectrices para las actuaciones e inversiones de la DGC, etc. 
Los señalados sí son objetivos clave para un modelo de GIZC. 
Lástima que esto no haya ocurrido al inicio del período de 
gobierno. Entre otras razones porque en 2007, y sobre todo 
en 2008, no ha habido nuevas iniciativas políticas; estas han 
dejado paso al desarrollo de las planteadas con anterioridad. 

En resumen, la nueva política de costas ha intentado, con 
relativa fortuna, algunos cambios muy necesarios. Pero esta 
voluntad política se ha visto neutralizada, en gran medi-
da, por la manera de abordar su contenido y desarrollo. El 
enunciado de la política de gestión costera del gobierno ha 
sido modificado en el transcurso de la legislatura. A la hora 
de establecer la agenda, no se ha sabido diferenciar bien 
entre temas costeros (qué hay que hacer) y temas de ges-
tión costera (quién, cómo y cuándo hay que hacerlo). Esto 
es fundamental en un modelo de GIZC pues, aunque están 
íntimamente relacionados, no son la misma cosa. Además, 
la formulación del programa de acción ha quedado marca-
da por esos temas clave. Tampoco la adopción de una nueva 
política costera ha sido preparada de forma adecuada; ni en 
su entorno institucional ni dentro de la DGC. Las circunstan-
cias descritas, como se verá en páginas sucesivas, consiguen 
frenar su implantación. Sobre el último paso de cualquier 
política pública, evaluación, no se conocen iniciativas.

Normativa y responsabilidades. La producción normativa, 
relacionada con la gestión costera, de la legislatura 2004-
2008 ha sido poco relevante. Dos excepciones cabría hacer al 
respecto, y las dos están relacionadas con el medio marino. 
La primera de ellas hace referencia a la Ley 42/2007, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad. La principal aportación 
está relacionada con una mejor definición de las competen-
cias de la AGE sobre el medio y los recursos marinos. 

La segunda novedad es el Real Decreto 1028/2007. Su obje-
tivo es establecer un procedimiento administrativo para la 
tramitación de las solicitudes de instalaciones de genera-
ción eléctrica en el mar territorial. En teoría viene a resol-
ver un problema de coordinación administrativa. La auto-
rización de parques eólicos “off shore” depende de varios 
ministerios: los responsables de la industria, el transporte 
marítimo, la pesca, la defensa nacional y el medio ambiente. 
Pero es este último el que, a través de la DGC, otorga las au-
torizaciones y concesiones de ocupación del DPMT.

Por otro lado, el reparto de competencias relacionadas con 
la gestión del espacio y los recursos costeros marinos, sigue 
siendo uno de los temas clave en España. Su distribución en-
tre el Estado y las CCAA ha sido permanente foco de proble-
mas. En la breve historia de nuestra joven democracia estas 
desavenencias han llegado, en diferentes ocasiones, hasta el 
Tribunal Constitucional. Pero la legislatura anterior, compara-
da con otros períodos, ha servido para reducir la tensión. 

La conclusión más evidente de lo sucedido entre 2004 y 2008 
se resume de la siguiente manera: la AGE ha iniciado una nue-
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va etapa de transferencias, a las CCAA, de importantes respon-
sabilidades sobre el DPMT. Al mismo tiempo desea consolidar 
ciertas competencias relacionadas con el medio marino.

Sobre las transferencias Cataluña inaugura un camino que, 
probablemente, otras CCAA seguirán: 

1) se incorporan, en la negociación del nuevo Estatuto 
de Autonomía, ciertas funciones sobre gestión del DPMT 
que hasta la fecha desarrollaba el Estado (2005).

2) El Estado concede su visto bueno aprobando, en el Par-
lamento español, dicho contenido sobre gestión del DPMT 
en el nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña (2006). 

3) Una Comisión bilateral negocia la concreción y valo-
ración de las transferencias, en términos de recursos hu-
manos y financieros (2007). 

4) Se produce el traspaso de las funciones y los recursos 
acordados (2008). 

Así, el gobierno de Cataluña, además de la ordenación del terri-
torio litoral y otras importantes competencias que tenía trans-
feridas con anterioridad, ostenta ahora las siguientes: “b) La 
gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público 
marítimo-terrestre, especialmente el otorgamiento de autoriza-
ciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras 
fijas en el mar… c) La regulación y la gestión del régimen econó-
mico financiero del dominio público marítimo-terrestre…”. 

El proceso seguido por Andalucía es muy parecido. Su nue-
vo Estatuto de Autonomía también fue aprobado con las 
nuevas responsabilidades en la gestión del DPMT (2007). Sin 
embargo todavía no se han dado los pasos tercero y cuarto; 
aunque es previsible que esto ocurra muy pronto.

En lo referido a las competencias en el medio marino la AGE 
está consolidando su situación respecto a las CC.AA. El pro-
pio Tribunal Constitucional tuvo que intervenir en determi-
nados conflictos relacionados con la conservación de la bio-
diversidad marina en aguas exteriores (STC 38/2002, STCs 35 
y 36/2005). Y ello no solo se refiere a las relaciones entre dos 
escalas territoriales de la Administración pública. También 
puede interpretarse como un problema sectorial: entre la 
actividad pesquera y la creación de reservas marinas. Ade-
más, sucede que en el medio marino no existen límites entre 
CC.AA, y en ocasiones un espacio protegido se sitúa frente a 
dos o más CC.AA. Y nuestro país todavía no está preparado 
para que más de una Comunidad Autónoma gestione áreas 
marinas protegidas (AMP) comunes.

Con estos antecedentes, el Gobierno encarga al Consejo de 
Estado (2006), principal órgano consultivo, un informe sobre 
las “Competencias de las distintas administraciones territo-
riales y la AGE en materia de protección de hábitats y espe-
cies marinas y de declaración y gestión de AMP”. El interés 
propio está reforzado por el de los organismos europeos; 
éstos han situado al medio marino en un importante lugar 
de la agenda política. Y tomar determinadas decisiones in-
ternas implica primero despejar ciertas dudas. 

La detallada respuesta del Consejo de Estado (junio de 2006, 
409 pp.), que sirvió para la redacción de algunos artículos de 
la comentada Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
tiene en uno de sus párrafos la clave (pág. 330): “La cuestión 
principal reside, pues, en que debe quedar claro que en prin-
cipio es la AGE la competente para gestionar los sistemas 
discontinuos (especialmente los de aguas profundas) y los 
ecológicamente continuos pero cuya biodiversidad con va-
lor esté localizada sólo en aguas alejadas de la costa, ya que 
en general la gestión de los parques marítimo-terrestres co-
rresponderá a la Comunidad Autónoma al ser más clara la 
continuidad ecológica de los ecosistemas.”

En síntesis, la situación competencial es la siguiente: mien-
tras las CCAA refuerzan su protagonismo en la gestión del li-
toral terrestre y marítimo-terrestre, el Estado ha optado por 
afianzarse en la gestión del medio marino.

Instituciones. Puede afirmarse que no hay cambios importan-
tes dentro de la institución española que administra la costa. 
Los constatados son más bien formales y nominales. El Real 
Decreto 1477/2004, que reorganiza el Ministerio de Medio 
Ambiente, por ejemplo, divide la DGC en dos nuevas Subdirec-
ciones: “Sostenibilidad de la Costa” y “Gestión Integrada del 
DPMT”. Tienen nueva denominación, en la anterior legislatura 
se llamaban “Actuaciones en la Costa” y “Gestión del DPMT”, 
pero sus funciones siguen siendo muy similares: obras y ad-
ministración del dominio público respectivamente. Tampoco 
las Demarcaciones y Servicios Provinciales de Costas sufren 
alteraciones significativas; ni en sus estructuras internas, ni 
respecto a los procesos de coordinación con la DGC. 

En términos generales ha predominado la continuidad en la 
organización interior. Hay al menos dos excepciones aunque 
de alcance bastante limitado. Una está relacionada con la 
consolidación de la División de Protección del Medio y Eco-
sistemas Marinos en el organigrama de la DGC. Otra hace re-
ferencia a la creación de un Grupo de Trabajo, sobre “Gestión 
integral del litoral”, en el Consejo Asesor de Medio Ambiente 
(órgano consultivo del Ministerio). De todas formas, no cabe 
duda que existe una evidente necesidad de modernizar la 
institución costera, igual que ha ocurrido hace algún tiempo 
con la portuaria (Barragán, 2005).

coordinación y cooperación institucional. Al contrario de 
lo sucedido en el apartado anterior, la cooperación entre 
la DGC y las CCAA sí aspiraba a jugar un papel importante 
durante la legislatura. La voluntad política era evidente 
en el texto del Real Decreto 1477/2004. Entre las funciones 
asignadas a la DGC se menciona de forma explícita: “la con-
certación y coordinación con las CCAA, EELL y organismos 
públicos o privados de las actuaciones o proyectos que con-
tribuyan a la mejora de la sostenibilidad de la costa”. Para 
este fin se había concebido, como comentamos en páginas 
precedentes, un modelo de convenio con las CCAA para la 
gestión integrada del litoral. El resultado es el siguiente: han 
suscrito acuerdos Asturias, Galicia, Islas Baleares, Canarias, 
Cantabria, Murcia y Valencia. Las CCAA que no han firmado 
los Convenios son el País Vasco, Cataluña y Andalucía.
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La lectura atenta de los Convenios permite, en términos gene-
rales, algunos comentarios. El primero de ellos es que se crean 
dos figuras clave: Comisiones Mixtas (representantes institu-
cionales de la DGC y Comunidad Autónoma) y Comisiones Téc-
nicas (funcionarios de ambas Administraciones). Con carácter 
ordinario las primeras se reúnen dos veces al año; las segundas, 
cada dos meses. En todos los acuerdos están implicadas, por 
parte de las CC.AA, las consejerías más vinculadas a la gestión 
del litoral: Medio ambiente, Ordenación del Territorio, Pesca... 

Pero también se observan interesantes matices entre los di-
ferentes convenios. Para empezar, no siempre son iguales. El 
de las Islas Baleares, por ejemplo, se firmó tres días después 
de la celebración de las elecciones generales de 2004. Es muy 
probable, por tanto, que su contenido se acordara durante 
el gobierno conservador y que el nuevo gobierno socialista 
lo asumiera. La primera parte del texto propone una serie 
de actuaciones y obras financiadas al 50% entre la DGC y la 
Comunidad Autónoma (por valor de 96 millones de euros). 

El Convenio con Valencia es tan original como limitado. Pri-
mero porque se firma en 2006 con la Mancomunidad de Mu-
nicipios de Safor y con la Consellería de Obras Públicas y Vi-
vienda del gobierno regional valenciano. Y además porque 
solo se hace con la intención de abordar ciertos estudios 
(climático, hidrológico, geomorfológico, dinámica litoral) en 
los municipios mencionados. Del mismo tipo es el firmado 
entre la DGC, la Región de Murcia y el Ayuntamiento de La 
Unión para la recuperación de la Bahía de Portman. 

Por el contrario, los convenios de Asturias, 2004; Cantabria, 
2005; Galicia, 2006 y Canarias, 2006; son acuerdos que buscan, 
de forma bastante más explícita, la cooperación entre la DGC 
y la Comunidad Autónoma. Las propuestas de cooperación se 
expresan en términos más amplios: protección y conservación 
del litoral, intercambio de información, promoción de una 
participación activa de los ciudadanos en la conservación y 
mejora del litoral, vigilancia del DPMT, etc. Y no solo para cier-
tas obras o actuaciones concretas. Incluso en alguno, como el 
de Galicia, se propone la colaboración en el control de la zona 
de servidumbre de protección del DPMT (banda de entre 20 y 
100 metros responsabilidad de las CCAA). A diferencia de los 
anteriores, el alcance territorial abarca toda la Comunidad 
Autónoma y la vigencia suele ser indefinida.

Como conclusión se decantan varias ideas generales: 

a) La DGC ha asumido como usual, y no como extraordi-
nario, un valioso instrumento voluntario de coordinación 
entre instituciones y administraciones territoriales. Esta 
iniciativa, independientemente de los resultados obteni-
dos, se valora de forma muy positiva. Entre otras razones 
porque es el camino inequívoco para la GIZC en España. 

b) Los resultados no son los esperados, quizás porque 
esto implica una capacidad de entendimiento y expe-
riencia política en gestión costera que, por el momento, 
no poseen ni la DGC ni las CCAA. 

c) El balance de la política de convenios es tan desigual 
como significativa su interpretación: 1- hay CCAA que no 

firman convenio, todas son de extraordinario peso polí-
tico y/o económico; 2- hay CCAA, mediterráneas y muy 
turísticas, cuyos convenios han estado influenciados 
por la voluntad del partido conservador y se suscriben 
con un alcance limitado (en el tiempo, en las actuacio-
nes, en la longitud de costa), 3- hay CCAA en la cornisa 
cantábrica y con menor presión turística (a las que se 
añade Canarias), que ya tenían experiencia en este tipo 
de instrumentos, que firman textos cuyos contenidos 
aspiran a tener un mayor alcance. En este último caso el 
convenio se corresponde con el modelo que crea la DGC 
al principio de la legislatura.

No cabe duda, para entender lo sucedido es necesario hacer 
la lectura de los resultados a la luz de la política general, y no 
solo en términos de gestión costera. Dentro de esta lógica, 
es posible que la inercia autonómica haya pesado más que 
el color político. Porque, ¿cómo se explica entonces que An-
dalucía y Cataluña, donde gobierna el mismo partido que en 
el Estado, no hayan firmado convenio alguno? 

estrategias. Tres son los hitos (o documentos) que marcan 
este apartado: a) Estrategia española de GIZC, b) Plan direc-
tor para la gestión sostenible de la costa, c) Estrategia para 
la sostenibilidad de la costa. En teoría, estas tres iniciativas 
eran más que suficientes para que nuestro país contara con 
algún instrumento estratégico de gestión costera. En la 
práctica ha sido todo lo contrario: España no tenía estrate-
gia al principio de la legislatura y, una vez finalizada, sigue 
sin tenerla. La situación es muy original: hay una Estrategia 
Española en Bruselas que aquí se ignora incluso desde un 
punto de vista formal. Por otro lado, se abandona un Plan 
director para volver a confeccionar una Estrategia. 

Es difícil de entender, pero veamos qué ha ocurrido.

a) “Estrategia española de GIZC”. En respuesta a la Re-
comendación del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 30 de mayo de 2002, sobre aplicación de GIZC, Espa-
ña remitió a la Comisión Europea, en 2006, el Informe 
titulado “Gestión Integrada de las Zonas Costeras en 
España”(Anónimo, 2006). Se trataba de la “Estrategia es-
pañola de GIZC”. Y realizamos esta afirmación por dos 
razones: 1) porque la Recomendación del Parlamento 
Europeo y del Consejo instaba a los países miembros a 
formular una Estrategia nacional, y 2) porque a lo largo 
de todo el documento se habla, de forma muy explícita, 
de la “Estrategia española de GIZC”.

El proceso de formulación tuvo notables deficiencias 
desde el principio. Para empezar los representantes ins-
titucionales del Ministerio y de la DGC, tanto en la etapa 
2002-2004 del partido conservador como en la de 2004-2006 
del partido socialista, interpretaron la Estrategia de GIZC 
como un documento de trámite; y no como el instrumento 
que debía orientar el futuro de la gestión costera. En con-
secuencia, no se le prestó la atención debida ni hubo lide-
razgo político para llevarla adelante. Tampoco las CCAA y 
EELL participaron como tales en su formulación; es decir, 
estando representadas por aquellos que pueden hacerlo 
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de forma legítima. El proceso participativo no fue previsto, 
y quedó reducido a unas pocas reuniones de perfil técnico 
y académico. La formulación de la Estrategia disponía de 
tiempo más que suficiente (45 meses), aunque apenas se 
utilizaron los últimos meses para ello. Un documento de 
esta naturaleza, que está obligado a un diagnóstico inter-
no, no profundizó en la organización interior de la DGC. Sin 
embargo, el remitido a Bruselas tenía una estructura clara 
y varias propuestas de interés (Observatorio de Sostenibili-
dad del Litoral Español, Consejo Nacional de la Costa, etc.). 

Pero a pesar del contenido, de que se redacta a demanda 
de los máximos organismos de la Unión Europea, de que 
se presenta como la respuesta de un país comunitario, 
de que los objetivos estratégicos y los instrumentos pro-
puestos eran de interés... todo lo que se hizo después en 
España sobre gestión costera, ignoró este documento. 
¿Esto qué quiere decir? Muy sencillo: que la Estrategia 
española de GIZC nunca fue un instrumento tomado en 
cuenta desde el punto de vista político. El procedimien-
to utilizado en su formulación, siguiendo un protocolo 
técnico y administrativo antes que político y participati-
vo, anticipaba su destino. 

b) El “Plan director para la gestión sostenible de la costa” 
era el instrumento estratégico por excelencia de la legis-
latura. Su propuesta en 2004, dentro de la nueva política 
de costas, fue muy celebrada. Hacía más de una década 
que España no disponía de un Plan de este tipo para 
orientar sus actuaciones. Las condiciones técnicas de 
esta iniciativa fueron muy exigentes y detalladas (Pliego 
de Bases para la contratación de la asistencia técnica del 
Plan director para la gestión sostenible de la costa, 2005). 
El presupuesto de consultoría, más que generoso, supe-
raba los 6 millones de euros.

Pues a pesar del apoyo político, de la extrema necesidad 
de una herramienta así y de los recursos asignados, el 
Plan director no fue realizado como estaba previsto. 
Parece ser que la obligada Evaluación Ambiental Es-
tratégica pudo ser un inconveniente importante para 
su finalización. No sabemos las razones con exactitud, 
pero sobre 2007 ya no se hablaba de Plan director sino 
de Estrategia. Esto plantea dudas conceptuales; resulta 
evidente que no es lo mismo una cosa que otra. Sobre 
todo porque el Plan director se concibe como un Plan de 
actuaciones; no como un modelo alternativo de gestión. 

Además, la doctrina más elemental recomienda que 
sea la Estrategia la que justifique la elaboración de un 
Plan de esta naturaleza; y lo impregne con sus criterios y 
principios. Ahora puede estar ocurriendo lo contrario: el 
diagnóstico y algunas actuaciones propuestas en el Plan 
director podrían estar alimentando la futura Estrategia. 
De esta manera la lógica de la obra pública vuelve a pri-
mar sobre los principios de GIZC.

c) “Estrategia para la sostenibilidad de la costa”. En sep-
tiembre de 2007 la propia Ministra de Medio Ambiente 
presenta el “Documento de inicio” (DGC, 2007 a). Lo único 
que se conoce es un texto de 21 páginas donde no apa-
recen los detalles más elementales de una estrategia: 

calendario, método, fases, publicidad, procedimiento y 
mecanismos de participación. En cualquier caso, su es-
cueto contenido apenas es relevante o novedoso.

Lo principal se resume en cuatro retos: “frenar la ocupación 
masiva, recuperar la funcionalidad natural, mitigar los efec-
tos del cambio climático y cambiar el modelo de gestión de 
la costa”. Pero estos retos no son los mismos objetivos remi-
tidos a Bruselas un año antes (dentro de la “Estrategia espa-
ñola de GIZC”). Ni siquiera el título coincide con la nomen-
clatura que le asigna la Estrategia española de desarrollo 
sostenible, pues le denomina “Plan Estratégico de Gestión 
Integrada de Zonas Litorales” (Oficina Económica del Presi-
dente del Gobierno, 2007). Por último, se da a conocer otro 
documento (sin fecha) titulado “Estrategia para la Sosteni-
bilidad de la costa (ESC). Documento de iniciación” que es lo 
más parecido posible a un proceso de “reciclaje” del trabajo 
hecho para el Plan director, pero ahora con la intención de 
que se interprete como el comienzo de la Estrategia.

Resulta evidente, en el apartado estratégico es donde me-
nos se ha avanzado en la legislatura. Esta ha finalizado sin 
ningún instrumento estratégico en vigor; reina la confusión 
sobre la validez de la Estrategia Española de GIZC existente 
(se está iniciando otra); y como remate hay un Plan director 
que no ha sido redactado ni aprobado, pero que está alimen-
tando con sus propuestas de actuaciones a la futura Estrate-
gia (en vez de ser al revés). Hay que reconocer, por parte de 
la DGC, serios intentos de cambiar la situación precedente. 
Pero no ha habido acierto y el balance desalienta. Desde el 
punto de vista estratégico la política de gestión costera se 
ha manifestado, sobre todo en la segunda parte de la legisla-
tura, errática e improvisada; ha provocado incoherencias y 
contradicciones, y no sólo de naturaleza operativa, también 
de tipo metodológico y conceptual. 

Algunas CCAA (Cataluña, Asturias, Valencia) ya tienen su pro-
pia Estrategia de GIZC. Y otras, como Andalucía, la tendrán 
posiblemente antes que la AGE. En ese caso ¿quién marcará la 
pauta?, ¿quién liderará y coordinará los procesos de cambio?, 
¿es mejor que las partes influyan en el todo, o al revés?, ¿cómo 
se relacionan las estrategias regionales con la nacional?

Instrumentos. En este apartado ha habido considerables 
avances respecto a legislaturas anteriores. Destacamos cua-
tro instrumentos que suponen cambios muy positivos: 

1) Plan de deslindes del DPMT. Aunque no se trata de un 
plan propiamente dicho, sí constituye un objetivo concre-
to al que se le otorga prioridad. Y el resultado es bastante 
positivo. A principios de 2008 estaba deslindado casi el 82% 
de la costa española (62% en 2004). Gracias a un esfuerzo 
sin precedentes, durante toda la legislatura se aprobaron 
cerca de 2.000 km. de DPMT. Esto supone un ritmo anual 
casi del doble al registrado por la DGC anteriormente.

2) Directrices para el “tratamiento del borde costero” 
(especialmente en fachadas urbanas) y sobre “actua-
ciones en playas”(DGC, 2008, c y d). Supone, en teoría, la 
reorientación de las principales funciones de la DGC. De 
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la lectura de estos documentos se desprende un cambio 
de filosofía sobre los criterios de actuación y, por lo tan-
to, de inversión. Se aprecia un considerable giro hacia la 
conservación ambiental, en detrimento de las inversiones 
que antes estaban orientadas, sobre todo, al fomento de 
actividades productivas. Su utilidad práctica ser verá en el 
futuro ya que fueron aprobadas al final de la legislatura. 

3) Programa de adquisición de fincas de interés para pro-
teger el DPMT. En la legislatura anterior ya se comenzó 
a utilizar este instrumento. No obstante, ha sido entre 
2004 y 2008 cuando se ha usado como instrumento re-
levante de la nueva política de costas: Se han comprado 
más de 13 millones de metros cuadrados con una inver-
sión de casi 50 millones de euros. 

4) La DGC ha colaborado, de forma muy activa, en la apro-
bación (enero de 2008) del proyecto de Protocolo relativo 
a la GIZC en el Mediterráneo. Ello puede considerarse un 
avance en el marco internacional de la Convención para la 
Protección del Medio Marino y la Región Costera del Medi-
terráneo. También en el Levante de Almería se ha puesto en 
marcha, de acuerdo con la Junta de Andalucía, un Proyecto 
piloto de GIZC dentro del Plan de Acción del Mediterráneo. 

Los instrumentos señalados constituyen referencias positi-
vas de la DGC en la legislatura. Varias razones apoyan esta 
opinión: hay una razonable concordancia con los objetivos 
propuestos por la nueva política de costas, se empiezan a 
valorar los criterios ambientales de actuación (este razona-
miento no es secundario para un Ministerio de Medio Am-
biente que ha estado demasiado identificado con objetivos 
de desarrollo turístico), se dan a conocer nuevos criterios 
para tomar decisiones en los proyectos de la institución, 
algunos instrumentos mandan mensajes de cambio a ad-
ministradores y administrados. A pesar de lo anterior, la 
realización de obras de ingeniería sigue siendo uno de los 
principales instrumentos operativos de la institución. Resul-
ta evidente que también en este apartado queda un cambio 
estructural pendiente para lograr un modelo de GIZC.

administradores. El perfil profesional que domina, y con di-
ferencia, en la DGC es la ingeniería relacionada con las obras 
públicas (Barragán, 2004). No cabe duda que la capacitación 
de los funcionarios es fundamental para abordar con éxito 
un cambio en el modelo de gestión costera. Entre 2004 y 2008 
la oferta formativa institucional no ha cambiado de forma 
considerable. Pero sí han existido algunas iniciativas intere-
santes sobre GIZC: un curso de experto de diez semanas para 
el personal técnico en 2005 (Santander), un seminario organi-
zado por la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Medio 
Ambiente (Palma de Mallorca), un master europeo de GIZC, de 
periodicidad anual, en el que imparten y reciben docencia téc-
nicos de la Demarcación de Costas (Cádiz), etc. En cualquier 
caso, sigue sin existir un programa permanente relacionado 
con la formación en GIZC para los administradores de la DGC.

Y es que no puede olvidarse que cualquier cambio o in-
novación que la esfera de gobierno (Ministra, Secretario 
General, Directora General) quiera llevar a cabo, tiene que 

contar con el apoyo y las capacidades de trabajo del ám-
bito de gestión (mandos intermedios de la DGC, Jefes de 
Demarcación, etc.). Por lo tanto, la comunicación entre es-
tos debe ser fluida. Además, hay que disponer de nuevas 
capacidades técnicas y habilidades sociales. Especialmen-
te si consideramos la gestión integrada como búsqueda 
de oportunidades en: el trabajo en red, la coordinación y 
cooperación entre agentes sociales e institucionales, la re-
solución de conflictos, la búsqueda de consenso, la partici-
pación pública, etc.

recursos. Sobre este tema hay avances de cierto interés; 
sobre todo teniendo en cuenta que la DGC es un órgano 
inversor. En términos generales, el dinero destinado a la 
protección ambiental costera sigue siendo muy escaso si 
se compara con el que cuentan otros recursos naturales o 
actividades vinculadas al desarrollo (agua o puertos, por 
ejemplo). No obstante, dichos recursos siguen creciendo. 
Además, parece que estamos en un período de transición 
en el que, por un lado, los criterios de inversión están cam-
biando y, por otro, empiezan a ser de público conocimiento 
(las directrices comentadas en el apartado “instrumentos” 
es prueba de ello).

En efecto, el gasto total entre 2000 y 2003 se elevó a 500 millo-
nes de euros, si se excluyen las partidas extraordinarias des-
tinadas a paliar la catástrofe provocada por el hundimien-
to del “Prestige”. Esta cantidad ascendió entre 2004 y 2007 
a 630 millones de euros. Las CCAA más beneficiadas fueron 
Andalucía (21%), Galicia (19%) y Valencia (16%). El destino de 
estos recursos durante la última legislatura todavía muestra 
la importancia de los ámbitos urbanos y del sector turístico: 
casi las dos terceras partes del presupuesto se empleó en la 
transformación de las fachadas urbanas (33%) y el control 
de la erosión en playas (27%). Otros destinos de la inversión, 
como los accesos al DPMT y la protección o recuperación de 
ecosistemas costeros (con un 15% cada uno), constituyen 
objetivos de segundo nivel para la DGC. Por último, la adqui-
sición de terrenos y la realización de los deslindes, a pesar 
ser objetivos prioritarios de la nueva política de costas, ape-
nas suman el 10% de todo lo invertido (DGC, 2008 a).

Pero lo más positivo es, sin duda, la evolución de las inver-
siones a lo largo del período estudiado. Mientras el gasto 
destinado a transformación de fachadas urbanas descien-
de, el referido a la protección y recuperación de ecosistemas 
costeros, construcción de accesos al DPMT y senderos au-
mentan. Todavía está pendiente, no obstante, la fijación de 
criterios de reparto del costo de determinadas inversiones 
entre la DGC, CCAA, EELL y agentes privados.

Información. No es este un aspecto que la DGC haya cuidado 
con esmero. Hay que reconocer ciertos avances, algunos de 
los cuales han sido mencionados, pero en términos generales 
la gestión de la información deja mucho que desear todavía. 
Por ejemplo, no existe un sistema de indicadores que permita 
conocer el impacto real de las inversiones en la protección y 
conservación de la costa. Tampoco cómo evolucionan los prin-
cipales atributos que definen la calidad del DPMT, o los princi-
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pales ecosistemas costeros. Ni siquiera los procesos de gestión 
están vinculados a un sistema formal de indicadores; ni de la 
propia DGC, ni del Observatorio Español de Sostenibilidad. La 
única excepción es el Programa SENDA que prevé, desde 2006 
y de forma experimental, indicadores de las actuaciones de la 
DGC en relación a las previsiones presupuestarias.

En el Cuadro 3 se ofrece una evaluación cualitativa referida 
a los principales medios, fuentes o temas relacionados con 
la información que proporciona la DGC. Aunque solo preten-
de orientar sobre nuestra opinión, es posible que subraye 
algunas carencias que explican una conclusión: la comuni-
cación entre la sociedad y la DGC no es un tema relevante 
para esta institución. 

Dicha opinión se apoya en un razonamiento. Los medios de 
comunicación o fuentes de información mejor valoradas tie-
nen un menor alcance en la difusión, y no son estrictamente 
costeros (Memorias del Ministerio). Por otro lado, el apartado 
de costas de la hoja electrónica del ministerio (www.mma.es) 
deja mucho que desear (ofrece poca información, no se ac-
tualiza), y apenas se han editado publicaciones que traten la 
gestión costera (boletines, libros o folletos). Pensamos que la 
DGC es una institución cuyas funciones y envergadura presu-
puestaria merecen una memoria anual, y específica, sobre los 
resultados de la gestión costera en España. Del mismo modo 
que lo viene haciendo Puertos del Estado, por ejemplo.

Es posible concluir, por tanto, que la repercusión social de la 
DGC podría ser bastante mayor que la actual. Y ello sin hacer 
demasiado esfuerzo. Además, la transparencia en la toma de 
decisiones, el trabajo en red, la visibilidad de la propia institu-
ción y el resultado de su trabajo, recomiendan una mayor dedi-
cación a los temas de información y comunicación. Es necesa-
rio, desde luego, que nuestra sociedad conozca mejor la labor 
de la DGC y sus funcionarios. También en este sentido conviene 
una modernización de la institución costera española.

cuadro 3 La información sobre gestión y recursos 
costeros de la Dgc

Información y comunicación valoración

medios y 
fuentes

Memorias (del Ministerio) Positiva

Hoja electrónica Negativa

Boletines, libros, folletos, etc. Negativa

Otros (prensa, circulación interna, 
etc.)

Regular

temas

Instrumentos estratégicos Negativa

Instrumentos operativos 
(deslindes…)

Positiva

Aspectos financieros 
(inversiones…)

Regular

Obras y actuaciones Positiva

Demarcaciones Negativa

Fuente: Elaboración propia

participación pública. Apenas es posible comentar nada de 
lo hecho en esta legislatura. En 2004 no había cauces ni órga-
nos estatales de participación pública en la gestión costera. 
En 2008 nada ha cambiado. Cualquier observación sobre un 
Consejo o un Foro Costero es hablar del futuro. Todo está 
por hacer y se ha hecho muy poco en estos cuatro años. Este 
aspecto es crucial pues la democratización de las institu-
ciones públicas exige posibilidades de participación ciuda-
dana. Además, la mayoría de las instituciones españolas ya 
han modernizado su modelo de gestión, adaptándolo a los 
requerimientos de una sociedad democrática y participati-
va. Este es, con certeza, uno de los mayores déficits estructu-
rales que presenta el sistema de gestión costera estatal.

La eXperIeNcIa De La DemarcacIóN De coStaS 
aNDaLucía atLáNtIco (Dcaa)

De una forma breve intentaremos resumir un caso intere-
sante para la gestión integrada relacionado con la DGC. El 
ejemplo elegido es el de la Demarcación de Costas Andalu-
cía Atlántico (su ámbito de trabajo es el DPMT de la provin-
cia de Cádiz). Por razones de espacio, resulta obvio que no 
podemos dedicar el mismo número de páginas a explicar 
lo sucedido en un solo órgano periférico de la DGC. Además 
de que no es significativo de lo que sucede en el resto de 
España, una Demarcación de Costas tiene muy limitado su 
campo de actuación respecto a los servicios centrales. Por 
eso no tiene sentido volver a analizar la mayor parte de los 
elementos del decálogo.

De todas formas este caso ofrece indicios razonables de que 
algunos cambios son tan posibles como convenientes. Y ello 
de acuerdo con la normativa en vigor y las directrices políticas 
que emanan desde la DGC. Quizás la enseñanza más notable 
del ejemplo seleccionado es que hay espacios para la innova-
ción institucional. El período analizado es muy corto (2005 a 
2007) pero el progreso de la gestión de la DCAA se obtuvo:

a) Mejorando la organización interna: 1- con suficien-
te antelación se elaboraron y se aprobaron los Planes 
Anuales de Trabajo de la Demarcación (y los correspon-
dientes trimestrales de cada Servicio), en los que partici-
paron los funcionarios. 2- se crearon dos nuevas unida-
des en el organigrama de la Demarcación (de GIZC y de 
Comunicación-Educación Ambiental).

b) Tejiendo una red de relaciones institucionales con: 
1- las Delegaciones Provinciales de Turismo y de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía (gracias a esta inicia-
tiva la DCAA entró, por primera vez, a formar parte del 
Consejo Provincial de Medio Ambiente), 2- los EELL, 3- 
las asociaciones empresariales (de establecimientos de 
playa), 4- los Organismos No Gubernamentales (funda-
ciones conservacionistas), y 5- la Universidad. Con todos 
ellos se establecieron nuevos vínculos de colaboración o 
se reforzaron los ya existentes.

c) Instaurando novedosos instrumentos de carácter 
voluntario: 1- para la gestión cooperativa: Consejo 
Provincial de Playas, Comisión Técnica Provincial de 
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Playas, Foro Municipal Costero, Seminario Anual Insti-
tucional (técnicos de la DCAA y la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, CMA), etc. 2- para 
la planificación participativa: Plan Bahía de Cádiz, Pla-
nes Plurianuales de Playas (que incluye una Guía de 
ayuda para los técnicos municipales), etc. 3- protocolos 
de colaboración: con la CMA para la gestión de dunas 
y humedales, con la UCA para actividades relacionadas 
con el asesoramiento y la investigación, con los ayun-
tamientos para la protección del patrimonio costero 
(Pacto por la Defensa de la Costa de la Luz), etc.

d) Trabajando en la difusión de la información: 1- se orga-
nizaron jornadas explicativas del trabajo de la DCAA con 
los medios de comunicación y se estableció un protoco-
lo de difusión de la información que genera la institu-
ción, 2- se instituyó, también por primera vez, la Memoria 
Anual de la Demarcación (DGC, 2007 b y 2008, b), 3- se crea 
una hoja electrónica que facilita al ciudadano la infor-
mación de lo que se hace en la Demarcación (pendiente 
solo de su autorización de accesibilidad al público).

Como se observa, existe una estrecha relación entre los cua-
tro puntos descritos. Lo anterior tiene un efecto positivo. 
Facilita la coordinación y cooperación con otras institucio-
nes, sobre todo públicas, pero también privadas. Además 
el trabajo en red es ahora más fácil. También el ciudadano 
empieza a conocer qué es la DCAA, a qué se dedica y cómo 
funciona. Cualquier iniciativa de la que se espere participa-
ción pública tiene más probabilidades de implantarse. Ade-
más, es posible que la DCAA sea ahora una institución mejor 
conocida, más respetada, y menos aislada socialmente; in-
cluso que se haya integrado más desde un punto de vista 
funcional e institucional (y no solo formal). 

Alguien puede preguntarse qué ocurrió para que se dieran 
estas circunstancias. Varias respuestas son posibles y algu-
nas convergen en el Jefe de la DCAA: durante el tiempo que 
estuvo al frente de la demarcación gaditana demostró un 
magnífico conocimiento del litoral, de sus problemas, de 
sus actores sociales, de sus instituciones y de sus responsa-
bles. Pero, y aquí está la clave, desarrolló un extraordinario 
trabajo como gestor. Además de aplicar la ley aprovechó las 
oportunidades existentes y, sobre todo, creó otras nuevas. 
En este sentido tuvo iniciativas que evidenciaban creativi-
dad institucional y capacidad de liderazgo.

No obstante lo anterior, algunas dudas alimentan nuestra 
inquietud acerca del futuro: ¿cuánto tiempo es necesario 
para que estas iniciativas den su fruto?, ¿cómo han calado 
en el personal de la DC-AA estas innovaciones?, y ¿en la sede 
central de la DGC?, ¿pueden estos cambios mantenerse en 
la institución, incluso después de que la persona que las ha 
puesto en marcha no esté al frente de la DCAA?.

coNcLuSIoNeS

Hemos analizado el modelo de gestión costera de la pasa-
da legislatura. Para ello se ha utilizado el “decálogo”, que se 

ha mostrado una herramienta muy útil para esta labor y la 
evaluación de los progresos hechos. La principal conclusión 
es la siguiente: se observan avances, alguno de ellos signifi-
cativo, pero, en conjunto, apenas han sido capaces de trans-
formar las estructuras. Algunas veces porque los cambios no 
han afectado a todos los elementos del sistema de gestión, y 
otras porque se han realizado con excesiva lentitud. 

Quizás lo que más llama la atención es que la DGC, como 
institución estatal para la gestión costera, sigue sin verse 
afectada por cambios sustanciales en su organización inter-
na. Y eso puede estar indicando que todavía no existe una 
perspectiva política integrada para los asuntos costero ma-
rinos. De todas formas, a nuestro juicio, lo más preocupante 
es que la mayoría de los elementos clave de todo el sistema 
público de gestión costera no han progresado de manera 
significativa. 

Las tres hipótesis planteadas al principio de este trabajo 
ayudan a explicar lo sucedido:

Hipótesis 1- La política de gestión de la DGC no se ha de-
sarrollado de forma integrada por: incompleta, inconexa y 
ausencia de carácter secuencial. En ocasiones, incluso ha 
dado impresión de haber sido improvisada (sobre todo al 
principio y mitad de la legislatura). En la identificación de 
los problemas (primera etapa) se atendió, demasiado, fuera 
de la propia institución; y casi nada dentro. Con una agen-
da así establecida es lógico, por tanto, que la formulación 
(segunda etapa) de la política pública de costas no abarca-
ra ciertos temas. La adopción de un programa de actuación 
(tercera etapa) no ha sido formalizado como corresponde 
(concediéndole rango institucional, otorgándole legitimi-
dad, publicidad, etc.), dentro y fuera de la DGC. 

La implantación de la política pública de costas (cuarta eta-
pa), es posible que haya sido lastrada por la deficiente comu-
nicación entre las partes de la propia institución: servicios 
centrales y servicios periféricos de la DGC (ámbito de gobier-
no y de gestión del sistema costero). Pero también, y sobre 
todo, por la lentitud y las dificultades a la hora de diseñar o 
poner en marcha nuevos instrumentos. De la evaluación de 
la política pública (etapa final) no merece la pena comentar 
nada; no hay un informe de gestión, público y accesible al 
menos, que contraste lo hecho en la legislatura con lo que se 
propuso al principio. Ello hubiera permitido, además, retroa-
limentar y facilitar el avance de un nuevo ciclo de la política 
costera estatal.

Hipótesis 2- En el modelo institucional se han constatado 
interesantes novedades durante esta legislatura. Pero es 
posible que estas no circulen de manera fluida, ni desde los 
niveles de gobierno a los de gestión ni al contrario. Tampoco 
hay que descartar que los beneficios de estos cambios pue-
dan observarse durante la próxima legislatura (2008-2012). 
Es necesario destacar el trabajo realizado en relación con el 
medio marino; un nuevo ámbito que se empieza a incorpo-
rar, poco a poco, a la gestión pública española. También ha 
mejorado de forma ostensible la conexión con el sistema in-
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ternacional; en especial con aquellas iniciativas vinculadas a 
la Unión Europea o a Naciones Unidas. En cualquier caso, los 
cambios observados tampoco son suficientes para enfren-
tarse a las necesidades de nuestra sociedad en el presente y 
futuro. Hace falta decisión para abordar cambios tan nece-
sarios, como los señalados al principio de las conclusiones. 
Convendría prestar más atención a las aportaciones prove-
nientes de las propias Demarcaciones. De esa manera los ni-
veles de gestión enriquecerían, con su experiencia directa y 
mayor cercanía al ciudadano, a las esferas de gobierno.

Hipótesis 3- Los anteriores argumentos, en especial la au-
sencia de política de conjunto y la extrema lentitud en los 
cambios, pueden explicar porqué la DGC no ha completado 
su proceso de modernización institucional. También es posi-
ble que la DGC esté bloqueada por su inercia institucional, 
por los condicionamientos de su función socioeconómica y 
por las relaciones de poder entre las tres escalas de gestión 
pública. Pero lo más preocupante es que no lidera su des-
tino. Ello se observa, por ejemplo, en su incapacidad para 
asumir una estrategia corporativa propia, o un instrumento 
estratégico que oriente los cambios en su organización. 

En términos generales la última legislatura ha sido mejor 
que otras anteriores. Se han dado algunos pasos positivos de 
cierta trascendencia. No obstante, la situación actual dista 
mucho de los modelos integrados propuestos, por organis-
mos internacionales, para un desarrollo más sostenible. Los 
apartados que deberían centrar la atención de la futura ges-
tión costera española son aquellos en los que urgen cambios 
estructurales y donde se ha progresado menos durante la pa-
sada legislatura: política, instituciones, estrategia, adminis-
tradores y participación pública (Cuadro 4). En consecuencia, 
pensamos que cualquier acercamiento real a un modelo de 
GIZC debe hacerse a través de cambios más decisivos. Ello im-

plica, en primer lugar, la sustitución de la actual concepción 
del sistema de “gobierno” por el de “gobernanza”.

cuadro 4 progreso y situación actual del decálogo de 
gestión costera en españa

aspecto de 
gestión

progreso  
2004-2008

Situación actual

Política Poco significativo
Urgen cambios 
estructurales

Normativa y 
responsabilidades

Poco significativo
Necesidad de 
cambio

Instituciones
No hay Urgen cambios 

estructurales

Coordinación y 
cooperación

Razonable Necesidad de 
cambio

Estrategias
No hay Urgen cambios 

estructurales

Instrumentos
Razonable Urgen cambios 

estructurales

Administradores
Poco significativo Urgen cambios 

estructurales

Recursos
Razonable Necesidad de 

cambio

Información
Poco significativo Necesidad de 

cambio

Participación 
pública

No hay Urgen cambios 
estructurales

Progreso 2004-2008: Importante, Razonable, Poco significativo, No hay 

Situación actual: Necesidad de cambio, Urgen cambios estructurales
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IntroduccIón 

La gestión coordinada de espacios costeros ha dado sobre el 
papel del BOE un paso de gigante. Me refiero, en concreto, al 
BOE de 22 de septiembre de 2008 que publica una modesta 
instrucción. Efectivamente, la instrucción de planificación 
hidrológica (Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre) 
regula pormenorizadamente el instrumento administrativo 
interno diseñado para alcanzar los fines propugnados por 
la Comunidad Europea desde la Comunicación de la Comi-
sión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre “La gestión 
integrada de las zonas costeras: una estrategia para Europa” 
(GIZC)1. A través de esta instrucción podemos empezar a atis-
bar un nuevo camino emprendido, en el que se toma en con-
sideración de forma conjunta las interacciones entre aguas 
terrestres y marinas desde el concepto jurídico de “demar-
cación hidrográfica”. Este concepto ya se había incorporado 
al derecho español por la reforma de la Ley de aguas de 2003, 
que traspone la Directiva 60/2000 del Parlamento Europeo y 
el Consejo por la que se establece un marco de actuación en 
materia de política de aguas (DMA)2. 

Puesto que se trata de un camino sólo emprendido, y ade-
más de un camino que aún está por trazar, antes de indicar 
sus posibles recorridos, me parece importante describir 
nuestro lugar de partida, es decir, en qué punto se han cru-
zado la legislación de aguas y la de costas y que, por cierto, 
no es sólo el de la desembocadura del río en el mar. 

En las páginas que siguen intentaré ser rigurosa y clara en el 
tratamiento de los instrumentos normativos aplicables3, sin 
caer en ecologismos fáciles ni en simplificaciones políticamen-
te correctas. Desgraciadamente, esta tarea tiene dificultades 
porque las normas resultan a veces crípticas, desconociendo 
que rigen recursos tan esenciales como el agua y la costa.

DeScrIpcIóN: HacIa La BúSQueDa DeL puNto De 
eNcueNtro De La LegISLacIóN De aguaS y coStaS

La legislación de aguas y de costas converge en el litoral. 
Esta afirmación sólo nos da una primera aproximación, en 
la que no se concretan ni el límite interior ni el exterior de la 

zona de intersección. Puesto que el litoral no es un concepto 
jurídico4, para profundizar algo más habrá que ir por partes 
y tomaré el camino inverso al del discurrir de los ríos: saldre-
mos de la legislación de costas (1) y terminaremos en la de 
aguas, mucho más desconocida y compleja (2). 

1. La legislación de costas

Hasta la inclusión de las aguas de transición y marinas en la 
legislación de aguas, la legislación del litoral por antonoma-
sia era la Ley 22/1988 de Costas. A esto no obstaba que esta 
Ley ni definiera el litoral, ni tuviera vocación de regular este 
espacio con exhaustividad o exclusividad. Esto era (o es) así 
porque dentro del objeto de la Ley está la zona marítimo-te-
rrestre, verdadero “núcleo duro” del litoral5, así como otros 
de sus elementos, integrantes en su totalidad del dominio 
público marítimo-terrestre (playas, mar territorial y los otros 
bienes de los arts. 3 y 4 de LC).

Sin embargo, como bien ha advertido la doctrina, esta ley no 
abarca todo el litoral ni es suficiente para llevar a cabo su 
protección integrada. Esto se debe sobre todo a que, dejan-
do a salvo las limitaciones que se establecen para las zonas 
de servidumbre, no tiene ninguna capacidad de influencia 
sobre los usos del suelo que se realizan en la franja terrestre; 
pero también porque, aunque su regulación sobre usos en 
dominio público marítimo-terrestre se aplica a los que ten-
gan lugar en el mar territorial, desde el punto de vista de la 
protección, no es de aplicación a vertidos realizados desde 
buques (art. 56.2 y DA 8ª), como tampoco a la navegación ma-
rítima en general, a los recursos pesqueros o a las infraes-
tructuras portuarias6.

De hecho, es tradicional presentar la costa como límite juris-
diccional entre la legislación terrestre (urbanismo y ordena-
ción del territorio o específicamente del litoral7) y la marina, 
que no considera las influencia mutua entre tierra y mar. 
Realmente, desde la lectura de la ley de costas, sólo se atis-
ba un mecanismo tímido para considerar estas interaccio-
nes y coordinar las competencias de las Administraciones 
territoriales implicadas (y no las que tienen competencias 
sobre el mar), pero que tras más de 20 años de aplicación se 
ha mostrado insuficiente8: Me refiero a la previsión según la 
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cual la Administración estatal de costas emite un informe 
determinante sobre los planes de ordenación territorial y 
urbanística del litoral comprendiendo las sugerencias y ob-
servaciones que estime pertinentes (art. 117 LC)9. 
Estas interacciones sí son objeto de la ley de aguas (LA), en el 
sentido que inmediatamente explicamos. 

2. Los tres niveles de proyección de la ley de aguas sobre 
las aguas marinas

2.1. Las aguas de transición, costeras y marinas en la ley de 
aguas

La legislación de aguas obviamente tampoco define el espa-
cio costero o litoral, pero desde la trasposición de la DMA 
(2003) es de aplicación a la zona que intuitivamente sabemos 
que comprende, aunque vaya mucho más allá tierra aden-
tro. En efecto, alcanza el litoral porque su ámbito espacial 
de aplicación es la demarcación hidrográfica (art. 16.4 TRLA) 
que, a diferencia de nuestras tradicionales cuencas, incluye 
por imperativo normativo, además de la zona terrestre, las 
aguas de transición y las aguas costeras, que alcanzan la pri-
mera de las 12 millas náuticas del mar territorial y las aguas 
interiores10. 

Además, la LA también recoge unos principios generales 
para la protección de las aguas marinas, entendidas como 
aquéllas que se extienden hasta el límite en que el Estado 
español ejerce derechos jurisdiccionales. Se trata del art. 
108 bis del TRLA que dispone en su apartado 1: 

“1. La protección de las aguas marinas tendrá por obje-
to interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas priori-
tarias11, con el objetivo último de conseguir concentra-
ciones en el medio marino cercanas a los valores básicos 
por lo que se refiere a las sustancias de origen natural 
y próximas a cero por lo que respecta a las sustancias 
sintéticas artificiales”.

2.2. Las aguas marinas en las directivas de aguas y para la 
estrategia marina

Para poder entender cómo se aplica nuestro TRLA a las aguas 
del mar, hay que dejarse guiar por el derecho comunitario de-
rivado; en particular por la Directiva marco de aguas (DMA) y 
la Directiva marco para la estrategia marina (DMEM).

Acaso lo más importante para este trabajo sea que la DMA 
–y esto es bien sencillo de retener–recoge, entre sus obje-
tivos principales, la protección de las aguas superficiales y 
marinas (cfr. art. 1 DMA). Fuera de esta afirmación, ya es más 
difícil concretar el régimen jurídico aplicable, aunque para 
ello podemos (convencionalmente) considerar tres grupos 
de aguas12 , que se corresponden con tres niveles distintos 
de aplicación de la DMA: 

- El grupo I es el de las “aguas de transición y costeras”, que 
son las integradas en la demarcación hidrográfica junto 
con las aguas continentales. En España para esta integra-
ción no ha planteado ningún obstáculo su pertenencia al 

dominio público marítimo-terrestre (y no al hidráulico), 
como tampoco su adscripción a las distintas demarcacio-
nes hidrográficas, en el sentido que veremos más abajo.

- El grupo II es el de las “aguas territoriales” (recordemos 
que son costeras sólo las de la primera milla náutica), 
que de acuerdo con el art. 2.1 DMA forman parte de las 
superficiales, aunque sólo en lo que respecta a su estado 
químico13. Ya la propia Comisión en el documento de tra-
bajo sobre la aplicación de la DMA14, ha reconocido que 
en distintos Estados miembros se ha planteado la duda 
de cómo se aplicará la Directiva al mar territorial. De mo-
mento, se ha asumido que las zonas costeras integradas 
en las demarcaciones podrán extenderse a las aguas 
territoriales en el posterior proceso de aplicación allí 
donde resulte relevante (pensemos sobre todo en el ob-
jetivo de eliminación gradual de las sustancias peligro-
sas prioritarias). En todo caso, como sigue reconociendo 
la Comisión, se trata de un tema que deberá clarificarse 
más adelante en el plan de gestión de la cuenca. Noso-
tros aquí nos limitamos a señalar el problema, siendo 
conscientes, por tanto, del carácter relativo del límite de 
las aguas costeras.

- El grupo III vendría constituido por el resto de “aguas 
marinas”. Para éstas, la Directiva se conforma con orde-
nar a los Estados miembros que en la ejecución de los 
instrumentos para alcanzar los objetivos medioambien-
tales se adopten “las medidas adecuadas para que no 
aumente su contaminación” (art. 11.6 DMA). 

No hay que confundir las aguas marinas que he incluido 
en este grupo III con el concepto de agua marina a los efec-
tos de la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de junio de 2008 por la que se establece 
un marco de acción comunitaria para la política del medio 
marino (DMEM)15. Para esta última Directiva, las aguas ma-
rinas son tanto las territoriales como las jurisdiccionales y 
además su lecho y el subsuselo. Ahora bien, sólo el suelo y 
subsuelo de las aguas litorales se protegerá de acuerdo con 
programas de medidas de la Directiva 2008/56. Es decir, la 
Directiva 2008/56 del medio marino dispensará protección 
al litoral en tanto en cuanto se trate de aspectos no cubier-
tos por la DMA16. Me parece muy clara la explicación de su 
considerando núm. 12:

“Las aguas litorales, incluido su lecho marino y su sub-
suelo, son parte integral del medio marino, y como tales 
deben estar cubiertas por la presente Directiva, en la 
medida en que diversos aspectos del estado medioam-
biental del medio marino todavía no han sido abordados 
directamente por la Directiva 2000/60/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas, ni otra legislación co-
munitaria, para así asegurar la complementariedad sin 
que por ello se produzcan solapamientos innecesarios”.

A todas estas reglas de derecho comunitario se debe la re-
dacción del art. 108 bis 2 TRLA, que con escasa ambición se li-
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mita a señalar que los principios de protección de las aguas 
marinas “se recogerán por la legislación sectorial aplicable 
en cada caso”.

3. justificación del enfoque adoptado: el evidente protago-
nismo actual de la legislación de aguas

Como ha puesto de relieve la doctrina, la legislación de 
costas no ha abordado de manera eficiente hasta la fecha 
la gestión del litoral. Frente a esto, nos encontramos con 
que la legislación de aguas recientemente (2003) ha inclui-
do en su ámbito de aplicación a las “aguas costeras” o del 
litoral, entendiendo por éstas las de la primera milla náutica 
del mar territorial y, a los efectos de su estado químico, a 
todas las aguas del mar territorial. Esta inclusión no es sólo 
formal, puesto que la legislación de aguas obliga a que su 
protección se lleve a cabo de acuerdo con los instrumentos 
orgánicos y funcionales que diseña. 

Es decir, las aguas de la costa son dominio público mar-
títimo-terrestre que, a efectos de su protección, quedan 
incluidas en la Ley de aguas que prevé además instrumen-
tos de coordinación entre las autoridades hidráulicas y 
costeras. 

A lo anterior no obsta que el suelo y subsuelo de las aguas 
costeras no quede cubierto por la legislación de aguas: su 
protección se llevará a cabo de acuerdo con los instrumen-
tos tradicionales que conocemos y otros nuevos y específi-
cos para las aguas marinas, en el sentido que hemos visto, 
pero que deberá concretar mejor la legislación española 
que dicte antes de julio de 2010 para trasponer la DMEM. En 
todo caso, en esta primera aproximación, y sin perjuicio de 
lo que pueda traer el futuro, parece que por sí misma la Di-
rectiva marco de estrategia marina no será apropiada para 
el litoral pues no incluye ni su zona terrestre (salvo lo que 
hemos dicho del suelo y subsuelo del mar territorial) ni las 
aguas litorales. 

Todo lo expuesto determina que el enfoque adoptado en este 
trabajo sea el del análisis de las previsiones de la ley de aguas 
que inciden en las costas, pero y dado que esta explicación 
está al servicio de los instrumentos de coordinación entre las 
dos legislaciones de aguas y costas, advirtiendo que:

- La DMA y la DMEM se han preocupado por establecer 
una cierta coordinación entre ellas desde la idea central 
de que las aguas costeras quedan cubiertas por la DMA. 
Este será, pues, nuestro punto de partida.

- Dado que los instrumentos para la aplicación de la DMA 
han de estar hechos en primer lugar, en la DMEM se obli-
ga a que sus estudios y programas de medidas conside-
ren los ya realizados para la aplicación de la directiva de 
aguas (arts. 8.2 y 13.2 DMEM). 

- El art. 6 de la DMEM señala que, cuando proceda, para 
la cooperación estatal se podrán utilizar las estructuras 
de la DMA, sin que obligue a que sea necesariamente así, 
pues las regiones y subregiones marinas no coinciden 
con las demarcaciones hidrográficas. En España hay dos 

subregiones marinas, que se corresponden con la región 
Mediterránea y Atlántica17, y 18 demarcaciones hidrográ-
ficas18. 

La proteccIóN De LaS aguaS marINaS DeSDe La 
NormatIva De aguaS 

1. Introducción a la Dma

1.1. Significado general de la DMA

Ya desde la Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 8 de diciem-
bre de 1975, relativa a la calidad de las aguas de baño, se exige 
el cumplimiento de requisitos comunes tanto para aguas de 
mar como de río, siempre que en ellas estuviera autorizado 
-de facto o de iure-el baño19. Esta Directiva, dictada para la 
protección de la salud pública, se suele incluir en el grupo 
de las que inauguran la política comunitaria de aguas, que 
nace en 1975, con la Directiva de calidad de aguas superficia-
les destinadas a la captación de agua potable (75/440). Desde 
estos años y hasta la DMA, la producción en esta materia es 
incesante, si bien, y con la excepción de las aguas de baño y 
la Directiva de moluscos (79/92320), sólo afecta a aguas con-
tinentales. Podemos destacar aquí la Directiva relativa a las 
calidad de aguas que requieren protección para ser aptas 
para la vida de los peces (78/659), la Directiva relativa a la pro-
tección de las aguas subterráneas contra la contaminación 
causada por determinadas sustancias peligrosas (80/68), o la 
Directiva relativa al tratamiento de aguas residuales urbanas 
(91/271). Estas directivas, y otras21, formaron un grupo norma-
tivo fragmentado, carente de una estrategia integrada, que 
de alguna manera permitiera considerar de forma conjunta 
—o con instrumentos comunes—los aspectos relativos a la 
cantidad, calidad, aguas superficiales y subterráneas o, en 
general requisitos de emisión e inmisión para las sustancias 
contaminantes22. 

La DMA fue aprobada en diciembre de 2000 para establecer 
“una nueva metodología de acercamiento a los problemas 
del agua”23, pero conservando las claves que habían inspira-
do la política del agua desde sus orígenes: su preservación, 
protección y mejora24. El considerando 1 de la DMA expresi-
vamente afirma que el agua “no es un bien comercial como 
los demás, sino un patrimonio que hay que proteger, defen-
der y tratar como tal”. Y bajo esta expresión hay un recono-
cimiento directo de que el agua es un bien ambiental, pero 
también un elemento imprescindible para la vida y la reali-
zación de actividades económicas.

El principal objetivo de la DMA es mejorar y gestionar la 
calidad del agua, también incidiendo en su cantidad, con 
técnicas administrativas comunes para todos los países 
miembros. Para ello se persigue alcanzar un “buen estado” 
del agua, considerando las distintas masas de aguas que 
han de clasificarse y definirse por los Estados en sus prime-
ros estadios de aplicación. La DMA mantiene los estándares 
de calidad ya establecidos a escala comunitaria, pero des-
de nuestra perspectiva, el cambio metodológico a que nos 
referíamos es radical por introducir la gestión integrada de 
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aguas continentales y marinas, que no había sido contem-
plado más que tangencialmente. 

Para alcanzar sus fines, la Directiva emplaza a los Estados a 
realizar una serie de tareas de acuerdo con un cronograma 
fijo: deberán dividir su territorio en demarcaciones hidro-
gráficas, en las que se incluyen las aguas costeras (finales 
de 2003); analizar y clasificar las masas de agua así como las 
presiones e impactos que reciben (finales de 2004); abrir un 
proceso de consulta sobre la DMA (finales de 2006) y elabo-
rar para cada demarcación un plan hidrológico, donde se 
establecerán los objetivos ambientales a conseguir para 
cada masa de agua (finales de 2009). El plan de demarcación 
deberá recoger un resumen de los programas de medidas 
que se utilizarán para ello (que deberán estar operativos a 
finales de 2012). Para las demarcaciones que se encuentren 
en varios países miembros, es obligatorio coordinar el plan 
de demarcación. Los objetivos de la Directiva deberán alcan-
zarse en 201525.

1.2. Planificación hidrológica y ordenación del territorio

La gestión integrada de ríos, lagos y aguas costeras de acuer-
do con unidades de gestión naturales, geográficas e hidroló-
gicas, opuestas a las fronteras administrativas y políticas, 
es una grandísima innovación para Europa. Se ha dicho que 
la aplicación de la DMA “creará nuevas relaciones espacia-
les26”. Pero no sólo es esto: la DMA “establece importantes 
retos políticos al imponer que los objetivos ambientales 
sean también los principales objetivos para las toma de 
decisiones en otras áreas políticas”27. No hay duda que este 
nuevo enfoque ha de tener un impacto significativo sobre 
los sistemas de ordenación del territorio existentes, inclui-
dos obviamente los del litoral28. Este aspecto es importantí-
simo y no debe pasar inadvertido. Aun cuando la DMA no sea 
una norma de ordenación del territorio (como se reconoce 
expresamente en la Comunicación sobre la GIZC29), tiene una 
gran capacidad de influencia sobre los usos del suelo. 

El mecanismo de la DMA es sencillo de explicar: primero 
(2004) se identifican las “presiones significativas” sobre el 
agua (captaciones de aguas, vertidos, usos del suelo, y otras 
que enumeraremos luego) y después (2009) se fijan los ob-
jetivos de calidad por los planes de cuenca. Estos objetivos 
son distintos para “aguas superficiales”, “aguas subterrá-
neas”, “zonas protegidas” y “masas de aguas artificiales y 
muy modificadas30” (art. 4 DMA y 35 RD 907/2007). 

Las presiones que imposibiliten la consecución de los objeti-
vos deberán ser eliminadas31, de acuerdo con el programa de 
medidas. Las presiones e incidencias se referirán necesaria-
mente a usos de suelo y pueden provenir tanto de fuentes 
directas de contaminación como de fuentes difusas o infra-
estructuras que alteren el medio. Ahora bien, podrán mante-
nerse aquellas presiones (o incluso preverse otras nuevas) 
en dos supuestos distintos:

- Cuando sean compatibles con los objetivos del tipo de 
agua de que se trate (por ejemplo, si es una masa de agua 
muy modificada por albergar un puerto, no hay que pre-

ver su eliminación porque normalmente se justificará su 
conservación a la luz de los objetivos previstos para este 
tipo de aguas). 

- Porque concurran razones sociales, económicas, natu-
rales o económicas (coste desproporcionado), que per-
mitan incluir las presiones significativas en alguna de 
las tres excepciones que admite la DMA (apartados 5,6 
y 7 del art. 4, que respectivamente regulan: objetivos 
ambientales menos rigurosos, deterioro temporal del 
estado de las masas de agua y condiciones para nuevas 
modificaciones o alteraciones)32 y que han de ser expre-
samente fijadas por los planes de cuenca. 

Es debido a este mecanismo por lo que puede afirmarse 
que la DMA no es ordenación del territorio, pero condicio-
na vivamente los planes territoriales que se adopten en el 
futuro33. El sistema de relaciones recíprocas entre los planes 
hidrológicos y el resto de instrumentos de ordenación del 
territorio no está bien definido, aunque esto no es una pecu-
liaridad nacional34. La DMA ha planteado el problema de la 
jerarquización entre planes hidrológicos y territoriales, que 
en España antes de la trasposición ya se había puesto sobre 
el tapete35. Ahora bien, lo que añade el derecho comunitario 
es que, al ser los objetivos ambientales más rígidos y exigen-
tes, este tema cobra renovada trascendencia. 

La doctrina española se ha pronunciado profusamente so-
bre esto, pero ninguna de las aportaciones habidas sirve 
para dar una respuesta que no sea controvertida. Lo único 
que establece el TRLA es que no existe jerarquía entre pla-
nes, sino que “los planes hidrológicos se elaborarán en coor-
dinación con las diferentes planificaciones sectoriales que 
les afecten, tanto respecto a los usos del agua como a los del 
suelo, y especialmente con lo establecido en la planificación 
de regadíos y otros usos agrarios” (art. 41.4 TRLA). Tras la tras-
posición de la DMA (por Ley 62/2003) se ha añadido que:

“De forma expresa, deberán coordinarse, para su inte-
gración en el plan hidrológico, los programas relativos a 
las aguas costeras y de transición elaborados por la Ad-
ministración General del Estado o por las Comunidades 
Autónomas que participen en el Comité de Autoridades 
Competentes de la demarcación y que cuenten con lito-
ral” (art. 41.2 TRLA).

En todo caso, y sin perjuicio de lo que lo expliquemos mejor, 
para esta coordinación se reconoce sin ambages el carácter 
instrumental de la política del agua36, bajo la siguiente afir-
mación del art. 40.2 TRLA:

“La política del agua está al servicio de las estrategias 
y planes sectoriales que sobre los distintos usos esta-
blezcan las Administraciones públicas, sin perjuicio de 
la gestión racional y sostenible del recurso que debe ser 
aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, o por las 
Administraciones hidráulicas competentes, que condi-
cionará toda autorización, concesión o infraestructura 
futura que se solicite”.
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A la vista de los dos preceptos anteriores, parecería que la co-
ordinación que se exige a los programas relativos a las aguas 
costeras es cualitativamente superior porque éstos han de 
integrarse (“deberán coordinarse para su integración”, como 
dice literalmente el art. 41.2) en los planes de cuenca, pero he-
mos de advertir que la integración es general, pues se exigirá 
cualquier planificación sectorial37; ahora bien, la diferencia 
con los programas relativos a la protección de las zonas cos-
teras es que éstos se integran formalmente en los planes de 
demarcación, es decir, se recogen literalmente (para el resto 
de planes, aún no se exige esta recepción expresa).

2. Los instrumentos de coordinación de la normativa de 
aguas

2.1. La regulación de las demarcaciones hidrográficas: signi-
ficado

En España, como en la mayor parte de países europeos38, se 
ha hecho sin ningún problema la delimitación de demarca-
ciones. Como resultado de este proceso, la costa nacional 
queda dividida en 18 demarcaciones hidrográficas, con la 
correspondiente separación de las aguas costeras39. Las de-
marcaciones hidrográficas son una medida de delimitación 
espacial (territorio de la cuenca y aguas del mar incluidas 
expresamente) o el ámbito territorial sobre el que recaen los 
principales instrumentos de aplicación de la DMA: funda-
mentalmente los planes de cuenca y los programas de medi-
das, que deberán coordinarse para toda la demarcación (art. 
13 y 11 DMA40).

Para las demarcaciones no hay una única autoridad, si bien 
se prevé que todas las Administraciones competentes se co-
ordinen para la elaboración de un único plan desde la crea-
ción de un órgano ad hoc: el Comité de Autoridades Com-
petentes (art. 36 bis del TRLA). Gracias a la creación de este 
órgano, la coordinación no sólo se lleva a cabo con técnicas 
funcionales (plan y programas de demarcación conjuntos), 
sino también orgánicas. 

Los órganos con competencias sobre la protección del me-
dio marino41 se reúnen con la Administración hidráulica en 
el Comité de Autoridades Competentes, que en la regulación 
legal se había configurado como órgano deliberante42; sin 
embargo, el art. 80.5 del RD 907/2007 le atribuye competen-
cias para la aprobación de la propuesta de plan, que se ele-
vará al Gobierno para su aprobación definitiva (art. 1.4 TRLA). 
Es decir, sólo si hay conformidad del Comité podrá elevarse 
el plan de cuenca para su aprobación al Gobierno.

Una vez aprobado el plan, la ejecución del programa de me-
didas de las demarcaciones corresponderá a los Organismos 
de cuenca y a las Administraciones estatales, autonómicas y 
locales competentes para la gestión del litoral43. 

2.2. Visión del contenido de la planificación hidrológica: aná-
lisis del reglamento y la instrucción de planificación

Al abrir este trabajo destacaba la instrucción administrati-
va que vamos a comentar ahora, en lugar de la DMA o de la 

propia ley de trasposición (62/2003). Ello no sólo se debe sólo 
a mi evidente “deformación profesional” como administrati-
vista, sino sobre todo al carácter abierto de la Directiva (ofre-
ce muchas posibilidades en cuanto a los medios a utilizar 
para alcanzar sus objetivos) y a la absoluta indeterminación 
de la ley 62/2003 por la que la DMA se traspuso al derecho in-
terno44. Como se ha dicho más veces, la DMA abre una nueva 
metodología de acercamiento a los problemas del agua y de 
momento tenemos que ir buscando formas nacionales, re-
gionales o incluso locales, de adoptar esta metodología sin 
poner patas arriba nuestra propia experiencia.

Si nos dirigimos directamente a la instrucción es porque 
desarrolla con detalle el Reglamento de Planificación hidro-
lógica, aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, al 
que también nos referiremos, pero que citaremos menos 
porque resulta más pobre al especificar los temas relativos 
a aguas de transición y costeras. 

El contenido obligatorio del plan se enumera en el art. 42 del 
TRLA; sin embargo, no nos vamos a ocupar de lo relativo a la 
gestión de aguas dulces (reservas y asignaciones, obras hi-
dráulicas, medidas de protección) sino al propio de las aguas 
costeras. Nos detendremos en la descripción de masas de 
agua, presiones significativas, caudales ecológicos en aguas 
de transición y zonas protegidas.

2.2.1. Descripción general de masas de agua, con referencia 
a las costeras

Uno de los aspectos más novedosos de la planificación es la 
descripción general de la demarcación. Al respecto, se ha de 
recoger las masas de aguas y clasificarlas en alguno de los 
cuatro apartados que recoge (2.2.1.3): ríos, lagos45, aguas de 
transición46 y aguas costeras47. 

2.2.2. Presiones significativas

Las presiones significativas son las que “superan un umbral 
definido, a partir del cual se puede poner en riesgo el cum-
plimiento de los objetivos medioambientales en una masa 
de agua” (art. 3 w) del RD 907/2007). Según esta definición, 
el cumplimiento del derecho comunitario exige analizar si 
efectivamente ponen en peligro los objetivos de la DMA y, en 
caso afirmativo, adoptar en un programa de medidas las que 
sean necesarias para su eliminación. Ahora bien, correspon-
de al plan decidir cuáles de estas presiones pueden o deben 
conservarse porque encajen entre las excepciones admisi-
bles del art. 4 DMA. 

De manera específica para el litoral, en la Instrucción de la 
planificación (apartado 3.2.2) se recogen las siguientes pre-
siones, relativas a supuestos de contaminación y a alteracio-
nes morfológicas:

1) Contaminación originada por fuentes puntuales y di-
fusas

En el apartado de fuentes puntuales aparecen los verti-
dos, incluidos los de plantas desaladoras que procesen 
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un volumen bruto superior a 100.000 m3/año. Dentro de 
la contaminación originada por fuentes difusas están:

“d) Zonas contaminadas del litoral debido a actividades 
humanas en activo o abandonadas (industriales, mineras, 
etc.) que suponen una presión continua al medio marino.

e) Escombreras y vertederos de material de dragado en 
aguas costeras con un volumen superior a 250.000 m3.

f) Transportes e infraestructuras asociadas sin conexión 
a redes de saneamiento, incluyendo las zonas de intenso 
tráfico marítimo (rutas de navegación cercanas a la costa y 
rutas de acercamiento a los grandes puertos comerciales).

g) Zonas dedicadas a acuicultura y cultivos mari-
nos (jaulas, bateas, etc.), con una superficie mayor de 
5.000 m2.“48.

2) Alteraciones morfológicas

En este segundo grupo de presiones significativas, que 
recoge el apartado 3.2.2.4 de la instrucción, se identifican 
las siguientes: canalizaciones49, protecciones de márge-
nes50, dragados portuarios51, extracción de áridos en 
zonas costeras52, modificaciones de la conexión natural 
con otras masas de agua53, diques de encauzamiento54, 
diques exentos55, dársenas portuarias56, canales de acce-
so a instalaciones portuarias57, muelles portuarios58, di-
ques de abrigo59, espigones60, estructuras longitudinales 
de defensa61, playas regeneradas y playas artificiales62, 
esclusas en aguas de transición63, ocupación y aislamien-
to de zonas intermareales64.

2.2.3. Régimen de caudales ecológicos

Fuera ya de la descripción de las presiones, la instrucción 
concreta los componentes del régimen de caudales eco-
lógicos en aguas de transición (3.4.1.3). Al respecto, el plan 
tiene que definir tanto los caudales mínimos como su dis-
tribución temporal como los caudales altos y crecidas, que 
puedan favorecer los ecosistemas. La instrucción prevé que 
para la determinación de estos caudales se aplicará la mis-
ma metodología que ha de utilizarse para la determinación 
en los ríos, sin perjuicio de que se puedan ajustar utilizando 
modelos de salinidad65. 

Para aguas de transición es discutible quién ha de determi-
nar los caudales de mantenimiento: si la Administración hi-
dráulica o la costera. 

2.2.4. Zonas protegidas

En el acervo comunitario tienen gran importancia las zonas 
protegidas, pues señalan los lugares en los que la preserva-
ción ambiental ha de ser prácticamente “integrista” (si se me 
permite esta expresión). Esta idea se recoge en la DMA, que 
como ya hemos dicho establece objetivos de calidad en fun-
ción de las masas de agua, y considera específicamente las 
zonas protegidas. Para éstas “los Estados miembros habrán 
de lograr el cumplimiento de todas las normas y objetivos a 
más tardar quince años después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva, a menos que se especifique otra cosa en 

el acto legislativo comunitario en virtud del cual haya sido 
establecida cada una de las zonas protegidas”66. 

Todas las zonas protegidas se recogen en el “Registro de zo-
nas protegidas” (art. 24 RD 907/2007), con independencia de 
que se delimiten –o se protejan—de acuerdo con su propia 
normativa o según la normativa de aguas. Realmente, las 
zonas protegidas más importantes disponen de normativa 
propia; únicamente se prevén específicamente en la Ley de 
aguas las reservas naturales fluviales (sin interés a los efec-
tos de este trabajo67) y las zonas de protección especial reco-
gidas por la legislación de aguas (art. 43.2 TRLA)68. 

Las zonas protegidas con normativa propia son: 

- Zonas de captación de agua destinada a consumo hu-
mano, siempre que proporcione un volumen medio de al 
menos 10 metros cúbicos diarios o abastezca a más de cin-
cuenta personas, así como, en su caso, los perímetros de 
protección delimitados. En el caso de captación directa de 
aguas costeras, la zona protegida estará constituida por la 
captación y su entorno próximo, teniendo en cuenta las co-
rrientes litorales de la zona costera en que se encuentre. En 
el caso de captación mediante pozo la zona protegida esta-
rá constituida por la captación y una zona de salvaguarda 
hasta la línea de costa (art. 24.2 a RD 907/2007). 

- Zonas de protección de especies acuáticas económi-
camente significativas. Aquí se incluyen las declaradas 
para dar cumplimiento a la Directiva Peces, que protege 
los salmónidos y ciprínidos (78/659), pero también las de-
finidas en la Orden APA/3328/2005, por la que se hacen 
públicas las nuevas relaciones de zonas de producción 
de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 
español (art. 24.2.c RD 907/2007).

-Zonas de uso recreativo, donde también se incluyen las 
zonas aptas para baño (ver artículo 69 del Real Decreto 
1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas y art. 24.2.d) RD 907/2007). 

-Zonas agrarias vulnerables por contaminación por ni-
tratos (art. 24.4.e) y zonas sensibles en aplicación de las 
normas sobre tratamiento de las aguas residuales urba-
nas. Según se indica en la página web del MMAyMRyM en 
las aguas de transición y costeras, han de declararse de 
forma oficial por las diferentes Comunidades, respetan-
do el ámbito de la demarcación. 

 - Perímetros de protección de aguas mineras y termales 
(art. 24.2.), sin interés para el litoral.

- Zonas de protección de hábitats o especies (aves y 
otras), importantísimas desde nuestra perspectiva.

Son las zonas declaradas de protección de hábitat o espe-
cies en las que el mantenimiento o mejora del estado del 
agua constituya un factor importante de su protección, 
incluidos los Lugares de Importancia Comunitaria, Zonas 
de Especial Protección para las Aves y Zonas Especiales de 
Conservación, integrados en la red Natura 2000 (designadas 
en el marco de la Directiva 92/43/CEE y la Directiva 79/409/
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CEE)69, humedales de importancia internacional incluidos en 
la Lista del Convenio de Ramsar, de 2 de febrero de 1971, así 
como las zonas húmedas incluidas en el Inventario Nacional 
de Zonas Húmedas de acuerdo con el Real Decreto 435/2004, 
de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario nacional de 
zonas húmedas (art. 24.3 c RD 907/2007). 

Para estas zonas se delimitará el área de la zona protegida 
en la que se localiza el hábitat o las especies relacionadas 
con el medio acuático (ver tablas por CCAA incluidas como 
Anexo II) y habrá de indicarse las masas de agua, tanto su-
perficial como subterránea, vinculadas con la zona protegi-
da. Este listado de zonas protegidas constituye, a mi juicio, 
el principal instrumento de protección ambiental, ya que 
cuando una zona es protegida casi nunca serán aplicables 
las excepciones previstas con carácter general, de manera 
que la consecución de los objetivos ambientales es obliga-
toria para la Administración del agua (salvo que sean aplica-
bles las propias excepciones de la normativa de protección 
específica de que se trate).

2.3. Los programas de medidas como instrumentos para al-
canzar los objetivos de los planes de cuenca

Los planes de cuenca han de incluir un resumen de los pro-
gramas de medidas que se utilizarán para alcanzar los ob-
jetivos de la planificación. Estos programas de medidas no 
forman parte de la planificación sino que son instrumentos 
que se han de adoptar al margen de ésta y por las Adminis-
traciones competentes en cada caso70. En relación con las 
costas, esto implica que los instrumentos que se utilizarán 
para conseguir los objetivos de la DMA se incluyen resumi-
damente en los planes y a propuesta de las Administracio-
nes costeras incluidas en el “Comité de Autoridades Com-
petentes”. El RD 907/2007 enumera las distintas medidas a 
adoptar (arts. 45-60)71, pero no establece cómo se aprobará 
el programa (únicamente se dice que el plan recogerá u re-

sumen, art. 41.1.f TRLA). En la instrucción de planificación 
(punto 8.1) se prevé lo siguiente: 

“El organismo de cuenca recibirá, a través del Comité de 
Autoridades Competentes, los programas de medidas ela-
borados por cada Administración competente y a partir 
de ellos procederá a su coordinación e integración en el 
ámbito territorial de la demarcación hidrográfica. En par-
ticular, se considerarán las medidas contenidas en los pla-
nes y programas de actuación desarrollados por las Admi-
nistraciones competentes para cumplir con la legislación 
sobre protección del agua cuyo ámbito de aplicación co-
incida total o parcialmente con el territorio de la demarca-
ción. Asimismo deberán coordinarse, para su integración 
en el plan hidrológico, los programas relativos a las aguas 
costeras y de transición elaborados por la Administración 
General del Estado o por las Comunidades Autónomas 
que participen en el Comité de Autoridades Competentes 
de la demarcación y que cuenten con litoral”.

Para las aguas costeras, la instrucción de la planificación hi-
drológica recoge un listado de 33 medidas distintas: algunas 
consisten en adopción de normas (instrumentos generales) 
y otras son actuaciones singulares (actuaciones materiales 
o emisión de actos administrativos). La distinción entre me-
didas básicas y complementaria proviene de la propia DMA: 
las básicas son los requisitos mínimos que deben cumplirse 
para la demarcación (art.43.4 a RD 907/2007). No es correcta, 
a mi juicio, que se califique como medida complementaria 
la protección del agua marina (medida núm. 33 y art. 58 del 
RD 907/2007), pues hemos dicho al principio de este trabajo 
que las aguas marinas a los efectos de su estado químico 
están incluidas. 

Núm medida art.
rpH

carácter ámbito

1
Elaboración y aprobación de normativa reguladora de las operaciones de 
vertido de material dragado portuario

49 Básica
Instrumento 
general

2
Elaboración y aprobación de normativa reguladora de las extracciones de 
arena para regeneración de playas

49 Básica Instrumento 
general

3
Elaboración y aprobación de normativa reguladora de los vertidos de 
desaladoras al mar

49 Básica Instrumento 
general

4
Delimitación del dominio público marítimo-terrestre 49 Básica Actuación 

específica

5
Incremento de los servicios de vigilancia del dominio público marítimo-
terrestre y de la servidumbre de protección.

49 Básica Actuación 
específica

6
Recuperación posesoria de terrenos en dominio público marítimo- terrestre 49 Básica Actuación 

específica

7
Regulación y control del agua de lastre de las embarcaciones 49 Básica Instrumento 

general

8
Actualización de los Registros autonómicos de vertidos tierra-mar, 
regularización de las autorizaciones y revisión de las condiciones de dichas 
autorizaciones

49 Básica Actuación 
específica
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Regularización de las concesiones de ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre para vertidos tierra-mar

49 Básica Actuación 
específica

10
Elaboración ordenanzas municipales que regulen la limpieza de canales, 
golas y otros elementos que desembocan al mar en DPMT

49 Básica Instrumento 
general

11
Planes de contingencia territoriales, locales e interiores para lucha contra la 
contaminación marina por hidrocarburos y otras

52 Básica Actuación 
específica

12
Elaboración y puesta en marcha del Plan Nacional de Contingencias de lucha 
contra la contaminación marina accidental

52 Básica Instrumento 
general

13
Elaboración y puesta en marcha de un Plan Nacional para la protección de la 
ribera del mar contra la contaminación marina accidental

52 Básica Instrumento 
general

14
Eliminación de infraestructuras en dominio público marítimo-terrestre 55 Complementaria Actuación 

específica

15
Modificación de infraestructuras costeras para restitución del transporte 
litoral

55 Complementaria Actuación 
específica

16
Elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas en maricultura 55 Complementaria Instrumento 

general

17
Elaboración de la Estrategia para la sostenibilidad de la costa 55 Complementaria Actuación 

específica

18
Ampliación de la zona de servidumbre de protección definida por la Ley de 
Costas

55 Complementaria Actuación 
específica

19
Restauración de dunas y marismas costeras 55 Complementaria Actuación 

específica

20
Establecimiento de arrecifes artificiales 55 Complementaria Actuación 

específica

21
Control del fondeo de embarcaciones 55 Complementaria Instrumento 

general

22
By-pass de sedimentos retenidos por infraestructuras portuarias o costeras 55 Complementaria Actuación 

específica

23
Redistribución de sedimentos en playas 55 Complementaria Actuación 

específica

24
Diseño de programas de voluntariado ambiental en el ámbito del dominio 
público marítimo-terrestre

55 Complementaria Actuación 
específica

25
Regeneración de playas 55 Complementaria Actuación 

específica

26
Elaboración y aprobación de normativa reguladora para el emplazamiento 
de arrecifes artificiales

55 Complementaria Instrumento 
general

27
Creación de un observatorio de la sostenibilidad del litoral español 55 Complementaria Instrumento 

general

28
Adquisición de fincas por parte de la AGE para su incorporación al dominio 
público marítimo-terrestre

55 Complementaria Actuación 
específica

29
Implantación y aplicación de sistemas de gestión medioambiental en 
instalaciones portuarias y aplicación de recomendaciones sectoriales (ROM 
5.1)

56 Complementaria Actuación 
específica

30
Elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas en operación 
portuarias

56 Complementaria Actuación 
específica

31
Gestión de residuos MARPOL en instalaciones portuarias 56 Complementaria Actuación 

específica

32
Gestión de redes de saneamiento en instalaciones portuarias 56 Complementaria Actuación 

específica

33
Programas de control de las descargas directas e indirectas al mar en 
aplicación de los convenios internacionales de protección del medio marino

58 Complementaria Actuación 
específica
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2.4. Vinculación de las previsiones hidrológicas a los proble-
mas identificados por la Comunicación sobre la GIZC

Una vez explicada a grandes rasgos, qué persigue la DMA y, en 
concreto, sus planes de cuenca y sus programa de medidas, y 
a modo de recapitulación, cabe comentar que resultan instru-
mentos útiles para resolver los principales problemas identifi-
cados por la Comunicación sobre la GIZC: erosión costera ex-
tendida72, destrucción del hábitat73, pérdida de biodiversidad74, 
contaminación75 y problemas de abastecimiento de agua76. 

Sin embargo, así como la música de la Comunicación GIZC 
(o de otros documentos no jurídicos77) es bastante pegadiza 
(fácil de asimilar, como se corresponde a los textos de dere-
cho blando del que no se deriva ninguna obligación jurídica 
concreta78), los planes hidrológicos de cuenca diseñados por 
la DMA resultan muchísimo más complejos, tanto por sus 
procedimientos como por su contenido. 

eXpoSIcIóN De LoS puNtoS DéBILeS u oScuroS 
Que Se DetectaN

En los instrumentos de coordinación de la legislación de 
aguas, junto a un grado de detalle altísimo en determinados 
temas, de momento hay una gran inconcreción en cuanto al 
modo de consecución de los objetivos para las aguas del mar. 
Por un lado, porque de las medidas recogidas, muchas no son 
más que un nuevo recordatorio de que hay que aplicar la ley 
de costas (medidas 4, 6, 8 y 9). Por otro, porque las que prevén 
la realización futura de actuaciones carecen de mecanismos 
de coerción (piénsese en la medida 10 que obliga a las EELL a 
adoptar ordenanzas para la limpieza de canales, etc). Y por otro, 
porque hay instrumentos que deberían haber sido recogidos y 
que, sin embargo, no aparecen. Me refiero fundamentalmente 
a los planes autonómicos de gestión del litoral u otros instru-
mentos territoriales municipales, que han de tener un decisivo 
papel para determinar qué fuentes de contaminación difusa y 
qué infraestructuras son presiones incompatibles con los ob-
jetivos de calidad asumidos79. Sin el concurso de estos planes, 
el señalamiento de excepciones a la consecución de objetivos 
es absolutamente imposible… a no ser que se parta de niveles 
de exigencia por debajo de unos mínimos en el cumplimiento 
de esta normativa (lo que ya es bien posible)80. 

Cabe preguntarse qué va a pasar ahora con los planes te-
rritoriales de gestión del litoral. Por ejemplo, ¿tiene sentido 
un plan del litoral cuya base territorial parta de la intersec-
ción de dos demarcaciones? La respuesta puede ser positiva 
siempre que se trate de una ordenación de usos que no des-
conozcan las competencias de otras administraciones. 

Es evidente que de momento ni los planes ni los programas 
anulan otras medidas de gestión integrada, aunque tenden-
cialmente estas otras medidas deberían irse incorporando 
en ellos. El gran reto es conciliar los logros de la gestión del 
litoral con los nuevos requisitos de la gestión por cuencas 
o demarcaciones81. Acaso tengamos que acostumbrarnos a 
un sistema de relaciones entre instrumentos normativos y 
planificatorios mucho más flexible y apoyado en la idea de 

complementariedad. Ahora bien estos cambios no son fáci-
les de asimilar para juristas y no juristas, salvo que se apren-
da a trabajar con generosidad y amplitud de miras, asimi-
lando bien contenidos de una y otra parte de estos sistemas 
normativos y programáticos (aunque en el bien entendido 
que no se trata de decir siempre lo mismo, como dando a 
entender que así se aplicarán solas las cosas).

No es fácil explicar estas ideas con claridad pero me gustaría 
que quedase claro que no se trata del pez que se muerde la cola, 
sino de que, en la letra de la Ley de aguas, es bien claro el carác-
ter instrumental de esta política, de manera que la ordenación 
del litoral ha de llevarse a cabo primariamente por la propia 
Administración competente (la del litoral), que sí ha de tomar 
como punto de partida los estudios de las masas de aguas que 
han de incorporarse a la planificación hidrológica82. Además, 
las soluciones de los planes costeros han de integrarse en los 
planes hidrológicos de cuenca. En principio, y como regla, tal 
y como hubieran sido formuladas; en la práctica, cuando haya 
conflictos porque lo establecido por la Administración del lito-
ral obligue a reformular otras políticas de los planes hidrológi-
cos, corresponderá a los Comités de autoridades proponer la 
solución y al Gobierno de la Nación decidir. Lo importantísimo 
de la Directiva marco es que esta decisión está cada vez más 
reglada (y sobre todo para las zonas protegidas).

SoLucIoNeS a LoS proBLemaS pLaNteaDoS y 
propueStaS De LEGE FERENDA

Los coordinadores de este volumen colectivo con gran entu-
siasmo nos piden que presentemos propuestas y soluciones. 
Como autora, creo que debo tomármelo como carta a los Re-
yes Magos escrita por quien sabe que sólo debe pedir lo que 
le pueden traer y, por tanto, presentar algunas ideas realistas. 
La mayor parte de ellas no son soluciones de lege ferenda, 
sino que consisten en asimilar los contenidos de la DMA.

La gestión integrada ha dado un paso de gigante, pero aún 
falta por definir mejor la inserción de la parte de los planes 
relativa a zonas costeras y de decidir cómo se aprueban los 
programas de medidas. 

La integración de la gestión de aguas costeras en planes de 
cuenca no determina que corresponda a la Administración 
hidráulica su gestión, por más que el Comité de autoridades 
competentes sea un órgano que se inserta en la estructura de 
los Organismos de cuenca. Esta integración no ha resuelto los 
problemas de coordinación entre autoridades sobre el agua 
del mar, si bien se ha creado un órgano, que no es deliberante, 
sino donde todas ellas se reúnen con la Administración del 
agua con la función de decidir qué objetivos son prioritarios 
y cuáles no. Asumir que se ha creado un órgano decisorio de 
coordinación puede ser de momento suficiente.

Es importante reconocer que el derecho trata de manera 
separada a las zonas protegidas de las que no lo son. Y es 
muy llamativo que para estas zonas no se recoge ninguna 
medida específica. 
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El camino emprendido es, en suma, el de la integración de los 
instrumentos de protección del litoral en los instrumentos 
de gestión de las aguas continentales, pero sin menospreciar 
la utilidad de los territoriales, pues serán los que nos hagan 
tomar conciencia de las peculiaridades de cada cuenca.. Para 
que esta integración no haga saltar otras piezas de la plani-
ficación se ha de obrar con extremada prudencia. En estos 
primeros estadios, acaso debiéramos conformarnos con 
partir de información normalizada y análisis de usos e inci-
dencias comunes para todos y ser realistas en la selección de 
objetivos a cumplir, dado que cada zona singularmente con-
siderada es irrepetible, pero las presiones e incidencias que 
soportan cada una no son de la misma gravedad. La principal 
dificultad que hay en España es un exceso de ambición (re-
cojamos todas las medidas de protección imaginables para 
aplicarlas de manera aleatoria o sencillamente no aplicarlas). 

No hay duda que para la gestión integrada del litoral está sien-
do decisivo el empuje comunitario, que se lleva a cabo desde 
distintos frentes. Se ha avanzado muchísimo desde la Direc-
tiva de aguas de baño, que fue la primera norma que abordó 

de forma conjunta las aguas marinas y continentales. Ahora 
bien, el gran impulso de la DMA por lo visto no ha sido sufi-
ciente dado que se ha tenido que aprobar una nueva Directiva 
de inundaciones y la de estrategia marina (ambas con repercu-
siones sobre el litoral). El sabor de boca que deja el análisis de 
estas normas es que imponen tales exigencias que su cumpli-
miento es imposible con grave riesgo, a mi juicio, para la segu-
ridad jurídica. No son normas programáticas, sino verdaderas 
normas jurídicas que acaso no se apliquen casi nunca, pero en 
el caso singular en que se apliquen pueden lesionar el princi-
pio de igualdad, sin que éste pueda ser invocado (no creo pue-
da exigirse que no se aplique a un caso singular una norma, 
alegando su inaplicación generalizada). De momento, debería-
mos tratar de reconocer el carácter instrumental de la política 
del agua para otras políticas, estableciendo allí donde éstas lo 
permitan tantas excepciones a los objetivos de calidad como 
admita el derecho comunitario y siendo muy exigentes en la 
preservación de las zonas protegidas. Téngase en cuenta que 
estas excepciones buscan también su reducción sucesiva, es 
decir, no son carta blanca para mantener indefinidamente ni-
veles de contaminación intolerables. ¡Seamos rigurosos! 
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anexo I
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anexo II

Superficie de zepaS

comunidad 
autónoma

Número zepa
Superficie 
terrestre zepa 
(ha)

Superficie 
marina zepa 
(ha)

Superficie 
total zepa (ha)

% territorio 
c.a.

Sup. total 
ccaa (ha)

Total (Nacional*) 562* 9.487.991,69 223.158,42 9.711.150,11 18,73 50.649.687

Andalucía 62 1.542.354,75 30.013,82 1.572.368,57 17,61 8.760.568

Cataluña 73 817.872,54 76.684,04 894.556,58 25,40 3.220.252

Comunidad 
Valenciana 

18
264.952,89 12.286,11 277.239,00 11,39 2.326.252

Galicia 14 58.446,43 14.434,32 72.880,75 1,97 2.967.065

Islas Baleares 50 71.300,06 50.854,04 122.154,10 14,20 501.988

Islas Canarias 43 272.212,10 5.942,39 278.154,49 35,19 773.461

País Vasco 6 38.117,05 1.169,95 39.287,00 5,27 722.935

Principado de 
Asturias 

13
221.137,72 18.099,56 239.237,28 20,84 1.061.118

Región de Murcia 22 191.355,06 13.674,19 205.029,25 16,92 1.131.012

Datos actualizados en marzo de 2008

Fecha creación tabla: mayo 2008

*Es el total nacional, incluyendo las CCAA interiores y Cantabria, que no tienen ZEPA en costa. Las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla tampoco 
tienen Zepas en costa.

Fuente: Ministerio de medioambiente rural y marino

comunidad 
autónoma

Número LIc
Superficie 
terrestre LIc 
(ha)

Superficie 
marina LIc (ha)

Superficie 
total LIc (ha)

% territorio 
c.a.

Sup. total 
ccaa (ha)

Total * 1.434 11.590.726,11 780.869,37 12.371.595,48 22,88 50.649.687 

Andalucía 195 2.513.796,33 108.856,08 2.622.652,41 28,69 8.760.568

Cantabria 21 136.708,80 847,38 137.556,18 25,71 531.817

Cataluña 115 952.315,51 85.595,60 1.037.911,11 29,57 3.220.252

C. Autónomas de 
Ceuta y Melilla 

5
749,37 1.331,48 2.080,85 21,87 3.427

Comunidad 
Valenciana 

94
623.154,58 62.387,06 685.541,64 26,79 2.326.252

Galicia 59 343.997,53 27.870,84 371.868,37 11,59 2.967.065

Islas Baleares 127 93.778,80 108.134,03 201.912,83 18,68 501.988

Islas Canarias 177 282.639,87 179.101,48 461.741,35 36,54 773.461

País Vasco 52 134.668,85 143,15 134.812,00 18,63 722.935

Principado de 
Asturias 

49
279.067,05 24.978,95 304.046,00 26,30 1.061.118

Región de Murcia 50 166.009,31 181.623,31 347.632,62 14,68 1.131.012

Datos actualizados en agosto de 2007

Fecha creación tabla: mayo 2008

*Total nacional, donde se incluyen las CCAA no costeras.
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1 Documento COM (2000) 547 final.

2 El concepto de Demarcación hidrográfica comprende las cuencas más las aguas de transición y costeras, que define el art. 16 bis del TRLA 
como explicaremos más adelante. 

3 De acuerdo con las indicaciones de los autores de este volumen colectivo, me limito al estudio de la legislación de aguas y costas, dejando 
al margen otras normas como puertos, suelo o espacios naturales.

4 Moreno Cánoves, Régimen jurídico del litoral, Tecnos, 1990, págs. 132 ss; Sanz Larruga, J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de 
gestión integrada y sostenible del litoral de Galicia, Xunta de Galicia (2003), pág. 19.

5 Sanz Larruga, F.J., op. cit., págs. 20-21, siguiendo un estudio del Instituto del Territorio y Urbanismo de 1987, identifica tres zonas del litoral: 
las costas propiamente dichas que son las decenas de metros donde el agua se une a la tierra; el litoral o espacio más amplio que abarca-
ría unos 12 km tierra adentro y hasta unas 20 millas náuticas mar adentro; la zona de influencia. 

6 Se ha dicho al respecto que “el litoral resultante de la LC es demasiado “reducido y terrestre”, ya que se limita a ordenar poco más que la 
franja perteneciente al dominio público y no profundiza en la ordenación del espacio acuático (Barragán Muñoz, citado por Sanz Larruga, 
op. cit., pág. 82).

7 Como explica Moreno Cánoves, cit., pág. 135, el derecho español empezó a hablar de la ordenación (territorial) del litoral desde la Consti-
tución e incluyendo esta competencia entre las que podían asumir las CCAA.

8 Sobre la base general de colaboración interadministrativa, se ha impulsado la firma de convenios concretos o “Acuerdos de gestión inte-
gral de la costa”, entre las Administraciones territoriales implicadas y para la realización de actuaciones concretas. Cfr. Sanz Larruga, op. 
cit., pág. 96, quien los califica de excelente iniciativa, que aun “requiere su efectiva puesta en marcha y su generalización a todo el litoral 
español”. Estos convenios sólo están implícitamente cubiertos por los arts. 82 y 83 LC relativos a la financiación de las obras.

9 Vid. sobre este informe, con detalle, Sanz Larruga, op. cit., pág. 104 y, de manera crítica, Desdentado Daroca, E., Homenaje a Bassols.. págs. 

10 “Son aguas de transición, las masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los ríos que son parcialmente salinas como 
consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de agua dulce. 

 Son aguas costeras, las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a una distancia de 
una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y 
que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición” (cfr. art. 16 bis TRLA). Vid. Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre 
el mar territorial.

11 La eliminación para todas las aguas de las sustancias peligrosas prioritarias (que define el art. 2 DMA) es el objetivo último de la DMA (art. 
1.c); art. 92 c) TRLA) y para las aguas superficiales, los Estados deberán adoptar las medidas para su supresión gradual (art. 4.1a y art. 16 DMA y 
Anexo X DMA y Anexo III Directiva 105/2008). La decisión no 2455/2001/CE recoge 33 sustancias que objeto de medidas a escala comunitaria. 
La Directiva 2008/105/CE, de 16 de diciembre de 2008, relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, por la 
que se modifican y derogan ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE,84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, y por la 
que se modifica la Directiva 2000/60/CE (únicamente en su anexo X, que contiene la lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política 
de aguas) tiene interés porque introduce el concepto de zonas de mezcla, que serán aquéllas designadas por los Estados y adyacentes a los 
puntos de vertido en las que las concentraciones de una o más sustancias enumeradas en el anexo I, parte A, podrán superar las normas de 
calidad ambiental pertinentes siempre que el resto de la masa de agua superficial siga cumpliendo dichas normas.

12 Dejamos expresamente fuera las subterráneas, que además de regirse por la DMA son objeto específico de la Directiva 2006/118/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contamina-
ción y el deterioro.

13 De acuerdo con las definiciones de la DMA, son «aguas superficiales»: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas; las aguas 
de transición y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también las aguas territoriales (art. 2.1). 

14 Cfr. Commission Staff Working Document [SEC(2007) 363] “Accompanying document to the Communication from the Commission to the 
European Parliament and the Council ‘Towards Sustainable Water Management in the European Union’ First stage in the implementation 
of the Water Framework Directive 2000/60/EC [COM(2007) 128 final]”.

15 Esta Directiva, que tiene una estructura muy similar a la DMA (obliga a hacer análisis y estudios de presiones e incidencias significativas 
y a fijar objetivos de calidad a alcanzar en 2020, mediante la adopción en 2015 de programas de medidas), deberá estar traspuesta a más 
tardar el 15 de julio de 2010 (art. 26). La primera obligación que incumbe a los Estados es realizar una estrategia marina para cada región 
o subregión marina.

16 Según la primera definición del artículo 3 de la Directiva de estrategia marina, son «aguas marinas»:

 “a) las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más allá de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y 
que se extienden hasta el límite exterior de la zona en que un Estado miembro tiene y/o ejerce derechos jurisdiccionales;

 b) las aguas costeras con arreglo a la definición de la Directiva 2000/60/CE, su lecho marino y su subsuelo, en la medida en que diversos 
aspectos del estado medioambiental del medio marino no hayan sido todavía abordados directamente en dicha Directiva ni en otra 
legislación comunitaria”.

17 El Golfo de Vizcaya y las costas ibéricas (art. 4.2.a.iii DEM) el Mediterráneo Occidental (art. 4.2.b.i DEM).

18 El Real Decreto 125/2007 recoge las correspondientes a cuencas gestionadas por el Estado y que eran en aquel momento: Guadalquivir, 
Segura y Júcar (las tres exclusivamente nacionales) y Miño-Limia, Norte, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta, Melilla (las compartidas). A 
éstas hay que añadir las correspondientes a las cuencas internas de Cataluña, País Vasco, Galicia, Andalucía Atlántica, Andalucía Medite-
rránea, Baleares y Canarias.

19 Esta Directiva ya ha sido derogada por la Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la 
gestión de la calidad de las aguas de baño, aunque empezará a aplicarse a partir de 2014. Se ha traspuesto al derecho español por el Real 
Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño. 
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20 Actualmente sustituida por la Directiva 2006/113/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la cali-
dad exigida a las aguas para cría de moluscos, cuya vigencia está prevista por la DMA hasta 2013.

21 Vid. Fanlo Loras, A., “La evolución del derecho comunitario sobre el agua” en el vol. col. dir. por Embid Irujo, A., El nuevo derecho de aguas: 
las obras hidráulicas y su financiación, Civitas, 1998, págs. 173 ss.; Tirado Robles, C., La política del Agua en el Marco Comunitario y su 
integración en España, Aranzadi, 2004.

22 Es interesante que Alemania era contraria a la coexistencia de niveles de emisión e inmisión, por entender que bastaba con niveles de 
emisión para alcanzar los objetivos de la Directiva 76/464. La STJ de 11 de noviembre de 1999 (asunto C-184/97)condena, sin embargo, a 
Alemania por incumplimiento de derecho comunitario al no establecer programas de calidad de las aguas receptoras de los vertidos.

23 Fanlo Loras, A., “La adaptación de la Administración pública española”, en Pérez Pérez, E., Aplicación en España de la Directiva Europea 
Marco de Aguas, Ecoiuiris, Instituto Europeo del Agua, 2003, pág.167.

24 Vid. mi trabajo “La directiva marco de aguas y su trasposición al derecho español”, Revista Aranzadi de Derecho Ambiental núm 9 (2006), 
págs. 37-57. En particular, pág. 40, donde explico que la DMA es más y menos que la refundición del derecho comunitario anterior. Esto 
es así porque el art. 22 DMA prevé la derogación gradual de otras directivas de protección de las aguas dictadas hasta entonces (agua 
potable, peces, moluscos, vertidos, sustancias peligrosas); sin embargo, algunas normas quedan fuera de la refundición. En concreto, no 
se integra formalmente en la DMA la directiva de aguas de baño, si bien las zonas designadas para el baño de acuerdo con ésta tienen 
que incluirse en el inventario de zonas protegidas de la DMA, lo que significa, como diremos luego, que se han de prever por los planes de 
cuenca las medidas necesarias para su protección.

25 Estos son los principales plazos para la aplicación de la DMA, según destaca la Comisión en su pág. web.

26 Vid. Howe, J. and White, I., “The Potential Implications of the European Union Water Framework Directive on Domestic Planning Systems: 
A UK Case Study”, European Planning Studies, Vol. 10, No. 8, 2002, pág. 1032. Ver tabla que se adjunta como anexo I, donde se recogen las 
fronteras hidrográficas de Europa.

27 Op. cit.

28 Al impacto de la DMA, hemos de unir el de la Directiva 2007/60 relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, que de 
manera similar a la DMA y la DMEM, obliga a hacer planes de riesgos y planes de gestión (que también pueden condicionar los usos del 
suelo). La Directiva de gestión de los riesgos de inundación no obliga a utilizar las mismas estructuras que las de la DMA (cfr. art. 3), aun-
que sí a que se adopten criterios de gestión por cuencas o al menos basados en condiciones hidrológicas, y a incluir las mismas aguas 
que la DMA (es decir, continentales y marinas). 

29 Téngase en cuenta que para adoptar normas jurídicas para la ordenación del territorio se requiere unanimidad (art. 175.2b TCE), mientras que en 
aguas basta con mayoría. Es por esto que la GIZC se señala: “15) Agua: La Comisión seguirá considerando prioritaria la adopción y aplicación de 
la Directiva marco propuesta sobre política de aguas. Para garantizar el buen estado del agua, esta Directiva exige una gestión global de todas 
las aguas de una misma cuenca hidrográfica, que tenga en cuenta las interacciones río arriba y río abajo. Dado que muchos de los factores 
que generan presiones en las zonas costeras están situados río arriba en la cuenca hidrográfica, la Directiva marco propuesta sobre política de 
aguas debería dar resultados en las aguas costeras y en las playas. Será importante garantizar que la aplicación de esta propuesta de Directiva 
tenga en cuenta el impacto de las actividades de gestión del agua en el régimen de sedimentos. Aunque no sea en sí misma un instrumento 
de ordenación territorial, es obvio que la dimensión territorial de la gestión de cuenca hidrográfica requiere una estrecha cooperación con las 
autoridades responsables de la ordenación y una integración con las medidas de utilización del suelo. Al aplicar la Directiva marco propuesta 
sobre política de aguas, la Comisión deberá colaborar con los Estados miembros para articular los vínculos entre los planes de cuenca hidrográ-
fica y las demás medidas de ordenación territorial para una misma zona, incluidos los planes de gestión costera o de aplicación de los Fondos 
Estructurales”.

30 Las masas de agua muy modificadas se definen como masas de agua superficial que, como consecuencia de alteraciones fisicas produ-
cidas por la actividad humana, han experimentado un cambio sustancial en su naturaleza o, en otras palabras, una modificacion de sus 
características hidromorfologicas que impida que la masa de agua alcance el buen estado ecologico. Entre estas alteraciones se encuen-
tran: diques de encauzamiento, puertos y otras infraestructuras portuarias y, en general, las alteraciones justificadas. Cfr. Art. 2.2.2.1 de la 
Instrucción de planificación.

31 Como hemos dicho, antes del fin de 2015, salvo que se den los supuestos del art. 36.b del RD 907/2007, que entonces será 2027.

32 Me he ocupado de estas excepciones en “La directiva marco de aguas…, cit., pág. 42. Con posterioridad a este artículo se ha publicado 
el reglamento de la planificación que básicamente se limita a reproducir el texto de la DMA y a remitirse a las condiciones que fijen los 
planes: cfr. arts. 37, 38 y 39 del RD 907/2007. La instrucción de planificación vuelve a reproducir el tenor literal de los arts. 37 a 39, aunque 
añade que se admitirán nuevas modificaciones cuando éstas se apoyen en motivos de interés público superior, indicando al respecto 
que este interés público superior “se refiere [¡nada menos que!]a situaciones en las que los planes o proyectos previstos sirvan a: a) Po-
líticas destinadas a proteger valores fundamentales para la vida de los ciudadanos: salud, seguridad, medio ambiente, etc.; b) políticas 
fundamentales para el Estado o la sociedad; c) la realización de actividades de naturaleza económica o social que cumplan obligaciones 
específicas de servicio público (apartado 6.5).

33 Que no es ordenación del territorio es discutido por Howe y White: “Puede defenderse que esta legislación, dirigida originariamente a 
reducir la contaminación del agua, va más allá haciendo emerger una política europea de ordenación territorial, especialmente de con-
tenido medioambiental”, pág. 1035.

34 Howe, J. y White, I. “The Potential Implications of the European Union Water Framework Directive on Domestic Planning Systems: A 
UK Case Study”, European Planning Studies, Vol. 10, No. 8, 2002, afirman que la DMA incorpora elementos de gestión del territorio “in-
sostenibles” para el Reino Unido, porque amenazan las tareas de las autoridades locales de ordenación territorial. La razón es que si 
al planeamiento territorial se le asigna el papel de alcanzar los fines de la DMA, la toma de decisiones a escala local se subordinará a la 
consecución de los objetivos de la cuenca, restando importancia a las agendas regionales y locales (pág. 1032). Añaden que para alcanzar 
los objetivos de la cuenca se podrán seleccionar desde este ámbito territorial y por las autoridades competentes los sectores o temas 
prioritarios así como las zonas de aplicación preferente; igualmente señalan los riesgos que pueden generar distintas instrucciones de 
planificación para cada cuenca: que en unas sean mucho más vinculantes para la ordenación territorial local que en otras (pág. 1035). 
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Vid. Kaika, A. “The Water Framework Directive: A New Directive for a Changing Social, Political and Economic European Framework” , en 
European Planning Studies, Vol. 11, No. 3, 2003, pág. 311. Vid. nota 26 y que el ofrecimiento que la Comisión hace en la Comunicación sobre 
la GIZC para colaborar con los Estados. Esta colaboración de momento no ha llegado: el documento de trabajo de la Comisión sobre la 
aplicación de la DMA [SEC(2007) 363] se limita a constatar que la integración sectorial es esencial, en particular con planes y programas 
en agricultura, desarrollo rural y regional, uso del suelo, navegación, energía hidráulica e investigación. 

35 Bassols Coma, M., “Ordenación del territorio y cuencas hidrográficas”, Revista de Derecho Urbanístico, núm 80, 1982, pág. 46; o más 
recientemente en “La Ordenación del Territorio en la Directiva Marco del Agua”, en vol. col. cit., Aplicación en España de la Directiva Euro-
pea Marco de Aguas, págs. 35 ss; Menéndez Rexach, A. y Diaz Lema, J.M., El derecho de aguas en España, MOPU, 1986, pág. 663; Menéndez 
Rexach, A. “Coordinación de la ordenación del territorio con políticas sectoriales que inciden en el medio físico”, Documentación admi-
nistrativa 230-231, 1992, pág. 270. 

36 Rotundamente en contra del carácter instrumental de la política del agua se pronuncia Bassols, que señala que desde la reforma de 1999 
y el plan hidrológico nacional de 2001, se advierte en la política del agua “peligros de cambios a posiciones instrumentales” (“La Ordena-
ción del Territorio en la Directiva Marco del Agua”, cit., pág. 53). En mi opinión, este cambio no puede ser más que positivo, sin perjuicio 
de que deba alcanzarse una verdadera integración entre planes, siempre difícil (vid. Caro-Patón Carmona, I., El derecho a regar, entre la 
planificación hidrológica y el mercado del agua, Marcial Pons, 1997, pág. 66). 

37 Vid nota.31.

38 Documento de trabajo de la aplicación de la DMA [SEC 2007/363], pág. 19.

39 Vid. nota 18. 

40 Cfr. Caro-Patón, I., “La Directiva Marco…, cit., pág. 48.

41 Vid. Valencia Martín G., “¿De quién es el mar? La distribución de competencias entre el Estado y las CCAA en materia de protección del 
medio marino”, en vol. col. coord. por Sosa Wagner, El Derecho Administrativo en el umbral del siglo XXI (Hom. a Martín Mateo), Tirant Lo 
Blanch, Valencia 2000, págs. 3589 ss; Zambonino Pulito, M. La tutela ambiental del medio marino: tutela ambiental y transporte marítimo, 
Tirant Lo Blanch, 2001, págs. 88-89. 

42 Vid. “La Directiva Marco de aguas…, cit., 49.

43 Op. ult. cit., pág. 49.

44 La propia Comisión ha constatado que en un primer análisis general de la trasposición hecha en España se pueden identificar elementos 
que faltan y temas en que las deficiencias parecen significativas. Cfr. Documento de trabajo citado [SEC(2007) 363], pág. 12.

45 Específicamente para los lagos se han de recoger los siguientes: 28 Lagunas litorales sin influencia marina, 29 Litoral en complejo dunar, 
permanente y 30 Litoral en complejo dunar, temporal.

46 El agua de transición será clasificada en alguno de los siguientes tipos: 1 Estuario mediterráneo micromareal sin cuña salina; 2 Estuario 
mediterráneo micromareal con cuña salina; 3 Bahía estuárica mediterránea; 4 Laguna costera mediterránea con aportes bajos de agua 
dulce; 5 aguna costera mediterránea con aportes medios de agua dulce; 6 Laguna costera mediterránea con aportes altos de agua dulce; 
7 Salinas; 8 Estuario atlántico intermareal con dominancia del río sobre el estuario; 9 Estuario atlántico intermareal con dominancia 
marina; 10 Estuario atlántico submareal; 11 Zonas de transición atlánticas lagunares; 12 Estuario atlántico mesomareal con descargas 
irregulares de río; 13 Estuario Tinto-Odiel.

47 Los tipos de aguas costeras son: 1 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, someras arenosas; 2 Aguas costeras 
mediterráneas con influencia fluvial moderada, someras rocosas; 3 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, pro-
fundas arenosas; 4 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, profundas rocosas; 5 Aguas costeras mediterráneas 
no influenciadas por aportes fluviales, someras arenosas; 6 Aguas costeras mediterráneas no influenciadas por aportes fluviales, someras 
mixtas; 7 Aguas costeras mediterráneas no influenciadas por aportes fluviales, profundas arenosas; 8 Aguas costeras mediterráneas no 
influenciadas por aportes fluviales, profundas rocosas; 9 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial alta, someras arenosas; 
10 Aguas costeras mediterráneas influenciadas por aguas atlánticas; 11 Laguna costera del mar Menor; 12 Aguas costeras atlánticas del 
cantábrico oriental expuestas sin afloramiento; 13 Aguas costeras atlánticas del golfo de Cádiz; 14 Aguas costeras atlánticas del cantá-
brico occidental expuestas con afloramiento bajo; 15 Aguas costeras atlánticas expuestas con afloramiento medio; 16 Aguas costeras 
atlánticas semi-expuestas o protegidas con afloramiento intenso; 17 Aguas costeras atlánticas expuestas con afloramiento intenso; 18 
Aguas costeras atlánticas semi-expuestas o protegidas con afloramiento medio; 19 Aguas costeras atlánticas influenciadas por aportes 
fluviales; 20 Aguas costeras atlánticas influenciada por aguas mediterráneas.

48 Para cada una de estas fuentes, ha de recogerse en los planes el área afectada “y se representará su localización mediante un polígono, 
añadiendo las coordenadas de tantos vértices como sean necesarios para su adecuada delimitación. Se indicarán, en su caso, los princi-
pales contaminantes emitidos, una estimación de las dosis de fertilización orgánica e inorgánica, incluyendo el cálculo de excedentes, y 
los fitosanitarios utilizados con mayor frecuencia en las actividades agrícolas, así como el número de cabezas de ganado”

49 “A los efectos del inventario de presiones se considerará como presión por canalización el encauzamiento de un tramo de río o de una zona 
de transición con unas dimensiones de sección transversal y revestimiento uniformes a lo largo de todo el tramo. Si a lo largo de un tramo 
continuo canalizado cambiase la forma o dimensiones de la sección transversal o el tipo de revestimiento, se considerará una presión dife-
rente por cada tramo con características de sección y revestimiento uniformes. El punto final de un tramo coincidirá con el punto inicial del 
siguiente. Se incluirán en el inventario todas las canalizaciones con longitud superior a 500 metros. (...) Se indicará, por último, la finalidad de 
la canalización según la relación de la tabla 68 del anexo V, el uso del suelo establecido en el antiguo cauce o en la zona protegida o defendi-
da según la relación de la tabla 69 del anexo V (...)”. En dicha relación se encuentra la navegación o la defensa frente erosiones. 

50 “A los efectos del inventario de presiones se entenderá por protección de márgenes la disposición de diferentes elementos para proteger frente 
a la erosión las márgenes del río o de la zona de transición sin que supongan una modificación de su trazado ni un cambio sustancial de su 
sección natural. Incluirá también la disposición de rellenos en alguna de las márgenes con la finalidad de recuperar terrenos erosionados”.

51 “Se incluirán en el inventario las operaciones de dragado portuario de más de 10.000 m3. Para cada una de ellas se indicarán las coorde-
nadas geográficas del punto central de la zona dragada. Se especificará el nombre del puerto en el que se ha realizado, la duración de la 
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operación y el volumen total dragado. Asimismo, se indicará el objeto del dragado, de acuerdo con la relación de la tabla 74 del anexo V, 
así como el periodo de tiempo que suele transcurrir entre dragados sucesivos”.

52 “Se incluirán todas las extracciones de arena en zonas costeras que superen 500.000 m3. Para la localización de las zonas de extracción se 
indicarán las coordenadas de sus vértices. Se especificará la superficie explotable de la zona de extracción, la profundidad (en bajamar 
viva equinoccial) a la que se encuentra y su espesor. Se indicará la finalidad de la extracción de la arena según la relación de la tabla 75 
del anexo V. Se indicará el periodo entre extracciones (años), el volumen medio de cada operación de extracción, el diámetro medio (D50) 
y el porcentaje medio de finos (< 63 micras) en la zona de extracción”.

53 “A los efectos del inventario de presiones se considerarán incluidas en este concepto las alteraciones de la conexión natural de lagos, 
masas de aguas de transición y costeras, en general mediante la disposición de elementos de control y la creación, modificación o elimi-
nación de nuevas conexiones. Se considerará una presión diferente por cada conexión con otra masa de agua que se haya alterado o por 
cada nueva conexión que se haya construido. Se incluirán en el inventario todas las conexiones alteradas o nuevas que se identifiquen. 
Para cada una de estas conexiones se indicarán las coordenadas. Se identificarán las masas de agua conectadas, así como el tipo de mo-
dificación de la conexión según la relación de la tabla 72 del anexo V. En caso de conexiones en lámina libre se especificará la anchura de 
la conexión y en caso de que la conexión se realice en carga se indicará la sección del conducto con el que se conectan las masas de agua. 
Si la salida está controlada por compuertas o algún otro elemento de control se indicará la gestión que se realiza. Se indicará la finalidad 
de la alteración y si se encuentra en servicio”.

54 “A los efectos del inventario de presiones se considerarán incluidas en este concepto las estructuras longitudinales próximas a la des-
embocadura de ríos, aguas de transición, ramblas, golas, etc. que tienen como objetivo disminuir los aterramientos mediante la interrup-
ción del transporte litoral, así como disminuir la agitación favoreciendo la navegación. Se incluirán en el inventario todos los diques de 
encauzamiento con longitud superior a 50 metros. Para cada dique se indicarán las coordenadas del punto inicial y del punto final, así 
como su longitud, su anchura, la profundidad máxima (en bajamar viva equinoccial) alcanzada en el morro y la margen en que se sitúa. 
Se caracterizará el dique de encauzamiento de acuerdo con las tablas 76 y 77 del anexo V”.

55 “A los efectos del inventario de presiones se considerarán incluidas en este concepto las estructuras paralelas a la línea de costa que 
tienen como objeto proteger un frente costero de la erosión al tiempo que modifican la línea de costa favoreciendo la acumulación de 
sedimentos y creando formaciones típicas como tómbolos o hemitómbolos. Pueden ir acompañadas de aporte de arenas con objeto de 
aumentar su efectividad. Se incluirán en el inventario todos los diques exentos con longitud superior a 50 metros. Para cada dique exento 
se indicarán las coordenadas del vértice inicial y final, así como la longitud, la anchura y la profundidad (en bajamar viva equinoccial) 
a pie de dique. Se especificará el tipo de forma costera creada por el dique y la distancia del dique a la costa. Asimismo, se indicará si la 
estructura opera de forma individual o con otras estructuras conjuntamente”.

56 “Se incluirán en el inventario todas las dársenas portuarias en aguas de transición y en aguas costeras que superen las 25 ha. Para cada 
dársena, se indicarán las coordenadas del punto central de su lámina de agua. Se especificarán el puerto al que pertenece, la superficie 
de flotación y el número de muelles existentes en la dársena. Finalmente se indicará el uso al que se destina la dársena de acuerdo con 
los tipos recogidos en la tabla 78 del anexo V”

57 “Se incluirán en el inventario todos los canales de acceso a las instalaciones portuarias en aguas de transición y aguas costeras. Se indica-
rán las coordenadas del punto inicial y del punto final y el nombre del puerto al que pertenece. Se especificarán las anchuras y los calados 
máximos y mínimos (en bajamar viva equinoccial) y la longitud. Finalmente se especificará la naturaleza del fondo según la relación de 
la tabla 79 del anexo V”.

58 “Se incluirán en el inventario todos los muelles portuarios en aguas de transición y en aguas costeras que superen los 100 metros de 
longitud. Para cada muelle, se indicarán las coordenadas del punto inicial y del punto final. Se especificarán el puerto y la dársena a los 
que pertenece, el tipo de muelle según la relación de la tabla 80 del anexo V, la longitud, el calado y la anchura. Finalmente se indicará si 
el muelle se encuentra actualmente en servicio y el uso al que se destina, de acuerdo con los tipos recogidos en la tabla 81 del anexo V”.

59 “Se incluirán en el inventario los diques de abrigo en aguas de transición y en aguas costeras que superen los 100 metros de longitud. 
Para cada dique de abrigo se indicarán las coordenadas del punto inicial y del punto final. Se especificará el puerto al que pertenece, el 
tipo de sección según la relación de la tabla 82 del anexo V, la longitud, la anchura en la base y en la coronación y el calado del dique. Por 
último se indicará la función del dique, según la relación de usos de la tabla 83 del anexo V”.

60 “A los efectos del inventario de presiones se considerarán incluidas en este concepto las estructuras transversales a la línea de costa que 
tienen por objeto protegerla contra la erosión o favorecer la sedimentación. Se incluirán en el inventario los espigones que tengan una 
longitud superior a 50 metros y que no hayan sido incluidos entre las alteraciones portuarias. Se indicarán las coordenadas del punto ini-
cial y final, así como su anchura, la profundidad máxima alcanzada por el morro y su longitud. Se especificará si está actuando de forma 
individual o conjunta con otras estructuras. Igualmente, se señalará el tipo de espigón, de acuerdo con la relación de la tabla 84 del anexo 
V y el uso según la relación de la tabla 85 del anexo V”.

61 “A los efectos del inventario de presiones se considerarán incluidos en este concepto los revestimientos, muros y pantallas Se incluirán en el 
inventario todas las estructuras de defensa longitudinales con más de 500 metros de longitud. Se indicarán las coordenadas geográficas del 
punto inicial y final, así como la longitud y anchura de la estructura longitudinal. Se especificará el tipo de estructura longitudinal de que se 
trata de acuerdo con la relación de la tabla 86 del anexo V y su finalidad de acuerdo con la relación recogida en la tabla 87 del anexo V”.

62 “Se indicarán las coordenadas del punto inicial y del punto final de la playa. Se especificará la procedencia del material aportado de 
acuerdo con la relación de la tabla 88 del anexo V, el volumen de arena aportado a la playa en el primer aporte, la anchura de la playa seca 
antes y después de la aportación, el diámetro medio del material de la playa antes de la aportación y el del material aportado y la frecuen-
cia con que se regenera la playa. Finalmente se indicará si se emplean estructuras rígidas para evitar la pérdida de material”.

63 “Se indicarán las coordenadas centrales de las compuertas, así como la longitud entre las compuertas de la esclusa. Se especificará el número 
de veces que opera al día, su tipología constructiva y el uso al que se destina de acuerdo con la relación recogida en la tabla 64 del anexo V”.

64 “Se incluirán en el inventario los terrenos intermareales ocupados o que hayan resultado aislados como consecuencia de modificaciones 
en el uso del suelo y cuya superficie represente más de un 30% de la superficie intermareal original. Se incluirán las coordenadas del pun-
to central del recinto ocupado o aislado. En el caso de que existan varias zonas ocupadas o aisladas se incluirán los datos de aquéllas que 
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supongan mayor superficie. Se especificará la superficie de la zona ocupada o aislada así como el uso al que se ha destinado de acuerdo 
con la relación de la tabla 69 del anexo V”.

65 Vid. Caro-Patón Carmona, I. y Menéndez Martínez, C.“Concepto, determinación e implantación de los caudales ecológicos”, Revista Es-
pañola de Derecho administrativo 124 (2004), págs. 573 ss. Voz “Caudal ecológico” en Diccionario de Derecho de Aguas, vol. col. dir. por A. 
Embid, Iustel 2007, págs. 307 ss.; Menéndez Martínez, C., “Mecanismos jurídicos para la implantación de caudales de mantenimiento en 
concesiones preexistentes”, Revista Aranzadi de Derecho ambiental, 14 (2008), págs.255 ss. 

66 Cfr. art. 35 c) del RD 907/2007.

67 Cfr. art. 22 del RD 907/2007 y Caro-Patón Carmona, I. y Menéndez Martínez, C.“Concepto, determinación e implantación de los caudales 
ecológicos”, cit., págs. 573 ss.

68 Estas zonas resultan una figura extraña y curiosa, que podría perfectamente desaparecer. El art. 43.2 TRLA dispone que: “Podrán ser de-
clarados de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos de cuencas, acuíferos o masas de agua por sus características na-
turales o interés ecológico, de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza. Los planes hidrológicos recogerán 
la clasificación de dichas zonas y las condiciones específicas para su protección”. Es decir, este precepto da a entender que en los planes 
de cuenca se podrán incluir –esto es, discrecionalmente—aquéllas zonas susceptibles de ser protegidas de acuerdo con la legislación 
de agua. Una vez incluidas en los planes, estas zonas vendrían a tener un régimen de protección “de segunda potencia”, compuesto por 
su propia normativa (la de las Zepas, Lics, etc) y la normativa de aguas. Sin embargo, y a mi juicio, desde el art. 4.1 de la DMA transcrito en 
el texto, no existe aquí discrecionalidad de la Administración hidráulica. Vid. Pallarès Serrano, A., “Planificación hidrológica de cuenca y 
ordenación del suelo”, Revista Aranzadi de Derecho ambiental 11 (2007), págs. 189 ss.

69 Las obligaciones concretas que adquieren los Estados con respecto a la conservación de las Zonas de Especial Protección para las Aves y 
las Zonas Especiales de Conservación vienen fijadas en el artículo 6 de la Directiva Hábitat y el artículo 4 de la Directiva Aves, que obligan 
a fijar las medidas de conservación activas necesarias atendiendo a las exigencias ecológicas del tipo de espacio (incluyendo planes de 
gestión y medidas reglamentarias, administrativas o contractuales). Entre las medidas a adoptar se encuentra un régimen preventivo 
que obliga a evaluar el impacto de cualquier actividad proyectada que pueda afectarles de forma apreciable y a adoptar medidas com-
pensatorias cuando, por razones de interés público de primer orden, se vaya a dañar o alterar un espacio incluido en Natura 2000.

70 Cfr. arts.4g) (el plan recogerá un “resumen del programa de medidas”) y 81 del RD 907/2007 (no se incluyen los programas de medidas 
entre el contenido normativo del plan) y además, los arts. 43 y ss, referidos específicamente a estas medidas. Vid. mi trabajo citado sobre 
“La Directiva Marco…, págs.. 51 ss. y las críticas a esta concepción de Fanlo Loras, “Planificación hidrológica en España: estado actual de 
un modelo a fortalecer”, Revista de Administración pública 169 (2004), págs. 265 ss. y Embid Irujo, “Voz Planificación hidrológica” en Dic-
cionario de derecho de aguas, cit., pág. 787. En “La política de aguas y su marco jurídico”, en Revista Aranzadi de Derecho ambiental 14 
(2008), pág. 22, Embid Irujo reconoce que los programas de medidas no forman parte de los planes de cuenca, si bien considera que esto 
no tendría por qué ser así en derecho español, donde los planes siempre han tenido un contenido normativo propio.

71 El art. 58 del RD 907/2007 recoge las medidas para evitar aumento de contaminación de agua marina, aunque a las aguas del mar se apli-
can otras medidas como son la reducción de vertidos (art.49) y otras.

72 La erosión costera se debe en ocasiones a una infraestructura humana inadecuada (incluida la infraestructura destinada a la “defensa 
costera”) y un desarrollo demasiado próximo al litoral. Esta infraestructura habrá de declararse, en su caso, como presión significativa 
incompatible con los objetivos ambientales de la DMA.

73 Según la Comunicación sobre la GIZC ésta se debe a dos problemas: construcción y ordenación territorial poco planificadas y explotación 
del mar. Ambos problemas pueden resolverse desde los planes de la DMA, aunque más la explotación del mar (no olvidemos que la DMA 
obliga a alcanzar un buen estado químico de aguas territoriales) que para la construcción, pues los defectos en su planificación sólo 
podrán tratar de atajarse desde los planes de cuenca cuando pueda demostrarse su repercusión en la disminución de la calidad del agua 
marina. 

74 En relación con la pérdida de biodiversidad, la DMA en conjunción con los demás instrumentos de protección de zonas ambientalmente va-
liosas puede resultar importante, al imponer nuevos plazos a la consecución de objetivos que ya estaban presentes en la normativa de aplica-
ción

75 Para la contaminación del suelo y de los recursos hídricos, los planes de la DMa ocupan, de nuevo, un papel protagonista en la medida 
en que la contaminación de las fuentes marinas o interiores, incluidos los vertederos, se desplazan hacia el litoral. En concreto, la DMA 
instaura mecanismos que obligan a inventariar y controlar –con tecnologías sofisticadas y realistas—las fuentes y las actividades que 
causan tanto la contaminación difusa como la contaminación directa del agua y el deterioro de su calidad por los impactos de las infra-
estructuras ya señalados.

76 En este punto, los planes de cuenca, pero en la parte que corresponde redactar a la Administración hidráulica, tienen la tarea de garan-
tizar el abastecimiento. Desde nuestra comprensión de la política hidráulica como política instrumental de otras, es claro que ha de 
procurarse que el abastecimiento llegue a las zonas costeras, que es hacia donde la población dirige sus movimientos. Junto a los abas-
tecimientos se encuentra el tema de la intrusión de agua salada debida a la explotación excesiva de los acuíferos costeros, que también 
ha de afrontarse con técnicas específicas de la legislación hidráulica.

77 Por ejemplo, Sanz Larruga, cuando da cuenta del contenido del informe sobre el medio ambiente en España correspondiente a 1999, en 
su Capítulo titulado: “Hacia una gestión sostenible del litoral español” recoge también muchas de estas previsiones. Op. cit., págs. 83 y 94 
y pág. 114. Explica este autor que la nueva línea de dirección y gestión comenzó en 1996, cuando se asientan las “líneas generales” inspi-
radoras de esta política ambiental de las costas, centradas en: la “adecuación de los proyectos de actuaciones a criterios ambientales con 
predominio de su respeto hacia la naturaleza, frente a la concepción antes dominante de obra pública” y en “la recuperación del dominio 
público marítimo terrestre”, con los instrumentos que ahora se recogen en la instrucción. 

78 Me parece imprescindible la lectura de La Estrategia territorial europea, Parejo Navajas, T., Marcial Pons 2004.

79 Aparece en el listado de medidas, la elaboración de una “Estrategia para la sostenibilidad de la costa” (medida 17), cuyo contenido no 
está en absoluto definido, pero que es más que competencias de ordenación del litoral. Vid. “Gestión Integrada de las Zonas Costeras en 
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España, Informe de España en cumplimiento de los requerimientos del capítulo VI de la Recomendación del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de mayo de 2002 sobre la aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa”.

80 Ross Fairley, Claire Smith y otros, “Riding the new wave of European Water Law: how member States are tackling the Water Framework 
Directive”, European Environmental Law Review, 2002, pág. 235 señalan que sobre todo cuando se trate de fuentes de contaminación 
difusa, el concurso de los planes territoriales es imprescindible. Sin embargo, cuando las medidas a adoptar exijan la revisión de conce-
siones o autorizaciones (fuentes puntuales de contaminación) regidas por la legislación de aguas, deben ser formalmente asumidas por 
los planes pues es un supuesto de revisión de concesiones del art. 65.1. c TRLA. Una previsión similar no existe en la Ley de Costas.

81 Vid. “Riding the new wave..., cit., pág. 235.

82 El documento de trabajo de la Comisión de la aplicación de la DMA [SEC 2007/363] constata que los datos de zonas costeras son mucho 
más escasos que los existentes para las aguas dulces (sólo para un 30% de éstas se carece de datos) (pág. 28).
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IntroduccIón

El presente estudio trae causa de la invitación del profesor 
Javier Sanz para colaborar en una obra colectiva sobre el 
régimen de las costas que promueve el Observatorio del Li-
toral del Instituto de Estudios Marítimos de la Universidad 
de A Coruña. Cuando se me propuso tal tarea pensé que mi 
aportación podría versar sobre la aplicación de los postu-
lados del pensamiento abierto, plural, dinámico y comple-
mentario en materia de litoral, metodología desde la que 
suelo analizar las diferentes categorías que componen la 
Administración pública en general, y el derecho administra-
tivo en particular. O, lo que es lo mismo, estudiar la carac-
terización de la gestión de la costa desde los principios de 
la buena administración y del buen gobierno de los asuntos 
públicos. Tema que desde la perspectiva del derecho funda-
mental consagrado en el artículo 41 de la Carta europea de 
los derechos fundamentales ofrece importantes contornos 
en orden a la aplicación de esta metodología de aproxima-
ción a las Ciencias sociales en materia de gestión del litoral.

A mi juicio, los postulados del pensamiento abierto, plural, 
dinámico y complementario nos proporcionan una atalaya 
adecuada para comprender mejor los asuntos de interés 
general desde las ciencias sociales. En efecto, la gestión del 
litoral es un asunto de interés general en el que la digna ca-
lidad de vida de los habitantes es el principal punto de re-
ferencia para construir políticas públicas que permitan un 
abordaje de esta materia desde esta perspectiva.

Poco a poco, mientras me sumergía en la lectura de la biblio-
grafía, y, sobre todo, mientras estudiaba las regulaciones y 
tomas de posición de la Unión Europea sobre el particular, 
caía en la cuenta de lo acertado del tema y, sobre todo, en la 
idoneidad de esta metodología para acercarse a la gestión 
de las zonas costeras. Por una parte, hay que reconocer que 
las costas, el dominio público marítimo-terrestre, ofrecen al 
administrativista un libro abierto de problemas y de cues-
tiones que afectan prácticamente a todas las categorías e 
instituciones que vertebran nuestra disciplina. Y, por otra, se 
pone de manifiesto que para acercarse a esta realidad con 
un mínimo de rigor es menester comprender otras dimen-
siones, como la económica, la empresarial, la sociológica, la 

biológica o la ambiental, que, junto a lo jurídico, componen 
un cuadro que siempre hay que contemplar en su variedad 
de aspectos y elementos.

En estas líneas he intentado proyectar los postulados del 
pensamiento abierto, plural dinámico y complementario 
partiendo del derecho fundamental del ciudadano a la bue-
na administración y al buen gobierno de los asuntos de in-
terés general consagrada en el Ordenamiento jurídico de la 
UE como sabemos, entre los que se encuentra la gestión de 
las costas. El ámbito espacial, pudiendo ser más amplio o 
más reducido, se ha circunscrito al viejo continente. Por una 
razón especial: porque las regulaciones de la Unión Europea 
en esta cuestión son un buen exponente de una manera de 
diseñar políticas públicas desde las que se contemplen la 
variedad de elementos presentes y, sobre todo, los diferen-
tes niveles de gobierno con competencias en la materia.

En efecto, pocos temas habrá probablemente en los que 
se dé esta interesante intersección de dimensiones y esta 
desafiante complementariedad de Administraciones públi-
cas con competencias concurrentes o compartidas en la 
materia. Obviamente, la dimensión ambiental, la estrategia 
ambiental de la Unión Europea, junto a la futura política ma-
rítima de la Unión, son dos marcos excelentes para construir 
y mejorar esta gran institución que es la llamada gestión in-
tegrada de las zonas costeras.

Vamos, pues, a estudiar los postulados del pensamiento 
abierto, plural, dinámico y complementario en su proyección 
sobre las zonas costeras. Vamos a analizar el sentido del dere-
cho fundamental a la buena administración y al buen gobier-
no de los asuntos de interés general. Y, sobre todo, vamos a ir 
comprobando como desde el inicio de la gestión integrada de 
zonas costeras (GIZC), esta concreta forma de estudiar la reali-
dad cobra especial relevancia en la Unión Europea. Además, la 
evolución de la regulación de la GIZC, en su dimensión sustan-
cial, y especialmente en su condición de política pública de 
la Unión Europea, va a mostrarnos hasta qué punto estamos 
en presencia de un tema en el que la mutlidisciplinariedad es 
requerida por la naturaleza de las cosas. En este sentido, el 
análisis, ejecución y evaluación de la política pública europea 
de gestión integrada de las zonas costeras revela, como vere-
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mos a continuación, que es necesario tener muy claro el con-
texto de la política marítima europea y la estrategia europea 
de protección ambiental.

LoS poStuLaDoS DeL peNSamIeNto aBIerto, 
pLuraL, DINámIco y compLemeNtarIo eN mate-
rIa De geStIóN DeL LItoraL

El estudio y el análisis de las diferentes cuestiones que 
componen las ciencias sociales, el derecho especialmente, 
ofrecen la posibilidad de nuevos enfoques, de nuevos plan-
teamientos que superen de alguna manera una forma de 
acercamiento a estas realidades demasiado estática, dema-
siado anclada en una serie de prejuicios que el tiempo, y so-
bre todo el orden constitucional, está derribando de manera 
progresiva y gradual. 

En efecto, a las alturas del tiempo en que estamos, princi-
pios de un nuevo siglo, ya no es posible explicar el derecho 
administrativo como se hacía en el siglo diecinueve o en el 
siglo veinte. Sencillamente porque las bases constituciona-
les son distintas ya que el modelo de Estado es diferente. 
Ahora, el derecho administrativo es un derecho público más 
conectado con las necesidades colectivas de los ciudadanos. 
Ahora el derecho administrativo, como dice atinadamente 
el profesor González Navarro, es el derecho del poder para 
la libertad y, por tanto, en el estudio de todas las categorías, 
conceptos e instituciones del derecho administrativo no 
se puede olvidar que por ellos transita una luz que ayuda a 
observar el coherente y objetivo compromiso de las potes-
tades y poderes públicos en la realización de las libertades 
solidarias de los ciudadanos. El derecho administrativo ha 
cambiado porque la realidad que lo sostiene, la Administra-
ción pública también ha cambiado. Ha cambiado el sentido 
de las funciones a que deben atender los poderes públicos, 
ahora más en consonancia con el servicio objetivo a los in-
tereses generales tal y como dispone el artículo 103 de la 
Constitución española.

Para el objeto de estudio de este trabajo es relevante llamar 
la atención acerca de las principios rectores de la política 
social y económica, artículos 39 a 53, donde se encuentra la 
obligación de los poderes públicos relativa a la protección 
del medio ambiente. En este capítulo tercero de la Constitu-
ción se concreta el mandato que el Constituyente refiere a la 
Administración pública en general: generar las condiciones 
para que la libertad y la igualdad de los individuos y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas, así como 
superar los obstáculos que las impidan. Es decir, los poderes 
públicos, por su inserción en el Estado social y democrático 
de derecho, están llamados a construir un ambiente general, 
a través de las normas y de las políticas públicas, en el que 
las personas se puedan realizar en una razonable y armo-
niosa libertad solidaria. En este sentido, el medio ambien-
te, junto a su consideración obvia de derecho ciudadano, 
es también una obligación de los poderes públicos puesto 
que éstos deben velar por un uso razonable de los recursos, 
siempre al servicio de la persona.

Hay dos conceptos fundamentales, de relevancia constitucio-
nal, que van a estar presentes a lo largo de este trabajo: medio 
ambiente al servicio de la persona y digna calidad de vida. El 
primero lo encontramos en el artículo 45 de la Carta Magna y 
el segundo en el propio preámbulo de la Constitución. Ambos 
conceptos ayudan sobremanera a comprender la finalidad de 
las instituciones públicas en el marco constitucional.

En más de una ocasión he llamado la atención acerca de la 
influencia de los denominados postulados del pensamiento 
abierto, plural, dinámico y complementario en la elabora-
ción de la Constitución. Ahora lo que pretendo es demostrar 
como la regulación del litoral, esencialmente la buena ad-
ministración y el buen gobierno de la zona costera, trae su 
causa precisamente de una metodología inspirada en este 
esquema. 

En efecto, en el espacio territorial que llamamos litoral, 
franja o zona costera confluyen una serie de aspectos que, 
empezando por la propia consideración física, constituyen 
un magnífico ejemplo de apertura, pluralismo, dinamismo 
y complementariedad. El litoral es un marco de equilibrio 
entre el mar y la tierra. En la zona costera confluyen ambas 
realidades que necesariamente han de condicionar su regu-
lación y administración.

El pensamiento abierto es un sistema de acercamiento a la 
realidad que pretende ver las cosas como son, evitando la 
captura de los prejuicios. La apertura de la mente permite 
ver más allá de lo que ordinariamente capta quien está do-
minado por posiciones previas. En el caso del litoral, de la 
zona costera, la mentalidad abierta ayuda sobremanera a 
entender que ambas realidades que confluyen, tierra y mar, 
mar y tierra, han de estar permanentemente abiertas una a 
la otra. El mar debe mirar a la tierra y la tierra debe mirar al 
mar. Ello quiere decir, ni más ni menos, que la regulación del 
litoral y su administración y gestión han de estar en un con-
texto de apertura mutua. Desde este punto de vista hasta 
se puede comprender mejor esa atinada expresión, de gran 
contenido medioambiental, pero también general, llamada 
“gestión integrada de la zona costera”, en abreviaturas GIZC, 
expresión bien familiar y conocida para quienes trabajan. Es 
decir, en la formación y en el gobierno de la zona costera, 
hay que contemplar el mar y la tierra como un mismo fenó-
meno, compuesto, eso sí, pero como unidad.

El litoral, por otra parte, es una realidad plural. Está com-
puesto por muchas dimensiones: económicas, industriales, 
geográficas, poblacionales, urbanísticas, territoriales. Es de-
cir, confluyen aspectos turísticos, culturales, de asentamien-
to poblacional, de ordenación del territorio y del suelo, de 
industria, de comunicación. Pero sobre todo hay una dimen-
sión a la que deben estar subordinadas todas las demás. Me 
refiero, claro está, a la centralidad del ser humano. El litoral 
debe regularse y administrarse en función del ser humano. 
La zona costera, sobre todo, debe ser un espacio territorial 
humano en el que prevalezca una digna calidad de vida. Y 
esto quiere decir que el conjunto de políticas públicas que 
coinciden sobre la franja costera no deben olvidar que el 
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sentido de la actuación de los poderes públicos es facilitar 
una digna calidad de vida a los ciudadanos, máxime cuando 
estamos tratando del espacio territorial que quizás mejor 
simbolice, y represente, el derecho al descanso de los seres 
humanos.

La pluralidad de dimensiones que componen, y explican, la 
relevancia de la zona costera se comprende, a los efectos 
que nos interesa en este trabajo, desde un punto de vista 
complementario o de compatibilidad. El pensamiento plural 
reclama un grado de complementariedad entre todos los ele-
mentos que permita su cabal comprensión sin que se pierda 
de vista su significado real. En el caso del litoral esta cues-
tión es paradigmática porque ciertamente en sí misma es 
una realidad plural, y en sí misma reclama un grado de com-
plementariedad, integración –así se llama técnicamente–, 
que demuestra hasta qué punto se proyectan sobre la zona 
costera estos postulados del acercamiento a las ciencias so-
ciales desde los que intento comprender el significado del 
derecho Administrativo y de la propia administración públi-
ca. Su concepto y también, por supuesto, sus funciones.

Gestión integrada de la Zona Costera, pues, es una muy afor-
tunada denominación para explicar, y comprender, el alcan-
ce de la buena administración y el buen gobierno aplicado 
a este concreto espacio territorial. Es más, me atrevería a 
decir que la gestión del litoral, si no es integrada, si se hace 
fragmentariamente, daría lugar, sin ningún género de du-
das, a lo que se denomina mala administración, que como 
es obvio, está en las antípodas de ese concepto de buena 
administración y buen gobierno que a día de hoy ya se ha 
incorporado al acervo de los derechos ciudadanos en gran 
parte del mundo. La propia Carta europea de los derechos 
fundamentales de 2000, como veremos en el siguiente capí-
tulo, ha recogido el derecho a la buena administración de 
los asuntos públicos europeos nada menos que como un 
derecho fundamental de la persona.

El pensamiento plural conduce a la compatibilidad, a la com-
plementariedad, a la integración. Además, el pensamiento 
dinámico también afecta a este tema. El litoral, la zona cos-
tera, la franja costera, es un concepto dinámico porque está 
en permanente transformación. La simple observación de la 
zona costera durante varios años acredita esta afirmación. 
Los efectos de las mareas, del clima, del cambio climático en 
definitiva, son evidentes en la costa. También, lamentable-
mente, las consecuencias del emplazamiento de industrias, 
a veces irracional, junto a sistemas inadecuados y contami-
nantes de eliminación de residuos, producen no pocos pro-
blemas para la vida en estas zonas marino-terrestres o, por 
mejor decir, al menos en el argot del derecho administrativo, 
en el dominio público marítimo-terrestre.

Los postulados del pensamiento abierto, plural, dinámico 
y complementario encajan, como anillo al dedo, en el con-
cepto de litoral. Desde ellos se puede comprender mejor la 
necesidad de convertir este espacio territorial en un ámbito 
idóneo para una digna calidad de vida. A ello debe tender la 
acción de los poderes públicos y a ello debe tender el com-

plejo nudo de dimensiones económicas que gravitan sobre 
la costa. El litoral es para el ser humano y no es el ser humano 
para el litoral. En materia de medio ambiente, si somos fieles 
a la norma constitucional es bastante claro que la protec-
ción mediomabiental es un técnica jurídico-social llamada 
a preservar espacios territoriales en los que la digna calidad 
de vida de los ciudadanos brille por su presencia.

La BueNa aDmINIStracIóN y eL BueN goBIerNo 
De reaLIDaDeS SocIaLeS y poLítIcaS

En la medida en que la Administración se contempla, en 
efecto, como la institución por excelencia al servicio de los 
intereses generales y éstos se definen de manera abierta, 
plural, dinámica, complementaria y con un fuerte compro-
miso con los valores humanos, entonces el aparato público 
deja de ser un fin en si mismo y recupera su conciencia de 
institución de servicio a la comunidad. Así, de esta mane-
ra, es más fácil entender que si la tarea de dirección públi-
ca, sea en el Gobierno o en la Administración, se concibe 
desde esta aproximación, entonces el derecho ciudadano 
a un buen gobierno y a una buena administración públi-
ca será algo razonable y adecuado. Derecho que supone, 
como corolario necesario, la obligación de la Administra-
ción pública de ajustar su actuación a una serie de pará-
metros y características concretas y determinadas que or-
dinariamente se diseñan en la propia Constitución política 
de cada país. En el caso de España, entre los artículos 103 
y el 106 encontramos la mayor parte del contenido típico 
de este nuevo derecho fundamental y, por supuesto, el de-
recho de los ciudadanos a ser indemnizados por las lesio-
nes que puedan producir en sus bienes y derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos 
(artículo 106.2 CE).

En el caso de la gestión y administración de la zona costera, 
espacio donde intervienen diferentes poderes públicos en 
relación con diferentes materias, la llamada gestión integral 
de la zona costera reclama Administraciones sincronizadas. 
Administraciones que faciliten la digna calidad de vida de 
los ciudadanos. Administraciones que ordenen racional y 
objetivamente el territorio, que intervengan en materia de 
autorizaciones y concesiones industriales y turísticas desde 
una perspectiva que fomente el medio ambiente entendido 
como una exigencia de una vida saludable para las perso-
nas. Administraciones que protejan a las especies protegi-
das, que ordenen racionalmente las actividades de pesca, 
marisqueo o acuicultura. Administraciones que promuevan 
un desarrollo armónico del turismo. Es decir, las actuaciones 
públicas en el litoral han de ser, por seguir la terminología 
de la Carta Europea, equitativas, imparciales, responsables 
y dictadas en plazos razonables.

La buena administración de los asuntos públicos o de inte-
rés general, y el del litoral lo es obviamente, parte del dere-
cho ciudadano a que sus asuntos comunes y colectivos es-
tén ordenados adecuadamente, de acuerdo con una serie de 
estándares y patrones que propicien el bienestar permanen-
te e integral de los ciudadanos. Las instituciones públicas, 
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desde esta perspectiva, han de estar conducidas y maneja-
das por una serie de criterios mínimos, llamados de buen go-
bierno o buena administración que, en el caso nuestro, del 
Derecho Español, se deducen del preámbulo, “digna calidad 
de vida” y de la expresión constitucional “servicio objetivo al 
interés general”, así como de la proyección de los principios 
de los artículos 1 y 9 sobre la entera actuación del conjunto 
de las Administraciones públicas.

Las buenas prácticas, también codificadas como veremos en 
materia de gestión integrada del litoral, son un exponente 
claro de este nuevo derecho fundamental que, aplicado al li-
toral, a la zona costera, implica un conjunto de obligaciones 
de los poderes públicos que traen causa de la cláusula del 
Estado social de derecho y que se resumen afirmando que 
ahora los poderes públicos han de propiciar espacios para 
el libre y solidario desarrollo de las personas. En el litoral, 
si cabe, esta exigencia de libre y solidario desarrollo de las 
personas acentúa el central papel de los poderes públicos, 
que habrán de ordenar sus potestades y competencias en 
función de ese gran objetivo constitucional que es facilitar 
a los habitantes una digna calidad de vida.

Sobre el litoral, sobre la franja costera coexisten una serie de 
políticas públicas en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo, medio ambiente, autorizaciones industriales, o 
turismo, entre otras, en las que los ciudadanos han de par-
ticipar, sea en la fase de análisis o determinación, sea en la 
fase de evaluación. El sentido moderno del interés general 
reclama que la vitalidad de la realidad esté presente en su 
formulación y administración, por lo que en las actuaciones 
públicas en la zona costera será especialmente relevante ga-
rantizar adecuados procedimientos de participación de las 
personas que viven en estos espacios.

En efecto, la Constitución española de 1978, como ya se ha 
señalado, define la Administración como una organización 
que sirve con objetividad intereses generales (artículo 103.1 
CE) y manda a los poderes públicos, (artículo 9.2) que propi-
cien la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos 
en que se integran removiendo los obstáculos que impidan 
su efectividad facilitando la participación de todos los ciu-
dadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
Este precepto, explica el elenco de obligaciones que tienen 
los poderes públicos en materia de principios de la política 
social y económica, especialmente por lo que se refiere al 
conjunto de actuaciones que, por ejemplo, el artículo 45 de 
la Constitución, impone a los poderes públicos.

uNa eXpreSIóN De BueN goBIerNo y BueNa aD-
mINIStracIóN: La DeNomINaDa geStIóN INte-
graDa De LaS zoNaS coSteraS

El litoral, la zona costera, es una realidad socioeconómica 
multidimensional que debe ser gestionada y administrada, 
como asunto de interés general que es, desde la conside-
ración del buen gobierno. Es decir, la integración, conse-
cuencia del pensamiento abierto, plural, dinámico y com-
plementario, es la principal característica que a juicio de 

los especialistas, expertos y normas que han regulado la 
cuestión, debe presidir la administración y gestión de este 
espacio territorial.

La confluencia del mar y de la tierra, esencia de la zona coste-
ra, explica que estemos en presencia de diferentes políticas 
públicas como el transporte marítimo, la pesca, la acuicultu-
ra, el marisqueo, la comunicación comercial, la protección de 
especies protegidas, el turismo, la ordenación de los asen-
tamientos poblacionales, la biodiversidad o, por ejemplo, la 
protección de la flora y la fauna. Todo ello, insisto, en el marco 
de la digna calidad de vida del ser humano, que es el principal 
patrón hermeneútico para configurar una gestión integrada 
del litoral, de la zona costera, a escala humana.

Todas estas políticas públicas, de tanta trascendencia desde 
la perspectiva medioambiental, han de confeccionarse, de su 
definición hasta su ejecución y evaluación de forma integrada 
y con participación ciudadana. Las diferentes Administracio-
nes, del Estado, de la Comunidad Autónoma o del Ente o Entes 
locales, han de actuar sincronizadamente, armónicamente, 
comprometidas con el servicio objetivo al interés general al 
que están vinculadas por expreso mandato constitucional.

Un concepto que está implícito en los postulados del pensa-
miento abierto, plural, dinámico y complementario y que se 
proyecta sobre una realidad compleja y multifactorial como 
es el litoral, es el de equilibrio. Característica propia de la 
esencia del litoral puesto que, como es obvio, el equilibrio 
dinámico y permanente entre el mar y el territorio, entre el 
territorio y el mar, explica la identidad de un espacio territo-
rial que se configura a partir de esta combinación armónica 
y en constante transformación de estos dos elementos o 
componentes. El equilibrio es, pues, una de las principales 
notas de esa gestión integrada desde la que es menester 
administrar la zona costera. Es más, teniendo como tiene el 
factor ambiental una relevancia tan razonable en el litoral, 
es conveniente que las diferentes políticas públicas a reali-
zar partan también de la idea de desarrollo sostenible. Con-
cepto que plantea el equilibrio entre desarrollo económico 
y protección ambiental.

El litoral es un territorio delimitado geográficamente que 
también pude considerarse como escaso. Tiene las dimen-
siones que la ley dispone, que necesariamente son reduci-
das en atención a la naturaleza que le es propia. En la zona 
costera van a realizarse determinadas actividades económi-
cas y sociales peculiares, que son propias del litoral y que, 
por ello, necesitan de una regulación y una administración 
coherente y congruente con las características del litoral. En 
este sentido, no puede ignorarse que la creación de empleo 
es también un elemento que gravita sobre estas zonas terri-
toriales y que debe administrase con sentido del equilibrio y 
moderación para evitar que el elemento económico e indus-
trial prevalezca de manera desordenada en la costa.

La costa, bien lo sabemos, es un espacio especialmente indi-
cado para el ocio y el recreo físico y psíquico de las personas, 
consideración íntimamente relacionada con una digna cali-
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dad humana, especialmente para aquellos ciudadanos afec-
tados por la presión y el estrés que en ocasiones produce la 
vida urbana. En este sentido, la contemplación del paisaje, 
el disfrute del entorno, las puestas de sol, y tantos otros ali-
cientes que ofrece el litoral deben ser especialmente tenidos 
en cuenta por las diferentes políticas públicas presentes en 
la zona costera a partir de esquemas integrados de gestión y 
administración de estos espacios de interés general. En este 
sentido, no se debe olvidar que en el litoral existen asenta-
mientos históricos de gran valor cultural y estético que han 
de ser preservados como consecuencias de coherentes polí-
ticas de protección del patrimonio cultural.

La degradación del litoral, de la zona marítima terrestre 
durante estos años de urbanismo salvaje, de desarrollismo 
industrial, está a la vista de todos. El boom turístico, por 
ausencia de una planificación integrada con los entornos 
naturales, ha contribuido lo suyo a estropear la costa. Estos 
años de creciente conciencia ecológica en la confección y 
ejecución de políticas públicas están posibilitando desa-
rrollos sostenibles que fomentan ese necesario equilibrio 
costa-tierra que caracteriza a las zonas costeras.

Realmente, el litoral puede ser analizado como un espacio 
problemático o como un espacio solución. Como un espacio 
problemático porque hasta no hace mucho tiempo, la costa 
era sistemáticamente subordinada a las exigencias industria-
les, urbanísticas e industriales con una escasa preocupación 
por las cuestiones ecológicas y ambientales. Hoy las cosas han 
cambiado, y no poco, y se puede afirmar que el estudio del lito-
ral desde diferentes puntos de vista ha facilitado la tendencia 
a su protección como espacio/solución para una digna calidad 
de vida. Es espacio problemático también porque en su seno 
coexisten diferentes intervenciones públicas procedentes de 
varias Administraciones (Estado, Comunidad Autónoma, Entes 
Locales). Y es espacio porque una adecuada gestión integrada 
de las zonas costeras conduce a diferentes actuaciones en el 
mar-territorio desde las que se puede promover un desarrollo 
sostenible propicio para una digna calidad de vida.

El espacio litoral es un espacio susceptible de una plurali-
dad de funciones que demuestra lo complejo de su confi-
guración. Es un espacio natural por antonomasia, lo que 
requiere prescripciones ambientales claras. Es un espacio 
cultural pues no pocos entornos costeros han sido habita-
dos por pueblos antiguos que han dejado su huella para las 
civilizaciones posteriores. Es un espacio especialmente ade-
cuado para la vida de las personas, para el asentamiento de 
poblaciones, lo que reclama desarrollos turísticos y políticas 
urbanísticas racionales y armónicas. También es un espacio 
en el que se realizan importantes actividades económicas 
por ser soporte de infraestructuras de gran impacto comer-
cial como pueden ser los puertos. Además, hay que tener en 
cuenta que en el espacio litoral se reciben numerosos verti-
dos y residuos industriales que proceden de los asentamien-
tos urbanos e industriales ubicados en su seno.

La complejidad del litoral, como espacio en el que conviven 
diferentes políticas públicas, se agudiza más cuando, por 

ejemplo, nos detenemos en las políticas públicas económi-
cas. En la costa confluyen diferentes actividades económi-
cas que en ocasiones pueden resultan incompatibles entre 
sí. En efecto, existen actividades extractivas, como la pesca, 
la acuicultura y el marisqueo; actividades agropecuarias, 
como la agricultura, la ganadería y la silvicultura; activida-
des industriales, como puede ser la petroquímica, la siderúr-
gica, o la naval; actividades comerciales, como el transporte 
marítimo, viario o aéreo y, finalmente, y no por ello menos 
importante, en el litoral se concentra, en cantidad y calidad 
seguramente, la mayor densidad de actividad turística en for-
ma de hostelería y una variada industria de ocio y recreo.

En esta interacción de actividades tan heterogéneas se va a 
producir la lógica tensión que subyace a la pugna entre desa-
rrollo económico y protección ambiental. En este contexto, 
cuando prevalece el pensamiento único, algo frecuente en 
este tiempo, encontramos un escenario en el que aparecen 
construcciones artificiales de tramos de costa al margen del 
Ordenamiento: equipamientos deficitarios, degradación del 
paisaje, contaminación de las aguas, problemas de polución 
industrial, barreras viarias, vertidos sin depurar o, por ejem-
plo, planes turísticos poco respetuosos con la cultura.

Pues bien, en este entramado de acciones públicas y privadas 
emerge con gran fuerza, como disciplina de armonía y como 
institución ejemplo de la buena administración y el buen go-
bierno la llamada entre los expertos en la materia GIZC.

Los estudios sobre la ordenación y gestión de la costa suelen 
señalar que la regulación del espacio común “costa” lo en-
contramos tanto en el derecho romano como en el derecho 
histórico español (Las Partidas), tal y como suele acontecer 
con las principales instituciones, conceptos y categorías que 
componen la ciencia jurídica. Sin embargo, las primeras ini-
ciativas normativas tendentes a poner un poco de orden en 
la gestión del espacio costero aparecen en los Estados Uni-
dos en los años setenta del siglo pasado. A partir de entonces, 
las principales Organizaciones internacionales como la ONU 
o la entonces denominada CEE elaboran sendas recomenda-
ciones en la materia al caer en la cuenta de la trascendencia 
de este espacio territorial para la vida del hombre y también 
como encrucijada de diversas competencias públicas a ejer-
cer para diferentes Administraciones públicas.

Una cuestión que también se estudia en cualquier obra que 
trata sobre la ordenación de la costa es la relativa a su en-
garce, o no, con la ordenación del territorio. Ocurre algo si-
milar a lo que acontece entre ordenación del territorio, me-
dio ambiente y urbanismo. En la ordenación del territorio 
se incardina el urbanismo y el medio ambiente. Son partes 
integrantes de la ordenación del territorio, que engloba a 
ambas. En el mismo sentido, la ordenación y gestión de la 
costa surge conceptualmente de la ordenación del territo-
rio, pudiendo llegar a afirmarse que esta técnica jurídico-ad-
ministrativa es también elemento propio de la ordenación 
del territorio. Es decir, es una concreta manera de ejercicio 
de la ordenación del territorio en un entorno espacial de las 
características del litoral. 
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Más adelante, cuando la ordenación del territorio se utiliza 
como elemento para evitar los desequilibrios regionales, la 
gestión de la costa se empieza a contemplar desde la pers-
pectiva del equilibrio territorial y desde la óptica de la pro-
tección ambiental. La conferencia de Estocolmo de 1972 es 
paradigmática en este sentido. Desde el punto de vista fácti-
co, los espacios litorales son cruciales en este enfoque pues 
concentran la mayor parte de los habitantes.

De esta manera, poco a poco, nos topamos con el concepto 
de GIZC, institución que surge de la realidad, de la necesidad 
de armonizar las diferentes políticas con incidencia en la 
costa al servicio, esto es muy importante, de la digna calidad 
de vida de las personas que allí viven. En la década de los 
ochenta del siglo pasado la doctrina data el inicio del uso de 
este planteamiento integrado en gestión de la zona costera 
y, en la década siguiente, en los noventa, comienzan a su-
cederse reuniones e iniciativas nacionales e internacionales 
en las que el concepto de GIZC adquiere carta de naturaleza 
como categoría jurídica propia.

Que la GIZC surge de la realidad, de la necesidad de articu-
lar coherentemente las diferentes políticas públicas con 
incidencia en la costa es algo fácil de comprender. Estamos 
en presencia de un espacio territorial complejo y multisec-
torial en el que es menester utilizar los criterios de equidad, 
imparcialidad y racionalidad que conforman el moderno 
concepto del buen gobierno y la buena administración de 
los asuntos públicos. En este contexto aparecerá en la con-
ferencia de Río de 1991 la idea del desarrollo sostenible que 
también va a afectar de una manera muy directa a la GIZC.

Si tuviéramos que definir en pocas palabras la GIZC podríamos, 
después de lo que llevamos escrito, señalar que se trata de una 
modalidad de gestión pública caracterizada por atender a un 
espacio territorial plural, sobre el que intervienen diferentes 
poderes públicos y en el que se entrecruzan diferentes políti-
cas públicas que han de ser implementadas complementaria-
mente en un marco de digna calidad de vida de los ciudadanos. 
El objeto de la GIZC es propiamente el litoral, pero en la medida 
en que el litoral está en permanente conexión con otros terri-
torios, en esa medida también la GIZC va a tener influencia y 
radio de acción en esos espacios colindantes o fronterizos.

La GIZC puede decirse que es una modalidad de gestión del 
territorio y, por ello, engloba acciones públicas tales como 
la gestión ambiental, la gestión urbanística, la gestión de 
residuos, la gestión turística o, por ejemplo, la gestión anti-
contaminación. La GIZC incluye diferentes políticas públicas 
que han de actuarse de manera sincronizada pensando en la 
digna calidad de vida de los seres humanos. Esta exigencia de 
Administración pública sincronizada, o integrada, plantea im-
portantes cuestiones relativas a la simplificación y racionali-
dad de los procedimientos a través de los cuales se producen 
estas políticas, de manera que la diversidad de Administracio-
nes públicas con competencias en la materia debe resolverse 
en esquemas organizativos que fomenten y faciliten el libre 
y solidario ejercicio de los derechos por los ciudadanos, y en 
última instancia una digna calidad de vida.

La caracterización de la buena administración y del buen go-
bierno de asuntos públicos, de asuntos de interés general, el 
litoral obviamente lo es, se aplica “in integrum” a la GIZC que, 
como llevamos escrito, ofrece una serie de singularidades 
que permiten incluirla en esta nueva dimensión de la Admi-
nistración vista desde la perspectiva del ciudadano. Se trata, 
pues, de una gestión participativa, abierta, multidisciplinar, 
dinámica, integrada y, sobre todo, profundamente humana 
en cuanto que tiene como centro la mejora de las condiciones 
de vida de los habitantes de la zona costera, del litoral.

Los objetivos de la GIZC suelen atender a razones de conser-
vación, de desarrollo sostenido y sustentable, de protección, 
y de reacción frente a posibles agresiones al entorno territo-
rial. Es decir, a través de la GIZC se debe conservar y mejorar 
la costa, se debe promover una razonable cooperación hu-
mana y solidaria de los diferentes usos y actividades a rea-
lizar en el litoral, se debe proceder a una mejor protección 
del dominio público litoral, se deben aplicar metodologías 
de integración y, también, se debe actuar desde el principio 
de precaución y prevención.

El famoso informe Dobris, fundamental en la materia que 
estudiamos en este epígrafe, distingue entre un objetivo 
general y varios objetivos estratégicos. El objetivo general 
se refiere a fomentar el uso sostenible del litoral y respetar 
el principio de precaución. En efecto, el uso sostenible del 
litoral se refiere a que las políticas públicas con presencia 
en la costa han de estar ordenadas a este desarrollo soste-
nible, lo que supone que la dimensión ambiental va a ser 
fundamental y, sobre todo, que el contexto de equilibrio en-
tre desarrollo económico y protección medioambiental ha 
de entenderse, no como fin en sí mismo, sino como medio 
para la digna calidad de vida de los habitantes del litoral. El 
principio de precaución conduce, como bien sabemos, a que 
los poderes públicos no autoricen usos o actividades que 
puedan entrar en colisión precisamente con este objetivo 
general del uso sostenido de la franja costera.

Los objetivos estratégicos están vinculados a la integra-
ción racional y humana de los usos y actividades, que son 
múltiples, en el espacio territorial litoral. Es obvio, huelga 
señalarlo, que la participación ciudadana es esencial para 
la concreción e implementación de las políticas públicas di-
rigidas a operar estos usos. Por ejemplo, en los procedimien-
tos de autorización para la construcción de hoteles o en los 
procedimientos de naturaleza urbanística las audiencias a 
los interesados son fundamentales para que estas acciones 
públicas estén conectadas a la realidad y a las legítimas as-
piraciones de los habitantes del litoral.

Pues bien, en el informe Dobris se sistematizan los objetivos 
estratégicos referidos a los usos y actividades que se pueden 
proyectar sobre este especial espacio territorial marítimo-
terrestre. En primer lugar, es menester determinar los usos 
que los habitantes desean que se realicen en el litoral. Es 
lógico que así sea puesto que no podemos olvidar que en la 
democracia las personas son las dueñas del interés general. 
En segundo término, es básico precisar la capacidad de carga 



169

de la costa para conocer la disponibilidad real de las políticas 
públicas que podría soportar. A veces, por no conocer estos 
datos, se ocasionan daños irreversibles al entorno. En tercer 
lugar, hay que analizar el grado de complementariedad que 
existe entre las diferentes políticas públicas a implementar 
en la costa y, sobre todo, evaluar los posibles daños que tales 
usos proyectados pueden producir. En cuarto término, una 
vez que se preveen conflictos entre usos, que tantas veces son 
conflictos interadministrativos, es conveniente articular me-
todologías que permitan resolver “ex ante” estas tensiones. 
En quinto término, se recomienda disponer de datos cuanti-
tativos, cualitativos, fiables y contrastados que permitan la 
mejor toma de decisiones y el establecimiento de objetivos 
sistemas de control, evaluación, verificación y supervisión. En 
sexto lugar, debe informarse permanentemente a los habitan-
tes de los usos a acometer, convocando a la participación en 
los procedimientos relacionados con tales usos y actividades 
proyectados en el litoral. En séptimo término, la gestión am-
biental ha de ser integral e integrada; es decir, deben integrar-
se las prioridades mediomabientales dentro de los objetivos 
de desarrollo en las costas a escala local, regional, nacional e 
internacional o global. En octavo lugar, como ya hemos seña-
lado, debe preservarse el equilibrio entre los aspectos maríti-
mos y los terrestres. Y, finalmente, en noveno y último lugar, 
debe estimularse el establecimiento de unidades de gestión 
integral de zonas costeras de naturaleza ecológica.

La definición de Gubbay sobre la GIZC es relevante desde 
la perspectiva de la buena gestión, del buen gobierno, de 
la buena administración de los asuntos de interés general. 
En opinión de este autor, la gestión integrada de zonas cos-
teras es el conjunto de principios básicos orientados a que 
el uso del entorno costero sea sensible al medio ambiente 
y que defiendan la planificación estratégica de la costa. El 
respeto al medio ambiente entendido en sentido amplio es 
un elemento central de la GIZC. Además, Gubbay introduce 
un concepto cada más importante en la teoría de políticas 
públicas: la planificación o el planeamiento estratégico. La 
ordenación y gestión de la zona costera ha de realizarse en 
atención a unos concretos objetivos generales que está pre-
sididos por la consecución de una digna calidad de vida de 
los habitantes. A partir de esta idea fuerza, se ponen en mar-
cha una serie de políticas y de acciones públicas y privadas 
que está enfocadas a tal finalidad. 

La GIZC como política pública es en sí misma un proceso que 
se va realizando en el tiempo con arreglo a una serie de prin-
cipios y en el marco de una serie de fases predeterminadas en 
diferentes ámbitos: urbanismo, turismo o industria, por ejem-
plo. Estamos en presencia de una concreta modalidad de or-
denación de un territorio que se caracteriza por su condición 
marítimo-terrestre y que ha de atender a diferentes paráme-
tros y aspectos. La integración y sincronización de los procedi-
mientos en que tales vectores se expresa es fundamental para 
que podamos hablar de buena administración o buen gobier-
no. Ello exige que se analicen detenidamente las reglas pro-
cedimentales y se abran los puentes que sea menester para 
que la tramitación administrativa, más que un obstáculo, sea 
un camino de racionalidad que garantice a los habitantes del 

litoral una digna calidad de vida: este el principal objetivo de 
la GIZC que, como es obvio, es la más humana expresión del 
medio ambiente tal y como, por ejemplo, proclama solemne-
mente el artículo 45 de la Constitución española de 1978.

En cuanto proceso que se realiza en el tiempo, la GIZC tiene 
una dimensión dinámica, articula diferentes aspectos y rea-
lidades y aspira a la consecución de una gestión sostenible y 
sustentable de la zona costera. En este sentido, conviene ano-
tar una aproximación que refleja adecuadamente lo que esta-
mos señalando y que tomo de Dubbay: la GIZC es un proceso 
orientado a conseguir equilibrar a largo plazo, dentro de los 
límites impuestos por la dinámica natural y la capacidad de 
carga de la costa, los beneficios derivados del desarrollo eco-
nómico y de los usos del litoral para los seres humanos, de la 
protección, preservación y restauración de las zonas costeras, 
de la reducción de las pérdidas en términos de vidas huma-
nas y de daños a las cosas y del acceso y disfrute público de la 
zona costera. En esta descripción de lo que es la GIZC llama la 
atención la importancia que tiene el largo plazo, el sentido de 
equilibrio entre los diferentes factores en juego, la sensibili-
dad medioambiental y el acceso y disfrute público de un bien 
de dominio público como es la zona marítimo-terrestre.

Hoy, en los inicios del siglo XXI, el esquema de GIZC es acep-
tado por la generalidad. Sin embargo, para llegar a tal grado 
de coincidencia se ha tenido que trabajar intensamente y se 
han tenido que celebrar numerosas reuniones de dimensión 
internacional sobre todo.

El punto de partida de la concepción de la GIZC podemos en-
contrarlo en la conferencia de Estocolmo de 1972, donde co-
mienza a cobrar relevancia la protección medioambiental, 
especialmente en materia de lucha contra la contaminación 
marina. La agencia de Naciones Unidas especializada en ma-
teria de medio ambiente, el PNUMA, fue desarrollando en 
sus programas numerosas iniciativas de protección integral 
del litoral. Es el caso, por ejemplo, de la estrategia mundial 
para la conservación de 1980, donde se alude expresamen-
te a la costa y al litoral. Y es el caso también de la reunión 
de 1976 sobre protección del litoral, así como los dos planes 
elaborados por el PNUMA de 1975 y 1979 estrechamente re-
lacionados con la zona costera.

En el convenio de Naciones Unidas sobre derecho del mar 
de 1982 se establece la estructura del ordenamiento jurídico 
de aplicación, en el que ya se tiene en cuenta el litoral. Tam-
bién se dan pasos importantes en la conferencia de Río de 
1992, especialmente con la aprobación del capítulo XVII de 
la Agenda XXI, dedicado, entre otros temas, a la zona coste-
ra. En dicho capítulo, por ejemplo, se trata de la ordenación 
integrada y del desarrollo sostenible de las zonas costeras, 
embrión de GIZC, estableciendo una serie de objetivos. En-
tre los más importantes podemos citar los siguientes:

- Primero. Establecer un proceso integrado de formula-
ción y adopción de decisiones en que participen todos los 
sectores para fomentar la compatibilidad y el equilibrio 
entre los diferentes usos. Pensamiento abierto, dinámico, 
participativo y complementario en estado puro. 
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- Segundo. Determinar los usos actuales y futuros de li-
toral, así como sus interacciones. Para poder gestionar 
íntegramente la costa es necesario conocer los usos ac-
tuales a que está sometida así como los usos futuros sus-
ceptibles de articular. Este objetivo pienso que hay que 
subsumirlo dentro del proceso integral establecido en 
el objetivo señalado en el parágrafo anterior, que es una 
buena aproximación al concepto mismo de GIZC.

- Tercero. Concentrarse en problemas bien definidos rela-
cionados con la ordenación de las costas. La GIZC existe 
y sirve para resolver problemas, para buscar soluciones 
a faltas o ausencias de equilibrio entre los diferentes as-
pectos que confluyen en la zona costera, especialmente. 
No es un modelo de gestión teórico sin proyección sobre 
la realidad. Más bien, es un método de gestión, que pue-
de calificarse de buena administración si es que cumple 
los objetivos determinados, en que la costa se contempla 
como un todo compuesto de diferentes partes integran-
tes que han de estar presentes en todo momento en la re-
solución de los diferentes problemas, de todo orden, que 
el espacio costero nos presenta.

- Cuarto. Adoptar enfoques preventivos y precautorios 
en la planificación y ejecución de proyectos que inclu-
yan una evaluación previa y la observación sistemática 
de los efectos ambientales de los grandes proyectos. Es 
sabido que los principios de prevención y de precaución 
surgen en materia de protección medioambiental. Como 
el principal componente de la GIZC es el ambiental, am-
bos principios van a tener una importancia capital en la 
propia gestión integrada de zonas costeras.

- Quinto. Promover métodos como la contabilidad de 
recursos y la contabilidad ambiental que reflejan las va-
riaciones resultantes de los diferentes usos a que está 
sometida la zona costera.

En el nacimiento y desarrollo de la gestión integrada de zo-
nas costeras es igualmente trascendente la tarea desarrolla-
da por la agencia de Naciones Unidas competente en mate-
ria de seguridad marítima y prevención de la contaminación: 
La Organización Marítima Internacional. En efecto, entre los 
convenios internacionales auspiciados por este organismo 
internacional encontramos, entre otro, el convenio RAMSAR 
de 1971, referido a una concreta zona especialmente prote-
gida que es hábitat de aves acuáticas en la costa. El convenio 
sobre biodiversidad biológica de 1992 versa, en su artículo 2, 
sobre la variabilidad de organismos vivos de cualquier espe-
cie incluidos los ecosistemas terrestres, marinos y acuáticos 
y los complejos ecológicos de los que forman parte. También 
es relevante en este sentido el llamado mandato de Yakarta 
de 1997 sobre biodiversidad marina y costera.

En el ámbito del Consejo de Europa también se han producido 
iniciativas en la línea de la gestión integrada de zonas coste-
ras. Es, sobre todo, el caso de la Ley-modelo sobre gestión sos-
tenible de la zona costera y también el denominado Código 
de conducta de las zonas costeras. Como es sabido, en 1971 
la Asamblea consultiva de Consejo europeo aprobó una reco-
mendación, la número 627 de 21 de enero, relativa a la protec-

ción del litoral europeo. En dicha recomendación se califica 
al litoral como patrimonio común de todos los europeos y se 
analiza desde la dimensión ambiental, dimensión que a par-
tir de ahora ha de tenerse bien presente en la ordenación del 
territorio costero. Igualmente, en la citada recomendación se 
subraya la relevancia de insertar las operaciones particulares 
de desarrollo en un plan de ordenación coherente. Es decir, se 
toma conciencia del factor medioambiental como un aspec-
to capital para diseñar planes de ordenación territorial de la 
costa congruentes. Por si fuera poco, la integración de estas 
políticas es también puesto de relieve por la recomendación 
cuando se refiere a la valoración del impacto de las diferentes 
Administraciones con competencias en la materia, sea en el 
escalón local, regional nacional o europeo.

Más adelante, el Parlamento del Consejo de Europa aprobaría 
otra recomendación, en este caso la 847 de 1978, sobre acción 
europea contra la contaminación en las aguas y las costas. Por 
resolución de 26 de octubre de 1983 el comité de ministros se 
pronuncia también sobre la protección del litoral, igual que 
en 1983 los ministros de planificación del Consejo de Europa.

La Ley-modelo del Consejo de Europa, inspirada por el pro-
fesor Prieur, es fundamental para nuestro objeto de estudio 
puesto que define la estructura jurídica de la gestión integra-
da de zonas costeras definiendo lo que es gestión integrada, lo 
que es zona costera y estableciendo finalmente los principios 
generales que presiden la denominada gestión integrada.

Según la Ley-modelo de Consejo de Europa, la gestión in-
tegrada es un modelo de gestión sostenible del litoral que 
toma en consideración el desarrollo económico unido a la 
presencia del mar, así como su plena salvaguarda, para las 
generaciones presentes y futuras en el marco de los equili-
brios biológicos y ecológicos frágiles de la zona intermareal. 
Es decir estamos en presencia de una gestión con fuerte 
sensibilidad ambiental, que se proyecta en el tiempo y que 
se realiza en un entorno de equilibrio entre el desarrollo 
económico y los valores ambientales.

Los principios que presiden la GIZC en la ley-modelo pueden 
resumirse así. La GIZC se funda en el desarrollo sostenible, 
en los principios de prevención y de precaución, de restau-
ración, de contaminador-pagador, de información y de par-
ticipación. Además, debe verificarse en un marco de reparto 
equitativo y gestión sustentable de las zonas costeras. Debe 
realizarse en un contexto de ordenación del territorio pro-
fundo, compatibilizando los diferentes usos dando priori-
dad a las actividades dependientes del litoral y facilitando 
el libre acceso a la ribera del mar.

El Código de conducta de la GIZC es una manifestación de 
una de las principales expresiones del derecho fundamen-
tal del ciudadanos al buen gobierno y a la buena adminis-
tración de asuntos públicos, anteriormente comentado. Es 
un conjunto de orientaciones prácticas para la protección 
del medio ambiente y la biodiversidad en la zona costera 
en las que brilla con luz propia la necesidad de propiciar el 
desarrollo socio-económico de la zona costera. Se refiere 



171

también a los efectos directos (ordenación del territorio y 
destrucción del hábitat) y a los indirectos ( degradación del 
hábitat, impactos sanitarios sobre la vida salvaje y sobre los 
seres humanos) y se centra en los sectores socioeconómicos 
claves con incidencia en el litoral: conservación de la natu-
raleza y biodiversidad, agricultura, protección del litoral, 
defensa, energía, pesca y acuicultura, silvicultura, industria, 
turismo y ocio, transporte, urbanismo y gestión del agua.

Antes de analizar expresamente la labor de la UE en la ma-
teria es menester una rápida enumeración de algunas ini-
ciativas de dimensión europea como pueden ser el Plan de 
acción del Mediterráneo de 1975 en materia de prevención 
de la contaminación marina, el convenio de 1976 de Barcelo-
na para proteger el mediterráneo contra la contaminación 
marina y mejorar la gestión de las zonas costeras, el Plan 
de acción para la protección del medio ambiente marino 
en las zonas marítimas del Mediterráneo, previsto para los 
años 1996-2005, que contiene un apartado especial sobre la 
gestión integrada de la zona costera. También hay que citar 
el convenio de Helsinki sobre el mar Báltico de 1974 y 1994, 
que incluye recomendaciones para la protección de la franja 
costera; el convenio para la protección del medio ambiente 
marino del Atlántico Norte de 1988, que incorpora previsio-
nes para la protección y conservación de los ecosistemas y 
biodiversidad biológica de las zonas marítimas; las confe-
rencias internacionales para la protección del Mar del Norte 
de 1990; y el acuerdo de RAMOGC para la protección del Mar 
de Kadden, en las costa Azul.

En el espacio OCDE también hallamos importantes inicia-
tivas de protección del litoral. Es el caso, por ejemplo, del 
informe de 1975 sobre el litoral, en el que se formulan su-
gerencias para adecuar la ordenación costera a las nece-
sidades de la moderna planificación integrada en la zona 
costera. También son numerosas las recomendaciones de 
la OCDE en la materia, que aprovechan la experiencia de las 
iniciativas de los países miembros que aplican modelos de 
GIZC. Así, por ejemplo, en la recomendación de 23 de julio 
de 1992 se estimula a los países miembros a elaborar y po-
ner en práctica un plan estratégico, una gestión integrada 
de las zonas costeras a través de la definición de objetivos 
de acción adecuados a las costas, el reforzamiento de la in-
tegración y la armonización de las políticas sectoriales que 
influyen en la GIZC, la determinación de las autoridades de 
coordinación de las acciones, la recogida y elaboración de 
indicadores de medio ambiente, la definición de objetivos 
de protección del medio ambiente y la puesta en marcha 
y mantenimiento de procedimientos de vigilancia y aplica-
ción de los objetivos.

aNteceDeNteS De La coNStruccIóN europea De 
La geStIóN INtegraDa De LaS zoNaS coSteraS 

Una vez situados en una perspectiva general y conceptual, 
es menester para responder al sentido de este trabajo con-
centrarnos en la posición de la Unión Europea sobre la ges-
tión integrada de zonas costeras. Como es obvio, el conjunto 
de iniciativas que a nivel global se han ido produciendo con 

el paso del tiempo han influido de manera extraordinaria 
sobre la perspectiva de las políticas públicas europeas en 
materia de protección del litoral y de GIZC especialmente.

La Comunidad Europea se ha caracterizado desde el inicio 
de su política ambiental por atender a la gestión de la franja 
costera. Se puede decir, por tanto, que la protección inte-
gral del litoral surge en la CE de la mano de la preocupación 
medioambiental y las primeras formulaciones de esta rele-
vante política pública. Como ya hemos señalado, la Confe-
rencia de Estocolmo de 1972 es especialmente importante 
en este punto y puede considerarse un antecedente de la 
actual GIZC de alguna manera.

En la conferencia de Estocolmo, como recuerda el profesor 
Sanz Larruga (2003), se trataba de fijar la estrategia de la Co-
munidad para abordar los nuevos problemas ambientales, 
estrategia que se materializó en una serie de programas de 
actuación no vinculantes para los Estados miembros, más 
bien recomendaciones, que se han venido prolongando en 
el tiempo. Así, en el primer programa, el de 1973 a 1977 se 
hace expresa referencia a los problemas ambientales exis-
tentes en las zonas costeras derivados de la urbanización, 
de la expansión industrial, del turismo, etc, que ponen en pe-
ligro la subsistencia de paisajes y biotopos característicos 
de esas zonas en un contexto de planeamiento participado 
desde esquemas de equilibrio.

El segundo plan de acción, para el período 1977-1981, tam-
bién se refiere a los problemas que sobre el litoral produce 
el vertiginoso desarrollo industrial, el turismo irracional y, 
sobre todo, la ausencia de esquemas de planificación es-
tratégica. En especial, en este plan se postula la protección 
de los humedales costeros para salvaguardar las formas de 
vida asociadas a estos ecosistemas.

A partir de las recomendaciones del Consejo de Europa en 
la materia, comentadas anteriormente, la Conferencia Ple-
naria de Regiones Periféricas Marítimas de la Comunidad 
Económica Europea (setenta regiones del litoral comunita-
rio) aprobó en Creta en 1981 la denominada “Carta europea 
del litoral”. Como señala el profesor Sanz Larruga (2003), esta 
Carta se enmarca en el proceso de implantación en Europa 
de la ordenación del territorio, esquema de desarrollo que 
encontrará sustento normativo al amparo de la Carta euro-
pea de la ordenación del territorio de 1983. La ordenación 
del territorio es una concreta estrategia de planeamiento 
territorial en la que se incluye, por obvias razones, la gestión 
integrada e integral de las costas. En este sentido se puede 
afirmar que la ordenación del litoral, más en concreto, la 
gestión integrada e integral del litoral bebe en las fuentes 
del planeamiento del territorio.

El preámbulo de la Carta europea del litoral llama a una ac-
tuación sincronizada, coordinada y concertada, de las insti-
tuciones públicas locales, regionales, nacionales y europeas 
para la protección del litoral. Se subraya que el litoral tiene 
un papel esencial para la vida de los hombres, lo que per-
mite señalar que desde el principio de la formación de la 
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Comunidad Europea esta cuestión está presente por su pro-
funda imbricación en relación con la digna calidad de vida 
de los habitantes. En la exposición de motivos de la Carta 
se hacer referencia, es lógico, a la panoplia de problemas de 
todo orden que se ciernen sobre el litoral, entre los que cita 
los siguientes: modificación del nivel del mar, ampliación 
de la contaminación telúrica, crecimiento de los accidentes 
graves, degradación urbanística, destrucción de los ecosis-
temas naturales o subempleo de las poblaciones costeras. El 
litoral, pues, está bajo amenaza y la forma de salvarlo pasa 
por la búsqueda de equilibrio entre protección ambiental 
integral y desarrollo económico. Este concepto de equilibrio 
está en la base de los postulados del pensamiento abierto, 
plural, dinámico y complementario desde el que hay que 
acercarse a la realidad integral del litoral.

La propia literatura de la Carta refleja esta exigencia de con-
ciliación que está en la base del concepto mismo de gestión 
integral: “es necesario conciliar los imperativos de protec-
ción y de desarrollo de las zonas litorales, que no son con-
tradictorios más que en apariencia. Sólo una práctica volun-
tarista de ordenación integrada de las zonas litorales puede 
permitir resolver el problema”. He aquí, pues, formulada, la 
técnica de la ordenación o gestión integrada del litoral como 
posible solución a los problemas que aquejan al litoral.

Gestión integrada de la costa y, también, gestión integral. 
Integración e integralidad son dos características básicas 
del esquema de gestión del litoral anclado en ese deseable 
equilibrio dinámico entre desarrollo económico y protección 
ambiental. En mi opinión, la gestión integrada se refiere a la 
necesaria sincronización de las actuaciones de los diferentes 
niveles de gobierno y administración con competencias pú-
blicas sobre el litoral. Es relevante la referencia que se hace 
en el preámbulo de la Carta a la necesidad de proceder a una 
acción vigorosa y coordinada en la que al final la asunción de 
los problemas debe realizarse desde el escalón comunitario 
europeo. Se apela a la solidaridad entre los países miembros 
de la Unión Europea en lo que atiende a los temas principa-
les, tales como la normativa, el planeamiento, la información, 
la coordinación, la financiación o el control. Aspectos todos 
ellos que conforman, como es lógico, una política pública co-
munitaria europea de tanta trascendencia como es la gestión 
integrada e integral de la zona costera.

En la Carta europea del litoral, verdadero documento fun-
dacional para Europa de la GIZC, se formulan los objetivos 
a alcanzar, entre los cuales se encuentran, en el marco del 
equilibrio entre desarrollo económico y protección ambien-
tal otros más específicos como pueden ser, por ejemplo, de-
sarrollar una economía litoral competitiva y especializada, 
desarrollo de las singularidades de cada zona costera, orga-
nización racional del espacio litoral, administración objetiva 
del litoral, prevención de los riesgos, control de la actividad 
turística, información amplia, desarrollo de la investigación 
científica o promoción de la cooperación transfronteriza. 
Objetivos todos ellos que son la consecuencia necesaria de 
concebir la gestión de las zonas costeras desde un punto de 
vista integral e integrador, las dos notas que mejor definen 

esta concreta estrategia de ordenación del territorio que a 
día de hoy puede considerarse como una política pública 
comunitaria relevante y con personalidad propia.

En la Carta se propone un programa de acciones concretas 
cuya implementación concierne a los diferentes niveles de 
gobierno con competencias sobre la zona costera caracte-
rizado por tres elementos básicos que expresan a las claras 
la dimensión integradora y de integración de la gestión del 
litoral: selectividad, adaptabilidad y progresividad. Sin em-
bargo, habrá que esperar un poco de tiempo a que la con-
ciencia de la protección del litoral alcance mayor intensidad 
para poder disponer de elementos reales de GIZC.

El siguiente apartado a analizar en el itinerario de la Comuni-
dad Europea en orden a la formulación de los actuales planes 
de GIZC hay que situarlo en lo que Sanz Larruga (2003) deno-
mina la formalización de la política ambiental comunitaria y 
la ordenación integral de las zonas costeras. Como es sabido, 
el Acta Unica Europea de 1986 incorpora al Tratado de la CEE 
el título VII dedicado al medio ambiente. A partir de entonces 
la consideración medioambiental, ubicada ya en la más alta 
norma de la política comunitaria, hará posible que los desa-
rrollos jurídicos de la propia Comunidad Europea deban tener 
en cuenta, como elemento transversal que efectivamente 
es, a la dimensión medioambiental. En este tiempo, quizás 
como corolario de la relevancia del medio ambiente, se pone 
en marcha el IV programa comunitario europeo en materia 
de medio ambiente que ya incluye, como dice Sanz Larruga, 
con carácter novedoso la protección ambiental de las zonas 
costeras. En 1986 se aprueba la comunicación de la Comisión 
COM86(571), de 30 de octubre, que versa como se puede leer en 
la rúbrica, que es muy elocuente, sobre “la ordenación integra-
da de las zonas costeras: su función en la política comunitaria 
del medio ambiente”.Es decir, la zona costera, su ordenación 
y gestión integral e integrada ha de realizarse en el marco de 
la política medioambiental. La Comisión europea, al presentar 
esta comunicación al Consejo europeo, señala, tras reconocer 
que la Carta europea del litoral es una iniciativa de las regio-
nes europeas, que el caso particular de las zonas costeras ha 
de situarse en el marco más amplio de las políticas comunita-
rias de protección ambiental y de desarrollo regional de acuer-
do con los criterios de coordinación que presiden los fondos 
estructurales comunitarios. La GIZC se sitúa en un marco de 
equilibrio entre desarrollo regional y protección ambiental.

Con estos antecedentes, era lógico y coherente que en no 
mucho tiempo la Unión Europea confeccionara una estrate-
gia comunitaria “ad hoc” para la gestión integrada de las zo-
nas costeras (GIZC). En este proceso, desde el punto de vista 
preparatorio, debemos hacer referencia, de la mano de Sanz 
Larruga (2003), a la reforma de Maastricht de 1992, en la que 
se incluye como objetivo comunitario “un crecimiento soste-
nible que respete el medio ambiente”, así como el principio 
de cautela, la ampliación de la participación en los procesos 
de toma de decisiones, una más decidida implicación en los 
problemas de carácter internacional, los criterios de subsi-
diariedad y de proporcionalidad. Obviamente, estas innova-
ciones tendrían reflejo en el V programa de acción en materia 
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medioambiental (1993-2006) cuyo título: “hacia un desarrollo 
sostenible” habría de referirse a las zonas costeras, a las que 
califica de “patrimonio medioambiental único con recursos 
ecológicos, culturales y económicos insustituibles” y some-
tido a una especial presión turística y demográfica. En este 
programa se hace especial referencia a la resolución del Con-
sejo de Ministros de la Comunidad Europea de 25 de febrero 
de 1992 en la que se instó a la Comisión a la propuesta de una 
estrategia general de gestión integrada de las zonas costeras 
para proporcionar un marco medioambiental coherente para 
tipos de desarrollo integrado y sostenible. He aquí, de nuevo, 
algunos de los elementos que componen la GIZC: coherencia, 
integración o sostenibilidad. Igualmente, en el V programa 
se pretende alcanzar un desarrollo sostenible de las zonas 
costeras y de sus recursos de acuerdo con la capacidad so-
portable de los entornos costeros con proyectos concretos y 
calendarios específicos para los que llama a la participación 
de sectores y agentes implicados.

En 1994 nos encontramos con una resolución del Consejo 
Europeo, de 6 de mayo, relativa a una estrategia comunita-
ria de gestión integrada de la zona costera en la que se vuel-
ve a proponer a la Comisión a que, en el plazo de seis meses 
y de acuerdo con el principio de subsidiariedad, se formule 
la dichosa estrategia. En 1995, como ya hemos adelantado, 
ve la luz el famoso informe Dobris, un verdadero estudio 
integral de la problemática del medio ambiente en el viejo 
continente. En este marco, el capítulo 36 del informe se dedi-
ca a las amenazas para las zonas costeras, proponiéndose la 
adopción por parte de los poderes públicos de una política 
que ayude a compatibilizar las actividades humanas sobre 
las costas con el medio ambiente, teniendo en cuenta las 
necesidades económicas locales.

En 1998, la Agencia Europea del Medio Ambiente publicó un 
segundo informe sobre el medio ambiente en el que se ana-
lizó, entre otros, el problema del medio ambiente marino y 
del litoral espcíficamente.

La estrategia comunitaria sobre GIZC la encontramos en la 
Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Eu-
ropeo precisamente sobre la gestión integrada de las zonas 
costeras (COM (95) 511 final, de 31 de octubre de 1995, dictada 
en respuesta a la citada resolución del Consejo de 6 de mayo 
de 1994. Esta Comunicación pone de relieve la intensa y pro-
funda degradación que afecta a muchos sectores del litoral 
europeo y, por ello, la necesidad de preparar una acción a nivel 
europeo basada en el desarrollo sustentable. En este sentido 
se diseña un programa de demostración sobre la ordenación 
integrada de las zonas costeras inspirado en los principios de 
integración y subsidiariedad, de manera que mejore la coor-
dinación entre los campos de actividad y también entre los 
poderes públicos con competencias en el litoral.

Este programa se apoya en más de treinta proyectos concre-
tos de dimensión local y regional europeos seleccionados 
para demostrar la funcionalidad de la estrategia de GIZC en 
una serie de análisis temáticos, horizontales y proyectos de 
investigación completados con una serie de encuentros con 

expertos, representantes de las Administraciones públicas, 
de los agentes socioeconómicos y ONGS con presencia en el 
litoral. En marcha el programa, el documento de la Comisión 
(COM (97) 744 final, de 12 de enero de 1998 constata los resulta-
dos obtenidos en la aplicación del programa, analiza su meto-
dología y la evaluación de los proyectos en curso en relación 
con los factores claves del programa: el sistema legal y nor-
mativo referente a la GIZC, los procesos de participación en la 
GIZC, el papel y la utilidad de la tecnología en relación con la 
GIZC, la planificación y gestión de los procesos de GIZC , espe-
cialmente en materia de cooperación entre Administraciones 
públicas y agentes socioeconómicos y entre sí; la influencia 
de las políticas públicas de la UE sobre el proceso de la GIZC y 
la naturaleza de la información requerida por la GIZC.

Las experiencias del programa se publicaron en dos docu-
mentos de la Comisión: “Hacia una estrategia integrada de 
las zonas costeras: principios generales y opciones políti-
cas” y “Lecciones del programa de demostración de la Comi-
sión europea sobre la gestión integrada de zonas costeras”, 
ambos de 1999.

Como señala Sanz Larruga (2003), en el primer documento 
refleja las experiencias del programa en orden a superar la 
tendencia reinante a la insostenibilidad a partir del deba-
te acerca de la conveniencia de la GIZC, expone los princi-
pios generales de una gestión adecuada del litoral, explica 
el concepto de GIZC y formula las futuras opciones para la 
estrategia. Importante es, desde luego, conocer las razones 
que hacen precisa una nueva estrategia de gestión del lito-
ral: legislación y políticas públicas fragmentarias y sin co-
ordinación, planificación puntual sin perspectiva de futuro 
y sin referencia a la sostenibilidad, rigidez burocrática que 
dificulta la adaptación de las políticas a la realidad local, es-
caso desarrollo de iniciativas locales de gestión sostenible, 
aplicación de una gestión del litoral basada en conocimien-
tos muy limitados de los procesos costeros y producción de 
una investigación científica y técnica de recogida de datos 
sin contar con los usuarios finales.

En el segundo documento, más amplio, se sistematizan las 
experiencias de los treinta y cinco proyectos realizados del 
programa de demostración, que son las siguientes: autori-
dad que inicia el proceso, los datos para poner en marcha 
el proceso de la GIZC, la colaboración efectiva de todas las 
partes en el proceso de la GIZC, definición de aspectos jurí-
dicos presentes (aspectos competenciales, jurisdiccionales, 
propiedad privada, derechos públicos sobre el litoral), eva-
luación de la eficacia del proceso, mecanismos de actuación 
de diversa naturaleza, el mantenimiento del proceso y, final-
mente, la influencia de las políticas de la UE. Finalmente, se 
adjuntan en el documento los principales escollos encontra-
dos para la implantación de la GIZC.

Estos documentos, elaborados a partir de la experiencia, 
de la realidad, junto a diferentes informes de grupos de ex-
pertos sobre el particular, han servido de punto de partida 
para la estrategia europea de la gestión integrada de zonas 
costeras, que, como se advierte, no es una forma de gestión 
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de asuntos de interés general diseñada en abstracto sino, 
más bien, el resultado de una experiencia práctica real en la 
que se ha podido apreciar la relevancia de los esquemas del 
pensamiento abierto, plural, dinámico y complementario 
aplicados sobre la gestión de asuntos públicos, en este caso 
sobre la costa, sobre el litoral.

En la reforma del Tratado de Amsterdam, en 1999, el medio 
ambiente adquiere una condición de horizontalidad de ma-
nera que, como dispone el artículo 6 del Tratado, “las exigen-
cias de la protección del medio ambiente deberán integrarse 
en la definición y en la realización de las políticas y acciones 
de la Comunidad (…) en particular con el objeto de fomentar 
el desarrollo sostenible”. Los nuevos artículos 174, 175 y 176 
del Tratado tienen la virtualidad del avance producido en la 
democratización del proceso de toma de decisiones. Desde 
entonces, la generalidad de los asuntos ambientales se diri-
me en esquemas de codecisión. Por eso, como señala Sanz 
Larruga (2003), no deben extrañar las dificultades existentes 
para que la estrategia comunitaria se haya concretado en 
una Recomendación y no en una Directiva.

En 2000, consecuencia del trabajo realizado en el programa, 
se formula el documento COM (2000) 547 final sobre la GIZC: 
“Una estrategia para Europa”, dirigido por la Comisión al Con-
sejo y al Parlamento. Este documento comunitario ofrece una 
serie de recomendaciones y conclusiones que configuran la 
estrategia europea en materia de gestión del litoral. Se basa, 
como hemos indicado, en toda la experiencia previa acumula-
da fundamentalmente en el programa y se levanta sobre dos 
pilares fundamentales: el principio de desarrollo sostenible y 
el principio de integración del medio ambiente en las demás 
políticas comunitarias con incidencia en el litoral. Se trata, 
pues, de dos grandes criterios que tienen una clara vocación 
de transversalidad en lo que debe ser una gestión integrada e 
integral de las zonas costeras. El documento esta compuesto 
por una exposición de motivos o preámbulo y cuatro partes. A 
saber: el reto de la gestión de las zonas costeras, conclusiones 
del programa de demostración, una estrategia europea para 
la gestión integrada de zonas costeras y las observaciones fi-
nales. Todo ello coronado por un relevante anexo sobre los 
principios de la gestión integrada de zonas costeras.

En la parte relativa al reto, al desafío de esta modalidad de 
ordenación integral e integrada del territorio costero, se ex-
ponen los no pequeños problemas que existen para implan-
tar una política pública como esta. Entre ellos, destacan, 
desde la perspectiva biofísica: la erosión intensa y creciente 
a causa de la inadecuación de la infraestructura humana y 
de un esquema de desarrollo demasiado próximo al mar; la 
destrucción del hábitat consecuencia de una construcción 
y ordenación del territorio poco planificadas o de la explo-
tación del mar; la pérdida de biodiversidad, especialmente 
de recursos pesqueros; la contaminación del suelo y de los 
recursos hídricos; y los problemas derivados de los factores 
cualitativos o cuantitativos del agua. Los problemas huma-
nos son también graves: inestabilidad social que trae consigo 
en declive de las actividades económicas tradicionales más 
compatibles con la sensibilidad ecológica; la competencia 

entre los usuarios para la explotación de los recursos; des-
trucción del patrimonio cultural y debilidad del tejido social 
ante el imparable ascenso de un turismo incontrolado; pér-
dida de territorio ante la creciente erosión de la costa; con-
centración y marginalización en estas zonas; delincuencia y 
asaltos a propiedades privadas en el enclave costero ante la 
crisis de seguridad y la crisis económica. En la zona costera 
se calcula que vive el 50 % de la población europea por lo 
que una estrategia de gestión del litoral más humana, más 
equilibrada, más ecológica y más abierta al desarrollo soste-
nible se nos presenta como uno de los grandes desafíos que 
tenemos planeados a nivel global en este momento.

En la segunda parte se trata de volcar la experiencia del pro-
grama de demostración. En este sentido, se identificaron 
una serie de razones que explican los problemas comunes 
que todavía existen en las zonas costeras. Por ejemplo, se 
llama la atención sobre la falta de visión en relación con 
la costa, probablemente debido a un pensamiento cerra-
do que todavía habita, y con mucha fuerza, en la mente de 
muchos dirigentes; inadecuación de la participación de los 
habitantes del litoral en la formulación de soluciones a los 
problemas; legislación y política europeas mal coordinadas; 
rigidez burocrática, falta de coordinación entre Administra-
ciones públicas y escaso apoyo a las iniciativas locales de 
gestión sostenible de la costa. Estos problemas tienen un 
punto en común: son expresiones de una forma de pers-
pectiva unilateral del territorio. En cambio, la GIZC propone 
un enfoque integrado, la colaboración entre los agentes y 
sectores implicados, sean públicos o privados. El programa 
enseña algo que es obvio y que se ha demostrado en otros 
intentos de reformas administrativas. Los cambios, que han 
de ser graduales ordinariamente, pueden hacerse en mejo-
res condiciones en los espacios locales y regionales que a 
nivel nacional o supranacional. Eso sí, como dispone el do-
cumento que estamos glosando, la Administración nacional 
o supranacional tiene unas competencias muy importantes 
ya que la regulación general de la GIZC no se puede dejar en 
el escalón local puesto que es una estrategia de aplicación 
a toda la zona costera europea que reclama unos principios 
generales que corresponde a la Unión Europea establecer.

Para que las estructuras públicas supranacionales puedan 
cumplir su tarea es menester determinar las competencias 
que son propias de cada nivel de gobierno. Esta tarea aparece 
reseñada en el documento y es especialmente útil y gráfica 
para saber en cada momento cúal es la Administración com-
petente y también, por supuesto, para comprender mejor el 
alcance de ordenación general de la UE y del Estado miem-
bro y la naturaleza más específica de las actuaciones que 
corresponden a las autoridades locales y regionales. Así, por 
ejemplo, a nivel local encontramos las siguientes funciones: 
recopilación de la información acerca de las condiciones y ca-
racterísticas locales de esa concreta zona costera, promover 
la participación entre agentes locales interesados, garantizar 
la mejor aplicación práctica del enfoque integrado, alcanzar 
consensos y realizar arbitrajes. En el nivel regional se coor-
dinan las acciones locales, a los Municipios, se garantiza la 
aplicación coordinada de la legislación comunitaria europea 



175

y la normación del Estado miembro, y se garantiza la colabo-
ración de los países colindantes para resolver los problemas 
transfronterizos. Por lo que se refiere a las competencias del 
Estado miembro es fundamental proporcionar un marco ju-
rídico adecuado, garantizar la coherencia de la legislación 
nacional con los programas que afectan a la costa, marcar 
la orientación y contribuir al fomento de las actividades co-
herentes a escala regional y local. Finalmente, en la dimen-
sión comunitaria, nos encontramos con tareas tan relevantes 
como el fomento de la coordinación a escala comunitaria eu-
ropea, evitar o limitar los efectos negativos de las políticas co-
munitarias europeas sobre el litoral y desempeñar un papel 
de liderazgo y orientación, definiendo un marco que permita 
la actuación de los demás niveles de gobierno siempre con 
pleno respeto del principio de subsidiariedad.

En la tercera parte se concreta en sentido estricto la estrate-
gia europea de GIZC a través de un conjunto de actuaciones 
que, bajo el principio de proporcionalidad, aprovechen los 
instrumentos, programas y recursos ya existentes. 

El siguiente “iter” que hemos de glosar, como resultado de 
este periplo de la UE hacia la GIZC es la propuesta de Reco-
mendación presentada al Consejo y al Parlamento europeo 
mediante el documento COM (2000) 545 final, de 8 de septiem-
bre de 2000. El documento versa sobre los siguientes puntos: 
una visión común, los principios, los inventarios nacionales, 
la estrategia nacional, la cooperación y los informes.

Es posible, como hemos comentado, encontrar puntos comu-
nes a todos los Estados miembros en materia de GIZC preci-
samente a causa de la existencia de diferentes aspectos o di-
mensiones que afectan a la costa en toda Europa y que se han 
de tener en cuenta a la hora de formular políticas integradas e 
integrales de gestión del litoral. En concreto, el documento se 
refiere a esa visión común basada en unas posibilidades eco-
nómicas y laborales sostenibles, en un sistema cultural y so-
cial operativo en comunidades locales, una gestión adecuada 
de los paisajes con fines estéticos y para el disfrute colectivo, 
la integridad del ecosistema y gestión sostenible de los recur-
sos, vivos o no, de los componentes terrestres y marinos de la 
costa y, finalmente, en el caso de las zonas costeras aisladas, 
su plena incorporación en la corriente europea.

A los efectos de este trabajo, es importante constatar que este 
documento enuncia una serie de principios de la buena ges-
tión del litoral, principios que están en la base de los postula-
dos del pensamiento abierto, dinámico y plural que configura 
el sentido del derecho fundamental de los europeos a una 
buena administración y a un buen gobierno de los asuntos de 
interés general. Dichos principios a los que deben someterse 
los Estados miembros costeros son: perspectiva amplia y glo-
bal, a largo plazo, gestión modulada y gradual, conocimiento 
de las características locales, trabajo en armonía con los pro-
cesos naturales, planificación participativa, apoyo de todos 
los niveles de gobierno y administración con competencias 
en la materia y combinación de instrumentos y técnicas. Es-
tos principios no son nuevos, sino criterios que han salido de 
los trabajos previos, de la experiencia y del convencimiento 

de las bondades de la integración como dimensión central 
para la gestión de la costa, sea en los asuntos administrativos, 
sea en los asuntos sustanciales.

La confección de inventarios nacionales facilita el acopio de 
información y documentación plural y multidisciplinar que 
facilitará la propia gestión cotidiana. Habrá de referirse tan-
to a las cuestiones institucionales como al papel de la socie-
dad civil junto a sectores como la pesca, los transportes, la 
energía, la gestión de recursos, la protección de las especies 
y hábitats, el empleo, el desarrollo regional, el turismo, el 
ocio, la industria y la minería, la gestión de residuos, la agri-
cultura o la educación. A partir de los datos recopilados en 
cada país, cada Estado miembro formulará una estrategia 
nacional, en el marco de los principios de la GIZC, adecuada 
a su realidad y características propias. Esa estrategia nacio-
nal contemplará también diferentes cuestiones que sub-
yacen en la cuestión. Es el caso de de la determinación de 
las competencias que corresponden a las Administraciones 
internas y los mecanismos de coordinación y colaboración 
previstos. Es el caso de la definición de la articulación e inte-
racción de diversos instrumentos para la aplicación en cada 
país de los principios de la GIZC, tales como los instrumen-
tos de ordenación del suelo, compra de terrenos y declara-
ción de dominio público, acuerdos voluntarios, o incentivos 
económicos y fiscales. Es el caso también de la búsqueda 
de soluciones a los problemas de naturaleza legislativa que 
pueda haber entre zonas costeras y zonas marinas. Es el 
caso del fomento de iniciativas sociales en materia de GZIC 
y su posible financiación. Es también, por supuesto, el caso 
de la determinación de los mecanismos para garantizar la 
aplicación de la normativa comunitaria europea en la ma-
teria, el problema de las fórmulas de control permanente y 
difusión de la información sobre el litoral. Y, finalmente, y no 
por ello menos importante, la forma en que los programas 
educativos nacionales, regionales y locales pueden contri-
buir a facilitar los principios de la GIZC como exponente de 
un razonable grado de compromiso con los criterios que 
presiden la educación cívica de un país.

Como es lógico, se insta a los Estados miembros a que coope-
ren en esta materia entre sí, intercambiando experiencias, sis-
temas de coordinación y, sobre todo, exhortando a los países 
a que trabajen conjuntamente con la UE en la construcción y 
desarrollo de esa visión común concretada en un Foro euro-
peo de partes interesadas en las zonas costeras.

Los Estados miembros deberán informar a la Comisión, una 
vez incorporada la Recomendación al Derecho interno de 
los Estados, acerca de la experiencia de su implementación 
cada dos años.

La propuesta de Recomendación se convirtió Recomen-
dación del Parlamento y del Consejo sobre la GIZC el 30 de 
mayo de 2002, pidiendo a la Comisión que revisara su aplica-
ción y que presentara al Parlamento y al Consejo un informe 
de evaluación.
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eStuDIo eSpecIaL De La comuNIcacIóN De La 
comISIóN com (2007) 308 fINaL aL parLameNto 
y aL coNSejo SoBre evaLuacIóN De La geStIóN 
INtegraDa De zoNaS coSteraS eN europa

Efectivamente, la Comunicación de la Comisión 308 final es 
un informe al Parlamento y al Consejo sobre la evaluación 
de la GIZC en Europa que se realiza de acuerdo con la Re-
comendación sobre la GIZC realizada a partir de un informe 
externo de evaluación centrada en la aplicación de la Reco-
mendación de 2002, de un informe de la Agencia Europea de 
Medio Ambiente con una evaluación espacial integrada de 
la costa europea y de un estudio del grupo de trabajo sobre 
indicadores y datos (WG-ID) en el que se analiza la utiliza-
ción de indicadores en los informes nacionales realizados 
en aplicación de la Recomendación de 2002.

En materia de protección y conservación del medio marino hay 
que destacar que en octubre de 2005 la Comisión adoptó una 
propuesta de Directiva sobre estrategia marina en la que lógi-
camente se apoyaba la aplicación de la gestión integrada de 
zonas costeras. Ambas políticas, estrategia marina y GIZC, a su 
vez, han de comprenderse en una dimensión más amplia: la po-
lítica marítima de la UE puesta en marcha en 2006 con ocasión, 
como recuerda la introducción de la Comunicación de 2007, del 
libro verde de la Comisión europea: “Hacia una política maríti-
ma de la UE: perspectiva europea de los océanos y los mares”. 
Además, dada la especial exposición de las zonas costeras a los 
posibles impactos del cambio climático, hay que tener en cuen-
ta el segundo programa europea de cambio climático en lo que 
se refiere, sobre todo, a impactos y adaptación. Por tanto, como 
señala esta Comunicación de la Comisión, la evaluación de la 
Recomendación GIZC de 2002 hay que realizarla teniendo en 
cuenta la política marítima de la UE, la adaptación al cambio 
climático así como el desarrollo de una política energética sos-
tenible, segura y competitiva para la Unión.

A continuación, la Comunicación de la Comisión que vamos 
a glosar en este epígrafe antepenúltimo del trabajo, se refe-
rirá a la propia Recomendación GIZC así como a los informes 
nacionales de los Estados miembros a los que se refiere la 
citada Recomendación. 

La costa es un espacio que ofrece muchos problemas deri-
vados de muchos factores que ha de ser protegido. La Reco-
mendación GIZC postula, como hemos señalado, un plantea-
miento estratégico de la ordenación y gestión del litoral a 
fin de alcanzar un desarrollo sostenible. Sin embargo, la rea-
lidad nos enseña que las políticas y la legislación en materia 
de litoral, de zonas costeras, han ido cada una por su lado, 
generándose muy graves problemas entre las prioridades 
y, sobre todo, un planteamiento fragmentado. Por eso, en la 
Comunicación de 2007 se reclama, con acierto, un enfoque 
más coherente y ordenado de la ordenación y gestión de las 
zonas costeras que se aproveche de las sinergias, que nive-
le las incongruencias al servicio de un verdadero desarrollo 
sostenible. Este es el objetivo de la Recomendación GIZC de 
2002 como se ha comentado con anterioridad.

La Recomendación GIZC solicita a los Estados miembros cos-
teros que informen a la Comisión acerca de su aplicación, es-
pecialmente, sobre el desarrollo de una estrategia nacional 
para promover la gestión integrada de las zonas costeras. 
La razón es sencilla: para alcanzar una gestión integrada de 
nivel supranacional es condición necesaria que en el seno 
de cada nación ya se dé una gestión integrada. A finales de 
2006, 14 de los 20 Estados costeros presentaron sus infor-
mes. En la Comunicación de 2007 se refieren los aspectos a 
que hacen referencia los informes nacionales: estrategias 
nacionales desarrolladas recientemente, resultados de ejer-
cicios de inventario o propuestas para una incipiente estra-
tegia costera, por ejemplo. Una conclusión aparece clara: 
todos los Estados miembros de la UE con costa regulan, de 
alguna forma, la utilización y el desarrollo del litoral. Duran-
te el período 2004-2005, dice la Comunicación, se hicieron 
avances hacia un enfoque más integrado de la ordenación y 
la gestión, aunque “siguen siendo aún muy pocos los casos 
en que se observa una GIZC madura y realmente operativa 
en la que participen todos los niveles de gobernanza”.

Esta valoración de la Comisión muestra hasta qué punto 
la cooperación y participación de los diferentes niveles de 
gobierno y administración con competencias en la costa es 
el principal escollo para la gestión integrada de las zonas 
costeras. Este comentario pone de manifiesto la necesidad 
de seguir trabajando en una cultura política y administra-
tiva en la que se faciliten los esquemas de entendimiento 
explicando las razones sobre las que descansa esta mane-
ra de enfocar el interés público. El principio básico que pre-
side la gestión del litoral es la digna calidad de vida de sus 
habitantes. Por ello, la gestión y ordenación de las costas 
ha de atender a este principal objetivo de manera que las 
cuestiones administrativas han de estar al servicio de esta 
gran tarea.

La Comisión, además de hacer constar esta dificultad en or-
den a la implantación de una gestión integrada de las zonas 
costeras, señala también que la GIZC es un proceso lento y 
a largo plazo. Es lento porque siendo la Recomendación de 
2002 las estrategias nacionales de GIZC se adaptaron cuatro 
años después, en 2006, y su implementación no ha hecho 
más que empezar. Es a largo plazo y, por eso constante, ha-
cia una gestión, administración y gobierno del litoral cada 
vez más integrado. Los grados y la intensidad, como es ló-
gico, variarán según países y realidades, pero lo fundamen-
tal es ser consciente que se trata de un camino sin retorno 
porque la integración y la multidisciplinariedad son com-
ponentes de la esencia de la realidad de la zonas costeras. 
La virtualidad de la Recomendación GIZC ha permitido una 
mayor conciencia y una mayor sensibilidad hacia el desarro-
llo sostenible en una metodología inspirada, como hemos 
señalado, en los postulados del pensamiento abierto, plural, 
dinámico y complementario.

La observación de lo que acontece nos muestra que los en-
foques siguen siendo sectoriales en su mayoría aunque poco 
a poco va calando la perspectiva de integración. Por eso la 
Recomendación GIZC sigue vigente y es válida, como dice 
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la Comunicación que glosamos, “como base para continuar 
apoyando estos procesos de integración”. No es necesario, 
por el momento, una nueva toma de posición de la UE sobre 
la materia puesto que el camino de la Recomendación no 
ha hecho más que empezar, la UE está debatiendo sobre la 
estrategia marina y sobre la futura política marítima, temas 
inextrincablemente conectados a la gestión integrada de las 
zonas costeras. En este marco, como señala la Comisión, lo 
razonable es revisar la evaluación de la Recomendación GIZC 
como parte del seguimiento de la futura política marítima de 
la UE una vez que terminen los debates interinstitucionales 
en torno a la regulación sobre la estrategia marina europea.

A la vista de los informes nacionales sobre aplicación de la 
Recomendación, la Comunicación de la Comisión entien-
de que existen pocos indicios de que existan mecanismos 
efectivos de aplicación. El problema reside en que hay pro-
blemas de financiación y, sobre todo, en la ausencia de un 
compromiso y un apoyo efectivo a largo plazo para la inte-
gración en un marco en el que la falta de sincronización, co-
ordinación es tantas veces la regla general en materia de re-
laciones interadministrativas. Otro problema que denuncia 
la Comunicación es que la GIZC tiende a articular litorales 
más medioambientales, mientras que “el desarrollo econó-
mico sostenible y las consideraciones deben incorporarse 
también a las estrategias”.

Muy relevante considera la Comisión la codificación de un 
elenco de principios comunes que impregnan la buena admi-
nistración, ordenación y gestión de las zonas costeras. Esos 
criterios, insisto, surgen de los esquemas del pensamiento 
abierto, plural, dinámico y complementario en su proyec-
ción sobre el principio de la buena administración en mate-
ria de gestión del litoral. Cuando tales principios son objeto 
de aplicación en los distintos Estados miembros, se observa 
que la Recomendación GIZC en la UE, en su implementación 
práctica, pone de manifiesto, dice la Comisión, diferencias en 
la interpretación y comprensión del concepto mismo de la 
gestión integrada de zonas costeras en Europa. En realidad, 
pretender que los principios de la buena administración en 
materia de gestión del litoral se apliquen de la misma manera 
en todos los países es, me parece, algo irreal. Existen diferen-
cias bien notables en las condiciones geológicas y adminis-
trativas de los Estados que hacen muy difícil una aplicación 
homogénea de los principios. El problema, más que en la 
aplicación homogénea, reside en una mejor comprensión del 
sentido de estos principios, que más que criterios ordenados 
a soluciones idénticas para todas las situaciones, son guías o 
faros que preservan la esencia de un sistema de gestión del 
territorio marítimo-terrestre basado sobre una visión abierta, 
plural, dinámica y complementaria de la costa en orden, insis-
to, a la digna calidad de vida de los habitantes. Quizás por eso 
la Comisión, a la vista de los informes nacionales apela a la 
necesidad de una análisis comparativo más sistemático y un 
mayor intercambio de experiencias en Europa.

Por lo que se refiere a la evaluación de la GIZC el problema ra-
dica en que sólo unos cuantos países de hecho han recogido 
y analizado indicadores específicos para las zonas costeras. 

La Comisión europea señala en este punto en la Comunica-
ción que estamos comentando que “falta una metodología 
que vincule los esfuerzos de la GIZC con las tendencias de 
la sostenibilidad(…), aunque la metodología para evaluar los 
impactos espaciales de las políticas de la UE ha progresado, 
la falta de datos y de sistemas eficaces de intercambio de in-
formación sigue siendo una barrera para la utilización más 
generalizada y proactiva en los procesos de toma de deci-
siones”. Este es, por otra parte, un reto permanente de la UE 
en la implementación de sus diferentes políticas públicas, 
pues no todos los países miembros disponen ni de los mis-
mos medios, ni de los mismos sistemas, ni, por supuesto, de 
la misma conciencia de la relevancia de la evaluación de los 
resultados que se obtienen en los distintos campos.

La Comisión subraya en este punto la necesidad de recabar la 
información que sea menester para una mejor toma de deci-
siones. Es claro que las decisiones que no se adoptan sobre la 
realidad son decisiones irracionales y condenadas al fracaso. 
En esta materia, tan apegada a la realidad, disponer de buenos 
sistemas de recogida de información contrastada es una ga-
rantía de éxito. Por ello, la Comisión destaca que “será preciso 
invertir más en capacidad para reunir información, analizar esa 
información y comunicársela a los responsables de la toma de 
decisiones y al público en general”. En este sentido, la Directi-
va INSPIRE sigue diciendo la Comisión, el marco jurídico para 
una infraestructura más eficaz de utilización y difusión de la in-
formación espacial. En este sentido, el sistema compartido de 
información medioambiental que están desarrollando la Co-
misión, la Agencia Europea del Medio Ambiente y los Estados 
miembros en el contexto de esta Directiva debieran contribuir 
a facilitar el acceso a la información en las zonas costeras.

Un aspecto común en la GIZC a pesar de la variedad y diver-
sidad de las costas europeas es la exposición, cada vez ma-
yor, del litoral europeo al cambio climático. Este tema habrá 
de tenerse en cuenta en la gestión integrada de las costas, 
como el de la proyección sobre las costas europeas de al-
gunas formas de energía renovable, lo que, como señala la 
Comisión en la Comunicación que estamos glosando, debe 
conducirnos a una política energética sostenible, segura y 
competitiva para la UE. Estas circunstancias, el clima y las 
nuevas formas de energía renovable, es indudable que van 
a demandar soluciones basadas en la metodología GIZC que 
no pierdan de vista sus valores fundacionales: equilibrio, 
protección ambiental, desarrollo sostenible y, sobre todo, 
búsqueda de una permanente y digna calidad de vida para 
los seres humanos que habitan el litoral, cada vez más. Esta 
perspectiva, como señala la Comisión, reclama un plantea-
miento territorial coherente y multisectorial en el que se 
integre la perspectiva de los efectos del cambio climático. 
En este sentido, la GIZC “contribuye a la creación de un mar-
co apropiado para promover estrategias integrales de re-
ducción de los riesgos y adaptación en las zonas costeras, 
aprovechando los resultados existentes y los resultados de 
la investigación de la UE en materia de evaluación y gestión 
de inundaciones, de protección del suelo o, en general, los 
conocimientos de cartografía aplicada a los diferentes ries-
gos en la evaluación de impactos. 
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Las políticas públicas modernas tienen que tener presente 
que vivimos en una sociedad de riesgos y que el sistema de 
derecho público global cada vez es más consciente de la im-
portancia de los principios preventivo y precautorio. Princi-
pios que traen causa de la evolución del derecho ambiental y 
que, por ello, cobran especial relevancia en materia de GIZC.

La dimensión integral e integradora de la gestión del litoral es 
una expresión de la buena administración y del buen gobier-
no de asuntos de interés general. En esa medida, y por esa ra-
zón, la Comisión ve con buenos ojos que este planteamiento 
territorial de integración se aplique a otras zonas que, como 
los mares y los océanos, son objeto de múltiples presiones o 
intereses que están en conflicto. La GIZC debe llevarse, pues, a 
la zona marítima, en a que cada vez es más importante, lo ob-
servamos cotidianamente, que resplandezcan los esquemas 
de cooperación y colaboración que son tan obvios en la ges-
tión de la costa. Incluso, como señala la Comisión, aún más 
importante es, en la propuesta de Directiva sobre la estrate-
gia marítima, de unidades de ordenación y gestión marinas 
en forma de regiones y subregiones marinas.
 
La Directiva propuesta sobre estrategia marina tiene evi-
dentes conexiones con la GIZC. Sobre todo porque, como 
dice la propia Comunicación de la Comisión Europea, esta-
blecerá las normas medioambientales para salvaguardar el 
medio ambiente marino y la base de recursos marinos que 
representa, definiendo controles espaciales y temporales y 
buscando el objetivo general de un estado ecológico satis-
factorio. Es decir, en la Directiva en proyecto habrán de te-
nerse muy presentes determinadas medidas de ordenación 
espacial marítima en las que la GIZC tiene una especial im-
portancia. Igualmente, en esta materia son fundamentales 
los convenios sobre mares regionales, sobre todo en la pro-
yección de la Directiva propuesta en la dimensión regional. 
Ahora bien, la futura política marítima de la UE, a partir de lo 
dispuesto en el Libro Verde de 2006, considerará dice la Co-
misión en la Comunicación, “la introducción de un sistema 
de ordenación del espacio marítimo”. En efecto, “el desarro-
llo sostenible de los mares y los océanos de la UE pueden 
exigir un planteamiento más general de ordenación y ges-
tión para hacer frente al conflicto y la competencia entre 
los diversos usos de los recursos y el espacio oceánico”. Es 
evidente que para encontrar lugares adecuados en los que 
ubicar determinadas actividades económicas y evitar usos 
incompatibles es fundamental la experiencia de la GIZC.

En efecto, para gestionar más eficientemente el espacio mari-
no es menester gestionar adecuadamente el desarrollo conexo 
tierra adentro como dice la Comisión. Por ello, la GIZC, por su 
carácter integral, porque se orienta hacia objetivos y obedece 
a la resolución de problemas en el contexto de una política ma-
rítima europea, ofrece, sigue diciendo la Comisión, “un claro 
valor añadido en comparación con algunos sistemas tradicio-
nales más rígidos, de ordenación y gestión”. La GIZC, por otra 
parte, dada su peculiar fisonomía en la que la coherencia, sin-
cronización y coordinación en los niveles de gobierno y admi-
nistración es una de sus características más acusadas, puede 

facilitar esquemas de entendimiento en los que los diferentes 
aspectos a considerar se puedan administrar de acuerdo con 
las reglas de la hoy denominada buena administración de los 
asuntos de interés general. La GZIC puede ayudar a trabajar en 
diferentes niveles y sortear las dificultades administrativas que 
aparecen cuando falta esa visión abierta y complementaria de 
la realidad sobre la que se ha construido la moderna teoría de 
la buena administración y el buen gobierno de los asuntos de 
interés general. En este sentido, la claridad, la certidumbre y la 
previsibilidad de las políticas, consecuencia del principio de 
confianza legítima, de construcción europea, que deben estar 
en la base de la GIZC, “facilitarán el desarrollo sostenible de las 
economías marítimas mejorando las posibilidades de sustento 
económico de las comunidades costeras”.

Gracias a los avances en materia de GIZC se ha producido una 
mejora en el contexto de las políticas y la legislación de la UE 
en relación con las zonas costeras. Zonas costeras que de una 
y otra manera están afectadas por el conjunto de las políticas 
de la UE. De ahí que la propia Comisión entienda que una vez 
publicado en 2001 el denominado Libro Blanco sobre la gober-
nanza europea, hay que fomentar la participación, la rendición 
de cuentas, la eficacia y la coherencia en la toma de decisiones 
y la ejecución de las políticas de la UE. En este sentido, acciones 
como la publicación de programas de trabajo, evaluación del 
impacto de las políticas, consultas con las partes interesadas 
en las políticas tendrán cada vez mayor importancia. En efec-
to, como es sabido, el Libro Blanco de la gobernanza aplicado a 
esta materia de la política marina aconseja continuar “fortale-
ciendo la coherencia y las sinergias entre los numerosos instru-
mentos y políticas de la UE que afectan a las zonas costeras”.

Por lo que se refiere específicamente al desarrollo sostenible 
de las zonas costeras, es menester constatar una peligrosa 
tendencia al agotamiento de los recursos costeros y a la pér-
dida de espacios naturales en la costa. La UE ha reaccionado 
ante esta inquietante realidad y ahí tenemos, por ejemplo, la 
Directiva marco sobre las aguas del 2000, las Directivas sobre 
los hábitats y las aves de 1992 y 1979, el plan de acción “dete-
ner la pérdida de biodiversidad para 2010” de 2006, así como 
la Directiva sobre evaluación estratégica medioambiental 
aplicable a planes y programas. En materia de gestión de 
riesgos costeros específicos, la Comunicación de la Comisión 
recuerda que las inundaciones costeras son objeto de la pro-
puesta de Directiva relativa a la evaluación y gestión de las 
inundaciones de de 2006, que los deslizamientos de tierras y 
el sellado de suelo están regulados en la propuesta de Direc-
tiva por la que se establece un marco para la protección de 
suelo y que tanto en materia de escasez de aguas, sequía y 
turismo se está trabajando en el seno de la UE.

Una vez conocido el estado de la cuestión en materia de 
GIZC en el marco de la UE, sus luces y sus sombras, la Co-
misión europea, fiel a la naturaleza dinámica de la gestión 
integrada de las zonas costeras, aboga por continuar los es-
fuerzos tendentes a implantar esta metodología de ordena-
ción y gestión del espacio marítimo-terrestre. Para la tarea, 
la Comunicación de la Comisión que estamos glosando en 
este epígrafe establece una serie de orientaciones.
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En primer lugar, se anima a los Estados miembros costeros a 
aplicar sus estrategias nacionales de GIZC. Donde se hayan 
adoptado, que se elaboren. La finalidad de esta estrategia 
es, como ya bien sabemos, alcanzar un desarrollo medioam-
biental, social, económico y cultural equilibrado en colabo-
ración con todas las partes implicadas.

En segundo término, para conseguir una aplicación más 
coherente y una mayor comprensión de la GIZC, es preciso 
clarificar los principios de la denominada buena administra-
ción o buen gobierno de las zonas costeras.

En tercer lugar, se subraya la relevancia de tener presente 
en la estrategia marina la necesaria colaboración y fecundo 
diálogo entre la GIZC y el desarrollo sostenible de los mares y 
océanos de la UE, de forma que la gestión integrada del litoral 
sea parte integrante de la futura política marítima de la UE.

En cuarto lugar, siendo muy importante seguir apoyando 
la GIZC en tierra, es menester incidir en la cooperación a ni-
vel de mares regionales. En este sentido, la coherencia en-
tre los planes, programas y gestión que se refiere a la parte 
terrestre y marina de las zonas costeras, es fundamental. 
Igualmente, como dice la Comisión, la Directiva propuesta 
sobre la estrategia marítima y el trabajo conectado de los 
convenios relativos a los mares regionales proporcionarán 
instrumentos importantes para llevar a cabo la tarea.

En quinto término, dada la gran vulnerabilidad de las zonas 
costeras a riesgos de diversa naturaleza, las estrategias en 
esta materia han de realizarse también de manera coheren-
te con la propia gestión integral del litoral que se ocupa de 
peligros naturales o tecnológicos específicos.

En sexto y último lugar, además de seguir mejorando en 
materia de buenas prácticas de GIZC entre las regiones cos-
teras, es preciso también reforzar la recogida de datos y su 
intercambio entre las Administraciones públicas implicadas 
en la gestión del litoral con el fin de que las políticas y la 
toma de decisiones en la matera sean realistas y eficaces. 
Igualmente, junto a la necesidad de buscar patrones e indi-
cadores comunes en las materias en que sea posible, es me-
nester evaluar la eficacia y la eficiencia real de la GIZC.

Para terminar, la Comisión, desde una perspectiva de mayor 
altura, entiende que la aplicación directa de la GIZC desde 
2007 se verá fortalecida por la política de cohesión europea 
a través del objetivo de cooperación y de la iniciativa “Las re-
giones, por el cambio económico” de 2006, que incluye entre 
sus cuestiones la gestión de las zonas costeras. Además, el 
Fondo europeo de pesca, regulado en 2006, también inclu-
ye un relevante apartado dedicado al desarrollo integrado 
y sostenible de las zonas dependientes de la pesca, donde, 
como es obvio, la pesca tiene una importancia capital. En 
este sentido, la acción de coordinación ANCORA, puesta en 
marcha en 2006 gracias al apoyo de la UE, tiene la gran mi-
sión de estructurar la hasta ahora fragmentada tarea de in-
vestigación y educación sobre el litoral.

refLeXIóN fINaL

Una de las principales conclusiones de este estudio es que la 
gestión de las zonas costeras europeas se diseña desde la pers-
pectiva del buen gobierno y la buena administración del lito-
ral. Que se haya bautizado a esta modalidad de ordenamiento 
y gestión de la costa de integradora es una manifestación de la 
proyección de los postulados del pensamiento abierto, plural, 
dinámico y complementario y, sobre todo, una característica 
de una buena forma de gestión y gobierno del litoral.

Se ha comprobado a lo largo y ancho de estas apretadas líneas 
que en materia de litoral, junto a la perspectiva jurídica, es me-
nester caer en la cuenta de que otras realidades, tanto o más 
importantes que el Derecho, gravitan sobre esta problemática. 
Sin comprender la dimensión ecológica, espacial o económica 
es bien difícil comprender el sentido y alcance de la llamada 
acertadamente gestión integral de las zonas costeras.

Otra consideración que nos enseña la realidad es que la in-
tegración de la gestión del litoral presupone que existe una 
armoniosa y razonable conexión entre los diferentes niveles 
de gobierno y administración en la materia. Junto a la inte-
gración de los aparatos administrativos con competencias 
en la materia, es muy importante propiciar espacios de co-
operación y colaboración entre los diferentes niveles de go-
bierno con competencias reales en materia de litoral.

Las diferentes normas, recomendaciones y comunicaciones 
europeas que se han ido produciendo en los últimos años 
revelan que el grado de desarrollo que ha tenido en la UE la 
gestión integrada de las zonas costeras es proporcional al 
sentido y a la funcionalidad que en las políticas europeas se 
ha dado a conceptos tan importantes como la integración, 
la cooperación o la complementariedad.

En fin, aunque el camino que queda por recorrer es largo, se 
puede afirmar que en materia de gestión integrada de las 
costas, a pesar de las sombras que todavía gravitan, hay lu-
ces que permiten adivinar un horizonte positivo. A pesar de 
la degradación del litoral, a pesar de la carga de contamina-
ción que sufre, a pesar de la ausencia en ocasiones de sin-
cronía entre los niveles de gobierno, en estos años, como se 
comprueba, se han dado pasos importantes que deben cul-
minar con la consideración de la GIZC como un componente 
estratégico de la política ambiental y de la política maríti-
ma. Algo que cada vez está más cerca porque poco a poco 
el pensamiento abierto, plural, dinámico y complementario 
va calando en el estudio de los diferentes asuntos de interés 
general que conforman la agenda política y administrativa.

Todo ello, por supuesto, al servicio de una digna calidad de 
vida de los habitantes de las costas. La gestión integrada de 
las costas no es un fin en si misma. Es un medio, y muy bue-
no, muy adecuado, para que el buen gobierno y la buena ad-
ministración de asuntos públicos demuestren la centralidad 
de la dignidad del ser humano.
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pLaNteamIeNto

El 28 de julio de 1988 el Congreso de los Diputados aprobaba 
la Ley 22/1988, de Costas. Al día siguiente, el de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, entraba en vigor, dejan-
do atrás una regulación insuficiente y desfasada privada de 
la perspectiva medioambiental que imponía la Constitución 
española de 1978 y que se recogía ya en diversas normativas 
europeas. 

Nadie puso en duda, entonces, los encomiables propósitos 
del legislador, extensamente explicados en la exposición de 
motivos que acompaña a la Ley1, pero la discordia estaba 
servida no sólo por las sospechas de invasión de competen-
cias autonómicas -a las que habría de responder el Tribunal 
Constitucional tres años después2-, sino, principalmente, por 
los mecanismos que el texto legal ponía al servicio de la con-
sabida protección del litoral, dando, a veces, giros sorpren-
dentes en la tradición legislativa costera, que tan ineficaz se 
había mostrado ante el progresivo deterioro de la costa.

“La Ley es, pues, en muchos puntos, profundamente in-
novadora… En algunos casos la innovación consiste en 
restaurar en toda su pureza principios de hondo arraigo 
en nuestro Derecho histórico pero que habían quedado 
debilitados en su aplicación. En otros casos, en cambio, 
se incorporan preceptos y técnicas de nuevo cuño, con 
los que se trata de dar solución a los problemas deriva-
dos de la congestión y degradación del litoral” (exposi-
ción de motivos, II).

Fueron muchas y variadas las novedades que introdujo la 
Ley de Costas (en adelante LC). Entre ellas sorprendió la re-
gulación de la potestad de deslinde, no por desconocida sino 
por irreconocible: los artículos 11 y siguientes de la LC provo-
caron desconcierto entre la doctrina por el abrupto cambio 
de perspectiva que suponía respecto a lo que comúnmente 
venía entendiéndose por deslinde administrativo. La sorpre-
sa provenía, especialmente de dos cuestiones:

- el valor del acto aprobatorio del deslinde, que más allá 
de declarar hechos o realidades físicas, declara “la titula-
ridad dominical” a favor del Estado (art. 13 de la LC) y

- la inversión de la regla consagrada que daba prevalen-
cia a la posesión particular amparada por el Registro de 
la Propiedad, que venía obligando al Estado a reivindicar 
los terrenos afectados, por la contraria de hacer prevale-
cer la publicidad del llamado dominio público “natural”.

Tan inquietante como las dos cuestiones anteriores resulta-
ba la remisión del artículo 13 LC (y en similares términos el 
art. 11) a las “características físicas relacionadas en los ar-
tículos 3, 4 y 5” de la propia LC, operación que trasladaba a 
sede del deslinde administrativo las complicaciones deriva-
das de una defectuosa definición del dominio público cos-
tero. De hecho, gran parte de los contenciosos derivarían, 
como se comentará, a un análisis de las dependencias afec-
tadas y a la compleja asimilación de las mismas a alguno de 
los supuestos previstos en los artículos citados.

Cuando menos, la regulación auguraba una segura litigio-
sidad que se confirmó con el paso de los años. Un simple 
repaso a las colecciones de jurisprudencia arroja un dato 
revelador: el copioso volumen de sentencias de los Tribu-
nales Superiores de Justicia, de la Audiencia Nacional y del 
Tribunal Supremo recaídas con ocasión de la aprobación de 
órdenes ministeriales de deslinde de la costa. 

Veinte años después de entrar en vigor la normativa coste-
ra, la ocasión se muestra inmejorable para la reflexión: las 
técnicas se han probado, la doctrina las ha calibrado y la 
jurisprudencia las ha juzgado. Es el momento de valorar la 
bondad o el fracaso de las herramientas que el legislador 
creó con la pretensión -veremos si cumplida- de recuperar la 
franja costera. Y si esa tarea se torna excesiva, al menos po-
dremos confirmar o rectificar los planteamientos iniciales, 
y, seguro, mantener algún que otro interrogante.

La poteStaD aDmINIStratIva De DeSLINDe De 
LoS BIeNeS De DomINIo púBLIco

El haz de facultades de que dispone el titular del dominio 
público para garantizar su integridad y uso público es am-
plio y muy variado. Entre ellas, la facultad de deslinde es re-
cogida tradicionalmente en las normas generales3 y especia-
les reguladoras de los bienes demaniales4, con una finalidad: 
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permitir la identificación física de los bienes, como requisito 
necesario y previo a cualquier medida de intervención. 

Lógicamente, la protección del dominio público requiere co-
nocer exactamente qué bienes lo conforman, dónde finaliza 
la franja demanial y dónde comienza la propiedad privada. 
Por eso la Ley de Costas de 1969 ya ordenaba practicar los co-
rrespondientes deslindes “para la determinación y configura-
ción de los bienes definidos como de dominio público” (art. 
6.1), de igual forma que la Ley de Costas vigente dispone que 
“para la determinación del DPMT se practicarán por la Admi-
nistración del Estado los oportunos deslindes” (art. 11).

Potestad que se atribuye al Estado, titular de la dependencia 
demanial en virtud de la declaración constitucional prevista 
en el art. 132.2 CE a cuyo tenor, son bienes de dominio pú-
blico estatal, “en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las 
playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona 
económica y la plataforma continental”. A tales efectos, la 
LC y su reglamento (RD 1471/1989, de 1 de diciembre, en ade-
lante RC) disponen un procedimiento administrativo típico, 
con audiencia de los propietarios afectados e informe de las 
otras Administraciones territoriales.

La inflexión respecto a la conocida técnica de deslinde civil5 

consiste en sustraer dicha facultad del ámbito jurisdiccio-
nal y reconocerla como una potestad administrativa, que 
permite a la Administración, sin necesidad de intervención 
judicial, establecer los límites físicos del dominio público6, 
sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan en 
defensa de los derechos afectados.

Por su cualidad de potestad administrativa la de deslinde es 
atribuida por la Ley, con una extensión y unos límites que 
son reafirmados por una jurisprudencia consolidada: se tra-
ta de señalar materialmente los terrenos que pertenecen al 
dominio público, cuantas veces sea necesario para adecuar 
la expresión a las definiciones legales que se establezcan en 
cada momento histórico, sin que en tal operación pueda re-
conocerse margen alguno de discrecionalidad al sujeto que 
tiene atribuida la potestad:

“El deslinde administrativo, ya en la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, ya en la Ley 28/1969, de 26 de abril, como antes en 
el RD de 19 de enero de 1928 o en la Ley de 7 de mayo de 
1880, es una actuación administrativa de materialización 
física del dominio público, determinando y configurando 
sobre el terreno las pertenencias demaniales en función 
de su definición legal; es un acto de imperio de defensa 
del dominio público que no implica el ejercicio de una 
potestad discrecional, ni a secas ni con el calificativo de 
“técnica”, antes al contrario es una operación jurídica 
que lleva las definiciones legales a su plasmación física 
tramo a tramo”7 (SAN de 6 y 20 de octubre de 2000).

“El deslinde es, pues, un acto jurídico que señala o indica 
materialmente los terrenos que pertenecen al dominio 
público estatal, pero no los crea o los innova, es decir, 
el dominio público existe, no porque tal naturaleza se 

le atribuya al acto de deslinde, dado que la misma se le 
otorga por la Ley. Se trata, pues, de un mecanismo que 
nos dice con certeza los límites concretos de tales bienes 
públicos”8 (SAN de 22 de diciembre de 2000).

El acto administrativo de deslinde goza, como cualquier 
otro, de presunción iuris tantum de legalidad, lo que signifi-
ca que las declaraciones que contenga se presumen válidas 
y son eficaces mientras no se demuestre lo contrario ante la 
Jurisdicción contencioso-administrativa. Es decir, se despla-
za sobre el afectado la carga de accionar y probar. Es, ade-
más, un acto ejecutivo y ejecutorio, por tanto de obligado 
cumplimiento en cuanto a sus determinaciones y suscepti-
ble de ser impuesto coactivamente sin necesidad de decla-
ración previa de los órganos jurisdiccionales9.

“El deslinde, lógicamente, se practica con referencia al 
concepto legal de dominio público vigente en cada mo-
mento, y también en consideración a los conocimientos 
técnicos y geográficos de la época”10 (SAP de Cantabria 
de 21 de diciembre de 2000).

Hasta aquí los puntos de encuentro del deslinde de costas 
vigente con la regulación anterior. El desencuentro se pro-
duce al regular los efectos del deslinde, y es de tal magnitud 
que ha llevado a la doctrina a afirmar que estamos antes 
una redefinición de la técnica11, cuando no ante un instru-
mento nuevo que no coincide sino en el nombre con el que 
así se denomina en la normativa clásica de dominio público. 
La clave, el art. 13.1 de la LC:

“El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las 
características físicas relacionadas en los artículos 3, 4 
y 5, declara la posesión y la titularidad dominical a favor 
del Estado, dando lugar al amojonamiento y sin que las 
inscripciones del Registro de la Propiedad puedan pre-
valecer frente a la naturaleza demanial de los bienes 
deslindados”.

Las cursivas pretenden llamar la atención sobre los dos as-
pectos ya adelantados en las primeras páginas de este tra-
bajo: en primer lugar, el acto aprobatorio del deslinde decla-
ra “la titularidad dominical” a favor del Estado; en segundo 
lugar, se invierte la regla tradicional que daba prevalencia 
a la posesión particular amparada por el Registro de la Pro-
piedad y que obligaba al Estado a reivindicar los terrenos 
afectados, por la contraria de hacer prevalecer la publicidad 
del llamado dominio público “natural”.

Los tribunales no perdieron la ocasión de poner de manifies-
to la profunda transformación de la potestad de deslinde. Es 
ilustrativa una STSJ de Baleares de 20 de junio de 200012, en la 
que se estudia la evolución que ha sufrido la técnica del des-
linde en materia de costas desde 1969 hasta la actualidad:

“La Sentencia de 11 de noviembre de 1986 (ar. 6249) del 
Tribunal Supremo aludía a la eficacia del deslinde, de 
acuerdo con la normativa anterior a la Ley de Costas 
22/1988 en los siguientes términos: “que en lo que se re-
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fiere a los efectos jurídicos del deslinde es doctrina de 
esta Sala: A) Que según tiene declarado este Tribunal (…) 
en materia de deslinde de la zona marítimo-terrestre es 
principio general que el mismo no resuelve más que un 
problema de límites, es decir, la determinación de hasta 
dónde llega aquella zona, sin que, por tratarse de un mero 
acto administrativo, pueda ser determinante de declara-
ciones de propiedad, ni tan siquiera de posesión, lo que 
produce que en manera alguna pueda generar secuencia 
atributiva del dominio, que únicamente procede decidir 
en el correspondiente juicio declarativo ante la jurisdic-
ción civil, que es el actualmente contemplado; y de otra 
parte, porque la aceptación de un deslinde administrati-
vo, por la naturaleza y efectos expresados, lo único que 
revela es la existencia de una actividad delimitadora en 
el exhaustivo ámbito administrativo, pero no una secuen-
cia indeclinable dominical a favor del Estado (…); B) Que no 
puede convertirse la acción de deslinde administrativo 
en vía de ejercicio paralelo de una reivindicación al mar-
gen de la jurisdicción y competencia de los Tribunales, 
por carecer la Administración de la prerrogativa de apro-
vecharse del deslinde de los bienes de dominio público 
para elaborar un título jurídico de propiedad a su favor …”. 
Ahora bien … la Ley de Costas de 1988 (arts. 11 a 17) presen-
ta una importante novedad, no tanto en su trámite, que 
reproduce el general u ordinario (iniciación de oficio o a 
instancia de los interesados, suspensión del otorgamien-
to de concesiones o autorizaciones desde la aprobación 
inicial, audiencia de interesados Comunidades Autóno-
mas y Ayuntamientos) como en los efectos de la resolu-
ción inicial y final. En efecto, la Ley 22/1988, alejándose en 
tal extremo de la mera constatación posesoria, facilita el 
que por este medio se efectúe una auténtica definición 
de la propiedad pública de los bienes deslindados y así su 
art. 13.1 dispone que “el deslinde aprobado, al constatar 
la existencia de las características físicas relacionadas en 
los artículos 3, 4 y 5, declara la posesión y la titularidad do-
minical a favor del Estado, dando lugar al amojonamiento 
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad 
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los 
bienes deslindados” Y como quiera que “la resolución de 
aprobación del deslinde será título suficiente para recti-
ficar, en la forma y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, las situaciones jurídicas registrales con-
tradictorias con el deslinde” (párrafo 2) resulta claro que 
por esta vía indirecta la Administración viene revestida 
de un poder semejante al jurisdiccional y sus decisiones 
habrán de tener fuerza similar a la de las sentencias13, en 
la medida en que se establece una excepción al art. 1 de la 
Ley Hipotecaria en cuanto a la salvaguarda por Jueces y 
Tribunales de los asientos del Registro”14.

eL oBjeto DeL DeSLINDe: La DetermINacIóN fí-
SIca DeL Dpmt

Desde antes de entrar en vigor la LC, la doctrina ya intuía, y así 
lo ponía de manifiesto en los diversos comentarios al Proyec-
to de ley, que la delimitación legal del DPMT entrañaba noto-
rias novedades que habrían de complicar su aplicación.

La previsión consciente de una ampliación del litoral15 desta-
paba el conflicto ineludible con los derechos adquiridos en 
la zona costera y anunciaba un grado de litigiosidad en los 
nuevos deslindes que se ha confirmado sin lugar a dudas, 
con un protagonismo casi exclusivo del derecho transitorio 
contenido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley y 
la correlativa del RC.

La descripción del DPMT en la LC se realiza en sus artículos 
3, 4 y 5, con distinta habilitación y también diferentes con-
secuencias. Si en el artículo 3 se recogen, aunque con ma-
tices, las dependencias demaniales expresamente conside-
radas como tales por el constituyente, en los artículos 4 y 5 
se recogen, con mayor o menor fortuna, otras parcelas del 
dominio público marítimo-terrestre consideradas por el le-
gislador en ejercicio de la reserva legal recogida también en 
la Constitución. De ahí que pueda hablarse de dos tipos de 
afectación al dominio público: afectación constitucional y 
legislativa.

1. La afectación constitucional

El artículo 3 de la Ley de Costas dispone que:

“Son bienes de DPMT estatal, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 132.2 de la Constitución:

1. La ribera del mar y de las rías, que incluye:

a) La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido 
entre la línea de bajamar escorada o máxima viva equi-
noccial, y el límite hasta donde alcanzan las olas en los 
mayores temporales conocidos o, cuando lo supere, el 
de la línea pleamar máxima viva equinoccial. Esta zona 
se extiende también por las márgenes de los ríos hasta el 
sitio donde se haga sensible el efecto de las mareas.

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albu-
feras, marjales, esteros y, en general, los terrenos bajos 
que se inundan como consecuencia del flujo y reflujo de 
las mareas, de las olas o de la filtración del agua del mar.

b) Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos, 
tales como arenas, gravas y guijarros, incluyendo escar-
pes, bermas y dunas, tengan o no vegetación, formadas 
por al acción del mar o del viento marino, u otras causas 
naturales o artificiales.

2. El mar territorial y las aguas interiores, con su lecho 
y subsuelo, definidos y regulados por su legislación es-
pecífica.

3. Los recursos naturales de la zona económica y la pla-
taforma continental, definidos y regulados por su legis-
lación específica”.

Este precepto pretende recoger las dependencias demania-
les afectadas por la Constitución cuando declara en su art. 
132.2 que son bienes de DPMT estatal en todo caso “la zona 
marítimo-terestre, las playas, el mar territorial y los recursos 
naturales de la zona económico-exclusiva y la plataforma 
continental”16. El legislador ordinario se encuentra, res-
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pecto a estas dependencias, vinculado por la Constitución 
(MEILÁN GIL17), vinculación que se agota en su necesaria 
inclusión dentro del DPMT pero que le permite escoger los 
criterios definitorios que considere más convenientes, tal y 
como ha dispuesto el TC en su sentencia 149/1991, respecto 
al art. 3.1.a) de la LC:

“La Constitución, al facultar al legislador para determi-
nar qué bienes han de formar parte del dominio público 
estatal, determina por sí misma (imponiendo con ello al 
legislador la obligación de incluirlos en el demanio) que 
en todo caso formará parte de él la zona marítimo-te-
rrestre y las playas, pero como es evidente no pretende 
atribuir a estos conceptos otro contenido que el de su 
valor léxico, ni eleva a rango constitucional las defini-
ciones legales. El legislador, al definirlos con mayor pre-
cisión para establecer una más nítida delimitación del 
demanio, que es una de las finalidades plausibles de la 
Ley impugnada, no puede ignorar este valor léxico, pero, 
ateniéndose a él, es libre para escoger los criterios defi-
nitorios que considere más convenientes” (F.J. 2.A).

El legislador recupera la expresión tradicional de “ribera del 
mar” como término omnicomprensivo de la zona marítimo-
terrestre y las playas, incorporándose nuevos espacios al 
DPMT mediante la ampliación de ambos, con las referencias 
al alcance de las olas “en los mayores temporales conoci-
dos” (en lugar de los “ordinarios” a que se refería la Ley de 
1969) como criterio definidor del límite interior de la zona 
marítimo-terrestre, o con la inclusión de las dunas, por po-
ner algunos ejemplos llamativos.

Por lo demás, llama la atención la mención de las “aguas inte-
riores” junto al mar territorial, cuando tal concepto no proce-
de del artículo 132.2 al que invoca la cabecera del precepto18. 

Podría tratar de buscarse una nota común a todas las de-
pendencias recogidas en el art. 3 de la LC. Ésta sería su con-
sideración de DPMT “natural” -en el sentido físico de lo que 
ofrece la naturaleza- por contraposición al dominio públi-
co “artificial” -en que resulta decisiva la mano del hombre-. 
Pero incluso esta aproximación es relativa, pues las defini-
ciones de la LC y del RLC incluyen circunstancias naturales 
y artificiales al delimitar los conceptos, como en el caso de 
las dunas, “formadas por la acción del mar o del viento ma-
rino, u otras causas naturales o artificiales”, o el caso de 
“los terrenos bajos que se inundan como consecuencia del 
flujo y reflujo de las mareas”, a los que el art. 6.2 del RLC 
equipara los “naturalmente inundables” cuya inundación 
por efecto de las mareas haya sido impedida por medios 
artificiales.

La jurisprudencia resulta decisiva en el proceso de concre-
ción del DPMT natural. Su estudio arroja datos tranquiliza-
dores unas veces, perturbadores otras, respecto a los con-
ceptos más controvertidos del art. 3 de la LC. 

Casi siempre, la actividad judicial consiste en la observación 
de la realidad y la constatación de las características natu-

rales de los tramos litigiosos. Es el caso de la STS de 20 de 
diciembre de 200219, que se adentra en el concepto legal de 
“berma” (art. 4.c del RLC20) y concluye, a la vista de la realidad 
física del tramo, que el terreno de la litis no es tal:

“ … efectivamente, se trata de una superficie plana o casi 
plana que sigue en un escarpe, pero tal configuración 
del terreno para ser demanio público marítimo-terrestre 
debe ubicarse en una playa con el tipo de arenas sueltas, 
gravas o guijarros propios de una playa y ser ese escarpe 
consecuencia del efecto de las olas, y de lo que se dedu-
ce en autos es que ese desnivel del terreno seguido de 
una superficie plana pudiera ser eso, un escarpe seguido 
de una berma, pero lo cierto es que se encuentra cubier-
to por una superficie vegetal que hace que, como antes 
se ha expuesto, no sea concluyente su carácter de playa 
ni mucho menos que sea efecto de las olas, deduciéndo-
se que no hay base fáctica para concluir que se esté ante 
una playa al amparo de lo regulado en el art. 3.1.b) en re-
lación con el art. 4.b) del Reglamento”.

O de la SAN de 6 de octubre de 200021, en la que el terreno 
litigioso se declara dunar a la vista de las evidencias de su 
desplazamiento o movilidad (art. 4.d RLC22):

“ … las dunas son móviles atendida su propia naturaleza, 
pues mientras van creciendo se mueven en la dirección 
del viento, y ello porque los granos de arena suben por 
la pendiente de barlovento para caer por la de sotaven-
to, de este modo si vemos una duna que no está fijada, 
como puede estarlo fundamentalmente por vegetación 
o por edificaciones, podemos concluir que es móvil y que 
seguirá siéndolo hasta tanto se fije. Consecuencia es que 
el mejor modo de sacar del dominio terrenos que pueden 
estar invadidos por dunas, es fijarlas artificialmente, y en 
la demanda la parte actora reconoce que esto debe ser 
precisamente lo acaecido en el terreno deslindado, ya 
que existe una barrera artificial constituida por los pinos 
piñoneros, plantados en su día por los anteriores propie-
tarios de la finca con intención probablemente de frenar 
su avance … Respecto a si nos hallamos, o no, ante dunas 
móviles, o semimóviles, que como recoge la Resolución 
quedan incluidas en el dominio público, la Sala llega a 
la conclusión de que la posición de la Administración es 
acertada. Si observamos el Plano de unidades geomor-
fológicas del Estudio Geomorfológico Complementario, 
vemos por las curvas de nivel como hasta la zona en que 
se ha pretendido fijar mediante repoblación con pinos, 
todo el terreno está ocupado por montañas de arena en 
alturas que llegan a aproximarse a los 20 metros, y cuyo 
desplazamiento no ofrece dudas. Detrás de la zona ve-
getal aparecen paralelas casi rectas, correspondiente a 
relieves suaves, y en consecuencia no se dan los gran-
des montones de arena.- La inmovilidad predicada en la 
demanda no puede mantenerse en consecuencia en la 
superficie existente hasta la zona repoblada, presentán-
dose la duna móvil. Más aún, estimamos que la inamovi-
lidad no se da ni siquiera en la zona ocupada por los pi-
nos y posterior, pues no se constata que hayan dejado de 
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desplazarse las dunas, tal como venia ocurriendo antes 
de la buscada fijación. Ejemplo de ello aparece claro en 
algunas fotografías del mismo tomo, así la número 20 en 
que las plantas no llegan a detener los montes de arena; 
la 31, en que la arena ha llegado a enterrar el tronco del 
pino, o la 37 en que aparece enterrado el árbol hasta la 
copa, etc…”23.

No puede decirse lo mismo de la SAN de 22 de diciembre de 
200024, en la que, desvirtuadas las primitivas características 
naturales del terreno, se declara su carácter demanial25:

“ … De las fotografías anteriormente mencionadas se 
desprende en fin, que dichos aparcamientos y centro 
comercial constituyen una invasión del DPMT que ha 
desvirtuado las primitivas características naturales del 
terreno, pero no su naturaleza demanial. La Sala tras exa-
minar el proyecto, y en concreto el plano 2 y el reportaje 
fotográfico al que se remite la justificación del deslinde 
llega a la conclusión de que el mismo resulta ajustado 
a derecho, pues no le ofrece duda alguna que nos halla-
mos ante dunas, sobre las que se ha llevado a cabo la 
explanación de terreno ocupado por centro comercial 
y aparcamientos, resultando aplicable el art. 3.1.b) de la 
vigente Ley de Costas … “.

Un último ejemplo, tal vez el más ilustrativo de la mezcla de 
criterios naturales y artificiales en la determinación del DPMT. 
Al definir la “zona marítimo-terrestre” se incluyen “en general, 
los terrenos bajos que se inundan como consecuencia del 
flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de la filtración del 
agua del mar” (art. 3.1.a) de la LC), descripción que permitiría, 
sin lugar a dudas, constatar la presencia de agua de mar en la 
superficie o en el subsuelo en cada tramo deslindado. El RLC 
rompe con el criterio “natural” y extiende la zona marítimo-
terrestre a aquellos terrenos “naturalmente inundables, cuya 
inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por 
medios artificiales, tales como muros, terraplenes, compuer-
tas u otros sistemas semejantes” (art. 6.2 RLC), introduciendo 
un elemento artificial en la determinación del DPMT. 

Podría dudarse de la legalidad del precepto reglamentario, 
por incorporar al dominio público terrenos que no estarían 
incluidos de acuerdo con la interpretación literal del art. 3.1 a) 
de la Ley. Pero lo cierto es que los tribunales ya equiparaban 
los “terrenos inundados” a los “naturalmente inundables” al 
interpretar el concepto de zona marítimo-terrestre del la Ley 
de Costas de 1969. Es el caso de la STS de 14 de octubre de 
200226, haciendo referencia a la sentencia de instancia:

“La sentencia de instancia … interpreta la definición de 
la zona marítimo-terrestre recogida en el art. 1.2 de la 
Ley de 1969 en el sentido de que, cuando en él se utiliza 
la expresión “que baña el mar en su flujo y reflujo”, ha 
de entenderse también en condicional: “que bañaría el 
mar”, de no mediar obras intermedias. La imprescriptibi-
lidad del demanio le lleva a ese entendimiento que enla-
za con el art. 2 del Reglamento aprobado por el Decreto 
1088/1980, de 23 de mayo, el cual cuando dice “terreno 

bajo … que se inunda periódicamente por las mareas…”, 
también debe interpretarse como “que se inundaría na-
turalmente” de no existir barreras artificiales. Solución 
ahora contemplada expresamente por el Reglamento de 
la Ley de 1988, aprobado el 1 de diciembre de 1989, al de-
sarrollar el art. 3.1.a) de la Ley, en su art. 6.2”.

En la sentencia comentada, referida al deslinde de las Sali-
nas de Calpe, la dialéctica se centró, en gran medida, en valo-
rar si el precepto reglamentario permite incorporar al DPMT 
terrenos que perdieron sus características naturales a lo lar-
go de los años setenta, por la construcción de una carretera, 
paseos marítimos rellenos de tierras y urbanizaciones. Los 
recurrentes sostuvieron que el RLC hace referencia a cierto 
tipo de obras de contención que no incluyen las realizadas 
en las Salinas del Calpe:

“A su criterio, en lugar de extraer de él [se refiere al art. 
6.2 del RLC] la conclusión a la que llega la Sentencia de 
que las Salinas son DPMT en cuanto que terrenos natu-
ralmente inundables cuya inundación por efecto de las 
mareas ha sido impedida por medios artificiales, esto es 
la carretera y las construcciones, procede otra distinta 
con arreglo a la cual no cabe llegar a ese resultado. Pre-
cisamente, el sentido propio de esta disposición ciñe el 
alcance de la expresión “otros sistemas semejantes” que 
utiliza a obstáculos de naturaleza similar a los muros, 
terraplenes y compuertas mencionados expresamente 
por ella y veda la interpretación extensiva seguida por la 
Sentencia que incluye aquí obras como un paseo maríti-
mo, dos calles, dos líneas de edificación y una autovía”.

El TS declara la conformidad a derecho de la Orden Ministe-
rial recurrida, confirmando la declaración de la Sala de ins-
tancia de que 

“estamos ante terrenos que reúnen las características 
físicas exigidas, sea por la Ley de 1969 y su reglamento, 
sea por la de 1988 y su reglamento, para la zona maríti-
mo-terrestre pues, debido a su situación y a su cota, se 
inundarían, como se inundaban en otro tiempo, de no 
ser por la intervención humana que ha opuesto barreras 
físicas que lo impiden. Siendo esto así, se trata de bienes 
de dominio público, en cuanto tales imprescriptibles por 
mandato del art. 132.1 de la Constitución, no deslinda-
dos en 1971, por lo que procede deslindarlos ahora para 
protegerlos y preservarlos adecuadamente, como quiere 
la Ley de Costas …”.

Pero el TS se pone a salvo del posible absurdo que esta doc-
trina podría provocar en alguna ciudad costera en las que 
por la situación y la cota toda ella sería DPMT:

“ … la solución adoptada por la Sentencia está pensada 
para las circunstancias concretas que se dan en las Sali-
nas de Calpe, las cuales encuentran acomodo en las reglas 
jurídicas que disciplinan esta cuestión. En otras palabras, 
la aplicación del contenido normativo de las disposicio-
nes legales y reglamentarias se ha hecho a la vista del 
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ámbito sobre el que se proyectan y de la naturaleza de 
la controversia, buscando la solución que en Derecho le 
corresponde. Y ese ámbito está configurado por las singu-
lares características de las Salinas, bien diferentes de las 
que presentan los terrenos ganados al mar en cualquier 
ciudad costera. Puede, pues, decirse que los hechos, la 
realidad física, en este caso, requieren un entendimiento 
de la norma adecuado a ellos y, por eso, circunscrito al su-
puesto contemplado. Por tanto, pensando en el que aquí 
nos ocupa, una vez sentado que la incomunicación con el 
mar de un terreno bajo contiguo a su ribera se ha produ-
cido artificialmente, cabe concluir que es aplicable el art. 
6.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, en los 
términos en que la Sala de instancia lo ha hecho…”.

La lectura de la sentencia provoca cierto desasosiego. “En-
tendimiento de la norma circunscrito al supuesto contem-
plado”. ¿Quiere decirse que se interpreta así en este caso, 
pero que puede ser interpretado de modo distinto ante 
otras realidades físicas? ¿Cuál es el alcance que debe darse 
al art. 6.2 del RLC y a su expresión “inundación impedida por 
otros sistemas semejantes”? El principio de seguridad jurídi-
ca se resiente, sin duda.

2. La afectación legislativa

El propio art. 132.2 de la CE dispone que son bienes de domi-
nio público estatal “los que determine la Ley”, habilitando 
al legislador ordinario a disponer el carácter demanial de 
aquellas categorías o grupos de bienes que se consideren 
necesarios para “la determinación, protección, utilización y 
policía del DPMT y especialmente de la ribera del mar”, tal y 
como ha señalado el TC en su sentencia 149/1991 al juzgar la 
constitucionalidad del art. 4 de la LC:

“ … el precepto … ha de considerarse dictado en virtud 
de la facultad que la misma [la Constitución] concede al 
legislador para determinar los bienes que integran el do-
minio público. Aunque esa facultad no aparece acompa-
ñada, en el art. 132.2 que la otorga, de limitación expre-
sa alguna, es evidente que de los principios y derechos 
que la Constitución consagra cabe deducir sin esfuerzo 
que se trata de una facultad limitada, que no puede ser 
utilizada para situar fuera del comercio cualquier bien o 
género de bienes si no es para servir de este modo a fina-
lidades lícitas que no podrían ser atendidas eficazmente 
con otras medidas. En el presente caso la finalidad perse-
guida es, claro está, la de “la determinación, protección, 
utilización y policía del DPMT y especialmente de la ribe-
ra del mar”, que es la explícitamente proclamada en el 
art. 1 de la Ley impugnada … Aquellas determinaciones 
se refieren en todo caso a tierras que han formado parte 
del lecho marino (apartados 1 y 2) o que quedan cubier-
tos por él (3) o que han estado integrados en la zona ma-
rítimo-terrestre o son prácticamente indiscernibles de 
ella (apartados 4, 5 y 6), o se incorporan a ella en virtud de 
un negocio jurídico (apartados 7 y 8) o, por último, están 
ocupados por obras que son parte del dominio público 
estatal por afectación (apartados 9, 10 y 11)” (F.J. 2.B)”.

Haciendo uso de aquella habilitación, el legislador optó por 
ampliar la zona demanial a espacios de muy diverso tipo.

En unos casos, se incluyen terrenos que por sus característi-
cas naturales o físicas podrían haberse contemplado junto 
con los previstos en el art. 3 de la Ley, como “los acantilados 
sensiblemente verticales, que estén en contacto con el mar 
o con espacios de DPMT, hasta su coronación”27, “los terre-
nos invadidos por el mar que pasen a formar parte de su le-
cho por cualquier causa”, o “los islotes en aguas interiores y 
mar territorial” (art. 4 LC). 

En otros casos, son razones de oportunidad las que justifi-
can la afectación, pues no es posible encontrar en los bienes 
características físicas o naturales que los identifique con el 
litoral, como “los terrenos ganados al mar como consecuen-
cia directa o indirecta de obras, y los desecados en su ribe-
ra”, o “los terrenos incorporados por los concesionarios para 
completar la superficie de una concesión de DPMT que les 
haya sido otorgada, cuando así se establezca en las cláusu-
las de la concesión”, o “las obras e instalaciones construidas 
por el Estado en dicho dominio” (art. 4 LC).

Finalmente, se dispone el carácter demanial de “las islas que 
estén formadas o se formen por causas naturales en el mar 
territorial o en aguas interiores o en los ríos hasta donde se 
hagan sensibles las mareas”, pero el criterio físico o natu-
ral cede cuando “sean de propiedad privada de particulares 
o entidades públicas o procedan de la desmembración de 
ésta, en cuyo caso serán de dominio público su zona maríti-
mo-terrestre, playas y demás bienes que tengan este carác-
ter” (art. 5 LC).

Como se expondrá más adelante, la distinción entre las de-
pendencias incorporadas al DPMT por reunir ciertas caracte-
rísticas naturales o físicas y aquéllas otras que se incluyeron 
por la voluntas legislatoris al margen de su naturaleza podría 
tener especial relevancia a la hora de establecer los efectos 
del deslinde. A modo de adelanto, la idea que se baraja es la 
posibilidad de que la fuerza máxima de la potestad de des-
linde, que supone atribuir la titularidad dominical al Estado, 
sólo se proyecte cuando se tope con bienes que reúnan las 
aludidas “características físicas” de los artículos estudiados.

eL coNteNIDo NeceSarIo DeL acto De DeSLINDe

La línea de deslinde debe fijar el límite interior del DPMT, el 
punto de contacto entre las dependencias demaniales y las 
que no lo son “tierra adentro”. Además, señala el RLC que 
“cuando el mencionado límite interior no coincida con el de 
la ribera del mar, se fijará en el plano, en todo caso, el de esta 
última, además de aquél” (artículo 19.1). La razón es clara: el 
límite interior de la ribera del mar constituye el referente a 
partir del cual se fijan las servidumbres de tránsito, protec-
ción y la zona de influencia28.

El TS tuvo la ocasión de plantearse esta cuestión, a propósi-
to de la impugnación de un deslinde en el que, entre otras 
cosas, se alegaba por los recurrentes que no se había fijado 
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junto a la línea de DPMT la de la ribera del mar pese a no ser 
coincidentes una y otra:

“El proceder de la Administración se aparta abiertamen-
te de lo dispuesto en el artículo 26 del RLC, en el que la 
propia Administración (sic), con toda lógica, estableció 
que en el procedimiento de deslinde se ha de “reflejar 
con precisión el límite interior del DPMT así como el de 
la ribera del mar cuando no coincida con aquél”. No obs-
tante, en el caso enjuiciado, aun reconociendo la Orden 
impugnada que en algunos puntos la línea del DPMT no 
coincide con la de la ribera del mar, aprueba el deslinde 
dejando para un momento ulterior la delimitación de 
la ribera del mar, lo que genera una manifiesta indefi-
nición, con la consiguiente inseguridad, respecto de las 
zonas de servidumbre y de influencia, que se miden des-
de el interior de la ibera del mar, según se dispone por 
los artículos 23 y 30 de la LC … de modo que, al ignorarse 
en este caso los puntos en que existe coincidencia entre 
una y otra línea, se desconoce si los predios colindantes 
con la delimitación practicada han de soportar o no al-
guna clase de servidumbre legal u otras limitaciones, lo 
que explica la advertencia que en su día formuló el Jefe 
de la Demarcación de Costas, al señalar que, mientras 
tanto no se aprobase la línea de la ribera del mar, se pro-
duciría un vacío legal con la consiguiente inseguridad 
jurídica ante la petición de planos, certificados o cual-
quier otra documentación en que intervenga la zona de 
servidumbre … se ha incurrido en manifiesta infracción 
no sólo del citado art. 26 del Reglamento de la LC sino 
de lo dispuesto en los arts. 3, 4, 11, 13, 21, 23, 27, 28 y 30 
de la LC, ya que la falta de definición de la ribera del 
mar impide la correcta aplicación de estos preceptos, 
lo que indudablemente ha de conllevar la anulación de 
la Orden ministerial recurrida, que expresamente deja 
para un momento posterior la delimitación de la ribera 
del mar en los puntos no coincidentes con la línea del 
DPMT, creando la aludida inseguridad para los titulares 
de los terrenos colindantes con el DPMT y que, a su vez, 
constituye una conculcación del principio de seguridad 
jurídica, consagrado en el art. 9.3 de la Constitución” 
(STS de 29 de julio de 2003, ar. 7115, ponente J.E. Peces 
Morate).

El RC introduce, además, otra especificación respecto al di-
bujo de las líneas sobre el plano:

“3. En el mismo plano se señalará siempre el límite inte-
rior de la zona de servidumbre de protección”.

Dice la norma reglamentaria que la orden aprobatoria del 
deslinde debe reflejar no sólo la franja demanial, sino tam-
bién la zona de servidumbre de protección, con sus dos lí-
neas: la exterior, que coincidirá siempre con la línea interior 
de la ribera del mar y, en algunos casos, con la interior del 
dominio público; y la interior, que exigirá proyectar la exte-
rior “tierra adentro” en una distancia de cien metros, con 
carácter general, y excepcionalmente veinte, cuando se 
cumplan las condiciones urbanísticas descritas en la Dispo-

sición Transitoria Tercera, 3 de la Ley de Costas. Ahora bien, el 
precepto debe entenderse en el marco de la distribución de 
competencias que fija el bloque de la constitucionalidad. 

Por eso, si la señalización de esta línea interior depende de 
las condiciones urbanísticas de los terrenos -que además 
habrán tenido que ser declaradas por la Administración ur-
banística-, durante la tramitación del deslinde se habrá re-
querido a la Administración urbanística la documentación 
acreditativa de estos extremos y la Administración estatal 
se habrá limitado a plasmar sobre el plano las determina-
ciones contenidas en aquella. Y si el deslinde se hubiera 
aprobado con un determinado dibujo de la línea interior de 
la zona de servidumbre de protección y a posteriori se acre-
ditara por la Administración urbanística competente que los 
terrenos incluidos en ella tenían en el momento de entrar en 
vigor la Ley de Costas las condiciones exigidas por la citada 
Transitoria29, habría que proceder a rectificar aquella línea 
sobre el plano. Esta es la única interpretación posible del 
apartado comentado que salvaría su legalidad, porque si lo 
que se pretende es dotar de facultades a la Administración 
titular del demanio para determinar cuándo concurren y 
cuándo no las condiciones urbanísticas aludidas el precep-
to vulneraría claramente la habilitación contenida en la Ley 
de Costas y la propia distribución de competencias que esta-
blece la Constitución30.

En fin, la fijación de las líneas de DPMT, ribera del mar y lí-
mite interior de la servidumbre de protección no ha sido 
cuestión pacífica. Buena muestra de ello es la litigiosidad 
que ha generado la aprobación de los deslindes, con una ex-
tensa jurisprudencia de la Audiencia Nacional y del Tribunal 
Supremo, éste en casación. Del análisis de las resoluciones 
judiciales se extrae, con carácter general, una conclusión: la 
determinación del DPMT y la señalización de las servidum-
bres exige un ejercicio ponderado y juicioso, que huya de 
tratamientos homogéneos de las zonas costeras y persiga la 
máxima protección demanial con la menor incidencia posi-
ble en la propiedad privada. 

La efIcacIa DeL acto aproBatorIo DeL DeSLINDe

Como se ha repetido, la potestad de deslinde atribuye a la 
Administración facultades sobre el dominio público consis-
tentes en facilitar la delimitación de los terrenos que gozan 
de las características demaniales sin necesidad de pedir 
auxilio jurisdiccional, como sucedería para deshacer la con-
fusión de límites entre fincas de titularidad privada.
 
La Administración titular del demanio puede, mediante acto 
administrativo, deslindar los bienes de dominio público. Di-
cho acto de deslinde será inmediatamente ejecutivo y eje-
cutorio, poniéndose a disposición de aquélla la potestad de 
recuperación de oficio de los bienes deslindados.

Tradicionalmente se afirmó -y así lo respaldó la doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y el propio 
TS- que la potestad de deslinde encontraba su freno o límite 
natural en las propiedades privadas protegidas por el Regis-
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tro de la Propiedad. De tal manera que el deslinde no puede 
desconocer, so pena de nulidad, la presunción de legalidad 
que se deriva del artículo 34 de la Ley Hipotecaria (en adelan-
te LH) a favor de la propiedad inscrita en el Registro. Siendo 
así que pesa sobre la Administración del Estado la carga de 
interponer acción reivindicatoria frente a los titulares inscri-
tos, en sede civil, donde deben discutirse las cuestiones de 
propiedad. La posición del Estado viene fortalecida exclusiva-
mente en el aspecto probatorio, al afirmar la jurisprudencia 
que pesa sobre el particular demandado la prueba de que el 
bien objeto de la litis es de propiedad privada31.

La Ley de Costas de 1988 ha dado un giro copernicano en la 
naturaleza, finalidad y eficacia del deslinde. Como dice la 
SAN de 13 de octubre de 200032):

“En este sentido procede recordar que la naturaleza, fina-
lidad y efectos del deslinde ha experimentado un sustan-
cial cambio. Así, para la anterior Ley de Costas, Ley 28/1969, 
de 26 de abril, el acto de deslinde tenía por finalidad (art. 6) 
determinar y configurar los bienes definidos como DPMT 
en los arts. 1, 1.3 y 5, con el consiguiente y único efecto 
de atribuir la posesión y ello con respeto a la figura del 
tercero hipotecario (art. 34 de la Ley Hipotecaria). Por el 
contrario, en la vigente Ley de Costas (Ley 22/1988, de 29 
de julio) el deslinde no se encamina tan sólo a determinar 
y configurar bienes que integran la definición legal de 
zona marítimo-terrestre, de forma que sus efectos consis-
ten en, tras constatar la existencia de bienes con las ca-
racterísticas físicas de los arts. 3, 4 y 5, declarar la posesión 
y propiedad a favor del Estado, sin que pueda prevalecer 
inscripción registral alguna. Así el acto administrativo de 
deslinde es título suficiente para rectificar situaciones re-
gistrales contradictorias, es título bastante para inmatri-
cular, y aquellos bienes amparados en el art. 34 de la Ley 
Hipotecaria, quedan sometidos (Disposición Transitoria 
Primera 2ª) al nuevo régimen general de la Ley 22/88, le-
galizándose los usos existentes mediante concesión pero 
con sometimiento a los efectos depuradores de la Dispo-
sición Transitoria 4ª, eso sí, dejando a salvo las acciones 
civiles de los afectados. De tal forma que ya no jugará el 
art. 34 de la Ley Hipotecaria como límite al ejercicio de la 
potestad de deslinde, límite que incluso motivaba en la 
antigua normativa la revocación de actos de deslinde en 
esta jurisdicción si los actos inscritos, además, gozaban 
ya del amparo de una sentencia”.

Son muchas las voces que se han alzado para poner de mani-
fiesto la abusiva regulación recogida en el art. 13.1 de la LC. 
Al menos, si se aplica a todas las dependencias demaniales 
reguladas en los artículos 3, 4 y 5 de la LC. 

La dureza del precepto se atenúa, sin embargo, con una in-
terpretación del precepto respetuosa con su tenor literal y, 
al mismo tiempo, razonable y coherente con la existencia 
de ciertas realidades físicas o naturales necesitadas de un 
“plus” de protección, como pretendió poner de manifiesto el 
constituyente al referirse en el art. 132.2 de algunos bienes 
en particular.

La tesis la adelantaba MEILÁN GIL en 1996:

“El uso multívoco y variado, explícito o implícito del de-
manio natural en la propia LC hace que la función y el 
valor que se da al deslinde no sea apropiado para todas 
las dependencias del DPMT.

Según el art. 13.1 LC el deslinde constata la existencia 
de las características físicas relacionadas en los arts. 3, 
4 y 5 y al hacerlo declara la posesión y la titularidad do-
minical a favor del Estado. El vuelco de esta regulación 
del deslinde -que tiene como precedente la declaración 
administrativa de monte vecinal- es espectacular, con su 
prevalencia, además, sobre las inscripciones en el Regis-
tro de la Propiedad.

Esta constatación tiene sentido -independientemente 
del juicio valorativo que merezca- en relación con bie-
nes definidos físicamente que no admitan excepciones. 
Cuando eso no ocurra y entren en juego cuestiones de 
índole jurídica la regulación que hace la LC, sin distin-
guir, resulta abusiva, minusvalorando un principio de in-
terés general como es la seguridad jurídica. El problema 
es de primera magnitud porque, en definitiva, el DPMT se 
juega en la práctica del deslinde”33.

La opinión cualificada expuesta permite retomar la idea que 
avanzamos páginas atrás: los efectos del deslinde deberían 
ser distintos dependiendo de las características de los bie-
nes afectados. De tal modo que la eficacia cualificada que 
se predica en el art. 13.1 (el deslinde declara la posesión y 
la titularidad dominical del Estado) se produjese sólo en el 
caso de que los bienes deslindados reuniesen alguna de las 
características físicas o naturales descritas en los arts. 3, 4 y 
5 de la LC en desarrollo del art. 132.2 de la CE.

La interpretación literal de los artículos 11 y 13.1 respalda 
esta posibilidad. Si se leen con detenimiento ambos artícu-
los se observa entre ellos una diferencia esencial, que no es 
causal: la referencia a las “características” de los bienes va 
acompañada, sólo en el caso del art. 13, de la expresión “físi-
cas”. La razón es clave: el art. 11 reconoce la potestad de des-
linde y se refiere con carácter general y en toda su extensión 
a las “características de los bienes … conforme a lo dispuesto 
en los arts. 3, 4 y 5 de la presente Ley”, en tanto que el art. 13.1 
restringe los efectos declarativos de la propiedad estatal de-
rivados del deslinde a aquél en que se hayan constatado “las 
carácterísticas físicas relacionadas en los arts. 3, 4 y 5”.

En conclusión, los efectos del deslinde comprendidos en el 
art. 13 sólo deberían producirse cuando se trate de depen-
dencias demaniales que tengan las características físicas in-
discutibles de la demanialidad. En otro caso, la constatación 
física no ofrece dato alguno que permita “declarar” la titula-
ridad dominical del Estado frente a títulos inscritos, que de-
bería ventilarse ante la jurisdicción civil mediante la acción 
reivindicatoria interpuesta por el Estado, como venía siendo 
tradicional bajo la vigencia de la Ley de Costas anterior34. 
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La HeterogeNeIDaD De La coSta: 

En el marco regenerador de la costa española puesto en mar-
cha con la LC, el deslinde se concibe como una herramienta 
esencial. De ahí que se encomendara a la Administración del 
Estado la práctica de los oportunos deslindes, tanto en zo-
nas no deslindadas como en aquellas otras ya deslindadas 
si el anterior deslinde resultaba incorrecto, incompleto o 
insuficiente.

Tras la entrada en vigor de la LC, las actuaciones de deslinde 
no se hicieron esperar, aunque las actuaciones fueron lentas 
y con ritmo desigual35. La realidad se mostraba muy diversa, 
y junto a parajes por deslindar, existían otros deslindados 
desde tiempos remotos en los que la línea interior del domi-
nio público apenas alcanzaban a señalar las zonas de playa 
y la marítimo-terrestre. Al trabajo ímprobo de campo se le 
sumó la dificultad que planteaba el reconocimiento físico 
de las nuevas parcelas demaniales previstas en los artículos 
3 y siguientes de la LC y la existencia incontestable de encla-
ves privados en el DPMT.

El legislador de 1988 hizo frente a situaciones muy diversas, 
merecedoras de tratamientos singulares, que podrían resu-
mirse en los siguientes: terrenos por deslindar completamen-
te (a), espacios deslindados parcialmente conforme a la Ley 
de Costas de 1969 (b), deslinde completado durante la vigen-
cia de dicha Ley pero insuficiente a la vista de los nuevos cri-
terios de determinación del DPMT (c) y, finalmente, terrenos 
que requieren nuevo deslinde por haberse producido una 
transformación sobrevenida de los espacios afectados (d).

1. Deslinde inexistente

De acuerdo con el apartado tercero de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la LC, se procederá a la práctica de los 
deslindes “en los tramos de costa en que el DPMT no esté 
deslindado”, cuya aprobación “surtirá los efectos previstos 
en el artículo 13 para todos los terrenos que resulten inclui-
dos en el dominio público, aunque hayan sido ocupados por 
obras”36.

En estos casos, deberá ser indemnizada la privación de dere-
chos en los términos previstos en la Disposición Transitoria 
Primera de la LC, según ha declarado en TC en su sentencia 
149/1991 (F.J. 8.B.d)37.

2. Deslinde parcial realizado conforme a la Ley de costas 
de 1969

El mismo régimen jurídico resulta aplicable a los casos en 
que se hubiere practicado un deslinde parcial. La misma Dis-
posición Transitoria Primera (apartado tercero) se refiere a 
los tramos de costa en que el DPMT esté parcialmente des-
lindado “a la entrada en vigor de la presente Ley”.

El RC aclara que el deslinde se considera “parcial” cuando no 
se hubieran incluido en él todos los bienes calificados como 
dominio público según la Ley de Costas de 1969. La nota de 

parcialidad se atribuye, como se ve, al deslinde realizado 
conforme a la normativa anterior a la LC: contempla aque-
llos tramos en que se practicaron los oportunos deslindes 
conforme a la Ley de Costas de 1969 pero no se incluyeron 
todos los bienes que, conforme a dicha Ley, debieran ha-
berse incluidos38. Las dependencias afectadas por el nuevo 
deslinde, por tanto, reúnen la característica de ser terrenos 
de dominio público conforme a la normativa anterior, pero 
no deslindados. Por eso los deslindes que procedan se equi-
paran, en cuanto a su régimen jurídico, a los supuestos de 
deslinde inexistente, antes expuesto.

3. Deslinde completo conforme a la Ley de costas de 1969

Distinto es el caso de las zonas deslindadas completamente 
de acuerdo con la Ley de Costas de 1969. Las situaciones a 
las que se enfrenta el legislador de 1988 son varias y con dis-
tintas soluciones:

- En algunos casos, el deslinde practicado con arreglo 
a la normativa de costas anterior se mantiene tal cual, 
porque se ajusta a los nuevos elementos determinantes 
del DPMT.

- En contadas ocasiones, se detecta la presencia de en-
claves privados reconocidos por sentencia judicial firme 
en la zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial. 

En tal caso, la controvertida Disposición Transitoria, 
apartado primero, dispone que sus titulares “pasarán a 
ser titulares de un derecho de ocupación y aprovecha-
miento del DPMT, a cuyo efecto deberán solicitar la co-
rrespondiente concesión en el plazo de un año”, median-
te una concesión por treinta años prorrogables a otros 
treinta, sin obligación de abonar canon. Los enclaves 
privados recuperados al DPMT serán incluidos en el des-
linde que se practique para adaptar la nueva realidad a 
la LC vigente.

- En otros casos, los más, es necesario practicar un nue-
vo deslinde para adecuarlo a las características de los 
artículos 3, 4 y 5 de la LC. De acuerdo con la Disposición 
Transitoria Primera, apartado cuarto, “los terrenos que 
resulten comprendidos entre la antigua y la nueva de-
limitación” quedan sujetos al régimen establecido en el 
apartado primero de esa misma Transitoria, es decir, sus 
titulares pasarán a serlo de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento del DPMT por treinta años, prorroga-
bles por otros treinta, respetando los usos y aprovecha-
mientos existentes, sin obligación de abonar canon39.

- Finalmente, del deslinde anterior a la LC pueden haber 
resultado excluidas dependencias que, revistiendo ca-
racterísticas físicas de dominio público, están preserva-
das por títulos registrales amparados en el art. 34 LH.

Para adecuar el deslinde a la prevalencia de la demaniali-
dad frente a las inscripciones registrales que proclama la 
vigente LC, la Disposición Transitoria Primera, apartado 2, 
dispone que tales terrenos “quedarán sujetos al régimen 
establecido en la presente Ley para la utilización del domi-
nio público, si bien los titulares inscritos podrán solicitar 
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en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor 
de esta Ley, la legalización de usos existentes, mediante la 
correspondiente concesión, en los términos de la Dispo-
sición Transitoria Cuarta”. Al tiempo que se declara la pre-
ferencia de sus titulares, durante un período de diez años, 
para “la obtención de los derechos de ocupación o aprove-
chamiento que, en su caso, puedan otorgarse sobre dichos 
terrenos”. Todo ello sin perjuicio de las acciones civiles que 
aquéllos puedan ejercitar en defensa de sus derechos.

4. Deslinde por alteración sobrevenida de la configuración 
del Dpmt

Por último, el art. 12.6 de la LC recoge una regla pro futuro, 
previendo alteraciones de la configuración del DPMT “por 
cualquier causa”: retirada del mar o invasión de nuevos 
terrenos, adquisición de bienes colindantes para su incor-
poración al DPMT, creación de playas artificiales, terrenos 
ganados al mar … En todos estos casos, es preciso realizar 
deslindes, donde no existieran, o modificar los existentes. 
Con algunas particularidades:

- Cuando se trate de “terrenos invadidos por el mar que 
pasen a formar parte de su lecho por cualquier causa” 
(apartado 3 del art. 4 de la LC), será necesaria la práctica 
de un nuevo deslinde (art. 27.2 RLC).

- Será necesario practicar deslindes con carácter previo 
a la desafectación de los terrenos recogidos en los apar-
tados 5 y 10 de la LC (art. 18.2 LC), es decir, cuando se haya 
declarado expresamente la innecesariedad de terrenos 
deslindados como DP que hayan perdido sus caracte-
rísticas naturales de playa, acantilado o zona marítimo-
terrestre o la innecesariedad de las obras e instalaciones 
de iluminación de costas y señalización marítima cons-
truidas por el Estado y de los terrenos afectados al ser-
vicio de las mismas (art. 27.2 del RLC en relación con el 
art. 18.1 LC).

- Bastará con “rectificar el deslinde existente” cuando se 
trate de incluir en el DPMT los terrenos a que hacen refe-
rencia los apartados 7 y 8 del art. 4 LC, es decir, los terrenos 
incorporados por los concesionarios para completar la su-
perficie de la concesión de DPMT que les haya sido otorga-
da y los terrenos colindantes con la ribera del mar que se 
adquieran para su incorporación al DPMT (art. 27.3 RLC).

- Igualmente, sólo será necesaria una “rectificación” del 
deslinde existente para incluir los terrenos del Patrimo-
nio del Estado colindantes con el DPMT o emplazados en 
su zona de influencia que hayan sido afectados al uso 
propio del dominio público por resultar necesarios para 
la protección o utilización de dicho dominio (art. 27.3 
RLC en relación con el art. 17 LC).

La expresión “rectificación” referida al deslinde puede 
inducir a confusión: se trata sin duda de la potestad ad-
ministrativa de modificar la “línea de deslinde” sobre los 
planos, incluyendo las nuevas dependencias, pero dicha 
modificación debe venir precedida del consiguiente pro-
cedimiento, pese a la confusión que genera el RLC cuan-
do señala que en tales supuestos “será suficiente con 

rectificar el deslinde existente” (art. 27.3). ¿Qué significa 
“será suficiente”? ¿Acaso que no es necesario tramitar un 
procedimiento ordinario de modificación del deslinde? 
Parece ser eso. Ahora bien, nunca significará ausencia 
de procedimiento o falta de contradicción, siendo ne-
cesario cuando menos un mínimo trámite, que conlleve 
la audiencia de los interesados (el concesionario, en su 
caso, los propietarios colindantes con la nueva línea de 
deslinde propuesta, etc.).

Por lo demás, el precepto analizado (art. 12.6 LC) no debe 
entenderse como que la Administración sólo dispone de la 
facultad de modificar el deslinde existente cuando se haya 
alterado la configuración del DPMT. Ya hemos analizado 
otros supuestos en que es preceptivo el deslinde, pero ade-
más ya ha tenido ocasión de pronunciarse al respecto el TS, 
ante las alegaciones de afectados que cuestionaban las fa-
cultades de la Administración para proceder al deslinde sin 
que se hubiese alterado la configuración del dominio públi-
co “por no haberse producido un hecho físico determinante 
de un cambio morfológico”, siendo necesario, a juicio de los 
recurrentes, acudir al procedimiento de revisión de oficio de 
actos (previsto en el art. 103 de la LPAC) en todos los demás 
casos, contestando el TS que:

“El procedimiento de deslinde … tiene como finalidad 
constatar y declarar que un suelo reúne las característi-
cas físicas relacionadas en los artículos 3, 4 y 5 de dicha 
Ley, sin que ello comporte la imposibilidad de practicar 
ulteriores deslindes si el llevado a cabo resulta incorrecto, 
incompleto o inexacto, aunque no haya cambiado la mor-
fología de los terrenos, ya que el DPMT viene configurado 
por hechos naturales que el deslinde se limita a compro-
bar, por lo que resulta innecesario usar el procedimiento 
de revisión de los actos administrativos … pues con el des-
linde no se persigue la revisión de actos contrarios al or-
denamiento jurídico sino la determinación del DPMT a fin 
de constatar si efectivamente un terreno reúne o no las 
características contempladas en los artículos 3, 4 y 5 de 
la LC; y ello cuantas veces fuese necesario, … por lo que no 
cabe argüir, para impedir el deslinde, la existencia de otro 
practicado anteriormente” (STS 14 de julio de 200340).

“Este último motivo de casación [infracción de los ar-
tículos 54 y 102 de la Ley 30/1992] no puede prosperar 
porque se basa en un erróneo significado del deslinde, 
que no puede confundirse con los actos administrati-
vos firmes declarativos de derechos, ya que aquél no es 
sino un procedimiento para constatar las características 
físicas, relacionadas en los arts. 3, 4 y 5 de la LC, determi-
nantes de la condición, definida legalmente, de DPMT de 
unos terrenos, por lo que, de concurrir aquéllas, procede 
incoar dicho procedimiento de deslinde cualquiera que 
sea el momento en que se hubiese practicado el anterior 
y aunque no se hubiera producido alteración física o 
morfológica determinante del cambio de su configura-
ción ni modificaciones legislativas en la definición de los 
bienes de dominio público sino meros errores u omisio-
nes en los ya realizados” (STS de 29 de julio de 2003)41.
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LaS compeNSacIoNeS

En los recursos de inconstitucionalidad planteados en su 
día contra la LC y su RC tuvo un enorme protagonismo la 
posible violación del art. 33.3 de la CE, según el cual “nadie 
podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa 
justificada de utilidad pública o interés social, mediante la 
correspondiente indemnización y de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes”. Argumento que resultó central en re-
lación con la Disposición Transitoria Primera de la LC, en sus 
diversos apartados, al negar los recurrentes su legitimidad 
constitucional por no prever indemnización a favor de los 
propietarios de terrenos afectados por la nueva regulación 
de las costas.

La fórmula escogida por el legislador hizo correr ríos de tin-
ta y provocó una esperada contestación social que todavía 
se mantiene más de veinte años después. En el origen de su 
regulación se encuentra uno de los ejes fundamentales de la 
Ley echado por tierra por el Tribunal Constitucional: la exis-
tencia de un pretendido dominio público natural, que consa-
graba a lo largo del texto algunas disposiciones verdadera-
mente drásticas, bajo la tesis, defendida ocasionalmente por 
el Tribunal Supremo, de que no cabían, ni bajo la regulación 
naciente ni al amparo de ninguna otra anterior, propiedades 
privadas enclavadas en el dominio público marítimo-terres-
tre. De tal modo que si alguien hubiese pretendido tenerlas, 
aunque invocase inscripciones registrales a su favor y la 
bendición de la condición de tercero hipotecario, ni siquiera 
cuando la más alta magistratura así lo hubiese decidido, no 
tendría otra salida que aceptar resignadamente que la reali-
dad jurídica era muy distinta y engañosa, y que lo que había 
adquirido, inscrito o transmitido como propiedad no era más 
que un derecho de uso privativo del demanio.

El sentido común indicaba que algo rechinaba en la tesis 
oficialista. Voces autorizadas lo manifestaron y el Tribunal 
Constitucional lo refrendó en su Sentencia 149/1991, de 4 de 
julio. Como era de esperar, el TC reconoció en la operación 
legislativa el ejercicio de la potestad expropiatoria:

“La norma acepta, como ya hemos dicho, la existencia de 
auténticas titularidades dominicales privadas en deter-
minadas dependencias del dominio público marítimo-
terrestre, descartando así, implícitamente, la posibilidad 
interpretativa plasmada en alguna jurisprudencia, según 
la cual esas titularidades no podían ser sino derechos de 
aprovechamiento aun cuando lo fuesen sin limitación 
temporal (…).

Esa naturaleza dominical del derecho declarado por 
sentencia judicial … obliga a considerar que su transfor-
mación en concesión implica una muy singular forma 
de expropiación. La evidente razón de utilidad pública, 
constitucionalmente declarada, de tal expropiación, no 
puede ser puesta en cuestión …”.

La declaración jurisprudencial suponía un giro de 180º en la 
política de costas. Se declaraba abiertamente la existencia 

de enclaves privados en la zona marítimo-terrestre y se ha-
bilitaba al legislador para ejercitar la potestad expropiatoria 
por la función social reconocida a la zona costera. El meca-
nismo jurídico recogido en la Ley se salvaba reconducién-
dolo a la figura del justiprecio: el otorgamiento a favor del 
propietario expropiado de una concesión exenta de canon 
era, en realidad, el precio de la expropiación. Precio que, con-
siderado en abstracto, fue considerado equivalente del de-
recho del que se privaba a los propietarios, sin perjuicio de 
reconocerse la posibilidad de cuestionarlo, por insuficiente, 
ante la jurisdicción ordinaria:

“Que no cabe hablar de inexistencia de indemnización es 
cosa evidente. Si la expropiación se opera precisamente 
por la transformación de la propiedad en concesión, el 
valor económico de ésta no puede ser entendido sino 
como compensación, determinada ope legis, por la pri-
vación del título dominical (…)

… La singularidad de las propiedades a las que la norma 
se aplica, ya antes comentada, de una parte, el manteni-
miento, aunque sea a título distinto pero por un prolon-
gado plazo, de los derechos de uso y disfrute que los mis-
mos propietarios tenían de la otra, y la consideración, en 
fin, de que en todo caso esos bienes habrían de quedar 
sujetos, aun de haberse mantenido en manos privadas, a 
las limitaciones dimanantes de su enclave en el dominio 
público, hacen imposible entender que la indemniza-
ción ofrecida, dado el valor económico sustancial de ese 
derecho de ocupación y aprovechamiento del demanio 
durante sesenta años y sin pago de canon alguno, no re-
presente, desde el punto de vista del juicio abstracto que 
corresponde a este Tribunal, un equivalente del derecho 
del que se priva a sus anteriores titulares.

De otro lado, y con ello entramos en el análisis de la su-
puesta vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, nada impide, naturalmente, que los afectados por la 
expropiación puedan impugnar ante la jurisdicción com-
petente el acto administrativo de conversión de su título 
dominical en título concesional para deducir ante él las 
pretensiones que estimen pertinentes frente al mismo” 
(Fundamento Jurídico. 8 B STC 149/1991)42 .

La pirueta jurídica estaba muy bien ejecutada. Dejaba en 
buen lugar al legislador y sosegaba, al menos momentánea-
mente, a los afectados. Pero pronto se mostró incompleta e 
insatisfactoria. La práctica de los deslindes y el otorgamien-
to de las concesiones provocó una ola de protestas que llegó 
incluso al Parlamento Europeo43. Muchos de los expropiados 
se consideraron maltratados por la legislación de costas e 
injustamente indemnizados por la privación sufrida. En me-
dio del descontento, el Gobierno promovió una modesta 
reforma para suavizar los efectos de una norma que había 
sido aprobada, veinte años antes, a iniciativa de un gobier-
no de su mismo color. Y lo hizo introduciendo en el Proyec-
to de Ley de Navegación Marítima una pactada disposición 
final 4ª que añade dos nuevos apartados a la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley de Costas. La novedad tiene un 



192

importante calado: los títulos concesionales reconocidos en 
la Transitoria Primera se declaran transmisibles inter vivos 
(mortis causa ya lo eran). De tal modo que el concesionario 
originario puede realizar negocios jurídicos con transmisión 
del derecho concesional mientras no se agote el plazo para 
el que resultó otorgado el título:

“5. Las concesiones otorgadas al amparo de lo estable-
cido en esta disposición transitoria serán transmisibles, 
previa autorización de la Demarcación o Servicio de 
Costas, por actos “inter vivos”, subrogándose el nuevo 
titular en los derechos y obligaciones derivados de la 
concesión”.

La reforma esquiva el régimen general de intransmisibili-
dad de las concesiones que recoge el artículo 70.2 de la Ley 
de Costas, en el que sólo se excepcionan, además de las 
transmisiones mortis causa, las concesiones que sirvan de 
soporte a la prestación de un servicio público, cuando la Ad-
ministración autorice la cesión del correspondiente contra-
to de gestión del servicio, así como las reguladas en la Ley 
23/1984, de 25 de junio, de cultivos marinos, y las vinculadas 
a permisos de investigación o concesiones de explotación 
previstos en la legislación de minas e hidrocarburos.

La reforma introduce, además, el derecho de tanteo y retrac-
to a favor de la Administración General del Estado:

“El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto en el pla-
zo de tres meses. Dicho plazo se computará, en el caso 
del tanteo, desde la notificación por el concesionario de 
las condiciones en que va a proceder a transmitir la con-
cesión, entre las que necesariamente habrán de reflejar-
se las relativas al precio y forma de pago y, en el caso del 
retracto, desde que tenga conocimiento expreso el cita-
do Departamento”.

Por último, se añade un sexto apartado a la Transitoria Pri-
mera de la Ley de Costas con algunas consideraciones de 
tipo procedimental:

“6. El procedimiento para el otorgamiento de las conce-
siones previstas en esta disposición transitoria para el 
reconocimiento de los usos y aprovechamientos exis-
tentes a la entrada en vigor de esta Ley, requerirá exclu-
sivamente la acreditación por su titular de dichos usos 
y aprovechamientos y de los demás requisitos estable-
cidos en esta disposición así como la audiencia previa a 
su otorgamiento por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino”.

Desde que el Boletín Oficial de las Cortes Generales publicó 
el Proyecto de Ley de Navegación Marítima44 se ha produci-
do un aluvión de opiniones, principalmente en los medios 
de comunicación de las zonas costeras más afectadas por 
la práctica de los deslindes. Prescindiendo de matices, el de-
bate mediático se produjo entre los partidarios de la refor-
ma, básicamente las agrupaciones de afectados por la Ley 

de Costas que ven en la reforma una discreta conquista, y 
los detractores, en su mayoría asociaciones ecologistas que 
ven peligrar los propósito de la Ley de Costas de recuperar 
el litoral a medio plazo, sobre todo porque la reforma hará 
inviable el ansiado rescate de las concesiones, hasta ahora 
facilitado porque la imposibilidad de transmitir los títulos 
impulsaba claramente los precios a la baja y favorecía la re-
cuperación del dominio público por su titular.

En general, se censura el procedimiento escogido para hacer 
la reforma. Atajo legislativo, hermetismo o apresuramiento 
son calificativos más que entendibles para una reforma que 
se tramitó en las Comisiones de Justicia y Fomento y que se 
aprobó sin la participación que se espera en la tramitación 
de asuntos de relevancia medioambiental. No falta razón a 
quien invoca tales argumentos. La medida tendría que haber 
sido adoptada tras un proceso de información y participación 
que la hubiese liberado de las críticas más contundentes y 
certeras. Y, desde luego, no parece que la Ley de Navegación 
Marítima sea el instrumento más adecuado para acometerla, 
por más que su exposición de motivos lo justifique como una 
reforma que atiende a “necesidades de armonización”.

Dicho lo anterior, la reforma introducida en la Transitoria 
Primera de la Ley de Costas por la Ley de Navegación Ma-
rítima era, a mi juicio, necesaria. Si no quedó más remedio 
que aceptar la conversión de la propiedad privada en dere-
chos de ocupación y aprovechamiento, era no sólo razona-
ble sino necesario permitir poner en valor las concesiones 
surgidas de la aplicación de la Transitoria Primera de la Ley 
de Costas para que pudiesen aceptarse como justiprecio. No 
se me ocurre mejor fórmula que la de permitir sobre ellas 
negocios jurídicos siempre que respeten las condiciones de 
uso impuestas por la propia Ley de Costas.

Es razonable sobre todo si se atiende al tipo de afectados 
por la Ley. En muchos casos, propietarios de segundas re-
sidencias adquiridas legítimamente de acuerdo con la le-
gislación vigente en el momento de hacer la adquisición. 
¿Qué razón habría de existir para impedirles transmitir su 
derecho de uso privativo y recuperar al menos una parte de 
la inversión que en su día realizaron? No resulta admisible 
la razón esgrimida por quienes critican la medida: la refor-
ma encarece el rescate de las concesiones y hace inviable 
la recuperación de la costa por razones presupuestarias. El 
argumento llena de razón a los que vieron en algunas de las 
técnicas legislativas empleadas por el legislador de costas 
una forma barata de recuperar terrenos costeros, haciendo 
recaer el sacrificio económico sobre propietarios legítimos 
de las parcelas costeras.

Sin duda se trata de un bálsamo para los propietarios de encla-
ves privados en el DPMT anteriores a la entrada en vigor de la 
Ley. Pero no resta actualidad ni acierto a las palabras que hace 
años cuestionaron la técnica de conversión concesional de la 
Transitoria ni los efectos drásticos del deslinde de costas.

Jurídicamente, la técnica de compensar la privación de dere-
chos de propiedad mediante el otorgamiento de derechos 
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concesionales tiene todavía flecos y abre nuevas y dificulto-
sas situaciones que habrá que explorar. ¿Qué posibilidades de 
prosperar tiene una eventual impugnación del acto de conver-
sión individual por insuficiencia del justiprecio?; ¿tal vez puede 
exigirse una indemnización complementaria por responsabili-
dad derivada del funcionamiento normal de los servicios públi-
cos?; ¿por qué no por funcionamiento anormal si la propiedad 
fue adquirida una vez aprobada la Ley de Costas pero antes de 
que se pusiese en marcha -con el retraso por todos conocido 
en algunas zonas costeras- el procedimiento de deslinde? La 
doctrina ha hecho algunas observaciones al respecto45, pero 
no hay muestras en la jurisprudencia que nos permitan cono-
cer qué posibilidades reales ofrecen las diversas alternativas 
estudiadas. En alguna ocasión, se planteó a propósito de la 
impugnación de un deslinde la exigencia de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, con la pretensión de obtener 
una indemnización compensatoria de lo que el recurrente con-
sideraba “daños injustos”, a lo que la AN respondió:

“ … es difícil hablar de responsabilidad patrimonial cuan-
do la propia Ley 22/1988 regula y prevé en el art. 13.1 que 
el acto de deslinde produce un efecto traslaticio en la pro-
piedad y, en todo caso, en cuanto que siendo la antijuridi-
cidad un requisito del instituto de la responsabilidad pa-
trimonial “ex” art. 139 de la Ley 30/1992, si se ejercita una 
potestad prevista en la Ley, se hace conforme a esa Ley 
y con las consecuencias que la Ley prevé, es claro que el 
particular tiene que soportarlas, luego el acto de deslinde 
genera no un daño antijurídico sino jurídico” (SSAN de 5 
de noviembre de 1999 y 29 de noviembre de 200246).

refLeXIoNeS fINaLeS

La doctrina se ha esforzado en sopesar la regulación del 
deslinde de costas bajo la idea de un instrumento cuyo fin 
parece legítimo -la recuperación de la costa al uso público-, 
aunque irrealizable, porque el mismo derecho transitorio de 
la LC prolonga la situación actual de los enclaves “usurpa-
dos”, rindiéndose ante la llamada “demanialidad ocupada” 
(GONZÁLEZ-VARAS)47. 

HORGUÉ BAENA hizo en su día una valoración realista del 
resultado del deslinde que habría de llevarse a cabo bajo los 
auspicios de la LC de 198848. Dice la autora que coexisten dos 
regímenes jurídicos distintos en la costa: un régimen general 
-para las escasas dependencias donde los elementos nocivos 
que justificaron la promulgación de la LC no se produjeron con 
la gravedad que reclamaba la reforma- y un régimen singular, 
para espacios -la mayoría- donde sí se daban esos elementos 
nocivos al amparo de los cuales el legislador justificó muchas 
de sus drásticas medidas, en los que precisamente las medi-
das drásticas no se aplican porque el propio legislador acepta 
la pervivencia de situaciones consolidadas (al menos tempo-
ralmente) previstas en el derecho transitorio de la LC.

Decía MEILÁN que “una vez más se revela la artificiosidad 
de la solución y el contrasentido del legislador. Lo que se in-
terpreta como mandato de la Constitución se traduce en el 
caso comentado en una vinculación para la Administración 

a seguir manteniendo durante treinta años el terreno en las 
mismas condiciones que antes de la Constitución. La aplica-
ción, sin más, del instituto expropiatorio, hubiera obviado 
los problemas y dudas que acaban de referirse. Bien es ver-
dad que la solución adoptada permite a la Administración 
ser mucho más económica”49.

El paso de los años no ha hecho más que confirmar estas te-
sis. La mayoría de los deslindes ha sido impugnada, al menos 
en los tramos a que se refiere HORGUÉ cuando alude al régi-
men singular de la LC. La dificultad que conlleva la operación 
del deslinde, unida a cierta pasividad de la Administración de 
costas al menos en la primera década de aplicación de la Ley 
y la lentitud de la justicia han provocado que veinte años des-
pués de entrar en vigor la Ley comiencen a ganar firmeza mu-
chas de las operaciones de deslinde realizadas al amparo de 
los artículos 11 y siguientes. Y aún en estos casos, el resultado 
no habrá sido la desposesión de los detentadores privados, 
por el juego de unas transitorias que, bajo el parámetro de la 
economicidad, favorecieron el status quo frente a la recupe-
ración del uso común, público y gratuito de la costa.

A partir de ese momento, empezará otro largo camino: el de 
la transformación de la propiedad en concesión, allá donde 
la AN o el TS haya confirmado la corrección de la línea de 
deslinde y se hayan visto afectadas propiedades privadas o 
títulos anteriores. Veremos a dónde nos llevan las impugna-
ciones de las resoluciones por las que “de oficio” se hayan 
otorgado o deban otorgarse las correspondientes concesio-
nes –ahora transmisibles- una vez que el deslinde adquiere 
firmeza50, que retrasará, todavía más, la vuelta del DPMT a su 
“natural” destino público51.

No resulta difícil llegar a la conclusión de que el sistema de 
protección previsto en la LC no es coherente: si los usos a 
que estaba siendo sometida la costa eran de tal gravedad 
que legitimaron una regulación tan incisiva como la prevista 
en el texto legal, la solución no debiera pasar por autorizar 
o legalizarlos por plazos que pueden llegar a ser de sesenta 
años. Si la costa resiste esa utilización privativa, a lo mejor 
es que o esos usos no son tan perjudiciales para la costa o 
que la publificación de las titularidades era innecesaria para 
llegar a los objetivos alcanzados52.

¿Era necesario privar del derecho de propiedad a todos los 
afectados por la Transitoria Primera de la Ley de Costas? Al 
fin y al cabo, se mantienen los usos preexistentes, se permi-
ten obras de conservación y reparación ordinarias, se auto-
riza la transmisibilidad… Una regulación que preservase el 
derecho de propiedad, limitado en su uso o incluso asimila-
do al de los terrenos declarado fuera de ordenación, habría 
sido mucho menos contestada, socialmente más aceptada 
y, por todo ello, mejor cumplida. En casos singulares, la ex-
propiación forzosa, sin el subterfugio del otorgamiento de 
una concesión como justiprecio, habría bastado para recu-
perar zonas necesitadas de una acción concreta por parte 
de los poderes públicos, sin esperar diez, treinta o sesenta 
años; para otro tipo se situaciones, queda la ensayada com-
pra de parcelas en el litoral.
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La reflexión me lleva a reafirmarme en una idea varias veces 
apuntada. Es patente que en el litoral podemos detectar dos 
tipos de inmuebles, en situaciones bien distintas. Por un lado, 
existen espacios que todavía conservan ciertas característi-
cas físicas que merecen todo cuanto se pueda hacer por su 
preservación. Podríamos reconducirlos a todos lo que, inclui-
dos en el artículo 3 de la Ley de Costas, no han perdido las 
condiciones que los hacen reconocibles como playa, zona 
marítimo-terrestre o mar territorial; e incluso algunas de-
pendencias incluidas en los artículos 4 y 5 cuando se dan las 
mismas situaciones: los acantilados, las islas y los islotes… So-
bre estas dependencias, se justifica la fuerza que la potestad 
administrativa de deslinde cobra en la Ley de Costas, aunque 
habría que revisar el concepto de las compensaciones para 
no exigir sacrificios excesivos o injustos a los afectados.

Pero hay otras parcelas, desgraciadamente muchos kilóme-
tros de costa, sobre las que las acciones de preservación son 
inútiles. Los valores medioambientales y paisajísticos propios 
del litoral brillan por su ausencia y las acciones de los pode-
res públicos deben orientarse a un sentido muy distinto. En 
estos casos, los esfuerzos deben concentrase, a mi juicio, en 
dos tipos de acciones: en primer lugar, evitar que se agrave 
la situación, frenando desarrollos urbanísticos, ampliaciones 
de volúmenes o nuevas acciones; en segundo lugar, recuperar 
cuantos bienes puedan resultar necesarios para conseguir 
los ambiciosos fines de la normativa costera. 

Los dos tipos de acciones propuestos deberían alcanzarse 
con el ejercicio de potestades existentes en nuestro ordena-
miento jurídico menos drásticas que la del deslinde de cos-
tas e igual o más eficaces sobre terrenos que tienen hoy en 
día la consideración de concesiones demaniales en virtud 
de la manida transitoria: por un lado, la imposición de limi-
taciones legales sobre los terrenos degradados que frenen 
el deterioro al que se han visto sometidos durante décadas, 
asimilando su uso y disfrute a los que urbanísticamente 
quedan fuera de ordenación; por otro lado, la potestad ex-
propiatoria, que permitiría recuperar efectivamente el terri-
torio sin necesidad de aplazar su ocupación durante déca-
das cuando realmente exista una necesidad de ocupación.

En esta tarea, necesariamente deben ir de la mano todos 
los poderes públicos y la sociedad civil. 

Las técnicas de coordinación, bien diseñadas en la Ley de 
Costas, deben dejar paso a la fórmulas de colaboración y 
cooperación, bajo la premisa de que todos los poderes públi-
cos tienen que aunar esfuerzos para conseguir los objetivos 
constitucionales de garantizar un medio ambiente adecuado 
y la utilización racional de los recursos naturales. El mensa-
je que debe enviarse a todos los sectores implicados en una 
gestión racional y equilibrada del litoral no puede agotarse 
en una suerte de lucha interminable por un haz de compe-
tencias. Porque es algo que la ciudadanía no acepta. Más bien 
al contrario, es preciso transmitir la sensación de que todos 
remamos en la misma dirección, que es la que conduce a una 
explotación adecuada de la franja costera en el sentido más 
extenso de la expresión, e implicar en la tarea a la ciudadanía, 
a través de la información, la transparencia y la participación 
pública en el proceso de toma de decisiones53.

Además, debe procurarse evitar la insatisfacción de que pre-
tenden alcanzarse los objetivos a costa de lo de uno mismo. 
El interés general tiene que armonizarse con el respeto a las 
situaciones consolidadas y los derechos adquiridos de los 
propietarios de terrenos en el litoral. Es necesario adoptar 
medidas que, sin perder de vista el objetivo proteccionista y 
regenerador de la norma, sean sensibles a la realidad existen-
te, empleando técnicas jurídicas que garanticen una adecua-
da compensación cuando el sacrificio individual exceda de 
las cesiones que corresponden a los ciudadanos en general.

La planificación, en fin, se percibe como la técnica idónea 
para alcanzar el equilibrio, a largo plazo, de los valores eco-
nómicos, ambientales, culturales y sociales que confluyen 
sobre el litoral. Permite el encuentro y la articulación de los 
diversos intereses en presencia y favorece la orientación 
estratégica de las dinámicas de explotación del litoral sin 
caer en una indeseable uniformidad tan ajena a la capricho-
sa diversidad del territorio costero54.
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1 “Este doble fenómeno de destrucción y privatización del litoral, que amenaza extenderse a toda su longitud, exige de modo apremiante 
una solución clara e inequívoca, acorde con la naturaleza de estos bienes, y que, con una perspectiva de futuro, tenga como objetivos la 
defensa de su equilibrio y su progreso físico, la protección y conservación de sus valores y virtualidades naturales y culturales, el apro-
vechamiento racional de sus recursos, la garantía de su uso y disfrute abierto a todos, con excepciones plenamente justificadas por el 
interés colectivo y estrictamente limitadas en el tiempo y en el espacio, y con la adopción de las adecuadas medidas de restauración”.

2 Vid. las sentencias 149/1991, de 4 de julio, y 198/1991, de 17 de octubre, ésta ultima respecto al Reglamento de Costas, al que más adelante 
se hará referencia.

3 Vid. la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones públicas (artículos 41 y 50 a 54), las leyes autonómicas de 
patrimonio, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (artículos 56 a 69) en 
relación con el artículo 4.1.d) y 82 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

4 Es el caso de la Ley 22/1988, de 29 de julio, de Costas, que comentamos, y de otras normas sectoriales, como la Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes (artículo 21) o el Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, de Aguas (artículo 95).

5 A tenor del artículo 384 del Código civil, “todo propietario tiene derecho a deslindar su propiedad, con citación de los dueños de los pre-
dios colindantes”, a través de un procedimiento de jurisdicción voluntaria o mediante un juicio contradictorio declarativo cuando surjan 
controversias entre las partes.

6 Vid. la STSJ de Baleares de 20 de junio de 2000, ar. 1469 de 2001, ponente J.I Algora Hernando: “Como es conocido, en su origen el deslinde es 
una institución que procede del derecho privado y dimana de los art. 384 del Código Civil y 2061 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se trata 
de un procedimiento que pertenece al ámbito de la jurisdicción civil, voluntaria o contenciosa, según exista o no oposición. Una inflexión 
del régimen descrito lo constituye el deslinde administrativo merced al cual tal institución se convierte en una potestad administrativa 
más, cuyo ejercicio permite a la Administración, completamente al margen de la intervención judicial, deslindar los que considere inmue-
bles de su propiedad, si bien al mero objeto de concretar su estado posesorio, residenciándose en el ejercicio de la acción reivindicatoria 
la definitiva decisión sobre el dominio… “.

7 SSAN de 6 y 20 de octubre de 2000, ar. 312206 y 312410, y 15 de diciembre de 2000, ar. 73518 de 2001, de todas ellas ponente T. García Gonzalo; 
en idéntico sentido la SAN de 22 de diciembre de 2000, ar. 73660 de 2001, ponente F. Benito Moreno.

8 SAN de 22 de diciembre de 2000, ar. 73660 de 2001, ponente F. Benito Moreno.

9 Vid. RODRIGUEZ GONZÁLEZ, Mª PINO, “Deslinde administrativo”, en Diccionario de Obras Públicas y Bienes Públicos, Dir. GONZÁLEZ GARCIA, 
J., Ed. Iustel, 1ª ed., 2007, pág. 285 y ss.

10 SAP de Cantabria de 21 de diciembre de 2000, ar. 80394 de 2001, Jur. Civil, ponente M. Martínez Rionda.

11 Cfr. HORGUÉ BAENA, C., El deslinde de costas, Tecnos, Madrid, 1995, pág. 443.

12 Cfr. ar. 1469 de 2001, ponente J.I. Algora Hernando.

13 En torno a esta idea, también se señala: “ … teniendo en cuenta que por disposición expresa de la Ley el deslinde atribuye la titularidad 
de los terrenos calificados como demaniales al Estado … sin necesidad -contra lo dispuesto en la anterior Ley de Costas de 26 de abril de 
1969- de ejercicio de acción alguna por parte de la Administración, la impugnación tiene una naturaleza casi de acción reivindicatoria que 
exige la plena identificación en demanda de los bienes reclamados” (SAN de 17 de marzo de 2000, ar. 276049, ponente A. Roldán Herrero).

14 En otras dependencias demaniales el ejemplo ha sido imitado. Es el caso de la normativa de aguas, citada supra, en la que se declara 
que “el deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado”, siendo “título suficiente para rectificar las 
inscripciones del Registro de la Propiedad contradictorias” (artículo 95 del Real Decreto legislativo 1/2001).

15 La Exposición de Motivos de la LC no deja lugar a dudas: “ son fallos graves de la vigente legislación … la escasa definición de zona marítimo-
terrestre y de playa, que no llega a cubrir la realidad natural … la presente Ley se propone … establecer mecanismos que favorezcan la incorpo-
ración de terrenos al dominio público, ampliando la estrecha franja costera que actualmente tiene esa calificación demanial … “. Los tribunales 
han sido receptivos a la intención del legislador de ampliar la zona de DPMT: “Y si como venimos sosteniendo es intencionalidad clara del 
legislador, la de preservar el ecosistema y garantizar la regeneración de los áridos, tan importante para el equilibrio ecológico del litoral que 
esta finalidad debe ser tenida en cuenta al interpretar el alcance de los conceptos de la Ley, se infiere de la propia Exposición de Motivos, donde 
se dice que “los áridos son un recurso escaso (…)” … “ (SAN de 21 de junio de 2002, ar. 49781, ponente F. Benito Moreno). “La Ley de 22/1988, de 28 
de julio, de costas, entra en vigor con una concepción distinta y más amplia de la regulación del DPMT, con el claro propósito de establecer una 
clara definición de zona marítimo-terrestre que llegue a cubrir la realidad. Con absoluta contundencia se hace constar en su exposición de mo-
tivos: (…)”. Se trata, en definitiva, de introducir una concepción distinta de la regulación del dominio público, acorde con la realidad física, que 
posibilite la adopción de eficaces medidas legales de conservación y recuperación de la zona costera … En suma, desde la entrada en vigor de 
la Ley de Costas de 28 de julio de 1988 quedan “irresistiblemente” incorporados al dominio público aquellos espacios que reúnan las caracterís-
ticas físicas enumeradas en sus artículos 3 y 4, con posibilidad, por parte de la Administración, de recuperación posesoria de oficio, cediendo, 
incluso, los legítimos derechos de propiedad adquiridos válidamente conforme a la anterior legislación y que se transmutan en un derecho 
concesional” (SAP de Cantabria de 21 de diciembre de 2000, ar. 80394 de 2001, ponente M. Martínez Rionda). 

16 “ … en el caso de que [el bien] reúna las características naturales para merecer tal concepto, la calificación de un bien como integrante del 
DPMT deriva del art. 132 de la Constitución …” (SAN 18 de febrero de 2000 ar. 83370, ponente J.M. Álvarez-Cienfuegos Suárez).

17 Cfr. “El dominio público natural y la legislación de costas”, RAP nº 139, 1996, pág. 46.

18 La mención tiene un importante calado, porque supone atribuir la titularidad de las aguas interiores al Estado en medio de un interesan-
te debate promovido por algunas Comunidades autónomas que pusieron sobre la mesa interesantes argumentos a favor de reconocer la 
titularidad autonómica de las mismas. Vid. una aproximación al tema en Problemas jurídico-administrativos planteados por el Prestige, 
Dir. MEILAN GIL, J.L., Ed. Aranzadi, 2004, pág. 45 y ss.

19 Cfr. ar. 1231 de 2003, ponente M. Campos Sánchez-Bordona.

20 “Se entenderá por berma la parte casi horizontal de la playa, interior al escarpe o talud de fuerte pendiente causado por el oleaje”.
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21 Cfr. ar. 312206, ponente T. García Gonzalo.

22 “Se considerarán incluidas en la delimitación de la playa las cadenas de dunas que estén en desarrollo, desplazamiento o evolución 
debida a la acción del mar o del viento marino ….”.

23 Sobre el art. 4.d) del RLC, vid. la STS de 20 de octubre de 2003, ar. 8243, ponente J.E. Peces Morate: “ … la circunstancia de que un suelo haya 
sido incorporado a un proceso urbanizador no desnaturaliza su condición geomorfológica, que, en este caso, ha sido la determinante 
de su delimitación como DPMT, al tratarse, según declara probado la Sala de instancia en la sentencia recurrida, de una de las mayores 
acumulaciones de arenas litorales en esa zona del Mediterráneo, por lo que resulta plenamente aplicable al tramo deslindado lo dispues-
to en los arts. 3.1.b de la LC 22/1988, y 4.d de su Reglamento … si, como en este caso, se ha demostrado que constituye una importante 
acumulación de arenas litorales, debe incluirse dentro del DPMT”.

24 Cfr. ar. 73660 de 2001, ponente F. Benito Moreno.

25 No se trata del supuesto recogido en el art. 4.5 de la LC, que declara de DPMT “los terrenos deslindados como dominio público que por 
cualquier causa han perdido sus características naturales de playa”, porque tales terrenos, con arreglo a la legislación anterior, no se 
incluían en el DPMT.

26 Cfr. ar. 8755, ponente P.L. Murillo de la Cueva.

27 El deslinde de los acantilados ha sido problemático. El Tribunal Supremo ha declarado que en los acantilados sensiblemente verticales la 
línea interior de la ribera del mar coincide con la línea interior del dominio público y se sitúan. Ambas, en el punto de coronación del acan-
tilado. En estos casos, el TS zanjó la cuestión con una doctrina con la que he mostrado por escrito mi disconformidad, en dos sentencias, la 
sentencia de 29 de octubre de 2003 relativa al deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa “Ses Penyes 
Rotges”, en el término municipal de Calviá-Mallorca (Baleares), y la sentencia de 20 de enero de 2004 relativa a una modificación de la línea 
que define la ribera del mar en un tramo de costa denominado “Cap de Vol”, en el término municipal de Port de la Selva (Gerona). El modo 
en que una de las sentencias de instancia resume la cuestión da la razón a quienes estando el texto legal todavía en fase de proyecto entre-
vieron la inseguridad jurídica que habría de generar el abandono de definiciones de larga tradición y su sustitución por otras de contornos 
mucho más imprecisos y desconocidos (Vid. MEILAN GIL, J.L., “El concepto de dominio público marítimo-terrestre en el Proyecto de Ley de 
Costas”, REDA, núm. 57, 1988, págs. 428 y ss.): “Que en cuanto al fondo propiamente dicho, la cuestión central de autos -por la implicación 
urbanística que conlleva- es determinar si está bien trazada o no la línea de servidumbre de protección. Esa cuestión lleva a otra previa y 
que es ante todo de carácter jurídico, a saber, qué es la ribera del mar y cuál debe ser su línea interior en un tramo de costa que se configura 
como acantilado”.

 Las zonas costeras conocidas como “Ses Penyes Rotges” (Baleares) y “Cap de Vol” (Gerona) fueron objeto de deslinde administrativo como 
consecuencia de la aprobación de la Ley de Costas. Como consecuencia de la operación de deslinde se incorporaron al dominio público 
algunas dependencias no contempladas en la legislación precedente, como los acantilados, incluidos en el dominio público marítimo-
terrestre de acuerdo con lo previsto en el art. 4.4 de la Ley. En ambos casos, la Administración hizo coincidir sobre el plano la línea interior 
de la ribera del mar con la línea interior del dominio público, que se situaba en la coronación del acantilado, midiéndose a partir de ese 
punto las servidumbres de protección o de tránsito.

 En los dos casos, los recurrentes, propietarios de los terrenos colindantes con el dominio público marítimo-terrestre deslindado, sostu-
vieron que en los acantilados verticales, la línea interior de la ribera del mar en un tramo de costa que se configura como acantilado no 
se puede identificar con la coronación del acantilado, sino con la línea interior de la zona marítimo-terrestre, es decir, hasta donde llegan 
las mayores olas en el propio muro o paramento del acantilado. De la sentencia “Cap de Vol” se deduce que la Administración General 
del Estado mantuvo un criterio interpretativo de los preceptos de la Ley de Costas y de su Reglamento similar al del recurrente, pero en 
el caso particular no accedió a diferenciar el límite interior de la ribera del mar y el del dominio público por no haberse podido acreditar 
las cotas hasta donde alcanzaban las olas en los mayores temporales conocidos.

 Por el contrario, la doctrina de la Sala de la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo se formula en términos muy distintos: “en los acan-
tilados (verticales, pues los no verticales no son dominio público, salvo en la parte en que sean zona marítimo-terrestre por estar bañados 
por el mar, según el artículo 4.4 y la regla general del artículo 3.1. a) de la Ley de Costas) que están en contacto directo con el mar, la línea 
exterior de la ribera del mar será el punto de contacto tierra-agua, y la línea interior se extiende hasta la altura de coronación, siendo en 
este caso coincidente ese límite interior con el del dominio público”. 

 La interpretación de la normativa costera que hace el Tribunal se aleja bastante de la literal. Desde la perspectiva del propietario de 
los terrenos colindantes con el dominio público la tesis jurisprudencial es restrictiva del derecho de propiedad, que se verá afectado o 
limitado en mayor medida que la dispuesta por el legislador. ¿Era necesario o imprescindible forzar los términos de la Ley y su Reglamen-
to? El Tribunal justifica su decisión en la finalidad de protección del dominio público, que sólo se alcanza –dice- si se considera que los 
acantilados forman parte de la ribera del mar: “Esta nuestra tesis interpretativa de lo establecido en los citados preceptos se basa en la 
finalidad protectora del dominio público marítimo-terrestre perseguida por la Ley de Costas 22/1988, que no se alcanzaría si se conside-
rase que los acantilados sensiblemente verticales, en contacto con la ribera del mar, no forman parte de ésta, pues, de ser así, resultarían 
ilusorias por imposibles las servidumbres de tránsito y de protección, establecidas precisamente con el fin de impedir la degradación del 
referido dominio” (STS de 20 de enero de 2004, RJ 2004\3155). Vid. extensamente GARCIA PEREZ, M., “La indeterminación del DPMT en la Ley 
de Costas de 1988. A propósito del deslinde de acantilados”, RAP núm. 169, 2006, págs. 189 y ss.

28 Cfr. HORGUÉ BAENA, C., op. cit., pág. 298. Así lo ha confirmado la jurisprudencia. La AN, en sentencia de 14 de junio de 2002 (ar. 49775) ex-
presa que : “ … donde se fije la ribera del mar … es una cuestión de la que se derivan ciertos efectos, como es la fijación de la servidumbre 
de protección …” (FJ. II).

29 El TS ha matizado que la concurrencia de las condiciones urbanísticas descritas en la Transitoria Tres, 3 de la Ley de Costas puede decla-
rarse en un momento posterior.

30 El discurso parece coherente. Sin embargo, ha provocado recientemente la interposición de un recurso de inconstitucionalidad por 
parte del Estado contra un precepto contenido en la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de Vivienda de Galicia, que establece, en la línea 
expuesta, que “en los deslindes del DPMT el límite interior de su zona de servidumbre de protección deberá ajustarse a la realidad urba-
nística preexistente reconocida expresamente por la Administración urbanística autonómica”. 
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31 Vid. sobre los efectos del deslinde en la Ley de Costas de 1969 la monografía de GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, S. El deslinde de las costas, 
Madrid, Marcial Pons, 1994.

32 Cfr. ar. 312302, ponente T. García Gonzalo.

33 Cfr. op. cit., pág. 46.

34 ¿Qué características físicas reúne un terreno incorporado al dominio público por un concesionario (art. 4.7 LC)? ¿Hasta dónde se fijará la 
línea del DPMT? ¿Y si un tercero invoca títulos registrales inscritos que amparan su propiedad en terrenos supuestamente cedidos por el 
concesionario al dominio público? ¿Cuáles son los efectos del deslinde en tales casos?.¿Qué aspecto físico tienen los terrenos ganados al 
mar para incluirse dentro de la línea del DPMT? ¿Prevalece el deslinde frente a los títulos registrales cualquiera que sea la apariencia de 
la finca deslindada?.

35 El ritmo que se imprimió desde la Administración General del Estado a la realización de los deslindes ha sido muy desigual. En 2004 esta-
ba deslindado un 62% de la costa y, desde esa fecha hasta la actualidad se ha superado el 80%. En unas zonas ese porcentaje desciende 
hasta un 61% (Alicante) y en otras llega al 100% (Lugo) o se acerca (99%, Guipúzcoa, 98% Tarragona). Son deslindes definitivos en vía ad-
ministrativa y pendientes, en algunos casos, de sentencia firme. Son datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino que 
pueden contrastarse en la web oficial del Ministerio: http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_marinas_litoral/gdpmt/.

36 Las obras e instalaciones ilegales quedan sujetas a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta, apartado 1, de la LC y duodécima del RLC.

37 Vid. infra el apartado relativos a “Las compensaciones”.

38 La jurisprudencia así lo ha entendido: “… sobre la justificación para efectuar nuevo deslinde cuando la zona estaba ya deslindada … viene 
propiciado en muchos casos por el poco rigor de la Ley 28/1969 de Costas, de modo que aun cuando el art. 1.1, por poner un ejemplo, de-
claraba de dominio público las playas, los deslindes se limitaban en la práctica a delimitar los linderos de la zona marítimo-terrestre (art. 
1.2) en contra de lo dispuesto en el art. 6; con la consecuencia de que nos encontramos vigente la nueva Ley con verdaderas playas u otras 
pertenencias que ya antes eran demanio natural precisamente por la coyuntura de no estar deslindadas completamente …” (SAN de 22 de 
diciembre de 2000 y 14 de junio de 2002, ar. 73660 de 2001 y 49775, ponente F. Benito Moreno; en idéntico sentido SAN de 15 de diciembre 
de 2000, ar. 73518 de 2001, ponente T. García Gonzalo).

39 Vid. el régimen especial para terrenos sobrantes, ganados al mar e islotes en la Disposición Transitoria Segunda de la LC. Sobre los te-
rrenos sobrantes, vid. la SAN de 20 de octubre de 2000, ar. 312410. Vid. también la STS de 24 de octubre de 2003, ar. 7937, que inaplica la 
Disposición Transitoria Sexta, párrafo 3 del RLC en la redacción que le dio el RD 1112/1992, de 18 de septiembre.

40 Cfr. ar. 6261, ponente J.E. Peces Morate.

41 Cfr. ar. 7115, ponente J.E. Peces Morate. Existen otras sentencias que insisten en dicha línea argumental: “ … el procedimiento de deslinde 
puede incoarse de oficio o a petición de los interesados no sólo cuando por cualquier causa, física o jurídica, se haya alterado la confi-
guración del DPMT, sino cuando aparezcan datos o circunstancias de los que se pueda deducir que el deslinde realizado no refleja con 
exactitud las características físicas de los bienes, ya sea para incluirlos en el DPMT o para excluirlos de él, sin que para ello se precise una 
previa declaración de lesividad ni acudir al procedimiento de revisión de oficio de los actos de la Administración, según la regulación 
contenida en la Ley de Procedimiento Administrativo Común 30/1992, ya que el deslinde es un procedimiento especial para revisar de 
oficio o a instancia de cualquier persona interesada la delimitación del DPMT …” (SSTS de 14 y 22 de julio de 2003, ar. 6261 y 5678); “ … basta 
la constatación de que una porción de terreno puede reunir las características de alguno de los supuestos de los artículos 3 a 5 de la Ley 
de Costas y que no esté incluido en el expresado dominio, para que proceda incoar el nuevo … En cuanto a la denunciada vulneración 
de los actos propios si, como decíamos anteriormente, el deslinde es una actuación administrativa de materalización física del dominio 
público, determinando y configurando sobre el terreno las pertenencias demaniales en función de su definición legal, tratándose de 
una operación jurídica que lleva las definiciones legales a su plasmación física tramo a tramo, se desprende que la teoría de los actos 
propios no puede servir de base a los efectos de que se declare que no pertenece al dominio público algún terreno que por su naturaleza 
se halla incluido en el mismo, cuestión distinta es si ha podido sufrir el principio de seguridad jurídica y la consiguiente reparación de 
daños” (SAN de 15 de diciembre de 2000, ar. 73518 de 2001, ponente T. García Gonzalo). En los casos de las letras b), c) y d) antes descritos, 
un deslinde nuevo sustituye al anterior. En tales casos, puede haber bienes que se incluyan en el DPMT, lo mismo, que puede haber otros 
que resulten excluidos. Sobre esta última circunstancia ha tenido ocasión de declarar la AN en su sentencia de 20 de octubre de 2000 (ar. 
312410, ponente T. García Gonzalo): “La afirmación contenida en la resolución de que el deslinde realizado con posterioridad no anula 
éste sino que lo completa no puede compartirse … esa operación jurídica que lleva las definiciones legales a su plasmación física tramo 
a tramo, se hace atendiendo a las circunstancias que presenta el terreno en el momento en que se practica, y en cuanto modifica la an-
terior delimitación la anula”.

42 La jurisprudencia se ha hecho eco de la doctrina constitucional. Valga como ejemplo la SAN de 13 de octubre de 2000, que sistematiza las 
diferentes modalidades compensatorias recogidas en las Disposiciones Transitorias de la LC y su reglamento: “Se denuncia también en la 
demanda conculcación del art. 33.3 de la Constitución, con lo que entramos en el capítulo de las compensaciones. Como hemos dicho, el 
deslinde es un acto declarativo del dominio lo que implica transferir la propiedad; de esa forma se ha sostenido que la peculiaridad del des-
linde en la Ley 22/1988 radica en ese efecto, estableciéndose unas medidas compensatorias, que fueron declaradas constitucionales por la 
Sentencia 149/91 del Tribunal Constitucional, señalando que allí donde se dé, determinará la aplicación de lo dispuesto en las Disposiciones 
Transitorias de la Ley y esas disposiciones se refieren, primero, a quienes hubieren obtenido declaración de propiedad de su predio enclava-
do en el demanio marítimo-terrestre mediante sentencia firme, obviamente a consecuencia de un deslinde y posterior ejercicio de acciones 
civiles por la Administración (DT Primera 1); segundo, a quien tuviere la consideración de tercero hipotecario (art. 34 de la Ley Hipotecaria) y 
por haberlo así reconocido la Administración al realizar un deslinde al amparo de la Ley 28/1969 (art. 6.3) no hubiere podido ésta ocupar ese 
terreno (DT Segunda, 2); en tercer lugar, aquellos terrenos de propiedad privada ubicados fuera del dominio público conforme a un deslinde 
anterior pero que quedan ya dentro de él en virtud de un nuevo deslinde realizado conforme a las definiciones de la Ley 22/1988 (DT Primera, 
4); y en cuarto lugar los predios privados ubicados en tramos no deslindados o que lo estén parcialmente en cuyo caso se deslindará con los 
efectos del art. 13 aun cuando estuvieren ocupados con obras (DT Primera, 3). Para los tres primeros supuestos, la Ley 22/88 anuda fórmulas 
de compensación como es la conversión de la propiedad en concesión con plazos especiales, preferencia para obtener determinados de-
rechos de ocupación o exención en el pago de canon; y para el cuarto supuesto el fundamento jurídico 8.B d) señala que “la interpretación 
sistemática del precepto evidencia que también en estos casos deberá ser indemnizada la privación de derechos en términos análogos a los 
previstos en los dos apartados anteriores”, es decir, DT Primera 1 en relación con el apartado 4 y 2; y así continúa señalando que la laguna 
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legal, que se advierte, se completa en consonancia con el art. 33.3 de la CE “por el Reglamento, que en sus Disposiciones Transitorias Tercera 
4 y Cuarta, dispone que esas situaciones reciban el mismo tratamiento que las contempladas en el apartado 4 de esa misma Disposición 
Transitoria Primera de la Ley … Esta disposición patentiza, en consecuencia, que la norma que ahora analizamos puede ser interpretada de 
manera conforme a la Constitución y que puede ser mantenida, pese al silencio de su texto, siempre que sea interpretada en este sentido. De 
este modo que se articula todo un régimen de compensación de la expropiación deducida por imperativo tanto legal como constitucional, 
régimen el diseñado por la STC 149/1991 sobre criterios analógicos ciertamente complejos, estableciéndose vías compensatorias capaces de 
cubrir la amplia casuística que puede darse, y cuya existencia elimina la interrogante sobre su inconstitucionalidad” (SAN, de 13 de octubre 
de 2000, ar. 312302, ponente T. García Gonzalo. En sentido similar se pronunció en otra ocasión la AN: “ … basta la constatación de que una 
porción de terreno puede reunir las características de alguno de los supuestos de los artículos 3 a 5 de la Ley de Costas y que no esté incluido 
en el expresado dominio, para que proceda incoar el nuevo, y ello al margen de la magnitud de los perjuicios que de tal actuación se derive 
para los afectados, quedando en todo caso la cuestión referida al capítulo de las indemnizaciones, hallándonos en estos supuestos ante una 
expropiación con singularidades en cuanto a la determinación de las medidas compensatorias recogidas en la Ley 22/1988, que fueron de-
claradas constitucionales por Sentencia 149/1991 del Tribunal Constitucional, que estableció que allí donde se dé, determinará la aplicación 
de lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias de la Ley; de modo que se articula todo un régimen de compensación de la expropiación 
deducida por imperativo tanto legal como constitucional, régimen el diseñado por la STC 149/1991 sobre criterios analógicos ciertamente 
complejos, estableciéndose vías compensatorias capaces de cubrir la amplia casuística que puede darse, y cuya existencia elimina la inte-
rrogante sobre su inconstitucionalidad” (SAN de 22 de diciembre de 2000, ar. 73660 de 2001, ponente F. Benito Moreno).

43 La jurisprudencia se ha hecho eco de la doctrina constitucional. Valga como ejemplo la SAN de 13 de octubre de 2000, que sistematiza las 
diferentes modalidades compensatorias recogidas en las Disposiciones Transitorias de la LC y su reglamento: “Se denuncia también en la 
demanda conculcación del art. 33.3 de la Constitución, con lo que entramos en el capítulo de las compensaciones. Como hemos dicho, el 
deslinde es un acto declarativo del dominio lo que implica transferir la propiedad; de esa forma se ha sostenido que la peculiaridad del des-
linde en la Ley 22/1988 radica en ese efecto, estableciéndose unas medidas compensatorias, que fueron declaradas constitucionales por la 
Sentencia 149/91 del Tribunal Constitucional, señalando que allí donde se dé, determinará la aplicación de lo dispuesto en las Disposiciones 
Transitorias de la Ley y esas disposiciones se refieren, primero, a quienes hubieren obtenido declaración de propiedad de su predio enclava-
do en el demanio marítimo-terrestre mediante sentencia firme, obviamente a consecuencia de un deslinde y posterior ejercicio de acciones 
civiles por la Administración (DT Primera 1); segundo, a quien tuviere la consideración de tercero hipotecario (art. 34 de la Ley Hipotecaria) y 
por haberlo así reconocido la Administración al realizar un deslinde al amparo de la Ley 28/1969 (art. 6.3) no hubiere podido ésta ocupar ese 
terreno (DT Segunda, 2); en tercer lugar, aquellos terrenos de propiedad privada ubicados fuera del dominio público conforme a un deslinde 
anterior pero que quedan ya dentro de él en virtud de un nuevo deslinde realizado conforme a las definiciones de la Ley 22/1988 (DT Primera, 
4); y en cuarto lugar los predios privados ubicados en tramos no deslindados o que lo estén parcialmente en cuyo caso se deslindará con los 
efectos del art. 13 aun cuando estuvieren ocupados con obras (DT Primera, 3). Para los tres primeros supuestos, la Ley 22/88 anuda fórmulas 
de compensación como es la conversión de la propiedad en concesión con plazos especiales, preferencia para obtener determinados de-
rechos de ocupación o exención en el pago de canon; y para el cuarto supuesto el fundamento jurídico 8.B d) señala que “la interpretación 
sistemática del precepto evidencia que también en estos casos deberá ser indemnizada la privación de derechos en términos análogos a los 
previstos en los dos apartados anteriores”, es decir, DT Primera 1 en relación con el apartado 4 y 2; y así continúa señalando que la laguna 
legal, que se advierte, se completa en consonancia con el art. 33.3 de la CE “por el Reglamento, que en sus Disposiciones Transitorias Tercera 
4 y Cuarta, dispone que esas situaciones reciban el mismo tratamiento que las contempladas en el apartado 4 de esa misma Disposición 
Transitoria Primera de la Ley … Esta disposición patentiza, en consecuencia, que la norma que ahora analizamos puede ser interpretada de 
manera conforme a la Constitución y que puede ser mantenida, pese al silencio de su texto, siempre que sea interpretada en este sentido. De 
este modo que se articula todo un régimen de compensación de la expropiación deducida por imperativo tanto legal como constitucional, 
régimen el diseñado por la STC 149/1991 sobre criterios analógicos ciertamente complejos, estableciéndose vías compensatorias capaces de 
cubrir la amplia casuística que puede darse, y cuya existencia elimina la interrogante sobre su inconstitucionalidad” (SAN, de 13 de octubre 
de 2000, ar. 312302, ponente T. García Gonzalo. En sentido similar se pronunció en otra ocasión la AN: “ … basta la constatación de que una 
porción de terreno puede reunir las características de alguno de los supuestos de los artículos 3 a 5 de la Ley de Costas y que no esté incluido 
en el expresado dominio, para que proceda incoar el nuevo, y ello al margen de la magnitud de los perjuicios que de tal actuación se derive 
para los afectados, quedando en todo caso la cuestión referida al capítulo de las indemnizaciones, hallándonos en estos supuestos ante una 
expropiación con singularidades en cuanto a la determinación de las medidas compensatorias recogidas en la Ley 22/1988, que fueron de-
claradas constitucionales por Sentencia 149/1991 del Tribunal Constitucional, que estableció que allí donde se dé, determinará la aplicación 
de lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias de la Ley; de modo que se articula todo un régimen de compensación de la expropiación 
deducida por imperativo tanto legal como constitucional, régimen el diseñado por la STC 149/1991 sobre criterios analógicos ciertamente 
complejos, estableciéndose vías compensatorias capaces de cubrir la amplia casuística que puede darse, y cuya existencia elimina la inte-
rrogante sobre su inconstitucionalidad” (SAN de 22 de diciembre de 2000, ar. 73660 de 2001, ponente F. Benito Moreno).

44 Boletín 14-1, Serie A, de 19 de diciembre de 2008.

45 Vid. GOMEZ Y DIAZ-CASTROVERDE, J.M., “Problemas de interpretación de la LC desde la perspectiva judicial”, en Ley de Costas. Legislación 
y jurisprudencia constitucional, EGAP, Santiago de Compostela, 1992, pág. 153: “En realidad, tal posibilidad, rechazada según debe reco-
nocerse de la STC 149/1991 la responsabilidad dimanante del Estado-legislador, habría de reconducirse al régimen de responsabilidad 
patrimonial de la Administración derivado del artículo 106.2 de la Constitución, en relación con los artículos 121 a 123 LEF, 135 a 138 de 
su Reglamento y 40 y 41 LRJAE, con fundamento en el funcionamiento normal de los servicios públicos; pero ello es procedimiento com-
pletamente al margen del estrictamente expropiatorio, en el que el justiprecio ha de comprender el total de las partidas indemnizatorias 
correspondientes al afectado. Hay otra posibilidad, y quizás tenga cabida dentro de la sentencia mencionada, consistente en entender, 
en cada caso concreto, que se ha producido una relevante privación de las facultades próximas al derecho de propiedad, con una insufi-
ciente contrapartida, promoviendo así cuestión de inconstitucionalidad”. 

 GARCÍA DE ENTERRÍA, E. sugiere la vía de juicios singulares, en los que discutir la justicia de las indemnizaciones fijadas legislativamente. 
Cfr. “Las expropiaciones legislativas desde la perspectiva constitucional. En particular, el caso de la LC”, RAP nº 41, 1996, pág. 147.

 A favor de la tesis de la responsabilidad, BARNES VAZQUEZ, J., “Ley de Costas y garantía indemnizatoria”, Revista Andaluza de Administra-
ción Pública nº 2, 1990, pág. 116. Vid. MIRALLES GONZALEZ, I., Dominio público y propiedad privada en la nueva Ley de Costas, Cuadernos 
Civitas, 1992, pág. 107 y ss., para quien finalizado el plazo de la concesión los titulares podrían accionar -aunque la norma expresamente 
no se lo reconozca- para conseguir una indemnización que suponga la satisfacción del valor de las acciones por ellos efectuadas (en 
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tanto no son propietarios y las realizaran de buena fe). No tanto, en definitiva, del valor o precio de estimación de la tierra que ni les 
perteneció ni les pudo pertenecer, pero sí de lo que por incorporación o destinación ha quedado unido a la tierra, aunque su fin último 
pueda ser la demolición, y que no haya quedado debidamente compensado por la concesión.

46 Cfr.ar. 26088, ponente M. García Fernández-Lomana.

47 GONZALEZ-VARAS IBÁÑEZ, S., op.cit., pág. 133, habla de “demanialidad ocupada” en los siguientes términos: “La solución armónica o el 
punto de equilibrio entre la demanialidad, por una parte, y la justicia respecto de los afectados por tal demanialidad es difícil. En cual-
quier caso, la necesidad de compensar en justicia a los antiguos propietarios de las zonas costeras conduce a la decepción de que las 
claras declaraciones de demanialidad de la nueva Ley de Costas (especialmente arts. 7, 8 y 13) no puedan llegar más que a significar una 
“demanialidad ocupada”. La zona demanial no va a poder ser desalojada de sus ocupantes, ya que éstos, al resultar beneficiados por las 
disposiciones transitorias, mantienen la posesión; con ello, el paisaje de las costas no cambia”.

48 Cfr. op. cit. pag. 445 y ss.

49 RAP, cit., pág. 40.

50 Recuérdese que de acuerdo con la Disposición Transitoria, apartado cuarto, de la LC, el plazo de una año para la solicitud de la concesión 
se computa “a partir de la fecha de aprobación del correspondiente deslinde”, y que pasado ese plazo la Administración la otorgará de 
oficio. Es razonable pensar que se haya acordado la suspensión de la ejecución de los deslindes impugnados y que dicho otorgamiento 
se produzca una vez que el deslinde haya ganado firmeza en vía judicial.

51 Dice HORGUÉ en las conclusiones finales de su monografía que “esta larga demora en la aplicación plena de la Ley no hace arriesgado 
aventurar, incluso, que pudiera promulgarse una normativa en sentido contrario a la que hoy se ha dispuesto en un período menor del 
necesario para su consolidación real, con lo cual esta Ley de Costas puede figurar en la Historia como más estruendosa que eficaz”, op. 
cit., pág. 446.

52 “Consideremos que la Administración no debe tener tanta prisa en hacerse con la posesión o con la titularidad registral, si después resul-
ta que va a respetar la posesión del “usurpador” en calidad de concesionario durante sesenta años”, cfr. PARADA VÁZQUEZ, en el prólogo 
a GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, pag. 12).

53 Es imprescindible implicar a la sociedad civil. La idea está enraizada en la cultura de la gestión integrada del litoral. La Comunicación 
de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la GIZC: Una estrategia para Europa, señala que “la gestión integrada de las 
zonas costeras es un proceso que supone un nuevo estilo de gestión, en el que participen y queden asociados todos los segmentos de 
la población civil. La GIZC requiere la colaboración de todas las partes interesadas para elaborar y aplicar un modelo de desarrollo que 
sirva el inertes de todos”.

54 El presente trabajo fue realizado en el marco del Proyecto de investigación “Bases xurídicas para a ordenación e planificación do litoral 
de Galicia” (PGIDIT07 PXIB101167PR), Xunta de Galicia, 2007-2010.
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IntroduccIón

En los últimos años sin duda ha existido un profundo interés 
por parte de las Administraciones Públicas, de la sociedad civil 
y de las asociaciones ecologistas y en defensa de la naturale-
za, una honda preocupación por la protección y recuperación 
del litoral degradado. Dentro de esta línea de actuación, la Di-
rección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente 
ha realizado un notable esfuerzo en la práctica del “deslinde” 
todavía inejecutado pese a los ya más de veinte años de la 
entrada en vigor de la Ley de Costas, a través de un “Plan de 
Deslindes” aprobado en mayo de 2004, cuyos objetivos priori-
tarios han sido en los dos primeros años actuar sobre tramos 
de costa sometidos a instrumentos de planeamiento urbanís-
tico y los más amenazados por la presión humana1.

Aún reconociendo la necesidad de delimitar cuáles son los 
bienes del dominio público marítimo-terrestre en el con-
junto del Estado, no menos importante es la adecuada or-
denación y planificación del borde litoral, en aras al man-
tenimiento de un paisaje y un entorno adecuados, que sin 
duda constituirá también un adecuado estándar de calidad 
de vida y cohesión social, considerando que el paisaje es me-
moria y que al igual que el clima incide de manera directa en 
la calidad de vida del ciudadano.

Es cierto, que en muchas localidades costeras se ha reprodu-
cido el siguiente supuesto fáctico2: “En esta primera línea de 
playa se ha edificado en los últimos años sin tener en consi-
deración sus características naturales. Estos ambientes han 
sufrido una degradación como consecuencia de la intensa 
urbanización de la zona .... Puede decirse que en la actuali-
dad ya no existe una dinámica litoral en estas zonas. Los de-
pósitos de arena que puedan existir debajo de los edificios 
quedan fuera del cordón litoral activo y, por lo tanto, de la 
dinámica litoral en la actualidad”.

Dinámicas como la anterior, son las que han exigido y re-
quieren de una adecuada ordenación y planificación del li-
toral. En la Comunidad Autónoma de Galicia, en el marco de 
la gestión pública, sí ha existido una cierta tradición y praxis 
por la planificación urbanística a través de los instrumentos 
planeamiento general, aunque de forma insuficiente y muy 

tímida, fruto muchas veces de la escasez de medios de las 
entidades locales y de la mínima coordinación por la Admi-
nistración Autonómica a estos efectos, pero fundamental-
mente se ha echado en falta una adecuada planificación te-
rritorial, desde la ordenación del territorio, que determinara 
con precisión qué zonas o municipios eran susceptibles de 
crecimiento incluso en el borde litoral, desde una perspec-
tiva estratégica y qué espacios necesariamente habrían de 
preservarse desde la óptica supramunicipal y la protección 
de los espacios singulares, o simplemente porque se consi-
deraran inadecuados para el desarrollo urbano.

Si bien es cierto que, como se ha enunciado, la planificación 
territorial3 jugará un papel fundamental, no es lo es menos 
que el planeamiento urbanístico municipal también tiene un 
margen importante en aras a la preservación de espacios sen-
sibles, en el marco de lo que dicten aquellos instrumentos. He 
ahí donde jugarán un papel fundamental las técnicas clásicas 
de la clasificación y desclasificación del suelo, que serán obje-
to de análisis en este trabajo, teniendo siempre en cuenta la 
“vinculación de los planes urbanísticos regulados por la legis-
lación del régimen del suelo respecto a los planes territoria-
les sectoriales” (STS, Sala 3ª, 7-10-2008, rec. 5997/2004)4.

Tal y como recuerda MEILÁN GIL5, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, con respecto a la entrada en vigor 
de la Ley 6/2007, de medidas urgentes en materia de orde-
nación del territorio y protección del litoral, que suspendió 
por un plazo de dos años los procesos de transformación 
urbanística en los suelos urbanos no consolidados y urba-
nizables de los municipios con población inferior a 50.000 
habitantes, hasta que no estuvieran adaptados los planea-
mientos urbanísticos a la Ley Nº 9/2002 o fuera aprobado el 
Plan de Ordenación del Litoral, con carácter de plan territo-
rial sectorial, la citada Norma fue dictada:

“Con la finalidad de evitar el deterioro de ese ámbito, 
especialmente sensible, se suspendió la tramitación y 
aprobación de los planes de ordenación y de los instru-
mentos de gestión que tengan por objeto la transfor-
mación urbanística de los terrenos situados en la franja 
anteriormente citada de los 500 metros, durante el plazo 
de dos años o hasta la aprobación del Plan general de or-
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denación municipal adaptado íntegramente a la LOUGA 
o del Plan sectorial de ordenación del litoral”.

La DeScLaSIfIcacIóN DeL SueLo como técNIca 
De proteccIóN DeL BorDe LItoraL

1. La desclasificación del suelo como técnica de protección

El litoral o la costa es un territorio sobre el que concurren 
competencias tanto del Estado como de las Comunidades 
Autónomas, e incluso de los Entes Locales, siendo por ello 
que el Tribunal Constitucional, en su sentencia 149/1991, en 
su Fundamento de Derecho primero, concluye que todas las 
Comunidades costeras competentes para la ordenación del 
territorio lo son también para ordenar el litoral6; es decir que 
el concepto del territorio incluye también el del litoral, y como 
el artículo 148 establece la competencia exclusiva de las Co-
munidades Autónomas para la ordenación del territorio, urba-
nismo y vivienda, quiere ello decir que también las tiene para 
la ordenación del litoral7, sin perjuicio de la competencia pre-
valente estatal en el demanio público marítimo-terrestre8.

La conciencia profunda que se ha ido adquiriendo de la degra-
dación del borde litoral y de los recursos naturales exigen una 
apuesta decidida y firme por parte de los poderes públicos en 
aras a su preservación, ostentado una importante competen-
cia en la materia las CCAA . Todo ello, en aras a la protección de 
los “valores naturales y paisajísticos”10 del demanio costero, 
que sin duda alguna revisten un auténtico interés público.

Precisamente, una de las técnicas utilizadas para la preserva-
ción del borde litoral y de sus valores, ha sido la denominada 
“desclasificación” urbanística, a la que alude la reciente STS, 
Sala 3ª, 30-9-2008, como manifestación del “ius variandi” de la 
Administración “ya que la potestad planificadora de la Admi-
nistración no está vinculada por ordenaciones anteriores ni 
por el derecho al mantenimiento de una situación preceden-
te, sin perjuicio de que, en algunos casos, puedan originarse 
determinadas indemnizaciones”, que ha tenido una especial 
aplicación práctica en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Baleares, donde ha existido una importante casuística en 
la materia. Tal y como expresan RIERA FONT Y AGUILÓ PEREZ11, 
a raíz del excesivo desarrollo urbanístico que ha comprome-
tido los valores paisajísticos y medioambientales, ha tenido 
que producirse un “control de la oferta turística”, “con el ob-
jetivo claro de preservar de toda urbanización importantes 
zonas costeras e interiores de las islas”, estableciendo fun-
damentalmente como régimen urbanístico de estas áreas, la 
clasificación del suelo como “no urbanizable”.

Así, con respecto a la citada técnica urbanística de la “des-
clasificación” se ha referido recientemente la STSJ Baleares, 
Sala 2ª, nº 269/2008, de 3 de junio:

“(...) dentro de esas medidas jurídicas, una de las más ca-
racterísticas pasa por cambiar la clasificación de los sue-
los en los que cabe urbanizar/edificar, con el fin de que 
esas actividades no dañen el “modelo territorial” que se 
trata de lograr ni afecten al paisaje/medio ambiente”, 

que actúan como ideas-fuerza para entender cuál es el 
decálogo de poderes de actuación reconocidos, por la 
Ley formal, al Plan Territorial de Mallorca (reglamento).

... El contenido de la Norma será el establecimiento de 
medidas de contención de las posibilidades de urbani-
zar o edificar”.

En este sentido, la relevante STC Nº 46/2007, de 1 de marzo, 
se refiere a las Directrices de Ordenación del Territorio de 
Baleares, destacando su finalidad:

“... el objetivo de las Directrices de ordenación territo-
rial de las Illes Balears es la exigencia de un equilibrio 
entre el desarrollo social y económico y la preservación 
de los recursos y la calidad ambiental. Para ello, el art. 1 
de la Ley 6/1999 fija, como objetivos generales de interés 
para el presente caso, la «disposición de una adecuada 
estructura espacial tendente a conseguir un equilibra-
do desarrollo al tiempo que se garantiza la protección y 
mejora del medio ambiente» (apartado a) y la «compati-
bilización del proceso de desarrollo del sistema produc-
tivo, en la urbanización y en la ordenación turística, a la 
racional utilización de los recursos naturales, sobre todo 
en lo referente al litoral, a los recursos hidráulicos y al 
paisaje» (apartado c). De este modo, las directrices así es-
tablecidas han de vincularse también a la competencia 
autonómica del art. 10.18 del Estatuto de Autonomía, re-
lativa al «Fomento del desarrollo económico dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
las bases y la coordinación general de la actividad eco-
nómica», que no puede desconocer la condición insular 
de las Illes Balears, con la consiguiente limitación y fra-
gilidad de su territorio, ni la importancia trascendental 
del turismo de masas para su actual modelo y realidad 
económicos. Por último considera que la competencia 
autonómica de ordenación del territorio debe permitir 
al Gobierno balear la fijación de una política territorial y 
económica de contención del crecimiento urbanístico y 
turístico, o que incluso pretenda la disminución en can-
tidad del turismo de masas para primar la calidad”.

Ello vendría justificado “aunque las precedentes actuacio-
nes urbanísticas amparadas por sus respectivos instrumen-
tos de planeamiento hayan generado un impacto paisajísti-
co negativo ya irreversible, no resulta ser una razón de peso 
para santificar el Plan Parcial impugnado, lo que sería tanto 
como afirmar y consentir que producidas una o varias ac-
tuaciones urbanísticas con repercusiones medioambienta-
les que degraden progresivamente el paisaje en los terrenos 
colindantes, sumándose uno a uno todos los impactos ne-
gativos, las restantes se verían justificadas” (STSJ Cantabria, 
Sala 2ª, nº 121/2008, 13 de febrero, rec. 768/2004). 

En idéntico sentido, se manifiesta la reciente STSJ de Balea-
res, Sala 2ª, nº 269/2008, de 3 de junio:

“Si el legislador del año 1991 optó por mantener, dentro 
de las Áreas de Asentamiento en Paisajes de Interés, unos 
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ciertos polígonos urbanísticos, ello no supone, sin más, 
que esa opción sea inmodificable en el futuro. El subsi-
guiente legislador puede entender que el mantenimiento 
de alguno/s de esos polígonos urbanísticos son incompa-
tibles con el modelo territorial propuesto y perjudican, por 
el ámbito físico donde se sitúan y por la afectación de los 
mismos al paisaje/entorno natural, los objetivos/finalida-
des que tratan de materializarse con el intermedio de la 
aprobación de la norma que articula ese nuevo modelo.

(...) interesa poner de relieve que la desclasificación de 
suelos “formalmente” urbanos o urbanizables, sobre los 
que aún no se ha consolidado la edificación se ha de po-
der tomar en consideración en algunos casos en que la ac-
tuación global de urbanización y edificación prevista y/o 
parcialmente ejecutada está claramente sobredimensio-
nada, en que resulte impactante en paisajes de gran valor 
o contraria al modelo territorial definido en el PTM”.

Todo ello de acuerdo con el principio de “precaución12”, formu-
lado en el artículo 15 de la Declaración de Río Sobre Medio Am-
biente y Desarrollo, evitando la degradación del borde litoral y 
el “crecimiento lineal de las poblaciones enlazando unas con 
otras mediante suelos aptos para urbanizar”13, hasta generar 
una situación irreversible, sin que previamente exista una ade-
cuada planificación territorial, que incluya la necesaria preser-
vación medioambiental y paisajística, y las medidas apropia-
das para evitar los riesgos de erosión y desertización del suelo 
por una excesiva “litoralización” de la población y una ocupa-
ción indiscriminada del territorio, a todo lo cual trata de po-
ner freno también la Unión Europea, a través del compromiso 
plasmado, entre otros instrumentos, en la “Agenda Territorial 
de la Unión Europea”14. Dispone el citado principio15:

«Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 
deben aplicar ampliamente las medidas de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de 
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no debe utilizarse como razón para postergar 
la adopción de medidas efectivas para impedir la degra-
dación del medio ambiente».

Dicho sea lo anterior, en el marco de la función social de la 
propiedad definida en el art. 33 CE, con un carácter marcada-
mente “estatutario”, que únicamente otorga a los propieta-
rios el derecho a utilizar el suelo de acuerdo con su naturale-
za y los usos que le asigne el planeamiento en vigor, sin que 
ostente, por el hecho de que un planeamiento determinado 
les asigne una edificabilidad, un auténtico derecho subjeti-
vo inalterable e inmodificable, sino una mera “expectativa”16, 
mientras aquella no sea objeto de patrimonialización (art. 
7.2º RDLeg. Nº 2/2008, de 20 de junio), mediante la realización 
de las cesiones correspondientes en el marco de la equidis-
tribución urbanística y la realización material de las obras 
de urbanización con su ulterior recepción por la Adminis-
tración urbanística actuante, por lo que será factible el “ius 
variandi” de la Administración en aras a los especiales inte-
reses públicos dignos de protección, entre los que sin duda 
se encuentra la protección del borde litoral.

Mucha litigiosidad es la que ha originado precisamente la 
circunstancia de que terrenos colindantes puedan estar 
clasificados como suelo urbano, reclamando los distintos 
propietarios de terrenos contiguos una clasificación idén-
tica, pudiendo existir modelos semicontinuos17, que traten 
precisamente de evitar la formación de una pantalla y barre-
ra arquitectónica que condicione el paisaje litoral. Por otra 
parte, ha de tenerse en cuenta que el suelo urbano no puede 
expandirse como si de una “mancha de aceite”18 se tratase 
debiendo encontrar su límite en algún punto. Lo que ha de 
exigirse al planeamiento municipal es coherencia y raciona-
lidad en sus determinaciones que han de obedecer a crite-
rios lógicos de sostenibilidad, de acuerdo con el “principio 
de desarrollo territorial y urbano sostenible” proclamado en 
el artículo 2 del TR Nº 2/2008.

Esta práctica de preservar las zonas aún no urbanizadas es 
que la que ha seguido la Generalitat de Cataluña en su recien-
te política territorial, con la aprobación sucesiva de dos im-
portantes instrumentos de planeamiento territorial: El “Plan 
Director Urbanístico del Sistema Costero19 (PDUSC)”, aprobado 
por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña el 25-5-2005 y el 
“Plan Director Urbanístico de los ámbitos del sistema costero 
integrado por sectores de suelo urbanizable delimitado sin el 
plan parcial aprobado (PDUSC-2)”, aprobado definitivamente 
el 16-12-2005, ambos aprobados con la finalidad de hacer fren-
te al importante proceso de litoralización20 de la población y 
ocupación del suelo en la costa catalana.

2. La adopción de medidas cautelares urbanísticas con el 
fin de impedir la degradación del borde litoral

Precisamente, como medida cautelar, para evitar la degra-
dación del borde litoral, en ocasiones las CCAA en el ejercicio 
de competencias supramunicipales han adoptado acuerdos 
suspendiendo21 la vigencia de planeamientos urbanísticos, 
por considerarlos inadecuados con respecto a valores am-
bientales, paisajísticos o de desarrollo sostenible que ex-
ceden el ámbito estrictamente local. Así, la STS, Sala 3ª, 9-6-
2008, con respecto al acuerdo del Pleno del Consell Insular 
de Mallorca de 5 de mayo de 1998 por el que se suspende 
la vigencia del Plan General de Ordenación Urbana de Lluc-
major, para su revisión, en el ámbito del sector urbanizable 
polígono IV-B, Tollerich, Polígono C, y se suspende también 
el Plan Parcial y el otorgamiento de licencias en ese sector 
hasta la aprobación de las Normas Subsidiarias que orde-
nen provisionalmente el territorio mientras se aprueba la 
revisión del Plan General, con el fin de evitar la urbanización 
continua del litoral y preservarlo de su degradación y pérdi-
da de valores. Razona al respecto el Alto Tribunal, validando 
la decisión del citado Consell Insular:

“Instrumentos de ordenación territorial, como el Decre-
to 54/95 , al que más adelante nos volveremos a referir, o 
el Decreto 2/96, contienen también criterios de ordena-
ción urbanística y vinculan al planeamiento urbanístico 
y, en cuanto ahora mismo importará, el primero estable-
ce nuevos criterios de estructuración territorial, con es-
ponjamiento de las zonas turísticas, preservación de los 
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espacios intermedios, creación de zonas de protección 
del litoral y de reserva dotacional, de modo que se ha de 
llegar así a la consecuencia de que suspensión como la 
del caso se conecta a un modelo territorial distinto (...).

Partiendo de esa premisa, y volviendo ahora a la suspen-
sión de vigencia del planeamiento urbanístico prevista 
en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del Suelo 
de 1976, hemos declarado en sentencia de 7 de febrero de 
2000 (casación 1423/1994) que la posibilidad de suspen-
sión prevista en ese precepto no supone la vulneración de 
la autonomía local porque el precepto citado no impide 
que el Ayuntamiento pueda formular la revisión del Plan, 
sin perjuicio de que, para no caer en el vacío o ausencia de 
planeamiento, se habilite una ordenación provisional que 
sustituye a la que se suspende. Y como la propia sentencia 
señala, no cabe considerar infringida la autonomía local 
por el hecho de que la normativa provisional sea distinta 
a la contenida en el planeamiento que se trata de revisar, 
pues ello va en la propia lógica del sistema establecido en 
el artículo 51 del Texto Refundido, ya que de otro modo la 
posibilidad de suspensión de vigencia del Plan y el propio 
precepto carecerían de sentido”.

De enorme trascendencia en esta materia son las “normas 
territoriales cautelares”, introducidas por la Ley de la Comu-
nidad Autónoma de Baleares nº 6/1999, de 3 abril, de Directri-
ces de Ordenación Territorial, que las estableció a través de 
su Disposición Adicional 18ª. A las mismas, se refiere la STSJ 
de Baleares, Sala 2ª, nº 662/200322, de 2 de septiembre, resal-
tando su carácter “normativo”, que implica la “prevalencia 
de su contenido dispositivo respecto a los instrumentos de 
ordenación territorial o de planeamiento general afectados 
por ellas”, con la finalidad de ordenar de “ forma cautelar el 
conjunto de los usos del suelo en el territorio insular”. Añade:

“La Norma Territorial Cautelar no tiene por finalidad la 
suspensión del planeamiento cuando se encuentran 
presentes determinadas causas sino que, precisamente, 
su finalidad es la suspensión cautelar de determinados 
actos de ejecución para garantizar la efectividad del fu-
turo Plan Territorial Insular”.

La Norma Territorial Cautelar, siendo de ordenación sus-
tantiva sus determinaciones y disponiendo de naturale-
za cautelar, tiene efectos suspensivos, pero la definitiva 
ordenación sustantiva del territorio corresponde al Plan 
Territorial Parcial, de modo que no cabe aceptar que las 
determinaciones de la ordenación cautelar tengan que 
ser las mismas del Plan ya que, de ser así, no sería precisa 
la Norma Territorial Cautelar sino, directamente, el ins-
trumento de ordenación territorial definitivo.

La modificación de la ejecución del Plan Parcial puede 
efectuarse mediante instrumento de ordenación del te-
rritorio como la Norma Territorial Cautelar, que prevalece 
sobre el planeamiento urbanístico y encuentra cobertura 
en el artículo 72 de la Ley 30/92, como medida preventiva 
que asegura la resolución final del procedimiento”. 

Medidas cautelares que sin duda son necesarias, en el con-
texto de la Gestión Integrada de las Zonas Costeras (GIZC), 
que tal y como señala SANZ LARRUGA23: “requiere la inelu-
dible utilización de los instrumentos de la ordenación y 
planificación a largo plazo, aquélla se presenta como un 
verdadero proceso”, que sin duda requerirá en determina-
dos supuestos en el que los valores ambientales y paisajís-
ticos se vean amenazados la puesta en práctica de aquéllas 
a través de diversas técnicas, como las “Normas Territoriales 
Cautelares” en Baleares, o la tradicional suspensión del pla-
neamiento urbanístico, con el fin de evitar transformacio-
nes urbanísticas que condicionen de tal manera el territorio, 
que su situación se convierta en irreversible.

3. La zona de influencia como ámbito de actuación para la 
aplicación de las técnicas de desclasificación del suelo

La incidencia de la denominada “zona de influencia” en los 
500 metros desde el límite interior de la ribera del mar (art. 
30 Ley 22/1988) en la ordenación territorial y urbanística, no 
sólo ha tenido su reflejo en la Comunidad Autónoma de Astu-
rias a través del citado Decreto 107/1993, sino también en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, donde la Ley 9/200224, de 30 
de diciembre, en su artículo 85.7º.d) ha señalado que reviste 
“interés autonómico”. En el mismo sentido, pueden citarse el 
Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del Lito-
ral de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por 
Decreto 43/2007, de 13 de marzo, que en su artículo 2.1 define 
el ámbito de ordenación del siguiente modo:

“1. El ámbito de ordenación de este PTS corresponde a la 
Zona de Influencia definida en la Ley de Costas: «franja 
de anchura mínima de 500 m medidos a partir del límite 
interior de la ribera del mar». Esta zona se hace extensi-
ble por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se 
haga sensible la influencia de las mareas, que en el caso 
del País Vasco corresponde a la cota de 5 m sobre el nivel 
de la bajamar viva equinoccial (BMVE)”.

Es precisamente en esta “zona de influencia” donde va a 
tener mayor incidencia la técnica desclasificatoria y donde 
se van a generar tensiones en aquellas Comunidades Autó-
nomas que en su legislación permiten aumentar la citada 
zona, con el fin de preservar el borde litoral, en contraposi-
ción a los intereses no sólo de las grandes promotoras, sino 
incluso de pequeños propietarios, que pretenden hacer 
valer su derecho a la vivienda ex art. 47 CE, en el marco de 
la autopromoción, en localizaciones que tradicionalmente 
han servido a dicho fin.

Así, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Asturias, don-
de a través del Decreto 107/1993, de 16 de diciembre, por que 
fueron aprobadas las Directrices Subregionales de la Franja 
Costera25, se determina la necesidad de la clasificación de una 
franja de 500 mts medidos desde el límite interior de la ribera 
del mar, como “suelo no urbanizable de costas”, que incluso 
permitía al planeamiento urbanístico aumentar esta franja 
de protección, discrecionalidad que ha dado lugar a algu-
nos litigios, como el analizado en la STSJ Asturias, Sala 2ª, nº 
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176/2001, de 6 de marzo, donde se anula esa ampliación hasta 
los 656 mts al no existir justificación racional y lógica alguna 
en atención a los fines perseguidos, razonando:

“OCTAVO. Por la prueba pericial rendida por perito insa-
culado en los autos, ha quedado acreditado que la finca 
litigiosa se encuentra a 656 metros de la línea interior de 
la ribera del mar, y, en consecuencia, procede abordar 
el examen de su justificación, es decir de ampliar la pro-
tección de la costa, aún más allá de los 500 metros de la 
zona de influencia, por lo cual, como hemos visto, está 
legitimado por la tan comentada Directriz.

El perito de autos afirma que, por la inclinación de la fin-
ca, ésta no dispone de vistas hacia el mar, sino al sur; y 
por otro lado, en la contestación a la demanda se quiere 
justificar la inclusión de la finca en el dato de que se en-
cuentra dentro de los 500 metros de la Zona de Protec-
ción Específica, pero resulta que el perito insaculado ha 
demostrado que la finca se encuentra a 656 metros del 
límite interior de la ribera del mar, y fuera, por tanto, de 
la Zona de Protección Específica que señala la Directriz, 
razón por la cual, no aduciéndose por la parte deman-
dada otra justificación para la inclusión de la finca en la 
calificación de Suelo No Urbanizable de Costas, y, visto el 
resultado de la prueba pericial, la conclusión no puede 
ser otra que la de anular las NSPR en el sólo extremo de 
la calificación de la finca litigiosa, por resultar arbitraria, 
ilógica y sin justificación que ampare el ejercicio de la ac-
tividad discrecional del planificador que como es sabido 
es controlable a través de las técnicas de los Principios 
Generales del Derecho, y concretamente de los fines que 
justifica la actividad administrativa, fines que en este 
caso no se descubren por lo que se ha probado”.

En línea con la anterior, la STSJ de Asturias, nº 844/2008, Sala 
2ª, 10-7-2008, anula “la delimitación que efectúa el POLA res-
pecto al Suelo No Urbanizable de Costas al incluir la franja 
de terreno existente entre la Ciudad Residencial de Perlora 
y el Suelo Urbano No Consolidado de Perlora al no lograrse 
con ello la finalidad de preservar la costa de la urbanización 
por la circunstancia de encontrarse la referida ciudad vaca-
cional más próxima a la costa y por lo dispuesto en el artl. 
110.2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
del Principado de Asturias, así como por no tratarse de una 
ladera de alta visibilidad según razona el arquitecto munici-
pal”, condenando a la Comunidad Autónoma de Asturias a 
modificar la línea de protección, al no concurrir los requisi-
tos para su clasificación como “no urbanizable”, teniendo en 
cuenta el carácter reglado del suelo urbano.

En idéntico sentido, en la misma Comunidad, y atendiendo 
al carácter reglado del “suelo urbano”, la STSJ de Asturias, nº 
429/2008, Sala 2ª, 30-4-2008, consideró indebidamente clasi-
ficado como “no urbanizable” en el Plan Territorial Especial 
de Ordenación del Litoral Asturiano (POLA), razonando a 
este respecto:

“SEXTO.- Con tales criterios la cuestión que se plantea es 
si está justificado y procede incluir la finca que nos ocupa 
dentro de la línea delimitadora que el POLA establece por 
el suelo no urbanizable de costas, y en tal sentido, las prue-
bas periciales coinciden en que la parcela se encuentra 
fuera de la franja de 500 metros (609 metros), y que terre-
nos que están dentro de la misma están calificados como 
urbanos, se encuentra rodeada de viviendas unifamiliares, 
en una zona consolidada como vivienda unifamiliar, por 
otro lado el suelo situado al sur de la finca es suelo urba-
no, contando con los servicios existentes en la zona y que 
recogen los peritos, así como que entre el mar y la finca 
hay dos núcleos rurales, y carece de vistas al mar, carecien-
do de toda vinculación con ninguna playa cercana, por lo 
que en modo alguno se justifica el entrante entre núcleos 
rurales que se hace con la línea que el POLA señala para 
incluir la finca que nos ocupa en aplicación de los criterios 
que el mismo recoge, lo que lleva, estimando el contenido 
del suplico de la demanda, a anular la calificación de sue-
lo no urbanizable de Protección de Costas contenida en 
el Acuerdo impugnado respecto de la parcela objeto de la 
litis, procediendo su exclusión de la línea de protección de 
costas fijada por el POLA, sin que proceda en el ámbito del 
presente recurso ningún otro pronunciamiento”.

4. La incidencia del deslinde en la clasificación del suelo

Dentro de esta temática tiene una especial incidencia la 
técnica del “deslinde”26, que provocará cambios de clasi-
ficaciones urbanísticas y condicionará sin duda alguna el 
planeamiento en tramitación. Pero antes de adentrarnos en 
esta importante cuestión, conviene recordar el concepto y 
finalidad del deslinde según la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. Así, la STS, Sala 3ª, 4-5-200427, expone:

“...el procedimiento de deslinde, contemplado en el ca-
pítulo III del título I de la Ley de Costas 22/1998, de 28 de 
julio, tiene como finalidad constatar y declarar que un 
suelo reúne las características físicas relacionadas en 
los artículos 3, 4 y 5 de dicha Ley, sin que ello compor-
te la imposibilidad de practicar ulteriores deslindes si el 
llevado a cabo resulta incorrecto, incompleto o inexac-
to, aunque no haya cambiado la morfología de los terre-
nos, ya que el dominio público marítimo-terrestre viene 
configurado por hechos naturales que el deslinde se 
limita a comprobar, por lo que resulta innecesario usar 
el procedimiento de revisión de los actos administrati-
vos contemplado en el capítulo primero del título VII de 
la Ley 30/1992 , modificada por Ley 4/1999, pues con el 
deslinde no se persigue la revisión de actos contrarios 
al ordenamiento jurídico sino la determinación del do-
minio público marítimo-terrestre a fin de constatar si 
efectivamente un terreno reúne o no las características 
contempladas en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley de Costas, 
y ello cuantas veces fuese necesario, bien de oficio o a 
petición de cualquier interesado, por lo que no cabe ar-
güir, para impedir el deslinde, la existencia de otro prac-
ticado anteriormente y, si, como al parecer sucedió en 
este caso, el deslinde aprobado por Orden Ministerial de 
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5 de noviembre de 1974 no incluyó algunos suelos que 
reunían las características físicas contempladas en el 
apartado b) del artículo 3.1º de la vigente Ley de Costas, 
no existe obstáculo legal alguno para practicar otro que, 
comprobando esa realidad, así lo declare».

 Así lo reconoce la STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala 2ª, 
nº 257/2008, de 20 de febrero:

“(...) la relativa a la Especial Protección Marítima, no solo 
podía, sino que debía adoptarse por la Consellería pues, 
existía un Deslinde Provisional que variaba la Zona Ma-
rítimo Terrestre, de manera que en prevención de lo que 
ese deslinde podía definitivamente decir, y precisamente 
en defensa de la costa y de los valores medioambientales 
que de ello se deriva, bajo ningún concepto podían con-
servarse los antiguos trazados. Y no se nos diga que el des-
linde debía considerarse caducado, pues aparte de lo que 
después diremos sobre la caducidad del procedimiento de 
deslinde, lo cierto es que la Consellería ni podía declarar, ni 
podía considerar caducado un procedimiento iniciado por 
la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Am-
biente, debía partir de la realidad del deslinde provisional 
como un elemento incuestionable para clasificar”.

Conviene tener en cuenta, en materia de deslinde28, que la 
propuesta inicial no tiene que coincidir necesariamente con 
la definitiva, pudiendo aumentar el ancho de la servidumbre 
de protección en ésta. Así lo determina la Sentencia de la Au-
diencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 19-
11-2008, donde con respecto a unos terrenos incluidos en un 
Plan Parcial del término municipal de Carboneras (Almería), 
aprobado antes de la entrada en vigor de la Ley de Costas, 
se establecía una propuesta inicial de servidumbre de pro-
tección de 20 mts, pasando posteriormente a una final de 
100 mts, considerando esta sentencia: “... la propuesta inicial 
constituye un mero punto de partida y la tramitación del ex-
pediente tiene como objeto el recabar información de distin-
ta procedencia-estudios e informes técnicos, documentación 
fotográfica, alegaciones de los afectados, informe de las Ad-
ministraciones territoriales implicadas, etc., para finalmente 
establecer el trazado definitivo de la linea poligonal del des-
linde y las correspondientes servidumbres que no tiene nece-
sariamente que coincidir con la propuesta inicial pues si así 
fuese toda la tramitación carecería de sentido”.

Esta posibilidad de modificación del deslinde en la trami-
tación del planeamiento territorial y urbanístico, dados los 
plazos dilatados en su tramitación, es uno de los aspectos 
que ha originado la necesidad de un doble informe “pre-
ceptivo y vinculante”29 (art. 112 Ley 22/1988) por parte de la 
Demarcación de Costas, con el fin de preservar el ejercicio 
de competencias tan destacadas y sensibles como la pro-
tección del dominio público marítimo-terrestre, tanto con 
carácter previo a la aprobación inicial de cualquier instru-
mento de planeamiento que incida sobre el borde litoral, en 
el que dispondrá del plazo de un mes a tal efecto (art. 117.1 
Ley 22/1988), así como una vez concluída “la tramitación del 
plan o normas de que se trate e inmediatamente antes de 

la aprobación definitiva” (art. 117.2 Ley 22/1988), disponien-
do en este iter procedimiental de un plazo de dos meses, 
con la peculiaridad de que de no existir acuerdo con la Ad-
ministración urbanística actuante se abrirá un período de 
“consultas”30, de acuerdo con las técnicas de “colaboración” 
y “concertación”, a que alude la STC Nº 46/2007.

El informe de la Demarcación de Costas en la tramitación del 
planeamiento territorial y urbanístico que afecte a terrenos 
situados en el borde litoral tiene un carácter absolutamente 
relevante, hasta el punto que estaríamos ante el supuesto 
contemplado en el artículo 83.3º de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y no en su apartado 4º, al ser un informe precep-
tivo verdaderamente “determinante31 para la resolución del 
procedimiento”. Este carácter se lo ha otorgado la reciente 
STS, Sala 3ª, 13-11-2008, al considerar que un planeamiento 
no puede entenderse aprobado por silencio administrativo, 
en el supuesto de que se haya omitido la emisión del precep-
tivo y vinculante informe de aquel organismo, ex art. 117.2 
de la Ley 22/1998, manifestando al respecto:

“SEXTO En este sentido, debemos entender, como se infie-
re de la Sentencia recurrida, que la falta del informe previs-
to en el artículo 117.2 de la Ley de Costas impide entender 
completa la documentación de las Normas Subsidiarias. 
Ello comporta, por tanto, que las incidencias para la emi-
sión definitiva de dicho informe tengan relevancia a efec-
tos del silencio administrativo como, por otro lado, expre-
samente recoge el artículo 117.3 de la expresada Ley.

La necesidad de dicho informe se prevé en el artículo 
117.1 de la Ley de Costas que exige que en la tramitación 
de todo planeamiento territorial y urbanístico que orde-
ne el litoral, el órgano competente para su aprobación ini-
cial deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, 
el contenido del proyecto correspondiente a la Adminis-
tración del Estado para que ésta emita, en el plazo de un 
mes, informe comprensivo de las sugerencias y observa-
ciones que estime convenientes. Y las consecuencias que 
legalmente se anudan al sentido del mismo, que sea o no 
favorable, avalan la tesis de agotar todas posibilidades de 
aclaración para que pueda remitirse en informe en senti-
do favorable. Recordemos que la Demarcación no emite 
el informe favorable hasta la rectificación del plano 24, y 
reparemos que el artículo 117.2 establece las consecuen-
cias que se derivan cuando el informe no es favorable.

Por lo demás, la repercusión de los episodios ligados a la 
emisión del informe no resultan ajenos a la tramitación de 
la aprobación del plan, pues expresamente el artículo 117.3 
de la Ley de Costas avisa que el cumplimiento de los trá-
mites a que se refiere el apartado anterior interrumpirá el 
cómputo de los plazos que para la aprobación de los planes 
de ordenación se establecen en la legislación urbanística”.

En cualquier caso, la Administración urbanística debe adap-
tarse en la tramitación del Planeamiento General al deslin-
de, aunque este tenga carácter “provisional”. Así lo ha reco-
nocido entre otras, la STS, Sala 3ª, 26-10-200432, al recordar:
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“Así pues, el Plan que se envió para aprobación definitiva 
hacía caso omiso de la Ley de Costas 22/88, de 28 de julio, 
cuyos preceptos sobre dominio público marítimo-terres-
tre infringía abiertamente, ya que de su artículo 12-5se 
deduce que la incoación del expediente de deslinde, con 
el señalamiento de la línea provisional, impide el otorga-
miento de concesiones y autorizaciones en el dominio 
público delimitado provisionalmente, y, con mucha más 
razón, habrá de entenderse que prohíbe la aprobación 
de Planes Urbanísticos que lo desconozcan. A estos de-
signios obedecen los artículos 112-a) y 117-3 de la Ley de 
Costas 22/88 y los artículos 205-1-a) y 210-3 y 5 de su Re-
glamento 1471/89, de 1 de diciembre”.

Una cuestión de enorme relevancia y sin duda no exenta de 
polémica es la compatibilidad de la clasificación del suelo 
como “urbano” y la naturaleza del bien como de dominio pú-
blico, o lo que es lo mismo, no por el hecho de que un suelo 
esté clasificado como “urbano” necesariamente tiene que 
ser de propiedad privada, dado que el deslinde puede afec-
tar a este tipo de terrenos por considerar que reúnen las ca-
racterísticas propias de los bienes de dominio público. Así, la 
reciente STS, Sala 3ª, 24-2-2009 (rec. Casación nº 11489/2004):

”Esta tesis, por lo demás, es la mantenida por este mismo 
Tribunal en sentencia de 30 de diciembre de 2003 (casa-
ción nº 2666/00), que se remite a la de 20 de octubre de 
2000 (casación 9670/98). En ella decíamos lo siguiente:

”La circunstancia de que un suelo haya sido incorporado 
a un proceso urbanizador no desnaturaliza su condición 
geomorfológica, estando contemplada en las Disposi-
ciones Transitorias de la propia Ley de Costas la compa-
tibilidad del dominio público marítimo-terrestre con la 
clasificación como urbano del suelo por haber sido urba-
nizado en ejecución del planeamiento, de manera que la 
urbanización de un terreno no constituye un hecho ex-
cluyente de la definición legal contenida en los artículo 
3.1 b de la Ley de Costas y 3.1b de su Reglamento, por lo 
que si, como en este caso, se ha demostrado que cons-
tituye un importante depósito de arenas litorales, debe 
incluirse en el dominio público marítimo-terrestre”.

En esta misma línea, ya se manifestó, la STS, Sala 3ª, 4-5-
200433, al expresar:

En cuanto a la urbanización de la zona deslindada, lleva-
da a cabo desde muchos años atrás con las debidas licen-
cias y autorizaciones, esta Sala ha declarado sin fisuras ( 
Sentencias de 20 de octubre de 2003 -recurso de casación 
9670/98-, 30 de diciembre de 2003 -recurso de casación 
2666/2000 -, 10 y 12 de febrero de 2004 -recursos de casa-
ción 3187 y 3253 de 2001 - y 2 de marzo de 2004 -recurso 
de casación 1516/2001 -) que «la circunstancia de que un 
suelo haya sido incorporado a un proceso urbanizador 
no desnaturaliza su condición geomorfológica, estando 
contemplada en las Disposiciones Transitorias de la pro-
pia Ley de Costas la compatibilidad del dominio público 
marítimo-terrestre con la clasificación como urbano del 

suelo por haber sido urbanizado en ejecución del planea-
miento, de manera que la urbanización de un terreno no 
constituye un hecho excluyente de la definición legal con-
tenida en los artículos 3.1 b de la Ley de Costas y 3.1 b de su 
Reglamento », pues, como expresamos en las tres últimas 
Sentencias citadas «lo que importa en la regulación legal 
no es el terreno tal como ha sido transformado por obras 
o instalaciones sino tal como es por naturaleza, de mane-
ra que las características naturales son las que determi-
nan su calificación jurídica y las que han de ser tenidas en 
cuenta al trazar el deslinde”.

eL carácter regLaDo DeL SueLo urBaNo

1. La dialéctica entre la clasificación reglada del suelo urba-
no y la preservación del borde litoral

La protección del borde litoral proyecta su actuación sobre 
los suelos clasificados como “rústicos” o “no urbanizables”, 
así como a través de la desclasificación de suelos urbaniza-
bles, por plantearse un nivel territorial distinto donde la pre-
servación medioambiental y paisajística jueguen papeles más 
destacados. En estos suelos es donde se permite una amplia 
discrecionalidad34 del planeamiento a la hora de clasificar o 
desclasificar suelo en función del modelo territorial elegido 
o de los especiales valores a preservar, considerando el “ius 
variandi” del planeamiento y que la mera asignación de edi-
ficabilidad en tanto no esté materializada no integra en sí el 
derecho de propiedad, sino que es una mera “expectativa”. 
Pero sin duda, donde se ocasionará una fuente importante de 
litigiosidad es ante el “suelo urbano”, donde su carácter regla-
do, constituye un auténtico “imperativo legal” y opera por un 
lado como elemento favorable a los intereses de los propie-
tarios, normalmente vinculado al ius aedificandi, y por otro 
impedirá siempre y cuando se acredite esta circunstancia la 
expansión de la franja de protección, a no ser que se efectúen 
las correspondientes expropiaciones en ámbitos litorales de-
gradados o precisos de una recuperación específica.

Sin duda, no es ésta una cuestión baladí y tendrá notables 
efectos económicos en las arcas de la Administración, dado 
que en la práctica de la planificación y gestión urbanística re-
sulta mucho más económico clasificar suelo como “rústico” 
que como suelo urbano calificado como sistema general de 
espacios libres, zonas verdes o de protección del litoral, dado 
que estará abocado en este supuesto a su expropiación35 por la 
Administración, con el abono del justiprecio correspondiente a 
esta clase de suelo en situación básica de “urbanizado”, según 
lo previsto en el artículo 12.3º del RDLeg. 2/2008, de 20 de junio.

El carácter reglado del suelo urbano consituye un factor 
“clásico” dentro del Derecho Urbanístico y ha sido recono-
cido en numeroras sentencias del Tribunal Supremo. Con 
respecto a su incidencia en los terrenos situados en el borde 
litoral, procede traer a colación la STS, Sala 3ª, 17-11-2003, que 
interpretó la disposición transitoria novena, en su apartado 
3º36 del Reglamento de la Ley de Costas, en el sentido de que 
para aplicar la servidumbre de protección correspondiente 
al suelo urbano, según la disposición transitoria 3ª de la Ley 
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de Costas, no era preciso que los terrenos estuvieran expresa-
mente clasificados como “urbanos” a la entrada en vigor de la 
Ley de Costas, sino que apelando a la salvedad contenida en 
aquélla, bastaba con que tuvieran los correspondientes ser-
vicios urbanísticos propios de esa clase de suelo y estuvieran 
integrados en la malla urbana, aún cuando no hubiesen sido 
incluidos, en su caso, en el correspondiente Proyecto de Deli-
mitación de Suelo Urbano, como ocurría en el supuesto fácti-
co enjuiciado en el municipio coruñés de Muxía, con respecto 
a una licencia otorgada para la construcción de un edificio de 
bajo y cuatro plantas, a 40 metros desde el límite interior de la 
ribera del mar. Razona, en apoyo de su tesis, el Alto Tribunal,:

“Sin embargo, lo que se dispone en ese número 3 («A los 
efectos de la aplicación del apartado 1 anterior, sólo se 
considerará como suelo urbano el que tenga expresamen-
te establecida esta clasificación en los instrumentos de or-
denación vigentes en la fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Costas, salvo que se trate de áreas urbanas en las que la 
edificación estuviera consolidada o los terrenos dispusie-
ran de los servicios exigidos en la legislación urbanística 
en la citada fecha y la Administración urbanística compe-
tente les hubiera reconocido expresamente ese carácter») 
no avala tampoco el razonamiento de la sala de instancia, 
pues debe observarse: de un lado, que la aparente exigen-
cia de una expresa clasificación, que deriva del tenor del 
inicio de la norma transcrita, queda desmentida de inme-
diato con la salvedad que introduce a continuación; y, de 
otro, que el reconocimiento expreso con el que termina la 
norma se refiere, propiamente, al carácter de los servicios 
de que dispone el terreno, lo cual no necesita ser hecho 
a través de las determinaciones urbanísticas referidas a 
la clasificación del suelo, pudiendo serlo a través o como 
consecuencia de otros actos o decisiones distintas” (F 3º).

Esta innecesariedad de la clasificación urbanística37, a efectos 
de la aplicación de la disposición transitoria novena, aparta-
do 3º del Reglamento de la Ley de Costas, es también acogida 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en diversas sentencias38, entre otras la reciente de 
25-2-2009, que se refiere a estos efectos a la necesidad de 
acreditar “situaciones urbanas consolidadas”, no por parte 
de la Demarcación Territorial de Costas, sino por la Adminis-
tración urbanística actuante, que no es otra que el municipio 
respectivo. En relación con lo anterior, y con respecto a la pre-
existencia o no del núcleo del Golfo, en el municipio de Yaiza 
Lanzarote, razonó la citada sentencia lo siguiente:

“Es decir, a la entrada en vigor de la Ley de Costas de 1988 
los terrenos en cuestión no estaban calificados como ur-
banos en el planeamiento vigente.

Ahora bien, la Disposición Transitoria Novena.3 del Re-
glamento de Costas, como hemos visto, hace referencia 
a efectos de fijar la servidumbre de protección en 20 
metros, no solo a la calificación del suelo como urbano, 
sino también a que se trate de áreas urbanas en que la 
edificación estuviera consolidada o que los terrenos 
dispusieren de los servicios exigidos en la legislación ur-

banística, siempre que la Administración urbanística les 
reconozca tal carácter, situaciones referidas siempre a la 
entrada en vigor de la Ley de Costas.

Esta normativa se completa con lo establecido en el ar-
tículo 78 de la Ley del Suelo de 1976, vigente a la entrada 
en vigor de la Ley de Costas, según el cual: “ constituirán 
suelo urbano: a) Los terrenos a los que el Plan incluya en 
esa clase por contar con acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía 
eléctrica o, por estar comprendidos en áreas consolida-
das por la edificación al menos en dos terceras partes de 
su superficie, en la forma que aquél determine”.

Cuestión distinta a la anterior es que, aún estando clasifica-
do un suelo como “urbano”, pueda calificarse como sistema 
general de zona verde y espacios libres, por ejemplo para la 
ejecución de paseo marítimo o una senda peatonal, y con el 
fin de evitar una mayor presión urbanística en el litoral. Ésta 
sin duda, constituye una medida impopular con respecto al 
conjunto de propietarios afectados, que podrá determinar, 
en su caso, la iniciación de expropiación por ministerio de la 
Ley, a que hace referencia el artículo 99 de la Ley 9/2002, de 
30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del 
medio rural de Galicia. 

Otro aspecto que igualmente procede tener en cuenta es que 
pueden existir suelos que se hayan clasificado indebidamen-
te como “urbanos” por un planeamiento anterior, pero que 
pierden esa clasificación en el nuevo planeamiento, precisa-
mente en virtud del carácter reglado de esta clase de suelo. 
Así lo ha reconocido entre otras, con respecto a los terrenos 
del borde litoral, la STS, Sala 3ª, 1-2-2006, al expresar:

“...que la vinculación del planificador a lo que ha venido 
en llamarse «fuerza normativa de lo fáctico» significa que 
ha de clasificarse necesariamente como suelo urbano el 
terreno que disponga de los servicios enumerados en el 
artículo 78 a) TRLS, pero no que no pueda alterarse esa 
clasificación si los terrenos habían sido clasificados como 
suelo urbano pese a no contar con esos servicios” (F 3º).

Este razonamiento jurisprudencial ha sido puesto en prác-
tica entre otros, por la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, por 
el que fue aprobado el Plan de Protección del Litoral de Can-
tabria, que precisamente incluye en su ámbito de aplicación 
en el artículo 2.2º aquellos suelos urbanos indebidamente 
clasificados como tales en planeamientos anteriores, o cuya 
categorización como tal haya sido anulada por los Tribuna-
les de Justicia, disponiendo a tal efecto:

“Los suelos respecto de los que, tras la entrada en vigor de 
la presente Ley, se acreditara que no contaban con los re-
quisitos legales para ser clasificados como urbanos, bien 
en el momento de la adaptación del planeamiento a esta 
Ley, o bien por imperativo de sentencia judicial firme, que-
darán comprendidos dentro del ámbito de aplicación del 
presente Plan. Esto mismo regirá para el caso de que se 
anulara un Plan Parcial definitivamente aprobado”.
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Este tipo de suelos han sido denominados por algunos Tri-
bunales de Justicia como “falsos urbanos”39. Este poder nor-
mativo de lo fáctico se pone de manifiesto en la STSXG, nº 
442/2007, Sala 2ª, 14-7-2007, que desestima un recurso contra 
la clasificación como rústico establecido por el Ayuntamien-
to de Sanxenxo con respecto a unos terrenos situados en el 
borde litoral, sobre los que no considera que concurran los 
requisitos para su calisificación como suelo urbano:

“En la sentencia dictada por esta Sala con fecha 17-7-03 
en el recurso Nº 4520/91, interpuesto contra el acto de 
aprobación de las anteriores Normas Subsidiarias, en 
las que la finca litigiosa estaba clasificada como suelo 
no urbanizable, ya se dijo que ni existía consolidación 
edificatoria ni integración en la malla urbana, y que ello 
quedaba de manifiesto en los planos y fotografías apor-
tados con la propia demanda. Y lo mismo hay que decir 
ahora, pues la situación actual es, a tales efectos, prác-
ticamente la misma que existía en 1990; sin que quepa 
argumentar en contra que en esa sentencia se contem-
plaba una zona más extensa que la que ocupa la finca 
del actor, pues tal circunstancia en nada altera las cosas 
desde el punto de vista de las referidas consolidación e 
integración en la malla urbana. Por lo tanto la finca de 
los actores no podía ser clasificada como suelo urbano”.

Siendo, pues, la prueba pericial la determinante de si un te-
rreno por su integración en la malla urbana y contar con los 
servicios exigidos por la normativa urbanística debe clasifi-
carse necesariamente como suelo “urbano”.-

Otra cuestión que sin duda puede tener interés en la trami-
tación de los correspondientes planeamientos urbanísticos 
y el tratamiento de la realidad fáctica preexistente, es el 
tratamiento de los “asentamientos surgidos al margen del 
planeamiento urbanístico”, que en la legislación urbanísti-
ca gallega es la suelo urbano no consolidado, si están inte-
grados en la malla urbana, para aquellas “áreas de reciente 
urbanización surgida al margen del planeamiento” (art. 12.b 
Ley Nº 9/2002) y la de suelo urbanizable si no lo están, en re-
ferencia a los “asentamientos de viviendas surgidos al mar-
gen del planeamiento urbanístico” antes de la entrada en 
vigor de la Ley Nº 9/2002 (disposición transitoria 13ª).

A estos asentamientos se refiere la reciente Ley de Cataluña, nº 
3/2009, de 10 de marzo, de regularización y mejora de urbani-
zaciones con déficits urbanísticos40, disponiendo el art. 3.2ºde 
esta Ley: “Las urbanizaciones situadas en suelo clasificado 
como no urbanizable en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley sólo pueden ser regularizadas si un plan de 
ordenación urbanística municipal modifica su clasificación ur-
banística”, llamando la atención la previsión contenida en su 
disposición adicional 2ª relativa a “Medidas para las urbaniza-
ciones que no pueden ser objeto de regularización”:

“En el caso de urbanizaciones que no puedan ser objeto 
de regularización parcial o total, el planeamiento urba-
nístico general tiene que establecer:

a) Una reducción de la superficie del ámbito inicialmen-
te previsto o la completa extinción de la urbanización.

b) Los mecanismos necesarios para hacer efectiva, de 
forma inmediata o gradual, la extinción total o parcial 
de la urbanización.

c) El régimen transitorio para las construcciones, instala-
ciones y usos existentes, de conformidad con lo estable-
cido en la normativa vigente”.

Puede darse la circunstancia de edificaciones ilegales, en las 
que hayan transcurrido los plazos para la reposición de la 
legalidad urbanística y donde la Administración, por su nivel 
de integración en la malla urbana, podrá optar por regulari-
zarlos tramitando el correspondiente planeamiento, a efec-
tos de darle un tratamiento urbanístico adecuado y la nece-
saria correspondencia de dotaciones, a efectos de ordenar 
lo que ya está urbanizado, o bien, en el supuesto en que no 
sea posible un tratamiento acorde con la debida integración 
paisajística en el borde litoral, adoptar medidas tendentes 
a la extinción de las edificaciones, en colaboración con las 
distintas Administraciones públicas con competencias en 
la materia, sin perjuicio de realizar una política estricta que 
impida la consolidación y perpetuación de edificaciones 
en situación de “fuera de ordenación”, siendo restrictivo 
en el otorgamiento de cualquier tipo de licencia de mejora 
o reforma, considerando en cualquier caso su naturaleza 
“transitoria”41 e impidiendo la realización de obras y usos 
que prolonguen “artificialmente” su situación a extinguir.

2. La problemática del suelo de núcleo rural en la comuni-
dad autónoma de galicia y su integración con la legislación 
de costas

En virtud de la competencia que ostentan las Comunidades 
Autónomas en materia de “ordenación del territorio, urba-
nismo y vivienda”, la técnica de la clasificación del suelo se 
ha concebido como una materia propiamente urbanística, 
ajena a la competencia estatal, que en el vigente Real Decre-
to Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que fue aprobado 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo Estatal, apuesta por la 
conceptuación de “situaciones urbanísticas”42, con el fin de 
no invadir competencias de las citadas CCAA.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, se da la 
peculiaridad de que desde la Ley 1/1997, de 24 de marzo, del 
Suelo de Galicia, se ha establecido una nueva clase de suelo, 
conceptuada como “suelo de núcleo rural”, con un estatuto 
de la propiedad plenamente diferenciado de las otras clases 
de suelo establecidas en el marco normativo de la citada 
comunidad: urbano, urbanizable y rústico. Esta novedosa 
clasificación se ha mantenido en la vigente Ley 9/2002, de 
30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del 
Medio Rural de Galicia.

Si bien el “suelo de núcleo rural”, como clasificación urbanís-
tica fue introducida en la Ley 1/1997, su origen se remonta 
en el ámbito de Galicia a la derogada Lei 11/198543, de 22 de 
agosto, de adaptación de la Ley del Suelo Estatal a Galicia 



210

(LASGA)44, que si bien no lo conceptuaba como una clase de 
suelo independiente, si lo hacía como una calificación urba-
nística diferenciada, posibilitando la existencia de suelos ur-
banos, urbanizables y no urbanizables, que además podían 
serlo de núcleo rural, atendiendo a una tipología diferencia-
da propia de la Comunidad Autónoma de Galicia, ligada a 
asentamientos y entidades de población vinculados a acti-
vidades primarias, como agrícolas, ganaderas, etc.

El problema surge, pues, en la citada Comunidad Autónoma, 
a la hora de plantearse si el suelo de núcleo rural es también 
suelo urbano, a efectos de lo previsto en la disposición tran-
sitoria 3ª, apartado 3º, de la vigente Ley 22/1988, de 28 de ju-
lio, de Costas, que únicamente establece la salvedad de la 
anchura de servidumbre de protección de 20 metros a los 
“terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en vi-
gor de la presente Ley”.

Esta problemática trató de salvarse en un primer momento me-
diante la introducción en la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
Galicia, de la disposición adicional 3ª45, en la que se establece 
que resulta de aplicación a los “núcleos rurales preexistentes 
de carácter tradicional previstos en la Ley 11/1985” y al suelo de 
núcleo rural previsto en la citada Ley 9/2002, el régimen previsto 
en el nº 3 de la disposición transitoria 3ª de la Ley 22/1988, sien-
do objeto de una cuestión de inconstitucionalidad planteada 
por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, admitida a trámite por el Tribunal Cons-
titucional46 por providencia de 20 de junio de 2006.

Veamos, a continuación, cuál ha venido siendo la interpreta-
ción de los Tribunales de Justicia al respecto. Así, ya la STSJ de 
Galicia, Sala 2ª, nº 1337/2002, de 8 de noviembre, atendiendo 
a una planeamiento no adaptado a la Ley 1/1997, y efectuada 
la clasificación urbanística con arreglo a la Ley 11/1985, en el 
que el suelo de núcleo rural no constituía una categoría sino 
una calificación posible en las tres clases de suelo (urbano, ur-
banizable y no urbanizable), consideró que solo era equipara-
ble al suelo urbano de la disposición transitoria 3ª, apartado 
3º de la Ley 22/1988, el denominado “suelo urbano de núcleo 
rural”, pero no cualquier suelo en el que estuviera inserta la 
denominación de “núcleo rural”. Razona la sentencia:

“En este caso el recurrente no prueba que el suelo donde se 
realizó la construcción esté declarado como suelo urbano 
en el planeamiento urbanístico del Concello de Valdoviño; 
tanto el informe inicial, que clasifica el suelo de las normas 
subsidiarias de planeamiento municipal como SNU. de nú-
cleo rural (el carácter no urbanizable impide la clasificación 
como suelo urbano), como lo que consta en autos, que es-
tablece la clasificación del suelo a la entrada en vigor de la 
Ley 22/1998 (SIC), como suelo de ZONA RURAL excluye que 
podamos hablar de suelo urbano por lo que no es de aplica-
ción la DT 3ª de la Ley de Costas y, por lo tanto, las construc-
ciones están realizadas en la zona de protección”.

También, referencias al “suelo urbano de núcleo rural” de 
la Ley 11/1985 pueden encontrarse en la Sentencia de la Au-
diencia Nacional, Sala 3ª, 2-7-2008, que no considera acredi-

tado que los terrenos en cuestión afectados por el deslinde 
aprobado para el término municipal de Ribeira (A Coruña), 
en el año 2004, estuvieran incluidos en la citada categoría, lo 
que les hubiera permitido acogerse al régimen de la disposi-
ción transitoria 3ª de la Ley de Costas, argumentando:

“A ello debe añadirse el Informe aportado como documen-
to 7 del escrito de demanda emitido por la Consellería de 
Política Territorial y Obras Publicas de la Xunta de Galicia, 
según la cual, al momento de entrada en vigor de la Ley de 
Costas de 1988 , los terrenos “podrían haber sido conside-
rados” como “suelo urbano de núcleo rural” tal como resul-
ta en el plano que se adjunta a dicho informe. Un examen 
detallado de dicho plano permite señalar cómo la zona 
que se considera como “suelo urbano de núcleo rural” es 
la zona de Arrieros pero no colindante con la línea de des-
linde sino mucho mas alejada de la línea de la costa”.

Sin embargo, la realidad sociológica en Galicia es que existen 
diversos núcleos a los que actualmente no puede aplicárse-
le la citada disposición transitoria 3ª de la Ley de Costas, 
habida cuenta de que precisamente no se hallaban ni tan 
siquiera clasificados como “suelo urbano de núcleo rural”, 
concurriendo esta circunstancia en diversos términos muni-
cipales del litoral gallego, tales como Marín, a Illa de Arousa, 
Ribeira, Moaña, Redondela, Pobra do Caramiñal o Malpica.

El caso más significativo es del de Marín, donde reciente-
mente la Xunta de Galicia ha intentado salvar la cuestión 
en un suelo clasificado en las Normas Complementarias y 
Subsidiariarias del Ayuntamiento de Marín de 1978 como 
“suelo no urbanizable”, en la categoría de “zona litoral”. A 
tal efecto, fue iniciado incluso un procedimiento de revisión 
de oficio del citado planeamiento, por supuesta nulidad de 
pleno derecho, al entender que “la clasificación como suelo 
no urbanizable de zona litoral de los citados núcleos de po-
blación vulnera lo dispuesto en los artículos 3.1, 71 y 78 del 
Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 9 de abril de 1976”, todo ello con el fin de 
que se reconociera la preexistencia de cuatro núcleos de po-
blación, identificados como núcleos rurales, a efectos de la 
aplicación de la disposición transitoria 3ª de la Ley 22/1988. 
El Consello Consultivo de Galicia47, mediante dictamen pre-
ceptivo y vinculante, en el marco de un procedimiento de 
revisión de oficio de la citada disposición administrativa de 
carácter general, ex artículo 102 de la Ley 30/1992, se pro-
nunció en sentido desfavorable, razonando, entre otros ar-
gumentos, en su consideración jurídica 3ª:

“...no se busca simplemente declarar nula la disposición o 
norma urbanística relativa a la clasificación como “zona 
litoral en suelo no urbanizable” del suelo correspondien-
te a los núcleos de población de Aguete, Casás, Loira, Teo-
ria e Mogor (...), sino que se va, después de declarar eso 
nulo, en el objetivo de establecer una clasificación urba-
nística diferente, para la cual se investiga con relación 
al año 1978 sobre la situación física de las edificaciones, 
sobre servicios de urbanización, y sobre distancias a la 
zona marítima de esos núcleos de población, y sobre la 
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delimitación física de los mismos, intentando establecer 
una nueva ordenación urbanística para los mismos; o 
sea que la finalidad real perseguida en este caso, es una 
alteración concreta de la ordenación urbanística, pero 
esto es lo que se llama modificación del planeamiento; 
finalidad que tiene establecido en el ordenamiento jurí-
dico un procedimiento específico a tal fin (...)”.

Habida cuenta de que el informe del Consello Consultivo 
de Galicia impidió que la pretendida revisión de oficio del 
planeamiento general municipal de Marín prosperase, se 
articuló una nueva medida, esta vez de carácter legislativo, 
introduciendo en la Ley 18/200848, de 29 de diciembre, de Vi-
vienda de Galicia, la disposición adicional 3ª49, denominada 
“Núcleos rurales preexistentes de carácter tradicional afec-
tados por la legislación de costas”, que ya no se refería úni-
camente a los terrenos clasificados como “suelo urbano de 
núcleo rural” de la citada Ley 11/1985, lo que hubiera supues-
to acoger sin más los criterios judiciales preexistentes, sino 
en general a los “núcleos rurales preexistentes de carácter 
tradicional”, lo que posibilitaba -incluso en municipios con 
planeamiento- la aplicación de la disposición transitoria 3ª 
de la Ley 22/1988, siempre y cuando reuniesen otros requisi-
tos referidos a la existencia de determinados servicios o es-
tuviesen en zonas consolidadas por la edificación como mí-
nimo en dos terceras partes de su superficie; reduciéndose 
esta proporción en municipios sin planeamiento a una con-
solidación por la edificación de la mitad de su superficie.

A mayor abundamiento, en el apartado 3º, la citada Ley au-
tonómica, establece la determinación de que los deslindes 
“deberán ajustarse a la realidad urbanística preexistente 
reconocida expresamente por la Administración urbanísti-
ca autonómica”, lo que ha valido que el Gobierno del Estado 
haya interpuesto recurso de inconstitucionalidad contra la 
citada disposición adicional 2ª, atendiendo a la recomen-
dación contenida en el dictamen del Consejo de Estado nº 
466/2009, de 16-4-2009, razonando con respecto al apartado 
3º de la citada disposición adicional 2ª:

“Por tanto, con la previsión autonómica de referencia 
se está incidiendo en la propia definición del dominio 
público marítimo-terrestre y en la legislación básica de 
protección ambiental del litoral, que no tienen por qué 
subordinarse a “la realidad urbanística preexistente re-
conocida expresamente por la Administración urbanís-
tica autonómica”. También esta circunstancia originaría 
diferencias en la protección del litoral comprendido en 
el territorio de Galicia y el resto de España, lo cual no es 
admisible desde el punto de vista constitucional”. 

Con respecto a los requisitos alternativos a la clasificación 
como “suelo urbano de núcleo rural”, por la concurrencia de 
determinados de servicios o el grado de consolidación de la 
edificación, razona el Consejo de Estado:

“Aparentemente, por la vía de la definición en la legislación 
urbanística gallega de los supuestos excepcionales a los 
que son aplicables las normas transitorias –además de los 

terrenos clasificados como suelo urbano de núcleo rural, 
otros supuestos basados en elementos fácticos tanto en 
los municipios con planeamiento como sin planeamiento- 
se estaría extendiendo a otros suelos no clasificados ex-
presamente como urbanos en los núcleos rurales la aplica-
ción de las referidas disposiciones transitorias estatales.

Resulta ya en sí mismo un procedimiento peculiar que 
la opción seguida para definir esos supuestos no haya 
sido la modificación del concepto de terrenos clasifica-
dos como suelo urbano en términos generales (y con ca-
rácter retroactivo), sino que la modificación de la legis-
lación autonómica se dicta con el propósito específico y 
singular de que sean de aplicación las reglas transitorias 
de la legislación estatal de costas a los supuestos que 
determina ex novo, aunque se pretende anclar tempo-
ralmente la nueva definición al momento a que entró 
en vigor de la Ley de Costas (por correspondencia con lo 
requerido en su disposición transitoria tercera). Tal pro-
ceder puede desvirtuar el carácter transitorio con el que 
está concebida la disposición estatal”.

Todo lo anterior, basándose como eje fundamental en que 
se está produciendo la invasión de una competencia exclu-
siva del Estado, relativa al “establecimiento del régimen ju-
rídico del dominio público de su titularidad”, recordando la 
STC 149/1991, FJ 4, B.a), expresando: “La potestad de deslinde 
del dominio público marítimo-terrestre, esto es, el poder de 
resolución del expediente de deslinde, corresponde al Esta-
do. Pues bien, la disposición gallega pretende imponer al Es-
tado cómo debe éste ejercer dicha potestad, concretamente 
en lo que se refiere a la fijación en la resolución de ese proce-
dimiento de la anchura de la servidumbre de protección”.

Con independencia de aguardar a la resolución del recurso 
de inconstitucionalidad planteado contra la disposición adi-
cional 2ª de la citada Ley 18/2008, lo cierto es que deberían 
articularse formas de cooperación entre la Comunidad Au-
tónoma de Galicia y la Administración del Estado, al existir 
competencias concurrentes en la materia, creando incluso a 
tal efecto una “Comisión Bilateral de Cooperación” (artículo 
5º.2 Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en aras a buscar una so-
lución definitiva a esta problemática que reconozca la singu-
laridad específica existente en Galicia con respecto a los nú-
cleos rural pudiendo optar por una reforma moderada de la 
disposición transitoria 3ª, apartado 3º de la Ley de Costas, que 
simplemente añadiera al inciso inicial: “los terrenos clasifica-
dos como suelo urbano” la mención “o clases equivalentes 
reguladas por la legislación urbanística”, en la misma línea 
contenida en el artículo 7 de la ya derogada Ley 6/1998, de 13 
de abril, de Régimen de Suelo y Valoraciones, que simplemen-
te se limitaba a establecer un estatuto básico del derecho de 
propiedad que garantizara la igualdad de todos los españo-
les, pero siendo consciente de que la competencia en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo correspondía a las 
Comunidades Autónomas, ex artículo 148.1.3 CE.

Conviene a tal efecto recordar que la Instrucción 1/199850, de 
la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Trans-
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portes, de la Xunta de Galicia, con el fin de interrelacionar 
precisamente esa “clase equivalente” al suelo urbano con-
tenido en la Ley 6/1998, con respecto al suelo de núcleo ru-
ral establecido por la Ley 1/1997, de Galicia, dispuso que a 
efectos de la legislación básica estatal se consideraba que el 
suelo de núcleo rural de esta Ley era suelo urbano.

Otra posibilidad, considerando el vigente artículo 12 del RDLeg. 
2/2008, sería sustituir en la Ley 22/1988, la acepción “terrenos 
clasificados como suelo urbano”, por otra acorde con la técnica 
jurídica actual, relativa a los “terrenos en situación básica de 
urbanizado o transformado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley”, considerando que la técnica de la clasificación 
urbanística es propia de la competencia en materia de urbanis-
mo que corresponde a las CCAA, y que la única acepción actual-
mente vigente en la Ley de Costas referida exclusivamente al 

“suelo urbano” no es acorde con el régimen constitucional de 
distribución de competencias y con las distintas posibilidades 
y variedades de clasificación del suelo que han podido estable-
cer las CCAA, desde la entrada en vigor de la CE de 1978.

En definitiva, el debate esta servido y sin duda las soluciones, 
dentro de esas condiciones básicas que han de garantizar la 
igualdad de los españoles (art. 149.1.1ª CE), también, en el mar-
co del reconocimiento de una realidad autonómica diversa 
y de que la propia legislación de costas ha de cohonestarse 
necesariamente con los títulos habilitantes urbanísticos de 
las CC AA, en aras a determinar qué requisitos son necesarios 
para clasificar un suelo de un modo u otro, dentro del respeto 
siempre de la legislación básica estatal dictada en el marco 
de los títulos competenciales que le son propios.
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 La ordenación del territorio tiene por objeto la actividad consistente en la delimitación de los diversos usos a que pueda destinarse el suelo 
o espacio físico territorial, constituyendo la expresión espacial de la política económica, social, cultural y ecológica de toda la sociedad.

 Tal significación de la ordenación del territorio supone la actuación de poderes distintos dotados de competencias propias. La Administración 
territorial que asume como competencia propia la ordenación del territorio (Comunidad Autónoma) ha de tener en cuenta, para llevarla a cabo, 
la incidencia territorial de todas las actuaciones de los poderes públicos en el ejercicio de sus respectivas competencias exclusivas, a fin de 
garantizar el mejor uso de los recursos del suelo y subsuelo, del aire y del agua, y el equilibrio entre las distintas partes del territorio mismo.

 Por eso el ejercicio de las distintas competencias debe mantenerse dentro de sus límites propios, a fin de evitar usurpaciones ilegítimas. 
La necesidad de coordinar o armonizar, desde el punto de vista de su proyección territorial, los planes de actuación de las distintas Admi-
nistraciones es inherente a la idea misma de “ordenación del territorio”.

7 Vid. STSJ Asturias, Sala 2ª, nº 176/2001, de 6 de marzo.

8 Cfr. GRAU ÁVILA, S. “Ordenación Estatal y Planeamiento Urbanístico en la Zona Litoral”, Autonomies, nº 14, Barcelona, 1992, p. 98.

9 Vid. STS, Sala 3ª, 20-9-2000, que recuerda: “El Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, en su art. 
27.3, otorga a esta Comunidad Autónoma, competencias exclusiva en lo referente a «ordenación del territorio» y «litoral», habiéndose 
operado el traspaso de funciones y servicios en esta materia por Real Decreto 2424/1982, de 24 de julio”.

10 Vid. STC 148/1991 y STS, Sala 3ª, 14-1-2009.

11 Cfr. RIERA FONT, A. y AGUILÓ PÉREZ E., “La recreación turística: una importante fuente de beneficios ambientales”, Experiencias Públicas y 
Privadas en el Desarrollo de un Modelo de Turismo Sostenible, AAVV., Fundación Universidad Oviedo, Oviedo, 2003, pp.44-45.

 Con respecto a las relaciones entre Turismo y Medio Ambiente en las Islas Baleares, expresan:

 “Sin embargo, el desarrollo urbanístico necesario para atender esta creciente demanda turística se han realizado sin aplicar criterios ra-
cionales del uso del paisaje y los sucesivos booms, como los de los años sesenta y ochenta, han degradado sucesivamente el paisaje y el 
medio ambiente. Esta situación se ha producido en unos años en que la consideración de los problemas medioambientales han estado en 
un segundo plano, imperando una idea fuertemente desarrollista del turismo que ha quedado plasmada en un significativo crecimiento 
de las plazas turísticas. Concretamente entre 1985 y 1990 el aumento de plazas fue un 34% (Conselleria de Turisme, 1997)”.

12 Vid. Auto TC nº 355/2007, de 24 de julio:

 “La protección del medio ambiente puede hacerse desde un Derecho reactivo, que haga frente a los daños que ya se han producido («quien con-
tamina paga»), pasando por un Derecho que haga frente a riesgos conocidos antes de que se produzcan («prevención»), hasta un Derecho que 
prevea y evite amenazas de daños desconocidos o inciertos («precaución»). El principio de precaución, derivado del principio de previsión del 
Derecho alemán «Vorsorgeprinzip» ha sido incorporado por diversos instrumentos internacionales sobre el medio ambiente (desde la Declara-
ción de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992), por el Derecho comunitario (así, el art. 174.2 del Tratado constitutivo de la CEE o la Direc-
tiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, sobre la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna salvajes) y por la jurisprudencia 
comunitaria (desde las iniciales Sentencias del TJCE «Reino Unido/Comisión y National Farmers’ Union», de 5 de mayo de 1998). El principio de 
precaución, como mínimo, implica que no haga falta demostrar científicamente la certeza del daño medioambiental como condición previa 
para tomar medidas cautelares de protección (STJCE Armand Mondiet). Más aún, el principio de precaución puede implicar en algunos casos una 
inversión de la carga de la prueba si es que en este caso fuera necesaria, tras lo que ya he señalado para hacerla recaer en quien innova el medio 
ambiente o ejecuta la obra cuestionada; y es su obligación demostrar que su actividad resulta segura. Son los proponentes de las actividades 
quienes deben probar que no van a causar daños a los ecosistemas y a la salud humana. La esencia del principio de precaución consiste en 
que la sociedad no puede esperar hasta que se conozcan todas las consecuencias de una determinada actuación antes de tomar medidas que 
protejan el medio ambiente de un daño potencial. La reparación del daño medioambiental es difícil y cara, cuando no imposible”.

13 Vid. Directrices Regionales de Asturias, “Subdirectriz b.4.1) Urbanizaciones”.

14 Vid. “Agenda Territorial de la Unión Europea”, firmada en la reunión informal de ministros sobre desarrollo urbano y cohesión territorial 
en Leizpig, 24 y 25 de mayo de 2007.

 “Para mejorar la eficiencia de la actividad de la gestión de riesgos y para guiar el desarrollo apropiadamente, deben adoptarse estra-
tegias integradas transeuropeas y transfronterizas (por ejemplo, la protección frente a inundacionaes, la prevención de la sequía y la 
desertificación, la gestión integrada de las zonas costeras y áreas de montaña, el tratamiento de riesgos tecnológicos, la mejora de los 
pronósticos), en cooperación con nuestros países vecinos, y deben desarrollarse nuevas formas de organización de la gestión de riesgos, 
especialmente en áreas de riesgos múltiples como zonas litorales, lacustres, cuencas marítimas y fluviales y áreas de montaña”.

15 Vid. SANZ LARRUGA, F.J., “Bases doctrinales y jurídicas...”, op. cit., pp-94-95.

 “Entre esos principios destacan: “desarrollo sostenible”, “prevención”, “precaución”, “restauración”, “reparto equitativo y gestión soste-
nible de los recursos comunes”, “planeamiento hacia el interior”, “compatibilidad entre los diversos usos del espacio”, “prioridad de las 
actividades dependientes del litoral”, “internalización de los costes de protección” y “el que contamina paga”.

16 Vid. STSJ de Cantabria, Sala 2ª, nº 137/2007, de 23 de febrero, que ratifica la desclasificación del suelo llevada a cabo por el Plan de Orde-
nación del Litoral de Cantabria, aprobado por Ley 2/2004, e impidiendo la aprobación de un plan parcial en tramitación con base a un pla-
neamiento urbanístico anterior, que clasificaba los terrenos anteriormente como “suelo apto para urbanizar”, pasando a ser en virtud del 
citado Plan de Ordenación “suelo de protección del litoral”, sin que considere que concurran circunstancias para plantear una cuestión 
de inconstitucionalidad contra la citada Ley.

17 Vid. STSJ de Murcia, Sala 2ª, nº 132/2007, 23-2-2007 (JUR 2007/368684):

 “El documento aprobado provisionalmente y sometido a aprobación definitiva, señala que en el Avance se habían planteado algunas 
medidas voluntaristas que iban dirigidas a preservar del proceso urbanizador algunas áreas no ocupadas, pero la presión turística y la 
propia fragilidad del biotipo determinaron la elección del modelo de asentamiento semi-continuo con enclaves en los cuales es preciso 
ejercer una especial protección entre los que se encuentra Matalentisco, estableciéndose unas medidas directas de protección que se 
resumen en una cualificación del suelo no urbanizable de protección ecológica y paisajística”
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18 Vid. STS, Sala 3ª, 14-12-2001.

19 Cfr. MARTÍ I RAGUÉ, X., “Planificación y gestión integrada en el litoral catalán”, Seminario la gestión integrada del litoral terrestre y marino, 
Palma de Mallorca, marzo de 2007.

 Señala como objetivos principales del “Plan Director Urbanístico del Sistema Costero (PDUSC)”: “identificar proteger y dar valor a los 
espacios costeros libres de ocupación actualmente, para contribuir al desarrollo urbanístico sostenible de la costa catalana.

 Los propósitos del plan:

 Urbanístico: evitar la consolidación de un continuo edificado que podría llegar a cubrir la práctica totalidad de la línea de costa.

 Patrimonial: preservar espacios de costa por su valor paisajístico, cultural y simbólico.

 Ambiental: posibilitar la preservación del medio costero, especialmente frágial, y su continuidad con el interior.

 Económico: gestionar el espacio como un recurso esencial para el desarrollo económico, la actividad turística y la calidad de vida”.

20 Vid. ORIOL NEL-LO, “El Plan Director Urbanístico del litoral de Cataluña: una apuesta de futuro”, El espacio litoral, AA.VV, Colegio Oficial de 
Arquitectos de Galicia, 2008, pp.142-163.

 “Los efectos de estas transformaciones sobre los valores paisajísticos que caracterizan el litoral catalán no son, en absoluto, desprecia-
bles. Así, desde ámbitos muy diversos se viene adviertiendo sobre los riesgos que esta evolución entraña, de perdurar, para el manteni-
miento de la sostenibilidad ambiental, el patrimonio cultural y la eficiencia funcional del litoral catalán. Riesgos que, de concretarse, 
podrían acarrear graves daños para la salud del mismo sector turístico, la viabilidad del cual descansa en muy buena medida, como es 
sabido, sobre el atractivo del entorno en el que se asienta”.

21 Vid. PÉREZ GONZÁLEZ, C., “La suspensión del planeamiento urbanístico y el principio de proporcionalidad”, El Consultor de los Ayunta-
mientos y los Juzgados, nº 4, 2007, pp. 579-589.

22 Vid. STSJ Baleares, Sala 2ª, nº 269/2008, de 3 de junio, en el mismo sentido.

 “La norma territorial cautelar, en la encomienda del Consell de Govern, debería restringir las posibilidades de urbanización y edificación 
en cuanto las mismas sean incompatibles con el modelo de ordenación del territorio que se pretenda instaurar con el intermedio del 
PTM; y, luego, podría contener otras medidas de protección del paisaje y del medio ambiente”.

23 Cfr. SANZ LARRUGA, F.J., “Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrada y sostenible del litoral en Galicia”, Xunta de 
Galicia, Consellería de Medio Ambiente, 2003, p. 27.

24 Vid. art. 85.7º.d), párrafo 2º, Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia:

 “En todo caso, dado el valor del litoral como recurso natural y ambiental no renovable, se entenderá que la ordenación urbanística de los 
terrenos situados en la franja de 500 metros desde la ribera del mar afecta a los intereses autonómicos”.

25 Vid. BO. del Principado de Asturias y de la Provincia 16 febrero 1994, núm. 38.

26 Vid. STSJ de Cantabria, Sala 2ª, nº 537/2007, de 9 de julio, que niega al deslinde el carácter de norma reglamentaria, considerándolo como 
un acto administrativo, contra el que no cabe impugnación indirecta, razonando en su fundamento jurídico sexto lo siguiente:

 “Ahora bien, lo que debe zanjar la cuestión es que el deslinde de la zona marítimo terrestre recurrido no tiene naturaleza de reglamento 
para poder ser objeto del recurso indirecto que formula la parte recurrente, sino que constituye un acto administrativo que se agota en 
el propio deslinde de la zona marítimo terrestre; no constituye una norma al carecer de regulación alguna de carácter general, ni de vo-
cación de incorporarse al ordenamiento jurídico con carácter normativo y de permanencia, criterios ordinamental y consuntivo que los 
diferencian del mero acto administrativo, lo que conlleva a la desestimación de dicho motivo de impugnación.

 En esta línea, la sentencia de 21 de marzo de 1986, advierte que no debe estarse siquiera a la forma como la norma se adopte -orden, de-
creto, acuerdo, resolución- sino a su contenido y, principalmente a las peculiaridades que la caracterizan y en razón de sus destinatarios-
STS de 11 de marzo de 1982- precisa atender a la consuntividad y ordinamentación del precepto e el sentido de que, generalmente, el acto 
administrativo se caracteriza porque su cumplimiento agota el acto y, por el contrario, la norma con su cumplimiento no se agota y, por 
otro lado, el acto administrativo, bien tenga contenido particular o general es un acto ordenado y el acto norma se integra en el ordena-
miento, en tanto que los actos administrativos tengan por destinatario un solo sujeto o una pluralidad de ellos, siempre persiguen una 
finalidad particularizada”.

27 Vid. STS, Sala 3ª, 14-7-2003, en similares términos.

28 Vid STS, Sala 1ª, nº 396/2008, 21-5-2008 (RJ 2008/4466), que establece de forma precisa las principales características de la técnica de deslin-
de: “Como ha destacado la más reciente jurisprudencia de esta Sala, el deslinde administrativo de la zona marítimo-terrestre realizado al 
amparo de la LC tiene eficacia declarativa de la naturaleza demanial de los bienes cuya cabida y linderos se precisan en él; es equivalente 
a un título de dominio; comporta la incorporación de los expresados bienes al dominio público marítimo-terrestre (art. 13.1 LC y 28.1 de 
su Reglamento); es título hábil para solicitar la anotación preventiva del dominio público; permite la constancia tabular del carácter 
demanial de tales bienes y la rectificación de los asientos contradictorios (art. 13.2 LC y 29.1 de su Reglamento); afecta a las titularidades 
amparadas por el Registro, que no pueden prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados; alcanza a los titulares 
de derechos inscritos amparados por el artículo 34 LH (desaparece la conservación de sus derechos que les confería la LC 1969, art. 6.3); 
y se plasma en la conversión del derecho de propiedad, afectado por el efecto declarativo inherente al deslinde, en un derecho real de 
carácter administrativo y de duración limitada (DT 1ª LC)”.

29 Vid. art. 205.1º a), 2º, 3º y 4º y art. 210 del RD 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que fue aprobado el Reglamento de la Ley de Costas.

30 Vid. STC 36/1994, F.2º: “... la actividad de planificación de los usos del suelo, así como la aprobación de los planes, instrumentos y normas 
de ordenación territorial se insertan en el ámbito material de la competencia sobre ordenación del territorio, cuyo titular deberá ejercer-
la sin menoscabar los ámbitos de las competencias reservadas al Estado «ex» art. 149.1 CE que afecten al territorio teniendo en cuenta 
los actos realizados en su ejercicio y respetando los condicionamientos que se deriven de los mismos”.
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31 Vid. STS, Sala 3ª, 11-11-2008, que anula un estudio de detalle tramitado en el municipio pontevedrés de Vilagarcía de Arousa, al entenderse 
que se había omitido el trámite fundamental de la solicitud y emisión del preceptivo informe de la Demarcación Territorial de Costas, ex 
art. 117.2 de la Ley Nº 22/1988, con amplio resumen jurisprudencial al respecto y aduciendo:

 “B) Por lo que hace referencia, en segundo término, al artículo 117.2 LC, la sentencia de instancia no llega a afirmar si el informe en dicho 
precepto previsto -distinto del contemplado en el apartado 1 del mismo- fue o no solicitado de la Dirección General de Costas del Estado, ne-
gándolo el Abogado del Estado en el recurso de casación y, por el contrario, manteniendo su cumplimiento las partes recurridas. Pero lo que 
no ofrece duda -de conformidad con lo que hemos expuesto en el apartado anterior- es que en el ámbito de las competencias materiales del 
Estado sobre costas se incluye la exigencia de dicho informe, previsto en el citadoartículo 117.2 de la LC, aun cuando, como veremos, no cuente 
el mismo con el carácter de vinculante, dado el ámbito espacial (zona o servidumbre de protección) al que -en el supuesto de autos- afecta”.

32 Vid. STSJ Galicia, nº 442/2007, Sala 2ª, 14-7-2007.

33 Vid. STS, Sala 3ª, 20-10-2000, en el mismo sentido.

34 Vid. STSJ Andalucía, 30-12-2008 (rec. 280/2002), que se refiere al concepto jurídico indeterminado de “inadecuación para el desarrollo urbano”, 
a la hora de clasificar suelo, como “no urbanizable”, en terminología de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen de Suelo y Valoraciones:

 “... el planificador sigue teniendo un amplísimo margen a la hora de la clasificación del suelo, en concreto en lo que se refiere a la clasifi-
cación del suelo no urbanizable, pues si bien se haya sujeto el planificador a dicha clasificación respecto del suelo que posea un régimen 
especial de protección o una serie de valores enumerados legalmente, existe un tercer género, “los que considere inadecuados para el 
desarrollo urbano”, lo que otorga al planificador un margen amplísimo para optar sobre la conservación o la transformación de determi-
nados terrenos, enmarcado dentro de la potestad discrecional de la Administración. Sin que a dicha interpretación sea óbice la palabra 
“justificadamente” que aparece en la Exposición de Motivos de la Ley, puesto que la misma ha de considerarse mera recomendación; 
por lo que la inadecuación del desarrollo urbano constituye un verdadero concepto jurídico indeterminado que es necesario integrar 
caso por caso, pero que admite la discrecionalidad en el planeamiento pues por tal puede tenerse tanto el suelo que objetivamente es 
inadecuado, por ejemplo excesivas pendientes o suelos geológicamente inestables, como criterios municipales sobre crecimiento de la 
población, modelo de ciudad o territorial que se persigue”.

35 Vid. Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Gobierno de Canarias para la “gestión integral y sostenible del 
litoral” de 4-2-2006, BO Canarias, 7-3-2006, nº 46, que entre otras incluye las siguientes actuaciones:

 “b) Obras y actuaciones en los tramos litorales urbanizados o afectados por la regresión litoral, o sometidos al efecto de procesos litorales 
degradantes.

 En ambos casos se abordarán, mediante acuerdo entre las partes, y en su caso mediante Convenios específicos a suscribir con Ayunta-
mientos y otras partes implicadas, actuaciones complejas para la transformación de dichos ámbitos costeros, con objeto de adecuar 
el dominio público marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre, a los objetivos de protección y mejora del litoral, preservando sus 
valores ambientales, así como el uso público del litoral, realizando una ordenación y gestión integrada del litoral que asegure la sosteni-
bilidad ambiental del mismo.

 Dichas actuaciones complejas incluirán las acciones urbanísticas y territoriales que sean necesarias, los procedimientos de expropiación, 
rescate, etc., que sean precisos, y las obras de competencia de la Dirección General de Costas que resulten necesarias, simultáneamente o 
con posterioridad a la finalización de aquéllos para completar y rematar las operaciones de transformación litoral que se persiguen”.

36 Vid. Disposición transitoria novena, apartado 3º, Reglamento Ley de Costas:

 “3. A los efectos de la aplicación del apartado 1 anterior, sólo se considerará como suelo urbano el que tenga expresamente establecida 
esta clasificación en los instrumentos de ordenación vigentes en la fecha de entrada en vigor de la Ley de Costas, salvo que se trate de 
áreas urbanas en las que la edificación estuviera consolidada o los terrenos dispusieran de los servicios exigidos en la legislación urba-
nística en la citada fecha y la Administración urbanística competente les hubiera reconocido expresamente ese carácter”.

37 Vid. AGUDO GONZÁLEZ, J., “Terrenos colindantes con el dominio público marítimo-terrestre: trascendencia urbanística del régimen transi-
torio de la Ley de Costas, a los 20 años de su entrada en vigor”, Revista Práctica Urbanística, La Ley, nº 75, octubre 2008, pp. 23-54.

  Es demostrativo que el Reglamento de la Ley de Costas “no introduce la exigencia de una previa clasificación en tal sentido como nece-
saria para considerar un suelo como urbano”.

38 Vid. Sentencia Audiencia Nacional, Sala 3ª, 16-2-2001 (rec. 305/1998), que analizó el alcance de la citada disposición transitoria, razonando: 
“Solo se considerará suelo urbano, a los efectos de la Ley de Costas, por una parte, el que tenga atribuida tal condición en los instrumentos 
de ordenación vigentes en la fecha de entrada en vigor de la Ley, y por otra, las áreas urbanas en que la edificación estuviera consolidada 
o los terrenos que dispusieran de los servicios exigidos en la legislación urbanística en la citada fecha; siempre que la Administración 
urbanística competente les hubiera reconocido expresamente tal carácter”.

39 Vid. STSJ Baleares, Sala 2ª, nº 269/2008, de 3 de junio.

40 Vid. BOE nº 86, 8-4-2009.

41 Vid. STS, Sala 3ª, 24-6-2008.

42 Vid. PAREJO ALFONSO, J.L Y ROGER FERNÁNDEZ G., “Comentarios a la Ley del Suelo (Ley 8/2007, de 28 de mayo”, 1ª edición, Iustel, Madrid, 
2008, pp. 160-161

 “De forma congruente con su planteamiento competencial y el enfoque con el que aborda la regulación que establece a título de marco 
estatal en el que, aún no teniendo por objeto la ordenación territorial y urbanística y no pudiendo, por ello, recurrir al empleo de técnicas 
propias de ésta, deben inscribirse las regulaciones legales de los sistemas autonómicos de dicha ordenación, el legislador estatal cons-
truye el régimen básico del suelo, en tanto que terreno propio de la ya apuntada interrelación entre estatuto de la ciudadanía y criterios-
deberes de la acción de los poderes públicos sobre la novedosa distinción de dos situaciones básicas del suelo.

 (...) No prejuzga, por tanto, ni el sistema de la ordenación territorial y urbanística, cuya formalización legal corresponde al respectivo 
legislador autonómico ni las concretas técnicas de las que la misma se sirva (como, por ejemplo, las tradicionales y generalizadas de la 
clasificación y la calificación del suelo). Se limita a definir un marco en el que están deben inscribirse y jugar”.
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43 Vid. artículo 12.3 Ley 11/1985, de 22 de agosto, de Adaptación de la Ley del Suelo Estatal a Galicia:

 “3. Se entenderá por sistema de núcleos de población el constituido por los núcleos urbanos y rurales existentes.

 Tendrán el carácter de núcleo rural existente aquellas áreas del territorio que, por existir agrupaciones de viviendas y surgir relaciones 
propias de la vida comunitaria que las conviertan en un asentamiento poblacional singularizado, diferenciado e identificable, el Plan o 
las Normas definan como tales, teniendo en cuenta, al menos, los parámetros de número y densidad de viviendas y distancia entre edifi-
caciones. Asimismo se dividirán, según sus características, en tradicionales y de reciente formación.

 Además de los anteriores, constituirán parámetros definitorios de núcleo rural los determinados por su ubicación y por la especial vincula-
ción o preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o análogas”.

44 Cfr. DE COMINGES CÁCERES, F., “Régimen Transitorio”, Derecho Urbanístico de Galicia, AA.VV., La Ley Actualidad, Madrid, 2004, pp. 1139-1143.

 “La LASGA reconducía cada uno de dichos núcleos al régimen jurídico propio de las tres clases de suelo previstas en la legislación estatal: 
urbano, urbanizable y no urbanizable. El suelo de núcleo rural no constituía, coo ahora, un tertium genus, cualitativamente distinto y 
diferenciable de las otras tres clases tradicionales. Los instrumentos de planeamiento precisos para su ordenación se correspondían con 
los homólogos de la normativa estatal, al igual que los de ejecución, según se tratase de suelo urbano, urbanizable o no urbanizable.

 Sólo el “suelo no urbanizable de núcleo rural tradicional” ofrecía en la LASGA un tratamiento distinto respecto de la normativa estatal 
(SNU), al remitirse su ordenación pormenorizada a un “Plan Especial de Mejora del Medio”, (art. 19.1) y al permitirse en él mayores posibi-
lidades edificatorias (art. 21.2)”.

45 Vid. Disposición adicional 3ª, Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia.

 “Será de aplicación a los núcleos rurales preexistentes de carácter tradicional contemplados en la Ley 11/1985, de 22 de agosto, de Adap-
tación de la del Suelo a Galicia, y al suelo del núcleo rural previsto en la presente Ley el régimen previsto en el número 3 de la disposición 
transitoria tercera de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como lo establecido en el número 3 de la disposición transitoria séptima y 
en los números 1 y 3 de la disposición transitoria novena del Reglamento general para el desarrollo y ejecución de dicha Ley de Costas”.

46 Vid. BOE, nº 158, 4-7-2006. Cuestión de inconstitucionalidad nº 5053-2006.

47 Vid. www.ccgalicia.com Dictamen nº 727/2008, de 23-7-2008 (Ponente Sr. De la Huerga Fidalgo).

48 Vid. Diario Oficial de Galicia, nº 13, 20-1-2009.

49 Cfr. Disposición Adicional 2ª Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de Vivienda de Galicia:

 «Disposición adicional tercera. Núcleos rurales preexistentes de carácter tradicional afectados por la legislación de costas. –

 1. A los núcleos rurales preexistentes de carácter tradicional contemplados en la Ley 11/1985, de 22 de agosto, de adaptación de la del 
suelo a Galicia, les será de aplicación el régimen previsto en el apartado 3 de la disposición transitoria tercera de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, así como lo establecido en el apartado 3 de la disposición transitoria séptima y en los apartados 1 y 3 de la disposición 
transitoria novena del Reglamento General para el Desarrollo y Ejecución de dicha Ley de Costas, cuando, a la entrada en vigor de esta 
última, concurriera en los mismos alguno de los siguientes supuestos: 

 a) En municipios con planeamiento, los terrenos clasificados de suelo urbano de núcleo rural, así como aquellos que reunían alguno de 
los siguientes requisitos:

 -Que contaban con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica.

 -Que, aun careciendo de alguno de los servicios citados en el guión anterior, estaban comprendidos en áreas consolidadas por la edifica-
ción como mínimo en dos terceras partes de su superficie, de conformidad con la ordenación de aplicación.

 b) En municipios sin planeamiento, los terrenos que reunían alguno de los siguientes requisitos: 

 -Que contaban con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica.

 -Que, aun careciendo de alguno de los servicios citados en el guión anterior, estaban comprendidos en áreas consolidadas por la edifica-
ción como mínimo en la mitad de su superficie.- 

 2. Reglamentariamente se establecerá la documentación y el procedimiento para determinar las áreas en que concurren los requisitos 
señalados en el apartado anterior.

 3. En los deslindes del dominio público marítimo-terrestre el límite interior de su zona de servidumbre de protección habrá de ajustarse 
a la realidad urbanística preexistente reconocida expresamente por la Administración urbanística autonómica». 

50 Vid. Instrucción 1/1998, de 24 de julio. Diario Oficial de Galicia, nº 187, 25-9-1998.

 “2.2. Suelo de núcleo rural.

 Esta nueva clase de suelo que introduce la ley gallega pretende dar una respuesta adecuada a uno de los aspectos más características de los 
asentamientos de población en Galicia. Aunque el suelo de núcleo rural no tenga su correlativo en la nueva ley estatal, se puede encontrar 
sin mayor dificultad su equivalencia con el suelo urbano a los efectos de determinar el régimen jurídico básico que resulta de aplicación.

 El concepto de núcleo rural que define el artículo 76 de la ley gallega tiene una evidente conexión con el de suelo urbano establecido en 
el artículo 8 de la ley estatal. El hecho físico de la agrupación de viviendas -condición sine qua non para identificar un núcleo rural- puede 
reconducirse sin dificultad al criterio genérico de consolidación edificatoria que emplea el legislador estatal que, no olvidemos, se remite 
al legislador autonómico para determinar la forma y condiciones para la clasificación del suelo urbano. En definitiva, ambas clases de 
suelo sirven de soporte físico a un asentamiento de población y el régimen jurídico aplicable en ambas clases de suelo resulta análogo.

 Para asegurar la aplicación coherente de los criterios de clasificación del suelo establecidos en la legislación urbanística gallega y en la 
legislación estatal, el planeamiento deberá incorporar en el contenido del preceptivo estudio del medio rural un análisis detallado del 
grado de consolidación edificatoria de cada núcleo rural justificando el ámbito delimitado”.
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IntroduccIón

Además de la normativa y legislación existentes, amplia-
mente discutidas en esta obra, vamos a ver aquí que exis-
ten nuevas y potentes herramientas para llevar a la prác-
tica toda esa documentación y normativa de modo que la 
gestión sostenible e integrada de las zonas costeras y ma-
rítimas pueda convertirse en una realidad a corto o medio 
plazo. Es cierto que aun es preciso mejorar en muchos de 
los elementos que intervienen en una eficaz gestión litoral, 
tal como las instituciones, la política, las estrategias, los 
administradores o la participación. Pero también es cierto 
que contamos ya con una serie de instrumentos (plan de 
deslindes, directrices ambientales, programa de adquisi-
ción de fincas, Protocolo del Mediterráneo, Plan de Acción 
del Mediterráneo, entre otras) y herramientas, como las 
que veremos a continuación, que apoyarán notablemente 
cualquier pequeño avance que se vaya produciendo en los 
primeros.

Dejando por el momento otras herramientas más conoci-
das, como los sistemas de información geográfica (GIS), las 
unidades homogéneas de gestión (HEMU’s), o los sistemas 
socio-ecológicos (SES’s), necesarias para establecer la visión 
territorial y los criterios con los que se deberá construir la 
estrategia de partida (Sardá et al., 2006), vamos a tratar en 
este capítulo de tres nuevas herramientas, procedentes de 
las modernas técnicas de gestión corporativa: los sistemas 
de gestión, la gestión por procesos y los indicadores integra-
dos y globales de sostenibilidad. 

Por el primero, veremos que las más modernas herramien-
tas de gestión empresarial pueden ser llevadas a la mu-
cho más difícil gestión pública (complicada además por 
la variedad de competencias que entran en juego). Lo mis-
mo podemos decir de la segunda, por la cual, además, se 
garantiza una de las premisas fundamentales de la GIZC, 
como es la -mucho más complicada- participación pública 
y de todos los grupos de interés. Finalmente, veremos una 
potente herramienta, vital para la ordenación del territo-
rio, y fundamental como indicador para medir los avances 
que se vayan produciendo en la sostenibilidad de las zonas 
costeras.

LoS SIStemaS De geStIóN

Mientras que todo el mundo conoce ya los más exitosos sis-
temas de gestión como el de calidad (ISO 9001) y de medio 
ambiente (ISO 14001), resulta curioso que aun llevando la pa-
labra “gestión” en su propia denominación, la GIZC aun no 
haya incorporado un sistema similar.

El motivo puede que sea la gran variedad de sectores que 
confluyen en la gestión del litoral, por un lado, y, por otro, la 
necesidad de extender el concepto de “organización” a una 
amplia variedad de organismos o instituciones que tras-
cienden el clásico concepto de empresa o corporación. Pero 
vamos a ver aquí que, con las salvedades que queramos 
destacar, cualquier tipo de gestión integrada que se pre-
tenda implementar debe pasar, primero, por la definición 
de una estrategia o política; segundo, por la organización 
de la misma, incluyendo una estructura organizativa, vital 
para establecer el liderazgo de los sectores a integrar. De 
hecho, si este último no se manifiesta de forma clara y con 
capacidad ejecutiva, toda estrategia litoral está condenada 
al fracaso, a la ineficacia, o a la despilfarradora duplicación 
de esfuerzos.

Por lo tanto, una vez que una política o estrategia regional 
dispone de una organización esta no tiene por qué diferen-
ciarse de cualquier otra. Debemos recordar aquí, al respecto, 
que existen multinacionales muchísimo más complejas que 
muchas regiones costeras, cuya economía puede llegar a ser 
mayor que el PIB de muchos países. Estas super-organizacio-
nes también precisan gestionar elementos, funciones, áreas 
y territorios cuya amplitud y complejidad (con costumbres 
y culturas muy diferentes) supera con creces la de muchas 
regiones. Es el caso de la multinacional Exxon Mobil, que dis-
pone de sucursales en muchos países del mundo, la cual ha 
visto en los modernos sistemas de gestión estandarizados 
la solución a muchos de sus problemas de comunicación, de 
control y de seguimiento (Symonds, 2007). Nada diferente al 
caso de muchas otras superpotencias corporativas del sec-
tor de la alimentación, la industria, la banca o el transporte.

Debemos dejar claro que un sistema de gestión estandari-
zado o normalizado no sustituye a ninguna política o estra-

Juan Luis Doménech Quesada

Nuevas herramientas para la gestión integrada de las zonas 
costeras

3.8
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tegia regional, sino que sirve para añadir valor a aquellas, 
organizándolas en un modelo de gestión correctamente 
estructurado. No obstante, a través de actuales conceptos 
como la gestión por procesos, puede apoyar al diseño de 
esas estrategias ayudando a crear las jerarquías y órganos 
de gobierno adecuados para una gestión más eficaz. De he-
cho, toda estrategia debería definirse pensando en el futuro 
ciclo de la mejora continua que habrá de acometer si desea 
estar a la altura de los tiempos (figura 1 del anexo). 

Así pues, a la hora de definir una estrategia o una política 
litoral conviene tener en mente los siguientes elementos y 
sub-herramientas, determinantes para una correcta, prácti-
ca y eficaz gestión.

1. Diagnóstico inicial

El paso previo tanto al establecimiento de una estrategia 
como de un sistema de mejora continua, es la elaboración 
de un diagnóstico de la situación de partida, lo más preciso 
posible, en el que se define la situación actual, las políticas 
sectoriales existentes o los sectores (o procesos) más im-
portantes en el territorio considerado (construcción naval, 
agricultura, pesca, urbanismo, turismo náutico, etc.). En esta 
fase es importante analizar los sistemas de información 
geográfica (GIS) que pudieran existir -una importante herra-
mienta para la gestión litoral- y evaluar el que sería deseable 
para la futura gestión integrada.

La diagnosis inicial puede incluir consideraciones sobre dos 
aspectos que serán fundamentales posteriormente, a la hora 
de definir la estrategia o implementar el sistema de gestión: 
la jerarquía de unidades de gestión y la estructura o lideraz-
go. La primera consiste en establecer cúal sería el sistema de 
unidades de gestión (dimensión espacial) más aconsejable 
para la región o territorio en estudio. La más adecuada es 
contar con una estrategia regional en la que se insertarían 
las estrategias provinciales y luego las municipales o comar-
cales. La segunda consiste en aconsejar una estructura de 
liderazgo basada en un líder principal (que en el sistema se 
llamará comité director) y en varios líderes de procesos (que 
en el sistema se llamarán comités de procesos), los cuales 
resultan ser la pieza fundamental de la integración.

2. La política del sistema de gestión

El ciclo de mejora en sí mismo, comienza con la definición 
y mantenimiento de una política del sistema, en la cual se 
deja claro qué se pretende conseguir, cómo y de qué manera 
(misión, visión y valores), y en la cual se garantiza el compro-
miso del órgano rector con la gestión sostenible de la costa 
y zonas marítimas a gestionar. Es el documento que recoge-
rá los objetivos estratégicos definidos en la estrategia pre-
via, si esta existe. Hay que dejar claro que no es necesaria 
una estrategia (caso de una región, por ejemplo) o memoria 
previa (caso de una reserva marina o zona singular) para im-
plantar un sistema de gestión.

3. planificación

Sigue la planificación propiamente dicha, la cual, si bien 
tendrá carácter anual, es la inicial la que tendrá un mayor 
significado: en el plan inicial se crean los procesos mientras 
que en los sucesivos, se revisan y se mejoran de forma conti-
nua. Tres son las herramientas fundamentales de esta parte 
del sistema de gestión: la gestión por procesos; el inventario 
legal o base de datos de requisitos legales a cumplir; y el pro-
grama de objetivos y metas.

- Gestión por procesos. Los procesos son aquellos secto-
res que se desea incluir en la gestión de la zona territorial 
afectada por el sistema de gestión. La gestión por procesos 
comienza por la identificación de los procesos, los cuales de-
berían ser como mínimo los mostrados en la tabla 1, al ser, 
por lo general, comunes para la mayor parte de unidades de 
gestión.

tabla 1. procesos mínimos a incluir en un sistema de 
gestión integrada de zonas costeras

tipos de 
procesos

Nombre del proceso

1. Estratégicos

1.1. Gobernanza y redes internacionales

1.2. Gestión de la sostenibilidad y 
responsabilidad social

1.3. Gestión integral del riesgo

1.4. Gestión de la I+D+i

2. Operativos(*)

2.1. Ordenación del territorio y 
urbanismo

2.2. Gestión industrial y clusters

2.3. Gestión marítimo-portuaria

2.4. Turismo costero

2.5. Gestión pesquera sostenible

2.6. Gestión de los espacios protegidos

3. De apoyo
Administrativos, financieros, jurídicos, 
de RRHH, etc.

(*) La amplitud de estos procesos en un sistema de GIZC aconsejaría 
dividirlos en subprocesos

Fuente: elaboración propia

Para gestionar cada proceso se crearía un comité de pro-
ceso, el cual contaría con un responsable de proceso y en 
el cual estarían integrados todos los grupos de interés en 
el desarrollo y progreso del mismo, asegurando así una de 
las premisas fundamentales de la GIZC: la participación. La 
gestión por procesos constituye una de las más modernas 
herramientas empresariales y puede y debe ser aplicable al 
sistema de gestión del litoral. Todos los comités de procesos 
se coordinan a través del órgano rector del sistema de ges-
tión (grupo de consejerías autonómicas, consorcio de muni-
cipios, consorcio de administraciones, etc.), asegurando así 
la gobernanza compartida (al mayor nivel posible) del siste-
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ma. Este estará más integrado cuanto mayor sea el grado de 
participación en el comité director.

Para asegurar una correcta coordinación de entidades u orga-
nizaciones y evitar una excesiva proliferación de las mismas, 
se recomienda que los comités de procesos estén formados 
por miembros de los clusters marítimos que ya existen en casi 
todas las regiones costeras. Algunas estrategias costeras que 
han decidido crear un foro marítimo también pueden crear 
los comités de procesos a partir del mismo.

Para cada proceso se identifican los aspectos de sostenibi-
lidad, que son aquellos objetivos operativos ligados a cada 
proceso que luego se concretarán anualmente en el progra-
ma de objetivos y metas específicas. El inventario de aspec-
tos de sostenibilidad debe recoger todos aquellos aspectos 
que deseamos controlar, proteger, conservar, mejorar o 
potenciar, en el ámbito de aplicación del sistema, hacien-
do más énfasis en aquellos más prioritarios (ver figura 2). 
Los aspectos de sostenibilidad (que se revisan y actualizan 
anualmente) salen de cada proceso y de la sinergia entre 
estos. Para cada aspecto considerado no solo se pretende 
la mejora ambiental, sino también la mejora económica y 
social. Más abajo detallamos un poco más en qué consiste 
la gestión por procesos. Debemos dejar clara la distinción 
y el orden jerárquico de objetivos: a) estratégicos (grandes 
objetivos de la estrategia o política litoral); b) operativos (ob-
jetivos a alcanzar en cada proceso); c) de gestión (los selec-
cionados en el plan anual de gestión.

- Inventario legal. En cualquier sistema de gestión, consis-
te en la recopilación de legislación que afecta a la unidad 
de gestión y a los procesos considerados. Es recomendable 
contar con un sistema informatizado que informe de toda la 
legislación que va apareciendo o de los cambios que se va-
yan produciendo. Obviamente, sería más eficaz contar con 
una base de datos central que contemple al menos la legis-
lación internacional, europea y nacional. El cumplimiento 
de la legislación es un requisito obligado por lo que nunca 
formará parte del programa anual de objetivos y metas.

- El programa de objetivos y metas es una de las principales 
sub-herramientas del sistema pues garantiza la acción y ase-
gura la mejora contínua de todos los procesos y aspectos de 
sostenibilidad identificados. Este programa debe ser elabo-
rado por cada comité de proceso e integrado finalmente en 
un único documento coherente, por parte del órgano rector 
o su representante ejecutivo y el conjunto de los comités de 
procesos. Se elabora siempre en función de los aspectos de 
sostenibilidad seleccionados como prioritarios, sin olvidar 
los objetivos a escala nacional y europea (redes transna-
cionales). Obviamente, el programa de objetivos debe ser 
elaborado en función de los medios, recursos financieros, 
recursos humanos, competencias, cualificación y responsa-
bilidades, los cuales deben figurar en el plan.

4. ejecución del sistema

El siguiente paso es la implementación y operación propia-
mente dicha, en el cual se aplican los recursos, responsabili-

dades y autoridad; se inculca el sistema en la organización, 
se forma y se conciencia a los miembros, se desarrollan y 
aplican los procedimientos de comunicación y se toma el 
control de las operaciones. El control operacional es el con-
junto de documentos que procedimentan las operaciones 
reales que se van a seguir, así como las operaciones en sí 
mismas, para llevar a cabo los objetivos generales (política 
del sistema) o programados (programa de objetivos). Exis-
ta o no exista una gestión normalizada, toda estrategia re-
gional de GIZC deberá elaborar procedimientos acerca de 
qué es lo que va a hacer para alcanzar sus objetivos, pues 
en caso contrario la gestión puede resultar poco eficaz. La 
normalización del sistema solo simplifica, ordena y clarifica 
los pasos a realizar. La implementación del sistema incluye 
la designación de responsables y recursos, el programa de 
formación y el procedimiento de comunicación.

5. Seguimiento y control. Indicadores

El siguiente paso fundamental en el ciclo de la mejora con-
tinua es el seguimiento del sistema, el cual incluye varios 
pasos entre los cuales destacan la identificación de indica-
dores, el programa de detección de anomalías o no confor-
midades, o el programa de auditorías del sistema. 

Medir nuestras operaciones y nuestro desempeño con el fin 
de saber si vamos cumpliendo objetivos es otro de los asun-
tos que ha suscitado mayor interés en la selección de pro-
yectos europeos sobre GIZC. Existen muchos inventarios de 
indicadores que pueden servir para ayudar a elegir los que 
van a ser más apropiados para tal o cual ámbito territorial. 
Sin embargo, no debemos olvidar que estos nunca pueden 
ser genéricos para todo el mundo: se normaliza la necesidad 
de contar con indicadores de seguimiento pero no el núme-
ro ni el tipo de indicador a implantar. Cada región, munici-
pio, área protegida, zona geográfica o tramo costero elegirá 
los indicadores que mejor se adapten al seguimiento de la 
mejora continua de sus aspectos de sostenibilidad. 

Solo queremos hacer mención de la importancia que le da-
mos a la huella ecológica como macro-indicador integrado 
para una ordenación equilibrada y sostenible del territorio. 
Además, dicho indicador, normalmente expresado en hectá-
reas de superficie, se puede expresar también en carbono 
(huella del carbono) lo cual permite, a modo de valor añadi-
do, ser aplicado no solo a los Ayuntamientos costeros, como 
corporación, sino también al resto de empresas, institucio-
nes, asociaciones y organizaciones que conviven en un mis-
mo territorio. Esto les permite dividir sus responsabilidades 
en la generación de emisiones equivalentes y por lo tanto 
repartir mejor las mismas en sus acciones frente al cambio 
climático.

6. revisión de resultados y memoria

El ciclo de la mejora continua termina con el informe o me-
moria anual de resultados y su revisión por parte del órgano 
rector del sistema de gestión. En él se analizan los resul-
tados, se revisa el cumplimiento de objetivos y metas y se 
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valora la gestión realizada a lo largo del año, proponiendo 
nuevas mejoras organizativas para años sucesivos.

En definitiva, teniendo en cuenta que tras una estrategia 
viene siempre una gestión, los sistemas de gestión norma-
lizados no intentan más que añadir valor a la gestión clási-
ca, bien evitando el “olvido” de algún componente principal 
para la mejora continua, bien ordenando los mismos, y, so-
bre todo, permitiendo que todas las unidades de gestión ha-
blen el mismo lenguaje.

La “geStIóN por proceSoS”

Hemos dicho en el apartado anterior que una de las claves de 
la planificación litoral es la adecuada selección de los secto-
res prioritarios y, dentro de estos, de aquellas actuaciones en 
las que más se desea insistir, a los cuales hemos llamado as-
pectos de sostenibilidad. Pues bien, tales sectores pueden ser 
denominados también procesos, pudiendo definir estos de 
forma simple como aquel conjunto de actividades relaciona-
das que añaden valor a los elementos de entrada y los trans-
forman –consumiendo recursos- en salidas o resultados.

El proceso se diferencia del procedimiento en que el prime-
ro es dinámico (hacen que ocurran cosas) y permite conse-
guir resultados, mientras que el segundo es estático y solo 
ayuda a las personas a llevar a cabo una tarea (Hoyle et al., 
2005). Se diferencia también, y sobre todo, en que deja atrás 
el concepto de sector, en el sentido de sectorial o sectario, 
esto es, independiente –muchas veces- de la mayor parte de 
los grupos de interés, lo que ha llevado, en ocasiones, a la 
pérdida de competitividad y, a veces, a la desaparición. La 
gestión por departamentos (en el caso de las empresas) o 
la gestión por Consejerías, por Ministerios, por Administra-
ciones, o por competencias administrativas, deja paso a la 
gestión por procesos en la que participan todos los grupos 
de interés. En la gestión por competencias administrativas 
se reparten las partes de un mismo proceso, contribuyendo 
más a su desintegración, mientras que en la gestión por pro-
cesos todos los grupos de interés participan en la gestión 
del proceso en cuestión. La integración es mayor cuantas 
más competencias y grupos de interés participan en la ges-
tión del mismo proceso.

Por poner un ejemplo sencillo, imaginemos que el Programa 
Aire Limpio promovido por la International Association of 
Ports and Harbors (IAPH) para reducir la polución del aire en 
todos los puertos del mundo (IAPH, 2008), sea aplicado solo 
por los puertos. Poco podrán hacer estos si no colaboran el 
resto de actores portuarios, como las navieras y consigna-
tarias (los buques), la industria portuaria, el transporte, los 
agentes logísticos, etc. Y así se considera en dicho Programa. 
Pero poco harán estos también si no colabora la industria 
no portuaria que, normalmente, rodea al puerto, o la misma 
ciudad portuaria. Obviamente, unos pueden estar influen-
ciando a otros y unas actuaciones anulando a otras si no se 
coordinan. Aquí tampoco sirve la gestión “departamental” o 
unilateral (claramente más ineficiente), dejando claro qué 
programas como este deben ser entendidos como procesos 

comunes1 que interesan a todos los grupos de interés (y que, 
por lo tanto, deben estar representados en el correspon-
diente comité ejecutivo).

Por lo tanto, un proceso debe primero definirse con clari-
dad (por ejemplo, el sector marítimo-portuario), así como 
sus subprocesos (por ejemplo, los subsectores portuario, de 
transporte marítimo, de salvamento, de vigilancia costera o 
de construcción naval) y luego dejar claros sus elementos 
de entrada (por ejemplo, informes, estadísticas, legislación, 
planes estratégicos, programas...) y los resultados generales 
esperados (los aspectos económicos, ambientales o sociales 
que deseemos alcanzar). No se debe perder nunca de vista 
que un proceso no solo debe ser eficaz sino que debe ser 
capaz de generar resultados. También deberemos conocer 
con qué recursos contamos (recursos humanos, financieros, 
equipos y medios, información, conocimientos, centros de 
investigación, entidades relacionadas...), y, finalmente, debe-
rán detallarse los controles a realizar a la hora de ejecutar 
el proceso y su seguimiento (por ejemplo, procedimientos 
operativos, activación de equipos, reuniones periódicas, 
muestreos y medidas, indicadores y sistemas de alarma o 
defensa, etc.) (figura 2 del anexo). Con todos los procesos se 
puede construir un Mapa de Procesos donde se da cuenta de 
todas las relaciones entre ellos.

A continuación damos unas pinceladas de las principales ca-
racterísticas de la gestión por procesos.

1. ciclo de Deming

La principal característica es que el sistema de gestión debe 
seguir el Ciclo de Deming (o ciclo PHVA), según el cual prime-
ro hay que “planificar”, luego “hacer”, luego “comprobar” y 
finalmente “actuar”, para volver a iniciar el ciclo. Una evo-
lución del mismo es el ciclo de mejora contínua que vimos 
en la figura 1 (política, planificación, implementación o eje-
cución, medición y revisión). Por lo tanto, la gestión por pro-
cesos se inserta automáticamente en el sistema de gestión 
que describimos en el apartado anterior.

2. tipificación e identificación de procesos

Los procesos identificados en la fase de arranque o diagnosis 
se revisan anualmente, durante la fase de planificación, com-
probando si conviene modificarlos, o bien añadir o quitar pro-
cesos o subprocesos. 

Hay varios tipos de procesos: a) operativos: son los procesos 
clave necesarios para la realización del producto o servicio 
(procesos marítimo, turístico, pesquero, etc.); considerados a 
gran escala, como en la GIZC, habría que dividirlos en subpro-
cesos; b) estratégicos: procesos de gestión, responsabilidad 
de la dirección del sistema (procesos de gobernanza y crea-
ción de alianzas o redes, sostenibilidad, I+D, etc.); c) de apoyo: 
procesos necesarios para el control y la mejora del sistema 
(servicios administrativos, servicios jurídicos, servicios fisca-
les, gestión del personal, gestión financiera, tecnologías de la 
información, etc.). Para cada uno de ellos habrá que identifi-
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car las entradas, salidas o resultados esperados, los recursos 
y los controles a establecer. 

La clave de la mejora continua es la identificación de los 
cambios a introducir en los procesos con la intención de pro-
gresar en la gestión; hay que tener en cuenta que en el ciclo 
anterior se han fijado objetivos y metas cuantificables y que 
estas se han medido a través de los indicadores, disponien-
do de esa información de entrada en este nuevo ciclo. Si los 
indicadores muestran que los objetivos no se han cumplido: 
a) habrá que analizar por qué (a través de diversas técnicas 
como el diagrama del proceso, el diagrama de alto nivel, el 
diagrama de actividad, el diagrama de tarea o el diagrama 
de responsabilidades); b) habrá que cuestionar el proceso 
actual (ayudados también por técnicas como el cuestiona-
rio de tareas, el modelo de análisis de paso del proceso o el 
análisis del valor añadido); y c) y habrá que introducir las co-
rrespondientes mejoras y, en su caso, rediseñar el proceso.

3. rediseño de procesos

Es la parte de la planificación que introduce las mejoras 
efectivas pertinentes tras el análisis de los resultados obte-
nidos en el ciclo operativo anterior y del proceso vigente. 

Los tipos de cambio a introducir pueden ser: a) de racionali-
zación (ej. reducir la complejidad del proceso); b) de simpli-
ficación (ej. dividir un proceso complejo en dos o más, sim-
ples); c) cambio de operaciones básicas (ej. eliminar trámites 
o formularios, automatizar tareas, etc.); d) cambio de las 
características del proceso (ej. hacerlo más flexible, cambiar 
frecuencias, nuevos métodos de trabajo). Pero, cuando se 
hacen necesarios cambios drásticos o de concepto, puede 
ser necesario considerar el proceso de re-ingeniería: 

a) El método de la hoja en blanco no parte totalmente de 
cero, sino que suele ser una vuelta al modelo de proceso 
básico u original, en el cual consideramos las cuatro “áreas 
de impacto” (entradas, resultados, controles y recursos) 
(figura 2 del anexo). Un ejemplo de cambio drástico que 
exigiría rediseño podría ser la sustitución del transporte 
en camión (en una empresa de distribución) por el trans-
porte en avión; o bien, la sustitución de parte del personal 
por máquinas (en una empresa de fabricación); o bien la 
sustitución de un sistema de gestión pesquera basado 
en cuotas y totales admisibles de capturas (TAC), por otro 
basado en cuotas individuales transferibles (CIT), etc. Pre-
guntas clave para la creatividad en el rediseño de proce-
sos son las siguientes: si pudiera construir la organización 
desde un principio, ¿cómo sería ésta?, ¿cómo serían los 
procesos específicos?. La puesta en marcha de un sistema 
es, pues, el momento ideal para la creatividad. 

b) La re-ingeniería sistemática exige, como el anterior, 
descartar las ideas preconcebidas, y se vincula con las 
reglas ESIA: eliminar (tiempos, transportes, formularios, 
etc.), simplificar (trámites, comunicación, procedimien-
tos, etc.); integrar (trabajos, grupos, destinatarios, pro-
veedores, etc.), automatizar (trabajo difícil, trabajo peli-
groso, trabajo aburrido, recogida de datos, análisis, etc.).

4. ejecución del proceso o de las mejoras (hacer o imple-
mentar)

Tras la planificación, hay que desarrollarla o implementar-
la siguiendo los siguientes pasos: a) revisar y aplicar la pro-
cedimentación y definiciones; método de comunicación 
y responsables; b) asegurar la disponibilidad de recursos 
(personal, materiales, tiempo, dinero, etc.); c) comprobación 
del rediseño propuesto; d) implicación de los afectados; e) 
asegurar la formación de todos los miembros de los grupos 
implicados; f) convertir los cambios en todos los niveles del 
sistema de gestión: proceso, subproceso, procedimientos de 
actividades, tareas e instrucciones de trabajo.

5. comprobación (¿ha funcionado el cambio?)

Los indicadores seleccionados deben darnos respuestas al 
menos a las siguientes preguntas: ¿hasta qué punto se han 
conseguido los beneficios del cambio implantado?; ¿cuáles 
han sido los costes totales?; ¿cuál ha sido el resultado del pro-
ceso en términos de costes/beneficios?; ¿cómo ha ayudado el 
cambio del proceso a los objetivos de la organización?; ¿cuáles 
hubieran sido los efectos de no haber cambiado el proceso?; 
¿qué lecciones a largo plazo se pueden deducir?. Es decir, si por 
ejemplo en el proceso de gestión del urbanismo costero el re-
sultado esperable era reducir la urbanización de la costa y el 
objetivo marcado era que esa reducción alcanzara el 1% anual 
y, sin embargo, los indicadores muestran que hay un aumento 
del 5% anual, está claro que algo ha fallado y, por lo tanto, ha-
brá que analizar el proceso y, en su caso, rediseñarlo.

Alexander Moutchnik, experto en sistemas integrados de ges-
tión, de la Universidad de Heidelberg, Alemania, afirma que un 
error común es aplicar el ciclo de Deming o de la mejora conti-
nua a uno solo de los procesos de la organización, como puede 
ser el proceso de gestión ambiental: “cuando se reconoce ple-
namente el valor de los principios del ciclo de Deming, el resul-
tado puede suponer un impulso para la reorganización general 
de la gestión corporativa. De esta manera, la norma ISO 14001 
ha ayudado a las organizaciones a comprender que la eficacia 
de un sistema de gestión ambiental (o del sistema que se esté 
implementando) depende de la calidad de la gestión en su to-
talidad. Las mejoras en un sistema van íntimamente relaciona-
das con las mejoras en otros sistemas” (Moutchnik, 2007).

La HueLLa ecoLógIca

1. Descripción de la herramienta

Vamos a ver la última de las herramientas que considera-
mos fundamentales para una adecuada y correcta ordena-
ción y gestión del territorio, sobre todo en las pobladas y 
demandadas zonas costeras, y que complementa a los, ya 
consolidados, sistemas de información geográfica: la huella 
ecológica. Pues bien, hemos dicho al hablar del cuarto ele-
mento de la mejora continua -seguimiento y medición- que 
es fundamental medir los avances, sin los cuales no sabre-
mos cuantificar cuanto vamos mejorando o si se cumplen 
los resultados esperados de un proceso. Un cuadro de in-
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dicadores eficazmente establecido y monitorizado es una 
herramienta de trabajo más, fundamental para cualquier 
sistema de gestión bien estructurado.

Como sabemos, existen multitud de indicadores y, concre-
tamente en gestión del litoral, donde confluyen tantos sec-
tores, podríamos hablar de decenas. Tenemos por ejemplo 
los 27 indicadores del proyecto DEDUCE (http:/www.deduce.

eu), el cual ha desarrollado una guía metodológica a nivel 
Europeo, los cuales abarcan una gran variedad de temas 
entre los que destaca el porcentaje de ocupación del suelo 
según la distancia de la costa, que ha conseguido utilizarse 
en muchos territorios.

Sin embargo, tal y como mencionan Colina et al. (en prensa), 
es esa misma dispersión de temas diferentes, unida quizás a 

tabla 2. Sistema de indicadores de desarrollo sostenible en la gestión integrada de zonas costeras en 
europa

oBjetIvoS INDIcaDoreS meDIDaS

Controlar apropiadamente 
el desarrollo futuro de los 
espacios de la costa no 
desarrollados

1. DEMANDA DE PROPIEDAD EN LA COSTA

1.1. Dimensión y estructura de la población de 
la costa.

1.2. Valor de la propiedad residencial.

2. SUELO OCUPADO
2.1. Porcentaje de ocupación del suelo según la 
distancia con la costa.

3. VELOCIDAD DE OCUPACIÓN DE LA COSTA 3.1. Áreas urbanizadas.

4. DEMANDA DE TRANSPORTE EN LA COSTA 
4.1. Volumen de tráfico en las autopistas y 
carreteras principales de la costa.

5. PRESIÓN POR LOS EFECTOS DEL OCIO EN EL 
LITORAL

5.1. Número de amarres deportivos.

Proteger y promover la 
diversidad del patrimonio 
natural y cultural

6. SUELO DESTINADO A AGRICULTURA INTENSIVA 6.1. Porcentaje de suelo agrícola intensivo.

7. EXTENSIÓN DE LOS HÁBITATS SEMINATURALES 7.1. Área con hábitats seminaturales.

8. ÁREA TERRESTRE Y MARINA PROTEGIDA POR 
NORMATIVA

8.1. Área protegida para conservar la 
naturaleza, el paisaje y el patrimonio.

9. GESTIÓN EFECTIVA DE LUGARES PROTEGIDOS
9.1. Tasa de pérdida —o daño— en las áreas 
protegidas.

10. CAMBIOS DE HÁBITATS Y ESPECIES MARINOS 
Y COSTEROS SIGNIFICATIVOS

10.1. Estado y tendencia de hábitats y especies 
específicas.

10.2. Número de especies por tipo de hábitat.

10.3. Número de especies de la costa en peligro 
(incluidas en la Lista roja).

Promover una economía 
dinámica y sostenible para 
la costa

11. PÉRDIDA DE DISTINCIÓN CULTURAL
11.1. Volumen e importancia de ventas de 
productos locales con distintivos de calidad 
ambiental regionales o europeos.

12. PARÁMETROS SECTORIALES DE OCUPACIÓN

12.1. Ocupación total, temporal y estacional, 
por sectores.

12.2. Valor añadido de cada sector.

13. VOLUMEN DE TRÁFICO PORTUARIO

13.1. Número de llegadas y salidas de pasajeros 
por puertos.

13.2. Movimiento de mercancías en los puertos.

13.3. Proporción de bienes cargados por rutas 
cortas.

14. INTENSIDAD TURÍSTICA

14.1. Número de pernoctaciones en plazas 
turísticas

14.2. Tasa de ocupación hotelera.

15. TURISMO SOSTENIBLE

15.1. Número de plazas turísticas en 
alojamientos con ecoetiqueta de la UE.

15.2. Coeficiente de pernoctaciones por número 
de residentes.
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la importante dispersión de fuentes de datos y formatos, la 
que puede haber motivado que no tuvieran el nivel de implan-
tación esperado. A esto puede contribuir el hecho de que la 
misma tabla 2 muestra una desvinculación total de los indica-
dores con los sectores de actividad (que aquí hemos definido 
como procesos), los cuales ni siquiera suelen estar definidos 
en ninguno de los múltiples informes realizados sobre indica-
dores costeros. El problema puede radicar en la descoordina-
ción existente entre los especialistas ecológicos o científicos 
y los especialistas en las más modernas herramientas de ges-
tión, como las que estamos mostrando en este capítulo.

 Por eso, independientemente de todos los indicadores que 
cada unidad de gestión desee incorporar en su sistema (pre-

feriblemente vinculados a procesos, subprocesos y objeti-
vos), hay que acudir, fundamentalmente a los indicadores 
integrados o de índice único, y ninguno mejor, entre estos, 
que la huella ecológica, un indicador desarrollado en los 
años noventa por William Rees y Mathis Wackernagel (1996) 
que mide cuanta tierra bioproductiva y mar están disponi-
bles en la Tierra para soportar las actividades humanas y 
cuanta de esta área es apropiada por el uso humano. 

Tanto la huella ecológica (demanda humana) como la bioca-
pacidad (“cantidad” disponible de superficies productivas) se 
expresan en hectáreas globales, un tipo de hectárea normali-
zada a la productividad media de todas las hectáreas biopro-
ductivas de la Tierra. En términos generales la demanda para la 

Asegurar el buen estado 
del agua de las playas y el 
agua de la costa

16. CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO
16.1. Porcentaje de aguas de baño que cumplen 
la Directiva europea de aguas de baño.

17. ACUMULACIÓN DE RESIDUOS EN EL MAR, LA 
COSTA Y LOS ESTUARIOS

17.1. Volumen de residuos recogidos por tramos 
de costa.

18. CONCENTRACIÓN DE NUTRIENTES EN AGUAS 
COSTERAS

18.1. Concentración de nitratos y fosfatos en 
aguas costeras.

19. CONTAMINACIÓN POR ACEITES

19.1. Volumen de vertidos accidentales de aceites.

19.2. Número de vertidos de aceite observados 
desde el aire.

Reducir la exclusión social 
y promover la cohesión en 
las comunidades costeras

20. GRADO DE COHESIÓN SOCIAL 
20.1. Índices de exclusión social por área 
212. Porcentaje de población con niveles de 
educación calificados.

21. BIENESTAR FAMILIAR 

21.1. Renta familiar media.

21.2. Porcentaje de población con niveles de 
educación calificados.

22. SEGUNDAS RESIDENCIAS
22.1. Relación entre primeras y segundas 
residencias.

Hacer un uso respetuoso 
de los recursos naturales

23. STOCKS DE PESCA Y CAPTURAS 
DESEMBARCADAS

23.1. Estado de los principales stocks de pesca 
por especie y área marina.

23.2. Captura y mortalidad de peces por especies.

23.3. Valor de las capturas por puerto y por 
especies.

24. CONSUMO DE AGUA
24.1. Número de días con suministro de agua 
limitado.

Reconocer los riesgos 
para la costa asociados 
al cambio climático y 
asegurar su protección 
ecológica

25. INCREMENTO DEL NIVEL DEL AGUA Y 
CONDICIONES CLIMÁTICAS EXTREMAS

25.1. Número de días con tormenta.

25.2. Incremento del nivel del mar respecto del 
suelo.

26. EROSIÓN Y ACRECIMIENTO EN LA COSTA

26.1. Longitud de costa protegida de la erosión.

26.2. Longitud de costa inestable.

26.3. Área y volumen de aportación de arena.

27. PATRIMONIO NATURAL, HUMANO Y 
ECONÓMICO EN RIESGO

27.1. Número de personas que viven en zonas 
de riesgo.

27.2. Área protegida en zonas de riesgo.

27.3. Valor de los bienes patrimoniales en zonas 
de riesgo.

Fuente: Colina et al. (en prensa), el cual elaboran a partir de www.deduce.eu.
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producción de recursos y asimilación de residuos se traslada a 
hectáreas globales dividiendo la cantidad total del recurso con-
sumido (o residuo generado) por la productividad media global 
del tipo de terreno que produce dicho recurso (o absorbe el re-
siduo). Esta área es multiplicado por el correspondiente factor 
de equivalencia, que en 2003 eran los estimados en la tabla 3. 
Un factor de equivalencia de 2,21, como el que tienen las tierras 
cultivables, significa que estas son 2,21 veces más productivas 
que una hectárea de superficie bioproductiva media mundial.

En 2003, había aproximadamente 11,2 billones de hectáreas 
globales disponibles en todo el mundo, mientras que la de-
manda humana de productos y servicios equivalía a 14,1 bi-
llones de hectáreas globales (Kitzes et al., 2007), es decir, por 
encima de lo disponible debido al consumo de productos fó-
siles generados y almacenados a lo largo de la historia geo-
lógica del planeta (tabla 3). El mundo en su conjunto es pues 
insostenible, y, de hecho, si el déficit continúa aumentando 
puede poner a todos los ecosistemas globales en grave peli-
gro de degradación y colapso.

tabla 3. Huella ecológica y biocapacidad mundial, 
expresadas en hectáreas globales, y factor de 
equivalencia (año 2003)

tipos de 
superficie

Huella 
ecológica 
global

Biocapaci-
dad

factor equi-
valencia

Cultivos 3.040.000 3.305.000 2,21

Pastos 914.000 1.683.000 0,49

Aguas marinas 
y contin.

936.000 859.000 0,36

Bosques 1.438.000 4.898.000 1,34

Absorción de 
carbono

7.263.000 - -

Área 
construida

483.000 483.000 2,21

Total 14.073.000 11.198.000

Fuente: Kitzes et al., 2007

Para corregir esta tendencia es necesario trasladar ese ba-
lance mundial a escala territorial, es decir, todo país o región 
debe calcular su huella ecológica, su biocapacidad y el défi-
cit o superávit resultante. Toda región o territorio debe as-
pirar a sostenerse con su propia biocapacidad pues en caso 
contrario nunca podrá decir que es sostenible. De ahí que 
para aspirar al equilibrio territorial de las regiones costeras 
(como cualquier otra región, pero aquí más si cabe debido 
a la excesiva presión urbanística y demográfica) podamos 
asegurar, sin ningún género de dudas, que no existe una he-
rramienta mejor que la huella ecológica, un indicador que 
no debería faltar en ningún sistema de gestión territorial.
Para que un territorio determinado pueda calcular su hue-
lla ecológica, debe conocer en primer lugar qué cantidad de 
superficie posee de las 5 categorías mostradas en la tabla: 

cultivos agrícolas, pastos para ganadería, bosques, espa-
cios acuáticos y espacios construidos. Luego se calcula la 
demanda de esos 5 tipos de superficies más la superficie 
que necesitamos para absorber todas nuestras emisiones 
de CO2 (principalmente bosques), lo que nos dirá si somos 
sostenibles o insostenibles. Según Pon et al. (2007), la hue-
lla ecológica de un español ascendía en 2005 a 6,4 hectáreas 
por año (lo que representa un aumento del 19% desde las 
5,4 ha/cap/año de 1995), mientras que la biocapacidad era de 
solo 2,6 hectáreas por persona y año, lo que arroja un déficit 
de cerca de 4 hectáreas por persona (tabla 4). 

Vemos pues que España no es sostenible ya que necesita bus-
car las hectáreas que le faltan en otros territorios. De hecho, 
tan solo las emisiones debidas al transporte que ha circulado 
por las carreteras españolas durante el año 2006 (96 millones 
de toneladas de CO2) equivalen a un territorio casi tan extenso 
como toda España (44 millones de hectáreas, casi un 90% del te-
rritorio nacional), es decir que, para absorber ese carbono, toda 
ella debería estar cubierta por bosques (Garraín et al., 2008).

tabla 4. Huella ecológica, biocapacidad y déficit, en 
españa, por comunidades autónomas 

comunidad 
autónoma

Huella 
ecológica (1)

Biocapaci-
dad

factor equi-
valencia

La Rioja 5,9-6,4 3,1 2,8-3,3

País Vasco 5,5-6,0 0,6 4,9-5,4

Navarra 3,1 2,2 0,9

Murcia 5,1-5,3 2,3 2,8-3,0

Madrid 5,6-6,2 0,6 5,0-5,6

Galicia 5,5-6,0 1,8 3,7-4,2

Extremadura 4,5-5,1 7,9 -3,4 a -2,8

Comun. 
Valenciana

5,1-5,3 1,3  3,8-4,0

Cataluña 3,9-5,2 1,1  2,8-4,1

Castilla-La 
Mancha

4,9-5,6 9,4 -4,5 a -3,8

Castilla y León 4,9-5,6 7,1 -2,2 a -1,5

Cantabria 5,9-6,2 0,9 5,0-5,3

Canarias 4,2-4,7 0,7 3,5-4,0

Baleares 5,3-5,8 1,6  3,7-4,2

Asturias 5,5-6,0 0,9  4,6-5,1

Aragón 5,9-6,4 6,8 -0,9 a -0,4

Andalucía 4,6 1,8 2,8

España 6,4 2,6 3,8

Mundo 2,2 1,8 0,4

(1) Sumando la huella energética correspondiente al año 2000 y la 
huella de pastos, cultivos y pesca, correspondiente al año 2005 
(datos aproximados)

Fuente: elaboración propia a partir de Pon et al., 2007; Tortajada, 
2007; Calvo, 2007; Cazorla, 2007
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El uso de esta herramienta, ya no solo por regiones sino 
incluso por municipios, es sólo el punto de partida para co-
nocer nuestra sostenibilidad de forma cuantitativa, sin los 
habituales abusos de la palabra. A partir de ahí, cada territo-
rio tendría que adoptar políticas de sostenibilidad claras y 
concretas que le permitan incrementar sus ecosistemas na-
turales, disminuir la presión sobre los existentes, reducir las 
emisiones de carbono o mejorar la ecoeficiencia energética. 
Múltiples estrategias son válidas, desde adoptar decididos 
planes de eficiencia hasta compensar los déficit de unas re-
giones con los superávits de otras.

Vemos en la tabla 4 que las Comunidades Autónomas que más 
déficit presentan son Madrid, País Vasco, Cantabria, Asturias, 
Galicia, Baleares, Comunidad Valenciana o Cataluña y las que 
menos, ambas Castillas y Extremadura (incluso con superá-
vit), Andalucía, Navarra, Murcia y La Rioja. Si las regiones con 
alta presión demográfica, como Cataluña o Madrid, estiman 
que nunca podrían alcanzar la autosostenibilidad debido 
a su excesiva población y demanda, deberían apresurarse a 
pactar con las regiones con superávit, lo cual se traduciría en 
inversiones en la conservación de bosques, pastizales, ecosis-
temas acuáticos o repoblaciones forestales.

Llama la atención el hecho de que todas las regiones coste-
ras presentan déficit ecológico (no son sostenibles), figuran-
do varias de ellas entre las de huella ecológica más elevada. 
El déficit de las regiones costeras del norte de España ron-
dan todas las 5 hectáreas por persona y año, es decir que 
dependen mucho de los recursos de otras regiones, y ello 
a pesar de poseer gran riqueza de ecosistemas forestales, 
de montaña y pastizales, además de fluviales y marítimos. 
En consecuencia, la estrategia de estas regiones frente los 
retos del cambio climático, deberá consistir –con un es-
fuerzo mucho mayor que el de otras regiones- en disminuir 
su consumo de energía, materiales o servicios basados en 
combustibles fósiles, por un lado, y, por otro, en incrementar 
aun más su capital natural (por ejemplo, más reforestación 
o más reservas marinas), así como la productividad de los 
ecosistemas. Si no se plantean estos objetivos, serán regio-
nes cada vez menos competitivas con respecto al resto: es 
una más de las muchas consecuencias que traerá la Era del 
Cambio Climático que ya se nos echa encima. Y en tales con-
diciones, es previsible que las regiones costeras busquen en 
actuaciones agresivas con el entorno (urbanización o turis-
mo desmedido) la fuente principal de sus ingresos.

coNcLuSIoNeS

En este capítulo se han descrito tres nuevas herramientas 
que pueden resultar de gran importancia para abordar de 
forma práctica la gestión integrada de las zonas costeras: los 
sistemas de gestión, la gestión por procesos y los indicado-
res integrados de sostenibilidad, como la huella ecológica.

Algunos autores opinan en sus análisis sobre política pública 
costera, que conviene avanzar desde las tareas de gobierno a 
la gestión, entendiendo como el primero la formulación de la 
política pública estratégica y la segunda como la forma de lle-

var a la práctica esas políticas (Subirats, 2006). Y, como tal, hay 
que adoptar las herramientas necesarias para facilitar esa 
gestión y la fluidez del diálogo entre los responsables de las 
primeras y los de las segundas, comenzando por la identifica-
ción de los sectores o “procesos” que queremos gestionar

Si se hace totalmente necesario identificar correctamen-
te las “unidades de gestión”, como unidades geográficas o 
espaciales, no menos importante es la identificación de las 
que podríamos denominar “unidades de operación” o pro-
cesos, los cuales, junto con la clara definición de los órganos 
de gobierno constituye la base para una eficaz gestión cos-
tera. De hecho, Rafael Sardá (en prensa a) insiste una y otra 
vez en que no habrá progresos en este campo mientras no 
se definan claramente las fronteras espaciales y de lideraz-
go, a las que cabría añadir esos procesos, en los cuales se va 
a basar el ulterior plan anual de objetivos y metas.

Conscientes, pues, de la necesidad de implementar herra-
mientas que faciliten estas labores, se ha constituido un 
Grupo de Trabajo que está intentando elaborar una Guía 
para la Implementación de la GIZC, un documento que agru-
pa las tres herramientas aquí citadas, entre otras, como los 
imprescindibles Sistemas de Información Geográfica. Dicha 
Guía –con aspiraciones de Norma- contempla el Ciclo de 
Deming o de mejora continua como fundamental para su 
aplicación al conjunto de procesos que tienen lugar en una 
determinada unidad de gestión costera y, por tanto, para el 
éxito de la implementación del sistema en la misma. En el 
primer año de trabajo (año 2008) se pueden resumir los prin-
cipales logros alcanzados en los siguientes:

1. Diseño de la estructura general del sistema de gestión y 
selección los “procesos” operativos y estratégicos mínimos 
para toda unidad de gestión (los mostrados en la tabla 1).

2. Diferencia clara entre objetivos estratégicos (grandes 
objetivos de la estrategia regional o de la unidad de ges-
tión), operativos (los “aspectos de sostenibilidad” o “sali-
das” definidas en los procesos) y de gestión (objetivos y 
metas anuales seleccionados en el programa de gestión 
del año en curso).

3. Una visión territorial basada en unidades de gestión 
jerárquicas, comenzando por la región o Comunidad Au-
tonómica, como unidad de gestión más recomendable. 
De estas colgarían las unidades de gestión comarcal, 
municipal, local o espacios singulares. La figura organi-
zativa idónea podría ser el consorcio o la delegación de 
Consejerías. Dentro de cada una de esas podrían selec-
cionarse distintas unidades homogéneas de gestión en 
el sentido de Sardá et al. (2006).

4. Un liderazgo claro basado en un comité director (el con-
sorcio o Delegación) y en varios comités de procesos. Es-
tos últimos son los que garantizan la participación de los 
grupos de interés y, por tanto, la gestión realmente inte-
grada, la cual será mayor cuantos más grupos participen.

5. Por último, un cuadro de indicadores vinculados a los 
procesos, que incluyan indicadores integrados de equili-
brio territorial (del estilo de la huella ecológica).
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Si este u otro grupo de trabajo llega a completar las bases 
para el desarrollo de un sistema de gestión de zonas coste-
ras y tal sistema llega a implementarse en alguna región cos-
tera (objetivos no exentos de múltiples problemas), no cabe 
la menor duda de que los gestores y administradores con-
tarán con una importante herramienta para que la gestión 

integrada de las zonas costeras sea una realidad en pocos 
años. Y, lo que es más importante, para que la conservación 
de nuestras costas y mares, así como el aprovechamiento 
racional de sus recursos, sea uno de los principales legados 
que una generación pueda hacer a las siguientes.

anexo I

DIagNoSIS INIcIaL 1.política del sistema

2. planificación
 2.1 gestión de la Legislación
 2.2 gestión por procesos
 2.3 aspectos sostenibilidad
 2.4. objetivos anuales

3. Implementación y operación
 3.1 procedimientos
 3.2 formación
 3.3 comunicación4. Seguimiento

 4.1 Indicadores y registros
 4.2 gestión de anomalías
 4.3 auditorías

5. revisión a la dirección
 5.1 memoria anual
 5.2 revisión de objetivos

mejora coNtINua

Figura 1. El ciclo de mejora continua (aquí adaptado a la GIZC) está implantado en las grandes corporaciones como una de 
las más modernas herramientas de gestión. Al margen de estrategias, políticas, Directivas y normativas, aplicar esta herra-
mienta de integración y gestión, y pasar así de la teoría a la práctica, es el gran reto de la GIZC.
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anexo II

coNtroL operatIvo 
y SeguImIeNto

recurSoS

control de rrHH
control de equipamientos
actas reuniones
procedimiento operativo
equipos de medición
Indicadores

comité del proceso 
(stakehelders)
otros rrHH
personal administración
equipos y medios
medios de otros procesos
recursos financieros
Subvenciones

eNtraDaS
Legislación
plan Director
planes estratégicos
antecedentes
estadísticas
proyectos previos
Diagnóstico inicial

resultados año previo

SaLIDaS o reSuLtaDoS
aspectos de sostenibilidad
 u objetivos operativos

proceSo
estratégico
operativo
De apoyo
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IntroduccIón

El territorio se encuentra absolutamente ordenado. El hecho 
de que el suelo sea un bien limitado sobre el que se desa-
rrollan multitud de actividades, justifica suficientemente la 
necesidad de su planificación. El acierto o no de las distintas 
ordenaciones territoriales, de los recursos naturales y urba-
nísticas es una cuestión inabarcable y consecuencia de la 
naturaleza eminentemente discrecional de la potestad pla-
nificadora. La cuestión estriba en una adecuada ordenación 
que responda a las necesidades actuales y que no hipoteque 
o condicione el territorio de cara al futuro, así como en la 
intensidad, es decir, el grado de intervención de los poderes 
públicos, en el contenido de dicha planificación.

Es un hecho que una parte muy significativa del territorio 
español peninsular e insular, el litoral público, es decir, el te-
rritorio coincidente con el dominio público marítimo-terres-
tre, carece de una ordenación adaptada a sus necesidades. 
Este hecho es especialmente grave en la parte marítima del 
dominio público marítimo-terrestre, donde la ordenación 
es inexistente. El litoral público es una parte del territorio 
caracterizado por su especial sensibilidad. Se trata del lugar 
de encuentro entre dos ecosistemas distintos pero que con-
fluyen e interactúan: la tierra y el mar. La presión urbanística 
motivada principalmente por usos residenciales y turísticos 
de los territorios adyacentes al dominio público marítimo-
terrestre ha provocado que este espacio sea ocupado, sin 
ordenación previa, por una oferta complementaria de ocio 
consistente, fundamentalmente, en infraestructuras como 
puertos deportivos y playas artificiales. Asimismo, el hecho 
de que en la parte marítima del dominio público marítimo-
terrestre se localicen actividades, muchas de ellas incompa-
tibles entre sí, como la acuicultura, pesca tradicional, activi-
dades deportivas, extractivas, de ocio, parques eólicos1 o que 
aprovechan la energía de las olas o las mareas, acentúan la 
necesidad de que este espacio deba ser ordenado. 

España tiene una gran longitud de costa, aproximadamente 
7.880 kilómetros. El hecho de contar España con dos archipié-
lagos2 es una de las razones fundamentales para que nuestro 
litoral sea tan extenso respecto a lo que nos correspondería 
como territorio. Asimismo, más del 70% de la población se lo-

caliza en zonas cercanas a la costa, lo que explica la necesi-
dad de lograr una ordenación equilibrada y que responda a 
los intereses en juego de esta parte del territorio.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (en adelante LC) que 
deroga la anterior Ley de Costas de 26 de abril de 1969, supo-
ne, entre otras cuestiones, una ampliación de los terrenos de 
titularidad pública estatal respecto a la regulación anterior, 
así como la imposición a los terrenos privados colindantes de 
servidumbres para la protección, mejor uso y acceso al dema-
nio marítimo-terrestre. La propia Exposición de motivos de 
la Ley de Costas describe a España como “uno de los países 
del mundo donde la costa, en el aspecto de conservación del 
medio, está más gravemente amenazada”, hasta el punto de 
resultar “irreconocible, en numerosas zonas, el paisaje litoral 
de no hace más de treinta años”. Este diagnóstico de la situa-
ción anterior que realiza la Ley no parece que haya cambiado 
casi veinte años después de su aprobación. El asombroso de-
sarrollo turístico y urbanístico experimentado en España du-
rante este periodo ha supuesto una presión sobre el litoral sin 
precedentes. La actual política turística pone especial énfasis 
en la realización de obras como puertos deportivos y playas 
artificiales que coadyuven a cualificar la oferta turística, con 
la consecuente transformación del demanio costero que esto 
supone y una utilización segregada y en ocasiones elitista 
que impide que se puedan desplegar todas las posibilidades 
que el espacio litoral público ofrece 3.

El presente artículo se centra en el estudio de la ordenación 
del dominio público marítimo-terrestre4 y de forma especial 
en su parte marítima. La necesidad o no de su planificación, 
la ardua labor de desentrañar el entramado competencial 
que gravita sobre esta cuestión así como la elección del me-
jor modelo para llevar a cabo la ordenación del dominio pú-
blico marítimo-terrestre son los retos que nos aguardan en 
las próximas páginas. 

eL DomINIo púBLIco marítImo-terreStre

No es materia del presente artículo el estudio de lo que se 
entiende por dominio público marítimo-terrestre. Este as-
pecto ha sido tratado suficientemente por la doctrina cientí-
fica5 y es pacífica su definición a través de quien constitucio-
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nalmente tiene atribuida su titularidad: el Estado. De hecho 
la STC 149/1991, de 4 de julio que versó sobre la LC declaró la 
conformidad con nuestra Carta Magna y el bloque de consti-
tucionalidad de los arts. 3 a 5 de la mencionada Ley.

Antes de avanzar más en la exposición es importante dejar 
zanjado que nuestro objeto de estudio es el dominio público 
marítimo-terrestre, es decir, el demanio litoral estatal, y de 
forma más específica su parte marítima. Por tanto, quedará 
fuera la propiedad privada colindante con éste, aunque re-
saltaremos su importancia puesto que la planificación del 
dominio público marítimo-terrestre no se puede realizar sin 
contar con los usos que se pretende dotar a las propiedades 
privadas colindantes. Esta precisión es capital porque bajo 
la denominación de litoral existen estudios (y planes) que se 
centran en la propiedad privada, aunque también traten de 
forma colateral el dominio público marítimo-terrestre.

La NeceSarIa orDeNacIóN DeL DomINIo púBLI-
co marítImo-terreStre

El dominio público marítimo-terrestre es un territorio sin-
gular, integrado por tres zonas: una zona seca que por sus 
características naturales merece la consideración de domi-
nio público (esencialmente las dunas y la zona de las playas 
que es ajena a los procesos intermareales); otra denominada 
zona marítimo-terrestre, ésta sí afectada por el continuo ir 
y venir de las mareas, y, por tanto, configurada como zona 
semi-húmeda; y una última de carácter exclusivamente ma-
rítimo integrada por las aguas interiores, el mar territorial6 y 
la zona económica exclusiva7. 

Resulta paradójico que una zona donde confluyen tantos 
intereses y tan variados como el dominio público marítimo-
terrestre carezca en general de ordenación y, cuando efec-
tivamente existe, ésta es pobre y dirigida a la realización de 
una concreta obra8. Las razones para esta ausencia de plani-
ficación hay que buscarlas, principalmente, en el menor co-
nocimiento y experiencia que se tiene de este espacio frente 
al territorio interior, en la falta de conciencia social respecto 
al espacio litoral que pueda ejercer la correspondiente pre-
sión sobre la estructura administrativa y, sobre todo, y como 
tendremos la ocasión de subrayar en otra parte del presente 
estudio, en la ausencia de una Administración que ostente 
un claro poder planificador y que arrastre a las otras Admi-
nistraciones implicadas en las tareas ordenatorias, todo ello 
en un panorama en el que los distintos niveles administrati-
vos se entrecruzan sin objetivo aparente9. 

Señalada esta escasa, por no decir ausente, planificación del 
dominio público marítimo-terrestre, surge automáticamen-
te la siguiente cuestión: ¿resulta efectivamente necesaria 
una planificación de este tipo de demanio? Desde nuestro 
punto de vista la respuesta es categórica: sí. 

Ya hemos tenido la oportunidad de señalar en la introducción 
del presente estudio que el dominio público marítimo-terres-
tre es una parte del territorio en el que se realizan y localizan 
usos y actividades de vital importancia para la sociedad, en-

tre las que podemos citar actividades extractivas, acuícolas 
y agropecuarias, industriales, comerciales, de comunicación, 
turísticas, deportivas y de esparcimiento10. Es más, incluso las 
zonas contiguas a la parte terrestre del dominio público marí-
timo-terrestre (aguas interiores y el mar territorial), aún siendo 
mar, poseen denominaciones que evocan al territorio físico, 
sin duda para enfatizar la pertenencia al territorio nacional y 
el hecho de que ahí también se localizan importantes usos y 
actividades como en cualquier otra parte del territorio11. 

La parte marítima del dominio público marítimo-terrestre 
no es un territorio desconectado del territorio ordenado por 
los Planes. No solamente existe una evidente continuidad 
territorial, sino que ambos territorios integran potencia-
lidades y realidades con una incidencia mutua. Pensemos, 
por ejemplo, en una urbanización que se realiza en el lito-
ral. Su construcción, las correspondientes vías de acceso, 
las canalizaciones de residuos, etc., incidirán en el dominio 
público marítimo-terrestre. Por otra parte, la localización de 
un puerto industrial en una zona del demanio litoral influirá 
en la ordenación territorial y urbanística del territorio inte-
rior, motivando la planificación de usos que antes no esta-
ban contemplados por el Plan como zonas industriales, un 
sistema viario nuevo, posibles desarrollos urbanísticos para 
responder al desarrollo económico de la zona, etc. 

Asimismo, el dominio público marítimo-terrestre es una 
zona frágil, no en vano representa el espacio en el que el te-
rritorio físico converge con el mar. Esta fragilidad también 
se manifiesta en un sentido horizontal, es decir, a lo largo 
del espacio litoral público. De esta forma, las infraestructu-
ras que se implantan en el dominio público marítimo-terres-
tre afectan a la dinámica del litoral de las costas adyacentes, 
llegando incluso a constituirse en verdaderos agentes trans-
formadores del litoral de esa zona. Por tanto no es solamen-
te la infraestructura la que de por sí supone un cambio en el 
lugar en el que se implanta, sino que puede ser el origen de 
disfuncionalidades ambientales en zonas anejas12. Esta es-
pecial sensibilidad del dominio público marítimo-terrestre, 
que se da con menos intensidad en el territorio interior, su-
brayan más, si cabe, la necesidad de su ordenación como un 
todo continuo y dinámico.

La elevada concentración en el espacio litoral de usos resi-
dencial y actividades económicas provocan la necesaria lo-
calización en el dominio público marítimo-terrestre de infra-
estructuras que respondan a las anteriores demandas. Estas 
infraestructuras (puertos, playas artificiales, carreteras, de-
saladoras, etc.) lejos de ser inocuas para el lugar donde se 
implantan ni para sus zonas adyacentes, suelen constituirse 
en elementos de gran duración13 e incluso sus efectos pue-
den ser calificados de autoperpetuantes14. Ciertamente la 
creación de este tipo de infraestructuras responde en princi-
pio a unas demandas de los sectores económicos y coadyu-
van a dinamizar la economía local, tanto durante su proceso 
de construcción como por los efectos que genera, pero éste 
no puede ser el único elemento a tener en cuenta a la hora 
de tomar una resolución sobre la conveniencia o no de la 
construcción de una infraestructura. 
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 Resaltada esta evidente desplanificación del dominio pú-
blico marítimo-terrestre desde la perspectiva de su ordena-
ción territorial y urbanística, tampoco resulta ser una zona 
que merezca una especial protección desde el punto de vis-
ta de la ordenación los recursos naturales que alberga. En 
este sentido es significativo el ejemplo de Canarias, uno de 
los territorios de España que goza de un mayor número de 
espacios naturales protegidos. Pues bien, de la extensa red 
de Espacios Naturales de distinta clase existentes en Cana-
rias15, apenas la mitad (68) son colindantes con el dominio 
público marítimo-terrestre, lo cuál es hasta difícil de diseñar 
en un territorio insular. Por otra parte, los que sí lo son no 
tienen como finalidad primordial la protección del ecosiste-
ma costero. Solamente hay unas excepciones, que apenas 
representan la mitad de los espacios naturales protegidos 
colindantes con el litoral, que sí tienen como objeto primor-
dial la protección de ecosistemas costeros16.

En resumen, es evidente la necesaria planificación del dema-
nio marítimo-terrestre pero cuestiones de corte meramente 
competencial han impedido esta ordenación.

La cueStIóN competeNcIaL eN materIa De 
orDeNacIóN DeL DomINIo púBLIco marítImo-
terreStre

1. esquema general del reparto competencial sobre costas 
entre el estado y las comunidades autónomas

La demanialidad estatal de las costas declarada por la CE17 
no constituye, aunque en un principio podría pensarse lo 
contrario, base suficiente para establecer la competencia 
del Estado para ordenar el demanio litoral. El razonamien-
to de “quien es titular del bien lo es para planificarlo” no ha 
sido asumido por el Tribunal Constitucional. Sí es cierto que 
el carácter estatal del litoral supone la competencia del Es-
tado para otorgar los títulos necesarios para su ocupación, 
fundamentalmente autorizaciones y concesiones, pero no, 
insistimos, para ordenarlo, es decir, para fijar los usos.

El enfoque “como soy dueño, soy competente” utilizado por 
el legislador en la LC ha sido criticado por doctrina cientí-
fica18. Incluso en artículos anteriores a la STC 149/199119 se 
señalaba esta utilización interesada de la titularidad del 
dominio público costero por parte del Estado para asumir 
competencias que no le correspondían y, especialmente, en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo. Ya en la 
STC 77/1984 se establecía que la titularidad del dominio pú-
blico marítimo-terrestre no es un instrumento delimitador 
de competencias y, por lo tanto, no puede ser utilizado para 
modificar las competencias de las Comunidades Autónomas 
sobre una materia, la ordenación del territorio, urbanismo y 
viviendas, que les ha sido dada de forma exclusiva por la CE.

El Tribunal Constitucional continúa con esta idea en la sen-
tencia 149/1991, de 4 de julio, que resuelve los recursos de in-
constitucionalidad interpuestos contra la LC. De esta forma, 
el Tribunal Constitucional, citando jurisprudencia anterior20 
explica que “la titularidad del dominio público no es, en sí 

misma, un criterio de delimitación competencial y que, en 
consecuencia, la naturaleza demanial no aísla a la porción del 
territorio así caracterizado de su entorno, ni la sustrae de las 
competencias que sobre ese aspecto corresponden a otros 
entes públicos que no ostentan esa titularidad. Tal doctrina 
no significa, sin embargo, que la Constitución no establezca 
con absoluta precisión que es competencia propia del Estado 
la determinación de aquellas categorías de bienes que inte-
gran el dominio público natural y que atribuya al Estado la 
titularidad del mismo, como ya se declaró en la STC 227/1988 
(fundamento jurídico 14)”. Por tanto, el hecho de que el domi-
nio público marítimo-terrestre sea de titularidad estatal no 
supone “per se” la competencia sobre su planificación21.

En principio, la competencia prevalente la tendría la Comu-
nidad Autónoma en base a su competencia exclusiva sobre 
ordenación territorial y urbanismo, pero ésta estaría con-
dicionada a la titularidad del dominio público marítimo-te-
rrestre por parte del Estado, incidiendo, de esta forma, en su 
planificación22. Asimismo, títulos sectoriales autonómicos 
(pesca en aguas interiores, deportes, marisqueo, acuicultu-
ra, etc.) influirán en la capacidad ordenatoria del Estado del 
dominio público marítimo (aguas interiores, mar territorial) 
y las competencias estatales sectoriales (puertos de interés 
general, defensa, obras públicas de interés general o cuya 
realización afecte a más de una Comunidad Autónoma, etc.) 
afectarán a la competencia autonómica sobre ordenación 
del territorio y urbanismo.

2. La falta de competencia del estado en la Lc para la orde-
nación del dominio público marítimo-terrestre
 
La planificación de las playas y de la zona marítimo-terrestre 
era en la Ley de Costas de 1969 una competencia exclusiva-
mente estatal23. Sin embargo, tras la Constitución Española 
y la irrupción del Estado de las Autonomías, el reparto com-
petencial en materia de Costas experimenta una profunda 
transformación. Este cambio ha sido motivado por el hecho 
de que es el título de ordenación territorial y urbanística au-
tonómica el núcleo alrededor del cuál empieza a gravitar la 
competencia sobre ordenación del litoral. 
 
Sin embargo la LC contiene artículos cuyo contenido orde-
natorio es evidente, como es el caso del art. 22 sobre dispo-
siciones para la protección de tramos de costa24 y el art. 34 
sobre directrices de las normas sobre protección y utiliza-
ción del dominio público marítimo-terrestre para tramos de 
costas determinados25.

El Tribunal Constitucional declaró la constitucionalidad 
del art. 22, que versa sobre la protección y utilización de las 
zonas limítrofes al dominio público marítimo-terrestre, en 
concreto la zona sujeta a servidumbre de protección, las 
prohibiciones en la zona de servidumbre de protección y ac-
tuaciones sujetas a autorización, la autorización de usos en 
la zona de servidumbre de protección, la zona de servidum-
bre de tránsito, la zona de servidumbre de acceso al mar y 
las limitaciones sobre los áridos, mientras que dispuso la no 
conformidad con nuestra Carta Magna del art. 34 LC, cuyo 
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ámbito era estrictamente el dominio público. La resolución 
es, por lo menos a priori, paradójica26.

En cuanto al art. 22, el razonamiento expuesto por el Tribu-
nal Constitucional para afirmar la constitucionalidad de este 
precepto que admite la posibilidad de que el Estado pueda 
incidir en la ordenación de los terrenos privados colindan-
tes con el dominio público marítimo-terrestre, se basa en 
que (…) “tales normas no podrán ser aprobadas si se opone 
una cualquiera de las Administraciones interesadas27. Esta 
necesidad de la concurrencia de todos los poderes públicos 
con competencias propias sobre el territorio, que explícita-
mente reconoce el Reglamento (art. 42.328), reduce al mínimo 
posible la función del Estado en la protección del demanio 
y, en consecuencia, no excluye la competencia autonómica 
que se mantiene plena en cuanto que puede o no asentir a 
las normas propuestas que, sin su asentimiento, no llegarán 
a nacer”. Además, alude el Tribunal Constitucional a que el 
precepto no se refiere a la totalidad de las propiedades co-
lindantes con el litoral público sino solamente a unidades 
fisiográficas o morfológicas definidas, o a varios términos 
municipales completos29, y esto tiene su fundamentación en 
que “la variedad de las condiciones físicas de la costa hace 
razonable, e incluso impone, que no sean idénticas las nor-
mas que hayan de aplicarse en uno u otro sitio para la protec-
ción del medio ambiente litoral y para asegurar la utilización 
del demanio, o tal vez, más precisamente, que la estructura 
jurídicamente uniforme de la protección y de la libertad de 
acceso (limitaciones a la propiedad, servidumbres de acceso 
y tránsito) se haga compatible con una acomodación de las 
determinaciones normativas a la diversidad natural”.

La declaración de inconstitucionalidad del art. 34 LC, que no 
olvidemos establecía la capacidad ordenatoria del Estado 
respecto al dominio público del que es titular, es fruto de un 
alambicado razonamiento por parte del Tribunal Constitucio-
nal. El Tribunal entendió que las normas descritas en el art. 
34 LC venían a erigirse en una verdadera normativa de orde-
nación del litoral, lo que era incompatible con la competen-
cia exclusiva de las Comunidades Autónomas en materia de 
ordenación del territorio, del litoral y urbanismo30. No se tra-
taba de una ordenación que pudiera condicionar la realizada 
por parte de las Comunidades Autónomas, sino que suponían 
auténticas reglas que se imponían a la ordenación territorial 
y urbanística de las Comunidades Autónomas31. Por tanto la 
inconstitucionalidad no deriva tanto de la posibilidad de que 
el Estado apruebe normas cuyo objetivo sea la protección del 
dominio público marítimo-terrestre y asegurar su utilización 
pública, sino que al no contemplar el art. 34 LC un mecanismo 
de toma de decisión como el del art. 22 LC, concluía el Tribunal 
Constitucional que se trataba de una invasión de competen-
cias injustificada. Independientemente del razonamiento, el 
hecho incuestionable es que el Estado no tiene en la actua-
lidad capacidad para aprobar ni dictar normas generales ni 
específicas para tramos de costas determinados, sobre pro-
tección y utilización del dominio público marítimo-terrestre.

El art. 120 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medi-
ciones fiscales, administrativas y del orden social que mo-

difica la LC supone un intento del Estado por recuperar el 
protagonismo en cuanto a la ordenación del litoral, ante los 
proyectos de ordenación autonómicos del demanio coste-
ro. En la Exposición de Motivos de la Ley 53/2002 se aduce 
como fundamento de la reforma el objetivo de “coordinar 
las actuaciones de las Administraciones con competencias 
concurrentes en el ámbito costero, teniendo en cuenta la 
doctrina del Tribunal Constitucional a los efectos de deli-
mitar las competencias de las diferentes Administraciones 
mayores actuantes”. 

Pues bien, entre otros artículos, se modifica el dedicado a las 
competencias autonómicas, añadiéndole un nuevo párrafo 
a cuyo tenor “la competencia autonómica sobre ordenación 
territorial y del litoral, a la que se refiere el párrafo anterior, 
alcanzará exclusivamente al ámbito terrestre del dominio 
público marítimo-terrestre, sin comprender el mar territorial 
y las aguas interiores”. Este artículo, que sorprendentemente 
no ha sido objeto de recurso de inconstitucionalidad por parte 
de las Comunidades Autónomas, se basaría en la denominada 
teoría de la territorialidad de las competencias autonómicas. 
De esta forma, el hecho de que “las competencias de las Comu-
nidades se circunscriben a su ámbito territorial” se viene afir-
mando desde la STC 37/1981, de 16 de noviembre, razonando 
el Tribunal que “en el reparto competencial configurado por la 
Constitución y los respectivos Estatutos de las Comunidades 
Autónomas, el ejercicio de una competencia atribuida a una de 
ellas debe tener como soporte y presupuesto el territorio en el 
cual esa Comunidad ejerce sus potestades, de suerte que éste 
opera como límite para aquél, ya que si no se respetara tal ám-
bito competencial podría invadirse indebidamente el de otra 
Comunidad con olvido de lo que hemos dado en llamar la terri-
torialidad de las competencias autonómicas” (STC 195/2001, de 
4 de octubre, F. 3). Se trata de un criterio reiterado del Tribunal 
Constitucional en otras sentencias como la 101/1995, 20 de ju-
nio F. 7, que trae a colación también el pronunciamiento de la 
STC 33/1982, de 8 de junio32.

3. La competencia de las comunidades autónomas en ma-
teria de ordenación del litoral

3.1. La vis atractiva de la ordenación del territorio

La ordenación del territorio33 se mueve en un ámbito supra-
local, estableciendo las distintas vocaciones del territorio 
con la premisa de partida de la plena integración y compa-
tibilización de las diferentes actividades que se realizan en 
él34. Se trata de una función política y administrativa dirigida 
a lograr una mayor racionalización de las actividades que se 
desarrollan en el territorio, todo ello partiendo de una pers-
pectiva regional o suprarregional. Por tanto la ordenación 
del territorio constituye una especie de supra-urbanismo, 
una actividad pública dirigida a señalar la vocación de las 
distintas partes del territorio, estableciendo las directrices, 
las pautas a seguir con el objetivo final de lograr una racio-
nalización de los usos en el territorio, en aras de una mayor 
vertebración territorial, sirviéndose para ello de diversas 
técnicas de estudio, análisis y programación, entre las que 
destaca el urbanismo35. En definitiva, la ordenación del te-
rritorio se configuraría como la “función horizontal por 
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excelencia”36, ya que integraría no solamente actividades 
sectoriales que inciden sobre el territorio, como la planifica-
ción de infraestructuras tales como carreteras, telecomuni-
caciones, puertos, aeropuertos, ferrocarriles, conducciones 
de energía, etc., sino también a funciones públicas horizon-
tales, fundamentalmente la planificación económica , urba-
nística y de los recursos naturales. 

El hecho de que el espacio litoral (partimos de un concepto 
restrictivo coincidente con el dominio público marítimo-te-
rrestre) sea de titularidad estatal no es óbice para que éste 
no sea planificado desde la competencia de la ordenación 
territorial y urbanística que pertenece a las Comunidades 
Autónomas, esto es, el litoral quedaría incluido en el ámbi-
to territorial a ser ordenado por la Comunidad Autónoma37. 
Por tanto, todas las Comunidades costeras competentes 
para la ordenación del territorio lo son también para la 
ordenación de los usos que se localizan en el litoral38. En 
este sentido, el art. 117.1 LC se refiere a la necesidad de un 
informe preceptivo y vinculante del Estado ante “la trami-
tación de todo planeamiento territorial y urbanístico que 
ordene el litoral”. De este artículo de la LC se desprende 
que el planeamiento territorial y urbanístico no solamente 
puede afectar incidentalmente al litoral, sino que pueden 
existir planes singulares cuyo cometido sea la ordenación 
del litoral. El problema recurrente sigue siendo hasta dón-
de se extiende el litoral.

3.2. La transferencia de la competencia sobre ordenación del 
litoral a las Comunidades Autónomas. El caso de Canarias

Como el resto de las Comunidades Autónomas, Canarias 
asumió desde el principio y por la vía del art. 29.11 las com-
petencias exclusivas sobre ordenación del territorio, urba-
nismo y vivienda y, en el art. 29.16, las de los puertos de re-
fugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los 
que no desarrollaran actividades comerciales. Asimismo, el 
juego de los arts. 34 A punto 3) y el art. 35 del EAC establecía 
la futura transferencia la Comunidad Autónoma canaria de 
las competencias sobre ordenación del litoral, competen-
cia que podía asumirse en virtud de la Ley 11/1982, de 10 de 
agosto, de transferencias complementarias a Canarias39. 

El mecanismo utilizado para llevar a cabo esta tarea fue el 
Real Decreto 959/1984, de 29 febrero, de traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado en materia de ordenación del 
litoral y de vertidos al mar. El mismo Estado razonaba en el 
Anexo I de la mencionada norma que “sobre la base de estas 
previsiones constitucionales y estatutarias, es legalmen-
te posible que la Comunidad Autónoma de Canarias tenga 
competencias en materia de ordenación del litoral y en ver-
tidos industriales y contaminantes, por lo que se procede a 
operar ya en este campo de transferencias de funciones y 
servicios de tal índole a la misma”.

El Real Decreto concreta la transferencia de ordenación del 
litoral al disponer en el apartado B) 1º a) del Anexo I que se 
transfiere a la Comunidad Autónoma de Canarias las fun-
ciones de “formular, tramitar y aprobar, previo informe fa-
vorable que se indica en el epígrafe C de este Acuerdo, los 

planes de ordenación del litoral, en los que podrán incluirse 
las playas y, en su caso, la zona marítimo-terrestre”. Resulta 
evidente, por tanto, la competencia ordenatoria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias sobre el dominio público 
marítimo-terrestre de titularidad, no olvidemos, estatal. 

Debemos resaltar también la amplitud de las competen-
cias transferidas a Canarias mediante el Real Decreto 
959/1984, frente a experiencias similares como el Real De-
creto 3301/1981, de 18 de diciembre de traspaso a Cataluña 
de traspaso de servicios del Estado en materia de ordena-
ción del litoral40. Pues bien, en el anexo del Real Decreto 
3301/1981, en el apartado B punto primero, se dispone que 
“corresponde a la Generalidad de Cataluña al amparo de su 
competencia en materia de ordenación del litoral, formular 
y aprobar planes de ordenación de las zonas del litoral, que 
podrán incluir las playas, pero, en ningún caso, la zona ma-
rítima terrestre, así como autorizar los usos del suelo, que 
ajustados a planeamiento pretendan localizarse en la zona 
ordenada”. Si lo comparamos con la redacción del Real De-
creto de Canarias, el Real Decreto para Cataluña, quizás por 
ser de los primeros41, es mucho más restrictivo (deja en prin-
cipio fuera del ámbito de ordenación la zona marítimo-te-
rrestre). Sin embargo entendemos que el mencionado Real 
Decreto 3301/1981 debe ser interpretado con la amplitud 
del Real Decreto 959/1984 para Canarias.

En este punto debemos realizar una importante precisión 
sobre los Reales Decretos de transferencias. Es doctrina 
asentada del Tribunal Constitucional (SSTC 147/1991, F. 4 E; 
56/1989, F. 6, 44/1992, F. 1 y STC 147/1998, F. 10) que “los Rea-
les Decretos de transferencias no atribuyen ni reconocen 
competencias, sino que traspasan servicios, funciones e ins-
tituciones; no son en consecuencia normas determinantes 
del sistema constitucional de distribución de competencias, 
compuesto exclusivamente por la Constitución, los Esta-
tutos y, en su caso, las demás disposiciones atributivas de 
competencias, cuyas prescripciones no pueden ser altera-
das ni constreñidas por las disposiciones de los Decretos de 
traspasos; en este sentido las competencias son indisponi-
bles por las Administraciones, lo que impide hacer prevale-
cer una presunta voluntad, fruto del acuerdo formalizado 
en los Decretos de transferencias, sobre el sentido objetivo 
de las normas constitucionales y estatutarias”. 

4. La delimitación competencial estado-ccaa en las distin-
tas zonas del dominio público marítimo-terrestre

En el tercer epígrafe del presente estudio convenimos en 
dividir el dominio público marítimo-terrestre en tres zonas: 
una zona seca (esencialmente las dunas y la zona de las 
playas que es ajena a los procesos intermareales); otra de-
nominada zona marítimo-terrestre, ésta sí afectada por el 
continuo ir y venir de las mareas, y una última de carácter 
exclusivamente marítimo integrada por las aguas interiores, 
el mar territorial y la zona económica exclusiva. Utilizando 
esta división, abordaremos el difícil reparto competencial 
entre el Estado y las CC.AA.
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4.1. La ordenación de la zona seca del dominio público ma-
rítimo-terrestre

Es clara la competencia ordenatoria de las CC.AA. en virtud 
de su título sobre la ordenación del territorio y el urbanis-
mo. Esto no quiere decir que el Estado no pueda incidir con 
intensidad en los planes que ordenen esta zona, fundamen-
talmente a través de los siguientes mecanismos:

1) El informe preceptivo y vinculante contemplado en 
los arts. 112 a) y 117 LC necesario para la redacción de 
los distintos instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística que puedan afectar al litoral. El carácter 
preceptivo del informe es considerado conforme con el 
orden constitucional según la STC 149/1991 al entender 
que “la existencia de un informe previo, y preceptivo, en 
tales casos, es así un medio razonable para asegurar que 
la realización de los planes y proyectos no encuentre al 
final un obstáculo insalvable”.

Mayores problemas plantea el carácter vinculante del 
informe. El TC considera que cuando el informe de la 
Administración estatal proponga objeciones basadas 
en el ejercicio de facultades derivadas de la titularidad 
demanial, como la de otorgar títulos para la ocupación o 
utilización del demanio o preservar las servidumbres de 
tránsito o acceso o basadas en competencias sectoriales 
(defensa, iluminación de costas, puertos de interés gene-
ral, etc.), su voluntad vinculará a la Administración auto-
nómica, que habrá de modificar los planes o normas de 
ordenación territorial o urbanística en consonancia con 
lo dispuesto en el informe. Sin embargo, si las objecio-
nes contenidas en el informe tienen como fundamento 
la conculcación de la Ley y de las normas dictadas para 
su desarrollo y aplicación (por ejemplo las contenidas en 
los arts. 22 y 33 LC, pero no la del art. 34, declarado in-
constitucional) la Administración estatal podrá mostrar 
expresamente su desacuerdo, pero su objeción no resul-
ta vinculante, y solamente le quedará la vía judicial para 
impugnar los extremos del Plan que entiende disconfor-
mes con el ordenamiento jurídico. 

El periodo de consultas en caso de desacuerdo descri-
to en el art. 117.2 LC solamente será necesario en los 
supuestos en los que el informe desfavorable de la Ad-
ministración estatal verse sobre materias de su compe-
tencia. Cuando el informe negativo verse sobre materias 
que a juicio de la Comunidad Autónoma excedan de la 
competencia estatal, la búsqueda del acuerdo no es ju-
rídicamente indispensable y, en consecuencia, podrá la 
Administración competente para la ordenación territo-
rial y urbanística adoptar la decisión que proceda, sin 
perjuicio de que la Administración estatal interponga el 
correspondiente recurso ante los Tribunales de lo con-
tencioso-administrativo. 

Es criticable que el art. 117 establezca cuándo se debe 
solicitar el informe (o más rigurosamente los informes, 
uno antes de la aprobación inicial y otro inmediatamen-
te antes de la aprobación definitiva)42. La STC 61/1997, 
de 20 de marzo, respecto a la regulación de los instru-
mentos de ordenación (y no olvidemos que dentro de 

dicha regulación se integraría el procedimiento para la 
aprobación de planes), dispone que “el Estado no puede 
decidir la forma en que haya de llevarse a cabo, cuando 
ello no es una consecuencia necesaria u obligada, que 
se desprenda de forma inequívoca del núcleo de la com-
petencia estatal (art. 149.1.1º CE)”. Por tanto entendemos 
que debe ser la Comunidad Autónoma quien, dentro de 
su regulación sobre el procedimiento para la aprobación 
de Planes43, disponga cuál es el momento procedimental 
idóneo para solicitar estos informes.

2) A través de la propia regulación que pueda llevar a 
cabo el Estado en relación al dominio público marítimo-
terrestre mediante leyes y reglamentos. Ya hemos subra-
yado el limitado alcance en la actualidad de este instru-
mento tras la declaración de inconstitucionalidad del 
art. 34 y ciertamente la LC no es pródiga en artículos que 
integren un contenido ordenatorio, pero los pocos que 
sí lo hacen han sido salvados de su posible inconstitucio-
nalidad por el Tribunal Constitucional. En este sentido, 
la ocupación de las playas por servicios de temporada 
del art. 33 LC, cuya virtualidad planificadora es evidente, 
fue declarado constitucional. Asimismo se podría plan-
tear una redacción del art. 34 de la LC que, siguiendo la fi-
losofía de la STC 149/1991, esto es, respetando los títulos 
competenciales de las CC.AA. en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, lograse una mayor salvaguar-
da de los títulos competenciales en juego.

3) A través de decisiones estratégicas que, al amparo de 
sus competencias, el Estado decida implementar. En este 
punto debemos destacar el denominado Plan Director 
para la Sostenibilidad de la Costa, que en la actualidad 
tramita la Dirección General de Costas44.

4.2. La ordenación de la zona marítimo-terrestre

A tenor del art. 3.1 a) LC la zona marítimo-terrestre es el “es-
pacio comprendido entre la línea de bajamar escorada o 
máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcanzan 
las olas en los mayores temporales conocidos o, cuando lo 
supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. 
Esta zona se extiende también por las márgenes de los ríos 
hasta el sitio donde se haga sensible el efecto de las mareas. 
Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albufe-
ras, marjales, esteros y, en general, los terrenos bajos que 
se inundan como consecuencia del flujo y reflujo de las ma-
reas, de las olas o de la filtración del agua del mar”. Se trata 
por tanto de una zona semi-húmeda dependiendo de la si-
tuación o del estado de la marea. 

Una primera cuestión a dilucidar es si las aguas interiores 
son en parte coincidentes con la zona marítimo-terrestre. Es 
claro que el mar territorial no lo es, ya que el art. 2 de la Ley 
10/1977, de 4 de enero, sobre Mar Territorial, dispone que “el 
limite interior del mar territorial viene determinado por la lí-
nea de la bajamar escorada” (…). El problema surge cuando el 
mar territorial es determinado a partir de las líneas de base 
rectas, ya que la parte marítima encerrada por dichas líneas 
viene a denominarse aguas interiores, lo cuál incluiría, en 
principio, a la zona marítimo-terrestre. Entendemos que la 
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afirmación contenida en el art. 114 LC de que “la competen-
cia autonómica sobre ordenación territorial y del litoral, a la 
que se refiere el párrafo anterior, alcanzará exclusivamente 
al ámbito terrestre del dominio público marítimo-terrestre, 
sin comprender el mar territorial y las aguas interiores” 
debe matizarse en el sentido de no incluir, en su caso, la 
zona marítimo-terrestre. Aclarado este punto, entendemos 
de aplicación lo establecido en el apartado anterior sobre la 
intervención del Estado en la ordenación territorial y urba-
nística realizada por la Administración Autonómica y Local.

4.3. La ordenación de la parte marítima stricto sensu del do-
minio público marítimo-terrestre

Una primera y rápida aproximación a la ordenación de esta 
parte del demanio estatal nos podría llevar a la conclusión de 
que solamente el Estado tiene competencias ordenatorias. 
Sin embargo, al igual que el Estado puede incidir en la orde-
nación territorial y urbanística esgrimiendo títulos compe-
tenciales propios, las CC.AA. ostentan títulos suficientes que 
se despliegan de forma natural en las aguas interiores, mar 
territorial e incluso más allá en la zona económica exclusiva 
que podrían amparar una cierta capacidad ordenatoria.

En este sentido, en la STC 9/2001, de 18 de enero, que resuelve 
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la Ley 
del Parlamento de Galicia 6/1993, de 11 de mayo, de Pesca de 
Galicia, el Tribunal entiende que los títulos competenciales 
exclusivos de la Comunidad Autónoma de Galicia sobre “pes-
ca en las rías y demás aguas interiores, marisqueo, acuicultu-
ra45”(…) conllevan la posibilidad de ordenar las mencionadas 
actividades en las aguas interiores y el mar territorial46.

En el caso canario, la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de 
Canarias, partiendo de la competencia autonómica en mate-
ria de “pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura” 
del art. 29.15 de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, que 
aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias, dispone en su 
art. 3 que el ámbito espacial de la Ley respecto a la pesca será 
las aguas marítimas interiores, sobre el marisqueo se aplica-
rán en la zona marítimo-terrestre, en las aguas marítimas in-
teriores, en el mar territorial y en la zona económica exclusiva 
y las normas reguladoras de la acuicultura serán aplicables a 
todas las actividades de esta naturaleza realizadas en tierra, 
en la zona marítimo-terrestre, en las aguas marítimas interio-
res, en el mar territorial y en la zona económica exclusiva. Pues 
bien, en los mencionados ámbitos el Gobierno de Canarias 
podrá, respecto a la pesca y el marisqueo, acotar zonas para 
su práctica47, y sobre la acuicultura podrá aprobar un “Plan 
Regional de Ordenación de la Acuicultura, que incluirá, entre 
otras determinaciones, las zonas y especies de interés para 
los cultivos marinos, las zonas y especies prohibidas y las ca-
racterísticas técnicas y las condiciones de las explotaciones” 
(art. 20.1 b) Ley 17/2003 de Pesca de Canarias). En principio, y 
siguiendo el deslinde competencial fijado en la LC sobre la or-
denación territorial y urbanística, no se trataría de un Plan de 
Ordenación Territorial, ya que su ámbito excede del territorio 
autonómico48, pero no es menos cierto que la Ley integra este 
Plan sectorial en el sistema de planeamiento ideado por el De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (en adelante 
TR00). El art. 21.1 de la Ley de Pesca de Canarias estipula que 
“el Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura se configura 
como un instrumento de ordenación de la actividad acuícola 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo compati-
ble su ejercicio con la protección de los recursos naturales 
afectados, debiendo sujetarse a las Directrices de Ordenación 
y a los Planes Insulares de Ordenación, en los supuestos en 
que alguna de sus previsiones tuviera incidencia territorial”. 
Es decir, la Ley de Pesca de Canarias está insertando el Plan 
Regional de Ordenación de la Acuicultura dentro del sistema 
de planeamiento de Canarias, tratándolo como un verdade-
ro Plan de ordenación territorial. Por otra parte, el contenido 
del Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura tiene una 
virtualidad planificadora evidente, destacando la posibilidad 
de división del dominio público marítimo-terrestre por zonas, 
clasificándolas en prohibidas, aptas y de interés acuícola y la 
localización de las explotaciones acuícolas existentes49.

Asimismo, la Ley de Pesca de Canarias establece la posibilidad 
de declarar zonas protegidas (art. 11), reservas marinas de in-
terés pesquero (art. 12), zonas de acondicionamiento marino 
(arrecifes artificiales, art. 12) y zonas de repoblación marina 
(art. 13). De la sucinta descripción de estas actividades queda 
clara la potestad de la Comunidad Autónoma de Canarias de 
zonificar y establecer usos en las aguas interiores y mar terri-
torial al amparo de competencias que le son exclusivas.

Siguiendo con el ejemplo canario, siendo los puertos de re-
fugio, los deportivos y, en general, los que no desarrollen 
actividades comerciales competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a tenor de lo establecido 
en el art. 29.16 EAC, también su ordenación es competencia 
autonómica. En este sentido, el art. 8 de la Ley 14/2003, de 8 
de abril, de Puertos de Canarias describe como instrumento 
idóneo para la planificación portuaria el Plan de Puertos e 
Instalaciones Portuarias del Litoral de Canarias. Se trata de 
un instrumento normativo de política sectorial, que deberá 
contener las previsiones, objetivos, prioridades, criterios de 
definición del modelo de la oferta de equipamientos y servi-
cios al sector portuario, criterios medioambientales, territo-
riales y urbanísticos, y la ordenación de las distintas instala-
ciones y obras portuarias, necesitando la construcción de un 
nuevo puerto de su inclusión en dicho Plan. En este punto la 
Ley sectorial es todavía más clara que en el ejemplo anterior: 
el art. 8.2 de la Ley 14/2003 de Puertos de Canarias dispone 
que “el Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias tendrá la 
consideración de Plan Territorial Especial, y su tramitación 
y aprobación se someterá a lo previsto en la presente Ley y, 
en todo caso, en la normativa reguladora de la ordenación 
del territorio de Canarias”. Por tanto, en este punto la com-
petencia de la Comunidad Autónoma sobre puertos y orde-
nación territorial y urbanística confluyen. Efectivamente los 
puertos se extienden también a la zona marítimo-terrestre, 
aguas interiores y mar territorial50, pero no es menos cierto 
que se trata de infraestructuras conectadas al territorio y 
cuya incidencia sobre el territorio interior es evidente (vías 
de acceso, condicionantes urbanísticos, etc.). 
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Por último debemos destacar la competencia ordenatoria de 
las CC.AA., en este caso integral, no especial, respecto a los 
espacios naturales que se ubiquen total o parcialmente en el 
dominio público marítimo. Esto es así porque tanto la decla-
ración de espacios naturales (salvo Parques Nacionales que 
siguen un procedimiento diferente51) y su gestión a través de 
la aprobación de instrumentos que los planifiquen es compe-
tencia de la Comunidad Autónoma. El art. 21.1 de la Ley 4/1989, 
en su nueva redacción dada por la Disposición Final Primera, 
punto dos de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
dispone que “la declaración y gestión de los parques, reservas 
naturales, monumentos naturales, paisajes protegidos y zo-
nas de la Red Ecológica Europea Natura 2000 corresponderá 
a las CC.AA. en cuyo ámbito territorial se encuentren ubica-
dos, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo siguiente y de 
las competencias estatales, en especial, en lo que respecta al 
mar territorial”. Obviamente este inciso final se refiere a que 
la titularidad estatal del dominio público marítimo-terrestre 
debe ser en todo caso respetada, pero no prohíbe de por sí la 
capacidad ordenatoria de la Comunidad Autónoma. De esta 
forma, el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del 
Archipiélago Chinijo (Lanzarote, Canarias), aprobado por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 
Canarias y publicado en el BOC de 21 de septiembre de 2006, 
supone un interesante ejemplo de instrumento de ordena-
ción de los recursos naturales con incidencia en el dominio 
público marítimo-terrestre aprobado por una Comunidad 
Autónoma. De hecho el art. 1 del mencionado Plan Rector de 
Uso y Gestión al describir la ubicación del Parque Natural del 
Archipiélago Chinijo dispone que “el Parque Natural ocupa 
una superficie de 46.263 hectáreas, de las que 37.151 se co-
rresponden al ámbito marino. La superficie terrestre consta 
de 9.112 hectáreas repartidas entre los términos municipales 
de Teguise con 7.222 ha (79,3%) y Haría con 1.890 ha (20,7%)”. 
Queda claro pues el carácter eminentente marino del Parque 
Natural y cuál ha sido la Administración responsable de su 
planificación. Esta cuestión se torna más interesante si te-
nemos en cuenta que los Instrumentos de Ordenación de los 
Recursos Naturales se encuentran perfectamente insertados 
en el sistema de planeamiento ideado por el TR0052.

No estamos negando la concurrencia del Estado bajo el para-
guas de la titularidad del dominio y de competencias secto-
riales como puede ser la pesca, en el proceso ordenatorio en 
el espacio litoral. De hecho en la STC 38/2002, de 14 de febre-
ro, que resuelve un conflicto positivo de competencias entre 
el Decreto andaluz 418/1994, de 25 de octubre, por el que se 
aprueba el plan de ordenación de los recursos naturales y 
el plan rector de uso y gestión del parque natural de Cabo 
de Gata-Níjar, y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 3 de julio de 1995, por la que se establece 
la reserva marina de Cabo de Gata-Níjar, y donde existía una 
divergencia en cuanto a la ordenación de usos pesqueros en 
una franja ubicada en el mar territorial, el Tribunal Constitu-
cional otorga la razón al Estado al entender que la ordenación 
realizada por la citada Orden Ministerial se aplicará con prefe-
rencia sobre el Plan Rector de Uso y Gestión aprobado por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ya que “en el mar terri-
torial excepcionalmente pueden llegar a ejercerse competen-

cias autonómicas, eventualidad ésta que dependerá, bien de 
un explícito reconocimiento estatutario (vertidos industriales 
o contaminantes en aguas territoriales, salvamento marítimo: 
arts. 17.6 y 11 EAA) bien de la naturaleza de la competencia tal 
como resulta de la interpretación del bloque de la constitucio-
nalidad (acuicultura: STC 103/1989, de 8 de junio; ordenación 
del sector pesquero: STC 158/1986, de 11 de diciembre; maris-
queo: STC 9/2001, de 18 de enero). De esta afirmación deduce 
el Tribunal Constitucional dos consecuencias: “la primera, que 
la competencia autonómica para la protección de espacios 
naturales sólo se extenderá al mar territorial cuando, excep-
cionalmente, así lo exijan las características del espacio pro-
tegido; y, la segunda, que dicha competencia se halla limitada, 
en el presente caso, por la competencia estatal sobre pesca 
marítima que, al recaer sobre uno solo de los elementos que 
constituyen el objeto de protección, resulta más específica y, 
por ello, ha de prevalecer en caso de colisión. Prevalencia que 
cabe afirmar desde ahora sin perjuicio de la necesidad de cola-
boración a la que más adelante habremos de referirnos”.

Pero existen otros títulos competenciales en el EAC que pue-
den fundamentar esta atribución a la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que pueden ser los de deporte, ocio y esparci-
miento del art. 29.15 cuando éstos se desarrollen en el me-
dio marino. La Ley 8/1997, de 9 de julio, de Deportes de Cana-
rias, dispone en su art. 30 la existencia de un Plan Regional 
de Infraestructuras Deportivas de Canarias, que tienen una 
naturaleza reglamentaria. El hecho de que existan deportes 
que utilizan como infraestructuras deportivas el medio ma-
rino no debe ser un obstáculo para la ordenación de estos 
usos deportivos en el medio marino y para su inclusión en el 
mencionado Plan Regional de Infraestructuras Deportivas, 
ya que son estas canchas naturales las que se utilizan para 
la práctica de este tipo de modalidades deportivas.

Otro título que justifica la ordenación por parte de la Co-
munidad Autónoma de Canarias del medio marino es el art. 
148.1.9ª CE sobre gestión en materia de protección del medio 
ambiente. El Tribunal Constitucional viene considerando la 
declaración y planificación de un espacio natural (salvo las 
singularidades derivadas de la declaración de Parques Na-
cionales) como competencia ejecutiva de las Comunidades 
Autónomas. Así fue declarado en la STC 35/2005, de 17 de fe-
brero, que anula la mayor parte del art. 19.3 de la Ley 4/1989 
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna silvestres, que queda del siguiente tenor: “Los planes 
rectores de uso y gestión de los parques nacionales serán 
aprobados por la Comunidad Autónoma correspondiente o 
por la Administración General del Estado en el caso de par-
ques nacionales ubicados en el territorio de más de una Co-
munidad, previo acuerdo favorable de la comisión mixta de 
gestión, encargada de su elaboración. Transcurrido un año 
desde el acuerdo de la comisión mixta de elevación para su 
aprobación y, en caso de no haberse producido ésta, el Go-
bierno podrá, a propuesta del Ministerio de Medio Ambien-
te, proceder a su aprobación53”. Por tanto, la Comunidad Au-
tónoma de Canarias no solamente puede declarar Espacios 
Naturales que incluyan ámbitos marinos, sino que puede 
proceder a la aprobación de su instrumento ordenatorio.
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Lo descrito en los anteriores párrafos no supone la posibilidad 
de una ordenación libérrima de estos recursos por parte de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Las competencias estata-
les derivadas de la titularidad del medio marino y las compe-
tencias sectoriales que se despliegan en dicho medio (pesca 
marítima, por ejemplo) deberán ser respetadas y tener, en su 
caso, su acomodo en la planificación realizada por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Si el Estado puede incidir en una competencia exclusiva de 
las Comunidades Autónomas como es la ordenación territo-
rial y urbanística del art. 148.1.3ª CE mediante la incidencia de 
competencias sectoriales que les son propias como las des-
critas en los arts. 149.1.20ª54, 149.1.21ª55, 149.1.22ª56 y 149.1.24ª57 

CE , igualmente podrán las Comunidades Autónomas ejercer 
competencias ordenatorias en el dominio público marítimo-
terrestre bajo la cobertura de sus competencias58.

El Profesor LÓPEZ RAMÓN sostiene la tesis de que la com-
petencia del Estado sobre una serie de infraestructuras de-
terminadas (puertos y aeropuertos de interés general, por 
ejemplo) conlleva también la facultad de establecer su loca-
lización geográfica59. Pero LÓPEZ RAMÓN va más lejos en su 
tesis, al concluir que en el caso de competencias materiales 
del Estado que no hacen directa referencia a una infraes-
tructura sino a un servicio estatal para cuya realización se 
requiere cierto tipo de equipamientos, también gozaría el 
Estado de este poder localizador. Esta tesis se apoya funda-
mentalmente en la STC 56/1986, de 13 de mayo, que estable-
ce en su Fundamento Jurídico Tercero que “la Constitución 
reconoce al Estado competencias exclusivas en materia de 
seguridad pública (art. 149.1.29)... lo que puede llevar consi-
go la necesidad de edificar cuarteles o comisarías de poli-
cía cuyo emplazamiento o localización no puede ajustarse 
a las determinaciones de los planes urbanísticos”. De esta 
forma, la competencia exclusiva de las CC.AA. en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo no puede suponer un 
obstáculo insalvable a la hora de que el Estado despliegue 
aquellas competencias que les son propias y que tengan 
incidencia territorial60. Los mecanismos de los arts. 180.2 
TR76 y el art. 244.2 TR92, contemplan la posibilidad de que 
el Consejo de Ministros decida sobre la ejecución de un pro-
yecto, aunque vaya en contra del planeamiento urbanístico, 
incoándose para este caso un (...) “procedimiento de modi-
ficación o revisión del planeamiento, conforme a la trami-
tación establecida en la legislación urbanística”. Se trata de 
unos mecanismos que sólo operarían en caso de urgencia o 
de excepcional interés público, y que suponen una respues-
ta arcaica que olvida la necesaria implementación de los 
instrumentos de colaboración, cooperación y coordinación 
entre las distintas Administraciones Públicas. 
 
Pues bien, el mencionado procedimiento ha sido rescatado 
mediante el art. 120.5 de la Ley 53/2002, que da una nueva re-
dacción al art. 111.2 LC, a cuyo tenor “para la ejecución de las 
obras de interés general, enumeradas en el apartado ante-
rior, se solicitará informe a la Comunidad Autónoma y Ayun-
tamiento en cuyos ámbitos territoriales incidan, para que en 
el plazo de un mes notifiquen la conformidad o disconfor-

midad de la obra con instrumentos de planificación del te-
rritorio, cualquiera que sea su denominación y ámbito, que 
afecten al litoral y con el planeamiento urbanístico en vigor. 
En el caso de no emitirse dichos informes se considerarán 
favorables. En caso de disconformidad, el Ministerio de Me-
dio Ambiente elevará el expediente al Consejo de Ministros, 
que decidirá si procede ejecutar el proyecto y, en este caso, 
ordenará la iniciación del procedimiento de modificación o 
revisión del planeamiento, conforme a la tramitación esta-
blecida en la legislación correspondiente. En el supuesto de 
que no existan los instrumentos antes citados o la obra de 
interés general no esté prevista en los mismos, el proyecto 
se remitirá a la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento afec-
tados, para que redacten o revisen el planeamiento con el 
fin de acomodarlo a las determinaciones del proyecto, en 
el plazo máximo de seis meses desde su aprobación. Trans-
currido el plazo sin que la adaptación del planeamiento se 
hubiera efectuado, se considerará que no existe obstáculo 
alguno para que pueda ejecutarse la obra”. Por tanto, queda 
claro que el ejercicio de la competencia de ordenación del 
territorio y urbanismo por parte de la Comunidad Autónoma 
no puede impedir al Estado la localización de infraestructu-
ras de su competencia ni las necesarias para la realización 
de servicios que le competen61.

Por último destacar una serie de razones de corte jurídico 
que avala la necesaria ordenación del litoral. El art. 9.1 TR00 
dispone que “las Administraciones públicas competentes en 
materias de ordenación de los recursos naturales, territorial, 
urbanística o sectoriales con relevancia sobre el territorio 
ejercerán sus potestades mediando la correspondiente plani-
ficación previa. Salvo las excepciones expresamente estable-
cidas en este Texto Refundido, la ejecución de todo acto de 
transformación del territorio o de uso del suelo, sea de inicia-
tiva pública o privada, habrá de estar legitimada por la figura 
de planeamiento que fuera procedente legalmente para su 
ordenación”. Por tanto, en principio, toda actuación sobre el 
litoral debe contar con un Plan que legitime dicho uso del lito-
ral. Parece que los tiempos en que las actuaciones se realiza-
ban con la simple presentación ante la Administración com-
petente para su concesión de un proyecto y, en su caso, de un 
estudio de impacto ambiental, son parte del pasado. Segura-
mente la transformación sufrida en zonas como los litorales 
del sur de Tenerife y Gran Canaria, donde se han realizado de-
cenas de playas artificiales y puertos deportivos sin un plan 
que estudie el impacto sobre el entorno, su oportunidad y en 
su caso, la localización más idónea de estas infraestructuras, 
es una razón suficiente para realizar planes que ordenen y le-
gitimen la necesidad de estas infraestructuras. Además, y tal 
y como venimos señalando, si las actuaciones en el territorio 
interior deben estar legitimadas por la correspondiente figu-
ra de planeamiento, no entendemos por qué en el territorio 
litoral público la respuesta debe ser distinta.

Asimismo, la aprobación de la Ley estatal 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente62 supone una razón 
más para apostar por una ordenación del litoral público, al 
obligar a los diferentes instrumentos de ordenación a in-
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tegrar una evaluación ambiental de sus posibles impactos. 
Hasta ahora solamente el proyecto de la infraestructura o 
uso a ser realizado en el litoral era el que merecía la obliga-
ción de realizar el estudio de impacto ambiental.

INStrumeNtoS IDóNeoS para La orDeNacIóN 
DeL DomINIo púBLIco marítImo-terreStre

Una vez despejada la incógnita de si es necesaria la orde-
nación del dominio público marítimo-terrestre con una res-
puesta positiva, la siguiente cuestión que debemos abordar 
es cuáles son los instrumentos más idóneos para realizar 
esta tarea. La respuesta no es sencilla, y dependerá del tipo 
de usos que estamos ordenando y de su localización dentro 
del dominio público marítimo-terrestre.

1. primer nivel: Instrumentos de ordenación general de los 
recursos y del territorio

Los Planes de Ordenación General de los Recursos Naturales 
y del Territorio sentarán las bases de lo que se entiende que 
debe ser la futura ordenación del litoral público. En el caso ca-
nario, por ejemplo, esta labor es realizada por las Directrices 
de Ordenación y Planes Insulares de Ordenación63. Estos Pla-
nes64 deberían abordar cuestiones como; 1) La delimitación 
del espacio litoral, definiendo las relaciones de la costa con 
el litoral y valorándolas en función de los objetivos específi-
cos que se plantean sobre presión urbana e infraestructuras 
y conservación de recursos. 2) El análisis de las condiciones 
económicas, ambientales y paisajísticas, referidas al medio fí-
sico y a las actividades humanas y la intensidad de las relacio-
nes, estudiando las que afectan directamente a la dinámica 
litoral y las que inciden sobre los aportes de materia sólida 
de los torrentes y barrancos a la línea costera. 3) La definición 
de medidas de protección y ordenación de los recursos lito-
rales y de las actividades, usos, construcciones e infraestruc-
turas susceptibles de ser desarrolladas en el espacio litoral. 
4) La formulación de determinaciones para el planeamiento 
territorial y el urbanístico para conservar inalteradas y libres 
de ocupación las formaciones orográficas singulares y los 
relieves definidores del paisaje en los territorios litorales. 
5) La ordenación de recursos litorales, y en particular de los 
pesqueros, marisqueo, y la acuicultura. 6) La determinación 
de eventuales excepciones para la implantación de nuevas 
infraestructuras o clasificación de nuevos sectores de suelo 
urbanizable en la zona de influencia del litoral. 7) La defini-
ción de un programa sistemático para disponer de los sopor-
tes, datos y estudios precisos para la adecuada ordenación 
de los recursos y los usos del litoral, cartografía batimétrica y 
temática, en especial biológica, estudios del medio marino y 
sus recursos, y en particular: estudios de los sebadales y de la 
recesión de fondos rocosos con cobertura de algas, así como 
estudios de dinámica litoral y de corrientes marinas locales. 
Estamos ante un contenido ordenatorio ambicioso (planifica-
ción de infraestructuras, de usos y actividades a ser realiza-
dos en el dominio público marítimo-terrestre, ordenación de 
los recursos naturales) que quizás pueda escapar del ámbito 
propio de las Directrices de Ordenación. Sin embargo, siem-
pre que se respeten las competencias sectoriales implicadas 

y los condicionantes derivados de la titularidad estatal del 
dominio público marítimo-terrestre, entendemos que puede 
constituir un marco interesante de encuentro. 

En el caso de las islas este trabajo se puede desarrollar a través 
de sus planes de ordenación insular. Así, la normativa canaria 
prevé en el art. 18.1 apartado n) 6) TR00 que dichos planes es-
tablezcan los “criterios para la defensa, mejora y ordenación 
del espacio litoral y espacios naturales marinos, incluyendo 
un listado de actividades susceptibles de desarrollarse en los 
mismos y en su entorno y, en su caso, las medidas específicas 
que deban ser tomadas por la Administración competente”.

2. Segundo nivel: Instrumentos de ordenación territorial 
stricto sensu

La ordenación de los usos e infraestructuras que tienen su 
localización natural en el litoral público se realiza a través de 
los Planes Territoriales de Ordenación. En el caso canario el 
TR00 distingue entre Planes Territoriales Parciales y Planes 
Territoriales Especiales65. El instrumento idóneo para llevar 
a cabo una ordenación del litoral desde una perspectiva in-
tegradora, ordenando usos, infraestructuras, en la que todos 
los elementos e intereses implicados se tendrían en cuenta es 
el Plan Territorial Parcial. De hecho, el art. 23.2 TR00 dispone 
que estos Planes tendrán por objeto la ordenación integrada 
de partes concretas del territorio diferenciadas por sus ca-
racterísticas naturales o funcionales y solamente podrán for-
mularse en desarrollo de Planes Insulares de Ordenación, pu-
diendo referirse, entre otros ámbitos, a los espacios litorales. 

A modo de ejemplo, los Planes Territoriales Parciales de Orde-
nación del Litoral contemplados en el Plan Insular de Ordena-
ción de la isla de Tenerife son muy ambiciosos, tanto desde el 
punto de vista del ámbito a ordenar como por su contenido. 
En cuanto al ámbito, en fase de información y diagnóstico 
abarcará al menos una franja de 500 metros desde el borde 
interior de la ribera del mar y en las aguas circundantes y 
fondos marinos al menos hasta la cota batimétrica de los 30 
metros66. El estudio describirá, entre otras cosas, los usos exis-
tentes, distinguiendo pormenorizadamente las distintas acti-
vidades y sus intensidades, y las modalidades de su ejercicio 
y su evolución temporal67. Los criterios y objetivos de ordena-
ción del espacio litoral serán definidos a partir de un diagnós-
tico sobre las necesidades de uso y servicios y sus previsiones 
de evolución futura en tal ámbito, que se confronte con los re-
querimientos de protección para garantizar la preservación 
de los recursos naturales existentes68 y en la zonificación y en 
la regulación de los usos primarán criterios de protección de 
los recursos litorales69, limitando la posibilidad de implanta-
ción de infraestructuras e instalaciones (tales como las por-
tuarias, industriales, recreativas, etc.) en función de las capaci-
dades de acogida. A este respecto se tendrá en cuenta el valor 
ecológico de los espacios litorales acuáticos y terrestres, las 
áreas de fondos singulares, los valores paisajísticos del entor-
no marítimo-terrestre y los lugares que contienen elementos 
de valor cultural o científico destacados70. El ámbito descrito 
es discutible a tenor de lo establecido en el art. 114 párrafo 
segundo LC que dejaba fuera del ámbito de acción de los Pla-
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nes de Ordenación Territorial y Urbanística al mar territorial 
y a las aguas interiores. En este punto debemos subrayar que 
no se trataría del primer Plan Territorial con una incidencia 
exterior al territorio físico. De esta forma, el Decreto de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 72/1994, de 26 de 
mayo, que regula la formulación, tramitación y aprobación de 
los Planes o Normas de Ordenación del Litoral71, al explicar en 
su art. 2 apartado segundo el ámbito de aplicación dispone: 
“con carácter general, el límite interior del litoral será el de la 
zona de influencia prevista en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y el exterior la línea base de las aguas interiores o los 
límites marítimos para las zonas de baño, fijados en el artícu-
lo 69 del vigente Reglamento para desarrollo y ejecución de la 
Ley de Costas”. Impugnado el artículo 2 por la Administración 
General del Estado, el TSJ de las Islas Baleares, en sentencia de 
19 de julio de 1996 (RJCA 1996\1957) y citando la STC 36/1994, 
que versaba sobre la Ley Murciana 3/1987 de Protección y Ar-
monización de usos del Mar Menor, entiende que “no pueden 
compartirse los argumentos de los recurrentes, ya que los 
preceptos cuestionados no contienen disposiciones ni me-
didas legislativas concretas, por lo que difícilmente puede 
decirse que invadan competencias del Estado. Es incuestio-
nable que los preceptos impugnados se refieren a un espacio 
físico parcialmente perteneciente al dominio público del Es-
tado; también lo es que algunos de sus contenidos inciden en 
la protección del medio ambiente, pero ello no significa que 
invadan, sólo por ello, las competencias estatales menciona-
das. Los preceptos en cuestión tienen un contenido mera-
mente descriptivo de los objetivos de la Ley, de sus conceptos 
clave y del ámbito geográfico al que se extiende su aplicación. 
En sí mismo considerado resulta inocuo desde la perspectiva 
del respeto de las competencias estatales derivadas de la ti-
tularidad del demanio marítimo-terrestre y de la protección 
del medio ambiente. Estas competencias, que, como ya se ha 
dicho, no excluyen el ejercicio de otras, como la de ordena-
ción del territorio, lo condicionan sin lugar a dudas. Sin em-
bargo, nada hay en los preceptos cuestionados que permita 
afirmar que no se hayan respetado esos condicionamientos 
que, por lo demás, los recurrentes ni siquiera concretan cuá-
les sean”. Por tanto, a efectos de la ordenación del litoral, las 
aguas interiores quedan integradas en éste, de manera que la 
ordenación del litoral comprende también la ordenación de 
las aguas interiores. El Decreto balear continúa en vigor en la 
actualidad, y la mencionada resolución judicial no fue objeto 
de recurso ante el TS. Volvemos a subrayar la contradicción 
existente con la actual redacción del art. 114 LC.

Los Planes Territoriales Especiales suponen un enfoque or-
denatorio diferente. En lugar de partir de un ámbito territo-
rial con unas características similares donde se ordenan los 
distintos elementos que convergen en dicho ámbito (como 
es el caso de los Planes Territoriales Parciales), se incide en 
la ordenación especial de infraestructuras, equipamientos 
y cualesquiera otras actuaciones o actividades de carácter 
económico y social72. En este punto podemos recordar el Plan 
de Puertos e Instalaciones Portuarias del Litoral de Canarias, 
que aunque se trata de un Plan de carácter sectorial, la Ley 
de Puertos de Canarias lo configura como un auténtico Plan 

Territorial Especial, quizás para insertarlo de una forma más 
precisa en el sistema de planeamiento ideado por el TR00.
El dominio público marítimo-terrestre, al ser una zona sensi-
ble y donde confluyen usos incompatibles entre sí, debe ser 
objeto de una ordenación integral, quedando en un segundo 
lugar la técnica planificadora especial. En este sentido debe-
mos expresar nuestro desacuerdo con la técnica de acudir a 
Planes Territoriales Especiales para la aprobación de proyec-
tos singulares sobre el litoral. Tradicionalmente se han apro-
bado planes especiales del litoral concebidos “ad hoc” para la 
realización de puertos deportivos. Entendemos que este tipo 
de planes no suponen una verdadera ordenación del litoral, 
sino más bien una planificación exigida “ex lege” ya que la 
construcción de cualquier obra tiene que estar contemplada 
en el correspondiente instrumento de planificación. 

Esta técnica ya ha sido criticada por la jurisprudencia. De 
esta forma, la STSJ de Canarias, Las Palmas, de 27 de enero 
(JUR 2006\135082) sobre la impugnación del Plan Especial de 
Ordenación del Litoral Bahía Feliz en San Bartolomé de Tira-
jana, esgrime que “la forma de plan especial de ordenación 
de un litoral, lo que realmente pretende y abiertamente en-
cubre, es la creación de un puerto deportivo. Por ello, acerta-
damente la Dirección General de Costas opuso al proyecto 
que el mismo se desarrolla en el agua y no en la tierra. No 
existe pretensión de ordenar un terreno en desarrollo de un 
plan general, sino lo que se pretende es la creación del puer-
to deportivo. Sin tener en cuenta las previsiones de la Ley de 
Costas y de Puertos al respecto y sin seguir los trámites pre-
vistos”. Un caso similar es el Plan Territorial Especial del Li-
toral de Tauro, contemplado en el PIO de Gran Canaria, Plan 
concebido “ad hoc” para la realización de un puerto depor-
tivo. Entendemos que, tal y como se desprende del art. 16.3 
de la Ley 14/2003, de Puertos de Canarias, “en los supuestos 
de que los nuevos puertos o instalaciones portuarias no es-
tén incluidos en el Plan Territorial Especial a que se refiere 
el artículo 8.1 (Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias del 
litoral de Canarias) ni aparezcan recogidos en las determina-
ciones del planeamiento territorial y urbanístico, la aproba-
ción de los proyectos de construcción requerirá la previa re-
visión o modificación de aquél”. El artículo es equívoco, pero 
parece que, en principio, la realización de un puerto debe 
estar contemplada en el mencionado Plan de Puertos. Por 
otra parte no se entiende que la COTMAC haya aprobado una 
Declaración condicionada de Impacto Ecológico del puerto 
deportivo de Anfi Tauro73 cuando en la propia Declaración se 
subraya la necesidad de que el mencionado proyecto cuente 
con un Plan aprobado74, ya que el proyecto es el que se tiene 
que adaptar al Plan y no al revés, por lo que no tiene sentido 
que se realicen declaraciones sobre proyectos en abstracto, 
pues es el plan el que debe terminar por describir y localizar 
la infraestructura portuaria.

3. tercer nivel: Instrumentos de planeamiento urbanístico

Las primeras experiencias sobre la ordenación del litoral 
tienen su origen en el planeamiento urbanístico, dada la 
tradicional ausencia de planes de ordenación territorial. 
Pues bien, los Planes Urbanísticos no son, en principio, los 
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más indicados para ordenar “ab initio” el dominio público 
marítimo-terrestre, aunque sean de carácter especial (Pla-
nes Especiales de Ordenación del Litoral). El ámbito limitado 
(el litoral municipal o partes de éste) que caracteriza a los 
planes urbanísticos impide contemplar el litoral en su inte-
gridad, generándose desequilibrios por la existencia natural 
de distintas concepciones planificadoras locales y, lo que es 
más grave, pudiendo la ordenación de ciertas infraestructu-
ras afectar a zonas de costa próximas que no pertenecen al 
mismo municipio. Por otra parte, este tipo de planificación 
urbanística tiende a legitimar proyectos de infraestructuras 
que se pretenden realizar en el dominio público marítimo-
terrestre, por lo que sus virtualidades ordenatorias son mí-
nimas e interesadas. Es decir, es la existencia de un proyecto 
(un puerto deportivo, una playa artificial) la que provoca la 
necesidad de crear un Plan que legitime estos nuevos usos 
en el dominio público marítimo-terrestre. Por tanto, no se 
pretende ordenar el litoral, con todo lo que esto implica, sino 
realizar los pasos legalmente establecidos para autorizar la 
infraestructura. Los Planes urbanísticos sí serían necesarios, 
en cambio, para la ordenación de infraestructuras ya exis-
tentes en cuanto a su integración con la ciudad. Estos argu-
mentos no impiden que los Planes urbanísticos contemplen 
las determinaciones del planeamiento superior (territorial y 
de ordenación de los recursos naturales).

La NeceSarIa coorDINacIóN eNtre LaS aDmI-
NIStracIoNeS coN competeNcIa orDeNatorIa 
eN eL DomINIo púBLIco marítImo-terreStre

Dada la situación descrita y el complicado entramado compe-
tencial existente en el dominio público marítimo-terrestre, se 
hace necesario articular cauces de colaboración entre las dis-
tintas Administraciones, y más, si cabe, en el caso de la orde-
nación del territorio, donde confluyen las actuaciones de las 
distintas Administraciones territoriales. Consciente de esta 
situación, la CE constitucionalizó el principio de coordinación 
en el art. 103.1 referido a los principios que deben presidir la 
actuación de la Administración75. Por su parte, la LRJ-PAC, des-
pués de repetir en el primer párrafo del art. 3.1 lo dispuesto en 
el mencionado art. de la CE, precisa en el art. 3.2 que “las Admi-
nistraciones públicas, en sus relaciones, se rigen por el princi-
pio de cooperación y colaboración, y en su actuación por los 
criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos”. También y 
refiriéndose a la actuación de la Administración General del 
Estado, el art. 3 Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, en 
sus apartados f) y h) menciona expresamente como principio 
que debe informar la actividad de sus órganos los de coordi-
nación y cooperación y coordinación con las demás Adminis-
traciones públicas. Por último, el TR00 contiene numerosas 
apelaciones a la necesaria coordinación entre las distintas 
Administraciones Públicas con intereses implicados en la or-
denación territorial y urbanística76.

La actual necesidad de acudir a estos instrumentos de coor-
dinación y colaboración interadministrativa se debe, princi-
palmente, a las siguientes razones:

En primer lugar, existe una tendencia a largo plazo hacia 
un mayor intervencionismo de la Administración en las dis-
tintas facetas de nuestra vida que ha motivado una mayor 
complejidad de la organización administrativa y, como con-
secuencia de ello, la necesidad de coordinar estos órganos.

Por otra parte, el hecho incuestionable de que las competen-
cias no actúan como compartimentos estanco, y que las in-
cidencias de unas sobre otras no solamente son inevitables, 
sino hasta necesarias, y más en el caso de la ordenación del 
territorio, cuya visión integradora aglutinaría las distintas 
actividades que tengan una dimensión espacial, aconsejan 
la articulación de técnicas de coordinación y cooperación 
entre las Administraciones implicadas.

El Tribunal Constitucional, al tratar los numerosos conflic-
tos derivados del actual reparto competencial, no ha dejado 
de subrayar la importancia de los instrumentos de coordina-
ción y cooperación como elementos fundamentales no sola-
mente en cuanto a la futura idoneidad del plan en cuestión, 
sino como auténticas fórmulas preventivas de futuras con-
frontaciones. De esta forma, en la STC 149/1998, de 2 de julio, 
fundamento jurídico 3º, se apunta que “la multiplicidad de 
actuaciones que inciden en el territorio requiere la necesi-
dad de articular mecanismos de coordinación y coopera-
ción, pero no su incorporación automática a la competencia 
de ordenación del territorio, de manera que el competente 
en esta materia, al ejercer su actividad ordenadora, estable-
ciendo los instrumentos de ordenación territorial, deberá 
respetar las competencias ajenas que tienen repercusión 
sobre el territorio coordinándolas y armonizándolas desde 
el punto de vista de su proyección territorial”77.

Debemos señalar también la importancia de las denomina-
das Conferencias Sectoriales. El TC se ha encargado de su-
brayar la idoneidad de las Conferencias Sectoriales como 
instrumentos para hacer más viable y facilitar el ejercicio 
de competencias ajenas78 o para el buen funcionamiento 
del Estado de las Autonomías, incluso al margen del reparto 
competencial entre Estado y CC.AA79.

El art. 5 de la LRJ-PAC, fruto de la reforma operada mediante 
la Ley 4/1999, en su apartado primero, párrafo primero preci-
sa que “la Administración General del Estado y la Administra-
ción de las Comunidades Autónomas pueden crear órganos 
para la cooperación entre ambas, de composición bilateral 
o multilateral, de ámbito general o de ámbito sectorial, en 
aquellas materias en las que exista interrelación competen-
cial, y con funciones de coordinación o cooperación según 
los casos”. El citado artículo supone una flexibilización de 
los órganos de cooperación respecto de la regulación ante-
rior, estableciéndose la posibilidad de que existan órganos 
bilaterales y multilaterales, sobre materias generales o sec-
toriales. Las Conferencias Sectoriales son, por tanto, órganos 
creados por ambas Administraciones, de composición bilate-
ral o multilateral y de ámbito sectorial, que reúnen a miem-
bros del Gobierno y de los Consejos de Gobierno. Su régimen 
jurídico es el establecido en el correspondiente acuerdo de 
institucionalización y en su reglamento interno80.
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Las Conferencias Sectoriales se caracterizan por ser órganos 
políticos en los que se institucionalizan la colaboración y la 
coordinación voluntaria entre los distintos miembros gu-
bernamentales que integran el modelo descentralizado que 
es en la actualidad España. No se considerarán verdaderas 
Conferencias Sectoriales los órganos colegiados creados por 
la Administración General del Estado para el ejercicio de sus 
competencias en cuya composición se prevea que participen 
representantes de la Administración de las Comunidades Au-
tónomas con la finalidad de consulta81. En este caso la Confe-
rencia Sectorial de Medio Ambiente se puede erigir como un 
interesante foro para lograr una mayor colaboración e inte-
racción entre las distintas Administraciones Públicas.

A nivel autonómico, entendemos que se ha perdido una intere-
sante oportunidad al no contemplar la integración de ningún 
representante del Estado en la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, tal y como se desprende 
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, que aprueba el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento de la Comisión. 

Además de la virtualidad coordinadora que pudiera tener el 
informe estudiado en el apartado anterior, debemos desta-
car la posibilidad de arbitrar actuaciones conjuntas y com-
partir objetivos a través de los Convenios de colaboración 
entre distintas Administraciones Públicas. En este punto de-
bemos destacar la resolución de la Consejería de Turismo de 
22 de febrero de 2006, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y el Gobierno de Canarias, para la gestión integral 
y sostenible del litoral. Por último, también es de reseñar el 
trabajo llevado a cabo por la Comisión Bilateral de Coope-
ración Administración del Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias, de 20 de enero de 2004, publicado en los respecti-
vos diarios oficiales, sobre las discrepancias en materia de 
pesca y puertos, y que ha servido de base para iniciar la mo-
dificación de la Ley 14/2003 de Puertos de Canarias.

refLeXIóN fINaL
 
Es un hecho objetivo que el dominio público marítimo-terres-
tre, especialmente en su parte marítima, carece de la suficien-
te ordenación (la ausencia de planes de ordenación del litoral 
en Canarias es evidente). Sin embargo en el territorio físico 
que integra dicha zona y sus aguas se implantan infraestruc-
turas y se realizan usos que necesitan ser ordenados desde 
una perspectiva global e integradora. No es una zona ajena al 
territorio físico, es más, en parte está integrada en el mismo 
territorio, por lo que, al igual que éste último, debe ser orde-
nada. También la parte marina del dominio público marítimo-
terrestre es un ámbito donde se implantan actividades de in-
terés desde diversos puntos de vista (económico, social, etc.) 
como pueden ser usos de pesca, acuicultura, marisqueo, de-
portivos y que pueden tener incidencia en la ordenación del 
territorio adyacente (pensemos en las infraestructuras nece-
sarias para una explotación de acuicultura, por ejemplo). 

Lo cierto es que las Administraciones con competencia sobre 
su ordenación (principalmente la Administración estatal y la 

autonómica) no han tenido especial interés en realizar una or-
denación de los distintos usos e infraestructuras que encuen-
tran en la zona marítimo-terrestre su emplazamiento natural, 
y más parece un campo de batalla en el que estas Administra-
ciones miden sus fuerzas. Por otra parte, aunque las decisio-
nes del TC y del TS han logrado dibujar los trazos de este difícil 
reparto competencial, la solución de estos tribunales no es la 
más práctica a la hora de alcanzar el objetivo final: la ordena-
ción integral de los usos e infraestructuras en el litoral. 

Hemos venido sosteniendo la idea de que la parte marítima 
del dominio público marítimo-terrestre, por su importancia 
económica, influencia en la ordenación del territorio interior, 
las actividades que se desarrollan en esta zona, o la denomi-
nación del propio espacio (aguas interiores, mar territorial) de-
nota una dimensión territorial evidente. Ciertamente la orde-
nación territorial tiene el ámbito que tiene, pero entendemos 
que es este foro, el de la ordenación territorial, el idóneo para 
planificar este espacio. Esto no quiere decir que por el hecho 
de que la competencia sobre ordenación del territorio sea au-
tonómica el Estado no pueda incidir sobre esta ordenación. El 
peso específico de la titularidad del demanio y de las compe-
tencias sectoriales estatales que se despliegan en el dominio 
público marítimo-terrestre son razones suficientes para su-
brayar el papel protagonista que debe tener el Estado en esta 
futura ordenación. Pero insistimos que el ámbito de la orde-
nación territorial debe erigirse en el foro natural donde todas 
las políticas ordenatorias de las distintas Administraciones y 
órganos de éstas se desplieguen y se integren para lograr, al 
fin, una ordenación que contemple de una forma global (y no 
sectorial) la compatibilización de los distintos usos del litoral. 

El hecho de que el Tribunal Constitucional no haya asumido 
la tesis de que quien es titular del demanio lo es también 
para ordenarlo abriría las puertas a una capacidad planifi-
cadora de la Administración autonómica dentro del espacio 
litoral público. Sin embargo, la actual redacción del art. 114 
LC bloquearía, en principio, esta posibilidad. Entendemos 
que la concepción de territorio (y su ordenación) debe tener 
un sentido más amplio, pues también en el demanio marí-
timo se localizan usos e infraestructuras y no se encuentra 
separado del territorio “terrestre”. Abogamos, por tanto, por 
superar una arcaica concepción del territorio y asumir, en 
toda su amplitud y complejidad, salvando los esquemas or-
ganizativos y competenciales que nos encorsetan, una ver-
dadera ordenación integral del espacio litoral público. 
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3 En BARRAGÁN MUÑOZ, J.M.: Ordenación, Planificación y Gestión del espacio litoral, oikos-tau, Barcelona, 1993, pág. 106 el autor, al 
describir la tipología de conflictos que convergen en el espacio litoral, destaca lo que él califica de “carácter elitista de determinadas 
implantaciones”, como los puertos deportivos, donde es el dinero quien se encarga de seleccionar qué tipo de usuarios serán los que 
puedan disfrutar con plenitud del dominio público marítimo-terrestre. Este tipo de infraestructuras, justificadas con la simple promesa 
de creación de puestos de trabajo, llevan normalmente como complemento una urbanización turística de lujo (de hecho es la existencia 
de esta última, por supuesto localizada en propiedad privada, la que motiva la realización del puerto deportivo), suponiendo grandes 
impactos en la dinámica y paisaje litoral o en su medio ambiente natural. 

4 También se utilizarán expresiones como “espacio litoral público”, “demanio costero”, “demanio litoral”, “dominio público costero”, etc.

5 Vid., entre otros los siguientes trabajos: RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, M.: El dominio público marítimo-terrestre: titularidad y sistemas de 
protección, Marcial Pons, Madrid, 1999 y CALERO RODRIGUEZ, J.R.: Régimen jurídico de las costas españolas, Aranzadi, 1995; MENÉNDEZ 
REXACH, A.: “Problemas jurídicos del deslinde del dominio público marítimo-terrestre” en AA.VV.: Jornadas sobre la Ley de costas y su 
reglamento, Instituto Vasco de Administraciones Públicas, 1993, pp. 214 a 225; RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, M.: El dominio público marítimo-
terrestre: titularidad y sistemas de protección, Marcial Pons, Madrid, 1999, pp. 63 a 97 y desde un punto de vista menos jurídico, BARRAGÁN 
MUÑOZ, J.M.: Ordenación, Planificación y Gestión del espacio litoral, op. cit., pp. 32 a 34 y el ilustrativo cuadro de la página 37.

6 Ver Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre el mar territorial.

7 Ver Ley 15/1978, de 20 de febrero, sobre la zona económica exclusiva.

8 En TRAPERO, J.J.: “Aspectos urbanísticos de la protección del territorio litoral”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, nº117,1990, 
pág. 53, se destaca el incipiente movimiento de ordenación especial del litoral. Pues bien, y con el tiempo que ha transcurrido, este trabajo 
dista mucho de ser culminado, pues se encuentra en un estado inicial.

9 Con la misma opinión, vid. BARRAGÁN MUÑOZ, J.M.: Ordenación, Planificación y Gestión del espacio litoral, op. cit., pág. 30. 

10 En este punto nos basamos en la interesante relación de actividades que se describe en BARRAGÁN MUÑOZ, J.M.: Ordenación, Planificación 
y Gestión del espacio litoral, op. cit., pp. 75 a 95. 

11 Así, en la realización de un puerto deportivo no solamente se ocupa y transforma la ribera del mar, sino que también se afecta el Mar 
Territorial. Por ejemplo, el Proyecto de Ejecución de puerto deportivo Anfi Tauro en la ensenada de Tauro, Gran Canaria, pretende la 
ocupación de una superficie de 44.912 m² del dominio público marítimo-terrestre y nada menos que 276.230 m² de Mar Territorial. 
Destacamos la falta de rigor conceptual de estos datos, pues el Mar Territorial, según establece el art- 3.2 LC forma parte del dominio 
público marítimo-terrestre.

12 De una forma clara y contundente, al referirse a un concreto tipo de infraestructuras, los puertos, en BARRAGÁN MUÑOZ, J.M.: Ordenación, 
Planificación y Gestión del espacio litoral, op. cit., pág. 63, se destaca que “el subsistema físico-ambiental puede quedar alterado por la 
construcción, ampliación o el simple funcionamiento de un puerto. La ocupación física del suelo por un uso distinto al que tenía con 
anterioridad, deterioro de la calidad de las aguas por vertidos contaminantes, modificación de la dinámica litoral, de las corrientes marinas o 
fluviomarinas, impacto en la flora y fauna, etc., son algunas posibilidades de relación causa-efecto. En raras ocasiones los efectos derivados 
de la implantación de una infraestructura portuaria son considerados beneficiosos o indiferentes para el medio físico-natural”. 

13 Hay muy pocos ejemplos de un espacio natural alterado por una actuación transformadora que vuelva al cabo del tiempo a su situación 
anterior. El fenómeno es más bien el contrario: el territorio transformado se mantiene como tal. 

14 Vid. BARRAGÁN MUÑOZ, J.M.: Ordenación, Planificación y Gestión del espacio litoral, op. cit., pág. 58. 

15 En concreto 121 Espacios Naturales Protegidos más los cuatro Parques Nacionales. 

16 Entre los escasos ejemplos podemos destacar en el Hierro la Reserva Natural Integral de los Roques de Salmor y el Monumento Natural 
de Las Playas; en La Palma la Reserva Natural Especial de Guelguén; en La Gomera los Sitios de Interés Científico de Acantilados de Alajeró, 
Charco del Conde y Charco de Cieno y el Parque Natural de Majona; en Tenerife las Reservas Naturales Integrales de Ijuana y Roques de Anaga, 
Sitios de Interés Científico del Acantilado de la Hondura, de los Acantilados de Isorana y de La Caleta y el Monumento Natural del Roque de 
Garachico y el Paisaje Protegido de Rambla de Castro; en Gran Canaria las Reservas Naturales Especiales de Las Dunas de Maspalomas y Güi-
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Güi y el Parque Natural de Tamadaba y el Paisaje Protegido de La Isleta y el Sitio de Interés Científico del Roque de Gando; en Fuerteventura 
el Parque Natural del Islote de Lobos, Parque Natural de Corralejo, Parque Natural de Jandía y el Sitio de Interés Científico de la Playa del 
Matorral y, por último, en Lanzarote la Reserva Natural Integral de los Islotes y el Parque Natural del Archipiélago Chinijo.

17 El art. 132.2 dispone que “son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las 
playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental”.

18 Sin embargo en BELADIEZ ROJO, M.: “Problemas competenciales sobre la zona marítimo-terrestre y las playas” en Estudios sobre la 
Constitución Española, homenaje al Profesor Eduardo García de Enterría, Tomo IV. Madrid 1991, pp3677 a 3683 sí se afirma una cierta 
relación entre los conceptos de titularidad y competencia. Este trabajo es anterior a la STC 149/1991 sobre la LC.

19 Por todos vid. PÉREZ MORENO, A.: “La Ley de Costas y el planeamiento urbanístico”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, 
nº117, 1990, pp. 35 a 36 y MONTORO CHINER, M.J.: “La Ley de Costas, ¿un proyecto viable?”, Revista Española de Derecho Administrativo, 
nº58, 1988, pág. y MEILÁN GIL, J.L.: “Comunidades Autónomas y Dominio Público Marítimo-Terrestre. El proyecto de Ley de Costas”, Revista 
de Derecho Urbanístico y del Medio Ambiente, nº108, 1988.

20 SSTC 77/1984, fundamento jurídico 3.º, 227/1988, fundamento jurídico 14, y 103/1989 ( RTC 1989\103), fundamento jurídico 6.º.a).

21 En parecidos términos, en MEILÁN GIL, J.L.: “Comunidades Autónomas y Dominio Público Marítimo-Terrestre. El proyecto de Ley de 
Costas”, Revista de Derecho Urbanístico y del Medio Ambiente, nº108, 1988, pág. 18, el autor defiende que “la titularidad del dominio 
público estatal, contenida en la Constitución o realizada por Ley, de acuerdo con la Constitución, no altera, pues, la distribución de 
competencias”. Se trata de un interesante artículo que estudia el Proyecto de LC y que adelanta muchos de los problemas que después 
fueron materia de conflicto ante el Tribunal Constitucional.

22 Vid. en igual sentido GARCÍA PÉREZ, M.: La utilización del dominio público marítimo-terrestre. Estudio especial de la concesión demanial, 
Marcial Pons, Madrid, 1995, pág. 41.

23 Para un interesante estudio de la ordenación de las playas antes de la LC vid. MENÉNDEZ REXACH, A.: “La ordenación de playas y sus 
problemas jurídicos. En especial. El tema de las competencias concurrentes”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, nº76, 1982 y 
VERA FERNÁNDEZ-SANZ, A.: “La ordenación de playas y otros espacios costeros”, Revista Española de Derecho Administrativo, nº27, 1980.

24 El citado art. dispone que “1. La Administración del Estado dictará normas para la protección de determinados tramos de costa, en 
desarrollo de lo previsto en los artículos 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 y 29 de esta Ley.

 2. Antes de la aprobación definitiva de las normas a que se refiere el apartado anterior, se someterán a informe de las Comunidades 
Autónomas y de los Ayuntamientos a cuyo territorio afecten, para que los mismos puedan formular las objeciones que deriven de sus 
instrumentos de ordenación aprobados o en tramitación. Cuando se observen discrepancias sustanciales entre el contenido de las 
normas proyectadas y las objeciones formuladas por las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, se abrirá un período de consulta 
entre las tres Administraciones para resolver de común acuerdo las diferencias manifestadas.

25 El mencionado art. establece que “1. La Administración del Estado, sin perjuicio de las competencias de Comunidades Autónomas o 
Ayuntamientos, dictará las normas generales y las específicas para tramos de costas determinados, sobre protección y utilización del 
dominio público marítimo-terrestre, con sujeción a lo previsto en esta Ley. Tales normas incluirán directrices sobre las siguientes materias:

 a) Realización de actuaciones de defensa, regeneración, recuperación, mejora y conservación del dominio público.

 b) Prioridades para atender las demandas de utilización, existentes y previsibles, en especial sobre servicios de temporada en playas, 
vertidos, y extracciones de áridos en la ribera del mar y en los terrenos calificados de dominio público en virtud de los artículos 4 y 5.

 c) Localización en el dominio público de las infraestructuras e instalaciones, incluyendo las de eliminación de aguas residuales y vertidos 
el mar.

 d) Otorgamiento de concesiones y autorizaciones.

 e) Régimen de utilización de las playas, seguridad humana en los lugares de baño y demás condiciones generales sobre uso de aquéllas 
y sus instalaciones.

 f) Adquisición, afectación y desafectación de terrenos.

 2. Las normas específicas serán sometidas a informe de la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento correspondiente, con carácter previo 
a su aprobación”.

26 En igual sentido vid. BORRAJO INIESTA, I.: “Análisis y contenido competencia de las sentencias del Tribunal Constitucional sobre costas” 
en la obra colectiva Jornadas sobre la Ley de Costas y su reglamento, Instituto Vasco de Administraciones Públicas, 1993, pp. 54 a 56.

27 El artículo alude expresamente a las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos. 

28 EL mencionado precepto dispone que “en defecto de acuerdo expreso entre las tres Administraciones interesadas, las normas no podrán 
ser aprobadas”. Se trata del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28-7-1988.

29 De hecho así lo dispone expresamente el reglamento de la Ley de Costas en su art. 41.3 al disponer que “la longitud de costa a incluir 
en las normas deberá referirse, como mínimo, a una unidad, fisiográfica o morfológica relativa a la dinámica litoral o al territorio 
respectivamente, o, en su caso, a uno o varios términos municipales colindantes completos”.

30 Vid. BORRAJO INIESTA, I.: “La incidencia de la Ley de Costas en el Derecho Urbanístico”, Revista de Administración Pública, nº130, 1993, pág. 
149 y HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, F.: “El problema competencial en la Ley de Costas”, Administración Rústica y Urbana, nº 94, 1995, pág. 26.

31 Debemos resaltar que la Disposición Transitoria Tercera, punto cuatro LC, disponía que “sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, la ordenación territorial y urbanística del litoral existente a la entrada en vigor de la presente Ley deberá adecuarse a las 
normas generales y específicas que se aprueben conforme a lo previsto en los artículos 22 y 34”, acudiéndose de esta forma a la tradición 
de que la legislación sectorial se impone sobre la general. Debemos entender que la apelación art. 34 LC es inconstitucional.

32 El mencionado razonamiento se encuentra en la STC 38/2002, de 14 de febrero. Asimismo, este enfoque tiene como origen una reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Supremo respecto a los puertos y a la zona marítimo-terrestre en cuanto que uno y otra forman parte del 
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territorio municipal en que están enclavados, basándose en que legalmente todo el territorio nacional se divide en términos municipales, 
de forma que no pueden quedar espacios territoriales excluidos de ellos (Sentencias de 2 de octubre de 1967; de 24 de enero de 1974; de 16 
de diciembre de 1977; de 17 de marzo de 1980 y dictámenes del Consejo de Estado de 10 de mayo de 1952 y 14 de febrero de 1957). Parece 
claro que la misma doctrina hay que aplicar a la división del territorio nacional en Comunidades Autónomas. 

33 LÓPEZ RAMÓN sitúa el origen de la expresión “ordenación del territorio” en una serie de seminarios organizados por la ONU y la UNESCO 
entre 1958 y 1964. Vid. LÓPEZ RAMÓN, F.: “La teoría de la función pública de ordenación del territorio” en LÓPEZ RAMÓN, F.: Estudios 
jurídicos sobre ordenación del territorio, Aranzadi, 1995, pág. 63.

34 Hay autores, como FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ, D.: “Los problemas de coordinación de las actividades sectoriales sobre el territorio, 
con especial referencia a Castilla y León”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, nº144, 1995, pp. 108-109, que ponen el acento 
en la necesidad de ordenar las actividades que se desarrollan sobre el territorio, y no tanto el territorio en sí, que sería un mero soporte 
físico de dichas actividades.

35 Vid. RODRÍGUEZ VELARDE, B.: El urbanismo comercial, Co-edición Universidad de Jaén Dykinson, Madrid, 2000, pág. 165. 

36 Esta expresión se puede encontrar en LÓPEZ RAMÓN, F.: “La teoría de la función pública de ordenación del territorio” en LÓPEZ RAMÓN, F.: 
Estudios jurídicos sobre ordenación del territorio, op. cit., pág. 64.

37 El Tribunal Constitucional, en la citada sentencia 149/1991 razona que “nos hallamos así ante dos interpretaciones distintas de lo 
dispuesto en el art. 148.1.3.ª de la CE. Una, más restrictiva y sin apoyo alguno en la letra del precepto, para la cual el concepto de territorio 
no incluye el de litoral y que, en consecuencia, entiende que, inicialmente, la competencia para ordenar este último sólo puede ser 
asumida por aquellas Comunidades Autónomas cuyos Estatutos sólo han de tener en cuenta los límites establecidos en el art. 149. Otra, 
más amplia y en definitiva más congruente con el Texto constitucional, para la cual el litoral forma parte del territorio de las Comunidades 
Autónomas costeras, de manera que su ordenación puede ser asumida por éstas como competencia propia desde el momento mismo de 
su constitución y sea cual hubiera sido la vía seguida para lograrla”.

38 En igual sentido vid. CALERO RODRIGUEZ, J.R.: Régimen jurídico de las costas españolas, Aranzadi, 1995, pág. 124.

39 En la actual redacción del EAC, fruto de la reforma operada por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 10/1982 
que aprueba el EAC, el art. 30 dispone que “La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las normas del presente Estatuto, tiene 
competencia exclusiva en las siguientes materias: 15. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda” y “22. Puertos, aeropuertos y 
helipuertos que no tengan la calificación de interés general por el Estado. Puertos de refugio y pesqueros; puertos y aeropuertos deportivos”.

40 Vid. en este sentido MONTORO CHINER, M.J.: “La Ley de Costas, ¿Un proyecto viable?, Revista Española de Derecho Administrativo, nº58, 
1988, pp. 199 a 200.

41 El Real Decreto 2581/1980, de traspaso de competencias y servicios del Estado en materia de ordenación del territorio y del litoral y 
urbanismo a la Comunidad Autónoma del País Vasco es todavía más restrictiva que el Real Decreto de Cataluña.

42 Vid. el comentario realizado al respecto en GONZÁLEZ SANFIEL, A.: Un nuevo régimen para las infraestructuras de dominio público, 
Montecorvo, 2000, pp. 184 y 185.

43 En el caso de Canarias el Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de 
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias.

44 Uno de los primeros trabajos para la elaboración del mencionado Plan se denomina “Hacia una gestión sostenible del litoral español”, 
y data de diciembre de 2005. Se puede consultar en http://www.europarc-es.org/intranet/EUROPARC/preview/esparc/esparc_2006/
gestion_sostenible_litoral.pdf#search=%22Plan%20Director%20para%20la%20Sostenibilidad%20de%20la%20Costa%22

45 Art. 27.15 de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Galicia. 

46 En sentido parecido la STC 103/1989, de 8 de junio, sobre acuicultura.

47 Vid. arts. 6.2 c) y 9.2 c), respectivamente de la Ley 17/2003 de Pesca de Canarias.

48 Aunque sí debemos subrayar que ordena ciertas instalaciones que sí se localizan en el territorio autonómico, como pueden ser las piscifactorías.

49 Arts. 21.3 apartados a) y b) Ley 17/2003 de Pesca de Canarias.

50 Por ejemplo, el puerto deportivo que se pretende realizar en Anfi-Tauro ocuparía 44.912 m2 en dominio público marítimo terrestre y más 
276.230 m2 en Mar Territorial.

51 Vid. arts. 22 y ss. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres.

52 Su relación jerárquica con los otros instrumentos de ordenación territorial y urbanística es descrito en el art. 22.5 TR00 al disponer que 
“todas las determinaciones de los Planes y Normas de Espacios Naturales Protegidos deben ser conformes con las que sobre su ámbito 
territorial establezcan las Directrices de Ordenación y el respectivo Plan Insular de Ordenación y, a su vez, prevalecerán sobre el resto 
de instrumentos de ordenación territorial y urbanística. A tales efectos, los planes territoriales y urbanísticos habrán de recoger las 
determinaciones que hubieran establecido los Planes y Normas de Espacios Naturales Protegidos, y desarrollarlas si así lo hubieran 
establecido éstos”.

53 En cursiva la parte declarada inconstitucional.

54 Se señalan, entre otras, “la iluminación de costas y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control 
del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo”.

55 El mencionado precepto cita los “ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, 
submarinos y radiocomunicación”.

56 En concreto la “ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una 
Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el 
transporte de energía salga de su ámbito territorial”.
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57 “Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma”.

58 No olvidemos que la titularidad del dominio no es, según el Tribunal Constitucional, un criterio de delimitación competencial. 

59 En este sentido, vid. LÓPEZ RAMÓN, F.: “Planificación territorial “, op. cit., 1987, pág. 144, que señala que es incoherente que competencias 
exclusivas del Estado como puertos y aeropuertos de interés general o instalaciones defensivas no incluyan también la posibilidad de su 
localización geográfica, independientemente de su obvia repercusión territorial. También vid. LÓPEZ RAMÓN, F.: “La política regional y la 
ordenación del territorio en el Derecho español” en LÓPEZ RAMÓN, F.: Estudios jurídicos sobre ordenación del territorio, op. cit., pp. 43 a 44.

60 Los mecanismos de los arts. 180.2 TRLS1976 y el art. 244.2 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana contemplan la posibilidad de que el Consejo de Ministros decida sobre 
la ejecución de un proyecto aunque vaya en contra del planeamiento urbanístico, incoándose para este caso un (...) “procedimiento de 
modificación o revisión del planeamiento, conforme a la tramitación establecida en la legislación urbanística”. Se trata de unos mecanismos 
que sólo operarían en caso de urgencia o de excepcional interés público, y que suponen una respuesta arcaica que olvida la necesaria 
implementación de los instrumentos de colaboración, cooperación y coordinación entre las distintas Administraciones Públicas. 

61 Una tesis contraria sería la del Profesor PÉREZ ANDRÉS (vid. PÉREZ ANDRÉS, A.A.: La ordenación del territorio en el Estado de las 
Autonomías, op. cit., pp. 418-420 y PÉREZ ANDRÉS, A.A.: “La ordenación del territorio, una encrucijada de competencias planificadoras”, op. 
cit., pp.116-117, quien sostiene la inexistencia de una facultad por parte del Estado de localización de infraestructuras de su competencia 
y por lo tanto aún menos de equipamientos relacionados con servicios de su competencia. Según su tesis, las CC.AA. se han erigido 
en los Entes sobre los que debe girar toda decisión de localización territorial. Esto no quiere decir que se niegue la posibilidad de que 
el Estado pueda introducir condicionantes que de alguna forma limiten la decisión final de las Comunidades Autónomas, pero dichos 
condicionantes no podrán ser de una naturaleza tal que supongan una exacta e inmutable localización, salvo en casos extremos en los 
que de dicha localización dependa por completo el ejercicio de las competencias constitucionalmente atribuidas.

62 Vid. el interesante trabajo integrado en la presente obra del Profesor Francisco Hernández González denominado “LA evaluación 
ambiental de los planess de ordenación territorial y de urbanismo”.

63 Para un estudio sobre los mencionados instrumentos de ordenación vid. LOBO RODRIGO, A.: “El planeamiento territorial y urbanístico” 
en VILLAR ROJAS, F.: Derecho Urbanístico de Canarias, Instituto de Estudios Canarios, 2004, pp. 108 a 113 y FAJARDO SPINOLA, L.: Sistema 
de planeamiento en Canarias, Montecorvo, 2006, 70 a 189. Para un interesante estudio sobre las DOG en lo relativo al sector turístico, 
vid. VILLAR ROJAS, F.: “La ordenación territorial del turismo: luces y sombras de la limitación del crecimiento turístico en Canarias”, 
Documentación Administrativa, nº24, 2003.

64 Estos objetivos están contenidos en el Decreto 28/2004, de 23 de marzo, por el que se acuerda iniciar el procedimiento de elaboración de las 
Directrices de Ordenación del Litoral. A la hora de cerrar el presente trabajo, estas Directrices de Ordenación del Litoral no han sido aprobadas.

65 Para un estudio pormenorizado de ambos instrumento de ordenación del territorio vid. LOBO RODRIGO, A.: “El planeamiento territorial y 
urbanístico” en VILLAR ROJAS, F.: Derecho Urbanístico de Canarias, op. Cit., pp. 118 a 121 y FAJARDO SPINOLA, L.: Sistema de planeamiento 
en Canarias, Montecorvo, op. Cit., pp. 189 a 218.

66 Vid. art. 1.2.6.3 Recomendación 3 PIO de Tenerife.

67 Vid. art. 1.2.6.3 Recomendación 4 PIO de Tenerife.

68 Vid. art. 1.2.6.3 Recomendación 5 PIO de Tenerife.

69 Entre otros usos el PIO de Tenerife contempla submarinismo, pesca deportiva desde tierra, surf, windsurf, navegación litoral, acuicultura, 
marisqueo, pesca, etc.

70 Vid. art. 1.2.6.3 Recomendación 7 PIO de Tenerife.

71 También podemos destacar La Ley 2/2004, de 27 de septiembre, relativa al Plan de Ordenación de Cantabria. Su contenido es menos 
ambicioso que el Decreto balear, puesto que se centra en cuestiones urbanísticas.

72 Vid. art. 23.3 TR00.

73 Resolución de la Dirección General de Urbanismo de 27 de julio de 2006.

74 La declaración dispone en su punto 13 que “en todo caso, la ejecución del proyecto estará condicionada a su viabilidad urbanística, 
previa la aprobación definitiva del Plan Territorial Especial de Ordenación del Litoral de Tauro, que actualmente tramita el Cabildo Insular 
de Gran Canaria en desarrollo de las determinaciones del Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria”. 

75 El citado precepto establece que “la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”.

76 El art. 4 relativo a los principios generales de la ordenación, nombra el principio de cooperación interadministrativa para alcanzar la 
coordinación de las diversas actuaciones sobre el territorio.

77 En igual sentido, vid. las SSTC 77/1984, de 3 de julio, 56/1986, de 13 de mayo, Fundamento Jurídico 3º, 227/1988, de 29 de noviembre, Fundamento 
Jurídico 20º apartado e), 149/1991, de 4 de julio, Fundamento Jurídico 1.º B) y 36/1994, de 10 de febrero, Fundamento Jurídico 3º, entre otras. 

78 Vid. STC 11/1986, FJ Tercero. 

79 Vid. STC 18/1982, FJ Catorce.

80 En igual sentido, vid. MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: Las Conferencias sectoriales. Informe anual 1999, Madrid, 2001, pp. 22 y 23. 

81 En este sentido, vid. art. 5.1 párafo segundo LRJ-PAC. 

82 A modo de ejemplo, la República de Cabo Verde incluye dentro del ámbito natural de la ordenación del territorio (Base I del Decreto 
Legislativo 1/2006, de 13 de febrero, que establece las bases de la ordenación del territorio y del planeamiento urbanístico), a las islas, 
islotes, aguas interiores, archipielágicas, mar territorial, espacio aéreo y zona económica exclusiva y mar territorial.
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ImportaNcIa De LoS INDIcaDoreS eN La geS-
tIoN DeL LItoraL

Desde la antigüedad los seres humanos se han apoyado en 
el uso de indicadores para el desarrollo de sus actividades. 
Las estrellas han sido elementos clave en la orientación de 
navegantes y caminantes nocturnos. Los cambios de direc-
ción del viento motivan cambios en la disposición de las 
velas para mantener la dirección deseada. La observación 
continuada de la naturaleza sirve a la previsión del tiempo, 
ayudando al desarrollo de la pesca y la agricultura. Luego el 
trinomio observación/comprensión/decisión funciona con 
normalidad desde los inicios de las sociedades humanas.

Es evidente que en la actualidad la toma de decisiones sobre 
las situaciones económicas, sociales y ambientales actuales 
requiere algo más que la pura observación de la naturaleza. 
Los procesos de urbanización y la concentración de la ma-
yoría de la población en áreas urbanas, sobre todo en zonas 
costeras, han supuesto un aumento de la complejidad de los 
fenómenos eco-sociales. Así, el tradicional sistema primario 
de decisión evoluciona hacia herramientas complejas que 
permiten tratar adecuadamente la información disponible 
y son capaces de mostrar al usuario los efectos de cada una 
de las alternativas de decisión.

Por otro lado, si bien el uso del término sostenibilidad se ha 
generalizado, conceptualmente resulta difícil precisar y se 
está convirtiendo en un término paradigmático del siglo XXI 
y, al mismo tiempo, en uno de los retos decisivos a los que 
se enfrenta la sociedad moderna. Se acepta como punto de 
partida la definición elaborada por la Comisión Mundial de 
Desarrollo Sostenible (Brundtland, 1987) que habla de mode-
los de desarrollo que “no comprometen la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesida-
des”, si bien posteriormente se han ido añadiendo matiza-
ciones para precisar mejor este término.

La organización óptima y el control de los sistemas de ges-
tión, que son fundamentales para evitar la elección de deci-
siones equivocadas o con efectos no deseados, requieren en 
general tres tipos de instrumentos básicos:

- Instrumentos para almacenar y organizar la información. 

- Instrumentos para tratar y evaluar la información. 

- Instrumentos para comunicar y presentar los resulta-
dos clave obtenidos.

En este sentido, los sistemas de indicadores pueden ser 
interpretados como herramientas transversales, empleán-
dose en los tres tipos de instrumentos y jugando un papel 
fundamental en la toma de decisiones.

Puede afirmarse que el sistema litoral es uno de los ámbitos 
territoriales más complejos para la gestión. En la interfase tie-
rra/mar confluyen muchos sectores económicos de actividad 
privada, unidades de decisión pública y, sobre todo, sistemas 
naturales con características muy diversas. Por ello, cada vez 
más normativas, programas y políticas específicas del litoral, 
y otras no tan específicas pero que afectan a las actividades 
en la zona costera, establecen sistemas de indicadores sobre 
los que en ocasiones fijan umbrales de aceptabilidad. Asimis-
mo es una cuestión básica para cualquier gestión moderna 
del litoral comprender que los sistemas de indicadores jue-
gan un papel fundamental en los procesos de participación 
pública y de democracia directa. El desarrollo y gestión de un 
sistema de indicadores requiere el consenso de los agentes 
implicados y afectados por la gestión. 

En la situación descrita resulta de interés especial facilitar 
la interoperabilidad de los sistemas de información (como 
propone la Directiva Inspire) y la coherencia entre sistemas 
de indicadores del litoral a diferentes escalas. Sin embargo, 
los esfuerzos realizados hasta el momento todavía no han 
fructificado. Diferentes barreras y límites frenan y dificultan 
el progreso hacia un sistema de indicadores que mida y per-
mita controlar el grado de sostenibilidad de los desarrollos 
humanos en el litoral.

Finalmente, los sistemas de indicadores son más robus-
tos cuanta mayor coherencia interna contengan, es decir, 
cuanto más desarrollados y equilibrados estén. Así pues, es 
importante tener en cuenta no solo las relaciones internas 
entre prioridades u objetivos, sino también entre indicado-
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res (o medidas) y parámetros integrantes de un sistema de 
evaluación de la sostenibilidad.

En definitiva, en el desarrollo de un sistema de indicado-
res de la sostenibilidad del litoral conviene profundizar de 
manera especial en los temas que estructuran el presente 
capítulo: 

- Indicadores y legislación 

- Indicadores y sostenibilidad 

- Indicadores y participación 

- Coherencia y agregabilidad en los sistemas de informa-
ción 

INDIcaDoreS y LegISLacIóN

Aunque se han definido muchos sistemas de indicadores 
sobre el litoral, al realizar un análisis detallado de los mis-
mos se pone de manifiesto que pocos de los indicadores 
integrantes de dichos sistemas y casi ningún sistema en su 
conjunto están respaldados por una base legal suficiente. 
En general, los sistemas de indicadores del litoral responden 
por el momento a iniciativas voluntarias de los gobiernos y 
organizaciones para mejorar el conocimiento disponible. A 
pesar de ello, existen en la normativa actual diferentes gru-
pos de indicadores específicos y sectoriales que sí tienen un 
respaldo legal significativo. La discusión se centra, por tan-
to, en dos ejes fundamentales. Por un lado, el análisis de la 
experiencia existente en cuanto a indicadores con respaldo 
legal y, por otro, en plantear las bases y fundamento para 
una regularización de los sistemas de indicadores de desa-
rrollo sostenible del litoral. 

Se pueden distinguir tres tipos de sistemas de indicadores 
con distinta base legal, que afectan directa o indirectamen-
te a la gestión del litoral:

- Legislación sectorial que determina sistemas de eva-
luación específicos.

- Decisiones de gobiernos que establecen sistemas gene-
rales de indicadores sin determinar un sistema de eva-
luación completo.

- Iniciativas y proyectos que desarrollan aspectos par-
ciales y globales de un sistema de evaluación basado en 
indicadores.

 1. Legislación sectorial que determina sistemas de evalua-
ción específicos

Existen principalmente dos normativas europeas con de-
sarrollo en los Estados Miembros que pueden considerarse 
ejemplo de interés en la determinación de sistemas de eva-
luación basados en indicadores: las directivas europeas so-
bre el agua y la normativa vinculada con la mitigación del 
cambio climático.

En lo que se refiere a la Directiva Marco del Agua (DMA) y 
a la reciente Directiva Marco sobre la Estrategia Marina 
(DMEM), se establece un conjunto de indicadores que refle-

jan el estado ecológico y las presiones sobre las diferentes 
masas de agua del litoral y del mar (continentales, subte-
rráneas, costeras, de transición y marinas). Además, la DMA 
establece para cada indicador los umbrales de aceptabili-
dad para el año 2015, y la DMEM ha establecido como fecha 
para el cumplimiento de los objetivos establecidos el año 
2021.

Por otra parte, la normativa europea de mitigación del cam-
bio climático fija para el año 2020 los niveles de aceptabi-
lidad para tres indicadores clave: aumento hasta el 20% de 
energías renovables, reducción del 20% de las emisiones res-
pecto al nivel de referencia en el año 2005 y aumento en un 
20% de la eficiencia energética.

A pesar de ser sectorial, esta normativa puede considerarse 
ejemplar en el sentido de que establece con detalle lo que es 
aceptable y sostenible en la Europa de los 27. Así, se plantea 
la cuestión de la falta de una normativa más global u otras 
sectoriales que determinen claramente tanto los indicado-
res a calcular como los umbrales de aceptabilidad y soste-
nibilidad. Sectores tan importantes para el litoral como la 
Pesca, la Biodiversidad, la Construcción, el Turismo, la Na-
vegación, los Puertos, etc. deberían determinar en mayor 
medida los indicadores y los niveles de aceptabilidad y de 
sostenibilidad, siguiendo los ejemplos mostrados. 

2. Decisiones de gobiernos que establecen sistemas gene-
rales de indicadores sin determinar un sistema de evalua-
ción completo

Este segundo tipo de base legal es mucho menos efectiva y 
determinante, puesto que no tiene rango de Directiva, Re-
glamento o Ley, sino que simplemente responde a decisio-
nes gubernamentales sin una base legal permanente.

El ejemplo más claro de este segundo tipo es el sistema de 
indicadores de sostenibilidad asociado a la Estrategia Euro-
pea de Desarrollo Sostenible de 2005, que se puede seguir a 
través de la página web de Eurostat. Cualquier gobierno re-
cientemente elegido en un determinado país de la UE puede 
cambiar este sistema de indicadores, cada Estado Miembro 
puede usar otro sistema y además no conlleva niveles de 
aceptabilidad de obligado cumplimiento para los Estados 
Miembros.

Igualmente, los indicadores que calcula anualmente desde 
el año 2005 el Observatorio de Sostenibilidad en España 
(OSE) pueden considerarse en este segundo tipo de base le-
gal fruto de un acuerdo de gobierno pero sin rango de ley y 
sin condicionar las decisiones al respecto de las Comunida-
des Autónomas.

Para el seguimiento de la sostenibilidad del ámbito litoral 
europeo, el sistema de indicadores de sostenibilidad de la 
UE no define ningún indicador específico y, aunque el espa-
ñol sí define alguno, se ha de tener en cuenta que el número 
de indicadores que usa es mucho mayor. 



249

3. Iniciativas y proyectos que desarrollan aspectos parciales y 
globales de un sistema de evaluación basado en indicadores

Existen algunos proyectos e iniciativas que de una manera 
sectorial o global han afrontado la cuestión de los sistemas 
de indicadores de la sostenibilidad del litoral. De hecho la 
Recomendación europea relativa a la implementación de 
la GIZC estableció la importancia de disponer de sistemas 
de información para el seguimiento y control del desarrollo 
sostenible en las zonas costeras. Para desarrollar esta direc-
triz, la DG ENV de la Comisión Europea creó en octubre de 
2002 un grupo de expertos en GIZC con representación de 
20 estados costeros de la UE y dos estados candidatos. Este 
grupo de expertos reconoció la importancia de los indica-
dores y creó en su seno un grupo de trabajo de Indicadores 
y Datos (WG-ID) que tenía como objetivos básicos iniciales 
elaborar una lista de objetivos/indicadores/medidas, y pro-
ducir un modelo de cálculo de estos indicadores y medidas 
útil para todos los Estados Miembros.

Esta lista fue aceptada por el grupo de expertos europeos 
en 2004 con la instrucción de iniciar un proceso de test de 
cálculo que se llevó a cabo a través del proyecto Interreg 
IIIC Sud DEDUCE (Desarrollo sostenible de las Zonas Coste-
ras de Europa, desarrollado entre 2004 y 2007) (Martí et al., 
2007). Los resultados del test de cálculo realizado en 4 esca-
las espaciales (europea, estatal, regional y local) y 7 estados 
miembros abrieron la puerta a la adaptación y mejora de la 
lista de objetivos/indicadores/medidas e indudablemente 
impulsaron el avance en la medida de la sostenibilidad de 
las áreas litorales y en su aplicación en los procesos de ges-
tión de las áreas litorales.

Asimismo otros proyectos internacionales como el manual 
para medir el progreso de la gestión costera y oceánica in-
tegrada (UNESCO, 2006), o regionales como la propuesta de 
indicadores para la costa de Bélgica (Maelfait and Belpaeme, 
2007), que se enmarca en la Recomendación Europea consti-
tuyen ejemplos interesantes y a tener en cuenta. 

INDIcaDoreS y SoSteNIBILIDaD

1. Significados y conceptos

La utilización del término sostenibilidad es relativamente 
reciente. No es hasta finales de los 80 en el siglo XX que se 
plantean algunas definiciones asociadas a la voluntad de 
diferenciar aquellos modelos de desarrollo que “no compro-
meten la capacidad de las generaciones futuras para satisfa-
cer sus propias necesidades”, según la Comisión Mundial de 
Desarrollo Sostenible (Brundtland, 1987). A partir de esta pri-
mera acuñación se han añadido muchas precisiones y ver-
siones al concepto que han ido generando una utilización 
significativa tanto a nivel institucional como de la sociedad 
civil. Hoy en día el término sostenibilidad es de uso extendi-
do en los medios de comunicación, en ambientes empresa-
riales y especialmente en ámbitos de gobiernos nacionales, 
regionales o locales. 

Al ser un concepto tan amplio como poco preciso, las apor-
taciones posteriores a la primera definición no han acabado 
de cuajar en una definición que permita concretar comple-
tamente su significado. Las definiciones se mantienen siem-
pre en un nivel de abstracción muy alto de tal manera que 
todo el mundo acepta y usa el término sin que exista un ni-
vel de concreción suficiente que limite las acepciones que 
se le atribuyen. 

Diferentes autores y organizaciones han definido el concep-
to, con el fin de contribuir al análisis del mismo o de aplicar-
lo a sus disciplinas u objetivos. Entre estas cabe destacar: 

“La mejora de la calidad de vida respetando la capacidad 
de carga de los ecosistemas” (IUCN/UNEP/WWF, 1991). 

“Respuesta equitativa a las necesidades ambientales y 
de desarrollo de las generaciones presentes y futuras” 
(CNUMAD, 1993). 

“Aquel que ofrece servicios ambientales, sociales y eco-
nómicos básicos a todos los miembros de una comuni-
dad sin poner en peligro la viabilidad de los sistemas 
naturales, construidos y sociales de los que depende la 
oferta de esos servicios” (ICLEI, 1994).

“A corto plazo, el reto del desarrollo sostenible consiste 
en comprender y alcanzar el balance más adecuado en-
tre la garantía de cubrir las aspiraciones materiales de 
las personas, asegurar una sociedad cohesiva e inclusiva 
y respetar los límites naturales. A más largo plazo, el reto 
es la plena integración de los objetivos económicos, so-
ciales y ambientales en el marco de las estructuras insti-
tucionales necesarias” (Eurostat/EC, 2001).

El análisis del término en su primera versión, “el modelo de 
desarrollo que atiende a las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer las suyas” (Brundtland, 1987), plantea algunas 
cuestiones clave (Ripa y Verdú, 1995):

- ¿A qué necesidades se refiere?: ¿A las de las sociedades 
más avanzadas o a las de los países pobres? ¿A las más 
básicas o a los deseos socialmente legítimos? 

- ¿Qué marco temporal se precisa?: ¿Las necesidades de 
hoy o las de pasado mañana? ¿Cuántas generaciones de-
ben considerarse? ¿Cómo hablar de las necesidades de 
las generaciones futuras, cuando en la generación ac-
tual no se ha encontrado la fórmula para satisfacer las 
necesidades mínimas (agua potable, luz y vivienda) de 
media humanidad?

La cuestión de la equidad entre diferentes generaciones 
plantea, por tanto, importantes dificultades metodológi-
cas que convendría discutir y revisar profundamente (Page, 
1991). Otro tipo de dificultades surgen cuando se plantea 
la cuestión de los pesos e importancia relativos de los dis-
tintos objetivos estratégicos que se deben conciliar en el 
marco de la sostenibilidad. El caso más claro de este tipo de 
conflictos son las contradicciones entre objetivos de creci-
miento económico y objetivos de desarrollo social o protec-
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ción ambiental. Así, el concepto de sostenibilidad se puede 
caracterizar como: 

Global: en tanto que se refiere a procesos planetarios y 
múltiples escalas geográficas y temporales. 

Reactivo: dado que plantea un cambio en la evolución an-
terior, pudiendo configurarse como nuevo paradigma.

Poliédrico: pues tiene diversas caras o dimensiones que 
exigen métodos de compatibilización entre disciplinas. 

Inconcreto: al tener una traducción difícil en términos 
objetivos y cuantitativos.

El conjunto de estas y otras características generan un con-
cepto que tiene como principal dificultad su medición o 
expresión en términos comprensibles objetivamente, y que 
plantea numerosas cuestiones como: ¿Cuando una decisión 
es sostenible? ¿Cuándo un territorio es sostenible? ¿Cómo se 
mide la sostenibilidad de un desarrollo? 

Dar respuestas a estas preguntas es muy importante, espe-
cialmente en un contexto en el que casi todas las organiza-
ciones públicas y privadas del planeta asumen el concepto 
como propio (nuevo paradigma). Pero cuando se analiza y 
mide la realidad mundial comparada con los principios y el 
equilibrio que plantea el concepto se puede demostrar el 
amplio abismo que los separa. 

2. La evaluación de la sostenibilidad

En el análisis del concepto de desarrollo sostenible se ha 
puesto de manifiesto que una de sus principales caracte-
rísticas es la poca concreción que inevitablemente genera 
grandes dificultades de medición. Es por ello que la evalua-
ción de la sostenibilidad debería ser una de las líneas de 
avance científico-técnico-administrativo más urgente e im-
portante. 

Si se considera la sostenibilidad como un nuevo paradigma 
que podría transformar las formas de hacer de las socieda-
des humanas modernas, la concreción de los significados 
del término “sostenibilidad” debería tener también una im-
portancia y prioridad altas. Sería poco recomendable con-
tinuar usando el término sin concretar sus significados en 
indicadores y en umbrales determinables y comprensibles 
por la mayoría de la población. 

Desde Naciones Unidas hasta las Administraciones locales, 
muchos organismos hacen un esfuerzo evidente por avan-
zar en la medición de la sostenibilidad. Estos esfuerzos es-
tán basados en el cumplimiento de directrices internaciona-
les, europeas, estatales, regionales y locales, que reconocen 
la necesidad (podríamos decir que incluso la obligación) de 
medir la sostenibilidad. 

Existen muchas iniciativas, a todas las escalas y desde todos 
los enfoques, para avanzar en esta medición. Aunque, en la 
mayoría de los casos, los problemas se plantean en las esca-
las más desagregadas (locales y regionales) en las que, por lo 

general, existen pocas experiencias sectoriales y muy poco 
coordinadas. 

2.1. Aproximaciones conceptuales a la evaluación de la sos-
tenibilidad. 

La evaluación de la sostenibilidad no es una disciplina 
científica desarrollada y consolidada. Tampoco tiene una 
aplicación homogénea por parte de las Administraciones 
públicas y privadas. Existen aproximaciones muy diversas 
para afrontar el reto de la evaluación de la sostenibilidad. 
A continuación se sintetizan los marcos conceptuales más 
significativos.

Causal: Presión/Estado/Respuesta (PER) y derivados: inten-
ta reflejar los procesos causales de los impactos ambien-
tales. Ordena los indicadores según los elementos del pro-
ceso causal (Rapport y Friend, 1979; Adriaanse, 1993; OECD 
1991 y 1993). El modelo PER se utilizó inicialmente para la 
evaluación del estado del medio ambiente. Posteriormente 
fue adoptado por las Naciones Unidas en el desarrollo del 
primer conjunto de indicadores de desarrollo sostenible 
(UNCSD, 1996), aunque en la revisión de 2001 se concluyó que 
el marco conceptual PER no resultaba adecuado para el aná-
lisis de las interrelaciones entre temas ya que era a menudo 
demasiado ambiguo y no destacaba de forma adecuada la 
relación entre indicadores y políticas (UNCSD, 2001).

Temas y subtemas: En este enfoque los indicadores se pre-
sentan agrupados generalmente en función de las áreas de 
relevancia política, a menudo según los objetivos de políticas 
específicas. Este enfoque es el más extendido, especialmen-
te a partir de la aprobación en 2001 y 2006 de la Estrategia 
de Desarrollo Sostenible (EDS) de la UE y consecuentemente 
de las EDS de la mayoría de estados miembros. Este marco 
conceptual hace más sencilla la comunicación tanto a los 
gestores y políticos como al público en general, facilitando 
la toma de decisiones y la sensibilización. Además, un enfo-
que temático es adecuado para el seguimiento de los indi-
cadores y la evaluación de objetivos y metas de desarrollo 
sostenible. La principal dificultad de este enfoque estriba en 
que no facilita el análisis de interacciones y de visión inte-
grada de la sostenibilidad.

Monetario: Bajo este enfoque se recogen propuestas desti-
nadas a la reforma del sistema contable tradicional con el 
fin de integrar el capital humano y el capital ambiental en 
lo que se conoce como sistemas de cuentas económicas y 
ambientales integradas (SEEA en sus siglas en inglés). Esta 
corriente propone obtener medidas monetarias del bienes-
tar, de modo que se refleje la calidad de vida y su deterio-
ro debido a procesos de degradación de sus componentes 
sociales, económicos, ambientales e institucionales. Como 
ejemplos más relevantes de este enfoque se pueden consi-
derar: la contabilidad de recursos ambientales y naturales 
(Repetto et al., 1989; Solorzano et al., 1992), el índice de bien-
estar económico sostenible (Daly, 1994), o el ahorro genuino 
y riqueza verdadera (Pearce y Atkinson, 1995). En conjunto 
este marco conceptual es especialmente útil para calcular 
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algunos indicadores pero en ocasiones supone y se basa en 
estimaciones de valor poco realistas.

Indicadores compuestos: Se trata de la creación de indica-
dores agregados que capturan los elementos del desarro-
llo sostenible. Son útiles en la mejora de la sensibilización 
y comprensión ambiental de la sociedad civil, recibiendo 
cierta atención de los medios de comunicación. Cabe citar 
como ejemplos la huella ecológica (originalmente desarro-
llado por Wackernagel y Rees (1996), que traduce el consumo 
humano de recursos y la generación de residuos de una área 
determinada en hectáreas de tierra necesarias para produ-
cirlos y absorberlos), el Programa de Análisis de Recursos y 
Energía (REAP en sus siglas en inglés), (Barret et al., 2005); el 
indicador integrado a partir de los de Desarrollo Sostenible 
del Milenio (Martínez et al., 2009); o el Índice Sintético de De-
sarrollo Sostenible (González Laxe et al.,,. 2004). La principal 
debilidad de este enfoque estriba precisamente en que el 
alto grado de agregación puede esconder vacíos significa-
tivos de información que generan baja fiabilidad del resul-
tado final.

Otros enfoques: Pueden considerarse aquí los indicadores 
de desarrollo sostenible que se fijan a través de la norma-
tiva sectorial. Además de suponer una obligada implemen-
tación garantizan la aplicación homogénea. Como ejemplo 
más destacado de este enfoque se puede citar la estructura 
de indicadores y umbrales que se está fijando, en todos los 
estados de la UE, con el desarrollo de la DMA (EC, 2003). La 
generalización y coordinación de este tipo de enfoque sería 
recomendable para todos los indicadores de desarrollo sos-
tenible de manera que estos tuvieran la necesaria garantía 
y soporte jurídico para su aplicación sistemática en los pro-
cesos de decisión. 

Siguiendo en esta misma línea pero sin un soporte legal tan 
claro, completo y firme existen otros conjuntos de indicado-
res sectoriales. En el ámbito internacional destacan ejem-
plos como el desarrollo de indicadores de biodiversidad 
aplicados a la medición del progreso del compromiso inter-
nacional de reducción significativa de la pérdida de biodi-
versidad en el año 2010, los indicadores de desarrollo soste-
nible para la energía (International Atomic Energy Agency et 
al., 2005) o indicadores de turismo sostenible (WTO, 2004). 

3. Sostenibilidad en áreas litorales

3.1. Definición del área litoral
 
El área litoral se puede definir como el espacio de influencia 
de la interacción entre el mar y la tierra. Es en la línea de 
costa donde esta interacción es más evidente. Pero existen 
múltiples formas de interacción tierra/mar que dificultan 
una definición geográfica precisa y unidimensional del es-
pacio litoral. 

Desde un punto de vista físico y biológico la influencia de la 
tierra en el mar se hace efectiva a través de las entradas de 
agua dulce (cursos de agua naturales, efluentes antrópicos, 

etc.) que incluyen el transporte de materiales terrestres. Es-
tos pueden afectar tanto a la morfología de los fondos como 
a la calidad de las aguas marinas. Así, la cuenca hidrográfica 
es esencial para comprender la composición y morfología 
del litoral. Por su lado, la influencia física y biológica del mar 
sobre la tierra se evidencia en la configuración de la línea de 
costa, pero también destacan los efectos en el clima terres-
tre (vientos) o en la calidad del agua de los acuíferos litorales 
y de los humedales costeros. 

Las actividades humanas realizadas tanto en el mar como 
en tierra, que dependen y se integran en el espacio litoral, 
tienen también un ámbito geográfico determinable pero 
no evidente. Las rutas marinas de navegación, áreas de ex-
tracción o producción de recursos pesqueros o energéticos, 
zonas portuarias, áreas turísticas urbanizadas ligadas al sol, 
playa y mar, ciudades costeras, etc. forman parte del espacio 
litoral y requieren una delimitación específica. 

Se podría definir el espacio litoral como un área compleja y 
multidimensional de interacción entre el ámbito terrestre y 
el marino, en la que se requiere una determinación geográfi-
ca específica para cada componente. De hecho cada uno de 
los indicadores y medidas que se definen tienen en general 
un ámbito geográfico específico y diferenciado, lo que per-
mite confirmar la multidimensionalidad y la visión poliédri-
ca del espacio litoral. 

3.2. Importancia del área litoral

El espacio litoral es un elemento clave y estratégico para 
cualquier sociedad humana puesto que en él convergen e 
interaccionan muchos recursos, patrimonios, actividades y 
oportunidades actuales y de futuro. En el libro “Hacia una 
política marítima de la Unión Europea” (CE, 2006) y en sus 
posteriores desarrollos se detalla con precisión la impor-
tancia de las zonas litorales europeas, tanto en su potencial 
económico como en su valor patrimonial, lo que se motiva y 
fundamenta una política específica y transversal. 

La diversidad y valor de los recursos económicos que con-
tiene el espacio litoral es, en general, muy significativa. El 
sector primario relacionado con el espacio litoral es muy im-
portante en algunas zonas costeras de Europa: la pesca, la 
acuicultura, la agricultura litoral y otras actividades extrac-
tivas de este espacio han sido y serán un valor permanente 
a tener en cuenta. El desarrollo de los puertos comerciales 
e industriales (especialmente relacionados con las zonas 
urbanas), de actividades económicas litorales y de la nave-
gación generan también un eje de valor muy importante. No 
menos significativa es la aportación económica del sector 
turismo litoral que llega a suponer más de una tercera parte 
del PIB de las regiones litorales. Al mismo tiempo, desde un 
punto de vista del patrimonio natural y cultural, las zonas 
litorales presentan altos niveles de diversidad y calidad que 
les confieren una singularidad muy apreciada. 

La relaciones población litoral/población no litoral, activi-
dad económica en el litoral/actividad económica no asocia-
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da al litoral muestran generalmente porcentajes elevados y 
superiores al 30 y al 40 %, lo que muestra que desde el punto 
de vista de la actividad humana el ámbito litoral polariza la 
inversión y el empleo. 

En definitiva, los ámbitos litorales tienen un potencial eco-
nómico, ambiental y social muy importante que, en su de-
sarrollo futuro, deberían compaginarse con la adecuada 
protección y cuidado del patrimonio existente. El valor y 
las características excepcionales del área litoral justifican 
sobradamente un tratamiento específico de este ámbito, 
tanto a nivel de conocimiento, como de gestión. 

3.3. Principales presiones en las áreas litorales

El origen de la mayoría de las presiones ambientales que se 
dan en las áreas litorales está en su uso intensivo por parte 
de las sociedades humanas que las pueblan. Las característi-
cas de las principales actividades humanas de un área litoral 
en intersección con las variedades de ambientes presentes 
originan infinidad de cuadros de presiones diferenciadas. 
Así, la clasificación genérica de estas presiones es muy com-
pleja por la gran variabilidad presente, tanto en las activi-
dades como en el medio ambiente litoral. A pesar de ello se 
puede partir de un esquema de presiones estructurado en 
dos grandes grupos:

- Presiones directamente relacionadas con la ocupación 
humana de los espacios marinos y terrestres del litoral. Son 
geográficamente determinables y registrables (a través de 
sistemas de información geográfica) con un grado de pre-
cisión que aumenta con la escala de trabajo. Otra forma de 
determinar estas presiones es a través de herramientas de 
análisis paisajístico y visual que los muestran y caracterizan 
en tres dimensiones. En general, los procesos urbanísticos 
están en el origen de la gran mayoría de estos impactos. 

- Presiones derivadas del desarrollo de actividades humanas 
en los espacios marinos y terrestres del litoral. Estas son mu-
chos más difíciles de determinar geográfica y visualmente, 
y requieren sistemas de medida muy diversos dependiendo 
del tipo de efecto a evaluar. En general, generan impactos 
sobre los diferentes vectores ambientales: agua continental 
y marina, atmósfera-clima, suelo, recursos energéticos, así 
como sobre la biodiversidad y medio natural.

Desde el punto de vista social cabe considerar los procesos 
de urbanización intensiva en las áreas urbanas litorales re-
lacionados con la oferta turística o con otras actividades 
económicas como el transporte (zonas portuarias), la pro-
ducción de energía, etc. Sus efectos pueden generar reduc-
ciones significativas en la calidad de vida, del trabajo y de 
la identidad cultural de las poblaciones tradicionales de los 
espacios costeros. 

También hay que considerar los impactos económicos de las 
nuevas formas y relaciones productivas que se dan en los 
espacios litorales cuando irrumpe la especulación del suelo, 

que extrae grandes beneficios que no repercuten en la eco-
nomía litoral. 

3.4. Problemas de sostenibilidad

La importancia estratégica del litoral aumenta significativa-
mente cuando se avanza en el conocimiento y en el análisis 
prospectivo o de futuro. La pregunta clave es si el cumpli-
miento de la función que la sociedad le asigna al espacio 
litoral supone una carga ambiental excesiva, afectando y 
reduciendo su capacidad futura de generar riqueza social. 
En definitiva, urge clarificar en qué medida las actividades 
que se desarrollan en el espacio litoral tiene problemas de 
sostenibilidad. 

Parece claro que la mayoría de zonas litorales afectadas 
por procesos urbanísticos intensos, por el modelo turístico 
de sol y playa, o por ambos procesos a la vez son las zonas 
que sufren mayores problemas de sostenibilidad ambiental 
y social, sobre todo, por sobrepasar la capacidad de carga. 
En cambio, si se contemplan solamente desde un punto de 
vista económico, éstas zonas suelen jugar un papel de lide-
razgo en la generación de renta y empleo, aunque se puedan 
identificar cada vez más situaciones de abusos extralegales 
en el funcionamiento de los mercados. En cualquier caso el 
análisis de sostenibilidad debería precisar con claridad los 
límites aceptados y aceptables para ambas tendencias. 

Por otro lado, y considerando el conjunto de unidades y 
espacios litorales conviene precisar con objetividad los di-
ferentes equilibrios y tendencias hacia la sostenibilidad, de 
manera que ni los grandes espacios litorales de interés na-
tural padezcan el ahogo total de la actividad humana, ni las 
grandes áreas urbanas anulen completamente la vitalidad 
de los sistemas ecológicos. 

En cualquier caso, el espacio litoral es un espacio clave 
para la sostenibilidad de cualquier país, región, comarca o 
municipio. Se requiere un análisis específico que ponga en 
evidencia ante el conjunto de la sociedad cómo progresa la 
sostenibilidad y en qué aspectos conviene poner atención y 
acción para evitar tendencias que sean insostenibles y, por 
tanto, no sean de interés público mayoritario. 

INDIcaDoreS y partIcIpacIóN

En aras de plantear un modelo de evaluación de la sostenibi-
lidad practicable, reconocido y respetado por los diferentes 
agentes afectados, conviene resaltar que los procesos parti-
cipativos deberían incorporarse desde un primer momento. 
Deben ajustarse para su aplicación en cada uno de los tres 
pasos esenciales que comprenden los procesos metodológi-
cos usuales para la definición de un sistema de evaluación 
de la sostenibilidad:

- Definición de prioridades y objetivos estratégicos es-
tructurantes del sistema.

- Selección de indicadores y medidas para el seguimien-
to de las prioridades. 
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- Determinación de los umbrales de sostenibilidad para 
cada indicador.

Con carácter previo debería llevarse a cabo un trabajo de 
identificación y registro de agentes clave (Martí, 2006) que fa-
cilitará el desarrollo de los tres pasos citados y especialmente 
asegurará que las decisiones principales (prioridades, indica-
dores y umbrales) tengan un grado de representatividad su-
ficiente para que todos los agentes las utilicen como guía y 
orientación para sus actuaciones presentes y futuras. 

Normalmente, los sistemas de indicadores suelen tener un 
alto grado de complejidad y, justo por ello, conviene estruc-
turarlos de manera que se favorezca la comprensibilidad, 
por lo que el primer paso (definición de prioridades) tiene 
más importancia de la que parece. Nada mejor que empezar 
por discutir abiertamente sobre las prioridades estructuran-
tes. El debate debe tener siempre dos componentes, una de 
elaboración de propuestas (puede ser llevada por un grupo 
de expertos representativo de los agentes principales) y la 
segunda de deliberación pública que debería ser más abier-
ta a representantes de los agentes y que tendría como obje-
tivo llegar a un alto grado de consenso sobre cuales son las 
cuatro o cinco prioridades que van a estructurar el sistema 
de información y evaluación de la sostenibilidad del litoral. 
 
La mayoría de sistemas de información sobre la sostenibi-
lidad tienen su debilidad, precisamente, en la falta de un 
trabajo fundacional previo y participativo para la selección 
de prioridades. En muchos de estos casos se puede observar 
que nadie o casi nadie se siente identificado con las priori-
dades, los indicadores o los umbrales definidos. 

Una vez acordadas las prioridades, el segundo paso estriba 
en discutir qué indicadores evalúan cada prioridad. Si bien se 
puede iniciar el proceso de selección con un grupo de exper-
tos, su propuesta se debería validar con un proceso abierto de 
participación en el que se pudieran visualizar otros enfoques 
prácticos que ayuden a revisar la propuesta inicial. El proceso 
de selección de indicadores requiere además una discusión 
técnica y abierta de las relaciones de las prioridades con los 
indicadores respondiendo a preguntas como:

- ¿qué indicadores miden mejor el grado de cumplimien-
to de la prioridad?

- ¿qué relaciones matemáticas se pueden identificar en-
tre cada indicador y la prioridad?

- ¿qué relaciones causales y matemáticas se pueden es-
tablecer entre los indicadores

- ¿qué medidas se deben incorporar a cada indicador?

- ¿qué relaciones matemáticas y funcionales se encuen-
tran entre el indicador y sus medidas?

El tercer paso, la determinación de los umbrales de acepta-
bilidad, requiere una vez más un procedimiento participati-
vo similar a dos niveles, con la participación de expertos e 
investigadores especialistas en la materia y el desarrollo de 
un proceso participativo abierto. Aunque la determinación 

de umbrales de aceptabilidad y sostenibilidad requiere una 
base científica muy sólida, ésta ha de ser transparente para 
la opinión y decisión pública, por lo que la participación am-
plia de los agentes es clave. 

A modo de ejemplo, es especialmente interesante la expe-
riencia generada por el Plan Bleu (MAP/UNEP, 2005) en el 
proyecto “Imagine”, el cual empleó métodos participativos 
en la definición de indicadores de sostenibilidad del litoral a 
escala local. Su experiencia se concentró en diferentes áreas 
litorales del Mediterráneo (Eslovenia, Líbano, Argelia y Mal-
ta) y exploró la relación entre indicadores y participación. 

Otro ejemplo demostrativo es el proceso participativo apli-
cado en Cataluña para la selección y acuerdo de los niveles 
de aceptabilidad que fija la DMA para las masas de agua lito-
rales. Esta experiencia (ACA, 2008) pone de manifiesto cómo 
se puede trabajar con los dos niveles (experto y abierto) ob-
teniendo resultados y consensos que reafirman el carácter 
modélico de la DMA. 

La aplicación de los tres pasos considerados para la selec-
ción y desarrollo del sistema de evaluación de la sostenibili-
dad con una representación suficiente de todos los agentes 
sociales se configura como una forma eminentemente de-
mocrática para dirigir los destinos de unas áreas, que como 
las litorales, están siendo sometidas a presiones públicas y 
privadas, muchas veces, más allá de los umbrales aceptables 
por la mayoría. 

La participación ciudadana se puede considerar como un 
tercer elemento clave para la creación eficiente de sistemas 
de evaluación de la sostenibilidad. La falta de procesos parti-
cipativos, que confirmen el interés de la sociedad en su con-
junto por alcanzar un determinado escenario futuro para las 
áreas litorales, invalida y pone en cuestión esfuerzos excesi-
vamente administrativos, científicos o privados, que tratan a 
la participación como un elemento formal o de trámite. 

coHereNcIa y agregaBILIDaD eN LoS SIStemaS 
De INformacIóN

Además de los elementos de legislación, del concepto de 
sostenibilidad y de la participación, existe un cuarto ele-
mento fundamental para que un sistema de evaluación de 
la sostenibilidad con indicadores sea realmente útil. Se trata 
de las herramientas concretas que permiten hacer funcio-
nar el sistema con seguridad, agregabilidad y coherencia; es 
decir, los sistemas de información. 

1. Las infraestructuras de datos espaciales

La interoperabilidad de los sistemas de información que 
propugna la Directiva Inspire requiere un esfuerzo muy 
importante en los Estados Miembros de la UE. Las infraes-
tructuras de datos espaciales (IDE) se plantean como una 
respuesta viable para la aplicación y desarrollo eficiente de 
esta Directiva, que aún estamos muy lejos de conseguir en 
muchas regiones costeras europeas. 
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Uno de los retos más importantes de la GIZC y también de la 
evaluación de la sostenibilidad es la integración de la infor-
mación para facilitar los procesos de decisión. En este senti-
do existen dos líneas de trabajo que el proyecto DEDUCE de-
sarrolló suficientemente. La primera fue sentar las bases del 
sistema de evaluación de la sostenibilidad del litoral usando 
indicadores y la segunda fue analizar el uso de los Sistemas 
de Información Geográfica (SIG) para registrar, almacenar y 
tratar la información estadística y espacial relativa al litoral. 

Después de un serio trabajo de cálculo de indicadores y de 
comprobación de los SIG que se utilizaban en los países y re-
giones costeras participantes en el proyecto, se demostró que 
estos SIG son, en general, incompatibles para tratar la informa-
ción geográfica de diferentes regiones de manera conjunta. 
Ni siquiera entre países fronterizos como Bélgica y Francia, o 
Francia y España se podía producir un mapa conjunto. A partir 
de estos resultados, de la experiencia resultante de la creación 
y puesta en marcha en el seno del Instituto Cartográfico de Ca-
taluña de la Infraestructura de Datos Espaciales de Cataluña 
(aprobada por Ley del Parlamento Catalán), y de la prepara-
ción, con fondos del proyecto EUROSION (CE, 2005) de la IDE 
temática “Costas”, se estableció una colaboración interadmi-
nistrativa (Guimet y Martí, 2007) para integrar los trabajos de 
DEDUCE en la IDEC. La experiencia de la IDEC muestra la gran 
utilidad de esta herramienta para afrontar gestiones comple-
jas como la sostenibilidad del litoral (Consorci El Far, 2009). 

En particular, se han comprobado los siguientes beneficios 
de disponer de una IDE temática para el litoral: 

- Suministra un inventario de la información existente 
sobre sostenibilidad del litoral. 

- Mejora el acceso a esta información, haciéndola más 
asequible al público. 

- Evita duplicidades y mejora la eficiencia el manteni-
miento de la información.

 - Puede implicar a diversos agentes y facilitar trabajos 
conjuntos a través del geoportal. 

- Promociona la integración de la información y de la 
gestión en el marco de la GIZC.

Por todo ello, una de la líneas de avance en GIZC y en parti-
cular en la creación de sistemas de evaluación de la sosteni-
bilidad de las zonas litorales es la preparación y adaptación 
de las IDEs para que puedan resolver la organización de la 
información y permitir la comparabilidad entre regiones, 
convirtiéndose, cada vez más, en instrumento de gobernan-
za imprescindible. 

2. La agregabilidad y compatibilidad de los sistemas de 
evaluación de la sostenibilidad de las áreas litorales

Uno de los problemas clave de la gestión sostenible del litoral 
europeo es que, normalmente, inciden en el ámbito litoral deci-
siones que afectan a una gran cantidad y diversidad de agentes 
que operan a muchas escalas (internacional, europea, estatal, 
regional, interestatal, interregional, local, interlocal…). 

Cada uno de estos agentes suele tener, además, objetivos y 
enfoques muy diversos y sectoriales, de manera que el ám-
bito litoral se convierte en poco tratable desde el punto de 
vista de la compatibilidad de intereses y definición de esce-
narios compartidos por la mayoría de intereses y enfoques. 
La iniciativa de la Comisión Europea ha sido muy prudente 
ante esta situación, fruto de la controversia que la posibi-
lidad de una Directiva de Gestión Integrada de Zonas Lito-
rales generó entre los Estados Miembros, finalmente se 
aprobó una Recomendación, vigente desde el año 2002. Sin 
embargo, a partir del año 2006 la sostenibilidad de las áreas 
costeras y marinas se ha conertido en un claro objetivo de la 
emergente Política Marítima Integrada. 

En el contexto actual, y como consecuencia de lo comenta-
do anteriormente, se puede hablar de grandes dificultades 
para la agregabilidad y compatibilidad entre los sistemas 
de evaluación de la sostenibilidad de las zonas litorales de 
Europa. Una seria de barreras y dificultades estructurales 
diluyen los esfuerzos dirigidos al avance serio. A continua-
ción se presentan las barreras principales que afectan a la 
compatibilidad de los sistemas: 

- No hay una discusión abierta y clarificadora de las prio-
ridades, indicadores y medidas estructurantes y defini-
torias de la sostenibilidad de las zonas litorales. 

- No hay una aplicación acabada de las IDEs a las diferen-
tes escalas europeas al servicio de los ciudadanos para 
la sostenibilidad del litoral.

- No hay un modelo consensuado de evaluación que 
integre y haga interaccionar prioridades, indicadores y 
medidas de la sostenibilidad. 

- El interés de la ciudadanía y de los agentes principales 
es todavía bastante baja, siendo muy difícil desarrollar 
procesos participativos eficaces y útiles. 

- Las Administraciones públicas, de todos los ámbitos 
espaciales, son poco capaces para forjar un proyecto co-
mún de evaluación de la sostenibilidad que permita ana-
lizar con conocimiento de causa las decisiones públicas 
y privadas sobre el litoral.

Superar estas y otras barreras requiere un esfuerzo de cohe-
sión muy importante que hoy por hoy ningún órgano públi-
co ni organización privada lidera, al no existir un proyecto 
sólido y coherente que lo facilite. 

3. La coherencia interna y externa de los sistemas de eva-
luación

La coherencia interna de un sistema de evaluación de la 
sostenibilidad se mide por su capacidad para ofrecer una 
medida clara y comprensible de la sostenibilidad, pero tam-
bién por establecer los sistemas de pesos y umbrales de una 
manera equilibrada y adaptada a la realidad. 

La mayoría de modelos de indicadores de evaluación de la 
sostenibilidad del litoral se encuentran con un escollo fun-
damental que es integrar el conjunto de resultados de los 
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indicadores en un modelo conceptual completo que vaya 
más allá de una mera lista de indicadores calculados y que 
permita tener una visión clara de las tendencias, procesos 
causales, relaciones matemáticas y funcionales, así como de 
los equilibrios y desequilibrios de cualquier unidad de ges-
tión a evaluar. 

Por tanto, la coherencia interna es un test de control que 
permite calibrar los sistemas de evaluación de la sostenibili-
dad a partir de preguntas sobre las decisiones importantes 
del sistema: 

¿Las prioridades estructurales responden a un debate 
experto y abierto? 

¿Los indicadores y medidas seleccionados proporcionan 
una visión completa de la sostenibilidad?

¿Las relaciones entre prioridades, indicadores y medidas 
están suficientemente descritas?

¿Los pesos y umbrales seleccionados para cada priori-
dad, indicador y medida tienen una base legal y cientí-
fica suficiente?

La coherencia externa mide la capacidad del sistema para in-
tegrarse externamente, es decir su compatibilidad con otros 
sistemas creados para otras unidades de gestión. Se trata de 
valorar si un sistema de evaluación permite la evaluación 
comparada con otras unidades. Así, la coherencia externa es 
también un test de control que permite calibrar la compa-
tibilidad del sistema con otros similares. La pregunta clave 
de este control puede ser: ¿el sistema de registro, catálogo y 
tratamiento de la información del sistema es equivalente y 
permite la interoperatividad con otros sistemas similares?

coNcLuSIoNeS

Si bien aparentemente construir un sistema de evaluación 
de la sostenibilidad parece una tarea académica más, se ha 
intentado demostrar que existen cuatro criterios básicos 
para poder revisar la completitud y efectividad de un siste-
ma de evaluación de la sostenibilidad del litoral basado en 
un conjunto de indicadores. La importancia de cada uno de 
los cuatro criterios considerados es equivalente. Es más, un 
sistema de indicadores no constituirá un sistema completo 
de evaluación de la sostenibilidad del litoral si no desarrolla 
y supera cada uno de los criterios: 

- Base jurídica suficiente y sólida (con ratificación parla-
mentaria). 

- Modelo conceptual avanzado, integrado y completo de 
sostenibilidad litoral. 

- Proceso participativo efectivo que garantice el consenso 
de todos los agentes del litoral. 

- Nivel alto de coherencia interna y externa del sistema 
de evaluación.

Puede afirmarse que, a día de hoy, los sistemas de evalua-
ción de la sostenibilidad litoral no cumplen con estos cri-
terios. En todo caso, sí que empiezan a existir bases experi-
mentales para construir un proyecto de futuro que permita 
superar esta etapa, inicial y larga, de confusión en torno a 
los significados de los términos sostenibilidad, evaluación, 
sistema y litoral, así como en la identificación y estableci-
miento de relaciones entre los elementos clave (prioridades, 
indicadores y medidas) en la evaluación de la sostenibilidad 
de áreas litorales. 
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LaS competeNcIaS autoNómIcaS eN materIa 
De orDeNacIóN DeL LItoraL

A) El artículo 149 de la Constitución Española de 19878 no 
contempla directamente ninguna competencia atribuida al 
Estado en materia de ‹‹ordenación del litoral››, aunque, sin 
embargo, el artículo 132 del Texto Fundamental atribuye al 
Estado la titularidad del dominio público marítimo-terrestre1. 
Tanto el Consejo de Estado como el Tribunal Constitucional 
ya se han pronunciado, en reiteradas ocasiones, en relación 
con la distribución de competencias en el litoral, y siempre 
dejando constancia de que la atribución de titularidad de-
manial no significa una atribución de competencias y, por lo 
tanto, que la naturaleza demanial ‹‹no aísla a la porción del 
territorio así caracterizada de su entorno ni lo sustrae de las 
competencias que sobre ese espacio correspondan a otros 
entes públicos que no ostentan esa titularidad›› (Fundamen-
to Jurídico 1 de la Sentencia 149/1991, de 4 de julio, sobre la 
constitucionalidad de la Ley de Costas). Admitida esta doc-
trina, no obstante, el Tribunal Constitucional ha reconocido 
a la vez, en la citada Sentencia, que de la titularidad dema-
nial derivan ciertas facultades propias para la Administra-
ción del Estado, y que una interpretación sistemática de la 
Constitución no puede conducir a la conclusión de que ‹‹al 
afirmar la titularidad estatal del dominio público martítimo-
terrestre, el constituyente quería hacer referencia sólo, por 
así decirlo, al nudo dominio, dejando la disposición sobre el 
uso y aprovechamiento de esa zona a las Administraciones 
Públicas en la medida en que sus competencias sectoriales 
se extendieran sobre ella, concluyendo –tal como subraya 
CALERO RODRÍGUEZ citando la referida Sentencia2–, que ‹‹es 
perfectamente compatible (con el sistema constitucional) la 
retención en manos de la Administración Estatal de la ges-
tión del dominio público del Estado›› (F.J. 4A). En cualquier 
caso, como sigue diciendo la citada Sentencia, ‹‹esas facul-
tades dominicales sólo pueden ser legítimamente utilizadas 
en atención a los fines públicos que justifican la existencia 
del dominio público, esto es, para asegurar la protección de 
la integridad del demanio, la preservación de sus caracterís-
ticas naturales y la libre utilización pública y gratuita››. Es 
en atención a estos fines, pues, que la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, atribuye competencias a la Administración 
del Estado sobre el espacio costero, en cuanto espacio de 

dominio público, tales como la competencia de identifica-
ción y calificación de los bienes demaniales, la competen-
cia relativa al incremento de demanio público marítimo-
terrestre, la competencia de utilización del demanio público 
marítimo-terrestre, la competencia sobre obras de interés 
general vinculadas a los fines del demanio o la competencia 
sobre la tutela y policía del demanio marítimo3.

B) Por otro lado, y sin perjuicio de las competencias atribui-
das al Estado en virtud de la titularidad que recae sobre el 
demanio litoral, el artículo 148.1.3 del Texto Fundamental, si 
bien no alude específicamente a la materia ordenación del 
litoral, habilita a las Comunidades Autónomas para asumir 
competencias en materia de ‹‹ordenación del territorio, ur-
banismo y vivienda››. Quedó, pues, al alcance de la Comuni-
dad Autónoma de las Islas Baleares, desde el primer momen-
to, el acceso al techo competencial del artículo 148.1.3, tal 
como efectivamente recogió, con algún matiz importante 
en relación con la ordenación del litoral, el Estatuto de Au-
tonomía de las Islas Baleares, en su versión inicial aprobada 
por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, que señaló expre-
samente en el artículo 10.3 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de ‹‹orde-
nación del territorio, incluido el litoral››. Precisamente, una 
de las cuestiones que se ha planteado el Tribunal Constitu-
cional ha sido la de determinar el alcance que en relación 
con el litoral ha de otorgarse a la competencia autonómica 
sobre ordenación del territorio; es decir, si el concepto de te-
rritorio incluye o no el litoral, y, en consecuencia –tal como 
explica CALERO RODRÍGUEZ4–, si la competencia para orde-
nar este último sólo podía ser asumida por las Comunidades 
Autónomas cuyos Estatutos únicamente habían de tener en 
cuenta los límites establecidos en el artículo 149 de la CE 
(concepción restrictiva, que entiende que el concepto de 
territorio no incluye el litoral), o si, por el contrario, la com-
petencia para ordenar el litoral podía ser asumida por las 
Comunidades Autónomas como competencia propia desde 
el momento mismo de su constitución (concepción amplia, 
que entiende que el litoral forma parte del territorio). El Tri-
bunal Constitucional –como bien explica el citado autor–, 
se ha decantado por esta segunda interpretación, por ser la 
tesis más congruente con la literalidad del artículo 148.1.3 
del texto constitucional, que ‹‹no permite diferenciar entre 
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territorio y litoral; y además se ajusta al concepto de territo-
rio de los Estatutos de Autonomía, que lo identifican con el 
de los municipios comprendidos en los límites administra-
tivos de una o varias provincias, lo cual hace imposible una 
interpretación restrictiva y excluyente, “pues el litoral forma 
también parte, sin duda alguna, del territorio de los muni-
cipios costeros” (cfr. STC 149/1991, F. 1,A)››5. Conviene añadir, 
en fin, que en el caso concreto del artículo 10.3 del Estatuto 
de Autonomía de las Islas Baleares de 1983, que atribuía a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de ‹‹ordenación del territorio, incluido el litoral››, la referen-
cia expresa relativa a la inclusión de este tramo de la costa 
constituía una especificación de la competencia general en 
materia de ordenación del territorio de la que debían ex-
traerse las oportunas consecuencias, dada la configuración 
insular de la Comunidad Balear.

A la anterior previsión contenida en el artículo 10.3 del Esta-
tuto balear de 1983, había que añadir, asimismo, otras pre-
visiones estatutarias –de distinto nivel de intensidad– ínti-
mamente relacionadas con la ordenación del territorio y del 
litoral, como sería el caso de las competencias exclusivas en 
materia de urbanismo (art. 10.3), ordenación del turismo (art. 
10.9), obras públicas que no sean de interés del Estado (art. 
10.4), puertos de refugio y puertos que no desarrollen activi-
dades comerciales (art. 10.5), pesca y actividades recreativas 
en aguas interiores, cría y recogida de marisco, acuicultura 
(art. 10.18), o el caso del desarrollo legislativo y la ejecución 
en materia de normas adicionales de protección del medio 
ambiente, espacios naturales protegidos y ecología (art. 11.5), 
ordenación de la pesca marítima (art. 11.6), o el caso de com-
petencias ejecutivas en materia de vertidos en aguas interio-
res y litorales (art. 12.3) y salvamento marítimo (art. 12.11).

Con posterioridad a este momento inicial (1983), el Estatuto 
de Autonomía fue objeto de dos modificaciones, operadas a 
través de las leyes orgánicas 9/1994, de 24 de marzo y 3/1999, 
de 8 de enero, que tuvieron su reflejo en el aspecto compe-
tencial de algunas de las materias atrás relacionadas, como 
por ejemplo en materia de medio ambiente. Pero lo que cabe 
destacar es que todas la disposiciones estatutarias anterior-
mente citadas no supusieron, en cualquier caso, el punto 
final en el trayecto de configuración del poder autonómi-
co, sino que éste tuvo su continuación en el orden interno 
como resultado de la posición prominente que ocupan los 
consejos insulares en el esquema de descentralización terri-
torial del poder público que diseñaba el primer Estatuto de 
Autonomía; posición que ha consolidado de manera defini-
tiva el nuevo Estatuto aprobado mediante la Ley Orgánica 
1/2007, de 28 de febrero, formalmente presentado como una 
modificación del anterior, pero que sin duda ha supuesto 
una notable revisión del contenido y concepción del texto 
estatutario que difícilmente tiene parangón con los resulta-
dos de las anteriores reformas de los años 1994 y 1999, como 
se verá más adelante.

El Estatuto de Autonomía de 1983, sin desconocer la condi-
ción de entes locales de los consejos insulares, los incorporó 
a la vez al entramado institucional de la Comunidad Autóno-

ma, como se trasluce de la adopción de un sistema –similar al 
federalismo de ejecución alemán– en el que buena parte de 
las competencias ejecutivas autonómicas estaban llamadas 
a ser ejercitadas a escala insular. Los consejos insulares, en 
fin, tenían en el Estatuto de Autonomía un destacada vertien-
te de instancias descentralizadas para el ejercicio de la fun-
ción ejecutiva en relación con un gran número de materias de 
competencia autonómica. El eje central del sistema era, desde 
esta perspectiva, el artículo 39 de la Norma estatutaria, en el 
que se contenía un claro mandato dirigido al legislador auto-
nómico para que hiciera efectivo el proceso de atribución de 
competencias ejecutivas a los consejos insulares en relación 
al amplio elenco de materias que (sin propósito exhaustivo) 
enumeraba, y entre las cuales se incluía expresamente, en el 
apartado 8, la relativa a ‹‹ordenación del territorio, urbanis-
mo y vivienda, medio ambiente y ecología››. En virtud de esta 
previsión –que, como puede observarse, no contemplaba de 
manera expresa la referencia relativa a la inclusión del litoral 
dentro del género ordenación del territorio–, un destacado 
bloque de materias de clara relevancia en orden al desarro-
llo de la política territorial en el litoral fueron transferidas 
los Consejos Insulares: ‹‹urbanismo›› (Ley 9/1990, de 27 de ju-
nio), ‹‹ordenación turística›› (Ley 3/1996, de 29 de noviembr6), 
‹‹agricultura, ganadería y pesca›› (Ley 8/1999, de 12 de abril7) 
y ‹‹ordenación del territorio›› (Ley 2/2001, de 7 de marzo). Con 
ello, en definitiva, podríamos destacar como una de las singu-
laridades propias de las Islas Baleares el hecho de que un nú-
cleo relevante de las competencias autonómicas que inciden 
directamente sobre la finalidad pública de ordenación del li-
toral han sido ejercidas, de forma individualizada para el terri-
torio de cada una de las islas, por una Administración distinta 
de la autonómica, la Administración insular. Habiendo de ad-
vertir, a la vez, que el nivel de poder autonómico residenciado 
en los consejos insulares tenía suficiente entidad como para 
permitir a éstos el diseño, desde la perspectiva territorial, de 
líneas de acción claramente diferenciadas.

C) Siguiendo la tendencia apuntada por las reformas esta-
tutarias sustanciadas (Comunidad Valenciana8 y Cataluña9) y 
las que estaban en tramitación (Andalucía10, Aragón11, Cana-
rias12, Castilla y León13 y Castilla-La Mancha14) en el momento 
de aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía de las Islas 
Baleares de 2007 (Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero), éste 
también incluye un Título sobre los derechos, deberes y li-
bertades de los ciudadanos de Baleares. La novedad es pre-
dicable respecto del anterior Estatuto de Autonomía, que no 
preveía disposición alguna en esta materia, debiendo enten-
derse entonces directamente aplicable la regulación de los 
derechos, deberes y libertades contenida en el Título I de la 
Constitución. El alcance jurídico de los derechos, deberes y 
libertades que contiene el Título II del Estatuto de las Illes 
Balears (artículos 13 a 29)15, tal como ha considerado el Sena-
do en los distintos informes emitidos sobre las diversas pro-
puestas de reforma estatutaria, no responde, sin embargo, 
a la regulación de verdaderos derechos y libertades sensu 
stricto, como los que regula la Carta Magna en los artículos 
10 a 3816, sino más bien a lo que la Constitución denomina 
‹‹principios rectores de la política social y económica›› (Capí-
tulo Tercero, Título I).
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Entre los principios rectores de la acción pública que figuran 
en la Ley orgánica 1/2007, de reforma del Estatuto de Autono-
mía de las Illes Balears, no faltan las referencias al medio am-
biente, al territorio, al paisaje, al turismo y al sector primario. 
Merece, en primer lugar, una especial atención el artículo 23, 
titulado ‹‹Medio ambiente››, particularmente cuando prescri-
be que ‹‹las Administraciones públicas de las Islas Baleares, 
en el ámbito de sus competencias, protegerán el medio am-
biente e impulsarán un modelo de desarrollo equitativo, te-
rritorialmente equilibrado y sostenible›› (apartado 1). En con-
creto, como se especifica luego en el segundo apartado, los 
poderes públicos ‹‹velarán por la defensa y la protección de la 
naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje›› 
y ‹‹establecerán políticas de gestión, ordenación y mejora de 
su calidad armonizándolas con las transformaciones que se 
producen por la evolución social, económica y ambiental››. En 
el apartado 3 se señala asimismo que las Administraciones 
Públicas ‹‹promoverán políticas de equilibrio territorial entre 
las zonas costeras y las del interior››.

En segundo lugar, debe destacarse el artículo 24 del Esta-
tuto balear, que, por un lado, establece la obligación de los 
poderes públicos de reconocer ‹‹la actividad turística como 
elemento económico estratégico de las Illes Balears››, y, por 
otro, proclama el ‹‹reconocimiento social y cultural del sec-
tor primario de las Illes Balears y de su importante labor en 
la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del 
territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradicio-
nes y las costumbres más definitorias de la identidad ba-
lear››. El mencionado artículo no se limita, sin embargo, a la 
proclamación y reconocimiento estatutario de la actividad 
turística como elemento económico estratégico y del sector 
primario como segmento clave para la actividad productiva y 
el mantenimiento de la identidad cultural, sino que, además, 
siguiendo la estela de los principios rectores de la política 
social y económica del Capítulo III del Título I de la Consti-
tución española, el artículo 24 contiene directivas explícitas 
de intervención y promoción, en forma de imperativos fina-
listas de actuación que no definen conductas determinadas, 
sino objetivos17. Así, el apartado 1 del artículo 24 establece 
que ‹‹el fomento y la ordenación de la actividad turística de-
ben llevarse a cabo con el objetivo de hacerla compatible 
con el respeto al medio ambiente, al patrimonio cultural y al 
territorio, así como con el impulso de políticas generales y 
sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan 
como finalidad favorecer el crecimiento económico a medio 
y a largo plazo››. Y en lo que se refiere al sector primario, el 
apartado 2 del citado artículo determina que ‹‹las Adminis-
traciones públicas de las Illes Balears adoptarán las medidas 
políticas, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos 
de este sector y de sus agricultores y ganaderos en su desa-
rrollo y protección››. Y mención particular debe reconocerse, 
finalmente, al paisaje, al que se hace referencia tanto en el 
artículo 23 (se velará por la defensa y la protección… del pai-
saje) como en el apartado 2 del artículo 24 (importante labor 
del sector primario en el mantenimiento del paisaje).

Por lo que se refiere al ámbito competencial, el nuevo Esta-
tuto contiene preceptos específicos relativos a la ordenación 

del territorio y del litoral, igual que en el texto vigente hasta 
2007. De entrada, el artículo 30.3 proclama la competencia ex-
clusiva de la Comunidad Autónoma en materia de ‹‹ordena-
ción del territorio, incluyendo el litoral››. Al margen de lo an-
terior, las verdaderas novedades que aporta el Estatuto en el 
ámbito competencial son las que afectan a los consejos insu-
lares, o, por decirlo de otro modo, al proceso de redistribución 
interna, a nivel insular, del poder autonómico. Como ya se ha 
dicho, el artículo 39 del viejo Estatuto disponía que la Comu-
nidad Autónoma debía atribuir a los consejos insulares, a tra-
vés de una ley del Parlamento y en la medida que la hubiera 
asumido previamente, la potestad ejecutiva sobre toda una 
serie de materias, entre las cuales se citaba expresamente la 
relativa a ‹‹ordenación del territorio››. Fruto de esta previsión 
fue la aprobación, desde el año 1990, de diferentes leyes auto-
nómicas a través de las cuales se hizo efectiva la mencionada 
atribución de competencias (propias o delegadas) a los con-
sejos insulares (ordenación del territorio, urbanismo, turismo, 
agricultura, ganadería y pesca, entre otras). Estando en esta 
situación, el Estatuto de 2007 ha venido a cambiar sustancial-
mente las reglas del proceso interno de distribución del po-
der autonómico, reforzando notablemente la posición de los 
consejos insulares dentro del entramado institucional de la 
Comunidad Autónoma. Como punto de arranque, el artículo 
70 ha sustituido el anterior sistema de atribución de compe-
tencias a través de ley por otro en el que dicha atribución se 
realiza directamente ex Estatuto, y, además, siempre con la 
condición de propias de los consejos insulares. Pero, aún más, 
el nuevo Estatuto no ha limitado la asignación competencial 
al ejercicio de la potestad ejecutiva, sino que ha reconocido 
también que ‹‹en las competencias que son atribuidas como 
propias a los consejos insulares, éstos ejercerán la potestad 
reglamentaria›› (art. 72.1). 

Llama la atención, por tanto, que el salto efectuado no es úni-
camente cuantitativo, en el sentido que se haya ampliado el 
elenco de competencias que deben ejercer los consejos in-
sulares, sino sobre todo cualitativo, en cuanto que la atribu-
ción resulta directamente de la norma estatutaria y alcanza 
también al ejercicio de la potestad normativa reglamentaria. 
Además, como explica COLOM PASTOR18, para garantizar la ca-
lidad de las competencias propias de los consejos, el Estatuto 
de 2007 proclama una serie de garantías, de las que destacan: 
a) La posibilidad de tener políticas propias y diferenciadas de 
la Comunidad, al proclamar el artículo 73 que ‹‹corresponde a 
los consejos insulares, en las materias que este Estatuto les 
atribuye competencia propia… la fijación de políticas propias 
o, cuando así lo decidan, la fijación de políticas comunes con 
otros consejos insulares, y con otras islas, comunidades o con 
el Estado de acuerdo con el Gobierno de las Illes Balears››; y b) 
La capacidad para dictar normas en su ámbito competencial 
propio. Por ello se atribuye a los consejos insulares la potes-
tad reglamentaria (art. 72.1), sin perjuicio no obstante que la 
Comunidad pueda, o bien establecer normativa de principios 
generales, tal como se prevé en el artículo 58.3 del Estatuto, 
que establece que en las competencias propias de los conse-
jos ‹‹el Gobierno de las Illes Balears podrá establecer los princi-
pios generales sobre la materia, garantizando el ejercicio de la 
potestad reglamentaria por parte de los consejos insulares, o 
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bien una normativa de coordinación, en el sentido establecido 
en el artículo 72.2 del texto estatutario, que señala que ‹‹la co-
ordinación de la actividad de los consejos insulares en todo lo 
que pueda afectar a los intereses de la Comunidad Autónoma 
corresponderá al Gobierno››. Más allá de los principios genera-
les o de la coordinación que, en su caso, pueda corresponder 
a la Comunidad Autónoma en los términos descritos, no pue-
de olvidarse, finalmente, la cláusula de cierre del artículo 69 
del Estatuto de 2007, que, de un lado, se configura como una 
cláusula residual de competencias a favor del Gobierno balear 
–de aquellas no atribuidas expresamente como propias a los 
consejos insulares–, y, de otro, como una cláusula de cautela o 
de retención de competencias –de aquellas de carácter supra-
insular, de las que incidan sobre la ordenación y planificación 
de la actividad económica general en el ámbito autonómico 
o de las que sean necesarias para velar por el equilibrio o la 
cohesión territorial–. Como pone de relieve COLOM PASTOR19, 
la cláusula de cierre ‹‹se ha de interpretar en el sentido que, 
aunque el Estatuto ha atribuido directamente como propias 
las descritas en el artículo 70, esta atribución se hace con una 
reserva previa de las descritas en el artículo 69››.

Entrando ya en más detalle, dentro de la amplia enumera-
ción de materias que recoge el artículo 70 del Estatuto de 
2007 –que atribuye competencias con la condición de pro-
pias a los consejos insulares y entre las que se incluyen la 
mayor parte de las relacionadas antes en el viejo artículo 
39–, aparece en el apartado 13 la materia ‹‹ordenación del 
territorio, incluyendo el litoral››. Obsérvese que, ahora sí, 
se incluye otra vez la referencia expresa relativa al litoral, 
a diferencia de lo que ocurría con el apartado 8 del artículo 
39 del anterior Estatuto. Precisamente, de acuerdo con esta 
previsión estatutaria se atribuyeron a los consejos insula-
res competencias en materia de ordenación del territorio, 
mediante la Ley 2/2001, de 7 de marzo, reservándose sin 
embargo el Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma20, tal como indica el artículo 5.5 de Ley 2/2001, la 
competencia relativa a la elaboración y aprobación de los 
instrumentos para la ordenación del litoral prevista en la le-
gislación de costas, en lo que se refiere a la zona de dominio 
público marítimo-terrestre (fuera de este ámbito, dichos ins-
trumentos sólo pueden contener medidas necesarias para 
asegurar la funcionalidad de los usos ordenados)21. El hecho 
de que la Ley 2/2001 no atribuyera como propia una compe-
tencia como es la aprobación de este tipo de instrumentos 
de ordenación del litoral, que hoy, según el Estatuto de 2007, 
encaja dentro de la materia litoral y es, por tanto, de los 
consejos insulares con carácter de propia, implica, como ha 
apuntado COLOM PASTOR22, que debería entenderse deroga-
da parcialmente la ley de atribución y aplicarse directamen-
te el Estatuto. Pero más allá de esta afectación autonómica, 
sobre los planes de ordenación del litoral también se ha in-
cidido desde la perspectiva estatal, pues la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, ha establecido un nuevo apartado al artículo 
114 de la Ley de Costas, donde se señala que la competen-
cia autonómica sobre ordenación territorial y del litoral, a la 
que se refiere el párrafo anterior, alcanzará exclusivamente 
al ámbito terrestre del dominio público marítimo-terrestre, 

sin comprender el mar territorial y las aguas interiores. Esta 
previsión, sin embargo, parece estar en contradicción no 
sólo con el Fundamento Jurídico 4 de la STC 149/1991 –para 
la que resulta incuestionable que el dominio público marí-
timo-terrestre forma parte del territorio23–, sino también 
con el nuevo apartado 17 del artículo 32 del Estatuto de Au-
tonomía de 2007, que al contemplar la gestión del dominio 
público marítimo-terrestre como competencia ejecutiva de 
la Comunidad Autónoma, aclara que por tal concepto se en-
tiende el comprendido tanto por el ámbito terrestre como 
por las aguas interiores y el mar territorial.

Volviendo los ojos al artículo 70 del Estatuto de Autonomía, 
también se incluyen en él aquellas otras competencias atrás 
mencionadas como urbanismo (apartado 1), ordenación tu-
rística (apartado 3), agricultura, ganadería y pesca (apartado 
12). Curiosamente, sin embargo, dentro de la amplia enume-
ración de materias que recoge el citado artículo, la materia 
‹‹medio ambiente››, o ‹‹medio ambiente y ecología››, como 
se decía anteriormente, no aparece; es decir, ha quedado ex-
cluida de la atribución directa efectuada por el Estatuto de 
Autonomía, lo que significa, en definitiva, que seguirá corres-
pondiendo a la Comunidad Autónoma el ejercicio tanto de la 
potestad reglamentaria como de la potestad ejecutiva, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado en esta materia. 
De todos modos, hay que advertir que el artículo 70 del nue-
vo Estatuto no cierra definitivamente el paso a la asunción 
de competencias en materia de medio ambiente por parte de 
los consejos insulares. Una vía alternativa para ello, aunque 
de alcance menor, se ofrece en el artículo 71, donde se dice 
que los entes insulares, ‹‹además de las competencias que les 
son propias, podrán asumir dentro de su ámbito territorial 
la función ejecutiva y la gestión›› sobre un variado elenco de 
materias. Sin duda, la redacción de este precepto recuerda al 
sentido del anterior artículo 39, con la salvedad de que ahora 
no se exige que la atribución se realice ‹‹mediante ley››, sino 
simplemente ‹‹de acuerdo›› con lo que establezca una ley del 
Parlamento. En cualquier caso, lo significativo es que tampo-
co en la enumeración del artículo 71 la materia ‹‹medio am-
biente›› aparece expresamente citada. De modo, pues, que 
una eventual atribución de competencias a los consejos insu-
lares en esta materia habrá de recurrir a la cláusula residual 
o de cierre que contiene el penúltimo párrafo del artículo 71, 
que habilita el traslado de la potestad ejecutiva respecto, ‹‹en 
general, cualesquiera otras (materias) que, dentro del ámbito 
territorial propio, correspondan a los intereses respectivos 
(de los consejos insulares)››.

En fin, la conclusión que debe extraerse de todo lo dicho 
hasta aquí es que con el Estatuto de 2007 la materia ‹‹orde-
nación del territorio, incluyendo el litoral›› se ha convertido 
en uno de los núcleos de decisión importantes propios de 
los consejos insulares, sin perjuicio de las competencias que 
la Comunidad pueda ejercer en tanto que justifique la nece-
sidad de establecer principios generales –que, en cualquier 
caso, habrán de garantizar el ejercicio de la potestad regla-
mentaria insular– o de coordinar la actividad de los consejos 
insulares, en aquellos aspectos de la ordenación del territo-
rio y del litoral que por su propia naturaleza tengan carácter 
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suprainsular, incidan sobre la ordenación y planificación de 
la actividad económica general en el ámbito autonómico 
o sean necesarias para velar por el equilibrio o la cohesión 
territorial (art. 69 Estatuto); y sin perjuicio, también, de las 
competencias que la Comunidad Autónoma pueda ejercer 
en materia de medio ambiente en el marco de la legislación 
básica del Estado, al erigirse como competencia residual del 
Gobierno balear con una función de contrapeso importante 
en el proceso de descentralización interna de las políticas 
territoriales que ha impulsado el propio Estatuto . 

eL marco NormatIvo De La orDeNacIóN terrI-
torIaL. evoLucIóN De La NormatIva terrIto-
rIaL, urBaNíStIca y turíStIca INcIDeNte SoBre 
La zoNa coStera De LaS ISLaS BaLeareS

A) En las dos últimas décadas del siglo XX y los inicios del si-
glo XXI todas las Comunidades Autónomas han aprobado ya 
su Ley de ordenación del territorio con el fin de asegurar un 
correcto balance entre el medio natural y el desarrollo de las 
actividades humanas, mediante el establecimiento de com-
plejos sistemas de planificación territorial. En el caso de las 
Islas Baleares, en 1987 se aprobó la primera Ley de ordenación 
territorial (Ley 8/1987, de 1 de abril), configurada a partir de 
las leyes catalana y madrileña en la materia, y a finales del 
año 2000 se dictó un nuevo texto que derogó el anterior (Ley 
14/2000, de 21 de diciembre), cuyo análisis debe forzosamen-
te realizarse junto con una Ley posterior de marzo de 2001, 
de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de ordenación del territorio (Ley 2/2001, de 7 de mar-
zo). Tanto la primera como la vigente Ley de ordenación del 
territorio responden al propósito de establecer un sistema 
normativo coherente e integral que aborde la ordenación 
territorial de todo el ámbito de la Comunidad Autónoma. Sin 
embargo, ninguna de las dos Leyes afronta propiamente la 
regulación sustantiva de la ordenación territorial, sino que 
pretenden únicamente diseñar el marco normativo según el 
cual se ha de estructurar la ordenación territorial de las islas; 
básicamente, determinar los distintos instrumentos de plani-
ficación territorial, regular su procedimiento de elaboración y 
aprobación y definir las relaciones entre los instrumentos de 
ordenación. En definitiva, la Ley de 2000 –así como la anterior– 
establece el cuadro de instrumentos necesarios para desarro-
llar la función pública de ordenación territorial, diseñando un 
sistema que utiliza diversos criterios a la hora de concretar 
los diferentes elementos de que la integran y las relaciones 
existentes entre ellos. Así, las directrices de ordenación te-
rritorial, con rango legal –aprobadas mediante la Ley 6/1999, 
de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de 
las Islas Baleares y de medidas tributarias–, son el principal 
instrumento del sistema, por su posición jerárquica superior, 
cuyas determinaciones prevalecen, por tanto, sobre las de los 
demás instrumentos de planificación encargados que desa-
rrollar su contenido: los planes territoriales insulares y planes 
directores sectoriales. Unos y otros, por otro lado, responden 
a una distinta concepción en cuanto su alcance y contenido. 
Mientras que los primeros son instrumentos generales que 
tienen por objeto la ordenación integral del territorio de cada 

una de las islas, Mallorca, Menorca e Ibiza y Formentera, los 
otros son instrumentos específicos que se centran en la pro-
yección territorial de determinadas infraestructuras, equipa-
mientos, servicios y actividades de explotación de recursos. A 
la vez, el origen de ambos tipos de instrumentos puede resul-
tar diverso, pues los planes territoriales insulares se integran 
en la esfera de competencias de los consejos insulares, mien-
tras que los planes directores sectoriales, o bien son compe-
tencia de las instituciones insulares, o bien, en otros casos, lo 
son de la Administración autonómica 24 Todo ello determina, 
por tanto, la existencia de un doble nivel de relaciones entre 
planes insulares y planes sectoriales, en el sentido de que 
los primeros prevalecen siempre sobre los segundos cuando 
ambos tienen el mismo origen en el ámbito del poder insular 
(art. 14.2 de la Ley de ordenación del territorio de 2000), pero, 
no siendo así, entonces el eventual conflicto entre las respec-
tivas determinaciones debe resolverse siguiendo el criterio 
de especialidad material (art. 14.3 de la Ley de ordenación 
del territorio de 2000). Como se puede comprobar, en defini-
tiva, la estructura normativa de la ordenación territorial en 
Baleares no está exenta de una cierta complejidad. Agravada, 
a la vez, por el hecho de la frecuente participación de otros 
instrumentos o disposiciones que quedan fuera del esquema 
diseñado por las sucesivas leyes de ordenación del territorio 
de 1987 y de 2000 –como es el caso del Decreto de 1994 que re-
gula los planes de ordenación del litoral o el Plan hidrológico 
de las Illes Balears–, instrumentos que, sin embargo, han de 
considerarse igualmente integrados dentro del subsistema 
normativo autonómico de la ordenación territorial.

B) Aparte de los aspectos puramente formales, parece opor-
tuno repasar la evolución experimentada por la normativa 
balear en materia de ordenación del territorio, urbanismo 
y turismo incidente sobre los espacios litorales, cuyo aná-
lisis permite distinguir tres etapas claramente diferentes; 
tres etapas que marcan el camino recorrido por las preocu-
paciones territoriales de los poderes públicos, que ha ido 
evolucionando desde el enfoque singular de su tratamiento 
(centrado, por un lado, en la preservación de determinados 
ámbitos naturales especialmente relevantes, y, por otro, 
en la mejora de la calidad de la oferta turística) hacia una 
perspectiva más general e integral (basada en una visión de 
conjunto de la capacidad de carga del territorio insular) 25. 
La acción de los poderes públicos, a su vez, no ha sido ajena 
a esta evolución, como ha podido comprobarse, habiendo 
puesto en juego en ella la diversidad de competencias de las 
que ha sido titular en cada momento: fundamentalmente la 
de ordenación territorio, incluido el litoral, la urbanística y 
la turística, asumidas en exclusiva desde el inicio de la au-
tonomía, y la de protección del medio ambiente, limitada a 
la función ejecutiva durante la primera mitad de vida de la 
Comunidad Autónoma y, después, ampliada con la función 
normativa de desarrollo de la legislación básica estatal y de 
dictado de normas adicionales de protección.

1. primera etapa

La primera etapa, desde el inicio de la autonomía hasta me-
diados de los noventa, viene marcada, de un lado, por la de-
nominada normativa de espacios naturales, que tiene como 
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exponentes centrales las leyes 1/1984, de 14 de marzo, de 
ordenación y protección de áreas naturales de interés espe-
cial, y 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de ré-
gimen urbanístico de las áreas de especial protección de las 
Islas Baleares. Se trata de normas destinadas específicamen-
te a la protección individualizada de determinados espacios 
singulares del territorio balear, con el fin de preservarlos de 
procesos de transformación urbanística, y cuyas determina-
ciones no responden a un propósito de ordenación integral.

Pero junto a esta normativa de corte proteccionista singular, 
esta primera etapa también se caracteriza, de otro lado, por 
el establecimiento de medidas de ordenación de la oferta tu-
rística que inciden directamente sobre las zonas litorales de 
las Islas Baleares, y muy especialmente durante ese periodo 
sobre las islas de Mallorca e Ibiza y Formentera. A partir de 
1989, el crecimiento de la actividad turística incide de forma 
muy negativa en el territorio, en forma de una excesiva e in-
adecuada oferta, provocando la reacción de la Comunidad 
Autónoma, que empieza a plantearse la opción territorial 
cualitativa, alternativa y respetuosa con el medio ambiente. 
Así, el Parlamento balear en 1989 aprobó los criterios gene-
rales del Plan de ordenación de la ofera turística, que con-
figuran dicho Plan con un carácter netamente urbanístico 
y de ordenación territorial, y al año siguiente, mediante la 
Ley 3/1990, de 30 de mayo, creó el Plan de modernización de 
alojamientos turísticos. No fueron éstas, sin embargo, las 
primeras medidas adoptadas en Baleares con la finalidad 
de procurar una mejor calidad de la oferta turística de los 
espacios litorales, sino que ya algunos años antes se habían 
incorporado importantes decisiones por vía reglamentaria. 
Cabe citar, en concreto, el Decreto 30/1984, de 10 de mayo, 
de medidas de ordenación de establecimientos hoteleros 
y alojamientos turísticos –llamado Decreto ‹‹Cladera I››, en 
atención al nombre del entonces Consejero de Turismo–, y 
después el Decreto 103/1987, de 22 de octubre, de medidas 
transitorias de ordenación de establecimientos hoteleros y 
alojamientos turísticos –conocido como Decreto ‹‹Cladera 
II››–. Ambas normas exigían, entre otros aspectos, la nece-
sidad de autorización previa para la implantación de esta-
blecimientos turísticos, la restricción del número de plazas 
turísticas por superficie edificable así como operaciones de 
reconversión de la oferta turística obsoleta, medidas todas 
ellas que incidían en esferas objeto de reserva de Ley, como 
la libertad de empresa (art. 38 CE), la ordenación del territo-
rio y urbanismo (art. 33.2 CE) o el medio ambiente (art. 45 CE). 
Razones relacionadas con el rango normativo de las dispo-
siciones y la posible vulneración del principio de legalidad 
motivaron que un año después, en 1988, el Parlamento de 
las Islas Baleares aprobara la importante Ley 7/1988, de 1 de 
junio, de medidas transitorias de ordenación de estableci-
mientos hoteleros y alojamientos turísticos, que sustituyó 
el Decreto ‹‹Cladera II››.

A partir del año 1994 comienza un período autonómico 
protagonizado por la búsqueda de la calidad y por la uti-
lización del litoral turístico con objetivos complementa-
rios a los meramente económicos (protección del medio 
ambiente, utilización racional de los recursos naturales, 

protección del patrimonio histórico, etc), de acuerdo con la 
línea establecida en la Constitución española de desarrollo 
sostenible, que integra la protección del medio ambiente 
como factor favorecedor del valor calidad de vida. Y así, len-
tamente, se puso de manifiesto la necesidad de incorporar 
la técnica de la planificación territorial en la ordenación 
de las zonas turísticas litorales. El resultado será la apro-
bación de los ‹‹planes de ordenación de la oferta turística›› 
que desarrollan los criterios generales aprobados por el 
Parlamento en 1989, por inexistencia en aquel momento de 
las Directrices de ordenación territorial (Disposición transi-
tória única de la Ley de ordenación del territorio de 1987): 
el primero para la isla de Mallorca (Decreto 54/1995, de 6 
de abril), y el segundo para las islas de Ibiza y Formentera 
(Decreto 42/1997, de 14 de marzo). La principal novedad que 
representa esta aprobación es que se trata de planes de or-
denación territorial, es decir, planes directores sectoriales 
de carácter insular de los previstos en la Ley de ordenación 
territorial de 1987 entonces vigente. A partir de su aproba-
ción, se ve un deseo claro de ordenar las zonas turísticas de 
manera más equilibrada y cualitativa (límites al crecimien-
to de la oferta, mejora de la existente, creación de infraes-
tructuras y equipamientos públicos y privados, mayor pro-
tección de la naturaleza). En definitiva, intentan solventar 
de una forma bastante rigurosa no sólo la oferta alojativa 
sino también todas aquellas actividades que, estando rela-
cionadas con las infraestructuras, los equipamientos y los 
servicios necesarios para la consecución de una oferta tu-
rística cualificada y diversificada, conforman el entorno en 
que se desarrolla el alojamiento. A tal efecto, dichos Planes 
establecen limitaciones cuantitativas de la capacidad de 
acogida de las ‹‹zonas turísticas›› delimitadas –todas ellas 
costeras–, establecen criterios cualitativos propios de una 
oferta turística actualizada (ratio turística, superficie de 
parcela mínima, altura máxima de los edificios, etc....), crean 
de franjas de protección en el litoral formadas por suelo no 
urbanizable, pretenden la consecución de reservas dotacio-
nales mediante la técnica del ‹‹esponjamiento›› de las zonas 
turísticas y fomentan la reconversión de las plazas de aloja-
mientos turísticos obsoletos.

El caso de Menorca es distinto, pues la definición y delimita-
ción de las ‹‹zonas turísticas›› en esta isla se ha hecho efecti-
va con la aprobación definitiva del Plan territorial insular de 
Menorca, aprobado por el Pleno del Consell Insular en fecha 
25 de abril de 2003. Así pues, en Menorca las determinacio-
nes de ordenación territorial dirigidas a la ordenación de la 
oferta turística en el litoral no aparecen contenidas en un 
Plan director sectorial, como ocurre en el caso de las islas 
de Mallorca y de Ibiza y Formentera, sino que se han incor-
porado directamente al Plan territorial de la isla, conforme 
dispone el artículo 46 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Di-
rectrices de Ordenación Territorial de las Islas Baleares y de 
medidas tributarias, así como también el artículo 5 de la Ley 
2/1999, de 24 de marzo, general turística, que otorga plena 
cobertura legal tanto a los Planes de ordenación de la oferta 
turística existentes en las Islas Baleares, como a los Planes 
territoriales insulares, en tanto que ambos ‹‹pueden estable-
cer la densidad global máxima de población, delimitar zonas 
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turísticas y de protección y fijar su tamaño y características, 
y establecer parámetros mínimos de superficie, volumetría, 
edificabilidad, y equipamientos, y pueden señalar excepcio-
nes que por su ubicación y características especiales así lo 
aconsejen. También pueden determinar estos parámetros 
respecto de las zonas residenciales colindantes con las tu-
rísticas. Estos instrumentos deben fijar una ratio turística 
con un mínimo de 60 m2 de solar por plaza, que será exigible 
en las autorizaciones de nuevos establecimientos de aloja-
mientos turísticos, en las ampliaciones de los ya existentes 
y en los cambios de uso, excepto en las operaciones de re-
conversión››. En definitiva, el artículo 5 de la Ley general tu-
rística no hace otra cosa que confirmar, por primera vez de 
manera expresa en la legislación balear, la efectiva conexión 
y vinculación de la ordenación de la oferta turística en el li-
toral con el planeamiento territorial.

Entre las determinaciones del Plan insular de Menorca 
dirigidas a la configuración de un modelo de calidad, se 
pueden destacar principalmente las siguientes, algunas de 
ellas ciertamente novedosas respecto de las contenidas 
en los Planes directores sectoriales de Mallorca y de Ibiza 
y Formentera: a) delimitación de ‹‹áreas de reconversión 
territorial›› en las zonas turísticas, al objeto de la redefini-
ción de nuevos límites máximos de capacidad alojativa, la 
obtención de terrenos para su destino a zonas verdes y es-
pacios libres de uso público y, más aún, la exclusión de todo 
posible aprovechamiento urbanístico en aquellos terrenos 
caracterizados por destacados valores naturales o paisa-
gísticos, respecto de los cuales se impone su reclasificación 
como suelo rústico de especial protección; b) limitación del 
uso residencial a la tipología de vivienda unifamiliar aislada 
y admisión del uso turístico únicamente en esta misma ti-
pología o en la modalidad de establecimiento hotelero, con 
determinación para uno y otro caso de las correspondientes 
condiciones de edificación y, particularmente para el caso 
de los establecimientos hoteleros, de un límite máximo de 
plazas y una ratio progresiva; y c) establecimiento de un 
cupo máximo anual de plazas residenciales y turísticas en 
vivienda unifamiliar aislada y turísticas en establecimiento 
hotelero susceptibles de ser autorizadas, con fijación de los 
correspondientes criterios destinados a programar tempo-
ralmente la ejecución de dichas plazas.

2. Segunda etapa

La segunda etapa, que es de transición, se inicia a partir de 
la primera mitad de los años noventa, como resultado del 
cambio de orientación que se produce en las preocupacio-
nes territoriales, que incorporan a su punto de mira una pa-
norámica general del espacio rural. El objetivo fundamental 
no se centra tanto en la defensa de espacios singulares sino 
más bien en la conservación de las características natura-
les del conjunto del medio rural. El problema que emerge 
lo constituye la urbanización difusa del suelo rústico, con 
el efecto que conlleva de degradación de las características 
naturales del medio, derivada de la proliferación de vivien-
das (para uso residencial o turístico) construidas. La necesi-
dad de dotar a este fenómeno de un marco general regula-

dor desemboca finalmente en la Ley 6/1997, de 8 de julio, del 
Suelo Rústico de las Islas Baleares, amparada nuevamente 
en la competencia exclusiva urbanística de la Comunidad 
Autónoma. La Ley, sin embargo, más que tratar de incidir 
sobre la realidad existente se limita otorgarle carta de na-
turaleza, al convertir el uso residencial en regla general bajo 
la exigencia de unos mínimos parámetros de edificación y 
condiciones de parcela.

3. tercera etapa

Por último, la etapa final del siglo XX y los inicios del siglo 
XXI han servido para añadir a todas las anteriores una nueva 
y tercera preocupación, que se traslada desde el medio rural 
a la urbanización. La alarma viene ahora dada por las eleva-
das cifras que arrojan, en términos de capacidad de aloja-
miento, y por tanto en cálculos de consumos de recursos y 
generación de impactos sobre el medio ambiente, las super-
ficies de suelo edificado y apto para la edificación, a las que 
habría que sumar lógicamente las derivadas de los futuros 
crecimientos. Son la manifestación de los planeamientos ex-
pansionistas de los años setenta y ochenta, muchos de ellos 
no revisados oportunamente, que subsisten en un momento 
en que la Comunidad Autónoma aún no esta dotada de los 
instrumentos normativos pertinentes para dar respuesta a 
esta nueva preocupación. La reacción, no obstante, viene 
parcialmente dada en formato legislativo por la Ley 6/1999, 
de 3 de abril, de Directrices de Ordenación Territorial de las 
Islas Baleares y Medidas Tributarias, cuyo modelo territorial 
se asienta sobre cuatro elementos o categorías fundamen-
tales: áreas homogéneas de carácter supramunicipal, áreas 
sustraídas al desarrollo urbano, áreas de desarrollo urbano 
y sistema de infraestructuras y equipamientos. Entre las 
medidas destacables, la Ley 6/1999, de 3 de abril, incorpora 
límites de crecimiento para los nuevos desarrollos urbanos 
de cada una de las islas, a la vez que determina la descla-
sificación puntual de determinados ámbitos de desarrollo 
urbanístico, la protección de la costa (por ejemplo, protege 
los terrenos que, no contando con proyecto de urbanización 
definitivamente aprobado, se encuentran en la franja de 500 
metros medida desde el límite interior de la ribera del mar, 
siempre que no estén dentro de la proyección ortogonal 
posterior a la ribera del mar de un suelo urbano o urbani-
zable), la prohibición de nuevos núcleos de población, así 
como medidas para todas las áreas sustraídas al desarrollo 
urbano. Sin embargo, la concreción de aquellos límites y 
de estas medidas la deben adoptar los consejos insulares a 
través de los planes territoriales insulares, cuya aprobación 
escalonada [Menorca (Acuerdo del Pleno del Consell de 25 
de abril de 2003), Mallorca (Acuerdo del Pleno del Consell de 
13 de diciembre de 2004) y, finalmente, Ibiza y Formentera 
(Acuerdo del Pleno del Consell de 21 de marzo de 2005)], ha 
servido, no obstante, para poner de manifiesto la dispari-
dad de orientación que pueden presentar, y que de hecho 
presentan, las decisiones políticas que gobiernan cada una 
de las islas. Como primer y simple ejemplo baste la compa-
ración de los planes territoriales de Menorca e Ibiza y For-
mentera: mientras que en el segundo caso el plan habilita 
la totalidad del crecimiento máximo autorizado por la Ley 
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6/1999, en el primero se establece una reducción de más del 
75% respecto del límite permitido por la Ley. 

Pero la disparidad de orientación se pone de relieve incluso 
también cuando entran en conflicto en un misma isla planes 
territoriales y planes directores de la oferta turística –cuyas 
sendas aprobaciones son de competencia insular–, como 
por ejemplo sucede con el tratamiento dado a la cuestión 
del crecimiento de las zonas turísticas litorales. En efecto, el 
Plan de la oferta turística de Mallorca, inspirado en la idea 
de contención, establece como regla general la imposibili-
dad de crecimiento de las zonas turísticas litorales, que se 
admite únicamente, de forma excepcional, en el supuesto 
de inexistencia en la misma zona de terrenos de ‹‹reserva do-
tacional›› suficientes para la ubicación de nuevas plazas de 
alojamiento turístico. El plan territorial insular de Mallorca, 
por el contrario, convierte en regla general el crecimiento de 
las zonas turísticas, hasta el punto de establecer de forma 
expresa para dichas zonas reservas de hectáreas de creci-
miento de nuevo suelo urbanizable distribuidas por munici-
pios. Otro ejemplo que también puede citarse es el cambio 
de usos, pues mientras el plan director sectorial de la oferta 
turística prevé, con carácter excepcional en las operaciones 
de reconversión, el cambio a uso residencial de las plazas 
de alojamiento turístico obsoleta, la misma posibilidad es 
admitida sin excesivos obstáculos y de forma más general 
por el plan territorial insular. Con la trascendencia que esta 
decisión tiene en cuanto a las distintas necesidades dota-
cionales que los usos residenciales o turísticos imponen. 

Por otro lado, la Ley 11/2005, de 7 de diciembre, de medidas es-
pecíficas y tributarias para las islas de Ibiza y Formentera, en 
materia de ordenación territorial, urbanismo y turismo, ahon-
dó más en este sentido de descoordinación, pues las deter-
minaciones que contiene venían a excepcionar en el ámbito 
insular la normativa urbanística y de ordenación territorial vi-
gente en la Comunidad (por ejemplo, permitía compatibilizar 
en Ibiza y Formentera la vinculación de la actividad de campo 
de golf sin oferta complementaria con la de uso de vivienda, 
o también, consagraba en estas islas la legalización de todas 
las edificaciones construidas en contra de la ordenación ur-
banística cuando la infracción hubiera prescrito).

En fin, la situación de desgobierno descrita aconseja, clara-
mente, tratar de reconducir las decisiones de política territo-
rial en espacios litorales hacia modelos de planeamiento más 
unitarios, mediante la práctica de adecuados mecanismos 
de coordinación interorgánica –dada la progresiva división y 
especialización departamental en el desarrollo de las tareas 
administrativas–. Ello significa trasladar las decisiones hacia 
instrumentos de carácter más integral, entendiendo que la or-
denación del espacio litoral necesita de la mejor conexión de 
todos los sectores que intervienen (medio ambiente, turismo, 
medio rural, paisaje…). En esta línea, cabe mencionar como un 
primer avance la aprobación de la Ley 4/2008, de 14 de mayo, 
de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible 
en las Illes Balears, en cuanto que establece auténticas me-
didas de contención sobre el territorio insular, que suponen, 
entre otras, la derogación expresa de una serie de disposicio-

nes legales singulares que se aprobaron como consecuencia 
de actuaciones particulares, como por ejemplo las que permi-
tían, excepcionalmente, la legalización de viviendas unifami-
liares en las áreas de protección costera de la isla de Ibiza o 
algunas de las modificaciones insulares de la Ley 11/2005, de 
7 de diciembre, de medidas específicas y tributarias para las 
islas de Ibiza y Formentera, en materia de ordenación territo-
rial, urbanismo y turismo.

La pLaNIfIcacIóN INtegraDa como INStrumeN-
to De orDeNacIóN DeL LItoraL: HacIa uNa eS-
trategIa De geStIóN SoSteNIBLe De La zoNa 
coStera De LaS ISLaS BaLeareS

A) La preocupación de los poderes públicos por la protección 
del litoral es un referente fácilmente explicable en un terri-
torio autonómico marcado por el hecho ineludible de la in-
sularidad. La percepción de finitud del espacio (mucho más 
intensa que la que pueda estar presente en las comunidades 
continentales) y, por tanto, del conjunto de los recursos que 
en él se integran, ha desarrollado inevitablemente en la con-
ciencia colectiva una imagen de especial vulnerabilidad, de-
rivada luego hacia una clara convicción sobre la necesidad 
de establecer adecuados mecanismos de protección. Este 
impulso, no obstante, con frecuencia ha entrado en colisión 
con las dinámicas generadas por otro de los factores singu-
lares relevantes, de orden socio-económico, cual es el prota-
gonismo incuestionable asumido por la actividad turística 
en el conjunto de la economía balear. Las características 
del modelo turístico tradicional de las Islas Baleares, espe-
cialmente el que se ha desarrollado en las zonas litorales, 
se ha basado en la oferta de sol y playa, a precio económico 
y de carácter vacacional, y demanda masiva procedente de 
clases medias-bajas europeas. Pero tal modelo, que se ha de-
sarrollado intensamente a partir de la década de los sesen-
ta, no sólo ha tenido consecuencias positivas (crecimiento 
económico espectacular), sino también notas negativas irre-
parables debidas a la falta de planificación y ordenación26, 
que ha provocado un crecimiento urbanístico desordenado 
con importantes impactos sobre el territorio, actuaciones y 
presiones sobre espacios de alto valor ecológico, deficien-
tes infraestructuras y equipamientos y sobreexplotación de 
los recursos naturales, especialmente el agua potable27. La 
expresión ‹‹balearización›› ha servido, precisamente, para 
designar este fenómeno urbanístico de acogida desorgani-
zada del turismo de masa.

La saturación asumida en el litoral ha llegado, sin embar-
go, hasta tal punto que hace que la mayoría de los países 
de la costa mediterránea coincidan en aceptar, de una vez 
por todas, un cambio en el modo de actuar dirigido hacia la 
diversificación, rehabilitación y fomento de la calidad, que 
debe instrumentalizarse mediante técnicas de planificación 
integrada que deriven hacia la consecución efectiva del tan 
deseado modelo sostenible28.

Así, por un lado, se ha aceptado la necesidad de adoptar po-
líticas de contención en los espacios litorales, cuyas posibi-
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lidades de crecimiento habrán de cuantificarse en función 
de su capacidad de acogida o capacidad de carga29, definida 
como el límite de tolerancia más allá de la cual se saturan 
las instalaciones (capacidad de carga física), se degrada el 
medio ambiente (capacidad de carga ambiental) o disminu-
ye el placer o el bienestar del visitante (capacidad de carga 
psicológica)30. Por otro lado, el alcance del modelo sosteni-
ble implica también aceptar que los problemas que se de-
rivan de la implantación urbanística en el litoral han de ser 
incardinados mediante técnicas de planificación integrada, 
que han de permitir equilibrar el impacto territorial que el 
urbanismo supone. En este sentido se manifiesta el nuevo 
Estatuto de autonomía balear, cuyo artículo 23, titulado 
‹‹Medio ambiente››, señala que ‹‹las Administraciones Públi-
cas de las Islas Baleares, en el ámbito de sus competencias, 
protegerán el medio ambiente e impulsarán un modelo de 
desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y soste-
nible›› (apartado 1). En concreto, como se especifica luego 
en el segundo apartado, los poderes públicos ‹‹velarán por 
la defensa y la protección de la naturaleza, del territorio, del 
medio ambiente y del paisaje›› y ‹‹establecerán políticas de 
gestión, ordenación y mejora de su calidad armonizándolas 
con las transformaciones que se producen por la evolución 
social, económica y ambiental››. Mención aparte merece 
también objetivo previsto en el artículo 24.1 del Estatuto 
de 2007, de mantenimiento y mejora del liderazgo turístico, 
pues no ignora que los valores ambientales, patrimoniales, 
territoriales y culturales han de actuar no sólo como límites, 
sino sobre todo como activos para el turismo. El manteni-
miento y mejora del liderazgo turístico debe sin duda enten-
derse con tendencia hacia estándares de calidad, singulari-
dad y diversificación31, con el fin de conseguir un desarrollo 
turístico sostenible, y debe también implicar, como ha sido 
reconocido tanto a nivel internacional (Organización Mun-
dial del Turismo)32 como a nivel comunitario (Sexto Progra-
ma de Acción de la Comunidad Europea en materia de Medio 
Ambiente: ‹‹Medio Ambiente 2010: El futuro está en nuestras 
manos››)33, adoptar planteamientos integrales que busquen 
un equilibrio entre objetivos ambientales, sociales y econó-
micos, todo ello en el marco de una acción dirigida a la reali-
zación de un modelo de desarrollo inspirado por el principio 
de sostenibilidad, en una muestra de afirmación concreta 
del artículo 23 del Estatuto balear.

El Sexto Programa de Acción de la Comunidad Europea en 
materia de Medio Ambiente hace referencia de manera es-
pecífica a la que es una de las principales preocupaciones 
actuales en el tema ambiental a nivel comunitario y regional 
europeo: la gestión integrada de las zonas costeras (Reco-
mendación 2002/413, del Parlamento europeo y del Consejo 
de 30 de mayo de 2002), que es la primera manifestación de 
una ordenación del territorio integrada y participativa a nivel 
europeo, como ha puesto de relieve BOUAZZA ARIÑO34. La Re-
comendación 2002/413/CE propone a los Estados miembros, 
entre otras medidas: a) planes estratégicos nacionales para 
ejercer el control de todo proceso de urbanización suple-
mentario y la explotación de las zonas no urbanas que debe-
rían respetar las características naturales del medio costero; 
b) mecanismos de adquisición de terrenos y declaraciones 

de cesión al dominio público para garantizar el acceso del 
público a las zonas de ocio, sin, por ello, dejar de proteger las 
zonas sensibles; c) acuerdos contractuales o voluntarios con 
productores de las zonas costeras; (…). Esta Recomendación 
tiene por objeto, en definitiva, alentar a los Estados miem-
bros a establecer un inventario nacional que recoja toda 
la información necesaria aplicable a la elaboración de una 
estrategia para fomentar la gestión integrada de las zonas 
costeras, con el fin de paliar los procesos de erosión que su-
fren los ecosistemas litorales europeos. Como respuesta a 
esta Recomendación, el Gobierno de España dio a conocer a 
finales de 2005 un documento titulado Estrategia Española 
de Gestión Integrada de Zonas Costeras, que se ha concre-
tado en septiembre de 2007 en la Estrategia para la Soste-
nibilidad de la Costa, cuyos retos son frenar la ocupación 
masiva de la franja costera, recuperar la funcionalidad física 
y natural del litoral, mitigar los efectos del cambio climático 
y cambiar el modelo de gestión de la costa. Por otro lado, la 
Comisión de las Comunidades Europeas ha presentado en 
junio de 2007 una Comunicación que contiene un informe 
al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la evaluación de 
la gestión integrada en las zonas costeras en Europa, donde 
se destaca que la Recomendación sobre la gestión integra-
da de la costa de 2002 sigue siendo válida para fomentar el 
progreso hacia una ordenación y gestión más integradas en 
el litoral, debiéndose en todo caso impulsar la ordenación y 
gestión marina de la Unión Europea, de conformidad con la 
nueva Directiva sobre la Estrategia Marina, que reclama la 
estrecha colaboración entre todos los países que comparten 
una región marina, con el fin de conseguir un buen estado 
ecológico para 2020. El resultado ha sido para el mar Medi-
terráneo la aprobación de un Protocolo relativo a la Gestión 
Integrada de las Zonas Costeras del Mediterráneo, firmado 
en Estaña en enero de 2008, en forma de protocolo al Con-
venio para la Protección del Medio Marino y de la Región 
Costera del Mediterráneo, adoptado en Barcelona en 1976 y 
enmendado en 1995, y en el que la Unión Europea es parte 
contratante. La aprobación de este Protocolo sobre Gestión 
Integrada de las Zonas Costeras constituye un instrumento 
jurídico que establece normas vinculantes que son necesa-
rias para contribuir al desarrollo sostenible de las zonas cos-
teras del mar Mediterráneo y para ocuparse de los efectos 
del cambio climático en estas zonas sensibles. El artículo 12 
del Protocolo dedica una regulación específica para las islas, 
que gozarán de una protección especial. A estos efectos, en 
los espacios insulares habrán de promoverse ‹‹actividades 
favorables al medio ambiente›› así como ‹‹medidas especia-
les para garantizar la participación de los habitantes en la 
protección de los ecosistemas costeros basándose en sus 
usos y conocimientos locales›› [apartado a)]. Por otro lado, 
también se ‹‹tendrán en cuenta las especificidades del me-
dio ambiente insular y la necesidad de asegurar la interac-
ción entre islas en las estrategias, planes, programas e ins-
trumentos de gestión costeros nacionales, en particular en 
el ámbito del transporte, el turismo, la pesca, los desechos y 
el agua›› [apartado b)].

B) El carácter insular de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares hace que ésta, sin duda, no sea ajena a los proble-
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mas de gestión sostenible del litoral. Para afrontarla, desde 
las diversas instancias de gobierno se ha ido configurando 
un amplio cuerpo normativo, como ya se ha visto antes, que 
responde, precisamente, al propósito de asegurar un correc-
to balance entre el medio natural y el desarrollo de las acti-
vidades humanas, propósito que, sin embargo, todavía no ha 
alcanzado su máximo esplendor, como hemos tenido ocasión 
de apreciar. Por otro lado, para responder a este reto de nueva 
gestión de la costa, en febrero de 2005 el Gobierno de las Islas 
Baleares y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC) crearon en el Instituto Mediterráneo de Estudios Avan-
zados (IMEDEA)35 una Unidad de Investigación y Gestión Inte-
grada de la Zona Costera (UGIZC)36, cuya tarea principal ha sido 
el desarrollo del conocimiento científico de los procesos que 
controlan el comportamiento del sistema costero así como 
el desarrollo de nuevas tecnologías y instrumentos para apli-
carlas a un proceso de gestión integrada de la zona costera de 
las Islas Baleares. Esta iniciativa está constituida por más de 
35 proyectos de investigación37 que responden a prioridades 
de conocimiento internacionalmente aceptadas y en los que 
están participando más de 50 investigadores de múltiples dis-
ciplinas. El proyecto se está desarrollando siguiendo cuatro 
grandes ejes, tres verticales (Eje 1: Investigación disciplinar; 
Eje 2: Invesigación multidisciplinar; Eje 3: Investigación orien-
tada y desarrollo tecnológico) y un cuarto eje horizontal, que 
se ocupa de la transferencia de conocimiento, así como de la 
divulgación de los principios de sostenibilidad y gestión inte-
grada de zonas costeras. Las investigaciones desarrolladas en 
el Eje 1 se subdividen a la vez en tres grandes áreas temáticas 
que siguen los estándares internacionales: 1) medio ambien-
te; 2) sociedad, economía y cultura; y 3) gobernanza y dimen-
sión jurídico-administrativa38. El Eje 2, a su vez, se divide en 
cuatro bloques de investigación: 1) zonificación de las unida-
des de gestión integrada; 2) estudio bibliométrico; 3) sistema 
de indicadores; y 4) sistema de información ambiental. Final-
mente, el Eje 3 se subdivide en dos áreas: 1) sistema de infor-
mación geográfico; y 2) propuesta de plataforma tecnológica 
litoral. De los informes finales de los distintos proyectos es-
pecíficos39, merece en estos momentos destacar el relativo al 
‹‹Sistema de indicadores para la gestión integrada de la zona 
costera de las Islas Baleares››, realizado en colaboración con 
el Consejo Económico y Social de las Islas Baleares (CES), y que 
ha culminado con la aprobación del Dictamen 5/2007, de 17 
de diciembre, del mencionado Consejo, que ha contado con 
el apoyo de todos los agentes sociales de las Islas Baleares. 
Su importancia destaca porque pretende dar respuesta a las 
recomendaciones emanadas del Primer Gran Forum sobre Es-
trategias Comunitarias de la GIZC, que se celebró en España 
en 2002, que proponían el desarrollo y la implementación de 
indicadores para evaluar la sostenibilidad del litoral40 –pese 
a la complejidad y a las dificultades intrínsecas de los indica-
dores41–, con el objetivo de mejorar la gestión de las costas. 
La propuesta conjunta elaborada por el IMEDEA y el CES, re-
cogida en el citado Dictamen 5/2007, presenta 54 indicadores 
divididos en tres categorías: 1) gobernanza (se presentan 8 
indicadores para evaluar cuatro aspectos claves de un siste-
ma de gobernanza funcional: instituciones, legislación, im-
plementación e integración); 2) socioeconomía (se presentan 
41 indicadores organizados por categorías que afectan al me-

dio ambiente marino y litoral balear, tales como economía, 
ocupación y capital humano, turismo, consumo de recursos 
naturales, contaminación, población, urbanismo, desarrollo 
en la zona costera, cambio climático, innovación y cohesión 
social); y 3) medio ambiente (se presentan 4 indicadores que 
han sido seleccionados porque están recogidos en la legis-
lación medioambiental). Por otro lado, el mencionado Dicta-
men 5/2007 también propone una serie de recomendaciones 
específicas para la implementación del sistema de indicado-
res para la GIZC42, como por ejemplo, que se emprendan las 
acciones y se disponga de los recursos necesarios para imple-
mentar el sistema de indicadores, dando prioridad a los indi-
cadores con alta idoneidad e importancia, que proceda a ade-
cuar o crear la normativa necesaria para regularizar y apoyar 
la implementación y ejecución del sistema de indicadores, 
o que se cree un observatorio ambiental del medio costero 
para analizar y disponer de los indicadores.

La continuidad de este importante proyecto del IMEDEA, 
que supone una verdadera estrategia de gestión sostenible 
en el litoral balear, parece que en la actualidad está formal-
mente vinculada a lo que se conoce como Sistema de Ob-
servación Costero de las Islas Baleares (SOCIB), que es una 
potente iniciativa conjunta del actual Ministerio del Cien-
cia e Innovación y el Gobierno de las Islas Baleares para la 
creación de una infraestructura científico tecnológica (ICT) 
para la investigación del medio marino y, en particular, de 
las aguas comprendidas entre el talud continental y la línea 
de costa en las Islas Baleares. A finales del 2007, el entonces 
denominado Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobier-
no balear firmaron un Convenio de Colaboración para la 
creación del Consorcio para el diseño, construcción, equi-
pamiento y explotación del Sistema de Observación Costero 
de las Islas Baleares (Convenio publicado en el BOE de 5 abril 
de 2008), cuyos objetivos son, según la cláusula segunda del 
mencionado Convenio: a) ser una plataforma de soporte a la 
investigación en el medio marino, es decir, una estructura 
para la adquisición, procesamiento, análisis y diseminación 
de información multidisciplinar del medio marino, de forma 
sistemática y regular; b) desarrollar tecnologías para su pro-
pio uso y que a su vez sean transferidas a otros proyectos de 
observatorios costeros semejantes; c) facilitar el desarrollo 
de una estructura de gestión costera, proponiendo la defi-
nición de una agenda estratégica de investigación e inno-
vación en este tema. En definitiva, tal como expone luego el 
Anexo I del Convenio, el SOCIB se define como una infraes-
tructura multiplataforma de observación del medio costero 
que servirá para dar soporte y potenciar las actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico en el entorno coste-
ro. El funcionamiento del SOCIB se basará en la conjugación 
de datos procedentes de diversos sistemas de muestreo en 
tiempo real (satélites, fondeos, campañas oceanográficas, 
buques de oportunidad, sensores remotos…) que propor-
cionarán información sobre distintos aspectos del ecosiste-
ma marino (físicos, químicos, biológicos y geológicos) y su 
asimilación e interpretación mediante modelos numéricos 
operacionales. En fin, se trata, como puede apreciarse, de un 
macro proyecto de experimentación e innovación tecnoló-
gica que aspira a ser de referencia internacional.
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38 El proyecto específico que este último bloque, titulado ‹‹El marco jurídico en las zonas costeras de las Islas Baleares››, pretende ofrecer 
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IntroduccIón

Uno de los grandes patrimonios naturales de Cataluña es su 
litoral1, que se configura como un entorno frágil, marcado 
por un denso poblamiento, por la escasez de recursos na-
turales básicos como el agua, por la pobreza de sus suelos, 
por los incendios forestales y por la presión del turismo y la 
especulación urbanística.

Durante décadas, el litoral catalán ha estado amenazado 
por las políticas urbanísticas poco respetuosas con el medio 
ambiente y su paisaje. Si a este hecho añadimos la expan-
sión del mercado inmobiliario de los últimos años, impul-
sado muchas veces por los mismos gestores municipales, 
que carecen de recursos presupuestarios para afrontar las 
necesidades específicas de sus poblaciones, el resultado es 
la situación actual. En este sentido, los datos son diáfanos: 
en 13 de los 75 municipios costeros catalanes, la urbaniza-
ción es prácticamente del 100%, y en 30 más, llega al 75%. 
La saturación en el litoral catalán es más que evidente, y así 
también lo constata el hecho de que entre los años 1981 y 
2001 la construcción de viviendas creció el doble que la po-
blación empadronada; mientras que la población aumentó 
un 36%, el número de viviendas lo hizo un 60,5%. De este 
conjunto de viviendas la mitad son segundas residencias, y 
los porcentajes más altos corresponden a la Costa Dorada 
(71,3%) y a la Costa Brava (64,6%)2.

Así pues, con la entrada al siglo XXI se vuelve a plantear el 
viejo reto de proteger de manera eficiente nuestro entor-
no costero. También plantea este reto la Recomendación 
2002/413/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2002, sobre la aplicación de la gestión integrada de 
las zonas costeras en Europa. Esta recomendación estable-
ce la necesidad de gestionar de manera integrada las zonas 
costeras mediante instrumentos respetuosos con las carac-
terísticas locales y la gran diversidad de las zonas costeras, 
con el fin de responder a las necesidades de estas zonas con 
soluciones específicas y medidas flexibles.

Ahora bien, el reto de articular este nuevo modelo de ges-
tión integrada de la zona costera no es sencillo. El régimen 
jurídico del litoral3 y su ordenación son enormemente com-

plejos por culpa de su precario marco competencial4 y la in-
definición jurídica del mismo concepto de litoral, que han 
impedido su despliegue global y efectivo a lo largo de las 
últimas décadas5. 

eL pLaN eStratégIco De geStIóN INtegraL De 
LaS zoNaS coStaNeraS De cataLuña (pegIzc)

Es en este difícil contexto en el que la Generalitat de Cata-
lunya inició, en marzo de 20036, el proceso de tramitación del 
Plan estratégico de gestión integrada de las zonas costaneras 
de Cataluña (PEGIZC), en el marco del Proyecto europeo EN-
PLAN7 (Evaluación Ambiental de Planes y Programas), que tie-
ne como objetivo facilitar la integración de los criterios am-
bientales en la planificación de este territorio tan sensible. 

La experimentación se inició con la voluntad de afrontar, al 
mismo tiempo, la necesidad de poner orden y de organizar el 
7% del territorio de Cataluña, que, sin embargo, acoge duran-
te todo el año a más del 45% de su población y en el período 
estival, a más del 95% de los visitantes externos, y la exigencia 
legal de desarrollar una estrategia para la GIZC de acuerdo 
con lo que dispone la citada Recomendación 2002/413/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2002.

El ámbito elegido se centró en la línea de costa, cuya longitud 
es de 826,5 km. De hecho, se trata de un multiámbito com-
puesto por ámbitos diferenciados, el terrestre y el marítimo. 
El ámbito terrestre está formado por municipios litorales, 
concretamente 70 municipios que ocupan 2.162 km2. El ám-
bito marino coincide con el mar territorial, el área marina de 
dominio público que llega hasta 12 millas mar adentro. El ám-
bito terrestre tiene una gran importancia ambiental, puesto 
que los municipios litorales, con el 6,6% de la extensión terri-
torial de Cataluña, concentran aproximadamente el 44% de 
la población catalana (más los aproximadamente 20 millones 
de visitantes al año). La presión demográfica se refleja en la 
superficie urbanizada y su evolución: cada año (1980-1997) se 
urbanizaban en el litoral catalán cerca de 1.000 ha. 

El primer paso en la configuración del PEGIZC fue discutir 
ampliamente cuáles son los retos, los conflictos y los aspec-
tos más importantes que hay que afrontar. Fruto del debate 
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con expertos y agentes, se determinaron siete cuestiones 
clave sobre las que trabajar más intensamente: 

- Alcanzar un buen estado de las masas de agua litorales. 

- Consolidar como tal el suelo no urbanizado de interés.

- Mejorar la sostenibilidad de los sistemas urbanos litorales.

- Minimizar el riesgo de contaminación de las aguas ma-
rinas.

- Minimizar los riesgos y costes ambientales, sociales y 
económicos de la erosión del litoral

- Preservar y recuperar la biodiversidad terrestre y marina.

- Aumentar y consolidar el grado de coordinación y la 
responsabilidad compartida de los agentes y expertos.

Partiendo de estos retos u objetivos, el PEGIZC fue concebi-
do como un mecanismo para el cambio y la transformación 
de una realidad que, como se ha afirmado, es compleja y 
poco predispuesta a nuevas formas de actuar. Para llevar a 
buen puerto este cambio, el PEGIZC configuró un conjunto 
de cinco instrumentos de cambio –que el Plan bautiza sim-
bólicamente como motores–, que son las plataformas que 
tendrían que permitir avanzar hacia el objetivo general del 
Plan: impulsar un cambio de tendencia en el desarrollo futu-
ro de la actividad humana en el litoral catalán dirigiéndola 
hacia escenarios más sostenibles. Los cinco instrumentos 
definidos por el Plan para este cambio de tendencia son:

- Una unidad para la coordinación y promoción de pla-
nes, programas y proyectos. 

- Una base legislativa coherente para el desarrollo de la 
GIZC.

- Una estructura financiera solvente. 

- Una experimentación demostrativa y dinámica

- Un foro de discusión y observación permanentes.

El primero de estos instrumentos, la unidad de coordina-
ción, nace de la necesidad de encontrar un eje común que 
integre y dé coherencia a los muchos planes, programas y 
proyectos que impulsan diferentes agentes públicos y priva-
dos que se desarrollan en el ámbito del PEGIZC. Para ello se 
definió una unidad de gestión que pudiese coordinar las ini-
ciativas de planificación y gestión que se lleven a cabo en el 
ámbito litoral y dotarlas de evaluación ambiental integrada, 
de acuerdo con las directivas europeas, y promover planes, 
programas y proyectos de interés.

El segundo de ellos consistía en la articulación de una base 
legislativa, a través de una ley, que definiese el marco gene-
ral para el desarrollo de la GIZC y para la protección integral 
de los activos ambientales del litoral.

El tercero defendía la necesidad de articular una estructura fi-
nanciera que determine inicialmente los costes de ejecución 
y las fuentes de financiación necesarias para el desarrollo del 
Plan, y que posteriormente configure un fondo económico 
para la protección y recuperación de los activos ambientales 

del litoral al que contribuyan los agentes de forma proporcio-
nal a los rendimientos económicos obtenidos.

El cuarto instrumento o motor planteaba la programación 
de experiencias piloto donde se puedan valorar y probar las 
líneas de acción que propone el Plan a escala local y deta-
llada, y proponía el delta del río Tordera como ámbito más 
idóneo para iniciar la experimentación. 

Finalmente, el quinto instrumento argumentaba la consoli-
dación de las estructuras de diálogo y comunicación creadas 
durante la elaboración del Plan, y constituía oficialmente el 
Foro del Litoral, que serviría para canalizar la representación 
y la opinión de todos los agentes del litoral, para gestionar el 
Observatori del Litoral8 como elemento clave para la trans-
parencia del proceso de desarrollo del PEGIZC, y para condu-
cir el debate y la concertación de intereses en el marco de la 
negociación entre los agentes para la ejecución del PEGIZC.

De los cinco instrumentos que la memoria del PEGIZC confi-
guró en junio de 2004, hasta día de hoy –y han pasado más de 
cuatro años– no se ha desarrollado de forma efectiva ninguno 
de ellos. Es decir, no existe ninguna unidad de coordinación de 
los planes y programas en este espacio; no existe públicamen-
te el Proyecto de ley de ordenación del litoral; no se ha creado 
ninguna estructura financiera; las experiencias piloto no se 
han desarrollado –a excepción de la experiencia del Consor-
cio de Colls i Miralpeix que el Plan tampoco contemplaba-; y el 
mencionado “Foro del Litoral” sigue sin ser creado. Síntomas 
todos ellos de la complejidad de la materia que abordaba este 
plan, y de las dificultades reales de hacer convergir los intere-
ses de todas las Administraciones con competencias en ese 
territorio –Estado, Generalitat y entes locales–, y a los cuales 
me referiré más adelante en este artículo.

De hecho, y para ser estrictos, el PEGIZC no fue más allá de 
la mencionada memoria aprobada en 2004, pues como se 
puede apreciar en las páginas web de las administraciones 
e instituciones que lo desarrollaron, el Plan no llegó a ser 
aprobado formalmente. El motivo probablemente obedece 
al hecho que para su desarrollo se requerían unas compe-
tencias por parte de la Generalitat de Catalunya de las que 
en ese momento no se disponía.

A pesar de que el PEGIZC constituye a día de hoy un mero 
proyecto, desde el año 2004 en Cataluña se han impulsado, 
sobre la base de las conclusiones del PEGIZC, otros proyec-
tos y planes a escala europea, autonómica y local. 

A nivel europeo destaca el Proyecto europeo Interreg IIIC-
DEDUCE9, que impulsó el Departamento de Medio Ambien-
te y Vivienda de la Generalitat de Catalunya al finalizar los 
trabajos del PEGIZC. Este proyecto sirvió para establecer las 
bases metodológicas para la integración de la información 
y el conocimiento en las zonas costeras europeas utilizando 
indicadores de desarrollo sostenible10.

A una escala más local, durante los años 2004-2006, se impulsó 
el Plan estratégico del litoral de la Región Metropolitana de 
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Barcelona (RMB)11 que abarca a los 27 municipios litorales de 
la RMB, que pertenecen a cuatro comarcas, una franja de 478 
km2 distribuidos a lo largo de 118,6 km de costa. El objetivo del 
Plan era estudiar los problemas y el potencial de desarrollo 
sostenible del territorio litoral de la RMB, y definir propuestas 
de acción. Fruto de las conclusiones de ese Plan estratégico 
nació otra experiencia, la del Consorcio de Colls i Miralpeix 
– Costa del Garraf12, que se constituyó el 22 de noviembre de 
2006 para gestionar de una manera sostenible e integrada el 
ámbito costero, marino y terrestre de la comarca del Garraf. El 
Consorcio sigue las directrices de la Recomendación europea 
de 30 de mayo de 2002 sobre aplicación de la gestión integra-
da de zonas costeras para favorecer la conexión biológica de 
estos espacios con el Parque Natural del Garraf, el Parque Na-
tural del Río Foix y el Parque Natural de Olérdola, y constituye 
a día de hoy la única experiencia – aunque limitada a unos po-
cos municipios- de gestión integrada del litoral en Cataluña.

Finalmente a escala autonómica el trabajo de elaboración 
del PEGIZC tampoco fue en balde y de él nació la idea, men-
cionada como una de las siete cuestiones claves del Plan, de 
consolidar como tal el suelo no urbanizado de interés. Esta 
idea, como veremos a continuación, se hizo realidad a los 
pocos meses de aprobar la memoria del PEGIZC a través de 
los planes directores urbanísticos del sistema costero que 
suponen la articulación de la primera pieza jurídica para la 
configuración de un modelo de gestión integrada del con-
junto del litoral catalán. 

LoS pLaNeS DIrectoreS urBaNíStIcoS DeL SIS-
tema coStero (pDuSc)

Los planes directores urbanísticos13 del sistema costero na-
cen –de acuerdo con el PEGIZC- con la voluntad de frenar el 
proceso urbanizador de manera inmediata, sin tener que es-
perar los resultados de una política de planificación territo-
rial que podría tardar años. Para lograr este objetivo, los pla-
nes parten de la premisa que es necesario proteger y valorar 
los espacios costeros que aún están libres de ocupación, y 
evitar, siempre que sea posible, su urbanización.

Con esta voluntad se articulan dos normas, el Plan director 
urbanístico del sistema costero (PDUSC-1)14, cuyas disposi-
ciones afectan al suelo clasificado como no urbanizable y 
el urbanizable no delimitado, y el Plan director urbanístico 
de los ámbitos del sistema costero integrados por sectores 
de suelo urbanizable delimitado sin plan parcial aprobado 
(PDUSC-2)15, que afecta al suelo clasificado como urbaniza-
ble delimitado sin plan parcial aprobado. Según argumentó 
el Gobierno de la Generalitat, la articulación de estas dos 
normas responde al mismo proceso de elaboración del pri-
mero de los planes, proceso que hizo evidente la importan-
cia estratégica de intentar preservar, por su proximidad a la 
línea de costa y por sus valores intrínsecos, varios sectores 
de suelo urbanizable delimitado que no tenían un planea-
miento derivado definitivamente aprobado.

El alcance concreto de los planes afecta a una franja litoral 
que oscila entre los 500 metros y los 2 km de la línea costera 

–similar a la definida por el PEGIZC–. Dentro de la mencio-
nada franja, el PDUSC-1 excluye del proceso urbanizador la 
práctica totalidad de los suelos no urbanizables y una buena 
parte de los suelos urbanizables no delimitados. Según los 
datos del Gobierno, esto supone preservar de manera plena 
un total de 23.500 ha situadas a primera línea de costa, lo 
que representa una superficie equivalente a unas dos veces 
y medio el término municipal de la ciudad de Barcelona. En 
relación con el PDUSC-2, de los 200 sectores de suelo urba-
nizable delimitado sin plan parcial aprobado que estudia 
el Plan, éste preserva 44, hecho que supone una superficie 
de 656 ha. Dentro, sin embargo, de estos 44 espacios solo 
24 (327 ha) son calificados de suelo no urbanizable costero 
y para el resto (323 ha) se establecen unas directrices que 
aseguren que el desarrollo urbanístico que se produzca sea 
compatible con la calidad paisajística y ambiental.

Se trata de unos planes ambiciosos, pero que tampoco su-
ponen una moratoria en el proceso urbanizador del litoral. 
De hecho, la estricta aplicación del Plan permite desarro-
llar unas 5621,18 ha, o lo que es lo mismo, más de 140.000 
viviendas nuevas si se respeta la proporción propuesta por 
el Gobierno de veinticinco viviendas por hectárea. A pesar 
de todo, no se puede restar importancia a estos planes, ya 
que son la primera medida seria en los veinticinco años de 
autogobierno de Cataluña para proteger su entorno litoral.

Cabe decir que los planes intentan buscar el equilibrio con 
el reiterado principio del desarrollo urbanístico sostenible, 
definido en el artículo 3 de la Ley de urbanismo catalana 
como «la utilización racional del territorio y el medio am-
biente», que comporta «conjugar las necesidades de creci-
miento con la preservación de los recursos naturales y de 
los valores paisajísticos, arqueológicos, históricos y cultura-
les, con el fin de garantizar la calidad de vida de las genera-
ciones presentes y futuras». Se protege el litoral limitando 
de manera evidente la urbanización, pero al mismo tiempo 
todavía se deja un importante margen de crecimiento al 
conjunto de las poblaciones afectadas.

1. el plan director urbanístico del sistema costero (pDuSc-1)

El objetivo del PDUSC-116 es identificar todos aquellos es-
pacios del litoral catalán clasificados por el planeamiento 
vigente como suelo urbanizable no delimitado y suelo no 
urbanizable, para preservarlos de su transformación y de-
sarrollo urbano, y para garantizar el desarrollo urbanístico 
sostenible del litoral catalán.

Se quiere proteger de la urbanización la mayoría del suelo no 
urbanizable y urbanizable no delimitado que hay hoy en el li-
toral catalán, gran parte del cual –antes de la entrada en vigor 
del Plan– aún era susceptible de ser urbanizado con modifica-
ciones puntuales del planeamiento municipal. De una mane-
ra más específica, el Plan también pretendía lo siguiente:

- Impedir la consolidación de barreras urbanas entre los 
espacios interiores y los del sistema costero.
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- Proteger los valores de los espacios costeros: ambienta-
les, paisajísticos, culturales, científicos, agrícolas, fores-
tales, ganaderos o por razón de sus riquezas naturales.

- Preservar del proceso de transformación urbanística 
los espacios costeros afectados por riesgos naturales o 
antrópicos.

- Garantizar la efectividad de las limitaciones o servi-
dumbres para proteger el dominio público marítimo-
terrestre.

- Mejorar la calidad de vida por medio de la funcionalidad 
de los espacios costeros como ámbitos de interrelación 
entre la sociedad y la naturaleza: desde el mantenimien-
to de un recurso turístico básico y desde el apoyo de la 
biodiversidad, al conectar los espacios del interior con 
los del litoral.

Entre estos objetivos particulares del PDUSC-1 se distinguen 
algunos de los objetivos del PEGIZC, pero también de la actual 
Ley de costas (LC) que también preveía impedir la consolida-
ción de barreras urbanas –artículo 30.1.b de la LC– o garantizar 
la efectividad de las limitaciones o servidumbres para prote-
ger el dominio público marítimo-terrestre –capítulo II de la LC.

Respeto del ámbito de aplicación del PDUSC-1, está integra-
do por todos los términos municipales de la costa de Cata-
luña. Así, el Plan no se limita a hacer una mera referencia al 
litoral de Cataluña, sino que menciona uno por uno todos 
estos municipios, desde Portbou hasta Alcanar. Esta curiosa 
descripción se justifica en la naturaleza jurídica de la norma, 
el planeamiento urbanístico, que tiene como elemento de 
referencia los términos municipales.

Cabe destacar que el PDUSC-1 no afectará a todo el término 
municipal de estos municipios, sino solo al territorio com-
prendido dentro de una franja de 500 metros de anchura, 
aplicada en proyección horizontal tierra adentro, desde el 
limite del dominio público marítimo-terrestre, junto con los 
ámbitos exteriores a la mencionada franja incluidos en las 
unidades territoriales de regulación de suelo costero17 que 
la sobrepasan. Estos ámbitos exteriores pueden llegar más 
allá de los 500 metros, hasta dos kilómetros tierra adentro.

Esta última referencia a la franja de 500 metros, idéntica a la 
zona de protección mínima del artículo 30 de la LC, es un buen 
ejemplo de la adecuación de este plan a la LC. Con este mismo 
objetivo, el Plan se acoge a la previsión del mismo artículo 30 
de la LC y amplía la franja de protección de 500 metros en los 
ámbitos exteriores incluidos en las unidades territoriales de 
regulación de suelo costero que la sobrepasan.

A la hora de llevar a cabo los objetivos marcados, el PDUSC-1 
configura dos nuevas categorías de suelo: el suelo no urbaniza-
ble costero –identificado en los planos de ordenación a través 
de las unidades territoriales de regulación del suelo costero- y 
el suelo costero especial –identificado a través de las unidades 
territoriales de regulación del suelo costero especial.
La primera de ellas, la categoría de suelo no urbanizable cos-
tero, se define como aquella que, dentro y fuera de la franja 

de 500 metros de anchura, comprenda suelo actualmente cla-
sificado como suelo no urbanizable o suelo urbanizable no 
delimitado, sin programa de actuación urbanística o plan par-
cial de delimitación vigente. El suelo no urbanizable costero 
se deberá clasificar en alguna de estas cuatro subcategorías:

- Suelo no urbanizable costero incluido en un PEIN: es 
la subcategoría más proteccionista, se trata de suelo in-
cluido en alguno de los espacios del Plan de espacios de 
interés natural (PEIN)18 que protege entornos naturales 
del litoral. Esta subcategoría, a diferencia de las siguien-
tes, ya gozaba antes de la entrada en vigor del Plan de 
una protección especial. El Plan se limita a reconocer y 
garantizar esta protección en el futuro. 

- Suelo no urbanizable costero 1: se caracteriza por su va-
lor intrínseco y por su capacidad de actuar como conec-
tor entre los ámbitos más propiamente de litoral y los 
de interior, o por la concurrencia de otros valores dignos 
de protección, aunque no estén definidos propiamente 
como espacios PEIN. El régimen de protección es inferior 
al de la categoría anterior pero superior a la protección 
fijada por el artículo 47 de la Ley de urbanismo de Cata-
luña para el suelo no urbanizable común.

- Suelo no urbanizable costero 2: la tercera categoría de sue-
lo costero se caracteriza, según se desprende del Plan, por 
el hecho de ser la más próxima a la ribera del mar dentro 
de la franja de 500 metros definida por el Plan, y se justifica 
el grado de protección por su posición y por la necesidad 
de ver regulados sus usos para garantizar el desempeño 
de los objetivos del Plan. El régimen urbanístico es similar 
a la anterior subcategoría pero se admiten sin tantas res-
tricciones algunas actividades y usos no permitidos.

- Suelo no urbanizable costero 3: se caracteriza por el he-
cho estar situado fuera de la franja de 500 m, pero dentro 
del ámbito de influencia del espacio costero, y su protec-
ción resulta necesaria por el desempeño de los objetivos 
del Plan en el conjunto de los espacios preservados. Su 
régimen de utilización es idéntico al fijado por el artículo 
47 de la Ley de urbanismo de Cataluña para el suelo no 
urbanizable común.

Por otra parte, el suelo costero especial –la segunda catego-
ría de suelo– queda identificada en el Plan por exclusión de 
la definida como suelo no urbanizable costero en cualquiera 
de sus cuatro subcategorías. Así, el Plan afirma que es suelo 
costero especial aquel suelo urbanizable no delimitado sin 
programa de actuación urbanística o plan parcial de delimi-
tación vigentes, y el suelo no urbanizable que no debe pasar 
a ser necesariamente suelo no urbanizable costero. Con res-
pecto a su régimen de uso, se prevé que sea el mismo que el 
previsto para el suelo no urbanizable común regulado por 
el artículo 47 de la Ley de urbanismo de Cataluña. Sin em-
bargo, tiene una particularidad importante vinculada a la 
categoría de suelo no urbanizable costero: el suelo costero 
especial puede ser objeto de transformación a través de la 
adaptación del Plan de Ordenación Urbanística Municipal 
(POUM)19 correspondiente, y mediante los procedimientos 
urbanísticos legalmente establecidos. 
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Para llevar a cabo esta transformación, se establecen ciertas 
condiciones. Así, se especifica que la zona de influencia defi-
nida en el artículo 30 de la LC debe comprender, más allá de 
la franja de 500 metros, la totalidad de los sectores de suelo 
costero especial que sobrepasan la mencionada franja y, por 
lo tanto, en esta zona se deberán respetar las disposiciones 
de la LC para la zona de influencia: previsión de reservas de 
suelo para aparcamientos, prohibición de pantallas arqui-
tectónicas, etc.

2. el plan director urbanístico de los ámbitos del sistema 
costanero integrados por sectores de suelo urbanizable 
delimitado sin plan parcial aprobado (pDuSc-2)

El PDUSC-220 es fruto del análisis y del estudio del litoral 
llevado a cabo en la elaboración del PDUSC-1, en el que se 
constató la necesidad de proteger el suelo urbanizable de-
limitado sin plan parcial aprobado definitivamente, que no 
entraba dentro del ámbito de aplicación del primero de los 
planes. El hecho de que se tramitasen dos planes seguramen-
te obedece más a la estrategia planificadora del Gobierno de 
la Generalitat de no querer mezclar en un plan una materia 
tan delicada como el suelo no urbanizable delimitado con el 
resto de medidas del Plan, que a ninguna otra explicación.

Sea como sea, el segundo de los planes directores del siste-
ma costero nace con el objetivo de identificar los espacios 
costeros clasificados por el planeamiento general vigente 
como suelo urbanizable delimitado, sin plan parcial apro-
bado definitivamente, que por su posición territorial con 
relación a los objetivos de protección del litoral definidos 
en el PDUSC-1 se deben preservar de su transformación y 
desarrollo urbano, o bien se deben establecer directrices y 
condiciones específicas para su desarrollo. La finalidad del 
PDUSC-2, igual que en el primero de los planes, es garantizar 
el desarrollo urbanístico sostenible del territorio que com-
prende este plan y el sistema costero en su conjunto.

Por lo tanto, el PDUSC-2, a diferencia de lo que sucedía con el 
primero de los planes directores, no tan solo preserva deter-
minados espacios de su transformación urbanística, sino que 
en otros establece directrices y condiciones específicas para 
su desarrollo. Es decir, marca las líneas que debe seguir el 
planeador municipal a la hora de desarrollar un determinado 
espacio. Esta última cuestión puede suponer una vulneración 
del principio de autonomía del planeador municipal. En todo 
caso, en lo concerniente al resto de objetivos particulares, el 
texto del PDUSC-2 coincide al 100% con el primer plan direc-
tor. De hecho, este segundo no es sino la culminación de una 
misma política de ordenación del litoral.

El ámbito de aplicación del Plan, a diferencia de lo que sucedía 
con su antecesor, que enumeraba el conjunto de municipios 
del litoral catalán, solo concreta los sectores de suelo urba-
nizable delimitado sin plan parcial aprobado objeto del Plan 
que, eso sí, como en el caso del PDUSC-1, están comprendidos 
total o parcialmente dentro de una franja de 500 metros de 
anchura, aplicada en proyección horizontal tierra adentro 
desde el límite del dominio público marítimo-terrestre.

La diferencia es sustancial. A pesar de que en la tramitación 
del Plan se habían estudiado en todo el litoral catalán hasta 
200 sectores de suelo urbanizable delimitado sin plan par-
cial aprobado, al final solo se ha optado por la preservación 
de 44 espacios, de los cuales posteriormente solo 24 tienen 
la calificación de suelo no urbanizable costero. Para los 20 
restantes únicamente se fijan unas directrices que aseguren 
que su desarrollo urbanístico sea compatible con la calidad 
paisajística y ambiental.

La medida es de alcance claramente menor a la del primero 
de los planes que protegía de la urbanización la práctica to-
talidad del suelo no urbanizable del litoral catalán y buena 
parte del suelo urbanizable no delimitado. El motivo de esta 
menor ambición en el segundo plan obedece posiblemente a 
dos factores. El primero, la voluntad del ejecutivo de mante-
ner un espacio de crecimiento de los municipios, de acuerdo 
con el reiterado principio del desarrollo urbanístico sosteni-
ble, y el suelo urbanizable delimitado representa justamen-
te el espacio por donde deben crecer estos municipios. El 
segundo factor hace referencia al problema de una posible 
responsabilidad patrimonial de la Administración –local y/o 
autonómica– si se recalificasen algunos de estos espacios.

En los 44 sectores de suelo urbanizable delimitado afectado 
por las disposiciones del Plan, se actúa en dos sentidos. En el 
primero se protegen de su transformación urbanística 24 de 
estos sectores, para lo cual se recalifican como suelo no urba-
nizable costero, en alguna de sus subcategorías, y se aplica la 
misma regulación vigente, respeto de esta categoría de suelo, 
que en el anterior PDUSC-1. Es decir, se limita a reproducir tex-
tualmente –y entre comas– los artículos 14 y 15 del PDUSC-1, en 
los que se hace referencia a los usos posibles en esta categoría 
de suelo y sus respectivas subcategorías. Los planes de ordena-
ción que acompañan a la normativa son los que se encargan 
de concretar cuál de las subcategorías de suelo no urbanizable 
costero corresponde a cada uno de los sectores afectados.

El segundo de los sentidos en los que actúa el Plan es el de 
fijar las directrices y las condiciones para el desarrollo de 
los veinte sectores restantes afectados por sus disposicio-
nes. En este sentido, el Plan establece que los planes parcia-
les que se desarrollen en cualquiera de los veinte sectores 
afectados deberán respetar las determinaciones específicas 
recogidas en las fichas normativas.

Estas fichas son planes de ordenación que incluyen las directi-
vas y las condiciones que debe desarrollar cada uno de los sec-
tores, que se han incluido como documento anexo a la misma 
normativa publicada. En relación con cada uno de los sectores 
afectados, el Plan delimita diferentes zonas de protección que 
deben preservarse, y distingue entre las dos siguientes:

- La zona de protección costera, que coincide con la zona 
de servidumbre de protección determinada por la Ley de 
costas.

- La zona de protección paisajística, que comprende los 
otros espacios del sector que el Plan considera necesa-
rio preservar de la urbanización y edificación con el fin 
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de configurar conectores costa, o bien por sus valores 
paisajísticos y naturales.

En la primera zona de protección costera, las disposiciones 
específicas de protección en principio deberían ser innece-
sarias, si se tiene en cuenta que este espacio queda protegi-
do también por la misma LC. De todas maneras, la más que 
cuestionable aplicación de la LC, que quedó en buena parte 
desvirtuada por su régimen transitorio, aconseja reiterar 
esta protección. En relación con esta zona también se debe 
especificar que la anchura es la fijada como norma general 
por la LC –100 metros.

Respeto de la segunda zona delimitada por el Plan, la de pro-
tección paisajística, está pensada para preservar determina-
dos espacios, a los cuales, a pesar de quererlos proteger de 
la urbanización, no se otorga la condición de suelo no urba-
nizable costero. La explicación o justificación aportada se 
contradice por ella misma, ya que, si la voluntad es preservar 
el paisaje, la mejor fórmula es definir el sector como suelo 
no urbanizable costero. En estos casos, seguramente nos en-
contramos ante supuestos en los que, por diferentes motivos 
–urbanizaciones medio ejecutadas, posible responsabilidad 
patrimonial, etc.–, era inviable la calificación de suelo no ur-
banizable, sin embargo, a pesar de todo, también se hacía ne-
cesario establecer garantías que protejan estos paisajes.

El Plan también regula, con carácter general, un conjunto de 
disposiciones que deberán cumplir los planes urbanísticos 
que desarrollen los sectores. Algunas de ellas ya reguladas y 
definidas por la propia LC, pero que se repiten para garanti-
zar una aplicación correcta de la misma:

a) Habrá que garantizar, mediante el estudio paisajísti-
co oportuno, que las edificaciones admisibles, adscritas 
a cualquier uso, se ajusten a una tipología adecuada al 
paisaje natural y urbano donde se inserten, y que eviten 
la formación de pantallas arquitectónicas y acumulacio-
nes de volúmenes.

b) La ordenación de estos sectores deberá prever reser-
vas suficientes de terrenos para garantizar el acceso al 
mar y para aparcamientos.

c) De acuerdo con lo que prescriben los artículos 2 y 25 de 
la LC, y el artículo 48 de su Reglamento, en la zona de ser-
vidumbre de protección no se admite ninguna nueva edi-
ficación, salvo las instalaciones y actividades que, por su 
naturaleza, no puedan tener ninguna otra ubicación o bien 
presten servicios necesarios o convenientes para el uso del 
dominio público marítimo. Los únicos usos permitidos se-
rán espacios libres públicos y/o privados, así como instala-
ciones deportivas descubiertas, sin perjuicio de las excep-
ciones que pueda prever la legislación estatal de costas.

Finalmente ha de mencionarse que, con relación a las con-
diciones particulares de desarrollo de los de sectores afec-
tados, en algunos casos se observa un excesivo grado de de-
sarrollo, más propio del planeamiento derivado que de una 
norma con voluntad de fijar las grandes líneas urbanísticas 
de un territorio. Así, por ejemplo, se observa que en algunas 

fichas normativas, además de especificar cuáles son los me-
tros cuadrados de parcela mínima para edificar, la edificabi-
lidad del sector o la altura de la fachada máxima permitida, 
el PDUSC-2 llega a exigir el mantenimiento del arbolado exis-
tente o a definir los usos de las edificaciones que se pueden 
construir. En otros casos, en cambio, el Plan es más respe-
tuoso con el principio de autonomía municipal y se limita a 
hacer recomendaciones, como por ejemplo los cambios de 
usos para aprovechar mejor el suelo ocupable restante des-
pués de haber establecido las zonas de protección.

proBLemaS DeL moDeLo De geStIóN INtegraDa 
DeL LItoraL cataLáN

Los problemas del modelo de gestión integrada del litoral ca-
talán nacen, desde mi punto de vista, de la inexistencia a día 
de hoy de los cinco instrumentos o motores definidos por el 
PEGIZC –una unidad para la coordinación y promoción de pla-
nes, programas y proyectos; una base legislativa coherente 
para el desarrollo de la GIZC; una estructura financiera solven-
te; una experimentación demostrativa y dinámica; y el Foro 
de discusión y observación permanentes– que no tan solo im-
piden el desarrollo efectivo del Plan, sino que lo convierten de 
facto en un proyecto meramente experimental. 

A pesar de todo ello, desde la aprobación de la memoria del 
PEGIZC el año 2004, el Gobierno de Cataluña ha hecho avan-
ces importantes para la ordenación de su litoral con la arti-
culación de los analizados PDUSC, que a pesar de plantear 
algunos problemas, que ahora detallaré, suponen un avance 
sin precedentes en la protección de este espacio. 

Así pues, el análisis de los problemas del modelo de gestión 
integrada del litoral catalán pasa necesariamente por el estu-
dio de los problemas de los PDUSC. En este sentido, y también 
desde mi modo de entender, los problemas y límites de los 
PDUSC a los que he hecho alguna referencia anteriormente 
son tres: la posible vulneración de la autonomía municipal; la 
cuestión de la responsabilidad patrimonial y la falta de orde-
nación del dominio público marítimo-terrestre.

A la hora de plantear el problema de la autonomía municipal 
debe tenerse en cuenta que las competencias municipales en 
materia de urbanismo permiten la intervención de la Genera-
litat de Catalunya en determinados supuestos, entre los cua-
les hay los casos en los que estén en juego intereses supralo-
cales o, dicho de otro modo, cuando estén en juego intereses 
que afecten más de un municipio o el conjunto del territorio. 

El problema es que esta ordenación supramunicipal, sea te-
rritorial o urbanística, efectuada por la Generalitat u otra co-
munidad autónoma, puede alterar el espíritu del principio 
de autonomía municipal reconocido constitucionalmente. 
¿Dónde están pues los límites? ¿Dónde comienza la capaci-
dad de los gobiernos autonómicos de ordenar su territorio y 
dónde acaba la autonomía municipal?

Esta es seguramente una pregunta sin respuesta o, en todo 
caso, con una respuesta matizada dentro de una amplia 
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gama de grises. Así se desprende como mínimo del contras-
te entre la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la del 
Tribunal Supremo en relación con la autonomía municipal 
sobre urbanismo.

Para solucionar este problema de encaje o de equilibrio entre 
los intereses municipales y los superiores, ha de haber, según 
admite GONZÁLEZ-VARAS21, una participación adecuada de 
los ayuntamientos en la elaboración del planeamiento terri-
torial o urbanístico que se impone. En este mismo sentido, 
es importante acordar que la participación de las entidades 
locales en la elaboración de los instrumentos mencionados y 
la consideración adecuada de los intereses locales afectados 
son exigidos por la jurisprudencia constitucional22, que insiste 
en la previsión de estas técnicas con respecto al principio de 
autonomía municipal. En lo referente al contenido concreto 
de esta audiencia, según el autor, es necesario que esta sea 
«suficiente» y, por lo tanto, que conste que las alegaciones del 
ayuntamiento afectado han sido consideradas, sobretodo si 
se tiene en cuenta que la decisión final sobre el plan concreto 
no dependerá de los municipios, que solo podrán participar en 
la elaboración de este plan a través del trámite de audiencia.

Cabe decir, en relación con los PDUSC, que este requisito se 
cumple con creces, ya que, tal como consta en los edictos 
de aprobación inicial y final de los PDUSC, así como en los 
artículos que hacen referencia a la tramitación de la figura, 
no solo se da audiencia a los entes locales durante la trami-
tación de los planes, sino también antes de su aprobación 
inicial en el avance de planeamiento.

Por otro lado, admitiendo que hay que dar audiencia de ma-
nera adecuada a los entes locales afectados, hay ciertos as-
pectos de los PDUSC que ponen en cuestión el respeto al rei-
terado principio de autonomía municipal. Así, por ejemplo, 
hay que recordar que los planes no solo recalifican suelo ur-
banizable a no urbanizable, sino que imponen sus criterios 
de ordenación a lo largo de todo el litoral catalán, hasta el 
punto que en algunos casos llegan a exigir el mantenimien-
to de un arbolado concreto para el desarrollo de un sector o 
a definir unos usos específicos para las edificaciones permi-
tidas. ¿Se puede admitir, pues, que al amparo de supuestos 
intereses supramunicipales, y habiendo dado audiencia a 
los entes locales afectados, se pueda llegar a este grado de 
concreción a través de los planes directores?

Incluso en estos casos, el Tribunal Supremo23 acaba admitien-
do la legitimidad de regulaciones puramente urbanísticas 
efectuadas por las comunidades autónomas, pero exige que 
en su tramitación se dé audiencia «suficiente» a los entes lo-
cales afectados. Y en lo concerniente a la doctrina, Santiago 
GONZÁLEZ-VARAS también admite que instrumentos de orde-
nación del territorio –independientemente de su naturaleza 
jurídica– puedan clasificar suelo siempre que estén habili-
tados para hacerlo en la legislación específica y se respeten 
una serie de criterios, entre los cuales hay la necesidad de que 
estas normas se concentren más en el suelo no urbanizable 
que en el resto, y en todo caso, si la clasificación afecta a suelo 
urbanizable o urbano, esta decisión exige, según el autor, una 

mayor motivación que la justifique. En conclusión, los PDUSC 
no suponen una vulneración del principio de autonomía mu-
nicipal reconocido constitucionalmente.

En relación con la cuestión de la responsabilidad patrimo-
nial, esta, desde mi punto de vista, podría afectar a los PDUSC 
desde dos perspectivas diferentes: la posible responsabilidad 
patrimonial derivada de las disposiciones de los PDUSC y la 
responsabilidad patrimonial como límite de los PDUSC.

Desde la primera perspectiva, a pesar de que hay –o de que 
se pueden producir– algunos supuestos de responsabilidad 
patrimonial enmarcados en las disposiciones del PDUSC, 
como se puede observar, el texto en general no representa un 
problema en este sentido. Los supuestos posibles son míni-
mos y seguramente el estudio pormenorizado de los sectores 
afectados, sobre todo por las disposiciones del PDUSC-2, lo 
han tenido en cuenta. No hay que descartar, por lo tanto, que, 
si hubiese algún caso concreto que pudiese dar lugar a res-
ponsabilidad patrimonial, el Gobierno catalán optase por no 
encuadrarlo posteriormente en los sectores afectados por el 
Plan, con lo cual evitaría tener que hacer frente a indemniza-
ciones que en algunos casos habrían podido ser millonarias.

En relación con la segunda perspectiva, a pesar de que entre 
las argumentaciones utilizadas por el Gobierno a la hora de 
explicar el contenido de las disposiciones de los PDUSC nunca 
no se hace referencia a la responsabilidad patrimonial como 
límite de los planes, esta responsabilidad parece una explica-
ción perfectamente plausible para determinar por qué estos 
planes no han afectado a determinadas tipologías de suelo. 
Así, las disposiciones más relevantes de los dos PSUDC –es 
decir, las que recalifican suelo o imponen límites a su desa-
rrollo– en ningún momento afectan al suelo urbano o al suelo 
urbanizable, delimitado o no, con plan parcial aprobado.

El motivo parece claro: la recalificación o imposición de límites 
para el desarrollo de suelo urbano o urbanizable, delimitado 
o no, con plan parcial aprobado podría dar lugar –cumpliendo 
los requisitos de la jurisprudencia del TS–24 a responsabilidad 
patrimonial de las administraciones implicadas y, sobretodo, 
de la Generalitat de Catalunya como impulsora de los PDUSC.

En conclusión, el Gobierno catalán, para intentar evitar posi-
bles demandas por responsabilidad patrimonial derivadas de 
las disposiciones de los PDUSC, ha hecho que la misma insti-
tución de la responsabilidad patrimonial en materia urbanís-
tica opere como límite de la política de ordenación del litoral 
y, en concreto, de las disposiciones de los dos PDUSC. En mi 
opinión, para una protección real y efectiva del litoral sería 
necesaria una política que –a pesar de ser más costosa por las 
indemnizaciones que comportaría– no limitase su actuación a 
unas pocas tipologías de suelo, sino al conjunto del territorio.

El tercero de los problemas de los PDUSC es la falta de dis-
posiciones específicas que regulen u ordenen el dominio 
público marítimo-terrestre. Este problema, que es común al 
resto de modelos de ordenación del litoral del Estado espa-
ñol, obedece al hecho de que esta competencia a partir de la 
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aprobación de la Ley de Costas, tal como se ha expuesto, fue 
asignada a la Administración general del Estado. 

Pero esta situación cambió con la aprobación del nuevo 
Estatut25 que amplía el ámbito competencial de la Genera-
litat de Catalunya en este campo. En este sentido, prevé por 
ejemplo que la Generalitat tenga competencias exclusivas 
en la regulación de planes de playas o gestión de los títulos 
de empleo y uso del dominio público, entre otros.

Es ahora, por lo tanto, después de más de veinticinco años de 
autogobierno y una vez aprobados los PDUSC, el momento 
de elaborar una política de ordenación del litoral que vaya un 
paso más allá y, asumiendo las nuevas competencias exclusi-
vas en esta materia, se articule en un autentico modelo de ges-
tión integrada del litoral catalán que defina también las direc-
trices de ordenación del dominio público marítimo-terrestre.

HacIa uNa Ley De geStIóN INtegraDa DeL LIto-
raL cataLáN

La definición de este nuevo modelo de gestión integrada del 
litoral catalán, desde mi punto de vista, debe configurarse 
necesariamente a través de una ley de ordenación del lito-
ral, que es justamente uno de los motores definidos por el 
mismo PEGIZC para avanzar hacia un modelo de desarrollo 
sostenible del litoral.

Como se ha mencionado, el nuevo marco competencial defi-
nido por el Estatut aporta nuevos instrumentos que han de 
ayudar a definir este nuevo modelo, superando los dos prin-
cipales problemas del marco estatutario anterior: la indefini-
ción jurídica del concepto de litoral y la falta de competencias 
para la ordenación del dominio público marítimo-terrestre.

En este sentido, el Estatut catalán –a diferencia de lo que suce-
de con el balear o el valenciano– no solo entiende que litoral y 
dominio público marítimo-terrestre constituyen un mismo es-
pacio físico, sino que incluso distingue, en el artículo 149 pun-
tos 3 y 4, las competencias explícitas en materia de gestión de 
la zona marítimo-terrestre. El redactado del artículo menciona, 
en forma de cláusula abierta, las siguientes competencias:

- El establecimiento y la regulación de los planes territo-
riales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así 
como la regulación del procedimiento de tramitación y 
aprobación de estos instrumentos y planes.

- La gestión de los títulos de ocupación y uso del domi-
nio público marítimo-terrestre, especialmente el otorga-
miento de autorizaciones y concesiones, y, en todo caso, 
las concesiones de obras fijas en el mar, respetando 
las excepciones que puedan establecerse por motivos 
medioambientales en las aguas costeras interiores y de 
transición. 

- La regulación y la gestión del régimen económico-fi-
nanciero del dominio público marítimo-terrestre en los 
términos previstos por la legislación general.

- La ejecución de obras y actuaciones en el litoral cuando 
no sean de interés general.

- La ejecución y la gestión de las obras de interés general 
situadas en el litoral, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 148.

En Cataluña, pues, solo se supeditan las competencias ex-
clusivas sobre ordenación del litoral al régimen general de 
dominio público, es decir, a los principios generales del artí-
culo 132 de la Constitución española, que define los bienes 
de dominio público como inembargables, imprescriptibles 
e inalienables. Como consecuencia, los limites al previsible 
desarrollo legislativo de la competencia en ordenación del 
litoral son mucho menores que en comunidades como las Is-
las Baleares, en que no se da contenido al concepto de orde-
nación del litoral o se llega a condicionar las competencias 
ejecutivas sobre el dominio público marítimo-terrestre a la 
actual LC, como es el caso de la Comunidad Valenciana.

A priori el campo por recorrer en la definición de la futura ley 
es largo. Ahora bien, las posibilidades de desarrollo efectivo de 
esta dependen en buena parte de la transferencia de compe-
tencias que actualmente tiene el Estado –de acuerdo con la le-
gislación de costas vigente, y las transferencias efectuadas por 
este en el desarrollo de los primeros estatutos de autonomía26. 

En este sentido, hay que tener en cuenta que hasta el día de 
hoy Cataluña es la única comunidad autónoma a la cual se le 
han transferido nuevas competencias. De hecho, si tenemos 
en consideración lo sucedido a principios de la década de 
los ochenta, en que se igualó en esta materia el techo com-
petencial de todas las comunidades autónomas –las que 
tenían atribuida la competencia en ordenación del litoral y 
las que no–27 estas nuevas transferencias probablemente se 
podrán hacer extensibles no tan solo a Andalucía –que cuen-
ta con un texto estatutario igual al catalán– sino también al 
resto de comunidades autónomas con mar territorial. 

Las nuevas transferencias de competencias a Cataluña, 
vinculadas a la ordenación y gestión del litoral, se han arti-
culado a través de dos reales decretos de transferencia de 
competencias a la Generalitat aprobados en el marco de la 
Comisión Mixta de Transferencias Estado-Generalitat28 en-
tre los años 2007 y el 200829. 

En su preámbulo, ambos reales decretos reconocen la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recur-
sos naturales de la zona económica como bienes de domi-
nio público estatal –de acuerdo con la CE– al mismo tiempo 
que afirman que la competencia exclusiva30 de la Generalitat 
en materia de ordenación del litoral incluye, en todo caso, el 
contenido íntegro de las competencias del mencionado artí-
culo 149 del Estatut de 2006. 

Esta declaración de principios no tuvo una traducción directa 
en las competencias inicialmente transferidas en octubre de 
2007, que se limitaron a delegar a la Generalitat unas pocas 
competencias31, la gestión de las cuales correspondía parcial-
mente en algunos casos a los propios municipios, como por 
ejemplo la gestión y otorgamiento de las autorizaciones de 
usos de temporada en las playas articulados a través de los 
planes de playas. Por otra parte, el Real Decreto no menciona-
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ba en ningún momento aspectos cruciales de la competencia 
en ordenación del litoral definida por el Estatut, como por 
ejemplo el establecimiento y la regulación de los planes terri-
toriales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así como 
la regulación del procedimiento de tramitación y aprobación 
de estos instrumentos y planes, o la gestión de los títulos de 
ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre más 
allá de las instalaciones de temporada o desmontables. No se 
respetaba, por tanto, el contenido básico fijado por el Estatut.

Conscientes de esta situación, el Gobierno de la Generalitat 
y el Gobierno de España negociaron a lo largo del 2008 la am-
pliación de estas transferencias en el marco de la Comisión 
Mixta de Transferencias Estado-Generalitat. El resultado fue 
un acuerdo en la mencionada Comisión a principios de 2008, 
pero que no se materializó hasta el 1 de agosto a través del 
Real Decreto 1387/2008. Las nuevas transferencias amplían 
el marco fijado por el anterior Real Decreto32, pero sin desa-
rrollar todas las posibilidades previstas por el Estatut. Por 
ejemplo, no se prevé de forma expresa la posibilidad de que 
la Generalitat regule los planes territoriales de ordenación y 
uso del litoral y de las playas.

Aun así, hay que tener en cuenta que independientemente del 
contenido de estos decretos, desde el punto de vista jurídico, 
prevalece la declaración de competencia exclusiva que contie-
ne el Estatut. Esta tesis es defendida por la doctrina del TC33, 
que ha afirmado reiteradamente que los estatutos prevalecen 
por encima de cualquier decreto de transferencia. Como admi-
tía la Generalitat a principios de este año 200834, el mismo día 
en que se llegaba a un acuerdo con el Estado en el marco de la 
Comisión Mixta de Transferencias, «las nuevas competencias 
permitirán a la Generalitat adoptar una política transversal, 
ya que comportará capacidad legislativa, la aprobación de los 
instrumentos que ordenan el litoral, y que sea la misma Gene-
ralitat quien autorice las actividades a desarrollar en las pla-
yas y el mar a lo largo de todo el litoral catalán».

En mi opinión, en este nuevo contexto, las competencias 
estatales deberían quedar limitadas a la definición del do-
minio público marítimo-terrestre, de acuerdo con el artículo 
132 de la CE, y a la participación en la planificación de las 
obras de interés general en el litoral, y dejar el resto de com-
petencias al legislador catalán. En síntesis, la futura ley cata-
lana de ordenación del litoral tendría que regular la gestión 
del dominio público marítimo-terrestre, así como las medi-
das de protección que se quieran aplicar en este espacio. La 
aparición de esta nueva norma debe comportar una relectu-
ra de la vigente LC y planteará, sin duda, nuevos problemas 
jurídicos en relación con la prelación de normas aplicables 
–Ley de costas estatal y leyes autonómicas– que obligarán 
probablemente a reinterpretar por parte del TC el actual 
marco competencial en ordenación del litoral.

Así pues, independientemente del contenido concreto del 
nuevo marco competencial, la puerta hacia la futura ley de or-
denación del litoral catalán esta abierta. Ahora bien, esta ley 
no se debe limitar a efectuar una distribución competencial 
entre las diferentes administraciones implicadas en la ges-
tión del litoral, sino que de acuerdo con la Recomendación 

2002/413/CE, debe establecer la necesidad de gestionar de ma-
nera integrada las zonas costeras mediante instrumentos res-
petuosos con las características locales y la gran diversidad de 
las zonas costeras, para responder a las necesidades de estas 
zonas con soluciones específicas y medidas flexibles.

Un buen punto de partida para la redacción de la ley sería el 
mismo PEGIZC, que, como se ha mencionado, ya realizó un 
estudio sobre los retos más importantes que hay que afron-
tar en el litoral catalán. Así mismo, el texto del Plan también 
prevé instrumentos concretos que serían de gran utilidad 
en la futura ley, como por ejemplo la creación de una unidad 
para la coordinación de planes, programas y proyectos, o 
la imprescindible concreción de recursos económicos sufi-
cientes para hacer frente a los retos que se plantean.

Por otra parte, la nueva ley debería comportar nuevas opor-
tunidades, como la de superar la visión uniformadora de la 
actual LC –que no tiene en cuenta las substanciales diferen-
cias existentes en los 7.800 km de costa que regula– o la de 
ayudar a acercar la toma de decisiones en este ámbito al ciu-
dadano, y su control a una administración mucho más cerca-
na. En este nuevo modelo es imprescindible, desde mi punto 
de vista, la participación de los entes locales en esta gestión, 
tal como sucede en otros modelos de ordenación del litoral 
próximos al nuestro, como el caso de la República Italiana y 
sus regioni35. Se trata, en definitiva, de desarrollar un nuevo 
régimen jurídico, que sea el eje necesario para vertebrar to-
das las políticas públicas en torno al espacio litoral.

En la redacción de esta ley se tendría que diferenciar entre 
las competencias autonómicas y las locales. En las primeras 
tendrían que figurar –como en el caso italiano– la dirección 
y coordinación en la gestión del dominio público marítimo-
terrestre. En cambio, entre las competencias de los ayunta-
mientos de la costa tendrían que figurar las competencias 
de gestión de las concesiones administrativas que tuvieran 
lugar en este espacio. 

Para el ejercicio de las mencionadas competencias sería ne-
cesaria la articulación de normas de planeamiento a escala 
autonómica y también a escala local. Con respecto a las nor-
mas de planeamiento autonómico, quizás sería suficiente 
incorporar a los PDUSC los grandes parámetros de ordena-
ción de este espacio, es decir, las directrices y limitaciones 
con respecto al otorgamiento de concesiones. En el caso de 
los entes locales, sería necesario formular un plan de playas 
que podría articularse como un plan urbanístico especial, fi-
gura existente en la legislación urbanística catalana36. 

La definición de este nuevo modelo –que ahora sólo depen-
de de la voluntad del legislador catalán– supondrá, cierta-
mente, retos importantes para la doctrina administrativista 
en los próximos años. Este es, pues, el punto de partida de 
una de las actuales líneas de investigación del proyecto de 
investigación37 titulado El urbanismo como instrumento de 
lucha contra el cambio climático y de cohesión social, y que, 
dirigido por el Dr. Joan M. TRAYTER, esperamos que pueda 
aportar soluciones a todo ello.
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1 Sobre la ordenación del litoral catalán y sus problemáticas también se puede ver mi obra L’ordenació del litoral català: els plans directors 
urbanístics del sistema costaner, Atelier, Barcelona, 2007.

2 Sobre la evolución de la urbanización en Cataluña se pueden leer los informes anuales de Greepeace titulados Destrucción a toda costa. 
Informe de Greenpeace sobre la situación del litoral, Greenpeace, Madrid, 2004-2008.

3 Sobre el régimen jurídico del litoral español se puede leer a MORENO CÁNOVES, A., Régimen jurídico del litoral, Tecnos, Madrid, 1990; 
PÉREZ CONEJO, L., Las costas marítimas: régimen jurídico y competencias administrativas, Editorial Comares, Granada, 1999; BARRAGÁN 
MUÑOZ, J.M., Ordenación, planificación y gestión del espacio litoral, Barcelona, Oikos-Tau, 1994; GONZÁLEZ SALINAS, J., Régimen actual 
de la propiedad en las costas, Civitas, Madrid, 2000, y BLASCO DÍAZ, J.L., Régimen jurídico de las propiedades particulares en el litoral. La 
protección y ordenación de las costas, Tirant lo Blanch, Valencia, 1999.

4 La ordenación del litoral propiamente no aparecía mencionada en el reparto de competencias que los artículos 148 y 149 de la CE hacían 
sobre les materias que podían ser asumidas por las comunidades autónomas o las que correspondían al Estado de manera exclusiva. Aun 
así, muchas comunidades autónomas costeras, a través de la previsión constitucional del artículo 149.3 de la CE, asumieron la competencia 
exclusiva en materia de ordenación del litoral (Euskadi, Cataluña, Andalucía, Galicia, Comunidad Valenciana e Islas Baleares). El resto de 
comunidades autónomas con mar territorial terminaron asumiendo la competencia exclusiva en ordenación del litoral a partir de la 
sentencia 149/1991, de 4 de julio, del Tribunal Constitucional, que entendió que las comunidades costeras competentes en materia de 
ordenación territorial lo eran también para la ordenación del litoral. Sobre esta cuestión se puede leer a NOGUERA DE LA MUELA, B., La 
conflictivitat competencial. En matèria d’ordenació del territori, Institut d’Estudis Autonòmics, Generalitat de Catalunya, Barcelona, 1993; 
a JIMÉNEZ DORANTES, M., Coordinación interadministrativa en la ordenación territorial, Marcial Pons, Madrid, 2003, y a POU, T. “Ordenación 
del litoral”, Comentarios sobre el Estatuto de autonomía de Cataluña (vol. I), Institut d’Estudis Autonòmics (IEA), Barcelona, 1990.

5 Como es bien sabido, el eje vertebrador de este marco competencial ha sido y es la Ley de costas 22/1988, de 28 de julio (LC), que no sólo 
otorga como competencia exclusiva del Estado la ordenación del dominio público marítimo-terrestre sino que, a través de su régimen de 
servidumbres y de la definición de un área de influencia, que llega hasta 500 metros proyectados tierra adentro desde el límite interior 
de la orilla del mar, interviene en la configuración de una parte muy importante del litoral. Así mismo, dicha ley invade la competencia 
exclusiva de las comunidades autónomas en materia de ordenación del litoral y del territorio, y se inmiscuye también en la competencia 
exclusiva de las comunidades autónomas y de los entes locales en materia de urbanismo. Aunque el Tribunal Constitucional (TC) declaró 
la constitucionalidad de la LC en la controvertida sentencia 149/1991, de 4 de julio, desde entonces ha ido modificando su jurisprudencia. 
Así, si en 1991 el TC avalaba que la legislación de costas impusiera determinaciones urbanísticas a las comunidades autónomas, pocos 
años después, en la famosa sentencia 61/1997, de 20 de abril, el Tribunal afirmó tajantemente que la competencia en materia de urbanismo 
y ordenación del territorio es exclusiva de las comunidades autónomas y que el Estado no puede legislar en este ámbito ni de manera 
supletoria. Esta nueva línea jurisprudencial no supuso una relectura constitucional de la LC, pero sí que marcó la necesidad de redefinir 
el marco competencial y actualizarlo a la luz de la nueva interpretación que el TC hace de este. Es precisamente en este sentido que se 
encaminan las reformas estatutarias aprobadas hasta ahora que buscan dar contenido a un título competencial, el de ordenación del 
litoral, que perdió buena parte de su sentido a partir de la aprobación de la LC. 

 En relación con esta invasión competencial en materia de urbanismo y sobre los problemas competenciales en la zona marítimo-terrestre y 
su ámbito de influencia se puede leer a muchos y distintos autores que han publicado sobre el tema, entre ellos destacan BELADÍEZ ROJO, M., 
en “Problemas competenciales sobre la zona marítimo-terrestre y las playas”, Estudios sobre la Constitución española. Homenaje al profesor 
Eduardo García de Enterría, Civitas, Madrid, 1991; a BORRAJO INIESTA, I., en “La incidencia de la Ley de costas en el derecho urbanístico”, 
Revista de Administración Pública, núm. 130, enero-abril, 1993; a GRAU ÀVILA, S., en la “Ordenació estatal i planejament urbanístic a la zona 
del litoral”, Autonomies, Revista Catalana de Dret Públic, núm. 14, julio de 1992; a MEILÁN GIL, J.L., en “Comunidades autónomas y dominio 
público marítimo-terrestre. El proyecto de la Ley de costas”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm 108, mayo-junio, 
1988, en “La Ley de costas y las competencias de las comunidades autónomas”, Ley de costas. Legislación y jurisprudencia constitucional, 
MOPT y Xunta de Galicia, Galícia, 1992, y en “La Ley de costas y las competencias de las comunidades autónomas”, Revista Gallega de 
Administración Pública, núm. 1, 1992; a MENÉNDEZ REXACH, Á., en “Normativa sobre costas y planeamiento urbanístico”, Jornadas sobre 
la Ley de Costas y su Reglamento, Herri Arduralaritzaren Euskal Erakundea (IVAP), Pamplona, 1993; a MONTORO CHINER, M.J., a “La Ley de 
costas, ¿un proyecto viable?”, Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 58, abril-junio, 1988; a NOGUERA DE LA MUELA, B., en “Las 
competencias estatales y autonómicas en la ley de costas de 1988”, Revista Vasca de Administración Pública, número 30, mayo-agosto, 1991, 
y en “Urbanismo y ordenación del litoral”, Comentarios a la Ley de Urbanismo de Cataluña, Thomson-Aranzadi, Navarra, 2007; a ORTEGA 
GARCÍA, A., en “Implicaciones urbanísticas de la Ley de costas”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 112, marzo-abril, 
1989; a Perales Madueño, Francisco, en “Legislación urbanística y legislación sectorial. Un ejemplo: proyecto de la Ley de costas”, Revista de 
Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 108, mayo-junio, 1988, en “La ordenación del territorio y del urbanismo desde la nueva Ley de 
costas”, a Jornada sobre la Ley de Costas, Herri Arduralaritzaren Euskal Erakundea (IVAP), Bilbao, 1990; a Pérez Moreno, Alfonso, en “La Ley de 
costas y el planeamiento urbanístico”, Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm.117, marzo-abril, 1990; a Pérez Andrés, Antonio 
Alfonso, en “Ordenación del territorio y urbanismo. Urbanismo y litoral” a Derecho urbanístico de Andalucía, Marcial Pons, Madrid, 2003; a 
González García, Julio V., en “Las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción del Estado español y las competencias de las comunidades 
autónomas”, Revista de Administración Pública, núm. 158, mayo-agosto, 2002; y a Pérez Andrés, Antonio Alfonso, en La ordenación del 
territorio en el Estado de las autonomías, Instituto Universitario de Derecho Público García Oviedo i Marcial Pons, Madrid, Barcelona, 1998.

6 Con anterioridad a 2003 Jordi Romeva ya había planteado la necesidad de gestionar el litoral catalán de forma integrada en el documento 
“La gestión integrada del litoral catalán”, Congreso Catalán de Gestión Pública, grupo de trabajo I. Barcelona, 26 y 27 de septiembre de 
2002, Departamento de Medio Ambiente, Generalitat de Catalunya, Barcelona, 2002

7 El Proyecto ENPLAN fue desarrollado por seis regiones italianas y cuatro españolas. Cada una de ellas había seleccionado un plan para 
experimentar la manera y el método más eficaces para conseguir que sus proyectos sean realmente preventivos y cumplan la condición 
de no empeorar los activos ambientales existentes. De todas ellas Cataluña fue la única región que escogió como plan de experimentación 
un PEGIZC. La web del proyecto es http://www.interreg-enplan.org/ (última consulta el 29 de diciembre de 2008).

8 El Observatori del litoral es un instrumento para realizar el seguimiento y la evaluación del litoral de Cataluña. Está gestionado por el 
Consorcio El Far y la Agencia Metropolitana Barcelona Regional, y comenzó a trabajar la 2006 como entidad al servicio de municipios, 
entidades y administraciones con competencias al litoral. EL Observatorio del litoral desarrolla acciones y proyectos en el marco de la 
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gestión integrada, y realiza acciones de sensibilización y difusión de los principales valores del litoral.La web del Observatori del Litoral 
es http://www.elfar.diba.cat/observatori/index.html (última consulta el 14 de diciembre de 2008).

9 La web del proyecto DEDUCE es http://www.deduce.eu/ (última consulta el 29 de diciembre de 2008).

10 Los resultados del proyecto se pueden ver en la obra elaborada por Xavier Martí-Ragué, entre otros, titulada Indicators guidelines: to 
adopt and indicators-based approach to evaluate coastal sustainable development, Departamento de Medio Ambiente y Vivienda de la 
Generalitat de Catalunya, Barcelona, 2007.

11 La web del Plan estratégico del litoral de la Región Metropolitana de Barcelona (RMB) es http://www.elfar.diba.cat/observatori/plalitoral/
index.html (última consulta el 29 de diciembre de 2008).

12 La web del Consorcio Colls i Miralpeix – Costa del Garraf es http://www.collsmiralpeix.cat/ (última consulta el 29 de diciembre de 2008).

13 La figura de los planes directores urbanísticos es de naturaleza jurídica mixta. Así, a pesar de que forman parte del planeamiento 
urbanístico general, como afirma Judith Gifreu, están situados “a caballo entre el planeamiento urbanístico y el territorial” (“El 
planeamiento urbanístico”, en Comentarios a la Ley de urbanismo de Cataluña, Thomson-Aranzadi, Navarra, 2007, pág. 155-214).

 Su regulación la encontramos en el artículo 56 del vigente Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el cual se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de urbanismo de Cataluña (TRLUC).

14 El PDUSC-1 se aprobó definitivamente el 25 de mayo de 2005 y se publicó por medio del Edicto de 7 de junio de 2005, publicado en el DOGC 
núm. 4407, de 16 de junio de 2005.

15 El PDUSC-2 se aprobó definitivamente el 16 de diciembre del mismo año 2005 y se publicó por medio del Edicto de 7 de febrero de 2006, 
en el DOGC núm. 4575, de 17 de febrero de 2006. 

16 Toda la documentación sobre el PDUSC-1 se puede consultar a la web del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la 
Generalitat de Cataluña, en la siguiente dirección: http://www10.gencat.cat/ptop/AppJava/cat/plans/directors/urbanistics/pdu_costaner.
jsp (última consulta el 29 de diciembre de 2008).

17 Los planos de ordenación identifican las unidades territoriales de regulación, que pueden ser de suelo costero o de suelo costero 
especial

18 Aprobado por el Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, por el cual se aprueba el Plan de espacios de interés natural en el marco de la Ley 
12/1985, de 13 de junio, de espacios naturales.

19 Según el artículo 57 del TRLUC los POUM son Los planes de ordenación urbanística municipal son el instrumento de ordenación urbanística 
integral del territorio y pueden abarcar uno o más de un término municipal.

20 Toda la documentación sobre el PDUSC-2 se puede consultar a la web del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la 
Generalitat de Cataluña, en la siguiente dirección: http://www10.gencat.cat/ptop/AppJava/cat/plans/directors/urbanistics/pdusc2.jsp 
(última consulta el 29 de diciembre de 2008).

21 Santiago González-Varas Ibañez, Urbanismo y ordenación del territorio, Aranzadi, 2005 (pág. 41-60).

22 Entre otras, en relación con esta exigencia, la STC 40/1988, de 19 de febrero (RTC 1988\40).

23 Se pueden leer la STS 2126\2003, de 20 de febrero (RJ 2003\2126), y la STS 6908/2002, 6 de mayo (RJ 2002\6908).

24 En este sentido, Bernard-Frank Macera y M. Yolanda Fernández García distinguen tres condiciones que el TS impone para entender 
patrimonializado el derecho por parte del particular. La primera es que la alteración debe afectar a un plan la realización o ejecución del 
cual estuviera en una fase avanzada. La segunda condición es que el propietario afectado debe haber cumplido los requisitos o las cargas 
de la ordenación incursa a revisión o modificación. En tercer lugar, también debe producirse, con la alteración del plan, una discriminación 
entre los propietarios afectados –como sacrificio singular– que comporte que algunos de ellos no puedan obtener beneficios a pesar de 
haber cumplido las cargas impuestas. Si se dan los tres requisitos se puede entender patrimonializado el derecho y, por lo tanto, su 
reducción o desaparición comportará indemnización. (Macera, Bernard-Frank; Fernández García, M. Yolanda, La responsabilidad de la 
Administración en el derecho urbanístico, Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 2005, pág. 26-83.)

25 Aprobado a través de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña (DOGC y BOE de 
20/07/2006).

26 Los decretos estatales de transferencia de competencias en materia de ordenación del litoral reservaban al Estado buena parte de las 
competencias en materia de dominio público marítimo-terrestre. Buen ejemplo de esta práctica es el Real Decreto 3301/1981, de 18 de 
diciembre, sobre transferencia de servicios del Estado a la Generalitat de Catalunya en materia de ordenación del litoral. Este admitía, 
en mi opinión de manera incoherente, que la ordenación de las playas formaba parte de la competencia en ordenación del litoral, pero 
no en cambio la ordenación de la zona marítimo-terrestre. En la misma línea, otros decretos posteriores de transferencia, más correctos 
desde el punto de vista jurídico, ya incluyeron un punto titulado “Competencias, servicios y funciones que se reserva la Administración 
del Estado”. Seguramente, el Decreto de transferencia más respetuoso con las competencias autonómicas en materia de ordenación del 
litoral fue el primero, el Real Decreto 2581/1980, de 21 de noviembre, que transfería las competencias a Euskadi y se limitaba a afirmar 
que “corresponden al País Vasco las competencias que el Estado ejerce en el País Vasco en relación con la ordenación del territorio y del 
litoral, y el urbanismo”

27 No se incluía la competencia en ordenación del litoral ni en los estatutos de Canarias, ni Murcia, ni Cantabria, ni tampoco Asturias. Aun 
así, como se apuntaba, el TC admitió en su sentencia 149/1991 (FJ 1.A) que las comunidades autónomas competentes en ordenación del 
territorio también lo eran en ordenación del litoral.

28 De hecho, estas transferencias son de las primeras nuevas competencias transferidas a la Generalitat desde la aprobación del Estatut.

29 El primero de ellos es el Real Decreto 1404/2007, de 29 de octubre, de traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado 
a la Generalitat de Catalunya en materia de ordenación y gestión del litoral (autorizaciones e instalaciones marítimas), publicado en el 
DOGC y en el BOE el 30 de octubre de 2007, y que entró en vigor el 1 de noviembre de 2007. El segundo es el Real Decreto 1387/2008, de 1 
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de agosto, sobre ampliación de funciones y servicios traspasados a la Generalitat de Catalunya por el Real Decreto 1404/2007, de 29 de 
octubre, en materia de ordenación y gestión del litoral, publicado en el DOGC y en el BOE el 12 de septiembre de este mismo año 2008, y 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación.

30 De acuerdo con el artículo 110 del citado Estatut, corresponden a la Generalitat, en el ámbito de sus competencias exclusivas, de manera 
íntegra, la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

31 Entre estas competencias figuran: la gestión y otorgamiento de las autorizaciones de usos de temporada en las playas y en el mar 
territorial; las autorizaciones y concesiones en vigor sobre algunas instalaciones enumeradas en el propio decreto (clubs náuticos o 
marítimos, zonas de varada, y el puerto de St. Pere Pescador); la gestión y otorgamiento de las autorizaciones de actividades en las que 
concurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosidad o rentabilidad, y de las autorizaciones de ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre con instalaciones desmontables o con bienes muebles; la planificación, elaboración y aprobación de proyectos, gestión 
y ejecución de obras y actuaciones que no sean de interés general; la participación de la Generalitat de Catalunya en la planificación y 
programación de las obras de interés general y emisión de los correspondientes informes sobre la calificación de interés general.

32 Las nuevas transferencias amplían las concesiones demaniales que pueden ser gestionas –des de su otorgamiento, hasta su extinción– 
por la Generalitat, respetando la posibilidad de que el Estado emita informes preceptivos en relación con estas concesiones. Por otra 
parte, el Real Decreto 1387/2008 también transfiere a la Generalitat aspectos como la vigilancia, tramitación e imposición y recaudación 
de las sanciones que corresponda, en lo que se refiere al incumplimiento de las condiciones de otorgamiento de las concesiones 
demaniales; la gestión y otorgamiento de autorizaciones en zonas de servidumbre de tránsito y acceso al mar, así como la vigilancia, 
tramitación e imposición y recaudación de las sanciones que corresponda, en lo que se refiere al incumplimiento de éstas en los términos 
en que fueron otorgadas; la gestión del registro de concesiones en dominio público marítimo-terrestre en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña; la emisión del informe previo al rescate de las concesiones demaniales cuando, por razones de interés general, 
sea competencia de la Administración General del Estado el ejercicio de esta función, o la emisión del informe previo al pliego que sirva 
de base para la redacción de los proyectos correspondientes a obras de interés general.

33 En este sentido, basta con recordar la Sentencia núm. 132/1998, de 18 junio (RTC 1998\132), que detallada toda la doctrina constitucional 
en este sentido al afirmar en su FJ5 que «con relación a todos estos Decretos de transferencias (...) es preciso no olvidar que este tipo 
de disposiciones no vinculan a las Cortes Generales ni a los Parlamentos Autonómicos al regular los sectores, instituciones o materias 
sujetas a su competencia. Está conclusión es evidente con sólo reparar en sus autores –los Gobiernos estatal y autonómico, que llegan a 
acuerdos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas– y en la finalidad de estos Decretos –transferir los medios materiales y 
humanos necesarios para ejercer las competencias dispuestas por la Constitución y el respectivo Estatuto de Autonomía–. La Constitución 
y los Estatutos son, por lo general, las únicas fuentes del orden constitucional de competencias (STC 28/1983 [ RTC 1983\28 ] y otras)». Y se 
reitera en el mismo sentido en el FJ9, que afirma categóricamente que «Los Reales Decretos de transferencia no atribuyen ni reconocen 
competencias sino que traspasan servicios, funciones e instituciones. No son, en consecuencia, normas determinantes del sistema 
constitucional de distribución de competencias, compuesto por la Constitución y los Estatutos de Autonomía, cuyas prescripciones no 
pueden ser alteradas ni constreñidas por las disposiciones de los Decretos de traspasos (SSTC 113/1983, 102/1985 [ RTC 1985\102 ], 56/1989 
[ RTC 1989\56 ], 103/1989 [ RTC 1989\103 ], 147/1991 [ RTC 1991\147 ], entre otras). Desde esta perspectiva, pues, aunque el Real Decreto de 
traspaso pudiera tener cierto valor interpretativo, como ya en otras ocasiones hemos declarado (SSTC 48/1985 [ RTC 1985\48 ], 149/1985 [ 
RTC 1985\149 ], 158/1986 [RTC 1986\158], 86/1989 [ RTC 1989\86 ] y 225/1993 [ RTC 1993\225 ]), este valor interpretativo no puede en modo 
alguno prevalecer sobre las previsiones constitucionales y estatutarias».

34 La nota de prensa está datada a 10 de enero y se puede consultar en la web http://www.gencat.cat/premsa (última consulta 12 de octubre 
de 2008).

35 Esta tesis fue defendida en mi obra titulada L’ordenació del litoral català: els plans directors urbanístics del sistema costaner, op. cit 
(paginas 182-197).

36 Sobre la legislación urbanística de Cataluña se puede ver la obra dirigida por Joan M. Trayter i Jiménez, titulada Comentarios a la Ley de 
urbanismo de Catalunya, Thomson- Aranzadi, Navarra, 2007.

37 El proyecto de investigación es financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación en el marco del Plan nacional de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica 2008-2011 (ref. DER2008-04051/JURI).
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La coSta vaSca: Breve DeScrIpcIóN DeL meDIo 
fíSIco y HumaNo

La morfología de la costa vasca es bastante similar a la del 
resto de la cornisa cantábrica, caracterizada por la presen-
cia de acantilados, entre los que se sitúan playas de cantos 
y arenas y estuarios de mayor o menor entidad. Aunque con 
relieves y formas menos acusadas que en Cantabria y Astu-
rias, se encuentran elevaciones de alrededor de mil metros 
de altitud a distancias muy cortas de la costa, en las diviso-
rias entre valles. 

La morfología del litoral vasco está dominada por la diná-
mica fluvial. La zona litoral está formada por valles casi per-
pendiculares a la costa, de recorrido muy corto, que nacen a 
apenas 40-50 km de la costa en la cordillera Cantábrica o en 
la zona atlántica de Navarra. La franja litoral constituye una 
zona en la que se sitúan los cursos bajos de los principales 
ríos (Nervión, Bidasoa, Urumea, Deba, Urola, Oria) y casi la 
totalidad del curso de los ríos más pequeños (Butrón, Oka, 
Lea, Artibai, Oiartzun). 

El litoral vasco comprende unos 454 km lineales. La zona lito-
ral1 incluye a 62 municipios, con una población de 1.263.883 
habitantes en una superficie de 1.065,7 km2 y, por tanto, con 
una densidad de 1.160,63 habitantes por km2. Aunque sólo 
representa el 14,62% de la superficie total de la CAPV, contie-
ne el 59,24% de la población, con una densidad cuatro veces 
superior a la total de la CAPV. De hecho, los dos principales 
enclaves urbanos de la CAPV se localizan en la zona litoral: las 
áreas metropolitanas de Bilbao y de San Sebastián-Donostia. 
La ocupación de suelo por las actividades económicas (suelos 
urbanos o no urbanos) o residenciales asciende al 11,11% de 
la superficie de la zona litoral, aunque las diferencias entre 
áreas funcionales son acusadas: en el área funcional de Bil-
bao Metropolitano asciende al 24,90% y en algunos de sus 
municipios, de pequeño tamaño y altísimas densidades de 
población, supera el 50% (Sestao, Portugalete y Getxo). 

Los espacios con mayor valor ecológico del litoral vasco son 
las rías, aunque la zona costera también presenta grandes 
extensiones con un valor natural notable, generalmente en 
lugares o zonas de difícil acceso (como acantilados). En ge-

neral, la zona costera está menos degradada que las zonas 
estuáricas, sometidas a un elevado número de presiones: la 
demografía, la industria y el desarrollo portuario. No obs-
tante, todavía quedan espacios estuáricos naturales nota-
blemente conservados y de alto valor ecológico, como son 
las áreas internas de Txingudi y Plentzia, e incluso uno de 
valor excepcional, Urdaibai. 

Las áreas más degradadas también se sitúan en estuarios 
ligados a actividades portuarias, como Pasajes, Bilbao u On-
darroa, o que sirven o han servido de colectores de aguas 
residuales, como Deba o Urumea. La fuerte canalización y la 
pérdida de terreno de los estuarios agudiza la degradación 
e impide una regeneración natural. Las actuaciones de sa-
neamiento realizadas en los últimos años prácticamente en 
todas las rías son la principal intervención positiva dirigida 
a la recuperación de los estuarios, especialmente relevante 
para los estuarios con potencial ecológico y cierta profundi-
dad, como Bilbao y Pasajes.

marco NormatIvo De La proteccIóN DeL LItoraL

1. Breve referencia a los títulos competenciales

El Estatuto de Autonomía del País Vasco atribuye a la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco (en adelante CAPV) compe-
tencia exclusiva en materia de “ordenación del territorio y 
del litoral” (art. 10.31). Junto a la misma hay que considerar 
otros diferentes títulos competenciales que inciden en la 
materia gestión del litoral. Así, hay que reseñar las compe-
tencias exclusivas en materia de “pesca en aguas interiores, 
marisqueo y acuicultura” (art. 10.10), “puertos” (art. 10.32) o 
“turismo” (art. 10.36). También corresponde a la CAPV el de-
sarrollo legislativo y la ejecución de la legislación estatal bá-
sica en materia de “medio ambiente y ecología” (art. 11.1.a), 
y “ordenación del sector pesquero” (art. 11.1.c). Por último, le 
corresponde la competencia de ejecución de la legislación 
estatal sobre puertos “con calificación de interés general, 
cuando el Estado no se reserve su gestión directa” (art. 12.8) 
y sobre “salvamento marítimo y vertidos industriales y con-
taminantes en las aguas territoriales del Estado correspon-
dientes al litoral vasco” (art. 12.10).

Iñigo Lazcano Brotóns. Xabier Arzoz Santisteban

La ordenación, planificación y gestión del litoral en el País Vasco

4.3
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No es éste el lugar para hacer un análisis detallado de la dis-
tribución competencial en todos estos sectores, a partir de 
la legislación estatal y de la jurisprudencia constitucional 
dictada en torno a la misma. En estas materias los niveles 
competenciales con respecto a las demás CCAA (con la ex-
cepción de lo dispuesto en los Estatutos aprobados en los 
últimos años) son sustancialmente idénticos. Solamente 
merece la pena reseñar la redistribución que, en el seno in-
terno de la CAPV, se produce en el ejercicio de algunas de 
esas funciones entre las instituciones comunes de la CAPV 
(Parlamento y Gobierno Vasco) y los órganos forales de los 
Territorios Históricos2. En la legislación vasca que lleva a 
cabo esta redistribución (la conocida como Ley de Territo-
rios Históricos de 1983) se atribuye a estos últimos ciertas 
competencias que pueden incidir en la gestión del litoral: 
fundamentalmente la ejecución de la legislación autonómi-
ca sobre “policía de aguas públicas continentales y de sus 
cauces naturales, riberas y servidumbres” (art. 7.b.4), sobre 
“administración de espacios naturales protegidos” (art. 7.c.3) 
y sobre “ordenación del territorio y urbanismo” (art. 7.c.5).

2. el litoral en la Ley general de protección del medio am-
biente del país vasco

En la CAPV no se ha dictado ninguna ley que regule especí-
ficamente la costa vasca. Sin embargo, la Ley 3/1998, de 27 
de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del 
País Vasco (en adelante LMA) establece algunos principios 
y objetivos que han de cumplir las Administraciones públi-
cas en relación al litoral. Estos principios son muy genéricos: 
conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las 
aguas y de la ribera del mar; prevenir en ellas situaciones de 
deterioro ambiental; garantizar -en la medida de lo posible- 
el carácter de corredor ecológico de las riberas; asegurar la 
integridad y adecuada conservación del litoral, adoptando, 
en su caso, las medidas de protección y restauración nece-
sarias; elaborar planes que aseguren el uso sostenible de las 
zonas costeras; velar por la utilización racional de los bie-
nes que integran el dominio público marítimo-terrestre de 
acuerdo con su naturaleza, sus fines y el respeto al paisaje, 
al medio ambiente y al patrimonio histórico; y conservar las 
zonas húmedas, fijando objetivos y medidas de protección y 
recuperación, potenciando su conocimiento y evitando, en 
todo caso, su destrucción y deterioro (art. 25 LMA).

También se establece en la LMA (art. 26.1) que “las Adminis-
traciones públicas incorporarán en las autorizaciones y con-
cesiones los criterios ambientales que garanticen la conser-
vación de los recursos hídricos y del litoral en consonancia 
con los principios establecidos en el artículo anterior”. Para 
complementar lo establecido en la Ley de Costas de 1988, en 
los términos fijados por la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal, se añade que “los usos y actividades en la zona de servi-
dumbre de protección del dominio público marítimo-terres-
tre, así como los vertidos industriales y contaminantes en 
las aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral 
vasco, estarán sometidos a autorización administrativa del 
órgano ambiental de la CAPV de acuerdo con la legislación 
sectorial en la materia y lo que se disponga reglamentaria-

mente” (art. 26.2). Este órgano es, actualmente, la Agencia 
Vasca del Agua.

Por otra parte, la LMA entiende por zona ambientalmente 
sensible aquel espacio que “por sus especiales característi-
cas en cuanto a valores ambientales contenidos y fragilidad 
de los mismos sea susceptible de un mayor deterioro am-
biental”, y menciona expresamente los siguientes espacios, 
que pueden estar relacionados zona la zona litoral: el domi-
nio público marítimo-terrestre y su servidumbre de protec-
ción; el dominio público hidráulico que incluye los cauces 
naturales de corriente continua, los lechos de los lagos y 
lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públi-
cos; las áreas pertenecientes a la zona de policía y zona de 
servidumbre de márgenes siempre y cuando se encuentren 
catalogadas; las áreas de recarga de acuíferos, así como zo-
nas que presenten vulnerabilidad a la contaminación de los 
mismos, siempre y cuando se encuentren catalogadas; las 
áreas o enclaves de elevado interés naturalístico siempre y 
cuando se encuentren catalogadas; y las áreas o enclaves 
catalogados o inventariados por constituir parte del patri-
monio histórico artístico, incluyéndose su entorno (art. 51).

Los efectos derivados de catalogar un espacio como zona 
ambientalmente sensible son dos: constituye el criterio de 
ubicación en base al cual ciertos proyectos o actividades 
están sometidos a evaluación de impacto ambiental indi-
vidualizada y la realización de determinadas conductas 
en tales zonas se considera “circunstancia agravante” a la 
hora de calificar la comisión de hechos tipificados en la LMA 
como infracciones y graduar la sanción correspondiente. El 
primer efecto señalado es sumamente relevante en la CAPV, 
ya que, como ha señalado la jurisprudencia constitucional 
y ratifica la propia LMA, la competencia para llevar a cabo 
la evaluación individualizada de un proyecto (a través de 
la declaración de impacto correspondiente) ha de atribuir-
se al órgano ambiental de la Administración titular de la 
competencia sustantiva en la materia. Pues bien, muchas 
de las actuaciones a realizar en zonas ambientalmente sen-
sibles, incluidas las que se realizan en las franjas costeras, 
se incardinan dentro de las competencias ejecutivas que las 
Diputaciones Forales tienen en diversos campos (carreteras, 
montes, obras públicas, agricultura, etc.), por lo que a éstas 
corresponderá dictar la declaración de impacto y a su órga-
no de gobierno resolver las eventuales discrepancias entre 
el órgano ambiental y el sustantivo.

En la enumeración de zonas ambientalmente sensibles, tal y 
como está redactada en la LMA, sólo los dos primeros tipos 
de espacios aludidos (entre ellos el dominio público marí-
timo-terrestre y su zona de servidumbre de protección) se 
consideran incondicionadamente incluidos en ese concep-
to, mientras que los restantes lo serán cuando se recojan en 
el catálogo (en su totalidad, o en la parte de los mismos que 
se incluya). Dicho catálogo aún no ha sido aprobado. Ade-
más, se exceptúa de ser considerado zona ambientalmente 
sensible la totalidad del suelo urbano así clasificado en el 
momento de promulgación de la ley, lo cual no es muy or-
todoxo con arreglo a las previsiones de la Ley de Costas de 
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1988: en efecto, en suelo urbano no desaparece la servidum-
bre de protección, sino que dicha ley limita su extensión 
territorial de 100 a 20 metros. De todas maneras, en tanto 
en cuanto no se proceda a la aprobación del catálogo de zo-
nas ambientalmente sensibles, se considerarán como tales 
las incluidas en las Directrices de Ordenación Territorial (en 
adelante, DOT) del País Vasco como áreas de interés natura-
lístico y sometidas, en todo caso, al régimen de usos en ellas 
previsto. Varias de las áreas de interés naturalístico del total 
de 51 que aparecen mencionadas en el anexo 3 del capítulo 
21 de las DOT son de carácter costero: algunas están prote-
gidas también a través de las figuras de espacios naturales 
(biotopos de Gaztelugatxe e Inurritza) o del planeamiento 
sectorial de zonas húmedas (marismas de Pobeña, maris-
mas y terrazas del Bidasoa, etc.) al que más adelante aludi-
remos, pero otras no tienen más amparo protector, más allá 
de las disposiciones del plan territorial sectorial del litoral, 
que el que les dispensa esta categoría de las DOT (Gorliz-
Armintza, Armintza-Bakio, montes y acantilados de Otoio, 
vaguadas costeras de Mendexa-Berriatua, acantilados de 
Mutriku-Saturrarán, ratón de Getaria, acantilados de Ulia, 
monte Jaizkibel, etc.).

pLaNIfIcacIóN terrItorIaL DeL LItoraL

1. el litoral en los instrumentos generales de ordenación 
del territorio

El instrumento de ordenación territorial que constituye el 
marco general de referencia en la CAPV son las DOT. Las DOT, 
aprobadas en 19973, no abordan de una manera singular y 
aislada la zona costera, sino que introducen previsiones 
sobre la adecuada ordenación de determinados elementos, 
muchos de los cuales se hallan presentes en el litoral de la 
CAPV. Al definir el modelo territorial de las DOT ya se mencio-
na el “deterioro de los ecosistemas en la zona costera”, como 
uno de los principales problemas que afectan al medio físico 
de la CAPV. Sin embargo las determinaciones sustantivas y 
planificadoras para esta zona no son muy abundantes en las 
propias DOT. Al establecerse las directrices generales relati-
vas a los elementos y procesos del medio físico se establece 
un apartado sobre “Tratamiento del espacio litoral y medio 
marino”, cuyo contenido es muy escaso en relación a otros 
elementos territoriales como el suelo, las aguas superficia-
les o el propio paisaje. Simplemente se menciona que “toda 
actuación en la zona costera estará a lo dispuesto en la le-
gislación vigente, tanto en lo referente a la zona de dominio 
público marítimo-terrestre como a las zonas de influencia 
y servidumbre de protección y tránsito”, y que “los Planes 
Territoriales Parciales podrán establecer determinaciones 
complementarias a partir de los análisis pormenorizados de 
su ámbito de aplicación”. 

Mayor interés tiene el hecho de que las DOT, al definir una 
de las categorías de ordenación del medio físico (categorías 
que afectarán a las definición de los diferentes tipos de sue-
lo no urbanizable existentes en la CAPV), mencionan como 
áreas de “especial protección” aquellas que incluyan, entre 
otras, las siguientes realidades: “rías y estuarios”, “playas” o 

“acantilados costeros”. Respecto de estas áreas se estable-
ce un completo régimen de usos (prohibidos, propiciados o 
simplemente admisibles -con o sin planeamiento de desa-
rrollo), en todas sus facetas (desde usos ambientales hasta 
usos edificatorios, pasando por actividades de esparcimien-
to, de gestión de recursos primarios o de ubicación y cons-
trucción de infraestructuras). Esta regulación de usos en las 
áreas de especial protección tiene, además, el valor añadido 
de que constituye uno de los aspectos claramente vinculan-
tes de las propias DOT4.

Influyen también en la gestión del litoral de la CAPV las pre-
visiones de las DOT en materia de ordenación de la segunda 
residencia y de los recursos turísticos, al ubicarse en gran 
medida tales fenómenos en las costas vizcaína y guipuz-
coana. Las DOT procuran un desarrollo equilibrado de tales 
elementos y fijan, por ejemplo, límites máximos a la oferta 
de suelo para segunda residencia que establezca el planea-
miento urbanístico municipal, o potencian núcleos turísti-
cos costeros singulares (Lekeitio); también persiguen “una 
diversificación de la oferta de actividades ligadas al turismo 
(…) en zonas de litoral”. 

Las DOT contienen unas directrices particulares de aplicación 
a las infraestructuras portuarias, tanto sobre los puertos de 
interés general (Bilbao y Pasajes) como sobre los puertos de 
titularidad autonómica. En tales directrices se fijan, por ejem-
plo, la ampliación del puerto de Bilbao (ya acometida) como 
actuación prioritaria, la consolidación del puerto de Pasajes 
como puerto comercial de primer orden (aunque en ningún 
lado se menciona la necesidad de construir un puerto exte-
rior a la bahía en la que se emplaza el actual), la priorización 
del uso pesquero de los puertos de Bermeo, Ondarroa, Getaria 
y Hondarribia y el desarrollo complementario de zonas indus-
triales portuarias. Junto a todo ello se prevé la adopción de un 
Plan Territorial Sectorial de Puertos Deportivos e Instalacio-
nes Náutico-Recreativas, con objeto de ordenar y coordinar 
las actuaciones en esta materia, considerándose deseable la 
implantación de ese tipo de instalaciones en puertos ya exis-
tentes o en zonas del litoral que no necesiten grandes obras 
de abrigo por encontrarse ya protegidas.

Muchas de estas previsiones son concretadas por otro de 
los instrumentos previstos en la legislación de ordenación 
territorial: el Plan Territorial Sectorial de ordenación y pro-
tección del litoral, que fue definitivamente aprobado en 
2007 y que constituye el marco planificador más específico 
y detallado de la zona costera de la CAPV. Junto al mismo in-
fluirán en la adecuada ordenación de la franja costera los 
planes territoriales sectoriales que se dicten en relación a 
determinados elementos frecuentes en las zonas litorales 
(por ejemplo, los relativos a la protección de los humedales, 
pues se refieren también a los de carácter costero; o los que 
ordenan los cauces y márgenes de ríos y arroyos, al afectar 
también al tramo inferior de los mismos en el espacio en 
que desembocan al mar).

Si bien las DOT constituyen el instrumento general de or-
denación del territorio de la CAPV (incluyendo su litoral), el 
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desarrollo de las mismas se articula a través de unos planes 
de ordenación supramunicipal: los Planes Territoriales Par-
ciales (PTP). Cada PTP desarrolla, complementa y precisa 
las determinaciones de las DOT en cada una de las quince 
áreas funcionales en que éstas han dividido el territorio 
de la CAPV. De esas quince áreas funcionales, que reciben 
el nombre de los municipios designados como cabecera o 
cabeceras del área funcional, seis poseen su propia franja li-
toral (Bilbao metropolitano, Mungia, Gernika-Markina, Eibar, 
Zarautz-Azpeitia y Donostia-San Sebastián). De estos seis 
PTP con implicaciones costeras solamente han sido aproba-
dos tres hasta el momento: los correspondientes a las áreas 
funcionales de Eibar (2005), Zarautz-Azpeitia (2006) y Bilbao 
Metropolitano (2006). Ya hemos mencionado que los PTP po-
dían establecer determinaciones complementarias de pro-
tección de la costa a partir de los análisis pormenorizados 
de su ámbito de aplicación. Sin embargo, las referencias a 
mecanismos específicos o determinaciones complementa-
rias de protección de la costa en estos PTP son más bien es-
casos. Además de recordar las limitaciones y servidumbres 
previstas en la legislación sectorial de aguas y costas, dichos 
PTP solo incluyen breves referencias a la gestión del litoral: 

- Los PTP de las áreas funcionales de Eibar (Bajo Deba) y 
de Zarautz-Azpeitia (Urola Costa) contienen un apartado 
sobre el “régimen de aplicación en los ámbitos de interés 
hidrológico y litoral”. Proclaman el principio de conserva-
ción de las “áreas sometidas a la influencia de aguas su-
perficiales interiores o correspondientes al litoral costero 
(…), incluyendo las marismas”. Con carácter general no se 
autoriza la edificación, salvo que ésta tenga relación direc-
ta con el objetivo de protección. En cuanto al régimen de 
usos, se propician los de actividades de conservación, ac-
ciones de mejora ambiental e infraestructuras hidráulicas 
y se admiten en general todos aquellos usos compatibles 
con el objeto de protección y no prohibidos expresamen-
te. Expresamente se admiten las actividades extractivas y 
se prohíben las industrias agrarias, escombreras y verte-
deros, y usos edificatorios en general5. 

- El PTP del Área Funcional de Bilbao Metropolitano con-
tiene un apartado sobre “áreas de protección del litoral”. 
Se definen como “áreas de protección del litoral” “las 
áreas correspondientes del litoral costero de máximo 
valor para la conservación por su carácter singular o va-
lores ambientales relevantes, con excepción de aquellos 
ámbitos definidos dentro del área del Puerto de Bilbao 
que se regirán por su legislación específica”. Pero no se 
establece ninguna norma sustantiva al respecto, sino 
que se remite al correspondiente Plan Territorial Secto-
rial del Litoral6. 

2. el plan territorial Sectorial del Litoral

El Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del 
Litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco (en ade-
lante, PTSPOL), ha sido aprobado definitivamente por Decre-
to 43/2007, de 13 de marzo7. Él ámbito territorial de estudio 
y aplicación del PTSPOL incluye 62 municipios de la Comuni-
dad Autónoma vasca, con una población de 1.263.883 habi-

tantes (casi el 60% de la población autonómica), en una su-
perficie de 1.065 km2 en la que se ubican 500.000 viviendas.

El PTSPOL consta de Memoria Informativa, Diagnóstico, Me-
moria Justificativa, Normas de Ordenación, Estudio Econó-
mico-Financiero y Programa de Actuación, Documento de 
Afecciones al planeamiento municipal y Planos de Informa-
ción y Ordenación. El Tomo IV del PTSPOL, titulado “Normas 
de Ordenación”, en el que se establece con precisión el con-
junto de las disposiciones y propuestas a las que se confiere 
carácter normativo, es el que se publica en el BOPV como 
anexo al Decreto 43/2007, de aprobación definitiva.

El PTSPOL opta por definir como ámbito de ordenación la 
zona de influencia definida por la Ley de Costas estatal de 
1988 (cuya utilización es abundante en el plan), es decir, la 
franja de anchura mínima de 500 metros medidos a partir 
del límite interior de la ribera del mar. Esta zona se hace ex-
tensible por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se 
haga sensible la influencia de las mareas, que en el caso del 
País Vasco corresponde a la cota de 5 metros sobre el nivel 
de la bajamar viva equinoccial. Esta definición conlleva por lo 
tanto la ordenación tanto de la ribera del mar como la de las 
rías en las que se observa el fenómeno de las mareas. Como 
línea de costa se ha tomado la obtenida del mapa topográfico 
1:10.000 del Gobierno Vasco (dicha línea delimita el nivel cero 
del mar, referido al nivel medio del mar en Alicante).

Dicho ámbito de ordenación queda delimitado en tres zo-
nas: a) el margen costero, que comprende el medio terrestre 
propiamente dicho y el espacio marítimo-terrestre, enten-
diendo por tal la zona intermareal comprendida entre la 
línea de bajamar escorada o máxima viva equinoccial y la 
línea de pleamar máxima viva equinoccial, con excepción de 
las zonas descritas en el apartado siguiente; b) los márge-
nes de las rías, que comprenden la zona del medio terrestre 
y del espacio marítimo terrestre, próxima a las rías, que se 
extiende desde su desembocadura por las márgenes de los 
ríos hasta el sitio donde se haga sensible la influencia de las 
mareas, que en el caso del País Vasco corresponde a la cota 
de 5 m sobre el nivel del mar; c) el medio marino, esto es, 
el medio submareal delimitado por una franja de anchura 
variable comprendida entre la línea de bajamar escorada o 
máxima viva equinoccial y la isobara de 50 m.

En cuanto a la ordenación de las márgenes costeras y de las 
rías (Título II del PTSPOL) se establecen, en primer lugar, unas 
directrices generales relativas a la localización y ejecución 
de infraestructuras, equipamientos y obras de interés ge-
neral. La repercusión ambiental de este tipo de actividades 
depende de la entidad y características de la misma. El crite-
rio general para la ubicación de infraestructuras es la reali-
zación de estudios de alternativas que contemplen el valor 
ambiental de las diferentes propuestas evitando, siempre 
que sea posible, su localización en los suelos no urbaniza-
bles que hayan sido declarados como de “especial protec-
ción” y debiendo promover su implantación en la categoría 
“agrícola ganadera” de suelo no urbanizable. Con continuas 
referencias a la propia Ley de Costas y a otros instrumentos 
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de ordenación territorial, se establecen directrices sobre 
infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas re-
siduales, puertos, carreteras, y de obras de interés general. 
También se incluyen, por otra parte, unas directrices genera-
les relativas al tratamiento normativo de los recursos cultu-
rales, con remisión a su normativa específica. 

Dentro de este mismo Título II, tiene mucho interés la matriz 
que establece de ordenación de actividades y usos del suelo. 
Siguiendo la técnica de las propias DOT, se fija una relación en-
tre los potenciales usos del suelo y actividades que se llevan a 
cabo en el litoral y la categorías de ordenación que se fijan.
Los usos del suelo y actividades se estructuran en las si-
guientes categorías: de protección ambiental (de conserva-
ción; de mejora ambiental; actividades científico-culturales), 
de ocio y esparcimiento (de uso público extensivo, de uso 
público intensivo; actividades cinegéticas y piscícolas), de 
explotación de recursos primarios (agricultura; invernade-
ros; ganadería; uso forestal; industrias agropecuarias; acui-
cultura; pesca y recolección; actividades extractivas), de in-
fraestructuras (vías de transporte; líneas de tendido aéreo; 
líneas subterráneas; instalaciones técnicas de servicios de 
carácter no lineal tipo a; instalaciones técnicas de servicios 
de carácter no lineal tipo b; encauzamientos y canalizacio-
nes; infraestructuras portuarias; paseos marítimos; obras de 
defensa costera; instalaciones aeronáuticas; publicidad) y 
relativos a crecimientos urbanísticos y actividades edifica-
torias aisladas (crecimientos apoyados en núcleos preexis-
tentes; crecimientos no apoyados en núcleos preexistentes; 
edificios de utilidad pública e interés social; vivienda aisla-
da en suelo no urbanizable; industrias o almacenamientos 
peligrosos; industrias ligadas al dominio público marítimo-
terrestre). Cada uno de los señalados bloques se subdivide 
en diversas subcategorías.

Por su parte, las categorías de ordenación son las siguientes: 
de especial protección (que incluye las de protección estric-
ta y las de protección compatible), de mejora ambiental (que 
incluye la de mejora de ecosistemas y la de áreas degrada-
das a recuperar), forestal, de ordenación agroganadera y 
campiña y de zonas de uso especial (las cuales incluyen tam-
bién las playas urbanas). El planeamiento municipal recoge-
rá en su categorización del suelo no urbanizable las zonas 
definidas en el PTSPOL como especial protección y mejora 
ambiental. En los suelos clasificados como forestal, agroga-
nadera y campiña y zonas de uso especial-playas urbanas 
podrá establecer una zonificación distinta.

Además, se introducen en la matriz unos condicionantes su-
perpuestos, en función de que nos hallemos en áreas vulne-
rables a la contaminación de acuíferos, en áreas erosionables 
o con riesgos de erosión , o en áreas inundables. Por ejemplo, 
en las áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos se 
prohíben ciertos usos y actividades o se exige un estudio hi-
drogeológico de detalle, cuyo contenido se regula.

Fijados y cruzados todos estos factores, en la matriz de do-
ble entrada (usos y actividades, por un lado, y categorías de 
ordenación, por el otro) se determinan los resultados:

a) Usos propiciados (en la matriz indicados como [1]): 
aquellos que puedan influir de forma positiva en la 
consecución del objetivo pretendido en la categoría de 
ordenación asignada o que no influyan negativamente, 
estando estos últimos condicionados de forma que su 
impacto no hipoteque el uso global propiciado, así como 
las características de la zona.

b) Usos admisibles (en la matriz indicados como [2]): 
aquellos que, por su escasa incidencia en la protección 
del litoral, se considera suficiente su regulación por par-
te de la legislación sectorial aplicable, incluyendo las de 
índole territorial o ambiental. En ellos se distinguen tam-
bién los usos admisibles que deben ser regulados por el 
planeamiento municipal (2.a) y los que se encuentran su-
jetos a procedimientos de licencia específica, vedas y/o 
tallas mínimas (2.b).

c) Usos prohibidos (en la matriz indicados como [3]): 
aquellos no incluidos entre los propiciados o admisibles 
por considerar que afectarían negativamente a los prin-
cipios de ordenación de la categoría establecida o, con 
carácter general, a la salvaguardia del litoral.

d) Usos improcedentes (en la matriz indicados como [-]): 
aquellos que por su naturaleza carecería de fundamento 
su implantación en zonas de territorio incluidas en de-
terminadas categorías de ordenación.

La matriz recoge también el condicionamiento de la perti-
nente autorización de los usos y actividades a desarrollar 
en zonas del territorio en las que se superpone alguno de 
los condicionantes superpuestos definidos por las DOT en el 
suelo no urbanizable, independientemente de la categoría 
de ordenación que les corresponda.

Todas las autorizaciones de uso en la zona de servidumbre 
de protección del dominio público marítimo-terrestre pre-
vistas en la normativa de costas han de otorgarse de acuer-
do al contenido del PTSPOL. Tratándose específicamente de 
márgenes de las rías, se establecen ciertas reglas de coordi-
nación entre este plan y el Plan Territorial Sectorial de már-
genes de ríos y arroyos.

El Título III del PTSPOL se refiere a la planificación del medio 
marino. Como directrices generales se formulan propuestas 
concretas y recomendaciones sobre la extracción de áridos 
para la regeneración de playas, sobre pesca, marisqueo y 
recogida de algas de carácter profesional, sobre instalacio-
nes de acuicultura, sobre la colocación de balizas, boyas o 
estructuras de señalización, sobre tomas de agua para sumi-
nistro y refrigeración, sobre conducciones submarinas, so-
bre instalaciones de tratamiento de aguas residuales, sobre 
emisarios submarinos, y sobre vertidos de aguas residuales 
y de materiales inertes procedentes del dragado.

Respecto de este medio marino, el PTSPOL establece una ma-
triz de usos, diferenciada de la anterior tanto en contenido 
como en su modo de aplicación. El plan define una serie de 
bloques de usos preferentes de suelo relativos a la conserva-
ción y mejora ambiental (que incluye conservación estricta y 
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mejora ambiental), al ocio y esparcimiento (que incluye usos 
públicos extensivos sin instalaciones y usos públicos inten-
sivos con instalaciones), a la explotación de recursos prima-
rios (que incluye extracción de áridos, pesca y recolección y 
acuicultura) y a infraestructuras (que incluye puertos y nave-
gación, vías de comunicación, defensa costera, saneamiento, 
suministro y refrigeración, conducciones submarinas, pros-
pección, eliminación de residuos y energía). Se entiende por 
uso preferente aquel que puede o bien influir positivamente 
en la consecución de los objetivos de planificación del sector 
en el que se desarrolle, o no influir negativamente.

A su vez, se delimitan ciertos sectores de planificación: de 
conservación estricta, de mejora ambiental, de uso público 
extensivo, de uso público intensivo, de extracción de árido, 
de pesca y recolección, de acuicultura, y de infraestructuras 
y vertidos. La regulación de usos en estos diferentes secto-
res de planificación del medio marino se concreta en el es-
tablecimiento de usos preferentes para cada uno de ellos, 
que se recoge en una tabla o matriz. Son de aplicación, igual-
mente, diferentes condicionantes para el ejercicio de dichos 
usos, que emanan de la legislación sectorial, y que resultan 
ser sumamente variados: sometimiento a evaluación de im-
pacto ambiental, exigencias de seguridad y señalización, 
requisitos constructivos de las instalaciones, notificación a 
autoridades marítimas, etc.

Además, se prescriben determinados y concretos usos ex-
cluidos en cada uno de los sectores de planificación, con 
excepción de los sectores de uso público extensivo y de in-
fraestructuras y vertidos, en los que no se afirma la existen-
cia de uso excluido alguno. Finaliza este Título III del PTSPOL 
con una regulación minuciosa del régimen de vertidos al 
dominio público marítimo-terrestre. 

El PTSPOL también conlleva un ejercicio de coordinación de 
las diferentes planificaciones que se dan en este territorio 
singular:

a) Remite a la planificación ambiental o del medio natu-
ral la ordenación del área de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai, de Txingudi, de los Parques Naturales, Biotopos 
Protegidos y Árboles Singulares, y tiene un valor transi-
torio en las áreas que forman parte de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 (hasta la aprobación de un plan de 
ordenación específico). Por lo tanto, en todos los espa-
cios costeros que disponen de un régimen de protección 
medioambiental, la regulación de usos y actividades viene 
determinada por la legislación y planificación ambiental 
existente y no por las determinaciones del PTSPOL.

b) Señala el valor prevalente de los Planes Territoriales 
Parciales (aunque expresamente solo afirma esa preva-
lencia en ciertas materias: en la definición de la Áreas de 
Especial Protección, las Áreas de Preferente Desarrollo 
Urbanístico o la definición de Espacios Libres, Equipa-
mientos o Infraestructuras) y coordina en este ámbito 
los Planes Territoriales Sectoriales de Zonas Húmedas, 
Puertos, de Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos 
y Agroforestal.

c) Con excepción de lo que se derive de la anterior coor-
dinación en materia de márgenes de ríos y arroyos, la or-
denación en los ámbitos que recaigan en suelo urbano o 
urbanizable se remite al cumplimiento de la legislación 
de costas y al planeamiento municipal.

El PTSPOL tiene una vigencia indefinida. Cada cuatro años 
los Departamentos del Gobierno Vasco competentes en su 
redacción y seguimiento elaborarán una memoria sobre su 
cumplimiento e incidencia en la ordenación territorial y ur-
banística, definiendo las medidas a adoptar para evitar des-
ajustes, que será elevada a la Comisión de Ordenación del 
Territorio (órgano interadministrativo de coordinación en 
materia territorial y urbanística). Transcurridos ocho años 
de vigencia el Gobierno Vasco resolverá sobre la oportuni-
dad de su revisión, debiendo proceder a la misma si se dan 
las circunstancias que expresamente prevé el PTSPOL.

En cuanto a su aplicación transitoria, los instrumentos de 
planeamiento general municipal, así como sus revisiones y 
modificaciones, y el planeamiento de desarrollo en los que 
no se hubiera otorgado la aprobación inicial en el momento 
de entrada en vigor del PTSPOL (el 3 de mayo de 2007) deben 
adaptarse a las determinaciones en él contenidas. En todo 
caso, el planeamiento general vigente debe adaptarse al 
mismo en el plazo de dos años desde esa entrada en vigor.

3. otros instrumentos sectoriales de ordenación de ele-
mentos naturales costeros

La regulación de las zonas húmedas de la CAPV ha sido adop-
tada mediante el Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas, 
aprobado definitivamente Decreto 160/2004, de 27 de julio. 
Las Zonas Húmedas o Humedales en general, tanto costeros 
como interiores, constituyen uno de los ecosistemas más ri-
cos y singulares y a la vez más frágiles de la biosfera y están 
sufriendo en la actualidad graves deterioros, debidos funda-
mentalmente a la presión de actividades humanas. Por esta 
razón, es conveniente que tales actividades sean ordenadas 
antes de que la degradación sea irreversible.

Un primer mecanismo de protección de estas zonas se pro-
duce con la aprobación del Convenio relativo a humedales 
de importancia internacional, firmado en Ramsar (Irán), el 2 
de febrero de 1971. El País Vasco ha aportado seis humeda-
les a la lista Ramsar, de los cuales dos son costeros: Urdaibai 
(1993) y Txingudi (2002).

Se definen en el plan como “zona húmeda” o “humedal” las 
marismas, los conjuntos pantanosos o encharcadizos, de 
fangos, de turbas, sean estas de régimen natural o artificial, 
permanentes o temporales, donde el agua esté estancada, 
remansada o corriente, dulce, salobre o salada, cualquiera 
que sea su contenido en sales. Asimismo se califican bajo 
ese concepto los conjuntos de agua marina cuya profun-
didad a marea baja no exceda de cinco metros. Además, la 
zona húmeda comprenderá las zonas ribereñas o costeras 
adyacentes así como las islas o extensiones de agua marina 
de una profundidad superior a los cinco metros en marea 
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baja cuando se encuentre dentro del humedal. Se excluyen 
de esta calificación los cauces fluviales, los cuales cuentan 
con otro instrumento específico de ordenación: el planea-
miento territorial sectorial de márgenes de ríos y arroyos. 

En relación con la compatibilización entre este Plan Terri-
torial Sectorial de Zonas Húmedas y otros planeamientos 
sectoriales se establece lo siguiente. Si afectan a zonas de 
dominio público portuario, las determinaciones del Plan 
Territorial Sectorial de Zonas Húmedas deben adaptarse a 
las que se establezcan en el de Puertos (aún no aprobado) 
o en la legislación sectorial correspondiente. En lo que res-
pecta al dominio público hidráulico o marítimo-terrestre, las 
previsiones del Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas 
se entienden sometidas a la legislación correspondiente de 
aguas y de costas.

Son cuatro los instrumentos más relevantes que el Plan es-
tablece en su articulado para ordenar y regular las zonas 
húmedas.

El Inventario de Zonas Húmedas de la CAPV es un instrumen-
to de carácter abierto de información y vigilancia de esas zo-
nas, que se crea con el fin de conocer su evolución y, en su 
caso, indicar las medidas de protección que necesiten. 

La clasificación de las zonas húmedas, con la finalidad de 
precisar el grado de desarrollo de la propuesta de ordena-
ción así como la regulación aplicable en cada caso, distin-
gue tres grupos (grupos I, II y II). El grupo I incluye las zonas 
húmedas afectadas ya por una declaración de espacio na-
tural protegido (sea Parque Natural, Biotopo Protegido o 
Reserva de la Biosfera de Urdaibai). Se trata de veintisiete 
zonas cuya ordenación no corresponde al Plan Territorial 
Sectorial de Zonas Húmedas, sino a la normativa específica 
de cada espacio protegido. El grupo II (en el que se mencio-
nan un total de 20 zonas) incluye dos tipos de zonas húme-
das: las protegidas por el planeamiento especial urbanístico 
de conformidad con la legislación del suelo en vigor (de las 
que solo hay una: Txingudi) y las ordenadas pormenorizada-
mente por este Plan Territorial Sectorial (un total de 19, de 
las cuales 8 son costeras: Ría del Barbadún, Ría del Butrón, 
Ría del Lea, Ría del Artibai, Ría del Deba, Ría del Urola, Ría 
del Inurritza -en lo no afectado por la normativa del Biotopo 
Protegido-, Ría del Oria). Las zonas húmedas del Grupo II son 
aquellas a las que presta una mayor atención el Plan Terri-
torial Sectorial de Zonas Húmedas. Al margen de que, auto-
máticamente, se incluyan en el Catálogo de Zonas Húmedas 
Protegidas (como las del Grupo I), el Plan también se refiere 
a ellas en otros apartados. Así, concreta detalladamente el 
ámbito espacial de ordenación, que responde a criterios di-
ferentes si se trata de zonas húmedas costeras o interiores 
y establece una ordenación específica de cada una de ellas 
que va a complementar el régimen de usos que establece en 
cada caso la Matriz general reguladora de usos y activida-
des. Por último, el grupo III comprende el resto de humeda-
les inventariados y no incluidos en los anteriores grupos. La 
protección, en este caso, parece estar limitada, en principio, 
a lo que disponga el planeamiento urbanístico municipal.

El Catálogo de Zonas Húmedas Protegidas se crea para ga-
rantizar la protección de las zonas húmedas de mayor rele-
vancia de la CAPV. Inicialmente el Catálogo está compren-
dido por las zonas húmedas incluidas en los mencionados 
Grupos I y II (esto es, por 47 zonas húmedas).

El Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas establece, se-
gún el modelo iniciado por las DOT, la matriz de regulación 
de usos y actividades. En realidad se trata de dos matrices 
diferentes: una para las zonas húmedas costeras y otra para 
las interiores. En cada una de ellas, en primer lugar, se defi-
nen los potenciales usos y actividades. Las matrices de regu-
lación de usos y actividades cruzan ambos factores (los usos 
y actividades con las categorías de ordenación) y son varios 
los resultados posibles. Los usos pueden, entonces, ser pro-
piciados (1), admisibles (2) o prohibidos (3). Se consideran 
usos propiciados aquellos que influyen o pueden influir 
positivamente en la consecución del objetivo correspon-
diente, y usos admitidos los que no influyan negativamente. 
Independientemente de que se señalen de forma específica, 
los usos no incluidos entre los propiciados o admitidos son 
usos prohibidos, puesto que afectarían negativamente a la 
evolución del humedal, impidiendo el cumplimiento del ob-
jetivo perseguido. Los usos admitidos están condicionados 
de forma que su impacto no hipoteque el uso global propi-
ciado, así como a las características de la zonas. 

Por otra parte, hay que recordar que las DOT, al referirse a la 
“ordenación del medio físico”, establecen como categoría 
de ordenación del suelo no urbanizable la de “protección de 
aguas superficiales”, formada por los ríos y arroyos, así como 
por su zona de protección. Su ordenación desarrollada y por-
menorizada se remite al Plan Territorial Sectorial de Márgenes 
de Ríos y Arroyos de la CAPV. Al resultar diferente la proble-
mática de las dos vertientes, la cantábrica y la mediterránea, 
se han realizado en realidad dos Planes diferentes, uno para 
cada vertiente. El primero establece algunas previsiones que 
pueden incidir en la gestión del espacio litoral. No en vano, 
el ámbito de ordenación del PTS está constituido, entre otros 
espacios, por el conjunto de las franjas de suelo de 100 metros 
de anchura situadas a cada lado de la totalidad de los cursos 
de agua, desde su nacimiento hasta su desembocadura (en el 
mar, en el caso de la vertiente cantábrica). 

El PTS de la vertiente cantábrica afecta a las partes del Terri-
torio Histórico de Bizkaia de las cuencas de los ríos Calera, 
Carranza, Cadagua, Agüera, a la totalidad territorial de las 
cuencas de los ríos Artibai, Lea, Oka, Sollube, Estepona, Bu-
trón, Gobela, Asúa, Galindo, Barbadún y Nervión e Ibaizábal, 
y a las restantes cuencas menores de los arroyos litorales 
que desembocan directamente en la costa vizcaína; así 
como a las partes de las cuencas de los ríos Bidasoa, Uru-
mea y Oria, recayentes en Guipúzcoa, a la totalidad territo-
rial de las cuencas de los ríos Jaizubia, Oiartzun, Añorga, Iñu-
rritza, Urola, Narrondo, Deba y Saturrarán, y a las restantes 
cuencas menores de los arroyos litorales que desembocan 
directamente en la costa guipuzcoana. La confluencia, en 
muchos casos, de las previsiones de este Plan con la legisla-
ción de costas obliga a coordinar su aplicación. Además de 
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las limitaciones para terrenos colindantes que establece la 
normativa de costas, también son de obligado cumplimien-
to las regulaciones de este Plan. No obstante, en el caso de 
la Reserva de la Biosfera de Urdaibai la ordenación se remi-
te a la normativa específica de la Reserva, en el de la Ría de 
Inurritza a la del Biotopo Protegido, en el área de Txingudi a 
su plan especial urbanístico, y en los ámbitos de rías conte-
nidos en el Listado abierto de Áreas de Interés Naturalístico 
de las DOT (Zierbena, Marismas de Pobeña y Playa de la Are-
na, Vaguadas costeras de Lea y Berriatua, Desembocadura 
del Urola, Duna y Ría de Inurritza, Enclaves de Marisma en la 
Ría del Oria) les resulta de aplicación también lo dispuesto 
en la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del 
Medio Ambiente del País Vasco.

La regulación que el PTS establece para la ordenación de ríos 
y arroyos se estructura de la siguiente manera. Por una par-
te, establece una normativa general de aplicación a todos los 
cauces, que se refiere, fundamentalmente, a la protección 
de elementos de interés cultural y de embalses de abasteci-
miento y captaciones de agua, así como a las infraestructuras 
próximas a los cauces. Por otra parte, prevé una normativa 
singularizada en función de tres criterios o componentes: la 
zonificación efectuada de los márgenes según su componen-
te medioambiental, la tramificación de los cursos de agua se-
gún sus cuencas hidráulicas y la zonificación de las márgenes 
según su componente urbanística. La regulación aplicable a 
cada punto concreto será la resultante de la aplicación con-
junta de las disposiciones que le correspondan en virtud de 
cada uno de los tres componentes mencionados.

proteccIóN De LoS eSpacIoS NaturaLeS 
coSteroS

La protección de espacios naturales en la CAPV se articula 
a partir de dos normas legislativas autonómicas diferentes, 
una de carácter singular y otra de carácter general8. Por una 
parte, nos encontramos con la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Pro-
tección y Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai: 
se trata de una ley dictada específicamente para el espacio 
costero más relevante de la CAPV desde el punto de vista eco-
lógico9. La citada norma pretende una protección ambiental 
integral de un espacio litoral catalogado por la UNESCO como 
Reserva de la Biosfera y afecta a las llamadas áreas de espe-
cial protección (de la ría, del litoral, de encinares cantábricos 
y de interés arqueológico) y al resto del suelo no urbanizable 
de los 23 municipios afectados. La Ley 5/1989 es desarrollada 
minuciosamente por un Plan Rector de Uso y Gestión de la 
Reserva. Hay que señalar que esta norma establece un mode-
lo de gestión de este espacio costero diferente al que la Ley 
de Territorios Históricos diseña en materia de espacios natu-
rales protegidos. Las decisiones normativas y ejecutivas más 
importantes que afectan a la Reserva de Urdaibai se adoptan 
por la Administración autonómica, en detrimento del papel 
de la Diputación Foral de Bizkaia.

Por otra parte, la normativa general en materia de protec-
ción de espacios en la CAPV se establece en la Ley 16/1994, 
de 30 de junio, de Conservación de la Naturaleza. Esta Ley 

prevé tres categorías de espacios protegidos (cuya declara-
ción corresponde al Gobierno Vasco): los Parques Naturales, 
los Biotopos Protegidos (que abarcarían conceptualmen-
te todo lo que en la legislación estatal básica se concebía 
como Reservas Naturales, Monumentos Naturales y Paisajes 
Protegidos) y los Árboles Singulares. Los Parques Naturales 
han de contar con un previo Plan de Ordenación de Recursos 
Naturales (aprobado por Decreto del Gobierno Vasco) y, con 
posterioridad a su declaración, con un Plan Rector de Uso y 
Gestión (cuya parte normativa también es aprobada por el 
Gobierno Vasco). El decreto de declaración de los Biotopos 
Protegidos incluye las previsiones protectoras del espacio, 
ya que, hasta el momento, no se han aprobado planificación 
singularizada alguna para los biotopos (aunque en la actua-
lidad se están tramitando planes de ordenación de recursos 
naturales para algunos Biotopos).

La gestión ordinaria de todo este tipo de espacios naturales 
(autorizaciones, inspecciones, infracciones, etc.) es compe-
tencia de las Diputaciones Forales, en virtud de los estable-
cido en la Ley de Territorios Históricos.
Ninguno de los nueve Parques Naturales declarados en la 
CAPV se asienta en la zona litoral en sentido estricto (aun-
que en sentido amplio, próximos a la franja costera se hallan 
los de Pagoeta y Aiako-Harria). Por el contrario, dos de los 
cinco Biotopos Protegidos se refieren a espacios litorales de 
especial valor: el de Gaztelugatxe10 y el de Inurritza11. 

Por lo que se refiere a los espacios de la Red Natura 2000, la 
CAPV cuenta en su franja litoral con dos Zonas de Especial 
Protección de Aves (ZEPA) -la ría de Urdaibai y Txingudi- y 
con catorce Lugares de Importancia Comunitaria (LIC): las 
dunas de Astondo, San Juan de Gaztelugatxe, zonas litora-
les y marismas de Urdaibai, encinares cantábricos de Urdai-
bai, Inurritza, Ulia, Jaizkibel, Txingudi-Bidasoa, algunas rías 
(del Barbadún, red fluvial de Urdaibai, del Oria, del Urola) y 
ríos que desembocan en el cantábrico (Lea, Artibai). Aunque 
también existen otros LIC más o menos incardinados en una 
franja costera en sentido más extenso (Arno, Pagoeta, Gára-
te-Santa Bárbara).

En cualquier caso, la normativa de la CAPV en materia de 
protección de espacios no está todavía adaptada a las exi-
gencias, ni a la categorización de la nueva legislación básica 
estatal (la Ley 42/2007, de 12 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad). 

pLaNIfIcacIóN urBaNíStIca y orDeNacIóN DeL 
LItoraL

La Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País 
Vasco no introduce normativa sustantiva alguna en mate-
ria de protección del litoral. Sí prevé, por el contrario, que 
puedan dictarse planes especiales de ordenación del litoral, 
en desarrollo o autónomos de la ordenación estructural del 
planeamiento urbanístico general, siempre que no alteren 
la edificabilidad urbanística. Dichos planes especiales pue-
den establecer normas de protección adicional del litoral no 
establecidas en el planeamiento general. Un Ayuntamiento 
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podría elaborar uno de estos planes especiales para ordenar 
la franja litoral de su correspondiente término municipal. En 
tal caso, su aprobación definitiva correspondería al propio 
Ayuntamiento, en el caso de municipios de más de tres mil 
habitantes, o a la Diputación Foral, en el otro supuesto. Los 
únicos problemas que plantean este tipo de planes espe-
ciales serían el de la necesidad de coherencia y respeto del 
resto de instrumentos planificadores existentes (las DOT, los 
PTP, los PTS, el planeamiento urbanístico general) y la par-
ticipación y coordinación en la elaboración de los mismos 
con las restantes Administraciones territoriales con compe-
tencias en la franja litoral (fundamentalmente, la autonómi-
ca -en lo que afecta a la ordenación del territorio- y la estatal 
-en lo relativo a la legislación de costas).

Mayor interés urbanístico puede tener el hecho de que, a 
partir de lo previsto en los instrumentos de ordenación del 
territorio (DOT y PTP), en la CAPV está regulado con minucio-
sidad el incremento residencial que pueden desarrollar en 
los plazos establecidos todos los municipios, afectando ello 
también lógicamente a los costeros. De esta manera, el cre-
cimiento desaforado que, en otras CCAA, se produce en los 
municipios litorales resulta más difícil que se produzca en 
la CAPV al existir un techo máximo establecido, en función 
de determinados factores (población preexistente, admisi-
bilidad de crecimiento selectivo, posibilidad de segundas 
residencias, etc.). De esta forma el órgano de coordinación 
interadministrativa (la Comisión de Ordenación del Territo-
rio del País Vasco) ha informado desfavorablemente respec-
to de ciertos crecimientos previstos en municipios litorales 
(Lemoiz), aunque en otros casos similares no ha intervenido 
en el mismo sentido (en Bakio, municipio costero de 2100 ha-
bitantes, las Normas Subsidiarias prevén un incremento de 
1900 viviendas nuevas)12. El sistema no ha podido evitar su-
puestos problemáticos en los que se pretendía consumir el 
margen de desarrollo urbanístico previsto para un dilatado 
plazo de tiempo, en una sola operación urbanística con gran 
impacto transformador para el municipio costero (Getxo), al 
confluir el techo de incremento residencial con la necesidad 
global de redensificar la edificación de los suelos (sobre todo 
en espacios próximos a los sistemas públicos de transporte) 
para no agravar la ocupación territorial. 

meDIo amBIeNte, aguaS y vertIDoS a La coSta

La Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas es, actualmente, la le-
gislación sectorial vasca más relevante para la gestión inte-
grada del litoral, después de los instrumentos de ordenación 
del territorio. Su relevancia se extiende a diversos ámbitos. 
En primer lugar, se crea la Agencia Vasca del Agua como ente 
público de Derecho privado responsable de la gestión de la 
política del agua13. La importancia de la creación de este nue-
vo organismo estriba en que constituye una organización 
única14 responsable de la política del agua (disciplina, calidad 
de las aguas, planificación, abastecimiento, saneamiento, 
etc.), con la participación de los territorios históricos en todos 
sus órganos de gobierno así como con la participación de las 
entidades usuarias. Entre sus funciones más relevantes para 
la ordenación, protección y gestión del litoral cabe destacar: 

las intervenciones (autorizaciones y concesiones, vigilancia, 
inspección y sanción) para la protección del dominio público 
hidráulico y en zonas de servidumbre marítimo-terrestre, las 
obras hidráulicas de interés general, la organización y funcio-
namiento del Registro de Zonas Protegidas, informar con ca-
rácter vinculante los planes generales, normas subsidiarias, 
planes parciales y planes especiales (desde dos perspectivas 
exclusivamente: la relación entre el planeamiento municipal 
y la protección y utilización del dominio público hidráulico, 
y la relación entre las obras de interés general de la CAPV y 
el planeamiento municipal), y la autorización de los vertidos 
tierra-mar (art. 7). 

En segundo lugar, la Ley de Aguas determina los objetivos 
medioambientales fundamentales en materia de aguas (di-
ferenciando aguas superficiales, subterráneas, y artificiales 
o muy modificadas) y regula la protección y utilización de 
las aguas y de su entorno. Como se señaló en la introduc-
ción, la zona del litoral vasco comprende el curso bajo de 
los ríos principales y el cauce casi completo de los ríos más 
pequeños. Por tanto, los objetivos medioambientales y las 
disposiciones específicas para su aplicación y consecución 
que establece la Ley de Aguas (arts. 16 a 21) devendrán pa-
rámetros normativos ineludibles de ordenación para una 
gestión integrada del litoral. 

En tercer lugar, la Ley de Aguas establece los regímenes de 
planificación en materia de aguas y obras hidráulicas. La 
planificación hidrológica de Euskadi se realizará mediante 
los siguientes planes y programas: el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrológica de Euskadi, el programa de medi-
das y los planes o programas de detalle (art. 22). El programa 
de medidas establecerá, entre otras cuestiones, la política 
de protección de la calidad de las aguas y de los ecosistemas 
relacionados con el medio hídrico y un registro de zonas 
protegidas (art. 24), mientras que los planes y programas de 
detalle se referirán a una masa de agua, un ámbito geográ-
fico, un ecosistema o un sector económico, cuando el logro 
de los objetivos medioambientales así lo aconseje (art. 25). 
Estos instrumentos de planificación tendrán, en materia 
de ordenación del territorio, los efectos de los planes terri-
toriales sectoriales (esto es, los mismos efectos, cuando se 
aprueben, que el PTS de Ordenación del Litoral). Las zonas 
protegidas por la legislación ambiental y de protección de 
la naturaleza deberán recogerse con ese carácter en los dife-
rentes instrumentos de planificación hidrológica. Además, 
podrán ser declaradas de protección especial determinadas 
zonas, cuencas o tramos de cuencas, acuíferos o masas de 
agua por sus características naturales o interés ecológico, 
de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de 
la naturaleza. Los planes hidrológicos recogerán la clasifica-
ción de dichas zonas y las condiciones específicas para su 
protección (art. 27). 

En cuarto lugar, la Ley de Aguas establece diversas disposi-
ciones generales sobre protección y utilización de las aguas 
continentales, costeras y de transición y de entorno. Por un 
lado, se prohíbe toda actividad o uso susceptible de provo-
car directa o indirectamente la contaminación o degrada-
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ción de las aguas continentales superficiales y subterráneas, 
de transición y costeras, de sus ecosistemas asociados y de 
su entorno, y en particular el vertido directo o indirecto de 
aguas y de productos residuales, líquidos, sólidos o de cual-
quier naturaleza, salvo autorización administrativa previa y 
expresa de la Agencia Vasca del Agua y sin perjuicio de cual-
quier otra autorización administrativa legalmente exigida. 
Por otro lado, los planes, programas o actividades de cual-
quier naturaleza que afecten o puedan afectar a las aguas 
continentales subterráneas o superficiales, a sus lechos, 
cauces, riberas y márgenes, a las aguas de transición y a las 
costeras, deberán atender prioritariamente a la protección, 
preservación y restauración del recurso y del medio. En par-
ticular, los planes e instrumentos de ordenación territorial 
y urbanística deberán establecer las medidas adecuadas 
para su conservación, así como la de su entorno, además de 
prever las demandas que se generen y los medios técnicos 
y financieros para garantizar su satisfacción de modo admi-
sible ambientalmente (art. 29). Además, el otorgamiento de 
concesiones y autorizaciones se ajustará a las previsiones de 
los planes hidrológicos y a la legislación en materia de aguas 
y costas. Con independencia de los casos previstos en la nor-
mativa de evaluación de impacto ambiental, si la actividad 
puede ocasionar riesgos para el medio ambiente, la Agencia 
Vasca del Agua exigirá, con carácter previo al otorgamiento 
de la correspondiente autorización o concesión, la realiza-
ción de un estudio de sus efectos ambientales, que podrá 
someter al órgano competente en materia de evolución de 
impacto ambiental, que dictaminará sobre la adopción de 
las medidas correctoras necesarias (art. 30). Por último, se 
establece un registro de todas las zonas de la CAPV que ha-
yan sido declaradas objeto de una protección en virtud de 
cualquier norma específica que contemple la protección de 
sus aguas superficiales o subterráneas o la conservación de 
los hábitats y las especies que dependen directamente del 
agua (Registro de Zonas Protegidas, art. 32). 

En quinto lugar, la Ley de Aguas establece normas genera-
les de abastecimiento, saneamiento, depuración y riego. A 
este respecto destaca la obligación de los ayuntamientos 
de regular mediante ordenanza local el régimen jurídico del 
servicio de saneamiento y depuración de aguas, de acuerdo 
con las prescripciones que establece el art. 35 de la Ley.

peSca y acuIcuLtura

La Ley 6/1998, de 13 de marzo, de Pesca Marítima establece 
los principios de la ordenación de la actividad pesquera en 
aguas interiores, marisquera y de cultivos marinos sobre 
la base de la protección de los recursos y de un desarrollo 
ordenado de la actividad. Corresponde al Gobierno Vasco 
adoptar todas las medidas que tiendan a la protección y 
conservación de los recursos: número total de embarcacio-
nes de acuerdo con el tonelaje y potencia, reglamentación y 
empleo de artes, aparejos y equipos de pesca, el periodo de 
actividad, las vedas, el tamaño mínimo de las especies, etc. 
(art. 11). En todo caso, el ejercicio de la pesca marítima, el 
marisqueo, los cultivos marinos, la extracción de algas y ar-
gazos y la pesca de la angula está sujeto a licencias, autori-

zaciones o concesiones otorgadas por el órgano autonómi-
co competente en materia de pesca, sin perjuicio de las que 
puedan corresponder a la Administración competente por 
ocupación del dominio público marítimo-terrestre (art. 3). 
Las zonas que sean declaradas por el Gobierno Vasco áreas 
de reserva biológica, zonas vedadas, de arrecifes o zonas 
de especial protección se regirán por su norma reguladora 
(art.  4). Diversos Decretos regulan la recogida y comerciali-
zación de algas de fondo y argazos (Decreto 164/1986, de 1 
de julio), la ordenación del marisqueo (Decreto 171/1986, de 
1 de julio) o la pesca marítima deportiva en aguas interiores 
(Decreto 96/1985, de 2 de abril). En la actualidad, sólo en zo-
nas acotadas de Plentzia (estuario del Butrón) y de Mundaka 
(estuario del Oka) se permite el marisqueo (ostra, navaja, 
berberecho, almeja y chirla), y siempre con un proceso de 
depuración previo a su comercialización en vivo15. 

El Plan Estratégico de la Pesca del País Vasco (2008-2013) persi-
gue el desarrollo sostenible de la actividad pesquera y de los 
municipios costeros dependientes de la pesca. Define objeti-
vos y prioridades en el marco de la política pesquera común, 
aunque considera también otros aspectos no tratados por la 
política común, como el empleo, la planificación regional, el 
medio ambiente y la interacción con otros asuntos marítimos.

puertoS

En la CAPV existen dos puertos de interés general depen-
dientes del Estado, Bilbao y Pasajes, fundamentalmente co-
merciales, y quince puertos de titularidad autonómica, dedi-
cados fundamentalmente a la actividad pesquera (Plentzia, 
Armintza, Bermeo, Mundaka, Elantxobe, Ea, Lekeitio y On-
darroa en Bizkaia; Mutriku, Deba, Zumaia, Getaria, Zarautz, 
Orio, San Sebastián-Donostia y Hondarribia en Gipuzkoa). 
Además de los puertos, existen áreas de fondeo en rías y en-
senadas tanto para la flota comercial como para la deporti-
va. La principal tendencia observable en este ámbito es el 
relativo incremento de la demanda de actividades náuticas 
recreativas o deportivas, o incluso su abierta promoción pú-
blica con fines de desarrollo turístico16, lo que está condu-
ciendo a la construcción de nuevos puertos deportivos o a la 
adaptación de los existentes a los nuevos usos, con el consi-
guiente impacto sobre el litoral (en algún caso –Mutriku-, la 
ampliación del puerto ha sido objeto de diligencias previas 
por un posible delito ambiental al no haberse llevado a cabo 
presuntamente la evaluación de impacto ambiental en toda 
la extensión requerida por la legislación).

El 30 de septiembre de 2008 el Gobierno Vasco aprobó un 
Proyecto de Ley de Puertos del País Vasco. Este proyecto de 
ley tiene como objeto: regular la gestión del dominio público 
portuario competencia de la CAPV, así como la estructura y 
funcionamiento de la Administración Portuaria de la CAPV; 
regular la planificación, construcción, organización, gestión, 
régimen de uso y económico-financiero de los puertos de 
titularidad vasca; regular el régimen de la prestación de los 
servicios portuarios en los mencionados puertos, así como el 
acceso y uso de los mismos; y establecer el régimen de infrac-
ciones y sanciones en el ámbito portuario de la competencia 
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de la CAPV, así como las potestades de inspección, vigilancia y 
policía correspondientes a la Administración Portuaria vasca. 
Su regulación se aplicaría a los quince puertos de titularidad 
autonómica. El Departamento de la Administración autonó-
mica competente en materia de puertos y asuntos marítimos 
tendría la consideración de Administración Portuaria. 

El Proyecto de Ley establece los siguientes instrumentos de 
ordenación portuaria: el Plan Territorial Sectorial de Puertos 
(PTS), los Planes Especiales Portuarios (PEP) y los Planes de 
Utilización de los Recintos Portuarios (PUP). La Ley los defi-
ne, establece su contenido y la tramitación correspondiente 
en cada caso. El Proyecto de Ley atribuye a la Administración 
portuaria la competencia para la formulación y redacción 
del citado Plan Territorial Sectorial, así como la aprobación 
de los otros dos tipos de planes. La participación de las Ad-
ministraciones locales en la ordenación portuaria, así como 
la armonización y coordinación de los intereses urbanísti-
cos locales en los puertos de titularidad autonómica queda 
garantizada a través de la previsión legal de la emisión de un 
informe en el seno del procedimiento de elaboración de los 
Planes Especiales Portuarios. Además, estos Planes Especia-
les Portuarios incluirán un documento de integración de los 
mismos con el instrumento de planeamiento general vigen-
te para el término municipal. 

El Proyecto de Ley regula también las actividades, construc-
ciones y usos admitidos en los espacios de la zona de servi-
cio, así como la construcción, ampliación, reforma, manteni-
miento y gestión de los puertos de titularidad autonómica. 
La gestión del dominio público portuario sigue las pautas 
de la regulación estatal (prohibición de vertidos, de obras de 
dragado sin autorización previa, etc.). 

El mayor debate social y jurídico en esta materia se centra 
en la posible construcción de un puerto exterior en Pasajes 
(sustituyendo al actual puerto de interés general que ocupa 
el interior de la bahía de Pasajes y que pretende ser objeto 
de una operación más amplia de regeneración urbanística 
de la zona). El citado puerto exterior, no aprobado aún por el 
Gobierno estatal como proyecto y no previsto expresamen-
te en las DOT, afectaría esencialmente al monte Jaizkibel, 
que en su franja costera constituye un área de protección 
estricta protegida por el PTSPOL y que, además, forma parte 
de la Red Natura 2000.

coNcLuSIoNeS

Las actividades económicas y humanas han estado tradicio-
nalmente muy vinculadas con la costa: el 60% de la población 
de la CAPV reside en la actualidad en la zona costera. Por esta 
razón, casi todas las políticas públicas relevantes (ordenación 
del territorio, desarrollo económico, transporte, infraestruc-
turas, energía, medio ambiente, vivienda, etc.) tienen impac-
to en la zona costera. En términos generales, la gestión en la 
zona costera se ha regido hasta la fecha por criterios estricta-
mente sectoriales y planteamientos fragmentados. 
Las políticas y la legislación sobre la gestión de la zona cos-
tera de la CAPV y sus mecanismos de aplicación se han co-

menzado a desarrollar de forma relativamente reciente. En 
la pasada década han surgido y se han ido consolidando di-
versos instrumentos de planificación y gestión con inciden-
cia en la zona costera. La gestión de la zona costera se ha 
planteado básicamente como aspecto “territorial sectorial” 
de la ordenación territorial. La CAPV cuenta, desde 2007, con 
un Plan Territorial Sectorial de Ordenación y Protección del 
Litoral, que constituye el marco planificador más específico 
y detallado de la zona costera. Con todo, otros instrumen-
tos de planificación territorial pueden también incidir en la 
gestión de la zona costera: por una parte, con carácter pre-
valente, los planes de ordenación supramunicipal que inclu-
yan una parte de la zona costera y los instrumentos específi-
cos de protección del medio natural (Reserva de la Biosfera, 
parques naturales, biotopos protegidos, etc.); por otra, a un 
mismo nivel y requiriendo una coordinación recíproca, de-
terminados planes territoriales sectoriales (zonas húmedas, 
puertos, márgenes de ríos y arroyos, y agroforestal); y, por 
último, con carácter subsidiario, los planes urbanísticos mu-
nicipales. En suma, las normas establecidas en el Plan Terri-
torial Sectorial de Ordenación y Protección del Litoral pue-
den no ser el criterio determinante para resolver conflictos 
concretos que pueda plantear la gestión del litoral. 

Después de los instrumentos de ordenación del territorio, la Ley 
1/2006, de 23 de junio, de Aguas es, actualmente, la legislación 
sectorial vasca más relevante para la gestión integrada del lito-
ral, en cuanto que determina los objetivos medioambientales 
y mecanismos de consecución en materia de aguas, establece 
los regímenes de planificación en materia de aguas y obras hi-
dráulicas y contiene disposiciones generales de protección y 
utilización de las aguas continentales, costeras y de transición 
o de entorno. Además, esta Ley crea una organización pública 
única responsable de la política del agua (disciplina, calidad, 
planificación, abastecimiento, saneamiento, etc.), aunque con 
la participación de los territorios históricos en todos sus órga-
nos de gobierno así como de las entidades usuarias. 

No obstante, el primer condicionante normativo de la orde-
nación del litoral es externo a la propia CAPV. La ordenación 
del litoral de la CAPV está fuertemente condicionada por la 
legislación sectorial estatal, en particular por la regulación 
del dominio público y las servidumbres y de los usos en ellos 
permitidos que establece la Ley de Costas. 

A pesar de la importancia y del interés de los instrumentos 
desarrollados hasta la fecha, cabe dudar de que se disponga 
efectivamente de un planteamiento estratégico, esto es, un 
enfoque coherente e integrado de ordenación y gestión de 
la zona costera orientado hacia objetivos y con vocación de 
resolver problemas, cuando menos con el nivel de reflexión 
reclamado por la Recomendación del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 30 de mayo de 2002 sobre la aplicación de la 
gestión integrada de las zonas costeras en Europea (2002/413/
CE). Esta Recomendación propone a los Estados miembros de 
la Unión Europea desarrollar una o varias estrategias para 
aplicar diversos principios allí definidos para la gestión inte-
grada de las zonas costeras. Algunas iniciativas o proyectos 
de desarrollo económico alentados por las instituciones que 
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parecen suscitar problemas de conformidad con el marco ju-
rídico actual en los términos en que se plantean (como la am-
pliación del puerto de Pasajes), confirmarían la inexistencia 
de un marco estratégico maduro y/o realmente operativo.

La integración de los distintos niveles de gobierno es un 
tema crucial en el caso de la CAPV. Las competencias están 
divididas en cuatro niveles competenciales (estatal, autonó-
mico, foral y municipal) y, además, es necesario garantizar 
la coordinación y la cooperación con los territorios limítro-

fes, en especial con el País Vasco continental, por el carácter 
transfronterizo de determinadas realidades costeras y flu-
viales (bahía de Txingudi y río Bidasoa). 

La Administración autonómica debería recuperar su papel de-
terminante en la ordenación y gestión del litoral como titular 
exclusiva de la competencia sobre la materia “ordenación del 
litoral” (art. 10.31 EAPV), sin que las competencias estatales de-
rivadas de la regulación y la gestión del dominio público se pro-
yectaran más allá de lo necesario fuera de su ámbito propio.
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IntroduccIón

Aún a riesgo de ser redundantes con algunos contenidos ex-
puestos en otros capítulos de esta obra, a la hora de analizar 
el estado de la cuestión en el litoral de la Región de Murcia, 
conviene recordar alguna de las premisas del conjunto de 
instrumentos englobados bajo la común denominación de 
Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC), pues, a menudo, 
se olvida –o, incluso, se invoca interesadamente para contex-
tualizar actuaciones excesivamente desarrollistas– el ámbito 
primigenio de esta figura y su fragilidad: las zonas costeras 
ordenadas y gestionadas bajo el prisma de la sostenibilidad. 

Entendemos por zonas costeras la franja de tierra determi-
nada por la influencia marina, junto con la franja marina in-
fluida por su proximidad a tierra1. Esta área está compuesta 
por diferentes sistemas marítimos, terrestres y fluviales, ca-
racterizados por una intensa actividad e interacción entre 
los procesos, ya sean físicos, biológicos, sociales, culturales 
o económicos. 

En el ámbito internacional sí se ha tomado conciencia del 
especial valor que tienen estas zonas por lo que se han ido 
configurando paulatinamente medidas acordes con la ne-
cesidad de su protección. El Protocolo para la Gestión Inte-
grada de las Zonas Costeras del Mediterráneo2 define la GIZC 
como “un proceso dinámico de gestión y utilización sosteni-
bles de las zonas costeras, teniendo en cuenta simultánea-
mente la fragilidad de los ecosistemas y paisajes costeros, 
la diversidad de las actividades y los usos, sus interacciones, 
la orientación marítima de determinados usos y determina-
das actividades, así como sus repercusiones a la vez sobre 
la parte marina y la parte terrestre” (artículo 2.f). A su vez, el 
citado protocolo plantea como objetivo, entre otros aspec-
tos, “facilitar, por medio de una planificación racional de las 
actividades, el desarrollo sostenible de las zonas costeras, 
garantizando que se tengan en cuenta el medio ambiente y 
los paisajes de forma conciliada con el desarrollo económi-
co, social y cultural” (artículo 5, a).

Apelando a esta racionalidad o lamentando la falta de la 
misma, se analiza a continuación la política desarrollada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 

gestión, ordenación y planificación de su costa. Siendo, en 
todo caso, conscientes de que no todo impulso planificador 
de la orla litoral viene informado por las premisas y el espí-
ritu de la GIZC; incluso, en ocasiones, se pretende el amparo 
de instrumentos y técnicas tuitivas, desde la perspectiva 
ambiental, social o cultural, como simple veste formal que 
propicie una mejor presentación y asimilación por los ciuda-
danos de políticas claramente desequilibradas en favor de 
ciertas opciones económicas a corto plazo y, en ocasiones, 
de inequívoca raigambre especulativa.

LoS aNteceDeNteS

La preocupación embrionaria por la gestión integrada de la 
costa murciana debe situarse en el contexto del tardofran-
quismo y el surgimiento de los primeros movimientos eco-
logistas muy vinculados en aquel entonces a las incipientes 
posiciones antinucleares. En aquel contexto histórico sur-
gió en Murcia el Grupo Ecologista del Mediterráneo (GEM), 
con el protagonismo destacado de una figura pionera en la 
preocupación ambiental en España, el profesor Pedro Cos-
ta Morata3, que desempeñó un papel destacado, que es de 
justicia reconocer, en la maduración de toda una “filosofía” 
sobre la ordenación del litoral en España y, muy en particu-
lar, del mediterráneo.

Efectivamente, si hubo un acontecimiento catalizador de la 
preocupación por la ordenación y uso de la costa murciana, 
antes del periodo democrático inaugurado por la Constitu-
ción de 1978, sin duda, hay que situarlo en los planes guber-
namentales y de la industria eléctrica de emplazar en la ma-
rina de Cope, en el término municipal de Águilas, una central 
nuclear para la producción de energía eléctrica. Gracias a 
una importante movilización ciudadana protagonizada por 
el incipiente movimiento antinuclear y, muy especialmente, 
al impulso del profesor Pedro Costa Morata, se logró final-
mente un replanteamiento de la decisión administrativa. 
A raíz de aquellos acontecimientos y de otros episodios la-
mentables en la costa murciana4 –en especial, los vertidos 
mineros a la bahía de Portman– fue madurando una profun-
da conciencia sobre la necesidad de planificar la ordenación 
del litoral con pautas sostenibles, que cuajó en un singular 
decálogo5 por su carácter visionario y la clarividencia en el 

Antonio Gutiérrez Llamas. María Giménez Casalduero

La ordenación, planificación y gestion del litoral en la Región de 
Murcia

4.4



300

planteamiento de las cuestiones basilares que sustentan 
lo que, en épocas más recientes, viene conceptualizándose 
como gestión integrada de la costa.

Muchas de las ideas y conceptos que, en la actualidad, pre-
tenden impulsarse para el logro de una gestión verdadera-
mente integrada del litoral son el fruto de la maduración, en 
las últimas décadas, de la reflexión intelectual, las propues-
tas y la lucha político-social de los pioneros del movimiento 
ecologista, como muy señaladamente en España del Profe-
sor Pedro Costa Morata, que coadyuvaron con su compro-
miso y su inteligencia a la sensibilización ciudadana por los 
problemas que aquejan a la orla litoral y por el horizonte al 
que deben tender las actuaciones públicas en el sensible y 
mirífico ámbito en el que se abrazan la tierra y la mar.

títuLoS competeNcIaLeS De La comuNIDaD au-
tóNoma De La regIóN De murcIa Que INcIDeN eN 
La geStIóN INtegraDa De La coSta murcIaNa

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) se 
constituyó como tal, tras el correspondiente régimen provi-
sional de autonomía, con la aprobación del Estatuto de Au-
tonomía de Murcia (EAMU), mediante la Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, por el procedimiento y con los condicionantes 
propios de una Comunidad Autónoma de vía ordinaria. La 
Región de Murcia se proclamó como una entidad histórica, 
haciendo uso del derecho a la autonomía que la Constitu-
ción reconoce, manifestando su voluntad de constituirse en 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 143 y la disposición transitoria primera de la Consti-
tución, siendo el EAMU su norma institucional básica. 

En su formulación originaria, el Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia (EAMU) atribuía a la nueva entidad terri-
torial diversas funciones sobre materias directa e indirecta-
mente vinculadas con la gestión integrada de su costa. Así, las 
competencias exclusivas alcanzaban a la ordenación del te-
rritorio, urbanismo y vivienda (art. 10.uno. b); pesca en aguas 
interiores, marisqueo, acuicultura, alguicultura, así como el 
desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. Pro-
tección de los ecosistemas en los que se desarrollan dichas 
actividades (art. 10.uno. h); patrimonio cultural, histórico y 
arqueológico, monumental y artístico de interés para la Re-
gión (art. 10.uno. ll); así como la promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial (art. 10.uno. n). Como funcio-
nes compartidas con el Estado destacaban las de montes y 
aprovechamientos forestales, con especial referencia al ré-
gimen jurídico de los montes de titularidad municipal, vías 
pecuarias, pastos y régimen de las zonas de montaña, así 
como espacios naturales protegidos (art. 11.b). Como función 
ejecutiva tenía especial relevancia la asunción estatutaria, al 
amparo de los dispuesto en el art. 148.1.8ª CE, de la gestión en 
materia de protección del medio ambiente (art. 12.uno. a).

Asimismo, el propio EAMU, en su artículo 13, al igual que otras 
CCAA de vía ordinaria, inicialmente preveía un conjunto de 
competencias “diferidas” —en dicho precepto se relaciona-
ban un conjunto de importantes materias que netamente 

excedían el ámbito constitucionalmente habilitado a las 
CCAA (art. 148.1 CE), que, como la Región de Murcia, accedie-
ron al autogobierno por las vías establecidas en los artícu-
los 143, 146, disposición transitoria primera y concordantes 
de la Ley Fundamental— entre las que se encontraban las 
de ordenación del litoral (art. 13.uno. a); normas adicionales 
de protección del medio ambiente (art. 13.uno. d) y la orde-
nación de la pesca marítima (art. 13.uno. i). Posteriormente, 
estas materias fueron asumidas tras las sucesivas amplia-
ciones competenciales llevadas a cabo en la CARM, primero 
vía Ley Orgánica 9/1992, de Transferencia de Competencias 
a Comunidades Autónomas que accedieron a la Autonomía 
por la vía del artículo 143 de la Constitución, que supuso para 
la CARM la ampliación competencial, junto a otras CCAA de 
vía ordinaria –Asturias, Cantabria, La Rioja, Aragón, Castilla-
La Mancha, Extremadura, Islas Baleares, Madrid y Castilla y 
León–, al amparo del artículo 150.2 de la Constitución, de un 
conjunto de funciones y ámbitos sectoriales previamente 
pactados por el PSOE y PP (en particular, el desarrollo legis-
lativo y la ejecución, en el marco de la legislación básica del 
Estado de normas adicionales de protección del medio am-
biente; así como la ordenación del sector pesquero; además 
de competencias ejecutivas en materia de salvamento marí-
timo). Proceso de ampliación competencial que culminó con 
su recepción estatutaria mediante la Ley Orgánica 4/1994, 
de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia. Finalmente, el último estadio, hasta la 
fecha, de asunción de competencias de la CARM se materia-
liza con la Ley Orgánica 1/1998, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, que manteniendo la es-
tructura del Título I, introduce en los diferentes preceptos 
las nuevas competencias asumidas, en el régimen corres-
pondiente, conforme a la tipología acuñada en el texto ori-
ginario: exclusivas, de desarrollo legislativo de la legislación 
básica estatal y de ejecución –una vez suprimidas las deno-
minadas competencias diferidas–, procediendo a dar nueva 
redacción a los artículos 10 a 12 EAMU (vid.)6

evoLucIóN eN La orDeNacIóN tuItIva De LaS 
zoNaS coSteraS: cróNIca De La DeSprotec-
cIóN SeLectIva De áreaS LItoraLeS De graN va-
Lor amBIeNtaL 

Los primeros esfuerzos por ordenar bajo premisas integra-
das la orla litoral murciana están vinculados a la política de 
raigambre estatal, en su configuración básica, de Espacios 
Naturales Protegidos (ENP) y a su desarrollo merced a la cons-
titución de una red regional de ENP, que incluiría los de carác-
ter marítimo-terrestre de especial importancia en un frente 
costero, como el murciano, con un alto porcentaje de tramos 
vírgenes o en excelentes condiciones de conservación am-
biental, gracias al escaso grado de desarrollo turístico y resi-
dencial, notablemente inferior a otras CCAA mediterráneas. 
Esta premisa general, tiene su excepción en la zona norte de 
la franja costera, colindante con la provincia de Alicante, y, de 
forma muy especial, en el entorno de la laguna del Mar Menor, 
que mereció un tratamiento planificador singular y pionero, 
aunque de escaso éxito por su inconsistente gestión, como se 
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da cuenta más adelante, en el apartado dedicado a este espa-
cio emblemático de la costa murciana.

Siguiendo el análisis más amplio que hemos efectuado en 
otras ocasiones7, debe destacarse que en la evolución de 
la política sobre Espacios Naturales Protegidos (ENP) en la 
Región de Murcia hay que distinguir, al menos, dos épocas 
claramente diferenciadas en la importancia de la tutela del 
medio costero y la biodiversidad frente a otras políticas 
sectoriales, muy destacadamente, la turística y la urbanís-
tica. En este sentido, cabe apreciar un primer momento, sin 
duda impulsado por la normativa estatal básica, de decidi-
da convicción en la formación de una Red Regional de ENP, 
incluyendo una importante porción de la orla litoral de la 
Región, sobre la que ya se preveía una fuerte presión de los 
operadores económicos para su urbanización y desarrollo 
turístico. A este espíritu respondió la Ley 4/1992, de 30 de 
julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región 
de Murcia, que dedicó su Titulo VI (arts. 45-51), aún vigente, a 
la regulación general de la “Protección de Espacios Natura-
les”, en desarrollo de la hoy día derogada Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, estableciendo como categorías de 
ENP de la Región de Murcia, las configuradas, en su día, con 
carácter básico: a) Parques regionales; b) Reservas naturales; 
c) Monumentos naturales; d) Paisajes protegidos.

La Ley 4/1992, como otras leyes autonómicas de la época, 
desarrolló su propia regulación general de los ENP en la dis-
posición adicional tercera y en el Anexo. Normas de la propia 
Ley que reclasifican, declaran y delimitan expresamente los 
ENP de la Región de Murcia, invocando para algún supuesto 
“la urgencia en la adopción de las medidas tendentes a su 
protección”, al amparo del art. 15.2 de la Ley Estatal 4/1989, 
para justificar la declaración de Parque Regional y Reserva 
Natural, sin previa aprobación del correspondiente Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) (disposición 
adicional tercera, apdo. 3). Entre los ENP declarados y delimi-
tados por la Ley 4/1992, debe destacarse por los efectos que 
va a generar la posterior Ley 1/2001, de 24 de abril, de Régimen 
del Suelo de la Región de Murcia (LSRM), el caso emblemático 
del Parque Regional Costero-Litoral de Cabo Cope y Puntas de 
Calnegre8, situado en el tramo litoral limítrofe de los términos 
municipales de Lorca y Águilas, que fue declarado como tal 
por la disposición adicional tercera, apartado tres, y delimi-
tado expresamente en el Anexo, con una superficie de 2.936 
hectáreas y cuyo PORN aún no ha sido aprobado.

Junto a este inigualable paraje costero, la Ley 4/1992, de Or-
denación y Protección del Territorio de la Región de Murcia, 
declaró, con distintas figuras de protección otros ENP en 
la orla litoral, con importantes valores ambientales y cul-
turales, dentro de los cuales se encuentran algunas de las 
últimas zonas vírgenes del litoral mediterráneo: Calblanque, 
Monte de las Cenizas y Peña del Águila9; Salinas y Arenales 
de San Pedro del Pinatar10; Sierra de la Muela, Cabo Tiñoso 
y Roldán11; Cuatro Calas12; Espacios Abiertos e Islas del Mar 
Menor13. Hay que resaltar con especial énfasis la declara-
ción como Humedal de Importancia Internacional del Mar 

Menor14 y su aprobación como Zona Especialmente protegi-
da para el Mar Mediterráneo (ZEPIM), denominada “Área del 
Mar Menor y Zona Oriental mediterránea de la costa de la 
Región de Murcia”15.

Con el cambio gubernamental, desde 1996, sin embargo, lan-
guidecen sobremanera las políticas auspiciadas por la Ley 
4/1992, lo que se pone de manifiesto en el abandono de la 
gestión de algunos significativos ENP costeros declarados 
ex lege, en la falta de aprobación de los instrumentos de 
ordenación y gestión de los ENP declarados o, como otra 
muestra bien significativa del descreimiento en las previ-
siones legales, en la falta absoluta de declaración de Monu-
mentos Naturales en la orla litoral murciana16.

Si lo expuesto ya de por sí constituye un claro índice del ol-
vido más elocuente no sólo de la Ley regional 4/1992, sino 
netamente de la ratio básica configurada por la Ley 4/1989, 
será la intencionalidad que anida en la LSRM, sobre ENP, la 
que desvelará una claudicante subordinación de los ENP 
costeros a una política desarrollista en la urbanización y lo-
calización de complejos turísticos en su entorno, incluso, a 
costa de emblemáticos ENP litorales.

La LSRM altera sustancialmente la delimitación de los ENP 
de la Región murciana, si bien no incluye en su ámbito de 
regulación la disciplina general de los ENP, manteniendo 
la vigencia del Título VI de la Ley 4/1992, de Ordenación y 
Protección del Territorio de la Región de Murcia, que expre-
samente se deroga con dicha salvedad (disposición deroga-
toria, apdo. 2, c)17. Sin duda, la maniobra más perjudicial del 
legislador murciano contra algunos de los más representati-
vos ENP costeros de la Región fue la incorporación, a última 
hora en la tramitación parlamentaria, de la polémica dispo-
sición adicional 8ª. Este precepto implica, mediante una nor-
ma remisiva, un recorte selectivo de importantes ENP en la 
orla litoral de la Región de Murcia, utilizando como pretexto 
la constitución de la Red Natura 2000 y eludiendo los princi-
pios constitucionales de publicidad de las normas y seguri-
dad jurídica (art. 9.3 CE)18.

La disposición adicional 8ª de la LSRM pretende modificar 
los límites de los ENP en los siguientes términos: “Los límites 
de los Espacios Naturales Protegidos incluidos en la Dispo-
sición Adicional Tercera y Anexo de la Ley 4/1992, de Orde-
nación y Protección del Territorio de la Región de Murcia, se 
entenderán ajustados a los límites de los Lugares de Impor-
tancia Comunitaria a que se refiere el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 28 de julio de 2000”.

El precepto plantea diversas cuestiones: su alcance real, 
no sólo por lo que respecta a la delimitación de superficies 
sino, muy especialmente, en cuanto a la propia subsisten-
cia de determinados ENP marítimo-terrestres; la cobertura 
normativa invocada y, en íntima conexión, el procedimien-
to elegido para efectuar el reajuste de ENP. A fin de operar 
tal modificación o “ajuste” de los límites de los ENP, la dis-
posición adicional 8ª LSRM se remite al Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de 28 de julio de 2000, en la medida en que 
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dicho Acuerdo del Ejecutivo designaba los “lugares” que 
se proponen como Lugares de Importancia Comunitaria 
(LICs)19. El análisis detenido de la lista de lugares propues-
tos incluida en el Acuerdo publicado en el BORM, de 5 de 
agosto de 2000, permite desvelar la intención encubierta 
de la disposición adicional 8ª de la LSRM de atentar contra 
espacios emblemáticos de la orla litoral murciana, como el 
Parque Regional Costero-Litoral de Cabo Cope y Puntas de 
Calnegre, para facilitar el “nuevo modelo de desarrollo tu-
rístico” en uno de los últimos tramos vírgenes de la costa 
mediterránea española.

Situaciones como esta provocaron la presentación y debate 
en la Asamblea Regional de una Iniciativa Legislativa Popu-
lar para la Protección de Espacios Naturales de la Región, 
que venía respaldada por la firma de 14.700 ciudadanos de 
la Comunidad Autónoma de Murcia. El objeto de la iniciati-
va no fue otro que la completa derogación de la disposición 
adicional octava de la LSRM20. Esta Iniciativa Legislativa Po-
pular para la Protección de Espacios Naturales de la Región 
fue rechaza por la Asamblea Regional, en sesión celebrada 
el día 13 de diciembre de 2006, merced a la mayoría absoluta 
del grupo popular, obteniendo el apoyo de los parlamenta-
rios del PSRM-PSOE e IU.

En ese mismo año, se retiró, para alivio del sector conser-
vacionista murciano y contrarrestando de alguna manera 
el fracaso de la Iniciativa Legislativa Popular, el polémico 
anteproyecto de Ley de Conservación de la Naturaleza y el 
Paisaje de la Región de Murcia, que pretendía sustituir los 
vestigios de la aún vigente Ley 4/1992, de Ordenación y Pro-
tección del Territorio de la Región de Murcia, otorgando car-
ta de naturaleza al recorte selectivo de importantes áreas 
litorales protegidas con diversas figuras de ENP21.

LaS DIrectrIceS y pLaN De orDeNacIóN terrI-
torIaL DeL LItoraL

En ejercicio de la competencia autonómica exclusiva sobre 
ordenación del territorio y del litoral, atribuida por el artícu-
lo 10.1.2 del EAMU, y en el marco de la regulación contenida 
en la LSRM, el Gobierno Regional aprobó unos importantes 
instrumentos de ordenación del territorio, las Directrices 
y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de 
Murcia (DPOL), mediante el Decreto 57/2004, de 18 de junio, 
que pretenden enfáticamente “un nuevo modelo territorial 
basado en el desarrollo social, la eficiencia económica y la 
puesta en valor de los recursos naturales, garantizando su 
adecuada conservación para las generaciones futuras, y 
siempre en el marco de un modelo de desarrollo sostenible”. 
Sin embargo, el análisis de su contenido y los informes emi-
tidos en el procedimiento de elaboración revelan un patente 
desequilibrio, en perjuicio de un uso racional de los recursos 
naturales y de la tutela del medio ambiente.

Según las DPOL de la Región de Murcia el modelo territorial 
del espacio litoral murciano se encuentra claramente divi-
dido en dos áreas funcionales, definidas por el artículo 38 
como “aquellas zonas del territorio que tienen un compor-

tamiento socioeconómico homogéneo, así como elementos 
geográficos y físicos comunes que posibilitan una ordena-
ción y desarrollo urbano”, y serían: el Área Sur-Occidental, 
caracterizada por la existencia de zonas vírgenes de escaso 
desarrollo turístico cuya economía está basada fundamen-
talmente en la agricultura22; y el Área Oriental, con fuertes 
densidades turísticas, un alto grado de desarrollo en cuan-
to a infraestructuras y servicios públicos, y con un nivel de 
renta alto, en comparación con el resto de la Región. En esta 
última, las DPOL hacen una subdivisión, a su vez, entre tres 
áreas muy diferenciadas: área urbana e industrial de Carta-
gena y La Unión, área turística en el entorno del Mar Menor 
y área agrícola en el campo de Cartagena. Esta clasificación 
permite contrastar la gran disparidad que a juicio de las 
DOPL presenta el mapa territorial autonómico y reclama la 
necesidad de equilibrar los usos y las demandas en aras de 
una mejor cohesión social en la región.

Fruto del interés manifiesto que la Administración regional 
tiene en el desarrollo turístico del área litoral, las DOPL ha-
cen referencia a los instrumentos designados para realizar 
la ordenación del litoral costero, los Planes de Ordenación 
del Litoral, en los cuales se incluirán actuaciones como: pa-
seos marítimos y regeneración de playas, accesos peatona-
les rodados, aparcamientos, dotaciones en playas y ordena-
ción de fachadas marítimas (artículo 40).

Las DOPL, por otra parte, obligan a que los nuevos desarro-
llos urbanísticos de uso global residencial destinen un 25% 
como mínimo de su aprovechamiento a usos turísticos, ex-
clusivamente establecimientos hoteleros y apartamentos 
turísticos, pudiendo computar dentro de este porcentaje 
hasta un 5% de equipamientos turísticos. Asimismo, todas 
las actuaciones urbanísticas previstas estarán sometidas a 
la normativa de costas, aguas, carreteras, transportes, sec-
tor eléctrico y demás legislaciones sectoriales aplicables, en 
particular se establece la obligación de respetar las delimi-
taciones del dominio público. En particular, en materia de 
gestión de recursos hídricos, expresamente las DOPL prohí-
ben la utilización de aguas procedentes de transferencias 
externas de otras cuencas para los campos de golf, haciendo 
descansar toda la responsabilidad de abastecimiento en la 
depuración y desalación.

En concreto, para el Área Funcional del Litoral Sur, objeto de 
importantes transformaciones al pasar de grandes exten-
siones de litoral virgen al diseño de grandes sectores fuer-
temente urbanizados, las DOPL prevén que en los nuevos 
asentamientos colindantes con el espacio costero se reser-
ve una franja de 500 metros, medida desde el límite interior 
de la ribera del mar, para usos turísticos, situándose fuera de 
dicha franja la edificación destinada a uso residencial. Tam-
bién en ésta zona se prohíbe la calificación de suelo indus-
trial, así como la instalación de nuevas industrias.

Sin embargo, una de las carencias más notables, desde la 
perspectiva de GIZC, de esta ordenación desarrollista con-
figurada por las DOPL para el Área Funcional del Litoral Sur 
es la ausencia de estudios y análisis sobre la capacidad de 
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carga del territorio. Teniendo en cuenta la magnitud de los 
nuevos emplazamientos poblacionales –sólo en el sector de 
la AIR de Marina de Cope se prevé un asentamiento poten-
cial de 60.000 residentes– hubiera sido de todo punto nece-
sario un análisis completo de los recursos existentes en la 
actualidad, de las necesidades serviciales que demandarán 
los nuevos núcleos poblacionales y asentamientos disper-
sos y de los impactos de todo tipo que tamaña ordenación 
generará y, muy especialmente, sobre el medio costero.

Siguiendo con el análisis de las DOPL, y en desarrollo del ar-
tículo 26 de la LSRM, se incluye en las mismas, una clasifica-
ción de suelos protegidos, a los que deberán adaptarse los 
Planes Generales Municipales de Ordenación:

- suelo de protección ambiental

- vías pecuarias

- espacio afecto a la defensa nacional

- suelo de explotación geomorfológica por pendientes

- suelo de protección agrícola

- suelo de protección paisajística

- suelo de protección de cauces

- suelo de protección por riesgos de minería

A grandes rasgos, las actuaciones previstas y destinadas a 
la consecución del nuevo modelo territorial murciano, se 
clasifican en Estructurantes y Estratégicas. Por un lado, las 
Actuaciones Estructurantes tienen un alcance supramunici-
pal, dando cohesión y vertebrando el territorio afectado de 
forma pretendidamente equilibrada. Incluyen actuaciones 
ferroviarias (p.ej. línea de alta velocidad Murcia-Cartagena) 
y viarias (p.ej. autopista de peaje Cartagena-Vera, autovía de 
Mazarrón, etc.), encaminadas fundamentalmente a mejorar 
la accesibilidad del litoral sur (art. 28). Y por otro, las Actua-
ciones Estratégicas se conciben como aquellas que se sitúan 
en una zona concreta del territorio y que han de beneficiar 
a toda la Región de Murcia, utilizando como instrumento 
fundamental las Actuaciones de Interés Regional (art. 31). En 
concreto, las Actuaciones de Interés Regional (AIR) contem-
pladas en las DPOL son24:

- Marina de Cope

- Aeropuerto internacional de la Región de Murcia

- Portmán y la Sierra Minera

Sobre el Decreto 57/2004, por el que se aprobaron las DPOL 
y, en su aplicación, la Actuación de Interés Regional (AIR) de 
Marina de Cope, penden sendos recursos contencioso-admi-
nistrativos ante el Tribunal Superior de Justicia, interpues-
tos por las asociaciones naturalistas más importantes de la 
Región (ANSE y Ecologistas en Acción, entre otros), bajo la co-
mún agrupación personificada como “Iniciativa ciudadana y 
profesional para la defensa jurídica del litoral”, basados en 
la convicción de que las mismas atentan contra el derecho 
constitucional al medio ambiente al implicar la destrucción 
de espacios hasta entonces protegidos atendiendo a crite-
rios científicos, ambientales, paisajísticos y culturales25.

Para una correcta interpretación de la finalidad real de la 
aprobación de este instrumento territorial, aplicable a tra-
vés de las actuaciones antes citadas, se analizarán indivi-
dualmente las que por su trascendencia en la gestión de la 
costa merecen un estudio singular; así como otras que por 
su entidad requieren su ponderación para la adecuada ges-
tión integrada de la orla litoral de la Región de Murcia.

1. cabo cope y puntas de calnegre

El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 5 de agosto de 2000, 
puso de manifiesto la intención de limitar abiertamente la su-
perficie de 2.936 hectáreas de litoral virgen del Parque Regional 
Costero-Litoral de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, reforzado 
por la aprobación de la AIR prevista para la zona. Esta super-
ficie no se corresponde con las dimensiones que el Acuerdo 
establecía, además de relacionar de forma no consecutiva, por 
una parte, “Calnegre”, y, por otra, “Cabo Cope”, haciendo así 
referencia solamente a los lugares designados (LICs), suscep-
tibles de ser aprobados por la Comisión Europea y declarados 
posteriormente como zonas de especial conservación (ZECs). 
Los datos de la superficie final de los LICs, facilitados por la Di-
rección General de Medio Natural a través de su página web26, 
fórmula claramente inapropiada por su falta de publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), demuestran 
como se reduce más del 62% de la superficie del Parque Regio-
nal. Tamaña desprotección desvelará cuatro años después la 
política que la impulsó, con la aprobación de las DPOL.

2. La actuación de Interés regional de marina de cope

Precisamente, el corazón del Parque Regional Costero-Litoral 
de Cabo Cope y Puntas de Calnegre constituye el objeto del 
instrumento de ordenación del territorio de la Actuación de 
Interés Regional de Marina de Cope, aprobada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno, de 23 de julio de 2004 (BORM núm. 186, 
de 12 de agosto). Instrumento de ordenación territorial excep-
cional que, paradójicamente, define la LSRM, como aquellas 
actuaciones “que hayan de beneficiar a la Región en el ámbi-
to de los servicios públicos, la economía, la conservación del 
medio ambiente y del patrimonio histórico y la mejora de la 
calidad de vida y en general las encaminadas al logro de los 
objetivos generales de la ordenación del territorio, y que por 
su magnitud, importancia o especiales características tras-
cienda el ámbito municipal” (art. 41) y entre cuyos requisitos, 
para mayor escarnio, se configura el mandato ex lege de que 
“no podrán afectar a suelo no urbanizable de protección espe-
cífica, salvo que su objeto sea garantizar esa protección, o sea 
compatible con ella” (art. 46.2). 

La justificación de esta actuación refleja el marcado interés 
de promoción urbanística que se proyecta sobre esta zona: 
“la puesta en valor turístico del litoral sur occidental de la 
Región de Murcia”, concibiéndose como “una actuación em-
blemática promovida por la Administración Regional”, “una 
actuación integral y respetuosa con el medio ambiente” (sic) 
y, asimismo, “una actuación potenciadora del turismo de 
calidad con base en una oferta hotelera importante versus 
la oferta residencial vacacional actualmente existente en la 
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zona, como una oferta complementaria que posibilite una 
utilización y explotación de los recursos a lo largo de todo el 
año”. En este mismo sentido, la actuación de Marina de Cope 
se define genéricamente como una “operación turística de 
calidad, enfocada a proporcionar la mejor oferta que de-
mandan los segmentos nacionales e internacionales”, que 
rondará las 23.000 plazas, mientras que la zona residencial 
contaría con 11.000 viviendas. En consecuencia, la población 
total aproximada del complejo alcanzará al 100% de ocupa-
ción los 60.000 habitantes.

Asimismo, la AIR de Marina de Cope diseña un conjunto de 
usos e instalaciones, que pone de manifiesto la verdadera fi-
nalidad de las actuaciones ordenadas por este instrumento 
territorial, generación de un turismo elitista ajeno al uso y dis-
frute de las poblaciones locales: cinco campos de golf; marina 
interior, con aproximadamente dos mil puntos de amarre; cen-
tro de alto rendimiento deportivo especializado en disciplinas 
de alta competición con las varias instalaciones; diez campos 
de fútbol; diez zonas deportivas en uso residencial; zona hí-
pica. Además, se prevé como equipamiento turístico: centros 
comerciales y lúdicos abiertos y tematizados; áreas para con-
venciones y banquetes integradas en la oferta hotelera. 

El Estudio de Impacto Territorial (EIT)27, que debe contener 
el análisis, entre otros extremos, del medio físico y natural, 
identificando y diagnosticando las acciones más conflicti-
vas con dichos elementos del territorio (art. 49 LSRM), lleva 
a cabo un estudio sesgado y parcial de la AIR de Marina de 
Cope. En este sentido, resulta elocuente el silencio absoluto 
que guarda el EIT con relación al Parque Regional Costero-
Litoral de Cabo Cope y Puntas de Calnegre. 

Por su parte, el Dictamen 53/2004, que en su día elaboró el 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia, opuso serios re-
paros a la legalidad de la AIR de Marina de Cope, con una 
fundamentación jurídica rigurosa y, a la par, ponderada28. 
No obstante, haciendo caso omiso de los serios reparos de 
legalidad opuestos por el máximo órgano consultivo a la AIR 
de Marina de Cope, el Gobierno Regional procedió a su apro-
bación sin enmendar.

3. La manga del mar menor y puerto mayor

La laguna litoral del Mar Menor y su entorno constituyen 
uno de los espacios geográficos más peculiares de la Re-
gión de Murcia por su calidad y singularidad naturalística. 
Tempranamente, el legislador regional sintió la necesidad 
de establecer un régimen específico de protección, pionero 
podría decirse en la aplicación de la GIZC, a través de la Ley 
3/1987, de 23 de abril, de protección y armonización de usos 
del Mar Menor.

La Ley de protección y armonización de usos del Mar Menor 
fundamentaba su anclaje competencial en las materias ex-
clusivas de ordenación del territorio, urbanismo, vivienda 
y puertos deportivos (art. 10 EAMU) y pretendía impulsar la 
ordenación del Mar Menor y entorno de influencia, a fin de 
“posibilitar un desarrollo armónico de la zona compatible 

con la protección del ecosistema de la laguna”. A estos efec-
tos se regulaban determinados instrumentos de ordenación 
(Directrices de Ordenación Territorial del Área del Mar Me-
nor, Plan de Saneamiento del Mar Menor, Plan de Armoniza-
ción de usos del Mar Menor y el Plan de Ordenación y Protec-
ción del Litoral del Mar Menor). 

Siguiendo con la tónica de la política regional de la última 
década, basada en la puesta en valor turístico e inmobiliario 
de los ENP, la LSRM derogó expresamente la Ley 3/1987, de 
23 de abril, de protección y armonización de usos del Mar 
Menor (disposición derogatoria 2.e), a pesar de la multidecla-
ración como ENP del Mar Menor y su entorno (ENP, LIC, ZEPA, 
RAMSAR, ZEPIM), que fundamentó, en su día, la propuesta de 
un Programa de Gestión de Áreas Costeras (CAMP) en el Mar 
Menor29, que desafortunadamente no llegó a aprobarse por 
la dejadez de las autoridades gubernamentales murcianas.

Ante la desidia regional, la Administración del Estado impul-
só durante el año 2006 la elaboración de un Plan Especial del 
Mar Menor, de Ordenación del Dominio Público Hidráulico, 
Costero y de Patrimonio Natural del Campo del Mar Menor. 
El Plan Especial se justificó legalmente por el Ministerio de 
Medio Ambiente tanto por las obligaciones inherentes a la 
aplicación en España de los compromisos asumidos en el 
Convenio de Ramsar —en particular, el art. 4.1, que exige a 
los Estados miembros el fomento de la conservación de los 
humedales, así como la adopción de las medidas adecuadas 
para su salvaguardia— y del seguimiento de la aplicación de 
la normativa derivada de la Unión Europea sobre las ZEPAs y 
la Red Natura 2000; cuanto, asimismo, en las prescripciones 
ordinamentales enderezadas a la consecución de un buen 
estado ecológico de las aguas, derivadas del TRLA (art. 40), 
en trasposición del objetivo europeo fijado por la Directiva 
Marco del Agua, en la consideración del nuevo ámbito del 
recurso, que comprende, a estos efectos, tanto las aguas 
continentales como las de transición y las costeras.

La reacción del Gobierno Regional llegó en el año 2007, al 
anunciar como actuación destacada para la legislatura la 
aprobación de un Plan Integral de Protección del Mar Menor, 
que, según se afirma, contemplará un conjunto de medidas 
medioambientales relativas al paisaje, al fomento de la sos-
tenibilidad del transporte, el uso de energías alternativas y 
la ampliación de las playas naturales, así como programas 
de recuperación de encañizadas y de uso sostenible de este 
emblemático espacio marino. 

Enclavado en la Manga del Mar Menor, el caso de Puerto Ma-
yor es un claro ejemplo de dejación de potestades públicas, 
de incoherencia administrativa y de desencuentro de nues-
tras Administraciones públicas territoriales30. La renuncia de 
la Administración Regional a ejercer sus potestades legales 
en orden a la tutela del dominio público marítimo-terrestre, 
de los recursos naturales y del medio ambiente, ha obligado 
a la Administración del Estado —tras infructuosos requeri-
mientos en este sentido— a interponer un recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, para que se declare la caducidad de la 
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concesión y, en suma, se impida la degradación, desnatura-
lización e irreversible impacto ambiental que implicaría la 
ejecución de Puerto Mayor; solicitándose, asimismo, la parali-
zación de las obras, como medida cautelar. Atendiendo dicha 
petición, el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Mur-
cia, por Auto del 17 de junio de 2005, accedió, en lo fundamen-
tal, a la medida cautelar de suspensión de las obras de Puerto 
Mayor, solicitada por la Administración del Estado. 

4. La regeneración de la bahía de portmán

Aunque la explotación de la Sierra Minera de Cartagena y La 
Unión tiene un origen remoto, la gran transformación cualita-
tiva de la industria minera, con especial menoscabo del entor-
no, hay que datarla en 1957, cuando la empresa multinacional 
Sociedad Minero-Metalúrgica Peñarroya España S.A. amplía 
sus instalaciones y la capacidad de producción, pasando de 
explotaciones de pequeño tamaño, a través de pozos y gale-
rías, a explotaciones por el método de cielo abierto de enor-
mes dimensiones. En la bahía de Portmán se instala el lava-
dero Roberto para el tratamiento, por flotación diferencial, 
del material extraído. El vertido de este lavadero que inicial-
mente era de 3.000 Tm/día, pronto pasó a ser de 8.000 Tm/día, 
generando un impacto descomunal en el medio natural31.

La presión mediática por los graves problemas medioam-
bientales causados en la bahía de Portmán y su Sierra Minera, 
unidos al declive socioeconómico de la comarca tras el cierre 
de la actividad minera, llevaron al Gobierno de la Región de 
Murcia a elaborar en 1994 unas Directrices de Ordenación Te-
rritorial de Portmán y Sierra Minera que se aprobaron definiti-
vamente el 26 de mayo de 1995 (Decreto 46/1995).

Con la llegada del Partido Popular al Gobierno Regional en 
1996 se entró en una fase de cierto olvido y postergación de 
las Directrices de Ordenación Territorial de Portmán y Sierra 
Minera, hasta su reciente y definitiva derogación mediante el 
Decreto 57/2004, por el que se aprobaron las DPOL (disp. de-
rog. 1ª), “optándose por un nuevo modelo de ordenación terri-
torial incompatible con el existente”, según justificación del 
propio preámbulo. Este nuevo modelo pasa por la calificación 
de Portmán y la Sierra Minera como una actuación estratégi-
ca (art. 33), declarándose una Actuación de Interés Regional 
en la zona, con la participación del Ayuntamiento de La Unión 
y de Cartagena y los propietarios de los terrenos afectados, 
en la cual se fijará su ámbito y sus parámetros urbanísticos.

Más recientemente, el 11 enero de 2006, se suscribió un 
convenio de colaboración, entre el Ministerio de Medio Am-
biente, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de La Unión, para la recuperación y adecua-
ción ambiental de la bahía de Portmán32.

5. el gorguel

Otro de los conflictos que suscita el déficit de una gestión 
integrada de la costa murciana es el proyecto para ampliar 
las instalaciones portuarias de Cartagena, mediante la cons-
trucción de una gran dársena de contenedores en el Gorguel, 

rada próxima a la bahía de Portmán, a fin de convertir Car-
tagena en un puerto estratégico en este tipo de transporte 
marítimo, diseñando una instalación de enorme capacidad, 
que posibilite el atraque y maniobrabilidad de los mayores 
buques mercantes con esloras superiores a los mil pies. 

El proyecto postulado por la autoridad portuaria de Carta-
gena, que goza del firme apoyo del Gobierno Regional, se 
enfrenta a la radical oposición de acreditados grupos am-
bientalistas, como es el caso de ANSE, que ponderan el patri-
monio natural y la biodiversidad afectada por esta sobredi-
mensionada actuación que, asimismo, afectaría a la futura 
regeneración de la muy cercana bahía de Portmán. En lo 
tocante a la Administración General del Estado, el proyecto 
de construcción de un superpuerto de contenedores en el 
Gorguel plantea la contradicción e incoherencia entre los 
planteamientos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino y los del Ministerio de Fomento, a través de 
Puertos del Estado. Parece de todo punto necesario, desde 
el ámbito de la Administración General del Estado, aclarar 
definitivamente la posición gubernamental sobre este polé-
mico proyecto, que pondría en cuestión la inversión pública 
necesaria para la regeneración ambiental de la adyacente 
bahía de Portmán. 

En suma, todo lo expuesto supra está evidenciando el carác-
ter parcial, fragmentario y unidimensional de la ordenación 
del litoral llevada a cabo en los últimos años y, en especial, de 
las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la 
Región de Murcia (Decreto núm. 57/2004). En la actualidad, se 
detecta una necesidad pública urgente de efectuar una ver-
dadera gestión integrada de la costa murciana, que pondere 
adecuadamente todos los factores y parámetros y, en especial, 
la política ambiental con otras políticas sectoriales, a fin de lo-
grar una ordenación armónica y equilibrada de la orla litoral.

La NeceSarIa coNteXtuaLIzacIóN De La geS-
tIóN DeL LItoraL eN eL marco De LaS poLítIcaS 
SectorIaLeS

El objetivo de la gestión integrada de las zonas costeras des-
cansa en la idea de conectar todas las políticas que ejercen 
influencia sobre las regiones costeras y, a través de un proce-
so dinámico y evolutivo, conseguir planificar y gestionar los 
recursos y el espacio litoral de manera sostenible. Este pro-
ceso conlleva necesariamente un alto grado de implicación 
y coordinación de las distintas Administraciones competen-
tes que ejercen sus atribuciones en los espacios litorales, 
destacando el papel decisivo que tienen las Administracio-
nes locales y regionales por su cercanía a los recursos.

Aunque tradicionalmente se ha dado mayor protagonismo a 
la zona terrestre frente a la marina a la hora de implementar 
medidas precautorias, de gestión y de aplicación de instru-
mentos de ordenación, en el momento actual vivimos un cam-
bio de orientación que afortunadamente nos sitúa ante com-
promisos gubernamentales y jurídicos con el medio marino 
como objetivo. La última gran medida a nivel europeo que se 
realiza en este sentido ha sido la presentación de la reciente 
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iniciativa política comunitaria de “Una Política Marítima para 
la Unión Europea” (COM (2007) 575 final, de 10.10.2007). Está 
política integrada reconoce claramente la interconexión de 
todo lo relativo a los océanos y mares europeos y propugna 
el que todas la políticas relacionadas con el mar se formulen 
conjuntamente para obtener los resultados esperados. Esta 
interconexión se apoya fuertemente en uno de sus pilares 
fundamentales, el medioambiental, a través de la reciente Es-
trategia Marina de la UE (Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio 
de 2008. L 164 de 25.6.2008). La forma en que estas medidas eu-
ropeas se apliquen a las zonas costeras y marinas regionales 
se determinará en el futuro pero lo cierto es que tendrán que 
influir en la política autonómica murciana.

Precisamente, a raíz de las recomendaciones de la UE33, los 
Estados han comenzado a utilizar la GIZC para regular el de-
sarrollo espacial de las actividades económicas y crear sis-
temas de ordenación del territorio en las costas de Europa. 
Los marcos vigentes de planificación se han centrado más 
en los proyectos costeros que afectan al suelo, que en aque-
llos que pueden afectar al mar34. Lo que persigue la GIZC es 
el desarrollo sostenible de las zonas costeras y para ello 
propone una gestión desde el punto de vista del ecosistema 
que implica regular la protección de los recursos naturales 
desde un punto de vista holístico, es decir, teniendo en cuen-
ta la interconexión de los ecosistemas terrestres y marinos. 
Por tanto, las actuaciones que se proyecten sobre la costa, 
van a influir, como el haz y el envés de una inescindible na-
turaleza, en el espacio terrestre y en el marino, y desde esta 
concepción deben ser adecuadamente planificadas.

Partiendo de estas premisas se hace referencia, a continuación, 
a las políticas sectoriales más sobresalientes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que inciden en la GIZC.

1. política de desarrollo urbanístico

La política de desarrollo urbanístico en la Región de Murcia, 
frente a la ponderación del suelo como recurso natural no re-
novable, ha venido experimentando un auge extraordinario a 
partir de tres factores coincidentes. Por un lado, la legislación 
autonómica propia (LSRM), en un marco estatal liberalizador 
(Ley 6/1998, de Régimen de Suelo y Valoraciones), tras la in-
terpretación de los títulos competenciales en la materia y la 
neta reducción de la funcionalidad de la legislación estatal 
que propició la desafortunada Sentencia constitucional núm. 
61/1997. En segundo término, el ciclo económico favorable 
imperante en la última década, cuya reciente crisis está obli-
gando a replantear sus premisas. En tercer lugar, la coinciden-
cia de haberse convertido la Región de Murcia en uno de los 
escasos territorios del mediterráneo europeo con grandes 
zonas vírgenes de su orla litoral, unido a unas condiciones cli-
matológicas que han desencadenado la presión del mercado 
inmobiliario de segunda residencia y turístico, actualmente 
frenada por la crisis económica imperante. 

En este marco desarrollista, se ha abusado de la técnica de 
clasificar determinados espacios naturales como sistemas 
generales de espacios libres, vinculados a sectores de suelo 

urbanizable en el contorno de ENP costeros. Esta técnica fue 
introducida por el PGOU de Lorca y ratificada por la reforma de 
la LSRM, operada por la Ley 2/2004, de modificación parcial (art. 
98, b), con consecuencias especulativas y de excesiva presión 
urbanística, al posibilitar desde su diseño inicial la adquisición 
de suelo barato, no urbanizable, pero con un sustancioso apro-
vechamiento transferido a los sectores urbanizables vincula-
dos, con la consiguiente sobrecarga del entorno litoral (ad. ex. 
el sistema general de la Loma de Bas, vinculado a los sectores 
de suelo urbanizable del Ramonete-Calnegre, diseñado en el 
PGOU de Lorca o, asimismo, el sistema general en el entorno 
del Garrobillo, vinculado a la AIR de Marina de Cope). 

2. política de fomento del turismo costero 

Además de los fenómenos expuestos, debe recordarse que la 
Ley 22/1988, de Costas, de intensa raigambre constitucional 
(ex. art. 132.2 CE), para la adecuada protección del dominio pú-
blico marítimo-terrestre, configura cabalmente una zona de 
influencia, que como mínimo será de 500 metros a partir del 
límite interior de la ribera del mar (art. 30). En su aplicación, 
deberían ser los instrumentos de ordenación del territorio y 
de planeamiento urbanístico los que definiesen y delimitasen 
con precisión tanto la extensión de la zona de influencia de 
costas, como los usos permitidos en la misma. Aunque, en úl-
timo término, dependerá en buena medida de los municipios 
y de las Comunidades Autónomas el efectivo establecimien-
to de la zona de influencia de costas, la finalidad tuitiva de la 
norma estatal es inequívoca y persigue, primordialmente, la 
mejor conservación y regeneración natural de un espacio tan 
sensible como el territorio en el que interactúan el medio ma-
rino con el terrestre y, asimismo, garantizar el uso colectivo 
de un ámbito tan beneficioso para el ser humano. 

Precisamente, la ordenación de un litoral virgen presenta la 
indudable ventaja de poder aplicar plenamente la legislación 
estatal de costas, que constituye para el Gobierno Regional 
un imperativo ineludible. Sin embargo, la preeminencia de 
una desmedida política de desarrollo turístico, frente a una 
más ponderada tutela de la orla litoral, deja una nueva huella 
en las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral 
de la Región de Murcia, al plasmar una peculiar funcionalidad 
de la zona de influencia de costas, en espacios naturales ante-
riormente vírgenes, de dudosa adecuación a la ratio que ani-
da en la Ley de Costas de 1988. En este sentido, las Directrices 
y Plan de Ordenación del Litoral de la Región de Murcia, que 
expresamente regulan en los arts. 62 y 63 los usos del espacio 
costero en el área del litoral sur occidental, disponen en tér-
minos imperativos que “para los nuevos asentamientos colin-
dantes con el espacio costero, se reservará una franja de 500 
metros, medida desde el límite interior de la ribera del mar, 
para usos turísticos, situándose fuera de dicha franja la edifi-
cación destinada a uso residencial” (art. 62.1).

Por tanto, las DPOL, en el área funcional del litoral sur occi-
dental, trasmutan la zona de influencia de costas por la zona 
de influencia de los grandes inversores turísticos. Efectiva-
mente, se impone una reserva de 500 metros, medida desde 
el límite interior de la ribera del mar —que no se denomina 
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de influencia de costas—, para usos turísticos colindantes 
con el dominio público marítimo-terrestre. En suma, la con-
cepción de esta sensible franja de la orla litoral que subyace 
en la ordenación aprobada por el Gobierno Regional no se 
corresponde con el espíritu público y ambientalista de la 
Ley de Costas de 1988. Por el contrario, su afectación precep-
tiva, por el Plan de Ordenación del Litoral, a la ubicación de 
grandes complejos hoteleros implica, por una parte, la des-
naturalización de espacios costeros de inestimable valor 
ecológico —como es el caso de la Marina de Cope, Sierra de 
las Moreras, Percheles, Calnegre y Cuatro Calas— y, por otra, 
una privatización de espacios litorales vírgenes cuya voca-
ción constitucional es servir a la colectividad.

Una muestra más de la prevalencia de la política de desarro-
llo turístico frente a la tutela del suelo costero, como recur-
so natural no renovable, viene dada por la configuración de 
los llamados Planes Especiales de complejos e instalaciones 
turísticas (art. 119 LSRM). Estos singulares instrumentos de 
planeamiento, que tienen por objeto la ordenación de los 
complejos e instalaciones turísticas que lo requieran por su 
carácter extensivo, complejidad o multiplicidad de usos, ex-
presamente pueden actuar sobre suelo no urbanizable, con 
potencial incidencia en la orla litoral virgen. 

Sin duda, la intensa crisis financiera y económica constituye 
un punto de inflexión para las políticas públicas como la ex-
perimentada en la Región de Murcia en la última década, de 
fomento de los desarrollos del suelo orientados al turismo 
residencial costero. En el nuevo escenario económico inexo-
rablemente se tendrá que replantear no sólo la despropor-
cionada magnitud de algunas ordenaciones y planes sino 
su misma concepción, a fin de lograr una gestión más sos-
tenible y equilibrada de la orla litoral, a partir de premisas 
menos unidimensionales y con vocación de un horizonte 
temporal al margen de las especulaciones del corto plazo.

3. política de adquisición pública de terrenos en la orla litoral

En los últimos tiempos, ha comenzado a fructificar, en el ámbi-
to de la Región de Murcia, la política impulsada por el Ministe-
rio de Medio Ambiente y del Medio Rural y Marino –siguiendo 
la práctica consolidada en países de nuestro entorno, como 
singularmente en Francia, desde hace décadas– de adquisición 
de terrenos situados en la orla litoral y próximos o limítrofes al 
dominio público marítimo-terrestre. En este sentido, tiene es-
pecial relevancia la afectación en favor del Ministerio de Medio 
Ambiente y del Medio Rural y Marino de una importante exten-
sión de terreno (300 Has.), previamente afectada a la defensa 
nacional, en la Sierra de la Muela y Cabo Tiñoso.

En total, el Ministerio ha adquirido seis fincas en el litoral 
murciano, en zonas especialmente sensibles y de alto valor 
ambiental, que suman 2,5 millones de metros cuadrados, por 
importe de 8,5 millones de euros (de un total de 11 millones 
presupuestados en el ejercicio 2006 para este programa de 
ámbito nacional), con la finalidad de incrementar la protec-
ción del dominio público marítimo-terrestre y desincentivar 
la amenaza de desarrollo urbanístico.

4. política pesquera

Una de las políticas sectoriales más relevantes para imple-
mentar la GIZC es la tutela de los recursos y hábitats mari-
nos, más aún cuado hay que conciliar la política ambiental 
con otras políticas sectoriales como, singularmente, la de 
ordenación del sector pesquero, profesional y deportivo, los 
cultivos marinos, la turística, la urbanística y las obras públi-
cas costeras, especialmente, las portuarias.

Precisamente, la articulación de los instrumentos necesa-
rios para garantizar una explotación y gestión sostenible 
de los cada vez más escasos recursos pesqueros, que, asi-
mismo, asegure la compatibilidad con la conservación del 
medio marino, es objetivo declarado de la Ley 2/2007, de 12 
de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia, cuya regulación está fuertemente condicionada, 
tanto en sus objetivos finales como en los instrumentos ne-
cesarios para alcanzarlos, por las exigencias derivadas de la 
Política Pesquera Común, que cuenta con un acervo jurídico 
importante, así como por la legislación estatal básica y ex-
clusiva, contenida fundamentalmente en la Ley 3/2001, de 
26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 

En la configuración del ámbito objetivo de la Ley y de con-
formidad con los principios y reglas de la Política Pesquera 
Común, Tratados y Acuerdos Internacionales, y, en su caso, 
dentro del marco de la legislación básica estatal, se enco-
mienda a la CARM la regulación, entre otras materias, de 
la protección de los ecosistemas en los que se desarrolla 
la actividad pesquera. En este sentido, se establecen como 
principios generales de la política de pesca marítima, en 
relación con la actividad pesquera ejercida en sus aguas 
interiores y marisqueo, la conservación, protección y rege-
neración de los recursos pesqueros; así como, la regulación 
de la actividad pesquera profesional con el fin de lograr una 
explotación racional de los recursos pesqueros. Asimismo, 
cabe destacar la plasmación expresa como fines a los que 
tendencialmente debe dirigir su actuación la Administra-
ción pública de la Región de Murcia: a) lograr una explota-
ción equilibrada y responsable de los recursos pesqueros, 
fomentando las iniciativas dirigidas a estos fines, b) adaptar 
el esfuerzo de la flota pesquera de la Región de Murcia a la 
situación de los recursos pesqueros y c) promover el ejerci-
cio responsable de la pesca recreativa.

Dentro de las actuaciones tendentes a lograr una mejor tutela 
de los recursos pesqueros y siguiendo la tipología establecida 
en la Ley 3/2001, de Pesca Marítima del Estado (art. 13), se con-
figuran las denominadas zonas de protección pesquera, que 
podrán ser declaradas como tales por la CARM, en el ámbito 
de sus competencias, para favorecer la protección y regenera-
ción de los recursos pesqueros. Dichas zonas, de acuerdo con 
la finalidad específica derivada de sus especiales característi-
cas, podrán ser calificadas como: a) reservas marinas, b) zonas 
de acondicionamiento marino y c) zonas de repoblación mari-
na. El instrumento de declaración establecerá la delimitación 
geográfica de la zona, así como las condiciones, limitaciones 
o, en su caso, prohibiciones al ejercicio de las actividades pes-
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queras y de cualquier otra actividad que pueda perjudicar o 
afectar a la finalidad de estas medidas. 

Resulta reseñable la configuración de otras normas endere-
zadas a una explotación racional de los recursos marinos y, 
más genéricamente, a la tutela de este medio tan frágil, en el 
ámbito de las competencias de la CARM. En este sentido, se 
establecen previsiones específicas para: a) la regulación de 
la extracción en aguas interiores de la flora y fauna marina, 
procurando el ejercicio de una pesca racional y responsable, 
promoviendo el uso de artes y prácticas de pesca selectivas; 
b) las obras e instalaciones en aguas interiores se someten a 
informe preceptivo y vinculante, excepto las promovidas por 
el Estado, de la consejería competente para la protección y 
conservación de los recursos pesqueros; c) la autorización 
administrativa para toda clase de vertidos en aguas interio-
res requerirá informe preceptivo de la consejería compe-
tente a efectos de la valoración de su incidencia sobre los 
recursos pesqueros y sobre el medio marino. Asimismo y por 
primera vez, se dota a la Administración regional de un régi-
men sancionador propio como instrumento imprescindible 
en orden a garantizar el fin último de protección y conserva-
ción de los recursos pesqueros.

5. política de puertos
 
En íntima conexión con la pesca, el turismo, la proliferación de 
construcciones residenciales destinadas al turismo estacional 
de sol, playa y deportes náuticos, se encuentra la política por-
tuaria de la región. En ejercicio de las competencia exclusiva 
en materia de puertos deportivos que el Estatuto de la Región 
de Murcia atribuyó a la Comunidad Autónoma (artículo 10.5 
EAMU), se aprobó la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de 
la Región, estableciendo la normativa específica en materia de 
puertos de refugio, deportivos, y en general los que no desarro-
llen actividades comerciales, que quedarían bajo la competen-
cia exclusiva del Estado. Esta ley de puertos autonómica fue 
modificada por la Ley 6/2005, de 1 julio, que a su vez ha sufrido 
una reforma con la Ley 1/2007 de 1 de marzo. 

La planificación de la ubicación de los puertos deportivos 
debe ser una inquietud prioritaria para las autoridades com-
petentes, en este caso para la Subdirección General de Puer-
tos y Costas, dependiente de la Consejería de Obras Públi-
cas y Ordenación del Territorio. Las demandas por parte del 
sector náutico-recreativo y de los operadores turísticos des-
tinadas al aumento de puntos de amarre en el litoral mur-
ciano, conduce a una ineludible ordenación de las futuras 
instalaciones portuarias en la costa. Actualmente la Región 
de Murcia cuenta con 15 puertos deportivos en un tramo de 
250 kilómetros de costa entre el Mar Menor y el Mar Medite-
rráneo. El Gobierno Regional ha anunciado para principios 
del 2009 la presentación de su Plan Regional de Puertos. 

6. política de protección del paisaje

La Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se dicta en el 
ejercicio de la competencia exclusiva de ésta en materia de 

patrimonio cultural de interés regional, de conformidad con 
los artículos 10. uno, 13, 14 y 15 del Estatuto de Autonomía y 
148.1. 15ª y 16ª de la Constitución Española y sin perjuicio de 
las competencias que, en virtud del artículo 149.1.28ª, corres-
pondan al Estado. De forma análoga a otras leyes autonómi-
cas en la materia, tiene por objeto la protección, conserva-
ción, acrecentamiento, investigación, conocimiento, difusión 
y fomento del patrimonio cultural de la Región de Murcia. Asi-
mismo, supone una concreción del artículo 8 del Estatuto de 
Autonomía, según el cual la Comunidad Autónoma protegerá 
y fomentará las peculiaridades culturales, así como el acervo 
de costumbres y tradiciones populares de la misma, respe-
tando en todo caso las variantes locales y comarcales.

Tratándose de una Ley que extiende su ámbito regulador al 
patrimonio cultural, en un sentido amplio, es comprensible 
que la propia exposición de motivos proclame que el voca-
blo cultural indica el carácter complementario de esta Ley 
con respecto a la normativa sobre patrimonio natural. En 
este entendimiento y en la medida en que en las regiones 
mediterráneas de nuestro Estado, como es el caso de la Re-
gión de Murcia, resulta infrecuente encontrar paisajes natu-
rales puros, tiene cabida la protección del paisaje cultural, 
como porción de territorio rural, urbano o costero donde 
existan bienes que por su valor histórico, artístico, estético, 
etnográfico o antropológico e integración con los recursos 
naturales o culturales merece un régimen jurídico especial. 

El aspecto más relevante de la Ley, con relación a la GIZC, se arti-
cula en el título IV, dedicado a la planificación cultural, creando 
en el ámbito de la Región de Murcia los Planes de Ordenación 
del Patrimonio Cultural, que pueden tener por objeto los deno-
minados paisajes culturales. El legislador regional —siguiendo 
las tendencias auspiciadas por el Consejo de Europa (Convenio 
Europeo del Paisaje de 2000, Florencia)—, pondera el papel que 
desempeña el paisaje en la formación de las culturas locales, 
siendo un componente fundamental del patrimonio cultural, 
considera necesario establecer medidas específicas con vistas 
a promover la protección, gestión y ordenación del paisaje cul-
tural. Una de las virtualidades de estos planes se concreta en su 
naturaleza prevalente, en la medida que sus determinaciones 
constituirán un límite para cualesquiera otros instrumentos de 
ordenación territorial preexistentes. 

7. política de prevención de riesgos Naturales por inundaciones

La creciente preocupación por los riesgos naturales y su in-
cremento exponencial por la actividad humana se refleja, con 
cierto interés, en el Decreto 258/2007, de 13 julio, por el que 
se establece el contenido y procedimiento de los estudios de 
inundabilidad en el ámbito del Plan de Ordenación Territorial 
del Litoral de la Región de Murcia. Merece ser ponderada la 
intensificación de las técnicas preventivas dirigidas a esta-
blecer realmente las zonas inundables, con la consiguiente 
modificación del suelo clasificado como de protección de 
cauces —el suelo de protección de cauces se delimitó en el 
artículo 23 del Plan de Ordenación Territorial del Litoral (De-
creto 57/2004, de 18 de junio), con una extensión de 100 me-
tros a ambos lados del cauce—, a fin de evitar los lamentables 
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y otrora frecuentes episodios de riadas, avenidas e inundacio-
nes a los que secularmente ha estado expuesta la Región de 
Murcia por sus características geográficas y climatológicas, 
que llevaron en su día a la Administración General del Esta-
do a la adopción de una ejemplar planificación de los riesgos 
por avenidas, mediante el Real Decreto Ley 4/1987, de 13 de 
noviembre, por el que se acordó el Plan General de Defensa 
frente a inundaciones en la cuenca del Segura. A reseñar del 
procedimiento de tramitación del estudio de inundabilidad la 
regulación de un periodo de información pública por el plazo 
de un mes, así como la evacuación de informes preceptivos 
tanto de la Administración General del Estado, como de los 
Ayuntamientos por cuyos términos municipales discurra el 
cauce cuya zona de protección se pretende modificar.

coNcLuSIoNeS

Como se ha manifestado repetidamente en estas páginas, 
el turismo costero parece ser hoy por hoy la prioridad de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia frente a la 
preservación de ecosistemas valiosos y de gran productivi-
dad. Ante esta realidad, y volviendo a la racionalidad en la 
planificación de la costa a la que se apelaba al comienzo del 
estudio, debemos llamar la atención sobre las múltiples ac-
tividades que se están desarrollando en nuestro litoral y que 
deben ser ordenadas desde el punto de vista integrador que 
la GIZC propugna, haciéndolas compatibles con la preserva-
ción del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 
 
En primer lugar, por lo que respecta al fomento del turismo 
litoral y a la expansión urbanística descontrolada a causa 
de segundas residencias en las regiones costeras, se pone 
de manifiesto cómo estas construcciones son culpables con 
frecuencia de la destrucción de hábitats naturales frágiles e 
impiden el acceso publico a playas locales. Además, sus siste-
mas de evacuación de residuos y sus fosas sépticas pueden 
sobrecargar la capacidad de absorción de contaminantes 
del medio natural. También el aumento en la generación de 
residuos puede sobrepasar el alcance de instalaciones ade-
cuadas para el tratamiento de residuos sólidos provocando 
vertederos ilegales. Estas circunstancias ponen de manifies-
to la necesidad de tener en cuenta la regulación de vertidos 
tierra a mar que incumbe a las Comunidades Autónomas. 

Por otro lado, la destrucción de hábitats puede ser perjudicial 
también para las economías de las regiones costeras que vivan 
de la pesca o para las empresas locales basadas en la agricultu-
ra. El turismo ha provocado el declive de explotaciones agrarias 
tradicionales, que necesitan mucha mano de obra, porque la 
población local abandona la agricultura para trabajar en otros 
ámbitos productivos vinculados al sector servicios.

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones, se echa de 
menos la labor de la Administración regional en la planifica-
ción de instalaciones y servicios, que evidentemente deben ser 
concebidas en función de la capacidad de carga del ecosiste-
ma receptor al que van proyectadas. Tal es el caso de las plan-
tas desaladoras, que deben contar con la autorización de la 
Confederación Hidrográfica y ser justificadas por la necesidad 

de recursos hídricos que sí son demandados por la Administra-
ción regional. Por tanto, la política de la gestión de los recur-
sos hídricos basada en las demandas, apoyada por el llamado 
“déficit estructural de la Cuenca del Segura”, incide indirecta-
mente en las actuaciones costeras. A su vez, estas demandas 
impulsadas por la agricultura, también tienen como destino en 
la mayoría de los casos el abastecimiento de los numerosos re-
sort que comienzan a generalizarse en nuestro litoral.
 
Por otra parte, el aumento poblacional de nuestra región 
también provoca diversas necesidades que tienen que ver 
con el uso y disfrute de las zonas costeras: la necesidad de 
nuevos puertos deportivos por el aumento de embarcacio-
nes de recreo, la regulación de los sitios de fondeo para evi-
tar impactos en los fondos marinos regionales que se carac-
terizan por la proliferación de hábitats prioritarios como el 
de la posidonia oceánica, las demandas de un turismo que 
reclama el disfrute subacuatico, la necesidad de potenciar 
actividades acuícolas que abastezcan a esta nueva pobla-
ción costera, la construcción de nuevas infraestructuras de 
transporte que acerquen al turista a los espacios más aisla-
dos y menos desarrollados de nuestra región, etc.

Por otro lado, y teniendo en cuenta otros de los riesgos más 
incipientes que amenazan las zonas costeras, el cambio cli-
mático, el gobierno regional ha puesto en marcha determina-
dos instrumentos normativos que pueden ser el comienzo de 
una necesaria política de lucha contra el cambio climático: La 
Ley 13/2007, de 27 de diciembre, de modificación parcial de la 
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente 
de la Región de Murcia; la Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de 
Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia Energética de la 
Región de Murcia; o bien, el Decreto 258/2007, de 13 julio, por 
el que se establece el contenido y procedimiento de los es-
tudios de inundabilidad en el ámbito del Plan de Ordenación 
Territorial del Litoral de la Región de Murcia.

Teniendo en cuenta los evidentes conflictos que se pueden 
generar por la competencia de usos en un mismo espacio 
litoral —caracterizado por ser un sistema diverso, dinámico 
y frágil—, la actuación de los poderes públicos en la Región 
de Murcia debe ir encaminada a ordenar, bajo la perspectiva 
de la GIZC, todas las actividades previstas, o por planificar, 
para evitar futuros problemas normativos, ambientales, 
económicos y sociales.
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1 GIMÉNEZ, F., “Gestión de la franja costera: un enfoque integrado”, en PARRA, M. (ed.), Contrastes naturales en la Región Bioclimática 
del Mediterráneo, Museo de la Ciencia y el Agua, 2006, Murcia. pp. 261-272. Para un análisis ilustrativo de las cuestiones conceptuales 
implicadas en la GIZC, vid. SANZ LARRUGA, J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrada y sostenible del litoral de 
Galicia, Xunta de Galicia, 2003, pp. 19-29.

2 Protocolo relativo a la Gestión Integrada de las Zonas Costeras del Mediterráneo. L34 de 4.2.2009.

3 Precisamente, su larga trayectoria en defensa de los valores ambientales fue reconocida con el otorgamiento del Premio Nacional de 
Medio Ambiente en 1998.

4 Otros episodios emblemáticos en el litoral mediterráneo español, como rememora Pedro Costa Morata, de este esfuerzo mantenido en 
los años 1976-77 fueron los Aigüamolls del Alto Ampurdán (Girona); la isla Dragonera (Mallorca); la albufera del Grao (Menorca); la Devesa 
del Saler-Albufera (Valencia).

5 «1. El litoral no se debe urbanizar. Constituye un espacio escaso y frágil y no debe someterse a “consumo” o destrucción. Tampoco debe 
saturarse de actividades económicas o concentraciones humanas: debe quedar libre en la mayor medida posible.

 2. La ocupación del litoral por la segunda residencia es claramente negativa, por irreversible y derrochadora en recursos (suelos, agua, 
energía). Se reviste, así, de connotaciones antisociales. Constituye, sin embargo, uno de los espejismos sociales más explotados por el 
sistema económico, especulador y mitificador.

 3. Merecen protección a ultranza todos los elementos singulares del paisaje, como las pequeñas islas e islotes, los apéndices rocosos, los 
acantilados, las sierras litorales, etc. Para ello, deben mantenerse como no urbanizables y despejados en su entorno. Sus peculiaridades 
fisiográficas y paisajísticas los hacen merecedores de esa protección, con el fin de que continúen siendo una referencia paisajística que 
puedan disfrutar todas las generaciones.

 4. Muy especialmente hay que salvar las zonas húmedas —marismas, marjales, albuferas, salinas y cualquier área encharcable temporal 
o permanentemente— por su extraordinaria riqueza ecológica y por la singularidad de los ecosistemas que albergan.

 5. La expansión urbana, tradicional o recreativa, debe realizarse a cierta distancia de la costa, dejando preferiblemente algunos centenares de 
metros libres entre la línea de costa y las primeras edificaciones. Ninguna edificación debiera implantarse a menos de 300/500 m del mar.

 6. Las construcciones de nueva planta, especialmente las turísticas, deben ceñirse a los entornos urbanos ya existentes, evitándose la 
dispersión territorial de las actuaciones y la “colonización” de espacios libres de urbanizaciones. Esto debe aplicarse con singular rigor a 
las construcciones aisladas, tipo chalé.

 7. Los accesos a la costa deben ser perpendiculares, en forma de “peine”. Se deben evitar, en consecuencia, las carreteras paralelas a la 
línea de costa, llamadas de “cornisa” o de “lido”, que deforman el espacio costero y abren paso a la especulación insaciable ocupando un 
suelo privilegiado y transformando el litoral, su fisonomía y su potencial natural. En la medida de lo posible, se han de evitar también los 
“paseos marítimos” con vocación de ocupar la línea de costa y no meramente urbanos. Estos son generalmente invitaciones a extender 
la “muralla de cemento” frente al mar.

 8. Debe dispensarse la máxima atención al mantenimiento de las actividades económicas tradicionales de las áreas costeras. Ante los 
conflictos suscitados con motivo de la introducción de actividades “nuevas” debe observarse siempre el criterio de fomentar y proteger 
las tradicionales, incluso en el caso de manifiesta incompatibilidad: actividad agraria o pesquera versus explotaciones turísticas, sobre 
todo. Hay que proteger a los grupos humanos en primer lugar, permitiendo que su actividad los sujete a su propia tierra; sólo así se 
garantiza el empleo, la estabilidad y un futuro sin hipotecas ni daños culturales y psicológicos.

 9. Todos los asentamientos, tanto urbanos como industriales, temporales o permanentes, deben estar convenientemente dotados de 
infraestructura sanitaria suficiente para garantizar que los vertidos y emisiones se realicen sin riesgo para la salud pública o el medio marino.
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 10. El dominio público marítimo terrestre, como franja de muy singular significación tanto en lo jurídico como en lo ecológico o lo recreativo, 
constituye un espacio sobre el que debe extremarse el rigor y la vigilancia administrativos, reduciendo al mínimo las concesiones y 
excepciones y valorando su carácter público e inalienable por encima de cualquier otra característica. Este dominio público constituye 
la expresión mínima, pero irrenunciable, de la idea de bien común, libre y disponible que sobre las orillas del mar y las propias aguas 
marinas han tenido siempre todas las poblaciones, incluso las no ribereñas.»

6 Un estudio detallado de la evolución del proceso de ampliación competencial en la CARM puede encontrarse en GUTIÉRREZ LLAMAS, A., 
“Las competencias autonómicas: Evolución del sistema competencial de la Región de Murcia”, en la obra colectiva, Derecho Autonómico 
de la Región de Murcia, Universidad de Murcia, Servicio de Publicaciones, 2008, pp. 133-160.

7 Cfr. FERNÁNDEZ SALMERÓN, M.; GUTIÉRREZ LLAMAS, A., “Política ambiental de Murcia”, en la obra colectiva coordinada por LÓPEZ RAMÓN, 
F., Observatorio de Políticas Ambientales 1978-2006, Thomson-Aranzadi, 2006, pp. 787-825 y posteriores Informes anuales (2007, 2008 y 2009, 
en publicación este último).

8 En este espacio natural clasificado como Parque Regional confluyen, con delimitaciones territoriales desiguales, otras figuras de 
protección autonómicas al ser declarado Área de Sensibilidad Ecológica (ASE) en base a la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del 
Medio Ambiente de la Región de Murcia, y Área de Protección de Fauna silvestre (APFS), al amparo de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la 
Fauna Silvestre. Asimismo fue designado ZEPA y LIC formando parte de la Red Natura 2000. 

9 Declarado Parque Regional (Ley 4/1992), con PORN aprobado en 1995, ASE (Ley 1/1995) y designado LIC para formar parte de Natura 2000.

10 Parque Regional con PORN aprobado en 1995, designado ZEPA (“Directiva Aves”), LIC, ASE y APFS. 

11 La figura dada por el PORN es la de Parque Regional, en la actualidad sin aprobación (BORM nº 77, de 03.04.06), junto ésta clasificación ha 
sido designado como ZEPA, LIC ASE y APFS.

12 Paisaje Protegido y designado LIC para formar parte de Natura 2000.

13 Paisaje Protegido por espacios aislados de pequeña extensión en la ribera de la laguna del Mar Menor e Islas, con PORN actualmente sin 
aprobación, en tramite de información pública, designado ZEPA y LIC, ASE y APFS.

14 Sitio Ramsar desde 1994, que abarca un área que incluye el Parque Regional de las Salinas y Arenales de San Pedro y parte del Parque 
Regional de Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila y del Paisaje Protegido de los Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor. 
También designado LIC y ZEPA.

15 En base al protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y la Diversidad Biológica en el Mediterráneo, procedente del Convenio de 
Barcelona, enmendado en 1995.

16 Algunos tan paradigmáticos para merecer esta figura de protección y reclamados socialmente como las afamadas Gredas de Bolnuevo, 
en el término municipal de Mazarrón, integrante, precisamente, del litoral sur-occidental, según las DPOL, con la vocación turística que 
se persigue en ese sector costero por la ordenación litoral contenida en dicho instrumento de ordenación territorial.

17 Vid. sobre el alcance y las consecuencias jurídicas de LSRM sobre los ENP en la CARM, el análisis que tempranamente efectué en mi 
contribución a la obra colectiva coordinada por VICENTE JIMÉNEZ, T., Justicia ecológica y protección del medio ambiente, Ed. Trotta, 
Madrid, 2002 (GUTIÉRREZ LLAMAS, A., “Disfuncionalidades territoriales en la planificación de espacios litorales. La desprotección del 
Litoral Sur de la Región de Murcia”, pp. 187-204).

18 Dicha disposición fue objeto del recurso de inconstitucionalidad núm. 4288-2001, promovido por más de cincuenta Diputados del Grupo 
Parlamentario Socialista, habiendo sido admitido a trámite por el Tribunal Constitucional mediante providencia de 16 de octubre de 2001 
(BOE, núm. 257, de 26 de octubre de 2001), estando aún, más de siete años después, pendiente de sentencia.

19 El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 28 de julio de 2000, se adoptó en el procedimiento complejo —con intervenciones posteriores 
de la Administración General del Estado y, con especial relevancia, de la Unión Europea—, diseñado por un marco normativo específico 
configurado, en primer término, por la Directiva del Consejo 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales 
y de la fauna y flora silvestres, por la que se impulsa la creación de la Red Natura 2000. Incluso, se ha calificado como acto de mero trámite 
por la STSJ de Murcia (Sala de lo contencioso-administrativo) 337/2002, de 7 de junio, que tenía como objeto la impugnación precisamente 
de dicho Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2000, cuestionándose cabalmente su naturaleza y alcance. En este sentido, el 
recurso fue inadmitido (inadmisibilidad invocada por la propia Administración regional), atendiendo a su naturaleza de acto de trámite 
y, en consecuencia, a sus limitados efectos jurídicos ad extra.

20 Así como, del Decreto 57/2004, de 18 de junio, por el que se aprobaron las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la 
Región de Murcia.

21 Cfr. FERNÁNDEZ SALMERÓN, M. y GUTIÉRREZ LLAMAS, A., “Política ambiental de Murcia”, ob. cit., pp. 803-804.

22 Formada por los términos municipales de Águilas, Mazarrón y parte del término municipal de Lorca y Cartagena.

23 La componen los términos de Cartagena, La Unión, Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco y Fuente Álamo.

24 Junto a éstas, el Proyecto originario de las DPOL, comprendía una cuarta AIR, análoga a la de Marina de Cope, denominada de Covaticas, 
en el término municipal de Mazarrón, en un área costera virgen de unos doce kilómetros, con muy escasa población dedicada al cultivo 
intensivo bajo plástico, con técnicas de riego hidropónico nutrido por aguas subterráneas. Precisamente, fue la oposición vecinal por la 
intimación expropiatoria contenida en la proyectada AIR la que, finalmente, dejó en vía muerta, en expresión del consejero del ramo, esta 
actuación.

25 La progresiva extensión de la litis, mediante la interposición de recursos contencioso-administrativos, frente a las actuaciones que en 
su desarrollo vienen aprobando la CARM y los municipios afectados, alcanza, en particular, al planeamiento general de los municipios de 
Águilas y Lorca.

26 Los datos son elocuentes, el lugar designado como “Calnegre” (ES6200012) tiene una superficie de 836,56 Has. y el lugar designado como 
“Cabo Cope” (ES6200031) tiene una superficie de 256,39 Has. Por tanto, la suma de ambos lugares apenas comprende una superficie de 
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1.093 Has., frente a la superficie de 2.936 del Parque Regional Costero-Litoral de Cabo Cope y Puntas de Calnegre, en su delimitación 
operada expresamente por la Ley 4/1992, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia.

27 El EIT es un documento técnico complementario de todos los instrumentos de ordenación territorial, comprende los estudios y análisis 
encaminados a predecir, valorar y adecuar el posible impacto sobre la estructura territorial y los impactos sectoriales, entre otros 
aspectos, sobre el medio ambiente y los recursos naturales (art. 48 LSRM).

28 Asimismo, ciertas advertencias críticas se contienen en el Dictamen 9/2003, del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, sobre 
el Proyecto de Decreto por el que se aprueban las Directrices y Plan de Ordenación del Litoral de la Región de Murcia y sobre la Actuación 
de Interés Regional de Marina de Cope. En este sentido, concluye el citado órgano consultivo: “La Actuación de Interés Regional de Marina 
de Cope supone en la práctica la planificación de una nueva ciudad de 60.000 habitantes en su máxima ocupación por lo que a juicio de 
esta Institución se echa en falta en el expediente la previsión general de las nuevas necesidades de orden social que requerirá, tanto en 
su ejecución como en su explotación, este inmenso complejo urbanístico”.

29 El objetivo de estos programas, surgidos del Plan de Acción del Mediterráneo (MAP) del programa de Naciones Unidas para el medio 
Ambiente (UNEP), es la implementación de proyectos prácticos de gestión de zonas costeras mediterráneas en respuesta a los problemas 
ambientales, utilizando la herramienta de la GIZC.

30 La historia de la concesión portuaria de Puerto Mayor es larga y prolija. Algunos datos pueden clarificar el actual enfrentamiento, con 
litigio abierto, entre la Administración del Estado y la Administración de la Región de Murcia. En el año 1975, todavía bajo el gobierno 
franquista, se autorizó la construcción de un puerto deportivo de invernada, otorgando la propiedad de determinados terrenos ganados 
al mar, en la costa del Mar Mediterráneo de La Manga del Mar Menor. Asimismo, se otorgó concesión administrativa para la construcción 
en terrenos ganados al mar e, incluso, se concedió una pista aérea paralela al contradique del puerto. Expresamente se disponía que 
las obras debían comenzar en el plazo de un año y ejecutarse en el de cuatro años, si bien con carácter potestativo la Administración 
podría otorgar una primera, incluso una segunda, prórroga cuyo incumplimiento implicaba la caducidad de la concesión. Al asumir la 
administración regional las competencias en materia de puertos deportivos en el EAMU—, en 1989, a la vista de los plazos transcurridos, 
del impacto ambiental de las obras y del nuevo marco normativo que supone la Constitución de 1978 y la Ley de Costas de 1988, se 
declaró la caducidad de la concesión. Sin embargo, la Administración resolvió correctamente el fondo del asunto pero mediante un 
procedimiento claramente inadecuado, al operar una revisión de oficio por un cauce ilegal. Este importante defecto de forma posibilitó 
a la empresa concesionaria recurrir la resolución que declaraba la caducidad y los tribunales anularon el acto administrativo. Ahora 
bien, lejos de lo que se viene afirmando con vehemencia desde el actual Gobierno Regional, el cumplimiento de las sentencias, tanto del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia (22 de junio de 1996) como del Tribunal Supremo (23 de julio de 2002, RJ 2002\7231), 
por la Administración Pública exige el correcto ejercicio de sus potestades para la defensa y conservación del dominio público marítimo-
terrestre.

31 Según las Directrices de Protección del Medio Ambiente, (BORM núm. 27, de 3 de febrero de 2003), hasta 1990, año en que cesaron, los 
vertidos han ocupado un volumen submarino de más de 33 millones de m3. Se ha producido el aterramiento total de la bahía de Portmán 
(64 Has.), con un importante calado natural (más de 20 metros). Y el impacto ambiental en el fondo marino, fuera de la bahía, ha sido 
devastador para la pradera de Posidonia oceánica, de más de 6 km2, que se ha visto sepultada por los vertidos. En 1988, la Comisión de las 
Comunidades Europeas remitió al Gobierno Español las quejas 634/88 y 708/88 relativas al vertido en la bahía de Portmán. Tras diversas 
gestiones entre las Administraciones Ambientales y la empresa Peñarroya, S.A. en un inicio y, posteriormente, Portmán Golf, el 31 de 
marzo de 1990, cesaron los vertidos, sustituyéndose el lavadero de la bahía por uno nuevo en el interior de la sierra minera, que utilizaba 
para sus vertidos huecos de explotaciones mineras (cantera Tomasa).

32 En el marco del citado convenio se ha resuelto un concurso público de ideas, cuya puesta en marcha esperemos permita recuperar unas 
condiciones ambientales adecuadas para el uso del que fuera un lugar emblemático de recalada, Portus Magnus, en el Mare Nostrum, 
siempre que el desarrollo urbanístico previsible se contenga en unos parámetros razonables que no afecte a los espacios protegidos 
circundantes (Parque Regional de Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila) de la orla litoral.

33 Recomendación 2002/413/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2002, sobre la aplicación de la gestión integrada 
de las zonas costeras en Europa 2002/413/CE.

34 Un Política Marítima Integrada para la UE. COM (2007) 575 final.
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coNSIDeracIoNeS geNeraLeS

1. planteamiento

A nadie se le esconde que, durante décadas y aún hoy en 
día, el litoral ha jugado un papel protagonista, no sólo como 
espacio de ocio y de esparcimiento sino, sobre todo, como 
soporte de importantes actividades económicas como, por 
ejemplo, el turismo, la pesca, la acuicultura y el marisqueo, 
la actividad portuaria y portuaria-deportiva, el transporte 
humano y de mercancías, el urbanismo, etc1. Ciertamente, 
estas actividades han aportado una enorme riqueza a nues-
tro país y, precisamente por eso, resultan imprescindibles, 
pero también hay que reconocer que, al mismo tiempo, to-
das ellas han tenido efectos perversos sobre el territorio en 
el que se desarrollan y que les sirve de sustento, de enorme 
riqueza medioambiental en el caso del litoral, pero suma-
mente frágil y, por eso mismo, de difícil cuando no imposible 
recuperación en su equilibrio físico. 

Desde luego, esta situación que aquí se describe no es nue-
va, como así lo demuestra el hecho de que, hace ahora ya 
más de 20 años, el Estado procediera a aprobar una Ley, la 
22/1988, de 28 de julio, de Costas (LC, en lo sucesivo), para res-
ponder a este estado de cosas y frenar el imparable deterio-
ro del litoral que, ya entonces y a todas luces, se manifesta-
ba insostenible. Ahora bien, han transcurrido ya más de dos 
décadas de vigencia de esta norma y, por ende, tiempo más 
que suficiente para poder hacer una valoración global de 
la misma y, más concretamente, de su efectividad práctica 
para ordenar el territorio costero, a la vista de su situación 
actual y lograr, en definitiva, su plena protección. No obstan-
te, por razones obvias de espacio y de tiempo, la exposición 
que se hace en las páginas siguientes se ciñe, exclusivamen-
te, al ámbito de Canarias y, más concretamente, a determi-
nar si, al día de hoy, existe o no una ordenación integral de 
su territorio litoral. 

2. La Ley de costas, como punto de partida y referente ne-
cesario

El punto de partida de este análisis debe ser, necesariamen-
te, la LC en cuanto constituye el referente obligado en esta 

materia. A este respecto, es justo reconocer que, desde un 
punto de vista estrictamente proteccionista, la valoración 
que nos merece dicha norma es, desde luego, positiva, no 
sólo porque haya de reconocérsele que fue una Ley valien-
te, al incorporar a nuestro Ordenamiento Jurídico una visión 
mucho más proteccionista del territorio costero y, por tan-
to, más respetuosa con los valores naturales que conforman 
esta clase de bienes, sino, sobre todo, por los esfuerzos que 
realizó para lograrlo, previendo un completo cuadro de ins-
trumentos que, independientemente de la opinión crítica 
que nos merece alguno de ellos, han permitido frenar el pro-
ceso de privatización y de degradación de muchos tramos 
del litoral.

Ahora bien, dicho esto, no podemos obviar, tampoco, que 
la LC ha sido y es una norma muy cuestionada, polémica 
y enormemente controvertida que, aún hoy en día, sigue 
provocando intensos debates, no tanto sobre su contenido 
como, particularmente, sobre la interpretación que del mis-
mo ha hecho la Administración pública estatal a la hora de 
aplicarla. Y es que, precisamente, han sido esas interpreta-
ciones rígidas, extensivas, generalistas, descoordinadas, etc, 
las que han generado los mayores problemas y disfunciones 
en la práctica, dando lugar a que la aplicación de dicha nor-
ma haya estado repleta de luces y sombras. Basta hacer un 
breve repaso para comprobar este dato: 

1) Así las cosas, hay que admitir que la LC supuso, en su 
momento, un hito importante al definir, exhaustivamen-
te, los bienes que conforman el dominio público marí-
timo-terrestre, ampliándolos, mediante la inclusión de 
nuevas definiciones o la modificación de las ya existen-
tes (que aparecían recogidas en su predecesora, de 1969) 
lo que, en principio, ha resultado sumamente positivo en 
determinados tramos de costa, aún vírgenes. Ahora bien, 
lo cierto es que, en otros casos, ese carácter extensivo, 
así como la imprecisión y ambigüedad de algunos de los 
conceptos utilizados por la Ley y, en particular, su aplica-
ción estricta han generado, en la práctica, una enorme 
inseguridad jurídica, sobre todo al fijar sobre el terreno, 
a través del deslinde, los límites interiores (tierra aden-
tro) de algunas de las dependencias demaniales (como 
por ejemplo, en el caso de las playas, las dunas, etc.). 

Adolfo Jiménez Jaén, María del Pino Rodríguez González

La ordenación, planificación y gestión del litoral en las Islas 
Canarias
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2) Ya en otro orden de cosas, también es verdad que hay 
que reconocerle a la LC el mérito de incluir un completo 
cuadro de instrumentos de protección del demanio cos-
tero, siendo el deslinde su pieza clave, al que configuró, 
novedosamente, no sólo como instrumento declarati-
vo de la mera posesión, sino, también, de la titularidad 
de estos bienes a favor del Estado. Sin embargo, como 
contrapartida, lo cierto es que, a medida que se han ido 
aprobando los deslindes, éstos han ido siendo recurri-
dos (argumentándose el excesivo rigor al aplicar las 
definiciones legales, el no haberse tenido en cuenta la 
realidad actual del litoral ni las características particu-
lares de cada tramo, etc.) lo que, a la postre, no ha hecho 
más que dificultar cuando no impedir la recuperación y 
regeneración de los espacios costeros, que aún perma-
necerán mucho tiempo ocupados, pendientes de que se 
dicte la correspondiente resolución judicial definitiva o 
de que transcurra el plazo concesional de 30 años pro-
rrogables por otros 30, para los supuestos contemplados 
en la Disposición Transitoria Primera de la LC. 

3) Asimismo, es cierto que la LC previó, también, una re-
gulación mucho más completa de las servidumbres y 
estableció toda una serie de limitaciones sobre los terre-
nos colindantes al dominio público marítimo-terrestre, 
fijando diversas reglas que habrían de condicionar, ne-
cesariamente, los distintos instrumentos de ordenación 
del territorio y de planificación urbanística (todo ello en 
el bien entendido de que la preservación de estos espa-
cios no podía lograrse actuando, únicamente, sobre la 
estrecha franja costera). Sin embargo, en la práctica, mu-
chas de estas determinaciones han quedado en papel 
mojado, entre otras razones porque iban más allá de las 
competencias de la Administración estatal que han de 
ceñirse, en todo caso y según reza la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, a la definición, determinación 
y protección del demanio costero, correspondiendo el 
protagonismo en el territorio aledaño a las Comunida-
des Autónomas y Municipios2, los cuales han obviado, 
en muchos casos, sus responsabilidades o han ejercido 
éstas de forma descoordinada.

4) Por lo que se refiere a los enclaves privados en el li-
toral, es verdad que la LC optó, acertadamente, por la 
eliminación de los mismos, en ese afán por lograr la 
demanialidad absoluta de los espacios costeros; pero 
lo que resulta más cuestionable es el mecanismo jurí-
dico previsto para ello, esto es, un más que cuestiona-
ble sistema de conversión del derecho de propiedad en 
un derecho concesional que no ha logrado los resulta-
dos pretendidos, porque mantiene ocupado el litoral 
durante mucho tiempo (30 años renovables por otros 
30, según la Disposición Transitoria Primera de la Ley) 
y, por ende, no logra liberar, de inmediato, los bienes 
declarados demaniales para su uso público, poniendo 
en peligro su preservación y la propia configuración de 
esta categoría de bienes. 

5) Además, en otro orden de cosas, hay que reconocer 
que la LC regula con exhaustividad los sistemas de 
usos, así como el régimen sancionador, estableciendo 

un completo cuadro de infracciones y sanciones. Sin 
embargo, lo cierto es que, sucesivamente, la doctrina 
jurisprudencial ha ido acotando el ámbito de actua-
ción de la Administración del Estado, que ha quedado 
reducido al territorio propiamente de dominio público 
marítimo-terrestre y a la llamada servidumbre de trán-
sito, quedando, pues, muy mermado su protagonismo y, 
por tanto, su capacidad de actuación que, una vez más, 
queda en manos de las Administraciones autonómicas 
y locales, con los inconvenientes que ello han supuesto 
hasta ahora. 

6) En última instancia, hay que reseñar el completo régi-
men transitorio fijado por la LC, si bien, como contrapar-
tida, llama la atención el hecho de que, paradójicamente 
y pese a su propia naturaleza, 21 años después se conti-
núe gestionando el litoral con tales disposiciones.
 

Por consiguiente y a la vista de todo lo anterior, está claro 
que la LC nacida, en su momento, para lograr la demaniali-
dad absoluta de estos bienes, hacer frente a las usurpacio-
nes de que estaba siendo objeto y para protegerlos, no ha 
logrado, ni mucho menos, los objetivos propuestos; lo que 
ha podido estar propiciado, en última instancia, por la au-
sencia de una visión global e integrada del territorio costero 
y por la falta de liderazgo e incluso, en muchos casos, por la 
propia desidia de las Administraciones públicas (Estado, Co-
munidades Autónomas y Municipios) llamadas a ordenarlo, 
gestionarlo y protegerlo. 

En efecto, la LC ha cometido el error de considerar que ella 
sola podía alcanzar dicho objetivo. Con carácter general y 
durante mucho tiempo, esta ha sido la idea errónea impe-
rante. Y ello porque el legislador estatal no ha tenido en 
cuenta que la LC sólo proporciona una regulación sectorial, 
sesgada y fragmentaria de la realidad costera que se ciñe, 
principalmente, a la protección del espacio litoral, desde 
su consideración como bien de dominio público marítimo-
terrestre y que no está pensada para el litoral en su senti-
do amplio, lo que resulta, desde luego, insuficiente para al-
canzar los fines propuestos de gestión integrada de la zona 
costera (GIZC, en lo sucesivo); y porque, además, en íntima 
relación con lo anterior, ha obviado que tales bienes forman 
parte de un territorio mucho más extenso y, por ende, más 
complejo, en el que concurren diferentes Administraciones 
públicas (Estado, Comunidades Autónomas y Municipios), 
con competencias diversas y donde inciden intereses públi-
cos y privados, a veces difíciles de conciliar o contradicto-
rios, en muchos casos. 

A la vista de todo lo anterior, está claro y así se ha reconocido 
hoy a todos los niveles, que la GIZC ha de acometerse, de ma-
nera global, con la parte marina y con el territorio colindante 
(zonas de servidumbre de protección y de influencia), que le 
siguen y del que forma parte3, integrando las distintas polí-
ticas implicadas (costera, económicas, territoriales/urbanísti-
cas, etc.) y fijando una ordenación en profundidad. Y lo cierto 
es que, pese a sus bondades, la LC no ofrece mecanismos es-
tratégicos, ni instrumentos de planificación, ni herramientas 
de coordinación suficientes para llevarlo a cabo.
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3. Las comunidades autónomas, las verdaderas protago-
nistas en la gestión Integrada de las zonas costeras

Antes al contrario, son las Comunidades Autónomas las que 
deben acometer dicho reto de lograr una GIZC, a través de los 
correspondientes instrumentos de ordenación y de planifica-
ción del territorio, en la medida en que éstos aportan la agili-
dad y el dinamismo necesarios para una adecuada gestión y 
protección global del litoral4. Y es que no debe olvidarse que 
las Comunidades Autónomas tienen atribuida la competen-
cia exclusiva en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, dentro de la que se integra la ordenación del litoral 
y que poseen, asimismo, las atribuciones sobre los diversos 
sectores que inciden en el territorio costero (medio ambien-
te, espacios marinos, pesca y acuicultura, transporte, turis-
mo, etc.). Por lo demás, este objetivo que se les asigna resul-
ta acorde con el papel protagonista que vienen asumiendo, 
sobre todo a partir de la aprobación de los nuevos Estatutos 
de Autonomía (como es el caso, por ejemplo, de los de Catalu-
ña, Andalucía, Aragón, Baleares, etc), en cuyo proceso se halla 
actualmente inmersa la Comunidad Autónoma de Canarias, 
lo que indudablemente obliga a un cambio de planteamien-
tos. En última instancia, está claro que para lograr el objetivo 
propuesto, las Comunidades Autónomas deben contar con 
la participación activa del Estado, de los Municipios y de los 
demás agentes económicos y sociales implicados, a través de 
los correspondientes mecanismos de participación. 

Este estado de cosas que, aquí acaba de describirse, se re-
produce con especial intensidad en las Islas Canarias, las 
cuales poseen uno de los patrimonios naturales más ricos 
y diversos del mundo, pero, a la vez, enormemente frágil. Y 
ello no sólo por su carácter archipielágico y, por tanto, con 
un territorio fragmentado y de dimensiones reducidas, sino, 
sobre todo, porque su litoral soporta una enorme presión 
edificatoria. Efectivamente, todas las áreas susceptibles 
de urbanizar han ido siendo invadidas lenta pero progre-
sivamente, mediante una urbanización compulsiva que ha 
consumido, metro a metro, la costa al socaire, inicialmente, 
del boom turístico acaecido en los años 60, pero que ha con-
tinuado imparable hasta nuestros días, sin tener en cuenta 
el carácter finito del territorio y la fragilidad de los recursos 
naturales que lo conforman. 

eStaDo actuaL De La cueStIóN eN eL orDeNamIeN-
to juríDIco caNarIo: paNorama NormatIvo
 
1. consideraciones previas

Dicho todo lo anterior, está claro que es la Comunidad Au-
tónoma de Canarias la que debe asumir el liderazgo y pro-
ceder, junto con el Estado y los Entes locales, a ordenar in-
tegralmente su territorio litoral, siendo éste el único modo 
-insistimos- para lograr su gestión adecuada y, por ende, su 
completa protección.

Sin embargo, la realidad es que, al día de hoy, Canarias no 
ha aprobado aún ningún instrumento normativo de estas 
características. Antes al contrario, cuenta con una ingente 

cantidad de normas sectoriales, que se describen, a conti-
nuación, y que, junto con la LC, inciden de una u otra forma 
sobre el territorio litoral, pero que tampoco logran ofrecer 
una visión global e integrada del mismo y, por tanto, no sir-
ven por sí solas para conformar esa GIZC que se pretende.

2. panorama normativo actual

Como no podía ser de otro modo, el presente repaso del sis-
tema normativo vigente en Canarias parte, necesariamen-
te, de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, aprobado 
mediante Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, modificado 
parcialmente por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciem-
bre5, en cuanto constituye su norma de cabecera y otorga 
a dicha Comunidad Autónoma importantes competencias 
que afectan al litoral; entre las cuales podemos citar, por 
ejemplo, las siguientes:

a) Como competencias exclusivas, las relativas a pesca 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura (artículo 
30.5); aguas (artículo 30.6); ordenación del territorio y del 
litoral, urbanismo y vivienda (artículo 30.16); espacios 
naturales protegidos (artículo 30.16); obras públicas de 
interés de la Comunidad Autónoma y que no sean de in-
terés del Estado (artículo 30.17); turismo (artículo 30.21); y 
puertos que no tengan la calificación de interés general 
por el Estado, así como puertos de refugio, pesqueros y 
puertos deportivos (artículo 30.22).

b) Como competencias de desarrollo legislativo y de 
ejecución, corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Canarias: El régimen energético y minero ajustado a sus 
singulares condiciones, en especial la seguridad en la 
minería del agua (artículo 32.9); la protección del medio 
ambiente, incluidos los vertidos en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma (artículo 32.12); y la ordena-
ción del sector pesquero (artículo 32.16).

c) Y como competencias de ejecución, le corresponden 
las que se refieren a los puertos y aeropuertos con califi-
cación de interés general, cuando el Estado no se reserve 
su gestión directa (artículo 33.13). 

Todas y cada una de estas atribuciones se han ido desarro-
llando por la Comunidad Autónoma de Canarias a través de 
diversas normas sectoriales, que deben ser tenidas en cuen-
ta, en todo caso, a la hora de planificar y ordenar el territorio 
del litoral canario.

A tal efecto, desde el punto de vista de la protección de su 
espacio costero, adquiere especial relevancia la Ley de Es-
pacios Naturales Protegidos, hoy integrada dentro del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Y ello porque la 
enorme riqueza natural y ecológica de muchos tramos del 
litoral canario lo hace susceptible de ser declarado como 
Espacio Natural Protegido, incrementando, de este modo, 
su preservación. Particularmente, es el artículo 48 del citado 
Texto Refundido el que, al referirse a los espacios que pue-
den ser objeto de declaración como espacio natural prote-
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gido, alude tanto al territorio terrestre como al “marítimo” 
de Canarias, siempre que el mismo contenga elementos o 
sistemas naturales de especial interés o valor. 

Además de esta vía de protección, pero ya, propiamente, para 
la salvaguardia de los recursos naturales marinos de las Islas 
Canarias, el Gobierno estatal presentó en su momento, a ini-
ciativa propia, una solicitud a la Organización Marítima Inter-
nacional para que las Islas Canarias fuesen declaradas como 
Zona Marina Especialmente Sensible, lo que, efectivamente, 
se logró mediante la Resolución MEPC 134(53), aprobada por 
el Comité de Protección del Medio Marino de dicha Organi-
zación, en su sesión de 22 de julio de 2005. A modo de resu-
men, hay que decir que con dicha Declaración se consiguió, 
por un lado, el establecimiento de determinadas zonas res-
tringidas a la navegación que sólo pueden ser utilizadas por 
embarcaciones destinadas a la pesca artesanal y al tráfico 
interinsular; y, por el otro, la implantación en dichas zonas 
de unas rutas obligatorias de navegación para la ordenación 
del tráfico marítimo de los buques de tránsito, cuyo origen 
o destino sea las Islas Canarias, así como la fijación de un 
sistema de notificación de entradas y salidas de la zona para 
todos los buques que transporten hidrocarburos pesados, 
en tránsito o con destino a un puerto de las Islas Canarias.

Con este mismo propósito, de proteger el medio marino de 
las Islas Canarias del riesgo de contaminación por accidentes 
marinos, el Gobierno de Canarias, en su sesión del 20 de julio 
de 2006, aprobó el denominado “Plan Específico de Contin-
gencias por Contaminación Marina Accidental de Canarias” 
(PECMAR). Entre sus objetivos, podemos citar los siguientes: 
coordinar las actuaciones de los diferentes agentes que pue-
dan verse involucrados en un fenómeno de contaminación 
marina accidental; potenciar los medios de lucha contra dicha 
contaminación, facilitar la movilización de los recursos dispo-
nibles haciendo un uso racional de los mismos; fijar un marco 
de colaboración para la contaminación marina accidental y 
efectuar una coordinación adecuada para cada operación; fa-
cilitar la formación de personal especializado, propiciando la 
realización de ejercicios y simulacros; etc. 

En otro orden de cosas, otra legislación que incide especial-
mente en la preservación de las zonas litorales de Canarias 
es la relativa a la Evaluación de Impacto Ambiental. La Co-
munidad Autónoma de Canarias tiene aprobada una Ley 
propia en esta materia, la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, recientemente modificada 
por la Ley 4/2008, de 12 de noviembre, que juega un papel 
clave en la preservación de estos espacios, en la medida en 
que incorpora la obligación de realizar un examen y análisis 
ponderado de la alternativa cero en determinados proyec-
tos, muchos de los cuales pueden afectar al litoral y, preci-
samente por ello, deben someterse a una evaluación de im-
pacto ambiental, según dispone la citada Ley autonómica. 
A título de ejemplo, cabe citar los proyectos para: plantas 
potabilizadoras de más de 5.000 m3/día de capacidad; plan-
tas de tratamiento de áridos; instalaciones depuradoras de 
aguas residuales con capacidad para más de 5.000 habitan-
tes; embalses de agua con capacidad mayor de 5 hm3; diques 

y playas artificiales; cultivos litorales de peces, crustáceos o 
moluscos; extracción a cielo abierto de materiales volcáni-
cos con producción superior a 100.000 toneladas/año; puer-
tos comerciales; puertos deportivos con capacidad para 100 
o más embarcaciones; etc.

Más particularmente, en cuanto a la protección de la biodi-
versidad marina, hay que mencionar las distintas acciones 
llevadas a cabo por la Comunidad Autónoma de Canarias 
para preservar determinados ecosistemas o zonas, a fin de 
lograr la repoblación de las especies pesqueras. En este caso 
estamos hablando de una acción conjunta llevada a cabo 
por el Gobierno canario y el estatal, ya que las competen-
cias autonómicas en esta materia sólo alcanzan a las aguas 
interiores y, por ende, más allá de éstas, la protección de las 
zonas de pesca corresponde al Estado. 

Por lo que se refiere al Estado, procede decir que éste, a tra-
vés de su Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha 
declarado como Reservas Marinas, en el ámbito territorial 
costero de Canarias y siguiendo lo dispuesto en la Orden de 
11 de mayo de 1982 reguladora de la actividad de repobla-
ción marítima: la Reserva Marina de la Isla Graciosa e Islotes 
del Norte de Lanzarote (creada por Orden Ministerial de 19 
de mayo de 1995, modificada por las Órdenes de 20 de enero 
de 1999 y 3 de octubre de 2001); la Reserva Marina de Punta 
de la Restinga-Mar de las Calmas, en la isla de El Hierro (crea-
da por Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimenta-
ción de 24 de enero de 1996); y la Reserva Marina de la Isla de 
La Palma (creada por la Orden del Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación de 18 de julio de 2001).

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Canarias, en virtud 
de las competencias en materia de pesca en aguas interiores 
que le asigna su Estatuto de Autonomía, ha procedido a decla-
rar las siguientes Reserva Marinas: la de la Isla de La Graciosa e 
Islotes del Norte de Lanzarote (creada por el Decreto 62/1995 
de la Consejería de Pesca y Transportes de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, modificado éste por Decreto 162/2000, 
de 24 de julio, y, más recientemente, por Decreto 13/2007, de 
5 de febrero) y la de Punta de la Restinga-Mar de las Calmas, 
en la Isla de El Hierro (creada por Decreto 30/1996, de 16 de 
febrero, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de la Comunidad Autónoma de Canarias).
  
Además, dentro de esta misma materia relativa a la activi-
dad pesquera, dicha Comunidad Autónoma ha aprobado 
diversas normas reglamentarias, tales como, por ejemplo, el 
Decreto 154/1986, de 9 de octubre, de Artes y Modalidades 
de Pesca en las aguas interiores del Archipiélago de Cana-
rias; el Decreto 134/1986, de 12 de septiembre, regulador del 
Marisqueo del mejillón canario; el Decreto 155/1986, de 9 
de octubre, sobre las tallas mínimas para la captura de pe-
ces en aguas interiores del Archipiélago canario; el Decreto 
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pesca marí-
tima de recreo en las aguas interiores del Archipiélago ca-
nario; y el Decreto 192/2001, de 19 de noviembre, por el que 
se prohíben determinadas modalidades de pesca en aguas 
interiores de Canarias. 
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Y, ya más recientemente, ha procedido a aprobar una nor-
ma con rango de Ley, concretamente la Ley 17/2003, de 10 de 
abril, de Pesca de Canarias, cuyo artículo 2 pone claramente 
de manifiesto los objetivos que con ella se pretenden y que 
no son otros que la explotación racional y, por ende, sosteni-
ble de los recursos marinos y sus ecosistemas, así como de 
las aguas y fondos marinos sobre los que los mismos se sus-
tentan. A tal fin, la Ley regula con detalle la pesca en aguas 
interiores, la acuicultura y el marisqueo, exigiendo para su 
práctica la consiguiente autorización administrativa en los 
términos que se fijen reglamentariamente. Asimismo, prevé 
la declaración de zonas protegidas de interés pesquero (tales 
como, por ejemplo, las reservas marinas de interés pesque-
ro, zonas de acondicionamiento marino, zonas de repobla-
ción marina, etc), que deberán ser declaradas como tales por 
la Comunidad Autónoma de Canarias por su especial interés 
para la preservación y regeneración de los recursos marinos, 
limitando en ellas las actividades extractivas de la fauna y 
flora marina y, en general, las perturbadoras del medio. Y, en 
última instancia, en relación con la actividad de acuicultura, 
establece un Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura 
que configura “como un instrumento de ordenación de la 
actividad acuícola en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
haciendo compatible su ejercicio con la protección de los re-
cursos naturales afectados, debiendo sujetarse a las Direc-
trices de Ordenación y a los Planes Insulares de Ordenación, 
en los supuestos en que alguna de sus previsiones tuviera 
incidencia territorial”. 

En relación con las aguas continentales, hay que reseñar 
que Canarias cuenta, también, con una Ley de Aguas propia; 
se trata de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Cana-
rias. Dicha norma regula las aguas terrestres superficiales y 
subterráneas, cualquiera que sea su origen, natural o indus-
trial, en las Islas Canarias, así como el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma en las materias relacio-
nadas con el dominio público hidráulico. En cualquier caso, 
hay que añadir que dicha Ley está aún pendiente de adap-
tarse a la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas y que, en última instancia, tiene como objetivo últi-
mo la instauración de un tratamiento conjunto de las aguas 
terrestres y las aguas marítimas, lo que resulta, desde luego, 
fundamental a los efectos de lograr la citada GIZC.

Por lo demás, esta Ley de Aguas aborda una materia, a nues-
tro juicio, fundamental para la preservación de los ecosis-
temas marinos y costeros, como son los vertidos. Precisa-
mente, en virtud de las competencias que su Estatuto de 
Autonomía le otorga, Canarias ha aprobado toda una serie 
de normas sobre vertidos que, indudablemente, afectan al 
litoral; a saber, además de su propia Ley de Aguas: el Decreto 
174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de control de vertidos y de protección del dominio publico 
hidráulico; el Decreto 49/2000 de 10 de abril, sobre masas de 
aguas contaminadas por nitratos; la Orden 27 de octubre, 
de 2000, sobre la contaminación causada por los nitratos de 
origen agrario; etc.

También en materia de aguas, resulta necesario traer a cola-
ción aquí los denominados Planes Hidrológicos Insulares, en 
la medida en que éstos contienen diversas normas sobre ver-
tidos. Hasta este momento, la Comunidad Autónoma de Cana-
rias ha aprobado los siguientes: el Plan Hidrológico Insular de 
Tenerife (aprobado por Decreto 319/1996, de 23 de diciembre); 
el Plan Hidrológico de Gran Canaria (aprobado por Decreto 
82/1999, de 6 de mayo); y el Plan Hidrológico de Fuerteventura 
(aprobado mediante Decreto 81/1999, de 6 de mayo).

En última instancia, este breve repaso del panorama norma-
tivo de Canarias no puede terminarse sin hacer referencia a 
dos normas que regulan la actividad portuaria y la turística, 
dada su especial incidencia en el territorio costero en el que 
una y otra se desarrollan.

En efecto, por lo que se refiere a la materia portuaria, hay que 
recordar que tales instalaciones ocupan espacios del territo-
rio marítimo-terrestre, en los que incide tanto la normativa 
de costas como la portuaria. Así, respecto de esta última y al 
igual que el resto de las Comunidades Autónomas costeras, 
la de Canarias ha asumido toda una serie de atribuciones, te-
niendo en cuenta, asimismo, que dado que las aguas marinas 
dentro del puerto son aguas interiores, también, correspon-
de a dicha Comunidad Autónoma las competencias sobre las 
mismas. A este respecto, hay que traer a colación aquí la Ley 
14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, que incluye toda 
una serie de preceptos que resultan fundamentales, ya que 
aluden a la planificación portuaria y, más concretamente, a la 
elaboración de un “Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias 
del litoral de Canarias, que constituye el instrumento norma-
tivo de la política sectorial” que, según reza su artículo 8, “…
deberá contener las previsiones, objetivos, prioridades, crite-
rios de definición del modelo de la oferta de equipamientos 
y servicios al sector portuario, criterios medioambientales, 
territoriales y urbanísticos, y la ordenación de las distintas 
instalaciones y obras portuarias”; normas todas ellas que son 
esenciales, en cuanto afectan directamente a la ordenación y 
gestión del litoral en el que se sitúan tales instalaciones por-
tuarias y que, consecuentemente, deben tomarse en conside-
ración a la hora de configurar una GIZC de Canarias. 

Finalmente, hay que dedicar alguna atención a la activi-
dad turística y, particularmente, a su ley reguladora: La Ley 
7/1995, de 6 de abril, de Turismo de Canarias (modificada, 
parcialmente, con posterioridad, mediante Ley 5/1999, de 
15 de marzo; Ley 19/2003, de 14 de abril por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y de Ordenación 
del Turismo de Canarias; y, en los últimos meses, por la Ley 
6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de or-
denación territorial para la dinamización sectorial y la orde-
nación del turismo). De entrada, hay que reconocer que los 
objetivos marcados por esta norma resultaron, inicialmen-
te, novedosos y sumamente positivos, pues, lejos de quedar-
se en meras declaraciones de principios, la Ley fue más allá 
y estableció toda una serie de instrumentos jurídicos para 
ponerlos en práctica y lograr un turismo sostenible. De este 
modo, en su articulado se procede a abordar el fenómeno 
turístico desde múltiples perspectivas, prestando especial 
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atención a la conservación y protección del medio ambien-
te, al paisaje y la cultura autóctona, como medios para lograr 
un aprovechamiento adecuado y sostenible de sus recursos 
turísticos. Al mismo tiempo, la Ley hace una referencia ex-
presa a la gestión del litoral, cuyo artículo 26 enumera una 
serie de normas que deben tenerse en cuenta a la hora de 
planificarlo y establecer las actividades turísticas que se 
desarrollen en tales espacios; a saber, como establece dicho 
precepto, las mismas deberán sujetarse “…a la normativa 
de medio ambiente y de conservación de la naturaleza, con 
especial atención a las normas sobre residuos sólidos, sani-
dad y salubridad del agua, pureza del aire y del suelo, con-
servación de los espacios naturales protegidos, defensa de 
la flora y fauna, particularmente la protegida autóctona de 
Canarias y contaminaciones físicas, químicas, biológicas o 
acústicas”. Sin embargo, no se añade nada más a esta regula-
ción cuyo desarrollo parece remitirse a otros instrumentos. 
Y es que, en última instancia, la Ley del Turismo remite a los 
Planes Insulares de Ordenación Territorial la regulación de 
las previsiones específicas de desarrollo turístico, median-
te la cuantificación de cada uno de los atractivos y núcleos, 
capacidad máxima, zona de influencia y límites de la oferta 
alojativa. Como luego se verá, estos Planes contienen, tam-
bién, determinadas previsiones acerca del litoral. 

Con todo, la realidad es que han pasado más de 14 años desde 
que se aprobó la antedicha Ley del Turismo de Canarias y que, 
pese a la amplitud y relevancia de los objetivos apuntados, 
el paso del tiempo ha demostrado que, quizás, la Ley fue de-
masiado ambiciosa en sus planteamientos. Y ello porque, en 
muchos casos, sus postulados han quedado en papel mojado, 
bien porque la aplicación de las medidas arbitradas requería 
de un desarrollo reglamentario, que nunca se llevó a cabo, o 
de la entrada en juego de otros instrumentos (como los de or-
denación y planificación del territorio) que, al día de hoy, aún 
no se han aprobado o adaptado a la legalidad vigente; o, en 
última instancia, porque sus objetivos sólo se han alcanzado 
parcialmente, debido a las dificultades que entraña poner en 
práctica una planificación y gestión turística en un territorio 
sumamente amplio y complejo, en el que inciden múltiples 
Administraciones públicas con competencias concurrentes 
(Estado, Comunidades Autónomas y Entes locales), agentes 
privados y, en definitiva, intereses de todo tipo, públicos y pri-
vados, en muchos casos divergentes y difíciles de conciliar.

Asimismo, dentro de este ámbito, merece una atención sin-
gular el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan 
los estándares turísticos y que tiene importantes efectos en 
la medida en que intenta reducir la presión edificatoria so-
bre el territorio en el que se desarrolla la actividad turística 
que, en el caso de Canarias, no es otro, en su gran mayoría, 
que su territorio costero. En efecto, la aprobación de esta nor-
ma se justifica, según dice su Exposición de Motivos, por “los 
negativos efectos que durante décadas ha provocado el de-
sarrollo intensivo y desordenado, propiciado por el binomio 
construcción-turismo, y el aumento desproporcionado de la 
oferta alojativa, ha encendido todas las alarmas sociales e 
institucionales, y ha forzado a un cambio de tendencia en la 
vertebración del modelo turístico canario, ello con el fin de 

controlar de alguna forma el impacto destructor que tal de-
sarrollo incontrolado provoca sobre los mecanismos regula-
dores de los frágiles ecosistemas insulares”. Por consiguiente, 
tal como reza el propio Decreto, se hace necesario “fijar unos 
límites razonables al crecimiento y ocupación del suelo, y 
garantizar de esta forma el desarrollo de una estructura tu-
rística sostenible con el fin de lograr el equilibrio necesario 
para adaptar la infraestructura al constante crecimiento de la 
población y a los escasos recursos y dotaciones existentes”.

De esta forma se regulan los estándares de densidad, de 
equipamiento, de infraestructura y servicios. Y, además, se 
incluye un Título dedicado a los objetivos y criterios del pla-
neamiento urbanístico para el diseño y ejecución de la ur-
banización turística, siendo, precisamente, este aspecto el 
que más nos interesa de cara a logra una GIZC de Canarias. 
Y ello porque su artículo 10, al establecer los objetivos y cri-
terios generales en materia de urbanización turística, con-
tiene ciertas determinaciones directamente relacionadas 
con el litoral. Así, por ejemplo, su apartado 6 considera la 
influencia del mar como dotación general de ocio asociable 
al suelo calificable para el uso turístico únicamente en una 
franja litoral de un kilómetro de profundidad; de tal manera 
que, a partir de esa distancia, para calificar un suelo como 
de uso turístico, el citado Decreto exige que éste disponga 
de equipamiento de ocio en cantidad y calidad suficientes 
para dotarlo de atractivo propio. Asimismo, la consideración 
del litoral como recurso turístico se pone también de mani-
fiesto en el apartado 7. Además, en relación con el diseño de 
la red viaria, el artículo 13 establece determinadas limitacio-
nes de cara a la preservación del litoral. En primer término, 
se prohíbe el establecimiento de vías colectoras de tráfico 
rodado paralelas a la costa y que la recorran longitudinal-
mente a distancias inferiores a 300 metros del deslinde del 
dominio público marítimo-terrestre, salvo determinación 
expresa del Plan Insular de Ordenación debidamente justi-
ficada. Además, y con la finalidad de garantizar la perspec-
tiva abierta al horizonte de los itinerarios transversales de 
acceso a la costa, se dispone que “en la franja situada entre 
el deslinde del dominio público marítimo-terrestre y la línea 
que discurre a 300 metros paralela al mismo, se diseñarán 
paseos marítimos preferentemente peatonales”.

Como puede observarse, estas previsiones, desde las más 
genéricas contenidas en la Ley de Ordenación del Turismo, 
a las más específicas recogidas en el Decreto de Estándares, 
inciden en la ordenación y gestión del litoral y, por tanto, 
condicionan de manera importante el ejercicio de las com-
petencias que hayan de ejercerse sobre aquél.

3. La legislación canaria en materia de ordenación del te-
rritorio y, en particular, los instrumentos de ordenación 
como mecanismos idóneos para la gIzc

Dicho todo lo anterior, sólo resta referirnos, aun cuando 
brevemente, a la legislación canaria en materia de ordena-
ción del territorio que, a nuestro juicio, aporta las claves su-
ficientes para acometer eficazmente el reto de planificar y 
ordenar integralmente el territorio litoral, como una parte 
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más del resto de su territorio insular, pero tomando en con-
sideración su enorme riqueza medioambiental y, a la vez, su 
enorme fragilidad.

La primera norma a tener en cuenta es el citado Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y 
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado ya hace 9 años, 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en la medida 
en que su artículo 5 apunta, expresamente, como uno de los 
fines de la actuación pública sobre el territorio: 

“asegurar la racional utilización del litoral, armonizando 
su conservación con los restantes usos, especialmente 
con los de ocio, residencia y turismo”. 

 
En todo caso, la concreción de los fines que dicho Texto legal 
propugna se lleva a cabo a través de determinados instru-
mentos de ordenación de los recursos naturales, del territo-
rio y urbanísticos. 

En primer lugar, mediante las Directrices de Ordenación Ge-
neral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias 
(aprobadas por Ley 19/2003, de 14 de abril), que aparecen defini-
das en el artículo 15 del citado Texto Refundido Canario como 
“el instrumento de planeamiento propio del Gobierno de Cana-
rias que integra la ordenación de los recursos naturales y del 
territorio”, y que tienen por objeto: a) Articular las actuaciones 
tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de Canarias; b) 
Definir los criterios de carácter básico de ordenación y gestión 
de uno o varios recursos naturales; c) Fijar los objetivos y es-
tándares generales de las actuaciones y actividades con rele-
vancia territorial de acuerdo con la legislación sectorial que co-
rresponda; d) Establecer estrategias de acción territorial para 
la definición del modelo territorial básico de Canarias; e) Y arti-
cular actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y 
la complementariedad de los instrumentos que conforman el 
sistema de ordenación territorial.

Particularmente, la Directriz número 57 de las Directrices de 
Ordenación General se refiere, expresamente, al litoral, pre-
viendo que en el marco de las mismas se formulen unas “…
Directrices de Ordenación del Litoral, orientadas hacia la dis-
minución de la presión urbana e infraestructural en el litoral 
y su regeneración, recuperación y acondicionamiento para el 
uso y disfrute públicos”. Y, asimismo, exige que el planeamien-
to insular y, en su marco, el planeamiento general considere 
el espacio litoral como una zona de valor natural y económico 
estratégico, notablemente sobreutilizada, orientando sus de-
terminaciones en consonancia con tales circunstancias. 

No obstante, hay que tener en cuenta que sus determina-
ciones no son de aplicación directa, sino que su naturaleza 
es, propiamente, la de una norma directiva. A tal efecto, la 
Ley remite la ordenación del litoral a los instrumentos de 
ordenación del territorio y, más concretamente, a los Planes 
Insulares de Ordenación6, que serán los encargados de deli-
mitar “los ámbitos que conformen unidades litorales homo-
géneas, con entidad suficiente para su ordenación y gestión, 
así como el establecimiento de las determinaciones para su 

desarrollo mediante Planes Territoriales Parciales que ten-
gan por objeto la protección y ordenación de los recursos 
litorales, así como la ordenación de las actividades, usos, 
construcciones e infraestructuras susceptibles de ser desa-
rrollados en el espacio litoral”. 

En todo caso, tal como aquí se reseña, los postulados conte-
nidos en los correspondientes Planes Insulares deberán ser 
desarrollados por los Planes Territoriales Parciales de Orde-
nación del Litoral, en la medida en que éstos permiten una 
ordenación del litoral desde una perspectiva global e integra-
dora, ordenando los usos e infraestructuras y atendiendo a 
todos los elementos e intereses en juego. A tal efecto, el artí-
culo 23.2 del Texto Refundido dice, expresamente, que estos 
Planes tendrán por objeto la ordenación integrada de partes 
concretas del territorio diferenciadas por sus características 
naturales o funcionales y solamente podrán formularse en 
desarrollo de Planes Insulares de Ordenación, pudiendo refe-
rirse, entre otros ámbitos, a los espacios litorales.

En última instancia, la citada Directriz número 57 estable-
ce ciertas determinaciones que deberán aplicarse, en todo 
caso, por el planeamiento en función de la clasificación que 
tenga el territorio costero a ordenar. Así, “cuando la línea 
de litoral se encuentre ya clasificada como suelo urbano 
o urbanizable o categorizada como asentamiento rural, u 
ocupada por grandes infraestructuras viarias, portuarias o 
aeroportuarias, el planeamiento podrá ordenar los terrenos 
situados hacia el interior conforme al modelo territorial que 
se establezca. Cuando la línea de litoral no se encuentre 
ocupada, la implantación de nuevas infraestructuras y la 
clasificación de nuevos sectores de suelo urbanizable en la 
zona de influencia del litoral, de 500 metros de anchura, me-
didos a partir del límite interior de la ribera del mar, tendrá 
carácter excepcional y habrá de ser expresamente previsto y 
justificado por las Directrices de Ordenación sectoriales y el 
planeamiento insular. Todo ello, sin perjuicio del ejercicio de 
las competencias sectoriales que no se encuentren dentro 
del ámbito autonómico de decisión”.

aD eXempLum: aLguNoS De LoS puNtoS DéBILeS 
Que oBStacuLIzaN La ImpLaNtacIóN De uNa 
gIzc eN caNarIaS
 
1. consideraciones generales

De entrada y a la vista de todo lo anterior, hay que decir que, 
al día de hoy, la debilidad más importante de la que adolece la 
ordenación, planificación y gestión del litoral de la Comunidad 
Autónoma de Canarias es, precisamente, el hecho de que ésta no 
haya aprobado, todavía, un instrumento normativo de GIZC. 

Desde luego, está claro y así ha quedado patente a lo largo 
de estas páginas, que no se trata de una tarea fácil. Antes al 
contrario, resulta altamente complicada e incluso, en opinión 
de los más pesimitas, utópica. Y ello, en primer lugar, por la 
propia naturaleza de estos espacios, en donde confluyen dos 
realidades bien diferentes: La marítima y la terrestre. En se-
gundo término, por la concurrencia de múltiples sectores de 
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actividades (pesca, acuicultura, puertos, aguas, etc) con sus 
respectivas normas reguladoras. En tercer lugar, por la pre-
sencia de Administraciones públicas diversas (Estado, Comu-
nidades Autónomas y Municipios) cuyos intereses, todos ellos 
públicos, resultan contrapuestos o bien difíciles de integrar 
en muchos casos. Y, en última instancia, por la presencia de 
toda una serie de agentes económico y sociales (empresarios 
de todo tipo -turísticos, urbanizadores, constructores, etc- y 
ciudadanos, en general) con intereses privados, mayormente 
económicos, de difícil cuando no imposible conjunción.

En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de Canarias 
se repite, casi miméticamente, este complejo escenario. Así, 
coexisten en ella diversas Administraciones Públicas (Admi-
nistración General del Estado, a través de la Demarcación de 
Costas; Gobierno de Canarias; Cabildos Insulares y Ayunta-
mientos), llamadas a actuar en el territorio litoral (entendido 
éste en su acepción más amplia), en el que confluyen diversas 
actividades (particularmente en Canarias, la turística), que 
son objeto de regulación en diversas leyes sectoriales y que 
tienen una enorme incidencia sobre estos espacios, el los 
que, además, existen múltiples intereses públicos y privados 
en juego; factores todos ellos que, al día de hoy, han impedido 
alcanzar el consenso necesario para una GIZC en Canarias.

2. La dispersión normativa y su carácter inconexo

En primer lugar, uno de los factores que ha obstaculizado 
esta labor ha sido, sin duda, la dispersión normativa y el ca-
rácter inconexo de la misma. La enumeración y subsiguien-
te descripción del marco normativo vigente en las Islas Ca-
narias, al que nos hemos referido sucintamente, evidencia 
que aunque es bien cierto que dicha Comunidad Autónoma 
cuenta con una ingente producción normativa que, nece-
sariamente, constituye el marco de referencia a la hora de 
planificar y ordenar globalmente el litoral, también lo es que 
ésta resulta dispersa, desestructurada y por ello mismo in-
eficaz o inoperante, muchas veces, en la práctica. 

Con carácter general, hay que decir que las diversas Leyes y 
Reglamentos citados se ocupan, única y exclusivamente, de or-
denar los respectivos sectores de actividades a los que se refie-
ren, como si de compartimentos estancos se tratara, sin tener 
en cuenta la incidencia que tales actividades tienen sobre el te-
rritorio, en nuestro caso sobre el territorio costero, y, por ende, 
sin prever medida alguna de ordenación y gestión conjunta y 
coordinada que permita hablar de una GIZC en Canarias. 

Como simple botón de muestra de la ineficacia práctica 
de tales normas para lograr ese objetivo e incluso la propia 
protección y salvaguarda del litoral, basta con observar que 
la planificación y ordenación del litoral canario continúa 
siendo prácticamente inexistente; la situación de ocupación 
y consiguiente degradación de su franja costera no sólo no 
ha mejorado, sino que, en algunas zonas, se ha intensificado, 
pudiendo perderse irreversiblemente muchos de sus valores 
naturales (tal como destacan los últimos estudios realizados, 
por ejemplo, sobre las dunas de “Maspalomas”, que auguran 
su desaparición total dentro de unos 60 años, si no se adop-

tan medidas urgentes para su regeneración y protección)7; y 
todo ello aunque han transcurrido más de 21 años desde que 
se aprobó la citada LC; 14 años desde la aprobación de la Ley 
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias; 
más de 9 años desde el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de 
mayo, por el que se aprobó el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales 
de Canarias; y más de 6 años desde la Ley 19/2003, de 14 de 
abril, por la que se aprobaron las Directrices de Ordenación 
del Territorio y del Turismo de Canarias. A este respecto resul-
tan sumamente ilustrativas las aseveraciones que hace el In-
forme de Greenpeace “Destrucción a toda Costa”, publicado 
en julio de 2008, cuando señala que:

“en el conjunto de las islas del archipiélago canario se 
viene experimentando un desarrollo que consume, año 
tras año, grandes cantidades de territorio. El número de 
viviendas, hoteles e infraestructuras de transporte cre-
cen como si el espacio fuera infinito y, aunque con excep-
ciones dignas de mención, la degradación se impone”.

3. La ausencia de una actuación conjunta de las adminis-
traciones llamadas a actuar sobre el territorio costero

A todo lo anterior hay que sumar, además, un segundo fac-
tor. Nos referimos a la falta de actuación conjunta e integra-
da de las distintas Administraciones públicas (Estado, Comu-
nidad Autónoma, Cabildos Insulares y Municipios) llamadas 
a actuar en el territorio del litoral; las cuales, al día de hoy, 
continúan desarrollando sus competencias, prácticamente, 
como si de compartimentos estancos se tratara, sin utilizar 
apenas mecanismos de coordinación y concertación, sin un 
objetivo único y claro, de carácter integrador, e incluso nos 
atrevemos a decir que con recelo, al interpretar como inge-
rencias cualquier acción que las demás realicen en dicho te-
rritorio costero, en virtud de sus respectivas atribuciones. 

3.1 El limitado papel de la Administración General del Estado 
para la instauración de una GIZC en Canarias.

Así viene sucediendo, de una parte, con la Administración 
General del Estado. Bien es verdad que, con carácter gene-
ral, ésta ha venido impulsando en los últimos años, a través 
del entonces Ministerio de Medio Ambiente (hoy Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino), toda una serie de 
acuerdos de gestión integral de la costa con diversas Comu-
nidades Autónomas, entre ellas la de Canarias, para proce-
der a una planificación y posterior programación sostenible 
del litoral español. Y, además con este mismo objetivo, ha 
dictado diversas Directrices (para el tratamiento del borde 
costero, sobre actuaciones en las playas, etc); y, ya más re-
cientemente, ha ultimado la elaboración de dos instrumen-
tos básicos: De una parte, un Plan Director para la Gestión 
Sostenible de la Costa Española, incorporando las recomen-
daciones europeas sobre la aplicación de la gestión integra-
da de las zonas costeras, desde criterios de sostenibilidad 
medioambiental y fijando los objetivos generales que deben 
presidir la política en materia de costas, así como los objeti-
vos específicos para cada unidad de gestión costera. Y de la 
otra, la creación de un Observatorio del Litoral. 
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No obstante, pese a la relevancia que tienen todos estos do-
cumentos para la consecución de una GIZC, la realidad es que 
la eficacia práctica de los mismos ha resultado bastante limi-
tada, en la medida en que el Estado carece de competencias 
suficientes para llevar a cabo, por sí solo, los objetivos de GIZC 
que éstos propugnan, cuya consecución corresponde, en pri-
mera instancia, a la Administración autonómica. Ésta es la que, 
partiendo de los postulados y demás recomendaciones conte-
nidas en dichos Planes y Convenios, debe asumir el protagonis-
mo a la hora de planificar globalmente dicho territorio. 

Todas estas aseveraciones tienen, por lo demás, su funda-
mento y justificación en la doctrina sentada por los Tribu-
nales de Justicia que, en sucesivas sentencias, han ido rein-
terpretando los preceptos de la LC y situando en su debido 
contexto el papel que corresponde desempeñar a la Adminis-
tración General del Estado en el territorio costero y, que por 
lo que se refiere a la GIZC, resulta indudablemente restringi-
do y, por ende, complementario. Y es que no debe olvidarse 
que, tal como afirma esta jurisprudencia, el protagonismo 
de la Administración del Estado se circunscribe, única y ex-
clusivamente, al espacio calificado, propiamente, como do-
minio público marítimo-terrestre y a la zona de servidumbre 
de tránsito, dejando fuera las zonas de servidumbre de pro-
tección y la zona de influencia, cuya ordenación y gestión 
corresponde a las Comunidades Autónomas y Municipios, 
en virtud de las atribuciones asignadas a éstos en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, principalmente, 
y en donde la actuación de la Administración estatal es, en 
todo caso, indirecta o complementaria. Por consiguiente, 
las acciones que éste realice fuera de la zona estrictamente 
demanial deberán circunscribirse, necesariamente, a la pre-
servación y recuperación de sus valores naturales y paisajís-
ticos, así como a garantizar el uso público de aquélla. 

Por lo que se refiere al ámbito territorial de Canarias, las na-
turaleza de las actuaciones llevadas a cabo por la Adminis-
tración General del Estado, a través de la Demarcación de 
Costas, no hacen más que confirmar lo que aquí venimos 
diciendo; esto es, de una parte, el hecho de que el Estado 
carece de competencias suficientes para liderar en Canarias 
un proceso de GIZC y proceder, por sí sólo, a su instauración 
y, de la otra, como mera consecuencia de lo anterior, el re-
pliegue llevado a cabo en las mismas, pues, consciente de su 
limitado papel para instaurar la citada GIZC, ha circunscrito 
éstas al ámbito estricto de las competencias que legalmen-
te tiene asignadas, es decir, a la protección de la integridad 
física del dominio público marítimo-terrestre y a la defensa 
de su uso público. 

En efecto, es verdad que, el 4 de febrero de 2006, el Estado, 
a través del entonces Ministerio de Medio Ambiente, firmó 
con la Comunidad Autónoma de Canarias un Convenio de 
colaboración para la gestión integral y sostenible del litoral, 
conscientes ambos -como el propio Texto señala- de que “La 
protección y mejora del espacio litoral no puede abordarse 
separadamente por cada una de las Administraciones con 
atribuciones en el mismo”. A tal fin, a través de este instru-
mento de concertación, pretendía fijarse:

“un marco estable de coordinación y colaboración entre 
el Ministerio de Medio Ambiente y las Consejerías de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial y de Turismo del 
Gobierno de Canarias, con la finalidad de llevar a cabo 
una gestión integrada de las zonas costeras del Archipié-
lago Canario en el marco de las Directrices de Ordena-
ción General y las Directrices de Ordenación del Turismo 
de Canarias, conforme a la legislación en materia de cos-
tas y de conservación de la naturaleza”.

Pero la realidad es que, desde la específica perspectiva de la 
GIZC y pese a los postulados recogidos en dicho Documen-
to8, la actuación de la Administración General del Estado 
en Canarias, a través de la Demarcación de Costas, ha sido 
prácticamente inexistente, porque lejos de liderar una pla-
nificación global e integrada de dicho territorio costero, co-
ordinada con las demás Administraciones concurrentes, se 
ha limitado a realizar actuaciones puntuales, la mayoría de 
ellas obras (que constan en el propio convenio), dispersas en 
el territorio de las siete islas y dirigidas a la determinación 
(mediante la práctica de los correspondientes deslindes), 
protección, regeneración y defensa del uso público del do-
minio público marítimo-terrestre que, como ya se ha dicho, 
son las que en sentido estricto, le competen.

Otra de las actuaciones estrella de la Demarcación de Cos-
tas en Canarias ha sido el derribo de construcciones situa-
das en la costa, sin que a este respecto exista aún el debido 
consenso entre la Administración estatal y la autonómica9 
y muchos menos con los ciudadanos afectados, por los gra-
ves efectos que tales demoliciones conllevan. Así, son más 
de 2.000 las construcciones situadas en la costa de Canarias 
que se enfrentan a una orden de derribo, la mayoría de las 
cuales, unas 1.500, están en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, fundamentalmente en Tenerife y La Palma10, y las 
500 restantes se reparten, por la provincia de Las Palmas11, 
en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura. En 
este punto concreto, llama la atención la falta de coherencia 
de la política emprendida desde la Administración General 
del Estado, pues, mientras, que por una parte, viene defen-
diendo, con carácter estricto, el derribo de determinados 
núcleos urbanos tradicionales y de viviendas particulares 
aisladas (Cho Vito, en la Isla de Tenerife, San Andrés, en Gran 
Canaria, etc), sin embargo permite, por el contrario, tanto la 
permanencia de otras construcciones que ya han perdido su 
batalla ante los Tribunales de Justicia, con el pretexto de la 
existencia de un derecho concesional, que en algunos casos 
resulta más que cuestionable (por ejemplo, El Anexo II, en 
Playa del Inglés; los hoteles “Oliva Beach” y “Tres Islas”, de la 
Cadena RIU, en plenas dunas de Corralero; el Hotel Los Fario-
nes, en Lanzarote; etc); así como la construcción de una gran 
superficie comercial y sus infraestructuras en primera línea 
de mar de la costa de Jinámar (Centro Comercial Las Terra-
zas, en Telde), en un espacio que era prácticamente virgen. 

En última instancia, hay que añadir que el resto de actividades 
llevadas a cabo por la Demarcación de Costas de Canarias tam-
poco han estado dirigidas, principalmente, a la consecución de 
la citada GIZC, sino que, más limitadamente, se trata de obras 
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e infraestructuras, previstas en el marco de los citados Conve-
nios suscritos entre el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias (que constan en la propia página del Ministerio de 
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino), que aparecen clasifi-
cadas según sean obras a contratar, obras en ejecución y obras 
terminadas. Todas ellas se hallan dispersas por las siete Islas, 
afectando a puntos muy concretos de las mismas, y cuyo obje-
to no responde a ese objetivo último de planificación global e 
integrada del espacio costero de Canarias, sino, más restrictiva-
mente, al de protección y recuperación del espacio demanial. 
Basta apuntar, como simple botón de muestra que, algunas de 
tales actuaciones consisten: 1) En la creación o acondiciona-
miento de senderos costeros (tal es el caso de todas las obras 
“a contratar” previstas para la isla de El Hierro y de la obra en 
ejecución -según la página del Ministerio- para el acondiciona-
miento del Sendero del Pescante de Agulo en la isla de la Go-
mera); 2) El acondicionamiento de la costa, en determinados 
puntos (como, por ejemplo, las obras a contratar para el trata-
miento de la costa en Puerto Espíndola, 1ª fase, en la Isla de La 
Palma, o del frente marítimo de Las Teresitas en Tenerife); 3) La 
rehabilitación de playas (como la creación de una playa urbana 
en el frente litoral de Punta Larga, en Candelaria, mediante la 
construcción de espigones y la aportación de arena, en la Isla 
de Tenerife; o las obras “en ejecución” de tratamiento integral 
de la Playa de Santiago, 1ª fase, en la Gomera; o la mejora y 
acondicionamiento de la playa de los Cancajos en la isla de La 
Palma); 4) La realización de paseos marítimos (como, por ejem-
plo, las obras “en ejecución” del Paseo marítimo de la Jaquita 
de Guía de Isora, en la isla de Tenerife); 5) Diversas obras de 
mantenimiento y conservación de la costa para las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas; 6) Y, finalmente, dentro 
de esta política proteccionista y de preservación del uso públi-
co del demanio costero, la compra de terrenos a particulares 
para su incorporación a aquél (como, por ejemplo, la compra de 
la Isla de la Santa en Lanzarote; o de terrenos en Juncalillo del 
Sur o en Arinaga, en Gran Canaria); etc

3.2 La Comunidad Autónoma de Canarias y la GIZC

Por lo que se refiere al Gobierno de Canarias, hay que decir 
que, ciertamente, es esta Administración autonómica la en-
cargada de liderar el proceso de instauración de una GIZC en 
su territorio, en virtud de sus competencias exclusivas que 
tiene asignadas en materia de ordenación de territorio y ur-
banismo; si bien, para el logro de dicho objetivo, debe contar 
con la participación de las demás Administraciones públicas 
(estatal y local) concurrentes, a través de la utilización de 
instrumentos de coordinación y concertación adecuados.

Ahora bien, aun siendo esto así, la realidad es que, en este 
ámbito concreto de la GIZC, la política llevada a cabo hasta 
ahora por el Gobierno de Canarias ha resultado insuficiente 
e incluso nos atrevemos a decir que contradictoria con los 
objetivos de ordenación integral, preservación y salvaguar-
da del espacio costero que él mismo ha venido propugnan-
do en diversas normas.

A este respecto, basta traer a colación aquí, por ejemplo, el 
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se apro-
bó -hace ahora ya más de 9 años-, el citado Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, en donde, ya entonces, el Go-
bierno autonómico abogaba por la utilización racional del 
territorio, en general, y del litoral, en particular, a través de 
todo un conjunto de instrumentos de planificación y orde-
nación que, a nuestro juicio, continúan siendo idóneos para 
lograr la GIZC en Canarias. Además, como corolario de todo 
lo anterior, procedió a tramitar las Directrices de Ordenación 
General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Cana-
rias que, desde sus comienzos, estuvieron marcadas por la 
polémica y que, finalmente, fueron aprobadas mediante Ley 
19/2003, de 14 de abril, en donde, igualmente, dicha Adminis-
tración defendía la utilización racional y sostenible del terri-
torio litoral, así como su ordenación y gestión integrada. Sin 
embargo, por lo que se refiere al tema que ahora nos ocupa 
(esto es, a la ordenación integral del litoral), la mayoría de 
estas declaraciones han quedado en papel mojado, como 
meras declaraciones de principios, fundamentalmente, al 
no haber acometido el Gobierno de Canarias el desarrollo 
necesario para ponerlas en práctica:

a) De una parte, por ejemplo, porque las Directrices Ge-
nerales remitían a unas Directrices de Ordenación del li-
toral que, si bien es verdad que el Gobierno procedió, en 
su momento, a aprobar la iniciación del procedimiento 
para su elaboración, mediante Decreto 28/2004, de 23 de 
marzo, todavía hoy ni siquiera se han redactado. 

b) Y de la otra, porque las determinaciones contenidas en 
las antedichas normas no era de aplicación directa, sien-
do su naturaleza, propiamente, la de una norma directiva 
y, por ende, su puesta en práctica requería de un desarro-
llo posterior, a través de los correspondientes instrumen-
tos de ordenación del territorio, en nuestro caso, de los 
Planes Insulares de Ordenación y, en segunda instancia, 
de los Planes Territoriales Parciales de Ordenación del Li-
toral; desarrollo que todavía no se ha llevado a cabo. En 
efecto, a este respecto, resta añadir que si bien es verdad 
que algunos de los Planes Insulares de Ordenación del 
Territorio han procedido a abordar, con cierto detalle, la 
ordenación del litoral (sobre todo, el de Gran Canarias que 
le dedica una sección específica, aunque en la actualidad 
está pendiente de modificación para adaptarse a la Ley 
de Directrices), también lo es que la aplicación de las de-
terminaciones que en estos se contiene exige la aproba-
ción de instrumentos específicos, como hemos dicho, por 
ejemplo, de Planes Territoriales Parciales de Ordenación 
del Litoral sin que, al día de hoy, se hayan aprobado.

Tales factores evidencian una falta de liderazgo e incluso deja-
ción por parte del Gobierno de Canarias para llevar a cabo una 
política de gestión integrada de su territorio costero, en coor-
dinación con las demás Administraciones públicas y en aras de 
un objetivo único y claro: Lograr la ordenación y gestión soste-
nible e integral del litoral canario. Incluso, la reciente aproba-
ción de dos nuevas leyes (la 6/2009 y la 7/2009, ambas de 6 de 
mayo) ratifican el espíritu continuista de su política en materia 
de costa, que, lejos de apostar por la tantas veces citada GIZC, 
continúa abordando la ordenación de dicho territorio de ma-
nera parcial y sesgada, con regulaciones sectoriales, como si de 
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compartimentos se tratara, sin una visión global y de conjunto, 
así como con una escasa y casi nula voluntad de concertación 
con las demás Administraciones públicas actuantes.

Aunque por razones obvias de espacio y tiempo no es este 
el lugar para acometer con detalle el examen de ambas nor-
mas, sí creemos necesario, al menos, mencionarlas y descri-
bir sucintamente su objeto, en cuanto son fiel reflejo de lo 
que acaba de decirse. Así, nos referimos, en primer lugar, a 
la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia 
de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la 
ordenación del turismo, cuya Exposición de Motivos vuelve 
a referirse a “la sostenibilidad ambiental”, a “…la utilización 
racional de los recursos naturales, la defensa de la naturale-
za y la protección del medio ambiente”, pero en su articula-
do se centra, únicamente, en el ámbito del turismo, motor 
de la economía de Canarias, sin abordar una ordenación 
global y conjunta del territorio en el que éste se desarrolla, 
ni, en particular, del litoral, en el que se asientan muchas de 
las infraestructuras y la mayor parte de las urbanizaciones 
y construcciones turísticas (pues no debe olvidarse que en 
Canarias el turismo predominante continúa siendo el deno-
minado “de sol y playa”). Y, en segundo lugar y en materia de 
costas, hay que traer a colación la Ley 7/2009, de 6 de mayo, 
de modificación del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 
Canarias, sobre declaración y ordenación de áreas urbanas 
en el litoral canario; norma aquélla que pone claramente de 
manifiesto, una vez más, la inexistencia en Canarias de una 
política de costas que apueste firmemente por una GIZC, la 
ausencia de coordinación entre dicha Administración y la 
del Estado, y, lo que es más importante, la existencia de pun-
tos de vista diferentes e incluso contrarios a la hora de inter-
pretar los preceptos de la LC y, por ende, de actuar sobre el 
territorio costero. Y es que esta Ley autonómica, cuya cons-
titucionalidad resulta por de pronto cuestionable, lejos de 
ofrecer una regulación integrada de estos espacios, se limita 
a abordar un problema muy concreto, que es tratar de salva-
guardar del derribo acordado por la Administración estatal, 
en virtud del correspondiente deslinde, a determinados nú-
cleos urbanos inmemoriales representativos de valores cul-
turales, etnográficos, arquitectónicos o pintorescos propios 
de las Islas. A tal fin, dicha Ley autonómica procede a definir 
los requisitos que deben concurrir para la declaración de 
áreas urbanas; otorga al órgano autonómico (a determinar 
reglamentariamente) la competencia para hacer dicha de-
claración, así como a la Administración actuante la fijación 
del limite interior de la zona de servidumbre de protección 
del dominio público marítimo-terrestre (lo que, en principio, 
resulta contrario a los postulados de la LC, que atribuye al 
Estado dicho cometido) y la ordenación de estos espacios; y, 
finalmente, prevé que la Consejería competente en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo formule un censo 
de edificaciones, ubicadas en el demanio costero y en sus 
zonas de servidumbre de tránsito y de protección, para que, 
en caso de concurrir en ellas los valores antes mencionados, 
pueda otorgárseles una concesión administrativa.

perSpectIvaS De futuro y propueStaS DE LEGE 
FERENDA

A la vista de todo lo anterior, está claro que el Gobierno de 
Canarias debe plantearse el siguiente desiderátum: Seguir 
consumiendo su territorio y los recursos naturales que éste 
contiene, disminuyendo, cuando no destruyendo totalmen-
te, su riqueza natural y la enorme diversidad de su territorio 
costero, que, precisamente, ha sido una de las principales 
razones de su atractivo turístico -motor de su economía-; o, 
por el contrario, apostar con fuerza por un cambio de rumbo 
de su política costera que, necesariamente, pasa por implan-
tar una GIZC, única vía para lograr una ordenación y gestión 
sostenible del territorio litoral canario. 

Está claro que a él le corresponde liderar este proceso de or-
denación, planificación y gestión de los espacios costeros, 
coordinándose con las demás Administraciones (Estado y 
Entes locales) concurrentes, y buscando el máximo consen-
so (mediante la firma de Convenios, la creación de Consor-
cios, etc). Indudablemente, la vía idónea para afrontar este 
reto es a través de los correspondientes instrumentos de or-
denación y planificación del territorio, en cuanto permiten 
integrar ambas realidades (la terrestre y la marina), así como 
integrar las distintas políticas sectoriales (costeras, pesque-
ras, económicas, territoriales, ambientales y urbanísticas) 
con incidencia en el territorio litoral.

El primer paso ya se ha dado con la aprobación de los dos Tex-
tos normativos antes mencionados, esto es, el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios 
Naturales de Canarias y la Ley de Directrices, conformándo-
se estas últimas como el instrumento “de planeamiento pro-
pio del Gobierno de Canarias que integra la ordenación de 
los recursos naturales y del territorio” y correspondiéndole, 
por ello mismo, un papel principal en este proceso. 

Pero, llegados a este punto, resulta necesario avanzar en di-
cho proceso y lograr el objetivo propuesto. A tal efecto, el 
Gobierno de Canarias debería continuar con su idea inicial 
de aprobar las Directrices de Ordenación del Litoral, como 
corolario de las de carácter general, en la medida en que és-
tas servirían para concretar los objetivos a perseguir, los ele-
mentos a tener en cuenta, así como los instrumentos nece-
sarios para que cada Administración actúe en dicho ámbito, 
de forma coordinada, constituyendo, de este modo, la base 
de toda la regulación posterior en esta materia, que marca-
ría el sendero a seguir por los instrumentos de ordenación 
encargados de desarrollar su contenido.
Para su elaboración, el Gobierno podría partir de los objeti-
vos fijados entonces en el Decreto de 28 de marzo de 2004, 
por el que acordó la iniciación del procedimiento de elabo-
ración de tales Directrices, en la medida en que éstos con-
tinúan siendo válidos y acordes con la realidad actual del 
territorio litoral, pese al tiempo transcurrido: 

a) Como objetivos globales: los de estimular y favorecer 
la eficiente articulación e integración del archipiélago, 
promover su competitividad económica, fomentar la 
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mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, específi-
camente en relación con el uso y disfrute del litoral, así 
como fortalecer la inserción de Canarias en los ámbitos 
de los que forma parte y la vinculación de sus actividades 
con el espacio europeo, con el ámbito americano, con el 
continente africano y, especialmente, con los restantes 
archipiélagos que componen la región macaronésica. 

b) Como objetivos específicos: disminuir la presión urbana 
e infraestructural sobre el litoral y establecer el marco or-
denador adecuado para su regeneración, recuperación y 
acondicionamiento para el uso y disfrute públicos, como 
zona de valor natural y económico estratégico; articular las 
actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo sostenible 
de Canarias, considerando el litoral, a estos efectos, como 
una de las partes más valiosas, sensibles y frágiles del te-
rritorio insular, sometida a una especial presión humana; 
coordinar las políticas y actuaciones públicas que tengan 
una afección sobre el litoral; establecer las líneas de actua-
ción que faciliten la reconversión de las actividades econó-
micas que tengan incidencia negativa sobre el litoral; defi-
nir los criterios básicos de ordenación y gestión del litoral, 
propiciando la conservación de la biodiversidad y el uso ra-
cional de los recursos naturales relacionados con el mismo, 
comenzando por el propio suelo, en forma compatible con 
un equilibrado desarrollo económico y social y teniendo en 
cuenta la integridad de los ecosistemas y la capacidad de 
renovación o sustitución alternativa; fijar los objetivos y 
estándares generales de las actuaciones y actividades con 
efectos relevantes sobre el litoral, de acuerdo con la legisla-
ción sectorial correspondiente, y, finalmente, establecer es-
trategias de acción territorial para la definición del modelo 
territorial básico de Canarias y, en particular, para definir el 
papel del litoral dentro de dicho modelo. 

Para cumplir dichos objetivos, el mencionado Decreto con-
cretaba, a continuación, cuál debía ser el contenido de las 
Directrices, que, posteriormente, habría de ser desarrollado 
por otros instrumentos de ordenación. Tal como aquí se ha 
dicho, tras las Directrices regionales, debe ser el Plan Insu-
lar el segundo escalón hacia la citada ordenación integral 
del litoral, en cuanto permite identificar la realidad propia 
de cada Isla, tanto en lo referente a su costa, como al resto 
de los factores económicos, sociales y culturales que conflu-
yen en ella. Por consiguiente, los distintos Planes Insulares 
deberán acometer dicha ordenación, en la medida en que 
hasta ahora no lo han hecho con la profundidad y detalle 
necesarios. A tal efecto, éstos deberán proceder a hacer un 
diagnóstico de la situación del litoral y, particularmente, de 
los diversos factores que inciden en el mismo (sociales, eco-
nómicos, administrativos, etc). Y, una vez hecho éste, promo-
ver la concertación interadministrativa, en la que participen 
todas las Administraciones implicadas (la estatal, la autonó-
mica, la insular y la local), para que, una vez aprobado, di-
cho Plan pueda ser llevado a la práctica, pues la experiencia 
demuestra que nunca llegan a aplicarse pacíficamente los 
Planes que no se han consensuado previamente.

Así ha sucedido, por ejemplo, con el Plan Insular de Orde-
nación de Gran Canaria, aprobado por el Decreto 68/2004, 

de 25 de mayo, cuya “memoria Informativa y los estudios 
complementarios” realizados para su elaboración dedican 
nada menos que tres tomos al estudio del litoral de la isla 
de Gran Canaria, pero que en la norma finalmente aprobada 
quedó limitado a una sección, la 16, que regula diversos as-
pectos del espacio costero y marino, y que, en la actualidad, 
está modificándose para adaptarlo a las citadas Directrices 
Generales de Ordenación. Sin embargo, la falta de concerta-
ción previa, así como la inexistencia de un desarrollo pos-
terior que concretara las determinaciones contenidas en él, 
ha determinado la ineficacia práctica del mismo, en lo que a 
la ordenación del territorio litoral se refiere.

Por consiguiente, una vez concretadas las bases de la regu-
lación en el correspondiente Plan Insular de Ordenación, se 
deberá proceder a desarrollar sus determinaciones a través 
de los correspondientes instrumentos de planificación.

Los Planes Territoriales Parciales de Ordenación del Litoral 
resultan, así, idóneos para acometer dicho desarrollo. Éstos 
llevarán a cabo una ordenación del litoral desde una pers-
pectiva global e integradora, ordenando los usos e infraes-
tructuras, atendiendo a todos los elementos e intereses en 
juego. A tal efecto, el artículo 23.2 del Texto Refundido del 
año 2000 dispone que estos Planes tendrán por objeto la 
ordenación integrada de partes concretas del territorio di-
ferenciadas por sus características naturales o funcionales 
y solamente podrán formularse en desarrollo de Planes In-
sulares de Ordenación, pudiendo referirse, entre otros ám-
bitos, a los espacios litorales.

Como corolario de todo lo anterior, está claro que la instauración 
de un modelo de GIZC requiere la intervención del planeamiento 
urbanístico, el cual estaría obligado, en todo caso, a respetar to-
das las anteriores determinaciones de superior jerarquía. 

Y es que, en última instancia, con este modelo de GIZC se 
lograría modificar la tendencia hasta ahora imperante de si-
tuar en el escalón municipal la ordenación del litoral, pues 
la realidad ha demostrado que los Planes urbanísticos no 
son, en principio, los más indicados para ordenar “ab initio” 
el territorio litoral, porque los diversos intereses que conflu-
yen en estos espacios van más allá del propio término mu-
nicipal; por lo que, consiguientemente, su regulación debe 
ser supramunicipal. Y, además, porque la realidad también 
ha demostrado que los planes municipales, lejos de respon-
der a una visión integrada del territorio y respetuosa con 
los valores naturales del litoral, han cedido ante la presión 
demográfica y especulativa, dando lugar a sucesivas modifi-
caciones que desvirtúan, finalmente, el contenido inicial de 
los mismos y ponen de manifiesto la ausencia de un modelo 
objetivo de ordenación de sus espacios costeros. 
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1 La Carta Europea del Litoral, aprobada en la Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas de la CEE, en 1981, recoge varias afirmaciones que 
resumen muy bien la extraordinaria importancia del litoral y que, precisamente por ello, pasamos a transcribir a continuación: 1) Porque 
“dado su carácter de zona de contacto entre el espacio terrestre y el espacio marítimo el litoral constituye, por definición, un bien escaso 
y frágil”; 2) Porque “…juega un papel muy importante en el mantenimiento de los equilibrios naturales que condicionan la vida humana”; 3) 
Porque “juegan igualmente un papel estratégico en el desarrollo económico y en la reestructuración de la economía mundial”; 4) Porque “la 
zona litoral constituye el soporte de actividades económicas y sociales originales, creadoras de empleo para las poblaciones residentes”; 
5) Porque “…asume una función indispensable de recreo físico y psíquico para las poblaciones…sometidas a la presión creciente de la vida 
urbana”; 6) Y porque “ocupa un lugar esencial en las satisfacciones estéticas y culturales, así como en los deseos de las personas humanas”.

2 Asimismo, la escasa eficacia práctica de las servidumbres y demás limitaciones establecidas sobre los espacios colindantes al dominio público 
marítimo-terrestre ha venido dada, igualmente, por otras razones; a saber, porque la propia LC, en su Disposición Transitoria Tercera y Cuarta, 
viene a suavizar las determinaciones contenidas en su articulado, lo que se pone de manifiesto, por ejemplo, al limitar la plena aplicabilidad de 
la servidumbre de protección y de influencia a los tramos de costa clasificados como suelo urbanizable no programado y suelo no urbanizable 
(es decir, en aquellos en los que los propietarios del suelo no tienen aprovechamientos urbanísticos consolidados), o al mantener el aprovecha-
miento urbanístico en los terrenos que, a la entrada en vigor de la Ley, estén clasificados como suelo urbanizable programado o apto para urba-
nizar. En suma, al limitar la aplicabilidad de tales medidas, única y exclusivamente, a los casos en que aquellas no den lugar a indemnización.

3 No debe olvidarse que las mayores presiones se producen en las zonas de servidumbre de protección y en la de influencia.

4 La conservación no debe ir ligada necesariamente a pasividad o blindaje, sin más. Antes al contrario, las características naturales del terri-
torio costero, su excesiva fragilidad, la excesiva presión de que es objeto y la concurrencia en él de diversos sectores e intereses de todo 
tipo obligan a planificarlo, ordenarlo y gestionarlo a través de instrumentos de ordenación y planificación ágiles, que aporten soluciones 
adaptadas y flexibles, según los casos, que sean acordes con el dinamismo y la cambiante realidad económica y social, que permitan el 
uso sostenible de dicho territorio, contando con la participación activa de todos los agentes públicos y privados implicados.

5 En la actualidad, el Estatuto de autonomía se halla inmerso en un nuevo proceso de reforma, después de que, en septiembre de 2006, se reti-
rase, definitivamente, la propuesta de reforma del Gobierno presentada por el Parlamento de Canarias en el Congreso de los Diputados.

6 Los Planes Insulares de Ordenación se configuran por el Texto Refundido de Ordenación del Territorio de Canarias como un instrumento 
de planificación territorial y urbanística, que define el modelo de la Isla. Particularmente, su artículo 18 establece como contenido obliga-
torio del mismo el establecimiento de los criterios para la defensa y mejora “del espacio litoral y espacios naturales marinos”, incluyendo 
un listado de “actividades susceptibles de desarrollarse en los mismos y en su entorno y, en su caso, las medidas específicas que deban 
ser tomadas por la Administración competente”.

7 Como muestra de lo que aquí se dice, basta una rápida mirada al litoral, colmatado y totalmente urbanizado, de S. Agustín, Playa del Inglés 
y Maspalomas, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana; de Pata la Vaca, Puerto Rico, Playa del Cura y Mogán, del Término 
Municipal de Mogán (en la isla de Gran Canaria); de Los Cristianos, Playas de las Américas (en la Isla de Tenerife); de Corralejo y Jandía (en 
la Isla de Fuerteventura); de Playa del Carmen y Playa Blanca (en la Isla de Lanzarote); por citar sólo algunos de ellos.

8 Así, por ejemplo, el citado Convenio dice que, desde la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, se 
elaborará un “Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa”, mediante el que se pretende planificar la acción a desarrollar sobre el litoral por 
parte del Ministerio de Medio Ambiente de modo concertado entre los actores implicados”. Igualmente, recuerda que dicho Convenio tiene su 
origen en otro anterior, firmado en 1998, cuyo objeto consistía en la realización de obras en infraestructuras de costas en Canarias. Sin embargo, 
el de 2004 “pretende abarcar, no sólo la inversión de ambas partes en infraestructuras costeras sino también y en eso se diferencia del anterior, 
pretende incorporar a su objeto todas aquellas acciones que, llevadas a cabo por cada una de las Administraciones intervinientes, redunden 
en beneficio de la costa canaria. De hecho, el presente convenio complementa a aquél, como instrumento de concertación que ha de presidir 
las relaciones entre las dos Administraciones Públicas”. Por consiguiente, ambas Administraciones expresan su voluntad de desarrollar un Con-
venio “que coordine y armonice las actuaciones en la franja costera en el marco de un desarrollo sostenible compatible con el medio natural”; 
actuaciones todas ellas que, según dice expresamente el citado Convenio “…deben ser acordes con el compromiso asumido por el Ministerio 
de Medio Ambiente de impulsar una gestión sostenible, integrada y concertada del litoral, dando prioridad a la protección y mejora del litoral, 
especialmente en las zonas protegidas y a la recuperación y transformación del borde marítimo cuando sea preciso para garantizar el acceso 
y uso público de la costa”. Y seguidamente, antes de entrar en el clausulado, vuelve a insistir en el carácter básico e imprescindible de la acción 
concertada para lograr los objetivos propuestos, al decir: “Un paso básico para conseguir esta adecuación sostenible del litoral lo constituyen 
las acciones concertadas y coordinadas entre las Administraciones competentes, en aras de conseguir una adecuada ordenación costera, con 
el objetivo de evitar que una excesiva presión en el uso del litoral, perjudique a la integridad y a los valores ecológicos del dominio público”.

9 El Gobierno central, a través de la Dirección General de Costas, continúa firme en su decisión de derribar estas edificaciones, alegando que 
se trata de ocupaciones no admisibles, mientras que el Gobierno canario ha mostrado ya sus reticencias para al menos la mitad de ellas 
y ha pedido que se flexibilice la legislación, de manera especial en lo que afecta a núcleos consolidados de población como podrían ser 
los casos de El Golfo, en Lanzarote, o Tufia, en Gran Canaria, tal como luego se verá con mayor detalle, habiendo aprobado recientemente 
una Ley para intentar salvar determinados núcleos urbanos que se han visto afectados por los deslindes.

10 A este respecto hay que decir, que de las 1.497 “ocupaciones inadecuadas” que la Demarcación de Costas de la provincia tinerfeña ha 
identificado en el dominio público marítimo-terrestre y en la servidumbre de tránsito, ya han sido demolidas 496 en los últimos años, 
aunque a esta cifra hay que sumar los recientes derribos de Cho Vito. 

 Los datos facilitados han variado muy poco desde que fueron recogidos en un informe que data de los años 2006 y 2007. Así, en Tenerife, 
se localizaron 696 ocupaciones, de las que 261 han sido demolidas. En La Palma también se derribaron 200, de las 766 que había. En cuan-
to a las islas de La Gomera (34 ocupaciones) y El Hierro (1), ya no tienen asentamientos “inadecuados” en sus costas porque ya han sido 
derribados. De los núcleos que todavía siguen en pie en el dominio público marítimo-terrestre de la isla de Tenerife destacan los de Finca 
El Apio (La Laguna), Hotel Médano (en El Médano), Las Galletas (Arona), Los Cristianos (Arona), Santa Lucía (Güímar), El Caletón (La Matanza 
de Acentejo) y Roque Bermejo (Santa Cruz de Tenerife), entre otros muchos. 

 En cuanto a la isla de La Palma, están los asentamientos de Caleta del Palo (Villa de Mazo), Playa de Punta Larga (Fuencaliente) y La Bom-
billa (Tazacorte), entre muchos más.

11 Los núcleos más afectados en la provincia de Las Palmas son Tufia, Hoya Pozuelo, la pensión de Melenara y Tauro, en Gran Canaria; Costa 
Teguise, Caleta Famara, La Santa o El Golfo, en Lanzarote; y Los Molinos, Pozo Negro, Jacomar, Majanicho, Puerto Lajas y Puertito de la 
Cruz, en Fuerteventura.
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IntroduccIón

La Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) es un proceso 
complejo que tiene lugar sobre un ámbito espacial y terri-
torial diverso en el que, desde un punto de vista jurídico-ad-
ministrativo, se proyectan diversos títulos de intervención 
administrativa que habilitan la competencia de las distintas 
Administraciones Públicas de nuestro país. Precisamente, 
de ahí deviene una de las principales dificultades en el aná-
lisis jurídico de este tema.

El propio concepto de litoral es complejo. Podemos definir 
litoral, siguiendo uno de los estudios que más esfuerzos ha 
hecho en tan compleja tarea, como “la franja en la que inte-
raccionan, tanto desde un punto de vista físico y biológico 
como social y económico, la tierra y el mar. El resultado de 
esta interacción es una zona con características singulares, 
tanto en el lado terrestre como en el marino”1 .

Si bien es cierto que se puede seguir perfilando y matizando 
aún más este concepto2, a efectos de este trabajo, lo que más 
interesa es destacar que su gestión es compleja por la interven-
ción de las diferentes Administraciones públicas. El objetivo de 
este trabajo no es el de analizar con detenimiento el alcance 
y los objetivos de la técnica o, incluso, disciplina de la GIZC, es 
mucho más modesto y limitado. Se trata de describir cuál es la 
situación presente y de futuro de la GIZC en Andalucía.

Este estudio pretende analizar fundamentalmente los aspec-
tos jurídicos que pueden incluirse en un ámbito tan interdis-
ciplinar como es el de la GIZC. Pretende abordar el tratamien-
to de las disciplinas jurídicas más cercanas o que de manera 
más directa pueden influir en una adecuada GIZC, lo que exige 
el conocimiento detallado de los textos normativos dictados 
a su amparo. Finalmente, este estudio pretende también dar 
cuenta de la perspectiva jurídica de un documento que puede 
resultar fundamental para el establecimiento de una estrate-
gia andaluza de GIZC, nos referimos a la Estrategia Andaluza 
de Gestión Integrada de Zonas Costeras.

En efecto, la horizontalidad de la GIZC hace que sean mu-
chas las áreas o ámbitos jurídicos con incidencia en la mis-
ma. Sin embargo y dadas las limitaciones de espacio, en este 

trabajo analizaremos con más detalle las dos disciplinas 
que, hasta el momento y a pesar de su carácter sectorial, se 
han mostrado más cercanas y han ofrecido mayores pers-
pectivas a una futura política andaluza de GIZC. En concreto 
la Ordenación del Territorio y el Derecho ambiental son, des-
de nuestro punto de vista, las dos disciplinas que mejor se 
han acercado a esta, todavía inmadura, GIZC3.

Aunque podemos afirmar que, quizás, sea la Ordenación 
del Territorio la herramienta técnica que mejor se adecua 
en cuanto a su metodología y objetivos a la GIZC. Adolece, 
sin embargo, de un trascendental inconveniente pues úni-
camente se proyecta sobre el espacio terrestre olvidando el 
medio marino que necesariamente se ha de tener en cuenta 
en la GIZC. Por otra parte, aunque la legislación ambiental 
arbitra técnicas e instrumentos interesantes e imprescin-
dibles para una coherente GIZC, sin embargo también apa-
rece con un déficit, al no integrar aspectos esenciales de la 
misma como es la ordenación física y vinculante del espacio 
–mar y tierra-, algo que sí contempla la ordenación del terri-
torio y el urbanismo.
 
Aún cabe hacer otra precisión previa más, además de limitar 
nuestro análisis fundamentalmente a los ámbitos de la or-
denación del territorio y de la protección ambiental; dentro 
de ellos, nos vamos a centrar en los hitos normativos más 
importantes. Además, son muchos los instrumentos, los 
documentos, las declaraciones existentes que, al menos in-
directamente, también influyen o pueden tener alguna inci-
dencia en la GIZC. Este que podríamos denominar soft law4 
ambiental y territorial va a resultar muy importante de cara 
al futuro, ya que supone el establecimiento de principios y 
criterios que reflejan la voluntad de la Administración de la 
que proceden y que, sin duda alguna, constituirán las bases 
sobre las que posteriormente se asentarán las normas jurí-
dicas que regularán este sector, y que ya sí son directamente 
vinculantes.

De todos estos documentos, nos referimos a la Estrategia 
Andaluza de Desarrollo Sostenible. Agenda 21 Andalucía5; 
Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático6; II Plan de Me-
dio Ambiente de Andalucía (PMA 2004-2010)7; Plan General de 
Turismo Sostenible (2008-2011); Plan de Arquitectura Defen-
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siva de Andalucía (PADA). Todos ellos constituyen importan-
tes herramientas que aportan elementos interesantes para 
una completa GIZC, pero en los que no nos vamos a detener 
dadas las limitaciones espaciales de este trabajo y el carác-
ter jurídico del mismo. Se trata, además y por regla general, 
de documentos que no están específicamente pensados 
para un concepto de litoral que incluya el medio marino o 
que haga especial hincapié en la gestión de recursos coste-
ros. Tampoco contemplan la necesidad de un nuevo modelo 
de gestión que exprese las necesidades de una auténtica 
Gestión Integrada de Zonas Costeras. Puede decirse que se 
trata de documentos que pretenden utilizar un enfoque “in-
tegral” que les lleva a incluir mecanismos de participación y 
cooperación institucional en su organización.

Existen, no obstante, otros documentos que igualmente son 
cualificados como estratégicos y con enfoque parcialmente 
integrador que tienen como punto de referencia más direc-
to el medio marino. Como ejemplos nos referimos al Progra-
ma de Gestión Sostenible del Medio Marino Andaluz8, Plan 
de Policía de Aguas Litorales de Andalucía9, Zonas de Interés 
para los Cultivos Marinos de Andalucía10 y los documentos 
propios de la gestión de los espacios protegidos como son 
los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y Planes 
Rectores de Uso y Gestión de espacios naturales protegidos 
en el litoral. Aunque también sean documentos interesantes 
y necesarios para, sobre todo, dotarnos de la información 
necesaria, una verdadera política de GIZC exige algo más.

Todo este planteamiento inicial del trabajo y aunque sea un 
adelanto de parte de las conclusiones finales del mismo, nos 
lleva a afirmar que no existe en Andalucía una norma, o un 
conjunto sistemático de ellas, que de manera completa dé 
respuesta a la Gestión Integrada de Zonas Costeras11. Son 
numerosos los documentos y normas existentes que desde 
una visión parcial y sectorial del tema, ofrecen criterios que, 
sin duda, resultarán fundamentales para la aprobación de 
una clara y decidida política de gestión integrada de zonas 
costeras en Andalucía. Así y más concretamente, además del 
estudio de lo que se ha hecho por el litoral desde la perspec-
tiva jurídica de ordenación del territorio y de protección del 
medio ambiente, vamos a referirnos al análisis de una inte-
resante y muy desarrollada propuesta de Gestión Integrada 
de Zonas Costeras elaborada en el seno de la Universidad de 
Cádiz y asumida y aceptada como documento de trabajo por 
la propia Junta de Andalucía y que, sin duda alguna, consti-
tuirá la base de una futura GIZC específica de Andalucía.

La orDeNacIóN DeL terrItorIo y La geStIóN IN-
tegraDa De zoNaS coSteraS eN aNDaLucía

1. ordenación del litoral y ordenación del territorio en el 
nuevo estatuto de autonomía para andalucía

El análisis de la situación andaluza actual en lo que a la or-
denación del territorio y sus implicaciones para la GIZC se 
refieren, necesariamente, ha de partir del contenido del 
nuevo Estatuto de Autonomía aprobado por la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo. El Artículo 56 del Estatuto de Autono-

mía de Andalucía delimita las competencias que a esta Co-
munidad Autónoma corresponden en materia de vivienda, 
urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas. Esta 
regulación tiene lugar en términos muy parecidos a como lo 
hacía, bajo la rúbrica de la política territorial, el antiguo Artí-
culo 13.8 del Estatuto de Autonomía de 198112. La diferencia 
principal radica en el grado de detalle, la pormenorización 
con que se han establecido estas competencias siguiendo 
el modelo del Estatuto de Autonomía de Cataluña aprobado 
por Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio13.

Es el apartado 6º de este Art. 56 el que se refiere expresamen-
te a las competencias de Andalucía sobre la ordenación del 
litoral, precepto sobre el que, por consiguiente, tendrá que 
pivotar en el futuro toda la política autonómica de GIZC14. Se 
trata de un precepto bastante denso que trata de resolver 
todas las problemáticas relaciones competenciales entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de ordena-
ción del litoral. Así, en primer lugar, se parte de la afirmación 
de la competencia exclusiva de Andalucía en materia de or-
denación del litoral, eso sí, “respetando el régimen general 
del dominio público”. A continuación, detalla con precisión 
en qué consiste o qué incluye esa competencia exclusiva:

- El establecimiento y la regulación de los planes territo-
riales de ordenación y uso del litoral y de las playas. Se 
incluye en este ámbito, igualmente, la competencia para 
la regulación del procedimiento de tramitación y apro-
bación de estos instrumentos y planes.

- La gestión de los títulos de ocupación y uso del domi-
nio público marítimo-terrestre, especialmente el otorga-
miento de autorizaciones y concesiones y, en todo caso, 
las concesiones de obras fijas en el mar, respetando 
las excepciones que puedan establecerse por motivos 
medioambientales en las aguas costeras interiores y de 
transición.

- La regulación y la gestión del régimen económico-fi-
nanciero del dominio público marítimo-terrestre en los 
términos previstos por la legislación general.

- La ejecución de obras y actuaciones en el litoral anda-
luz cuando no sean de interés general.

- Respecto a la ejecución y gestión de las obras de inte-
rés general situadas en el litoral andaluz, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía tendrá las competencias que se 
deducen del apartado 8º de este artículo 56 así como del 
artículo 221.1 del mismo Estatuto de Autonomía15.

La exclusividad competencial autonómica sobre el litoral 
está condicionada, necesariamente y como reconoce el pro-
pio artículo 56, por el régimen general del dominio público. 
El régimen general del dominio público a que se refiere el 
Estatuto andaluz es el que se contiene en la Ley de Costas 
de 1988. Como ha declarado el Tribunal Constitucional, entre 
otras, en su Sentencia 46/2007, de 1 de marzo, la titularidad 
del Estado sobre el dominio público no constituye un crite-
rio de delimitación competencial a su favor, sin embargo, el 
ejercicio de las competencias autonómicas sobre el litoral 
no puede reducir el contenido de las facultades que corres-
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ponden al Estado como titular del dominio público maríti-
mo-terrestre, entre las que se encuentra la definición de los 
criterios para determinar los bienes integrantes de dicho do-
minio público y la delimitación concreta de tales bienes16.

Como señala GALÁN VIOQUE17, de todas las subcompetencias 
que enumera este precepto, la que plantea mayores proble-
mas competenciales es la que se refiere a la gestión de los 
títulos de ocupación y uso del dominio público marítimo-
terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones 
y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras fijas 
en el mar, respetando las excepciones que puedan estable-
cerse por motivos medioambientales en las aguas costeras 
interiores y de transición. Este precepto, tomado literalmen-
te del Estatuto de Cataluña, como ya hemos comentado, 
está impugnado ante el Tribunal Constitucional. La Ley de 
Costas, en su artículo 110, deja en manos del Estado el otor-
gamiento de estos títulos habilitantes con las excepciones 
recogidas en el artículo 112 del mismo cuerpo legal. Este 
mismo autor, partiendo de la interpretación que de este 
supuesto realizó el Tribunal Constitucional en su Sentencia 
149/1991, de 4 de julio, entiende que la nueva redacción de 
los Estatutos de Autonomía de Andalucía y Cataluña no tie-
ne que ser considerada inconstitucional.

En el mencionado fallo, el Tribunal Constitucional declaró 
que la decisión acerca de a quién corresponde la gestión del 
dominio público es del legislador. Es decir, a pesar de la ti-
tularidad estatal del dominio público, la gestión del mismo 
podría atribuírseles por Ley a las Comunidades Autónomas, 
siendo esta una interpretación constitucionalmente válida. 
El Estatuto de Autonomía de Andalucía, al igual que ante-
riormente hizo el de Cataluña, reservan un mínimo compe-
tencial al Estado en lo que a la gestión del dominio públi-
co marítimo-terrestre se refiere por cuanto permiten que 
excepcionalmente se puedan establecer excepciones a la 
gestión autonómica por razones ambientales en las aguas 
costeras interiores y de transición18.

La “nueva” distribución competencial en materia de gestión 
del dominio público marítimo-terrestre, a expensas de lo que 
diga el Tribunal Constitucional, parece asumirse y confirmar-
se por el propio Estado en la Disposición Adicional Cuarta del 
Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, por el que se establece 
el procedimiento administrativo para la tramitación de las so-
licitudes de autorización de instalaciones de generación eléc-
trica en el mar. Este precepto dispone que “la participación de 
las Comunidades Autónomas en los procedimientos previstos 
en este Real Decreto se ajustará a las previsiones específicas 
que establezcan sus respectivas normas estatutarias”.

Al margen de estas cuestiones competenciales, lo que a los 
efectos de este trabajo interesa más destacar es que la Co-
munidad Autónoma de Andalucía va a disponer de un am-
plio título competencial que le permitirá afrontar, al menos 
de cara a la Administración Central, una decidida política a 
favor de la gestión integrada del litoral. La primera de las 
subcompetencias mencionadas en el artículo 56.6 del nue-
vo Estatuto de Autonomía para Andalucía, que afirma con 

rotundidad la competencia exclusiva de Andalucía para el 
establecimiento y la regulación de los planes territoriales de 
ordenación y uso del litoral y las playas, habilita claramente 
a esta Comunidad Autónoma a adoptar o a colaborar deci-
sivamente en la creación de líneas de trabajo que tiendan a 
la consolidación del objetivo de la gestión integrada de las 
zonas costeras. Como más adelante comentaremos, la orde-
nación del territorio es una, no la única, de las perspectivas 
desde las que se puede contemplar el objetivo más amplio 
de la gestión integrada de zonas costeras.

El resto de subcompetencias contenidas en el artículo 56.6 no 
hacen sino reforzar la competencia autonómica en materia 
del litoral que, prácticamente, va a suponer que el Estado, a 
la espera de la resolución del recurso de inconstitucionalidad 
planteado contra el Estatuto de Cataluña, se quede, además 
de con la titularidad del dominio público marítimo-terrestre, 
con las obras de interés general que se vayan a realizar en el 
litoral así como para establecer excepciones basadas en mo-
tivos medioambientales en las aguas costeras, interiores y de 
transición para el otorgamiento de autorizaciones y conce-
siones y uso del domino público marítimo terrestre.

Incluso para la ejecución de obras de interés general, la Co-
munidad Autónoma de Andalucía se declara competente 
para participar en el proceso de planificación y programa-
ción así como para su gestión, con los procedimientos pre-
vistos en el artículo 56.8.

No obstante, la competencia sobre ordenación del territorio, 
incluyendo en ésta la ordenación del litoral, no es nueva. Como 
anteriormente mencionábamos, el artículo 13.8 de la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre por la que se aprobó el anterior 
Estatuto de Autonomía, ya reconocía como competencia ex-
clusiva de esta Comunidad sobre política territorial la “ordena-
ción del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda”. Es decir, 
la ordenación territorial del litoral en Andalucía es una tradi-
cional competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, 
sin que la aprobación del nuevo Estatuto vaya a introducir por 
esta vía de la ordenación territorial nuevos ámbitos de expan-
sión o nuevas posibilidades a las ya existentes a la GIZC.

Se establece, por tanto, a nivel estatutario una clara vincu-
lación entre gestión integrada del litoral y ordenación del 
territorio. Sin embargo, esta relación para la escasa doctrina 
científica que se ha ocupado de la GIZC, no está exenta de 
problemas. La principal y fundada objeción que se hace al 
diseño de una política de gestión integrada del litoral liga-
da a las tradicionales técnicas de ordenación del territorio, 
tiene que ver con el limitado alcance de los instrumentos de 
ordenación del territorio, ya que sólo se proyectan sobre los 
espacios terrestres contiguos al litoral. Para una completa 
gestión integrada es preciso articular estos instrumentos 
con las competencias relacionadas con la zona marítimo-
terrestre19. Se trata de un ámbito, por tanto, del que se puede 
servir muchísimo la futura y deseable política de GIZC en An-
dalucía y sobre el que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
ha visto reforzada su posición con el nuevo Estatuto, pero 
que debe abrirse y ampliarse a otros ámbitos.
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2. Las normas y planes de ordenación del territorio del lito-
ral en andalucía

Aunque sea sobre la base competencial del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía en su versión de 1981, interesa aho-
ra conocer cómo ha sido la concreción en normas y planes 
específicos de la competencia sobre la ordenación del terri-
torio con incidencia directa y clara en el litoral.

2.1. Las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía de 
1990: un documento tan interesante como poco aplicado

La ordenación territorial del litoral ha sido considerada por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía como una cuestión 
ineludible y sobre la que, por tanto, debía pronunciarse jurí-
dica y técnicamente. La primera norma en la que se refleja la 
preocupación, al menos teórica, de Andalucía por el litoral fue 
el Decreto 78/1985, de 3 de abril por el que se autorizaba la for-
mulación de las directrices regionales del litoral de Andalucía.

La importancia cuantitativa y cualitativa20 del litoral anda-
luz así como la natural conflictividad que genera la multipli-
cidad y no siempre compatibilidad de usos del mismo, llevó 
a la Administración Andaluza a plantearse la necesidad de 
dictar unas Directrices Regionales sobre el litoral que “sir-
van para su más adecuada gestión y sean el marco de refe-
rencia para el desarrollo de las políticas sectoriales y el pla-
neamiento urbanístico que sobre él se efectúe”. 

Entre 1985 y 1992 se llevaron a cabo en Andalucía una serie 
de iniciativas que pretendían definir la ordenación física del 
litoral a través de instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, tanto de carácter general como de especial21. Se trató 
de una programación que intentó aportar una estrategia de 
coherencia territorial para la ordenación del litoral. Sobre 
la base de esta programación, se dictaron los denominados 
“Avances de Ordenación del Litoral” para un total de 19 ám-
bitos de planeamiento. Estos Avances se desarrollarían a 
partir de los objetivos y criterios de las Directrices del Litoral 
y de los Planes Especiales de Protección del Medio Físico y 
Catálogo de ámbito provincial.

Se trataba de Avances de los previstos en el artículo 115 del 
Reglamento de Planeamiento de 1978, esto es, documentos 
sin valor jurídico vinculante pero sí con un carácter orienta-
dor para los Planes Municipales que posteriormente se apro-
basen. Estaba previsto que estos Avances fueran tramitados 
por las Comisiones Provinciales de Urbanismo y estuviesen 
sometidos a información pública y audiencia a los diferen-
tes ayuntamientos y administraciones sectoriales, para, fi-
nalizado este período, decidir sobre sus efectos con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 115 y proceder a su oportuna 
instrumentación. Estos Avances tuvieron muy poco éxito 
quedándose como un rico material de análisis y estudio del 
que se pudieron aprovechar algunos municipios costeros en 
la elaboración de sus planeamientos municipales.

Al margen de estos avances de carácter urbanístico, la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía dictó el Decreto 118/1990, de 

17 de abril, por el que se aprobaban las “Directrices Regiona-
les del Litoral” de Andalucía. Se trata ésta de una norma dic-
tada amparándose en la competencia exclusiva del artículo 
13.8 del anterior Estatuto de Autonomía de Andalucía que, 
como acabamos de ver, otorgaba la competencia exclusiva 
sobre “Política territorial: ordenación del territorio y del lito-
ral, urbanismo y vivienda”. Aunque la base normativa sobre 
la que se dicta esta norma sea, dicho genéricamente, la or-
denación del territorio y el urbanismo, la propia exposición 
de motivos del Decreto menciona otros ámbitos materiales 
que hay que tener en cuenta y que, en definitiva, no hacen 
sino reconocer la necesidad de que el litoral tenga que ser 
contemplado normativamente de manera integral: medio 
ambiente, aguas y costas, además de la propia ordenación 
del territorio y el urbanismo, son los ámbitos jurídicos y ma-
teriales que confluyen en el litoral y que hay que tener pre-
sentes si queremos contemplar adecuadamente la gestión 
del litoral22 .

Se trata de un documento muy interesante en su conteni-
do pero que parte de muchas limitaciones en cuanto a su 
alcance jurídico. Así, en primer lugar, la propia Exposición de 
Motivos del Decreto parte de la afirmación de que estas Di-
rectrices “participan del carácter de los actos preparatorios” 
del planeamiento urbanístico. Indirecta alusión a la figura 
de los avances de los instrumentos de planeamiento a los 
que el artículo 29 de la Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA en adelante) 
otorga efectos administrativos internos, preparatorios de la 
redacción de los planes y proyectos definitivos.

No obstante, el propio Decreto destaca su aspiración de 
constituirse en “marco de referencia para el desarrollo de 
las políticas sectoriales y el planeamiento urbanístico que 
sobre él se efectúe, servir para su más adecuada gestión, 
siendo su objetivo último establecer la máxima compati-
bilidad entre los distintos usos y aprovechamiento de las 
potencialidades del litoral y la preservación y renovación de 
sus recursos”, reconociendo igualmente el mismo Preámbu-
lo que en las Disposiciones se incluyen no sólo Directrices 
propiamente dichas, sino Líneas de Actuación, Recomenda-
ciones y Medidas. Como bien ha señalado el profesor LÓPEZ 
MENUDO, todo ello revela la subyacente vocación de las 
Directrices de erigirse en instrumento de directa eficacia 
normativa, como lo viene a confirmar la propia Disposición 
Final del Decreto que las aprueba, en cuanto faculta al Con-
sejero “para dictar las normas necesarias para el desarrollo 
del presente Decreto”23. Se trata, por tanto, de una norma 
con una naturaleza discutida y discutible que, sin embargo 
y como posteriormente veremos, desgraciadamente no ha 
sido muy polémica dado el escaso seguimiento e implanta-
ción que ha tenido en la práctica24. 

Las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía, están 
compuestas por: I. Memoria Informativa sobre Datos Bási-
cos, Aspectos socioeconómicos del litoral y Características 
de su territorio; II. Disposiciones con Anejos informativos; III. 
Cartografía del litoral. 
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A continuación y de forma muy breve, trataremos de esque-
matizar las principales ideas que se deducen del apartado 
de Disposiciones.

1.- Ámbito de aplicación de las Directrices: se distinguen 
dos límites, el interior o terrestre (hasta donde llegan los 
términos municipales ribereños) como exterior o marítimo 
(hasta el límite exterior del mar territorial, es decir, hasta las 
12 millas náuticas). Además de estos límites contenidos en 
el artículo 2 del Decreto, el artículo 3 establece ocho “uni-
dades territoriales” para la aplicación de las Disposiciones 
particulares:

- Sierras Litorales y prelitorales.
- Acantilados.
- Dunas y Arenales costeras.
- Ramblas.
- Lagunas litorales.
- Playas.
- Estuarios y marismas.
- Provincia nerítica y plataforma continental.

2.- En cuanto al contenido y la documentación de las Direc-
trices, el artículo 4 señala que éstas se componen de tres do-
cumentos: una memoria informativa (se contienen los datos 
más significativos del litoral “andaluz”), las disposiciones 
(son propiamente las directrices, medidas, líneas de actua-
ción y recomendaciones para la ordenación) y la cartografía 
(representación gráfica de su ámbito de aplicación).

El artículo 6 del Decreto es el encargado de establecer las lí-
neas de actuación en este ámbito. En primer lugar, reafirma 
la idea de que el espacio litoral está formado por dos siste-
mas naturales indisolublemente relacionados, mar y tierra. 
La ordenación de este espacio deberá desarrollarse de for-
ma global e integrada. Desde un punto de vista organizativo, 
llama la atención sobre la necesidad de establecer los me-
canismos organizativos o procedimentales que permitan la 
toma de decisiones entre todas las Administraciones públi-
cas implicadas en este ámbito, de forma concertada y coor-
dinada (no fija cuáles sean esos mecanismos, simplemente, 
recuerda su necesidad). Finalmente, se hace un llamamiento 
a la potenciación de la información, difusión y educación de 
los espacios litorales.

Respecto a las directrices propiamente dichas, el artículo 
7 establece que los usos, aprovechamientos y actuaciones 
que incidan sobre el litoral “no deberán alterar ni modificar 
el correcto funcionamiento del sistema litoral”, evitando su 
utilización intensiva o monofuncional y defendiendo el ca-
rácter público de la zona marítimo-terrestre.

Como “Recomendaciones”, el artículo 8 establece que se 
promoverá la cooperación internacional e interregional y 
el desarrollo de programas coordinados interregionales y 
transfronterizos así como la firma de convenios interadmi-
nistrativos.

Las “medidas” que se deriven de las Directrices deberán 
aplicarse preferentemente sobre los espacios naturales o 

productivos de especial interés (identificados en uno de sus 
Anexos) y cualquier tramitación de planes, proyectos y pro-
gramas sobre el litoral han de ponerse en conocimiento de 
todas las Administraciones implicadas para su aprobación 
conjunta (artículo 9.1, 2 y 3). Desde el punto de vista orgánico 
se prevé la creación de organismos en que puedan estar pre-
sentes todas las Administraciones con competencias sobre 
el litoral (en principio a través de las ponencias técnicas de 
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, artículo 9.4 y 5). 
Asimismo, toda actuación sobre el litoral, incluida la planifi-
cación urbanística, deberá someterse a los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental, lo mismo que previa-
mente al otorgamiento de títulos habilitantes –licencias, 
autorizaciones y concesiones- (artículo 9.6 y 7).

A continuación, el Decreto de aprobación de las Directrices 
pasa a determinar las diversas y concretas líneas de actua-
ción, directrices y medidas sobre el litoral (artículos 10 a 46) 
distinguiendo dos campos de aplicación:

a) Con carácter general según el tipo de usos e interven-
ciones sobre el litoral, referidos a:

- El planeamiento urbanístico litoral.
- El aprovechamiento de los recursos naturales.
- El turismo y las actividades recreativas.
- La infraestructura portuaria.

b) Con carácter particular, según las diferentes unidades 
territoriales consideradas:

- Sierras litorales y prelitorales.
- Acantilados.
- Dunas y arenales costeros.
- Ramblas.
- Lagunas litorales.
- Playas.
- Estuarios y marismas.
- Provincia nerítica y plataforma continental.

Las disposiciones finales del Decreto prevén el seguimiento 
de la aplicación de las Directrices, debiéndose elaborar un 
informe de seguimiento y, en su caso, proceder a su adapta-
ción y modificación (artículos 47 a 49).

El grado de cumplimiento de las Directrices aprobadas por 
Decreto en 1990 ha sido realmente escaso. Así lo puso de 
manifiesto tempranamente el Defensor del Pueblo Andaluz 
en 1995 y me temo que las consideraciones que tenemos 
que hacer 14 años después no son más halagüeñas25. En 
este Informe del Defensor del Pueblo andaluz, se hicieron 
numerosas recomendaciones al Gobierno autonómico. Así, 
por ejemplo, se recomendaba que se estableciera un plazo 
máximo para que los ayuntamientos recojan, adaptando si 
fuera necesario su planeamiento, el contenido de las Direc-
trices en sus propias normativas de planeamiento o que se 
aprobase un Plan de Ordenación del territorio andaluz de 
ámbito subregional con carácter urgente26.

La ordenación del territorio en Andalucía se está centrando, 
principalmente, en la ordenación de las grandes aglome-
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raciones urbanas de esta Comunidad Autónoma y la orde-
nación de importantes zonas del litoral andaluz27. Así, con 
posterioridad a las Directrices de 1990, han sido aprobados 
algunos planes de ordenación del territorio que han tenido 
como ámbito espacial de referencia varias comarcas del “li-
toral” andaluz. Se trata de planes de ordenación territorial 
de ámbito subregional, concretamente, nos referimos al De-
creto 462/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz y crea su 
Comisión de Seguimiento; el Decreto 130/2006, de 27 de ju-
nio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territo-
rio del Litoral Occidental de Huelva y se crea su Comisión de 
Seguimiento; el Decreto 147/2006, de 18 de julio, por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa 
del Sol Oriental-Axarquía de la provincia de Málaga y crea 
su Comisión de Seguimiento y el Decreto 142/2006, de 18 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territo-
rio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y 
crea su Comisión de Seguimiento28.

Se trata, sin embargo, de planes de ordenación del territorio 
“puros”, es decir, a pesar de que la denominación de estos 
planes territoriales incluya el término “litoral”, la realidad 
es que no adoptan la metodología integra e interdiscipli-
nar que requiere la gestión integrada del litoral. Se trata de 
planes que no van más allá de la franja de suelo del litoral y 
que contienen, por tanto, muy pocas referencias y determi-
naciones sobre la franja de agua del litoral con lo que no es 
posible concebir los mismos como instrumentos adecuados 
para una gestión integral de la franja costera andaluza. Ello, 
además, incumpliendo las determinaciones sobre el ámbi-
to de aplicación de las Directrices regionales del litoral que, 
como decíamos, no se limitaban al espacio tierra sino que se 
extendían sobre el espacio costero marítimo.

2.2. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía de 2006 
y su especial atención al litoral.

Por razones cronológicas nos hemos referido, en primer lu-
gar, a otros instrumentos de Ordenación del Territorio en An-
dalucía, sin embargo, por su trascendencia y potencialidad 
para una futura GIZC, tenemos que hacer mención al Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) aprobado 
por el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre29. Este Plan de 
Ordenación del Territorio es, según el artículo 6 de la Ley de 
Ordenación del Territorio de Andalucía, el que “establece 
los elementos básicos para la organización y estructura del 
territorio de la Comunidad Autónoma, siendo el marco de 
referencia territorial para los demás planes regulados en la 
Ley y para las actuaciones con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio, así como para la acción pública en general”. 
Se trata, en definitiva, del instrumento “base o nuclerar” de 
cualquier actuación de ordenación del territorio que se vaya 
a llevar a cabo en nuestra Comunidad Autónoma y, por tan-
to, una norma a tener muy en cuenta de cara a una verdade-
ra y profunda gestión integrada del litoral.

El Título IV de este documento establece la zonificación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y dedica 

la Sección 4ª al litoral introduciendo elementos interesantes 
a nuestro objeto de estudio. En primer lugar, el planificador 
territorial general andaluz marca como objetivo de futuro 
la ordenación del territorio de cada ámbito litoral andaluz 
hasta que, a corto plazo, el conjunto del litoral disponga de 
modelos de ordenación que expliciten los objetivos de desa-
rrollo territorial, productivo y ambiental. 

Los modelos de ordenación del litoral que anuncia como 
necesarios el POTA deberán instrumentalizarse a través 
del instrumento del Plan de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional. Este instrumento, por otra parte, se ha 
venido utilizando hasta la fecha para la ordenación parcial 
del territorio litoral andaluz tal y como hemos significado 
anteriormente. 

La ordenación territorial del litoral mediante planes de or-
denación del territorio de ámbito subregional en la que está 
pensando el POTA, pensamos, es una ordenación del territorio 
“tradicional” que contempla el litoral exclusivamente desde el 
punto de vista de los desarrollos urbanos30. Se trata, por tanto, 
de una forma de entender el litoral que poco aporta al objetivo 
de una auténtica gestión integrada de zonas costeras.

No obstante, el POTA, al margen del apartado dedicado al 
modelo territorial de cada ámbito territorial mediante la 
planificación, dentro de un epígrafe que lleva por título “Or-
denación territorial para su articulación y competitividad 
económica”, incluye un elemento que pudiera resultar muy 
interesante a la gestión integrada de zonas costeras. Sobre 
la base del objetivo de garantizar que a nivel regional, a lar-
go plazo, el litoral entendido como una de las piezas territo-
riales más decisivas para el futuro global de Andalucía, con-
tinúe desempeñando funciones esenciales desde el punto 
de vista económico y lo haga sobre una base de sostenibili-
dad y respeto por su patrimonio natural y cultural, el POTA 
establece la obligación de elaborar un Programa Regional 
de Ordenación del Litoral. Dicho Programa de escala regio-
nal, tomando como punto de partida la experiencia de las 
Directrices Regionales del Litoral de Andalucía, incorporará 
los “criterios, más globales, que actualmente se desarrollan 
en torno a la gestión integrada de zonas costeras”. 

Estamos, por tanto, ante el instrumento de escala regional, 
con una visión global e integrada y que permitirá a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía cumplir 
con el objetivo de la gestión integrada de zonas costeras. La 
naturaleza jurídica de este instrumento no está clara por 
cuanto que la figura del “Programa regional” no aparece 
entre los instrumentos previstos en la Ley de Ordenación 
del Territorio, Ley 1/1994, de 11 de enero. En el “Programa 
de Actuación” del propio POTA aparece calificado como una 
“Directriz” y, lo que es más curioso, con la casilla encargada 
de calificar su base jurídica, en blanco. 

El artículo 21 de la Ley de Ordenación del Territorio de An-
dalucía señala que las determinaciones de los Planes de Or-
denación del territorio podrán tener el carácter de Normas, 
Directrices y Recomendaciones. Las Normas son determi-
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naciones de aplicación directa vinculantes para las Admi-
nistraciones Públicas y para los particulares, en los suelos 
urbanizables y no urbanizables. 

Las Directrices son determinaciones vinculantes en cuanto 
a sus fines. Con sujeción a ellas, los órganos competentes 
de las Administraciones públicas a quienes corresponda su 
aplicación establecerán las medidas concretas para la con-
secución de dichos fines.

Las Recomendaciones son determinaciones de carácter in-
dicativo dirigidas a las Administraciones Públicas que, en 
caso de apartarse de las mismas, deberán justificar de for-
ma expresa la decisión adoptada y su compatibilidad con 
los objetivos de la Ordenación del Territorio.

Con todos estos datos tenemos que entender que el Progra-
ma Regional del Litoral no es un Plan de Ordenación del Terri-
torio con sustantividad propia, sino una Directriz del propio 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y que obliga 
en cuanto a sus fines, pero que no establece determinaciones 
directamente vinculantes y que hubieran dado una mayor 
solidez a esta estrategia territorial de gestión integrada de 
zonas costeras de Andalucía. Los destinatarios principales de 
las Directrices son “las Administraciones Públicas a quienes 
corresponda su aplicación” y no tanto los particulares. Son 
obligaciones de resultado dejando a los órganos o Adminis-
traciones competentes libertad de elegir los medios y las for-
mas que resulten más apropiados para llevar a término aque-
llas obligaciones impuestas por el Plan territorial31. 

Se prevé la integración de este Programa Regional del Litoral 
con los planes de ordenación del territorio de ámbito subre-
gional del litoral. Así, el POTA afirma que aquél debe informar 
e integrar los contenidos de ordenación territorial desarrolla-
dos a escala subregional y establecer criterios de coordina-
ción con políticas regionales confluyentes sobre el litoral.

Los contenidos mínimos del Programa Regional del Litoral 
serán:

a) El desarrollo de las determinaciones contenidas en 
este Plan para el ámbito completo del litoral y para cada 
una de sus unidades.

b) La coordinación de planes y programas con incidencia 
sobre el litoral andaluz.

c) La definición de los modelos de implantación turística.

d) Los criterios de ordenación de las zonas de agricultura 
intensiva e invernaderos, con especial atención a la reso-
lución de los problemas ambientales y urbanísticos que 
plantean dichos espacios.

e) La integración paisajística de las infraestructuras, así 
como la potenciación y recuperación del paisaje costero 
y de las vertientes litorales.

f) El manejo hidrológico-forestal de las cuencas vertien-
tes a los ámbitos litorales.

g) Los objetivos, cuantificados por zonas, de ahorro, efi-
ciencia y reutilización en el consumo de agua. Objetivos 
que deberán servir de base para la aceptación de nuevas 
actividades consumidoras de recursos hídricos.

h) La identificación de espacios excluidos de cualquier 
proceso de urbanización, ya sea por criterios de protec-
ción ecológica, por criterios de ordenación territorial y 
urbanística o de cualquier otra naturaleza.

i) Las medidas necesarias para la protección del medio 
marino, asegurando el mantenimiento de la productivi-
dad biológica.

Se trata, por tanto, de unos contenidos mínimos que respon-
den a una idea global e integradora de litoral andaluz y que 
parece responder a los parámetros necesarios para comen-
zar a realizar una adecuada gestión integrada de las zonas 
costeras andaluzas. La intención del POTA es que este Pro-
grama Regional de Ordenación del Litoral se realice pronto 
por cuanto que en el apartado correspondiente al “Progra-
ma de Actuación” del Plan, está prevista una programación 
temporal a corto plazo32.

Además, la perspectiva organizativa también se ha contem-
plado de una manera bastante integradora incluyendo a la 
mayor parte de las unidades organizativas implicadas en 
este ámbito. Así, se prevé que la formulación y redacción 
del Programa será “corresponsabilidad de los siguientes 
departamentos de la Junta de Andalucía: Medio Ambiente, 
Agricultura y Pesca, Obras Públicas y Transportes, y Turismo, 
Comercio y Deporte”. Desde este punto de vista, quizás, fal-
taría que al menos se hubiera previsto la participación o su 
necesidad, tanto de la Administración del Estado como de 
las Administraciones locales implicadas. Hay que ser ima-
ginativos para tratar de crear mecanismos de colaboración 
entre las diferentes administraciones de nuestro país, sobre 
todo, para la gestión de ámbitos en los que confluyen múlti-
ples títulos competenciales y en los que una regulación au-
tónoma o independiente no resuelve los problemas. 

LegISLacIóN amBIeNtaL aNDaLuza y Su INcIDeNcIa 
eN La geStIóN INtegraDa De zoNaS coSteraS

La ambiental es otra de las disciplinas técnicas y científicas 
desde la que contemplar la gestión integrada de las zonas 
costeras. Toca ahora, por tanto, analizar la legislación am-
biental andaluza para ver en qué medida ésta se muestra 
como una herramienta idónea o adecuada para la creación, 
consolidación y apoyo al objetivo de la gestión integrada de 
las zonas costeras.

El análisis del Ordenamiento jurídico-ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, necesariamente, pasa 
por hacer referencia a cómo se contempla este Derecho 
fundamental en el nuevo Estatuto de Autonomía. El medio 
ambiente es uno de los Derechos que mayor reconocimien-
to estatutario ha merecido en la nueva norma institucional 
básica de Andalucía. Así, en primer lugar, aparece en el Título 
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Primero del nuevo Estatuto configurado, por tanto, como un 
Derecho y un Deber. 

El artículo 28 reconoce el Derecho al medio ambiente en los 
siguientes términos:

“1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente equilibrado, sostenible y saludable, así como a 
disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el pai-
saje en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso 
responsable del mismo para evitar su deterioro y conser-
varlo para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que 
determinen las leyes. 

2. Se garantiza este derecho mediante una adecuada pro-
tección de la diversidad biológica y los procesos ecológi-
cos, el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los 
recursos naturales. 

3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la infor-
mación medioambiental de que disponen los poderes pú-
blicos, en los términos que establezcan las leyes”.

Por su parte, el Art. 36.1 b) recoge como una obligación de 
todas las personas “Conservar el medio ambiente”.

Al margen del reconocimiento del Derecho/deber del me-
dio ambiente, el artículo 57 del nuevo Estatuto es el que 
desarrolla con detalle las competencias de Andalucía sobre 
medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad. Este 
extenso precepto, concretamente, afirma que:

“1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.23ª de la Constitución, en materia de: a) Montes, 
explotaciones, aprovechamientos y servicios forestales. 
b) Vías pecuarias. c) Marismas y lagunas, y ecosistemas 
acuáticos. d) Pastos y tratamiento especial de zonas de 
montaña. e) Delimitación, regulación, ordenación y ges-
tión integral de los espacios naturales protegidos, inclu-
yendo los que afecten a las aguas marítimas de su juris-
dicción, corredores biológicos, y hábitat en el territorio 
de Andalucía, así como la declaración de cualquier figura 
de protección y establecimiento de normas adicionales 
de protección ambiental. f) Fauna y flora silvestres. g) Pre-
vención ambiental. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva en materia de caza y pesca fluvial y lacustre 
que incluye en todo caso la planificación y la regulación 
de estas materias; y la regulación del régimen de interven-
ción administrativa de la caza y la pesca, de la vigilancia y 
de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en relación con el establecimiento y la regula-
ción de los instrumentos de planificación ambiental y del 
procedimiento de tramitación y aprobación de estos ins-
trumentos; el establecimiento y regulación de medidas de 
sostenibilidad e investigación ambientales; la regulación 
de los recursos naturales; la regulación sobre prevención 

en la producción de envases y embalajes; la regulación 
del ambiente atmosférico y de las distintas clases de con-
taminación del mismo; la regulación y la gestión de los 
vertidos efectuados en las aguas interiores de la Comu-
nidad Autónoma, así como de los efectuados a las aguas 
superficiales y subterráneas que no transcurren por otra 
Comunidad Autónoma; la regulación de la prevención, el 
control, la corrección, la recuperación y la compensación 
de la contaminación del suelo y del subsuelo; la regula-
ción sobre prevención y corrección de la generación de 
residuos con origen o destino en Andalucía; la regulación 
del régimen de autorizaciones y seguimiento de emisión 
de gases de efecto invernadero; el establecimiento y la 
regulación de medidas de fiscalidad ecológica; y la pre-
vención, restauración y reparación de daños al medio am-
biente, así como el correspondiente régimen sancionador. 
Asimismo, tiene competencias para el establecimiento de 
normas adicionales de protección. 

4. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado emite 
informe preceptivo sobre la declaración y delimitación de 
espacios naturales dotados de un régimen de protección 
estatal. Si el espacio está situado íntegramente en el te-
rritorio de Andalucía, la gestión corresponde a la Comu-
nidad Autónoma.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
establecimiento de un servicio meteorológico propio, el 
suministro de información meteorológica y climática, in-
cluyendo el pronóstico, el control y el seguimiento de las 
situaciones meteorológicas de riesgo, así como la investi-
gación en estos ámbitos y la elaboración de la cartografía 
climática”.

No es este el momento ni el lugar más adecuado para hacer 
una exégesis exhaustiva del contenido de este precepto del 
nuevo Estatuto de Autonomía33, simplemente nos interesa 
destacar que la “nueva regulación ambiental” del Estatuto 
de Autonomía es bastante más completa que la contenida 
en el Estatuto de 1982. Algunas de las novedades tienen ca-
rácter meramente formal ya que se trata de concreciones 
competenciales reconocidas en la legislación básica estatal, 
otras pueden plantear, incluso, problemas y dudas sobre su 
constitucionalidad

El apartado e) del artículo 57.1, como hemos visto, atribu-
ye la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía sobre la “Delimitación, regulación, ordenación 
y gestión integral de los espacios naturales protegidos, in-
cluyendo los que afecten a las aguas marítimas de su juris-
dicción, corredores biológicos, y hábitat en el territorio de 
Andalucía, así como la declaración de cualquier figura de 
protección y establecimiento de normas adicionales de pro-
tección ambiental”. 

El tema de las competencias autonómicas sobre “las aguas 
marítimas” es bastante polémico y ha dado lugar a impor-
tantes pronunciamientos del Tribunal Constitucional como 
la Sentencia 38/2002, de 14 de febrero. Para el Tribunal Cons-
titucional en esta Sentencia, la incidencia de las Comunida-
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des Autónomas en el mar territorial es muy reducida, tan 
sólo podrá tener lugar de manera excepcional desde los es-
pacios protegidos34.

Con independencia, pues, del estricto alcance y la polémica 
constitucional en la que puede incurrir el precepto en cues-
tión, lo que más nos interesa a los efectos de este trabajo 
es destacar que la Comunidad Autónoma de Andalucía dis-
pone, estatutariamente, de competencias ambientales su-
ficientes como para poder abordar desde esta perspectiva, 
una clara y decidida política a favor de la gestión integral de 
zonas costeras.

Una vez analizada, aún brevemente, la regulación que el 
nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía hace del medio 
ambiente, debemos descender al nivel legal para comprobar 
de qué forma el desarrollo legislativo de las competencias 
autonómicas en materia de medio ambiente contempla o 
permite contemplar la gestión integrada de zonas costeras 
en esta Comunidad Autónoma.

Del mismo modo que el marco institucional básico de An-
dalucía ha sido renovado en el año 2007, el ordenamiento 
ambiental andaluz cuenta también con una nueva norma 
de cabecera dictada en este mismo año. Se ha derogado la 
Ley 7/1994, de Protección Ambiental siendo sustituida por la 
Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Debemos ahora, por tanto, analizar las perspec-
tivas que ofrece esta norma angular del Derecho ambiental 
andaluz para la configuración de una política de gestión in-
tegrada de zonas costeras. 

La Ley 7/1994, en su Exposición de Motivos, destacaba la 
importancia que para la misma tenía la protección del lito-
ral. Sin embargo, el concepto de litoral que manejaba esta 
norma se limitaba, exclusivamente, al ámbito de las aguas 
litorales: 

“El objetivo de calidad de las aguas litorales constituye 
otro de los ámbitos regulados por la presente Ley, que 
responde a este respecto a la regulación básica estable-
cida en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Se articu-
la el canon de vertido con carácter progresivo y finalista, 
permitiendo, por un lado, la asignación equitativa de 
cargas en razón de la perturbación o el daño que en el 
agua del mar origina la recepción de los afluentes y, por 
otro, su aplicación al objetivo de corrección para el sa-
neamiento y mejora de la calidad de las aguas del mar. La 
protección del litoral, mediante el oportuno ejercicio de 
las atribuciones en el ámbito de la mejora de la calidad 
de las aguas litorales, constituye sin duda un elemento 
esencial de la presente Ley. La mejora del espacio litoral 
es para la Comunidad Autónoma de Andalucía un objeti-
vo primordial de interés económico y ambiental”.

En cuanto al articulado de esta norma de cabecera del Dere-
cho ambiental andaluz hasta la aparición de la Ley 7/2007, el 
Capítulo III del Título III era el encargado de la regulación “De la 

calidad de las aguas litorales” estableciendo como técnica pre-
ventiva principal en este ámbito, la autorización de vertidos.

La Exposición de Motivos de la Ley 7/2007 asume como guía 
en el establecimiento del régimen jurídico de protección del 
litoral la Directiva Marco de Aguas…. “En cuanto a calidad de 
las aguas, se desarrolla lo dispuesto en la Directiva 2000/60/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000 (LCEur 2000, 3612), por la que se establece un mar-
co comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas. En este sentido, se facilita un marco para la protec-
ción global de las aguas continentales, litorales, costeras 
y de transición siguiendo los criterios empleados en dicha 
Directiva. Por otro lado, se contempla el establecimiento de 
programas de actuación para prevenir la contaminación de 
origen difuso para determinados contaminantes”.

En cuanto a su articulado, el Capítulo III del Titulo IV, concreta-
mente en su artículo 78, señala que el ámbito de aplicación de 
dicho Capítulo será “la protección de la calidad de las aguas 
continentales y litorales y al resto del dominio público hidráu-
lico y marítimo-terrestre, cuya competencia corresponda a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa básica en materia de aguas y costas”.

Por su parte, el artículo 79 define los diferentes tipos de 
aguas de la siguiente forma:

1. Aguas continentales: Todas las aguas quietas o co-
rrientes en la superficie del suelo y todas las aguas sub-
terráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve 
de base para medir la anchura de las aguas territoriales.

2. Aguas litorales: Las aguas de transición, las aguas cos-
teras y las aguas territoriales.

3. Aguas costeras: Las aguas superficiales situadas hacia 
tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se en-
cuentra a una distancia de una milla náutica mar aden-
tro desde el punto más próximo de la línea base que sir-
ve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las 
aguas de transición.

4. Aguas de transición: Masas de agua superficial próxi-
mas a la desembocadura de los ríos que son parcialmen-
te salinas como consecuencia de su proximidad a las 
aguas costeras, pero que reciben influencia de flujos de 
agua dulce.

Posteriormente, en los artículos 84 y siguientes, se vuelve a 
contemplar la técnica de la autorización de vertidos como la 
técnica de control más importante para la regulación de la 
calidad de las aguas litorales.

Por tanto, en definitiva, las novedades en la LGICA y por lo 
que a la gestión integral de zonas costeras se refieren, son 
prácticamente nulas. Pervive la visión del litoral reducida al 
ámbito de las aguas litorales. Sin embargo, aún dentro de 
esta visión limitada, bajo nuestro punto de vista, del litoral, 
se atisba un cambio por cuanto que parte de una definición 
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más amplia y completa de las aguas litorales incluyendo en 
su concepto las de transición, las costeras y las territoriales.

La perspectiva ambiental del litoral en Andalucía, por tanto, 
se limita al medio hídrico, eso sí, a partir de la Ley 7/2007, 
un medio hídrico más completo e interrelacionado ya que 
incluye dentro del concepto de las aguas litorales, las terri-
toriales, de transición y costeras. Esta perspectiva del litoral 
como fundamentalmente hídrica, olvida el espacio terrestre 
del litoral que científicamente se ha situado en una franja 
que llegaría hasta unos 12 kms de la costa35. La zona terres-
tre de “influencia litoral” puede llegar hasta los 40 kms de 
distancia de la costa.

En definitiva, la legislación ambiental de Andalucía, a pesar 
de estar recientemente revisada, no contempla ningún ele-
mento nuevo que facilite el diseño de una política andaluza 
de gestión integrada de zonas costeras36. Contiene elemen-
tos interesantes que habrán de ser, necesariamente, tenidos 
en cuenta en una hipotética política andaluza de Gestión 
Integrada de Zonas Costeras.

La propueSta De eStrategIa aNDaLuza De geS-
tIóN INtegraDa De zoNaS coSteraS

Analizada y justificada con detalle la ausencia de una políti-
ca clara, desarrollada y jurídicamente vinculante de Gestión 
Integrada de Zonas Costeras en la Comunidad Autónoma An-
daluza, no podemos terminar este trabajo sin analizar una 
propuesta que podríamos calificar de “soft law” ya que ha 
sido asumida por la propia Junta de Andalucía aunque sin 
tener el carácter de fuente del Derecho tradicional. Se trata, 
sin embargo, de un documento que puede servir de guía y de 
punto de referencia clave para una futura norma o conjunto 
de normas que traduzcan jurídicamente esta política de ges-
tión integrada de zonas costeras en Andalucía.

Teniendo como punto de partida la Proposición no de Ley del 
Parlamento de Andalucía, instando al Consejo de Gobierno 
a promover un proyecto de gestión integrada de zonas cos-
teras (2005)37, se elabora el documento titulado “Estrategia 
Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras” (EA GIZC 
en adelante) por parte del equipo de Planificación y Gestión 
de Áreas Litorales de la Universidad de Cádiz liderados por el 
profesor Juan Manuel Barragán Muñoz. En la presentación 
de este documento, la anterior Consejera de Medio Ambien-
te de Andalucía, Doña Fuensanta Coves Botella, afirma que 
esta “Propuesta servirá como base para la próxima aproba-
ción de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas 
Costeras durante la VIII Legislatura autonómica (2008-2012). 
Estrategia ésta con la que la Junta pretende dar una respues-
ta corporativa a uno de los mayores retos ambientales, eco-
nómicos y sociales de nuestros tiempos”. Dada, por tanto, la 
trascendencia que puede tener este documento, pasaremos, 
a continuación, a dar breve nota de su contenido.

El primer aspecto de interés que plantea esta propuesta es, 
precisamente, su propia razón de ser, esto es, ¿por qué es 
necesaria una estrategia38 de GIZC para Andalucía? Con más 

detalle y desarrollo del que aquí podemos dar, el documento 
sistematiza esta necesidad en los siguientes aspectos:

1. Porque hay que hacer frente a problemas ambientales 
cuyas repercusiones sociales y económicas son de enor-
me trascendencia.

2. Porque las instituciones autonómicas tienen que asu-
mir, a través de una política pública específica, el reto 
que representa una mejora de la gestión de las zonas 
costeras y sus recursos.

3. Porque hay que pensar en una forma eficaz de alcan-
zar los objetivos.

El análisis y propuesta de Gestión Integrada de Zonas Cos-
teras, parte del estudio y comprensión de diez aspectos 
fundamentales que conforman una especie de decálogo de 
herramientas necesarias para poder componer el complejo 
puzzle de la gestión integrada de zonas costeras:

1) Políticas Públicas.
2) Normativa.
3) Reparto de Responsabilidades.
4) Instrumentos para la gestión.
5) Recursos económicos y financieros.
6) Formación y capacitación de los administradores.
7) Información pública y conocimiento.
8) Educación y Concienciación para la sostenibilidad.
9) Participación social.
10) Cooperación institucional.

Partiendo de la afirmación de que en Andalucía, a pesar de 
los esfuerzos -más bien dispersos- realizados hasta la fecha, 
sigue existiendo una carestía de política de gestión integra-
da costera y marina explícita y bien definida, la Propuesta de 
Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras 
llega a una serie de conclusiones respecto a los retos de ges-
tión pendientes para las áreas litorales. 

La primera idea, reiterada en numerosos apartados del exten-
so documento así como en el resto de instrumentos y estrate-
gias mencionados, es la necesaria e imprescindible exigencia 
de coordinación y cooperación institucional. Un ámbito como 
el litoral tan disperso y complejo desde el punto de vista de 
las competencias, en el que los centros de decisión política y 
administrativa son tan variados, las ideas de coordinación y 
cooperación dejan de ser lugares comunes deseables en cual-
quier ámbito de intervención administrativa para constituir 
herramientas imprescindibles de una verdadera Gestión Inte-
grada de Zonas Costeras. Desde la perspectiva jurídica y a sal-
vo de otras fórmulas más imaginativas que pudieran crearse, 
al primer lugar donde debemos mirar para cumplir con este 
objetivo es al Título I de la Ley 30/1992 dedicado a las Adminis-
traciones Públicas y sus relaciones. 

Desde el punto de vista del “cómo” deben ser estas relaciones, 
el Artículo 4 de esta norma establece los principios básicos y 
esenciales de estas relaciones, presididos por el principio de 
lealtad institucional. El respeto del ejercicio de las competen-
cias del resto de Administraciones Públicas, la ponderación 
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en el ejercicio de las competencias propias de las del resto 
de Administraciones, la facilitación de información necesaria 
para el ejercicio de sus competencias a otras Administracio-
nes, prestar la cooperación y asistencia activas que otras Ad-
ministraciones pudieran necesitar, son ideas fundamentales 
a tener en cuenta para el desarrollo de una auténtica GIZC.

Los Convenios de Colaboración del Artículo 6 y los Planes y 
Programas Conjuntos del artículo 7 son mecanismos muy 
útiles a emplear en los casos de competencias compartidas 
o coincidentes entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas como pudiera ser el caso de la GIZC.

No obstante y a pesar de ser totalmente válidas y posibles 
estas opciones, los órganos de cooperación, Comisiones Bi-
laterales de Cooperación y las Conferencias Sectoriales, del 
artículo 5 de la Ley 30/1992, pudieran erigirse en la técnica o 
herramienta, de las previstas en esta norma, más útil para 
dotar de una organización administrativa estable a la GIZC: 
“La Administración General del Estado y la Administración 
de las Comunidades Autónomas pueden crear órganos para 
la cooperación entre ambas, de composición bilateral o mul-
tilateral, y con funciones de coordinación o cooperación se-
gún los casos”. 

La Administración andaluza se ha dado cuenta ya de que 
en ámbitos con la GIZC hay que actuar con un modelo de 
organización administrativa innovadora y que sea capaz de 
integrar y aglutinar las responsabilidades y competencias 
de todos los órganos administrativos con competencia en la 
materia. El 21 de enero de 2009, la Consejería de Medio Am-
biente ha anunciado públicamente en su página web que 
próximamente se constituirá una Comisión Interadminis-
trativa para gestionar de forma coordinada el estuario del 
Guadalquivir en la que, además, participarán los sectores 
socioeconómicos. Esta Comisión, que espera constituirse 
en el plazo de dos meses, estará conformada por el Estado, 
distintas Consejerías de la Junta de Andalucía y las Corpora-
ciones Locales afectadas y representantes de los regantes, 
arroceros y empresas de acuicultura, así como la Autoridad 
Portuaria, en cuya actividad incide directamente el estado 
del estuario del Guadalquivir. Concretamente, se propone 
que la mencionada Comisión Interadministrativa esté com-
puesta por los siguientes órganos:

a) Administración estatal: Servicio Provincial de Costas, 
Autoridad Portuaria, Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

b) Administración autonómica: Consejería de Medio Am-
biente, Consejería de Agricultura y Pesca y Agencia Anda-
luza del Agua.

c) Administración local: Ayuntamientos de Sanlúcar de 
Barrameda, Isla Mayor y Trebujena.

Se trata de un ejemplo, de reducido alcance ciertamente, 
pero muy significativo y cercano a la metodología necesaria 
para lograr el objetivo de una GIZC acertando en la configu-
ración de un órgano administrativo que, al menos teórica-
mente, podría dar adecuada respuesta a un problema tan 

competencialmente complejo como el de la Gestión Integra-
da de Zonas Costeras.

Al margen de este punto de partida, imprescindible para el 
éxito de cualquier política seria de GIZC, la Estrategia Anda-
luza de Gestión Integrada de Zonas Costeras utiliza la ma-
triz CAME para extraer las conclusiones más importantes 
desde el punto de vista de los retos a acometer por nuestra 
Comunidad Autónoma para implantar definitivamente la 
necesaria GIZC. El acrónimo CAME responde a los siguientes 
elementos y significados: C = CORREGIR las debilidades; A = 
AFRONTAR las amenazas; M = MANTENER las fortalezas; E = 
EXPLOTAR las oportunidades.

Sobre la base de esta matriz así como de toda la información 
suministrada y analizada a lo largo de todo el documento, 
finalmente, se propone la posible Estructura de la Estrategia 
de GIZC sobre la base de tres Metas Estratégicas divididas, a 
su vez, en varios objetivos de carácter estratégico:

Meta estratégica 1. Constituir un sólido sistema de alizanzas 
para una nueva política institucional andaluza.

1 Formular una política institucional para la Gestión In-
tegrada de Zonas Costeras.

2. Mejorar la coordinación y cooperación institucional 
en aquellos asuntos relacionados con el litoral de Anda-
lucía.

3. Favorecer la participación pública de cara a una mayor 
implicación ciudadana.

Meta estratégica 2. Disponer de instrumentos apropiados 
para un modelo más integrado de gestión costera.

1. Determinar nuevas funciones y responsabilidades ins-
titucionales.

2. Modificar, adaptar o aprobar los instrumentos norma-
tivos necesarios.

3 Disponer de los instrumentos necesarios para la plani-
ficación y gestión del litoral en Andalucía.

4. Crear instrumentos para la implantación y seguimien-
to de la opia Estrategia Andaluza de Gestión Integrada 
de Zonas Costeras.

Meta estratégica 3. Conseguir los recursos necesarios para 
implantar la estrategia andaluza de gestión integrada de 
zonas costeras.

1. Conseguir recursos económicos suficientes para finan-
ciar la Estrategia Andaluza de Gestión de zonas costeras.

2. Asegurar la formación técnica adecuada entendiendo 
la Gestión Integrada de Zonas Costeras como proceso de 
gobernanza.

3. Educar para la sostenibilidad del litoral de Andalucía.

4. Ofrecer información pública suficiente y disponer de 
un conocimiento científico adecuado para afrontar el 
proceso de cambio.
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Estas Metas Estratégicas son concretadas, aún más, en el 
apartado dedicado al Desarrollo de la Estrategia y el Plan de 
Acción. Son muchas, muy precisas e interesantes las accio-
nes que se proponen en este fundamental documento para 
la consecución del objetivo de una verdadera y auténtica 
Gestión Integrada de Zonas Costeras.

Desde un punto de vista estrictamente jurídico-administra-
tivo, las dos acciones que me atrevería a destacar y que se 
proponen después de otras muchas de menor alcance son: 
aprobación de una Ley Andaluza de Gestión Integrada de Zo-
nas Costeras y creación de la Agencia Andaluza para la Ges-
tión Costera. El resto de acciones estratégicas son esenciales 
tanto antes, como preparación de éstas, como después para 
el desarrollo e implantación definitiva de esta Política39.

Esa hipotética Ley Andaluza de Gestión Integrada de Zonas 
Costeras debe partir de la base y de los principios establecidos 
en el Protocolo relativo a la Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras del Mediterráneo aprobado en el seno del Convenio 

para la Protección del Medio Marino y de la Región costera 
del Mediterráneo, adoptado en Barcelona el 16 de febrero de 
1976 y enmendado el 10 de junio de 1995, ratificado por Es-
paña el 21 de enero de 2008 y por otros 20 Estados miembros 
del Convenio así como de la propia Unión Europea40, así como 
de una hipotética legislación básica estatal que desarrolle, en 
primer lugar, esta instrumento internacional.

Pero hay que ser optimistas, desde luego que, tras este estu-
dio, sí podemos afirmar que aunque no exista todavía una 
política de gestión integrada costera bien definida, son mu-
chas e importantes las iniciativas políticas al respecto que 
tienden a un cambio en el modelo de gestión actual. No exis-
te aún una política andaluza específica, pero sí es cierto que 
el litoral ya está presente en la mayor parte de las políticas 
andaluzas, si bien desde una perspectiva sectorial. Creemos 
que este es el camino para avanzar, un camino que nos lle-
ve más pronto que tarde a consolidar y afirmar una política 
clara, definida y contundente de gestión integrada de zonas 
costeras, al menos eso esperamos. 
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1 GARCÍA ÁLVAREZ, A., (dir.), Análisis del litoral español. Diseño de políticas territoriales, Instituto del Territorio y Urbanismo. Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, Madrid 1987, pág. 17.

2 Véase el extenso y brillante trabajo del profesor SANZ LARRUGA, J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrada 
y sostenible del litoral del Galicia, Edit. Consejería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia, 2003. Sobre el concreto problema de la 
definición del litoral, véanse las págs. 19 y ss.

3 Desde un punto de vista normativo, podemos clasificar la legislación que afectaría a una hipotética y completa Gestión Integrada de Zonas 
Costeras, siguiendo el Documento Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras, Edit. Consejería de Medio Ambiente, Junta 
de Andalucía 2008: A. Legislación ambiental: 1. Aguas litorales. I Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. I.I. Decreto 14/1996, 
por el que se aprueba el Reglamento de Calidad de las Aguas Litorales. 2. Espacios protegidos, flora y fauna silvestres. III. Ley 2/1989, por la 
que se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos en Andalucía y se establecen normas adicionales para su protección. IV. 
Ley 2/1995, sobre modificación de la Ley 3/1989. V. Ley 8/2003, de la Flora y la Fauna Silvestres. VI. Decreto 334/1994, por el que se regula el 
procedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido al Dominio Público Marítimo Terrestre y de uso en Zona de Servidumbre de 
Protección. VII. Decreto 97/1994, de asignación de competencias en materia de vertidos al Dominio Público Marítimo Terrestre y de usos en 
Zona de Servidumbre de Protección.3. Instrumentos de control y prevención ambiental. VIII. Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. B. Legislación urbanística y de ordenación del territorio. 4. Urbanismo y ordenación del territorio. IX. Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. X. Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. XI. Decreto 118/1990, por el 
que se aprueban las Directrices Regionales de Litoral de Andalucía. C. Legislación sectorial. 5. Puertos deportivos. XII. Ley 8/1988, de Puertos 
Deportivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 6. Turismo. XIII. Ley 12/1999, del Turismo. 7. Pesca marítima, marisqueo y acuicultura 
marina. XIV. Ley 1/2002, de ordenación, fomento y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina. 8. Recursos y bienes 
culturales. - Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía. - Decreto 4/1993, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía. - Decreto 168/2003, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas. 
9. Emergencias y protección civil. XV. Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias de Andalucía. XVI. Ley 2/1985, sobre Protección Civil. Además de 
las normas que a continuación se relacionan, hay que tener en cuenta que en cada uno de los ámbitos que señalamos y que tienen, directa 
o indirectamente, relación con el litoral, existen una serie de instrumentos de planificación estratégica o indicativa (Estrategia de Desarrollo 
Sostenible, Agenda 21 de Andalucía, Estrategia Andaluza para el Cambio Climático, Plan General de Turismo, Plan de Medio Ambiente de 
Andalucía (2004-2010), etc.) así como unos instrumentos operativos de planificación y gestión que los desarrollan (Registro de turismo, 
declaración de bienes de interés cultural, inventario de vertidos al litoral, Autorizaciones de vertido, etc.) que hay que tener muy en cuenta 
para conocer en toda su amplitud la política de la Junta de Andalucía en estos sectores. Puede verse una relación completa y sistemática de 
los mismos en el documento Propuesta de Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras, pág. 116.

4 Sobre este concepto, puede verse la magnífica obra de SARMIENTO RAMÍREZ-ESCUDERO, D., El soft law administrativo: un estudio de los 
efectos jurídicos de las normas no vinculantes de la Administración, Thomson-Civitas, 2008.

5 En este documento se establecen los Principios Rectores que inspiran una determinada concepción del Desarrollo Sostenible. En las Áreas 
Temáticas número 2 y 10, y en las orientaciones acordadas 9 y 15, se contienen las determinaciones más interesantes para una Gestión 
Integral de Zonas Costeras.

6 Consiste en un conjunto de medidas a ejecutar por la Administración Andaluza como aportación a la Estrategia Española ante el Cambio 
Climático.

7 Entre los objetivos de este documento se encuentra el de “consolidar la gestión integrada del litoral desde la perspectiva de la 
sostenibilidad”. Se crean dos líneas estratégicas especialmente interesantes para la GIZC en Andalucía: Gestión integral de los recursos 
hídricos y Gestión ambiental integrada del litoral. En este documento se afirma la necesidad y el compromiso de que la Comunidad 
Autónoma Andaluza se dote de un instrumento capaz de dar respuesta y aplicar los principios de la Estrategia Europea de GIZC.

8 El Programa de Gestión Sostenible del Medio Marino Andaluz, puesto en marcha en octubre de 2003, tiene como objetivo principal 
profundizar en el conocimiento de este medio y establecer medidas que permitan compatibilizar la conservación de los valores naturales 
del medio marino y de los procesos ecológicos esenciales, con un uso y aprovechamiento sostenible.

9 En el año 1988, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, puso en marcha el denominado Plan de Policía de Aguas del 
Litoral Andaluz que tiene como principal objetivo la vigilancia de los niveles de calidad de aguas y sedimentos acuáticos del litoral 
andaluz y de la zona de influencia mareal. Anualmente el Plan de Policía de Aguas realiza la vigilancia de los niveles de calidad del medio 
a lo largo de todo el litoral andaluz, así como de los estuarios (desembocadura de un río en el mar, donde se realiza la mezcla de aguas 
dulces y marinas, y que está sometido a la acción de las mareas) de 8 de los más importantes ríos andaluces: Guadiana, Carreras, Piedras, 
Odiel, Tinto, Guadalquivir, Guadalete, Barbate.

10 El objetivo general es la identificación de zonas idóneas para el desarrollo ordenado de la acuicultura en el litoral andaluz, teniendo 
en cuenta los factores intrínsecos del cultivo, la existencia de usos, actividades y ocupaciones ya establecidas, y el respeto a los valores 
medioambientales de las zonas identificadas.

11 GIZC en adelante. Sobre el concepto y desarrollo de la institución de la Gestión Integrada de Zonas Costeras desde un punto de vista 
fundamentalmente jurídico, puede verse, entre otros: SANZ LARRUGA, F. J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión 
integrada y sostenible del litoral en Galicia, Edit. Consellería de Medio Ambiente, Xunta de Galicia, 2003; del mismo autor, “La Unión 
Europea y la estrategia sobre gestión integrada y sostenible del litoral”, en Noticias de la Unión Europea Nº 217 (2003), Págs. 117-132; 
BARRAGÁN MUÑOZ, J. M., Ordenación, planificación y gestión del espacio litoral, Edit. Oikos-Tau, Barcelona, 1994; del mismo autor, 
Medio Ambiente y desarrollo en áreas litorales. Introducción a la planificación y gestión integradas, Edit. Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Cádiz, 2003; también del mismo autor y como director de un trabajo al que haremos bastantes referencias en este trabajo, 
véase Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras, Edit. Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 2008; 
véase también, AGUIRRE I FONT, J. M., L´ ordenació del litoral catalá: els plans directors urbanístics del sistema costaner, Edit. Atelier, 
2007. Además de esta información bibliográfica, es especialmente recomendable la visita a la página web del Observatorio del Litoral de 
la Universidad de A Coruña (http://www.observatoriodellitoral.es) donde puede encontrarse numerosa documentación e información 
específica de esta materia.

12 La competencia sobre el litoral diferenciada de la de ordenación del territorio y urbanismo, fue objeto de traspaso competencial 
mediante Real Decreto 2803/1983, de 21 de septiembre, sobre traspasos en materia de ordenación del litoral y vertidos al mar, junto 
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a otras materias sectoriales que tienen su desarrollo y aplicación en el espacio litoral (puertos, pesca en aguas interiores, marisqueo, 
acuicultura y actividades recreativas, turismo, investigación oceanográfica… entre otras.

13 En este sentido, GALÁN VIOQUE, R., “Competencias sobre vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas (Comentario al 
art. 56)”, en MUÑOZ MACHADO, S., y REBOLLO PUIG, M., (Directores), Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía, Edit. Thomson/
Cívitas, Madrid 2008.

14 Recordar, en este momento, que los artículos 148.2 y 149.2 y 3 que coinciden literalmente con los apartados 8, 9 y 6 respectivamente 
del Art. 56 del Estatuto andaluz, han sido impugnados ante el Tribunal Constitucional, encontrándonos actualmente a la espera de la 
sentencia.

15 Literalmente, este apartado 8 del Art. 56 establece que: “La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la planificación y 
programación de las obras públicas de interés general competencia del Estatuto a través de los órganos y procedimientos multilaterales 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto. La Comunidad Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de 
obra de interés general del Estado. En el supuesto de obras calificadas de interés general o que afecten a otra Comunidad Autónoma, 
podrán suscribirse convenios de colaboración para su gestión, de conformidad con lo dispuesto en la legislación del Estado y según lo 
establecido en el Título IX”.

16 Además de esta Sentencia, pueden verse otras del propio Tribunal Constitucional que contienen la misma doctrina. Véase a título de 
ejemplo la 77/1984, 227/1988, 103/1989, 149/1991 y 36/1994.

17 GALÁN VIOQUE, R., “Competencias…”, Cit. Anteriormente, Pág. 555.

18 Puede verse en este sentido el Real Decreto 1404/2007, de 29 de octubre, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Generalitat de Cataluña en materia de ordenación y gestión del litoral (autorizaciones e instalaciones marítimas).

19 SANZ LARRUGA, F. J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrada y sostenible del litoral en Galicia, Edit. Conselleria 
de Medio Ambiente, Xunta de Galicia, 2003, pág. 122.

20 La Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta con 812 kilómetros de litoral lo que supone el 20,8 % del total peninsular. 5 de sus 8 
provincias tienen litoral estando integrado por 61 municipios (12,8 del toral regional) que se extienden sobre algo más de 8.000 kilómetros 
cuadrados y con una población superior a los 2 millones de habitantes, que representa el 32 por ciento aproximadamente de la total de 
Andalucía.

21 Véase una completa exposición de este Programa en ACOSTA BONO, G., “Ordenación del litoral y política territorial en Andalucía”, cit. 
Anteriormente, págs. 118 y ss.

22 ACOSTA BONO, G., “Ordenación del litoral y política territorial en Andalucía”, en Actas de las Jornadas sobre el litoral de Almería: 
caracterización, ordenación y gestión de un espacio geográfico celebradas en Almería, 20 a 24 de Mayo de 1997 / coord. por Alfonso 
Viciana Martínez-Lage, Alfonso Galán Pedregosa, 1999, Págs. 111-125; LÓPEZ MENUDO, F., “Directrices generales del litoral de Andalucía”, 
en Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 3 (1990), págs. 173-210; ORTÍZ DÍAZ, J., “Ordenación del territorio y del litoral de 
Andalucía”, en Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 3 (1990), págs. 9-32; MONTANER ROSELLÓ, J., “La ordenación del territorio 
en Andalucía: balance de una etapa y perspectivas”, en Revista de Estudios Regionales, número 22 (1988), págs. 17-28.

23 LÓPEZ MENUDO, F., “Directrices generales del litoral de Andalucía”, en Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 3 (1990), Pág. 174.

24 El artículo 1.2 del Decreto señala que las “disposiciones contenidas en las Directrices tienen carácter vinculante para la actuación pública, 
en cuanto a los objetivos y resultados que deben lograrse en el ámbito litoral, dejando los medios y forma concretos para conseguirlos 
a los distintos organismos administrativos, que deberán asegurar la coordinación de sus actuaciones para la más adecuada gestión del 
litoral y sus recursos”.

25 Defensor del Pueblo Andaluz: Ordenación y protección del litoral andaluz: el cumplimiento de las directrices regionales del litoral de 
Andalucía aprobadas por el Decreto 118/1990, de 17 de abril, Sevilla 1995. La metodología que dio lugar a este informe es muy curiosa, 
el Defensor del Pueblo Andaluz elaboró unos extensos cuestionarios dirigidos a las dos grandes administraciones protagonistas del 
cumplimiento de las Directrices, Ayuntamientos y Junta de Andalucía. Tras el análisis de las respuestas recibidas elaboró un extenso 
informe en el que se realiza una valoración general y formula un amplio catálogo de sugerencias y recomendaciones de gran interés.

 Muy crítico con el grado de cumplimiento de las Directrices se muestra ACOSTA BONO, G., “Ordenación del litoral y política territorial en 
Andalucía”, en Actas de las Jornadas sobre el litoral de Almería: caracterización, ordenación y gestión de un espacio geográfico celebradas 
en Almería, 20 a 24 de Mayo de 1997 / coord. por Alfonso Viciana Martínez-Lage, Alfonso Galán Pedregosa, 1999, pág. 116 quién señala que 
pese a estar muy bien valoradas en diversos ámbitos, no se ha incorporado de forma efectiva a la gestión y desarrollo de las diferentes 
políticas, al menos no mediante los procedimientos previstos. Un caso paradigmático del divorcio entre la planificación y la gestión 
curiosamente, además, se recomendaba en primer lugar la publicación urgente de su texto íntegro. El Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía no recogió en su día ni creemos que todavía lo ha hecho, el contenido completo de las Directrices de 1990.

 En la actualidad, Andalucía cuenta con 8 planes aprobados (Aglomeración Urbana de Granada, Poniente de Almería, Sierra de Segura, 
ámbito de Doñana, Bahía de Cádiz, Costa del Sol Occidental, Litoral Occidental de Huelva y Litoral Oriental-Axarquía de Málaga); 3 planes 
en su fase final de tramitación (Aglomeración Urbana de Málaga, Aglomeración Urbana de Sevilla y Levante de Almería) y 12 planes en fase 
de elaboración. Todo ello, además, del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) que fue aprobado por Decreto 206/2006, de 
28 noviembre, y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 29 de diciembre de 2006

28 Además de estos Planes Subregionales afectantes a zonas del litoral, en Andalucía se han aprobado ya los siguientes planes subregionales:

 - Aglomeración urbana de Granada (Orden de 4 de octubre de 2000).

 - Sierra de Segura (Decreto 219/2003, de 22 de julio).

 - Ámbito de Doñana (Decreto 341/2003, de 29 de diciembre).

 Tienen, además, acuerdo de formulación y están en redacción los Planes Subregionales de la Aglomeración Urbana de Sevilla (Decreto 
195/2006, de 7 de noviembre), Costa Noroeste de Cádiz (Decreto 7/1996, de 9 de enero), La Janda (Decreto 102/2001, de 24 de abril), Campo 
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de Gibraltar (Acuerdo de 17 de mayo de 1994), Aglomeración Urbana de Málaga (Decreto 213/2006, de 5 de diciembre), Levante de Almería 
(Decreto 342/2003, de 9 de diciembre) y Litoral de Granada (Decreto 59/2006, de 14 de marzo).

29 Su elaboración y aprobación se ha realizado conforme a lo establecido en la LOTA, el Decreto 83/1995, de 28 de marzo, por el que se acordó su 
formulación y el Decreto 103/1999, de 4 de mayo, por el que se aprobaron las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía.

30 El apartado 150 del POTA establece una serie de orientaciones generales para los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional 
y para el planeamiento urbanístico de los espacios litorales:

 a) La prioridad a los nuevos desarrollos urbanos ha de darse a aquellos que se basan en el crecimiento hacia el interior de los núcleos, es 
decir, la reordenación y recualificación de zonas de los cascos urbanos consolidados, así como en desarrollos que completen la imagen 
unitaria de la ciudad. Ello supone establecer como objetivo el de romper la tendencia a nuevos crecimientos exógenos a los núcleos 
urbanos consolidados, reduciendo el progresivo consumo de espacios naturales o rurales, en especial en las sierras prelitorales.

 b) Los desarrollos urbanos han de respetar la protección integral de los ecosistemas litorales (acantilados, dunas, arrecifes, zonas 
húmedas….) y el mantenimiento de la diversidad de usos del suelo, compatibilizando los usos urbanos con los rurales y naturales. Ello 
supone establecer el objetivo de evitar la formación de continuos urbanos en el frente costero.

 c) En los ámbitos más consolidados del desarrollo turístico se llevarán a cabo, en el Marco del Plan General del Turismo Sostenible de 
Andalucía, Programas de Recualificación de Destinos de ámbito supramunicipal.

 d) En los ámbitos más consolidados del desarrollo turístico se llevarán a cabo, en el Marco del Plan General del Turismo Sostenible de 
Andalucía, Planes de Actuación Turística Integrada de ámbito supramunicipal.

 e) También se establecen medidas específicas, sobre todo medioambientales, para los ámbitos consolidados de agriculturas intensivas 
de exportación.

31 REBOLLO PUIG, M. (Coordinador): Derecho urbanístico y ordenación del Territorio en Andalucía, Edit. Iustel, 2007, págs. 186 y 188. Véase 
en esta misma obra, págs. 187 y 188, los efectos del incumplimiento en los dictados de las Directrices de los Planes de Ordenación del 
Territorio. 

32 Está prevista, incluso, la estimación económica necesaria para su elaboración: 500.000 euros.

33 Véase sobre el mismo, el trabajo de JORDANO FRAGA, J., “Competencias sobre medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad”, en 
MUÑOZ MACHADO, S., y REBOLLO PUIG, M., (Directores), Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía, Edit. Thomson/Cívitas, Madrid 
2008, págs. 561 a 570. Igualmente, ORTEGA ÁLVALREZ, L., “Derechos, principios y objetivos relacionados con el medio ambiente”, en Reformas 
Estatutarias y Declaraciones de Derechos, BALAGUER CALLEJÓN, F., (Director), Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla 2008.

34 Para VALENCIA MARTÍN, al Estado le corresponden las principales funciones públicas previstas por el Derecho del Mar; VALENCIA 
MARTÍN, G., “¿De quién es el mar?”, en El Derecho administrativo en el umbral del siglo XX. Homenaje al Profesor Martín Mateo, Tomo III. 
Edit. Tirant Lo Blanch, Valencia 2000. Igualmente, sobre este problema y comentando la mencionada Sentencia del Tribunal Constitucional, 
véase SÁNCHEZ LAMELAS. A., “Dos cuestiones a propósito del título competencial “pesca marítima”: El mar territorial como territorio 
autonómico y la delimitación de títulos competenciales concurrentes. (Comentario a la STC 38/2002, de 14 febrero, sobre el parque natural 
y la reserva marina de Cabo de Gata-Níjar)” en Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional, Nº 2, 2002, pags. 1363-1382.

35 El espacio marítimo del litoral es el espacio que se corresponde con la plataforma continental. Véase la delimitación del espacio litoral en 
tres zonas que realiza el estudio Análisis del litoral español…., cit. Anteriormente, pág. 26. Este trabajo diferencia entre la costa, el litoral y 
la zona de influencia del litoral. Por su parte, el litoral se delimita en función de varios criterios:

 - Definición: “franja de interacción de los sistemas marítimos y terrestres con características y actividades específicas.

 - Amplitud de la franja: Espacio terrestres: variable hasta unos 12 kms de distancia de la costa. Espacio marítimo: desde la costa hasta el 
límite de la plataforma continental (unas 20 millas marinas como máximo).

 - Delimitación biológica: Espacio terrestre: “zona supralitoral” y ecosistemas terrestres, Espacio marítimo: “zona interna-real y nerítica 
(dominios pelágico y bentónico).

 - Ámbitos administrativos: Espacio terrestre: términos municipales costeros y otros muy interconectados. Espacio marítimo: espacio de 
la plataforma continental (dominio público).

36 Tal y como hemos venido comentado desde el principio de este trabajo, además de los textos estrictamente jurídicos y, por tanto, 
normativos, existen una serie de documentos que podríamos denominar de “soft law” por cuanto que directamente no ordenan sino 
que informan y orientan o deberían orientar, las políticas públicas relacionadas con el litoral. En el documento “Propuesta de Estrategia 
Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras”, págs. 164 y ss. Pueden verse con más detalle estos contenidos. Fundamentalmente y 
por lo que a la perspectiva ambiental se refiere, estos documentos fundamentales son: Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible, Plan 
de Medio Ambiente de Andalucía (2004-2010) y el Plan Andaluz de Áreas Marinas Protegidas.

 En el ámbito económico y cultural, igualmente, contamos con documentos de soft law a tener en cuenta: Plan General de Turismo 
Sostenible (2008-2011), Zonas idóneas para el desarrollo de la Acuicultura en espacios marítimo-terrestres de Andalucía, Plan de 
Arquitectura Defensiva de Andalucía (PADA).

37 Sesión celebrada los días 1 y 2 de junio de 2005. Esta Proposición No de Ley se afirma que la misma se realiza para promover un proyecto 
andaluz relativo a la gestión integrada de zonas costeras, que suponga liderar a nivel nacional la estrategia de las mismas marcada por 
las directrices comunitarias, y que a su vez permita a Andalucía posicionarse ante la futura Directiva Europea sobre gestión integrada de 
zonas costeras, poniendo en valor los esfuerzos en conservación y desarrollo sostenible que la Junta de Andalucía viene desarrollando 
en nuestro litoral.

38 A estos efectos, el trabajo que comentamos utiliza el concepto de “estrategia” como la forma de alcanzar un objetivo en un entorno 
adverso, cambiante o incierto. En este caso resulta prioritario conseguir un cierto equilibrio entre la conservación de los valores 
socioambientales del litoral andaluz y sus necesidades de desarrollo económico (pág. 100).
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39 En definitiva, si tuviéramos que calificar el nivel de desarrollo en Andalucía de la Gestión Integrada de Zonas Costeras, podríamos afirmar 
con Barragán que nos encontramos en una etapa de transición caracterizada por los siguientes elementos:

 1) Iniciativas políticas para la GIZC.

 2) Incorporación del medio marino.

 3) Legitimidad democrática.

 4) Descentralización administrativa (nuevas competencias).

 5) Instrumentos estratégicos.

 6) Formación técnica.

 7) Participación pública.

 8) Educación y sostenibilidad

 La etapa de transición en que nos encontramos es la que se sitúa entre una etapa inicial y otra de consolidación. En la pág. 101 del 
documento “Estrategia andaluza de gestión integrada de zonas costeras” se detallan los elementos caracterizadores o definitorios de las 
diferentes etapas.

 La inicial se caracteriza por los siguientes elementos o circunstancias:

 - Normativa.

 - Competencias de trascendencia para la GIZC.

 - Instrumentos operativos.

 - Información pública del litoral.

 - Conocimiento científico-técnico.

 La etapa de consolidación se caracterizaría por:

 - Política explícita de GIZC.

 - Órgano de coordinación administrativa.

 - Instituciones específicas.

 - Recursos financieros.

40 Boletín Oficial de la Unión Europea de 4 de febrero de 2009.
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eL moDeLo aSturIaNo De orDeNacIoN De LoS 
uSoS DeL SueLo eN eL LItoraL

1. el inicio de un “modelo asturiano” de ordenación urba-
nística del litoral

El Principado de Asturias asumió desde su nacimiento como 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 148.1.3 de la Constitución, competencia exclusiva en 
“ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda” 
(artículo 10.3 de su Estatuto de Autonomía). Esta asunción 
estatutaria implica que, con relación a esta materia, el Prin-
cipado de Asturias dispone desde entonces de potestad legis-
lativa, de potestad reglamentaria y de la función ejecutiva, 
en términos muy similares a lo que acontece en el resto de 
las Comunidades Autónomas. Debe advertirse también que, 
dado que con carácter previo a la aprobación de su Estatuto 
de Autonomía se procedió al traspaso de competencias de la 
Administración del Estado al Consejo Regional de Asturias, a 
través del Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre (com-
pletado posteriormente por Real Decreto 1419/1984, de 25 de 
abril), desde esta fecha la Administración autonómica viene 
ejercitando las funciones que la legislación existente en esta 
materia atribuía con anterioridad a los órganos estatales.

En el plano normativo, la ordenación urbanística en Asturias 
se mantuvo estable hasta el inicio mismo de la década de los 
noventa del pasado siglo. Este marco de estabilidad venía 
de la mano del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 1976. 
La obligada transición normativa –dadas las competencias 
que los Estatutos de Autonomía reconocían en la materia- 
de un Derecho urbanístico uniforme, de origen estatal, a un 
Derecho urbanístico autonómico, se venía desarrollando de 
forma progresiva, en función de las concretas necesidades 
que se presentaran en cada una de las Comunidades Autó-
nomas, pero sin cuestionarse en ningún caso la subsistencia 
del Derecho urbanístico estatal. Así, mientras el Estado per-
manecía inactivo en este terreno normativo, Asturias, como 
la inmensa mayoría de las Comunidades Autónomas, se con-
centraron fundamentalmente en la ocupación de la “nueva 
materia” que se había introducido en los respectivos títulos 
competenciales, la ordenación del territorio, sin perjuicio 
de abordar también la regulación de aspectos parciales de 

la materia urbanística stricto sensu, pero en términos que 
en modo alguno cuestionaban la legislación estatal, que, se 
insiste de nuevo en ello, inercialmente se aceptaba como 
regulación común. Las primeras leyes que el Principado de 
Asturias va a dictar a partir de la primera mitad de la década 
de los ochenta -la Ley 1/1987, de 30 de marzo, de coordina-
ción y ordenación territorial, y la Ley 3/1987, de 8 de abril, 
de disciplina urbanística- tuvieron este carácter al que me 
acabo de referir. 

Ahora bien, con anterioridad a la producción de la normativa 
que se acaba de referir, el Principado va a empezar a promo-
ver un modelo propio de ordenación urbanística en el medio 
rural, del que va a resultar beneficiado su litoral.

Tempranamente, el 29 de diciembre de 1983, el Principado 
de Asturias aprobó unas Normas Urbanísticas Regionales en 
el Medio Rural, elaboradas bajo el formato que posibilitaba 
el marco normativo de los instrumentos de planificación 
urbanística contenido en la legislación estatal. Esto es, na-
cen como Normas Subsidiarias del Planeamiento, de ámbito 
provincial, y para atender exclusivamente al suelo no urba-
nizable de Asturias. 

Fueron unas normas pioneras en España porque vinieron a 
regular la utilización, desde un enfoque positivo, de un tipo 
de suelo completamente desatendido en la legislación esta-
tal, protegiendo los recursos naturales, controlando el creci-
miento en el medio rural, permitiendo el mantenimiento de 
los núcleos rurales, eliminando expectativas urbanísticas in-
adecuadas para este tipo de suelo y evitando, en definitiva, 
la ambigüedad interpretativa que caracterizaba por enton-
ces a la Ley del Suelo estatal en cuanto a usos permisibles e 
intensidad de los mismos. 

A la par, estas Normas Urbanísticas Regionales estaban en 
condiciones de servir de marco de coordinación y orienta-
ción para poder desarrollar una política urbanística en el 
suelo no urbanizable asturiano que evitara tratamientos 
desiguales o contradictorios en municipios contiguos. Y 
todo ello, además, en un momento irrepetible, cuando el 
Principado de Asturias se encontraba en proceso de elabora-
ción del planeamiento de todos sus concejos. 

María Rosario Alonso Ibáñez

La ordenación, planificación y gestión del litoral en el 
Principado de Asturias: el plan territorial especial de ordenación 
del litoral de Asturias (POLA)

4.7
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Estas Normas se aplicaron, con carácter subsidiario, en el 
suelo no urbanizable de todos los concejos asturianos que 
carecían de planeamiento general (Plan General o Normas 
Subsidiarias Municipales) y, con carácter complementario, 
en aquellos otros que aunque dispusieran de ese planea-
miento, no contemplaban suficientemente en el mismo las 
determinaciones que dichas normas contenían. También se 
han utilizado con carácter orientativo para la redacción de 
Normas Subsidiarias Municipales –llegándose, incluso, a su 
copia literal-, y fueron, en última instancia, las precursoras 
de la Ley asturiana 6/1990, de 20 de diciembre, sobre edifica-
ción y usos en el medio rural.

Como categoría específica de suelo no urbanizable aparece 
así, en 1983, “el suelo no urbanizable de costas”, respecto del 
cual debieron establecerse las medidas de protección que 
demandan las peculiaridades de las franjas costeras. Desde 
entonces, los planes y normas municipales que se elabo-
ren o revisen en los concejos costeros asturianos habrán 
de incorporar dicha categoría. Y desde entonces también 
los usos en todo el suelo no urbanizable, atendiendo a su 
situación jurídica y a la modalidad de gestión que les corres-
ponda, pueden ser de las siguientes clases, y a ellas harán 
necesariamente referencia los planes generales y normas 
subsidiarias:

- Usos permitidos, sujetos a concesión de licencia muni-
cipal sin trámites previos.

- Usos autorizables, que con anterioridad a la licencia 
municipal necesitan autorización previa, conforme el 
trámite previsto en la propia norma. 

- Usos incompatibles, que son aquellos que no cumplen 
alguno de los requisitos exigidos para los usos permi-
tidos o autorizables y cuya eventual admisibilidad re-
quiere, con anterioridad a cualquier otra autorización y 
licencia, la nueva aprobación o modificación de un pla-
neamiento en virtud del cual se habilite el suelo afecta-
do para la finalidad pretendida. 

- Usos prohibidos, que son aquellos que los planes gene-
rales o normas subsidiarias imposibilitan en suelo no ur-
banizable y que en ningún caso podrán llevarse a cabo, 
salvo que se produzca la aparición de nuevos criterios 
urbanísticos y estos se materialicen a través de la opor-
tuna revisión del planeamiento. 

Por otro lado, la Ley 1/1987, de 30 de marzo, de coordinación y 
ordenación territorial, vino a proporcionar tempranamente 
el marco legal propio que permitió abordar en el Principado 
de Asturias una política territorial desde la “planificación” 
y la “coordinación”, introduciendo a tales efectos distintos 
instrumentos. Uno de ellos lo conforman las Directrices de 
Ordenación del Territorio, concebidas como instrumentos 
expresivos de los fines y objetivos de la política territorial 
del Principado, constituyendo la base para el desarrollo de 
las actuaciones con impacto que hayan de producirse en la 
Comunidad Autónoma. En 1991, el Consejo de Gobierno as-
turiano, mediante Decreto 11/1991, de 24 de enero, procedió 
a aprobar unas Directrices Regionales de Ordenación del Te-

rritorio, y mediante el Decreto 10/1993, de 16 de diciembre, 
las Directrices Subregionales para la Franja Costera.

Ahora bien, a pesar de las expectativas generadas, debemos 
dejar dicho que las Directrices Regionales de 1991 se han 
mantenido, más que otra cosa, como un documento progra-
mático, estableciendo en términos excesivamente genéricos 
en muchos casos, los objetivos y líneas de futura actuación 
de la política territorial que emanen de las distintas áreas 
analizadas, revelándose como insuficientes los criterios 
de actuación, compatibilización y tramitación coordinada 
entre las distintas Administraciones que actúan territorial-
mente en la región. La misma crítica hay que hacerla respec-
to de los criterios de compatibilización del planeamiento ur-
banístico y de localización y ejecución de infraestructuras, 
equipamientos y servicios. Y son prácticamente también 
inexistentes las condiciones a que deban someterse las pro-
puestas que por su carácter estructurante del territorio o 
por su incidencia supramunicipal así lo requieran. Faltando 
estos extremos, realmente su eficacia como instrumento de 
planificación y coordinación territorial no ha podido desple-
garse, máxime si tenemos en cuenta que, en general, no se 
ha llevado a cabo tampoco la programación de desarrollo 
posterior que las Directrices contemplan, a través de otros 
instrumentos de planificación territorial y urbanística. Tal 
como están formuladas, estas Directrices Regionales difí-
cilmente pueden servir para garantizar la compatibilidad 
de las actuaciones procedentes de la propia Administración 
autonómica que incidan directamente sobre el territorio, en 
particular sobre el litoral, y ello porque ni estas Directrices, 
ni la normativa sectorial, suelen concretar qué actuaciones 
están directamente afectadas. Y es intrínsecamente imposi-
ble que las Directrices garanticen esa compatibilidad cuan-
do las actuaciones procedan de otras Administraciones 
públicas, porque tampoco en este caso se fijan criterios sufi-
cientes para alcanzar la compatibilización del planeamiento 
urbanístico ni sectorial. No se establece al respecto ningún 
tipo de vinculación jurídica. 

El problema pronto se detectó por lo que respecta al litoral, 
y solo en parte vino a remediarse a través de las Directrices 
Subregionales para la Franja Costera de 1993, que preten-
den proteger de manera específica este espacio, y ordenar a 
gran escala los usos del suelo en el litoral. En ellas, por ejem-
plo, sí se contienen determinaciones normativas de directa 
aplicación sin que sea necesaria su incorporación a un plan 
urbanístico. Así:

- Mediante la creación de una nueva zona de protección 
del demanio marítimo-terrestre, posibilitada por la pro-
pia Ley de Costas de 1988. Como es sabido, la legislación 
estatal dispensa su protección sobre la costa en el plano 
territorial y en el plano de la regulación de usos. En el pla-
no territorial, la protección se proyecta sobre una amplia 
franja en la que se advierten tres zonas, cada una de ellas 
con diferentes niveles protectores. La Zona de Servidum-
bre de Protección es una de ellas, junto con la Zona de Do-
minio Público Marítimo-Terrestre y la Zona de Influencia. 
Con carácter general se delimita en la norma estatal en 
una zona de 100 metros medida tierra adentro desde el 
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límite interior de la ribera del mar y de las rías, y es suscep-
tible de ser ampliada hasta un máximo de otros 100 me-
tros. Esta ampliación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43.3 del Reglamento de la Ley de Costas, será 
determinada por las normas de protección o por el pla-
neamiento territorial o urbanístico. Acogiéndose a esta 
previsión, el Principado de Asturias, a través de estas Di-
rectrices, amplió la servidumbre de protección estatal en 
otros 100 metros más, a contar desde el límite de la Zona 
de Servidumbre de Protección, que desde entonces pasó 
a constituir la “Zona de Protección Específica”. Su regula-
ción es idéntica a la que establece la Ley de Costas para la 
servidumbre de protección, y se establece la autorización 
previa excepcional por el Consejo de Gobierno de Asturias 
de cualquier uso no permitido en “aquellos supuestos en 
que su utilidad pública e interés social así lo aconsejen 
por no existir emplazamientos alternativos”.

- Mediante delimitación de la “Zona de Influencia”, que, 
aunque creada en la Ley de Costas, estaba necesitada de 
delimitación en los correspondientes instrumentos de 
planeamiento (500 metros desde la ribera del mar), y la 
clasificación de esta zona como suelo no urbanizable de 
costas- Esta es una de las aportaciones más importan-
tes y de mayor virtualidad protectora de las Directrices. 
Aunque la categoría del suelo no urbanizable de costas 
aparecía contemplada con anterioridad tanto en las Nor-
mas Urbanísticas Regionales en el Medio Rural como en 
la Ley asturiana 6/1990, y aplicada desde entonces en los 
planes urbanísticos de los concejos costeros, es ahora 
por primera vez que se define el ámbito mínimo del sue-
lo no urbanizable de costas, confiándose al planeamien-
to municipal la determinación de su extensión máxima 
“atendiendo a las peculiaridades de los terrenos que for-
men las franjas costeras”. Aunque, como se puede obser-
var, el planeamiento quedaba habilitado para extender 
la protección más allá de los 500 metros, la práctica pos-
terior sin embargo ha evidenciado que la delimitación se 
ha basado fundamentalmente en el criterio geométrico 
y en escasas ocasiones se ha considerado unidades pai-
sajísticas completas.

Desde las Directrices Subregionales para la Franja Costera, 
instrumento de planificación territorial, se ha logrado, pues, 
una uniformización del tratamiento del borde costero en to-
dos los concejos del litoral asturiano, tanto en lo referente 
a la delimitación del suelo no urbanizable de costas como 
en lo relativo a la regulación usos, liberando del desarrollo 
urbanístico la franja costera de 500 m. Sin embargo, más allá 
de los 500 metros, los criterios concretos de ordenación ur-
banística se dejan en manos del planeamiento urbanístico 
stricto sensu. Como veremos, este es el mismo planteamien-
to acogido en el Plan Especial Territorial de Ordenación del 
Litoral de Asturias (POLA).

Precisamente, y para evitar que la eficacia de la mayor parte 
de sus previsiones fuera inexistente, las Directrices Subre-
gionales para la Franja Costera contemplaron la necesidad 
de elaborar un Plan Especial de Protección de Costas, para 
cuya elaboración se previó un plazo de dos años desde su 

entrada en vigor. Dicho planeamiento no llegó nunca a apro-
barse como tal, entre otras cosas, y desde un análisis jurídi-
co, porque la técnica legislativa no fue correcta. Era intrínse-
camente imposible que la figura del “Plan Especial”, dada la 
naturaleza de instrumento de ordenación urbanística que la 
legislación existente le daba, pudiera ser instrumento eficaz 
de ordenación de un espacio que rompe la escala municipal, 
al tener que abarcar el territorio de plurales concejos, de un 
espacio en el que se ven afectados intereses que desbordan 
también lo local, y de un espacio, en definitiva, para el que se 
precisaban propuestas que definieran la propia estructura 
de ese territorio, debiendo tener, pues, la capacidad de con-
dicionar las propuestas estructurantes contempladas por el 
planeamiento urbanístico general de cada uno de los conce-
jos costeros afectados. Faltando esta capacidad vinculante 
respecto del planeamiento urbanístico de los distintos con-
cejos, dicho “Plan Especial” hubiera nacido como instrumen-
to absolutamente ineficaz. 

En consecuencia, el Plan Especial al que se remitían las Direc-
trices Subregionales para la Franja Costera no podía ser for-
mulado hasta que existiera cobertura jurídica capaz de posi-
bilitar planeamiento territorial con contenidos de ordenación 
urbanística. Esto es lo que vino a hacer la Ley del Principado 
de Asturias 3/2002, de 19 de abril, sobre régimen del suelo y or-
denación urbanística, al crear nuevas figuras de ordenación 
territorial no previstas inicialmente en la Ley 1/1987, de coor-
dinación y ordenación territorial; nuevas figuras a las que se 
dota de mayor flexibilidad tanto en sus contenidos como en 
su tramitación, figuras que se desenvuelven realmente como 
instrumentos de planeamiento territorial, pero con capaci-
dad para introducir propuestas materialmente urbanísticas, 
y con reconocimiento desde la misma Ley de su carácter vin-
culante respecto del planeamiento urbanístico stricto sensu. 
Este es el caso, claramente, del nuevo instrumento de los Pla-
nes Territoriales Especiales, bajo cuyo formato ha podido ser 
aprobado en el año 2005 el Plan Territorial Especial de Orde-
nación del Litoral de Asturias.

2. La protección del litoral y el régimen de usos en la legisla-
ción asturiana urbanística y territorial vigente

Tras trece años de vigencia de las Directrices Subregionales 
de la Franja Costera, el arraigo y la relativa aceptación social 
de las medidas desplegadas desde entonces permitieron 
sin mayores sobresaltos su consolidación mediante la Ley 
3/2002, de 19 de abril, de régimen del suelo y ordenación ur-
banística. Con fecha 22 de abril de 2004 el Consejo de Gobier-
no del Principado de Asturias aprobó el Decreto Legislativo 
1/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo (en adelante, TROTU), dando así respuesta 
al mandato de refundición contenido en la precedente Ley 
3/2002. A partir de entonces es el marco normativo de refe-
rencia estable y permanente en las materias “urbanismo” y 
“territorio” para las Administraciones públicas, propietarios, 
promotores, constructores y demás operadores y sectores 
afectados por sus contenidos. En él quedan refundidos 
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los contenidos de la propia Ley 3/2002, como los de la Ley 
6/1990, de edificación y usos en el medio rural.

La delimitación del suelo no urbanizable de costas, su exten-
sión mínima y los criterios para su ampliación por el planea-
miento municipal, así como el régimen de usos y actividades 
en este espacio, se contemplan en el TROTU en los mismos 
términos que en la Directrices de 1993, y se establece tam-
bién, como disposición legal sustantiva de directa aplicación, 
la prohibición de clasificar como suelo urbanizable terrenos 
incluidos en la Zona de Influencia, con una excepción: la de 
suelo urbanizable como ampliación de suelo urbano que ya 
existiera como tal a la entrada en vigor de la Ley 3/2002, pero 
siempre en dirección contraria a la ribera del mar. También 
se prohíbe con carácter general ampliar en dirección al mar 
los núcleos rurales en la franja de 500 metros.

Así, según detalla ahora el art. 133 TROTU, “el planeamiento 
general calificará como suelo no urbanizable de costas, en 
todo caso y con carácter mínimo, los terrenos situados en 
una franja de quinientos metros desde la ribera del mar, me-
didos en proyección horizontal”, aunque permite que el plan 
territorial especial que ordene el litoral pueda modificar, en 
función de las características específicas de cada tramo de 
costa, la dimensión de la citada franja. 

Asimismo, el planeamiento general podrá extender la califi-
cación de suelo no urbanizable de costas a partir del míni-
mo, en función de las características específicas del tramo 
litoral y teniendo en cuenta la situación de las carreteras 
más próximas a la costa, la protección de las vistas al mar y 
de las áreas de influencia de las playas y los demás factores 
que se consideren relevantes.

El art. 134 TROTU contiene ahora la configuración de la Zona 
de Protección Específica, recogiendo, como se ha dicho, las 
previsiones que dejaran establecidas con anterioridad las 
Directices Subregionales para la Franja Costera. Se enten-
derá por Zona de Protección Específica “una franja de cien 
metros de anchura, medidos en proyección horizontal”, a 
contar desde el final de la Zona de Servidumbre de Protec-
ción a que se refiere la Ley de Costas de 1988.

En la Zona de Protección Específica cualquier uso, con ex-
cepción de los cultivos y plantaciones, deberá ser objeto de 
autorización específica por el titular de la Consejería compe-
tente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
que la concederá con carácter excepcional y sólo en aque-
llos supuestos en que su utilidad pública o interés social lo 
aconsejen por no existir emplazamientos alternativos. Esta 
autorización sustituirá a la autorización específica regulada 
en el art. 133 TROTU.

Los usos para vivienda y actividades compatibles con la mis-
ma que se produzcan en núcleos rurales gráficamente deli-
mitados con precisión suficiente en el planeamiento podrán 
ejecutarse con arreglo al régimen ordinario previsto para el 
suelo no urbanizable, sin necesidad de solicitar la autoriza-
ción específica regulada en este artículo.

Fuera de los núcleos rurales no se autorizarán en ningún 
caso usos residenciales ni caravanas o instalaciones seme-
jantes. Podrá autorizarse, con sujeción en todo caso al pro-
cedimiento establecido en el art. 134, la rehabilitación de 
edificaciones de especial interés y su utilización turística.

Por otro lado, en el suelo no urbanizable de costas el pla-
neamiento general deberá respetar, al establecer la clasifi-
cación de usos, además de las disposiciones contenidas en 
la legislación sectorial estatal sobre la Zona de Servidumbre 
de Protección del dominio público marítimo-terrestre, las 
siguientes determinaciones:

- Usos permitidos: agrícolas y forestales que no compor-
ten edificación.

- Usos autorizables: accesos rodados y peatonales a la 
costa, los primeros con carácter más restrictivo, diferen-
ciando el tramo de costa de que se trate y la proximidad 
a las playas. Más allá de la franja de quinientos metros se 
podrá considerar como usos autorizables las edificacio-
nes para uso agrícola y ganadero sin carácter industrial.

- Usos incompatibles y prohibidos: los restantes usos, en 
especial la edificación residencial salvo en los núcleos 
rurales y las caravanas e instalaciones semejantes.

Para la concesión de autorizaciones se aplicarán las reglas 
establecidas en el art. 132 TROTU. Cuando se trate de usos 
que no estén permitidos ni sean autorizables de acuerdo 
con lo previsto en el apartado anterior, podrá solicitarse 
autorización específica al Consejo de Gobierno. A través de 
este procedimiento podrá autorizarse la rehabilitación de 
edificaciones de especial interés y su utilización turística.

Estas limitaciones se aplicarán también en los concejos ca-
rentes de planeamiento general, o que no recojan en el pla-
neamiento general la categoría de suelo no urbanizable de 
costas, respecto a la franja de quinientos metros desde la 
ribera del mar o a la que se señale en el planeamiento terri-
torial aprobado por el Principado de Asturias, con la excep-
ción de los núcleos rurales tradicionales y del suelo que se 
clasifique como urbano.

3. La colaboración entre las administraciones competentes

La gestión sostenible del litoral no puede abordarse separa-
damente por cada una de las Administraciones que resultan 
competentes. La Administración del Estado, a través del Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, tiene 
la competencia exclusiva en materia de determinación, pro-
tección, utilización y policía del dominio público marítimo-
terrestre, a cuyo amparo debe desarrollar una política de 
recuperación de las áreas costeras y defensa del dominio 
público marítimo-terrestre, con el objetivo de mejorar su 
calidad medioambiental y garantizar el uso público de los 
espacios cercanos al mar. Asimismo, este Ministerio ejerce 
las competencias relativas a la evaluación de impacto am-
biental de una serie de infraestructuras de interés general, 
que en algunos casos pueden incidir en la ordenación de la 
franja litoral.
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Por su parte, el Principado de Asturias tiene la competencia 
exclusiva del urbanismo, la ordenación del territorio y del 
litoral, tal y como ya se ha dicho. Con el objeto de armoni-
zar de forma satisfactoria las competencias concurrentes 
y lograr así soluciones integradas y sostenibles, que sirvan, 
además, de ejemplo paradigmático de la necesaria coordi-
nación interadministrativa, mediante Resolución de 24 de 
junio de 2004, de la Dirección General de Costas se ordenó 
la publicación de un Convenio de Colaboración entre ambas 
Administraciones territoriales para la gestión integral del li-
toral asturiano (BOE de 31 de julio).

El citado Convenio, aunque se firma con anterioridad a la 
aprobación del POLA, su avanzado estado de tramitación 
permitió que tuviera como objeto establecer un marco es-
table de coordinación y colaboración entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente del 
Principado de Asturias con la finalidad de llevar a cabo una 
gestión integrada de las zonas costeras del Principado de 
Asturias en el marco del futuro POLA y de la legislación de 
Costas como modelos de desarrollo sostenible del litoral, 
comprometiéndose a prestarse apoyo técnico y coordinarse 
y cooperar de manera conjunta en las distintas actuaciones 
a llevar a cabo en la franja costera asturiana promovidas por 
cualquiera de ellas.

A tal efecto, ambas partes se comprometen a colaborar en: 
la defensa del espacio costero para conseguir un mejor dis-
frute colectivo del mismo, dentro de las políticas de ordena-
ción del litoral, gestión integrada y sostenibilidad llevadas a 
cabo por ambas Administraciones y de las determinaciones 
de la Ley de Costas; las labores de vigilancia del litoral astu-
riano; el intercambio de información relativa a la gestión del 
litoral del Principado de Asturias.

Igualmente, mediante el citado Convenio se constituyó una 
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio formada por 
cuatro representantes de cada una de las partes firmantes 
que tendrá, entre otras, las funciones de: analizar los proyec-
tos a desarrollar en el ámbito territorial del Convenio; coor-
dinar las previsiones y planes de cada Administración racio-
nalizando, de esta forma, la planificación integral de la franja 
litoral; estudiar, conjuntamente, la posible incidencia de cada 
actuación en el ámbito global de las competencias mutuas; 
proponer los correspondientes Convenios de desarrollo al 
citado Convenio a celebrar entre las partes, en los que se con-
cretarán las actuaciones correspondientes a cada parte, que 
integrarán en sus respectivos planes de inversión.

eL pLaN terrItorIaL eSpecIaL De orDeNacIóN 
DeL LItoraL aSturIaNo (poLa)

1. el proceso de tramitación y aprobación seguido

Como se viene poniendo de manifiesto, en desarrollo de las 
Directrices Subregionales para La Franja Costera el Gobierno 
del Principado de Asturias procedió a la elaboración de un 
Plan Territorial Especial de Ordenación del Litoral Asturiano, 
que ejemplifica un modelo de desarrollo sostenible de ese 

preciado ecosistema natural a través de diversas líneas de 
actuación que, sin poner en riesgo los valores naturales, pai-
sajísticos y culturales del espacio costero, propicia su utiliza-
ción racional, mejorando su calidad ambiental y facilitando 
que los ciudadanos puedan disfrutar de ese patrimonio. 

En marzo de 2002, apenas un mes antes de la aprobación de 
la Ley que le va a dar una cobertura jurídica, se aprobó un 
Documento de Avance, trámite que no resultaba exigible le-
galmente, pero que sin embargo se consideró conveniente 
para difundir el documento. Efectivamente, permitió que el 
documento se discutiera pormenorizadamente con todos los 
concejos afectados. La aprobación inicial no se produce has-
ta marzo de 2004, y el texto definitivo se aprueba por la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias 
en mayo de 2005. Antes incluso de su aprobación ya se había 
iniciado la fase de dinamización del futuro Plan, con actua-
ciones que han puesto en valor las playas y el conjunto de la 
costa, mejorando el uso y disfrute ciudadano de la misma.

Ha sido pues un largo proceso el que se ha seguido desde 
la inicial previsión de “un Plan Especial” contenida en las 
Directrices Subregionales de 1993, hasta la aprobación en 
2005 del Plan de Ordenación del Litoral de Asturias como 
un Plan Territorial Especial, proceso que no ha encontra-
do mayor oposición o debate, lo que da idea de una cierta 
aceptación social de las medidas que contempla. El POLA ha 
sido redactado respetando las competencias de las distin-
tas Administraciones públicas, desde las entidades locales 
a los distintos organismos de la Administración del Estado. 
El resultado, insistimos, es un documento que ha alcanzado 
un alto nivel de consenso entre todos los agentes implica-
dos, y se presenta en sintonía con las directrices de la Unión 
Europea sobre Gestión Integral de Zonas Costeras. La firma 
en el mes de junio de 2004 de un Convenio de Colaboración 
entre el Principado de Asturias y el Ministerio de Medio Am-
biente para la gestión integral del litoral asturiano prueba 
el reconocimiento por parte del Gobierno de la Nación de la 
calidad del POLA como modelo de desarrollo sostenible de 
ese preciado ecosistema natural.

Recordemos también, por lo que se refiere a la naturaleza 
jurídica de este instrumento, que nace como Plan Territorial 
Especial, no como un Plan Especial urbanístico. Y como ins-
trumento de ordenación territorial que es, tiene el alcance 
previsto en el art. 39 del TROTU: sus determinaciones son di-
rectamente aplicables y prevalecen de forma inmediata so-
bre los preceptos contrarios del planeamiento urbanístico. 
Se garantiza de esta forma un tratamiento homogéneo de la 
franja litoral, planteamiento que ha sido una constante en el 
tratamiento de este espacio en Asturias, y un marco regula-
dor estable y no sujeto a las contingencias de las revisiones 
del planeamiento municipal.

Con su aprobación el Principado de Asturias inauguró una 
nueva fase de actuación activa en la preservación y poten-
ciación de los valores del litoral asturiano, cuyos altos mé-
ritos medioambientales y paisajísticos hace tiempo que la 
sociedad asturiana ha convenido en preservar. Como resul-
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tado de esa política, puede reconocerse hoy, según aseveran 
las estadísticas que elabora el Ministerio de Medio Ambien-
te, que Asturias dispone de la mayor franja costera protegi-
da (497 Km. de longitud) del litoral español.

2. una nueva etapa en la ordenación costera: la preserva-
ción activa del litoral

El objetivo básico del POLA es “resolver la dialéctica utiliza-
ción-preservación del litoral” modificando el punto de equi-
librio entre ambas de forma que, dándose siempre prioridad 
a la segunda, se potencie la primera, facilitando el acceso 
y mejorando la calidad del uso recreativo, “porque el cono-
cimiento, el disfrute y el aprecio por los ciudadanos de las 
cualidades de la costa es una de las mejores garantías para 
su conservación”.

Solo se cuida lo que se valora. Favoreciendo la utilización or-
denada del litoral, el POLA puede contribuir a incrementar el 
conocimiento y el aprecio del os ciudadanos por la riqueza 
patrimonial costera, y quizá sea una de las mejores garan-
tías para su futura conservación.

Para conseguir sus objetivos, el POLA plantea los siguientes 
instrumentos:

- La delimitación del suelo no urbanizable de costas, es-
pacio que se reserva de la edificación para mantener sus 
cualidades medioambientales y paisajísticas. 

- Una serie de propuestas activas de conservación: los 
parques-playa, la red de sendas peatonales, las sendas 
cicloturistas y las actuaciones de regeneración de la cu-
bierta vegetal degradada. 

Fiel al mandato de las Directrices y del TROTU, el POLA esta-
blece una delimitación que adapta la franja de 500 metros a 
las características particulares de cada tramo costero, que 
se analizan pormenorizadamente de acuerdo con principios 
paisajísticos. La delimitación del POLA ha tomado como 
base la establecida por los planes urbanísticos municipales 
vigentes, con mínimas modificaciones. El régimen de usos 
establecido desarrolla el recogido en la Ley de Costas y en el 
TROTU. Las únicas edificaciones autorizables son: construc-
ciones auxiliares agropecuarias de nueva planta, sin incluir 
viviendas, casetas de aperos y similares, a más de 500 metros 
de la ribera del mar, hasta una superficie construida máxima 
de 1.200 metros cuadrados; y ampliación de edificaciones 
agropecuarias realizadas como expansión de instalaciones 
existentes, hasta 600 metros cuadrados si están dentro de 
la franja de 500 metros. La implantación de cualquier otra 
edificación tendrá carácter excepcional y requerirá acuerdo 
favorable del Consejo de Gobierno, acreditada su utilidad 
pública o interés social y la inexistencia de emplazamientos 
alternativos. Mediante este procedimiento podría autorizar-
se la rehabilitación de edificaciones de especial interés y su 
utilización turística.

Su capacidad ordenadora se ha limitado al suelo no urbaniza-
ble, interpretándose muy restrictivamente el artículo 38 del 

TROTU, considerándose así que el suelo urbano queda fuera 
del ámbito de ordenación por tratarse de un ámbito de com-
petencia exclusivamente municipal y precisar un grado de 
detalle que excede al de un planeamiento territorial. Como 
consecuencia de ello, los problemas de contaminación marina 
procedentes de deficiencias en el saneamiento de los grandes 
núcleos de población, o las áreas industriales situadas fuera 
del ámbito litoral, no se han abordado. El POLA renuncia igual-
mente a abordar el impacto paisajístico de las repoblaciones 
forestales con especies no autóctonas, como el eucalipto, que 
requiere medidas que escapan de su ordenación.

El POLA no es un documento que se agota en sí mismo, la 
complejidad de la ordenación requiere la redacción de otros 
instrumentos derivados. Se contemplan Planes Especiales de 
desarrollo para actuar sobre aspectos específicos: núcleos 
rurales, áreas degradadas por la edificación, áreas arqueoló-
gicas, campamentos de turismo y redes de alta tensión. 

No obstante, los contenidos más novedosos que introduce 
el POLA son los relacionados con las propuestas activas de 
conservación. El POLA pretende superar el eterno dilema en-
tre las medidas restrictivas de conservación de los valores 
paisajísticos del litoral y su disfrute razonable por los ciuda-
danos introduciendo una serie de programas de actuación 
para hacer compatible el ineludible uso con el respeto am-
biental, todo bajo un criterio general de mínima intervención 
y máxima integración en el paisaje. Establece orientaciones 
para la intervención de las Administraciones competentes, 
caracterizada en los últimos años por la descoordinación y 
la abundancia de actuaciones poco respetuosas con el pai-
saje costero, más propias de las áreas urbanas.

De entre los cuatro programas de conservación activa el 
más innovador es, sin duda, el parque-playa. Se trata de un 
instrumento que procura compatibilizar la protección de 
las playas con el disfrute por todos los ciudadanos. De esta 
manera, el entorno de los arenales se dota con espacios li-
bres y equipamientos adecuados y zonas de aparcamiento 
con el ánimo de liberar del estacionamiento de vehículos 
zonas de valor ecológico y paisajístico como las dunas o 
los humedales. La máxima integración paisajística requiere 
el mayor ajuste de las instalaciones a una demanda que es 
claramente estacional. Por ello, tanto en las áreas de apar-
camiento como en las recreativas se distinguen dos zonas: 
la de parque-playa permanente, para ser utilizados todo el 
año, y el parque-playa de temporada. Es en la primera donde 
se requiere una actuación más intensa de urbanización, y la 
expropiación de la propiedad privada.

El POLA propone 23 parques-playa, de los cuales se han pues-
to en servicio, incluso antes de su aprobación definitiva, los 
de Penarronda (Castropol y Tapia de Casariego) y Moniello 
(Gozón). Con posterioridad se pusieron en servicio el Parque-
Playa de Frexulfe (Navia) y la 2ª fase de Penarronda al igual 
que la senda entre La Espasa y el Arenal de Moris (Caravia), y 
están en ejecución las obras de los parques playa de Rodiles 
(Villaviciosa) y de La Espasa (Caravia). Simultáneamente se 
están desarrollando otras actuaciones de parques playa por 
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toda la costa asturiana mediante convenios con los Ayunta-
mientos y en el marco del convenio de colaboración suscrito 
con el Ministerio de Medio Ambiente al que antes nos hemos 
referido: Serantes (Tapia de Casariego), Porcía (El Franco), 
Otur (Valdés), La Concha de Artedo (Cudillero), Aguilar (Muros 
del Nalón), Los Quebrantos y Playón de Bayas (Soto del Barco 
y Castrillón), Antromero (Gozón), La Ñora (Villaviciosa), Vega 
(Ribadesella), Cue (Llanes) y La Franca (Llanes y Ribadedeva).

Los parques-playa y los 232 núcleos rurales de la costa esta-
rán comunicados entre sí mediante una red de caminos pea-
tonales, que integran el llamado Sistema de Sendas Coste-
ras, reaprovechando unos 450 Km. de caminos ya existentes 
complementados con 150 kilómetros de tramos nuevos, ge-
neralmente de unión entre aquéllos. La utilización de cami-
nos y servidumbres de paso existentes y el máximo respeto 
a los valores paisajísticos son los criterios de diseño de esta 
red. Como ejemplos ya ejecutados cabe citar la senda coste-
ra entre las playas de Navia y Barayo, la senda de acceso a la 
playa de Cueva en Valdés, la del Regolgueru en Ribadedeva, 
la de Miou en Vegadeo y la de La Espasa-Arenal de Morís en 
Caravia. En ejecución se encuentra la senda Castropol-Fi-
gueras por la ensenada de Linera. Están ya proyectadas las 
sendas de Loza-Ortiguera en Coaña, Portizuelo y Cadavedo-
Cabo Busto en Valdés, Ballota y Cabo Vidío en Cudillero, La 
Ñora-Tazones en Villaviciosa, Luces-Vega (Colunga, Caravia 
y Ribadesella) y Ribadesella-Guadamía (Ribadesella). Igual-
mente está proyectada la senda cicloturista entre Verdicio-
Peñas-Bañugues en Gozón, ésta en proceso de expropiación 
de los terrenos.

No obstante, la existencia de este marco de planificación te-
rritorial no puede ser utilizada como excusa para no poder 
demandar en la actualidad de la Administración asturiana 
la puesta en marcha de más medidas que combatan la es-
peculación urbanística y la corrupción administrativa liga-
da a los procesos edificatorios, que detengan el imparable 
ascenso de la construcción de segundas residencias en la 
costa asturiana que, además, en muchos casos, se encuen-
tra asociada a la construcción de campos de golf que actúan 
como puros elementos de especulación inmobiliaria. Sobre 
todo si tomamos en consideración que el POLA, al permitir 
la construcción de campos de golf en la primera franja de 

500 metros desde la línea de costa, puede convertirse en una 
medida aliada de estos procesos.

No obstante, la preservación de la franja de los 500 metros 
parece garantizada y consolidada. Mayores problemas se 
presentan en los terrenos más allá de los 500 metros. La 
presión edificatoria, mientras ha existido, se ha trasladado 
al suelo no urbanizable colindante al de costas, y no pare-
ce que el encauzamiento de esa presión y demanda de edi-
ficación deba dejarse exclusivamente en manos del nivel 
municipal, sobre todo mientras el urbanismo siga estando 
considerado a ese nivel exclusivamente como un instrumen-
to para el desarrollo económico y la obtención de recursos 
para sus haciendas locales. 

Paralelamente, el POLA no se está aplicando en todos sus 
extremos. Las actuaciones previstas en el Plan referidas a 
la desaparición de construcciones ilegales y campings en 
primera línea aún no se han concretado, y los instrumentos 
de planeamiento especial que contempla tampoco están 
aprobados. 

Por su parte, el POLA es un instrumento que atiende ex-
clusivamente a la protección y puesta en valor del paisaje 
costero, pero desatiende otros muchos recursos del litoral, 
como todos los relacionados con la pesca, la agricultura o 
la acuicultura. Tampoco la ordenación del litoral puede limi-
tarse exclusivamente a la tierra firme; el mar territorial y las 
aguas interiores requieren también una regulación e usos y 
la protección de sus ecosistemas, cuestiones todas ellas, y 
otras relacionadas, como la calidad de las aguas o el trans-
porte marítimo, para las que resulta insuficiente el marco de 
un instrumento de ordenación territorial, sino una política 
basada en los principios de la gestión integrada de las zonas 
costeras, y que el POLA no agota.

Esta es una tarea que estar por definir y por hacer, que re-
quiere de la cooperación entre todas las Administraciones 
implicadas, pero también de recursos económicos suficien-
tes aplicados de manera sostenida en el tiempo. Solo de esta 
manera Asturias podrá seguir teniendo en su litoral una au-
téntica reserva estratégica de futuro y un factor esencial de 
competitividad y identidad de su territorio.
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IntroduccIón

1. el sistema físico y geográfico de las costas valencianas. 
Breve apunte

El país o antiguo reino de Valencia se sitúa en el este de la 
península ibérica, limitando con Cataluña y Aragón por el 
tercio norte y con Castilla y Murcia por poniente y sur, tiene 
una extensión de 23.255 kms cuadrados y su mayor longitud 
aboca por levante al mar Mediterráneo, con 454 km de cos-
ta repartidos en 60 municipios. La superficie de éstos es el 
14% de la superficie total del país, residiendo sin embargo 
en ellos el 53% del total de los 4 millones y medio de su po-
blación. Si se considera la franja de 8 km, el porcentaje de 
población residente aumenta hasta el 70 %1. 

Tengamos en cuenta aún así que la configuración del propio 
mapa valenciano facilita por razones históricas y geográfi-
cas una cierta tendencia de la población hacia el litoral; en 
sí el espacio de esta Comunidad es básicamente una banda 
territorial paralela al mare nostrum y éste es el principal eje 
vertebrador del conjunto, aquí se han instalado las principa-
les infraestructuras de transporte, desde la vía Augusta has-
ta los puertos y actuales autopistas, este fue el lugar de las 
ciudades más populosas, de la cultura y el comercio más flo-
reciente que tuvo su influyente dominio en toda la antigua 
corona catalano-aragonesa y sur de Europa durante siglos. 
Sin embargo hay que hacer una puntualización, esa planicie 
costera es relativamente estrecha, al menos en bastantes 
puntos y está apoyada en una contrafuerte de serranías que 
caracterizan también al país en su mayor parte2, mientras 
que la forma de la plana costera estaba naturalmente mar-
cada por albuferas, marjales, zonas húmedas, y lagunas que 
se extenderían desde el Delta del Ebro hasta el bajo Segu-
ra. Con el tiempo, pero de forma escandalosa en las últimas 
décadas, la continuidad espacial de ese conjunto ribereño 
enorme ha sido menguado, desecado, construido y roto3. 

Las costas son, en general, bajas, arenosas y con escasos 
puertos naturales. Desde la desembocadura del río la Sénia 
hasta el cabo de la Nao, la costa forma un arco abierto por el 
que se extiende el golfo de Valencia y en el que se sitúan el 
tómbolo de Peñíscola y los cabos de Orpesa, Cullera y Sant 

Antoni. Al sur de la Ciudad de Valencia se halla l’Albufera, y 
al llegar a la zona meridional del cabo de la Nao la costa se 
hace más rocosa, con montículos como el peñal de Ifach, en 
Calp, diversos acantilados entre las comarcas de la Marina 
Alta y Baixa, les Penyes de l’Arabí, que separa las bahías de 
Altea y Benidorm, y camino del sur ya los más aislados pro-
montorios del Cap de l’Horta o cabo de Huertas y el de Santa 
Pola. Más abajo de Alicante dominan las costas llanas con 
dunas fósiles como las de Guardamar del Segura. Los islotes 
situados en el litoral son reducidos: las islas Columbretes, de 
origen volcánico al norte y mar adentro, y la isla de Tabarca, 
a diez kilómetros de Santa Pola4, son las más relevantes. 

La densidad media de la Comunitat Valenciana es de 
179 hab/ km2 mientras que en el litoral se sitúa en torno a los 
662 hab/km2, cifra que se duplica sobradamente cuando se 
considera la población estacional de verano.

Así pues, el litoral valenciano es lugar de residencia y aco-
gida de un elevado número de personas, y es soporte de 
múltiples usos y actividades económicas, en ocasiones in-
compatibles entre sí y poco respetuosas con la fragilidad 
del espacio costero, biodiverso por su carácter de zona de 
transición entre el medio marino y terrestre.

Afortunadamente el litoral valenciano cuenta también con 
una serie de hitos naturales que jalonan la costa y mantie-
nen alguna de sus singularidades, pero su propia sistemática 
costera de zonas húmedas muy extensas y generalizadas que 
actúan de reservorios de agua durante las largas estaciones 
secas, el acopio de áridos de forma natural en sus playas y 
la dinámica ecológica y la riqueza biocenótica de su costa 
están mayormente degradados o si no fuertemente amena-
zados en su conjunto, en su estado general, aspecto que se 
hace evidente al observador. Lo que se ha protegido con más 
acierto son los espacios naturales de la costa de carácter 
singular, protección que hay que valorar pese a su carácter 
aislado pero que en alguna ocasión ha probado el riesgo de 
quedar simplemente en una protección sobre el papel, ya que 
la presión antrópica condiciona notablemente su viabilidad 
ecológica y paisajística y más de una vez se han visto zonas 
con alguna forma de protección directamente amenazadas 
cuando no vulneradas por acciones urbanísticas. 

Fernando de Rojas Martínez-Parets

La ordenación y planificación del litoral valenciano

4.8
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La costa valenciana cuenta con nueve parques naturales 
litorales, ocho Zonas de Especial Protección para las Aves, 
numerosas zonas húmedas catalogadas, microrreservas ve-
getales, lugares incluidos en la Red Natura 2.000, aparte de 
otros espacios naturales que, sin protección, están fuera de 
los procesos de urbanización por su calificación del suelo.

En esta costa existen cuarenta instalaciones portuarias, es 
decir, una instalación cada 11 km de media, a lo que contri-
buye al carácter denso de nuestro desarrollo, y los proble-
mas, por consiguiente, se plantean en términos de conflic-
tos entre usos no compatibles. Cuatro de estas instalaciones 
son grandes puertos comerciales sobre los que descansa la 
actividad exportadora valenciana. Son por tanto piezas cla-
ve de las cadenas logísticas que deberán adecuar sus insta-
laciones a las futuras demandas, de acuerdo con las Directi-
vas europeas sobre el transporte.

Como consecuencia del agravamiento del problema que su-
pone la disminución y anulación en algunos casos del aporte 
de sedimentos (arenas y gravas) a la costa por la regulación y 
encauzamiento de ríos, por el desarrollo de la agricultura in-
tensiva en las plataformas litorales, por la ocupación urbana 
de la costa que, se suma el que en otros casos se ha invadido 
las zonas activas de las playas con edificaciones e infraestruc-
turas, destruyendo los cordones dunares, o bien se han creado 
barreras de infraestructuras y zonas urbanizadas, además de 
ciertas obras de defensa de costa (diques y espigones), el 52% 
del borde costero se encuentra en regresión, considerándose 
ésta muy grave en el 14 % de la longitud total del litoral5.

Este hecho tiene especial trascendencia por ser las playas 
además de un recurso natural, un recurso económico de pri-
mer orden, por sustentar la actividad turística valenciana. 
Las playas ocupan el 57 % de la costa del país.

2. La problemática de la depredación de nuestro litoral y 
su degradación 

La Comunitat Valenciana acoge cerca de 13 millones de tu-
ristas al año, el turismo supone el 14 % del Producto Interior 
Bruto valenciano y genera el 11,5 % del empleo en nuestra 
Comunidad. Solamente los municipios de litoral ya cuentan 
con 2.344.901 habitantes censados, que con el turismo esta-
cional pueden llegar a multiplicarse de forma importante. 

Luchar contra la vocación turística de este territorio parece 
una tarea escasamente posible. Tampoco es per se el turis-
mo una actividad condenable desde el punto de vista del 
orden, la racionalidad y la sostenibilidad. El problema viene, 
precisamente, cuando faltan estas mismas limitaciones. El 
turismo valenciano se ha asentado principalmente en una 
oferta de segunda residencia que se ha desbocado, que se 
ha basado mucho más en el ladrillo y la especulación inmo-
biliaria que en la creación de empresas hosteleras, resortes 
turísticos vacacionales y en una planta selecta de hoteles. 

Nuestra orografía y nuestra distribución de población han 
permitido construir caminos y urbanizaciones que llegaban 

al mar. Solamente algunos pequeños tramos en las sierras li-
torales castellonenses, y ciertos enclaves de la Marina Alta y 
la Marina Baixa extremadamente inaccesibles han dificultado 
masificaciones en la mismísima línea costera, también se han 
salvado milagrosamente los montes del Estado que llegaban 
hasta los acantilados; lo que no ha evitado que la aparente 
fuerza de la legislación forestal de otros montes públicos 
–teóricamente inalienables e imprescriptibles–, viera como el 
cap dels Horts (el cabo de la Huerta de Alicante) o los montes 
litorales entre Xàbia y Moraira, se convirtieran en bosques de 
cemento. El proceso continuó a lo largo de los años 80 y 90, 
localizado en algunos sectores del territorio; atrás quedan 
los despojos de la lucha contra la urbanización de una parte 
del litoral de Benitatxell, o los pactos contra natura de distin-
tas Administraciones para permitir el desarrollo de miles de 
chalés en Torrevieja como condición para la aprobación de la 
legislación del suelo no urbanizable. Las amenazas lejos de 
detenerse han llegado a principios del siglo XXI a hacerse más 
osadas, como es el caso de la urbanización intensa de la cos-
ta de Altea, o proyectos que solamente ha paralizado la crisis 
inmobiliaria, como el masivo y salvaje del Manhattan de Cu-
llera, por citar solamente dos casos. 

Ante este panorama de destrucción, ya hemos dicho que 
no es menos cierto que también se consiguió, en diversas 
etapas, la protección jurídica de una cierta cantidad de en-
claves excelentes y singulares del territorio litoral valen-
ciano, si bien reducidos en extensión; en algunos casos ha 
sido como resultado de la responsabilidad personal de los 
técnicos de alguna Administración competente, o también 
de alguna iniciativa política, pero también ha sido en alguna 
ocasión fruto de la movilización popular. Tal vez, el episodio 
más conocido es el fuerte movimiento social que en la etapa 
casi todavía de la transición provocó la “reconquista” de la 
llamada Devesa del Saler para los ciudadanos de la capital 
valenciana, después de observar con espanto durante más 
de una década la destrucción progresiva de uno de los sím-
bolos más importantes y queridos de la zona; detrás de las 
anécdotas, como la dudosa necesidad de parcelar y vender 
la dehesa para obtener aquella cuota que debía satisfacer 
la ciudad para la construcción del Plan Sur de desvío del río 
Turia , estaba el interés de construir el complejo urbanístico 
más impresionante de Europa, con un largo bosque de edifi-
cios llenos de apartamentos. 

La decisión de recuperar la dehesa costera se tomó demasiado 
tarde, cuando los centenares de miles de toneladas de tierra 
de la duna móvil se habían utilizado para rellenar las malladas 
–pequeñas depresiones interdunares subpalustres–. Retornar 
a las dunas su estado primigenio, el hogar del lastón marino y 
de las campanillas de mar, parecía un trabajo de gigantes. Des-
pués de más de quince años de trabajo de la oficina técnica 
Devesa-Albufera, una vez producidos e integrados en el medio 
natural centenares de miles de retoños de más de 50 especies, 
podemos decir que la reconstrucción de una buena parte del 
frente dunar es una realidad. Los botánicos valencianos toda-
vía recuerdan como al comenzar los años 80, en la Devesa del 
Saler sólo quedaban unos pocos ejemplares de perlinas blan-
cas o algodón de mar (Otanthus maritimus), casi todos en la 
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duna de El Pujol; ahora, esta especie viste de blanco, con miles 
de plantas, los pies de barlovento de la primera duna litoral a 
lo largo de unos cuantos quilómetros de la playa del paraje. 
Las dunas han sido reconstruidas siguiendo la morfología que 
tenían en las fotografías aéreas tomadas antes del proceso ur-
banístico, la vegetación fue plantada siguiendo combinacio-
nes específicas calculadas según la orientación, la distancia 
del mar y las predicciones fitosociológicas; y los sistemas de 
siembra, plantación, cortavientos, etc., son el resultado de nu-
merosísimas pruebas que se desarrollaron a lo largo de más 
de una década de trabajo e investigación. Estos quilómetros 
de nuevas dunas constituyen uno de los más importantes pro-
yectos de regeneración dunar hecho bajo criterios científicos 
correctos en todo el continente europeo. 

Es justo añadir que desde la mitad de los años 80, parte de 
los tramos costeros no urbanizados del litoral valenciano 
fueron convertidos en espacios naturales protegidos, como 
el Prat d’Albalat dels Ànecs o Prat de Cabanes-Torreblanca, la 
misma Devesa de El Saler, el Montgó, el Penyal de Ifac, el fren-
te litoral de las salinas de Santa Pola, las zonas de protección 
de aves (ZEPA) del Marjal dels Moros, los islotes de Benidorm, 
o la declaración de las reservas marinas de Columbretes, Ta-
barca y cabo de Sant Antoni; muchos de los tramos costeros 
de mayor interés para la conservación fueron incluidos en el 
acuerdo del Gobierno autonómico, firmado en diciembre de 
1997, para aportar terrenos valencianos a la red Natura 2000 
–caso, entre otros, de la Serra d’Irta, el sistema endorreico 
y costero de Nules-Almenara, los acantilados de la Marina, 
o las dunas de Guardamar de Segura. Sin embargo, son mu-
chos más los que han sucumbido al avance descabalgado 
del urbanismo, o permanecen heridos en un estado grave 
una vez domesticados e, incluso, ajardinados; nos referimos 
al Cap Roig y al frente dunar y de acantilados de la dehesa 
de Campoamor, a las dunas de Canet d’en Berenguer, y a un 
largo etcétera de lugares con algún valor paisajístico o eco-
lógico donde viven el enebro marino o muchos de nuestros 
ensopegalls endémicos (género Limonium), las plantas que 
con más personalidad definen la enorme valía científica de 
nuestro litoral; es por esto que el resultado general ofre-
ce una imagen de nuestras costas a menudo urbanizada, 
uniendo zonas recientemente construidas y poblaciones 
sin apenas solución de continuidad, proceso que se aprecia 
con una particular insidia en los finales de los noventa hasta 
hoy, ya que se ocupan y aglomeran zonas que ya resultan 
sumamente escasas.

En el anverso de esta situación pueden ponerse ejemplos 
positivos cercanos en el tiempo, de los que hay que lamentar 
simplemente su carácter sumamente puntual y excepcional, 
como la casi increíble recuperación de los ecosistemas de 
las Columbretes, tanto bajo el mar como en la superficie, do-
minados ahora por la alfalfa arbórea y el morritort, el lepidio 
endémico del archipiélago, que en los años 80 estaban casi 
en extinción; halcones de Eleonor (Falco eleonorae), parde-
las cenicientas (Calonectris diomedea), paíños (Hydrobates 
pelagicus), cormoranes moñudos (Phalacrocorax aristotelis) 
y la mítica gaviota de Audouin (Larus audouinii) vuelan so-
bre estas islas, donde se desarrolla un amplio programa de 

recuperación de la cubierta vegetal que incluye desde la pro-
ducción in situ de las principales especies botánicas locales, 
hasta la siembra de plantas nutricias para los insectos endé-
micos de estas islas. Otro caso sería el de la recuperación de 
la Marjal dels Moros, antes vertedero para recibir escorias 
de fundición y ahora zona húmeda poblada con especies 
extinguidas y reintroducidas haciendo uso de programas de 
cría en cautividad, como el calamón (Porphyrio porphyrio) o 
los valiosos esfuerzos de reintroducción –caso de la silene 
de Ifach (Silene hifacensis) en el peñal de su nombre– o de 
refuerzo poblacional –clematítide (Aristolochia clematitis) y 
limonio de Dufour (Limonium dufourii) en el Prat de Cabanes, 
cardo santo (Carduncellus dianius) del Montgó a la Cova de 
l’Aigua, etc–. Un esfuerzo que ha conseguido que la cerceta 
(Marmaronetta angustirostris) vuelva a volar sobre nuestras 
lagunas costeras desde las marjales del centro del país has-
ta el Fondó d’Elx, o que el morito (Plegadis falcinellus) vuelva 
a visitar nuestras tierras después de muchas décadas. 

Denuncia Emili Laguna, experto técnico de la Conselleria de 
Medi Ambient en materia de fauna y flora, que todavía que-
dan muchas cosas por hacer: hay que recuperar docenas de 
manantiales y encontrar nuevas áreas de reserva para far-
tets, gambusinos (samarucs), quisquillas, tortugas de agua y 
náyades, dentro de los terrenos donde vivieron durante mi-
llones de años, controlar la extraordinaria proliferación de 
plantas alóctonas que dominan muchos de nuestros siste-
mas dunares, recoger y almacenar cantidades significativas 
del germoplasma de nuestras plantas, enseñar a las nuevas 
generaciones cómo pueden conservar el patrimonio natu-
ral, parar las tentaciones de nuevas oleadas urbanísticas... 
Quizá, con todo, estimo que la más importante tarea pen-
diente consiste precisamente en detener la voraz expansión 
urbanizadora y constructiva, ordenar el litoral, planificarlo, 
salvaguardar las escasísimas zonas que mantienen una cier-
ta libertad fuera del ladrillo y buscar un equilibrio paisajís-
tico más coherente. Convendría ahora recordar las palabras 
del profesor Manuel Costa el año 1986 en La vegetació al País 
Valencià: “La destrucción de las playas valencianas es algo 
que tiene que avergonzar a todos los valencianos y a la vez 
los tiene que estimular para que pongan los medios necesa-
rios para evitar, en primer lugar, que los excesos continúen, 
y en segundo lugar, para tratar de recuperar aquellas zonas 
que todavía estén en condiciones de conseguirlo”6. 

LaS NormaS coNvergeNteS coN La proBLemá-
tIca De La orDeNacIóN DeL LItoraL De La co-
muNIDaD vaLeNcIaNa

1. confluencia de factores

El presente retrato realizado hasta aquí se ha querido ilus-
trar, entre otros, con datos de tipo natural, pues lo relativo 
al medio y a la ordenación territorial, incluso lo jurídico am-
biental y espacial, son unas disciplinas transversales que 
obligan a tener en cuenta y relacionarse, siquiera desde un 
punto de vista complementario o meramente informativo, 
con campos del conocimiento que en principio resultan ex-
traños al Derecho, como la ecología, lo paisajístico y la pura 
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técnica planificadora. Del presente retrato, como digo, se 
puede ya deducir que un problema típico del estado de las 
costas valencianas es que aunque hay hitos y elementos sin-
gulares, particularmente significados y preciados, que han 
ido escapando del proceso constructivo y se han protegido 
a través de distintas figuras de conservación, la realidad es 
que aún quedan áreas costeras por proteger pero sobre todo 
que debe recuperarse una cierta calidad del estado general 
del litoral en esta Comunidad y ordenar convenientemente 
y con especial cuidado lo que queda del mismo. 

Precisamente, esta es la función que realiza la disciplina de 
la ordenación del territorio, que en este caso resulta casi 
forzosamente necesaria para solucionar los problemas de 
correcta utilización y planificación del área costera, tanto 
para su uso público, ambiental, como para el urbanístico y el 
turístico, que, no olvidemos, ha sido en muy buena parte el 
responsable del aumento intensivo de la presión en nuestra 
costa y la que la somete a un mayor estrés y degradación, 
bien sea a través del incremento de segundas residencias 
vacacionales, bien de otros usos hoteleros o de ocio. 

2. La incidencia del uso residencial y turístico en nuestra 
costa

La presión sobre el suelo que produce el uso turístico o resi-
dencial no es exclusiva de nuestro territorio, si bien es aquí 
donde se da con mayor crudeza7, por lo que en primera ins-
tancia hay que fijarse en la normativa estatal respecto a 
este tema de la ordenación del suelo y de la normativa tu-
rística más decana8. Por ejemplo, la elaboración del primer 
documento de planeamiento turístico específico en España, 
corresponde a la Ley de Centros y Zonas Turísticas de 1964, 
aprobada poco tiempo después de la Ley del Suelo de 1956. 
Esta Ley se aprueba en la etapa correspondiente al boom tu-
rístico experimentado en los años 60. Esta figura legal lo que 
hizo es dar vía libre al desarrollo turístico-residencial, al que 
se le dotó de sus propios métodos y figuras de legales de ac-
tuación. Además esta Ley tuvo la doble función de evitar la sa-
turación y agobio en determinadas zonas, así como promover 
la conversión en destino turístico de determinadas partes de 
la naturaleza dotadas de atractivos para el desarrollo. A partir 
de 1976 y con una nueva Ley del Suelo, parece que se empie-
zan a replantear el modelo, puesto que los problemas existen-
tes en el territorio por la política seguida anteriormente son 
muy graves: conurbaciones turísticas congestionadas, asen-
tamientos desarticulados... En toda España comenzaron a te-
nerse en cuenta criterios de ordenación más selectivos (me-
dio ambiente, recursos culturales...), pero el replanteamiento 
no llegó a plasmarse en la realidad, y no es hasta principios de 
los 90 con la publicación del Libro Blanco del Turismo, cuando 
se empiezan a tomar en serio estas cuestiones, al amparo de 
esta corriente y cuando ya las Comunidades Autónomas se 
han hecho cargo pleno desde sus normativas de planificación 
del territorio, urbanísticas o sectoriales de la competencia en 
la regulación del espacio y su ordenación, es entonces cuan-
do surgen planes como el de Mallorca (Plan de Ordenación de 
la Oferta Turística de las Islas Baleares, Plan Urbanístico y con-
certado para el desarrollo de Calvià, en 1990). 

Lo turístico y residencial a estos efectos de acogida de visi-
tantes más o menos estacionales por tanto también afecta al 
suelo, y también ha sido objeto desde hace tiempo de la es-
trategia de ordenación del mismo por las Administraciones; 
tengámoslo en consideración porque las normas de ordena-
ción del territorio vienen a comprender también esta función 
y deben tenerla en cuenta9, máxime en una zona como la que 
aquí tratamos en la cual éste es parte del problema. 

La importancia de la ordenación y las incidencias que pro-
duce el turismo nos deben llevar en casos como el que nos 
ocupa de la congestión y presión antrópica del litoral valen-
ciano a comprender con todas sus consecuencias que el te-
rritorio es un elemento clave y determinante en el desarro-
llo turístico, en su triple dimensión como espacio (territorio 
ocupado en razón de la demanda turística y las tipologías a 
que da lugar: sol y playa, actividades náuticas, golf, natura-
leza, balneario, etc.), espacio-residencia (territorio ocupado 
para la construcción de alojamiento para los turistas) y es-
pacio infraestructura (territorio ocupado por las infraestruc-
turas y equipamientos de servicios públicos diseñados y/o 
redimensionados para los turistas, entre las que destacan, 
por su importancia y por su impacto negativo, las de trans-
porte y los puertos deportivos)10. 

La integración de la política territorial, de la ambiental y el 
fomento del turismo sostenible, en torno a lo que podríamos 
denominar planes de ordenación territorial del turismo, si-
túa entre los requerimientos más urgentes la aprobación de 
directrices que tutelen la implantación de la oferta turística, 
el control de los procesos urbanizadores, la gestión del pai-
saje, así como el control sobre actividades contaminantes, 
habitualmente ajenas a la legislación turística, es decir su-
ponen prácticamente una forma de ordenación del territo-
rio, al menos su alcance es superior al meramente sectorial, 
sólo que aquí teniendo como centro a la actividad turística. 

La realidad exige bastante más que cualificar, modernizar y 
renovar destinos, como se ha hecho hasta ahora, hay que es-
tablecer limitaciones al crecimiento continuado de la oferta 
y acometer una planificación integrada de espacios y desti-
nos turísticos que permita seleccionar la tipología de oferta, 
los modelos de implantación y sus exigencias en infraes-
tructuras. A este respecto hay que establecer un control ex-
haustivo de la oferta de alojamiento existente, determinan-
do los espacios urbanísticamente saturados, donde no sería 
posible ampliar la construcción, como ocurre por lo común 
en las playas. La utilización del planeamiento urbanístico y 
de los planes especiales debe servir para asegurar un alto 
grado de consenso en la puesta en marcha de intervencio-
nes más duras de cambio radical del espacio construido, 
superando la actual etapa de parcheado de los verdaderos 
problemas generados por una expansión indiscriminada de 
la actividad turística y, sobre todo, por un avance especu-
lativo preocupante en el desarrollo urbanístico residencial 
ligado a la mayoría de los procesos de desarrollo turístico11, 
la cuestión puede verdaderamente abordarse desde este 
punto de vista, sin duda debe abordarse desde este campo 
de la política turística, pero parece obvio que en pro de su 
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efectividad y en atención a su complejidad afecta de plano y 
propiamente al ámbito de la ordenación territorial, al urba-
nismo sin duda, a la práctica de la planificación municipal. 

Las necesidades y la problemática que pueda tener un mu-
nicipio manchego o asturiano de tipo medio poco tendrá en 
común con lo que ocurre en un municipio balear o valencia-
no, e incluso en este último territorio, al menos, entre uno 
de costa y uno de interior tampoco es asimilable la presión, 
crecimiento y necesidades que se producen en uno y otro, 
en cambio el régimen común es el mismo, su horizonte de 
competencia financiera es igualmente homologable, su res-
ponsabilidad en la planificación tiene el mismo alcance. A 
todas luces esta homogeneidad es en mucho conveniente, 
pero deben atenderse también a estas particularidades que 
se dan entre unos y otros; de acuerdo con Ruiz y Guía12, tra-
dicionalmente, la regulación del régimen financiero de la 
Administración local se ha caracterizado por tratar de forma 
homogénea a municipios caracterizados, precisamente, por 
su heterogeneidad –grandes, pequeños, rurales, industria-
les o turísticos-, lo que viene a demostrar la inflexibilidad del 
sistema de financiación local para tratar de forma adecuada 
situaciones específicas. La reciente reforma de las hacien-
das locales (Ley 51/2002, de 27 de diciembre) reconoce por 
primera vez en nuestro país un régimen diferencial a favor 
del municipio turístico, si bien no parece que el nuevo siste-
ma de participación en los ingresos del Estado que recoge 
esta Ley vaya a solucionar los graves problemas de financia-
ción a los que actualmente se enfrentan muchos municipios 
turísticos, especialmente los de litoral, obligados a afrontar 
un volumen creciente de prestación de servicios (de ellos, 
buena parte son servicios ambientales) como condición sine 
qua non para la conservación de su capacidad competitiva.

Todo esto nos lleva a dejar siquiera alguna reflexión sobre 
la legislación autonómica existente respecto del tema que 
ahora mismo nos está ocupando. En este caso, por precisar, 
en lo que dispone la Ley 3/1998, de 21 de mayo, del turismo 
de la Comunitat Valenciana. 

Esta Ley, que responde a lo establecido por el artículo 31.2 
del Estatuto en concordancia con el artículo 148.1.18 de la 
Constitución, concede la competencia exclusiva a la Genera-
litat para la ordenación y promoción del turismo y tiene por 
objeto regular la promoción y ordenación de la actividad 
turística, establecer los principios generales del desarrollo 
y fomento del turismo sostenible, determinar las líneas bá-
sicas del municipio turístico y de las bases de ordenación 
de los espacios turísticos, así como el establecer el régimen 
sancionador aplicable a la materia y la organización de la 
administración turística en nuestro territorio. 

Hay ahí, como vemos, dos de los aspectos tratados unos 
párrafos más arriba, el primero es la declaración del muni-
cipio turístico13 (es obvio el porqué de este interés, ya que 
al menos en el país valenciano los municipios costeros son 
fuertemente turísticos), y lo relativo a los planes de espacios 
turísticos que prevé nuestra legislación que también si duda 
afectarán directamente al litoral y sus usos.

En cuanto al concepto de municipio turístico (Título III de 
la Ley), vemos que se sujeta al regimiento básico local (art. 
25.2) y que enuncia su vocación de salvaguarda ambiental, 
ordenación y preservación de los bienes públicos y privados 
que guarden relación con esta actividad (art. 26.1). Una vez 
detalla la tramitación para su declaración como tal, en el ar-
tículo 29 procede a dar las bases de lo que se supone habrá 
de comportar esa condición, aunque simplemente son unos 
principios y una declaración de ámbitos de interés. Resalto 
los siguientes: el interés expreso por conservar sus atracti-
vos turísticos, naturales o artificiales y la necesidad de que 
en la tramitación de los planes urbanísticos se informe por 
la Agència Valenciana de Turisme, así como en la posibilidad 
de suscribir convenios de cooperación y coordinación con 
la Generalitat Valenciana, incluidos los de compensación fi-
nanciera, en referencia con lo que luego vimos establecería 
la normativa estatal.

De todos ellos se entiende que el más relevante es el precep-
to que marca que los planes urbanísticos hayan de ser infor-
mados por la autoridad turística, porque cabría comprender 
que ésta, más que ninguna otra Administración, habrá de res-
ponder para garantizar el sentido último de su norma, lo que 
incluye los objetivos de preservación del patrimonio público 
–la costa lo es- y de conservación de los atractivos naturales 
de importancia turística –de nuevo la costa en primer plano-.

En cuanto a lo que se establece respecto de los planes de or-
denación del espacio turístico de los artículos 36 y siguien-
tes de la Ley 3/1998, primero se han delimitado las zonas tu-
rísticas del país (litoral del Maestrat, litoral y área urbana de 
Castelló, La Plana Baixa litoral, València ciutat área metropo-
litana y litoral, La Safor, La Marina Alta, Benidorm y Marina 
Baixa, áreas urbanas de Alacant y Elx, Bajo Segura) y se han 
relacionado los municipios que están declarados en la cate-
goría oficial de turísticos. Según el artículo 40 los objetivos 
generales del plan de espacios turísticos son los siguientes:

a) El desarrollo ecológicamente sostenible de la activi-
dad turística.

b) La planificación y ordenación de la oferta turística en 
su conjunto.

c) El incremento de la calidad de los servicios turísticos 
de manera que den respuesta a los niveles esperados 
por los diversos segmentos de la demanda.

d) La consolidación de los Espacios Turísticos actuales y 
sus mercados.

e) El desarrollo de nuevos espacios atractivos para nue-
vos segmentos de la demanda que permitan la incorpo-
ración a los mercados de los nuevos productos enmarca-
dos bajo la denominación de turismo rural o de interior 
y turismo urbano.

f) Garantizar que las acciones que se prevean se realicen 
con total respeto a los recursos naturales existentes.

En el artículo siguiente se dan unas directrices generales y 
se reservan a directrices particulares para cada zona de las 
catalogadas como turísticas. 
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De lo dicho se deduce, en un análisis somero, que la planifica-
ción del turismo valenciano, tanto conforme a los criterios ge-
nerales dados por la Ley, como de los planes que se han hecho 
específicamente para cada una de las zonas catalogadas, con-
tiene alguna referencia o propuesta puntual de regeneración 
o ordenación del paisaje costero pero de forma insuficiente y 
parcial, así como que la condición de municipio turístico, en 
nuestro caso el litoral que es el de nuestro interés, apenas im-
plica sino el acceso a planes y ayudas públicas de inversión o 
de infraestructuras, pero no una categorización de éstos en 
una forma de ingresos y de ejercicio de competencias con la 
contundencia suficiente como para paliar los desequilibrios 
que tal uso antrópico significa y representa. Este papel, por 
consiguiente, y pese a las apariencias que podría dar un acer-
camiento superficial a lo que declara con más buen ánimo 
que concreción la normativa turística, restaría en lo que nos 
interesa en la normativa de ordenación del territorio, la am-
biental y la urbanística. 

3. el sentido y objetivos de la Ley valenciana de ordenación 
del territorio

La Comunidad Valenciana, al igual que otras Comunidades 
autónomas, asumió el reto de definir su propia política y 
ordenación territorial de acuerdo con los objetivos comu-
nitarios fijados en la Estrategia Territorial Europea, procu-
rando la cohesión social y económica, la conservación de los 
recursos naturales y del patrimonio cultural, y la competi-
tividad más equilibrada de su territorio, y así lo manifiesta 
en el apartado I del Preámbulo de la Ley 4/2004, de 30 de ju-
nio, de ordenación del territorio y protección del paisaje (en 
adelante LOTPP) que es el instrumento normativo por el que 
se desarrolla esta competencia. Para ello, se declara apos-
tar por un proyecto de progreso sostenible que vertebre al 
país valenciano con un doble fin14: el desarrollo sostenible y 
la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos15. Amplios 
conceptos, ambos, que son objeto de los dos capítulos del 
Título I y que contienen todo un elenco de disposiciones 
que los detallan, siendo además concretados en el artículo 
2.3 de la mencionada norma, donde se especifican los ele-
mentos que deben integrarse para la acción ordenadora del 
territorio en: el paisaje, el patrimonio natural y el litoral, en-
tre otros (obviamente hemos citado los que nos interesan 
directamente). 

Incluso el Reglamento de ordenación y gestión territorial y 
urbanística, donde se concretan los objetivos de estas dos 
disciplinas en desarrollo de la Ley urbanística valenciana y 
la LOTPP, define y clasifica en dos títulos estos objetivos (los 
ya expresados unas líneas antes: el desarrollo sostenible y 
la calidad de vida, para mi gusto conceptos que se utilizan 
aquí y en la Ley por lo que han llegado a significar en el or-
den del discurso político y que están un tanto manidos, hu-
bieran ajustado mejor otros más expresivos de la gestión y 
la planificación) y dedica en el segundo de ellos una sección 
propia a la ordenación del litoral.

La LOTPP expresa así como un criterio de los que definen el 
objetivo de ordenación territorial en aras al principio de de-

sarrollo sostenible el de ordenación del litoral, de forma que 
en el artículo 15 especifica16:

“1. El litoral de la Comunidad Valenciana, por sus espe-
ciales valores ambientales y económicos, debe ser obje-
to de una ordenación específica. El Consell de la Genera-
litat aprobará un Plan de Acción Territorial del Litoral de 
la Comunidad Valenciana de carácter sectorial que esta-
blecerá las directrices de ocupación, uso y protección de 
la franja costera, y en el que deberán tenerse en cuenta 
los siguientes criterios:

a. Asegurar la racional utilización del litoral armonizan-
do su conservación con los restantes usos, especialmen-
te con los de ocio, residencia, turismo, equipamientos 
y servicios públicos y, en su caso, reservar espacios de 
costa para atender a las demandas de usos marítimos de 
especial relevancia para sectores estratégicos de la eco-
nomía valenciana.

b. La gestión racional de los recursos como el agua, el 
suelo, las playas, el paisaje, los espacios naturales de 
interés, las infraestructuras, los equipamientos y el pa-
trimonio cultural, podrá limitar el desarrollo urbanístico 
del litoral.

c. Se definirá el riesgo de erosión e inundación en el bor-
de costero derivado del efecto combinado de la erosión 
y de la acción de los temporales marinos, estableciendo 
las medidas correctoras y de limitación de usos conse-
cuentes para minimizar los impactos potenciales.

d. Se establecerá una ordenación de las tipologías de 
edificaciones admisibles de acuerdo con las caracterís-
ticas y los usos predominantes en cada zona del litoral 
valenciano.

e. Se adoptarán medidas para la mejora del frente marí-
timo en los núcleos urbanos costeros y para la preserva-
ción de los elementos del paisaje litoral que le dotan de 
singularidad.

2. La Conselleria competente en ordenación del litoral 
elaborará los Planes de Acción Territorial de carácter sec-
torial que sean necesarios para la mejor consecución de 
tales fines.”

 
No es lugar aquí para hacer un análisis de la LOTPP pero al 
menos indicaremos los elementos característicos que nos 
lleven directamente sobre la pista de las determinaciones 
que se refieren o afectan al espacio costero. 

Así sólo indicar que la Estrategia Territorial de la Comunidad 
Valenciana17 es el primer instrumento de planeamiento en el 
orden de prevalencia; en realidad consiste en un documento 
marco general, en el que se fijarán los objetivos, directrices y 
criterios a desarrollar después por los planes de acción territo-
rial y planes urbanísticos, siendo el grado de vinculación a esta 
Estrategia el que se ha marcado en ella para cada caso, pues 
sus definiciones se prevén únicamente en grandes líneas.

En lo que a nosotros nos interesa, el objetivo número 10 de 
criterios y recomendaciones de planificación es sobre la 
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planificación y gestión integrada del litoral y establece los 
siguientes puntos:

- Es recomendable la integración de las nuevas ofertas 
turísticas y residenciales en el litoral con los núcleos pre-
existentes, evitando la excesiva dispersión de los nuevos 
desarrollos.

- Se debe favorecer los modelos de desarrollo urbanísti-
co litorales con menor consumo de suelo, agua y energía 
y con mayor generación de valor añadido.

- Se recomienda evitar los fenómenos no deseados de co-
nurbaciones entre municipios vecinos del litoral.

- Se debe dimensionar la oferta y el uso del litoral según 
la capacidad de acogida del mismo en cuanto a su apti-
tud/vulnerabilidad.

- Es conveniente considerar las instalaciones turísticas 
destinadas al ocio, deporte y espacios libres de forma in-
dependiente de la promoción inmobiliaria.

- Es prioritario el fomento de una estructura económi-
ca lo más equilibrada posible en el litoral, excluyendo 
aquellas actividades poco compatibles con los activos 
ambientales y paisajísticos de este espacio.

- Se debe limitar el desarrollo urbanístico atendiendo a las 
previsiones del ascenso del nivel del mar, tal y como lo re-
comienda el Panel de Expertos para el Cambio Climático.

-Son prioritarios los desarrollos urbanísticos que incor-
poren una mayor dotación de terciario respecto al uso 
residencial.

- Es conveniente considerar el gran peso de la población 
turística a la hora de dimensionar las infraestructuras y 
los servicios.

- Se deben favorecer en general los desarrollos e infraes-
tructuras perpendiculares al mar, y desactivar de forma 
progresiva los paralelos a la costa.

- Se deben potenciar los corredores de infraestructuras 
bien conectados con el litoral pero a cierta distancia del 
mismo.

- Se deben dejar libre de edificación los entornos de las zo-
nas protegidas por motivos ambientales o paisajísticos, pro-
piciando corredores biológicos con el resto del territorio.

- Se deben gestionar los marjales litorales atendiendo a 
su papel protector frente a riesgos como los temporales 
marinos, la intrusión salina o las inundaciones.

- Se debe propiciar la funcionalidad del litoral desde el 
punto de vista físico y natural, permitiendo el tránsito de 
personas y de sedimentos a lo largo de la costa.

- Son prioritarias las instalaciones portuarias de amplia-
ción, o fuera de la franja litoral, frente a la construcción 
de nuevos puertos o instalaciones náuticas.

- Se deben propiciar los tratamientos armónicos y homo-
géneos de las fachadas marinas.

- Los paseos marítimos se situarán de manera preferente 
por detrás de los frentes dunares litorales.

- Se deben utilizar los mecanismos de gestión urbanís-
tica contenidos en la legislación vigente para obtener 
terrenos de la franja litoral y destinarlos a uso público.

Hay sin embargo que señalar que con todo y el estableci-
miento de estos criterios y objetivos que deben impregnar y 
hacer de férula a la ordenación, tanto a la urbanística como 
a la del territorio, la Estrategia todavía no ha sido definiti-
vamente aprobada y por consiguiente nos vamos a encon-
trar con un panorama ciertamente desarrollado, es verdad, 
de directrices y aún -como veremos luego- de planes más o 
menos definidos, pero que posiblemente llegan tarde ante 
el estado de degradación y presión potente bajo el que 
vive la costa valenciana, máxime por causas urbanísticas y 
de construcción y uso intensivo antrópico, y esto por pura 
ralentización política y administrativa. Se puede decir, y en 
momentos críticos, que, hasta ahora, no corren en absoluto 
parejas las intenciones explicitadas y la realidad.

4. Las previsiones de interés; en particular los pat

El siguiente escalón que nos interesa dentro de la LOTPP es el 
de los planes de acción territorial que asumirán el desarrollo 
de la Estrategia o directriz del desarrollo territorial de la Co-
munidad Valenciana, aunque admite la ley excepcionalmente 
modificaciones a dicha Estrategia. Estos planes de acción te-
rritorial (PATs), que son aprobados por el Consell de la Genera-
litat, deben ser coherentes entre sí, deben integrar las previ-
siones de los instrumentos de protección medioambiental y 
del patrimonio cultural, incluir proyectos y acciones para im-
pulsar los procesos de cambio de territorio y son vinculantes 
para los Planes Generales, aunque pueden ser de aplicación 
directa o contener normas de aplicación diferida (para cuan-
do se realicen las acciones de los planes generales del ámbi-
to territorial afectado). A su vez, distingue la Ley dos grandes 
grupos: los planes integrales y los planes sectoriales.

Los integrales abarcan varios sectores de acción administra-
tiva y pueden ser promovidos por la Consellería con compe-
tencia en materia de territorio, o bien por varios municipios 
que tengan una influencia territorial, y podrán modificar 
directamente planes de acción territorial o planes urbanís-
ticos aprobados.

Los sectoriales se refieren a un concreto sector de acción y 
tienen el mismo contenido que los primeros, pero con refe-
rencia al sector específico de actividad de acción adminis-
trativa que suponga el objeto de dicho plan.

La propia LOTPP, en los artículos 11.2, 14.3, 15.1, 16, 18.1, 22.3 y 
22.6 nos indica la necesidad de la aprobación de los siguien-
tes Planes de Acción Territorial de carácter sectorial:

- Protección del Paisaje.

- Protección ante riesgos sísmicos.

- Ordenación del Litoral.

- Promoción del aprovechamiento racional de los recur-
sos minerales y energéticos.
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- Protección de la calidad de los recursos hídricos.

- Protección del sistema rural valenciano.

- Protección de la comarca de la huerta, l’Horta de València.

Los Planes de Acción Territorial, según la LOTPP, deben tener 
el siguiente contenido: definición de objetivos, análisis terri-
torial, diagnóstico territorial y estrategias del plan. Estos con-
tenidos se deben plasmar en los siguientes documentos:

1. Documento de información.

2. Documento de objetivos y estrategias.

3. Documento de evaluación ambiental estratégica.

Debemos ir por lo tanto, ahora, a un análisis del plan de ac-
ción del litoral para ver en esta ordenación que subyuga a 
la urbanística y al resto de las sectoriales qué se especifica 
para el espacio costero valenciano y sus usos. 

eL pLaN De accIóN terrItorIaL DeL LItoraL De 
La comuNItat vaLeNcIaNa 

1. consideraciones previas

El Plan de Acción Territorial del Litoral de la Comunidad Va-
lenciana18 es un plan cuya redacción está prevista en el artí-
culo 15 de la LOTPP.

Su finalidad es establecer a escala regional las directrices de 
ocupación, uso y protección de la franja costera del país va-
lenciano. Los objetivos generales perseguidos por el mismo 
son los establecidos en la LOTPP.

El ámbito estricto está integrado por el territorio de los tér-
minos de los 60 municipios costeros comprendidos dentro 
de la franja de 1.000 metros de anchura medida en proyec-
ción horizontal tierra adentro a partir del límite interior de 
la ribera del mar, salvo expresa disposición en contrario, es 
decir, básicamente aquellos que ya vimos también eran deli-
mitados como municipios turísticos de litoral. El ámbito am-
pliado considera otros municipios limítrofes y de influencia 
que participan o condicionan los procesos territoriales que 
se producen en el ámbito estricto19.

En la elaboración de este Plan de Acción Territorial se tuvie-
ron en cuenta los siguientes criterios :

a) Asegurar la utilización racional del litoral armonizan-
do su conservación con los restantes usos, especialmen-
te con los destinados al ocio, la residencia, el turismo y 
los equipamientos.

También debe reservar suelo para atender las demandas 
de los usos marítimos, especialmente de aquellos que 
sean más relevantes para la economía valenciana.

b) La gestión racional de los recursos como el agua, el sue-
lo, las playas, el paisaje, los espacios naturales de interés, 
el patrimonio cultural, las infraestructuras y de los equi-
pamientos. Gestión racional que puede llegar a ser un fac-
tor limitante para los futuros desarrollos urbanísticos.

c) Definir los riesgos de erosión y de inundación costera 
y las medidas correctoras precisas para minimizar los 
impactos potenciales que producen.

d) Ordenar las tipologías de las edificaciones admisibles 
de acuerdo con las características y usos predominantes 
en cada tramo del litoral.

e) Mejorar el frente marítimo de los núcleos costeros y 
preservar el paisaje que le otorga singularidad.

Materias que, en mayor medida, guardan relación con el lo-
gro de los objetivos establecidos. Concretamente20:

- Medio Físico: espacios naturales, riesgos de inundación 
y erosión costera, paisaje y recursos hídricos.

- Población: tendencias de crecimiento.

- Sistema productivo: sector terciario.

- Infraestructuras y equipamientos: instalaciones por-
tuarias.

- Planeamiento urbanístico: clasificación y calificación 
del suelo.

En el artículo 10 del cuerpo normativo del plan se estable-
cen las directrices de ocupación y uso del suelo de la franja 
costera del país mediante unas actuaciones encaminadas a 
servir a los siguientes objetivos expresos:

a) La puesta en valor de los espacios naturales existentes 
en el litoral favoreciendo su conocimiento y disfrute pú-
blico de forma compatible con el mantenimiento de los 
valores que justifican su protección.

b) La creación de una red de espacios naturales litorales, 
jerarquizada en niveles en función de su importancia y 
de su contexto territorial, conectándolos entre sí y con 
otros espacios del interior mediante corredores fluvia-
les, vías pecuarias, caminos agrícolas y senderos excur-
sionistas tradicionales. A tal fin el planeamiento deberá 
prever corredores ecológicos al objeto de crear un siste-
ma de espacios libres que promuevan la permeabilidad 
del territorio, además de garantizar la protección de las 
áreas más sensibles desde el punto de vista ecológico

c) La protección de los suelos de alto valor paisajístico, así 
identificados en el estudio de paisaje del Plan de Acción 
Territorial, en especial de aquellos terrenos que actual-
mente no gozan de una protección medioambiental.

d) La consideración en el planeamiento urbanístico de 
los riesgos naturales que afectan al litoral, en especial 
del riesgo de inundaciones y el de erosión costera.

e) La protección sostenible de los suelos agrícolas tradi-
cionales de las planas litorales, compatibilizando el de-
sarrollo con su mantenimiento.

f) La dinamización del sector pesquero buscando utiliza-
ciones alternativas a los puertos y flota pesquera.

g) La mejora de las comunicaciones viarias norte-sur y 
litoral-interior, en especial estas últimas, para favorecer 
el desplazamiento de actividad económica hacia estos 
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municipios como estrategia para paliar los desequili-
brios, diversificar la oferta turística y descongestionar 
el litoral.

h) La mejora de las comunicaciones ferroviarias por el 
litoral y potenciar el transporte público en general como 
forma de desplazamiento alternativa al uso del vehículo 
privado.

i) La gestión integrada de los puertos comerciales y de-
portivos. Los puertos comerciales deben especializarse 
y complementarse y los deportivos potenciarse.

j) La gestión racional del agua y de la energía, condicio-
nando los futuros desarrollos a la existencia de recursos 
suficientes, en cantidad y calidad, así como a resolver los 
déficits existentes.

k) Los tramos de costa vacante en tanto que espacios de 
oportunidad se preservarán para albergar proyectos es-
tratégicos de interés para la Comunidad Valenciana.

l) La promoción de modelos alternativos al uso inmobi-
liario del litoral que posibiliten una menor ocupación del 
suelo y una mayor utilización temporal de la edificación.

m) La implementación de políticas que favorezcan la 
conversión de segundas residencias en primeras, espe-
cialmente en aquellas zonas en las que ya exista una 
mínima estructura terciaria y de servicios a fin de recu-
perar a largo plazo espacios de oportunidad con esta 
finalidad.

n) La diversificación de la oferta turística en complemento 
del tradicional, potenciando nuevas formas de turismo.

o) La conservación y recuperación del patrimonio ar-
queológico, los espacios urbanos relevantes, los elemen-
tos y tipos arquitectónicos singulares y las formas tradi-
cionales de ocupación humana del territorio, conforme 
a las peculiaridades locales.

Así pues, puestos a analizar el documento principal de la 
ordenación del ámbito costero del país valenciano, sin 
duda, es el PAT el elemento más completo, principal y de re-
ferencia a todos los efectos que nos puede ocupar, si bien 
siempre, como ya hemos dicho, sujeto a las directrices ge-
nerales de la Estrategia Territorial. Sin embargo, dicho esto, 
y todo y que el Plan de Acción del Litoral nos va a ocupar 
diversos apartados de la exposición sobre la ordenación del 
litoral valenciano, es necesario advertir que el mismo no se 
encuentra aprobado, si bien sí definitivamente confeccio-
nado, solamente a la espera de las líneas mayúsculas y de 
los ajustes que puedan surgir de la exposición pública de la 
Estrategia Territorial, que en el mes de julio de 2009 arribará 
a ese trámite final21. 

2. medio físico y espacios naturales en el plan de ordena-
ción del litoral

De los 18 espacios naturales protegidos declarados por el Go-
bierno Valenciano, 14 se localizan en el litoral. Por su parte, de 
los 94 Lugares de Interés Comunitario que integran el listado 
propuesto a la Unión Europea, 38 son costeros. De las 18 Zonas 

de Especial Protección para las Aves, 11 están en este mismo 
ámbito y la mitad de las 48 zonas húmedas catalogadas. Na-
turalmente no tiene sentido en este análisis particular del es-
tado de conservación y ordenación de las costas valencianas 
entrar a desgranar lo que son normas de protección de espa-
cios europeas o estatales, por otra parte más que sabidas y es-
tudiadas en obras de doctrina general sobre la conservación 
de la naturaleza. Por lo demás la normativa de espacios valen-
ciana no contiene una singularidad tal que varíe el panorama 
en este campo, por lo que nos deberíamos centrar en lo que se 
haya establecido en el Plan de Ordenación del Litoral. 

Las determinaciones que se hacen en el artículo 11 del Plan 
son, sin embargo, las mismas que establece la normativa de 
espacios, como es la calificación de las áreas protegidas como 
suelo no urbanizable de especial protección en el planeamien-
to y el sometimiento a los planes ordenación de los recursos 
naturales. Sin embargo, la situación que retrata el propio do-
cumento de análisis del plan no es en absoluto como para 
contenerse en las mismas normas que estaban ya en funcio-
namiento y está de acuerdo en indicar que en ocasiones hay 
una insuficiencia de protección y en que es apreciable la de-
gradación de los espacios naturales en el territorio valenciano 
y en particular en el ámbito costero. Por ejemplo, se resalta la 
desconexión entre zonas protegidas por culpa de la extensión 
urbanística y la presión que éstas sufren, los montes litorales 
están amenazados por la edificación y los incendios y existen 
abundantes citas –dice este documento22- sobre el deterioro 
de las praderas de fanerógamas pero sin cuantificaciones sufi-
cientes, lo que se puede comprobar porque han menguado los 
lechos de posidonia oceánica de forma sustancial. 

Pese a ello, poco más de sustantividad propia tiene el siguiente 
artículo que hay al efecto en el Plan de Ordenación del Litoral, 
el 12, donde se trata de la red de espacios naturales diciendo 
que los mismos podrán estar interconectados por corredores 
como vías pecuarias, corredores fluviales o caminos y que la 
planificación urbanística deberá identificarlos e integrarlos 
adecuadamente en la misma, lo que tiene su correlativo en la 
legislación urbanística valenciana23. En el artículo 13 se plan-
tea la creación de una “vía litoral valenciana”, concepto que 
sí es nuevo, y que se refiere a un eje de los espacios naturales 
costeros, a cuyos efectos se estipula que se creará un plan es-
pecial con los siguientes objetivos:

a) Establecer y configurar un corredor que atraviese la 
Comunidad Valenciana de Norte a Sur, integrándose en 
redes supranacionales.

b) Delimitación de la vía de manera clara, accesible y 
segura que mejore el uso, disfrute y conocimiento del 
litoral.

c) Establecer una Red de Sendas que facilite la accesibili-
dad y disfrute del litoral a las personas invidentes y con 
movilidad reducida, en particular a las playas accesibles 
para ellos.

d) Fortalecer el conocimiento del litoral como elemento 
territorial y cultural de la región, favoreciendo la impli-
cación social en su protección.
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Este Plan, cuando discurra por suelo urbano o urbanizable, se 
hará coincidir con los paseos marítimos actuales o futuros y, 
en no urbanizable, con senderos, vías pecuarias o similares, de-
biendo integrarse en el planeamiento municipal y sectorial. 

En definitiva, el Plan hasta aquí no puede decirse que impli-
que grandes novedades ni medidas con aplicabilidad direc-
ta como texto normativo y podemos entender que sirve más 
bien para establecer unos criterios y disposiciones para su 
desarrollo mediante el programa de actuaciones que acom-
paña al plan, donde lo que se hace es enumerar en cada zona 
los retos a superar de la misma forma genérica pero cuanti-
ficando económicamente lo que debe invertirse en un hori-
zonte de cuatro años. Quizá, efectivamente, no se trata de 
añadir nuevas disposiciones sino de procurar que las mis-
mas se hagan efectivas, aunque puntualmente y dado que 
es una norma de planificación, una herramienta concreta de 
ordenación, hubiera sido conveniente que se hubiera decidi-
do a determinar límites concretos y estipulaciones ad hoc. 

En cuanto al resto del medio físico, al menos respecto a su 
análisis y descripción, el conjunto del Plan, principalmente 
el documento informativo del mismo, nos indica que la Co-
munidad Valenciana es una de las regiones más afectadas 
por el riesgo de inundación, ya que los ríos locales son epi-
sódicamente torrentosos y estacionales, desbordándose de 
forma que no beneficia a la agricultura, sino que afecta cre-
cientemente a áreas urbanizadas. Para modificar esta ten-
dencia está en funcionamiento un plan de acción que es el 
llamado PATRICOVA24. Según el último informe del Panel de 
Expertos de Naciones Unidas, los procesos de cambio climá-
tico que se están produciendo apuntan a una elevación en 
el nivel del mar a medio-largo plazo, que puede llega a tener 
graves repercusiones sobre el litoral mediterráneo. A esto 
tendríamos que sumarle el déficit hídrico regional (todas 
sus cuencas son deficitarias excepto la del Júcar, de la cual, 
según el Plan de cuenca, nada más se puede aprovechar un 
70% y que, además, nutre, ya exhausta, la gran área húmeda 
de l’Albufera, en la costa del área metropolitana de Valen-
cia). Los 12 acuíferos regionales están degradados, con áreas 
de máxima contaminación por usos agrarios25, sobreexplo-
tación y vertidos incontrolados; en cuanto a la calidad de las 
aguas superficiales es, aguas abajo, en los términos litorales 
de elevada escasez y contaminación26, lo que ha producido 
un grave problema de eutrofización en las mismas y en las 
lagunas litorales y marjales. 

Desde el punto de vista del análisis del medio físico litoral, 
en la propia documentación de información del plan se hace 
constar la regresión costera27. Según la misma, ésta se pro-
duce porque se ha alterado la dinámica litoral, tanto por la 
construcción de diques y escolleras o puertos, como por la 
regulación de los cauces fluviales y el efecto barrera que para 
los flujos de arena supone la urbanización. A resultas de ello, 
más de la mitad del litoral del país está en regresión28, como 
se constata en diversos estudios en los que se ha apoyado el 
documento. El aludido pliego de información incluso diag-
nostica someramente lo que ocurre en doce tramos de costa 
que comprenden casi la totalidad de nuestro litoral29. 

Esta situación sería la que pretenden paliar o mutar los obje-
tivos del artículo 9.1 del Plan respecto del medio físico cuan-
do se anuncia: 

“1. En desarrollo de los objetivos generales (efectivamente, 
el artículo 8 contiene objetivos generales menos expresi-
vos) establecidos en el artículo anterior el Plan de acción te-
rritorial del litoral fija los siguientes objetivos específicos:

a) Respecto del medio físico.

- La conservación, regeneración y puesta en valor de los 
recursos del litoral, tales como el clima, el suelo, el agua, 
la costa, el paisaje, la fauna, la vegetación, y los espacios 
de interés.

- La reducción de los riesgos naturales o inducidos, con 
especial atención a las inundaciones, la erosión costera, 
y la desestabilización de la línea de costa.

- La utilización del territorio de acuerdo con su capaci-
dad de acogida.”

Así mismo, y siguiendo con el análisis del documento informa-
tivo del plan, desde el punto de vista paisajístico se indica que 
la costa valenciana tiene condiciones que la hubieran valorado 
como de gran interés, pero hoy la sitúan en una calidad media, 
con numerosas intervenciones antrópicas, degradación, vulga-
rización, estandarización de la edificación y perdida de cultivos. 
Se han delimitado unidades paisajísticas que aun conservan 
alto valor y se han desarrollado propuestas de conservación y 
regeneración que afectan a un total del 30% del ámbito coste-
ro, centrándose mayormente en la recuperación de dunas, des-
embocaduras, marjales, playas de grava y canto, etc.30 

Bien, empezando por este último aspecto, el de la ordenación 
paisajística, iremos viendo a continuación lo que se estipula 
normativamente en el Plan en la parte de su articulado. 

Respecto de las propuestas de protección del paisaje litoral, 
el artículo 14 dispone que los espacios de interés paisajísti-
co identificados en el Plan de acción que no estuvieran ya 
protegidos por alguna otra norma serán preservados; para 
ello dispone que los planes generales del municipio que co-
rresponda los incluirán como suelo no urbanizable de espe-
cial protección y arbitrarán las previsiones de integración y 
la aplicación de los programas de imagen o de ordenación 
del medio rural que les correspondan, sin perjuicio de apli-
carles lo que se deduzca del Plan de Acción de Protección 
del Paisaje que prevé la misma LOTPP.

Hay que entender que, pese a la complejidad que implica el 
aparejar distintos tipos de planes y programas, en el tema 
paisajístico se ha optado por concretar unos espacios en el 
seno del plan y a falta de otra limitación protectora se re-
curre, efectivamente, a lo que dispone la regulación urba-
nística en cuanto a la planificación general de ordenación 
municipal y la catalogación del suelo, como se ve. 

En cuanto al tema hídrico, que también hemos caracteriza-
do unos párrafos más arriba, se ocupa de él el artículo 17. 
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Este tema es especialmente sensible en la Comunidad Va-
lenciana. Se indica que los planes generales municipales 
habrán de prever y de garantizar el suministro a todos los 
sectores, se encargarán de la depuración de los vertidos y 
del estado de las aguas en su costa. Los nuevos usos habrán 
de contar con aprovisionamiento de agua para poder ser au-
torizados sin que se haga esto afectando a los existentes y 
deberá contarse con la previa obtención favorable del orga-
nismo de cuenca en los términos que establece el artículo 
19.2 de la Ley 4/2004.

También se establece que las diferentes Administraciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán 
actuaciones para el fomento del ahorro de recursos hídricos 
y de mejora de las redes de abastecimiento procurando la 
gestión integral del agua a través de la redistribución de re-
cursos, el ahorro y la reutilización; que se impulsará el desa-
rrollo de proyectos de depuración y de reutilización integral 
de las aguas residuales depuradas y se controlarán los ver-
tidos directos sin depurar o insuficientemente depurados al 
subsuelo, cauces públicos y al mar 31.

Por lo que respecta a los riesgos de inundación nos remiti-
mos, como ya señalamos, al artículo 18, que estipula que en 
las zonas del litoral sujetas a riesgo de inundación se asu-
men las determinaciones contenidas en el Plan de Acción 
Territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la 
Comunidad Valenciana (PATRICOVA) y que se limitará y mino-
rizarán los riesgos y usos en la costa y zonas húmedas sensi-
bles para que actúen de evacuadores naturales.

Bastante importancia, acabamos de ver, tiene la degrada-
ción costera en nuestro litoral. En este sentido el artículo 19 
dispone:

“1. El planeamiento urbanístico velará porque cualquier 
desarrollo urbanístico que se proponga en el entorno de 
un tramo de costa regresivo, analice con detalle la im-
portancia del problema y proponga soluciones adecua-
das al mismo. Con carácter general, estos desarrollos de-
berán contribuir a la estabilización de la línea de costa.

Igualmente, los desarrollos de carácter turístico y resi-
dencial deben contribuir a la regeneración de las playas 
cuando estén afectadas por procesos erosivos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior deberá 
justificarse, en todo caso, que la solución más idónea es 
el desarrollo frente a la retirada planeada, entendiendo 
por ésta la acción de distanciar la urbanización de la ri-
bera del mar de modo suficiente para permitir las fluc-
tuaciones normales de la línea de costa.

3. Sin perjuicio de su posterior concreción, los tramos del 
litoral en regresión son los identificados en el estudio 
realizado con motivo de este Plan de acción territorial.”

Disposiciones que parecen apelar a un uso racional del me-
dio costero que sea susceptible de padecer degradación y 
que será su práctica la que valore la inteligente utilización 
de estas previsiones. 

3. Instalaciones portuarias y actividades productivas o de 
uso en la costa

En el conjunto de los municipios litorales existe una red de 
transporte por carretera integrada por la autopista AP-7/A-7 
(de peaje) y las nacionales N-340, N-332 y N-221, que garantizan 
al menos el acceso a los mismos y, a su vez, los conecta con el 
resto del corredor mediterráneo. Sin embargo es cierto que 
durante los meses de máxima afluencia se producen impor-
tantes problemas de congestión de tráfico en el litoral y que 
en numerosas zonas la carretera general es escasamente ope-
rativa al discurrir por el centro de muchas poblaciones, lo que 
aconseja imperiosamente plantear alternativas. La importan-
cia del sector del transporte y el gran paso de mercaderías 
que soporta el arco mediterráneo se encuentra con un serio 
déficit de infraestructuras ferroviarias32 también en el tráfico 
de pasajeros pese a ser una de las líneas más importantes del 
Estado con diferencia33 y hasta el momento la solución alcan-
zada solamente es la radial, con impulso de alta velocidad a 
las conexiones con Madrid, pero no así en el populoso y pro-
ductivo corredor mediterráneo en conexión con Europa. 

Por otra parte, la Comunidad Valenciana cuenta con dos ae-
ropuertos34 en activo, el de l’Altet entre Alicante y Elche, y el 
de Manises en el área metropolitana de Valencia ciudad. 

Sin embargo tratándose aquí de un análisis de las condi-
ciones del estado y de la ordenación de la costa valenciana 
lo que más nos interesa en cuanto a las infraestructuras 
de comunicación y transporte es lo relativo a aquellas que 
inciden de forma directa y se sitúan en el dominio público 
marítimo-terrestre. Así, respecto de los llamados puertos del 
Estado hay que señalar que el de Valencia es uno de los más 
importantes del Mediterráneo y de España en cuanto a trá-
fico de mercancías, especialmente de contenedores. En los 
últimos años, con las sucesivas ampliaciones que ha experi-
mentado se ha convertido en un puerto altamente competi-
tivo, gracias también a una gestión eficaz.

Con todo, a largo plazo el puerto de Valencia no debería cre-
cer mucho más en su actual emplazamiento, por la afección 
medioambiental que supondría cualquier nueva ampliación, 
en especial al área costera y palustre de l’Albufera. Por ello, es 
importante que en el futuro el puerto de Valencia ciudad tras-
lade parte de su actividad al de Sagunto, en especial la más 
comercial, especializándose en los usos más urbanos. El con-
tar con dos importantes dársenas complementarias, muy bien 
comunicadas y separadas por tan poca distancia (20 Km.), es 
una oportunidad que tienen muy pocos puertos de Europa.

El puerto de Alicante presenta un tráfico muy limitado y sin 
apenas trascendencia económica, a pesar de que determi-
nadas líneas (con Orán y Baleares) crecen año tras año. Las 
instalaciones portuarias se encuentran perfectamente inte-
gradas con la ciudad, lo que hace que tenga un indudable 
potencial para el turismo de cruceros.

Por su parte el puerto de Castellón se ha ido especializado 
poco a poco en el sector energético gracias a la creciente ac-
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tividad industrial que se ha producido en sus inmediaciones 
(refinería, térmica recientemente convertida a central de ci-
clo combinado, polígono industrial del Serrallo).

En general, en el país valenciano se echa en falta una gestión 
integrada de los puertos del Estado, ya que al depender és-
tos de autoridades portuarias diferentes tienden a competir 
entre ellos y no a buscar perfiles complementarios35. 

Ahora bien, comprendiendo no solamente los puertos del 
Estado, el territorio valenciano cuenta con un sistema por-
tuario importante. Para que nos hagamos una idea las insta-
laciones, están gestionadas con la siguiente distribución:

- El 39% en concesiones dependientes de la Generalitat 
Valenciana.

- El 33% en concesiones en puertos de la Generalitat Va-
lenciana.

- El 20 % son puertos de la Generalitat Valenciana.

·- El 8% restante son puertos del Estado.

La oferta actual de amarres es de 17.928, que están desigual-
mente distribuidos (8% en Castellón, 21% en Valencia y 71% 
en Alicante).

Si analizamos la oferta de amarres deportivos actuales res-
pecto de la del Plan de Puertos de 1989 se observa que la 
misma se ha duplicado (pasando de 9.177 a 17.928). Los ama-
rres en puertos en concesión dependiente de la Generalitat 
han aumentado un 30% (de 4.203 a 5.446), un 55% en los puer-
tos gestionados como concesión de la Generalitat (de 2.883 
a 6.838), en puertos de la Generalitat se han multiplicado por 
6 (de 450 a 2.730) y en puertos del Estado también ha habido 
un aumento considerable (del 60%).

Con respecto al número de puertos en la Comunidad Valen-
ciana, existe muy buena cobertura territorial aunque la dis-
tribución tampoco es homogénea. Si analizamos el número 
de puertos por cada 100 kilómetros, el litoral valenciano 
presenta aproximadamente 10 puertos cada 100 Km., índi-
ce muy por encima del resto de Comunidades españolas. La 
densidad es de 36 amarres por Km., lo que es reflejo de una 
red bastante densa de puertos deportivos.

El tamaño promedio de las instalaciones es de 462 amarres 
por puerto. Valencia presenta un modelo más concentrado 
(con 474 amarres por puerto), seguida de Alicante con un 
modelo más fragmentado (con 387) y, por último Castellón 
(con 205). Por lo tanto, el tamaño medio de las instalaciones 
es bastante grande.

Otro parámetro que permite evaluar la densidad de puer-
tos deportivos es la distancia media a puerto deportivo. Un 
73% de estas distancias son inferiores a 12,51 Km., por lo que 
existe una buena cobertura, sobre todo en determinados 
tramos de costa de la provincia de Alicante como El Campe-
llo-Alicante y Torrevieja-Pilar de la Horadada. 

En relación con la calidad de los puertos deportivos, consi-
derando los equipamientos y servicios que tienen, se pue-
den realizar las siguientes consideraciones:

- Puertos de alta calidad: Todos los galardonados con 
bandera azul más el Club Nàutic de Castelló y las dárse-
nas de Port Saplaya (l’Alboraia), de El Perelló (Sueca) y de 
la Dehesa de Campo Amor (Orihuela).

- Puertos de calidad media: Club Nàutic de Vinaròs, Be-
nicarló, Puerto Deportivo de Canet d’En Berenguer, Club 
Náutico de Cullera, Dársena de La Goleta, Puerto de 
Xàbia, Puerto Deportivo Puerto Blanco de Calp, Puerto 
Deportivo Luis Campomanes, Puerto de la Vila-joiosa, 
Dársena Costa Blanca de Alicante, Real Club de Regatas 
de Alicante, Tiro Pichón en la zona del Cocó de Alicante y 
Puerto de Santa Pola.

- Puertos susceptibles de mejorar: El Port de Peníscola, 
Dársena el Portet de l’Olla de Altea, Port d’Altea, Club 
Náutico de Benidorm y Puerto Deportivo de la Pobla de 
Farnals, presentan instalaciones susceptibles de me-
jorar desde el punto de vista de los servicios ofrecidos 
en amarres, a embarcaciones, comerciales y al usuario. 
La Dársena Les Bassetes de Benissa y la Dársena en la 
Partida la Galera d’Altea pueden mejorar los servicios a 
embarcaciones, las comerciales y al usuario.

En resumen, la Comunidad Valenciana tiene una situación 
geográfica privilegiada y cuenta con un litoral que permite 
el disfrute de una climatología buena para la práctica de los 
deportes náuticos. Los puertos pueden y de hecho funcio-
nan como puntos de atracción de un turismo de calidad, que 
influye en la producción de renta y empleo. Sin embargo, en 
ciertos casos los puertos son pequeños y sólo pueden recibir 
pequeñas embarcaciones, no se promocionan como oferta 
turística de los municipios, hay escasez de amarres para los 
visitantes (la mayor parte son de propietarios locales), no 
existen centrales de reservas, falta personal especializado 
para atender la demanda y la colaboración entre los puertos 
deportivos es escasa.

En cuanto a los puertos, incluidos los comerciales o del Es-
tado, el artículo 23 dice que la Generalitat impulsará, coordi-
nadamente con la Administración estatal y local, la gestión 
integrada de los mismos, orientando sobre todo los usos y 
la ordenación de sus entornos. Los planes territoriales y ur-
banísticos de los municipios valencianos que cuenten con 
puertos comerciales deberán recoger las previsiones más 
importantes derivadas de la planificación sectorial portua-
ria, establecida en sus Planes directores. En este sentido se 
reflejarán las posibles ampliaciones de las instalaciones, 
sus accesos viarios y ferroviarios, los principales usos y las 
relaciones puerto-ciudad. Incide en el mismo sentido, con 
algún detalle más, lo que establece el artículo 58 del plan de 
acción del litoral, cuando dice que:

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa regula-
dora los entornos portuarios tendrán la consideración 
de suelo urbano, por lo que deben ser objeto de ordena-
ción pormenorizada.
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2. A estos efectos, los Planes Generales deberán estudiar 
la relación puerto-ciudad, los accesos, las posibles amplia-
ciones y los usos a implantar en los entornos portuarios.

Por lo que respecta específicamente a los puertos deporti-
vos, que son de competencia autonómica, se propone en el 
artículo 24 también esa gestión con visión integral o inte-
grada y la creación de una red autonómica dependiente de 
la Conselleria competente en la materia. Los objetivos de 
la red serán los establecidos para los puertos en el Plan de 
infraestructuras estratégicas de la Comunidad Valenciana. 
Para dar respuesta a la demanda creciente de amarres se po-
tenciarán las llamadas marinas realizadas sin ganar terreno 
al mar36 y se deben reformar, reorganizar, ampliar y mejorar 
los espacios portuarios actuales evitando construir, salvo 
excepciones debidamente justificadas, nuevas instalacio-
nes portuarias. En su caso, su proyecto se someterá –dice el 
párrafo segundo del mismo artículo 24- a estudio de impacto 
ambiental. También se estipula que la construcción de espi-
gones y rompeolas quedará supeditada a dicho estudio, pro-
curando en cualquier caso que los cambios producidos en la 
dinámica litoral no afecten a las praderas de Posidonia.

En cuanto a las actividades y usos, el artículo 30 recomienda 
que pese a que la fachada costera debería seguir centrán-
dose en los terciarios no debe descuidarse un uso primario 
y secundario de la misma por razones de sostenibilidad, si 
bien entiende que el industrial es incompatible con el turís-
tico y debería reservarse a suelos en bandas más interiores. 
De hecho, esta es una parte de las previsiones del artículo 
31 que lleva por título “Desplazamiento de la actividad eco-
nómica hacia el interior”, bastante elocuente. En esta línea 
y con más sustantividad, está la previsión del artículo 32 
donde se dice que los planes generales no clasificarán nue-
vos suelos urbanizables de uso industrial en primera línea 
de costa a menos de 1000 metros del límite interior de la ri-
bera del mar, excepto en aquellos municipios con puertos 
comerciales en los que sea posible consolidar los actuales 
polos industriales y logísticos, y que las revisiones del plan 
general buscarán emplazamientos alternativos siguiendo 
esta consigna. El mismo artículo da unos ejes alternativos 
que considera de adecuados para este propósito.

Sin embargo la actividad turística no está proscrita de las 
comarcas interiores, y el artículo 33 nos recuerda que el Plan 
de Acción Territorial del sistema rural valenciano previsto en 
la LOTPP, establecerá aquellos municipios del interior que 
deban ser potenciados como centros turísticos alternativos, 
en tanto que capaces de desarrollar una oferta global, diver-
sificada y complementaria a la tradicional del litoral.

Centrada en la costa la vocación turística podemos entender, 
por consiguiente, que el artículo 34, y en desarrollo del mismo 
los artículos 35 a 41 contengan previsiones de lo más variado 
para enriquecer y ordenar esta función del litoral. Para ello se 
promueve el turismo cultural y de ocio, la voluntad de deses-
tacionalizar la ocupación mediante la provisión de servicios 
y dotaciones públicas, indicando, por ejemplo, que cualquier 
nuevo sector residencial ubicado en municipios del ámbito 

estricto, y dentro de la franja de 1.000 metros de la costa, debe 
destinar parte de su edificabilidad a estos usos de servicio y 
dotación (art. 37). La proporción de los usos terciarios se esta-
blecerá en el plan general, sin que en ningún caso pueda ser 
inferior al 20 por ciento de la edificabilidad total del sector. Se 
pretende sustituir la edificabilidad residencial por terciaria 
disponiéndose que cada metro cuadrado de techo residencial 
que se reduzca se podrá sustituir por dos de techo terciario, 
sin que se altere el uso residencial predominante del sector, 
ni rebasar el límite máximo establecido para el suelo urbani-
zable en la Ley de suelo no urbanizable. Perfectamente incar-
dinables en esta voluntad son los artículos que se ocupan de 
promover los complejos residenciales-asistenciales (art. 38), o 
los campos de golf, que ahora deberán estar desvinculados de 
operaciones urbanísticas residenciales, o la indicación de que 
los planes generales de las principales zonas turísticas y po-
blacionales habrán de procurar la reconversión de segundas 
en primeras residencias y además reservarán especialmente 
suelo para la implantación de equipamientos educativos, sa-
nitarios, servicios públicos, centros comerciales y de ocio, y 
vivienda protegida (art. 41). 

Deseos todos ellos que son indicativos pero dependerán en 
su realización de la práctica urbanística y de la acción pla-
nificadora municipal, a la que se puede dirigir y supervisar 
pero, como es sabido, no se puede sustituir. 

La coSta y SuS INfraeStructuraS eN La LegIS-
LacIóN urBaNíStIca

Sin duda y dada la presión constructiva existente sobre la 
costa habría que ver, en el caso valenciano, qué dispone la 
legislación urbanística para su ordenación y planificación. 
Para ello, por de pronto, y aunque se alburan ciertas modifi-
caciones en la norma, podemos dedicarle a la Ley autonómi-
ca 16/2005, de 30 de diciembre (LUV), un repaso en aquellos 
puntos que más directamente se refieren a lo concerniente 
a esta zona, máxime en su tratamiento como dominio públi-
co o dentro de la planificación estructural. 

Entendamos en primer término que el concepto de planea-
miento al que nos referimos no va prescrito para la acción es-
trictamente de urbanización de un área o dominio, si no que, 
como define la misma norma valenciana, comprende todas 
las actuaciones tendentes a “ordenar el destino de los terre-
nos, su utilización y las construcciones en ellos previstas, así 
como las acciones públicas o privadas precisas para su trans-
formación o conservación” 37, atendiendo a las necesidades 
de la población y del equilibrio territorial. En este sentido, uno 
de los objetos de planeamiento será aquello que está califica-
do como demanio costero y los espacios con determinación 
estatutaria singular que pertenezcan a este ámbito y valdría 
para su preservación ordenar su uso dentro de la misma na-
turaleza y régimen jurídico del bien y para encauzar las accio-
nes de cualquier tipo que puedan recaer sobre el mismo.

Ahora bien, como estamos más allá del régimen del suelo, en 
cuanto entramos a su ordenación, lo primero que nos intere-
sa saber, en el caso valenciano, es qué tipo de planeamiento 
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y de determinaciones le resultan aplicables. Esto nos remite 
antes que nada, como acabamos de indicar, a la estructura de 
ordenación aplicable que estipula la regulación autonómica 
a estos efectos. Y la LUV nos sitúa en el concepto de ordena-
ción estructural, que es (artículo 36) el conjunto de determi-
naciones que sirven para dar coherencia a la ordenación ur-
banística del territorio en su conjunto, y, en particular -entre 
otras, como la clasificación del suelo o las reservas de suelo 
dotacional público, las directrices de ocupación del territorio 
y la ordenación del suelo no urbanizable-, incluye el trata-
miento de los bienes de dominio público no municipal. Esta 
ordenación, esta descripción estructural, deberá constar en 
el plan general y aprobarse definitivamente por la Generalitat 
Valenciana y parece que puede reconocerse sin mayores pro-
blemas como alusiva y comprensiva del demanio costero. 

Así pues, situados en ese ámbito de la ordenación lo siguien-
te que deberíamos ver es el instrumento de planeamiento 
que mejor casa o podría casar con la planificación concreta 
de este tipo de espacio en general, más allá de las especifi-
caciones que vengan dadas por otras condiciones singula-
rizadas del mismo desde un punto vista urbanístico, como 
puede ocurrir en el caso de comprender un continuo del de-
sarrollo urbanístico, por ejemplo en ciertas áreas como las 
adyacentes recreativas o incluso residenciales de un puerto 
otra zona que en realidad está inserta en la franja costera y 
hasta ocupa terreno demanial, concreción esta del ejemplo 
en la que no vamos a entrar y que, en realidad, mayormente, 
también se reservaría al tipo de plan que vamos a aludir. Y es 
que, entre los instrumentos de planeamiento de que se pro-
vee la LUV, los que sirven para ese desarrollo planificador de 
la costa en general serían los llamados planes especiales. 

Según el artículo 38, letra d) de la Ley 16/2005, éstos sirven 
para el desarrollo, complemento o incluso modificación del 
planeamiento general y parcial, cumpliendo cualquiera de 
los siguientes cometidos: “crear o ampliar reservas de suelo 
dotacional; definir y proteger las infraestructuras o vías de 
comunicación, el paisaje y el medio rural; adoptar medidas 
para la mejor conservación de inmuebles de interés cultural 
o arquitectónico; definir las condiciones de urbanización y 
edificación de ámbitos concretos sujetos a actuaciones ur-
banísticas singulares; concretar el funcionamiento de las re-
des de infraestructuras; y vincular áreas o parcelas, urbanas 
o urbanizables, a la construcción o rehabilitación de vivien-
das sujetas a algún régimen de protección pública.” Lo cual, 
dejando a banda aquello que no nos interesa directamente, 
vemos que comprendería sin mayores problemas al ámbito 
costero tanto desde el punto de vista de las infraestructu-
ras o del propio espacio, lo mismo para definirlo y ordenar-
lo, como incluso para detallar una actuación singular en el 
mismo . Ciertamente, en algún caso se podría comprender 
que también le cabría aplicar, pero ya de forma mucho más 
singular y por otras razones, la figura del catálogo de bienes 
patrimoniales y espacios protegidos (art. 38, letra e), pero 
aquí debería concurrir, efectivamente, la condición de que 
hubiera algún régimen de conservación más estricto que 
quisiéramos que impusiera sus determinaciones el plan en 
ese lugar determinado, lo cual es mucho más puntual39. 

El siguiente elemento de la LUV en el que debemos entrar 
por tener referencias que afectan de forma colateral pero 
también expresa a la comprensión urbanística del litoral 
está en el capítulo III, Título II de la misma, que se refiere a la 
ordenación estructural, tanto en las calificadas como direc-
trices definitorias de la estrategia urbana y de ocupación del 
territorio como en las que se denominan determinaciones 
sustantivas de la ordenación estructural. El objeto de las pri-
meras es, según indica el artículo 43:

1. Adecuar la ordenación municipal a la política territo-
rial de la Generalitat manifestada en los principios con-
tenidos en la legislación en materia de ordenación del 
territorio y protección del paisaje y, en especial, a los ins-
trumentos que la desarrollen, así como su coordinación 
con las distintas políticas sectoriales.

2. Identificar los objetivos fundamentales del plan gene-
ral en coherencia con la política urbanística y territorial 
municipal, diferenciándolos de sus previsiones instru-
mentales susceptibles de ser modificadas con mejoras 
alternativas que persigan la misma finalidad.

Por consiguiente, y conforme al punto primero, la planificación 
y las regulaciones municipales deberán atender, merced a lo 
que se haya determinado en las aludidas directrices, a la orde-
nación territorial y a las previsiones dadas desde la normativa 
sectorial aplicable, en nuestro caso tanto a lo que se refiere a 
los planes de acción de que provee la Ley de ordenación del te-
rritorio del país valenciano y otros tipos de planes y políticas 
sectoriales, como también, sin duda (si se prevé la incidencia de 
lo menos, se prevé la incidencia de lo más), con los que vengan 
desde el marco estatal, incluyendo para el caso la normativa 
que en su competencia sea aplicable al dominio costero y los 
planes que se prevean sobre el mismo o afecten a puertos co-
merciales, instalaciones, ordenación de la costa, etc. 

Precisamente entre las directrices, ya con mayor grado de 
detalle, el artículo 45 dice que las mismas también habrán 
de servir al objeto de definir los criterios y usos del suelo, 
de los recursos hídricos, de la protección del medio natu-
ral, rural y cultural, prevención de riesgos naturales y, final-
mente, ordenación del litoral. Ciertamente la provisión de 
elementos que se hace en este precepto es un tanto dispar, 
al menos por su categoría, por su complejidad y naturaleza 
jurídica; en realidad el litoral, quizá los usos del suelo y la 
protección del medio natural, aunque con vocaciones en al-
gún punto coincidentes y en otras bien distintas, son las que 
tendrían una mayor relevancia dentro de la relación citada. 
En cualquier caso lo que sí se deja claro es que mediante las 
directrices de ordenación y planificación, directrices que no 
son (posiblemente sea más apropiado decir que no habrían 
de ser) meras formulaciones de criterios generalistas bienin-
tencionados40, se han de dar las pautas y las estipulaciones 
para condicionar y dirigir la ordenación urbanística. 

Tengamos en consideración también que las directrices no 
pueden cambiarse de forma sencilla, sino que de alguna ma-
nera se ha pretendido que queden blindadas a mutaciones 
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circunstanciales, muestra por lo tanto que debería ser de su 
carácter medular en el ámbito ordenador41. 

En cuanto a lo que han de definir, según el artículo 45 punto 
séptimo, las directrices respecto del litoral, se estipula:

a. En los municipios costeros, las directrices establecerán 
criterios rigurosos y concretos para la racional utilización 
del litoral, acordes con los establecidos tanto en la legis-
lación estatal vigente en la materia como en la legislación 
autonómica de ordenación del territorio y protección del 
paisaje, y, en todo caso, de acuerdo con lo que establezca 
el Plan de acción territorial que lo ordene.

b. Para aquellas áreas que el Plan clasifique como urba-
nizables, establecerá criterios concretos respecto de los 
tipos edificatorios, su volumen, altura y las condiciones 
de accesibilidad a la costa y de integración paisajística.

c. En las que clasifique como no urbanizables, fijará los 
objetivos y estrategias para su protección o recupera-
ción natural y paisajística y las condiciones para su utili-
zación sostenible, sea pública o privada

Las determinaciones son bastante expresivas, si bien gene-
rales, como no podía ser de otro modo, dirigiendo a la legis-
lación estatal y autonómica sectorial o de ordenación del 
territorio, lo cual nos remite al cumplimiento de la Ley de 
costas y a la de puertos y en lo autonómico a la de ordena-
ción del territorio, a los planes de acción territorial, que en 
la norma valenciana prevé, como sabemos, un plan de orde-
nación del litoral. 

De lo indicado hasta este punto de la legislación urbanística 
valenciana en cuanto a su consideración e implicación del 
litoral, además de lo que se refiere a la ordenación y a las di-
rectrices, no podemos dejar de lado, naturalmente, lo que se 
especifica en cuanto a las condiciones y régimen a que habrá 
de sujetarse la disposición urbanística por lo que toca a los 
bienes de dominio público no municipal, como ya habíamos 
anunciado al inicio de este punto. En este sentido interesa en 
particular lo que establece el artículo 51 de la LUV:

“1. El planeamiento, en todas las clases de suelo, refle-
jará la existencia o las previsiones de bienes y obras de 
dominio público no municipal, así como las áreas de pro-
tección y servidumbre que les sean propias conforme a 
su legislación reguladora. En ningún caso, podrá estable-
cer disposiciones contradictorias con dicha legislación.

2. El planeamiento reflejará las previsiones de construc-
ción de dotaciones e infraestructuras que estén en fase 
de ejecución o de proyecto.

3. A tal efecto, el promotor del planeamiento recabará 
información de los órganos de la administración y de 
aquellas personas, físicas o jurídicas, privadas que sean 
titulares o puedan promover tales proyectos, debiendo 
éstos emitir informe en un plazo no superior a dos meses. 
El Plan incorporará la información que se consigne en el 
informe y, si éste no se emitiese en plazo, la que conste 
en los planes sectoriales, deslindes aprobados o registros 
públicos, o se derive de la realidad topográfica.

4. Los planes reflejarán, asimismo, las zonas de dominio 
público y afección de los bienes naturales conforme a la 
legislación sectorial que los regule, y en particular las de 
protección de las captaciones de agua a las que se refie-
re el artículo 18 de la Ley de Ordenación del Territorio y 
Protección del Paisaje42.”

Así, por consiguiente, hay una concreta obligación de la pla-
nificación para contener y dejar a su propio regimiento y vo-
cación lo que se refiere a los bienes demaniales, incluido el 
costero y marino, no sólo en lo que es su regulación propia y 
lo que pueda establecerse conforme a su naturaleza pública, 
sino también para hacer suyas las previsiones de protección, 
obras y servidumbres que sean precisas; reflejar y dejar mar-
gen, integrándolas en el plan, las dotaciones e infraestructuras 
que se prevean en este espacio; recabar la información de las 
Administraciones competentes en el demanio, e incorporar 
para su efecto lo que sean planes, deslindes y proyectos o esti-
pulaciones que graviten sobre el mismo, y en definitiva, deben 
reflejar el dominio público y la afección de los bienes naturales 
conforme a la legislación sectorial que los regula, inserta y con 
salvedad suficiente en el panorama del Plan y sus previsiones.

prevISIoNeS NormatIvaS De NaturaLeza urBa-
NíStIca eN eL pLaN De accIóN DeL LItoraL 

En las pautas de ocupación de la franja litoral, el Plan de Ac-
ción del Litoral valenciano apuesta por un modelo de con-
centración intensiva de la edificación (art. 42.1) que tenga 
como presupuestos centrales la integración y coordinación 
entre los núcleos de población litorales43 y la adopción de 
una serie de medidas dirigidas a coadyuvar el cumplimien-
to de la Ley de Costas. En este sentido se estipula que los 
nuevos sectores de suelo urbanizable residencial o terciario 
que se clasifiquen en municipios del ámbito estricto cos-
tero (que ya definimos anteriormente coincidiendo con el 
ámbito turístico litoral municipal) deberán no superar en 
su ocupación la quinta parte en planta de la superficie de 
la parcela, dentro de la zona de influencia de los 500 metros 
definida por la Ley de Costas (art. 42.2), así como la recupera-
ción del demanio que haya sido ocupado por edificaciones 
no autorizadas. A este efecto, facilitará el deslinde o la mo-
dificación del deslinde actual en aquellos tramos de costa 
donde existan dudas sobre la posible invasión del dominio 
público. Todo esto no implica sino modular el cumplimiento 
de las prescripciones de defensa del dominio público maríti-
mo-terrestre que dispone la Ley de Costas de 1988. 

A efectos del plan, se consideran zonas sujetas a ordenación 
diferenciada (conforme con el artículo 47 del propio plan) 
cualquier nuevo desarrollo urbanístico que se proponga en 
la zona de influencia de 500 metros contemplada en la Ley 
de Costas, especialmente los situados en primera y segunda 
línea y su vocación, al menos según indica el mismo artículo 
en su párrafo segundo, será contribuir a la protección de los 
espacios naturales y evitar producir sobrecargas en las redes 
generales de infraestructuras y de servicios existentes en el 
territorio44. Para ello, se dispone que los planes generales de 
ordenación de los municipios litorales del ámbito estricto 
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establezcan una red primaria o estructural de protección del 
borde costero, que se integrará dentro de las reservas de te-
rreno con destino dotacional público. Por su cometido espe-
cífico y posición estratégica estos terrenos forman parte de la 
estructura del desarrollo urbanístico del territorio ordenado. 
En el artículo 49 donde se hace esta previsión, además, se con-
signa que la finalidad de esta reserva de suelo dotacional es:

“a) Garantizar el uso público del borde costero.

b) Asegurar la continuidad longitudinal y transversal de 
los sistemas y corredores naturales existentes, como 
cordones dunares, cursos fluviales, vías pecuarias o sen-
deros tradicionales.

c) Favorecer la homogeneidad de los desarrollos que 
junto a él se produzcan, asegurando la continuidad de 
los paseos marítimos, de los frentes de fachada y de las 
tipologías edificatorias utilizadas.

3. Para su definición es necesario la realización de perfi-
les longitudinales y transversales del tramo de costa en 
cuestión. Con carácter general ocupará la franja de 100 
metros correspondiente a la servidumbre de protección 
establecida por la legislación en materia de costas. Cuan-
do concurran circunstancias que así lo aconsejen está 
distancia podrá reducirse alcanzando, como mínimo, 
una franja 20 metros, correspondiente a la servidumbre 
de tránsito ampliada prevista en la citada legislación. En 
cualquier caso, su anchura la fijará el planeamiento ur-
banístico dependiendo del tipo de costa de que se trate.

4. Los usos concretos de la red primaria o estructural de 
protección del borde costero deben proponerse en el 
planeamiento general. En principio, puede destinarse 
a alguno de los siguientes usos: espacios libres (parque 
público o jardines), viario (paseo marítimo, aparcamien-
to) o equipamientos (deportivos, servicios públicos).” 

Además en otra disposición45 se establece que la red prima-
ria de protección del borde costero es independiente de la 
clasificación del suelo, sin perjuicio de su posible inclusión 
o adscripción a los distintos sectores del suelo urbanizable, 
a efectos de su obtención y ejecución. Tengamos esto en 
consideración a santo de que la clasificación del suelo en la 
zona de influencia del demanio marítimo-terrestre calificará 
el suelo comprendido en esta zona como urbano, urbaniza-
ble o no urbanizable siempre de forma motivada, dando las 
razones de porqué se excluye de considerarlo protegido ya 
que, en otro caso, todo el suelo no urbanizable integrante 
comprendido en ella que cuente con valores naturales o pai-
sajísticos, tendrá la consideración de suelo protegido.

En este sentido, el artículo siguiente, el 51, especifica que la 
sectorización del suelo urbanizable comprendido en todo o 
en parte en la zona de influencia, además de cumplir lo esta-
blecido en la legislación urbanística vigente, deberá cumplir 
los siguientes criterios adicionales:

a) Posibilitará la continuidad de los desarrollos existen-
tes y la articulación entre espacios urbanizados y no ur-
banizados.

b) Justificará la delimitación, en su caso, en relación con 
la red primaria de protección del borde costero.

c) Propiciará la asunción y reparto de cargas y medidas 
compensatorias, procurando delimitaciones pasantes 
con la suficiente profundidad, frente a disposiciones pa-
ralelas al mar.

Por lo tanto, tiene lógico interés lo que se disponga norma-
tivamente en el Plan de Acción del Litoral en cuanto al suelo 
no urbanizable de la zona de influencia que, sin mucha defi-
nición en la parte dispositiva y documental, se entiende que 
es la aneja al demanio y que debería ser el beneficiado por 
la disposición que se hace de su clasificación y usos como 
se acaba de ver; así se dice (art. 53) en cuanto a las clases del 
mismo y las condiciones a que debe destinarse que:

“1. El suelo no urbanizable de la zona de influencia está 
integrado por terrenos que cuentan con valores natura-
les o paisajísticos que los hacen merecedores de una es-
pecial protección, así como por aquéllos otros en los que 
esté acreditada la presencia de riesgos de inundación y 
de erosión costera.

2. Los Planes Generales calificarán el suelo no urbaniza-
ble de la zona de influencia en dos categorías, protegido 
y común, tal como se entienden en la Ley del Suelo No 
Urbanizable. Cuando discurra por esta clase de suelo, la 
red primaria de protección del borde costero se ampliará 
hasta abarcar a todo el espacio natural o zona de riesgo.

3. El suelo no urbanizable común sujeto a riesgo de inun-
dación y de erosión costera también debe quedar al mar-
gen del proceso urbanizador en los términos previstos 
en el artículo 5 de la Ley de Ordenación del Territorio y 
Protección del Paisaje, excepto en aquéllos casos en los 
que el propio desarrollo urbanístico asuma la ejecución 
de las actuaciones estructurales necesarias para su com-
pleta eliminación o cuando se pueda integrar el riesgo 
en la ordenación. En este último supuesto los terrenos 
inundables deberán destinarse a espacios libres o zonas 
verdes, no pudiendo ser objeto de urbanización y edifi-
cación. Se mantendrán en su estado natural sin perjuicio 
del desarrollo las actuaciones necesarias para su recu-
peración y regeneración medioambiental.”

Nos quedará ver, por lo tanto, ya que se entra con bastante 
voluntad reguladora a la clasificación de suelo en este ámbi-
to -lo que no puede ser sino apreciado como acertado y con 
voluntad de ordenación directa, lo que se ha previsto para 
las reclasificaciones del mismo y lo que deben ser la condi-
ciones estipuladas para el suelo urbanizable y sus tipos. 

En cuanto a la reclasificación del no urbanizable en la zona 
de influencia solamente se admitirá si es un suelo no urbani-
zable común y habrá de hacerse en la revisión del plan gene-
ral y no mediante los socorridos planes parciales, y además 
de cumplir con las medidas que son exigibles ante cualquier 
recalificación de este género, deberá46:

- Establecer medidas compensatorias para estabilizar la 
línea de costa y la posterior regeneración de la playa, si la 
actuación se pretende desarrollar en un tramo regresivo.
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- Integrar en la actuación las masas arboladas que pu-
dieran existir. En el caso de las sierras litorales, la masa 
forestal en contacto con la ribera del mar debe incorpo-
rarse a la red primaria de protección del borde costero. 

Ahora veamos lo correspondiente a la ordenación del suelo 
urbanizable. Si se trata de un urbanizable no programado 
la ordenación pormenorizada debe garantizar al menos los 
cien metros de servidumbre de protección de la Ley de Cos-
tas y en ese espacio, que será equivalente a la red primaria, 
es donde deben establecerse los equipamientos básicos. En 
cuanto a los criterios de la ordenación pormenorizada el 
mismo artículo 55 impone los siguientes:

a) Los estándares dotacionales de la red secundaria no 
pueden ser objeto de minoración.

b) Cualquier nuevo sector residencial debe destinar par-
te de su edificabilidad a usos terciarios en los términos 
establecidos en el artículo 37 de esta normativa.

c) La reserva de suelo dotacional destinada a aparcamien-
to deberá tener en cuenta las necesidades tanto de la po-
blación estacional como de la permanente. Además, debe 
procurarse el diseño de espacios multiuso (aparcamiento 
y espacio libre, aparcamiento y zona deportiva) con el ob-
jeto de favorecer su utilización fuera de la época estival.

d) Los Planes que establezcan la ordenación pormenori-
zada deberán contener gráficos prospectivos que orien-
ten del resultado de la ordenación, así como secciones 
transversales y alzados de las fachadas marítimas.

e) Los citados Planes tendrán en cuenta la integración 
paisajística de la ordenación, respetando los hitos, fon-
dos de perspectiva y otros elementos definitorios del 
paisaje.

f) Se evitará la acumulación de volúmenes y la formación 
de pantallas arquitectónicas, de forma análoga a lo pre-
visto en la legislación de costas.

Si el suelo tuviera programa aprobado, o fuera urbano, el ar-
tículo 56 prevé las siguientes estipulaciones: ser objeto de or-
denación pormenorizada y en aquellas áreas en que por sus 
peculiaridades se hayan de sujetar a plan de reforma interior 
el plan general habrá de expresar los elementos básicos de su 
ordenación, además en este tipo de suelos la red primaria de 
protección del borde costero se corresponderá con espacios 
urbanizados, en principio, no edificados y en los tramos sus-
ceptibles de reurbanización se exigirán las mismas condicio-
nes de calidad que a los nuevos desarrollos.

Y es que las fachadas marítimas se consideran un elemento 
más de la ordenación pormenorizada. Por ello, los planes ge-
nerales (en suelo urbano) o, en su caso, los planes parciales 
(en suelo urbanizable sin programa), deben incluir la imagen 
final de las fachadas marítimas existentes y propuestas.

Añadamos, quizá con sentido más anecdótico, que el pre-
sente capítulo V se completa con una iniciativa que atiende, 
seguramente, a una visión más particular de la ordenación 
costera, si bien se incluye entre estos mismos artículos de 

razón más práctica, general y ordenadora de acción urbanís-
tica; me refiero al proyecto de creación de lo que llama la 
“Ruta azul”, en el espacio comprendido entre los puertos de 
Valencia y de Sagunto (art. 46.2). Los principios que deben 
regir la ordenación de la citada franja son:

- La gestión integrada de los puertos de Valencia y de 
Sagunto propiciando el traslado de la actividad más 
comercial del primero al segundo. Estrategia clave y de 
gran calado que, por lo demás, hasta el presente, no se 
está cumpliendo.

- La creación de un pasillo de infraestructuras resultado 
de desplazar la V-21 hacia el interior, por el que discurran 
agrupadas, además de dicha vía, el ferrocarril de alta ve-
locidad y el de largo recorrido.

- La recuperación y estabilización de la costa norte del 
área metropolitana. 

- La protección del espacio de huerta comprendido entre 
el pasillo de infraestructuras y la antigua carretera de 
Barcelona (actual CV-300).

Otra operación de similar intención sería la denominada 
“Mundo Ilusión” que pretende crear el mayor centro turís-
tico del norte de la Comunidad Valenciana, alrededor del 
mencionado parque temático que figura en el ánimo y en 
la voluntad -convertida en proyectos y como vemos aquí 
también con presencia en las normas-, de la Generalitat (art. 
46.3). Estos proyectos, de difícil catalogación, de extraña 
concepción temática y recreativa, abundan en la política va-
lenciana con muy desigual fortuna para el interés general, 
y aunque se insertan dentro de las medidas normativas de 
ordenación en el apartado de regulación urbana no se com-
prende muy bien su inclusión en las mismas. 

La cueStIóN De La geStIóN INtegraDa DeL ám-
BIto coStero 
 
La problemática ambiental del medio costero, su fragilidad e 
importancia ecológica, el tema urbanístico, la planificación 
turística y su clara incidencia en la ribera valenciana, la ne-
cesidad de comprender que los municipios no resultan sufi-
cientes de forma autónoma para una adecuada ordenación 
de esta franja, la evidencia de que en este espacio concurren 
distintas competencias de diferentes Administraciones pú-
blicas, nos llevan a comprender que una de las estrategias 
imprescindibles pasa por la gestión integrada del ámbito 
litoral. En este sentido, en el caso valenciano nos encontra-
mos con alguna medida reciente de integración de las dis-
tintas esferas de competencia que gravitan sobre el espacio 
litoral de la que vamos a dejar aquí simplemente noticia.

Nos referimos a la resolución de 21 de julio de 2005, de la 
directora general de relaciones con las Cortes y secretariado 
del Gobierno de la presidencia de la Generalitat valenciana, 
por la que se dispone la publicación del “Convenio marco de 
colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Ge-
neralitat valenciana para la gestión integral del litoral de la 
Comunidad Valenciana”47. 
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En éste, se manifiesta como objeto principal el establecer 
un marco estable de coordinación y colaboración entre el 
Ministerio de Medio Ambiente y la Conselleria de Territori i 
Habitatge de la Generalitat Valenciana, con la finalidad de 
llevar a cabo una gestión integrada de las zonas costeras de 
la Comunidad Valenciana en el marco de la legislación de 
costas, la ordenación del territorio y la protección del medio 
ambiente, como base para el establecimiento de modelos 
de desarrollo sostenible del litoral. Para ello, ambas partes 
manifiestan su compromiso de prestarse apoyo técnico y 
coordinarse y cooperar de manera conjunta en las distintas 
actuaciones a llevar a cabo en la franja costera de la Comu-
nidad Valenciana promovidas por cualquiera de ellas y se 
comprometen a colaborar en: la defensa del espacio costero 
para conseguir un mejor disfrute colectivo del mismo, den-
tro de las políticas de ordenación del litoral, gestión integra-
da y sostenibilidad llevadas a cabo por ambas Administra-
ciones, especialmente la conservación y restauración, en su 
caso, de los ecosistemas litorales; las labores de vigilancia y 
control del litoral de este territorio y el intercambio de infor-
mación relativa a la gestión del litoral.

El órgano que llevará a cabo el desarrollo de este convenio 
será una Comisión mixta entre ambas Administraciones cu-
yas funciones serán:

- Analizar los proyectos a desarrollar en el ámbito terri-
torial del Convenio.

- Facilitar la coordinación de las previsiones y planes de 
cada Administración, racionalizando, de esta forma, la 
planificación integral de la franja litoral.

- Estudiar, conjuntamente, la posible incidencia de cada 
actuación en el ámbito global de las competencias res-
pectivas.

- Proponer convenios específicos de desarrollo del Con-
venio marco. 

En desarrollo de este convenio el Ministerio de medio am-
biente y medio rural y marino y la Generalitat Valenciana 
acordaron, en una reunión celebrada el 27 de enero de 2007, 
reactivar los acuerdos suscritos entre ambas Administracio-
nes para la gestión integral del litoral de esta Comunidad 
Autónoma, habiéndose establecido un presupuesto del Mi-
nisterio de casi 30 millones de euros, “por encima de la me-
dia anual de 20 millones de euros, invertidos en el período 
2000-2004 en las costas valencianas”. 

El objetivo declarado es “promover un desarrollo más soste-
nible del litoral, defender el dominio público marítimo-terres-
tre y recuperar los ecosistemas litorales, especialmente en los 
tramos que están declarados espacios protegidos”. También 
se incluyen como objeto de colaboración acondicionar zonas 
de amortiguación o filtro entre los espacios urbanizados, los 
puntos de singular interés ambiental y, en general, todas las 
acciones de mejora de la calidad de las aguas.

Para la puesta en marcha del convenio marco se constitu-
ye una comisión mixta de seguimiento, integrada por tres 
representantes del Ministerio de Medio Ambiente y tres de 
la Generalitat Valenciana cuyas funciones son principal-
mente el análisis de los proyectos, la coordinación de las 
previsiones y planes de cada Administración, el estudio de 
la posible incidencia de cada actuación y las propuestas de 
los correspondientes convenios específicos de desarrollo de 
este convenio marco, pero se ha considerado también dar 
participación a los ayuntamientos implicados.
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1 http://www.osservatoriomare.lazio.it/beachmed/Rapporti_Fase_A/Valencia_rapporto/Introduzione.pdf

2 Poco más de una cuarta parte del territorio está por debajo de la cota de los 200 metros y otra cuarta parte está por encima de los 800, 
incluso un 7% supera los 1000 metros.

3 ALMENAR, R. BONO, E.; GARCÍA, E. (dirs.), La sostenibilidad del territorio. El caso valenciano. Edit. Universitat de València, Bancaixa. Valencia 
Ciudad, 1998. Pg. 65 y sigs. 

4 http://es.encarta.msn.com/encnet/refpages/RefArticle.aspx?refid=761573717&pn=2

5 ALMENAR, R. BONO, E.; GARCÍA, E. (dirs.), La sostenibilidad del territorio. El caso valenciano. Op.cit. Pg. 65 y sigs.

6 La mayor parte de los datos y criterios de este apartado son extraídos del técnico en gestión del medio natural Emili Laguna, en su 
artículo, de título Reencontrar la naturaleza del litoral valenciano. Conselleria de Medi Ambient. Generalitat Valenciana. http://www.
uv.es/metode/anuario2000/70_2000.html

7 SEOANES CALVO, M.; VARELA DIAZ, R., Manual de contaminación marina y restauración del litoral. Madrid, 2000. Destacamos que en el 
mismo se contiene una extensa relación y análisis de los impactos sobre el litoral y sobre el medio marino que puede producir la actividad 
turística y residencial, especialmente desde la página 359 y ss. 

8 CALS GUELL, J., “Turismo y política turística en España”. El sector terciario de la Economía española. Madrid, 1991. FERNANDO VERA, J., 
LOPEZ PALOMEQUE, F., MARCUENA, M.J. y ANTON, S., Análisis Territorial del Turismo. Barcelona, 1997.

9 En este sentido desarrolla su artículo PULIDO FERNÁNDEZ, J.I., “El medio ambiente en la política turística española” Quaderns de política 
económica. Vol 7. May-agosto 2004. Universitat de València. “España es la tercera potencia turística mundial por ingresos de divisas y la 
segunda por número de visitantes, y probablemente la primera en ingresos netos de divisas. En 2003 recibimos 52,5 millones de turistas 
extranjeros, más que habitantes, a los que hay que sumar los más de 30 millones de excursionistas y los turistas nacionales5. Para el año 
2020, según la OMT, España recibirá 71 millones de llegadas de turistas internacionales, un 35 por 100 más que en 2003, ocupando el cuarto 
lugar del mundo como destino turístico, después de China, EE. UU. y Francia, y por encima de países como Italia, Reino Unido, México, Rusia 
y la República Checa.

 El número de establecimientos hoteleros asciende a 16.739, con un total de 1.395.383 plazas hoteleras. Por otro lado, nuestro país dispone, 
por ejemplo, de 262 campos de golf (un 227,5 por 100 más que en 1981), de 275.777 embarcaciones de recreo (244,75 por 100 más que en 1981) 
y 254 puertos deportivos y estaciones náuticas. Los ingresos por turismo en 2002 superaron los 35.543 millones de euros, mientras que los 
gastos de los españoles en el exterior apenas alcanzaron los 7.000 millones de euros, obteniendo, por tanto, unos ingresos netos superiores 
a los 28.523 millones de euros. El turismo representa el 11,8 por 100 del Producto Interior Bruto (PIB) y aporta cerca de 1,6 millones de empleos 
(el 11 por 100 de la población ocupada total). Además, el 80 por 100 de los flujos turísticos que recibe España se dirigen a la costa, lo que 
convierte a nuestras playas en uno de los pilares básicos de la economía española, y el restante 20 por 100 al interior.

 En consecuencia, el modelo turístico español sigue dependiendo en gran medida del turismo masivo de “sol y playa”, cuyo proceso 
productivo descansa, básicamente, en un ciclo de transporte y otro de estancia, lo que origina efectos ambientales negativos (ver cuadro 
1) derivados de los desplazamientos de los ciudadanos a los destinos turísticos –de carácter muy estacional- y de la concentración de la 
oferta en el territorio del litoral español, lo que ha generado la degradación de los frágiles recursos ambientales costeros. (…)El fenómeno 
de las segundas residencias supone una ocupación excesiva de un recurso cada vez más escaso, el suelo costero, pero, además, genera 
resultados socioeconómicos locales poco rentables a lo largo de su ciclo de vida útil debido a su baja ocupación y reducido gasto diario, 
aunque a corto plazo, vía transferencia de rentas consecuencia de la inversión inicial y gracias al efecto multiplicador inicial de la 
industria de la construcción, pudiera parecer otra cosa (Prats, 2004; Perelli, 2004).”

10 TORRES, E., “Una aproximación a la sostenibilidad económica de los procesos de desarrollo turístico”, en VALDÉS, L. y PÉREZ, J. M., Experiencias 
públicas y privadas en el desarrollo de un modelo de turismo sostenible, Fundación Universidad de Oviedo, Oviedo, 2003. Pg. 101.

11 Según expresa de forma prácticamente textual PULIDO FERNÁNDEZ, J.I., Op. Cit. Pgs. 107 y ss.

12 RUIZ, E. y GUIA, J., “Financiación del municipio turístico y competitividad: estudio de los municipios turísticos de Catalunya”, comunicación 
presentada en XIII Simposio Internacional de Turismo y Ocio, ESADE, abril 2004.

13 Decreto 71/2000, de 22 de mayo del Consell de la Generalitat Valenciana.

14 Art. 2 LOTPP.

15 Puede pensarse en un principio que la LOTPP al igual que lo fue su predecesora, la Ley de Ordenación del Territorio 6/1989, de 7 de julio, 
es un texto nada pragmático y vacío de contenido, pero nada más lejos de la realidad, pues sus contenidos se han ido introduciendo en el 
tejido urbanístico hasta atraparlo en sus limitaciones, y así lo hemos comprobado en la LUV y en el Reglamento de ordenación y gestión 
territorial y urbanística, que la desarrolla.

16 No pasemos por alto tampoco lo que se dispone al mismo efecto en los artículos 20 y 23, relativos a la protección del medio natural y a la 
implantación de infraestructuras ya que también y muy particularmente el espacio costero se ve implicado en estos dos ámbitos.

17 Disponible en www.cma.gva.es/ETCV

18 Artículo 3 de la parte dispositiva del plan. 

 1. La documentación del Plan de Acción Territorial del Litoral consta de Documento de información, Documento de objetivos y estrategias 
y Estudio para la evaluación ambiental estratégica. A su vez, el Documento de objetivos y estrategias está integrado por: Memoria 
justificativa, Normativa y Programa de Actuaciones.

 Lo Planos de información, están integrados en el Documento de información, mientras que los Planos de ordenación, que corresponden 
al modelo territorial futuro, forman parte del Documento de objetivos y estrategias.

 2. Sólo la Memoria justificativa y la Normativa del Plan de Acción Territorial tienen carácter vinculante. 

 Artículo 4.
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 Los particulares, al igual que la Administración, están obligados al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Plan 
de Acción Territorial, así como en todos los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico que se aprueben en complemento o 
desarrollo del mismo.

19 Documento de información del plan. Pg. 4.

20 Vid. En relación, artículo 9 de la normativa del plan.

21 Según se nos informa a la hora de encarar esta aportación para la obra desde la Dirección general de territorio y paisaje de la Conselleria 
de Medi Ambient de la Generalitat Valenciana. He considerado por consiguiente que a todo aquel que se interese por el estado y los 
diagnósticos del litoral valenciano y por los elementos principales de regulación y conceptos concretos de su ordenación, forzosamente, 
más allá de particulares enmiendas por venir, le resultará imprescindible venir a conocer los detalles del mismo y sus estipulaciones. El 
PAT del litoral por lo demás está accesible en su completa documentación en la misma página web de la Generalitat Valenciana:

 http://www.gva.es/jsp/portalgv.jsp?br=1&re=1&co=es&chflash=true&force=si

22 Documento de información, páginas 21 y ss.

23 Artículo 20 del Decreto 67/2006.

24 www.rinamed.net/docs/prof/patricova/PATRICOVA.pdf. Aprobado en 2003.

25 DE ROJAS MARTÍNEZ-PARETS, F., “El problema de las Zonas Sensibles y las Zonas Vulnerables en la Comunidad Valenciana”. Publicado 
en el nº 7 de la revista científica y jurídica ALQUIBLA del Centro de Estudios de la Vega Baja. Universitat d’Alacant y Universitat Miguel 
Hernández d’Elx. Orihuela, 2001.

26 Vid. Plan director de saneamiento y depuración de la Comunidad Valenciana 2001-2008. 

27 Páginas 29 a 31.

28 El 60% del litoral son playas, una tercera parte de las mismas, además, presenta una intensidad de uso superior a la capacidad de acogida. 
Pág. 44 del documento de información.

29 -Vinaròs-Peñíscola. Frente en el que predomina la recesión, más acusada en la playa de Peñíscola y que se extiende por el norte a las 
playas del Río Cenia. La acreción es local y bajo condiciones de abrigo o apoyo.

 - Alcalà de Xivert-Orpesa. Predomina la recesión en todo el frente y solamente algunos tramos están en acreción, en algún caso apoyándose 
en el cabo de Orpesa., o en las obras artificiales.

 - Benicàssim-Puerto de Castelló. El escaso tramo que ha podido ser sometido al modelo da como resultado un frente en acreción. Las 
causas hay que buscarlas en el apoyo del puerto de Castelló.

  Puerto de Castelló-Puerto de Borriana. Contrasta este frente con recesión y acreción. La recesión es patente en todo el tramo norte del 
frente, si bien no ha podido ser sometida al modelo por las actuaciones antrópicas existentes. En general el frente es de recesión, con la 
particularidad de la acreción forzada en Borriana por las obras de abrigo del puerto.

 - Puerto de Borriana-Puerto de Sagunt. El frente es claramente regresivo, salvo la playa de Almenara, Canet y el norte de Sagunt, apoyados 
en el puerto de Sagunto y en puerto Siles.

 - Puerto de Sagunt-Puerto de València. Frente en recesión, con una singularidad a proteger como es el hemitómbolo d’el Puig, actualmente 
sujeto con escolleras diversos. Únicamente la playa apoyada en las obras de abrigo de los puertos de Valencia y de l’Alboraia (Port Saplaya) 
son estables. En el caso del frente en acreción hay que añadir que en las ultimas series se detecta una recesión, poco significativa.

 - Puerto de València-Cabo de Cullera. Frente en recesión en su tramo norte, estable en posiciones intermedias y en acreción en el extremo 
final al poyo del cabo de Cullera. Es fácil que este frente pase a recesión a corto plazo por la influencia de las obras de abrigo del puerto 
de Valencia, o que se inicien procesos de recesión en caso de nuevas actuaciones.

 - Cabo de Cullera-Puerto de Gandia. En este frente se repite el modelo de los anteriores, la recesión predomina al incluir las playas del 
Marenyet, L’Estany, Dorado y Silencio, en Cullera, mientras que locamente hay playas en acreción apoyandose en los encauzamientos del 
Júcar o en el puerto de Gandia.

 - Puerto de Gandia-Puerto de Oliva. Frente totalmente en recesión, y con una tasa alta frente a otras costas.

 - Puerto de Oliva-Dénia. Frente en el que sigue predominando la recesión y es la tendencia de todo el litoral. Localmente podemos 
encontrar tramos en acreción pero por condiciones de contorno.

 - Bahía de Benidorm. Esta costa es indiferente y esta sometida a basculamientos, que en algunos casos pueden interpretarse como 
recesiones, pero nada hace pensar en inestabilidades.

 - Santa Pola-Torrevieja. En este ultimo tramo cambia la tendencia del resto del litoral, la recesión domina sobre la acreción local, incluso 
la situación de indiferencia señala recesión, salvo el tramo final del frente que puede considerarse de cierta estabilidad.

30 Páginas 31 a 36 del documento de información.

31 En relación, también, el artículo 29 del mismo texto. Merece relevancia en el indicado artículo la reserva que se realiza de suelo y 
dotaciones para la posibilidad de trasvase de aguas del Ebro a las cuencas del Xúquer y el Segura y que se invoca el desarrollo de acciones 
para mejorar la calidad de las aguas, marinas y continentales y para evitar la contaminación por vertidos sin depurar al suelo, a cauces 
públicos o al mar. Para ello –dice- que se habrán de generalizar los proyectos de depuración en todos los municipios litorales. Este es uno 
de los puntos en que se ha basado el Plan de Acción Territorial de carácter sectorial de Corredores de Infraestructuras de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por Decreto 78/2005, de 15 de abril, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. De 4.988 de 19/04/05)

32 Sea para abaratar las exportaciones de hortalizas y manufacturas; para que los coches de la Ford de Almussafes lleguen a los mercados 
de Carolingia con un menor coste de transporte, y para que los puertos de Barcelona (2,56 millones de contenedores en el 2008), Tarragona 
(16,8 millones de toneladas de productos petrolíferos en 2008) y Valencia (3,5 millones de contenedores en el 2008) configuren una potente 
red europea de captación de mercancías.
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33 Centro de estrategias y desarrollo de Valencia, integrado por diversos organismos oficiales de la Comunidad Valenciana. Documento de 
estrategia. 

34 Habrá que estar en cuanto a estas infraestructuras a los planes directores que le correspondan y a lo que en su entorno establezca la 
planificación general del municipio. Vid. Art. 26 del plan de acción del litoral.

35 Los párrafos anteriores corresponden literalmente con el documento de la memoria justificativa del Plan de acción territorial del litoral 
valenciano, página 22. 

36 Estarían aquí tanto las llamadas marinas secas como las que regula el artículo 25 del cuerpo normativo del plan que considera lugares 
potencialmente adecuados para su emplazamiento las desembocaduras de los ríos, así como los tramos de costa más erosionados en los 
que el mar tiene tendencia a entrar. En el párrafo segundo de este precepto además nos dice que los Planes generales de los municipios 
en los que se plantee la ejecución de una marina deportiva deberán justificar su emplazamiento y regular los usos a implantar en su 
entorno. Si la marina deportiva está asociada a un nuevo desarrollo urbanístico deberá ejecutarse con cargo al mismo. En todo caso su 
autorización requiere el informe favorable de los organismos competentes en materia de puertos, costas y medio ambiente.

37 Artículo 35 de la Ley valenciana 16/2005.

38 Según puede colegirse de lo que explica PARADA, R., En Derecho Administrativo III, Bienes públicos, Derechos urbanísticos, 8ª ed. Edit. Marcial 
Pons, 2000. Pg. 518; los planes especiales se caracterizan, como su propio nombre indica, por la especialidad de su ordenación, pues no tratan de 
ordenar un sector territorial con carácter general como es el caso de los planes parciales, sino que se limitan a cumplir un objetivo concreto. Se 
trata, por tanto, de planes sectoriales, y en principio, tienen el carácter de derivados, pues requieren la existencia de un planeamiento superior, 
debiendo adecuarse a sus determinaciones. En realidad los planes especiales sólo abarcan aspectos específicos de un territorio concreto, tales 
como los recintos o conjuntos artísticos, espacios singularizables del medio natural, protección del paisaje, vías de comunicación, conservación 
del medio rural, de una zona costera, el saneamiento de poblaciones, la reforma interior, lo que además de estar refrendado como su objeto 
natural por la jurisprudencia. No es novedad alguna pues ya se estipulaba a mediados de los setenta en el derecho estatal que aclaraba su 
vocación merced a los artículos 17.1 y 19 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, de 9 de abril de 1976 (TRLS).

39 El catálogo, en el Derecho valenciano constituye un documento preceptivo que se inserta en la formación del Plan General (artículo 77.2 
LUV), pero que también puede aparecer como complementario en los planes especiales, planes parciales, planes de reforma interior, o 
como planes independientes, será el instrumento para formalizar las políticas públicas de conservación, rehabilitación o protección de 
los bienes inmuebles o de los espacios de interés, seleccionándose los que se consideren de interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnológico, arquitectónico o botánico y los que integren un ambiente característico o tradicional, así como los que 
pretendan conservar por su representatividad del acervo cultural común o por razones paisajísticas y naturales (art. 77.1 LUV)

40 Remito al punto primero del artículo 44 de la LUV que recojo en la siguiente nota. 

41 Artículo 44. Contenido.

 1. El contenido de las Directrices se adecuará a las características del municipio y, en todo caso, deberán:

 a. Señalar las oportunidades, diagnosticar los principales problemas y formular los objetivos prioritarios de la ordenación urbanística y 
territorial.

 b. Determinar la secuencia lógica de su desarrollo territorial mediante el establecimiento detallado de las condiciones objetivas que 
han de cumplirse para que sea posible la incorporación de cada tramo de urbanización al contexto global del territorio, definiendo así 
un orden básico de prioridades para la ejecución de las actuaciones integradas previstas y regulando las bases orientativas y criterios de 
baremación que estas han de cumplir para que sea posible su programación y adjudicación objetivada.

 c.Establecer los criterios a tener en cuenta para la incorporación de nuevos terrenos al proceso de urbanización. La modificación 
sustancial o global de las directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana y ocupación del territorio comportará la revisión 
del plan.

 2. Las Directrices son determinaciones esenciales con vocación de permanencia. Las futuras modificaciones de otras determinaciones de 
planeamiento deberán justificarse en el mejor cumplimiento de tales directrices.

 3. Las Directrices se formularán de forma concreta y precisa, y sus criterios tendrán carácter vinculante.

42 El artículo 18 de la mencionada Ley establece medidas de protección de la calidad de los recursos hídricos con el siguiente contenido:

 1. Con el fin de conseguir la conservación de la calidad de los recursos hídricos, el Consell de la Generalitat aprobará planes de acción 
territorial de carácter sectorial; además los planes territoriales y urbanísticos deberán:

 a. Identificar y caracterizar las masas de agua superficiales, artificiales y subterráneas.

 b. Prevenir la contaminación de las masas de agua mediante la delimitación de zonas y perímetros de protección y la eliminación de 
vertidos contaminantes.

 c. Proteger las masas de agua destinadas a consumo humano mediante su incorporación al régimen de protección del suelo no urbanizable 
de especial protección.

 d. Establecer los perímetros de protección de las captaciones de agua destinadas a consumo humano con un régimen de protección 
similar al descrito en el punto anterior o mediante su incorporación a la red primaria de espacios libres y zonas verdes cuando afecten a 
suelos urbanos y urbanizables. Los perímetros se establecen con carácter general en 300 m. contados desde el límite exterior del punto 
de captación, salvo que estudios pormenorizados justifiquen una distancia distinta a la indicada.

 2. Los desarrollos urbanísticos y la implantación de usos sobre el territorio deberán adoptar las medidas para eliminar los vertidos de 
sustancias contaminantes a los cauces y al medio marino, y garantizar la calidad de las aguas subterráneas evitando su contaminación. 
A estos efectos, los instrumentos de planificación urbanística deberán prever que todos los sectores de suelo urbanizable dispongan en 
su desarrollo de sistemas de saneamiento que impidan fugas de aguas residuales, y de depuración, con condiciones de reutilización, del 
agua o, en su caso, con condiciones de vertido a cauce público o al medio marino con las características de calidad mínimas establecidas 
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por la Directiva 80/778/CEE, de 15 de julio de 1980, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano, modificada por la 
Directiva 98/83/CE, de 3 de noviembre de 1998.

 3. La implantación de usos del suelo en el medio rural que puedan tener incidencia en la contaminación de las aguas subterráneas deberá 
tener en cuenta la relación de las zonas vulnerables a la contaminación y exigirá la realización de estudios que acrediten la ausencia de 
incidencia de la implantación de dichos usos en la calidad de las aguas subterráneas. 

 Debemos tener en cuenta que, aunque en principio este precepto se refiere al dominio público hidráulico de las aguas continentales, en 
realidad, estas mismas previsiones afectan en cierta forma al medio costero, por ejemplo en lo que se refiere a los vertidos a zonas de 
las que se han catalogado de sensibles o vulnerables, entre las que están desembocaduras, bahías cerradas y estuarios, así como lo que 
expresamente refiere el punto segundo para la contaminación de las áreas urbanas y otros usos del territorio que puedan incidir sobre 
el medio marino. Podríamos incluso plantearnos, ahora que la desalinización del agua marina parece solución en boga si lo referido a 
los cuidados en zonas de captación de agua para consumo humano no podría de alguna forma vaga tener cierta incidencia en aquellas 
zonas litorales donde se toma la misma para su dulcificación. 

43 Para ello, según el artículo 43.1 deberá analizar los desarrollos existentes en los municipios colindantes, al menos en una franja de 200 
metros medidos desde el límite entre ambos los términos municipales y proponer soluciones de diseño que favorezcan la pretendida 
homogeneidad de las actuaciones. Cualquier decisión de planeamiento que se aparte de este criterio deberá justificarse en base a la 
inconveniencia del desarrollo existente en el municipio vecino.

44 Se encarga a los planes generales de ordenación urbana que recojan los siguientes objetivos a fin de contribuir a la protección del medio 
natural costero (art. 48): 

 a) El estudio y ordenación del litoral debe ser prioritario en el desarrollo urbanístico del municipio.

 b) El planeamiento, más allá de cumplir unos mínimos, debe mejorar el estado actual de la costa. Sólo se pueden admitir propuestas 
territoriales que aporten valor añadido y contribuyan a la recualificación del modelo territorial del litoral.

 c) El planeamiento general de los municipios del ámbito estricto, ordenará pormenorizadamente, incorporando expresamente las 
determinaciones de este Plan, todo el suelo urbano y urbanizable situado en la franja de 500 metros correspondientes a la zona de 
influencia prevista en la legislación de costas.

 d) Las propuestas territoriales deben guardar relación con el tipo de costa de que se trate. En todo caso, contribuirán a paliar la 
estacionalidad en su ocupación

45 Art. 52.3 del plan.

46 Sobre estas reclasificaciones ver art. 54

47 Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 5069, de 11 de agosto de 2005.
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INtroDuccIóN: La DIverSa tIpoLogía De INSta-
LacIoNeS NáutIco-DeportIvaS: coNSecueNcIaS 
De íNDoLe competeNcIaL y De régImeN juríDI-
co y orgaNIzatIvo

Las instalaciones náutico-deportivas constituyen infraes-
tructuras con una clara incidencia en el litoral y sobre las 
que convergen muy diversos intereses, y no únicamente 
los estrictamente portuarios. Las fórmulas diseñadas por 
el ordenamiento para ordenar e integrar aquellos intereses 
varían en función de las tipologías de instalaciones náutico-
deportivas, pues no todas son para el ordenamiento jurídico 
puertos deportivos en sentido estricto. Ello porque el régi-
men aplicable a una las distintas instalaciones es variable, 
en función de a qué entidad, Estado o Comunidad Autóno-
ma corresponda la competencia sobre la misma. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 148.1.6 CE, todas las 
Comunidades Autónomas costeras han asumido en sus Es-
tatutos la competencia relativa a los puertos deportivos. El 
alcance de dicha competencia, no obstante, requiere de al-
guna matización a la vista de la más reciente Jurisprudencia 
constitucional, porque si bien las Comunidades Autónomas 
tienen efectivamente competencias en relación a los puertos 
que expresa o principalmente se construyen para prestar ser-
vicios a la náutica deportiva o de recreo, esto es, en relación 
a los puertos deportivos stricto sensu, se ha llegado a deter-
minadas conclusiones en relación a otros tipos de instalacio-
nes náutico-deportivas: las zonas deportivas (o instalaciones 
destinadas al servicio de la náutica de recreo en otro tipo de 
puertos) y las instalaciones marítimas que no llegan a reunir 
las condiciones para ser calificadas como puertos (también 
conocidas como instalaciones menores)2. Todo ello a raíz de 
las SSTC que resolvieron los recursos contra la Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante y su modificación por Ley 62/1997, de 26 de diciembre 
(en adelante LPEMM), contra la Ley 8/1988, de 2 de noviem-
bre, de Puertos Deportivos de Andalucía (en adelante LPDA, 
actualmente derogada y que declaraba la titularidad autonó-
mica en relación a los tres tipos de instalaciones) y contra el 
otorgamiento de una concesión al Ayuntamiento de Gelves 
en relación a una zona deportiva dentro del puerto de interés 

general de Sevilla (SSTC 40/1998, de 19 de febrero; 193/1998, de 
1 de octubre; 226/1998, de 26 de noviembre).

A la vista de la doctrina contenida en las sentencias citadas, 
la problemática planteada ha quedado resuelta, en torno a 
estos dos tipos de instalaciones, como sigue.

En relación a las zonas deportivas, cuya titularidad defen-
derá el Estado si se ubican en puertos de su competencia y 
por su parte la LPDA las consideraría de competencia auto-
nómica, el Tribunal Constitucional ha distinguido entre dos 
situaciones bien diferenciadas según que se encuentren en 
la zona de servicio portuario en sentido estricto o no, consi-
derando que las primeras, en base al principio de unidad de 
gestión, deben ser gestionadas por la Autoridad Portuaria, 
correspondiendo la competencia a la Comunidad Autónoma 
en otro caso. El Tribunal se afanará en buscar un criterio ob-
jetivo definidor de esa zona de servicio en sentido estricto, 
identificándola con aquellos espacios bañados por aguas 
de la Zona I o interior3. De ahí que al Estado le corresponda 
la competencia en relación a las zonas deportivas situadas 
en el espacio portuario bañado por aguas de la Zona I y a 
las Comunidades Autónomas aquellas situadas en espacios 
bañados por aguas de la Zona II. Ahora bien, como el propio 
Tribunal Constitucional aclara, la asunción efectiva de la 
competencia por parte de la Comunidad Autónoma requiere 
de un acto formal mediante el que se reclame la titularidad 
de la zona deportiva, por lo que cabe mantener que, ante la 
falta de reclamación de la Comunidad Autónoma, las zonas 
náutico-deportivas en Zona II son de competencia del Esta-
do, gestionándose por la Autoridad Portuaria4.

Por lo que hace a las instalaciones menores que no llegan a 
reunir las características físicas y de organización suficientes 
para que sean consideradas “puerto”, el Tribunal Constitucio-
nal, en la STC 193/1998, de 1 de octubre, declara la competen-
cia estatal al no considerarlas dentro de la categoría legal de 
puerto, añadiendo, sin embargo que, si la utilización náutico-
deportiva que en ella se realizare, fueran susceptibles, fáctica-
mente de asimilarse a un puerto deportivo siempre será posi-
ble iniciar las actuaciones de cooperación interadministrativa 
que, en su caso, pudieran conducir al cambio de calificación 
de las instalaciones correspondientes, con el consiguiente 
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cambio de titularidad de las mismas, tras su calificación como 
puerto deportivo. Se trata, pues, a juicio del Alto Tribunal, de 
meras utilizaciones del dominio público marítimo-terrestre5.

Con diversa terminología a la aquí empleada, la legislación 
autonómica recaída al efecto parte de la tipología descrita, 
concretando las competencias autonómicas al respecto6.

De lo dicho resulta un complejo sistema de distribución 
competencial en relación a la diversa tipología de instalacio-
nes náutico-deportivas, y teniendo presente que en relación 
a cada una de ellas la competencia es exclusiva –y que por 
tanto abarca la función legislativa y la de ejecución-, resulta 
también que el régimen jurídico aplicable variará en función 
de que sea de competencia estatal o autonómica quedando, 
pues, la situación como en el siguiente esquema se indica:

- Puertos deportivos propiamente dichos: son de compe-
tencia autonómica, y por tanto la legislación aplicable 
es la autonómica.

- Zonas deportivas en Zona II: son de competencia auto-
nómica –siempre que haya tenido lugar la declaración 
formal relativa a la titularidad autonómica-, y por tanto 
la legislación aplicable es la autonómica.

- Zonas deportivas en Zona I (y en Zona II si la titularidad 
autonómica no ha sido formalmente reclamada): son de 
competencia estatal, y por tanto, la legislación aplicable 
es la estatal de puertos (LPEMM).

- Instalaciones menores: la titularidad de estas instalacio-
nes corresponde a la Administración del Estado, siéndoles 
de aplicación la legislación de costas (Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, en adelante LC, y Real Decreto 1471/1989, 
de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, en adelante RC).

Por lo que hace a la legislación autonómica, debe apuntarse 
que esta es escasa y dispersa. La única norma con rango legal 
específicamente dictada para regular los puertos deportivos 
fue la Ley 8/1988, de 2 de noviembre, de Puertos Deportivos de 
Andalucía, recientemente derogada por la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puer-
tos de Andalucía, siguiéndose pues, en esta Comunidad Au-
tónoma, la pauta generalmente adoptada de dictar leyes con 
pretensión de regular genéricamente el régimen de los puer-
tos de su competencia: Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos 
de Murcia, modificada por Ley 6/2005, de 1 de julio y por Ley 
1/2007, de 1 de marzo7; Ley 5/1998, de 17 de abril, de Puertos 
de Cataluña, modificada por diversas leyes de medidas admi-
nistrativas8; Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, 
modificada por Ley 5/2007, de 16 de marzo9-; Ley 5/2004, de 
16 noviembre, de Puertos de Cantabria; Ley 10/2005, de 21 de 
junio, de Puertos de las Islas Baleares, modificada por Leyes 
13/2005, de 27 de diciembre y 25/2006, de 27 de diciembre, am-
bas de medidas tributarias y administrativas10. 

En el resto Comunidades Autónomas, la legislación es frag-
mentaria y de carácter reglamentario, regulándose aspec-

tos parciales del régimen de los puertos deportivos. Pero en 
estos casos, entiendo que existe una legislación supletoria 
estatal, pues la LPEMM sólo derogó la Ley de Puertos Depor-
tivos 55/1969 de 26 de abril (en adelante LPD). Esta última 
sería desarrollada por Reglamento de Puertos Deportivos, 
aprobado por Real Decreto de 26 de septiembre de 1980 (en 
adelante RPD), que en la medida en que solo ha sido dero-
gado parcialmente por el RC debe considerarse en vigor11, y 
que resulta especial respecto a la también supletoria, en lo 
que sea posible, legislación estatal de puertos, constituida 
por las Leyes 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante –modificada por la 62/1997, de 26 de diciembre y 
por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Econó-
mico y de Prestación de Servicios Portuarios de Puertos de 
Interés General12. 

Partiendo pues del régimen expuesto, para el conocimien-
to de los instrumentos previstos para la integración de las 
distintas políticas sectoriales que convergen en las instala-
ciones náutico-deportivas ha de estarse a la legislación que 
regule cada tipo de instalación. En lo que hace a las zonas de-
portivas de competencia estatal y a las instalaciones meno-
res de titularidad del Estado el régimen de los instrumentos 
de ordenación no difiere de aquellos que se han analizado 
en otros capítulos de este trabajo colectivo y que se estable-
ce en la legislación estatal de puertos y de costas, respecti-
vamente, y a los que me remito por motivos de extensión. 
El análisis del régimen de los instrumentos de ordenación 
previstos para los puertos deportivos propiamente dichos 
pasa, necesariamente, por la determinación de los usos de 
que son susceptibles los puertos deportivos, que van más 
allá de los estrictamente portuarios y que vienen, por otra 
parte, delimitados por la especial naturaleza del bien jurídi-
co que nos ocupa, dado su carácter de dominio público.

régImeN De uSoS De LoS puertoS DeportIvoS: 
LImItacIoNeS DerIvaDaS De Su caracterIza-
cIóN como BIeNeS De DomINIo púBLIco

1. La doble titularidad demanial que recae sobre los puer-
tos deportivos

Los puertos se califican por la normativa que los regula como 
bienes de dominio público, correspondiendo su titularidad, 
en función del tipo de puerto de que se trate, al Estado o a 
las Comunidades Autónomas13. En lo que respecta a las ins-
talaciones náutico-deportivas, habrá de tenerse en cuenta 
la diversa tipología y el reparto competencial anteriormen-
te expuesto. De este modo, corresponde a las Comunidades 
Autónomas la titularidad del dominio público de los puer-
tos deportivos propiamente dichos así como de las zonas 
deportivas que se hallen en puertos de interés general y en 
espacios bañados por aguas de la Zona II o exterior, siempre 
que dicha titularidad haya sido debidamente reclamada en 
los términos señalados más atrás. La titularidad de las zo-
nas deportivas en puertos de interés general en las que no 
se den las circunstancias anteriores, así como la de las insta-
laciones menores, corresponde al Estado. 
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Partiendo del entendimiento de su afectación al servicio 
público, que trae causa en la regulación tradicional de estas 
instalaciones14, los puertos deportivos han sido declarados 
bienes de dominio público autonómico en la diversa legisla-
ción recaída al efecto15. En este sentido, algunas leyes auto-
nómicas han declarado expresamente el carácter de servicio 
público del que se presta en los puertos de su competencia. 
Es el caso del art. 52.1 LP Cataluña16 o del art. 41 LP Andalu-
cía17. En otros supuestos, sin llegar a emplearse la expresión 
“servicio público”, sí se utiliza, en la línea iniciada por la le-
gislación estatal de puertos, la de “servicios portuarios”. Así, 
los arts. 5.2 LP Canarias, 5.3 LP Cantabria, 5 LP Baleares basan 
la afectación del puerto al dominio público en la prestación 
que en el mismo se realiza de los servicios portuarios.

A la declaración de la titularidad autonómica no es obstácu-
lo el que los puertos deportivos hayan de ocupar espacios 
que se integran en el dominio público marítimo-terrestre, de 
titularidad estatal, ex art. 132 CE, pudiendo afirmarse, a la 
luz de la doctrina constitucional anteriormente menciona-
da, que en los espacios marítimo-terrestres pueden convivir 
titularidades demaniales diversas. En el caso concreto que 
nos ocupa, debe tenerse presente que el puerto no es lo mis-
mo que el demanio marítimo-terrestre que ocupa, son ob-
jetos jurídicos distintos, debiéndose distinguir entre el so-
porte físico -dominio público de titularidad estatal- y el bien 
afecto a la prestación de servicios portuarios -puerto de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma-. Esta es, por lo demás, la 
doctrina que ha sentado el Tribunal Constitucional.

En este sentido, ya la STC 149/1991, de 4 de julio, que resolvie-
ra los recursos de inconstitucionalidad planteados contra la 
LC, reconocería la titularidad de la Comunidad Autónoma 
sobre obras e instalaciones, y sobre la franja dominio públi-
co marítimo-terrestre, la del Estado: De ahí se sigue que las 
obras e instalaciones del puerto son creadas y gestionadas 
por la Comunidad Autónoma, que ostenta sobre ellas una 
titularidad plena, o diferida a la reversión tras la extinción 
de la concesión que pudiera existir sobre la obra o instala-
ción. Ahora bien, la indudable titularidad autonómica de las 
obras e instalaciones portuarias no conlleva la plena titula-
ridad demanial de aquella franja de terreno que es de titula-
ridad estatal, por mandato expreso de la Constitución... Esta 
tesis ha sido confirmada por el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia que resolviera el recurso de inconstitucionalidad 
planteado contra la Ley 8/1998, de 2 noviembre, de Puertos 
Deportivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, STC 
193/1998, de 1 de octubre, declarando la posibilidad de que 
la titularidad del dominio público portuario corresponda a 
la Comunidad Autónoma.

La legislación autonómica de puertos, en esta línea, parte 
de la compatibilidad de la titularidad autonómica del puer-
to con la titularidad estatal del dominio público marítimo-
terrestre que debe adscribirse a la Comunidad Autónoma 
para que esta pueda ejercitar sus competencias en materia 
de puertos18. En cuanto titular del dominio público marí-
timo-terrestre necesario para la construcción del puerto 
deportivo, el Estado dispone de un importante título de in-

tervención que se articula mediante una técnica concreta: 
la adscripción, o puesta a disposición, por parte del Estado, 
del dominio público marítimo-terrestre necesario para que 
las Comunidades Autónomas ejerciten sus competencias en 
materia de puertos y que se articula mediante la emisión de 
un informe favorable a la ocupación que se inserta dentro 
del procedimiento de aprobación del proyecto de construc-
ción, ampliación o modificación de los puertos de compe-
tencia autonómica19. Así se pone de manifiesto en el art. 14.3 
LPEMM, regulándose la adscripción en los arts. 49 y 50 LC y 
103 a 107 RC.

La adscripción es un acto administrativo mediante el cual 
la Administración del Estado cede el mero ejercicio de cier-
tas potestades demaniales, las de uso y aprovechamiento, a 
otra entidad territorial, la Administración autonómica, que 
se subroga en dicho ejercicio, manteniendo la primera la ti-
tularidad de las mismas. La aprobación del proyecto por la 
Comunidad Autónoma conlleva la adscripción del dominio 
público marítimo-terrestre necesario, exteriorizándose la 
adscripción bajo la forma de un informe vinculante. De ahí 
que pueda mantenerse que la aprobación del proyecto es 
un acto administrativo de carácter complejo, integrado por 
dos voluntades, la Estatal y la autonómica. El dominio públi-
co marítimo-terrestre adscrito, en los supuestos en los que 
no sea utilizado para el cumplimiento de los fines a los que 
se adscribió o sea necesario para la actividad económica o el 
interés general, revertirá a la Administración del Estado20.

El título de intervención que comporta la titularidad del do-
minio público marítimo-terrestre necesario para construir, 
ampliar o modificar un puerto de titularidad autonómica 
va a modular el régimen de estos y, desde esta perspecti-
va, existen determinaciones de la legislación de costas de 
necesaria observancia en el régimen de usos de los puertos 
deportivos.
 
2. Delimitación del demanio portuario y definición de usos 
y actividades: la zona de servicio

Los puertos se conforman por una serie de terrenos, obras, 
instalaciones y espacios de agua que se destinan a las fina-
lidades características de aquellos. La afectación de los con-
cretos bienes que integran el demanio portuario tiene lugar 
a través de la delimitación de la zona de servicio portuario, 
que podría definirse como el conjunto de espacios, terres-
tres y de agua, que integran el puerto.

El concepto de zona de servicio es tradicional en nuestra 
legislación de puertos21. En el ámbito autonómico, pueden 
encontrarse definiciones diversas de la zona de servicio por-
tuaria, variando la amplitud de los usos, portuarios o no, y la 
extensión que pueda tener dicha zona. De este modo, en al-
gunos supuestos, se define la zona de servicio como el espa-
cio destinado a la prestación de las actividades típicamente 
portuarias, de los servicios portuarios22; en otros casos, la 
zona de servicio comprende espacios destinados a activida-
des complementarias a las portuarias23 y espacios de reser-
va24, previéndose también su destino a usos no portuarios25.
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Por lo que hace a la delimitación de la zona de servicio, con ca-
rácter general se prevé que tenga lugar a través de una norma 
de carácter reglamentario –en algún caso denominada Plan 
de delimitación de la zona de servicio- que, aprobada por el ór-
gano competente, viene llamada a definir los espacios, usos y 
actividades del puerto, en cuyo procedimiento de aprobación 
generalmente intervendrán los órganos de las Administracio-
nes competentes en materias relacionadas26.

3. tipología de usos en los puertos deportivos

3.1.Usos propiamente portuarios

Los usos típicamente portuarios se identifican con la presta-
ción de los servicios portuarios a las embarcaciones deporti-
vas y de recreo, lo que comprende la gestión de los servicios 
y prestaciones, de las infraestructuras necesarias y de los 
espacios sobre los que el puerto se asienta, que no debe ol-
vidarse se integran, al menos en parte, en el dominio público 
marítimo-terrestre. Junto a ello, cabe plantearse la posibili-
dad de que, junto a los servicios estrictamente necesarios 
para las embarcaciones náutico-deportivas, se desarrollen en 
el puerto otro tipo de actividades, cuestión esta que ha sido 
causa de tradicionales conflictos en los espacios portuarios 
–no solo en los puertos deportivos- y que ha sido resuelta por 
la legislación sectorial en el sentido que se apuntará.

Los servicios portuarios que han de prestarse a las embarca-
ciones deportivas y de recreo vienen determinados por las 
actividades encaminadas a satisfacer las necesidades de las 
embarcaciones deportivas y de recreo en puerto, tales como 
la puesta a disposición de las aguas, dársenas y canales de 
acceso; el atraque, el amarre, el fondeo; la puesta disposición 
de las vías de circulación y aparcamientos; el suministro de 
agua, de hielo, de energía eléctrica o de productos similares; 
la reparación y conservación de embarcaciones, etc.28.

3.2. La utilización del puerto para usos distintos a los estric-
tamente portuarios: uso común general, recreativos, cultu-
rales, industriales y residenciales

Los puertos deportivos son instalaciones en las que habitual-
mente se ofrecen otras prestaciones distintas a las estricta-
mente portuarias. Estas actividades, avaladas por nuestra 
legislación tradicional de puertos y una constante jurispru-
dencia que no obstante la someterá a determinados requisi-
tos, han venido a dar respuesta a distintos planteamientos: 
en unos casos son complementos que se establecen para ren-
tabilizar el puerto, en otros, se han utilizado como elementos 
dinamizadores de la vida local por parte de los municipios. 
La variedad de usos posibles puede considerarse desde pers-
pectivas diversas: como zona de expansión –uso público, ac-
tividades culturales y recreativas del municipio-, como zona 
de desarrollo comercial y como zona de desarrollo turístico, 
cuestión que va ligada a las posibilidades de urbanizaciones 
en los puertos deportivos. De acuerdo con la tradicional tipo-
logía de usos del dominio público y partiendo de que el uso 
normal del dominio público portuario es el de proporcionar 
las prestaciones, ya conocidas, que requieren las embarcacio-
nes náuticas y de recreo, se trata en este lugar de determinar 

el alcance del uso anormal, distinto al destino principal del 
bien, y en este punto, habrán de examinarse las posibilidades 
de uso común general y especial y de uso privativo. 

La legislación autonómica recaída en materia de puertos 
también ha sido receptiva a la implantación de actividades 
en los puertos que van más allá de las que pueden definirse 
como estrictamente portuarias, admitiéndose, con carácter 
general, las actividades complementarias o instrumenta-
les29. Se exponen a continuación, de forma sistematizada, 
las diversas tipologías de usos susceptibles de darse en los 
puertos deportivos. Para ello, debe partirse del marco que a 
estos efectos ofrece la legislación de costas y en concreto 
del régimen de usos permitidos y excluidos en el dominio 
público marítimo-terrestre30.

a) Cabría plantearse la sujeción de los puertos deportivos, 
en cuanto que ocupan dominio público marítimo terres-
tre, al uso común general, o en los términos previstos en 
el art. 31 LC, a su utilización libre, pública y gratuita31. La 
normativa especial ha previsto, en efecto, el acceso libre y 
gratuito a los puertos deportivos, supeditándolo -y en este 
sentido deben interpretarse las distintas posibilidades 
enunciadas en el art. 31 LC transcrito en nota anterior-, a 
la garantía del servicio portuario, de modo que se permite 
siempre y cuando no obstaculice la actividad principal del 
puerto, lo que supone en términos generales una prohibi-
ción de acceso a los muelles y zonas de operaciones32.

b) Con las lógicas limitaciones que imponga la adecuada 
y correcta explotación del puerto, la legislación autonó-
mica permite, con carácter general, los usos recreativos, 
de ocio, deportivos, culturales, comerciales33, siguiendo 
también la pauta introducida por nuestra tradicional le-
gislación en materia de puertos deportivos y continuada 
en la vigente legislación estatal de puertos, avalada por 
una constante jurisprudencia34.

c) La concreción de cuáles sean los usos residenciales que 
pueden darse en un puerto deportivo viene determinada 
por las peculiaridades propias del bien que ocupa: el do-
minio público marítimo-terrestre. Y si bien nuestra legis-
lación tradicional de puertos deportivos partiría no sólo 
del principio de permisión del uso residencial, sino del 
de exigencia de existencia de unidades de habitación35, 
en la actualidad se encuentran, si no absolutamente 
prohibidos, sí claramente limitados y ello en función del 
espacio del puerto en el que pretendan ubicarse.

En el espacio de dominio público marítimo-terrestre que ocu-
pen los puertos construidos tras la entrada en vigor de la LC, 
sea zona marítimo-terrestre u otros bienes demanializados ex 
art. 4 LC –v.gr., terrenos ganados al mar36 -, se encuentran pro-
hibidos los usos residenciales, prohibición que se extiende a la 
zona de servidumbre de protección37. En esta parte del puerto, 
esto es, en la zona de servicio portuaria que ocupe dominio 
público marítimo-terrestre o se incluya en la zona de servi-
dumbre de protección, los usos residenciales, en principio, 
están prohibidos. En el resto del puerto, por tanto, dichos usos 
residenciales son susceptibles de darse siempre y cuando se 
adecuen a la legislación y al planeamiento urbanístico38.
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En consonancia con lo anterior, la legislación autonómica ha 
previsto expresamente los usos residenciales. En particular, 
la ley canaria, en sentido muy similar al que se acaba de expo-
ner39. Por su parte, la legislación estatal de puertos, que debe 
aplicarse a las zonas deportivas, prohíbe las ocupaciones y 
utilizaciones del dominio público portuario que se destinen a 
edificaciones para residencia o habitación, aunque cabe la ex-
cepción, pues el propio precepto añade la posibilidad de que 
el Consejo de Ministros, por razones de interés general debi-
damente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado, 
levante la prohibición de instalaciones hoteleras en espacios 
destinados a zonas de actividades logísticas y a usos no por-
tuarios, siempre que no se ubiquen en los primeros veinte 
metros medidos tierra adentro a partir del límite interior de 
la ribera del mar o del cantil del muelle40.

mecaNISmoS para La INtegracIóN De LaS poLí-
tIcaS SectorIaLeS Que coNvergeN eN materIa 
De puertoS DeportIvoS

La legislación autonómica dictada en materia de puertos, 
consciente de la problemática que los usos portuarios ge-
neran en las zonas costeras, ha previsto instrumentos de or-
denación que posibilitan la integración de la gestión de las 
políticas que convergen en las zonas portuarias. Siendo esto 
así, sin embargo, debe relativizarse una eventual considera-
ción de la existencia de un adecuado régimen de gestión in-
tegrada en materia de puertos deportivos, ya que no todas 
las Comunidades Autónomas, como nos consta, han legisla-
do en esta materia y no todas las que lo han hecho, por otra 
parte, han previsto instrumentos para el cumplimiento de 
dicho objetivo de integración41. 

Como seguidamente se constatará, al hilo del análisis del 
ordenamiento jurídico positivo recaído en esta materia, el 
marco del que se parte es, básicamente, el de la planifica-
ción sectorial portuaria –no estrictamente pensada, pues, 
para los puertos deportivos- que, sin embargo, no ha cul-
minado en la aprobación de planes sectoriales en todos los 
casos. Existen, por lo demás, supuestos de Comunidades Au-
tónomas que, sin contar con una legislación propia de puer-
tos –o de puertos deportivos-, han utilizado la técnica de la 
planificación sectorial, por lo que cuentan con instrumentos 
de ordenación sectorial en materia de puertos o específica-
mente de puertos deportivos42. Interesa señalar, igualmente, 
los mecanismos que se han previsto para la integración con 
la protección ambiental y aquellos otros pensados para su 
activación al hilo de la tramitación de las concesiones de 
puertos deportivos.

1. Instrumentos de planificación sectorial, territorial y ur-
banística

1.1. Cataluña

En la LP Cataluña, la ordenación portuaria se articula bajo 
tres premisas: el plan de delimitación de la zona de servicio 
de cada puerto, el Plan de Puertos de Cataluña, de naturaleza 

sectorial y la planificación urbanística, estableciéndose fór-
mulas de coordinación entre los mencionados instrumentos.
El Plan de delimitación de la zona de servicio, de acuerdo con 
el art. 28 LP Cataluña, ha de ajustarse al planeamiento urba-
nístico, a los planes especiales elaborados por los municipios 
y a las normas que la desarrollen. De otro lado, en el procedi-
miento de aprobación habrá de solicitarse informe precepti-
vo a las Administraciones competentes en materia de urba-
nismo, de pesca y de medio ambiente (art. 29.3 LP Cataluña)43.

Por su parte, el Plan de Puertos de Cataluña, regulado en el 
Capítulo I del Título II LP Cataluña44, se define como instru-
mento de ordenación del litoral catalán dentro del marco de 
las directrices de la ordenación territorial y tiene por objeto 
el establecimiento de los criterios para la utilización por-
tuaria adecuada y racional de la costa catalana y también 
la atención preferente hacia la conservación del litoral y la 
gestión correcta del medio ambiente. Su naturaleza es la de 
Plan Territorial Sectorial, de conformidad con la Ley 23/1983, 
de 21 de noviembre, de Política Territorial de Cataluña, de-
biendo justificar su grado de adecuación a las directrices del 
Plan Territorial General de Cataluña. 

De vigencia indefinida, sin perjuicio de su modificación o re-
visión cuando las circunstancias lo aconsejen o cuando se 
modifiquen las directrices formuladas por el Plan territorial 
general, de acuerdo con lo establecido en el art. 31 LP Catalu-
ña, el Plan de Puertos de Cataluña se aprobó por el Gobierno 
de Cataluña con fecha 29 de mayo de 2001, y ha sido reciente-
mente revisado mediante el Decreto 41/2007, de 20 de febrero. 
Sus determinaciones se establecen en el art. 32 LP Cataluña, 
en cuya virtud, el Plan de Puertos ha de contener el estudio 
de las características del litoral de Cataluña, el análisis a nivel 
indicativo de la demanda de embarcaciones y puntos de ama-
rre, las previsiones de evolución, el análisis de los diferentes 
tramos de la costa catalana y los criterios para protegerla des-
de un punto de vista ecológico y ambiental.

Como fórmulas para la coordinación interadministrativa, las 
técnicas funcionales y, en especial los informes, resultan de 
especial consideración, por cuanto se establece, en el art. 33 
LP Cataluña, la necesidad de requerirlos a los departamen-
tos competentes y a las Administraciones públicas y orga-
nismos afectados durante la tramitación del procedimiento 
de aprobación y modificación del Plan.

Finalmente, desde el punto de vista urbanístico, los arts. 
35 ss. LP Cataluña establecen la necesaria calificación, por 
el planeamiento general, de la zona de servicio de los puer-
tos como sistema general portuario, que debe desarrollarse 
mediante un Plan Especial que puede ser redactado, previo 
acuerdo, por la Administración portuaria o la Corporación 
municipal, debiendo tramitarse conforme a lo dispuesto 
en la legislación urbanística45. En este punto, es de especial 
interés la previsión, en la regulación del procedimiento de 
aprobación del Plan Especial, de los informes preceptivos de 
la Administración del Estado, en la forma y con los efectos 
determinados por la legislación de costas; de los departa-
mentos de la Generalidad competentes en materia de medio 
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ambiente y de pesca; de la Administración portuaria o de la 
Corporación local, dependiendo de qué entidad haya asumi-
do la iniciativa de su formulación.

1.2. Canarias

En la LP Canarias, por su parte, el sistema de ordenación de 
los puertos se instrumenta mediante técnicas muy similares 
a las que se acaban de exponer. 

En primer término, se somete la aprobación de la delimita-
ción de la zona de servicio a los informes de la Administra-
ción del Estado a los efectos de la adscripción del dominio 
público marítimo-terrestre, de los municipios afectados, del 
cabildo insular correspondiente y de las consejerías com-
petentes en materia de pesca, medio ambiente, urbanismo, 
turismo y transporte46.

La ordenación sectorial de los puertos, por su parte, se arti-
cula a través del denominado Plan de Puertos e Instalacio-
nes Portuarias del Litoral de Canarias47, que constituye el 
instrumento normativo de la política sectorial, deberá con-
tener las previsiones, objetivos, prioridades, criterios de de-
finición del modelo de la oferta de equipamientos y servicios 
al sector portuario, criterios medioambientales, territoriales 
y urbanísticos, y la ordenación de las distintas instalaciones 
y obras portuarias y tiene la consideración de Plan Territo-
rial Especial, sometiéndose su tramitación y aprobación a lo 
previsto en la propia LP Canarias y, en todo caso, a la norma-
tiva reguladora de la ordenación del territorio de Canarias 
y constituyendo su inclusión en el Plan un requisito para la 
programación y construcción de las obras portuarias48. 

Por su parte, el procedimiento de aprobación se regula en 
el art. 11 LP Canarias, que atribuye la competencia para su 
aprobación definitiva al Gobierno, debiendo ser remitido al 
Parlamento para su examen y pronunciamiento. La instruc-
ción del procedimiento conlleva el requerimiento de diver-
sos informes dirigidos a garantizar la debida coordinación 
administrativa. En este sentido, se prevén los de las conse-
jerías competentes en materia de turismo, transporte y ha-
cienda, cabildos insulares, municipios y organismos públi-
cos afectados por las actuaciones y a la Administración del 
Estado en relación a sus competencias en materia de costas 
–y, en caso de que el Plan tuviera el grado de detalle suficien-
te en relación con la construcción de nuevos puertos o la 
ampliación o modificación de los existentes, podrá emitirse 
también en este momento el informe de adscripción dema-
nial previsto en el artículo 49.2 de la Ley de Costas.

Más allá de estas concretas técnicas de coordinación ma-
terializadas a través de los oportunos informes, el art. 12 LP 
Canarias alude al genérico deber de colaboración y coope-
ración entre las Administraciones públicas afectadas, que 
expresa con el siguiente tenor: La Comunidad Autónoma de 
Canarias, los cabildos insulares y los municipios tendrán los 
deberes de recíproca coordinación de sus actuaciones con 
incidencia en el modelo de ordenación territorial, así como 
los deberes de información y colaboración mutuas sobre las 

iniciativas y proyectos pertinentes, debiéndose sujetar esta 
actuación a lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes 
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias.

La ordenación territorial y urbanística, por otra parte, se re-
gula en los arts. 14 ss. LP Canarias49, a cuyos efectos, se esta-
blece que los Planes Insulares de Ordenación del Territorio 
deberán incluir la estructura y la localización de las infraes-
tructuras portuarias de titularidad autonómica y que los ins-
trumentos generales de ordenación, en su caso, las previsio-
nes necesarias para regular la zona de servicio, sin que sus 
determinaciones impidan el ejercicio de las competencias 
de explotación portuaria, debiendo desarrollarse el planea-
miento general mediante un Plan Especial de Ordenación 
en los casos en que se desarrollen actividades comerciales 
o industriales en la zona de servicio50.

La relación entre los instrumentos de planificación señalados 
se establece en el art. 15 LP Canarias como sigue: el Plan de 
Puertos e Instalaciones Portuarias, como Plan Territorial Espe-
cial, se ha de ajustar a las Directrices de Ordenación y de los Pla-
nes Insulares vigentes al tiempo de su formulación, en especial 
en la elección de emplazamiento y comunicaciones, y, en todo 
caso, prevalece sobre la ordenación urbanística municipal en 
los aspectos relativos a la protección del dominio portuario, 
elección de emplazamiento y sistema de comunicaciones51. 

Su aprobación implica la revisión o modificación de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico municipal, con el 
fin de integrar entre las determinaciones de los planes de 
ordenación urbana las nuevas actuaciones y obras previstas 
en el Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias.

1.3. Cantabria

También la LP Cantabria instrumenta el sistema de ordena-
ción de los puertos en base a la delimitación de la zona de 
servicio, la planificación sectorial y urbanística, articulando 
sistemas de coordinación entre los diversos instrumentos a 
tal efecto previstos.

En relación a la delimitación de la zona de servicio, sin em-
bargo, tan sólo se han previsto mecanismos de coordinación 
–mediante la técnica habitual del informe preceptivo en el 
procedimiento de aprobación de dicha delimitación- con los 
municipios afectados52.

Por su parte, la planificación sectorial se instrumenta a tra-
vés del denominado Plan de Puertos e Instalaciones Portua-
rias del litoral de Cantabria que constituye el instrumento 
principal de la política sectorial, que ha sido recientemente 
aprobado mediante Orden 58/1008, de 5 de junio, y contiene, 
de acuerdo con lo preceptuado en el art. 8 LP Cantabria, las 
previsiones, objetivos, prioridades, criterios de definición 
del modelo de la oferta de equipamientos y servicios al sec-
tor portuario; criterios medio-ambientales, territoriales y 
urbanísticos; y la ordenación de las distintas instalaciones 
y obras portuarias. 
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Siendo su naturaleza la de un Plan Especial de los contem-
plados en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, la inclusión en el mismo 
se configura como requisito para la programación y cons-
trucción de obras portuarias53.

Del procedimiento de aprobación, regulado en el art. 11 LP 
Cantabria, interesa destacar los informes preceptivos que 
se establecen como fórmula de coordinación interadminis-
trativa. A tal efecto, el avance de Plan ha de ser sometido a 
informe del resto de las consejerías del Gobierno, munici-
pios y organismos públicos afectados por las actuaciones, 
obtener el preceptivo instrumento de evaluación ambiental 
y, previamente a la aprobación definitiva por parte del Go-
bierno, remitirse al Parlamento para su pronunciamiento. 
Junto a los informes referidos, se establece en el art. 14 LP 
Cantabria el deber genérico de colaboración y cooperación 
entre las Administraciones públicas afectadas.

Por lo que hace a la ordenación urbanística de los puertos, 
el art. 16 LP Cantabria determina la necesaria inclusión, en 
los planes generales de ordenación urbana de las previsio-
nes necesarias para regular la zona de servicio, sin que sus 
determinaciones impidan el ejercicio de las competencias 
de explotación portuaria, debiendo desarrollarse el planea-
miento general mediante un plan especial de ordenación en 
los supuestos en que se desarrollen actividades comerciales 
o industriales en la zona de servicio54.

La relación entre los instrumentos expuestos se dispone en 
el art. 17 LP Cantabria, determinándose la vinculación del 
Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias al plan regional 
de ordenación territorial vigente al tiempo de su formula-
ción y su prevalencia sobre otros instrumentos de ordena-
ción, planeamiento y planificación, salvo que por ley se es-
tablezca específicamente lo contrario y en concreto sobre la 
ordenación urbanística municipal en los aspectos relativos 
a la protección del dominio portuario, elección de emplaza-
miento y sistema de comunicaciones. A tal efecto la aproba-
ción del Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias implica, 
en su caso, la revisión o modificación de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico municipal, con el fin de inte-
grar entre las determinaciones de los planes generales de 
ordenación urbana las nuevas actuaciones y obras previs-
tas en aquel. De acuerdo con ello, el art. 12 LP Cantabria, el 
Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias vincula al planea-
miento municipal55 y, en consecuencia, en virtud del art. 15 
LP Cantabria, la aprobación, modificación o revisión de los 
instrumentos de ordenación y planificación urbanística que 
incidan directamente sobre los puertos e instalaciones por-
tuarias reguladas la LP Cantabria, requieren el informe favo-
rable de la Consejería competente en materia de puertos.

1.4. Baleares

En la LP Baleares, la instrumentación de la planificación tie-
ne lugar a través de los denominados planes directores de 
los puertos, mediante los que se delimitan la zona de servi-
cio y los usos portuarios y que al propio tiempo constituyen 

planes de naturaleza sectorial que prevalecen sobre cual-
quier otra norma o instrumento urbanístico o de ordenación 
territorial, según lo preceptuado en el art. 8 LP Baleares56. 

Respecto a su contenido, de acuerdo con el mismo precepto, 
los planes directores incluyen la ordenación de uno o más 
puertos o instalaciones y de las instalaciones portuarias o 
marítimas contiguas que se encuentren fuera de la zona de 
servicio de los puertos y que deban adscribirse formalmente 
a uno de los puertos que son competencia de la Comunidad 
Autónoma. En concreto, además de la delimitación de la 
zona de servicio y la asignación de usos, han de contener los 
criterios de ordenación de las edificaciones, las instalacio-
nes y los espacios portuarios; las previsiones de desarrollo 
del puerto y la conexión con las redes de transporte terrestre 
y de servicios; la ordenación de las edificaciones de acuerdo 
con el entorno urbano próximo al puerto, incluyendo deter-
minaciones sobre usos urbanísticos, como tipología, altura, 
volumen de ocupación y aparcamientos, así como las medi-
das relativas a protección medioambiental y patrimonial y 
planes de emergencias.

Por lo que hace al procedimiento de aprobación, son de se-
ñalar, como trámites dirigidos a garantizar la debida coordi-
nación administrativa, la intervención suficiente de las ad-
ministraciones públicas con competencias afectadas, y en 
particular la del ministerio con competencia en materia de 
costas y la evaluación adecuada del impacto medioambiental. 
La aprobación definitiva, por lo demás, corresponde al conse-
jero competente en materia de puertos mediante orden.

Se establecen igualmente determinaciones que vinculan 
al planeamiento urbanístico, disponiéndose en el art. 12 LP 
Baleares que la ordenación urbanística de los puertos ha de 
procurar su conexión e integración en el entorno urbano y 
la creación de las condiciones adecuadas para el desarrollo 
eficaz de las actividades portuarias y la necesaria califica-
ción de la zona de servicio como sistema general portuario. 
Por lo demás, desde la perspectiva de las relaciones entre 
los instrumentos de ordenación sectorial y urbanística, del 
tenor del art. 12.3 LP Baleares, se concluye la prevalencia 
del plan director, previsión que se complementa con la de-
terminación establecida en el art. 13 LP Baleares relativa al 
carácter vinculante del informe que ha de emitir Puertos de 
las Illes Balears en el procedimiento de elaboración de los 
instrumentos de ordenación urbanística que afecten a los 
puertos y a las instalaciones portuarias, en lo que respecta a 
la ordenación de la zona de servicio de los puertos.

1.5. Andalucía

En una línea similar, la LP Andalucía atribuye un especial 
protagonismo a los Planes de Usos de los Espacios Portua-
rios, a través de los que se delimita la zona de servicio, que 
prevalecen sobre la legislación urbanística57 y mediante los 
que se procede a la ordenación funcional en los puertos de 
gestión directa. En los puertos de gestión indirecta, la zona 
de servicio se delimita en el título concesional, en cuyo pro-
cedimiento de tramitación habrá de solicitarse informe del 
municipio o municipios afectados por razón de su ubicación 
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territorial y de las Administraciones con competencias sec-
toriales que incidan en el ámbito portuario.

La integración en la ordenación del territorio se garantiza 
en el art. 11 LP Andalucía mediante la previsión de la nece-
saria inclusión, en los Planes de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional que afecten al litoral, de la localización 
de nuevos puertos y la ampliación de los existentes. 
 
Por lo que hace a los aspectos urbanísticos, además de dispo-
nerse la necesaria calificación del puerto por parte del los ins-
trumentos de planeamiento general, como sistema general 
portuario, se establece como instrumento de planeamiento 
urbanístico la figura de los Planes especiales de ordenación 
de los puertos, en cuya tramitación habrá de asegurarse la 
participación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
y que recogerá la ordenación integral del puerto y las deter-
minaciones necesarias que garanticen la integración de este 
sistema general en la ordenación urbanística del municipio, 
conforme a las previsiones del proyecto aprobado y del Plan 
de Usos de los Espacios Portuarios o de la concesión de obra 
pública, con criterios de flexibilidad que, teniendo en cuenta 
las particularidades de la gestión portuaria, hagan posible su 
adecuación a los cambios que coyunturalmente procedan58. 
En aras de la necesaria coordinación administrativa, el art. 14 
LP Andalucía, establece, en relación con los instrumentos de 
planeamiento urbanístico que puedan incidir directamente 
sobre los puertos, el informe vinculante de la Consejería com-
petente en materia de puertos en relación a aquellos aspec-
tos que afecten a la actividad portuaria así como el informe 
preceptivo de la Agencia para la ejecución de las obras que 
incidan en la accesibilidad del puerto y las obras en los in-
muebles más próximos al puerto con ocasión, en su caso, de 
la tramitación de la correspondiente licencia, a fin de asegu-
rar que las operaciones portuarias no sean perturbadas por 
las actuaciones proyectadas. 

2. La protección ambiental en la legislación autonómica de 
puertos deportivos

La protección del medio ambiente es también uno de los 
principios que van a verse reflejados en la regulación del ré-
gimen de los puertos deportivos, y no exclusivamente desde 
la perspectiva de la exigencia de la evaluación del impacto 
que pudieran causar. La ley más reciente, la LP Andalucía, ha 
dedicado un Título V a los puertos y al medio ambiente, con 
vocación, por tanto, de proporcionar una regulación de ca-
rácter más general. Sin embargo, tras una atenta lectura de 
estos preceptos, se observa cómo, en su mayoría, realmente 
regulan exigencias ambientales a garantizar al hilo de la tra-
mitación del proyecto. No obstante, debe señalarse el prin-
cipio general de desarrollo sostenible que según el art. 66 
ha de informar la programación y construcción de nuevos 
puertos y la inclusión, en el art. 69, de las obligaciones del 
concesionario en relación con el medio ambiente, a las que 
haré cumplida referencia con posterioridad.

En este contexto, es exigible, en lo que se refiere a la cons-
trucción de puertos deportivos, la evaluación de impacto 

ambiental de acuerdo con el art. 3.1 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos. En el peculiar sector que nos ocupa, ha de tener-
se presente que se sujetan a evaluación de impacto ambien-
tal, además de los proyectos de puertos deportivos y según 
lo establecido en el Anexo I de dicho Real Decreto, los draga-
dos marinos para la obtención de arena, cuando el volumen 
a extraer sea superior a 3.000.000 de metros cúbicos/año así 
como las obras marítimas que puedan alterar la costa, por 
ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigo-
nes y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el man-
tenimiento y la reconstrucción de tales obras, cuando estas 
estructuras alcancen una profundidad de, al menos, 12 me-
tros con respecto a la bajamar máxima viva equinoccial58.

Las previsiones de carácter ambiental de la legislación autonó-
mica de puertos tienen que ver, en su mayor parte, con las téc-
nicas de prevención ambiental. En este sentido, la Ley catalana, 
además de exigir, entre los contenidos del anteproyecto o del 
proyecto básico, que han de adjuntarse a la solicitud de con-
cesión, un estudio de impacto medioambiental y un estudio 
de dinámica litoral, prevé la remisión del expediente al órgano 
ambiental competente para la elaboración de la declaración 
de impacto ambiental60. Entre los contenidos del estudio de 
viabilidad previo a la decisión de construir y explotar un puerto 
que exige la Ley cántabra, por su parte, debe citarse el estudio 
de impacto ambiental cuando éste sea preceptivo de acuerdo 
con la legislación vigente, debiéndose realizar, en otro caso, un 
análisis ambiental de las alternativas y las correspondientes 
medidas correctoras y protectoras necesarias61. Más genérica-
mente, la Ley andaluza somete el proyecto de construcción o 
ampliación de un puerto al correspondiente procedimiento de 
prevención y control ambiental, de acuerdo con la legislación 
aplicable62. En relación a las obras de dragados, se encuentran 
referencias a su sometimiento a técnicas de prevención am-
biental en las leyes cántabra y andaluza63.

Pero la legislación autonómica también ha pensado en la 
protección ambiental desde otras perspectivas. Así, las le-
yes de Murcia y Andalucía han previsto la posibilidad de que, 
por razones ambientales y también urbanísticas, se determi-
nen en los instrumentos de ordenación territorial, urbanís-
tica y ambiental, zonas de exclusión, niveles de protección 
que deberán incorporar las obras e instalaciones nuevas al 
objeto de asegurar el uso racional de los recursos natura-
les, la debida conservación de los ecosistemas costeros, la 
integración de las obras e instalaciones en el medio físico, 
la armonización del paisaje y la compatibilidad con los siste-
mas generales, y demás determinaciones urbanísticas64. Es 
de señalar el orden de prioridades con arreglo al que se han 
de desarrollar las iniciativas náutico-deportivas y turísticas 
que se establece en el art. 4.2 LP Murcia, inspirándose en 
el principio del fomento de aquellas iniciativas que menor 
impacto causan en el litoral . Este mismo principio será el 
que inspire el contenido del art. 40.2 LP Cataluña, en cuya 
virtud, las solicitudes que se presenten deben justificar que 
la oferta y la demanda de puntos de amarre existentes en el 
tramo de costa donde se proyecte construir nuevos puertos 
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es equilibrada, lo que hay que tener en cuenta a efectos de 
resolver las solicitudes de nuevas concesiones.

3. Las técnicas de coordinación previstas en el procedimien-
to de otorgamiento de concesiones de puertos deportivos
 
Dada la confluencia de intereses jurídicamente protegibles 
que convergen en esta materia, en el procedimiento de otor-
gamiento de concesiones habrán de recabarse, en aras de 
la debida coordinación administrativa, los informes necesa-
rios que hayan de emitir otros órganos y Administraciones 
que hayan de pronunciarse en virtud de las competencias 
que les corresponda. 
 
Y de acuerdo con ello, la normativa autonómica, en térmi-
nos generales, ha previsto, como trámites del procedimien-
to de otorgamiento de las concesiones, informes de los 
organismos competentes en materia de medio ambiente, 
ordenación del territorio y urbanismo. A estos informes de-
berán sumarse los de otros organismos con competencias 
en el espacio que vienen llamados a ocupar los puertos66, en 
especial, el ya conocido informe por el que se adscribe el do-
minio público marítimo-terrestre y otros que la legislación 
autonómica, en general, expresamente hace referencia67. 

En este sentido, la LP Murcia establece la necesidad de in-
forme de los siguientes organismos: Consejerías competen-
tes en materia de medio ambiente, pesca y deportes, en sus 
respectivos casos, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; Ayuntamiento en cuyo término se pretenda de-
sarrollar el objeto de la concesión; órgano competente de la 
Administración del Estado en materia de navegación; Minis-
terio de Defensa, si se trata de usos y zonas concretas sobre 
las que previamente se haya establecido, por razones de se-
guridad o defensa nacional, la necesidad de informe previo; 
Cofradías de pescadores afectadas y en general, el informe 
de otros organismos cuando se estime conveniente68. Por su 
parte, la LP Cataluña establece la necesidad de informe de 
los departamentos de la Generalidad de Cataluña competen-
tes por razón de la materia, en función de las actividades a 
desarrollar en el puerto de nueva construcción, de los entes 

locales en cuyo ámbito territorial se prevé la construcción 
del puerto y de los órganos de la Administración del Estado 
competentes en materia de defensa y de marina mercante, 
en las cuestiones propias de su competencia69. Más genéri-
camente, la LP Andalucía alude a los informes de las Admi-
nistraciones afectadas70.

coNcLuSIóN

En la búsqueda de instrumentos jurídicos tendentes a abor-
dar con mayor eficacia la problemática de las zonas cos-
teras, algunas Comunidades Autónomas han demostrado 
una sensibilización hacia la gestión integrada del litoral y, 
en concreto, de las zonas portuarias que en él se ubican. La 
regulación examinada, sin embargo, nos lleva a concluir que 
su articulación se ha acometido con distinto grado de inten-
sidad, siendo el grado de adecuación para el objetivo perse-
guido también diverso.

Más allá de las técnicas examinadas dirigidas a garantizar la 
integración con la legislación protectora del medio ambiente 
o la coordinación interadministrativa al hilo del procedimien-
to de otorgamiento de concesiones de puertos deportivos, 
desde el punto de vista de los instrumentos de ordenación, 
parece idónea la utilización de la técnica de la planificación 
sectorial de carácter territorial y de ámbito autonómico, 
como elemento integrador de los diversos intereses que con-
vergen en las zonas portuarias y sobre la que se vertebre la 
planificación urbanística y la planificación de usos de cada 
puerto (delimitaciones de las zonas de servicio)71.

Esta es la solución a la que se llega en la legislación cata-
lana, canaria y cántabra. Por lo que hace a la LP Baleares y 
a la LP Andalucía, la falta de previsión de una planificación 
sectorial de ámbito autonómico hace más difícil la conse-
cución del objetivo expuesto72. La materialización de estas 
previsiones, sin embargo, sólo ha tenido lugar en los casos 
de Cataluña y, más recientemente, de Cantabria, supuestos 
a los que deben añadirse los ya citados de Galicia y Valencia 
que cuentan con instrumentos de ordenación sectorial aún 
sin disponer de legislación propia en materia portuaria. 
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4 A estas deben añadirse las zonas “segregadas” de acuerdo con el procedimiento incorporado por la disposición adicional decimoséptima 
creada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la LPEMM. Se trata de un mecanismo que permite la segregación, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, de los espacios y dársenas pesqueras, así como los destinados a usos náutico-deportivos existentes 
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diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del puerto afectando a la explotación de éste, no existan usos alternativos 
previstos en el plan de utilización de los espacios portuarios para dichas zonas, se acredite que la segregación no puede ocasionar 
interferencia alguna en la gestión de los puertos de interés general y se garantice la reversión si se modifican las causas y circunstancias 
que den lugar a dicha segregación”.

5 No obstante existen instalaciones menores que en su día se traspasaron a las Comunidades Autónomas. Estas son de competencia 
autonómica (STC 40/1998).

6 Se señalan genéricamente como de competencia autonómica las instalaciones náuticas que no sean de interés general que se definen en 
los preceptos arts. 1.2 LP Cataluña; 1 y 2 LP Murcia; 2, 3 y 4 LP Canarias; 2 y 3 LP Canarias; 3 y 4 LP Baleares; 4 Decreto 79/1989, de 30 de mayo, 
por el que se aprueba definitivamente el Plan de Puertos e Instalaciones Náutico-Deportivas de la Comunidad Valenciana.

7 Artículos 68.7 y 93 y Anexo I, modificados por Ley 4/2000, de 26 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas; Anexo I (apdos. 4.1.4, 
4.1.6, 4.2.4, 4.3.5 y 4.4), modificados por Ley 15/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. Artículos 12 (apdo. 2) y 14, 
modificados por Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. Anexo I (apdos. 3.5.2, punto 3.a y cuantías de los 
apdos. 3.1.4, 3.2.4, 3.3.4.a, 3.3.4.b, 3.5.4, 4.1.4, puntos 1, 2 y 3, 4.2.4, punto 1, y 4.4.4, letras a, b, c, d y e), modificado por Ley 31/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. Anexo I (apdo. 4.5), suprimido también por Ley 31/2002.

8 La LP Cataluña ha sido desarrollada por el Decreto 258/2003, de 21 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña y por el Decreto 17/2005, de 8 febrero, por el que se aprueba el Reglamento de marinas 
interiores de Cataluña.

9 Vid., Capítulo II del Título IV LP Canarias. Esta Ley ha sido desarrollada mediante Decreto 52/2005, de 12 abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de Puertos de Canarias.

10 Arts. 3 y 5, modificados por Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas. Art. 11 (apdo. 4), añadido también por 
Ley 13/2005. Arts. 28 (apdo. 1.d), 30 (apdo. 2), 93 (apdos. 1 y 2.a), 94 (apdo. 1), 98 y 104; Disposiciones transitoria segunda y transitoria cuarta 
(apdo. 2.c), modificados por Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas. Art. 93 (apdo. 2.k), añadido también 
por Ley 25/2006, que al propio tiempo derogó la Disposición adicional séptima. 

11 Expresamente se remite a la Ley 55/1969, de 26 de abril, de Puertos Deportivos (debe tenerse presente la fecha de esta remisión, en la que 
aún no la Ley 55/1969 no había sido derogada) y al Reglamento de la Ley de puertos deportivos de 1980, en lo que hace a la tramitación 
de las concesiones, el art. 4 del Decreto 79/1989, de 30 mayo, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Puertos e Instalaciones 
Náutico-Deportivas de la Comunidad.

12 En este sentido, la Disposición final tercera LP Canarias, a cuyo tenor, supletoriamente, en lo relativo a la materia de puertos, será de 
aplicación lo establecido en la legislación estatal vigente. En la misma línea, arts. 4.1 Art. Ley 5/1994, de 29 de noviembre, de creación del 
ente público Puertos de Galicia: legislación estatal de puertos y 5.4 Decreto 227/1995, de 20 julio, por el que se aprueba el reglamento para 
el desarrollo y ejecución de la Ley 5/1994, de 29 de noviembre, de creación del ente público Puertos de Galicia.

13 Para los puertos estatales, vid., El artículo 4.11 Ley de Costas así como los arts. 14 LPEMM y 93 LREP. Sobre la titularidad del dominio 
público me remito, in totum, al trabajo de GONZÁLEZ GARCÍA, J.V., La titularidad de los bienes del dominio público, Marcial Pons, 1998.

14 El art. 12.1 RPD establecía su carácter de servicio público: Todos los puertos y zonas deportivas construidas, tanto por el Estado como 
en virtud de concesiones otorgadas con arreglo a la Ley, serán instalaciones de servicio público, regulados por los Reglamentos de 
Explotación y Tarifas que se determinen, que en ningún caso contemplarán usos exclusivos de amarre, y sí derechos de uso preferente. El 
pago de la tarifa de atraque permitirá únicamente un uso preferente del mismo, pudiendo autorizarse amarras de tránsito en los períodos 
en que aquél no se utilizare, en la forma que se determine en el correspondiente Reglamento de Explotación y Tarifas.

15 Los bienes de domino público se definen como aquellos que, siendo de titularidad pública, se encuentren afectados al uso general o al 
servicio público (art. 5 Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas).

16 Todos los puertos construidos en virtud de una concesión administrativa son instalaciones de servicio público y otorgan al concesionario 
el derecho a la ocupación del dominio público necesario para la ejecución y explotación de las obras.

17 El art. 41.1.e) declara como tales los servicios a embarcaciones deportivas o de recreo.

18 En las leyes cántabra y balear, se expresa claramente esta distinción entre bienes demaniales. Vid., arts. LP Cantabria y 70 LP Cataluña. 
Más confusa, sin embargo, es la redacción del art. 3 LP Murcia, de cuya lectura podría entenderse que todo el puerto es un bien de dominio 
público marítimo-terrestre (lectura que, a mi entender, debe ser no obstante interpretada de acuerdo con la tesis, constitucional, de la 
compatibilidad de titularidades demaniales sobre el mismo espacio físico).

19 Del análisis de esta técnica nos hemos ocupado en el siguiente trabajo: ZAMBONINO PULITO, M., “La adscripción del dominio público 
marítimo-terrestre a las Comunidades Autónomas”, Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica, núms. 271/272, 1996, 
pp. 609 ss.

20 En el primero de los supuestos, al ser los fines para los que se adscriben de competencia autonómica, el Tribunal Constitucional ha 
considerado que no es suficiente con la audiencia a la Comunidad Autónoma, con lo que el art. 107 RC fue modificado, estableciéndose un 
informe preceptivo, y en caso de disconformidad, la apertura de un período de consultas. En los demás supuestos, la reversión requiere 
comunicación a la Comunidad Autónoma de las razones que la justifiquen para que ésta formule las alegaciones pertinentes en el plazo 
de un mes.

21 Para los deportivos, puede verse el art. 8 RPD, que la definiría como el espejo de agua en una o varias dársenas, más la superficie en 
tierra dedicada a los muelles, instalaciones y servicios. En el marco de la legislación reguladora de los puertos de competencia estatal, 
el art. 96.1 LREP, al definirla, incluye los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, los espacios 
de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos no portuarios. 
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Su delimitación corresponde al Ministerio de Fomento a través de la aprobación del denominado plan de utilización de los espacios 
portuarios mediante un procedimiento complejo, en el que se da participación a las Administraciones con competencias en materia 
urbanística, pesca en aguas interiores, ordenación del sector pesquero y deportes y, en general, en aquellos ámbitos sectoriales sobre 
los que pueda incidir el plan (art. 96.3 LREP).

22 Decreto 61/1994, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Plan director de los puertos deportivos e instalaciones náuticas de la Comunidad 
Autónoma valenciana; art. 2.3 LP Murcia.

23 Art. 27 LP Cataluña. La ley catalana, en el art. 94 define también los elementos que constituyen la zona de servicio en el supuesto peculiar 
de las marinas.

24 Arts. 6 LP Cantabria, 6 LP Canarias y 6 LP Baleares.

25 Art. 28 LP Cataluña. Por su parte, aunque no la define, se parte del concepto de zona de servicio, aludiéndose a ella en el art. 2.3 de la Ley 
5/1994, de 29 noviembre Creación del ente público Puertos de Galicia.

26 V.gr., pesca, medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo. Vid., en este sentido art. 29 LP Cataluña, 6 LP Cantabria; 6.2 LP 
Canarias; 6 LP Baleares. El art. 9 LP Andalucía, por su parte, distingue las situaciones de gestión directa e indirecta. En el primer caso, 
la ordenación funcional del puerto se delimita a través del Plan de Usos de los Espacios Portuarios, entre cuyos contenidos, habrá de 
incluirse la asignación de usos para los diferentes espacios incluidos en la zona de servicio, mientras que la ordenación funcional de los 
puertos en régimen de gestión indirecta forma parte del título concesional tomando como base el anteproyecto y el proyecto de obra 
pública aprobados.

27 El art. 18.2 LP Andalucía define la explotación como la puesta a disposición de los bienes que integran el dominio público portuario para 
su ocupación, utilización o aprovechamiento, así como la prestación de los servicios portuarios a las personas usuarias, a cambio de la 
correspondiente contraprestación económica.

28 En este sentido, pueden verse las definiciones que al efecto se realizan, en relación a los servicios que han de prestarse en los puertos, en 
los arts. 88 LP Cataluña; 38 LP Canarias; 25 LP Cantabria; 37 LP Baleares y, en especial, para los puertos deportivos en el art. 49 LP Baleares. 
Se trata de prestaciones que resultan objetivamente indispensables para los usuarios. Esta idea ha llevado a algunas leyes autonómicas a 
diseñar mecanismos tendentes a garantizar el servicio. Se acude así a instrumentos como la categorización de determinados servicios de 
obligatoria prestación – “servicios portuarios de uso público” (art. 59 LP Cataluña) o “servicios portuarios básicos” – o a la habilitación para 
la imposición de “obligaciones de servicio público” (arts. 42 LP Baleares y 31.4 LP Cantabria), estableciéndose, asimismo, la obligatoriedad 
de la prestación de servicios concretos (arts. 53 LP Canarias y 49 LP Baleares). La garantía de la prestación del servicio, sea cual fuere la 
naturaleza de servicio público stricto sensu o de servicio portuario que le otorgue la legislación sectorial, obliga a que se aseguren la 
continuidad, la regularidad, la calidad y el precio asequible de la prestación. Y en este sentido, muchas leyes autonómicas han deparado 
en la necesidad de garantizar determinados servicios, como el amarre, estableciendo la prohibición de derechos de uso exclusivos, 
aunque sí se determina la posibilidad de establecer derechos preferentes, siguiendo la línea ya iniciada por el art. 12 RPD, ya citado.

29 En este sentido, arts. 6.3 LP Murcia, 6.5 LP Canarias y 52 LP Baleares.

30 De acuerdo con el art. 25 LC, únicamente se permite la ocupación del dominio público marítimo-terrestre para aquellas actividades 
o instalaciones que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación y quedan expresamente prohibidas las siguientes actividades 
(pudiéndose excepcionar las relacionadas en el apartado b), previa declaración de utilidad pública por el Consejo de Ministros, y el vertido de 
escombros utilizables en rellenos, debidamente autorizados): a) las edificaciones destinadas a residencia o habitación; b) la construcción 
o modificación de vías de transporte interurbanas y las de intensidad de tráfico superior a la que se determine reglamentariamente, así 
como de sus áreas de servicio; c) las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de áridos; d) el tendido aéreo de líneas 
eléctricas de alta tensión; e) el vertido de residuos sólidos, escombros y aguas residuales sin depuración; f) la publicidad a través de 
carteles o vallas o por medios acústicos o audiovisuales. Estas prohibiciones, tal y como determina el art. 61.2 RC, se han de aplicar a todos 
los bienes de dominio público marítimo-terrestre y a todos los regímenes de utilización del mismo, incluyendo reservas, adscripciones, 
concesiones y autorizaciones, cualquiera que sea la Administración competente. Por ello entiendo que la exclusión de las prohibiciones 
establecidas por la LC que hace el art. 30.6 LP Cataluña en relación al dominio público portuario, ha de ser interpretada en el sentido de 
que no afectan a aquella parte del dominio público portuario que forme parte del dominio público marítimo-terrestre. Por lo demás, han 
de tenerse presente las prohibiciones que se incluyen en el art. 53 LP Baleares (tendido aéreo de líneas eléctricas y telefónicas y vertidos 
contaminantes y aquéllos que no sean autorizados), así como la expresa permisión de la publicidad en los casos que se concretan, para 
el dominio público portuario, en los arts. 6.5 LP Murcia y 52 LP Baleares.

31 El precepto enuncia usos tales como pasear, estar, bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, coger plantas y mariscos y 
otros actos semejantes que no requieran obras e instalaciones de ningún tipo y que se realicen de acuerdo con las leyes y reglamentos o 
normas aprobadas conforme a la propia LC.

32 Vid., art. 28.2 LP Cataluña. Por su parte, el art. 17 LP Andalucía determina que los puertos destinados a usos náuticos deportivos son 
de acceso libre, sin más limitaciones que las requeridas por razón de seguridad o explotación. En contra, el Decreto 236/1986, de 21 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Portuarias del País Vasco, en el que se limita el acceso a las zonas portuarias 
a las personas y vehículos que intervengan en las operaciones que se desarrollan en las mismas. Sobre lo cuestionable de esta limitación 
genérica en unos espacios que son, al cabo, domino público marítimo-terrestre, vid. ZAMBONINO PULITO, M., Puertos y costas: régimen de 
los puertos deportivos, Tirant lo Blanch, Valencia, 1997, pp. 192 y 193.

33 Arts. 6.4 LP Murcia; 30 LP Cataluña; 6.5 LP Canarias; 52 LP Baleares, 16.2 LP Andalucía. Las tres últimas leyes citadas vinculan esta posibilidad 
a su carácter complementario a la actividad principal y al favorecimiento del equilibrio económico y social del puerto. Por otra parte, y sin 
profundizar en esta cuestión por lógicas razones de extensión, interesa señalar que estas actividades se encontrarían sujetas a licencia 
municipal previa, encontrándose únicamente exentas aquellas instalaciones propiamente portuarias, de acuerdo con la doctrina 
mantenida en la STC 40/1998, doctrina que, por otra parte, queda reflejada en el art. 30 LP Cataluña.

34 El art. 6 RPD, derogado por el RC, exigía, en los puertos de base, la existencia de edificios de servicios con establecimientos comerciales, 
oficinas bancarias si fueran solicitadas por entidades bancarias. Por su parte, la legislación estatal de puertos permite la incorporación 
de equipamientos culturales y recreativos (art. 3.6 LPEMM) y actividades industriales y comerciales (art. 15.6 LPEMM). Pueden verse a este 
respecto y a título de ejemplo, las SSTS 24 febrero 1962, 9 abril 1966, 15 junio 1990 y la STSJ Andalucía 15 mayo 1991.
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35 El art. 6 RPD, derogado por el RC, exigía, en los puertos de base, la existencia unidades de habitación para uso de las tripulaciones en 
número no inferior al 5% del número de atraques.

36 Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o indirecta de obras se incluyen en el dominio público marítimo-terrestre por el 
art. 4.2 LC. Pero debe tenerse presente que, de conformidad con la legislación tradicional de puertos, podía ganarse la propiedad de los 
mismos, circunstancia que ha sido respetada por la disposición transitoria segunda, 2, LC, en cuya virtud se mantienen en su situación 
jurídica –siempre y cuando se ganaran al mar con título administrativo suficiente-, siendo, por tanto, de propiedad privada. En este 
caso, pues, son posibles las edificaciones residenciales en terrenos ganados al mar, por no formar parte del dominio público marítimo-
terrestre. Sin embargo ha de distinguirse a su vez, dentro del espacio ganado al mar, entre sus playas y su zona marítimo-terrestre, que 
seguirán siendo de dominio público por expresa determinación de la disposición transitoria segunda, 2, LC, y el resto de dicho espacio, 
efectivamente de propiedad privada. La titularidad dominical de los terrenos ganados al mar, sin embargo, tampoco debe considerarse 
con carácter absoluto, pues está sometida a las limitaciones impuestas por la legislación de costas. En este sentido, la STS 17 enero 2002, 
declaró la improcedencia de indemnizar a los propietarios por las limitaciones que la legislación entonces vigente imponía en dichos 
terrenos.

37 Vid., arts. 32.2 y 25.1 LC. Aunque cabe la excepción, cuando la edificación se pretenda levantar en la zona de servidumbre de protección, por 
acuerdo del Consejo de Ministros cuando sean de excepcional importancia y que, por razones económicas justificadas, sea conveniente 
su ubicación en el litoral, siempre que se localicen en zonas de servidumbre correspondientes a tramos de costa que no constituyan 
playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial protección. 

38 Ahora bien, respecto a los primeros los primeros 500 metros colindantes con la ribera del mar, como mínimo, que conforman la zona 
de influencia, la LC ha establecido también ciertas limitaciones en cuanto a las construcciones, como son su necesaria adaptación a la 
legislación urbanística, debiéndose, en todo momento, evitar la formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin 
que, a estos efectos, la densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable. Cuestión distinta y merecedora de un 
especial tratamiento sería la relativa a la titularidad de esas edificaciones que no puede ser privada si se encuentran en la zona de servicio 
y por ende en el dominio público portuario, que entiendo debe resolverse en este punto conforme a fórmulas jurídicas que garanticen la 
posesión pero que no transmitan la titularidad.

39 El art. 6.5 LP Canarias, efectivamente, permite los usos alojativos turísticos ubicados fuera de la zona de dominio público marítimo-
terrestre de titularidad estatal y de la zona de servidumbre de protección, aunque los dota de un carácter excepcional. El art. 30 LP 
Cataluña, tras permitir las ocupaciones y utilizaciones que se destinen a residencia o habitación, remite a la legislación estatal aplicable 
en lo que se refiere a los términos concretos de tal permisión. Finalmente, el art. 16.3 LP Andalucía, admite los usos hoteleros con carácter 
excepcional, sujetándolos a autorización del Consejo de Gobierno, siempre que no se emplacen en los primeros 20 metros medidos a 
partir del límite interior de la ribera del mar o del cantil del muelle.

40 Vid., art. 94. 3 y 4 LREP.

41 Es el caso de la LP Murcia.

42 Vid., Ley 6/1987, de 12 de junio, por la que se aprueba el Plan Especial de Puertos de Galicia y Decreto 79/1989, de 30 de mayo, por el que se 
aprueba definitivamente el Plan de Puertos e Instalaciones Náutico-Deportivas de la Comunidad Valenciana.

43 Vid. art. 55 Decreto 258/2003, de 21 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 5/1998, de 17 de abril, de Puertos 
de Cataluña.

44 Deben tenerse presentes, igualmente, los arts. 52 a 54 del Decreto 258/2003, de 21 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña.

45 En desarrollo de estas previsiones, debe estarse al art. 56 del Decreto 258/2003, de 21 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña.

46 Art. 6.2 LP Canarias. Ha de tenerse presente, igualmente, lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 52/2005, de 12 abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de Puertos de Canarias.

47 Su régimen se desarrolla en los arts. 8 a 11 del Decreto 52/2005, de 12 abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución 
de la Ley de Puertos de Canarias.

48 Art. 8 LP Canarias. No obstante, en casos de de reconocida urgencia o de excepcional interés público, debidamente apreciados por el 
Gobierno de Canarias, y a propuesta del Consejero con competencia en materia de puertos, la consejería competente podrá ejecutar obras 
no incluidas en el Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias, en cuyo caso debe iniciarse el procedimiento de revisión o modificación del 
planeamiento urbanístico. La LP Canarias detalla las determinaciones que necesariamente habrá de contener el Plan y la documentación 
que ha de integrarlo en los arts. 9 y 10, respectivamente.

49 Asimismo han de tomarse en consideración las disposiciones de los arts. 12 a 15 Decreto 52/2005, de 12 abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de Puertos de Canarias.

50 Por lo que respecta a la calificación urbanística, el art. 14.3 LP Canarias simplemente determina que la calificación que establezca el 
planeamiento general deberá ser acorde con la finalidad de la explotación portuaria, sin que pueda introducir calificaciones que 
menoscaben o impidan las operaciones de tráfico portuario.

51 A tal efecto, el art. 13 LP Canarias prevé inmediatamente antes de la aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación y 
planificación urbanística, el informe vinculante de la Consejería competente en materia de puertos sobre los aspectos y determinaciones 
de aquél que incidan sobre el dominio portuario, y las actuaciones previstas a realizar en su zona de servicio.

52 Art. 6 LP Cantabria.

53 Cabe no obstante la excepción, pues de acuerdo con el art. 8.2 LP Cantabria, la Consejería competente en materia de puertos podrá, no 
obstante, ejecutar obras no incluidas en el Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias, en caso de reconocida urgencia o excepcional 
interés público, debidamente apreciados por el Gobierno, a propuesta del Consejero. Las determinaciones y documentación de necesaria 
inclusión se establecen, por lo demás, en los arts. 9 y 10 LP Cantabria, respectivamente
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54 Sin concretar la calificación urbanística concreta de los puertos, el art. 16.2 LP Cantabria, en clara similitud con la LP Canarias ya examinada, 
establece que la calificación urbanística por el planeamiento general de los terrenos incluidos en la zona de servicio deberá ser acorde 
con la finalidad de la explotación portuaria, sin que pueda introducir calificaciones que menoscaben o impidan las operaciones de tráfico 
portuario.

55 A estos efectos, los Ayuntamientos afectados con planeamiento en vigor anterior al Plan de Puertos deberán proceder a la adaptación de 
aquél con ocasión de la primera modificación de su instrumento de planeamiento urbanístico que tramiten, o, en todo caso, en el plazo 
establecido en el artículo 17, sin perjuicio de la vigencia y prevalencia inmediata del Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias en los 
términos previstos en el citado artículo 17.

56 Con anterioridad, la Comunidad Autónoma balear contó con un Plan director de puertos deportivos e instalaciones náuticas, aprobado 
por Decreto 61/1994, de 13 de mayo, que, sin embargo, se anuló por STSJ Baleares 18 abril 1997, dictándose, hasta tanto se aprobara otro 
Plan, una Norma Territorial Cautelar previa a la tramitación del Plan Director Sectorial de Puertos Deportivos e Instalaciones Naúticas de 
las Illes Balears, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 5 de abril de 2002, con una vigencia prevista de tres años o, en su caso, 
hasta que se apruebe definitivamente el Plan director sectorial de puertos deportivos e instalaciones náuticas de las Illes Balears.

57 Vid., arts. 9 y 12 LP Andalucía.

58 Además, debe contener las determinaciones exigibles conforme a la normativa urbanística y especialmente las siguientes: la ordenación 
de las actuaciones de integración puerto-ciudad; los parámetros urbanísticos, tales como la altura máxima, volumen de la edificación, 
tipología, ocupación máxima de la parcela, condiciones y características de las edificaciones y construcciones; los supuestos de 
modificación y revisión del Plan Especial (art. 12 LP Andalucía).

59 La falta de Evaluación de Impacto Ambiental, en los supuestos legalmente exigidos y consiguientemente la falta de intervención de 
la autoridad medioambiental determinan de por sí, de acuerdo con la STSJ Baleares 21 diciembre 2001, la imposibilidad de conceder la 
autorización interesada. La evaluación es exigible también si se modificara el proyecto original (en este sentido, la STSJ Baleares 9 abril 
2002 anuló el acto de aprobación de un proyecto modificado –para cumplir las prescripciones que se establecía en el informe estatal 
de adscripción- de ampliación un puerto deportivo por no haberse realizado un nuevo Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, 
distinto al que acompañó al primer proyecto) y no es susceptible de ser sustituida por otra clase de estudio ambiental (STSJ Baleares 9 
abril 1999).

60 Vid. arts. 41.3 y 47 LP Cataluña.

61 Art. 35 LP Cantabria.

62 Art. 7.1 LP Andalucía.

63 Vid., arts. 20 LP Cantabria y 71 LP Andalucía, en los que también se hace referencia a la intervención preceptiva del órgano competente 
de la Administración del Estado.

64 Arts. 4.1 LP Murcia y 67 LP Andalucía.

65 El precepto señala el siguiente orden de prioridades: 

 1. Zonas de uso naútico-deportivo en puertos existentes.

 2. Instalaciones naútico-deportivas.

 3. Puertos deportivos con abrigo natural.

 4. Puertos deportivos con abrigo artificial.

66 En este sentido, la STS 19 febrero 1986 anuló el acto de otorgamiento de una concesión por separarse del informe desfavorable del 
órgano competente en materia de navegación.

67 Vid., arts.10 LP Murcia, 5.2 LP Cantabria, 44 LP Cataluña, 56.2 LP Canarias, 17 LP Baleares.

68 Art. 9.2 LP Murcia.

69 Art. 43 LP Cataluña.

70 Art. 7.1 LP Andalucía.

71 Pues cumpliría los objetivos que han de orientar la ordenación de los espacios litorales que, de acuerdo con BARRAGÁN MUÑOZ, J.M., 
Ordenación, planificación y gestión del litoral, Oikos-tau, Barcelona 1993, p. 113, pueden resumirse en la conservación de ciertos espacios 
litorales; el fomento del desarrollo económico sostenido; la localización adecuada de usos y actividades; la delimitación y protección del 
espacio público litoral; la coordinación interadministrativa, sectorial y administrativa; y el freno a las tendencias sociales de incidencia 
negativa.

72 Nótese que, a pesar de la falta de previsión de un plan sectorial de ámbito autonómico, Comunidad de las Illes Balears contó en su día, 
como se expuso, con un Plan director de puertos e instalaciones deportivas de esta naturaleza.
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IntroduccIón

En Galicia hay 71 municipios costeros de un total de 313 que en 
conjunto reúnen más de 1.3200.000 millones de habitantes, lo 
que representa el 50,6% de la población total gallega y más del 
60% de las tres provincias costeras (García-Negro, 2005). La con-
centración demográfica en las zonas costeras implica un sig-
nificativo impacto sobre el medio litoral y, en última instancia, 
sobre las actividades pesqueras: ocupación del espacio físico 
por viviendas e infraestructuras, transporte, un mayor consu-
mo de recursos, contaminación industrial, etc. (Penas, 2000). 

Las amenazas antropogénicas a las que se encuentran so-
metidos los ecosistemas marinos costeros son numerosas y 
con un potencial de afectación elevado: el cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad biológica, la eutrofización, los 
daños a los hábitat naturales, entre otros, actúan de manera 
acumulativa y con efectos muchas veces difusos (Halpern 
et al., 2008), de los que Galicia no se encuentra en absoluto 
exenta (Consellería de Pesca e Asuntos Marítimos, 1997). 

La elaboración de normas de planificación integral de zonas 
costeras debe realizarse en base a un criterio múltiple, que 
contemple tanto los impactos de las diferentes actividades 
a ordenar, las diferentes interacciones existentes, su impor-
tancia económica y los intereses de las partes afectadas. 

La realización de actividades pesqueras en el litoral gallego 
se remonta a miles de años (Vallejo, 2003). No obstante, su 
evolución reciente ha puesto de manifiesto que existen una 
serie de problemas genéricos que afectan de forma signifi-
cativa al mantenimiento de la pesca a largo plazo, al menos 
en los términos que se ha realizado hasta ahora.

Los retos que debe afrontar el sector son de diversa natu-
raleza y, en algunos casos, no están relacionados directa-
mente con la gestión integrada de zonas costeras (GIZC). Sin 
embargo, GIZC y gestión de las actividades pesqueras están 
íntimamente relacionadas, tal y como expondremos en este 
artículo. En él, desarrollamos los principales aspectos que se 
deben tener en cuenta para alcanzar una ordenación de las 
actividades pesqueras desde una perspectiva integrada. En 
segundo lugar, se analiza el ordenamiento jurídico de estas 

cuestiones en Galicia. Finalmente, examinamos en qué me-
dida la legislación vigente contempla las cuestiones seña-
ladas y el modo en que lo hace. Si bien la segunda y tercera 
secciones son específicas de Galicia, la identificación de las 
principales cuestiones a ordenar es válida, en general, para 
cualquier territorio costero en el que se desarrollen activi-
dades relacionadas con el sector pesquero1.

Breve DeScrIpcIóN De LaS actIvIDaDeS eStu-
DIaDaS

La gestión integral de las actividades pesqueras requiere, en 
primer lugar, de la definición de las actividades a ordenar. 
Por pesca se entiende el conjunto de actividades económi-
cas que produce pescado, entendido éste como el conjunto 
de alimentos de procedencia acuática mayoritariamente 
marina (García-Negro, 2003). El pescado incluye, por tan-
to, peces, crustáceos, moluscos y cualquier otra fuente de 
proteína que se pueda emplear como alimento. Las activi-
dades necesarias para producir pescado son realizadas por 
diferentes sectores económicos, incluyendo los procesos 
productivos necesarios para extraer cultivar, comercializar 
y transformar la materia prima (García-Negro, 2008). 

En este artículo abordaremos las principales cuestiones 
relacionadas con la gestión integral de una parte de las 
actividades pesqueras, aquellas vinculadas con la produc-
ción de pescado, pesca marítima, marisqueo y acuicultura. 
Estas actividades comparten características que permiten 
que se afronte su gestión como una unidad, si bien esto no 
significa que consideremos que la comercialización y trans-
formación de productos pesqueros no deban incluirse en la 
gestión integrada del sector pesquero, siendo consideradas 
específicamente en futuros trabajos. 

De acuerdo a la reciente Ley de Pesca de Galicia2, la pesca ma-
rítima profesional “se refiere al ejercicio de la actividad extrac-
tiva dirigida a la explotación comercial de especies piscícolas 
utilizando artes, aparejos, útiles o equipos propios de la pesca. 
Se incluye en esta definición la captura de especies de crus-
táceos, moluscos y otros invertebrados marinos con artes no 
específicas para estas especies”. Dentro de la pesca marítima 
existen diferentes subsectores. En algunos casos, la pesca se 
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realiza en zonas muy próximas a la costa gallega, mientras 
que, en otros, se faena en los caladeros situados en otros océa-
nos y plataformas continentales. A efectos normativos, la Xun-
ta de Galicia tiene competencias exclusivas para ordenar las 
actividades realizadas en aguas interiores, lo que incluiría a la 
bajura y parte de la pesca de litoral. Éstas concentran en torno 
al 95% de la flota con puerto base en Galicia, estimada en 2007 
en 5.209 embarcaciones3. Se trata de embarcaciones de tama-
ño pequeño, significando sólo el 50% de la potencia total de la 
flota de Galicia (Consellería de Pesca, 2008c).

Siguiendo a la misma Ley, “el marisqueo se refiere al ejerci-
cio de la actividad extractiva dirigida de modo exclusivo y 
con artes selectivas y específicas a la captura de una o varias 
especies de moluscos, crustáceos, equinodermos y otros in-
vertebrados marinos con fines de comercialización”. El ma-
risqueo se realiza en diferentes zonas marítimo-terrestres, 
y compagina actividades extractivas, con el semicultivo y 
cuidado y acondicionamiento del entorno de producción.

Existen dos modalidades principales, a pie y a flote. En el pri-
mer caso, las actividades se efectúan, en su mayoría, en las 
zonas costeras arenosas, extrayendo las especies objetivo 
de forma artesanal y sin empleo de embarcación. El maris-
queo a flote emplea embarcaciones de pequeñas dimen-
siones, realizando su actividad en aguas poco profundas. 
Comparte especies objetivo con el marisqueo a pie, siendo 
exclusivas de esta modalidad la obtención de vieira, volan-
deira, navajas, percebes, erizos y almejas. 

Desde el punto de vista de la ICZM, es importante destacar 
que las competencias para ordenar estas actividades dentro 
de aguas interiores recaen en la Xunta de Galicia4. El régi-
men de explotación de los bancos marisqueros establecido 
delimita las zonas en las que se puede realizar la actividad, 
las condiciones de acceso (libre marisqueo, autorizaciones 
y concesiones administrativas) y su ejercicio, mediante las 
licencias de marisqueo, obligatoria en las zonas en las que 
existen concesiones administrativas y de libre marisqueo. 

En cuanto a la acuicultura marina, la Ley de Pesca la define 
como “la cría y cultivo de organismos acuáticos con técnicas 
encaminadas a aumentar la producción de los organismos en 
cuestión por encima de las capacidades naturales del medio; 
estos organismos serán, durante toda la fase de cría o cultivo 
y hasta el momento de su recogida, propiedad de una perso-
na física o jurídica”. Es importante distinguir el carácter ex-
tensivo o intensivo de estas actividades. La acuicultura inten-
siva se caracteriza por la búsqueda de la mayor producción 
en el menor espacio y tiempo posible. Esto implica una fuerte 
intervención humana en el proceso de cultivo, aportando 
alimentos, controlando la reproducción y previniendo la exis-
tencia de posibles patologías (Vela y Ojeda, 2007).

En el caso de la acuicultura extensiva, la intervención de los 
humanos es mínima, obteniendo los cultivos en el medio na-
tural los alimentos necesarios para su desarrollo. Se trata de 
un proceso menos controlado, por lo que resulta más com-
plicado gestionar la producción, si bien esto no implica bajas 
productividades. Además de esta primera diferenciación, es 

necesario destacar la existencia de dos tipos de actividades 
de naturaleza diferente y con una notable presencia en Ga-
licia: el cultivo de mejillón o miticultura y la piscicultura. La 
miticultura es una actividad extensiva, realizada mediante 
el uso de viveros flotantes denominados bateas, en las que 
el mejillón se cultiva en las rías gallegas, adherido a cuerdas 
suspendidas de los viveros. El bivalvo se alimenta del fito-
plancton disponible en las rías, limitándose la actividad hu-
mana, en lo que se refiere al cultivo, a la búsqueda de semilla 
y fijación en las cuerdas, desdoble y posterior recolección.

La piscicultura se refiere al cultivo de peces para el consumo 
humano (García-Negro et al., 2003). Puede realizarse mediante 
instalaciones en tierra o en el propio medio acuático5. La pisci-
cultura mediante granjas de cultivo o piscifactorías situadas 
en tierra es una actividad intensiva, en las que los alevines se 
cultivan en tanques desde la fase de cría hasta su madurez. El 
empleo de jaulas flotantes para el cultivo de peces en el mar 
es una actividad que se puede considerar semintensiva (Vela 
y Ojeda, 2007) pues se proporcionan alimentos a los peces, 
existiendo cierto control sobre la producción. 

caracterIzacIóN ecoNómIca De La peSca marí-
tIma, marISQueo y acuIcuLtura eN gaLIcIa

Una primera aproximación a la importancia económica de cada 
actividad puede realizarse considerando su producción, tanto 
en volumen como en valor. Atendiendo al volumen, la acuicul-
tura ocupa la primera posición, con más de 221.000 toneladas 
en 2007, seguida de la pesca marítima (161.966 t) y el marisqueo 
(10.282 t). En términos de valor, la pesca marítima aumenta su 
importancia, siendo la actividad más destacada. En segundo 
lugar se sitúa la acuicultura, cuyas ventas casi alcanzan 184 mi-
llones de euros, de los que el 53% se corresponden a ventas de 
mejillón, el 28% a especies de piscicultura marina y el restante 
19% al resto de especies de acuicultura (Tabla 1). 

tabla 1. Importancia económica actual de las activida-
des pesqueras dedicadas a la producción de pescado.

producción 
(t)

valor 
producción (€)

empleos 
directos

Pesca 
marítima6 

161.966 388.810.040 12.620

Marisqueo 10.283 74.619.912 8.522

Acuicultura 
marina7 221.429 183.900.830 5.100

Miticultura 208.208 97.739.174 4.704-7.135

Piscicultura 
marina

5.941 51.717.218 168-195

Resto 
acuicultura

7.278 34.440.440 ―

total 393.677,75 647.330.780 26.242

Fuente. Elaboración propia a partir de Consellería de Pesca e Asuntos 
Marítimos (2008a), IGE (2008), Vela y Ojeda (2007), García-Negro (2003) y 
Comisión Europea (2002).
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Existe una enorme variedad de especies pesqueras comercia-
lizadas en las lonjas gallegas, donde llega pescado proceden-
te de cualquier parte del mundo. Las actividades marisqueras 
están orientadas, en la actualidad, a la extracción de unas 20 
especies, entre las que predominan los moluscos (diferentes 
tipos de almejas, berberecho, longuerón, navajas…). 

En relación a la acuicultura, una sola especie, el mejillón, ge-
neró en 2007 el 94% de la producción acuícola en volumen, 
seguido muy de lejos por el rodaballo, con una producción 
de 5.665,44 toneladas8. El resto de especies de acuicultura no 
alcanzan las 5.000 toneladas9. 

La caracterización económica de las actividades estudiadas 
no se debe limitar al estudio de la producción, pues no ofre-
cen ningún tipo de información a respecto de su importancia 
social. Su contribución a la economía de las zonas costeras 
se completa considerando el empleo generado. Atendiendo 
a esta variable, la pesca marítima ocupa la primera posición, 
con 12.620 empleos. A pesar de las diferencias entre fuen-
tes en la medición del empleo en el cultivo de mejillón, la 
acuicultura pierde la segunda posición, que alcanza el ma-
risqueo, con más de 8.522 empleos10. 

El marisqueo desempeña un papel fundamental en la eco-
nomía de una gran parte del litoral gallego, dando empleo 
a colectivos con una difícil inserción laboral en comarcas 
fuertemente dependientes de las actividades pesqueras. 
La ordenación de estas actividades debe ser sensible a este 
tipo de aspectos. Sirva como ejemplo la comparación entre 
piscicultura marina y marisqueo: si bien el valor de la pro-
ducción de la primera es casi 2,5 veces el de la segunda, los 
puestos de trabajo generados apenas alcanzan el 2%. 

cueStIoNeS a coNSIDerar eN uNa geStIóN INte-
graDa 

La ordenación integrada de la pesca es una tarea compleja, 
existiendo numerosas cuestiones a considerar. En este tra-
bajo pretendemos señalar las más relevantes, si bien no se 
trata de una relación exhaustiva ni cerrada. El planteamien-
to propuesto considera, en primer lugar, los aspectos princi-
pales que afectan al desarrollo de cada una de las activida-
des a gestionar. Posteriormente, señalamos la incidencia de 
cada una en el medio y en las demás actividades.

1. marisqueo 

La gestión integrada del marisqueo se relaciona con la deter-
minación de las zonas a explotar, el número de personas que 
pueden realizar esta actividad, el volumen de la producción 
y el reparto de las zonas entre los colectivos con acceso. 

La determinación de qué arenales se explotan y cómo, debe-
ría basarse, en primer lugar, en estudios de productividad. 
Tal y como señala Penas (2000), la naturaleza del substrato 
es un factor fundamental. No obstante, no se trata de una 
restricción irreversible, pues se pueden realizar labores de 
regeneración (añadir arena, retirar fangos…) que conviertan 

bancos poco productivos en productivos, si bien suelen ser 
necesarias inversiones importantes. Determinadas tareas 
de mantenimiento (limpieza, labrado, retirada de algas…) 
son positivas, incluso en los bancos con una composición 
del sustrato adecuada. 

Es importante señalar la necesidad de evitar actividades que 
provoquen cambios en la naturaleza del sustrato de los ban-
cos. La alteración de corrientes debido a la proliferación de 
puertos deportivos y rellenos en la costa gallega, ha llenado de 
fangos algunos bancos marisqueros, inutilizado una parte im-
portante de la zona explotada11. La construcción de viviendas y 
el turismo sin ordenación, contribuyen a la pérdida de zonas de 
marisqueo, pesca y acuicultura (Parlamento Europeo, 2008).

La contaminación es otro factor con notable incidencia en 
la productividad de los bancos marisqueros, al igual que al 
resto de actividades pesqueras. Los vertidos de aguas re-
siduales, vertidos industriales, la escorrentía agrícola, los 
cambios en los aportes de agua dulce o la importación de 
enfermedades y especies alóctonas peligrosas (Crespo Fra-
ga, 2007; Fernández-Boan, 2007), afectan a la productividad 
de los bancos. Los vertidos accidentales como las mareas 
negras tienen efectos que perduran durante largos períodos 
de tiempo (García-Negro et al., 2008), lo que agudiza los efec-
tos de la contaminación permanente. 

Diferentes factores agravan los efectos de la contaminación. 
Las especies objetivo son sedentarias, habitando, además, 
en sustratos terrestres, muchas veces cubiertos por el agua 
sólo en pleamar, por lo que la dispersión del contaminante 
es menor que en volúmenes de agua elevados. Por otro lado, 
la presencia de contaminantes en especies destinadas al 
consumo humano, implica costes de depuración, con inci-
dencia en la rentabilidad económica del sector. La disponi-
bilidad de alimento, fitoplancton y microflora bentónica (Pe-
nas, 2000), es otro factor con incidencia en la productividad 
de los bancos, siendo necesarios estudios a este respecto. 

La cantidad a extraer de cada especie y banco es otra cues-
tión relevante a tener en cuenta. Esta labor se debe basar, 
en primer lugar, en la consideración de la capacidad de pro-
ducción sostenible de cada zona, lo que requiere de estu-
dios específicos que incluyan, entre otras cosas, los factores 
que afectan a su productividad. La explotación sostenible 
a largo plazo de los bancos, fundamental para obtener una 
rentabilidad económica duradera, está condicionada por el 
número de personas que ejercen el marisqueo12.

Finalmente, si bien la Consellería de Pesca e Asuntos Ma-
rítimos regula las condiciones de acceso a los bancos, me-
diante diversas figuras (autorizaciones, concesiones admi-
nistrativas y zonas de libre marisqueo), los límites exactos 
de las autorizaciones no están siempre claros, regulando, en 
algunos casos, la extracción de especies inexistentes en la 
actualidad (de Coo, 2008). Las disputas entre cofradías por la 
explotación de un determinado banco también dificultan su 
explotación sostenible, además de ser una fuente de conflic-
tos sociales en las comarcas afectadas.
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En cuanto a los efectos negativos derivados del marisqueo 
a pie, esta actividad no interfiere significativamente con 
otras actividades, ya que se realiza en base al saber y artes 
tradicionales, sin impactos importantes en el medio. En al-
gunas zonas, existe una competencia por el espacio con los 
mariscadores a flote, problema solucionable delimitando 
claramente las zonas de cada uno.

Finalmente, el marisqueo a flote comparte características con 
el marisqueo a pie y la pesca. Lo comentado anteriormente en 
relación a los bancos marisqueros es válido para la extracción 
de moluscos obtenidos a flote. En el caso de otras especies 
como percebe, erizo y almeja, donde los mariscadores son 
meros recolectores, la ausencia de contaminación y de activi-
dades que les afecten negativamente son las principales cues-
tiones a considerar. En algunos casos, existen interacciones 
negativas entre estas actividades, existiendo oposición por 
parte de percebeiros a la extracción de almeja. La delimitación 
de zonas exclusivas para cada actividad podría ser efectiva 
para su explotación de modo sostenible (Penas, 2000).

2. acuicultura

En el caso de la acuicultura, la principal cuestión a ordenar 
se relaciona con la localización y cantidad de instalaciones 
permitidas (bateas, jaulas e instalaciones en tierra). En gene-
ral, en los tres tipos de actividades se deben situar en lugares 
donde la calidad del agua sea apropiada (poco contamina-
da, salinidad, temperatura, adecuadas para cada especie…), 
lo que garantiza la supervivencia de las especies producidas 
y la rentabilidad del cultivo. 

En relación al cultivo del mejillón, las características bioló-
gicas del bivalvo favorecen su resistencia ante determina-
das formas de contaminación, si bien su supervivencia no 
implica que sea apto para el consumo humano. La presencia 
de toxinas derivadas de mareas rojas no afecta al desarrollo 
del molusco, pero impide su comercialización. El buen desa-
rrollo de estas actividades exige que se cumplan requisitos 
adicionales. La rentabilidad económica de las piscifacto-
rías terrestres está condicionada por el consumo eléctrico 
del bombeo del agua, por lo que su localización en lugares 
donde no exista un gran desnivel con respecto al mar es un 
factor de peso a tener en cuenta.

La ubicación de jaulas y bateas en sitios protegidos de fenó-
menos metereológicos extremos que garanticen la estabili-
dad del artefacto y no interfieran en el cultivo es un condi-
cionante importante. Por otro lado, la profundidad es otro 
parámetro a considerar, con incidencia en el crecimiento de 
las diferentes especies y su desarrollo óptimo.

Adicionalmente, la localización de las bateas debe tener en 
cuenta la disponibilidad de fitoplancton, el alimento del me-
jillón, más abundante en la boca de las rías. Desde un punto 
de vista administrativo, las posibilidades de localización se 
restringen a las zonas en las que se autorizan los polígonos 
de bateas, si bien se trata de un condicionamiento legal, sus-
ceptible de ser modificado.

La ocupación de superficie marina por jaulas de cultivo y, es-
pecialmente, los polígonos de bateas, limita la realización de 
actividades relacionadas con la navegación como la pesca, 
actividades recreativas…, siendo ésta una variable importante 
a la hora de situar estos artefactos. En ambos casos, el cultivo 
genera una gran cantidad de detritos, procedentes principal-
mente de sus heces. En el caso del mejillón, se añaden restos 
de cuerdas y otros materiales, mientras que el cultivo de pe-
ces genera restos de alimentos. La acumulación de materia 
orgánica puede alterar los sedimentos marinos, afectando 
a la diversidad, abundancia y composición de especies de la 
fauna de los fondos, además de afectar al propio cultivo.

La capacidad del mejillón para aprovechar con elevada efi-
ciencia cualquier incremento de la producción primaria, 
propicia el desplazamiento de competidores por el alimen-
to, como los peces pelágicos, influyendo en la pesca de es-
tas especies. Los procesos de descomposición de la materia 
orgánica en un contexto de falta de oxígeno producen la 
liberación de gases de sedimento que pueden tener efectos 
histológicos y fisiológicos en los peces de cultivo (Penas, 
2000)13. 

La piscicultura presenta riesgos adicionales para el medio 
marino. La alta densidad de cultivo propicia que los peces 
sean sensibles a sufrir enfermedades que pueden transmitir 
al medio. Otro efecto negativo se relaciona con la mezcla con 
las especies naturales, lo que puede provocar adulteración 
del acervo genético, exterminación de especies locales por 
prelación o competencia como, por ejemplo, la proliferación 
de brotes epidémicos (Beveridge, 1986). Asimismo, el cultivo 
de peces en instalaciones situadas en tierra se caracteriza 
por una elevada demanda de agua de mar, posteriormente 
devuelta al medio marino incorporando diferentes residuos 
orgánicos, restos de medicamentos y diferentes patógenos. 
La existencia y magnitud de este tipo de vertidos y su impac-
to en el medio es uno de los principales factores a la hora de 
planificar la localización de granjas de cultivo de peces.

3. pesca

Las actividades de pesca marítima revisten una serie de par-
ticularidades que añaden complejidad a su ordenación, de 
ahí que expongamos su problemática en último lugar14. La 
acuicultura y el marisqueo se caracterizan por una impor-
tante intervención de los colectivos que realizan estas ac-
tividades. Su desarrollo implica la determinación de las zo-
nas a explotar, adecuándola para obtener unos resultados 
óptimos. Esa adecuación puede limitarse a la introducción 
de las especies a obtener, o a la limpieza de la zona, como 
ocurre en el semicultivo de bivalvos, implicando en otros ca-
sos la creación de las infraestructuras necesarias, tanto en 
tierra como en mar. Pueden existir actividades marisqueras, 
por ejemplo, la obtención de percebes, que sean meramente 
extractivas, sin que sea necesario ninguna acción sobre la 
zona de captura, más que la aproximación al recurso a obte-
ner. En este caso, existen también diferencias con la pesca, 
pues se trata de especies sedentarias, lo que restringe y deli-
mita las zonas a explotar.
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La pesca marítima puede ser realizada sin que existan acti-
vidades humanas que incrementen la productividad de las 
zonas donde se localizan las especies objetivo. No obstante, 
la existencia de usos alternativos propicia que, en la prácti-
ca, exista una delimitación negativa, más visible cuanto más 
cerca de la costa, en el sentido de que se permite la pesca en 
aquellas zonas que no están reservadas para otro uso que 
impida su actividad. 

Por otro lado, los peces presentan una mayor movilidad que 
las especies objeto de las actividades marisqueras y acuíco-
las, por lo que su ciclo de vida se desarrolla en zonas mucho 
más extensas, lo que incrementa la complejidad de la ges-
tión de estas actividades.

En primer lugar, la pesca marítima se ve afectada por la al-
teración del medio marino. La contaminación procedente 
de aguas residuales, vertidos industriales, mareas negras, 
sentinazos…, puede afectar tanto al estado de los recursos 
pesqueros, a la salud pública, como a la rentabilidad de la 
propia actividad. La polución no debe evitarse sólo en las 
zonas de captura, sino también en aquellas zonas donde 
las especies se reproducen y desarrollan. Al igual que en el 
resto de actividades, la contaminación tierra adentro influ-
ye también en la salud de los mares. Además de contaminar, 
los humanos alteramos el hábitat de las especies pesqueras 
de diferentes formas: realizamos construcciones que afec-
tan a las corrientes marinas, a la temperatura y salinidad del 
agua, generando, además, desechos que se acumulan en los 
fondos. Igualmente, modificamos y extraemos sustratos de 
los fondos marinos para ser empleados en actividades como 
la construcción o la regeneración de playas. 

La contaminación antropogénica también genera, de modo 
indirecto, otro tipo de problemas que pueden repercutir 
directamente en las actividades pesqueras. Los efectos del 
incremento de la temperatura en los océanos, debidos al 
cambio climático global repercuten en cambios en la inten-
sidad y frecuencia de las corrientes termohalinas; el blan-
queamiento y desaparición de corales, manglares y otros 
ecosistemas; o provocan cambios en la distribución de las 
especies (Nellemann et al. 2008). 

La pesca marítima comparte el uso del medio marino con 
otras actividades como la miticultura, navegación recrea-
tiva, piscicultura, producción de energía eólica…, pudiendo 
existir conflictos, principalmente causados por la ocupa-
ción del espacio. Sin embargo, una de las cuestiones más 
relevantes a considerar en su ordenación se relaciona con 
los efectos de las propias actividades pesqueras. 

En la actualidad, existe un problema de sobrepesca a nivel 
mundial, estando el 75% de los recursos pesqueros mundia-
les plenamente explotados, sobreexplotados o agotados 
(FAO, 2007). Una ordenación deficiente afecta no sólo las 
especies objetivo, sino a otras especies capturadas acciden-
talmente15 y, en general, a los ecosistemas marinos. La polí-
tica pesquera común (PPC) ha tratado de detener esta ten-
dencia, consolidando un sistema de ordenación basado en 

el establecimiento de límites a las capturas (TAC’s, y cuotas) 
y la reducción de la flota. Este sistema no ha alcanzado los 
resultados esperados. En términos de capturas, la falta de vi-
sión a largo plazo o el predominio de criterios políticos fren-
te a las recomendaciones científicas (Villasante et al., 2006) 
han lastrado un sistema, de por sí ineficiente, al centrarse 
exclusivamente en las especies objetivo, contribuyendo a 
una destacada reducción de la biomasa, el reclutamiento y 
las capturas por unidad de esfuerzo de más del 90% de las 
especies comerciales (Villasante et al., 2008). 

Por otro lado, la reducción de la flota ha sido desigual, cen-
trándose en los segmentos de menor potencia, pero posibili-
tando el incremento de la flota con mayor capacidad de pes-
ca (Villasante et al., 2008a). Además de ordenar la intensidad 
de las actividades pesqueras, existen otras cuestiones con 
incidencia en su desarrollo. El uso de artes con capacidad 
de afectar al hábitat en los que se emplean es una cuestión 
relevante. El establecimiento de tallas mínimas, vedas, y cu-
pos de capturas son aspectos a tener en cuenta y sobre los 
que la Administración gallega tiene competencias. 

orDeNamIeNto juríDIco reLacIoNaDo coN La 
geStIóN INtegraDa De La peSca 

En lo que respecta a la pesca y la gestión del litoral, se han ido 
ordenando de manera progresiva desde una relación gestión 
del litoral-pesca basada en una serie de normas sectoriales 
y a menudo escasamente vinculadas que sólo proporciona-
ban soluciones parciales, hacia la necesidad de aplicar un 
enfoque integral de la gestión del litoral con miras a incluir 
a todos los sectores, actores y factores (Ariza et. al., 2008). Sin 
duda alguna, esta realidad no es extraña en Galicia, ya que 
el modelo de ocupación del territorio costero está causando 
graves perjuicios económicos, sociales y ambientales (Gar-
cía-Negro, 2005) sobre la enorme riqueza de biodiversidad de 
nuestro litoral (Míguez Rodríguez et al., 1996). 

Si bien se han dado pasos positivos en esta dirección en los 
últimos años, se trata de una tarea, sin duda, importante, 
ardua, necesaria y todavía incompleta, que requiere su revi-
sión continua sobre la base del principio de adaptabilidad. 
Actualmente, existen una serie de normas que establecen 
una ordenación parcial del medio marino y litoral, aportan-
do elementos de gran utilidad en los distintos subsectores 
pesqueros, así como medidas vinculadas a la calidad de las 
aguas, los espacios protegidos, y los diversos tipos de conta-
minación, entre otras. A continuación describimos la princi-
pal legislación vigente en Galicia relacionada con la pesca y 
la gestión del litoral. 

1. La normativa de gestión del litoral en galicia

Las leyes 6/200716 y 9/200217 constituyen la normativa que 
regula esta materia y ponen de relieve la preocupación por 
la ocupación indiscriminada del territorio en las zonas cos-
teras18. La Ley 9/2002 establece que el suelo rústico de espe-
cial protección de costas está constituido por los terrenos 
situados fuera de los núcleos rurales y del suelo urbano que 
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se sitúan a una distancia inferior a 200 metros del límite 
interior de la ribera del mar (art. 32.2.e), y considera que la 
ordenación urbanística de los terrenos situados en la franja 
de 500 metros desde la ribera del mar afecta a los intereses 
autonómicos dado el valor del litoral como recurso natural 
y ambiental no renovable (artículo 85.7.d). 

Por último, prevé la creación del Plan sectorial de ordenación 
del litoral en el cual se recogerán las condiciones específicas 
de este ámbito territorial (Disp. Trans. Octava). Pero, ni estos 
planes se han adoptado plenamente en los municipios, ni 
se acomodaron a la normativa urbanística y ambiental ac-
tualmente vigente, ni resultan compatibles con las mínimas 
exigencias de sostenibilidad económica, social y ambiental, 
afectando de forma grave la franja del litoral de 500 metros 
desde la ribera del mar. 

Es así como la Ley 6/2007 adopta medidas urgentes en mate-
ria de ordenación del territorio y del litoral, y suspende, por 
el plazo de dos años, la tramitación y la aprobación de pla-
nes que tengan por objeto la transformación urbanística de 
terrenos situados a una distancia inferior a 500 metros. De 
la misma forma, regula la evaluación ambiental estratégica 
de los instrumentos de ordenación del territorio regulados 
en la Ley 10/1995, o aquellos que afecten a espacios natu-
rales incluidos en la Red Natura 2000 o sometidos a algún 
régimen de protección establecido en la Ley 9/2001, de 21 de 
agosto, y a los planes de ordenación municipales. 

2. La reglamentación de la pesca y acuicultura

Existe una normativa básica que regula minuciosamente to-
dos los aspectos de la pesca que se relacionan con la gestión 
del litoral (Sanz Larruga, 1995), y que comprende, con carác-
ter general, la nueva ley de Galicia. 

2.1 La nueva Ley de Pesca de Galicia 

En el momento de redactar este texto, el Parlamento de Ga-
licia aprobó una nueva Ley de Pesca con el objeto de dar res-
puesta a los nuevos retos de sostenibilidad y mejora de las 
condiciones de vida de los pescadores (Preámbulo). Se trata 
de una ley inspirada en el Código de Conducta para la Pesca 
Responsable de 1995 de FAO, e influida por el Reglamento 
(CE) Nº 2371/2002 sobre la reforma de la política pesquera co-
munitaria. En esta norma fundamental, interesan en parti-
cular aquellas disposiciones relativas a la pesca vinculadas 
con la planificación de la ordenación del litoral:

- La ley establece el alcance del ámbito territorial de apli-
cación en función del tipo de actividad que se trate: para 
la pesca serán las aguas competencia de Galicia (art. 3.1), 
para el marisqueo la zona marítimo-terrestre, las aguas 
interiores, el mar territorial y la zona económica exclusi-
va que corresponde al litoral gallego (art. 3.2), y para las 
actividades acuícolas que se desarrollen en tierra, ade-
más de las zonas previstas para el marisqueo (art. 3.3), 
mientras que las relativas a la comercialización, manipu-
lación y transformación de productos del mar será todo 
el territorio (art. 3.4.);

- En lo que se refiere a la zonificación y a las medidas de 
protección y regeneración del medio, prevé la prepara-
ción de zonas del litoral para favorecer la protección, re-
producción y desarrollo de los recursos marinos (acondi-
cionamiento marino, art. 4.1, art. 10), la creación de zonas 
en el medio marino que estimulen la regeneración, atrac-
ción y concentración de los recursos marinos (arrecifes 
artificiales, art. 4.2), la delimitación de áreas para reali-
zar sueltas deliberadas de especies en cualquier fase 
de su ciclo vital (áreas de repoblación marina, art. 11), o 
el establecimiento de zonas de especial interés para la 
regeneración de especies por su condición de áreas de 
reproducción, desove, cría o engorde (reservas marinas, 
art. 4.19, art. 12), y otras medidas como la instalación de 
obras y/o infraestructuras, extracción de áridos y otros 
materiales, la regeneración de playas y en caso de verti-
dos al mar (art. 13).

- Los aspectos referidos a la calidad de las aguas se ten-
drán en cuenta al momento de la clasificación de las zo-
nas de producción de moluscos bivalvos y otras especies 
(art. 8), atendiendo a elementos tales como factores ocea-
nográficos, biogeoquímicos, de contaminación (química o 
microbiológica) o de biotoxinas marinas (art. 8.a).

- La cuestión de las autorizaciones para la pesca profe-
sional de los buques (art. 16), artes (art. 17) y licencias y 
permisos (art. 18-19), y el ejercicio del marisqueo (art. 27-
41) está expresamente regulado, así como las condicio-
nes para la práctica de la pesca de recreo (art. 22-26).

- Se distingue el tipo de título habilitante para la insta-
lación de establecimientos de cultivos marinos y auxi-
liares, que será una concesión en la zona marítima (arts. 
48-56) o marítimo-terrestre (arts. 57-65), otorgadas en 
función de la territorialidad y experiencia de las organi-
zaciones solicitantes (art. 52.1), o un permiso en la zona 
terrestre (arts. 66-72).

- Como novedad, se crea la Agencia de Desarrollo Soste-
nible de las Zonas de Pesca (art. 106-108) cuya finalidad 
es la de fijar población y generar empleo y riqueza en las 
poblaciones costeras (art. 109).

En resumen, la nueva Ley de Pesca de Galicia mantiene la 
base jurídica completa de la Ley 6/1993 derogada, en la me-
dida en que no introduce modificaciones sustanciales. Con 
todo, establece criterios y normas relativas a la explotación 
sostenible de los recursos marinos y acuícolas desde una 
perspectiva económica, social y medioambiental, propor-
cionando los instrumentos necesarios para la materializa-
ción de un plan de ordenación del litoral integral en Galicia.

2.2 El Plan Gallego de Acuicultura

Debido a la escasez de oferta de productos pesqueros pro-
cedentes de la pesca extractiva excesiva, la capacidad de 
producción de la acuicultura ha generado unas enormes 
expectativas (Naylor et al., 2000). Sin embargo, si bien aun se 
considera que el sector no ha alcanzado su límite productivo, 
lo cierto es que comienzan a detectarse límites cuantitativos 
a la producción de algunas especies (Liu y Sumaila, 2008). En 
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cualquier caso, debido a las óptimas condiciones del litoral, 
no es de extrañar que Galicia sea la región europea que lidere 
la producción acuícola –y mitícola– en las últimas décadas. 

Uno de los aspectos más controvertidos en la ordenación 
del litoral en Galicia ha sido la aprobación del contenido del 
Plan Galego de Acuicultura. Este plan prevé la aprobación 
y/o ampliación de 24 piscifactorías de una superficie total de 
2.854.150 m2; en número distribuidas en A Coruña (12), Lugo 
(7) y Pontevedra (5). A pesar de que el Consello da Xunta de 
Galicia de 22 de julio de 2006 modificó el Plan sectorial, con 
el objeto de asegurar que el desarrollo acuícola sea compa-
tible con la preservación de los espacios naturales, lo cierto 
es que la localización de algunos de estos emplazamientos 
se realizaría en espacios protegidos de gran valor ecológico 
reconocidos por la Red Natura 200019 (Consellería de Pesca e 
Asuntos Marítimos, 2008d).

2.3 La pesca fluvial

Otra de las actividades que tradicionalmente se viene prac-
ticando en Galicia es la pesca de río o de recreo, donde el 
único arte autorizado es la caña para la captura de trucha, 
especie por excelencia de la pesca fluvial20. Anualmente, se 
otorgan más de 85.000 licencias, generando una creciente 
economía de los servicios alrededor de esta actividad (Con-
sellería de Medio Ambiente, 2008). 

Se trata de una actividad estrictamente regulada en Galicia 
a través de diversas disposiciones normativas21, que se desa-
rrolla en ecosistemas marinos de elevada riqueza biológica, 
aunque fácilmente vulnerables a factores alteradores del há-
bitat como la eliminación de zonas de inundación, destruc-
ción de las brañas y manantiales, dragados, canalizaciones, 
aprovechamientos hidroeléctricos, e incluso algunos paseos 
y playas fluviales. Frecuentemente se presentan fenómenos 
de contaminaciones puntuales22 o difusas que pueden afec-
tar en gran medida a las poblaciones piscícolas e incluso con-
dicionar su propia existencia (Díaz-Fierros Viqueira, 2003)23. 

Es por que ello que la Ley 5/200624, para la protección, la con-
servación y la mejora de los ríos gallegos, declara de “interés 
general conservación del patrimonio natural fluvial, inclu-
yendo la biodiversidad de la flora y la fauna de los ríos galle-
gos” (art. 1). En este sentido, la reciente aprobación del Plan 
Galego de Ordenación dos Recursos Piscícolas e Ecosistemas 
Acuáticos Continentais promueve la protección integral de 
una parte significativa de los ecosistemas fluviales gallegos, 
estableciendo como prioridad (i) incrementar y mejorar la 
situación de deterioro en la que se encuentran buena parte 
de los recursos piscícolas, y (ii) aumentar el valor recreativo 
de la pesca a través de la diversificación y aumento de la ca-
lidad de la oferta (Consellería de Medio Ambiente, 2008). 

3. otra normativa de pesca y gestión de litoral

3.1 La legislación marítima y de puertos

Otra actividad de gran relevancia y que produce tiene impor-
tantes repercusiones en la ordenación del litoral y la gestión 

pesquera son las infraestructuras portuarias. La normativa re-
ferente a la navegación marítima y el funcionamiento de los 
puertos descansa en la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante25, que armoniza la regulación de puertos 
y establece la autonomía en la gestión portuaria con el áni-
mo de desburocratizar y descentralizar la actividad portuaria. 
Igualmente, la ley pretende unificar la política de la marina 
mercante y la gestión portuaria ya que ambas, estrechamen-
te ligadas, no se limitan al espacio físico portuario sino que se 
extienden hasta las zonas en las que España ejerce derechos 
soberanos o jurisdicción, incluso fuera de sus aguas cuando 
pueda actuar en todas las aguas navegables. 

En Galicia existen 6 puertos de interés general competencia 
de la Administración General del Estado, que se organizan en 
5 autoridades portuarias (Ferrol-San Cibrao, A Coruña, Villa-
garcía de Arosa, Marín y Ría de Pontevedra y Vigo) situadas en 
el dominio público portuario, y 122 puertos de competencia 
autonómica (Portos de Galicia, 2007). Dentro de estos últimos, 
la Consellería de Política Territorial posee competencias en 
materia de actividades pesqueras, marisqueras y deportivas. 
Respecto a éstas últimas, cabe destacar que a lo largo del li-
toral gallego se desarrolla un número considerable de activi-
dades como la práctica surf26, remo27, submarinismo y otras 
actividades subacuáticas28 (García-Negro et al., 2007). 

Para la eficaz gestión de todas estas actividades se creó el 
Ente Público Portos de Galicia, cuya finalidad no es otra que 
la conservación, protección y mejora de las infraestructuras, 
servicios y actividades portuarias en las zonas de servicio, así 
como las gestiones y actuaciones en el dominio público marí-
timo-terrestre (art. 2.1)29. Con todo, no parece lógico que sea el 
Ministerio de Fomento el órgano competente para determinar 
estas zonas de servicio, máxime cuando se trata de un espacio 
físico del litoral en el que interactúan diversas actividades, lo 
que obligaría, en todo caso, a una actuación conjunta tenien-
do en cuenta todos los usos del litoral (Penas, 2000).

4. La legislación medioambiental

En el ámbito de la conservación del medio ambiente la nor-
mativa en vigor en Galicia es muy variable y procura con-
templar un número considerable de aspectos que, en última 
instancia, pueden afectar a la ordenación pesquera y del li-
toral. Es así como reseñamos tres ámbitos de actuación del 
espacio físico para distintos usos, mutuamente relaciona-
dos como son la protección ambiental, los espacios protegi-
dos y las reservas marinas.

4.1 Ley de protección ambiental de Galicia

La Ley 1/1995, de protección ambiental de Galicia30, constituye 
una referencia obligada en la planificación de la ordenación 
del litoral, en la medida en que dota de autonomía jurídica 
ciertos aspectos relevantes como la declaración de impacto 
ambiental y los efectos ambientales (Sanz Larruga, 2003). 

Sus aportes más significativos se centran en (i) la consagra-
ción de la noción de pacto ambiental para alcanzar solucio-
nes a los problemas ambientales, (ii) el reconocimiento de la 
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unidad de acción de las administraciones, (iii) la clasificación 
de las actividades en función de su impacto ambiental, y (iv) 
el establecimiento de un régimen sancionador (Penas, 2000). 
Por otra parte, en respuesta a la Directiva 2001/42/CE rela-
tiva a la evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, la Ley 9/200631 se incor-
pora como legislación básica para Galicia, cuya finalidad es 
la evaluación de planes estratégicos sectoriales que tengan 
repercusiones sobre el medio ambiente (art. 1). 

4.2 Los espacios protegidos 

En materia de espacios protegidos, la Ley 4/198932 y la Ley 
9/200133 son las normas que traspusieron al derecho interno 
las disposiciones de la Directiva 92/43/CEE comunitaria de 
Espacios protegidos. La Ley 4/1989 establece las bases para 
la elaboración de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales cuyo objeto consiste en la conservación de las zo-
nas de interés ecológico (Penas, 2000). 

En Galicia, dadas las singulares características de la fauna, 
flora y paisaje, se han creado un número significativo de es-
pacios protegidos, generalmente en las zonas costeras (Sanz 
Larruga, 2003) o cercanos a ríos, dentro de la Rede Galega de 
Espazos Protexidos (Consellería de Medio Ambiente, 2003). 
Se trata de espacios de extraordinaria biodiversidad que 
se encuentran bajo la protección de la Rede Natura 2000 al 
amparo de la Directiva “Hábitats”34 y del Convenio Ramsar 
(1971)35, algunos de ellos como parques naturales (Galán Re-
galado, 2007)36 o nacionales37, o bien un destacado número 
de monumentos naturales38. 

También hay que añadir los humedales protegidos, espacios 
de la zona de las aguas marinas superficiales próximas a la 
costa, los estuarios y sistemas fluvio-marinos, así como las 
lagunas costeras y sistemas laguna-barrera39; y las zonas ca-
talogadas como Reserva de la Biosfera40. En resumen, todo 
este conjunto de normas debería garantizar, en principio, la 
protección de los espacios naturales costeros y fluviales, de 
manera que proporcionase una acción coordinada y efectiva 
con el fin de explotar de manera sostenible el litoral gallego.

5. La legislación de suelo y el planeamiento urbano

La ordenación del suelo y el planeamiento urbanístico tam-
bién generan efectos -habitualmente negativos- en el apro-
vechamiento de los recursos marinos de nuestro litoral. En 
efecto, ante la anarquía de construcciones y usos descontro-
lados que está proliferando en los últimos años en Galicia, 
junto con el deterioro de las edificaciones y la degradación 
del paisaje, y el impacto de diversos tipos de contaminación 
que sufre el litoral (García-Negro, 2005), se adoptó la Ley 
9/200241, que estableció las bases para un desarrollo armó-
nico y respetuoso con el medio. Asimismo, se promueve la 
preservación del medio físico (art. 4.d) para conseguir la inte-
gración armónica del territorio y proteger los valores agra-
rios, forestales y naturales (art. 4.g). 

Tanto la mencionada ley como las normas municipales de 
planeamiento urbanístico no terminan de consolidar y uni-

formar el marco legislativo de ordenación del litoral en la 
medida en que sólo incorporan elementos de integración 
de los usos del medio terrestre de manera exclusiva (Penas, 
2000). En este sentido, y procurando salvar parte de este 
problema, el Decreto 158/2005 exige la autorización de la 
Consellería de Pesca e Asuntos Marítimos en los casos de 
construcción y/o remodelación de obras e infraestructuras 
en las zonas de servidumbre de protección del espacio ma-
rítimo-terrestre. 

6. La legislación de calidad de aguas 

En la actualidad existen diversas normas que regulan la ca-
lidad de las aguas para el adecuado funcionamiento de las 
granjas acuícolas y el cumplimiento de la normativa comu-
nitaria, en particular en lo que se refiere a la salubridad, con-
taminación y eutrofización. 

En este sentido, la norma básica comunitaria es la Directiva 
Marco de Agua (Directiva 2000/60/CE), que organiza la ges-
tión de las aguas superficiales, continentales, de transición, 
aguas costeras y subterráneas, con el fin de prevenir y redu-
cir su contaminación, fomentar su uso sostenible, proteger 
el medio acuático, y mejorar la situación de los ecosistemas 
acuáticos (Borja, 2005). Además, existen otras disposiciones 
para determinados usos del medio marino, que sin ánimo de 
exhaustividad, detallamos a continuación.

6.1 Calidad del agua para la cría de moluscos y otras insta-
laciones 

La Directiva 2006/11344, relativa a la calidad exigida de las 
aguas para la cría de moluscos, establece diversos estánda-
res en la que se realiza este cultivo en función de una serie 
de parámetros como la temperatura, coloración, salinidad, 
materia en suspensión, oxígeno disuelto, sustancias órgano-
halogenadas y metales, entre otras. También, la Directiva 
97/61/CEE45 exige el conocimiento del origen de los molus-
cos comercializados como forma de garantizar la trazabili-
dad de los productos pesqueros, efectuando previamente 
controles sanitarios basados en la identificación de puntos 
críticos del establecimiento, en la puesta en marcha de mé-
todos de control de dichos puntos y en la toma de muestras 
de laboratorio46.

6.2 Incidencia de la industria conservera sobre el litoral

El desarrollo del proceso productivo de la industria conser-
vera produce efectos negativos en el litoral gallego. Se trata 
de una actividad que, desde la perspectiva de la ordenación 
del litoral, no consume agua de mar, aunque influye en el 
medio marino, generando un volumen considerable de resi-
duos orgánicos (Penas, 2000). La Ley 16/200247, encargada de 
trasponer la Directiva 96/61 y de aplicación a las industrias 
agroalimentarias como la conserva, tiene una vocación pre-
ventiva con la finalidad de aminorar el impacto medioam-
biental sobre la atmósfera, el aire y el suelo. 

En el caso de la industria conservera, y aunque no se trata de 
un impacto considerable en el medio natural a diferencia de 
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otras industrias, a lo largo del proceso de producción se emi-
ten diferentes sustancias contaminantes como dióxido de car-
bono (CO2), dióxido de azufre (SO2), óxido de nitrógeno (NOx), 
monóxido de carbono (CO) y, en menor medida, partículas en 
suspensión y compuestos orgánicos volátiles en las etapas de 
cocción y esterilización; o sulfuro de hidrógeno (SH2) y trime-
tilamina ((CH3)3N) en el almacenamiento de residuos sólidos. 
También consume un elevado volumen de agua para las ope-
raciones de lavado y refrigeración de materias primas, de con-
sumos intermedios –especies pelágicas, moluscos, y aceites de 
oliva, tomates, envases de aluminio, etc.-, y en menor media de 
consumo de energía debido a las máquinas frigoríficas y con-
geladores (Consellería de Medio Ambiente, 2005).

6.3 Protección de la salud pública ante las biotoxinas ma-
rinas

Los avances científicos en la detección y control de bio-
toxinas marinas recogidos en la Decisión de la Comisión 
2002/225/CE, exigieron adaptación de nuevas garantías fitos-
anitarias aplicables a los organismos marinos destinados al 
consumo humano. Es así como el Decreto 28/200548 fija los 
límites mínimos y máximos de toxicidad de determinadas 
biotoxinas marinas en moluscos bivalvos, equinodermos y 
gasterópodos marinos, en particular aquellas del grupo del 
síndrome diarreico (DSP) (ácido ocadaico -AO- y dinofisistoxi-
nas -DTX-), así como las iesotoxinas (YTX), las pectenotoxinas 
(PTX) y los azaspirácidos (AZA), en la medida en que consti-
tuyen un peligro grave para la salud humana cuando están 
presentes en determinados organismos marinos. 

6.4 Calidad del agua ante los vertidos residuales

La Directiva 2000/60/CE49 tiene como objetivo prevenir todo 
deterioro adicional como forma de proteger y mejorar el 
estado de los ecosistemas acuáticos, y de las necesidades 
de agua de los ecosistemas terrestres y humedales directa-
mente dependientes de los ecosistemas acuáticos, fijando 
valores límites de emisión de sustancias contaminantes. Se 
trata, junto con la Directiva Marco de Agua, de una de las 
normas esenciales del derecho ambiental comunitario. 

En el ámbito autonómico, estos objetivos se han plasma-
do en la Ley 8/2001, que establece la prohibición de reali-
zar vertidos residuales a las rías, y fija los criterios para la 
evaluación económica de los posibles daños causados. En 
este sentido, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Respon-
sabilidad Medioambiental y la Orden MAM/85/200850, han 
establecido un nuevo marco jurídico para la regulación de 
la reparación de años medioambientales a los hábitat (art. 
1.a), aguas (art.1.b), ribera del mar (art. 1.c), rías y al suelo (art. 
1.d), basados en los principios de prevención y de que quien 
contamina paga. 

7. La protección del litoral frente a la contaminación marina

Por último, y no por ello menos importante, la adopción de 
medidas de protección del medio marítimo-terrestre frente 
a episodios de mareas negras como la del Prestige consti-
tuye un desafío de primer orden en Galicia (García-Negro et 

al., 2008), en la medida en que la biodiversidad de los eco-
sistemas dañados (fauna y flora de extraordinario valor en 
Europa, y numerosas ramas de actividad económica y de 
ocio -pesca de bajura y litoral, acuicultura, miticultura, con-
servas, turismo incluidos hoteles, cámpings, restaurantes, 
bares, agencias de viajes, actividades deportivas, etc.) se han 
visto afectadas (Prada Blanco y Rodríguez Vázquez, 2003). 

Ante el potencial peligro de sufrir otra marea negra, resulta 
absolutamente necesario emprender una acción colectiva 
de mejora del conocimiento del medio marino para la ulte-
rior valoración económica de los daños (García-Negro et al., 
2009). En el ámbito estatal, las medidas adoptadas estuvie-
ron dirigidas, sobre todo, a la reparación (Real Decreto-Ley 
7/200251) y pago (Real Decreto-Ley 4/200452) de los daños cau-
sados previamente valorados por el Ministerio de Hacienda, 
y a la aprobación de Planes de contingencia (Real Decreto 
253/200453) con vistas a prevenir nuevas catástrofes. En Gali-
cia, las acciones de ayudas a los sectores productivos se en-
caminaron principalmente a la prohibición de la actividad 
pesquera y marisquera de las zonas afectadas (García-Negro 
et al., 2008), a la compensación de determinados daños pro-
ducidos en los barcos de pesca y auxiliares de acuicultura 
(Orden de 24-02-200354), como así a los a los armadores, a los 
tripulantes y a los mariscadores, por la pérdida de ingresos 
previstos (Orden 3-12-2002)55, y a la actividad de minoristas 
y vendedores ambulantes de pescado y marisco (Orden 30-
12-200256).

La orDeNacIóN actuaL De LaS actIvIDaDeS peS-
QueraS: SItuacIóN actuaL eN gaLIcIa

En algunos casos, la normativa existente no recoge algunas 
de las cuestiones a ordenar desde la perspectiva de la GIZC. No 
es este el caso de la contaminación, donde existe abundante 
legislación, que se ha mostrado poco efectiva. El saneamien-
to integral de las rías gallegas es una antigua demanda social 
todavía desatendida, con un fuerte impacto en el marisqueo 
y en el resto de actividades pesqueras (CES, 2001). 

Los problemas de contaminación persisten en la actualidad, 
sin que los avances realizados en los últimos años en materia 
de depuración hayan paliado los problemas existentes. Esto 
ha originado que cuestiones como el tratamiento deficiente 
de las aguas residuales o el incumplimiento de las normas 
respecto de la calidad de aguas para la cría de moluscos, ha-
yan sido motivo de la apertura de de diferentes expedientes 
sancionadores por parte de la Comisión Europea57. Por otro 
lado, hemos destacado que la localización de algunas acti-
vidades se ha realizado sin considerar la incidencia de este 
problema, influyendo en su rendimiento.

El Plan de Saneamiento de Galicia 2005-2009, ha supuesto un 
avance importante, acelerando la licitación y construcción 
de estaciones depuradoras de aguas residuales. No obstan-
te, es preciso garantizar el mantenimiento de estas instala-
ciones, evitando que la falta de medios restrinja su puesta 
en marcha y buen funcionamiento. Por otro lado, debe inci-
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dirse en la reducción y control de los vertidos, pues no hay 
mejor depuración que la no contaminación.

El cambio climático es un fenómeno global, cuyos efectos 
en las actividades pesqueras son cada vez más conocidos58. 
Su mitigación no es competencia exclusiva la Administra-
ción gallega, si bien posee competencias que permiten que 
desempeñe un papel relevante. Tras la reciente Cumbre so-
bre el Cambio Climático de Poznan, la Xunta de Galicia ha 
anunciado recientemente la creación de una Oficina contra 
o Cambio Climático, debiendo acompañarse de la adopción 
de medidas claras y específicas, si verdaderamente se desea 
actuar con efectividad contra este fenómeno.

1. marisqueo

Hasta el momento, no se han producido iniciativas públicas 
que, adoptando una perspectiva global que afecte a todos 
los bancos marisqueros, traten de determinar su adecuación 
para el cultivo, estableciendo actuaciones para mejorar su 
productividad. Tal y como señala Gómez y Díaz-Castroverde 
(2000), es necesario un catastro marisquero, en el que se iden-
tifiquen zonas en función de su rendimiento. A finales de no-
viembre de 2008, la Consellería de Pesca e Asuntos Marítimos 
ha anunciado la elaboración de un Mapa de usos mariños para 
as Rías Galegas, en principio, incluido en el próximo Decreto 
de Cultivos Mariños. Se trata de una iniciativa imprescindible 
para la ordenación de las actividades pesqueras, si bien, por el 
momento, no es una realidad tangible. 

La ausencia de la investigación necesaria para mejorar la 
productividad de los bancos choca con una realidad, cons-
tatada desde dentro y fuera del sector, caracterizada por la 
infrautilización de los recursos marisqueros, existiendo di-
ferencias notables entre la producción real y potencial (Gó-
mez y Díaz-Castroverde, 2000; CES, 2001). 

Además de iniciativas de estas características, diferentes vo-
ces han señalado en los últimos años la influencia negativa 
en la productividad de los bancos del régimen de explota-
ción y, en particular, de las autorizaciones administrativas 
(De Coo, 2008; Gondar y Fontoira, 2008). Debemos considerar 
que esta figura limita las posibilidades de actuación de las 
mariscadoras, estableciendo una tutela excesiva que impide 
incidir en la profesionalización del sector. De Coo (2008, 65) 
señala que la mejor forma de explotación para las marisca-
doras es la concesión administrativa, pues “permite realizar 
labores propiamente de cultivo, permite cultivar especies 
no existentes en el banco natural que pueden existir econó-
micamente rentables, una duración mayor59, permitiendo 
realizar una mayor planificación y gestión y, por último no 
son en precario, existiendo el derecho a indemnización, lo 
que ofrece una protección mayor de los propietarios”.

El sistema de autorizaciones administrativas en precario ha 
contribuido a consolidar un sistema de producción basado 
en la subvención pública, donde el respaldo político de las 
cofradías a la Administración desempeña un papel impor-
tante. Este sistema ha actuado como un corsé, poco a poco 

estirado por la iniciativa de las mariscadoras, que restringe 
una mayor participación en cuestiones como la comerciali-
zación del producto. De ahí que el “logro de una mayor orga-
nización empresarial y la seguridad en la gestión y propie-
dad de los bancos marisqueros y zonas de cultivo sea uno de 
los principales déficit del sector” (Gondar y Fontoira, 2008, 
145). La explotación de los bancos en base a autorizaciones 
administrativas en precario ha influido notablemente en el 
hecho de que las asociaciones de mariscadoras sean entes 
carentes de organización empresarial. 

No consideramos que el avance en la profesionalización del 
sector implique el desplazamiento de las agrupaciones de 
mariscadoras, siendo imprescindible considerar la dimen-
sión social de esta actividad a la hora planificar su ordena-
ción. Este colectivo podría avanzar adoptando formas empre-
sariales adecuadas a sus características como, por ejemplo, 
sociedades cooperativas. Si bien la Administración deberá, 
inicialmente, poner a su disposición las herramientas necesa-
rias para el desempeño de nuevas tareas (formación, asesora-
miento, medios técnicos…), el grado de conocimiento de una 
actividad que realizan durante años puede ser una ventaja 
competitiva importante. Por otro lado, las mariscadoras han 
demostrado una gran capacidad para adaptarse a nuevas si-
tuaciones, avanzando notablemente en su organización y 
profesionalización desde 1995 (Santasmarinas Raposo, 2006).

El protagonismo de las mariscadoras no esta reñido con la 
presencia de otro tipo de empresas que, en determinadas 
condiciones, pueden contribuir al desarrollo del sector. La 
puesta en explotación de nuevos bancos y la mejora de la 
productividad de aquellos infrautilizados permitiría la en-
trada en el sector de nuevo capital, coexistiendo con las coo-
perativas de mariscadoras (Gómez y Díaz-Castroverde, 2000). 
En la medida en que éste es un colectivo con una media de 
edad elevada y sin un relevo generacional claro (Marugán 
Pintos, 2004), la iniciativa empresarial podría contribuir a 
la pervivencia del marisqueo a largo plazo. No obstante, los 
cambios en el sistema de autorizaciones podrían mejorar 
los resultados de la actividad, aumentando su atractivo para 
nuevas generaciones de mariscadoras.

La desaparición del sistema de autorizaciones en precario 
contribuiría a una mejora en la productividad de los bancos, 
siendo uno de los ejes a desarrollar. La nueva Ley de Pesca 
sería el instrumento adecuado para realizar los cambios 
demandados, si bien no parece afrontar la raíz del proble-
ma. Es cierto que algunas novedades podrían aumentar la 
autonomía de las mariscadoras. El Título VII coloca a las co-
fradías en pie de igualdad con otros agentes del sector pes-
quero estableciendo, además, novedades que parecen estar 
destinadas a conceder mayor libertad a las agrupaciones 
de mariscadoras. La paridad en las listas electorales de las 
cofradías (art. 85) o la promoción de cooperativas formadas 
por mujeres (art. 92) serían dos ejemplos en este sentido. No 
obstante, la eficacia de estas medidas está condicionada 
por cambios en el régimen de acceso a los bancos, cuestión 
que la ley no contempla.
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En cuanto a otras cuestiones a considerar en una gestión 
integrada de las actividades marisqueras, la Ley de Pesca 
deroga la ley que regula el Servicio de Guardacostas de Ga-
licia, asumiendo sus competencias el Servicio de Inspección 
Pesquera. Este era un cambio demandado por el sector, que 
cuestionaba la eficacia del Servicio de Guardacostas en la 
lucha contra el furtivismo (Gondar y Fontoira, 2008).

2. miticultura

Una cuestión fundamental para alcanzar una gestión integra-
da de las actividades relacionadas con el cultivo de mejillón 
en Galicia se relaciona con la determinación de las zonas más 
adecuadas para el cultivo y el número de viveros óptimo. 

La localización actual no es adecuada, ni siquiera consideran-
do exclusivamente los intereses de los productores. Penas 
(2000) señala la importancia de los intereses localistas a la 
hora de decidir la situación de los polígonos, sin que exista 
suficiente espacio para todas las bateas existentes en las Rías 
de Arousa y Vigo. El mismo autor señala la existencia de polí-
gonos infrautilizados en otras rías con una productividad su-
ficiente para incrementar su uso, además de bateas situadas 
en zonas poco adecuadas para el cultivo, por su baja produc-
tividad60. Por otro lado, el tamaño medio de las explotaciones, 
en torno a 1,6 bateas por titular (García-Negro, 2003)61, es redu-
cido, incidiendo positivamente en la rentabilidad del sector el 
incremento del tamaño de las unidades de producción.

En este sentido, la relocalización de polígonos y bateas, con-
siderando tanto la productividad de las diferentes zonas, 
como la interacción con otros usos de las rías62 y los proble-
mas de contaminación contribuirían tanto a incrementar la 
producción de modo sostenible, como a una distribución de 
la riqueza más equitativa. La aprobación de una nueva Ley 
de Pesca y la apertura del proceso de renovación de conce-
siones podrían ser aprovechadas para realizar una reorde-
nación del sector. La existencia de espacio en los polígonos 
podría tenerse en cuenta a la hora de ubicar bateas dedica-
das a otros cultivos, como la ostra. 

La Ley de Pesca estipula cambios importantes en el sistema 
de concesiones. La propuesta aborda la renovación de esta 
figura, instaurando un baremo donde se establecen los cri-
terios por lo que se regirá el concurso que desde la entrada 
en vigor de la ley rige su adjudicación (art. 62). Este proceso 
permitirá la identificación de la persona que realmente ejer-
ce la actividad, en algunos casos ocultada debido a los arren-
damientos, cesiones y otro tipo de figuras de carácter alegal, 
cuando no ilegal, habituales en el sector en los últimos años. 
No obstante, no se ha aprovechado esta oportunidad para 
acometer una verdadera reordenación, buscando una mejor 
ubicación de los polígonos y el incremento de la rentabili-
dad de los menos productivos. El reparto eficaz de las zonas 
de cultivo, la ordenación de las condiciones de usufructo y 
la reglamentación de aquellos aspectos que contribuyan al 
éxito y viabilidad de la actividad son funciones atribuibles 
al sector público (Rodríguez Rodríguez, 2008), cuyo ejercicio 
será fundamental en el futuro de la miticultura. La elabora-

ción del mencionado Mapa de usos mariños para as Rías Ga-
legas sería, aparentemente, una herramienta adecuada para 
realizar esta labor.

El tratamiento de la materia orgánica acumulada debajo 
de las bateas es una cuestión relevante a considerar en una 
gestión sostenible del litoral gallego. Debemos tener en 
cuenta que se produce una gran cantidad de sedimentos, 
en torno a 190 kg./día/batea (Calvo de Anta, et al., 1999), en 
algunos casos acumulados durante décadas63. La falta de 
consenso a respecto de la importancia de este problema y 
las presiones de los colectivos afectados influyen, sin duda, 
en la posición de la Administración quien, por el momento, 
ha optado por no actuar. Diferentes estudios (Calvo de Anta 
et al., 1999; Penas, 2000) han subrayado diversos efectos ne-
gativos de la acumulación intensiva de materia orgánica en 
el medio marino, destacando posibles alteraciones globales 
en los sistemas de la Ría (ver apartado 4.1). Se ha invertido 
en el desarrollo de tecnologías para extraer y reutilizar en 
tierra los sedimentos acumulados, obteniendo resultados 
positivos (Macías, 2000). Sin embargo, recientes estudios pa-
recen contradecir esta teoría, señalando que no hay motivos 
medioambientales que justifiquen la extracción de estos se-
dimentos64. Dado que existe una clara alteración del ecosis-
tema, deberían incentivarse nuevas investigaciones, con la 
finalidad de aumentar el grado de conocimiento existente.

3. piscicultura marina 

Aunque el avance del desarrollo comercial de la acuicultura 
comporta, en principio, beneficios tales como un mayor vo-
lumen de alimentos en el mundo (FAO, 2007), o como creador 
de empleo (Comisión Europea, 2002), lo cierto es que, inde-
fectiblemente, trae consigo la expansión de los riesgos de 
impactos sobre las zonas de cultivo en el litoral.

Los efectos habituales de la acuicultura sobre los ecosiste-
mas son la modificación de los hábitats donde se localizan 
las plantas de cultivo provocando una pérdida de los servi-
cios ambientales de los ecosistemas afectados (Naylor et al., 
2000), la demanda creciente de pesca para la elaboración de 
harina o aceite de pescado o, lo que es lo mismo, la escasez 
de inputs (Tacon et al., 2006), la falta de espacio disponible, 
cambios en las condiciones de mercado (Comisión Europea, 
2006), la posible introducción de especies exóticas y la dis-
tinta percepción de los consumidores de los productos deri-
vados de la acuicultura con respecto a los procedentes de la 
pesca extractiva (Comisión Europea, 2004). 

En el caso de Galicia, el cultivo intensivo de rodaballo se 
desarrolla en tanques sobre tierra basado en un sistema 
de recirculación abierta de agua, la mayor parte de ellas 
frecuentemente localizadas en áreas próximas a espacios 
incluidos en la Rede Natura 2000, como el complejo dunar 
de Corrubedo y la Costa da Morte65. Los problemas men-
cionados obligan a un planteamiento transversal donde la 
gestión integral y sostenible de las actividades económicas 
cobre verdadera prioridad. Así, la piscicultura gallega debe 
dirigir sus esfuerzos a reducir la fuerte dependencia de im-
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portación de alevines que ocasiona diversos problemas de 
tipo zoosanitarios, estratégicos y económicos, a mantener 
un elevado control de las patologías bacterianas, víricas y 
parasitarias, y al diseño que procesos de innovación que op-
timicen la capacidad productiva (Xunta de Galicia, 1993). 

Pero lo verdaderamente importante de destacar es que 
la regulación y producción de la actividad a nivel global y 
en Galicia en particular, ha estado centrada en factores de 
tipo exclusivamente económicos, más preocupados por las 
ratios de crecimiento, productividad y consumo. Las cues-
tiones sociales y medioambientales, por el contrario, o han 
sido directamente ignoradas, o erróneamente abordadas o 
planteadas de forma incompleta a la hora de considerar la 
ordenación de la piscicultura (Pullin et al., 2007). 

Por tanto, para un control efectivo es preciso adoptar un 
enfoque integrador (integrative approach) que considere no 
sólo los efectos de las emisiones a la atmósfera, sino tam-
bién la emisión de nutrientes, el uso de energía y el consumo 
de agua. Por tanto, sugerimos que el control de la actividad 
en Galicia no se limite al mero cumplimiento de los requi-
sitos para el otorgamiento de concesiones administrativas 
para la instalación de plantas de cultivo, sino que es nece-
sario que se efectúe un control continuo incorporando pa-
rámetros de medición del impacto ambiental que permitan 
un seguimiento y/o evaluación de la actividad, empleando 
la metodología del tipo Life Cycle Assessment (Guinée et al., 
2002), concebida para valorar los potenciales impactos de 
un producto, de forma que permita cuantificar y evaluar los 
recursos consumidos y las emisiones durante el ciclo vital 
del producto; o bien la implementación de indicadores bio-
lógicos, ecológicos e intersectoriales de sostenibilidad (Pu-
llin et al66., 2007) , entre otros.

En definitiva, todo lo expuesto indica que la ordenación inte-
gral de todos los aspectos, sectores y agentes mencionados 
que ejerzan algún tipo de influencia en la explotación de los 
recursos naturales y el medio litoral debe ser incorporada 
en un Plan de Ordenación del Litoral, adoptando una pers-
pectiva intertemporal de la sostenibilidad de las actividades 
económicas, siguiendo la filosofía del Código de Conducta 
de Pesca Responsable de FAO (Pitcher et al., 2008). Un primer 
paso consistiría en realizar el nuevamente prometido mapa 
e inventario de usos del medio marino, un viejo anhelo del 
Gobierno gallego (Xunta de Galicia, 1993), y una evaluación 
preliminar de la aplicación del enfoque de ecosistemas (Vi-
llasante et al., 2008b).

4. pesca

La regulación de la pesca en nuestra plataforma continen-
tal en la nueva Ley de Pesca está expresamente orientada al 
control de las artes empleadas y su selectividad, a los hora-
rios y zonas permitidas, las zonas de captura y la optimiza-
ción de los procesos productivos. No obstante, existen otros 
aspectos no menos importantes, a priori aparentemente 
más simples, aunque no del todo desarrollados.

Hablamos de la necesidad de definir de manera clara los ob-
jetivos biológicos, económicos, ecológicos y sociales de la 
gestión pesquera, de incorporar en la regulación la gestión 
multiespecífica del esfuerzo en las pesquerías artesanales, 
de adaptar los mecanismos de gobernanza a las necesida-
des actuales, de transformar los mecanismos de subasta, 
y de implementar incentivos económicos a los pescadores 
para reducir la captura de especies sobreexplotadas, como 
así del registro de las capturas no notificadas y de los des-
cartes. 

4.1 Objetivos de gestión: conservar, explotar o consensuar

La nueva Ley de Peca de Galicia establece, en un marco de 
pie de igualdad aunque con un espíritu conservacionista, y 
en consonancia con el nuevo paradigma de gestión pesque-
ra (Hilborn, 2007)67, la explotación sostenible, equilibrada y 
responsable de los recursos y la salvaguarda del empleo de 
los profesionales del sector. 

De manera que fija objetivos concretos de carácter econó-
mico al promover la “viabilidad duradera del sector pesque-
ro, marisquero y acuícola gallego” (art. 2), objetivos sociales 
como “potenciar el empleo, los ingresos y el nivel de vida de 
las personas profesionales del sector” (art. 2.4), biológicos 
como “proteger, conservar y regenerar los recursos marinos 
y sus ecosistemas” (art. 2.1), y políticos “Partiendo de la base 
de que toda la normativa ha de hacerse sobre el diálogo y 
el compromiso con todos los beneficiarios” (Preámbulo), o 
“el fomento de la participación del sector de la pesca y ma-
risqueo en la adopción de medidas de conservación“ (art. 
6.4). En este contexto, bien podría prevalecer la visión pro-
teccionista de los recursos y ecosistemas, o bien predomi-
nar la racionalización económica del acceso privilegiado en 
forma de cuotas individuales para garantizar la eficiencia 
económica. Ésta será una decisión caso por caso de las co-
munidades costeras, y el éxito o fracaso vendrá dado por la 
evidencia empírica de cada uno de ellas.

4.2 Gobernanza y gestión de las pesquerías artesanales

Las pesquerías artesanales de Galicia han sido tradicional-
mente gestionadas de forma individual, sin considerar las 
interacciones entre las especies y los ecosistemas involu-
crados. Esta manera de gestionar las pesquerías se reveló in-
suficiente, ya que los estudios científicos de los stocks están 
basados en evaluar las poblaciones de peces como unidades 
separadas, con el resultado de que gran parte de ellas se en-
cuentran en una situación manifiestamente mejorable. 

La nueva Ley de Pesca establece que la regulación de la pes-
ca marítima se realizará a través del control directo (art. 7.d) 
–limitando la capacidad o el número de días de faena- o in-
directo del esfuerzo pesquero –restringiendo el volumen de 
capturas- (art. 7.f). No obstante, la ley deja un amplio margen 
de maniobra para articular mecanismos complementarios 
de gestión multiespecíficos que contemplen los efectos de 
la pesca sobre las especies comerciales y el ecosistema en 
su conjunto. 
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4.3 Transformar los mecanismos de subasta

El principal problema de la subasta a la baja consiste en que 
los armadores/marineros/cofradías de pescadores no pue-
den de repercutir los costes de explotación sobre los precios 
de la subasta, como sucede en otras actividades económi-
cas. El pacto previo de precios o simplemente dejarse llevar 
por la tendencia bajista de la subasta, hace que asegurar la 
viabilidad económica de la pesca vía la generación de bene-
ficios sea una tarea ardua y difícilmente planificable. Ante 
esta problemática, deben buscarse nuevas fórmulas que 
permitan valorizar los productos pesqueros garantizando, 
al mismo tempo, la protección del consumidor y el fomento 
de la diversificación de la producción. 

Aunque cada una de las alternativas a la comercialización 
tradicional posee ventajas e inconvenientes, las fórmulas 
podrían ser desde la subasta a alza donde el responsable 
de la subasta decide un precio de partida en función de su 
conocimiento del mercado y los compradores pujan por un 
precio determinado; la subasta on-line donde se da acceso a 
un mayor número de compradores potenciales y, con ellos, 
se obtendrían mejores precios; los contratos de aprovisiona-
miento entre un barco y un comprador que garantice un pre-
cio por la captura, calidad y tamaño del pescado capturado. 
Otra de las opciones posibles consiste en la comercialización 
directa donde las cofradías, asociaciones de armadores u or-
ganizaciones de productores llegan a un acuerdo con una o 
varias empresas para que, en función de las circunstancias de 
mercado, desarrollen y capten clientes para la comercializa-
ción directa, eficiente y estable. En definitiva, la adopción de 
cualquiera de estos mecanismos o de la posible combinación 
entre alguno de ellos dependerá de la capacidad y/o madurez 
de asociacionismo empresarial de los agentes económicos, 
de las necesidades locales, y de los caracteres de las especies 
capturadas.

4.4 Incentivos a los pescadores

La creación de incentivos o recompensas para los pescado-
res -por ejemplo, incentivos fiscales para la declaración de la 
totalidad de capturas y descartes, entre otros-, constituyen 
herramientas eficaces para la sustentabilidad de las pesque-
rías. Un factor importante en un sistema de recompensas o 
incentivos estriba en el grado de responsabilidad directa de 
los gestores, científicos y usuarios del recurso. En la medi-
da que se estimule la competencia entre ellos en aspectos 
tan relevantes como la recogida de datos o en el proceso de 
toma de decisiones, irremediablemente se desplazará a un 
escenario de no sustentabilidad. 

En contraste, bajo una estructura institucional de reducidas 
dimensiones como existe en pesquerías de Islandia, Nueva 
Zelanda o Namibia, el conocimiento empírico evidencia que 
una línea de responsabilidad directa del pescador en don-
de un gestor y un científico se encuentran involucrados y 
puedan acceder directamente a la pesquería, conducirá a 
resultados satisfactorios, ya que podremos asegurar, en 
principio, que actuarán de manera cooperativa y responde-
rán de forma individual de su gestión (Hilborn et al., 2005). La 

nueva Ley de Pesca de Galicia no impide que se adopte un 
mecanismo de estas características, en particular en algu-
nas comunidades pesqueras con caracteres demográficos y 
socioeconómicos relativamente homogéneos, como sería el 
caso, por ejemplo, de la Costa da Morte68.

4.5 Las reservas marinas 

Ante la sobreexplotación y el impacto de las actividades 
humanas sobre los ecosistemas marinos, una de las medi-
das de conservación que se han adoptado en el ámbito de 
la protección de la biodiversidad, ha sido la creación de la 
reserva marina de Os Miñarzos69, a iniciativa de la Cofradía 
de Pescadores de Lira. 

Los beneficios biológicos, económicos y sociales de la crea-
ción de este tipo de áreas son claros, ya que permiten una 
menor variabilidad de la biomasa, una reducción de los cos-
tes de gestión al tiempo que disminuyen los conflictos entre 
los usuarios (Armstrong, 2007). En cualquier caso, también 
es cierto que, presumiblemente, reducirá el número de pes-
cadores que operan en la pesquería y, en consecuencia, la 
rentabilidad de los mismos, pero ello será sólo a corto plazo, 
ya que una vez que aumente el tamaño de los stocks se in-
crementarán beneficios económicos. 

coNcLuSIoNeS

A lo largo de este trabajo hemos descrito los principales sub-
sectores que conforman la pesca gallega, como así también 
las problemáticas y desafíos de cada uno de ellos en rela-
ción con la gestión integrada de zonas costeras. La revisión 
de la normativa en los ámbitos de actuación del sector pes-
quero pone de relieve la multiplicidad de factores, causas y 
actores que intervienen en la ordenación del litoral, lo que 
evidencia la complejidad de los mecanismos e indicadores 
de seguimiento y evaluación. 

La importancia estratégica de la ordenación pesquera den-
tro del litoral le confiere un sitio destacado, y Galicia posee 
un potencial enorme en el liderazgo de este tipo de iniciati-
vas, aunque también deben abordarse problemas de hondo 
calado como la sobrecarga de las rías, la contaminación, la 
inquietante y desorganizada urbanización del litoral, así 
como el vertido de aguas residuales. 

Sin duda, el aprovechamiento de estos desafíos convierten 
a Galicia en un actor de enorme envergadura, en la medida 
que numerosas ciudades europeas han basado su desarro-
llo económico y competitividad en la adopción de un plan 
integral de gestión del territorio de manera conjunta con 
las políticas de desarrollo. No obstante, un plan de estas ca-
racterísticas debe, necesariamente, superar conflictos o vi-
siones localistas, y ser capaz de compatibilizar los distintos 
sectores, necesidades y urgencias presentes en el litoral con 
el desarrollo sostenible, tarea que resulta absolutamente 
necesaria pero no menos difícil de llevar a la práctica.
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1 Este artículo ha sido escrito entre julio y diciembre de 2008.

2 En el momento de escribir estas líneas, todavía no se ha publicado la Ley de Pesca de Galicia en el DOG.

3 Datos al 31-12-2007 (Consellería de Pesca, 2008c).

4 Siempre que no se regule en el mar territorial, en cuyo caso será competencia del Estado español.

5 De acuerdo a APROMAR (2008), existen en 2007 en Galicia 21 instalaciones de piscicultura marina, de las que 18 realizan su actividad en 
tierra y tres en el mar. 

6 Los datos de producción y valor de la producción se refieren al total de descargas realizadas en las lonjas gallegas en 2007 en primera 
venta.

7 Vela y Ojeda (2007) estiman el empleo en 2006 en 5.100 trabajadores. En cuanto a la distribución entre miticultura y piscicultura, son esca-
sas las estadísticas que realizan esta distinción pudiendo existir diferencias notables. De acuerdo a Comisión Europea (2002), quien en 
general infravalora notablemente el empleo en los sectores pesqueros en Galicia, las actividades relacionadas con el cultivo del mejillón 
sumarían 4.704 empleos, asignando 168 a la piscicultura. García-Negro (2003) estima que la miticultura emplea a 7.135 trabajadores y la 
piscicultura marina a 195.

8 Esta proporción es similar en los últimos 10 años, alcanzando la producción de mejillón el 96% en 2003 y 2004.

9 Ostra plana (3.196 t), almeja japonesa (1.913 t), berberecho (1.131 t), ostra rizada (1.015 t), almeja fina (265 t), almeja babosa (172 t), besugo 
(195 t), lenguado (40 t), abadejo (39 t) y pulpo (24 t) (Consellería de Pesca, 2008b).

10 De acuerdo al IGE (2008), el marisqueo a pie genera 5.057 empleos, el 90% realizado por mariscadoras, por 3.465 puestos de trabajo aso-
ciados al marisqueo a flote.

11 Las cofradías de Ribeira, A Pobra y Palmeira, estiman que han perdido el 30% de sus bancos marisqueros por este fenómeno (La Voz de 
Galicia, 4-5-2008).

12 En este sentido, la Consellería de Pesca e Asuntos Marítimos ha realizado un importante esfuerzo a la hora de profesionalizar el sector, 
reduciendo el número de mariscadores y aumentando sus ingresos medios (Marugán Pintos, 2004). 

13 En algunos casos efectos generalmente negativos pueden ser positivos. El mismo autor, señala que crustáceos como camarón y ostra 
pueden encontrar una fuente de alimento en la fauna desprendida de las cuerdas de las bateas.

14 Con carácter preliminar vale recordar que la doctrina del Tribunal Constitucional 56/1989 distingue, pues, entre las materias pesca marí-
tima y ordenación del sector pesquero. E incluye en la primera la normativa referida a los recursos y zonas donde puede pescarse, a los 
períodos en que puede pescarse (vedas, horas) y a las zonas y medios de realización de la actividad extractiva (artes, medios de pesca). En 
cambio, la ordenación del sector pesquero hace referencia a la regulación del sector económico y productivo de la pesca en todo lo que 
no sea actividad extractiva directa sino organización del sector, incluyendo la determinación de quiénes pueden ejercer directamente la 
pesca, las condiciones que han de reunir tales sujetos y su forma de organización. Al margen de este deslinde teórico queda la competen-
cia exclusiva autonómica sobre «pesca en aguas interiores», «marisqueo» y «acuicultura».

15 En Kelleher (2008) se estima que el volumen de descartes asciende al 8% de las capturas mundiales, lo que significa más de 7 millones de 
toneladas de pescado al año.

16 Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral de Galicia. DOG Nº 94. 16.05.2007.

17 Lei 9/2002, do 30 de decembro, de ordenación urbanística e protección do medio rural de Galicia. DOG Nº 252. 31.12.2002.

18 Junto a la Ley 10/1995, del 23 de noviembre de ordenación del territorio de Galicia. DOG Nº 233. 5.12.1995.

19 Como la planta de Bico da Ran (Cambados), la de Lira (Carnota), y Meirás (Valdoviño).

20 También se capturan otras especies como el reo, perca negra, salmón y sáboga, aunque con un menor interés deportivo.

21 La Ley 7/1992, de 24 de julio, de Pesca Fluvial, por la que se fija las normas generales de pesca en las aguas continentales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. DOG Nº 151. 5.8.1992. 

22 Como el incendio y la destrucción de la planta que la empresa Brenntag tenía en Caldas de Reis, lo que dio lugar al vertido de productos 
tóxicos al cauce del Río Umia. 

VILLASANTE, S., CARBALLO PENELA, A., PITCHER, T., GARCÍA-
NEGRO, M.C., Ecosystem based-approach, sustainability and 
multidisciplinary assessment of the Galician S(mall) S(cale) 
F(isheries) (en preparación). 

VILLASANTE, S., GARCÍA-NEGRO, M.C., CARBALLO PENELA, A., 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, G., “Magnitud e implicaciones de la 
política común de pesca sobre el metabolismo de los recur-
sos marinos: aplicación de indicadores de sustentabilidad al 
sector pesquero europeo” en, Revista Galega de Economía, 
Nº 15 (1), 2008. Páginas: 53-82.

VILLASANTE, S., GONZÁLEZ-LAXE, F., GARCÍA-NEGRO, F., Global 
assessment of the Common Fisheries Policy through TAC re-

gulation: an economic perspective. 5th World Fisheries Con-
gress, Yokohama, Japan, 18-25th october. 2008.

VILLASANTE, S., CARBALLO PENELA, A., GARCÍA-NEGRO, M. C., “Re-
directing the Common Fisheries Policy: the advances of ecosys-
tem-based management in Europe”. Conference on Implemen-
ting the Ecosystem Approach to Fisheries, Bergen, 2006. 

XUNTA DE GALICIA., Plan de Ordenación dos Recursos Pesque-
ros y Marisqueros de Galicia. Consellería de Pesca, Marisqueo 
e Acuicultura. Santiago de Compostela, 1993. Páginas: 880.
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23 En los últimos cincuenta años se redujo en un 99% la población de salmón de los ríos gallegos.

24 Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la mejora de los ríos gallegos. BOE Nº 198. 19.8.2006.

25 Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. BOE Nº 283. 25.11.1992.

26 En Galicia hay aproximadamente 500 personas federadas, aunque el número de surfistas gallegos puede llegar a 10.000 personas que 
practican este deporte a lo largo de todo el año, y muy especialmente en invierno.

27 Según la Federación Española de Remo, en 2002 existían 68 clubes federados con 1.594 licencias.

28 La Federación Galega de Actividades Subacuáticas tiene 4.000 adscritos y 2.000 socios de otras asociaciones ajenas a la FEGAS. 

29 Decreto 227/1995, do 20 de xullo, polo que se aproba o Regulamento do ente público Portos de Galicia, dictado en aplicación e desenvol-
vemento da Lei 5/1994, do 29 de novembro. DOG Nº 146. 1. 8.1995.

30 Ley 1/1995 de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia. DOG Nº 29, 10.1.1995.

31 Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. BOE Nº 102. 29. 
5.2006.

32 Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de espacios naturales y de la flota y fauna silvestres. BOE Nº 74, 28. 3.1989.

33 Ley 9/2001, do 21 de agosto, de conservación da natureza. DOG Nº 171, 4. 9.2001.

34 Directiva 92/43/CEE do Consello, de 21 de maio de 1992, relativa á conservación dos hábitats naturais e da fauna e flora silvestres. DOCE 
L Nº 206, 22.05.1992.

35 Resolución do 17 de xaneiro de 2006. BOE Nº 47, 24 de febreiro de 2006.

36 Las Fragas do Río Eume, el Complexo dunar de Corrubedo y las Lagoas de Carregal y Vixán, entre otros.

37 El Parque Natural das Illas Cíes (Real Decreto 2497/1980), el Parque Natural das Illas Atlánticas (Ley 15/2002).

38 Destacando la Praia das Catedrais, la Costa de Dexo y el Souto de Retorta.

39 Como la Ría de Ribadeo, el complejo intermareal Umia, O Grove, A lanzada, Punta Carreirón e lagoa Bodeira, las playas, laguna y dunas de 
Corrubedo, la laguna y areal de Valdoviño, y la Ría de Ortigueira y Ladrido.

40 En la actualidad existen 38 espacios de Reservas de la Biosfera de las que 4 (10%) se encuentran en Galicia: Terras do Miño; Área de Allariz; 
los Ancares Lucenses y Montes de Navia, Cervantes y Becerreá; y el Río Eo, entre otros.

41 Lei 9/2002, do 30 de decembro, de ordenación urbanística e protección do medio rural de Galicia. DOG Nº 252. 31.12.1992.

42 Decreto 158/2005, do 2 de xuño, polo que se regulan as competencias autonómicas na zona de servidume de protección do dominio pú-
blico marítimo-terrestre. DOG Nº 115. 16.06.2005.

43 También se debería considerar las depuradoras de moluscos y cetáreas en la medida en que dependen en gran parte de ingentes volú-
menes de agua para funcionar.

44 Directiva 2006/113/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a la calidad exigida a las aguas para cría 
de moluscos, DOUE L N º 376, 27.12.2006.

45 Directiva 97/61/CE, de 20 de octubre de 1997, por la que se fijas las normas de sanitarias aplicables a la producción y a la puesta en el 
mercado de moluscos bivalvos vivos, DOCE L N º295, 29.10.1997. 

46 Tal y como establece el artículo 6 de la Directiva 91/493/CE, de 22 de julio de 1991, por la que se fijan las normas sanitarias aplicables a la 
producción y puesta en el mercado de los productos pesqueros, DOCE L Nº 268, 24.9.1991.

47 Ley 16/2002, de 1 de julio, de preparación y control integrados de la contaminación. BOE Nº 157. 2.7.2002.

48 Decreto 28/2005, do 28 de xaneiro, polo que se regula o control das biotoxinas en moluscos bivalvos e outros organismos procedentes da 
pesca, o marisqueo e a acuicultura. DOG Nº 38. 28.02.2005.

49 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas. DOCE L Nº 327. 22.12.2000

50 Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para la valoración de los daños al dominio público 
hidráulico y las normas sobre toma de muestras y análisis de vertidos de aguas residuales. BOE Nº 25. 20.01.2008.

51 Real Decreto-ley 7/2002, de 22 de noviembre, sobre medidas reparadoras en relación con el accidente del buque Prestige. BOE Nº 281. 
4.12.2002.

52 Real Decreto Ley 4/2003, de 2 de julio, por el que se adoptan determinadas medidas relacionadas con los daños ocasionados por el acci-
dente del buque Prestige. BOE Nº 148. 21.6.2003.

53 Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y lucha contra la contaminación en las operacio-
nes de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario. BOE Nº 39. 14.2.2004. 

54 Orde do 24 de febreiro de 2003, pola que se establecen medidas específicas para compensar determinados danos producidos nos barcos 
de pesca e auxiliares de acuicultura como consecuencia dos vertidos do fuel do petroleiro Prestige. DOG Nº 40. 24.02.2003. 

55 Orden de 3 diciembre 2002, por la que se establece medidas transitorias y urgentes para hacer frente a las consecuencias del accidente 
del buque Prestige. DOG Nº 235. 5.12.2002.

56 Orden de 30 de diciembre de 2002, de la Consellería de Industria y Comercio, por la que se establecen indemnizaciones por el cese total 
de actividad de minoristas y vendedores ambulantes de pescado y mariscos que se suministren íntegramente en lonjas cerradas por 
decisiones administrativas debido a los vertidos del Prestige. DOG Nº 75. 16.4.2003.
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57 El incumplimiento de la Directiva 79/923/CEE sobre calidad de las aguas para cría de moluscos en la Ría de Vigo es uno de los casos más 
relevantes. La sentencia del Tribunal de Justicia del 15 de diciembre de 2005 (sala primera) declara el incumplimiento de esta directiva, al 
no haber adoptado un programa de reducción de la contaminación de las aguas para cría de moluscos para la Ría de Vigo. 

58 Shriver et al. (2005) recogen una serie de estudios relevantes en este tema. Un ejemplo concreto sería el trabajo de O’ Brien et al. (2000), 
quienes demuestran el impacto de este fenómeno en la sostenibilidad a largo plazo de las pesquerías, en este caso, del bacalao del Mar 
del Norte.

59 Diez años de duración renovables, frente a cinco, en el caso de las autorizaciones.

60 La producción de una batea en Galicia varía ostensiblemente. De acuerdo a datos proporcionados por la Organización de Productores 
de Mexillón de Galicia (OPMEGA), existen bateas que producen menos de 10 toneladas de mejillón al año, mientras que otras superan las 
250.

61 El dato es obtenido considerando la titularidad de las bateas, si bien se constatan asociaciones entre titulares que no revisten ninguna 
forma societaria.

62 En relación al cultivo de mejillón, en el período en el que se redactó este artículo, los medios de comunicación se hicieron eco de las 
protestas de bateeiros por la localización de jaulas de cultivo de salmón en la Ría de Arousa, además de la demanda de este colectivo de 
alejar el tráfico marítimo tras el incendio del mercante Doxa en plena ría en noviembre de 2008.

63 En la Ría de Arousa se estima que esta acumulación alcanza el millón de toneladas, elevándose el fondo de debajo de las bateas a un 
ritmo que oscila entre 0,5 y 5 cm/año (Calvo de Anta et al., 1999; Penas, 2000).

64 Nos referimos a las conclusiones del proyecto inédito “Proyecto para la gestión integral de los residuos de los cultivos de mejillón (Ges-
tinmer)”, en el que participan la Xunta de Galicia, el Centro Tecnológico del Mar (Cetmar), Consello Regulador da Denominación de Orixe 
Protexida Mexillón de Galicia y Opmega.

65 En Carnota se encuentra la empresa Stolt Sea Farm S.A, de capital noruego, el mayor emprendimiento de producción de rodaballo europeo. 

66 Como el índice trófico marino o la conversión de eficiencia energética, la huella ecológica o el volumen de emisiones, o el control de 
circulación y consumo de agua (Pullin et al., 2007).

67 En el sentido que la preservación de los recursos y los ecosistemas y la rentabilidad económica son compatibles en la medida en que se 
reduzca el esfuerzo pesquero con la finalidad de contar con stocks de mayor tamaño y con ecosistemas menos dañados.

68 La creación de la reserva marina de Os Miñarzos constituye un buen ejemplo de esta iniciativa.

69 Real Decreto 87/2007, de 12 de abril, por el que se crea la reserva marina de interés pesquero Os Miñarzos. DOG Nº 88. 8.5.2007.
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eL DeSarroLLo ruraL De LaS zoNaS peSQueraS 
eN La NormatIva comuNItarIa: compLemeNta-
rIeDaD y coHereNcIa eNtre eL foNDo europeo 
De ayuDa aL DeSarroLLo ruraL (feaDer) y eL 
foNDo europeo De peSca (fep)

En términos demográficos, sociales, urbanísticos y económi-
cos, el ámbito geográfico sobre el que se asienta la Unión 
Europea responde a una naturaleza fundamentalmente 
urbana. Es en las ciudades donde se concentra la mayor 
parte de la población y donde se genera la mayor parte del 
producto interior bruto de los Estados miembros. Por eso 
no debe extrañar que inicialmente y durante décadas la Po-
lítica Agrícola Común estuviera centrada en el aspecto pura-
mente productivo, tratando de incidir de diversas formas en 
la cantidad, calidad o variedad de los “productos de la tierra, 
de la ganadería y de la pesca” (antiguo art. 38.1 del Tratado 
Constitutivo de la CEE, vigente art. 32.1).

Es a partir de los años noventa cuando a los iniciales plan-
teamientos predominantemente económicos se van suman-
do cada vez con más intensidad fines y objetivos que tienen 
como centro no sólo la producción, sino también la calidad 
de vida de los habitantes del medio rural y la conservación del 
medio, en un proceso que seguirá diferentes vías respecto de 
la explotación económica de los productos vivos de la tierra 
(agricultura, ganadería y silvicultura), y respecto de la pesca.

Por lo que se refiere a lo primero, es, como digo, a partir de 
los años noventa (con la reforma de la Política Agrícola Co-
mún en la primavera de 1992, la segunda fase del programa 
LEADER para los años 1994-1999, la Declaración de Cork de 
1996, la “Agenda 2000” aprobada en mayo de 1999, y, muy 
especialmente, el Reglamento 1257/1999/CE, del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a car-
go del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, 
y su sucesor, el vigente Reglamento 1698/2005) cuando con 
propiedad puede comenzar a hablarse en Europa de “desa-
rrollo rural” al imbuirse las políticas comunitarias de nuevos 
principios y parámetros: desarrollo sostenible, preocupa-
ción medioambiental, protección del paisaje, diversificación 
económica y multifuncionalidad.

Otro tanto sucede con el ámbito pesquero, en un proceso 
que comienza en 1993 (momento a partir del cual los Fon-
dos Estructurales comienzan en este ámbito a considerar el 
desarrollo sostenible como principio) y culmina por el mo-
mento con el Reglamento 1198/2006, de 27 de julio, de 15 de 
agosto, que establece el Fondo Europeo de Pesca.

El resultado de esta evolución es la consideración de la agri-
cultura, la ganadería, la silvicultura y la pesca como activi-
dades que tienen un valor que trasciende de lo meramente 
económico, y la consideración de los entornos rurales como 
algo más que el soporte físico de determinadas actividades 
productivas. Se considera, pues, al medio rural como un lu-
gar donde se encuentran unas tradiciones, una determinada 
configuración del paisaje, una interrelación entre el hombre 
y la naturaleza y, en definitiva, una forma de vida, que por ra-
zones económicas, sociales, culturales y medioambientales 
es preciso proteger.

Desde las instituciones comunitarias se trata no sólo de 
frenar el éxodo rural, sino también recuperar población 
rural, que este medio ofrezca una alternativa a los núcleos 
urbanos, una alternativa dentro de la cual las personas que 
lo deseen puedan vivir y ganarse la vida con un razonable 
nivel de servicios y en un marco económico de desarrollo 
sostenible. 

Si los poderes públicos quieren que el mundo rural sea una 
alternativa real y atractiva frente al fenómeno urbano, si 
quieren contribuir a mejorar la calidad de vida de sus habi-
tantes, y si quieren que el éxodo rural o la presión urbanís-
tica no acabe por distintas vías con un peculiar ambiente 
fruto de una adecuada integración de la presencia humana 
en el medio natural, si quieren todo eso, digo, es preciso que 
las personas que viven y quieren ganarse la vida en las zonas 
rurales tengan a su disposición otras opciones económica y 
socialmente viables distintas del abandono de sus tradicio-
nales formas de vida y la emigración a los núcleos urbanos.

Por un lado, se procura de mejorar el nivel de calidad de los 
servicios públicos. Y por otro, esencial, uno de los fundamen-
tos de estas nuevas orientaciones de la política comunitaria 
es el convencimiento de que en el mundo rural, las gentes 
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El desarrollo rural en el marco de la gestión integrada de las 
zonas costeras
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que viven y se ganan la vida en este medio no pueden hoy en 
día basar su economía sólo en la producción agrícola, gana-
dera, forestal o pesquera; éstas pueden en muchos casos ser 
la base, pero no pueden ser las únicas fuentes generadoras 
de renta. En consecuencia hay que facilitar la aparición de 
nuevas actividades alternativas o complementarias de las 
tradicionales que sean compatibles con el medio. En eso 
consiste la diversificiación económica.

De lo que se trata, pues, es de que el medio rural pueda ofrecer 
una alternativa que resulte atractiva, tanto para las personas 
que en la actualidad viven en este entorno, como para aque-
llas otras que todavía no lo hacen, pero que pueden plantear-
se esa opción vital si se dan las condiciones adecuadas. 

Una alternativa, en definitiva que contribuya a mejorar las 
condiciones de vida de la gente que vive en el medio rural, 
que frene el éxodo hacia la ciudad y que, incluso, aspire a 
recuperar población en los municipios afectados; a recupe-
rarla de verdad, conservando el entorno físico y sin recurrir 
al falseado -y de bondad más que dudosa- crecimiento fruto 
de la especulación y de la sistemática exportación al campo 
y a los asentamientos humanos tradicionales del modelo de 
la ciudad dormitorio.

El buque insignia de esta política comunitaria desde el ám-
bito agrícola ha sido hasta el año el 2006 el Reglamento 
1257/99/CE; y en la actualidad, durante el periodo 2007-2013, 
el Reglamento 1698/2005, del Consejo, de 20 de noviembre, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Su equivalente en el ámbito pesquero, y por el mismo pe-
riodo de vigencia, lo constituye el ya citado Reglamento 
1698/2005, de 15 de agosto, que establece el Fondo Europeo 
de Pesca.

A diferencia de lo que sucede con la actividad ganadera, 
agrícola o silvícola que, por definición, en su práctica tota-
lidad se desarrolla en el medio rural, la actividad pesquera 
tiene como base puertos que pueden estar situados tanto 
en zonas urbanas como rurales. Pues bien, los habitantes de 
las zonas rurales en las que se desarrolle actividad pesque-
ra podrán resultar beneficiarios tanto de ayudas del Fondo 
Europeo de Pesca (Reglamento 1198/2006) como del FEADER 
(Reglamento 1698/2005).

Y es que aunque ambos fondos europeos tienen por fin sa-
tisfacer necesidades en distintos ámbitos de actuación [el 
“apoyo comunitario a favor del desarrollo rural”, en el caso 
del FEADER art. 1 Reglamento 1698/2005], y el “apoyo comu-
nitario en favor del desarrollo sostenible del sector pesque-
ro, de las zonas de pesca y de la pesca interior” en el caso 
del FEP (art. 1 Reglamento 1198/2006)] que pueden concu-
rrir en un mismo territorio. Cuando eso sucede, uno de los 
principios siempre presente en la administración y gestión 
de los fondos comunitarios es el de complementariedad y 
coherencia entre todos ellos. En concreto, el art. 5.2 del Re-
glamento 1698/2005 preceptúa que:

“La Comisión y los Estados miembros garantizarán la 
coherencia de la ayuda prestada por el FEADER y los Es-
tados miembros con las actividades, las políticas y las 
prioridades de la Comunidad. En particular, la ayuda del 
FEADER deberá ser coherente con los objetivos de la co-
hesión económica y social y los del instrumento de ayu-
da comunitario para la pesca”.

La forma en que se articule la coherencia entre tales instru-
mentos debe plasmarse (art. 5.3 del Reglamento 1698/2005) 
en instrumentos de ordenación como las Directrices comu-
nitarias estratégicas (art. 9 Reglamento 1698/2005), el plan 
estratégico nacional (art. 11 del Reglamento 1698/2005), los 
programas de desarrollo rural (art. 15 Reglamento 1698/2005) 
y el informe de la Comisión (art. 14 Reglamento 1698/2005).

En España, el Plan estratégico nacional se regula –con esca-
sa convicción- en el art. 19 de la Ley 45/2007, de 13 de diciem-
bre, de desarrollo sostenible en el medio rural, y de acuer-
do, con la Disposición adicional 3ª de dicho texto legal, el 
Gobierno deberá haberlo aprobado no más allá de enero de 
2009. Dicha ley también recoge con más detalle y precisión 
la normativa precisa para el desarrollo del Programa de De-
sarrollo Rural Sostenible, cuya competencia recae también 
sobre el Gobierno (arts. 5 ss.).

En todo caso, tanto la regulación del FEADER como la del 
FEP responden, en lo que ahora más nos interesa, a los mis-
mos principios:

a) Las ayudas comunitarias tienen carácter complemen-
tario respecto de las acciones de carácter nacional, re-
gional y local (arts. 5.1 Reglamento 1698/2005 y 6.1 Regla-
mento 1198/2006).

b) El desarrollo sostenible se erige como un principio 
de constante referencia. (arts. 6, 84 y 86 del Reglamento 
1698/2005, y arts. 1, 2, 4, 8, 15, 19, Cap. IV, etc. del Regla-
mento 1198/2006).

c) La diversificación económica se erige en instrumento 
y resultado en la consecución del desarrollo rural (arts. 4 
y 52 ss. del Reglamento 1698/2005, y arts. 27, 43 y 44 del 
Reglamento 1186/2005)

DIStrIBucIóN De competeNcIaS eN materIa De 
DeSarroLLo ruraL
 
Son numerosos los títulos competenciales estatales y auto-
nómicos implicados en el desarrollo rural.

La regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles (art.149.1.1ª), bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad económica 
(art.149.1.13ª), recursos y aprovechamientos hidráulicos que 
afecten a más de una Comunidad Autónoma (art.149.1.22ª), 
pesca marítima (art. 149.1.19) son los principales títulos que 
habilitan al Estado a establecer unos límites y unos mínimos 
comunes en la materia para toda España que las Comunida-
des Autónomas no pueden vulnerar.
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La ordenación del territorio (art.148.1.3ª), la agricultura y la 
ganadería (art.148.1.8ª en relación con el art.149.1.23ª), legis-
lación de desarrollo y gestión en materia de protección del 
medio ambiente (art.148.1.9ª en conexión con el art.49.1.23ª), 
la pesca en aguas interiores, el marisqueo, la acuicultura, la 
caza y la pesca fluvial (art, 148.1.11), o la promoción y orde-
nación del turismo (art.148.1.18ª) son sólo algunos de los tí-
tulos competenciales –quizás los más representativos, pero 
no los únicos- que desde los Estatutos de Autonomía pueden 
habilitar la actuación de las Comunidades Autónomas.

Y la armonización entre unos y otros no es fácil. Todo ello 
supone un complicado juego de equilibrios del que es difí-
cil extraer reglas que guíen la labor de los poderes públicos, 
salvo en lo que se refiere a dos temas concretos: las ayudas 
agrarias (principalmente subvenciones) y la regulación e in-
tervención en el mercado agropecuario (muy especialmente 
en el sector de la leche y los productos lácteos), que son los 
temas que más conflictos competenciales han originado.

En la actualidad, el eje que vertebra la actuación del Estado 
en la materia la constituye la Ley 45/2007, de 13 de diciem-
bre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Pero el tema competencial no se agota en las relaciones 
Estado-Comunidades Autónomas. La autonomía local, ga-
rantía institucional reconocida en los arts. 137 y 140 de la 
CE, ha sido configurada por el TC como “un derecho de la co-
munidad local a participar, a través de órganos propios, en 
el gobierno y administración de cuantos asuntos le atañen” 
(STC 4/1981, de 2 de febrero).

A la vista de la configuración constitucional de esta garan-
tía, puede afirmarse con rotundidad que su respeto impone 
a la legislación sectorial en materia de desarrollo rural que 
reconozca un suficiente ámbito de actuación a los entes 
locales, muy especialmente a los municipios. Y ello no sólo 
por el hecho de estar directa o indirectamente implicadas 
numerosas materias del art. 25.2 de la Ley de Bases de Régi-
men Local de 1985 (urbanismo y conservación de caminos y 
vías rurales –art. 25.2.d-, protección del medio ambiente –art. 
25.2f-, servicios sociales y promoción social -art. 25.2.k, turis-
mo –art. 25.2.m-), sino, además, y principalmente, porque el 
desarrollo rural afecta de forma evidente a la esfera de in-
tereses a los que sirven los entes locales, sin que en ningún 
caso pueda entenderse que éstos queden fuera de la ejecu-
ción de estas políticas, o que su participación se minimice 
de forma injustificada.

A mayor abundamiento, no se olvide que tanto el Reglamen-
to 1698/2005 (art. 6.1.a) como el 1198/2006 (8.1.a) invocan la 
participación de los entes locales.

Pero este protagonismo local no sólo es una exigencia cons-
titucional y una previsión comunitaria, sino que es una muy 
conveniente política legislativa desde un punto de vista 
práctico. El desarrollo rural exige un notable esfuerzo en su 
ejecución, tanto en lo que se refiere a la planificación y toma 
de decisiones, como a las labores materiales de gestión ad-

ministrativa, y desde un punto de vista práctico sería crear 
un problema –añadido al de la vulneración de la autonomía 
local- hacer recaer todo ese peso sobre la Administración 
autonómica.

LaS LíNeaS De actuacIóN DeL DeSarroLLo ruraL

El desarrollo rural se nutre de un conjunto de mecanismos y 
técnicas multidisciplinares. Entre todos ellos, pueden elegirse 
tres como los más representativos: la planificación de las actua-
ciones e inversiones públicas, el fomento de la diversificación 
de la actividad económica y la intervención administrativa.
 
Por lo que respecta a la primera técnica, la planificación de las 
actuaciones e inversiones públicas, es preciso tener en cuen-
ta que uno de los problemas endémicos del mundo rural es la 
escasez o insuficiencia de servicios e infraestructuras (trans-
porte, educación, cultura, sanidad, etc.). Es este problema, que 
dificulta las relaciones sociales y el dinamismo económico, 
uno de los factores que más influye en la pérdida de atractivo 
como opción vital del campo frente a la ciudad.

Hacer frente a esta dificultad precisa de una decidida y co-
ordinada actuación de los poderes públicos autonómicos 
y locales. No se trata de invertir o gastar más o menos –la 
inversión o el gasto es un tema de política presupuestaria-, 
de lo que se trata es de invertir, gastar y actuar mejor, iden-
tificando, en primer lugar, cuáles son sectorial y geográfica-
mente las necesidades y las prioridades, para, a continua-
ción, programar y coordinar la intervención de las diversas 
consejerías y entes locales implicados.

Esa planificación necesita plasmarse en instrumentos nor-
mativos específicos que sirvan de guía para la actuación de 
los órganos y organismos públicos actuantes. La planifica-
ción es uno de los principales contenidos de la Ley 45/2007, 
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio 
rural (Título I). Ejemplos de esta técnica se encuentra en al-
gunas leyes autonómicas de desarrollo rural, entre las cua-
les, a título de ejemplo se pueden citar los arts. 102 ss. de la 
Ley asturiana de desarrollo rural de 1989; los arts. 4 y ss. de la 
Ley del País Vasco 10/1998, de 8 de abril, y los arts. 5 y ss. de la 
Ley de La Rioja 3/2000, de 19 de junio.

De todas formas, en mi opinión, los objetivos planificadores 
en materia de desarrollo rural podrían en muchas ocasiones 
lograrse de manera más sencilla, sin necesidad de incremen-
tar la tendencia legislativa a la inflación terminológica e ins-
trumental, haciendo uso, simplemente, de los preexistentes 
instrumentos de ordenación del territorio.

Muy destacable es también la segunda de las técnicas a las 
que quiero hacer referencia en este capítulo: el fomento de la 
diversificación económica. Es oportuno recordar que debe fa-
cilitarse la continuidad de una racional actividad agraria, sil-
vícola o pesquera, pero también es necesario la introducción 
en el mundo rural de otras actividades económicas comple-
mentarias o alternativas respecto de las tradicionales explo-
taciones de los recursos vivos de la tierra y el mar, que sean 
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compatibles con la naturaleza del medio. Esa, como ya se ha 
expuesto, es en la actualidad una de las principales líneas de 
actuación de la Unión Europea en la materia.

La protección del medio rural requiere una sensibilidad dis-
tinta de la que se precisa para la tutela de otros ámbitos ex-
cluidos del crecimiento urbano. Y es que en las legislaciones 
urbanísticas autonómicas no es extraño apreciar dinámicas 
protectoras en la que proteger el suelo rústico o no urbani-
zable es sinónimo de prohibir (cuanto más se prohíbe más se 
protege; cuanto menos se prohíbe menos se protege). Esos 
planteamientos pueden estar bien diseñados y pueden dar 
lugar a buenos resultados, –con las matizaciones que pueda 
exigir la consideración de las personas que puedan habitar 
en esos espacios o en zonas colindantes-, en suelos rústicos 
o no urbanizables por razón de sus valores naturales; suelos, 
en definitiva, poco o escasamente antropizados cuya pro-
tección requiere –además de otros contenidos que escapan 
de lo meramente urbanístico- precisamente, mantenerlos 
alejados del proceso de antropización. Si se quiere proteger 
una playa o una marisma, en gran medida, proteger viene a 
ser sinónimo de prohibir, y puede afirmarse –con las matiza-
ciones señaladas- que un suelo está más protegido cuanto 
más restrictivo es su régimen de autorizaciones y usos.

Pero ese no es el caso del suelo rústico o no urbanizable cla-
sificado como tal por por causa de la preservación del medio 
rural. Lo que caracteriza precisamente a estos suelos es que 
ya están antropizados, pues son las actividades predominan-
temente agrarias y la presencia humana lo que ha justificado 
su clasificación. Es la conservación del medio y la continui-
dad de esta actividad económica y del modo de vida de las 
personas que a ella se dedican lo que justifica la decisión de 
proteger estos terrenos. Y proteger estos espacios requiere, 
se insiste en ello, otra sensibilidad diferente de la mera pro-
hibición, porque en este caso, como bien señalaba la Exposi-
ción de Motivos del frustrado Proyecto de Ley de Desarrollo 
Rural de Cantabria “permitir con flexibilidad y criterio puede 
resultar una actitud más protectora que prohibir con rigidez” 
[Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria núm. 1107, de 19 
de febrero, (http://www.parlamento-cantabria.es)].

Ése, entiendo, es el espíritu que anima desde finales de los 
años noventa las actuaciones comunitarias con incidencia 
en la materia, y la sensibilidad adecuada para enfocar la 
conservación del medio rural que se puede encontrar cada 
vez con más frecuencia en las legislaciones autonómicas 
y en los cargos y profesionales implicados desde las Admi-
nistraciones públicas en a protección del medio rural; como 
señala desde su experiencia en Asturias Jaime IZQUIERDO 
VALLINA, “puede que a algunos les parezca una herejía pro-
poner que para conservar el patrimonio natural y cultural 
del medio rural tengamos que proponer defender una sólida 
estrategia de desarrollo, pero estoy convencido de que, en 
los próximos años, este pensamiento se consolidará como el 
más adecuado” (Manual para agentes de desarrollo rural).

No se trata, por tanto, de frenar toda antropización –eso 
sería contraproducente-, sino de prohibir la perjudicial y de 

fomentar la adecuada para la conservación del medio y el 
mantenimiento o mejora de la calidad de vida de sus habi-
tantes. Determinadas construcciones necesarias para la ac-
tividad agrícola, -piénsese, por ejemplo, en la ampliación de 
un establo o de un granero-, no deben ser autorizadas sólo 
“excepcionalmente”, la regla general debería ser la autoriza-
ción salvo que existan concretos obstáculos que lo impidan 
o desaconsejen. Tal planteamiento debe ser acompañado 
de una eficaz labor de policía administrativa, que se asegure 
de que las licencias para levantar un galpón no dan lugar a 
segundas residencias, ni las autorizaciones para construir 
abrevaderos sean el origen de piscinas de fin de semana.

Por otro lado, las políticas de diversificación y desarrollo de 
las economías locales son en la actualidad la mejor garantía 
para la protección de estos entornos, y aconsejan admitir 
no sólo las instalaciones que sean necesarias o convenien-
tes para las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, 
pesqueras y otras análogas, sino también aquellas que, de 
acuerdo con las orientaciones de la normativa comunitaria, 
puedan considerarse complementarias o alternativas res-
pecto de dichas explotaciones, todo ello conforme con los 
criterios apuntados de diversificación en un marco de desa-
rrollo sostenible.

Por lo que se refiere a la actividad de policía o intervención, 
es decir, a la actividad de la Administración que, de acuer-
do con las leyes, incide en la esfera de derechos e intereses 
de los ciudadanos limitando o delimitando su alcance, ya 
hemos visto algunas manifestaciones en el ámbito urbanís-
tico: inspección, licencias…, pero quiero concluir este apar-
tado con una referencia especial a la clasificación y califica-
ción del suelo por medio de instrumentos de planeamiento, 
pues sin una correcta clasificación y calificación, el desarro-
llo rural es, simplemente, imposible. Alguna legislación au-
tonómica ofrece interesantes soluciones en este sentido. Es 
el caso, por ejemplo, de la Ley 9/2002, que a las tradicionales 
clases de suelo heredadas de la vieja ley estatal de los años 
cincuenta, suma una nueva: el suelo de núcleo rural, defini-
do en el art. 13.1:

“Art. 13.1.- Constituyen el suelo de núcleo rural los terrenos 
que sirven de soporte a un asentamiento de población 
singularizado en función de sus características morfológi-
cas, tipología tradicional de las edificaciones, vinculación 
con la explotación racional de los recursos naturales o de 
circunstancias de otra índole que manifiesten la imbrica-
ción racional del núcleo con el medio físico donde se sitúa 
y que figuren diferenciados administrativamente en los 
censos y padrones oficiales, así como las áreas de expan-
sión o crecimiento de estos asentamientos”.

La definición legal de este suelo, hace que, en mi opinión, 
sobre él opere “el carácter reglado de lo fáctico” -concepto 
al que en tantas ocasiones ha recurrido el Tribunal Supremo 
para explicar que el planificador no tiene margen discrecio-
nal para decidir que no es suelo urbano el suelo que reúne 
las características legales para ser clasificado como tal-, es 
decir, que una vez constatado que determinados terrenos 
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encajan en el concepto del art. 13, el planificador debe nece-
sariamente reconocer su carácter de suelo de núcleo rural.

El régimen jurídico de este tipo de suelo previsto en la le-
gislación urbanística gallega encaja bastante bien con los 
principios y requisitos básicos del desarrollo rural: desarro-
llo sostenible y diversificación económica.

Así, su art. 28 prohíbe actuaciones cuya presencia en estos 
ámbitos supondría la desaparición del modelo rural que se 
pretende proteger, como, por ejemplo, naves industriales 
(art. 28.c) o viviendas adosadas proyectadas en serie (art. 
28.b) o cualquier edificación que no responda a la tipología 
del asentamiento en que se ubique (art. 28.a).

Sin embargo, ese esfuerzo por conservar el medio sería bal-
dío si el legislador no fuera flexible y dejara margen para 
actuaciones urbanísticas que, sin desnaturalizar el medio, 
faciliten que las personas que viven en él puedan seguir 
viviendo y ganándose la vida con actividades productivas 
tradicionales o con nuevas actividades complementarias 
o alternativas respecto de las anteriores pero plenamente 
compatibles con el medio:

“Art. 27: El uso característico de las edificaciones en los nú-
cleos rurales será el residencial. Asimismo, se podrán permi-
tir usos comerciales, productivos, turísticos y tradicionales 
ligados a la vida rural, así como pequeños talleres, siempre 
que no se altere la estructura morfológica del asentamien-
to y el nuevo uso contribuya a revitalizar la vida rural y me-
jorar el nivel de vida de sus moradores y que, en todo caso, 
resulten compatibles con el uso residencial”.

Así, la ley combina la prohibición y la flexibilidad, y permite 
a las Administraciones actuantes buscar el equilibrio entre 
la conservación y el desarrollo. En palabras del TSJ de Galicia 
(SSTSJ de Galicia 2188/2008, de 25 de junio, o 8320/2008, de 30 
de mayo, entre otras), puede afirmarse que (la cursiva es mía):

“el propósito del legislador autonómico con la creación 
de esta clase propia de suelo de núcleo rural es recono-
cer y dar carta de naturaleza a singularidades diferencia-
les que rodean asentamientos urbanos situados en zo-
nas rurales de Galicia susceptibles de cierto desarrollo 
urbanístico”.

Por último, el segundo párrafo del art. 13.3 contiene una es-
pecífica referencia a los núcleos rurales asentados en zonas 
costeras, que, en mi opinión, es otro buen ejemplo de cómo 
el legislador puede prohibir con carácter general, y, a la vez, 
habilitar que con garantías y motivación el ejecutor de la 
Ley (en este caso el Gobierno autonómico) pueda exceptuar 
la prohibición cuando en casos concretos circunstancias 
concurrentes así lo aconsejen:

“Los núcleos rurales ubicados en la franja de 200 metros 
desde el límite interior de la ribera del mar no podrán 
ser ampliados en dirección al mar salvo en los casos ex-
cepcionales en que el Consello de la Xunta lo autorice 

expresamente, por la especial configuración de la zona 
costera donde se encuentren o por motivos justificados 
de interés público, justificando la necesidad de la inicia-
tiva, la oportunidad y su conveniencia en relación con el 
interés general”.

La previsión legal entiendo, por las razones expuestas, que 
es acertada, aunque su repercusión positiva o negativa so-
bre el desarrollo rural de las zonas costeras sólo se podrá 
calibrar en función las consecuencias que se deriven del 
acierto o del error de la Xunta en la aplicación de la potestad 
discrecional que el precepto le confiere.

compatIBILIDaD eNtre meDIoS y oBjetIvoS DeL 
DeSarroLLo ruraL y meDIoS y oBjetIvoS De La 
geStIóN INtegraDa De LaS zoNaS coSteraS.

La gestión integrada de las zonas costeras (auspiciada por 
las instituciones comunitarias desde principios de los años 
noventa) de una u otra forma puede proyectarse sobre toda 
la costa; no así el desarrollo rural, que afectará sólo a aque-
llas partes del territorio que de acuerdo con la normativa 
aplicable puedan ser calificadas como “rurales”.

En España, la norma de Derecho interno de referencia en 
materia de desarrollo rural es la Ley 45/2007, de 13 de di-
ciembre, que define el medio rural como (art. 3.a):

“el espacio geográfico formado por la agregación de mu-
nicipios o entidades locales menores definido por las ad-
ministraciones competentes que posean una población 
inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 
100 habitantes por km2”.

Pues bien, sobre los términos municipales –o, en su caso, so-
bre los territorios de entidades locales menores- ubicados 
en la costa y que encajen en la definición del reproducido 
art. 3.a, puede y debe centrarse tanto el desarrollo rural 
como la gestión integrada de las zonas costeras.

Y tal coincidencia no debe producir problemas de entrecru-
zamiento, al revés, el resultado de la proyección sobre un 
mismo espacio físico del desarrollo rural y de la gestión inte-
grada de las zonas costeras debe potenciar la consecución 
de los resultados y fines previstos, y ello por tres razones:

1º.- Tanto el desarrollo rural como la gestión integrada 
de las zonas costeras suponen enfoques estratégicos e 
integrales del medio que se proyectan multidisciplinar-
mente sobre el territorio teniendo en cuenta factores 
ambientales, sociales, culturales y económicos.

2º.- Tanto el desarrollo rural como la gestión integrada 
de las zonas costeras tienen como norte el desarrollo 
sostenible.

3º.- Tanto el desarrollo rural como la gestión integra-
da de las zonas costeras pueden planificarse tomando 
como base instrumentos de ordenación del territorio, y 
en cada ámbito territorial un mismo instrumento podría 
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plasmar conjuntamente las exigencias y contenidos de 
ambos conceptos comunitarios (la innecesaria inflación 
terminológica e instrumental en cuanto a mecanismos 
de ordenación previstos en la legislación sobre desarro-
llo rual de algunas comunidades autónomas –fenómeno 
al que ya se ha aludido- sí podría, sin embargo, introducir 
alguna dificultad operativa).

Todo lo expuesto es posible, pero hacerlo bien exige un im-
portante esfuerzo y acierto técnico a la hora de diseñar los 
contenidos de los instrumentos de ordenación, y una desea-
ble y necesaria voluntad de coordinación y cooperación por 
parte de todos los niveles territoriales de poder público con 
competencias en la materia.
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IntroduccIón

El régimen jurídico de la seguridad marítima ha evoluciona-
do de forma intensa desde el accidente del Prestige en el año 
2002. El carácter reactivo del sistema jurídico de la seguridad 
marítima se ha visto evidenciado mediante la aprobación 
de los tres paquetes Erika de la Comunidad Europea, que ha 
desarrollado de modo importante la normativa preventiva y 
represiva en materia de contaminación marina accidental. 

En la actualidad el debate público ha decaído y con ello la res-
puesta política, legislativa y administrativa. La única cuestión 
que sigue llamado la atención de la opinión pública es el proce-
so Prestige, centrado en la exigencia de las eventuales respon-
sabilidades penales y civiles. Sin embargo uno de los aspectos 
centrales de las críticas vertidas a la gestión de la crisis del Pres-
tige, la falta planificación y de coordinación administrativa, hoy 
no es objeto de debate político ni social. Esto es especialmente 
preocupante si comprobamos que las mayores carencias en 
materia de seguridad marítima las encontramos en la planifi-
cación de las contingencias marítimas, aspecto en el que no ha 
habido una reacción político-jurídica tras el hundimiento del 
Prestige. Tras este accidente no se ha procedido a la revisión 
y modificación del plan nacional de contingencias, aprobado 
mediante Orden comunicada, de 23 de febrero de 2001. 

La reducción de la preocupación social sobre la seguridad 
marítima no sólo ha generado una paralización de la evolu-
ción del sistema administrativo de seguridad marítima, sino 
que ha dejado la puerta abierta a un cierto retroceso, como 
ha sido la reciente eliminación del Centro para la preven-
ción y Lucha contra la contaminación marítima y del litoral 
(CEPRECO), que fue creado en el año 2004 como órgano con 
vocación de “permanencia” para hacer frente a los defectos 
del sistema de planificación de las contingencias marítimas 
y a los problemas de coordinación entre la Administración 
estatal y autonómica. Tras surgir como una de las medidas 
más relevantes para dar respuesta a las demandas sociales 
de seguridad, ha cerrado sus puertas sin cumplir con su ob-
jetivo básico -la mejora del sistema español de seguridad 
marítima- y evidenciando su carácter de medida más mediá-
tica que real. Nacido como una estrella mediática postpres-
tige, murió en el olvido de la distancia.

El contenido de este artículo está orientado a resaltar aque-
llas cuestiones que, a mi juicio, despiertan una mayor in-
quietud en el modelo español de preparación y lucha contra 
la contaminación marina accidental, y que precisan de ser 
sometidas a revisión y actualización. En primer lugar, alu-
diremos a algunas cuestiones de la organización adminis-
trativa y, en segundo lugar, abordaremos especialmente la 
situación actual del modelo español de planificación de las 
contingencias marítimas. No tendría sentido hacer un estu-
dio pormenorizado de ambas cuestiones, ya que ese trabajo 
ya ha sido realizado por otros autores. Por ello vamos a de 
centrarnos en aquellos aspectos más relevantes con la fina-
lidad de realizar algunas propuestas de lege ferenda.

La orgaNIzacIóN aDmINIStratIva De La LucHa 
coNtra La coNtamINacIóN marINa

1. organización administrativa estatal en la preparación 
y lucha contra la contaminación marina accidental: el “di-
funto” centro para la prevención y lucha contra la contami-
nación marítima y del litoral

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante atribuye a la Administración marí-
tima la competencia en la protección del medio ambiente 
marino, la seguridad de la navegación y de la vida humana 
en el mar (artículo 74, LPEMM). La Dirección General de la 
Marina Mercante del Ministerio de Fomento es el órgano de 
la Administración central que aglutina las competencias en 
esta materia, mientras que las capitanías marítimas son la 
Administración marítima periférica. Finalmente, la Sociedad 
de Salvamento y Seguridad Marítima (en adelante SASEMAR) 
es una ente público de gestión adscrito al Ministerio de Fo-
mento, que tiene atribuidas las funciones de prevención y 
lucha contra la contaminación del medio marino (art. 90, 
LPEMM)1. Esta es la estructura básica de la organización 
administrativa en materia de preparación y lucha contra la 
contaminación. 

No obstante, no es objeto de estudio de este apartado ana-
lizar la organización de la marina mercante, que ya ha sido 
analizada en profundidad por otros autores2, sino realizar 
un breve comentario sobre el fenecido Centro para la pre-
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vención y lucha contra la contaminación marítima y del li-
toral (CEPRECO). Es regla de conducta social hablar bien del 
finado. Destacaremos por tanto aquellas cuestiones que 
más han sobresalido en su vida. Con todo, no vamos a dejar 
de señalar lo que pudo haber sido y no fue. De sueños ado-
lescentes que se vieron truncados; cercenados por la falta 
de confianza de sus progenitores y por unos hermanos ma-
yores poco dados a ceder el espacio propio ganado durante 
años en el hogar familiar. Pese a todo, la muerte prematura 
siempre causa especial tristeza, sobre todo cuando se trata 
de alguien en el que tuvimos puestas muchas ilusiones final-
mente no realizadas.

Tras el accidente del Prestige y para dar respuesta a la evi-
dentes carencias organizativas del sistema de seguridad 
marítima, se constituyó CEPRECO, que dependía directa-
mente del Ministro de la Presidencia3. Fue la primera Direc-
ción General descentralizada. 

El CEPRECO dio carácter estable al Comisionado del Gobier-
no para las actuaciones derivadas de la catástrofe del bu-
que Prestige, que fue creado a principios de 2003 para suplir 
la inexistencia de un órgano de coordinación adecuada de 
la crisis. De hecho la Disposición adicional primera del RD 
2182/2004 señala que el CEPRECO asume “las restantes fun-
ciones desempeñadas hasta la fecha por el Comisionado del 
Gobierno para las actuaciones derivadas de la catástrofe del 
buque “Prestige”.

Su norma de constitución, el Real Decreto 2182/2004, justifi-
caba la medida afirmando lo siguiente: 

“El carácter multifactorial de las actuaciones que deben 
ponerse en marcha indica la necesidad de contar con 
un centro, con vocación de permanencia, que asuma la 
tarea de coordinar las actuaciones de los diferentes ór-
ganos de la Administración general del Estado con com-
petencia en la materia”. 

La creación del CEPRECO nos hizo pensar a algunos que con 
ello se respondía a una de las demandas más intensas de la 
doctrina: la previsión de un “mando único” para la gestión 
de crisis o de un centro técnico de investigación, documen-
tación y asesoramiento en materia de contaminación mari-
na. Craso error. Las competencias que le fueron atribuidas 
carecías de fuerza y sustantividad suficiente. No se le atri-
buyó ningún papel destacado ni como órgano de dirección 
ejecutiva ni de apoyo técnico. Se aprecia en su diseño el áni-
mo de no molestar a la tradicional organización de la Admi-
nistración marítima, como así se ha ratificado con el paso 
del tiempo. Ante la ausencia de atribución de competencias 
reales al CEPRECO, éste nació desde el principio sin espacio 
propio para desempeñar un papel, ni si quiera relevante, en 
la evaluación y/o gestión de las contingencias marítimas.

La exposición de motivos de su Real Decreto de constitución 
señalaba que su misión era doble. Por una parte, coordinar 
la Administración general del Estado y, por otra, cooperar ac-
tivamente y de manera eficaz con las Comunidades Autóno-

mas y corporaciones locales. Pese a lo señalado por la Expo-
sición de motivos, una lectura del artículo 3 del RD 2182/2004 
ya permitía atisbar una menor capacidad que la anunciada. 
Entre las funciones previstas destacan las siguientes:

“a) Analizar los planes y protocolos vigentes de actuación 
en situaciones de crisis, con el objeto, en su caso, de for-
mular propuestas para la elaboración de un plan integral 
de contingencias en lo referido a actuaciones en el mar, 
en cuya actuación participarán activamente las comuni-
dades autónomas y corporaciones locales, mediante los 
instrumentos que, en su caso, se consideren oportunos, 
en el marco de sus respectivas competencias”.

El rol atribuido al CEPRECO no parece que sea de la enjundia 
enunciada en su exposición de motivos –coordinar las actua-
ciones de los diferentes órganos de la Administración gene-
ral del Estado con competencias en la materia. Pese a ello, el 
Centro debía analizar los planes existentes –es decir, en ese 
momento el plan nacional de contingencias del año 2001-, y 
formular una propuesta de nuevo dispositivo de lucha con-
tra la contaminación. Aunque no se le otorga el ejercicio for-
mal de la competencia (la aprobación definitiva de un nuevo 
plan), el CEPRECO tenía asignada una labor de excepcional 
importancia dada la ausencia de una planificación real de 
las contingencias marítimas en el Estado. No obstante, el 
Ministerio de Fomento ha seguido manteniendo de iure y de 
facto la principal responsabilidad en este ámbito. Ante el in-
movilismo de las autoridades marítimas -atenazadas por las 
dificultades propias de un Estado descentralizado, los rece-
los competenciales y la falta de capacidad de colaboración 
y de concertación con otros órganos de la AGE, como el Mi-
nisterio de medio Ambiente, Medio Rural y Marino, y con las 
CCAA- y la falta de capacidad de intervención del CEPRECO, 
la situación no ha cambiado desde el accidente del Prestige. 
El plan nacional de 2001 no ha sido modificado4.

Sería bueno que el sistema español de preparación y lucha 
contra la contaminación dispusiera de una estructura científi-
co-técnica permanente, independiente y de disponibilidad in-
mediata. Este elemento de apoyo científico-técnico es esencial 
para una gestión eficaz de una contaminación marina acciden-
tal. Pondría a disposición de las autoridades operaciones un 
conocimiento técnico, simplificado, fiable y operacional, para 
una actuación rápida y precisa. El CEDRE francés es la referen-
cia más clara de cómo un instrumento de este tipo dota de gran 
fuerza y seguridad a la gestión de la lucha contra la contamina-
ción marina accidental. En este sentido CEPRECO pudo haber 
sido una oportunidad para su constitución; de hecho entre sus 
funciones asumía labores de investigación, documentación y 
formación en la materia. No obstante su mencionada naturale-
za de órgano político-administrativo, no se adecuaba a la de un 
organismo científico de apoyo. 

El tiempo ha demostrado que las afirmaciones de la expo-
sición de motivos del RD 2182/2004 eran inexactas o direc-
tamente falsas. El papel del CEPRECO en la revisión y actua-
lización de los planes de contingencias marítimas ha sido, 
desde el principio, residual o inexistente. Se ha tratado de 
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una medida que sólo ha buscado el impacto mediático, y 
que ha tenido escasa o nula proyección en la mejora efecti-
va de la seguridad marítima en España. 

Su anunciada vocación de “permanencia” ha desembocado 
en su reciente desaparición definitiva. Ha sido una muerte 
por inanición. Ha nacido, como el último polluelo de la ni-
dada, sin un espacio propio. Sin funciones ni competencias 
reales y con la desconfianza de las autoridades marítimas, 
ha fenecido sin apenas dejar huella en el modelo español 
de seguridad marítima. Tan sólo una. La huella de la desa-
zón y de la desconfianza hacia la política que dejan en los 
ciudadanos las medidas políticas vacuas, destinadas a gene-
rar meras apariencias mediáticas, y a acallar las demandas 
sociales en momentos de crisis. Sin embargo, no sería justo 
olvidar la capacitación y el relevante papel de los técnicos 
y profesionales que lo han integrado, que poco han podido 
hacer por incrementar la presencia y relevancia de las ac-
tuaciones del CEPRECO.

2. La distribución de competencias en materia de prepara-
ción y lucha contra la contaminación en el mar

La Constitución otorga al Estado la competencia exclusi-
va en materia de marina mercante (art. 149.1.20, CE). La Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante (en adelante LPEMM) reserva como ámbi-
to material de actuación la marina mercante la prevención 
de la contaminación producida desde buques, plataformas 
fijas y demás instalaciones que se encuentren situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos sobera-
nos o jurisdicción, y la protección del medio marino (artículo 
6.1, letra f). Al incluir este ámbito en el concepto de marina 
mercante, la LPEMM atribuye la competencia de lucha con-
tra la contaminación en el mar de forma exclusiva al Esta-
do (art. 149.1.20, CE), pese a la atribución constitucional de 
competencias legislativas y ejecutivas a las CCAA en materia 
ambiental. Dicha previsión de la LPEMM fue confirmada por 
la STC 40/1998, de 19 de febrero5.

La previsión del artículo 6.1, f de la LPEMM se trata de una 
especificación de la competencia ambiental estatal en ma-
teria de legislación básica, recogida en el artículo 149.1.23 de 
la Constitución. Cuando se genera un derrame de fuel se con-
vierte jurídicamente en un residuo6, por lo que la actuación 
de preparación y lucha contra la contaminación parece una 
función de protección ambiental. El bien jurídico protegido 
es el medio ambiente. La lucha contra la contaminación no 
parece ser una función propia que deba estar integrada den-
tro del título competencial de la marina mercante, todo ello 
sin perjuicio de que orgánicamente la competencia de lucha 
contra la contaminación en el mar se atribuya a las autori-
dades marítimas. Pese a la confusión y el carácter discutible 
de algunas consideraciones7, la STC 40/1998 parecer permitir 
esta interpretación: 

“En este sentido, el que el Estado, a efectos de la distribu-
ción interna del ejercicio de las facultades que le corres-
ponden sobre el medio ambiente marino las califique 

como marina mercante no supone, por sí mismo, inva-
sión de las competencias que puedan corresponder a las 
Comunidades Autónomas, aunque tampoco autoriza al 
Estado, según ya hemos dicho, a realizar una alteración 
artificial del orden constitucional de las mismas” (FJ. 56).

La CCAA tienen competencias ambientales propias en ma-
teria de elaboración de normas adicionales de protección y 
ejecutivas (arts. 149.1.23, 148.1.9, CE). Ello hace que las CCAA 
tengan competencias exclusiva en la gestión de la contami-
nación producida por un vertido accidental en las costas. Pa-
rece también razonable pensar que tienen que ejercer esas 
competencias en las aguas interiores8 y en el mar territorial, 
en la medida en que un vertido accidental puede repercutir 
de forma importante en los intereses económicos, sociales 
y ambientales de la CA. Sin embargo, el ejercicio de la com-
petencia ejecutiva ambiental en el mar por parte de las CCAA 
se encuentra con el obstáculo la Ley de Costas y su concep-
to del “litoral” como “territorio” excluyente de las aguas 
marítimas. La jurisprudencia se ha manifestado reticente a 
extender las competencias autonómicas a las aguas maríti-
mas9. Las aguas interiores y el mar territorial no se entien-
den como parte del territorio autonómico10. Esta restricción 
competencial a las CCAA cierra la puerta a la gestión integral 
del litoral11, y plantea mayores problemas a la ya de por sí 
difícil articulación de la intervención en mar y en tierra en el 
marco de la gestión de emergencias marítimas.

No obstante, pese a defender la necesidad de extender las 
competencias autonómicas, en situaciones de contamina-
ción de amplio alcance o de especial gravedad no puede ne-
garse el papel coordinador del Estado en virtud de su com-
petencia en materia de legislación básica. El TC ha realizado 
una interpretación material de la expresión “legislación 
básica” que ha admitido excepcionalmente competencias 
ejecutivas al Estado; interpretación que si bien ha dado lu-
gar a algunos excesos (como en materia de evaluación de 
impacto ambiental), tiene pleno sentido en el marco de la 
necesaria coordinación de catástrofes marítimas. La STC 
329/1993, de 12 de noviembre, reconoce la competencia eje-
cutiva ambiental del Estado para declaración de atmósfera 
contaminada cuando la polución atmosférica sea grave o 
adquiera carácter suprautonómico. En este mismo sentido 
la STC 49/1998, al justificar la atribución de la competencia 
en materia lucha contra la contaminación marina al Estado 
que realiza la LPEMM, apunta como una de las razones “(…) la 
dimensión que pueden alcanzar ciertas catástrofes medio-
ambientales que ponen en juego un interés superior al que 
estrictamente corresponde a una Comunidad autónoma ” 
(FJ. 56). El Estado debe ejercer competencias ejecutivas en 
la evaluación y gestión de contingencias marítimas que 
generen, o puedan generar, una contaminación de alcance 
suprautonómico o que sea de tal gravedad que supere los 
medios de las CCAA afectadas. En el supuesto de que no 
concurra ese interés nacional (y partiendo de la necesaria 
revisión del concepto de “litoral”), la competencia de prepa-
ración y lucha contra la contaminación accidental en tierra 
y en el mar territorial debería ser autonómica.
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Por todo lo expuesto, considero que es preciso revisar y cla-
rificar la distribución de competencias en materia de lucha 
contra la contaminación en el mar. Esta necesidad se apre-
cia en la tendencia de algunas CCAA a extender el ámbito de 
aplicación de los planes territoriales de contingencias a las 
aguas interiores o incluso al mar territorial. Ante una even-
tual extensión de la competencias ambientales autonómi-
cas a la lucha contra la contaminación accidental en las 
aguas marítimas, el criterio de delimitación de la interven-
ción del Estado y de las CCAA puede ser el de la dimensión 
y de la gravedad de las contingencias marítimas. Eso abriría 
las puertas a que las CCAA desarrollaran auténticos planes 
integrados de contingencias, que permitirían una mejor co-
ordinación en la lucha contra la contaminación en tierra y 
en el mar, uno de los caballos de batalla más relevantes de 
la gestión de estas emergencias. Esta reflexión puede exten-
derse a un amplio más amplio que el propio de las gestión 
de contingencias marítimas, por lo que podemos afirmar 
que la gestión integral del litoral también exige romper con 
esa concepción compartimentada del litoral.

El accidente de un buque como el Prestige no sólo nos remi-
te al título competencial medio ambiente. Un incidente de 
este tipo puede generar repercusiones importantes para el 
medio ambiente, así como también riesgos graves para las 
personas y los bienes. Desde esta última perspectiva, un ac-
cidente de un buque que transporta mercancías peligrosas 
puede calificarse de una situación de grave riesgo, catástro-
fe o calamidad pública, que son el presupuesto de activa-
ción del título competencial de la protección civil.

La competencia ejecutiva de dirección de la intervención en 
caso de catástrofe o calamidad pública es autonómica, y es-
tatal en el supuesto emergencias en las que concurra un in-
terés nacional. Éste último supuesto se da en aquellos casos 
en que sea necesario prever la coordinación de Administra-
ciones diversas porque afecten a varias Comunidades Autó-
nomas y exijan una aportación de recursos a nivel supraau-
tonómico, y cuando las emergencias tengan dimensiones, 
efectivas o previsibles, que requieran de un dirección nacio-
nal de las Administraciones públicas implicadas (artículo 1.2, 
RD 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Protección Civil, en adelante NBPC). La dirección y 
coordinación de las situaciones que ponen en riesgo la se-
guridad pública correspondería por tanto a las CCAA, salvo 
en el supuesto de en que la emergencia sea declarada de in-
terés nacional, que es una facultad del Ministro del Interior 
cuando se dan los presupuestos de hecho comentados12.

En el supuesto de que se dé el presupuesto de hecho de la 
competencia de protección civil, este título competencial 
tiene carácter prevalente en atención al carácter prioritario 
de los bienes a proteger: la seguridad de las personas y los 
bienes. Esto implica que el titular de esa competencia asu-
me la dirección de la gestión de la crisis y coordina a las dife-
rentes administraciones u órganos intervinientes13. Por todo 
ello consideramos razonable que el sistema de gestión de 
contingencias marítimas se integre plenamente en el mo-
delo español de protección civil. Esta integración dotaría de 

mayor solidez al sistema y permitiría realizar una adecuada 
coordinación de las autoridades ambientales y de otros ám-
bitos sectoriales que concurren en la gestión de una crisis.

El presupuesto de hecho va a determinar el título compe-
tencial prevalente. Ante un siniestro marítimo que por sus 
dimensiones y gravedad pueda causar una catástrofe o ca-
lamidad pública, el título prevalente será el de la protección 
civil. No obstante, si el vertido accidental causa riesgos al 
medio ambiente el título de activación prioritaria sería el 
medio ambiente14. La línea que separa ambos presupuestos 
de hecho no es del todo clara. Todo ello aboga nuevamente 
por el diseño de un sistema de planificación de las contin-
gencias marítimas que integre o coordine la respuesta fren-
te a los posibles escenarios, ambientales y de protección 
civil, que se pueden plantear en un vertido accidental de un 
buque que transporta mercancías peligrosas.

La pLaNIfIcacIóN De La preparacIóN y La LucHa 
coNtra La coNtamINacIóN marINa accIDeNtaL

1. consideraciones previas

La planificación “en tiempo de paz” de la preparación y de la 
lucha contra la contaminación marina accidental es esencial 
para dotar de previsibilidad al sistema: mejora la respuesta 
operacional y evita la improvisación (y sus conflictos). La 
planificación responde con carácter anticipado a buena 
parte de las preguntas que se pueden plantear en la gestión 
operativa de un accidente marítimo, y que pueden suponer 
retrasos o errores en la respuesta. Por tanto, la ausencia de 
ésta, su carácter inacabado o incorrecto repercuten direc-
tamente en la rapidez y la eficacia de las decisiones de los 
órganos de dirección y de coordinación de la respuesta. 

Atendiendo a esta necesidad, la comunidad internacional 
ha respondido aprobando un marco común de planificación 
y respuesta, mediante la aprobación del Convenio sobre 
Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación 
por Hidrocarburos de 1990, que ha sido completado por el 
Protocolo de cooperación, preparación y lucha contra los 
sucesos de contaminación por sustancias químicas nocivas 
y potencialmente peligrosas 2000 (en adelante protocolo 
SNPP) . 

En nuestro Ordenamiento interno, el artículo 87.2 LPEMM 
prevé la aprobación por el Gobierno del plan nacional de 
servicios especiales de salvamento marítimo de la vida hu-
mana en el mar y de lucha contaminación del medio mari-
no15. El apartado 3 de este mismo artículo, dispone que el 
plan nacional será objeto de desarrollo mediante progra-
mas sectoriales y territoriales, que serán aprobados por el 
Ministerio de Fomento. Para dar cumplimiento a esta últi-
ma previsión se ha aprobado la Orden comunicada, de 23 
de febrero de 2001, por la que se aprueba el plan nacional 
de contingencias por contaminación marina accidental16. 
No obstante, como iremos viendo a lo largo del artículo, su 
naturaleza y contenido es más el propio de una norma o di-
rectriz básica. 
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En la actualidad nos encontramos una cierta indefinición del 
modelo de planificación de las contingencias marítimas. El 
modelo del Estado diseñado por la Orden comunicada, de 23 
de febrero de 2001, está articulado sobre la base de las com-
petencias exclusivas de Estado en las aguas marítimas (atri-
buidas a las autoridades marítimas) y de las competencias 
ambientales autonómicas en tierra. Ello plantea un sistema 
de planificación ambiental compartimentada para la lucha 
contra la contaminación marina procedente de buques, que 
exige de una adecuada coordinación estatal. 

Algunas Comunidades Autónomas (con mejor criterio) han 
desarrollado, o están desarrollando, sus planes territoriales 
de contingencias en tierra integrados en el sistema (orgáni-
co y planificador) de la protección civil17, no como un mero 
plan de respuesta ambiental. Esta diferencia de base en el 
planteamiento y el título competencial prevalente puede 
generar importantes distorsiones en el sistema de respues-
ta frente a la emergencias marítimas. En el momento actual 
el modelo adolece de una clara falta de coherencia interna, 
que le corresponde solventar al legislador estatal.

2. el sistema de respuesta de la orden comunicada, de 23 
de febrero de 2001, y su necesaria integración en el modelo 
español de protección civil

La Orden de 2001 prevé un sistema de planificación basado 
en tres tipos de planes: los planes interiores, para las insta-
laciones mar adentro, los puertos y las terminales o indus-
trias litorales18; los planes territoriales autonómicos, que se 
refieren a las medidas de lucha contra la contaminación en 
el litoral de una CA; y el plan nacional, que tiene su ámbito de 
aplicación en el mar territorial y la ZEE.

Es preciso notar que la planificación de las contingencias 
marítimas se ha desarrollado fuera del ámbito normativo, 
competencial y planificador de la protección civil. Se ha en-
tendido que es un ámbito de exclusiva competencia ambien-
tal, atribuida orgánicamente a las autoridades marítimas. 
Teniendo en cuenta que los accidentes marítimos pueden 
generar riesgos graves para las personas y los bienes, ello es 
cuando menos llamativo19. En el caso francés se ha optado 
por un modelo diferente, en donde los planes especiales de 
la las contingencias marítimas se desarrollan bajo el abrigo 
de los planes generales de ordenación de la seguridad civil 
(denominados planes ORSEC). Esto dota globalmente al sis-
tema de una mayor simplicidad y coherencia, así como le 
otorga la suficiente flexibilidad para afrontar las particulari-
dades y la complejidad de cada uno de los riesgos en presen-
cia. La existencia de procedimientos generales y comunes a 
todo tipo de emergencias introduce mayor previsibilidad al 
sistema y facilita la revisión y actualización de los planes.

El esquema de la planificación de las contingencias maríti-
mas debería tener encaje en el sistema español de protección 
civil, definido por el RD 407/1992, de 24 de abril, por el que 
se aprobó la Norma Básica de Protección Civil (en adelante 
NBPC). En él se definen los criterios de elaboración de los pla-
nes territoriales y especiales. Los planes territoriales están 

previstos para hacer frente a las emergencias generales y de 
todo tipo en un ámbito territorial determinado. Tienen carác-
ter autonómico o inferior (provincial, supramunicipal, insular 
y municipal). Los planes especiales se elaboran para hacer 
frente a riesgos específicos cuya naturaleza requiera de una 
metodología técnico-científica adecuada para cada uno de 
ellos. Estos puede ser estatales, autonómicos y locales20.

Los planes de contingencias marítimas parecen responder 
a la propia naturaleza de los planes especiales. De hecho, la 
NBPC señala que serán objeto de planes especiales los riegos 
derivado del transporte de mercancías peligrosas (punto 6, 
NBPC). Estos planes especiales deben elaborarse de acuer-
do con unas directrices básicas. Dichas directrices básicas 
establecen los requisitos mínimos sobre los fundamentos, 
estructura, organización, criterios operativos, medidas de 
intervención e instrumentos de coordinación. Los planes 
especiales pueden ser estatales o supraautonómicos. Éstos 
disponen los mecanismos y procedimientos organizativos 
de sus recursos y servicios para asegurar el ejercicio de la 
dirección y coordinación de los planes especiales autonó-
micos, en aquellas situaciones de emergencia en que esté 
presente el interés nacional. Los planes especiales de la 
Comunidad Autónoma permiten hacer frente a los riesgos 
específicos en sus respectivos territorios. Estos planes, que 
podrán integrarse en el plan territorial (director) de la Comu-
nidad Autónoma, establecerán los mecanismos y procedi-
mientos de coordinación con los planes de ámbito estatal 
para garantizar su adecuada integración (punto 7, NBPC).

Los planes de contingencias podrían integrarse en el es-
quema básico mencionado, como así lo han hecho algunas 
CCAA (Islas Baleares, Catalunya)21. El plan nacional de contin-
gencias sería un plan especial estatal o suprautonómico de 
protección civil. Los planes territoriales autonómicos de la 
Orden comunicada de 2001 serían planes especiales autonó-
micos integrados en los planes territoriales (directores) au-
tonómicos de protección civil. La integración del sistema de 
contingencias marítimas en el marco general de las protec-
ción civil, no debe implicar la creación de servicios ex novo, 
sino la mera coordinación de los ya existentes22. No debe 
reducir la capacidad de intervención de las autoridades ma-
rítimas, sino su articulación dentro de uno marco coherente 
de respuesta a todos los riesgos graves, catástrofes o cala-
midades públicas23. 

La aprobación por el Gobierno de una directriz básica para 
planes especiales para contingencias marítimas vinculadas 
al vertido de sustancias contaminantes y peligrosas podría 
ser el primer paso para integrar la planificación de la lucha 
contra la contaminación accidental en el sistema español 
de protección civil24.

3. La importancia de la cooperación y de la coordinación en-
tre entes y órganos administrativos para el diseño y aplica-
ción del sistema de gestión de las contingencias marítimas

El factor organizativo es primordial para afrontar rápida y 
eficazmente una crisis. Para ello es indispensable disponer 
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de instrumentos de coordinación y de cooperación testados 
y eficaces entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

La cooperación es precisa para definir políticas de seguridad 
marítima y para planificar la lucha contra la contaminación 
marina accidental. En el diseño de la planificación de las 
contingencias marítimas nos encontramos con carencias 
relevantes en la cooperación entre órganos de la misma Ad-
ministración pública, lo cual se agudiza cuando hablamos 
de la cooperación entre la Administración General del Es-
tado y las administraciones autonómicas. Muestra de ello 
es que no se ha procedido a la revisión y actualización del 
sistema estatal de planificación tras el accidente del Presti-
ge, lo cual demuestra la falta de capacidad de concertación 
de las autoridades estatales. El resultado es que seguimos 
disponiendo de un modelo falto de coherencia interna y 
que, en consecuencia, no ofrece las suficientes garantías 
tuitivas. Todo ello se agudiza si tomamos en consideración 
que las Comunidades Autónomas han desarrollado, y están 
desarrollando, sus propios planes territoriales o especiales, 
en ausencia de un modelo común claramente definido por 
el Estado. 

La cooperación entre CCAA en materia de planificación es 
otro elemento central. La contaminación marina por verti-
do accidental es de tal magnitud que puede afectar normal-
mente a varias comunidades. Más allá de las propias com-
petencias de coordinación estatal, parece conveniente la 
existencia de procedimientos de elaboración de los planes 
autonómicos que acojan trámites de consulta y participa-
ción de las CCAA limítrofes. Esto podría facilitar la compara-
bilidad terminológica y procedimental de los planes, mejo-
rando en consecuencia su aplicación conjunta. 

Como ya hemos señalado, la coordinación administrativa de-
manda una norma o directriz básica en materia de protección 
civil del Estado que defina indubitadamente el mando único, 
u órgano director de las operaciones, y las reglas básicas de 
definición de los planes especiales (estatal y autonómicos) y 
protocolos operacionales en la gestión de una crisis. Esto per-
mitirá desarrollar de forma coherente el sistema de planifica-
ción de la contingencias marítimas en los diferentes niveles 
territoriales, diseñar los mecanismos de coordinación entre 
las diferentes administraciones territoriales e identificar de 
forma clara los órganos competentes en la evaluación y ges-
tión de las crisis vinculadas con accidentes de buques.

Por otra parte, a la hora de garantizar una adecuada cohe-
rencia organizativa, a nivel estatal y autonómico, en mate-
ria de lucha contra la contaminación marina es necesario 
distinguir dos tipos de actuaciones: la gestión operacional 
de la crisis y la coordinación interministerial o interdepar-
tamental. El órgano encargado de la gestión operacional 
no puede asumir la coordinación de los medios humanos y 
materiales de diferentes ministerios o consejerías. Por ello 
los planes (nacional y autonómicos) deben identificar el ór-
gano que garantice la adecuada articulación de medios pú-
blicos y privados disponibles en cada nivel. Ello simplifica 
y mejora la gestión eficaz de los medios al existir un único 

interlocutor válido en cada administración territorial. Este 
sería el papel de los órganos creados ad hoc por los planes, 
normalmente denominados Centros de Coordinación Ope-
rativos (CECOP)25. 

Para finalizar no debemos olvidar que los planes estatales 
y autonómicos deben integrar adecuadamente los planes 
interiores de contingencias y los estudios de condiciones 
ambientales, meteorológicas y oceanográficas26, de acuerdo 
con las previsiones de la Orden comunicada, de 23 de febre-
ro de 2001, por la que se aprueba el plan nacional de con-
tingencias por contaminación marina accidental27, y del RD 
253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas 
de prevención y lucha contra la contaminación en las opera-
ciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos 
en el ámbito marítimo y portuario. Esta última norma define 
el contenido mínimo de los planes interiores en su anexo I, 
y en él se señala que uno de los apartados debe hacer refe-
rencia a la coordinación con el plan nacional y con el plan 
territorial correspondiente.

4. La organización administrativa en la gestión de una con-
tingencia marítima

Los planes tienen que definir los cometidos y las respon-
sabilidades de cada órgano, así como las personas que los 
componen. Deben identificar un “mando único”, cercano a 
la catástrofe, que asuma la dirección y la coordinación de la 
gestión operacional de las contingencias marítimas.

La Orden comunicada, de 23 de febrero de 2001, por la que 
se aprueba el plan nacional de contingencias por contami-
nación marina accidental atribuye la gestión de la emergen-
cia marítima al denominado Organismo Rector. Este órgano 
dirige y coordina las operaciones de lucha en el mar y la 
tierra, en el caso de una contingencia que implique la acti-
vación del plan nacional y de uno o varios planes territoria-
les autonómicos. Es decir, cuando sea preciso coordinar la 
intervención en el mar y en la costa. El Organismo Rector es 
un órgano colegiado. Está conformado por el delegado del 
Gobierno de la CA afectada y por el director del plan terri-
torial autonómico28. En caso de que estén activados varios 
planes territoriales de las CCAA, estará conformado por un 
representante del Estado designado por la Presidencia del 
Gobierno y los representantes de las respectivas CCAA.

Habría que replantearse la idoneidad del organismo rector 
previsto por el plan nacional, en cuanto que órgano colegia-
do, para ejercer adecuadamente este papel de coordinación 
en los supuestos en que estén activados el plan nacional y 
uno o más planes territoriales. Cuando la contingencia ma-
rítima afecta a varias CCAA, la gestión eficaz de la crisis por 
parte de un órgano gestor integrado por representantes de 
todas ellas puede resultar aún más complicada. Su confi-
guración como órgano colegiado no es la más acertada. En 
este caso debe ser el Estado a través de un órgano uniperso-
nal, de nivel político suficiente, el que dirija las actuaciones 
como mando único en la gestión integral de los riesgos que 
afectan al mar y a la costa.
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5. La activación de los planes de contingencia marítimas 
desde su consideración como planes especiales de protec-
ción civil

La Orden comunicada de 2001 esboza los escenarios que im-
plican la activación de los planes de contingencia nacional 
y territoriales29, e identifica los órganos competentes para 
ello. Dicha competencia se atribuye, en función de locali-
zación y origen de la contaminación, a una multiplicad de 
órganos de la Administración General del Estado (Capitanía 
marítima, Centro Nacional de Coordinación de Salvamento 
y Lucha contra la Contaminación, Centros de Coordinación 
Regional de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Conta-
minación). La CA podrían activar el plan territorial con rela-
ción a un vertido desde el mar sólo cuando afecte, o pueda 
afectar, a la costa, en atención a la ya mencionada atribu-
ción de la competencia exclusiva al Estado en materia de 
lucha contra la contaminación en el mar. 

La activación del plan nacional se realizará mediante la emi-
sión del denominado “Informe sobre contaminación marina”. 
Este documento parece tener la naturaleza de una mera decla-
ración de conocimiento, más que la de una declaración de vo-
luntad o acto administrativo habilitador para asumir el mando 
único de la intervención o para ejercer determinadas potesta-
des de especial intensidad para la gestión de la emergencia. 

Como ya hemos comentado, la determinación del órgano 
responsable de la dirección de las operaciones debe estar 
clara. Para ello los planes especiales de contingencias maríti-
mas deben de dar una respuesta clara y precisa. Un mecanis-
mo que puede contribuir a dotar de mayor seguridad a esta 
determinación del mando único, es la declaración jurídica 
de emergencias propuesta por la profesora GARCÍA PÉREZ. 
Esto supondría la existencia de una declaración formal de la 
autoridad que asume la dirección de la operación, que impli-
carían la asunción de todas las potestades de intervención y 
coordinación necesarias para la gestión de un crisis30.

Los planes de contingencia deben tener una naturaleza 
mixta, en atención a los diferentes escenarios que se pue-
den plantear en una accidente marítimo. Nos podemos 
encontrar con un accidente que plantee un riesgo para las 
personas y los bienes y/o para el medio ambiente. Por ello 
los planes de contingencia deben ser planes integrales de 
protección civil y ambientales. Por tanto, dependiendo del 
tipo y los efectos potenciales del riesgo generado, los me-
dios de intervención y los órganos competentes deben ser 
diversos, ya que el bien jurídico a proteger será diferente. No 
obstante, estos escenarios se pueden plantear de forma acu-
mulativa, consecutiva o independiente, por lo que el plan de 
contingencias debe permitir una intervención integral y es-
calonada, así como una adecuada coordinación de las auto-
ridades de protección civil y ambientales en presencia, que 
parta del carácter prevalente del título competencial de la 
seguridad pública.

Cunado nos encontremos ante una situación de riesgo de 
contaminación del medio marino (y siguiendo la interpreta-

ción competencial expuesta y defendida anteriormente), el 
plan nacional (o plan especial estatal en la terminología de la 
protección civil) podría ser activado cuando la contaminación 
tenga carácter supraautonómico; cuando se dé una situación 
de urgencia o riesgo grave -es decir, cuando la CA no tiene 
medios disponibles para hacer frente a una contaminación 
que afecta únicamente a su territorio-; o cuando el vertido se 
produzca en ZEE. Si no se da ninguna de estas situaciones, el 
plan autonómico territorial (plan especial autonómico) se eje-
cutaría si la contaminación se produce en el mar territorial o 
las aguas interiores. La localización del vertido, la dimensión 
territorial y la gravedad de la contaminación serían los crite-
rios que determinarían la activación de los planes y, en conse-
cuencia, el nivel territorial de intervención. 

En caso de riesgo para la personas y los bienes, se daría el 
presupuesto de hecho de la activación de la competencia 
prevalente de protección civil. En este contexto, la planifica-
ción de las contingencias debe atribuir el mando único a las 
autoridades estatales (si la emergencia tiene interés nacio-
nal) o autonómicas competentes en materia de protección 
civil. Las autoridades marítimas y/o ambientales interven-
drán bajo el paraguas director y coordinador de los órganos 
de protección civil. El bien jurídico prioritario es la protec-
ción de la seguridad de las personas. Una vez que desaparez-
ca ese riesgo, si existe un riesgo o daño efectivo del medio 
por contaminación decae la competencia en materia de pro-
tección civil y acrece la competencia ambiental. El mando 
único pasa a ser el órgano ambiental estatal o autonómico 
correspondiente, que ejecutaría la parte del plan referida a 
la lucha contra la contaminación marina.

La NBPC señala que “cuando se produzca una situación de 
emergencia de las señaladas en el artículo 1.2, el Ministro del 
Interior podrá declarar la emergencia de interés nacional”, lo 
cual se puede producir cuando la emergencia tenga carácter 
suprautonómico y exija la aportación de recursos, o cuando 
sea pertinente en función de sus dimensiones efectivas o pre-
visibles. Este acto administrativo implicará que las autoridades 
correspondientes deben aplicar sus planes territoriales (de Co-
munidad Autónoma, provinciales, supramunicipales, insulares 
y municipales) o especiales, según los casos, correspondiéndole 
al Estado la dirección y coordinación de las actuaciones (punto 
9, NBPC). En caso de que no concurra ese interés nacional, la CA 
será competente para activar y gestionar la aplicación del plan 
territorial o especial de protección civil. 

Para garantizar la adecuada coordinación en la activación y 
gestión de las emergencias, los planes de contingencias de lu-
cha contra la contaminación accidental en el mar y en el litoral 
deben configurarse como planes especiales integrados dentro 
del modelo español de la protección civil. El plan nacional de 
preparación y lucha contra la contaminación en el mar pasaría 
a ser un plan especial de protección civil, con independencia de 
que dichas competencias estuvieran adscritas orgánicamente 
a la Marina Mercante (como así parece inferirse actualmente 
del artículo 6, letra j, de la LPEMM31). El plan territorial de con-
tingencias marítimas tendría el carácter de un plan especial 
integrado en el plan territorial de protección civil. 
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En el caso de la emergencia marítima fuera declarada de interés 
nacional, la dirección y coordinación correspondería al Estado. 
La dirección podría ser atribuida a las autoridades marítimas 
(como órganos competentes de la protección civil en el mar) en 
caso de que sólo se activara el plan nacional, o al Ministro del 
Interior en el caso de que estuviera activado el plan especial 
nacional y uno o varios planes especiales autonómicos.

6. el contenido de los planes de contingencia

6.1. Situación actual del modelo español 

El plan nacional de contingencias de 2001 prevé una serie de 
reglas para configurar el sistema nacional de preparación y 
lucha contra la contaminación marina accidental32. Como 
ya hemos señalado, la Orden comunicada de 2001 no tiene 
realmente, pese a su denominación, las características de 
un plan en sentido estricto, sino más bien las de una direc-
triz básica de diseño de la organización administrativa de 
respuesta y del sistema de planes . No disponemos por tan-
to en estos momentos, ni en consecuencia en el momento 
del accidente del Prestige, de un verdadero plan nacional de 
preparación y lucha contra la contaminación marina acci-
dental.

Los planes territoriales son elaborados y aprobados por las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con el contenido mí-
nimo de la Orden comunicada de 200133. No obstante estas 
previsiones de la Orden de 2001 son excesivamente genera-
les e imprecisas. 

Todas estas afirmaciones nos permiten hablar de la ausencia 
de un modelo real de planificación de la seguridad marítima 
en España, lo cual ha motivado que las CCAA hayan desarro-
llado sus propios planes de contingencia con terminologías, 
contenidos y estructuras más o menos diversas. Por todo 
ello la planificación de las contingencias marítimas en Espa-
ña carece en la actualidad de la coherencia y de la coordina-
ción necesaria, elementos esenciales para un operativo de 
respuesta a las emergencias con aspiraciones de eficacia.

6.2. Algunas precisiones sobre el contenido de los planes de 
contingencias marítimas

6.2.1. Consideraciones generales

La naturaleza y el contenido de un plan de contingencias no 
es la de una norma o la de un documento de carácter político 
o programático. Ese es el error en el que parece incurrirse al 
denominar plan al texto incluido en la orden comunicada de 
2001, que parece responder más adecuadamente a la natura-
leza propia de un directriz básica de definición del sistema de 
respuesta.

Los planes de contingencias deben caracterizarse por ser do-
cumentos ejecutivos y operacionales, es decir, documentos 
exhaustivos que identifique claramente los órganos de direc-
ción, coordinación y respuesta, y que contengan los procedi-
mientos y la información necesaria para el desarrollo rápido y 
eficaz de la gestión operacional de una emergencia marítima. 

Deben contener datos, informaciones y protocolos precisos 
para la gestión operativa de la crisis34. 

Para facilitar un desarrollo más coherente y coordinado de los 
planes territoriales (o especiales) de las CCAA podría ser posi-
tivo disponer de una guía o documento técnico de referencia 
sobre elaboración y revisión de estos planes, que establezca 
recomendaciones sobre el proceso de desarrollo, la estructu-
ra y el contenido mínimo de los planes, permitiendo así una 
articulación adecuada con el plan nacional de contingencias 
y con el resto de los planes territoriales.

6.2.2. Ámbito de aplicación. La planificación de las contin-
gencias en materia de sustancias químicas y potencialmen-
te peligrosas

Los planes deben extender su ámbito material de aplicación 
no sólo a los hidrocarburos, sino también a las sustancias 
químicas nocivas y potencialmente peligrosas, en atención 
a la previsible entrada en vigor del Protocolo SNPP. Es cierto 
que la orden comunicada de 2001 al definir la contaminación 
marítima incluye no sólo los hidrocarburos, sino también la 
derivada de “otros productos nocivos para el medio marino”. 
Ello nos podría llevar a afirmar que la necesaria planificación 
de la respuesta a este tipo de contingencias marítimas por 
emisión o derrame de sustancias químicas nocivas y poten-
cialmente peligrosas ya estaría cubierta por el propio plan 
nacional de 2001. No obstante, es evidente que la estructura 
del plan nacional está enfocada a la gestión de un accidente 
de un buque que transporta hidrocarburos, y está claramente 
inadaptada a la diversa y particular naturaleza de este tipo de 
emergencias y a la complejidad técnica de su gestión. 

Si bien hasta el momento no se han producido demasiados 
accidentes en los que estén implicados sustancias nocivas 
y peligrosas incluidas en el Protocolo SNPP, los importantes 
riesgos para la seguridad pública y la ausencia casi absoluta 
de planificación en este ámbito hacen preciso planificar la 
lucha contra este tipo de contingencias, bien modificando 
los planes ya existentes (previstos para la contaminación 
por hidrocarburos) o bien desarrollando planes especiales 
de respuesta en este ámbito.

6.2.3. La necesidad del análisis de riesgos y de una planificación 
flexible ante la diversidad de escenarios de riesgo posibles 

Los planes tienen que establecer estrategias de actuación 
lo suficientemente flexibles para permitir dar respuesta a 
los múltiples escenarios de riesgos posibles. La realidad nos 
muestra que cada accidente se produce en condiciones di-
ferentes, lo cual condiciona las opciones de respuesta. En 
materia de gestión de emergencias marítimas no existen 
soluciones uniformes y cada tipo de riesgo exige soluciones 
particulares. De ahí la importancia de disponer de un sistema 
de preparación y lucha que parta de esta realidad35.

Es necesario que los planes sean no sólo documentos que 
identifiquen a las autoridades responsables y que contengan 
los medios de lucha contra la contaminación, sino que deben 
convertirse en auténticos planes de identificación previa de 
escenarios de riesgo y de definición de los correspondien-
tes protocolos de actuación para cada posible situación. Se 
trata de dotar de mayor rapidez, coordinación y acierto a la 
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respuesta. Huir de la improvisación dotando de previsibilidad 
al dispositivo. Se reduce así el margen de discrecionalidad de 
los gestores políticos y se realza el contenido y la calidad téc-
nica de las decisiones. 

En este sentido consideramos destacable el Plan especial de 
emergencias por contaminación accidental de las aguas ma-
rinas de Cataluña de 2003, diseñado bajo la perspectiva de la 
gestión de riesgos. El sistema catalán se basa en la realización 
previa de un análisis de riesgos de las diferentes zonas del li-
toral catalán, mediante el estudio de la peligrosidad –posibili-
dad de accidentes marítimos, caracterizados por su frecuen-
cia y gravedad- y vulnerabilidad –impacto de los accidentes en 
el mar y la costa- de la costa, que confluye en la zonificación 
para la aplicación de las medidas oportunas36. 

Los análisis de riesgos parecen ser la gran asignatura pen-
diente en el fortalecimiento del sistema español de prepara-
ción y lucha contra la contaminación marina accidental. Su 
ausencia debilita la fiabilidad de los protocolos de respues-
ta previstos en los planes y resta eficacia y capacidad tuiti-
va al operativo. Sin embargo, la realización de evaluaciones 
completas de riesgos y la definición de los consiguientes 
protocolos adquiere especial complejidad si tomamos en 
consideración la diversidad de hidrocarburos y de sustan-
cias peligrosas37, sobre las que existe un conocimiento li-
mitado sobre sus efectos potenciales sobre la seguridad 
pública y el medio ambiente, y los diferentes tipos de trans-
porte de estas sustancias (a granel, en contenedores, etc.). 
Esta diversidad de riesgos marítimos, unida a la diferente 
vulnerabilidad económica, social y ambiental de cada zona 
del territorio, generan un matriz que nos ofrece un número 
ilimitado de escenarios posible y, en consecuencia, de even-
tuales estrategias de respuesta.

Quizás sería interesante plantearse la oportunidad de desa-
rrollar el plan nacional de 2001, mediante tres planes espe-
ciales de respuesta en el mar para cada una de las fachazas 
marítimas (Atlántico, Estrecho y Mediterráneo). Esto permiti-
ría adaptar la respuesta a los riesgos específicos y a las con-
diciones ambientales y socieconómicas propias de cada zona 
del litoral.

6.2.4. El papel de los entes locales en la gestión de contingen-
cias marítimas

Los planes estatales y autonómicos tendrán que clarificar el 
papel de los entes locales38 en la gestión de una emergencia 
marítima, partiendo siempre de la premisa del carácter limi-
tado de los recursos y de los medios de algunos municipios. 
El nivel de exigencia e implicación debe ser directamente 
proporcional a su capacidad de intervención. 

Como propuesta de lege ferenda, consideramos que el futu-
ro desarrollo del sistema de planificación de las contingen-
cias debería prever la elaboración de planes municipales o 
intermunicipales, que adapten la respuesta a los especiales 
intereses y características de una zona, mediante la crea-
ción por ejemplo de planes intermunicipales de rías. Recor-
demos, como nuevo elemento a favor de la integración de la 
planificación de las contingencias marítimas en el sistema 
español de protección civil, que éste ya prevé la creación 
de planes territoriales (municipales o intermunicipales) y 

de planes especiales locales para riesgos concretos, entre 
los que se podrían encontrar los riesgos de contaminación 
marina.

6.2.5. La consideración de los aspectos jurídicos y financie-
ros

Los planes deben integrar en la gestión operacional de la 
crisis y, más en concreto, en sus protocolos de actuación los 
aspectos jurídicos y financieros. En la toma de decisiones es 
esencial, para dotar de mayor acierto y seguridad jurídica al 
proceso de toma de decisiones, la consideración de las cues-
tiones jurídicas más relevantes. Los órganos de dirección y 
de coordinación de la crisis deben integrar esta perspectiva 
a la hora de tomar decisiones, para evitar posibles conse-
cuencias jurídicas para la Administración ante decisiones 
inadecuadas. En este sentido parece conveniente la integra-
ción de juristas, como profesionales de consulta, en los ór-
ganos de dirección y de coordinación de la crisis39. El debate 
interno en el “Centro de Coordinación de las Operaciones en 
el Mar” (CECOMAR), sin el asesoramiento jurídico pertinente 
sobre, por ejemplo, la necesidad de constituir una garantía 
financiera y sus vías jurídicas de realización puede suponer 
una traba importante para la adopción eficaz de una deci-
sión sobre un buque en dificultades.

En segundo lugar, los aspectos financieros deben ser toma-
dos en consideración. Es fundamental que exista una dis-
ponibilidad económica suficiente e inmediata, mediante el 
establecimiento de procedimientos administrativos ágiles y 
simplificados. En el caso francés se ha previsto la creación 
de un fondo de intervención para casos de accidentes ma-
rítimos que sirve para cubrir gastos excepcionales que no 
pueden ser asumidos por los medios normales de las admi-
nistraciones públicas implicadas, con reglas procedimen-
tales flexibles que facilitan la disponibilidad inmediata de 
medios económicos por las autoridades operacionales.

6.2.6. El rol de los expertos en la evaluación de los riesgos y el 
asesoramiento a las autoridades marítimas

Como ya hemos señalado, los planes y sus correspondientes 
protocolos de actuación deben permitir identificar, claramen-
te, el procedimiento de evaluación y gestión del riesgo. Para 
ello es fundamental que definan quiénes son, cuál es su papel 
y cómo se establece su relación con los gestores políticos del 
riesgo. 

Los científicos no deben suplir a los políticos, y viceversa. La 
labor de evaluación técnica de los expertos y la gestión de la 
crisis por parte de las autoridades competentes deben ser 
parcelas claramente delimitadas. No debe haber confusio-
nes entre el plano de la evaluación técnica y el político-admi-
nistrativo. Los expertos deben ser técnicos y profesionales 
independientes, al servicio de la identificación de la mejor 
o las mejores respuestas posibles, no un escudo a posteriori 
frente a posibles responsabilidades políticas o jurídicas.

La gestión de un siniestro marítimo exige una buena evalua-
ción de los riesgos por parte de expertos y científicos compe-
tentes, preestablecidos en la planificación y con capacidad 
para la comunicación de la información técnica a los polí-
ticos. Los expertos tienen la responsabilidad de transmitir 
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la información clara y fiable a los decisores públicos. El rol 
de los expertos se potencia cuando han estado integrados 
en una estructura científica permanente, que en “tiempo de 
paz” se ha dedicado al estudio de accidentes previos, al aná-
lisis y al acopio de documentación sobre los diferentes tipos 
de contaminantes y a la formación y al asesoramiento a los 
diferentes agentes que intervienen en el sistema de preven-
ción y lucha contra la contaminación40. 

Es esencial en este sentido disponer de datos de las expe-
riencias previas en la gestión de accidentes similares, así 
como generar información fiable en el propio contexto de 
la gestión de la crisis, como puede ser la información sobre 
la naturaleza del contaminante41 o la situación y a la evalua-
ción de las manchas de contaminación42. 

La necesidad de que lo científicos participen en la gestión 
de la crisis no debe llevarnos a la conclusión de que las deci-
siones (como la del alejamiento o acercamiento del buque) 
deben ser técnicas. Las decisiones son de carácter político 
ya que es preciso tomar en consideración no sólo los aspec-
tos técnicos, sino también los intereses sociales, económi-
cos y ambientales en presencia. No obstante, la previsión 
de procedimientos y protocolos de toma de decisiones, con 
una clara participación de expertos independientes, permi-
te que la decisión política tome en consideración todos los 
intereses en presencia, sobre la base de los conocimientos 
científicos disponibles, y, en consecuencia, existan mayores 
posibilidades de acierto en las decisiones adoptadas. La pre-
visión de procedimientos y protocolos claros en la toma de 
decisiones, donde estén claramente definidos quiénes son 
los expertos y cuál es su papel, reduce el margen de discre-
cionalidad técnica de las decisiones e incrementa la trans-
parencia de las decisiones.

6.2.7. La planificación de las contingencias y el régimen jurí-
dico de los residuos

El Plan nacional de 2001 apenas contiene previsión alguna 
sobre la recogida, transporte y almacenamiento de resi-
duos. Se trata de una carencia relevante con claras reper-
cusiones sociales, económicas y ambientales. Los planes de 
contingencia deben de prever una adecuada planificación. 
Deben organizar la recogida selectiva y especificar de forma 
expresa los sitios y lugares de depósito temporal y definitivo 
y, en su caso, los medios para su eventual tratamiento. La 
experiencia adquirida en el caso Prestige nos ha demostra-
do que la ausencia de previsión a este respecto puede incre-
mentar la complejidad del tratamiento de los residuos y el 
coste económico consiguiente43. 

Para llevar a cabo una adecuada planificación, es funda-
mental la implicación en la elaboración y aplicación de los 
planes de los órganos de la Administración competentes en 
materia de residuos y de las sociedades (públicas, privadas o 
mixtas) especializadas en la gestión de residuos peligrosos. 
Sería igualmente necesario articular y coordinar la planifica-
ción de los residuos peligrosos y los planes de contingencia 
de lucha contra la contaminación marina. En este sentido, 
la planificación de la lucha contra mareas negras debería 
responder a la jerarquía de principios de gestión ambiental 

de los residuos, que priorizan la reducción en origen de la 
cantidad y nocividad de éstos44.

La aplicación del régimen general de autorización de las acti-
vidades de gestión de residuos no se adapta a las necesidades 
de dar una rápida respuesta a una contaminación masiva de 
las costas. En este sentido quizás sería positiva la previsión de 
una excepción a la aplicación del régimen general de residuos 
en casos de urgencia, a modo de cómo ocurre en la normativa 
de evaluación de impacto ambiental45. No obstante ello no es 
suficiente. Habría que desarrollar un régimen específico de 
eliminación y valorización de residuos para situaciones de 
crisis, que fije unas obligaciones básicas de gestión y unos 
contenidos mínimos (protocolos de recogida selectiva de re-
siduos, identificación de la localización de zonas de depósito, 
entidades y empresas colaboradoras, etc.) a respetar por los 
planes de contingencias autonómicos46.

6.2.8. La democratización de la gestión pública de las contin-
gencias marítimas: acceso a la información y participación 
en el proceso de elaboración y en la aplicación de los planes 
de contingencia

El principio de transparencia debe inspirar la gestión de 
una crisis marítima. Ello requiere tanto facilitar el acceso a 
la información solicitada por los ciudadanos, como que la 
Administración desarrolle informes para su transmisión a 
la sociedad sobre los accidentes y sus consecuencias am-
bientales. Además el procedimiento de elaboración y de 
actualización de los planes de contingencias debe permitir 
la participación del público en general y especialmente de 
aquellos agentes públicos (Administraciones con competen-
cias concurrentes) y privados (sociedades con experiencia 
en materia de gestión de residuos, empresas especializadas 
en materiales y medios necesarios para la limpieza de sus-
tancias tóxicas, etc.) esenciales para la gestión adecuada de 
una emergencia marítima. 

La información que se transmita a la sociedad debe ser cohe-
rente y de calidad. El mensaje de los gestores del accidente 
debe ser lo más uniforme posible. En caso contrario las incohe-
rencias pueden alterar la percepción social y mediática de la 
crisis. Para ello los procedimientos de comunicación deben es-
tas previstos. Los planes deben organizar adecuadamente la 
transmisión de la información, designando a los responsables 
y diseñando los protocolos de actuación en esta materia47. En 
este orden de cosas sería de interés integrar a los medios de 
comunicación en el proceso de elaboración y de revisión de 
dichos planes de contingencia y especialmente de sus pro-
tocolos de transmisión de la información. Los medios de co-
municación son elemento central en la gestión de una crisis 
ambiental de amplio alcance y en su percepción social, por lo 
que es fundamental que puedan disponer de forma rápida de 
información sobre el día a día de la gestión de la crisis. Además 
la participación en estos procesos facilitará a los periodistas 
un conocimiento directo del operativo y de la complejidad téc-
nica de las cuestiones vinculadas con un accidente marítimo, 
cuestión esencial en la comprensión de estas problemáticas.

Para contribuir en mayor medida a la democratización de la 
gestión pública de las contingencias marítimas y, en conse-
cuencia, a la aceptación de las medidas adoptadas, sería nece-
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sario facilitar procesos de participación en los procedimientos 
de aprobación de planes y protocolos de contingencia. 

El proceso de elaboración de los planes de preparación y lu-
cha contra la contaminación marina accidental requiere de 
una amplia concertación48. La participación de todos los agen-
tes públicos y privados implicados en la seguridad marítima 
contribuye a que el dispositivo sea ampliamente conocido, 
comprendido y aceptado por todos, lo cual repercute ineludi-
blemente en la eficacia del sistema. Asimismo se favorecerá el 
establecimiento de procedimientos administrativos de parti-
cipación del público interesado, pese a que es preciso tomar 
en consideración que existen determinadas decisiones que 
pueden ser objeto de una amplia contestación social, como 
puede ser la identificación de un lugar de refugio. Una vez 
aprobados los planes deben ser objeto de una amplia difu-
sión y publicidad, con la finalidad de mejorar su conocimien-
to y comprensión, para lo cual el recurso a la orden comuni-
cada (como ocurrió con el plan nacional de contingencias) no 
es la mejor solución.

Los planes y protocolos deben prever la intervención de 
diferentes agentes sociales, como los voluntarios. Tendrán 
que organizar su acogida, gestión y formación rápida. En 
situaciones percibidas de forma tan dramática por la pobla-
ción, se generan movimientos importantes de solidaridad 
que hay que gestionar de forma adecuada. No sólo por los 
importantes problemas de gestión e infraestructuras que 
pueden plantear especialmente en la poblaciones locales 
afectadas, sino especialmente por los posibles riesgos que 
se puedan derivar para la salud de los voluntarios. Hay que 
asegurar que su actividad se lleva a cabo de forma segura. 
Además, la intervención bienintencionada de voluntarios 
sin formación y experiencia, sin una adecuada planificación 
autonómica de la lucha contra la contaminación en la costa, 
puede incrementar de forma relevante los daños generados 
por el vertido. Partiendo de la necesidad de replantear el 
modelo actual de panificación de contingencias marítimas, 
los planes territoriales o especiales de protección civil muni-
cipales, en coordinación con los planes territoriales o espe-
ciales autonómicos, podrían contribuir a la organización del 
voluntariado. Aquí adquiere nuevamente importancia la ne-
cesidad de realizar una gestión transparente de la informa-
ción, para evitar que decisiones de base técnico-ambiental 
(como la prohibición de entrada a los voluntarios en algunas 
playas o zonas de litoral) puedan ser percibidas como una 
actuación oscurantista. 

Los planes de contingencia deben integrar a las entidades 
privadas que puedan desempeñar un papel relevante en la 
gestión eficaz y rápida de un accidente marítimo. La apor-
tación de la industria química en la gestión de la respues-
ta a un accidente de este tipo puede ser fundamental, por 
ejemplo, a la hora de facilitar información a las autoridades 
competentes en materia de mercancías peligrosas49.

6.3. La evaluación de efectos ambientales de la planificación 
de la gestión de mares negras

El contenido de un plan de preparación y lucha contra la 
contaminación puede tener, aunque parezca paradójico, 

relevantes impactos sobre el medio ambiente. A los efectos 
derivados del propio vertido, se pueden sumar las repercu-
siones nada desdeñables que puede producir la aplicación 
de proyectos o técnicas inadecuadas a las labores de lim-
pieza, de recuperación del medio y de recogida y tratamien-
to de residuos. El proceso de elaboración de los planes de 
contingencias debería ser sometido a un procedimiento de 
evaluación de impacto estratégica, lo cual puede contribuir 
a reducir el impacto ambiental de futuras intervenciones.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, so-
mete a evaluación estratégica los planes y programas de la 
Administración pública, cuya elaboración y aprobación ven-
ga exigida por una disposición legal o reglamentaria –recor-
demos que los planes de contingencias marítimas vienen 
exigidos, como ya hemos visto, por el artículo 87, LPEMM- , 
y que tengan efectos significativos en el medio ambiente 
(art. 3.1). Sin entrar a realizar un análisis en mayor profun-
didad de la cuestión, parece que los planes de lucha contra 
la contaminación marina podría entrar dentro de su ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2006, debido a la importantes re-
percusiones que puede tener la aplicación de protocolos y 
medios inadecuados de limpieza y recuperación de los espa-
cios afectados por una marea negra. 

No obstante lo señalado, si partimos de la consideración de 
los planes contra las mareas negras como planes especiales 
de protección civil, hemos de notar que la Ley 9/2006, de 28 
de abril, excluye “los que tengan como único objeto la de-
fensa nacional o la protección civil en casos de emergencia” 
(artículo 4, legra b). Pese a ello entendemos que deberían es-
tar sometidos al régimen de esta ley aquellas previsiones de 
los planes de contingencia que acojan proyectos y actuacio-
nes claramente de protección ambiental, como la retirada, 
el transporte y el tratamiento de los residuos recogidos en 
el mar y las playas. 

De todas formas en su configuración actual, el plan nacional 
del año 2001 queda fuera del sistema nacional de protección 
civil y no responde a las características propias de un plan 
de este ámbito, sino fundamentalmente a las de un plan de 
lucha contra la contaminación marina, por lo que en princi-
pio no parece que quede excluído expresamente del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2006.

6.4. Los planes de refugio y protocolos de actuación sobre el 
acercamiento de buques

El Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, por el que se es-
tablece un sistema de seguimiento y de información sobre 
el tráfico marítimo50 prevé la aprobación de planes de refu-
gio para buques necesitados de asistencia (artículo 20)51 y 
protocolos de actuación para decidir sobre el alejamiento 
o el acercamiento de un buque en dificultades (21.4)52. Estos 
planes y protocolos53, en la medida en que se refieren a un 
aspecto esencial de la prevención y preparación de la lucha 
contra la contaminación, deberían integrarse (o al menos 
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coordinarse) con el correspondiente plan nacional de con-
tingencias marítimas54. 

La norma no da respuesta a la tan manida cuestión del ale-
jamiento o acercamiento de los buques. Es una decisión de 
clara naturaleza científico-técnica, que requiere la configu-
ración jurídica de una potestad discrecional. Debe ser adop-
tada de acuerdo con las peculiaridades que ofrece cada caso 
concreto y con la información disponible sobre otros casos 
similares ocurridos en el pasado. 

Si bien el Derecho no puede atribuir en estos supuestos una 
potestad reglada, con una solución predefinida por la norma, 
sí debe facilitar la adopción de esta medida, diseñando los 
procedimientos de evaluación y decisión. Este procedimien-
to debe poner el acento en el carácter fundamentalmente 
técnica de la medida, aunque como es evidente la decisión 
debe tomar en consideración diversos intereses sociales, 
ambientales y socioeconómicos en presencia. Debe tratarse 
de una decisión política, pero con una base sólida de carác-
ter científico-técnico. Una decisión como la de acercamiento 
o alejamiento del buque debe corresponder por tanto a un 
órgano administrativo, de naturaleza política y unipersonal. 
Como ya hemos dicho anteriormente, para garantizar que la 
decisión sea lo más acertada posible debe ser el resultado 
de la aplicación planificación previa, que prevea un protoco-
lo de actuación, una estructura científico-técnica de apoyo 
y la existencia de información sobre la vulnerabilidad de la 
costa y los riesgos ambientales y sanitarios.

El Real Decreto 210/2004 atribuye la competencia para la au-
torización del refugio al Director General de la Marina Mer-
cante, que podrá delegar su ejercicio en el capitán marítimo 
correspondiente (artículo 24.1). Dadas las implicaciones 
económicas, jurídicas y ambientales de esta decisión, cabe 
plantearse si no debería ser una decisión política de más 
alto nivel.

6.5. La revisión y, en su caso, actualización de los planes de 
contingencia

La Orden comunicada de 2001 prevé un apartado referido 
al “entrenamiento, ejercicios, formación y revisión periódi-
ca del plan”. En él se prevé la realización de ejercicios que 
simulan la gestión de un accidente marítimo. Las autorida-
des marítimas han venido realizando este tipo de ejercicios 
durante los últimos años55. Sus resultados se plasman en la 
aprobación de documentos de conclusiones, que deben ser-
vir de base para la revisión y en su caso actualización de los 
mecanismos de coordinación del plan nacional y de los pla-
nes territoriales56. Sin embargo ni el accidente del Prestige, 
ni los posteriores ejercicios de simulación, han dado lugar a 
la modificación o desarrollo del Plan nacional de 2001. 

Los ejercicios periódicos de simulación de la aplicación de 
los planes de contingencias refuerzan y permiten evaluar la 
cooperación operacional entre autoridades y organismos 
pertenecientes a diferentes administraciones territoriales. 
Son esenciales para hacer evolucionar y hacer mejorar de 
forma continua el sistema. Las conclusiones derivadas de di-

chos ejercicios deben servir para revisar y, en su caso, actua-
lizar el contenido de los planes. En todo caso para que los 
ejercicios permitan una mejora continua y efectiva del siste-
ma su desarrollo debe simular, de forma lo más real posible, 
las condiciones de gestión de una contingencia marítima57. 

Además de esta revisión anticipada con motivo de los ejer-
cicios de simulación de los planes, los planes deben prever 
procedimientos periódicos de revisión y actualización58. Son 
“documentos vivos” que deben ser modificados cada cierto 
tiempo en atención a la experiencia adquirida y a la evalua-
ción de los conocimientos y de las mejores prácticas o téc-
nicas disponibles59. 

La experiencia adquirida tras cada accidente facilita nueva 
información que permite mejorar la planificación. El plan na-
cional de 2001 y los planes territoriales (inexistentes en ese 
momento) revelaron carencias e insuficiencias demostradas 
durante la gestión del accidente del Prestige, especialmen-
te con relación a la coordinación y al reparto de responsa-
bilidades entre las autoridades y a la falta de previsión de 
cuestiones esenciales (como la planificación de la recogida, 
el transporte y el tratamiento de los residuos o el diseño de 
un sistema de oceanografía operacional). 

Pese a que el sentido común parece abogar por la revisión 
del plan nacional del año 2001, ello no se ha producido. Des-
conocemos los motivos políticos de fondo, aunque parece 
intuirse en ello el ánimo de no abrir la “caja de Pandora” 
competencial en materia de lucha contra la contaminación 
en el mar, así como la escasa colaboración y diálogo inte-
radministrativo en el seno de la Administración del Estado 
(al menos en esta materia, particularmente entre las autori-
dades ambientales y de la marina mercante) y las dificulta-
des derivadas de un Estado descentralizado. Con todo, ello 
no puede ser razón para la parálisis y el inmovilismo de los 
procesos de revisión y mejora de la planificación de la pre-
paración y lucha contra la contaminación marina, sin duda 
la técnica más relevante para hacer frente con eficacia y 
rapidez a la futura contingencia marítima de gravedad, que 
sin duda se producirá. Es además a través de la técnica de la 
planificación “en tiempo de paz” donde se expresa de forma 
más tangible el nivel compromiso de las instituciones con 
un problema que ha afectado a las costas gallegas de forma 
reiterada en el tiempo.

La cooperación entre Estado y Comunidades autónomas, y 
entre éstas, no es sólo importante en términos de planifi-
cación y de definición de procedimientos de respuesta. No 
debemos olvidar en este sentido la importancia del factor 
humano. En la eficacia de un sistema de reacción rápida y 
eficaz frente a la crisis, el conocimiento personal entre res-
ponsables estatales y autonómicos de la lucha contra la 
contaminación marina accidental es un factor fundamen-
tal. Es necesario favorecer la implantación de una “cultura 
del intercambio de experiencias” entre departamentos y 
órganos de la misma o de distintas Administraciones terri-
toriales, tanto a través de los documentos de conclusiones 
de los ejercicios o derivados de los accidentes reales, como a 
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través de la implantación de nuevas vías de intercambio de 
experiencias como puede ser la celebración de conferencias 
anuales de autoridades implicadas en la lucha contra la con-
taminación marina accidental. 

coNcLuSIoNeS

1. Una planificación, adecuada y actualizada, de las contin-
gencias marítimas “en tiempos de paz” es esencial para res-
ponder de modo rápido y eficaz a los riesgos generados por 
los accidentes de buques que transportan mercancías peli-
grosas. Dota de previsibilidad al sistema, mejora la respuesta 
operacional y evita la improvisación. Además ello se potencia 
si la elaboración de los planes se realizan desde una amplia 
concertación entre administraciones, entidades y órganos 
administrativos y agentes de la sociedad civil, reduciendo al 
mismo tiempo la conflictividad de su aplicación práctica.

2. La gestión de la contingencias marítimas y, desde una 
perspectiva más amplia, la gestión integrada del litoral hace 
conveniente extender las competencias autonómicas a las 
aguas marítimas, y dejar a un lado la visión compartimen-
tada del litoral.

3. El sistema de gestión de contingencias marítimas debe 
integrarse plenamente en el modelo español de protección 
civil, lo cual dotaría de mayor solidez y coherencia y mejo-

raría la coordinación administrativa y la determinación de 
mando único de la gestión de las crisis. En el marco de una 
GIZC, es preciso tender hacia una planificación integral de 
las emergencias litorales.

Con esta finalidad de dotar de coherencia al sistema, el Go-
bierno debe aprobar una directriz básica de protección civil 
para accidentes de buques que transportan mercancías pe-
ligrosas, que defina los órganos competentes, la coordina-
ción entre Administraciones y entre formas de intervención 
(en el mar y en la tierra) y los tipos de planes con su conte-
nido mínimo y sus criterios de activación. Ello permitirá de-
sarrollar de forma coherente y coordinada el plan (o planes) 
nacional (nacionales) y los planes autonómicos en el marco 
del modelo español de protección civil.

4. Es preciso revisar el plan nacional de contingencias de 
2001, atendiendo a los aspectos más problemáticos identifi-
cados en la gestión del Prestige y en la experiencia adquirida 
en los últimos años, derivada de los ejercicios de aplicación 
simulada del plan. 

5. El sistema español de seguridad marítima se vería refor-
zado si dispusiera de una estructura científico-técnica per-
manente, independiente y de disponibilidad inmediata, que 
pudiera asesorar de forma rápida y fiable a los órganos de 
respuesta60.
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y el sistema de protección civil: una convergencia necesaria”, en MEILÁN GIL, J. L., GARCÍA PÉREZ, R., PERNAS GARCÍA, J.J., Estudios sobre el 
régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, Aranzadi, Cizur Menor, 2006, pp. 276 y 278.

13 GARCÍA PÉREZ, M., “Las emergencias…, ob. cit., p. 247. Véase en este mismo sentido NOGUEIRA LÓPEZ, Alba, “Aspectos relativos a la distribu-
ción de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas litorales”, en en MEILÁN GIL, J. L., GARCÍA PÉREZ, R., PERNAS GARCÍA, 
J.J., Estudios sobre el régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, Aranzadi, Cizur Menor, 2006, p. 161.

14 Ídem, pp. 248 y 249.

15 Resolución de 31 de mayo de 2006, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2006, por el que se aprueba el Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento de la vida huma-
na en la Mar y de la Lucha contra la Contaminación del Medio Marino para el periodo 2006/2009 (BOE de 28 de junio de 2009).

16 Sobre la planificación de las contingencias marítimas véanse SANZ LARRUGA, F. J., “La planificación de contingencias por contaminación 
marítima en España: régimen jurídico vigente, consideraciones críticas y propuestas de mejora”, en MEILÁN GIL, J. L., GARCÍA PÉREZ, R., 
PERNAS GARCÍA, J.J., Estudios sobre el régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, Aranzadi, Cizur Menor, 2006; NOGUEI-
RA LÓPEZ, A., “Aproximación a la acción estatal de prevención de catástrofes marítimas. Fallos evidentes y cambios insuficientes”, Revista 
Vasca de Administración Pública, núm. 69, 2004.

17 Podemos destacar en este sentido el Plan especial de emergencias por contaminación accidental de las aguas marinas en Cataluña (9 de 
julio de 2003).

18 Regulados de modo más específico en el Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero de 2004, por el que se establecen medidas de prevención 
y lucha contra la contaminación en la operaciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario 
(BOE núm. 39, 14 de febrero de 2004). En concreto quedan sujetos a esta obligación las autoridades y empresas a cargo de puertos maríti-
mos, astilleros de construcción y reparación naval, las plataformas petrolíferos, los desagües de buques, las instalaciones de recepción 
de residuos de hidrocarburos y cualquiera otra instalación marítima que manipule hidrocarburos a granel, incluidas las dedicadas al 
suministro de combustible a los buques en los puertos o en aguas marítimas situadas en zonas donde España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, tanto si las operaciones de realizan mediante medios fijos, móviles o flotantes (art. 1.1, RD 253/2004).

19 OCHOA MONZÓ se muestra crítico con este gestión compartimentada de las contingencias marítimas apartado del sistema español de 
protección civil (“La seguridad marítima…, ob. cit., pp. 270 y 272). 

20 Véase sobre esta cuestión OCHOA MONZÓ, J., “La seguridad marítima…, ob. cit., p. 280 y ss.

21 OCHOA MONZÓ apunta que “(…) en materia de seguridad marítima se debe actuar o exigir actuar (salvando las particularidades que sean 
debido a la propia materia) de la misma manera que ante un caso de planificación especial por la singularidad del riesgo (inundación, 
terremoto, etc.), por lo que este tipo de emergencias marítimas son naturalmente incardinables dentro del mismo sistema y no deben per-
vivir como algo externo a la protección civil, lo que además produce disfunciones evidentes” (“La seguridad marítima…, ob. cit., p. 282).

22 Ídem, p. 271.

23 De hecho el artículo 6, letra j, de la LPEMM considera marina mercante “la garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia 
nacional y protección civil en el mar”.

24 A favor de la aprobación de esa Directriz básica se manifiesta igualmente OCHOA MONZÓ (“La seguridad marítima…, ob. cit., p. 286).

25 No debemos olvidar la existencia de órganos estables en el ámbito de la protección civil (Comisión Nacional de la Protección Civil, Comités 
de coordinación del Ministerio del Interior, etc.) y de la Marina Mercante (Comisión Nacional de Salvamento Martítimo), que también deben 
desempeñar un papel relevante no sólo en la gestión operativa de la crisis, sino también en la preparación y planificación de la respuesta. 
Como ha señalado el informe Problemas jurídico-administrativos planteado por el Prestige, existe un número importante de órganos de coor-
dinación a nivel estatal y autonómico, de variada naturaleza y composición. Por ello no es necesario buscar nuevas formulas sino replantear 
las existentes (MEILÁN GIL, J. L. (Dir.), GARCÍA PÉREZ, M. y SANZ LARRUGA, F. J. (coords.), Problemas jurídico-administrativos…, ob. cit., p. 60).

26 La autoridades y empresas obligadas a elaborar planes interiores de contingencias deberán, igualmente, aprobar un estudio sobre la 
influencia de las condiciones meteorológicas y oceanográficas de la zona en la evaluación de los posibles vertidos de hidrocarburos. La 
finalidad de este estudio es doble. En primer lugar, determinar los riesgos de accidentes o incidentes en las maniobras de los buques y en 
las operaciones de carga y descarga. En segundo lugar, analizar la evolución y consecuencias de posibles derrames bajo distintas condi-
ciones ambientales o de operación (artículo 2.2, RD 253/2004).

27 Estos planes interiores son preceptivos para los instalaciones mar adentro, los puertos y las terminales o industrias litorales. La Orden 
comunicada señala que las CCAA deben definir criterios para la elaboración de estos planes. En el caso de instalaciones mar adentro será 
el Ministerio de Fomento el que deba de ejercer tal competencia.

28 En el supuesto de que sólo se hubiera activado el plan nacional, la dirección de la emergencia corresponderá al Director general de la 
Marina mercante. Por otra parte las actuaciones de lucha contra la contaminación en la costa, serán dirigidas por el órgano designado en 
el plan correspondiente de la CCAA, siempre que sólo estuviera activado el plan territorial.

29 En caso de derrame de productos contaminantes desde un puerto, una instalación costera o interior, en el que no esté implicado un bu-
que, se activa el plan interior. Si no se dispone de los medios suficiente, se aplicará el plan territorial e, incluso, el plan nacional a petición 
de la CA. En caso de derrame desde una instalación costera, en la que sí este implicado un buque, se activará el plan interior correspon-
diente, salvo en el caso de que no existan los medios necesarios. En ese caso se pondrá en aplicación el plan nacional y el plan territorial 
cuando pueda ver afectada la costa. En caso de derrame accidental desde un buque accidentado en la costa, se activará el plan nacional 
y el territorial. En el supuesto de vertido accidental desde un buque en aguas jurisdiccionales españolas se aplicará el plan nacional y el 
plan territorial en caso de riesgo de afección a la costa. En el caso de derrame en aguas jurisdiccionales desde una terminal de carga o 
descarga, se aplicará el plan interior correspondiente, y el plan nacional, en el caso de que no se disponga de medios suficientes. El plan 
territorial se activará en caso de que la contaminación pueda afecta a la costa (punto 1.3, Orden comunicada de 2001).
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30 GARCÍA PÉREZ, M., “Las emergencias…, ob. cit., pp. 263 y ss.

31 En él se dispone que se considera marina mercante “la garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia nacional y protección 
civil en el mar”.

32 En él se prevén reglas de información rápida e inicial de la contingencia marítima, de coordinación de autoridades marítimas (Ministe-
rio de Fomento y SASEMAR), de constitución de la dirección y coordinación de las operaciones, y de información a las administraciones 
autonómicas a los órganos periféricos del Estado (a las subdelegaciones del gobierno, capitanías marítimas) y a las organizaciones in-
ternacionales. Se definen también los órganos de respuesta y el contenido básico del plan operativo de gestión de la crisis, así como los 
criterios para su aplicación. Prevé además reglas de coordinación de medios y de obtención de ayuda exterior, de relación con los medios 
de comunicación y de articulación de las comunicaciones operativas entre los órganos de dirección y de coordinación de la contingencia. 
Véase más en profundidad sobre esta cuestión el exhaustivo trabajo de SANZ LARRUGA, F. J., “La planificación de contingencias…, ob. cit.

33 El contenido mínimo de los planes territoriales debe ser el siguiente: ámbito de aplicación; niveles de respuesta; dirección del plan; 
composición y funciones de los órganos de dirección y respuesta; órganos auxiliares (comisión técnica, gabinete de información públi-
ca); centro de coordinación operativa; procedimientos de activación del plan; coordinación del plan nacional e integración de los planes 
interiores; procedimientos de actuación; fin de la emergencia; inventario de medios disponibles; programa de adiestramiento y ejercicios 
periódicos de simulación; procedimiento de revisión del plan territorial.

34 Entre otras cuestiones deben contener previsiones precias sobre los siguientes aspectos: recogida, almacenamiento y gestión de los 
residuos; recuperación de la fauna y de la flora; transparencia y gestión de la información; papel de los entes locales; acogida y gestión 
del voluntariado y del personal de lucha contra la contaminación; participación de otros agentes en las operaciones de lucha, como los 
pescadores y otros agentes vinculados con el mar; protección y traslado de productos acuícolas; nombres de personas del operativo, telé-
fonos y direcciones de contacto, y medios de comunicación operativa; inventarios de medios y de su localización; relación y delimitación 
de zonas vulnerables; miembros de los comités de expertos técnicos, etc.

35 La catástrofe del Prestige nos mostró de modo diáfano esta idea. Las particularidades propias de fuel derramado por el buque y las 
condiciones del mar, convirtieron en inútiles e ineficaces los medios técnicos de respuesta para la recogida de hidrocarburos. De hecho 
los buques pesqueros de la costa gallega recogieron más residuos que los grandes buques europeos especializados para la recogida de 
hidrocarburos, que no podían recoger la emulsión generada por el hidrocarburo y el agua marítima.

36 SANZ LARRUGA, F. J., “La planificación de contingencias…, ob. cit., p. 336.

37 En el tráfico marítimo internacional existen múltiples tipos de sustancias transportadas. Además de los hidrocarburos (68%), nos encon-
tramos con los productos químicos (apenas el 2%, pero que acogen a más de 3500 sustancias diferentes). Existen también otros sustan-
cias transportadas como el carbón y el coque de petróleo, los gases licuados de petróleo, los productos siderúrgicos o los fertilizantes 
(conferencia impartida por ALBURQUERQUE, Gracia, “Aspectos principales a tener en cuenta para la planificación de la respuesta”, en las 
jornadas Preparación y respuesta a accidentes derivados del transporte, 25 de junio de 2009, Centro Tecnológico del Mar, Vigo).

38 Sobre esta cuestión véase, SANZ LARRUGA, F. J.:“La prevención y lucha contra la contaminación marítima accidental y la participación de 
las Administraciones Locales”, en ESTEVE PARDO, J., Derecho Ambiental y Administración Local, Fundación Democracia y Gobierno Local, 
Barcelona, 2005

39 En el plan nacional de 2001 se prevé la integración en la Dirección de las operaciones en el mar del Subdirector General del Transporte 
Marítimo de la Dirección General de la Marina mercante (punto 2.5.1).

40 Sobre el papel de los expertos véase GIRIN, Michel, “El papel de los expertos en la gestión operacional de las mareas negras”, en en 
MEILÁN GIL, J. L., GARCÍA PÉREZ, R., PERNAS GARCÍA, J.J., Estudios sobre el régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, 
Aranzadi, Cizur Menor, 2006.

41 En el operativo estatal de respuesta a las contingencias marítimas, esta función de asesoramiento científico-técnico sobre el contaminante y 
el resto de cuestiones ambientales las lleva a cabo una Célula de Medio Ambiente de SASEMAR. Su finalidad es mantener informado al Centro 
de Coordinación de las Operaciones en el Mar (CECOMAR). La Orden comunicada del Plan nacional no recoge esta Célula de Medio Ambiente.

42 La disponibilidad de una unidad operativa de asesoramiento científico-técnico, que realice una predicción adecuada de la deriva y des-
tino de la contaminación generada por un accidente de un buque que transporta mercancías peligrosas, es un elemento central para la 
gestión eficaz de una emergencia de este tipo. En este sentido hemos de destacar la creación de facto de la Unidad de Seguimiento y 
Predicción Meteorológica y Oceanográfica, en la organización operativa prevista en el plan nacional de contingencias, cuya finalidad es 
la de facilitar información a los gestores de la crisis (en concreto al CECOMAR) sobre la evolución de la contaminación. Para dar mayor 
solidez al funcionamiento de dicha unidad a finales de 2006 la Vicepresidenta Primera del Gobierno anunció la creación de la Oficina 
Española de Oceanografía Operacional. Su finalidad era la de dar continuidad técnica al citado proyecto ESEOO (Establecimiento de un 
Sistema Español de Oceanografía Operacional), que ha servido para el desarrollo de sistemas de predicción de derivas de las manchas 
de contaminantes, así como para generar una red de científicos e instituciones comprometidas en el desarrollo de estos instrumentos 
esenciales en la gestión de una crisis. Pese a lo anunciado por el momento no se ha procedido a su creación. 

43 La falta de una planificación adecuada de la recogida y separación de los residuos hizo que el volumen y la diversidad tipológica de los 
residuos se incrementara de forma notable. En los residuos del buque Prestige, tratados por la empresa SOGARISA, había sólo un por-
centaje relativamente reducido de hidrocarburos y arena, ya que la mayor cantidad la representaban plásticos, trajes de los voluntarios 
y del personal de limpieza y otros residuos derivados de la limpieza y recuperación del vertido. Los costes económicas del tratamiento 
ascendieron a unos 24 millones de euros.

44 ALENZA GARCÍA, J. F., “Los residuos derivados de la limpieza de vertidos marino accidentales. Especial consideración del caso Prestige”, en 
MEILÁN GIL, J. L., GARCÍA PÉREZ, R., PERNAS GARCÍA, J.J., Estudios sobre el régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, 
Aranzadi, Cizur Menor, 2006, pp. 312 y 313.

45 La Disposición adicional segunda del RDL 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos, prevé que “el Consejo de Ministros, en el ámbito de la Administración General del Estado, y el órgano 
que determine la legislación de cada Comunidad Autónoma, en su respectivo ámbito de competencias, podrán, en supuestos excepcio-
nales y mediante acuerdo motivado, excluir un proyecto determinado del trámite de evaluación de impacto ambiental”. Los proyectos 



429

sometidos a EIA que sean desarrollados por necesidades derivadas de la gestión de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública (como la 
construcción de un depósito de residuos peligrosos) podrían entrar dentro de este supuesto.

46 Véase en ese mismo sentido, ALENZA GARCÍA, J. F., “Los residuos derivados…, ob. cit., p. 315.

47 La Orden comunicada de 2001 prevé la producción de partes periódicos sobre la gestión de la crisis. La “Dirección de las operaciones” es 
la que autoriza la transmisión de dichas informaciones, que son comunicadas través del Departamento de Prensa de la Dirección General 
de la Marina Mercante. A estos efectos se constituirá en dicho departamento, un Gabinete de Relaciones Públicas, para la redacción de 
comunicados y la realización de ruedas de prensa. La solicitudes de información se dirigirán a este gabinete, para evitar que ello pueda 
distorsionar la labor del “Centro de Operaciones”. En caso de que la dirección de la emergencia esté asignada al “Organismo Rector”, se 
prevé la creación de un grupo de “Relaciones Externas y Medios de Comunicación” que asumirá las funciones de confección y difusión de 
los partes informativos dispuestos por aquel.

48 Esta concertación se puede articular a través de la creación de mesas de trabajo que integren representantes de distintos departamen-
tos, de otras administraciones territoriales y de diferentes agentes sociales.

49 Destacamos en este sentido el papel de la Federación Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE). En el año 2006, FEIQUE y 
SASEMAR han firmado un acuerdo de colaboración por el que la indutria química pone a disposición del operativo de respuesta infor-
mación, datos y especialistas . Ello supuso la creación del Centro Español de Respuesta a las Emergencias Marítimas que involucren 
Mercancías Peligrosas (CEREMMP). Ambas partes se comprometen a colaborar en la elaboración y mantenimiento de bases de datos y de 
un sistema operativo que facilite la comunicación entre las empresas y las autoridades marítimas en la gestión de emergencias durante 
el transporte de productos químicos peligrosos (SORIANO MONTES, J., “La aportación de la industria química en la preparación y respuesta 
ante accidentes durante el transporte marítimo de SNPP”, en las jornadas Preparación y respuesta a accidentes derivados del transporte, 
25 de junio de 2009, Centro Tecnológico del Mar, Vigo).

50 BOE núm. 39, de 14 de febrero de 2009. Véase sobre esta cuestión PULIDO BEGINES, Juan Luis, Normativa Española sobre Lugares de Refu-
gio (Real Decreto 210/2004), ponencia presentada en el curso sobre de la Escuela de Verano del Ministerio Fiscal, celebrado los 16, 17 y 18 
de junio de 2009 en el Pazo de Mariñán (Coruña).

51 Los planes de refugio debían identificar las zonas susceptibles de acoger a un buque en dificultad y los riesgos vinculados a cada una de 
estas zonas, así como los medios para hacer frente a tal eventualidad. No obstante, el artículo 20 no precisa su contenido. Se limita a se-
ñalar que los planes “contendrán las determinaciones necesarias y los procedimientos que tengan en cuenta las limitaciones operativas 
y ambientales para garantizar que los buques necesitados de asistencia se puedan dirigir inmediatamente a una lugar de refugio sujeto a 
autorización de la autoridad competente”. También prevé la posibilidad, si las autoridades marítimas lo consideran necesario, de incluir 
en los planes disposiciones para facilitar los recursos y equipamientos adecuados para la asistencia, el salvamento y las operaciones de 
intervención en caso de salvamento.

52 Los protocolos de actuación del artículo 21.4 deberán permitir analizar las ventajas e inconvenientes que comportaría el acceso de un 
buque necesitado de ayuda. Para su diseño se deberán tomar en consideración los diferentes sucesos desencadenantes de la urgencia y 
la evaluación de riesgos. En este último artículo, se prevé que la elaboración de los protocolos de actuación debe partir de la evaluación 
de riesgos personales, ambientales y socioeconómicos, los condicionantes naturales y físicos, los medios de actuación y las consecuen-
cias previsibles. En caso de ausencia de protocolo, la norma ofrece a la autoridad marítima competente para adoptar esta decisión una 
serie de criterios o elementos de juicio destinados a facilitar la evaluación de la situación y de los riesgos técnicos, ambientales, sociales, 
sanitarios, jurídicos y económicos en presencia, y en consecuencia a adoptar la mejor de las soluciones posibles (artículo 21.5).

53 Los planes y protocolos señalados tendrían que haberse adoptado en el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Real Decreto 
210/2004 (Disposición adicional quinta). Hasta el momento no tenemos noticias de su adopción. 

54 La norma no prevé la intervención autonómica en materia de lugares de refugio. ZAMBONINO se muestra crítico con este planteamiento 
dado que las CCAA ostentan la competencia en materia de puertos de refugio (“La respuesta del ordenamiento a catástrofes ambientales: 
un nuevo (y todavía insuficiente) régimen de intervención administrativa para el refugio de buques”, Revista General de Derecho Admi-
nistrativo, núm. 20, 2009, pp. 11 y 18 y ss. y 24. 

55 Algunos últimos ejercicios se ha desarrollado en Gijón (22 a 24 de mayo de 2006), en Vigo (abril de 2007) y en Tarragona (10 a 12 de mayo 
de 2008).

56 La Orden comunicada de 2001 prevé que “Todos los ejercicios, cualquiera que se finalizarán con una evaluación de los resultados que 
incluirá propuestas de modificación de los mismos, al objeto de mejorar el grado de respuesta ante la contaminación real” (punto 4.1.5). 

57 Los órganos de dirección y de coordinación de la respuesta tienen que constituirse de modo efectivo y deben estar integrados por las 
personas que efectivamente lo componen. Es conveniente que a estos ejercicios acudan como observadores representantes de otras 
administraciones y órganos no implicadas en la gestión del supuesto de hecho planteado, pero sin que ello suponga una interferencia 
en el adecuado desarrollo del ejercicio, que se debe parecer lo más posibles a las condiciones reales de respuesta. En caso contrario ello 
podría desvirtuar las conclusiones del ejercicio.

58 En la Orden comunicada de 2001 se prevé la revisión periódica del plan nacional una vez cada seis meses. Para ello se dispone la creación 
de un grupo de trabajo, con la finalidad de introducir las modificaciones pertinentes en el plan. En el Real Decreto 210/2004, de 6 de febre-
ro, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el tráfico marítimo, dispone que “en el plazo de dos años la 
Administración marítima adaptará los planes existentes a las directrices de la OMI”. Dado el título de la Disposición adicional –aprobación 
de los planes y protocolos sobre lugares de refugio-, parece referirse a las directrices de la OMI en materia de lugares de refugio. Aunque 
no queda claro, la norma parece hacer alusión, cuando se refiere a los “planes existentes”, al plan nacional de contingencias de 2001.

59 No parece positiva la modificación de facto del operativo de respuesta sin una adaptación efectiva del correspondiente plan de contin-
gencias, como así parece haber ocurrido con la inclusión de algunos órganos de asesoramiento al CECOMAR, como la Unidad de Segui-
miento y Predicción Meteorológica y Oceanográfica, que viene desarrollando su actividad en los últimos ejercicios de aplicación del plan 
nacional.

60 El presente trabajo fue realizado en el marco del Proyecto de investigación “Bases xurídicas para a ordenación en planificación do litoral 
de Galicia” (PGIDIT07 PXIB101167PR), Xunta de Galicia, 2007-2010.
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IntroduccIón

Cualquier trabajo de investigación requiere en primer lugar 
definir, delimitar el objeto de estudio, que en este caso es do-
ble, como mínimo. En efecto, el trabajo que se aborda quiere 
poner en conexión dos materias, a saber, los espacios mari-
nos protegidos y la ordenación sostenible e integrada del li-
toral, que además –podrá decirse- son complejas per se, como 
se constata desde el momento de su definición o determina-
ción, como vamos a tener ocasión de conocer enseguida. 

Pero antes quisiéramos subrayar el acierto de relacionar 
esas dos materias, pues en el momento presente el litoral se 
ordena teniendo en cuenta, antes que nada, su valor natu-
ral1 y asimismo, integrando el mar.

En la actualidad prácticamente está desterrada la creencia 
-totalmente errónea- de que la conservación y el desarrollo 
económico son conceptos absolutamente opuestos, cuan-
do en realidad es todo lo contrario; hoy, la única posibilidad 
de un desarrollo económico en la zona costera es a través de 
medidas de conservación2. 

No hay que olvidar la importancia del turismo en España, 
vinculado además al producto sol y playa, y asimismo las nu-
merosas amenazas que penden sobre el litoral y por ende, 
sobre su atractivo económico, a saber: la gran ocupación 
de la costa, los desmanes urbanísticos, la sobreexplotación 
pesquera, la destrucción de los hábitats, la contaminación 
costera, el cambio climático…3

Por ello desde hace un tiempo –no demasiado4- el medio ma-
rino es objeto de atención, por parte de muchas instancias5, 
y además en su contexto oportuno, a saber, el enfoque de 
ecosistema o ecosistémico, o lo que es lo mismo, el enfoque 
global integrador de las actividades marítimas que respon-
da a las necesidades del ecosistema6. 

También es sabido que el mantenimiento de un ambiente 
marino sano es condición indispensable para el pleno apro-
vechamiento del espacio litoral. En efecto, la biodiversidad 
del medio marino apoya el funcionamiento de los ecosiste-
mas marinos y el suministro de servicios (tantos ambienta-

les como socieconómicos); sin Biodiversidad no habría servi-
cios del ecosistema, y el más afectado sería el litoral. 

El momento presente se caracteriza, pues, por la gran relevan-
cia del mundo marino y su obligada integración en el litoral. 

En definitiva, el trabajo presente es muy oportuno pues aco-
ge precisamente los dos frentes anteriores, que caracterizan 
la actual gestión del litoral. Pues, por un lado, las áreas mari-
nas protegidas (en adelante AMPs) grosso modo constituyen 
reservorios de la naturaleza costera-marina, y por otro lado, 
“lo sostenible” alude a la forma de ordenar ese espacio inte-
riorizando el respeto por lo natural, es decir, manteniendo 
las actividades productivas sin poner en riesgo la naturaleza 
que la sustenta, y “lo integrado” es consustancial a la orde-
nación del litoral, pues si algo lo caracteriza es la diversidad 
de espacios y de funciones7. 
  
Una vez justificado el interés del trabajo retomamos el objetivo 
de definir, o enmarcar al menos, las materias objeto de estudio. 
Y empezaremos por el término “litoral”, pues constituye el ám-
bito espacial de las figuras objeto de estudio del trabajo8, y ju-
rídicamente no hay un concepto claro. Decimos jurídicamente 
pues desde otros saberes -como es el ecológico- sí lo hay. 

En el ámbito de la ecología el litoral es un espacio de interfa-
se, frontera, que, en cualquier caso, abarca tanto espacio te-
rrestre como marino y llega hasta el talud continental. Pero, 
jurídicamente, no existe una definición, lo que hay son con-
ceptos habitualmente considerados, como el que lo constri-
ñe a la orla o franja del litoral, a saber, la franja terrestre que 
abarca una anchura aproximada de 5 km. Esta definición 
nos parece desacertada por ser muy restrictiva, sólo abarca 
al espacio terrestre y ni siquiera al marino adyacente. 
 
Esta cuestión de límites fue tratada en mi monografía: La 
gestión eficiente de la zona costera. Los parques marinos9, 
donde nos remitimos in extenso. 

Con el presente trabajo nos gustaría, de nuevo, respaldar el 
parecer científico respecto a la definición de litoral, aunque 
quizás no lleguemos a tanta generosidad, pues recordemos 
que el límite hacia mar abierto lo constituye el talud conti-
nental, o ¿por qué no? 

M. Ortiz García

Las áreas marinas protegidas y la ordenación sostenible e inter-
grada del litoral

5.5



432

En cualquier caso, el litoral jurídicamente hablando no se 
debe ceñir al medio terrestre, ni siquiera basarse en concep-
tos como el de “aguas costeras” que procede de la conoci-
da como “Directiva marco del agua10, que pueden inducir a 
error pues siguen siendo muy restrictivos respecto al ámbi-
to marino que abarcan. Estas aguas son definidas como las 
“las superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 
totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una mi-
lla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la 
línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas 
territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite 
exterior de las aguas de transición11”.

A los efectos del presente trabajo todas las referencias que 
se hagan al litoral, a la costa, se entenderán extensivas nor-
malmente al medio marino. 

Una vez dejada clara nuestra postura sobre el ámbito del li-
toral, nos gustaría ocuparnos también de una cuestión que 
surge en relación con la otra materia, es decir, con la cate-
goría de espacio natural protegido marino, lo que llamamos 
áreas marinas protegidas. 
 
La figura jurídica de AMP tiene su respaldo jurídico inme-
diato en la Ley del patrimonio natural y de la Biodiversidad, 
aprobada el 13 de diciembre de 2007 (en adelante, Ley Biodi-
versidad), como normativa básica estatal en la materia; que 
viene a derogar y sustituir a la Ley de conservación de los 
espacios naturales y de la Flora y fauna silvestres, de 1989. 

Pues bien, dicha Ley recoge el específico reconocimiento 
de la figura en cuestión por primera vez en nuestro Ordena-
miento jurídico, por ello la cuestión que surge todavía no 
está resuelta y consiste en lo siguiente. La Ley Biodiversidad 
incluye entre las categorías de protección de espacios, las 
AMPs (art. 29), pero los espacios marinos también pueden 
protegerse a través de las otras categorías (art. 32.1), a saber, 
parques, reservas, monumentos naturales y paisajes prote-
gidos. La pregunta obvia es si existe alguna diferencia entre 
un AMP y el resto de categorías que sean declaradas en un 
área marina. La respuesta –que no la encontramos en la Ley 
Biodiversidad- sería afirmativa, pues lo que caracteriza a las 
AMPs frente al resto de espacios marinos protegidos reside 
en proteger el medio marino per se, y no como complemen-
tario o zona de amortiguación del medio terrestre como ha 
sido costumbre. En este sentido, podríamos llegar incluso 
a contemplar la posibilidad de que las AMPs se reservaran 
para los espacios protegidos exclusivamente marinos. 

No obstante, hecha esta aclaración, la referencia de las AMPs 
que hagamos en el presente trabajo no va a ser tan restric-
tiva y, por tanto, trataremos muchas veces de AMPs mixtas 
(marinas y terrestres) que son, por otra parte, actualmente 
la gran mayoría, pero obviamente en ellas el medio marino 
siempre será relevante per se. 
 
De acuerdo con lo que acabamos de decir parece acertado 
que el título del trabajo recoja la expresión de “AMP”, pues 

es la que realza la protección del medio marino, frente al ge-
nérico de “espacio protegido marino”. 

Quedaría por determinar la otra materia, o mejor dicho “ma-
cromateria”, pero dado que este trabajo forma parte de una 
obra colectiva que precisamente versa sobre “la ordenación, 
planificación y gestión del litoral” y que me preceden presti-
giosos estudiosos en la materia, que además se centran en 
ella, me limitaré a dar algunas pautas o pistas sobre lo que 
entiendo debe conllevar esta gran labor, que por otra parte 
ya fueron apuntadas en mi citada monografía. 
 
La ordenación sostenible e integrada del litoral, que recla-
mo y denomino “gestión eficiente”12, como se concretará 
más adelante, implica grosso modo conciliar lo económico 
con lo ambiental, gestionar de forma conjunta el medio ma-
rino y terrestre, reuniendo a todas las partes concernientes 
(Administraciones, comunidades, ONGs, sector empresarial, 
ciudadanos, desembocando en la gobernanza13) y aprove-
chando de forma óptima todas las herramientas conoci-
das14, tanto las consolidadas como las novedosas. Y entre 
esas herramientas ocupa un lugar especial las AMPs. 

En efecto, las AMPs deben ser consideradas como una par-
te fundamental de la gestión integral del litoral, sirviendo 
como zonas testigo para evaluar y realizar un seguimiento 
de los impactos humanos sobre el medio ambiente marino, 
así como para investigar y tener un conocimiento más pro-
fundo de las dinámicas, interacciones y funciones de los di-
ferentes componentes del ecosistema. Y asimismo para po-
der extraer principios-guía para la gestión de la costa, pues 
en las AMPs – dada la moderna concepción de conservación 
de la naturaleza- confluirán muchos usos con la protección 
de la naturaleza, y por tanto, aparecerán muchas Adminis-
traciones y la necesidad de coordinación, planificación… Lo 
que queremos señalar es que las AMPs se pueden considerar 
porciones del litoral donde, sin duda, se deberá resolver la 
cuestión competencial, la planificación de los usos… al igual 
que sucede –mutatis mutandis- en la costa en toda su ex-
tensión. En definitiva, las AMPs constituyen un buen espejo 
donde mirarse los gestores de la costa, lo que es muy opor-
tuno teniendo en cuenta que todavía no hay un método 
para aplicar la necesaria “gestión integrada del litoral”15. 

De acuerdo con esta lógica es oportuno el orden de los tér-
minos en el título del trabajo, pues se quiere poner el acento 
precisamente en esa herramienta, las AMPS, que gracias a la 
nueva normativa de protección de la naturaleza adquiere gran 
relevancia. De otra manera parecería que lo lógico fuera lo con-
trario, es decir, que las AMPs serían fruto de una previa ordena-
ción, y por tanto, el orden en su aparición sería posterior. 

De este modo, después de caracterizar el litoral español, el 
presente trabajo se va a ceñir a conocer la figura del AMP, 
eso sí centrándose en aquellos aspectos que más compar-
te con la gestión de la costa, que es la atribución compe-
tencial, para acabar con la planificación y las pertinentes 
conclusiones. 
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eL LItoraL eSpañoL y Su eStaDo De coNServacIóN

El medio costero tiene para España una gran importancia 
debido tanto a consideraciones geográficas, económicas 
como ecológicas. 

España tiene aproximadamente 8.000 km de costa (inclu-
yendo Baleares y Canarias), de los cuales: más de 4.000 km 
de acantilados, más de 2000 km de playa, costa baja, más 
de 1000 km, y han sido transformados por obras artificiales 
unos 600 km16.

Donde viven de forma estable unos 23 millones de habitan-
tes, es decir, el 58 por ciento de la población total vive dentro 
del quince por ciento de la superficie del territorio nacional 
que representan nuestras costas. 

El litoral español, tanto la vertiente mediterránea como la at-
lántica, es considerado como un espacio estratégico por alber-
gar espacios de gran valor ecológico, cultural, social y econó-
mico.

España tiene, además, una gran responsabilidad pues disfru-
ta del mayor patrimonio natural de Europa. En efecto, nuestro 
país cuenta con la mayor biodiversidad tanto terrestre como 
marina y en concreto es uno de los países más ricos de Europa 
en términos de Biodiversidad costera. La diversidad biológica 
de las costas españolas es tan grande a causa de los factores 
oceanográficos y biogeográficos que en ellas se presentan. 
Según el sistema de clasificación golbal del ambiente costero, 
se ha determinado la existencia de 49 grandes ecosistemas 
marinos, de los que tres incluyen a las aguas españolas: Cos-
tas ibéricas, Mediterráneo y Corriente de Canarias. Desde el 
punto de vista biogeográfico, las diferencias entre las regio-
nes atlánticas y mediterráneas son notables. 

La superficie marina actualmente protegida se localiza bá-
sicamente en zonas costeras tanto de la península como 
de los archipiélagos e islas del territorio español, constitu-
yendo, por lo tanto, en su totalidad, zonas poco profundas. 
Como consecuencia, los hábitats mejor representados se 
sitúan, mayoritariamente, en fondos inferiores a los 50-60 
metros de profundidad. 

Pero el mar, en coherencia con su secular olvido, ha recibido 
un trato muy diferente al que se ha venido dando a la super-
ficie terrestre en términos de conservación. En efecto, sólo 
el cero con cinco por ciento de los mares están protegidos, 
frente al once por ciento de las zonas continentales17. 

Es muy importante proteger las zonas costeras puesto que 
están conformadas por importantes hábitats de reproduc-
ción y cría de numerosas especies marinas, en definitiva de 
importancia en alguna parte del ciclo biológico de determi-
nas especies, –lo que se denominan hábitats esenciales-, y 
asimismo constituyen una zona de interacción entre los sis-
temas terrestres y marinos. 

Pero la efectividad de las áreas marinas protegidas sobre 
muchas especies depende del establecimiento de corredores 
biológicos que permitan proteger las especies en las diferen-
tes fases de sus ciclos de vida, así como de la declaración de 
espacios en las áreas pelágicas de paso, reproducción o pre-
sencia habitual de cetáceos o grandes peces migradores. 

En definitiva, es necesario que las zonas protegidas marinas 
no permanezcan aisladas, sino que haya una planificación 
basada en la conectividad entre ellas.

Precisamente, estudios actuales indican que “las redes de 
áreas marinas protegidas” bien gestionadas pueden hacer 
que los ecosistemas tengan una mayor capacidad de recu-
peración frente a amenazas externas como la eutrofización 
o el cambio climático, y asimismo puedan proteger hábitats 
valiosos, y sostener especies que usan esos hábitats para ali-
mentarse o reproducirse. 

En cualquier caso, en España pocas áreas marinas están pro-
tegidas, representando una porción ínfima de toda nuestra 
superficie marina y, además, como acabamos de decir, la ma-
yoría son costero-terrestres18. 

La estimación de superficie protegida es de cerca de 5.000 ki-
lómetros cuadrados, en su inmensa mayoría (salvo en el caso 
de la zona de “El Cachucho”19) dentro de las aguas territoria-
les. Sería necesario aumentar esta cifra hasta los 100.000 ki-
lómetros cuadrados (lo que equivale a una superficie mayor 
que la de Andalucía) si España quiere alcanzar el objetivo de 
Naciones Unidas del diez por ciento de la superficie marina 
protegida para el año 2012. 

En el Mediterráneo español, las AMPs representan sólo el 
uno por ciento del total de la superficie marina. 

En otras palabras, España necesitaría ir a un ritmo de protec-
ción de casi 65 kilómetros cuadrados al día para pasar en sólo 
tres años del cero con cinco por ciento de conservación actual 
(esto es, cinco mil kilómetros cuadrados) al diez por ciento fi-
jado por la ONU (esto es, cien mil kilómetros cuadrados) 20. 

De esta manera se propone proteger 25 nuevas áreas de alto 
valor ecológico –que se pueden visualizar en el mapa aporta-
do infra-, entre ellas: el seco de los Olivos (frente a Andalucía), 
las montañas submarinas del canal de Mallorca (frente a Ba-
leares), los cañones de Palamós y Creus (frente a Cataluña), 
el seco de Palos (frente a Murcia) y el cabo de la Nao (frente 
Comunidad Valenciana). La mayoría no son zonas costeras, 
como las habituales y escasas AMPs ahora existentes, sino 
fondos marinos, cañones y barrancos subacuáticos que se 
encuentran mar adentro, en aguas territoriales de nuestro 
país, y que poseen una gran biodiversidad21. 

Asimismo también se considera necesario ampliar zonas ya 
protegidas (Columbretes, Alborán o Doñana), pues casi la mi-
tad de los espacios marinos protegidos en España apenas 
alcanzan el kilómetro cuadrado de superficie, “lo que los 
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hace poco eficientes para la conservación de determinados 
hábitats y especies”22. 

A pesar de todo, hay razones más que suficientes para ser 
optimistas pues prácticamente todas las reclamaciones es-
tán presentes en la Ley que a continuación se revisa. Por ello 
la consideramos muy oportuna en términos generales y por 
lo que respecta a la protección de los espacios marinos. 

La geStIóN efIcIeNte DeL LItoraL y eL uSo SoS-
teNIBLe De La BIoDIverSIDaD coStera

Los espacios marinos y sus costas son cruciales para el 
bienestar de la humanidad, pues regulan el clima, sirven de 
fuente de alimentos, energía y recursos, y de vía de trans-
porte, además de lugar favorito para residencia y ocio de 
los ciudadanos. 

Pero la gran ocupación de la costa (presión demográfica), la 
tendencia a la privatización de la costa y a urbanizar lo más 
cerca posible del mar, la sobreexplotación de los recursos na-
turales que tienen su hábitat en el litoral, la elevación del nivel 
del mar ocasionada por el cambio climático, etc, por un lado, 
junto al fraccionamiento del ejercicio de las competencias so-
bre el litoral debido a la organización administrativa23 y a la 
multiplicidad de actividades sectoriales que tienen incidencia 
sobre el medio marino (el turismo, la navegación, la pesca co-
mercial, la explotación de minerales, etc.), por otro lado, recla-
man un cambio real, inteligente, y rápido de la gestión. 
 
En este sentido, consideramos que el estado de la biodiver-
sidad costera supone una prueba muy sensible para deter-
minar el grado de desarrollo de nuestras “habilidades” en la 
gestión del planeta, y en concreto del litoral, dada su vulne-
rabilidad y los numerosos usos que ha de soportar. De esta 
manera, entendemos que para conseguir un desarrollo sos-
tenible que, en definitiva, persigue la gestión integrada de 
la zona costera hay que ser especialmente habilidosos, o lo 
que es lo mismo, eficientes. 
 
Cabe referirse, en este momento, a la llamada “revolución de 
la eficiencia”, planteada por WEIZSÄCKER y otros autores en 
el Informe al Club de Roma (1997)24, y que consiste en “du-

plicar el bienestar con la mitad de los recursos naturales”. 
Esta idea revolucionaria –consideramos- se aplica muy có-
modamente a la zona costera, porque, entre otras cosas, se 
materializa en el paso de la venta de productos a la venta 
de servicios, lo que encaja muy bien en la industria turística, 
que es la mayor industria de servicios y, además, de mayor 
implantación en la zona en cuestión (la costa). Ponemos un 
ejemplo: es mucho más rentable mantener vivas determi-
nadas especies marinas y “vender” su contemplación a los 
turistas, que pescarlas... 

La gestión que se reclama para la costa –entendemos- es 
la que hace posible esa “revolución de la eficiencia”, de ahí, 
una razón más, para que se trate de una “gestión eficiente”. 
Hay que tener en cuenta que la tarea de ordenar la costa es 
ingente, a saber: hay que recuperar la funcionalidad física 
y natural del litoral, frenar la ocupación masiva de la franja 
costera, adaptarse ya en gran medida al cambio climático, 
y todo ello sin perder bienestar; todo lo contrario ganando 
todos calidad de vida, que ya hemos empezado a perder.

En definitiva, queremos vislumbrar la necesidad de una “re-
volución marina”25, comparable con las revoluciones agríco-
la e industrial, puesto que en la actualidad la supervivencia 
de la humanidad depende de la salud, estabilidad y diversi-
dad de los sistemas costeros. 

Y esta eficiencia es la que se predica per se en las AMPs. 
Las reservas marinas –nos dirá el biólogo Enric SALA26- son 
“como cuentas de ahorro donde tenemos un capital que no 
se toca y se va incrementando con intereses. La alternativa, 
una costa sin reservas marinas, es tener una cuenta de aho-
rros de donde vamos sacando pero nunca metemos”. 

Asimismo, sabemos que el bienestar del mar depende tanto 
de los elementos ambientales (la columna de agua, el lecho 
marino, y el subsuelo) como de los recursos biológicos que 
contiene, puesto que ambas vertientes contribuyen al man-
tenimiento del equilibrio ecológico27. 

El presente trabajo se centra en la tutela de la riqueza biológica 
de las costas, es decir, en la segunda vertiente, a través de me-
didas de protección espacial, como son las llamadas AMPs. Por 
ello el marco normativo que revisamos es el de la protección de 
la naturaleza y no en cambio el de la contaminación28. 

De este modo la figura jurídica de AMP tiene su respaldo jurí-
dico inmediato, como es sabido, en la Ley Biodiversidad.

La Ley Biodiversidad recoge el específico reconocimiento 
de la figura en cuestión -por primera vez en nuestro Ordena-
miento jurídico-, y además en su contexto oportuno, a saber, 
una ley de protección de la naturaleza, tal como lo había 
planteado desde hacía un tiempo29. Además la Ley Biodiver-
sidad potencia las AMPS mediante la constitución de redes 
coherentes y representativas de AMPs que cubran adecua-
damente la diversidad de los ecosistemas que las componen 
(art. 32.1), lo que a su vez coadyuva a hacer realidad esa “ges-
tión eficiente” que predicábamos supra, como vamos a te-
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ner ocasión de comprobar con la revisión de las cuestiones 
que tienen mayor relevancia para ambas estrategias. 

Y ya adelantamos que esa gestión eficiente, o lo que es lo mis-
mo, integradora y de fomento del uso sostenible del medio 
guarda total sintonía con los principios inspiradores de la 
Ley Biodiversidad. Así, son principios que inspiran dicha Ley: 
el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de 
los sistemas vitales básicos, respaldando los servicios de los 
ecosistemas para el bienestar humano; la utilización ordena-
da de los recursos para garantizar el aprovechamiento soste-
nible del patrimonio natural y, en particular, de las especies y 
de los ecosistemas, así como su restauración y mejora; la inte-
gración de los requerimientos de la conservación, uso soste-
nible, mejora y restauración del patrimonio natural y la biodi-
versidad de las especies y de los ecosistemas; la garantía de la 
información y participación de los ciudadanos en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas, incluida la elaboración de 
disposiciones de carácter general, dirigidas a la consecución 
de los objetivos de esta Ley; la contribución de los procesos 
de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados a es-
pacios naturales o seminaturales (art. 2). 

LaS áreaS marINaS protegIDaS, uNa Herra-
mIeNta reLevaNte eN La Ley BIoDIverSIDaD 
para coNServar eL meDIo coStero

En general cabe señalar que la Ley Biodiversidad es muy 
buena, pues recoge de forma exhaustiva y brillante la actual 
tendencia conservacionista, lo que implica tener presente, 
por un lado, un modelo de espacio natural protegido aco-
gedor de las actividades económicas compatibles con la 
conservación, lejos se encuentran –como regla general- “los 
espacios museos”, intangibles (art. 4).
 
En efecto, la Ley Biodiversidad recoge un enfoque ecosis-
témico30, que es muy relevante para la gestión eficiente del 
medio costero, dado su gran presión antrópica respecto de 
la gestión de las actividades humanas, garantizándose que 
la presión conjunta de dichas actividades se mantenga en 
niveles compatibles con la consecución de un buen estado 
medioambiental y que no se comprometa la capacidad de 
los ecosistemas marinos de responder a los cambios indu-
cidos por el hombre, permitiéndose a la vez el aprovecha-
miento sostenible de los bienes y servicios marinos por la 
actuales y las futuras generaciones (arts. 1, 4.1 y 5.1).

Esta forma de gestionar los espacios naturales no sólo cons-
tituye un relevante patrón a seguir para la gestión integrada 
de la costa, sino que además constituye en sÍ misma gestión 
eficiente de la costa. 
 
Y por otro lado, la Ley Biodiversidad tiene en cuenta en todo 
momento la protección del medio costero, como vamos a 
tener ocasión de conocer seguidamente. 

Asimismo la Ley Biodiversidad contribuye a la coherencia 
entre las diferentes políticas, acuerdos y medidas legislati-
vas que inciden en el medio marino y tratará de garantizar 

la integración de las preocupaciones medioambientales en 
ellos, como sucede con una actividad muy relacionada con 
la biodiversidad marina, como es la pesca, que va a tener 
una gran presencia en la Ley (art.5.2. apdo. f, 13.1., Disposi-
ción adicional primera).

En definitiva, la Ley Biodiversidad apuesta por la gestión efi-
ciente de la costa a diferencia de leyes anteriores cuyo obje-
tivo era exclusivamente la conservación del medio terrestre, 
incluso aunque hicieran referencia al medio marino como 
ocurría con la Ley anterior en la materia (la Ley 4/1989) cuan-
do definía el “espacio natural protegido” (art. 10.1), y cuando 
se refería a la atribución competencial (art. 21.3, precepto 
que fue derogado, para conformarse con la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 102/1995). Del resto del articulado 
se evidenciaba la vaga intención de proteger el medio mari-
no, como lo corroboró la escasa práctica de declarar AMPs. 

Volviendo a la actual Ley Biodiversidad hay que recalcar que 
piensa desde el principio y en todo momento en proteger el 
ámbito marino, aunque en alguna ocasión se muestre algo 
torpe, como se vislumbra al tratar la atribución competen-
cial, como ya se verá.

Y hablando de atribución competencial hay que decir que 
este cambio normativo se ha visto reforzado con una nueva 
organización administrativa fruto de la última remodelación 
de los departamentos ministeriales al crearse el Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino31. Simplemente 
señalamos que la mención al medio marino ya en la misma 
denominación del Ministerio no es casual como enseguida 
se desprende de las competencias que se le encomienda, a 
saber, “la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 
en materia de lucha contra el cambio climático, protección 
del patrimonio natural, de la Biodiversidad y del mar, agua, 
desarrollo rural, recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y 
alimentación”32. En este momento hemos de decir que todas 
las alusiones que la Ley Biodiversidad realiza al Ministerio de 
Medio ambiente se entenderán hechas al nuevo Ministerio. 

Las áreas protegidas en el medio marino (las que denomina-
mos AMPs) son muy recientes si se comparan con las exis-
tentes en el medio terrestre, y especialmente es recién la 
conciencia sobre la necesidad de establecer figuras de pro-
tección en nuestros océanos. 

De hecho, el país pionero en la creación de los parques na-
cionales, Estados Unidos, tardó casi tres cuartos de siglo en 
crear un sistema nacional de santuarios marinos33. 

En la actualidad existen cerca de 4.000 AMPs en más de 
ochenta países. Sólo un cero con cinco por ciento de los ma-
res está protegido34. 

El desconocimiento y la falta de estudios en nuestros mares 
es todavía la asignatura pendiente35, como también lo es la 
ausencia generalizada de una normativa que los respalde36, 
aunque en España acaba de saldarse dicha ausencia con la 
Ley Biodiversidad, objeto de atención. 
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De este modo, en función de los bienes y valores a proteger, y 
de los objetivos de gestión a cumplir, los espacios naturales 
protegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, en-
tre otras categorías, en las Áreas Marinas Protegidas (art. 29). 
Se trata de una incorporación específica, la primera en un 
texto normativo español, tanto estatal como autonómico.

En efecto, como ya señalamos, la predecesora Ley 4/1989 
recogía la posibilidad de establecer espacios protegidos 
en el mar (arts. 10.1, y 21.3), pero no una figura específica, y 
además -como ya se advirtió también- el resto del articulado 
tampoco “animaba” demasiado a proteger el medio marino, 
pues claramente estaba diseñada para establecer espacios 
en el medio terrestre, como fue definitivamente confirmado 
con la derogación íntegra del apartado que se refería a la 
declaración de espacios protegidos en el mar o en la zona 
marítimo-terrestre (art. 21.3). Pero sobre esto último, la atri-
bución competencial, ya se hablará; ahora lo que pretende-
mos es remarcar el paso cualitativo que da la Ley Biodiversi-
dad respecto a la protección del medio marino. Pues, por un 
lado, recoge una figura específica para dicho medio, como es 
la AMP (art. 29 c), y por otro lado, todo el articulado está pen-
sando en la diversidad de medios y en concreto claramente 
en el marino, como ya hemos tenido ocasión de conocer. 

Y respecto a la normativa autonómica cabe señalar que las 
últimas revisiones de los textos legales sobre la materia han 
servido, en alguna ocasión, para tener en cuenta, de alguna 
forma, al medio marino, como aconteció con el Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de las leyes de ordenación del territorio de Cana-
rias y de espacios naturales protegidos de Canarias, cuando 
dice que se declararán como espacios naturales “aquellos 
espacios del territorio terrestre o marítimo de Canarias que 
contengan elementos o sistemas naturales de especial inte-
rés o valor (…) de acuerdo con lo regulado con el presente 
texto refundido” (art. 48)37; o la Ley 5/2005, de 26 de mayo, 
para la conservación de los espacios de relevancia ambien-
tal de Baleares, que dice “son espacios naturales protegidos 
las zonas terrestres y marinas38 de les Illes Balears que sean 
declaradas como tales en la forma prevista en esta ley aten-
diendo a la representatividad, la singularidad, la fragilidad o 
el interés de sus elementos o sistemas naturales” (art. 10)39. 

Como se puede constatar se trata “de tener en cuenta el 
medio marino de influencia autonómica40” para recoger “su 
práctica”, esto es, declarar espacios “terrestres- marítimos”41, 
o si se prefiere “costeros marítimos”, lo que nos parece muy 
oportuno. En definitiva, los textos autonómicos en buena 
coherencia con sus pretensiones para con el medio marino 
no son “muy marinos”. 

En este momento consideramos que la Ley Biodiversidad, 
que tiene carácter de legislación básica para respaldar la pro-
tección de la naturaleza en general, debería ser desarrollada 
para acoger detalladamente el régimen jurídico de las AMPs. 

La Ley Biodiversidad define las AMPs como los “espacios natu-
rales designados para la protección de ecosistemas, comuni-

dades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de 
su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen 
una protección especial” (art. 32.1). Se trata de una definición 
no demasiado explícita en relación a sus caracteres42. 

No obstante, alguna nota sobre su caracterización conce-
de la Ley Biodiversidad cuando señala los elementos físi-
cos que pueden conformar una AMP, a saber, ecosistemas, 
comunidades o elementos biológicos o geológicos, pero 
mayor interés ofrece por su concreción la mención de “las 
áreas intermareal y submareal”, es decir, las zonas situadas 
entre los límites de la bajamar y la pleamar. 

De esta manera, si ponemos en conexión esta definición de 
AMP con la definición genérica de espacio natural protegido 
(art. 27. 1), donde se recogen los distintos ámbitos marinos 
susceptibles de protección, a saber, “las aguas marítimas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona económi-
ca exclusiva y la plataforma continental” queda acotada, de 
alguna manera, el AMP. De nuevo aparece la tipología de AMP 
mencionada supra aunque matizada, pues podemos señalar 
que ambas definiciones (de los arts. 27 y 32) respaldan un 
AMP exclusivamente marina, es decir, que sólo comprende el 
elemento marino, que podíamos referirla como “AMP stricto 
sensu”, para distinguirla de las “AMPs en sentido amplio”, es 
decir, cuando comprende también espacio terrestre. Una úl-
tima precisión cabría realizar, pues la zona intermareal que 
la hemos incluido en la “AMP stricto sensu” aunque física-
mente puede considerase ámbito marino, jurídicamente es 
territorio, y por tanto, es terrestre43, lo que tiene relevancia a 
efectos competenciales, como ya sabemos. 

Y otra nota caracterizadora la encontramos cuando se seña-
la que “independientemente de la categoría o figura que se 
utilice para su protección, las limitaciones en la explotación 
de los recursos pesqueros en aguas exteriores se realizarán 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado” (art. 32.3). Es 
decir, la actividad pesquera es muy relevante en un área ma-
rina protegida, tanto que da entrada a su normativa para 
proteger el medio marino (independientemente de la cate-
goría o figura que se utilice para su protección).

En este momento cobra sentido traer a colación mi defini-
ción de AMP que dice así: “una técnica jurídica que otorga un 
régimen protector especial a un espacio marino que puede 
estar vinculado al espacio terrestre y localizado en cualquier 
espacio oceánico sea jurisdiccional o no, para la salvaguarda 
de los ecosistemas marinos relevantes y/o amenazados que 
contenga, mediante la declaración formal del órgano com-
petente de acuerdo con la normativa de conservación de la 
naturaleza; que, asimismo, posibilitará y regulará los usos que 
no impidan la capacidad de regeneración del medio, funda-
mentalmente, actividades de investigación y educativas, así 
como ciertas prácticas artesanales de pesca”44.

Hay que reconocer que el contenido íntegro de dicha defini-
ción -aunque sea de forma desglosada- está recogido en la 
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Ley Biodiversidad, pues dicho contenido es lo que marca la 
diferencia con normativas anteriores o autonómicas. 

En cualquier caso, en el momento presente las AMPs esta-
blecidas en el “medio marino español”45 -teniendo en cuenta 
que son aquellos espacios protegidos declarados mediante 
legislación de espacios naturales, con una extensión marina 
relevante y considerable per se- constituyen un número es-
caso, tanto que el área marina, referida “El cachucho”, que 
próximamente será declarada como AMP46, es tildada de 
primera AMP, aunque realmente lo que sucede es que por el 
momento es la única exclusivamente marina. 

Pues bien, siguiendo un orden cronológico, las AMPs actual-
mente declaradas son, grosso modo, las siguientes:

- El Parque Natural del Cabo de Gata-Níjar, declarado me-
diante el Decreto 314/1987 (andaluz), de 23 de diciembre. 

- El Parque Natural del Acantilado y Pinar de Barbate y el 
Paraje Natural de los Acantilados de Maro-Cerro Gordo, 
declarados mediante la Ley andaluza 2/1989, de 18 de 
julio.

- La reserva marina de las illes Medes, declarada median-
te la Ley 19/1990, de 10 de diciembre, de conservación de 
la Flora y Fauna del Fondo Marino.  

- El Parque Nacional del Archipiélago de Cabrera, declara-
do mediante la Ley 14/1991, de 29 de abril. 

- El Parque Natural del Archipiélago Chinijo, declarado me-
diante la Ley 12/1994, de Espacios Naturales de Canarias. 

- La Reserva Natural de las Salinas de Ibiza (Ses Salines), 
las Islas des Freus y las Salinas de Formentera, declara-
das por Ley del Estado, 26/1995, de 31 de julio. 

- El Parque Natural de la Península del Cabo de Creus y su 
Entorno Marino, declarado mediante la Ley 4/1998 (cata-
lana), de 12 de marzo. 

- El Biotopo Protegido de la Area de Gaztelugatxe, de-
clarado mediante el Decreto 229/1998 (vasco), de 15 de 
septiembre. 

- El Parque Nacional de las Islas Atlánticas, declarado me-
diante la Ley 15/2002, de 1 de julio.

- El Parque Natural del Estrecho (de Gibraltar), declarado 
mediante el Decreto 57/2003, de 4 de marzo. 

- El Paraje Natural de Alborán, declarado mediante la Ley 
3/2003, de 25 de junio. 

- El Parque Natural de la Sierra de Irta y de la Reserva Na-
tural Marina de Irta47, declarados por el Decreto 108/2002, 
de 16 de julio, del Gobierno Valenciano.

- El Parque Natural la Serra Gelada y su entorno litoral, 
declarado por el Decreto 129/2005, de 29 de julio, del 
Consell de la Generalitat48.

Todos ellos tienen en común que son AMPs mixtas y auto-
nómicas –exceptuando los parques nacionales- , lo que con-
cuerda con su régimen competencial, como ya se adelantó, 
y sobre la cual volveremos para realizar un análisis más de-

tallado. Y asimismo, por lo general, el espacio terrestre es 
predominante frente al marino49, con la excepción también 
de los parques nacionales. 

Gran parte de ellos son objetivos europeos de conservación 
al estar designadas como Lugares de Interés Comunitario 
(LICs, Directiva Hábitats) y/o como Zonas Especiales para 
la Conservación de Aves (ZEPAs, Directiva aves) para formar 
parte de la Red Natura 2000. 
 
Es notorio que no son muy numerosas las AMPs declaradas 
hasta el momento, pero ya empiezan a desarrollar sus po-
tencialidades mediante la aprobación de instrumentos de 
planificación y gestión, como los que veremos en el aparta-
do dedicado a la planificación. 

En cualquier caso, a pesar de la actual escasez de AMPs bue-
no es saber que la Ley Biodiversidad las potencia mediante 
la constitución de redes coherentes y representativas de las 
mismas, para que cubran adecuadamente la diversidad de 
los ecosistemas que las componen (art. 32.1). 

Como es sabido, con la red se pretende fomentar la conser-
vación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos 
elementos que resulten esenciales o revistan primordial im-
portancia para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético de especies de fauna y flora marinas. 

La Ley crea la “Red de áreas marinas protegidas de España” 
que estará constituida por espacios protegidos situados en 
aguas marinas españolas, representativos del patrimonio 
natural marino nacional, con independencia de que su de-
claración y gestión estén amparadas por normas internacio-
nales, comunitarias, estatales, y en su caso, autonómicas. 

Se pretende que la “red de AMPs” sea muy representativa 
de la Biodiversidad marina española, por ello consideramos 
que podría servir de base -mutatis mutandis- “la red españo-
la de parques nacionales”50. 

Asimismo, las reservas marinas reguladas en la normativa 
pesquera, a saber, la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca 
marítima del Estado (art. 14), deberán ser integradas en di-
cha red51. 

En cualquier caso, también es importante saber que el me-
dio marino podrá protegerse mediante esta categoría espe-
cífica (AMP) o mediante cualquier otra figura de protección 
de áreas prevista en la Ley Biodiversidad, como ya se anun-
ció supra, en cuyo caso su régimen jurídico será el aplicable 
a esas otras figuras (art. 32.1).

Y por cualquier otra figura de protección hemos de entender 
toda categoría jurídica que viene regulada en la Ley Biodiver-
sidad, que son muchas, pero podrían ser agrupadas bajo una 
doble vertiente. Por un lado, las que se podrían denominar 
“categorías nacionales”52, que responden a denominaciones 
consolidadas en la materia, a saber: parques, reservas natu-
rales, monumentos naturales y paisajes protegidos (art. 29).
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Y por otro lado, estarían las “categorías internacionales”, 
aquellas definidas en los Convenios internacionales en los 
que España es Parte y en las Directivas comunitarias, y que 
la Ley Biodiversidad haciendo gala de gran ambición recoge 
muy oportunamente. Respectivamente se trata, por un lado, 
de los humedales de importancia internacional especial-
mente como Hábitat de Aves Acuáticas, los sitios naturales 
de la Lista del Patrimonio Mundial de la Convención sobre 
la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, las 
áreas protegidas del Convenio para la protección del medio 
ambiente marino del Atlántico del nordeste (OSPAR), las Zo-
nas Especialmente Protegidas de Importancia para el Medi-
terráneo (ZEPIM) del Convenio para la protección del medio 
marino y de la región costera del Mediterráneo, los geopar-
ques declarados por la UNESCO, las reservas de la Biosfera 
declaradas por la UNESCO y las reservas biogenéticas del 
Consejo de Europa (art. 49)

Los Convenios internacionales53 sobre espacios protegidos 
generan compromisos a cargo de los Estados para proteger 
ciertos espacios situados bajo su soberanía, pero no accio-
nes directas de protección de determinados territorios por 
un organismo internacional54. En definitiva, se declaran 
espacios protegidos localizados en el medio marino bajo 
jurisdicción española utilizando las designaciones inter-
nacionales prescritas por los correspondientes convenios 
internacionales; por ello es muy oportuna la regulación tan 
exhaustiva que realiza la ley Biodiversidad. 

En efecto, la Ley Biodiversidad reúne las áreas protegidas 
por instrumentos internacionales de conformidad con, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Convenios y acuerdos 
internacionales correspondientes. No existen muchas desig-
naciones internacionales específicas para los espacios pro-
tegidos en el mar puesto que el ámbito del Derecho interna-
cional referido a los mismos y no a espacios protegidos en 
general es muy parco55. Entre ellas destacamos, por su inte-
rés para el medio marino, las áreas marinas protegidas del 
Atlántico del nordeste (OSPAR)56 y las Zonas Especialmente 
Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del 
Convenio para la protección del medio marino y de la región 
costera del Mediterráneo57. 

Estar incluido en la Lista ZEPIM58 significa algo más que una 
etiqueta de calidad, supone el firme compromiso de gestio-
nar correctamente estos espacios. Normalmente, al ser ya 
espacios protegidos por la legislación nacional ya cuentan 
con planes de gestión; si no fuera así habría que aprobarlos 
expresamente. Lo mismo sucede con las áreas OSPAR. 

En otro plano, se encuentran las Reservas de la Biosfera, 
declaradas por la UNESCO, pues no tienen tanta fuerza vin-
culante, aunque pueden ser unas grandes “aliadas” de las 
áreas marinas protegidas y, por ende, de la gestión eficiente 
del litoral59. Las reservas de la biosfera cambiaron la concep-
ción de protección de la naturaleza pues abogaron, desde 
un principio, por la adopción de un sistema de protección in-
tegral o global, así como por la necesidad de compatibilizar 
el desarrollo económico con la conservación, es decir, hacen 

realidad el desarrollo sostenible; por tanto, supusieron un 
paso decisivo en la forma de entender los espacios natura-
les protegidos60. Con este espíritu han sido recogidas en la 
Ley Biodiversidad (arts. 65 a 67). 

En la actualidad, la zonificación es una técnica jurídica con-
sagrada a la figura de los espacios protegidos; vinculación 
que surge como es comprensible con la nueva forma de en-
tender a los espacios protegidos y procede, en gran medida, 
del Programa MaB61 que amparó a las “reservas de la bios-
fera”. Se incluyen tres niveles de zonas protegidas: núcleo 
(máxima protección), amortiguación (menos protección), y 
transición (la menor protección), es decir, se aplica la técnica 
de la zonificación62. 

Por otro lado, contamos con “los espacios protegidos Red 
Natura 2000”, a saber: los lugares de importancia comunita-
ria (LICs), las zonas especiales de conservación (ZECs), y las 
zonas de especial protección para las aves (ZEPAs) (art. 41).

La Red Natura 2000 de la Unión Europea obliga a designar 
zonas marinas para la protección de las especies y los hábi-
tats marinos incluidos en las Directivas de Aves y Hábitats, 
lo que se conocen respectivamente como ZEPAs63 y LICs64. 

La aplicación de la ordenación del espacio marítimo es com-
petencia de los Estados miembros; el principio de subsidia-
riedad es de aplicación, pero la actuación comunitaria pue-
de proporcionar un valor añadido significativo. 

En España, la Red Natura 2000 está finalizada en lo que res-
pecta al medio terrestre (ocupa aproximadamente un 27 por 
ciento de la superficie terrestre nacional), pero es aún muy 
incompleta en lo tocante al medio marino (menos del seis 
por ciento engloba aguas marinas). 

El Ministerio de Medio Ambiente, ahora la Secretaría Gene-
ral del Mar (por los se refiere a los LICs marinos) con la par-
ticipación de las Comunidades Autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, unas directrices de conservación de la Red 
Natura 2000. Estas directrices constituirán el marco orien-
tativo para la planificación y gestión de dichos espacios y 
serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente (arts. 41.3, 49.4).

Finalmente habría que referirse a los “espacios naturales pro-
tegidos transfronterizos” (art. 40), que dada la “idiosincrasia 
costera” como un continuum son muy relevantes. De esta 
manera la Ley Biodiversidad señala que “a propuesta de las 
Administraciones competentes se podrán constituir espacios 
naturales protegidos de carácter transfronterizo, formados 
por áreas adyacentes, terrestres o marinas, protegidas por 
España y otro Estado vecino, mediante la suscripción de los 
correspondientes Acuerdos internacionales, para garantizar 
una adecuada coordinación de la protección de dichas áreas” 
(art. 40). 
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Existe ya una “AMP transfronteriza”, aunque no española65, 
el conocido como “Santuario internacional de cetáceos del 
Mediterráneo”. Abarca tanto aguas jurisdiccionales [aguas 
comprendidas entre Córcega (Francia), Liguria (Italia) y Pro-
venza (Francia, Mónaco)] como internacionales, y comenzó 
respaldada por una declaración tripartita para finalmente 
ser arropada por el “sistema de Barcelona”, en concreto por 
el Protocolo sobre zonas especialmente protegidas66, al que 
seguidamente vamos a referirnos. 

eL régImeN competeNcIaL De LaS ampS 

La diversidad de soluciones administrativas para la gestión 
de los espacios costeros varía de un país a otro, incluso den-
tro de uno mismo, ya que existen muchos factores a tener 
en cuenta: las estructuras políticas (centralizado o descen-
tralizado); las prácticas administrativas, pues hay distintos 
niveles de administraciones que pueden implicarse (desde 
el ámbito municipal al nacional, incluso supranacional); los 
recursos financieros disponibles, la voluntad de diálogo con 
las autoridades y poblaciones locales; la dimensión del es-
pacio costero, etc. 

Si en términos generales para el territorio terrestre la ma-
teria se presenta compleja, es lógico pensar que todavía lo 
sea más referido a la zona costera, dado el gran número de 
jurisdicciones y competencias ejercidas sectorialmente. 

En efecto, hay que tener presente el gran número de usos 
que se desarrollan en el medio marino y que frecuentemen-
te se dan en un alto grado de simultaneidad y ello -como 
indica SUAREZ DE VIVERO- en un medio que introduce una 
acusada complejidad en su ordenación. En este sentido hay 
que recordar las peculiaridades del medio marino, como son 
la dinamicidad de los procesos físicos naturales y su dimen-
sión internacional. En otras palabras, “es necesaria una pers-
pectiva cuanto más global e interrelacionada en cuanto a 
qué principios deben presidir la explotación de este espacio 
y las necesidades de protección y conservación del propio 
medio y sus recursos”67. 

En buena coherencia, la Ley Biodiversidad establece “la obli-
gación a todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbi-
tos competenciales, para que velen por la conservación y la 
utilización racional del patrimonio natural en todo el territo-
rio nacional y en las aguas marítimas bajo soberanía o juris-
dicción española, incluyendo la zona económica exclusiva y 
la plataforma continental68, con independencia de su titulari-
dad o régimen jurídico, y teniendo en cuenta especialmente 
los hábitats amenazados y las especies silvestres en régimen 
de protección especial”(art. 5). Este precepto además de mani-
festar el interés que se tiene en la protección del medio mari-
no, deja claro que el medio marino no es territorio69. 

En efecto, el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma 
llega hasta la zona marítimo-terrestre y su proyección más 
allá es excepcional, como se evidencia en la Constitución Es-
pañola (arts. 148, 149, entre otros), en la Ley de Costas70, en 

la doctrina pacífica del Tribunal Constitucional (veáse e.g, la 
STC 38/2002)…71. 

Y esta distinción entre el medio terrestre (territorio) y el ma-
rino va ser una constante a lo largo de la Ley Biodiversidad, 
y en concreto en las definiciones de las distintas figuras de 
protección espacial, lo que es clave para determinar la atri-
bución competencial. 

Así, por ejemplo, los Lugares de Importancia Comunitaria 
(LICs) son definidos como “aquellos espacios del conjunto del 
territorio nacional o de las aguas marítimas bajo soberanía o 
jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y 
la plataforma continental, aprobados como tales…” (art. 42.1).

Y asimismo sucede con los otros espacios que conforman 
la “Red Natura 2000”, las Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPAS), que son definidas como “los espacios del 
territorio nacional y de las aguas marítimas bajo soberanía 
o jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusi-
va y la plataforma continental, más adecuados en número 
y en superficie para la conservación de las especies de aves 
incluidas en el anexo IV de esta Ley y para las aves migrato-
rias de presencia regular en España, serán declaradas como 
Zonas de Especial Protección para las Aves” (art. 43).

El Título II, segundo Capítulo, de la Ley Biodiversidad esta-
blece el régimen especial para la protección de los espacios 
naturales, partiendo de la definición de su predecesora, la 
Ley 4/1989, de 27 de marzo (art. 10.1) y refiriéndose al espa-
cio marino en los mismos términos -lo que nos parece loable 
pues recoge íntegramente el ámbito marino-, a saber: “las 
aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, in-
cluidas la zona económica exclusiva y la plataforma conti-
nental” (art. 27.1). 

Y en coherencia con el “espíritu marino” de la Ley Biodiver-
sidad el mismo precepto dedicado a la definición de espacio 
natural protegido señala que “los espacios naturales protegi-
dos podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres exclu-
sivamente, simultáneamente terrestres y marinos, o exclusi-
vamente marinos” (art. 27.2). Este precepto -como ya se dijo 
supra- crea además una primera tipología de espacios prote-
gidos, que tiene mucho interés para la cuestión que ahora tra-
tamos, es decir, el régimen competencial de las AMPs.

En función de los bienes y valores a proteger, y de los objeti-
vos de gestión a cumplir, los espacios naturales protegidos, 
ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, entre otras ca-
tegorías, en las Áreas Marinas Protegidas (art. 29, c). 

Las Áreas Marinas Protegidas son definidas legalmente como 
“espacios naturales designados para la protección de ecosis-
temas, comunidades o elementos biológicos o geológicos 
del medio marino, incluidas las áreas intermareal y subma-
real, que en razón de su rareza, fragilidad, importancia o sin-
gularidad, merecen una protección especial” (art. 32.1). 
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No obstante, alguna pista sobre su caracterización concede la 
Ley Biodiversidad cuando señala que “Independientemente 
de la categoría o figura que se utilice para su protección, las 
limitaciones en la explotación de los recursos pesqueros en 
aguas exteriores se realizarán conforme a lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima 
del Estado” (art. 32.3). Es decir, la actividad pesquera es muy re-
levante en un área marina protegida, tanto que da entrada a su 
normativa para proteger el medio marino (independientemen-
te de la categoría o figura que se utilice para su protección)

En cualquier caso es importante saber que el medio marino 
podrá protegerse mediante esta categoría específica o me-
diante cualquier otra figura de protección de áreas prevista 
en esta Ley, en cuyo caso, su régimen jurídico será el aplica-
ble a esas otras figuras (art. 32.1). 

Y por cualquier otra figura de protección hemos de entender 
toda categoría jurídica que viene regulada en la Ley Biodi-
versidad, que ya tratamos, y que se agrupaban en torno a 
una doble vertiente, a saber: categorías nacionales (art. 29) e 
internacionales (arts. 41 y 49). 

Vamos a empezar por la atribución competencial de los LICs 
y ZEPAs marinos, pues la Ley Biodiversidad es muy clara, a 
diferencia de lo que sucede con la atribución competencial 
para declarar y gestionar -de forma genérica- los espacios 
naturales, como tendremos ocasión de examinar muy pron-
to. Y para ello traemos a colación literalmente los preceptos 
en cuestión, pues son muy esclarecedores para la materia 
que nos atañe en estos momentos: 

- “Las Comunidades autónomas72 elaborarán, en base 
a los criterios establecidos en el Anexo III, información 
científica pertinente, una lista de lugares situados en 
sus respectivos territorios73 que puedan ser declarados 
como zonas especiales de conservación…” (art. 42.2). 

- “Las Comunidades autónomas74, previo procedimiento 
de información pública, declararán las Zonas Especiales 
de Conservación y las Zonas de Especial Protección para 
las Aves en su ámbito territorial75…” (art. 44). 

De acuerdo con lo dicho supra acerca del concepto de terri-
torio y dadas las expresiones destacadas expresamente en 
cursiva está claro que los LICS y las ZEPAS terrestres serán 
competencia de las CCAA, mientras que los marinos lo serán 
del Estado, que es la Administración comprometida tratán-
dose del medio marino76, 77, como se evidencia claramente de 
la Ley Biodiversidad (art. 6). 

Pero, ¿qué ocurre con los LICs y ZEPAs marítimos-terrestres, 
es decir, con los que comprenden los dos medios?

Este supuesto viene contemplado en la Ley Biodiversidad 
precisamente en el precepto genérico de “Declaración y ges-
tión de los espacios naturales protegidos“, que literalmente 
señala que “corresponde a las Comunidades autónomas la 
declaración y la determinación de la fórmula de gestión de 
los espacios naturales protegidos en su ámbito territorial 
y en las aguas marinas cuando, para estas últimas, en cada 

caso exista continuidad ecológica del ecosistema marino 
con el espacio natural terrestre objeto de protección78, ava-
lada por la mejor evidencia científica existente” (art. 36.1).

En un principio, tras una lectura aislada del precepto y dada 
su enrevesada redacción (a saber: de la “continuidad ecoló-
gica” del ecosistema marino con el espacio natural terrestre 
objeto de protección) puede parecer que el peso competen-
cial de los espacios protegidos marinos recae en las CCAA, 
pero no es así; al contrario, recae en el Estado. 

En efecto, por un lado, el precepto en cuestión (art. 36.1) hay 
que interpretarlo en su debido contexto, esto es, en relación 
con el resto del articulado de la Ley Biodiversidad y, por otro 
lado, hay que interpretarlo a la luz de los inmediatos antece-
dentes legislativos -referidos a la atribución competencial 
de los espacios protegidos- que han sido mediatizados por 
la doctrina del Tribunal Constitucional. 

Respecto a la interpretación conjunta con el resto del arti-
culado de la Ley Biodiversidad, cabe, en primer lugar, acudir, 
sin ir más lejos, al mismo precepto (art. 36), pero párrafo se-
gundo, donde se deja bien claro que el ámbito competencial 
de las CCAA en materia de espacios protegidos es el medio 
terrestre; veámoslo: “En los casos en que un espacio natural 
protegido se extienda por el territorio de dos o más Comuni-
dades autónomas79, éstas establecerán de común acuerdo 
las fórmulas de colaboración necesarias”.
 
Insistimos que el concepto de “territorio” es sinónimo de 
medio terrestre y que es normal que se refiera al mismo tra-
tándose de atribuir las competencias a las CCAA. 
 
En segundo lugar, del resto de la Ley Biodiversidad destaca-
mos el precepto dedicado precisamente a las “competencias 
de la Administración General del Estado sobre Biodiversidad 
marina” (art. 6), cuyo contenido grosso modo es reiterado al 
final de Ley Biodiversidad con la Disposición Adicional pri-
mera. De nuevo aparece el “espíritu marino” de la Ley Biodi-
versidad o, lo que es lo mismo, el interés por la protección 
del medio marino, pues se trata de un precepto que está de-
dicado en exclusividad a la protección de la Biodiversidad 
marina y, sin perder tiempo además, dicha protección se la 
atribuye al Estado. Dada su importancia vamos a traer a co-
lación literal e íntegramente ambos preceptos. 

- “Corresponde a la Administración General del Estado, a través 
del Ministerio de Medio Ambiente, el ejercicio de las funcio-
nes administrativas a las que se refiere esta Ley, respetando 
lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía de las Comunida-
des autónomas del litoral, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de espacios, hábitats o áreas críticas 
situados en áreas marinas bajo soberanía o jurisdicción 
nacional, siempre que no concurran los requisitos del 
artículo 36.1.

b) Cuando afecten, bien a especies cuyos hábitats se si-
túen en los espacios a que se refiere el párrafo anterior, 
bien a especies marinas altamente migratorias.
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c) Cuando, de conformidad con el derecho internacional, 
España tenga que gestionar espacios situados en los 
estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta 
mar” (art.6).

- El ejercicio de las competencias de la Administración Gene-
ral del Estado sobre los espacios, hábitats y especies mari-
nos (Disposición adicional primera) se ajustará a lo estable-
cido en los párrafos siguientes:

a) La protección, conservación y regeneración de los re-
cursos pesqueros en las aguas exteriores de cualquiera 
de los espacios naturales protegidos, se regulará por lo 
dispuesto en el Título I, Capítulos II y III de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado. 

b) Las limitaciones o prohibiciones de la actividad pesque-
ra en las aguas exteriores de los espacios naturales prote-
gidos se fijarán por el Gobierno, de conformidad con los 
criterios establecidos en la normativa ambiental, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 3/2001.

c) Las limitaciones o prohibiciones establecidas en ma-
teria de marina mercante en espacios naturales prote-
gidos situados en aguas marinas serán adoptadas por el 
Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la Marina 
Mercante. 

d) Las funciones de la Administración General del Estado 
en el mar territorial, aguas interiores, zona económica 
y plataforma continental en materia de defensa, pesca 
y cultivos marinos, marina mercante, extracciones de 
restos, protección del patrimonio arqueológico espa-
ñol, investigación y explotación de recursos u otras no 
reguladas en esta Ley, se ejercerán en la forma y por los 
departamentos u organismos que las tengan encomen-
dadas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
específica o en los Convenios internacionales que en su 
caso sean de aplicación.

e) Fomentar la coordinación entre las políticas de con-
servación y uso sostenible de la Biodiversidad y el paisa-
je y los programas nacionales de investigación”.

Como se observa, la Ley Biodiversidad –respecto a la protec-
ción de la Biodiversidad marina- interpretada en su conjunto 
confiere la competencia al Estado, con la única excepción, en 
todo caso –además casuística80- del precepto dedicado a la 
declaración y gestión de los espacios protegidos (art. 36.1). 

Dicha “excepción casuística” procede de la desafortunada 
expresión “continuidad ecológica”, que en este momento 
pasamos a analizar. 

De entrada, los estudiosos en la materia –biólogos funda-
mentalmente- nos dicen que la expresión “continuidad 
ecológica” se confunde con la de “continuidad mecánica” 
(un elemento a continuación del otro), o “continuidad geoló-
gica”. Precisamente la mejor evidencia científica avala que 
entre el medio marino y terrestre no hay continuidad ecoló-
gica stricto sensu, son medios muy distintos; en todo caso, la 
habrá mecánica y/o geológica. 

O, en todo caso, quizás la expresión “continuidad ecológi-
ca” en realidad es confundida con la de “influencia”, que es 
lo que sucede en el litoral, que por definición, es la zona de 
interacción y tránsito entre ambientes acuáticos y terres-
tres81. 

Por tanto, puede existir influencia de ambos medios, pero fo-
calizada en esa zona de transición, es decir, en la costa, en el li-
toral, que es precisamente donde se ubican las AMPs mixtas. 

En cualquier caso, las reflexiones realizadas son conjeturas 
y lo cierto es que estamos ante una “indeterminación ecoló-
gica”, o incluso “expresión vacía”. Ecológicamente el mar es 
un continuum; cabe recordar el concepto de “aguas abajo”… 

Pero también estamos ante una “indeterminación jurídica”. 
Pues dicha expresión responde a lo que se conoce como un 
“concepto jurídico indeterminado” y en ese caso debe ser 
“determinado” por los estudiosos en la materia -los biólo-
gos, geólogos, etc.- y de acuerdo con esas voces autorizadas 
–como acabamos de ver- la expresión en realidad no acota 
nada; por tanto, se llega a una determinación tautológica, o 
sea, al absurdo. 

Entonces parece que con la anterior disposición normativa 
(art. 36.1) los espacios naturales marinos tienen -en principio- 
una mediatizada, condicionada atribución competencial, en 
concreto “a la continuidad ecológica del ecosistema marino 
con el espacio natural terrestre objeto de protección”; que 
obligará a analizar -caso por caso- dicha condición.

No se puede legislar de forma condicionada, y menos todavía 
si dicho acondicionamiento se apoya en una indeterminación 
física/ecológica, y por ende, jurídica, como es la expresión 
“continuidad ecológica”, que recoge la Ley Biodiversidad.

Pero la “continuidad ecológica” en cuestión no se vincula 
al “espacio terrestre” per se, sino a “uno terrestre protegi-
do”. Esta última cuestión nos pone sobre aviso de lo que en 
realidad se pretende con este precepto (art. 36.1), a saber: 
incorporar al Derecho positivo la práctica de algunas CCAA 
costeras en los últimos años de declarar espacios protegi-
dos terrestres acogiendo espacios marinos colindantes. 

Ese modus operandi comenzó con el “Parque Nacional de 
Doñana”, le siguió el “Parque Nacional de Timanfaya”, el 
“Parque Natural de Cabo de Gata”, marismas de Santoña, las 
salinas de Ibiza…, y consistió en proteger un espacio mari-
no colindante al espacio natural protegido, evidentemente 
terrestre, con la pretensión, en la mayoría de los casos, de 
utilizar ese espacio marino como amortiguación, como una 
“zona periférica”, para proteger mejor al espacio terrestre. 

El Tribunal Constitucional admitió la competencia autonó-
mica para declarar, regular y gestionar espacios naturales 
que afectaban al medio marino en relación con las maris-
mas de Santoña y Noja (STC 195/1998) y las salinas de Ibiza 
(STC 97/2002).
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Ahora es el momento de tener en cuenta los inmediatos an-
tecedentes legislativos en la materia, que fueron matizados 
por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional precisa-
mente para dar cabida a esas declaraciones autonómicas de 
espacios protegidos mixtos.
 
Pero antes de detenernos en esos antecedentes legislativos, 
queremos dejar claro que dicho propósito no justifica la for-
ma tan enrevesada de legislar, que no existe además prece-
dente en Derecho Comparado82, 83; en otras palabras, que el 
mismo fin se podía haber conseguido de otra forma mucho 
más clara y segura jurídicamente. 

Resumidamente, la situación antes de la Ley Biodiversi-
dad era la siguiente: “vacío legal” respecto a la atribución 
competencial de la protección de espacios marinos, tras 
la Sentencia del Tribunal Constitucional 102/1995 (sobre la 
Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora Y Fauna Silvestres), que provocó la derogación ínte-
gra del artículo 21 apartado tercero de la Ley 4/198984, que 
no mencionaba expresamente al medio marino, aunque lo 
aludía, pues se refería a los “bienes señalados en el artículo 
3 de la Ley de Costas”, es decir, las riberas del mar y de las 
rías (incluyendo la zona marítimo-terrestre y las playas), las 
aguas interiores, el mar territorial y los recursos naturales 
de la zona económica y la plataforma continental. Estaba 
claro que se trataba del ámbito marino donde se establecen 
nuestros espacios protegidos. 

De esta manera, no hubo más remedio que aplicar a las 
AMPs el precepto dedicado a la atribución competencial 
que quedaba en vigor (el art. 21.1 Ley 4/1989), es decir, la 
“regla general” que señalaba que “corresponde a las CCAA 
la declaración y gestión de los espacios protegidos que se 
encuentren en su territorio”, es decir, los terrestres. Como se 
evidencia era un contrasentido, pues las AMPs, donde quie-
ra que se encuentren, -salvo sólo en parte las AMPs mixtas- 
nunca se encuentra en el territorio de ninguna Comunidad 
Autónoma, pues el territorio siempre es terrestre. 

Este contrasentido, en definitiva vacío legal como decíamos, 
fue tímidamente enmendado por la Ley 43/2003, de Montes, 
cuando señala que: “La declaración y gestión de los parques, re-
servas naturales, monumentos naturales, paisajes protegidos 
y zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000 corresponde-
rá a las Comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítu-
lo siguiente y de las competencias estatales, en especial, en lo 
que respecta al mar territorial85”(Disposición final primera).

La Ley Biodiversidad entonces con el precepto en cuestión 
(art. 36.1) viene a recoger esa práctica autonómica de pro-
teger un espacio marino colindante a su espacio natural 
protegido, evidentemente terrestre. En definitiva, dicho 
precepto viene a sustituir y “completar” de alguna manera 
al extinguido marco competencial de la Ley 4/89 (centrado 
en el art. 21.1). Y lo de “completar” responde a recoger expre-
samente esa práctica autonómica de proteger ese espacio 
marino colindante con el espacio terrestre protegido.

Sea como sea, lo cierto es que los espacios declarados por 
las CCAA que abarcan medio marino siempre han estado en 
esa situación geográfica, es decir, colindante con su territo-
rio, pues esa ubicación es la que favorece los intereses auto-
nómicos, bien porque sirve de “escudo protector” a su espa-
cio protegido (terrestre) o/y bien para velar por un área de 
gran influencia (económica) autonómica. A la postre como 
se evidencia son dos caras de la misma moneda. 

Podemos entender y compartir, por supuesto, el interés de 
las CCAA por proyectarse más allá de su ámbito territorial, 
pero ello no es óbice para legislar de esta forma tan poco 
clara, que obligará además a examinar caso por caso. 

En cualquier caso, está claro que las CCAA solamente se-
rán competentes en el ámbito marino cuando se trate de 
un espacio marino que forme parte de un espacio natural 
protegido en su territorio dando lugar a un espacio mixto, 
marítimo-terrestre. 

Pero llegados a esta conclusión aparece entonces otra cues-
tión muy relevante, que no resuelve la Ley Biodiversidad. Es-
tamos pensando en la delimitación del espacio marino co-
lindante al terrestre, es decir, hasta dónde puede llegar ese 
espacio marino. El problema que se plantea es de límites: 
¿cuánto ámbito marino puede abarcar ese espacio protegi-
do marítimo-terrestre autonómico? 

En efecto, dado que “continuidad ecológica” no existe entre 
los dos medios, y que, por tanto, dicho criterio no puede servir 
para determinar ese límite, habrá que buscar otro que sí sirva. 

En definitiva, lo que pensamos es señalar una distancia o 
ámbito determinado, de manera que la atribución compe-
tencial en la materia fuera pacífica desde un principio, para 
evitar “batallas” innecesarias cada vez que se decidiera de-
clarar un espacio protegido mixto; en definitiva, para facili-
tar la labor de las Administraciones concernientes

Precisamente de esta forma -señalando distancias, límites- 
es como se tenían que haber atribuido las competencias en 
la materia en la Ley Biodiversidad, como así ocurre en algu-
nos países, como Estados Unidos y Australia86. 

Avanzando un poco más en esta cuestión vamos a tratar de 
hacer proposiciones de lege ferenda, en el sentido de propo-
ner diversos límites.

Pero antes hay que destacar que el medio marino tiene una 
“espacialidad singular”87, pues no es sólo una superficie sino 
también un volumen. De esta manera, los espacios marinos 
deben considerarse en relación a sus componentes longitu-
dinal, transversal y vertical, que vienen condicionados por 
su referencia posicional con la franja de contacto tierra-
mar: longitudinal, cuando sigue paralela a ésta (eje litoral)88; 
transversal, perpendicular a la franja costera (eje tierra-mar 
adentro)89; y vertical, cuando atraviesa el eje transversal (eje 
fondo marino-columna de aire). 
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Cabe precisar que, con independencia del límite de que se tra-
te, éste se va a situar en el componente transversal del espacio 
marino, pues los otros componentes no son determinantes 
para la materia que tratamos. Pues, por un lado, el componente 
longitudinal se sitúa en el ámbito terrestre, y por tanto sería de 
aplicación en todo caso, aquello de que cuando “el espacio na-
tural protegido se extiende por el territorio de dos o más CCAA, 
éstas establecerán de común acuerdo las fórmulas de colabo-
ración necesarias” (art. 36.2). Y, por otro lado, el componente 
vertical, la profundidad, está estrechamente relacionado con 
el componente transversal, en la dirección hacia el mar. 

Centrándonos en el componente transversal hay que de-
cir que tiene dos direcciones: una hacia el interior, hacia la 
tierra, y otra hacia el mar. Respecto a las AMPs en dirección 
hacia tierra el límite se encontraría -si nos ceñimos a la defi-
nición que nos ofrece la Ley Biodiversidad- en las áreas inter-
mareal y submareal (art. 32.1), pues más allá ya estamos en el 
medio terrestre stricto sensu. 

Está claro entonces que lo que debemos precisar es el límite 
hacia la otra dirección, es decir, hacia el exterior de la franja 
costera, hacia el mar. Y de acuerdo con la definición de es-
pacio natural protegido (art. 27.1) ese límite puede recorrer 
todo el ámbito marino, a saber, “las aguas marítimas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona econó-
mica exclusiva y la plataforma continental”. No obstante, 
puede que no sea del todo así, es decir, ese límite no puede 
estar muy alejado de la costa, de acuerdo con el espíritu y 
la letra de la Ley Biodiversidad, que atribuye claramente la 
competencia al Estado cuando se trata de ámbitos marinos 
alejados de la costa (art. 6). 

En cualquier caso, se trataría de determinar una acotación en 
ese amplio espectro. Y esa acotación podría estar vinculada a 
cuestiones ecológicas –sobre todo con los fondos que decía-
mos supra- pues no hay que olvidar que estamos tratando de 
determinar la atribución competencial en materia de AMPs. 
Sin embargo, esto no es factible pues no aportaría seguridad 
jurídica al sistema y de hecho los ejemplos del Derecho Com-
parado como los nuestros, aunque sea a otros efectos, como 
la pesca, avalan determinaciones más o menos aleatorias o 
si se prefiere vinculadas a determinaciones previas, ya exis-
tentes, procedentes del mundo jurídico, como son las delimi-
taciones procedentes del Derecho del mar, como sucede con 
los santuarios marinos de Estados Unidos, o la delimitación 
“aguas interiores/exteriores” que se aplica en nuestro país a 
efectos pesqueros, o las denominadas “aguas costeras”… 

En efecto, una acotación se podría localizar en las aguas inte-
riores90, que son las situadas en el interior de las líneas de base91 
a partir de las cuales se mide del mar territorial, incluyéndose 
en ellas los puertos, bahías, estuarios. Las aguas exteriores son 
definidas, a sensu contrario, como las situadas al otro lado de 
las líneas de base, hacia el mar abierto. De acuerdo con esta 
delimitación, las AMP mixtas, las que se atribuyen a las CCAA, 
llegarían hasta esas líneas de base, o lo que es lo mismo, abar-
carían hasta las aguas interiores, a partir de las aguas exterio-
res las AMPs sería ámbito competencial del Estado. 

Apoyando esta acotación se encontraría la actual Ley esta-
tal de pesca cuando señala que “en las aguas exteriores de 
los espacios naturales protegidos, las limitaciones o prohi-
biciones de la actividad pesquera se fijarán por el Gobierno 
de conformidad con los criterios establecidos en la normati-
va ambiental” (art. 18).

Otra acotación que proponemos procede de la normativa de 
aguas, en concreto de la conocida como “Directiva marco del 
agua”. Nos referimos a las citadas supra “aguas costeras” que 
son definidas como las “las superficiales situadas hacia tierra 
desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a una 
distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto 
más próximo de la línea de base que sirve para medir la an-
chura de las aguas territoriales y que se extienden, en su caso, 
hasta el límite exterior de las aguas de transición” (art. 2). Esta 
acotación es más generosa que la anterior -que se detenía en 
el límite exterior de las aguas interiores-, pues se extiende a 
una milla marina a partir de las líneas de base recta. 

Como apoyo de esta última delimitación encontramos la 
“Directiva marco sobre la Estrategia marina”, que se hace 
eco de esta “parcelación” del mar y en coherencia también 
lo hace el borrador que incorpora dicha Directiva a nuestro 
Ordenamiento. Hay que señalar que el concepto de “aguas 
costeras” ya se encuentra en nuestro Ordenamiento a través 
del Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (art. 16 bis 1.). 

En cualquier caso, sea cual sea el límite, está claro que hay 
que determinarlo, y asimismo que se podría aprovechar la 
próxima y cercana Ley con la que se pretende incorporar la 
Directiva marco sobre la estrategia marina, de la cual ya se 
manejan borradores, que la denominan “ley de protección 
del medio marino”. En efecto, dicha Ley pretende tutelar el 
medio marino en toda su extensión, es decir, en sus dos ver-
tientes, como volumen y como ecosistema (Biodiversidad). 

A modo de recapitulación respecto a la atribución compe-
tencial de las AMPs hay que decir que las CCAA serán las com-
petentes en las AMPs en sentido amplio, es decir, las mixtas, 
mientras que el Estado92 lo será en las AMPs stricto sensu, es 
decir, las que acojan exclusivamente el medio marino. 

Y respecto a la “acotación” de esas competencias, empezamos 
por las AMPS stricto sensu -pues están las cosas algo más cla-
ras- alcanzarán hacia tierra hasta el límite exterior de la zona 
marítimo-terrestre, y hacia mar abierto no habría limitación 
pues el Estado puede tener presencia incluso en aguas inter-
nacionales (art. 6c, Ley Biodiversidad). Y respecto las AMPs en 
sentido amplio, hacia tierra, en principio93, no habría límite, 
es decir, que la Comunidad Autónoma puede proteger tanto 
ámbito terrestre como considerase oportuno, mientras que 
en dirección al mar es lo que está todavía por determinar. 

Este régimen competencial se hace extensivo a todas las fi-
guras que amparan la protección del medio marino, es decir, 
LICs, ZECs, ZEPAS, ZEPIMS, etc. 
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La pLaNIfIcacIóN De La geStIóN De LaS áreaS 
marINaS

Las AMPs, dada la gran cantidad de actividades que se desa-
rrollan en el medio marino reclaman, para no convertirse en 
los llamados “espacios de papel”, antes que nada oportunas 
regulaciones de usos. Precisamente muchas CCAA litorales 
están aprobando “planes de ordenación de sus costas”, lo 
que, sin duda, constituirá una importante sinergia con los 
planes de gestión de las AMPs. 

Mucho se ha escrito sobre los “espacios protegidos de 
papel”94, es decir, aquellos que se declaran un día y aparece su 
declaración publicada en el boletín oficial correspondiente, 
pero a partir de ese momento no se hace nada al respecto.
 
Lo importante es precisamente la gestión de ese espacio 
protegido, máxime si se trata de un espacio costero, dados 
los múltiples usos que normalmente van a confluir con la 
conservación. De ahí la importancia que tiene en las AMPs el 
enfoque ecosistémico, que ya fue objeto de atención. 
 
La declaración de un espacio protegido marino crea expec-
tación y alguna que otra controversia, pero los mayores pro-
blemas aparecen cuando empieza su gestión, provocando 
verdaderos “choques frontales” entre las distintas partes 
que confluyen. Pero este “choque frontal” es más fácil que 
aparezca cuando no ha habido un procedimiento de decla-
ración “negociado”, es decir, cuando no ha habido un “diálo-
go fluido”. Es evidente que se necesita un gran consenso en-
tre todas las partes, pero ¿cómo se logra? pues mediante una 
fuerte participación pública a lo largo del procedimiento95. 
 
De este modo, se alude a diferentes técnicas de coordina-
ción96 como convenios97, consorcios 98, la custodia del territo-
rio; pero estos acuerdos deben existir desde el principio y no 
deben posponerse al momento de la regulación de los usos. Y 
ello sería posible si la futura regulación del espacio protegido 
marino se integrara en el procedimiento de declaración a las 
Administraciones competentes y a los agentes económicos. 
En cualquier caso, como señala MARTIN MATEO es difícil di-
cha integración si los distintos agentes intervinientes no in-
teriorizan en sus competencias principales la dimensión am-
biental99, que como objetivo general, de acuerdo con LÓPEZ 
RAMÓN, debe mediatizar todas funciones públicas. 

También se acude a estrategias para la defensa del dominio 
público marítimo-terrestre, el llamado “programa de adquisi-
ción de fincas” a través de lo que se conoce como la “custodia 
del territorio”, que según la definición legal (art. 3) de la Ley 
del patrimonio natural y de la biodiversidad constituye “un 
conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio 
en la conservación y uso de los valores y los recursos natura-
les, culturales y paisajísticos” (arts. 72 y 73, Ley Biodiversidad). 
Es sabido que la gestión no comprende únicamente el ejer-
cicio de actividades estrictamente ejecutivas o administrati-
vas, sino que abarca el desempeño de poderes más amplios 

relacionados con la política del espacio protegido, a saber, 
potestad planificadora, autorizadora, sancionadora, etc.100.

Nos vamos a centrar en la potestad planificadora pues para 
que esa gestión sea óptima tiene basarse en una previa pla-
nificación, de ahí que hablemos de “planificación de la ges-
tión”. Podría decirse que planificación es una técnica con-
sustancial a la gestión de las AMPs y por ello debe ser muy 
ambiciosa, abarcando distintos ámbitos. 

De este modo, la planificación se jalona en diferentes pla-
nes jerárquicos101 (que van de lo general a lo más detallado 
y específico), a saber: ámbito nacional, un programa (plan) 
de grandes sistemas de áreas protegidas e incluso especí-
fico de AMPs; ámbito intermedio, planes de ordenación de 
recursos en los que se insertan las áreas protegidas de una 
región; ámbito AMP, los planes de gestión de las AMPs, y los 
que de éstos, en su caso, emanen.

Tratándose del medio marino, de AMPs, la escala de planifi-
cación más general correspondería en primer lugar al ámbito 
mundial, aunque por el momento constituye una quimera; 
quizás lo más parecido y que ya empieza a ser una realidad es 
el ámbito supranacional, es decir, el ámbito de la Unión Euro-
pea, cuya labor ingente de desarrollos, tanto programáticos 
como -cada vez más- normativos, en breve dará sus frutos.

Lo cierto es que la Ley Biodiversidad es parca en general en 
esta materia pero quizá se debe a su carácter de norma bá-
sica, aunque dado el régimen competencial que afecta a las 
AMPs podría haberse explayado más para con ellas. Habrá 
que esperar a su desarrollo normativo. 

No obstante, la Ley Biodiversidad algo apunta para lo que 
hemos acotado como el ámbito AMP. 

En efecto, “La Conferencia Sectorial, a propuesta de las Co-
munidades autónomas litorales y de la Administración Ge-
neral del Estado, establecerá los criterios mínimos comunes 
de gestión aplicables a las Áreas Marinas incluidas en la 
Red” (art. 32.4).

Se prevé específicamente la aprobación de “planes o instru-
mentos de gestión que establezcan, al menos, las medidas 
de conservación necesarias y las limitaciones de explota-
ción de los recursos naturales que procedan, para cada caso 
y para el conjunto de las áreas incorporables a la Red de 
Áreas Marinas Protegidas” (art. 32.2).

A efectos de la Ley Biodiversidad se entenderá por “Instru-
mentos de gestión: cualquier técnica de gestión de un es-
pacio natural y de sus usos, que haya sido sometido a un 
proceso de información pública, haya sido objeto de una 
aprobación formal y haya sido publicado” (art. 3., apdo. 22).

Los recursos naturales y, en especial, los espacios naturales 
a proteger serán objeto de planificación con la finalidad de 
adecuar su gestión a los principios inspiradores señalados en 
el art. 2 de esta Ley. Los instrumentos de esta planificación, 
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con independencia de su denominación, tendrán los objeti-
vos y contenidos establecidos en esta Ley102 (art. 15.1 y 2).

En efecto, al margen de nombres, lo importante es su conte-
nido, como asimismo de forma reiterada lo indica la Ley Bio-
diversidad, a saber: “Las normas reguladoras de los espacios 
naturales protegidos, así como sus mecanismos de planifica-
ción de la gestión, determinarán los instrumentos jurídicos, 
financieros y materiales que se consideren precisos para 
cumplir eficazmente los fines perseguidos con su declara-
ción” (art. 28.1). Asimismo, para la conservación de los espa-
cios que conforman la Red Natura 2000 (art. 45), para áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, los planes se 
podrán articular a través de las correspondientes figuras de 
planificación y gestión de dichos espacios (art. 56 c)103.

En el ámbito nacional se adopta el Plan Estratégico Estatal 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuya finalidad 
es el establecimiento y la definición de objetivos, criterios y 
acciones que promuevan la conservación, el uso sostenible 
y, en su caso, la restauración del patrimonio, y se refiere ex-
presamente a los recursos naturales marinos (art. 12). 

Incorporará un diagnóstico de la situación y de la evolución 
del patrimonio natural y de la biodiversidad española, los 
objetivos a alcanzar durante su periodo de vigencia y las ac-
ciones a desarrollar por la Administración General del Esta-
do, junto a las estimaciones presupuestarias necesarias para 
su ejecución. Elaborado por el Ministerio de Medio Ambien-
te, en colaboración con el resto de Ministerios y, muy parti-
cularmente, con los de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
Fomento, contará con la participación de las Comunidades 
autónomas, y será aprobado por Consejo de Ministros. En su 
desarrollo podrán existir planes sectoriales de la Administra-
ción General del Estado, en el ámbito de sus competencias, 
para integrar los objetivos y acciones del Plan Estratégico Es-
tatal en las políticas sectoriales, tanto en el medio terrestre 
como marino, sin perjuicio de que los planes de competencia 
de otros Departamentos, deban someterse, cuando así pro-
ceda, a la evaluación estratégica de planes y programas. La 
elaboración de los planes sectoriales incluirá la consulta a las 
Comunidades Autónomas y a los sectores implicados, y la co-
rrespondiente evaluación ambiental estratégica. El Consejo 
de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Medio 
Ambiente y de los Ministerios implicados, aprobará estos Pla-
nes sectoriales mediante Real Decreto (art. 13). 

Con el fin de integrar sus objetivos y acciones en las políti-
cas sectoriales que sean competencia de la Administración 
General del Estado, el Ministerio de Medio Ambiente y los 
Ministerios afectados elaborarán de forma conjunta los Pla-
nes Sectoriales que desarrollen el Plan Estratégico Estatal 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tanto en el me-
dio terrestre como marino (art. 14). 

Muy importante es la previsión –como es sabido- de la crea-
ción de la red de áreas marinas protegidas (art. 32. 1 y 2), en 
línea con las directrices de la Unión Europea y del compro-
miso en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (Jo-

hannesburgo, 2002) de establecer para el año 2012 una “Red 
Global de Áreas Marinas Protegidas” tanto en aguas juris-
diccionales como en alta mar, objetivo que fue fijado por la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en 
Johannesburgo (2002)104. 

La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (Johannes-
burgo, 2002) destacó la necesidad de promover la conserva-
ción de los océanos, así como el mantenimiento de la pro-
ductividad y la Biodiversidad de destacadas áreas marinas 
vulnerables, incluyendo aquéllas situadas más allá de los 
límites de la jurisdicción nacional para 2012. Dos años des-
pués, el Convenio sobre biodiversidad105 prescribió la utiliza-
ción del enfoque de precaución106 –o la necesidad de prote-
ger ecosistemas no estudiados- y del enfoque de ecosistema 
a la hora de abordar la conservación de la Biodiversidad más 
allá de las jurisdiccionales nacionales. Se propuso un doble 
enfoque para la conservación según el cual “la red de áreas 
protegidas marinas y costeras estaría asentada en un marco 
de prácticas de gestión sostenible del medio ambiente mari-
no y costero a escala más amplia”. 

Y asimismo para cumplir con los llamamientos procedentes 
de la Unión Europea respecto al medio marino, que han fra-
guado recientemente en la Directiva 2008/56 del Parlamen-
to europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 por la que 
se establece un marco de acción comunitaria para la polí-
tica del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia 
marina) con el objetivo general de promover la utilización 
sostenible de los mares y proteger los ecosistemas marinos 
a través de lo que llama “estrategias marinas: programas de 
medidas”. En concreto, establece la obligación de proteger 
al menos un diez por ciento de la superficie de los fondos 
marinos antes del año 2010 para garantizar la sostenibilidad 
de las pesquerías y el mantenimiento de la Biodiversidad, así 
como la constitución de redes coherentes y representativas 
de zonas marinas protegidas que cubran adecuadamente la 
diversidad de los ecosistemas que las componen, como son 
las zonas especiales de conservación (ZECs), con arreglo a la 
Directiva 43/92/CEE, de 21 de mayo, de hábitats. 

En cualquier caso, entre los instrumentos de gestión que 
pueden apoyarse la gestión de las AMPS destacan, sin duda, 
los conocidos Planes de Ordenación de los Recursos Natura-
les (PORNs). En efecto, como reconoce la Ley Biodiversidad 
“son el instrumento específico para la delimitación, tipifica-
ción, integración en red y determinación de su relación con 
el resto del territorio, de los sistemas que integran el patri-
monio y los recursos naturales de un determinado ámbito 
espacial, con independencia de otros instrumentos que pue-
da establecer la legislación autonómica” (art. 16.1).

Los PORNs constituyen lo que se ha identificado como pla-
nificación de escala intermedia107, es decir, que no sea tan 
amplia como lo que veíamos supra, pero que no se ciña al 
perímetro de la AMP, es decir, que abarque un área suficien-
temente grande que llegue a cubrir las necesidades ecoló-
gicas y permita crear zonas periféricas de protección108 y 
corredores que conecten a los espacios protegidos. Esto úl-



446

timo, como es sabido es muy importante para las AMPs, pues 
facilita la protección de las especies marinas; sin embargo, 
en principio no es necesario aprobar el PORN como paso 
previo a la declaración de AMP (vid. art. 35.1), de nuevo apa-
rece la necesidad de aclaraciones y desarrollos normativos. 

En esta escala media sería de gran utilidad la existencia de 
una planificación integral de la zona costera que sin duda 
estaría en conexión con los citados PORNs. 

La Ley Biodiversidad establece que “El Ministerio de Medio 
Ambiente, con la participación de las Comunidades autóno-
mas, elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, unas directrices 
para la ordenación de los recursos naturales a las que, en todo 
caso, deberán ajustarse los Planes de Ordenación de los Re-
cursos Naturales que aprueben las Comunidades autónomas. 
Dichas directrices se aprobarán mediante Real Decreto, en un 
plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad” (Art. 16.2). “Es 
objeto de dichas directrices el establecimiento y definición 
de criterios y normas generales de carácter básico que regu-
len la gestión y uso de los recursos naturales, de acuerdo con 
lo establecido por la presente Ley” (art. 16.3).
 

coNcLuSIoNeS 

En los últimos años el litoral español ha sufrido una trans-
formación muy significativa y se ha convertido en un ámbi-
to estratégico para la economía española, y queremos que 
lo siga siendo. 

Bajo los mares se esconde un gran patrimonio biológico, al 
tiempo que se evidencia su deterioro, que amenaza incluso 
la cadena ecológica de la biosfera. 

El conocimiento de la importancia del medio costero así 
como de sus amenazas ha motivado que los poderes pú-
blicos (en todo el mundo, y en todos los niveles administra-
tivos) asuman una compleja responsabilidad, como es la 
función de conservación y utilización sostenible de la diver-
sidad biológica del medio costero.

La conservación y uso sostenible del inmenso patrimonio 
natural que albergan las costas “no puede abordarse de una 
manera fragmentaria”, sino que requiere una aproximación 
integradora que tenga en cuenta el funcionamiento de los 
ecosistemas litorales en su conjunto junto a las interaccio-
nes que producen los múltiples usos costeros. 

Por ello se atisba una visión diferente de la gestión pública, 
orientada en función de la sociedad civil y de la ciudadanía, 
que utilizará la negociación, el pacto y el consenso, antes que la 
imposición sin diálogo, lo que se conoce como gobernanza109. 

En definitiva, no se trata sólo de “hacer lo mismo pero me-
jor” sino de hacer “otras cosas”, pues el desideratum es muy 
grande, a saber: cambiar el modelo de gestión (mercantilista) 
de la costa, por la “gestión eficiente” que reclamamos. Pero 

para ello de antemano hace falta pactar con la naturaleza, 
sin pretender dominarla110; haría falta entonces “un pacto 
nacional” para la Biodiversidad costera… 

De momento, tenemos algo que puede hacer las veces y que 
está ya a nuestro alcance, nos referimos obviamente a las 
AMPs. 

Y para ello no hay más que recordar la concepción moderna 
de los espacios protegidos, con la integración de los usos com-
patibles con la conservación, y además en su contexto oportu-
no, a saber, el enfoque de ecosistema o ecosistémico, o lo que 
es lo mismo, el enfoque global integrador de las actividades 
marítimas que responda a las necesidades del ecosistema. 

En definitiva, dada la gran confluencia de usos en la costa, 
la gestión integradora o consensuada con todas los actores 
sociales, agentes económicos, Administraciones involucra-
das en la protección del medio marino junto al fomento del 
uso sostenible del medio marino constituyen dos caras de 
la misma moneda, y asimismo debe ser el modus operandi 
normal de la gestión de cualquier AMP si se quiere que tenga 
éxito. 

La declaración de AMPs, en virtud de la Ley Biodiversidad 
constituye, entonces, un medio excelente para que los po-
deres públicos ejerzan -de una vez por todas- esa responsa-
bilidad para con la costa. Las AMPs, y mejor aún, las redes 
de AMPs, logran en gran medida ese propósito integrador y 
además sostenible tan característico de la gestión eficiente, 
y tan necesitado en la costa. 

Por ello, el trabajo que precede ha pretendido revisar las 
cuestiones más relevantes del régimen jurídico de las AMPs 
a propósito del nuevo marco normativo español para la 
protección de la biodiversidad -con la aprobación de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad-; y asimismo con el propósito de servir de 
ejemplo para gestionar de forma sostenible todo el litoral. 

Se trata de una Ley de protección de toda la naturaleza, las 
anteriores leyes en la materia protegían parte de la natu-
raleza, la terrestre fundamentalmente. De esta manera, se 
puede decir que al igual que los primeros espacios protegi-
dos -los “parques nacionales”- y, por ende, las leyes que los 
respaldaron sirvieron para acercar a los ciudadanos de las 
urbes (los “urbanitas”) al campo, a la naturaleza; la Ley Bio-
diversidad –como así la hemos llamado- servirá para acercar 
a los habitantes del medio humano por excelencia, es decir, 
del medio terrestre (los “terrícolas”) al mar, ese medio toda-
vía bastante desconocido pero muy importante. 

No hay que olvidar que el desconocimiento y la falta de estu-
dio de nuestras costas es todavía una asignatura pendiente. 

Además, hay que conocer y proteger el medio costero pues 
su “estado de salud” -que depende de muchas cuestiones, 
algunas más cercanas y otras más remotas, pero no por ello 
menos importantes, como es, por ejemplo, la subida del ni-
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vel mar, provocada por el cambio climático- redunda en la 
(calidad de) vida de la humanidad. Naciones Unidas estima 
que una subida de un metro en el nivel de los mares, hará 
que hasta 145 millones de personas se conviertan en “refu-
giados medioambientales”111.

Para conseguir estos objetivos es imprescindible contar 
con leyes específicas que reflejen la singularidad del medio 
costero, como es nuestra Ley Biodiversidad. Personalmente 
estoy bastante satisfecha con esta Ley pues establece las 
bases –que fueron ya planteadas en mis trabajos- para pro-
teger adecuadamente la biodiversidad marina. 

La Ley Biodiversidad debe servir de acicate para que la estra-
tegia de las AMPs en el ordenamiento español -que “no goza 
de muy buena salud”- sea una práctica habitual y eficaz, en 
un país como el nuestro, con un patrimonio natural marino 
muy relevante, y además de esta forma aseguramos -aunque 
sea un mínimo-, una gestión eficiente en la costa. 

No obstante, dada la atribución competencial respecto a la 
protección de la Biodiversidad marina, consideramos que la 
Ley Biodiversidad es la norma cabecera para la protección 
del medio marino- no hay que olvidar el carácter de legis-
lación básica de la Ley Biodiversidad para la protección del 
patrimonio natural en general-; que deberá ser desarrollada 
para contemplar íntegramente el régimen jurídico de las 
AMPs, es decir, para acoger claramente la atribución com-
petencial –especificando, entre otras cosas, el límite de las 
AMPs mixtas-, detallando los pormenores de la red de AMPs, 
regulando detenidamente los instrumentos de planifica-
ción y de gestión, etc.. 

Y si las AMPs pueden cambiar moldes a la hora de ordenar la 
costa, las redes de AMPs, con sus corredores…, todavía pue-
den potenciar esa dirección, pues se amplía en gran medida 
la medida proteccionista, obligando así a que prácticamen-
te todo el ámbito costero está tamizado de antemano por la 
dimensión ambiental. 
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1 Como claro ejemplo lo tenemos en la instalación de los llamados “parques eólicos marinos” que ha ido precedido de un concienzudo 
Estudio estratégico ambiental del litoral español -publicado mediante la Resolución de 30 de abril de 2009, de la Subsecretaría de la 
Presidencia- cuyo objetivo es determinar las zonas del dominio público marítimo-terrestre que, sólo a efectos ambientales, reúnen condi-
ciones favorables para la ubicación de instalaciones eólicas marinas. Para ello se han delimitado las zonas de exclusión y las zonas aptas. 
A su vez, para las zonas aptas se ha establecido una gradación para la implantación de parques eólicos en función de los condicionantes 
ambientales. En definitiva, dicho Estudio constituye un mecanismo preventivo de protección del medio ambiente frente a un futuro 
despliegue de parques eólicos en el medio marino, de forma que, una vez publicado, las solicitudes de reserva de zona de los promotores 
de parques eólicos sólo podrán realizarse dentro de las zonas declaradas aptas. Con carácter previo a su aprobación, el Estudio ha sido 
sometido a información pública así como al procedimiento previsto en la Ley 9/2006, de 28 de junio, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas sobre el medio ambiente. En el gráfico del final del Estudio, el conocido como Mapa Eólico Marino, se 
muestra la zonificación definitiva, a saber: las “zonas de exclusión”, las “zonas aptas con condicionantes” y las “zonas aptas”. 

2 Como se constata de forma muy clara y amena en MARTÍN MATEO, R., La gallina de los huevos de cemento, Thomson-Civitas, Pamplona, 
2007. 

3 Para mayor información se puede consultar VV.AA., Actividades humanas en los mares de España y Mares de España, Ministerio de medio 
Ambiente, del Medio Rural y Marino, Madrid, 2009.

4 Todavía tengo muy presente la ausencia de literatura, el vacío legal, en definitiva el desinterés por la protección del medio marino que 
había al inicio de la década de los noventa, cuando emprendí la labor investigadora para elaborar mi tesis doctoral sobre el régimen 
jurídico de las áreas marinas protegidas. 

5 Procedentes tanto del contexto internacional y supranacional -la Unión Europea- como del nacional. Cabe destacar que la Unión Europea 
está realizando una labor verdaderamente ingente para gestionar sosteniblemente los mares, como lo demuestran los numerosos docu-
mentos y normas adoptadas de un tiempo a esta parte. 

6 Como se evidencia en VV.AA, Evolución de las zonas costeras, Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, 2008.

7 BARRAGÁN, J.M., Las áreas litorales de España. Del análisis geográfico a la gestión integrada, Ariel, Barcelona, 2004. 

8 Aunque realmente el ámbito de los espacios protegidos puede ser cualquiera, lo cierto es que lo habitual es que se ubiquen también el 
litoral como tendremos ocasión de conocer en el trabajo. 

9 Publicada por Tirant lo blanch, Valencia, 2003, págs. 32 y ss.

10 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas. 

11 Las “aguas de transición” son las “masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los ríos que son parcialmente salinas como 
consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de agua dulce” (art. 2). 

12 De nuevo nos remitimos a mi monografía. 

13 Que siguiendo a CANALES ALIENDE- significa que el gobierno deberá actuar conforme a los siguientes principios: 1)percepción de la 
legitimidad; 2) la importancia central del papel de los ciudadanos; 3) la visión de un proyecto sobre la sociedad en la que actúa; d) la adap-
tación de la gestión pública, en CANALES ALIENDE, J.M., “Gobernabilidad y gestión pública”, en OLÍAS DE LIMA, B., (coord.), La nueva gestión 
pública Prentice Hall, Madrid, 2001, pág. 38. Asimismo es oportuna la consulta del Libro blanco sobre la Gobernanza Europea (Documento 
COM (2001) 428 final). 

14 Como es la actual Ley de Costas, que si se aplicara nos proporcionaría muchas sorpresas agradables. 

15 Como lo señala SANZ LARRUGA, F.J., “La protección ambiental del litoral español. Hacia una gestión sostenible e integrada de las zonas 
costeras” en Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, nº 4, 2000, pág. 479. No obstante, últimamente se están reali-
zando muchos avances para encontrar dicho “método” tanto por parte del Estado como de las CCAA, como lo atestiguan la aprobación 
de numerosos convenios entre el Estado y las distintas CCAA sobre la materia en cuestión, la aprobación de planes de ordenación de la 
costa, de órganos específicos, y por supuesto la aportación de la doctrina. En este sentido, de nuevo traemos a colación a SANZ LARRUGA, 
F.J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrado y sostenible del litoral de Galicia, Xunta de Galicia-Conselleria 
Medio Ambiente, 2002. 

16 Esta información procede de WWF, Conservando nuestros paraísos marinos. Propuesta de Red Representativa de Áreas Marinas Prote-
gidas en España, 2005. 

17 Sobre los datos cuantitativos como cualitativos de nuestro medio marino se ha consultado: WWF, Conservando nuestros paraísos mari-
no…, op. cit.. 

18 Por ello el Gobierno de la nación, a través de la Fundación Biodiversidad, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino, ha puesto en marcha el proyecto LIFE + INDEMARES, que cuenta con financiación de la Unión europea, para estudiar áreas mari-
nas susceptibles de protección, y en concreto desarrollar la “Red Natura 2000 marina”. 

19 La montaña submarina de “El Cachucho” o también conocido como banco Le Danois, debido al investigador francés, Edouard Le Danois 
-que en la década de los treinta del siglo pasado- estudió la zona. Se trata de una montaña submarina de 4500 metros de altura situada a 
unas 36 millas marinas de la costa de Asturias, en la cual se ha encontrado una extraordinaria biodiversidad marina con casi 600 especies. 
El Consejo de Ministros, el 14 de marzo de 2008, aprobó un Acuerdo en el que se adoptan una serie de medidas destinadas a su protección. 
De la misma manera se prevé iniciar los trámites para la elaboración del PORN y su futura declaración como AMP, tal y como establece la 
Ley biodiversidad (art. 32). 

20 Datos proporcionados por el informe “Propuesta de áreas marinas de importancia ecológica: Atlántico Sur y Mediterráneo español” rea-
lizado por la organización internacional Oceana y la Fundación Biodiversidad en diciembre de 2008. 

21 Ibidem.

22 Como lo ha manifestado Ricardo Aguilar, director de investigación y proyectos de Oceana en Europa.
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23 La falta de coordinación tiene no solamente lugar entre los diferentes niveles de acción, sino también en el seno de cada Administración, 
entre los diferentes departamentos.

24 Este informe es publicado como WEIZSÄCKER, E.U., LOVINS, L.H., LOVINS, A.B., Factor 4 (trad, esp. A. Kovacsics), Círculo de Lectores-Galaxia 
Gutenberg, Barcelona, 1997. 

25 “Revolución marina” que la compararíamos asimismo con la “revolución energética” que en estos momentos se está produciendo con la 
incorporación masiva de las energías renovables, y un uso eficiente de la energía. Realmente nos atreveríamos a decir que ambas revolu-
ciones constituyen dos caras de la misma moneda porque precisamente el mayor aporte energético va a proceder del mar, fundamental-
mente a través de la biomasa marina y la eólica marina. Y además no hay que olvidar que el mar es el mayor “secuestrador” o sumidero 
de dióxido de carbono; dato éste muy importante para paliar uno de los problemas (ambientales) más relevantes que tiene planteado la 
humanidad, como es el llamado “cambio climático”.

26 En una entrevista concedida a la La Vanguardia, el 12 de enero de 2009. 

27 Y ambas vertientes conforman la noción amplia del concepto de “Derecho Ambiental”. Sobre este particular y aplicado al ambiente ma-
rino, vid. mi monografía: La conservación de la biodiversidad marina: Las áreas marinas protegidas, COMARES, Granada, 2002, págs. 199 
y ss. 

28 Ambos tratamientos son importantes y se necesitan, y en breve serán objeto de una regulación legal conjunta -específica además para 
el medio marino- fruto de la incorporación al Ordenamiento español de la conocida como “Directiva marco sobre la estrategia marina” 
(Directiva 2008/56/del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria 
para la política del medio marino). 

29 Me estoy refiriendo a las publicaciones de las que fue objeto mi tesis doctoral, a saber, La conservación de la biodiversidad marina: las 
áreas marinas protegidas…, op. cit., y La gestión eficiente de la zona costera. Los parques marinos, Tirant lo blanch, Valencia, 2003, 422 
págs., pues en ambas y en in extenso es reiterativa esta “demanda”. 

30 Enfoque adoptado por las Partes del Convenio sobre la Biodiversidad, y tiene los siguientes caracteres: 

 Es integrado, reconociendo que los ecosistemas funcionan como entidades completas y requieren ser manejados como tales y no por 
partes. Esto implica trascender los límites jurisdiccionales, dado que los ecosistemas por lo general traspasan las fronteras entre Estados 
y países. 

 Adopta una visión a largo plazo, se los ve en un marco de paisajes completos y décadas, trabajando en varias escalas y dimensiones de 
tiempo. Reconociendo que los ecosistemas son dinámicos y que cambian constantemente.

 Incluye a la gente, se relacionan explícitamente las necesidades humanas con la capacidad biológica de los ecosistemas para satisfacer-
las. 

 Mantienen el potencial productivo de las unidades, según este enfoque, la gestión no es acertada a menos que preserve o aumente la 
capacidad de un ecosistema para producir los beneficios deseados en el futuro. 

31 Mediante el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

32 Art. 11 del Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

33 Para mayor información sobre Derecho comparado en la materia, vid. ORTIZ GARCIA, M., La conservación de la biodiversidad marina: las 
áreas marinas protegidas…, op. cit., págs. 383 y ss.

34 Esta información procede de WWF, Conservando nuestros paraísos marinos…, op. cit.

35 De hecho la falta de conocimiento sobre el medio marino lo calificaba como de “amenaza remota” de la biodiversidad marina en ORTIZ 
GARCIA, M., La conservación de la biodiversidad marina: las áreas marinas protegidas…, op. cit., págs. 49 yss.

36 Como se puede constatar del análisis del Derecho Comparado, que realicé en La conservación de la biodiversidad marina: las áreas ma-
rinas protegidas…, op. cit., págs. 397 y ss. 

37 Se realiza otra referencia al medio marino cuando a efectos de su consideración como protegido, se tendrá en cuenta, entre otros, “cons-
tituir una muestra representativa de los principales sistemas naturales y de los hábitat característicos, terrestres y marinos, del Archipié-
lago” (art. 48. 2.b). 

38 La cursiva es nuestra. Por “zonas marinas de les Illes Balears” entendemos las aguas marinas más próximas a su costa, aunque sin saber, 
a ciencia cierta, las distancias. 

39 Asimismo también en esta norma se realiza otra alusión al medio marino; esta vez, cuando se refiere a los “planes de ordenación de los 
recursos naturales” que deberán ser respetuosos “en el ámbito marino, con la competencia en materia de pesca” (art. 7. 3). 

40 Con la expresión “de influencia autonómica” queremos señalar que es el medio marino más cercano al territorio de la Comunidad Au-
tónoma, pues es el más relevante para sus intereses autonómicos. Ciertamente no son conceptos precisos y por ello necesitarían de su 
concreción, como intentaremos hacerlo en el epígrafe dedicado al régimen competencial de las AMPs. 

41 Usamos esta terminología para hacer hincapié que se trata de espacios fundamentalmente terrestres, aunque acojan en su seno alguna 
parte marina. 

42 Para conocer con mayor profundidad a las AMPs se pueden consultar los capítulos V y VI, dedicados respectivamente a su “concepto” y 
“caracterización” en ORTIZ GARCIA, M., La conservación de la biodiversidad marina…op. cit., págs. 91 y ss. Asimismo, dándole otro enfoque 
es oportuno consultar la voz “Areas Marinas Protegidas” en la que participé, en ALONSO GARCÍA, E., LOZANO CUTANDA, B., Diccionario de 
Derecho Ambiental , Iustel, Madrid, 2006, págs. 91 y ss. 

43 Sobre esta tipología, vid. ORTIZ GARCIA, M., La conservación de la biodiversidad marina…op. cit., pág. 108. 

44 En ORTIZ GARCIA, M., La conservación de la biodiversidad marina…op. cit., págs. 129 a 130. 

45 Se entiende hasta la ZEE en el océano Atlántico y mar territorial-plataforma continental en el mar Mediterráneo. 



450

46 De momento, lo que hay es un Acuerdo del Consejo de Ministros, del 14 de marzo de 2008, mediante el cual se adoptan una serie de me-
didas destinadas a su protección. 

47 Vid. el Decreto 78/2001, de 2 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
(DOGV n° 3979, de 12 de abril de 2001). 

48 Vid. el Decreto 58/2005, de 11 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales de la Serra Gelada y su zona litoral. 

49 Aunque hay honrosas excepciones como los Parques Naturales de la Sierra de Irta y de Serra Gelada. 

50 Regulada en la Ley 5/2007, de 3 de abril. 

51 Y asimismo se podría integrar el Refugio Nacional de caza de las islas Chafarinas, declarado mediante el Real Decreto 1115/1982, de 17 de 
abril, pues acoge evidentemente una zona marina, y actualmente es además ZEPA. Esta “declaración extraña” constituye un antecedente 
en la protección de áreas marinas en España, cuando no había respaldo legal alguno en la legislación pertinente. 

52 A este bloque habría que sumar las “variedades autonómicas” -aunque se suelen asimilar nominal y por contenido a las citadas en el 
texto legal que comentamos-, ya que la Ley biodiversidad tiene carácter de ley básica en la materia, y además por la vinculación explícita 
que realiza dicha ley a efectos competenciales entre los espacios “costeros-marinos” y las CCAA (art. 36.1). 

53 Respecto a la adopción de Convenios internacionales está claro de acuerdo con el artículo 149.1.3º de la CE, que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales. De esta manera no hay duda que corresponde al Estado español, uni-
tariamente considerado, la firma de los Convenios internacionales, siendo indiferente el contenido que tenga el Convenio. Otra cuestión 
distinta es la ejecución de los Tratados, que ya no es indiferente el contenido de los Convenios, y como es sabido, el Derecho internacio-
nal no condiciona en principio la distribución interna de competencias; de esta forma habrá que acudir a la distribución competencial 
de que se trate. 

54 A excepción de las especialidades que suponían alta mar, la Antártida, y los fondos oceánicos. 

55 No obstante, existen otras normas internacionales sobre espacios protegidos o sobre el medio natural que pueden ser aplicables a las 
AMPs, dada la generalidad de sus contenidos, como por ejemplo, el Convenio del Patrimonio de la Humanidad. 

56 Respecto al Anexo V se ha aprobado el Apéndice 3 en el que se establecen los Criterios para la Identificación de la Actividades Humanas 
a efectos del Anexo V; y también se han aprobado las Estrategias a seguir para la Aplicación de dicho Anexo, así como un Plan de Acción 
para el periodo 1998-2003. 

57 Este Protocolo sustituye al anterior sobre Áreas Protegidas, adoptado en Ginebra en 1982, ya que la importancia de las modificaciones 
introducidas en la revisión hecha durante la Novena Reunión de las Partes Contratantes de 1995, así lo aconsejaron. El citado Protocolo 
cuenta con tres Anexos y un Apéndice que versan respectivamente sobre los criterios para la selección de las ZEPIM, lista de especies en 
peligro o amenazadas y lista de especies cuya explotación se regula, y sobre los criterios para la preparación de los inventarios. 

58 España es el país que cuenta en la actualidad con un mayor número de espacios que han conseguido esta denominación, que muchas 
veces se solapa con la de AMPs, a saber: Isla de Alborán, Cabo de Gata-Níjar, Fondos Marinos del Levante Almeriense, Acantilados de Maro-
Cerro Gordo, Islas Medes, Cabo de Creus, Islas Columbretes, Mar Menor, y zona oriental mediterránea de la costa de Murcia. 

59 Como hice especial hincapié en ORTIZ GARCÍA, M., La gestión eficiente de la zona costera…op. cit., págs. 59 y ss.     

60 Aunque existen algunos ejemplos de Reservas de la Biosfera marinas, sin duda, el Parque Marino del Arrecife de la Gran Barrera Australia-
na constituye el mejor ejemplo de esta estrategia. En España tienen interés (por comprender zonas costeras) las Reservas de la Biosfera 
de Doñana, isla de Lanzarote, isla de Menorca, Urdaibai e isla de El Hierro; de Cabo de Gata-Níjar. Asimismo, cabe destacar una reserva de 
la biosfera española transfronteriza, la conocida Reserva intercontinental del Mediterráneo (entre España y Marruecos). 

61 Que responde a las siglas anglosajonas de “Man and Biosphere” (El hombre y la biosfera), programa de la UNESCO que se creo en 1974, 
ante la necesidad de reconciliar la protección de los ecosistemas naturales y seminaturales con los usos humanos, y todo ello respaldado 
con investigaciones interdisciplinarias. 61.págs. 455 y ss.

62 En España tienen interés (por comprender zonas costeras) las Reservas de la Biosfera de Doñana, isla de Lanzarote, isla de Menorca, 
Urdaibai e isla de El Hierro; de Cabo de Gata-Níjar. 

63 Las Zonas de Especial Protección para las Aves son definidas como “los espacios del territorio nacional y de las aguas marítimas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, más adecuados en número y en su-
perficie para la conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de esta Ley y para las aves migratorias de presencia regular 
en España, serán declaradas como Zonas de Especial Protección para las Aves” (art. 43).

64 Los Lugares de Importancia Comunitaria son definidos como “aquellos espacios del conjunto del territorio nacional o de las aguas marí-
timas bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, aprobados como tales, 
que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del estado de conservación favorable de los 
tipos de hábitat naturales y los hábitat de las especies de interés comunitario, que figuran respectivamente en los Anexos I y II de esta 
Ley, en su área de distribución natural” (art. 42.1).

65 Ello es así si obviamos la reserva de la biosfera intercontinental del Mediterráneo. Asimismo cabe señalar que existe un proyecto de 
ampliación de esta “AMP transfronteriza” a aguas españolas (adyacentes a Cataluña y Baleares). 

66 Para mayor información sobre las “AMPs transfronterizas”, y también del “santuario del Mediterráneo”, vid. ORTIZ GARCIA, M., La conser-
vación de la biodiversidad marina…op. cit., págs. 276 y ss.     

67 SUÁREZ DE VIVERO, J.L., Las aguas interiores en la ordenación del litoral..., op. cit., pág. 31.

68 La cursiva es nuestra. 

69 Como lo recogen claramente las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de septiembre de 1984, y de 28 de febrero de 1986. 



451

70 En efecto, del régimen competencial recogido en la Ley 22/1988, 28 de julio, de Costas, que para mayor abundamiento, ha sido modificada 
puntualmente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, incorporando el siguiente 
párrafo:

 “La competencia autonómica sobre ordenación territorial y del litoral, a la que se refiere el párrafo anterior, alcanzará exclusivamente al 
ámbito terrestre del dominio público marítimo-terrestre, sin comprender el mar territorial y las aguas interiores” (art. 114)

71 Y asimismo de la doctrina administrativista con la espléndida aportación de VALENCIA MARTÍN, G., “¿De quién es el mar?: La distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de protección del medio marino” en, SOSA WAGNER, F., El 
Derecho Administrativo en el umbral del siglo XXI, Libro homenaje a Ramón Martín Mateo, vol. III, Tirant lo blanch, Valencia, 2000, págs. 
3589 y ss. También en ORTIZ GARCÍA, M., La conservación de la biodiversidad marina…, op. cit., págs. 610 y ss. Otro relevante apoyo en este 
mismo sentido se encuentra en el Informe del Consejo de Estado sobre las competencias de las CCAA en la protección del medio marino, 
requerido precisamente por el extinguido Ministerio de Medio Ambiente, en el año 2007. 

72 La cursiva es nuestra.

73 La cursiva es nuestra. 

74 La cursiva es nuestra. 

75 La cursiva es nuestra. 

76 Como se desprende del epígrafe: La vis atractiva estatal sobre las “funciones del mar” en ORTIZ GARCÍA, M., La conservación de la biodi-
versidad marina…, op. cit., págs. 638 y ss. 

77 Y asimismo se constata en el Derecho comparado, donde destaca la gran presencia de la Administración central, incluso en países des-
centralizados como puede ser Italia donde las “regiones” tienen la titularidad sobre los espacios protegidos terrestres, mientras que las 
“reservas marinas” como así se les llama a las AMPs, corresponden a la Administración del Estado.

 Sin embargo, en principio puede considerarse que existen dos importantes excepciones a esta regla, a saber: Estados Unidos y Australia. 
Se trata, como es sabido, de dos países con gran tradición federalista, que sin duda se refleja en la titularidad de las AMPs, aunque dicha 
excepción también es matizada. Para mayor detalle sobre estas cuestiones, vid. ORTIZ GARCÍA, M., La conservación de la biodiversidad 
marina…, op. cit., págs. 417 y ss. 

78 La cursiva es nuestra, y se pretende hacer notar la diferencia entre el ámbito terrestre y el marino, pero en esta ocasión esa diferencia 
aparece condicionada por una expresión no muy afortunada, cual es, la de “continuidad ecológica” que vamos a tener oportunidad de 
criticar en el texto. 

79 La cursiva es nuestra. 

80 Lo de “casuística” viene del precepto en cuestión (art. 36.1) que señala que habrá que constatar “en cada caso” que el ecosistema marino 
tenga continuidad ecológica con el espacio natural terrestre, objeto de protección. 

81 Sobre la caracterización del litoral, vid. WWW/Adena, El litoral mediterráneo: importancia, diagnóstico y conservación, 2002. 

82 Aunque cabe señalar que sí existe en España, pues se había optado por esta “fórmula” de atribución competencial con la Ley 5/2007, de 
3 de abril, de la red de parques nacionales, para otorgar al Estado “la gestión de los parques nacionales declarados sobre aguas marinas 
bajo soberanía o jurisdicción nacional, cuando el ecosistema protegido carezca de continuidad ecológica con la parte terrestre o la 
zona marítimo-terrestre situadas en la Comunidad Autónoma” (art. 16.2). Aparece de nuevo la dichosa expresión, esto es, la “continuidad 
ecológica”; aunque esta vez la vincula a “la parte terrestre o la zona marítimo-terrestre” sin más, es decir, sin necesidad de su protección. 
Y además esta vez aparece el espacio de la “zona marítimo-terrestre”. Ambas distinciones, sin embargo, no afectan a la argumentación 
esgrimida en el texto. Pues jurídicamente la zona marítimo-terrestre se asimila al terrestre, y respecto a la omisión de la necesidad de pro-
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83 Como se puede revisar en ORTIZ GARCÍA, M., La conservación de la biodiversidad marina…, op. cit., págs. 383y ss. 

84 Mediante la Ley 41/1997.

85 La cursiva es nuestra.
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 En Estados Unidos, los Estados federales pueden crear AMPs hasta una distancia de tres millas náuticas que coincide con la antigua 
anchura del mar territorial con base en la Submerged Land Act de 1953, que les concede la “propiedad” del lecho, subsuelo y recursos 
piscícolas hasta esa distancia. El Estado federal puede crear AMPs, los llamados “santuarios marinos”, a partir de esa distancia, de esas 
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 Para completar la experiencia norteamericana hay que referirse a otra ley, la Coastal Zone Management Act de 1972, que permite a los Es-
tados federados obtener fondos del Gobierno federal para el estudio y ejecución de planes de gestión en su litoral que incluye asimismo 
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 En ORTIZ GARCÍA, M., La conservación de la biodiversidad marina…, op. cit., pág. 652. 
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88 La determinación del componente longitudinal no suscita problemas, puesto que en general no recorta ningún ecosistema si no son 
cuencas hidrográficas.    
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pLaNteamIeNto

La franja costera ha sido lugar privilegiado de asentamiento 
humano desde tiempos prehistóricos. También ha sido testi-
go del paso y circulación del comercio marítimo, invasiones 
guerreras y migraciones variadas. No es de extrañar, pues, 
que seamos herederos de una gran cantidad y variedad de 
patrimonio cultural ubicado en la zona litoral. 

Sin alejarnos de Galicia – la Comunidad Autónoma con la 
fachada litoral más extensa, 1.498 km lineales y 2.600 km si 
incluímos la zona de influencia de las mareas –, la franja li-
toral es el lugar de asentamiento de monumentos como la 
Torre de Hércules, incluída a finales de junio de 2009 en la 
lista de bienes del Patrimonio Mundial por la UNESCO; zo-
nas litorales como el Cabo Fisterra, declaradas en 2008 Pa-
trimonio europeo; conjuntos históricos marineros como el 
de Corcubión, Baiona, Combarro, Muros o Ribadeo; restos 
arqueológicos como los castros de Baroña o Santa Tecla (A 
Guarda); patrimonio arqueológico subacuático como los 
pecios del siglo XVI y XVII hundidos de la ría de Vigo; patri-
monio industrial como la Real Fábrica de Sargadelos (Cervo, 
Lugo), las fábricas de salazón y conservas o los astilleros “de 
ribeira”. Sin olvidar el rico patrimonio etnográfico e inmate-
rial vinculado a las profesiones marineras. 

Una gran variedad de tipologías de patrimonio cultural, 
pues, que abarca desde el monumento singular y los bienes 
de conjunto hasta los bienes inmateriales. 

Toda esa variada gama de expresiones del patrimonio cultu-
ral ubicadas en el litoral posee dos rasgos comunes. 

El primero es que sus amenazas, aun siendo comunes al res-
to de patrimonio cultural, son más intensas por las fatales 
sinergias que se producen entre la presión urbanística (cu-
yas mayores intensidades se dan en Galicia precisamente 
en las zonas litorales), la falta de sensibilidad cultural entre 
la sociedad y el desarrollo capitalista mal entendido (vincu-
lado a la instalación de industrias como la piscícola, o a la 
actividad turística)...

El segundo rasgo es que las políticas públicas protectoras 
de tal patrimonio no gozan de la coherencia, sostenibilidad 
e integración que debieran, debido a la concurrencia de gru-
pos normativos y titulares competenciales diversos, que no 
siempre aciertan a poner en común sus políticas. 

El presente trabajo trata de sistematizar los problemas del 
tratamiento jurídico integrado del patrimonio cultural rela-
tivo a la orilla o costa del mar y, en especial, su interacción 
con otras normativas sectoriales (fundamentalmente, la ur-
banística, la ambiental o la costera). Se trata, pues, de anali-
zar las especificidades materiales – la realidad de hecho – y 
reguladoras – la realidad de derecho – que ofrece ese patri-
monio en la actualidad, para de esta manera poner de mani-
fiesto la anatomía de sus problemas y las correspondientes 
soluciones que, de lege ferenda, podamos sugerir para ata-
jarlos. Es decir, para integrar adecuadamente la protección 
del patrimonio cultural en una gestión integrada del litoral.

Para ello, utilizaremos la siguiente estrategia analítica. En 
primer lugar, abordaremos una definición tipológica de to-
das las variantes de patrimonio cultural litoral en nuestro 
derecho, señalando sus problemas jurídicos concretos. En 
segundo lugar, propondremos las estrategias que, a nuestro 
juicio, deberían proyectarse sobre el conjunto de este patri-
monio, no sólo para su conservación, sino también para su 
promoción y difusión. En tercer lugar, analizamos el lugar 
que ocupa el patrimonio cultural en los instrumentos de pla-
nificación litoral aprobados (Cantabria, Asturias) o en curso 
de elaboración (Galicia).

LaS categoríaS LegaLeS De proteccIóN DeL pa-
trImoNIo cuLturaL LItoraL

La definición legal del patrimonio cultural, tanto en el derecho 
estatal como en el derecho propio de las Comunidades Autóno-
mas, gira en torno al reconocimiento de dos principios: 

- El conjunto del patrimonio cultural existe y debe ser 
protegido en función de su valor e interés1, con inde-
pendencia de su régimen jurídico y titularidad, estando 
todos los poderes públicos llamados a velar por tal pro-

Carlos Amoedo Souto

5.6
El patrimonio cultural litoral. Apuntes para la integración del 
patrimonio cultural en la gestión del litoral

A Felipe Arias Vilas, en pequenísima homenaxe 
á súa coherencia na defensa do patrimonio 
cultural galego durante a lexislatura 2005-2009.
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tección en virtud de la conexión entre el artículo 46 y el 
artículo 53.3 CE.

- Por regla general, los bienes más relevantes de ese pa-
trimonio deben ser reconocidos y protegidos a través de 
alguna de las figuras o regímenes protectores típicos que 
la ley reconoce2. Respecto de algunos tipos de bienes, el 
propio legislador reconoce directamente su relevancia 
y declara de suyo la condición de patrimonio cultural 
(caso de los patrimonios especiales como el arqueológi-
co o el documental, o los castillos, recogidos en la dis-
posición adicional segunda de la Ley 16/1985), mientras 
que en otros (bienes muebles o inmuebles) le remite a 
la Administración la apreciación discrecional del valor 
o interés cultural a través de procedimientos singulares.

De la anterior dualidad se deriva que la condición de patri-
monio cultural es en cierta medida preexistente a la activi-
dad declarativa de la Administración que, en cada caso, y 
como consecuencia de la tramitación de un procedimiento, 
incluye determinados bienes en unas categorías a las que se 
anuda un régimen jurídico preciso: bien de interés cultural 
o bien inventariado en el caso estatal, sin perjuicio de otras 
categorías introducidas por los derechos culturales auto-
nómicos (bienes catalogados, bienes culturales de interés 
local, etc.). En efecto, tras la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 17/1991, son las Comunidades Autónomas las que, a 
través de Decretos, ejercitan sus potestades declarativas en 
función de sus propias políticas de conservación del patri-
monio. Y también es de destacar que las Comunidades Autó-
nomas han plasmado en sus propias leyes categorías típicas 
de patrimonio cultural (en el caso gallego, bienes de interés 
cultural, bienes catalogados y bienes inventariados), que 
abarcan tanto bienes singulares como bienes de conjunto. 

En ningún caso, sin embargo, el derecho autonómico compa-
rado ha introducido una categoría específica que reflejase, 
a la manera francesa, las especificidades del patrimonio cul-
tural marítimo. En efecto, así como en Francia la Ley 89-874, 
de 1 de diciembre, creó la categoría de los bienes culturales 
marítimos, definiéndolos como “les gisements, épaves, ves-
tiges ou généralement tout bien qui, présentant un intérêt 
préhistorique, archéologique ou historique, est situé dans le 
domaine public maritime ou au fond de la mer dans la zone 
contiguë”3, en el Derecho cultural español la descripción del 
patrimonio cultural litoral no puede hacerse sino en los tér-
minos y categorías generales existentes.

Pues bien, el anterior panorama arroja una primera conse-
cuencia: en la franja litoral (y con independencia de la com-
pleja definición que se haga de esa franja) pueden concurrir 
todas las figuras protectoras típicas de la legislación cultu-
ral vigente (tanto estatal como autonómica), con sus especí-
ficos regímenes jurídicos. Pero es que, además, se da la pecu-
liar circunstancia de que, en la franja litoral, concurren tres 
tipologías de patrimonio cultural que – si se nos permite la 
expresión – están de moda, y cuya complejidad jurídica es 
manifiesta: el patrimonio inmaterial, el patrimonio arqueo-
lógico subacuático y el patrimonio paisajístico.

Para apreciar la complejidad y riqueza de nuestro objeto 
de estudio, veamos cómo en Galicia podemos ejemplificar 
todas las modalidades típicas de patrimonio cultural, salvo 
zonas paleontológicas y – por poco tiempo – lugares de in-
terés etnográfico4:

1. Bienes de interés cultural,

1.1. Bienes inmuebles

- Monumento. El caso arquetípico es la Torre de Hércules, 
declarada BIC en 19315, y que ha merecido recientemente 
su inclusión en la lista del Patrimonio de la Humanidad 
de la UNESCO.

- Conjunto histórico. Como ejemplo de esta categoría pue-
den señalarse el Complejo de Sargadelos, ubicado en Cer-
vo (Lugo), exponente de patrimonio industrial6, o los cas-
cos históricos de Muros (declarado en 1970)7, Corcubión 
(declarado en 19858), o Combarro (declarado en 19709).

- Jardín histórico. Destacan los Jardines de El Pasatiempo 
(Betanzos), declarados BIC en 1981, o el Jardín de San Car-
los (A Coruña), declarado jardín histórico en 1944.

- Sitio o territorio histórico. Destacan las cuatro rutas 
costeras históricamente consideradas caminos de San-
tiago (Camino Inglés, Camino a Fisterra y Muxía, Camino 
del Norte y Camino Portugués) que gozan, por virtud de 
la Ley 3/1996, de la consideración de territorio histórico 
y, por tanto, la de BIC. Asimismo, destaca la Isla de San Si-
món, en la ensenada de la Ría de Vigo, declarada en 1997 
BIC bajo esta categoría.

- Zona arqueológica. Pueden citarse los Castros Santa 
Tecla (A Guarda), declarada por Decreto de 3 de junio de 
1931, y el conjunto arqueológico del Monte de San Gui-
llerme de Fisterra , declarado por Real Decreto de 31 de 
enero de 1985.

- A las que deben añadirse las categorías de bienes de-
claradas genéricamente BIC por ministerio de la ley: 
hórreos de más de 100 años, cruces de término (“crucei-
ros”), escudos y castillos10, como son las fortificaciones 
características del Bajo Miño, que son parte del litoral, 
o el Castillo de San Antón en A Coruña; y los grabados 
rupestres de la provincia de Pontevedra, declarados mo-
numentos histórico-artísticos de carácter nacional por 
el Decreto 3741/1974, de 20 de diciembre (BOE nº 59, de 
10 de marzo de 1975).

1.2. Bienes muebles

Frente a otros países como Francia – que ha declarado ya 
más de cien barcos tradicionales protegidos bajo la cate-
goría de monumentos históricos11–, no conocemos ningún 
bien mueble que goce de la condición de BIC por haber sido 
reconocida por el correspondiente Decreto declarativo su 
vinculación singular con la cultura marítima. 

Los barcos siguen siendo bienes cuyo interés cultural no 
reconoce la legislación cultural: sólo los vehículos a motor 
pueden obtener la condición de BIC y su inscripción el en 
Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histó-
rico Español, en los términos previstos por el Real Decreto 
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1247/1995, de 14 de julio12, regulador de los vehículos histó-
ricos.

En la Comunidad Autónoma de Galicia, con todo, existen 
museos en cuyo interior se atesoran distintos bienes vincu-
lados al litoral y al mar, como instrumentos de navegación, 
instrumentos de producción de conservas, embarcaciones 
tradicionales, submarinos, pecios, etc.: pueden ser citados, 
así, el Museo del Mar de Galicia (Vigo) y el Museo Massó 
(Bueu). 

Si bien todos los bienes, fondos y colecciones depositados 
en museos de titularidad estatal pasan a tener la condición 
de BICs por ministerio de la Ley (art. 60 LPHE), la Ley gallega 
y su reglamento de museos (aprobado por Decreto 314/1989) 
no reconoce directamente esa condición a los bienes mue-
bles integrantes de las colecciones de los museos de titulari-
dad autonómica13, si bien todos los hallazgos arqueológicos 
en ellos depositados (como el caso del famoso “ungüenta-
rio” de Vigo) pasan, como dominio público arqueológico que 
son, a tenerla. 

2. Bienes catalogados

Estos bienes son aquellos que, sin llegar por su importancia 
a ser declarados de interés cultural, poseen especial singu-
laridad. Aunque esta segunda categoría autonómica de pro-
tección se caracteriza por su nula aplicación práctica hasta 
este momento, es de señalar que, una vez delimitados, las 
rutas históricamente reconocidas de los Caminos de San-
tiago pasarán a tener la protección propia de bienes cata-
logados, conforme al artículo 1.4 de la Ley gallega 3/1996, de 
protección de los Caminos de Santiago.

3. Bienes inventariados

Esta categoría o tercer nivel de protección es, en realidad, la 
más extendida y utilizada en Galicia, gracias a la inclusión 
de gran cantidad de bienes por ministerio de la Ley 8/1995.

En efecto, conforme a la disposición adicional segunda son 
bienes inventariados del patrimonio cultural gallego todos y 
cada uno de los bienes incorporados por los Ayuntamientos a 
cualesquiera instrumentos de planificación urbanística (dispo-
sición adicional segunda de la Ley 8/1995), así como los integra-
dos en los catálogos provinciales de las Normas Subsidiarias y 
Complementarias de planeamiento de 3 de abril de 1991.

Así, son bienes inventariados los más bellos castros maríti-
mos de Galicia, como los de Baroña (Porto do Son) y Fazouro 
(Cervo), y el Santuario de San Andrés de Teixido, poseedor de 
un rico patrimonio inmaterial (leyendas, romería declarada 
de interés turístico nacional).

La protección del bien inventariado no sólo se traduce en 
una obligación de conservación del bien en sí mismo con-
siderado y la preceptiva autorización que debe otorgar la 
Dirección General de Patrimonio Cultural sobre cualquier 
intervención que sobre él se pretenda realizar (art. 54 LPCG), 
sino también en su contorno. Así, el artículo 12 del Decreto 
gallego 232/2008, de 2 de octubre, sobre inventario general 
del patrimonio cultural14, establece que, en defecto de con-
torno expresamente delimitado, serán de aplicación sub-

sidiaria las siguientes áreas de protección genéricas, que 
estarán constituídas por una franja con una profundidad 
medida desde el elemento o vestigio más exterior del bien 
que se protege de:

i) 50 metros cuando se trate de bienes del patrimonio et-
nográfico;

ii) 100 metros cuando se trate de arquitectura religiosa, 
civil y militar;

iii) 200 metros cuando se trate de restos arqueológicos.

4. el patrimonio cultural inmaterial del litoral

En el frontispicio de la Ley 8/1995, de 30 de octubre, de patri-
monio cultural de Galicia, se considera que “el patrimonio 
cultural de Galicia está constituído por todos los bienes ma-
teriales e inmateriales que, por su reconocido valor propio, 
hayan de ser considerados como de interés relevante para 
la permanencia e identidad de la cultura gallega a través del 
tiempo”, contemplando los artículos 8, 17 y la posibilidad de 
que esos bienes inmateriales se incluyan, en función de su 
interés y valor, en alguna de las tres categorías protectoras: 
BIC, bien catalogado y bien inventariado. 

Sin embargo, el Título IV de esta Ley reconoce un patrimonio 
especial, el patrimonio etnográfico, integrado por los “luga-
res y los bienes muebles e inmuebles así como las actividades 
y conocimientos que constituyan formas relevantes o expre-
sión de la cultura y modos de vida tradicionales y propias del 
pueblo gallego en sus aspectos materiales e inmateriales” 
(art. 64). A los bienes inmateriales etnográficos el legislador 
gallego le dedica un artículo, el 65: “Tienen valor etnográfico 
y gozarán de protección aquellos conocimientos, activida-
des, prácticas, saberes y cualquier otra expresión que pro-
cedan de modelos, técnicas, funciones y creencias propias 
de la vida tradicional gallega. Cuando estén en previsible 
peligro de desaparición, pérdida o deterioro, la Consellería 
de Cultura promoverá y adoptará las medidas oportunas 
conducentes a su estudio, documentación científica y a su 
recogida por cualquier medio que garantice su transmisión 
y puesta en valor”.

Por su parte, la convención de la UNESCO para la salvaguar-
da del patrimonio cultural inmaterial hecha en París en 2003 
define el patrimonio cultural inmaterial en su artículo 1.1 
como “los usos, representaciones, expresiones, conocimien-
tos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefac-
tos y espacios culturales que les son inherentes- que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos 
reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultu-
ral. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de 
generación en generación, es recreado constantemente por 
las comunidades y grupos en función de su entorno, su in-
teracción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un 
sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad cultural y la creativi-
dad humana”. Según la propia Convención, ese patrimonio 
se refleja en los siguientes ámbitos: tradiciones y expresio-
nes orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio 
cultural inmaterial; artes del espectáculo; usos sociales, ri-
tuales y actos festivos; conocimientos y usos relacionados 
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con la naturaleza y el universo; técnicas artesanales tradi-
cionales.

El artículo 11 de la Convención impone a los Estados firman-
tes la obligación de adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la salvaguardia del patrimonio cultural inmate-
rial presente en su territorio, así como identificar y definir 
los distintos elementos del patrimonio cultural inmaterial 
presentes en su territorio, con participación de las comuni-
dades, los grupos y las organizaciones no gubernamentales 
pertinentes.

Pues bien, el patrimonio inmaterial litoral – y más en el caso 
gallego – es, desde luego, especialmente rico, y por ello ha 
ocupado la agenda de la Xunta de Galicia en la última legis-
latura 2005-2009. Así, cabe destacar el desarrollo del proyec-
to trianual (2006-2009) Ronsel, o Plan para la salvaguarda y 
puesta en valor del patrimonio cultural inmaterial de Galicia, 
en el que la cultura marinera tiene una especial relevancia; 
el proyecto del Museo do Mar de Galicia de digitalización de 
fotos familiares antiguas relacionadas con el mar15; el apoyo 
a los Encontros de Embarcacións Tradicionais, organizados 
cada año por la Federación gallega por la Cultura Marítima 
y Fluvial (la de julio de 2009, en Muros, ha sido su IX edición), 
que llevaron a que en 2008 Galicia fuese cultura marítima 
invitada a la Feria Marítima Internacional de Brest. Tam-
bién cabe destacar el Proyecto Dorna de recuperación de 
embarcaciones tradicionales, o el proyecto Mar de Lira, de 
difusión de las técnicas de pesca tradicionales o, por último, 
la especial sensibilidad que se está generando acerca de la 
toponimia marítima, la talasonimia, un auténtico tesoro et-
nográfico en el caso gallego16.

No puede tampoco olvidarse aquí la relación entre el patri-
monio inmaterial y las fiestas populares, muchas de ellas 
masivas, y objeto de aplicación de figuras de promoción 
turística como, sin ir más lejos, el Desembarco Vikingo de 
Catoira (primeiro domingo de agosto), que goza desde 2002 
de la categoría de fiesta de interés turístico internacional, y 
cumplirá su 50 edición el próximo año 2010.

5. el patrimonio arqueológico subacuático

Uno de los aspectos más problemáticos de la determinación 
del patrimonio cultural litoral es el de la titularidad de las 
competencias sobre el patrimonio arqueológico subacuáti-
co. ¿Quién debe hacerse cargo del inventario, conservación, 
autorización y control de estos bienes? 

Sobre el mar se proyecta con fuerza, en efecto, el título com-
petencial demanial de costas (art. 132.2 CE) y a su vez el tí-
tulo competencial del Estado de la defensa del patrimonio 
cultural contra la expoliación y exportación (art. 149.1.28º 
CE). Además, el artículo 2 de la Ley de Costas de 1988 seña-
la entre sus fines la protección del patrimono histórico17, 
aunque sin duda la perspectiva jurídica dominante en este 
grupo normativo es la propia de la institución demanial 
(caracterizada por la implacable fuerza gravitatoria de la in-
embargabilidad, la imprescriptibilidad y la inalienabilidad), 
como consecuencia de la proclamación constitucional de la 
zona marítimo-terrestre, las playas y el mar territorial como 
bienes de dominio público estatal (art. 132.2 CE)18. 

Por su parte – y, en especial, tras el pronunciamiento del Tri-
bunal Constitucional en su STC 17/1991 –, las Comunidades 
Autónomas ostentan la titularidad exclusiva sobre su patri-
monio cultural, del que el patrimonio arqueológico suba-
cuático forma también parte.

Así las cosas, no parece controvertida la competencia auto-
nómica sobre los restos arqueológicos ubicados en el mar 
o aguas interiores. El mar territorial se define por la Ley 
10/1977, de 4 de enero, como el mar comprendido entre un 
límite interior (la línea de bajamar escorada y, en su caso, 
las líneas de base rectas definidas por el Gobierno) y otro 
exterior (una línea trazada a doce millas náuticas, veintidós 
kilómetros, aproximadamente, respecto del límite interior). 
Las aguas interiores son las que se sitúan “tierra adentro” 
de esas líneas de base rectas. Es decir, en el caso gallego, las 
rías. Dado que sobre las aguas interiores resultan compe-
tentes las Comunidades Autónomas (por virtud de sus esta-
tutos de autonomía y el bloque de la constitucionalidad), el 
patrimonio arqueológico en ellas ubicado es de competen-
cia plenamente autonómica y sólo podría el Estado actuar 
su título competencial de lucha contra la expoliación en 
caso de desatención de sus deberes por parte de la Comu-
nidad Autónoma, en los términos previstos por el artículo 4 
de la LPHE. 

Ahora bien, ¿qué ocurre con el patrimonio arqueológico 
subacuático ubicado en el mar territorial? 

A nuestro juicio, como tiene declarado reiteradamente la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional (SS.TC 77/1984, 
227/1988 o 38/2002), la condición de dominio público no es 
un criterio determinante de la atribución de competencias, 
por lo que, en virtud de la jurisprudencia establecida por la 
STC 17/1991, las Comunidades Autónomas tendrían compe-
tencias ordinarias plenas sobre el patrimonio arqueológico 
subacuático (para su inventario, autorización de prospec-
ciones o excavaciones, vigilancia contra la expoliación, etc.) 
cuando así las hubiesen asumido en virtud de sus propios 
Estatutos de Autonomía, sin perjuicio de la competencia 
exclusiva del Estado en la defensa de ese patrimonio con-
tra la expoliación y exportación, cuyo alcance subsidiario o 
supletorio – esto es, en defecto de actuación suficiente de 
la Administración autonómica ordinaria – ha sido estable-
cido por los artículos 4 y 6 de la Ley 16/1985, de patrimonio 
histórico español19, y sin perjuicio también de otros títulos 
competenciales concurrentes del Estado, que ampararían 
la atribución de competencias para autorizar para la ocupa-
ción temporal del dominio público marítimo-terrestre que 
es el mar territorial, para prospeccionar o excavar el patri-
monio arqueológico de servicios públicos gestionados por 
la Administración del Estado o pertenecientes al Patrimonio 
Nacional, o la vigilancia del mar territorial por la Guardia 
Civil y la Marina20 o, finalmente, la defensa internacional de 
pecios españoles ubicados en aguas internacionales. De ahí 
que sea especialmente importante acudir a mecanismos de 
integración y colaboración entre todos los titulares compe-
tenciales, en aplicación del artículo 4 de la ley 30/1992, para 
lograr una óptima acción pública protectora en la materia. 
Por ejemplo, mediante convenios de colaboración.



457

Hoy, las Comunidades Autónomas litorales han ejercido sus 
competencias reguladoras del patrimonio arqueológico 
subacuático a través de sus leyes de patrimonio cultural y 
los reglamentos específicos destinados a regular la activi-
dad arqueológica, pero con un escaso contenido normati-
vo específico sobre las intervenciones subacuáticas21. Con 
todo, algunas leyes autonómicas se han pronunciado al 
respecto, proclamando de manera implícita la competencia 
ejecutiva sobre el patrimonio arqueológico subacuático no 
sólo en aguas territoriales, sino incluso más alla. 

Así, el propio artículo 8.4.e) de la LPCG, al definir las zonas 
arqueológicas como categoría específica de BIC, considera 
como tales “el lugar o paraje natural en donde existen bie-
nes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados 
con metodología arqueológica, tanto si se encontrasen en 
la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas territo-
riales”, no habiendo sido impugnado este precepto por el 
Gobierno de España ante el Tribunal Constitucional. Tam-
poco ha sido impugnado el artículo 49 de la Ley 12/1998, 
de patrimonio histórico de las Illes Balears, que extiende la 
competencia de esta Comunidad a los bienes arqueológicos 
del mar territorial y la plataforma continental, ni el artículo 
75 de la Ley 11/1998, de patrimonio cultural de Cantabria, en 
el que se atribuye competencia sobre los restos arqueoló-
gicos subacuáticos de las “aguas litorales o continentales”. 
La propia doctrina del Tribunal Constitucional sentada en 
la STC 38/2002, no descarta que se proyecten competencias 
autonómicas sobre el mar territorial cuando así resulte de la 
naturaleza de la competencia y haya sido asumida estatuta-
riamente, tal como se deriva de la interpretación del bloque 
de la constitucionalidad.

A contrario, dada la redacción positiva dada por la LPCG, no 
podría afirmarse la competencia de la Comunidad gallega 
sobre los hallazgos arqueológicos enclavados más allá del 
mar territorial, esto es, en la zona contigua definida por los 
artículos 7.1 y adicional segunda de la Ley 27/1992, de Puer-
tos del Estado y la Marina Mercante (veinticuatro millas 
náuticas contadas desde las líneas de base), sobre las que 
España ejerce soberanía; ni tampoco sobre la plataforma 
continental ni la zona económica exclusiva definidas por la 
Ley 15/1978 (doscientas millas náuticas contadas desde la lí-
nea de base), dado que en esta franja la competencia estatal 
parece incontestable, a la luz del artículo 10 de la Conven-
ción de la UNESCO sobre Protección del Patrimonio Cultural 
Subacuático de 2 de noviembre de 2001, ratificada por el Rei-
no de España el 6 de junio de 2005, y en vigor el 2 de enero de 
2009 de forma general y para España22, pues en ese artículo 
se atribuye al Estado ribereño una posición de garante de 
carácter internacional. 

Con todo, en el Derecho internacional del mar la competen-
cia del Estado ribereño sobre su plataforma continental no 
aparece tan claramente afirmada como en nuestro Derecho 
interno, por lo que persiste una cierta inseguridad jurídica 
sobre el régimen jurídico aplicable a las intervenciones ar-
queológicas en la plataforma continental, y sobre el alcance 
de los derechos de terceros Estados sobre hallazgos arqueo-
lógicos de su propiedad ubicados bajo aguas de jurisdicción 
y soberanía española. Esa dialéctica del objeto frente a la 

dialéctica del lugar (en palabras de Hervé Cassan) es anali-
zada en el caso español por Mariano AZNAR, y a ella no cabe 
sino remitirse ahora23.

En cualquier caso, es necesario contar con reglas claras en 
la materia, que superen tanto la dispersión de la normativa 
autonómica como la complejidad del Derecho internacional 
concurrente. Y a este propósito es útil recordar el criterio 
apuntado por Javier BARCELONA LLOP24, conforme al cual si 
las Comunidades Autónomas ejercen con normalidad las 
competencias ejecutivas en materia de patrimonio histórico 
o cultural, no otro debería ser el criterio respecto del patrimo-
nio arqueológico subacuático ubicado en sus aguas litorales, 
y con independencia de la naturaleza jurídica de sus distin-
tas franjas. Por ello, el criterio debe ser que las Comunidades 
Autónomas ejerzan esas competencias con carácter ordina-
rio y a salvo, por supuesto, de la concurrencia de algún título 
específico y prevalente que atraiga la competencia hacia la 
Administración General del Estado. Todo ello, en un marco en 
el que la colaboración mutua y respeto de las propias compe-
tencias sean la regla de comportamiento institucional.

Este enfoque parece estar presente en el propio Plan Nacio-
nal de Protección del Patrimonio Arqueológico Subacuático 
aprobado por el Consejo de Ministros el 30 de noviembre 
de 2007. Este plan establece como medida esencial la ela-
boración de “Cartas Arqueológicas Subacuáticas” por las 
Comunidades Autónomas – con la colaboración de la Ad-
ministración General del Estado – y el compromiso de las 
Administraciones públicas de declarar como Bien de Interés 
Cultural (BIC) las zonas arqueológicas subacuáticas más em-
blemáticas del litoral. El mapa arqueológico del litoral debe 
reflejado todos los yacimientos del litoral, lo cual obliga a 
que tal mapa no deba ser de acceso al público para evitar 
su uso ilícito por parte de expoliadores o investigadores no 
autorizados. En julio de 2009 se ha firmado un protocolo en-
tre el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Defensa para la 
colaboración de ambos centros directivos en la realización 
de cartas arqueológicas subacuáticas, detección de pecios y 
demás restos subacuáticos, vigilancia contra la expoliación 
y puesta a disposición de los archivos históricos de la Arma-
da para la investigación.

Desde el punto de vista de la difusión del patrimonio arqueo-
lógico subacuático, es también destacable que las comuni-
dades autónomas litorales han creado ya distintos centros 
y unidades destinadas a desarrollar actividades especiali-
zadas de investigación y musealización de este patrimonio, 
como es el caso del Centro de Arqueología Subacuática de-
pendiente del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico y 
con sede en Cádiz, o el Centre d´Arqueologia Subaquàtica 
de la Comunidad Valenciana, creado en 1996 y con sede en 
el Puerto de Burriana (Castellón). En el caso gallego, está en 
marcha la construcción de un centro especializado en ar-
queología subacuática en terrenos adyacentes al Museo do 
Mar de Galicia (Vigo). Estas líneas se añaden a la linea inicia-
da por la Administración General del Estado en 1972 median-
te la creación del Patronato de Excavaciones Arqueológicas 
Submarinas25, antecedente del Museo y Centro Nacional de 
Arqueología Marítima, recientemente rebautizado como 
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Museo Nacional de Arqueología Subacuática, con sede en 
Cartagena26.

6. el patrimonio paisajístico litoral

Uno de los aspectos más interesantes – y, probablemente, 
más complejos – del patrimonio cultural litoral es la consi-
deración del paisaje costero como uno de los objetos a pro-
teger por las políticas de gestión sostenible del litoral.

Estamos ante lo que la comisión Franceschini, en la declara-
ción trigésimonovena de su “Relazione della Commissione 
d´indagine per la tutela e valorizzazione del patrimonio sto-
rico, archeologico, artistico e del paesaggio” denominó “bie-
nes culturales ambientales”27, y la UNESCO denomina “pai-
sajes culturales”, ejemplos de la interacción entre el hombre 
y su entorno natural28. El patrimonio cultural litoral reúne 
la complejidad de los bienes culturales ambientales, ya se-
ñalada en su día por el maestro Massimo Severo GIANNINI29, 
dado que a la protección derivada del grupo normativo cul-
tural se le yuxtaponen las regulaciones y técnicas derivadas 
de otros grupos normativos tangentes - fundamentalmente 
el ambiental, el urbanístico y el de costas – cuyos bienes ju-
rídicos dominantes juegan dialécticamente entre sí, y éstos, 
a su vez, con el patrimonio, hasta el punto de que éste cons-
tituye un bien jurídico en cierta medida “complementario” e 
incluso “subalterno” de otros bienes jurídicos que gozan de 
mayor visibilidad social.

El paisaje es, en efecto, uno de los más relevantes ejemplos 
de lo que en otro lugar hemos denominado patrimonios-
frontera o patrimonios mixtos, dotados de un contenido a 
la vez cultural y ambiental30. Definido positivamente por el 
artículo 3 de la Ley 47/2007, de 13 de diciembre, de patrimo-
nio natural y de la biodiversidad31, como “cualquier parte 
del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la 
percibe la población”32, su relevancia como bien jurídico del 
litoral (e incluso del litoral submarino, es decir, los paisajes 
submarinos) es incontestable. 

Desde que la Ley republicana de 13 de mayo de 1933, sobre 
defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio 
histórico-artístico nacional, tuvo el acierto de crear la ca-
tegoría de paraje pintoresco como objeto de protección 
cultural33, esta categoría ha venido proporcionando un am-
paro protector de enorme importancia para la pervivencia 
de algunas de las zonas más singulares de nuestras costas34 
frente a las tropelías urbanísticas generadas por el desa-
rrollismo de los últimos cuarenta años. Sin embargo, con el 
tiempo el paisaje ha pasado a ser más un objeto vinculado a 
la legislación urbanística que a la cultural, y apenas recien-
temente se ha recuperado el acento sobre su significado 
también cultural.

Hoy, en efecto, la determinación y protección del paisaje 
litoral puede desarrollarse a través de variadas técnicas 
jurídicas, de variable potencia prescriptiva, que ofrecen un 
amplio abanico de posibilidades a los gestores públicos (es-
tatales, autonómicos o locales): 

- Figuras protectoras típicas de la legislación cultural 
autonómica, como por ejemplo los lugares de interés 

etnográfico, conjuntos históricos, zonas arqueológicas, 
sitios o territorios históricos35, o parques culturales (fi-
guras todas con la categoría de BIC). Esta última figura 
fue acogida por la Ley aragonesa 12/1997, de 3 de diciem-
bre, de parques culturales, para dar adecuada respuesta 
a la protección y puesta en valor de importantes zonas 
arqueológicas y paleontológicas de Aragón36, y que tam-
bién está presente, por ejemplo, en la legislación de Va-
lencia37 y de Castilla-León38. 

- Figuras protectoras del paisaje recogidas en las leyes 
ambientales. Los paisajes protegidos han sido definidos 
por el artículo 34 de la Ley estatal 47/2007, de 13 de di-
ciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad 
como “partes del territorio que las Administraciones 
competentes, a través del planeamiento aplicable, por 
sus valores naturales, estéticos y culturales, y de acuer-
do con el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, 
consideren merecedores de una protección especial”. 
Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes 
Protegidos son la conservación de los valores singula-
res que los caracterizan, así como la preservación de la 
interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura 
en una zona determinada. En concreto, la Ley estable-
ce que en los Paisajes Protegidos se procurará el man-
tenimiento de las prácticas de carácter tradicional que 
contribuyan a la preservación de sus valores y recursos 
naturales. Determinadas comunidades autónomas han 
aprobado ya leyes cuyo objeto es, singularmente, la pro-
tección del paisaje, como es el caso de la Ley catalana 
8/2005, de 8 de junio, de protección, gestión y ordena-
ción del paisaje39; la ley gallega 7/2008, de 7 de julio, o la 
Ley valenciana 4/2004, de 27 de junio, de ordenación del 
territorio y protección del paisaje. Leyes que plantean 
nuevas figuras de protección del paisaje (catálogos del 
paisaje, directrices del paisaje, informes de impacto pai-
sajístico) incrustadas en los instrumentos ambientales y 
urbanístico ya existentes (evaluación ambiental estraté-
gica, DIAs, informes de planeamiento urbanístico, con-
trol de los usos de suelo mediante licencias, etc.). Sólo 
la aplicación práctica podrá arrojar luz sobre la eficacia 
de estos nuevos instrumentos de protección del paisaje, 
pues hasta el momento, por lo menos en Galicia, no se 
han desarrollado los trabajos de elaboración de las di-
rectrices del paisaje.

- Paisajes y bienes de conjunto catalogados por los Ayun-
tamientos a través de sus propios instrumentos de pla-
neamiento urbanístico. Los catálogos urbanísticos cons-
tituyen una herramienta básica de las entidades locales 
litorales para inventariar, describir y delimitar aquellos 
paisajes costeros y elementos patrimoniales dignos de 
conservación y rehabilitación. En el caso gallego, como 
sabemos, tienen la consideración de bienes inventaria-
dos del patrimonio cultural de Galicia por ministerio de 
la Ley 8/1995.

Si el rasgo jurídico más característico del paisaje es, como 
ya hemos dicho, su carácter fronterizo entre lo cultural y lo 
natural, no es de extrañar que la legislación reconozca la 
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compatibilidad o concurrencia de protecciones positivas, 
bien desde el ámbito cultural, bien desde el ámbito de la le-
gislación ambiental.

Así, por ejemplo, la Ley gallega 9/2001, de 21 de agosto, de 
conservación de la naturaleza, recoge distintas categorías 
de protección, cuya operatividad jurídica es paralela en 
muchos puntos a las figuras de protección del patrimonio: 
reserva natural, parque nacional, parque natural, monumen-
tos naturales, humedal protegido, paisaje protegido, zona de 
especial protección de los valores naturales, espacio natural 
de interés local y espacio privado de interés natural, con sus 
respectivos contornos (zona de amortiguación de impactos, 
en la expresión de la Ley 9/2001)40. 

Tal y como ocurre con la incoación de procedimientos de-
clarativos de BIC, la incoación de cualquier procedimiento 
de declaración de tales figuras ambientales permite adop-
tar una serie de medidas protectoras cautelares que pueden 
prolongarse durante tres años; la resolución de declaración 
de espacio natural protegido desencadena toda una serie de 
efectos jurídicos destinados a proteger los bienes naturales 
de usos no compatibles con su conservación (artículos 26 y 
siguientes de la Ley 9/2001), debiendo aprobarse los respec-
tivos planes de ordenación de los recursos naturales, planes 
con eficacia prevalente y vinculante a cualesquiera otros 
instrumentos planificadores, incluidos los urbanísticos. 

Así las cosas, la propia Ley gallega 9/2001 reconoce en su dis-
posición adicional octava la compatibilidad de las técnicas 
de protección ambiental con las propias de la legislación 
cultural:

1. La declaración de espacio natural protegido será com-
patible con la declaración de bien de interés cultural.

2. En estos supuestos, la Consellería de Medio Ambiente 
y la Consellería de Cultura establecerán los medios de 
coordinación necesarios para conseguir una adecuada 
planificación y financiación.

La comparación con la experiencia jurídica y administrati-
va de otras Comunidades Autónomas resulta interesante 
a estos efectos41. En Andalucía, por ejemplo, ha sido decla-
rado paisaje protegido el Río Tinto42, habiéndose incoado 
también expediente para declararlo sitio histórico por la 
Consejería de Cultura. Recientemente, se han declarado 
veintitrés monumentos naturales con la finalidad de salva-
guardar aquellos espacios o elementos de la naturaleza de 
notoria singularidad que sobresalen por sus valores ecoló-
gicos, geológicos, científicos, culturales y paisajísticos43. De 
estos veintitrés, existen cuatro monumentos naturales en 
los que el criterio prioritario para su declaración ha sido el 
valor cultural: las Cuevas de las Ventanas y la de los Murcié-
lagos, la Peña de Castril (estos tres monumentos son Bienes 
de Interés Cultural) y los Corrales marinos de Rota. Asimis-
mo, los valores culturales están presentes, y así ha sido reco-
nocido por la legislación patrimonial, en otro grupo de mo-
numentos naturales que están declarados o incoados Bien 
de Interés Cultural: es el caso de los Sotos de la Albolafia y 

los Acebuches del Rocío. Finalmente hay tres monumentos 
naturales más en los que se localizan restos arqueológicos 
dentro de su delimitación -Tómbolo de Trafalgar (yacimien-
to arqueológico)- o muy próximos a ella, como la Duna de 
Bolonia (ciudad romana de Baelo Claudia) y el arrecife ba-
rrera de Posidonia (puerto romano de Turaniana). Para el 
resto de los monumentos declarados, los valores culturales 
están presentes en mayor o menor medida en todos aunque 
se hayan declarados por valores faunísticos o florísticos 
principalmente, como se hace patente en la Dehesa de San 
Francisco (paisaje resultado de la transformación cultural 
del bosque mediterráneo) o el Chaparro de la Vega (encina 
bajo la cual el pueblo de Coripe celebra su Romería) con lo 
que estos espacios cobran un interés etnológico añadido a 
su valor biótico.

Aunque la actividad declarativa de espacios naturales en 
Galicia no sea alta, debe señalarse que el único parque na-
cional gallego es litoral (Parque Nacional das Illas Atlánti-
cas); que las Dunas de Corrubedo gozan de la condición de 
parque natural; que contamos con cinco humedales, dos 
monumentos naturales litorales (Costa de Dexo y Playa de 
las Catedrales) y varios lugares de importancia comunitaria 
(LICs, Red Natura 2000)44. 

La NeceSIDaD De uNa poLítIca INtegraL De De-
termINacIóN, INveNtarIo y cataLogacIóN DeL 
patrImoNIo cuLturaL LItoraL

A la vista de las anteriores categorías protectoras y tipolo-
gías de patrimonio cultural litoral cabe sentar dos importan-
tes conclusiones: 

- La primera es la necesidad de desarrollar una mirada 
específica sobre el significado cultural del litoral en su 
conjunto, que sea capaz de trascender la estrecha diná-
mica del “monumento” individualmente considerado 
para dotarlo de un sentido global.

-La segunda es la necesidad de traducir esa mirada en 
una política integral de determinación, inventario y ca-
talogación del patrimonio presente en este concreto 
ámbito espacial, cuyas peculiaridades son innegables.

Esa política integral deviene imprescindible para proyectar 
de manera planificada, coordinada y sostenible una activi-
dad no sólo protectora, sino también promotora del con-
junto de patrimonio cultural litoral por parte de todos los 
actores públicos y privados en presencia.

Pues bien, a nuestro juicio la integración de la conserva-
ción y promoción del patrimonio cultural en la gestión del 
litoral exige cuatro movimientos bien concretos: la correcta 
identificación e inventario del patrimonio cultural litoral; la 
selección de la clasificación más idónea para proteger los 
distintos elementos patrimoniales; la correcta clasificación 
urbanística del suelo en que se enclava ese patrimonio; la 
selección de políticas de sostenibilidad financiera del patri-
monio cultural litoral. Veámoslos con detenimiento.
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1. La idenficación e inventario del patrimonio cultural litoral

En primer lugar, se hace necesario identificar el patrimonio 
cultural litoral mediante dos procesos:

a) La determinación geográfica del litoral objeto de protec-
ción

¿Hasta dónde llega, a efectos culturales, el litoral? La franja 
de territorio litoral puede dibujarse de manera lineal (por 
ejemplo, como hacen algunas leyes autonómicas, marcan-
do 500 metros tierra adentro desde la ribera del mar), o bien 
de manera más específica, tras un profundo estudio del te-
rritorio y sus distintos elementos, mediante una especie de 
“deslinde” fino, a la manera que, por ejemplo, la Xunta de 
Galicia realiza la delimitación del territorio histórico de las 
distintas rutas de los Caminos de Santiago45. 

Este segundo tipo de trabajo puede tener como consecuen-
cia la ampliación de esa línea de 500 metros, o bien su acor-
tamiento, en función siempre de la protección más coheren-
te de los elementos significativos presentes, entre los que 
consideramos, obviamente, todos los elementos dotados de 
valor cultural. Es importante en este sentido que el litoral 
no se defina apenas en función de parámetros puramente 
urbanísticos o ambientales, sino también culturales.

b) El inventario específico del patrimonio cultural litoral

Si se quiere actuar con ambición y amplitud de miras, el proce-
so de inventario del patrimonio cultural litoral no debe limitar-
se a las figuras actualmente reconocidas con algún grado de 
protección. Debe también incorporar aquellos bienes suscepti-
bles de ser declarados como tales. 

La protección del patrimonio cultural, en efecto, se caracte-
riza por ser una potestad dinámica y discrecional, destinada 
a adaptarse al cambiante criterio imperante en una época 
concreta sobre lo que merece o no la imputación de valor 
cultural. De ello se deduce que esa protección no debe li-
mitarse a ser una foto fija y definitiva de lo que en un mo-
mento dado se ha considerado como tal, y que se expresa a 
través de alguna de las figuras protectoras típicas, sino que 
también incluir la protección de aquellas manifestaciones 
culturales que en cada momento histórico-social puedan in-
dividualizarse y merecer algún tipo de protección o, incluso, 
una protección jurídica provisional, mientras se tramitan 
los correspondientes procedimientos de inclusión en una 
u otra categoría46. Esto no es sino expresión del principio 
de precaución – amparado constitucionalmente en el artí-
culo 46, en conexión con el 53.3 CE47 – y del hecho de que 
la protección del patrimonio, por el carácter irreversible e 
infungible de sus expresiones, presenta un componente de 
solidaridad intergeneracional48.

Así, cabe destacar la prioridad de identificar zonas arqueoló-
gicas subacuáticas, lugares de interés etnográfico, patrimo-
nio inmaterial y territorios históricos, fundándose en una 
investigación lo más extensa posible de la relación de los 
valores culturales con el territorio litoral de cara a mantener 
en lo posible la relación histórica entre cultura e territorio, 
entre memoria y paisaje. Por decirlo con un ejemplo: los edi-

ficios tradicionales de “carpintería de ribeira” o los molinos 
de ría (“aceas”), son elementos a proteger no sólo porque re-
presentan un valioso patrimonio construído, sino también 
porque son lugares para la memoria; lugares idóneos para 
recuperar el patrimonio inmaterial de los oficios artesana-
les y sus tradiciones conexas (leyendas, formas musicales, 
etc).

En cualquer caso, la catalogación o inventario culturales 
debe realizarse mediante la utilización de distintas meto-
dologías científicas (desde la arqueológica o geográfica, 
hasta la histórica y etnográfica), pero ello deberá ser com-
plementado con procesos de consulta a la ciudadanía y a 
las asociaciones especialmente implicadas en la defensa 
de concretos aspectos del patrimonio cultural litoral. Así, de 
hecho, lo apunta la Recomendación 2002/413/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2002 sobre la 
aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en 
Europa49, en la que se insta a los Estados Miembros a dise-
ñar sus estrategias de Gestión Integrada de Zonas Costeras, 
para lo que se les pide que realicen un inventario global para 
determinar los intereses, cometido y preocupaciones de los 
ciudadanos, organizaciones no gubernamentales y el sector 
empresarial implicado en las zonas costeras. 

2. La selección de la clasificación más idónea para proteger 
los distintos elementos patrimoniales

Una vez localizados los distintos elementos de patrimonio 
cultural a proteger en el territorio litoral, se hace necesario 
diagnosticar los problemas comunes y sus especificidades, 
seleccionando a continuación las figuras más aptas para lo-
grar los objetivos de protección y promoción en cada caso. 

Así, en función de la relevancia cultural del bien o bienes, 
deberán clasificarse como BIC (en alguna de sus modalida-
des), como bien catalogado o como bien inventariado, co-
rrespondiendo a la Dirección General de Patrimonio Cultu-
ral desarrollar los procedimientos singulares de valoración, 
delimitación e inclusión de esos bienes en la categoría co-
rrespondiente, sin perjuicio de la protección derivada de la 
condición genérica de bienes inventariados, y sin perjuicio 
de la potestad de los ayuntamientos de incluír sus propias 
categorías de bienes a proteger a través de los catálogos ur-
banísticos de sus instrumentos de planeamiento. 

Pero además, se hace necesario tener en cuenta la concu-
rrencia de otras categorías protectoras sectoriales, cuya 
funcionalidad puede servir, alternativa o incluso acumulati-
vamente, para lograr el más eficaz resultado protector y po-
tenciador del patrimonio litoral en su conjunto. Mientras se 
desarrollan las Directrices del Paisaje y demás instrumentos 
tuitivos previstos en las leyes del paisaje (en el caso galle-
go, la ley 7/2008), lo cierto es que, por motivos culturales, la 
Dirección General de Patrimonio podrá proponer la proyec-
ción de categorías patrimoniales como el lugar de interés et-
nográfico o el sitio o territorio histórico sobre determinados 
paisajes culturales de la zona litoral especialmente relevan-
tes, como puede ser la zona del Cabo Fisterra, recientemente 
incluída en la lista de patrimonio europeo, o San Andrés de 
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Teixido. Ello, sin perjuicio de que se pueda considerar opor-
tuna la clasificación de determinados paisajes en las catego-
rías propias de la legislación ambiental, compatibilidad que 
la propia Ley gallega 9/2001 proclama, como ya sabemos.

3. La clasificación urbanística del suelo con sensibilidad 
cultural

Desde el punto de vista urbanístico, la correcta clasifica-
ción del suelo en la que se ubica el patrimonio cultural es 
también una muy importante herramienta de protección y, 
en su caso, de rehabilitación sostenible. La política de pla-
nificación urbanística ha introducido desde hace tiempo 
en su seno criterios relacionados con la conservación del 
patrimonio cultural que encuentran en el litoral un hábitat 
especialmente propicio. Por ello, es muy conveniente que se 
incorporen criterios específicos de clasificación de suelo en 
estos casos, concretando correctamente las clasificaciones 
legales susceptibles de aplicarse con carácter ordinario por 
los planes generales: 

- En suelo urbano, la de suelo consolidado o no consolida-
do. En el caso del suelo urbano consolidado en zona litoral, 
deberán tenerse en cuenta los criterios conservacionistas 
plasmados en el artículo 46 de la Ley gallega 9/2002, de or-
denación urbanística y protección del medio rural50. Por su 
parte, la categoría del suelo urbano no consolidado proce-
de, conforme al artículo 12.b, en aquellos terrenos “(...) en los 
que sean necesarios procesos de urbanización, reforma inte-
rior, renovación urbana u obtención de dotaciones urbanís-
ticas con distribución equitativa de beneficios y cargas, por 
aquellos sobre los que el planeamiento urbanístico prevea 
una ordenación sustancialmente diferente de la realmente 
existente, así como por las áreas de reciente urbanización 
surgida al margen del planeamiento”. En este tipo de suelo 
urbano, el PGOM puede remitir la ordenación detallada de 
un sector a un plan especial de reforma interior, con la co-
rrespondiente delimitación de perímetro, usos globales, ti-
pologías edificatorias, alturas máximas y volúmenes edifica-
torios y cuantía de las reservas de suelo dotacional (artículo 
55). Ni que decir tiene que estas operaciones son muy intere-
santes en las zonas litorales para la adecuada ordenación y 
regeneración paisajística de conjuntos urbanos degradados 
que no tengan la consideración de BIC (por ejemplo, en el 
litoral gallego, las villas de Malpica o Caión), aunque están 
ampliamente condicionadas por la Ley de Costas de 1988.

- En suelo rural (conforme a la categoría básica de la ley es-
tatal de suelo) o rústico (en la terminología gallega), la de 
rústico de especial protección, como categoría excluyente 
de procesos de transformación urbanística (art. 15 y 32 Ley 
gallega 9/2002). Conforme al artículo 13.4 de la Ley 8/2007, 
de 28 de mayo, de suelo, “la utilización de los terrenos con 
valores ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, 
científicos y paisajísticos que sean objeto de protección por 
la legislación aplicable, quedará siempre sometido a la pre-
servación de dichos valores, y comprenderá únicamente los 
actos de alteración del estado natural de los terrenos que 
aquella legislación expresamente autorice”, precepto que 
obviamente condiciona la potestad discrecional del plani-

ficador urbanístico local. Cualquier uso de ese suelo se so-
mete al régimen de licencias previsto en el artículo 34.2 de 
la Ley 9/2002 (“en el suelo rústico especialmente protegido 
para zonas con interés patrimonial, artístico o histórico, an-
tes del otorgamiento de la licencia municipal será necesario 
obtener el preceptivo informe favorable del organismo au-
tonómico competente en materia de patrimonio cultural”) y 
en el artículo 3851. En cualquier caso, los ayuntamientos po-
drán también, motu proprio, clasificar como rústicos de es-
pecial protección aquellos elementos del patrimonio cultu-
ral que, sin ser clasificados en ninguna de las tres categorías 
protectoras de la LPCG (BIC, catálogo, inventario), presenten 
relevantes valores históricos, arqueológicos o culturales 
dignos de protección (artículo 15 b).

- En suelo de núcleo rural costero, la problemática es muy 
específica y compleja, habida cuenta de la incidencia de las 
disposiciones transitorias de la Ley de Costas (fundamental-
mente la tercera), que han venido a bloquear en buena medi-
da las transformaciones urbanísticas de este tipo de suelo. 
El artículo 13 de la Ley gallega 9/2002, al definir la categoría 
de suelo de núcleo rural, ha precisado que “os núcleos ru-
rais situados na franxa de 200 metros desde o límite interior 
da ribeira do mar non poderán ser ampliados en dirección ó 
mar agás nos casos excepcionais nos que o Consello da Xun-
ta o autorice expresamente, pola especial configuración da 
zona costeira onde se atopen ou por motivos xustificados 
de interese público, xustificando a necesidade da iniciativa, 
a oportunidade e a súa conveniencia en relación co interese 
xeral”. En cualquier caso, el planificador urbanístico general 
deberá establecer cuantas determinaciones resulten conve-
nientes para la conservación y recuperación de la morfolo-
gía de los núcleos y la salvaguarda de los lechos naturales, 
de las redes de caminos rurales, de la estructura parcelaria 
histórica y de los usos tradicionales52.

Los planes generales de ordenación pueden diferir a planes 
especiales el desarrollo concreto de medidas protectoras de 
ámbitos singulares dotados de interés patrimonial, aunque 
no tengan la calificación de BIC. Singularmente, conforme al 
artículo 69 LOUGA, los planes especiales preceptivos, esto 
es, aquellos planes que tengan por objeto proteger los ámbi-
tos del territorio declarados como bienes de interés cultural, 
contendrán las determinaciones exigidas por la legislación 
sobre patrimonio cultural; esto es, las previstas en el artícu-
lo 46 de la LPCG para los conjuntos históricos, y 48 LPCG para 
los territorios históricos, zonas arqueológicas y lugares de 
interés etnográfico. 

Los planes especiales, en cualquier caso, podrán regular 
cualquier clase de suelo (además del urbano) e incluso ex-
tenderse a varios términos municipales, con el fin de abar-
car ámbitos de protección completos (es el caso del plan 
especial de protección y promoción del Camino de Santiago; 
por ejemplo, la ruta de Fisterra). Podrán establecer las medi-
das necesarias para garantizar la conservación y la recupe-
ración de los valores que se deban proteger, imponiendo las 
limitaciones que resulten necesarias, incluso con prohibi-
ción absoluta de construir, y será necesario tener en cuenta 
la interacción de los elementos patrimoniales no sólo con el 
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territorio, sino también con otras dimensiones como la tu-
rística, por ejemplo, a la hora de establecer reservas de suelo 
dotacional para realizar pequeños museos o centros de in-
terpretación, o aparcamientos, o prever modificaciones del 
viario, o conservar precisamente el viario histórico vincula-
do al uso agrario del litoral, o prever la realización de expro-
piaciones para eliminar edificios fuera de ordenación, etc.

Señalar, por último, el criterio de mayor protección en mate-
ria de patrimonio, que hace aplicable con carácter preferen-
te el grupo normativo cultural frente a otros grupos como 
el urbanístico o el de costas. El Tribunal Supremo ha venido 
resolviendo los conflictos normativos entre la normativa ur-
banística y la cultural a favor de ésta, por considerarla gru-
po normativo especial, amparado además en el artículo 46 
CE (STS de 17 de marzo de 1980, 8 de octubre de 1982 y 8 de 
mayo de 1987). Por su parte, la disposición adicional terce-
ra de la Ley de Costas, “en los núcleos que han sido objeto 
de una declaración de conjunto histórico o de otro régimen 
análogo de especial protección serán de aplicación las me-
didas derivadas de dicho régimen con preferencia a las con-
tenidas en esta Ley”.

4. Selección de políticas de sostenibilidad financiera del 
patrimonio cultural litoral

En todas las operaciones anteriores, sean de catalogación 
en sentido amplio, sean de planificación urbanística, no 
debe perderse de vista la necesidad de incentivar desde un 
punto de vista económico la protección del patrimonio: ha-
cerla atractiva también en términos económicos, y generar 
con ella actividades económicas terciaras (turísticas, comer-
ciales, etc) que ayuden a construir una economía sostenible 
en el litoral y para la población del litoral, alternativa si se 
quiere tanto al turismo masivo de playa como a las activida-
des primarias tradicionales (pesca, cultivo agrícola, ganade-
ría de subsistencia). 

Para ello, deberían repensarse cuestiones como la profun-
dización en beneficios fiscales a poseedores o propietarios 
de patrimonio cultural litoral; vinculación del 1% cultural 
devengado por las grandes inversiones estatales en puer-
tos (Ferrol, A Coruña, Vigo) a la restauración y regeneración 
del patrimonio cultural adyacente; líneas de ayudas y sub-
venciones específicas a la restauración del patrimonio lito-
ral; mecanismos derivados de la planificación urbanística 
(transferencias de aprovechamientos urbanísticos, técnicas 
de equidistribución, cesiones de terrenos dotacionales, etc.); 
desarrollo de planes turísticos que pongan el énfasis en la 
atracción de consumidores de patrimonio...

LoS pLaNeS De orDeNacIóN DeL LItoraL como 
NeceSarIa eXpreSIóN De La geStIóN INtegraDa 
DeL patrImoNIo cuLturaL 

Los puntos expuestos en el apartado anterior nos ayudan a 
comprender porqué los Planes de Ordenación del Litoral son, 
en principio, los instrumentos más idóneos para superar la 
parcialidad de las distintas perspectivas competenciales, y 

permitir un análisis del patrimonio cultural amplio: tanto de 
sus problemas como de sus soluciones, desde perspectivas 
integrales.

En la Recomendación 2002/413/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 30 de mayo de 2002 sobre la aplicación de 
la gestión integrada de las zonas costeras en Europa53, se 
identifica como objetivo de las estrategias de gestión inte-
grada el desarrollo de “unas medidas de protección de las 
costas que sean adecuadas y ecológicamente responsables, 
incluida la protección de los núcleos de población costeros 
y su patrimonio cultural”. Más adelante, esta Recomenda-
ción añade que “los Estados miembros deberían establecer 
o actualizar un inventario global para determinar los prin-
cipales agentes, las normas y las instituciones que influyen 
en la gestión de sus zonas costeras. Este inventario debería: 
a) tener en cuenta (sin que se trate de una lista exhaustiva) 
los sectores y ámbitos siguientes: pesca y acuicultura, trans-
portes, energía, gestión de recursos, protección de especies 
y hábitats, patrimonio cultural, empleo, desarrollo regional 
tanto en zonas rurales como urbanas, turismo y esparci-
miento, industria y minas, gestión de los residuos, agricul-
tura y educación”. 

Así tambien, el artículo 6 del Protocolo relativo a la gestión 
integrada de las zonas costeras del Mediterráneo firmado en 
Madrid el 21 de enero de 200854 identifica como principio de 
esa gestión “tomar en consideración de manera integrada el 
conjunto de los elementos relativos a los sistemas hidroló-
gicos, geomorfológicos, climáticos, ecológicos, socioeconó-
micos y culturales para no superar la capacidad de carga de 
la zona costera y para prevenir los efectos negativos de las 
catástrofes naturales y del desarrollo”, añadiendo el artículo 
13 la siguiente regulación relativa al patrimonio cultural:

“1. Las Partes adoptarán, individual o colectivamente, 
todas las medidas adecuadas para preservar y proteger 
el patrimonio cultural, en particular el patrimonio ar-
queológico e histórico de las zonas costeras, incluido el 
patrimonio cultural submarino, de conformidad con los 
instrumentos nacionales e internacionales pertinentes.

2. Las Partes garantizarán que la conservación in situ del 
patrimonio cultural de las zonas costeras sea conside-
rada la opción prioritaria antes de proceder a ninguna 
intervención sobre este patrimonio. 

3. Las Partes velarán en particular por que los elementos 
del patrimonio cultural submarino de las zonas costeras 
extraídos del medio marino se conserven y administren 
de manera que se garantice su conservación a largo pla-
zo, y no sean objeto de operaciones de canje, venta, com-
pra o trueque como artículos de carácter comercial”.

Como ya ha sido expuesto en distintas partes de este libro, 
algunas Comunidades Autónomas litorales como Cantabria y 
Asturias han ejercido ya sus competencias sobre ordenación 
del territorio y urbanismo para dotar de directrices integra-
les y planes específicos su espacio litoral, en aplicación de las 
estrategias señaladas por la Unión Europea para favorecer la 
sostenibilidad, la gestion estratégica y la protección del pai-



463

saje55. En Galicia, el Plan de Ordenación del Litoral actualmen-
te en elaboración cuenta ya con Documento de Referencia, 
en el marco de la evaluación ambiental estratégica.

¿Qué lugar ocupa el patrimonio cultural en estos planes? 
¿Qué estrategias se han seguido para su ordenación y pro-
tección?

1. el plan de ordenación del Litoral de cantabria

En el caso del Plan de Ordenación del Litoral de Cantabria, 
aprobado por la Ley 2/2004, de 27 de septiembre56, las refe-
rencias al patrimonio cultural presente ocupan apenas dos 
páginas de la Memoria de Información (punto IV.3.7), y su sen-
tido es meramente descriptivo de los valores patrimoniales 
concurrentes, insistiendo en la necesidad de recuperación de 
los caminos históricos, en especial la ruta litoral del Camino 
de Santiago. Es cierto que se reconoce la “identidad” como 
eje estratégico de la ordenación del paisaje litoral57, pero las 
medidas destinadas a proteger el patrimonio cultural no tra-
ducen una especial ambición reguladora, y se vinculan funda-
mentalmente a criterios urbanísticos destinados a regular las 
categorías y usos permitidos de suelo, con vistas a conservar 
el parque construído tradicional en ámbito litoral. 

Así, el artículo 28 de la Ley por la que se aprueba el Plan con-
sidera autorizables en las distintas categorías ambientales 
del Area de Protección las “obras obras de rehabilitación, 
renovación de edificaciones que sean elementos del patri-
monio cultural y etnográfico reconocidos administrativa-
mente, e instalaciones asociadas a actividades científicas, 
de investigación, información e interpretación directamen-
te vinculadas con el carácter de la categoría de protección 
en que se ubiquen”.

Por su parte, el artículo 45 introduce unos criterios generales 
del desarrollo urbanístico en el Area de Ordenación, en los 
que se prevé la adaptación al entorno y el criterio de reha-
bilitación y conservación de las edificaciones existentes, así 
como de colmatación de los intersticios de las mallas existen-
tes. El artículo 46, por su parte, dispone que son autorizables 
los cambios de uso de edificaciones tradicionales existentes 
para vivienda y fines culturales, artesanales, de ocio y turis-
mo rural. A estos efectos, dice el artículo, “el Plan General de 
Ordenación Urbana en el momento de adaptación a la pre-
sente Ley catalogará, en función de las características de su 
municipio, aquellas edificaciones tradicionales, dentro de 
las que posean características arquitectónicas, tipológicas y 
constructivas inequívocamente propias de una edificación 
rural del entorno y una superficie construida no inferior a 50 
metros cuadrados”. También se consideran autorizables las 
rehabilitaciones de edificaciones existentes, así como posi-
bles ampliaciones, “siempre que no se encuentren en situa-
ción de fuera de ordenación, hasta un 10 por 100 de la super-
ficie construida para uso de vivienda o hasta un 20 por 100 de 
la misma para fines culturales, artesanales, de ocio y turismo 
rural”. En el caso de que el correspondiente Plan General de 
Ordenación Urbana autorice los usos del apartado anterior, el 
Plan deberá contener un estudio de las características tipoló-

gicas de las edificaciones a fin de establecer unas ordenanzas 
que regulen la masa, color, materiales, cierres, características 
de los accesos y demás condiciones tipológicas con el objeto 
de adaptar al ambiente las transformaciones de las citadas 
edificaciones sin modificar el carácter del área.

El artículo 48 introduce una serie de criterios ordenadores 
de crecimiento urbanístico en la denominada Area de Mo-
delo Tradicional, mientras que el artículo 55 remite a Planes 
Especiales la ordenación de las Actuaciones Integrales Es-
tratégicas de Reordenación, como la prevista para la Bahía 
de Santander, entre cuyas determinaciones se encuentra la 
de ordenación del Parque Natural de Peña Cabarga. Señala 
el Anexo del Plan que para esta ordenación se debe realizar 
“la previa catalogación y puesta en valor del patrimonio cul-
tural existente, de todas las construcciones tradicionales 
(caseríos, casas, cuadras, etc.) y civiles (puentes, construccio-
nes vinculadas a la explotación minera, ermitas) con el fin de 
permitir su rehabilitación y reutilización”.

Finalmente, el artículo 71 encomienda a la consejería compe-
tente en materia de medio ambiente la elaboración de un es-
tudio del paisaje litoral con objeto de completar el realizado 
en el Plan, realizando un inventario de los paisajes de la franja 
costera a partir de los criterios establecidos en la Convención 
Europea del Paisaje, la Carta de la UNESCO y la Ley 11/1998, de 
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

2. el plan territorial especial del Litoral asturiano

En el caso del denominado POLA (Plan Territorial Especial del 
Litoral Asturiano) aprobado definitivamente el 23 de mayo 
de 2005 por Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Asturias58, estamos también ante un 
plan supramunicipal que vincula a los restantes planeado-
res municipales(los veinte concejos litorales) o sectoriales. 

En este plan, el enfoque predominante es igualmente am-
biental y urbanístico, delimitando y ordenando las distintas 
zonas ambientalmente protegidas (en especial, la zona que 
denomina “parque-playa”, y las sendas litorales) y las cate-
gorías urbanísticas de suelo preexistentes, entre las que 
destaca el llamado suelo no urbanizable de costas. 

Con todo, el Plan contiene un Estudio del Patrimonio Arqui-
tectónico inventariado, con reproducción del inventariado 
de los elementos arquitectónicos de interés histórico-artís-
tico a partir fundamentalmente del inventariado contenido 
en la Carta Arqueológica de Asturias, elaborada bajo la direc-
ción de la Consejería de Cultura, con representación simbó-
lica de los mismos sobre base a escala 1/20.000: fundamen-
talmente, castros marinos y zonas arqueológicas.

El capítulo 7 del Plan se dedica específicamente a la proble-
mática de los núcleos rurales, como mejores testimonios 
del paisaje cultural asturiano, mientras que el capítulo 10 
del Plan se propone la selección, expropiación y adecuado 
tratamiento de más de treinta emplazamientos arqueoló-
gicos con una superficie de unas 100 hectáreas que sería 



464

instrumentado mediante la elaboración de un Plan Especial 
de Áreas Arqueológicas, a través del cual se canalizarían las 
siguientes actuaciones de interés:

- Expropiación de zonas equivalentes a las descritas o 
representadas en los textos y planos del documento, 
configuradas buscando incluir en su interior el total de 
cada instalación castreña más una pequeña zona de 
protección. La expropiación sería financiada por la Admi-
nistración Autonómica si bien los terrenos podrían, si se 
estimara conveniente, ser donados a la Administración 
municipal correspondiente.

- Desmontaje, en los escasos casos en que existen, de 
las obra humanas, naves, muros etc. existentes en los 
terrenos.

- Levantamientos del arbolado en los casos en que se tra-
te de terrenos repoblados.

- Plantación de monte bajo con especies autóctonas se-
leccionadas de entre las existentes en sus alrededores. 
A ese respecto conviene hacer notar que varios de los 
recintos castreños están ya ocupados por comunidades 
vegetales de interés y otros son vecinos de tales comuni-
dades que serían muy fácilmente introducidas.

- Además, para combinar investigación y actividad turís-
tica sostenible, el Plan propone excavar dos o tres cas-
tros más, que se añadirían a los actualmente excavados 
(Campa de Torres y Coaña), para así crear, en un horizon-
te de seis u ocho años, una ruta costera que se pueda re-
correr entrecruzando trayectos de aproximación en au-
tomóvil con rutas ocasionales a pie o bien totalmente a 
pie de visita a la costa castreña en que se iría recorriendo 
los puntos de vista próximos a los castros no excavados 
actuando los excavados como ejemplos para la mejor in-
terpretación de aquellos.

Por su parte, el punto 0.12 de la Memoria remite a una se-
gunda fase de ejecución o desarrollo del POLA una serie de 
aspectos entre los que se encuentran la “reproducción de 
los aspectos urbanísticamente relevantes de la parte refe-
rente a la franja costera del inventariado contenido en la 
Carta Arqueológica de Asturias del Principado de Asturias” 
y la “catalogación de bienes inmuebles que por sus valores 
arquitectónicos, urbanísticos, culturales, etnográficos, am-
bientales y paisajísticos fueran de interés para la protección 
y conservación del patrimonio de los concejos costeros, con 
carácter complementario al de los catálogos contenidos en 
los diferentes planeamientos”, así como la redacción de un 
Plan Especial sobre el suelo no urbanizable de costas, desti-
nado a regular con mayor seguridad jurídica los criterios y 
usos permitidos en este tipo de suelo, previendo en tal senti-
do cuatro subcategorías que responderían a las situaciones 
más comunes en él.

La memoria del POLA recoge un breve estudio económico-
financiero que, sin duda, constituye un acierto, dado el ca-
rácter del Plan. Así, en él se calcula que el coste de las actua-
ciones del Plan Especial de Areas Arqueológicas ascendería 
a un total de 5.188.000 Euros.

3. el plan de ordenación de galicia

El Plan gallego, actualmente en fase de elaboración, obede-
ce también a un mandato específico del legislador urbanísti-
co gallego, quien en la La ley 9/2002, de ordenación urbanís-
tica y protección del medio rural de Galicia consideró que la 
ordenación urbanística de los terreos situados en la franja 
de 500 metros desde la orilla del mar afectaba a los intere-
ses autonómicos, habida cuenta de su valor como recurso 
natural y ambiental no renovable (artículo 85.7.d), previendo 
la redacción de un instrumento planificador específico – el 
Plan sectorial de ordenación del litoral- en el que se debían 
recoger las condiciones específicas reguladoras de este ám-
bito territorial (disposición transitoria octava). La disposi-
ción transitoria octava de la Ley 9/2002 fijó un plazo de dos 
años para que la Xunta remitiese al Parlamento el Plan sec-
torial de ordenación del litoral en donde se debían recoger 
las condiciones específicas de este ámbito territorial. 

Sin embargo, no sólo no se aprobó el plan, sino que conti-
nuaron vigentes, y en ejecución, numerosos planes munici-
pales incompatibles con los criterios establecidos en la Ley 
9/2002, hasta que mediante la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de 
medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y 
del litoral de Galicia, se paralizó todo desarrollo urbanístico 
en la franja de 500 metros de todos los ayuntamientos lito-
rales gallegos59, y se inició la tramitación del plan, adoptada 
por el Consejo de la Xunta de 24 de mayo de 200760. 

Conforme al artículo 2 de la Ley 6/2007, el Plan tendrá la na-
turaleza de un plan territorial integrado de los previstos en 
la Ley gallega 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación 
del territorio de Galicia, y su objeto será establecer los crite-
rios, principios y normas generales para la ordenación urba-
nística de la zona litoral, basada en criterios de perdurabili-
dad y sostenibilidad, así como la normativa necesaria para 
garantizar la conservación, protección y puesta en valor de 
las zonas costeras. Asimismo, se establece en el mismo artí-
culo que las determinaciones del Plan de ordenación del li-
toral serán directamente aplicables y prevalecerán de forma 
inmediata sobre las del planeamento urbanístico en vigor, 
que deberá ser objeto de adaptación.

Pues bien, así las cosas, la Dirección General de Patrimonio 
Cultural ha procedido, una vez remitido el Documento de 
Inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica necesaria para 
la tramitación y aprobación del Plan, a dos cosas: primera, 
realizar un inventario sistemático del patrimonio cultural 
catalogado bajo cualesquiera de las categorías legales que 
se ubique en el territorio de los ayuntamientos incluídos en 
ese Anexo de la Ley61. Segundo, informar sobre los criterios 
de protección patrimonial que se consideran aplicables en 
la zona litoral.

El Documento de Referencia recoge como uno de los obje-
tivos del plan el “inventario del patrimonio costero que es 
necesario proteger”, y señala que el patrimonio cultural será 
una de las variables o criterios de sustentabilidad del Plan, 
por lo que se deberán “identificar las amenazas y posibles 
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1 Conforme al artículo 1.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de patrimonio histórico español, integra ese patrimonio “los inmuebles y objetos 
muebles de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman parte del mismo 
el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques que 
tengan valor artístico, histórico o antropológico”.

2 Que ese valor cultural es preexistente e independiente de la actividad de la Administración lo indica precisamente el propio artículo 1.3 de 
la Ley 16/1985, al establecer el mandato de que “los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados o 
declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley”.

3 La definición aparece hoy en el artículo 532-1 del Code du Patrimoine, aprobado mediante Ordenanza de 20 de febrero de 2004 (Journal 
Officiel nº 46, de 24 de febrero de 2004). Nótese que la definición francesa de esta noción consta de dos elementos: el interés y la ubicación 
física. No parece que tal definición pueda abarcar fácilmente los bienes inmateriales.

4 Está elaborándose el expediente de declaración de BIC del primer conjunto de interés etnográfico en zona litoral, el precioso puerto de 
Rinlo (Ribadeo, Lugo).

5 Vid. Decreto de 3 de junio de 1931 (Gaceta de 4 de junio de 1931).

6 Declarado por Decreto 2642/1972, de 18 de agosto (BOE de 2 de octubre de 1972).

efectos significativos del POLG sobre el patrimonio cultural 
y promoverse la protección de sus elementos que se en-
cuentran bajo alguna figura de protección, de los que estén 
incluídos en algún catálogo oficial o de los que sean intere-
santes desde el punto de vista de la conservación. En este 
contexto, se realizará una evaluación preliminar de los posi-
bles efectos del POLG sobre los elementos patrimonales pro-
tegidos en la que deberán participar expresamente los órga-
nos competentes sobre estos conjuntos y elementos. En la 
identificación de los elementos patrimoniales destacables 
no protegidos, se atenderá tanto a los de componente ma-
terial como inmaterial”. A pesar de estas determinaciones, 
que sin duda emplazan a un trabajo exhaustivo por parte de 

la Dirección General de Patrimonio Cultural, brilla por su au-
sencia en este Documento de Referencia una consideración 
del paisaje o del uso de suelo en términos culturales, esto es, 
como mecanismos cuya regulación también debe tener en 
cuenta su dimensión transmisora de identidad y cultura.

Habrá que esperar a la aprobación inicial del POLG para ver 
el nivel de concreción que alcanzan los criterios anterior-
mente expresados. En ese momento, la Dirección General de 
Patrimonio tendrá ocasión de hacer valer la protección del 
patrimonio cultural litoral en toda la amplitud y compleji-
dad que hemos tratado de describir en este trabajo.
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7 Vid. Decreto 1774/1970, de 29 de mayo.

8 Vid. Decreto 17/1985, de 31 de enero.

9 Vid. Decreto 3394/1970, de 30 de noviembre.

10 Decreto 449/1973, do 22 de febrero, por el que se colocan bajo la protección del Estado los “hórreos” o “cabazos” antiguos existentes en 
Galicia y Asturias. Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, 
cruces de término y piezas similares de interés histórico-artístico. Decreto de 22 de abril de 1949 sobre castillos españoles.

11 Cfr. PABOIS, M., “Les patrimoines culturels dans le environnement marin”, en CORNU, M., FROMAGEAU, J., Le patrimoine culturel et la mer. 
Aspects juridiques et institutionnels, T. 1, Paris, L´Harmattan, 2002, p. 39. Puede verse la lista actualizada en http://www.chasse-maree.
com/index.php/la-liste-officielle-des-bateaux-monuments-historiques/id-menu-1.html. La lista comprende distintas tipologías náuticas: 
barcos de pesca, de recreo, de transporte de pasajeros, de transporte de mercancías, científicos, de combate, etc.

12 Vid. BOE nº 189, de 9 agosto de 1995.

13 Para aclarar esta situación legal, el borrador de la Ley de Museos de Galicia de 20 de octubre de 2008 incluyó un artículo, el 22.3, en el 
que se establece que “los bienes muebles que constituyen los fondos de los museos, colecciones visitables y demás centros de carácter 
museológico integrantes del Sistema de Museos de Galicia gozarán de la protección establecida en la Ley 8/1995, de 30 de octubre, del 
patrimonio cultural de Galicia, para los bienes de interés cultural”. 

14 DOG nº 206, de 23 de octubre de 2008.

15 Las fotos pueden verse en http://memoria.museodomar.com/

16 Cfr. VILAR PEDREIRA, X.L., Talasonimia da costa sur de Galicia, Instituto de Estudios Miñoranos, Gondomar, 2008.

17 Son fines de esta Ley “regular – dice el artículo 2 – la utilización racional del mar y la ribera en términos acordes con su naturaleza, sus 
fines y con el respeto al paisaje, al medio ambiente y al patrimonio histórico”.

18 De esa fuerza gravitatoria son testimonio pronunciamientos como los de la STS de 28 de enero de 2004: “La titularidad estatal sobre 
el dominio público natural –que, entre otros, el marítimo terrestre constituye– no es un título competencial estatal que excluya las 
competencias autonómicas sobre el mismo; pero, tales competencias autonómicas –en el supuesto de autos, en materia de patrimonio 
histórico– en modo alguno cuentan con potencialidad jurídica suficiente para alterar –o sustraer– el régimen estatal en relación con el 
dominio público natural. Esto es, las competencias autonómicas andaluzas, con toda la amplitud constitucional y estatutariamente an-
tes señalada, no pueden afectar a la titularidad estatal del dominio público marítimo terrestre, ni siquiera utilizando la vía expropiatoria, 
ni aun amparándose en una inscripción registral” (RJ 2004/5785, FJ cuarto). Un supuesto de aplicación de esta doctrina se recoge en la STS 
de 1 de junio de 2005 (RJ 2005/9347).

19 La STC 17/1991 ha dado por jurídicamente válida la interpretación que del bloque de constitucionalidad hace en este punto el artículo 4 
de la LPHE al declarar (fundamento jurídico 7) que «el precepto no resulta, pues, contrario a la Constitución según el sentido que se indica, 
y tanto menos cuanto que, en la parte no impugnada, respeta la acción protectora de las Comunidades Autónomas, a las que en primer 
lugar estimula, para autorizar la actuación de la Administración del Estado sólo en defecto de la de aquéllas»A este criterio respondió, 
por cierto, el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 1989 por el que se aceptó el requerimiento de incompetencia formu-
lado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a fin de que se anulase una resolución de la Dirección General de Bellas Artes y 
Archivos del entonces Ministerio de Cultura que autorizó la realización de excavaciones arqueológicas en el lecho de las aguas marítimas 
adyacentes a Punta del Nao (Cádiz).

20 Si en la arqueología terrestre cabe destacar la labor del SEPRONA (Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil) en la arqueo-
logía marítima juega un papel primordial la Guardia Civil del Mar o Servicio Marítimo de la Guardia Civil, cuya zona de trabajo es el mar 
territorial y la plataforma continental, donde se ubican muchos yacimientos arqueológicos subacuáticos. En la actualidad, se dispone 
de numerosas embarcaciones y dentro de su plantilla cuentan con una dotación de submarinistas profesionales. Vid. MARTÍN ALONSO, P, 
“Fuerzas de seguridad y defensa del patrimonio. Coordinación nacional e internacional”, en Defensa del Patrimonio Cultural y Fuerzas de 
Seguridad. XI Seminario “Duque de Ahumada”, Madrid, Ministerio del Interior, 2000, pp. 79-92. 

21 En palabras de Javier Barcelona Llop, “en resumen, contamos con trescientos y pico preceptos legales y reglamentarios que se ocupan del 
patrimonio arqueológico y su régimen jurídico, lo que desde luego no es poco Derecho. Sin embargo, el número de de los que dicen algo 
específico sobre el patrimonio sumergido no supera el umbral de lo simbólico y su contenido no es tampoco especialmente significativo: 
algunas prescripciones técnicas sobre las intervenciones, referencias a las aptitudes de sus responsables y de los participantes en las 
excavaciones, entrega de los objetos hallados casualmente, y poco o nada más”. Cfr. “La regulación de las autorizaciones en las interven-
ciones dirigidas al Patrimonio Cultural Subacuático”, Patrimonio Cultural y Derecho, nº 10, 2006, p. 218-219.

22 Vid. El instrumento de ratificación de la Convención en el BOE nº 55 de 5 de marzo de 2009.

23 Cfr. La protección internacional del patrimonio cultural subacuático (con especial referencia al caso de España), Valencia, Tirant Lo 
Blanch, 2004, pp. 339 y ss.

24 Cfr. “La regulación de las autorizaciones en las intervenciones dirigidas al Patrimonio Cultural Subacuático”, Patrimonio Cultural y Dere-
cho, nº 10, 2006, p. 230.

25 Vid. el Decreto 3196/1970, de 22 de octubre, de creación del Patronato.

26 Vid. Real Decreto 1508/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Museo Nacional de Arqueología Subacuática (BOE nº 248, de 14 
de octubre).

27 Según la definición dada en 1966 por la célebre comisión, serían bienes culturales ambientales “las zonas geográficas que constituyen 
paisajes, naturales o transformados por el hombre, y las zonas delimitadas que constituyen estructuras de asentamiento, urbanas o no 
urbanas, que presentando particular interés por sus valores de civilización, deben ser conservadas para el goce de la colectividad”.

28 De hecho, las Directrices prácticas sobre la aplicación de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, 
dictadas por la UNESCO en marzo 1999, establecen que “En consonancia con el espíritu de la Convención, los Estados Partes deberían, en 
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la medida de lo posible, esforzarse por incluir en sus propuestas de inscripción bienes cuyo valor universal excepcional dimane de una 
simbiosis particularmente importante de características culturales y naturales” (párrafo 18). El Comité adoptó una serie de criterios para 
la inscripción de paisajes culturales en la Lista de Patrimonio Mundial, entre los que cabe destacar los siguientes:

 “36. Los paisajes culturales representan las “obras conjuntas del hombre y la naturaleza” mencionadas en el Artículo 1 de la Convención. 
Ilustran la evolución de la sociedad y de los asentamientos humanos a lo largo de los años, bajo la influencia de las limitaciones y/o de 
las ventajas que presenta el entorno natural y de fuerzas sociales, económicas y culturales sucesivas, internas y externas. Deberían ser 
elegidos sobre la base de su valor universal excepcional, su representatividad en términos de región geocultural claramente definida y su 
capacidad de ilustrar los elementos culturales esenciales y distintivos de dichas regiones.

 37. El término “paisaje cultural” comprende una gran variedad de manifestaciones de la interacción entre el hombre y su entorno natural.

 38. Los paisajes culturales reflejan a menudo técnicas concretas de utilización viable de las tierras, habida cuenta de las características y 
los límites del entorno natural en el que están establecidos, así como una relación espiritual específica con la naturaleza. La protección 
de los paisajes culturales puede contribuir a las técnicas modernas de utilización viable y de valorización de las tierras, conservando al 
mismo tiempo, o realzando, los valores naturales del paisaje. La existencia duradera de formas tradicionales de utilización de las tierras 
sustenta la diversidad biológica en numerosas regiones del mundo. Por consiguiente, la protección de los paisajes culturales tradiciona-
les es útil para el mantenimiento de la diversidad biológica”.

 Desde un punto de vista doctrinal, FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, C. dedica unas páginas descriptivas a la protección del paisaje en la legislación 
de patrimonio cultural. Vid. La protección del paisaje. Un estudio de derecho español y comparado, Madrid, Marcial Pons, 2007, pp. 175-178.

29 “Il punto che presenta maggiori difficoltà in ordine alla costruzione teorica dei beni culturali, è costituita dai beni ambientali”. Cfr. “I beni 
culturali”, Rivista Trimestrale di Diritto Pubblico, 1976-I, p. 10. La doctrina administrativista española ha analizado la especial dinámica 
que caracteriza la intersección de los títulos interventores culturales con otras perspectivas sectoriales. Cabe destacar en este sentido 
los trabajos de ALONSO IBÁÑEZ, M., Los espacios culturales en la ordenación urbanística, Madrid, Marcial Pons, 1994; de la misma autora, 
“La identificación de los espacios culturales en el ordenamiento español y la necesidad de integrar su tratamiento en el marco de la 
ordenación territorial”, Patrimonio cultural y Derecho, nº 1, 1997, pp. 101-120. AGUDO GONZÁLEZ, J., “Paisaje, gestión del territorio y patri-
monio histórico”, en Patrimonio cultural y Derecho nº 11, 2007, pp. 107-145. Sobre las relaciones entre la tutela ambiental y cultural, ver 
recientemente AMOEDO SOUTO, C., “Ambiente cultural, cultura en el medio. Relaciones entre la tutela cultural y ambiental en Galicia”, en 
NOGUEIRA LÓPEZ, A. (dir.), Evaluación de impacto ambiental. Evolución normativo-jurisprudencial, cuestiones procedimentales y aplica-
ción sectorial, Barcelona, Editorial Atelier, 2009, pp. 235-280.

30 Cfr. AMOEDO SOUTO, C., “Ambiente cultural, cultura en el medio. Relaciones entre la tutela cultural y ambiental en Galicia”, op. cit., p. 
236.

31 Vid. BOE nº 299, de 14 de diciembre.

32 No es sino la definición que acoge el Convenio Europeo del Paisaje en su artículo primero. Este convenio, hecho en Florencia el 20 de octu-
bre de 2000, ha sido recientemente ratificado por el Reino de España, habiendo entrado en vigor el 1 de marzo de 2008 (vid. el instrumento 
de ratificación en el BOE nº 31, de 5 de febrero de 2008).

33 El artículo 3 de la Ley establecía la posibilidad de incluir en el Catálogo de Monumentos Históricos Artísticos aquellos “parajes pintores-
cos que deban ser preservados de destrucción o reformas perjudiciales”, precepto desarrollado por el Decreto de 31 julio de 1941, que ex-
tendía la protección que el Decreto de 13 marzo de 1934 otorgaba a los jardines artísticos, a “los lugares y sitios de reconocida y peculiar 
belleza cuyo conjunto vale tanto como el más ponderable ejemplar de nuestra jardinería”.

34 Por ejemplo, en su STS de 22 de febrero de 1982 (RJ 1982/1332) el Tribunal Supremo anuló la licencia municipal de construcción de un blo-
que de apartamentos situados en la playa de la Fosca (Palamós, Girona), por vulnerar la protección de una zona declarada en 1972 “paraje 
pintoresco”, al amparo de la Ley de 1933.

35 El artículo 8 d) LPCG define el sitio o territorio histórico como “el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, creaciones culturales o de la naturaleza, y a obras del hombre que posean valores históricos o técnicos”. El artículo 8 e) LPCG 
define la zona arqueológica como “el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados 
con metodología arqueológica, tanto si se encontrasen en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas territoriales”. El artículo 8 
f) define el lugar de interés etnográfico como aquel “paraje natural, conjunto de construcciones o instalaciones vinculadas a formas de 
vida, cultura y actividades tradicionales del pueblo gallego”.

36 Sobre el origen, fundamentos y contenidos de esta figura, vid. LÓPEZ RAMÓN, F.,“Sobre la figura de los parques culturales de Aragón”, en 
BLANQUER CRIADO, D. (coord.): Ordenación y gestión del territorio turístico, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2002, pp. 475-482, VILLAGRASA, M., 
“Los parques culturales y la protección del patrimonio cultural de Aragón”, Revista Aragonesa de Administración Pública, nº 15, 1999, pp. 
281-307.

37 Los parques culturales se definen por el artículo 26 g) de la Ley valenciana 4/1998, de patrimonio histórico valenciano como “el espacio 
que contiene elementos significativos del patrimonio cultural integrados en un medio físico relevante por sus valores paisajísticos y 
ecológicos”.

38 Vid. artículo 74 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de patrimonio cultural de Castilla y León.

39 Vid. DO de la Generalitat de Cataluña de 16 de junio de 2005. La ley ha sido desarrollada por el Decreto 43/2006, de 19 de septiembre, que 
regula con detalle los estudios e informes de impacto e integración paisajística (DOGC de 21 de septiembre de 2006).

40 Mientras que las reservas son declaradas por Ley del parlamento gallego, los parques naturales, monumentos naturales, paisajes pro-
tegidos, humedales protegidos y zonas de especial protección de los valores naturales son declarados por decreto da Xunta de Galicia, 
a propuesta de la Consellería de Medio Ambiente. Los espacios naturales de interés local y los espacios privados de interés natural son 
declarados por orden de la Consellería de Medio Ambiente.

41 En el preámbulo de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de patrimonio cultural del Principado de Asturias, a la hora de explicar el alcance de la 
protección del patrimonio cultural, puede leerse que “el término «cultural» indica también el carácter complementario de esta legisla-
ción con respecto a la que se desarrolla para la protección del patrimonio natural, señalando así las dos grandes categorías de bienes 
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cuya protección asumen los poderes públicos, para evitar los efectos destructivos que en ciertos ámbitos pueden tener las rápidas trans-
formaciones económicas que se producen en nuestra época”. En coherencia con ello, el artículo 1.2 define así el patrimonio cultural: “In-
tegran el Patrimonio Cultural de Asturias todos los bienes muebles e inmuebles relacionados con la historia y la cultura de Asturias que 
por su interés histórico, artístico, arqueológico, etnográfico, documental, bibliográfico, o de cualquier otra naturaleza cultural, merecen 
conservación y defensa a través de su inclusión en alguna de las categorías de protección que al efecto se establecen en la presente Ley, 
o mediante la aplicación de otras normas de protección contempladas en la misma”. Pues bien, el párrafo 3 de este mismo artículo añade 
que “Lo dispuesto en el apartado anterior se aplica asimismo a los elementos geológicos y paleontológicos de interés por su relación con 
la historia del hombre y sus orígenes, y a los bienes de interés geológico, paleontológico, botánico o biológico que hayan sido separados 
de su medio natural o deban ser conservados fuera de él y no estén protegidos con arreglo a su normativa específica”. Insiste en ello el 
artículo 11.2: “La pertenencia a un Conjunto Histórico, Jardín Histórico, Sitio Histórico o Vía Histórica no será incompatible con la decla-
ración individualizada adicional como Bien de Interés Cultural de alguno de sus elementos o con su pertenencia a otras categorías de 
protección establecidas por la legislación de espacios naturales”.

42Vid. Decreto 558/2004, de 14 de diciembre, BOJA nº 10, de 17 de enero.

43 Vid. Decreto 226/2001, de 2 de octubre (BOJA nº 135, de 22 de noviembre), y Decreto 250/2003, 9 de septiembre, BOJA nº 188, de 30 de sep-
tiembre.

44 Declarados por Decisión de la Comisión de 7 de diciembre de 2004 (DOUE de 29 de diciembre de 2004).

45 Vid. Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de 29 de octubre de 2007, por la que se incoa el primer expediente de de-
limitación del tramo de la ruta principal del Camino de Santiago, Camino Francés, entre el lugar de Amenal y el límite del aeropuerto de 
Lavacolla en el ayuntamiento de O Pino (DOG nº 218, de 12 de noviembre). En ese proceso deberán deslindarse la traza originaria de los 
caminos, las zonas laterales de protección y la zona de protección del contorno.

46 A esta concepción genérica, esencialmente evolutiva, de lo que se considera patrimonio cultural socialmente relevante responde el 
propio artículo 1.1 LPCG, siguiendo la estela del artículo 1.2 de la LPHE: “El patrimonio cultural de Galicia está constituído por todos los 
bienes materiales e innmateriales que, por su reconocido valor propio, hayan de ser considerados como de interés relavante para la per-
manencia e identidad de la cultura gallega a través del tiempo”.

47 Principio de precaución construido por la Sala Tercera del Tribunal Supremo a partir de las bases normativas proporcionadas por los 
artículos 53.3 y 46 de la CE: “[este Tribunal] viene reiteradamente declarando [SS. 3-10-1986, RJ 1986/5287) y 8-5-1987 (RJ 1987/3569)] que las 
atribuciones de los organismos protectores del patrimonio histórico artístico obedecen a la exigencia de defender el derecho social a la 
cultura y ello obliga -conforme al artículo 53.3 de la Constitución- a interpretar la legislación protectora de dicho patrimonio en el sentido 
más favorable a la conservación del mismo, en cumplimiento del mandato constitucional de «conservar y promover el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran» (artículo 46) «y otorgar cobertura 
legal para impedir o demoler obras que pudieran producir daño a dicho patrimonio y perjuicios irreparables, y en consecuencia aquellos 
organismos pueden, separándose incluso, si ello fuera necesario, de las normas urbanísticas y de las licencias que se hubieran otorgado 
por otros organismos, adoptar o imponer las limitaciones que discrecionalmente estimen necesario para tal fin», si bien el ejercicio de 
esa potestad ha de ser «razonable y limitar lo menos posible los derechos de los propietarios afectados”. Cfr. STS de 6 de abril de 1992 (RJ 
1992\3001).

48 La obligación de conservar el patrimonio para las generaciones futuras se expresa en el artículo 1.2 de la LPCG y 1.1. de la LPHE

49 Vid. DOUE nº L 148, de seis de junio de 2002.

50 El artículo 46 dispone que “la planificación urbanística tendrá como objetivo en el suelo urbano consolidado favorecer la conservación y 
la recuperación del patrimonio construído de los espacios urbanos relevantes, de los elementos y tipos arquitectónicos singulares, de las 
formas tradicionales de ocupación del suelo y de los rasgos diferenciales o distintivos que conforman la identidad local. En tal sentido, 
se procurará mantener la trama urbana existente y las construcciones de nueva planta, así como la reforma, rehabilitación o ampliación 
de las existentes, y serán coherentes con la tipología arquitectónica característica del entorno, en particular en cuanto a la altura, al 
volumen y al fondo edificables”.

51 Este artículo considera suficiente la autorización municipal para los cuatro usos siguientes:

 - Actividades de tiempo libre, tales como práctica de deportes organizados, acampada de un día y actividades comerciales ambulantes.

 - Actividades científicas, escolares y divulgativas. 

 - Instalaciones necesarias para los servicios técnicos de telecomunicaciones, la infraestructura hidráulica y las redes de transporte y dis-
tribución de energía eléctrica, gas, abastecimiento de agua y saneamiento, siempre que no impliquen la urbanización o transformación 
urbanística de los terrenos por los que discurren. En todo caso, las edificaciones necesarias para el funcionamiento de las infraestructu-
ras y servicios técnicos en suelo rústico que excedan los 50 metros cuadrados edificados precisarán autorización autonómica previa a la 
licencia urbanística municipal, de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 41 de la Louga.

 - Cerramientos y vallado de terrenos en las condiciones establecidas por el artículo 42.1.c de la Louga.

 Son usos autorizables por la comunidad autónoma (en concreto, por la Dirección General de Urbanismo) los relacionados en el párrafo 1, 
letra a), y en el párrafo 2, letras e) e l), del artículo 33 de la Louga, así como las actividades vinculadas directamente con la conservación, 
utilización y goce del dominio público, del medio natural y del patrimonio cultural, y los que puedan establecerse a través de los instru-
mentos previstos en la legislación de ordenación del territorio, siempre que no supongan la transformación de su naturaleza rústica y 
que quede garantizada la integridad de los valores objeto de protección. El resto de usos quedan prohibidos.

52 El artículo 61.2 estipula que “el estudio del medio rural servirá de base para establecer las medidas tendentes a la conservación y me-
jora de sus potencialidades intrínsecas y, en particular, a la protección de sus valores ecológicos, ambientales, paisajísticos, históricos, 
etnográficos, culturales o con potencialidad productiva. Para estos efectos, analizará detalladamente los usos del suelo, los cultivos, el 
paisaje rural, la tipología de las edificaciones y construcciones tradicionales de la zona, las infraestructuras existentes, los caminos y 
vías rurales, el planeamiento urbanístico de los municipios limítrofes y cualquier otra circunstancia relevante para la justificación de 
las determinaciones en suelo rústico”. Como determinación legal obligatoria, el artículo 56 se refiere a la fijación de los indicadores que 
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deban dar lugar a la necesidad de redactar un plan especial de protección, rehabilitación y mejora del medio rural para hacer frente a la 
complejidad urbanística sobrevenida.

53 Vid. DOUE nº L 148, de seis de junio de 2002.

54 El protocolo ha sido publicado en el DOUE serie L 34/19, de 4 de febrero de 2009.

55 Andalucía, por su parte, ha culminado once años de trabajos con la aprobación del denominado POTA, Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre (BOJA nº 250, de 29 de diciembre de 2006). El POTA recoge en su título IV el 
litoral como una de las zonas específicas de actuación, y propone la elaboración de un Programa Regional de Ordenación del Litoral. Sin 
embargo, entre los contenidos mínimos prefijados por el POTA para ese programa no se identifica ninguno específicamente relacionado 
con el patrimonio cultural litoral. Sí se señala la recuperación del paisaje costero y la identificación de espacios excluidos de cualquier 
proceso de urbanización, ya sea por criterios de protección ecológica, por criterios de ordenación territorial y urbanística o de cualquier 
otra naturaleza.

56 B.O.C. de fecha 28 de septiembre de 2004.

57 Dice el punto 1.7 de la Memoria de ordenación que: “La identidad de nuestros territorios es un valor fundamental de los distintos tipos 
de asentamientos, ya sean estos barrios, aldeas, villas, ciudades o nuevas áreas de desarrollo. Tan sólo evaluando sus potencialidades 
y patrones de crecimiento en función de su localización en el territorio y su inserción dentro del Modelo Territorial seremos capaces de 
mantener su carácter, evitando las situaciones de competencia e incidiendo en aquellos valores y potencialidades que son específicos de 
cada modelo, con el objeto de alcanzar un territorio de cooperación, equilibrado y más eficiente. Debemos ser capaces de permitir que 
un núcleo rural pueda seguir desarrollando sus actividades agrícolas sin perjuicio del desarrollo de otros entornos de carácter urbano 
capaces de ofrecer otros servicios complementarios. El camino que nos dirige hacia el desarrollo de nuestro propio Modelo Territorial 
nos exige apreciar y respetar el valor de nuestro patrimonio natural y cultural, modificar aquellas maneras de intervención cuyos resul-
tados han sido inadecuadas, regenerando e integrando este tipo de intervenciones y establecer unos nuevos modos de intervención. 
Este nuevo Modelo reconoce en la diversidad y la cooperación ventajas y objetivos que deben ser alcanzados para asegurar su propia 
sostenibilidad”.

58 DO de Asturias nº 197, de 25 de agosto de 2005.

59 El anexo de la Ley 6/2007 recoge los ayuntamientos costeros de las tres provincias gallegas con litoral, en los que se aplica la suspensión 
de desarrollos urbanísticos. Se trata de 9 ayuntamientos en Lugo, 48 en A Coruña, y 30 en Pontevedra, lo que hace un total de 87 ayunta-
mientos gallegos afectados.

60 La publicación de este acto se ha realizado mediante Resolución de 8 de mayo de 2009 (DOG nº 93, de 14 de mayo).

61 Si bien los trabajos de sistematización del Inventario General del Patrimonio Cultural de Galicia han avanzado considerablemente desde 
su inicio en 2003, no existe, a día de hoy, un catálogo o inventario específico del patrimonio cultural litoral, es decir, un instrumento único 
que reúna y sistematice las manifestaciones declaradas de patrimonio cultural en el territorio que, grosso modo, podemos incluír bajo 
la denominación de “litoral”.

62 El presente trabajo fue realizado en el marco del Proyecto “Bases xurídicas para a ordenación e planificación do litoral de Galicia” (PGI-
DIT07 PXIB101167PR), Xunta de Galicia, 2007-2010.
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La proBLemátIca De LoS vertIDoS y La coNta-
mINacIóN SoBre eL LItoraL

La zona costera constituye un patrimonio ambiental único, 
con unos recursos ecológicos, culturales y económicos de 
gran importancia. Sin embargo, durante las últimas décadas 
se ha producido un importante proceso de transformación 
del litoral español que, en la mayor parte de casos, ha com-
portado un proceso de degeneración del patrimonio natural 
costero, de tan preciado valor ecológico, paisajístico y cultu-
ral. La proliferación de industrias, redes de transporte, ver-
tidos incontrolados, construcción de puertos comerciales y 
deportivos y el fuerte aumento de la población que habita 
en zonas litorales, unidos al acelerado desarrollo del turismo 
han desencadenado en un grave proceso de degradación de 
las costas y de los valores naturales que ofrecen, con impor-
tantes consecuencias negativas y en muchos casos irrever-
sibles. Un problema de enorme actualidad, sufrido por las 
comunidades autónomas litorales es el de la conflictividad 
ambiental ligada a la actuación urbanizadora, así como la 
presión sobre las zonas litorales y la constante tensión en-
tre la necesidad de preservar espacios naturales frente a los 
procesos de desarrollo urbanístico desenfrenado.

Otro de los problemas que afecta a la costa y que contribuye 
gravemente a su deterioro es el de los vertidos y la contami-
nación del litoral, que siguen siendo uno de los problemas 
más graves de nuestras costas1. El gran desarrollo indus-
trial acaecido determina la existencia de importantes focos 
contaminantes en la costa, siendo alarmante la situación 
en algunos puntos de la geografía española. El litoral sufre 
numerosos vertidos a sus aguas, procedentes tanto de la ac-
tividad industrial como de los vertidos de aguas residuales 
urbanas que todavía no pasan por ningún proceso de depu-
ración, a pesar de la existencia de normativa que obliga a 
adoptar medidas en este sentido2. Efectivamente, los verti-
dos industriales son una de las principales fuentes de con-
taminación del litoral. Parte de la contaminación generada 
por actividades industriales llega al mar mediante tuberías 
submarinas (emisarios) o, a través de los vertidos fluviales 
que provienen de zonas industrializadas y que liberan una 
alta carga de contaminantes al mar. Pero no pueden olvidar-
se que los vertidos urbanos también están contribuyendo al 

deterioro de la costa española. Estos vertidos están provo-
cando un descenso muy acusado de la calidad de las aguas 
en ciertas zonas costeras.

La reducción de la calidad de las masas de aguas y el riesgo 
de su contaminación, así como la degradación de los ecosis-
temas y hábitats constituyen, pues, uno de los factores de 
desequilibrio ambiental que afecta a los espacios costeros3. 
En este contexto, la ordenación e intervención sobre los ver-
tidos contaminantes, por su clara incidencia ambiental, ad-
quiere una importancia significativa para contribuir a la pro-
tección del litoral y de la calidad de las aguas costeras. Esta 
temática constituye el objeto central de este trabajo, que 
analiza el marco jurídico regulador de los vertidos al mar y 
la intervención administrativa a través de la cual se canaliza 
su prevención y control, así como las nuevas perspectivas 
que se abren en la regulación e intervención sobre este tipo 
de vertidos, atendiendo especialmente a su consideración 
en el contexto de la gestión integrada de las zonas costeras.

eL marco juríDIco reguLaDor De vertIDoS aL 
mar

La protección ambiental de las aguas marinas y, en particu-
lar, los vertidos realizados al mar, cuentan con una amplia 
regulación, tanto en el ámbito internacional y comunitario 
como en el interno4. Dentro de esta normativa que afecta al 
régimen jurídico de los vertidos, se hallan tanto regulaciones 
de los vertidos realizados desde buques y aeronaves como de 
los procedentes de tierra, aun cuando por el objeto central de 
este trabajo, nos centraremos únicamente en estos últimos. A 
estos efectos, con carácter previo al análisis de la normativa 
española, se examina la regulación efectuada desde el Dere-
cho comunitario, de gran trascendencia en este ámbito, dada 
su influencia decisiva en nuestro ordenamiento jurídico5.

1. La regulación de los vertidos en el Derecho comunitario 
europeo: el tratamiento global de las aguas continentales 
y marinas

La regulación de los vertidos en el Derecho comunitario eu-
ropeo parte de una premisa fundamental, cual es la exten-
sión de su ámbito de aplicación sobre las aguas marinas y 

Lucía Casado Casado

La regulación de los vertidos contaminantes y la gestión sosteni-
ble de las zonas costeras
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las continentales, tanto superficiales como subterráneas6. 
De este modo, frente al tratamiento separado (en la legisla-
ción de aguas y en la legislación de costas) que ha venido 
caracterizando a la regulación de los vertidos en nuestro 
país, en función del medio en que se realizaban, el Derecho 
comunitario parte de un tratamiento global. Estamos, por 
tanto, ante una normativa que se aplica tanto a los vertidos 
realizados en aguas continentales como a los efectuados en 
el mar, tendencia que se ha reforzado recientemente, tras la 
aprobación de la Directiva 2000/60/CE, por la que se estable-
ce un nuevo marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas.

1.1. De la Directiva 76/464/CEE a la Directiva marco de aguas

La regulación comunitaria de los vertidos se integra en la 
política de protección del medio ambiente y tiene como pro-
pósito fundamental, en el marco de los objetivos de la polí-
tica comunitaria ambiental recogidos en el artículo 174 del 
Tratado CE, la reducción de la contaminación de las aguas y 
la mejora de su calidad. 

El sistema europeo de protección de la calidad de las aguas 
frente a la contaminación originada por los vertidos ha pa-
sado de un inicial enfoque económico y sectorial, en el que 
la problemática de la contaminación del medio acuático se 
afrontaba solamente de forma sectorial y desde la perspec-
tiva de sus consecuencias para la libre competencia y los 
intercambios comerciales, a un enfoque ambiental y global, 
bien presente en algunas de las últimas Directivas aprobadas, 
que han sometido a una profunda revisión los planteamien-
tos iniciales. En la etapa inicial, deben situarse las medidas 
articuladas para el control de los vertidos de sustancias pe-
ligrosas en el medio acuático de la Comunidad (de especial 
interés es la Directiva 76/464/CEE, aplicable además de a las 
aguas interiores superficiales y a las aguas subterráneas, a las 
aguas marinas territoriales y a las aguas interiores del litoral), 
así como las Directivas que establecen objetivos de calidad 
de las aguas en función de los usos a que están destinadas. En 
la nueva perspectiva, dos son los principales retos a los que 
debe hacerse frente: el control de determinadas formas de 
polución (por ejemplo, el control en todos los Estados miem-
bros de la acuciante problemática causada por la contamina-
ción procedente de las aguas residuales urbanas y de la con-
taminación difusa derivada de la utilización de nitratos en la 
agricultura -a través de las Directivas 91/271/CEE y 91/676/
CEE-); y la adopción de un enfoque integrado, esto es, el es-
tablecimiento de una gestión y protección integradas como 
medio para lograr un uso sostenible de los recursos hídricos 
(en esta línea se sitúan las Directivas 96/61/CE, de prevención 
y control integrados de la contaminación, y 2000/60/CE, por la 
que se establece un nuevo marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas).

1.2. La protección frente a la contaminación y la regula-
ción de los vertidos en el contexto de la Directiva marco de 
aguas

La Directiva marco de aguas introduce un nuevo plantea-
miento integrado y global en el Derecho comunitario, que 
fija nuevos horizontes para lograr una gestión sostenible del 

agua en los años venideros. Ente enfoque permite un mayor 
grado de racionalización y coordinación de las diversas me-
didas que se adopten para mejorar la calidad del agua. La 
garantía de la calidad de las aguas se erige ahora en núcleo 
fundamental del marco diseñado para la política hidráulica 
en el seno de la Comunidad Europea. 

1.2.1. Las previsiones de la Directiva marco de aguas en ma-
teria de vertidos. Las nuevas estrategias para combatir la 
contaminación

La Directiva marco de aguas, cuyo objeto general es el esta-
blecimiento de un marco para la protección de las aguas, in-
corpora algunas previsiones de enorme importancia respec-
to de la protección de la calidad de las aguas y, en particular, 
del régimen jurídico de los vertidos. Cabe destacar, en primer 
lugar, el establecimiento de importantes objetivos ambien-
tales, siendo una meta principal alcanzar el buen estado de 
las masas de agua en el año 2015, protegiéndolas y evitando 
su deterioro7. En segundo lugar, la introducción de un cam-
bio de criterio importante en lo relativo a las estrategias para 
combatir la contaminación de las aguas. Los artículos 10 y 16 
enuncian la estrategia comunitaria para la formulación de 
normas de calidad armonizadas y controles de emisiones de 
sustancias peligrosas (estrategia combinada) que vendrá a 
sustituir, después de un período de transición determinado, a 
la política de control de emisiones establecida en la Directiva 
76/464/CEE y las Directivas aprobadas con arreglo a la misma. 
Los nuevos planteamientos asumidos en la Directiva marco 
conducirán, en el plazo de trece años desde su entrada en vi-
gor, a la sustitución de la Directiva 76/464/CEE (y 80/68/CEE, 
por lo que respecta a las aguas subterráneas) y a la integra-
ción de sus contenidos en ella. La nueva estrategia para com-
batir la contaminación de las aguas conllevará importantes 
cambios para el régimen jurídico de los vertidos de sustan-
cias peligrosas. Las novedades más significativas y de mayor 
interés para el régimen jurídico de los vertidos realizados en 
aguas costeras, son las siguientes:

- La aplicación del enfoque combinado de valores límite de 
emisión y objetivos de calidad ambiental. Este planteamien-
to implica la aplicación complementaria de valores límite 
de emisión y normas de calidad medioambiental, frente a 
su anterior consideración aislada, lo que supone, sin lugar 
a dudas, un avance sustancial en el control de la contamina-
ción de las aguas, superador de las anteriores divergencias. 
Para hacer efectivo este planteamiento, la Directiva impo-
ne a los Estados miembros la obligación de velar por que 
todos los vertidos en las aguas superficiales se controlen 
con arreglo a un enfoque combinado. Sin embargo, no pro-
cede al establecimiento de unos valores límite de emisión 
y unas normas de calidad ambiental uniformes para todos 
los Estados miembros, sino que únicamente establece las 
normas que servirán de referencia para el establecimiento 
y/o aplicación de los controles de emisión basados en las 
mejores técnicas disponibles, los valores límite de emisión 
que correspondan, o, en el caso de impactos difusos, los 
controles, incluidas, cuando proceda, las mejores prácticas 
medioambientales. Estas normas que servirán de referencia 
a los Estados miembros a la hora de concretar las disposi-
ciones a las que deberán ajustarse sus vertidos -a más tar-
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dar, en el plazo de doce años contados a partir de la entra-
da en vigor de esta Directiva- son la Directiva 96/61/ CE, la 
Directiva 91/271/CEE, la Directiva 91/676/CEE, todas las Di-
rectivas que puedan adoptarse en virtud de esta Directiva 
para combatir la contaminación de las aguas, las Directivas 
enumeradas en el Anexo IX y cualquier otra norma comuni-
taria pertinente. Ello no obsta para que, al amparo del artí-
culo 16 de la Directiva marco de aguas, puedan adoptarse 
a nivel comunitario nuevas iniciativas para establecer con-
troles de emisión de fuentes puntuales y normas de calidad 
medioambiental. La aplicación del enfoque combinado y la 
complementariedad de los valores límite de emisión y de las 
normas de calidad ambiental se garantiza en el apartado 3 
del artículo 10 de la Directiva marco de aguas, que prevé el 
establecimiento de controles de emisión más rigurosos en 
aquellos casos en que un objetivo de calidad o una norma 
de calidad establecidos en virtud de esta Directiva, de las Di-
rectivas enumeradas en el Anexo IX o de cualquier otro acto 
legislativo comunitario exija condiciones más estrictas que 
las que originaría la aplicación de las medidas ya señaladas. 
Sin embargo, al igual que sucede con la Directiva 96/61/CE, 
y sin perjuicio de los posibles desarrollos normativos que 
puedan hacerse, la consideración de las normas de calidad 
medioambiental es, en general, más exigua que la de los 
valores límite de emisión. Frente a lo que venía siendo ha-
bitual en la intervención comunitaria sobre los vertidos, la 
Directiva marco de aguas, alineándose con los nuevos plan-
teamientos introducidos por la Directiva IPPC, opta por no 
establecer valores límite de emisión y objetivos de calidad 
complementarios uniformes en todo el ámbito comunitario. 
Por el contrario, la alternativa elegida ha sido el estableci-
miento de unos requisitos mínimos que vienen recogidos 
por los valores establecidos en las normas comunitarias 
citadas. Se introduce, de este modo, la posibilidad de que 
existan diferencias en el territorio comunitario, no sólo en 
función de las peculiares características que presentan los 
recursos hídricos en cada uno de los Estados miembros, sino 
también por la confluencia de otros factores de tipo político, 
económico, ambiental... en su ordenación8. De este modo, el 
principio de subsidiariedad debe permitir la consideración 
de las peculiaridades de cada Estado, sin que ello suponga 
en modo alguno una merma del rigor de las normas, habida 
cuenta que los Estados miembros tienen la clara obligación 
de cumplir, como requisitos mínimos, los valores predeter-
minados en las Directivas comunitarias citadas.

- La determinación de las sustancias contaminantes priorita-
rias. La implantación efectiva del enfoque combinado exige, 
como primer paso necesario, la determinación de una lista 
de sustancias contaminantes prioritarias que representen 
un riesgo significativo para el medio acuático o a través de 
él, con el objeto de que el Parlamento Europeo y el Consejo 
adopten las medidas específicas para combatir la contami-
nación de las aguas causadas por estos contaminantes y, en 
particular, el establecimiento de valores límite de emisión y 
normas de calidad ambiental. A estos efectos, el artículo 16 
de la Directiva marco de aguas recoge la obligación de la 
Comisión de elaborar una propuesta en la que se establezca 
una lista de sustancias prioritarias que representen un riesgo 
significativo para el medio acuático o a través de él y prevé 

los mecanismos para su determinación, así como las sustan-
cias peligrosas prioritarias. Mediante la Decisión 2455/2001/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2001, se ha aprobado la lista de sustancias prioritarias en 
el ámbito de la política de aguas (un total de 33), incluidas las 
sustancias identificadas como sustancias peligrosas priorita-
rias. Esta lista se añade a la Directiva marco de aguas como 
Anexo X y desempeñará un papel crucial en la adopción de 
medidas específicas para combatir la contaminación de las 
aguas y proteger su calidad. La principal consecuencia jurídi-
ca de la determinación de estas sustancias prioritarias es que 
la Comisión deberá presentar propuestas de controles para 
la reducción progresiva de los vertidos, emisiones y pérdidas 
de tales sustancias y, en particular, para la interrupción o la 
supresión gradual de los vertidos, emisiones y pérdidas de 
las sustancias peligrosas prioritarias, incluido un calendario 
apropiado para su realización.

- El establecimiento de programas de medidas para cada de-
marcación hidrográfica. La Directiva marco de aguas obliga 
a los Estados miembros a establecer para cada demarcación 
hidrográfica o para la parte de una demarcación hidrográ-
fica internacional situada en su territorio un programa de 
medidas, con el fin de alcanzar los objetivos en ella previs-
tos (art. 11). Cada programa de medidas incluirá una serie de 
medidas básicas (requisitos mínimos de inexcusable cum-
plimiento) y, cuando sea necesario, medidas complementa-
rias (concebidas con carácter adicional a las anteriores para 
contribuir a lograr los objetivos generales establecidos). En-
tre la prolija enumeración de medidas básicas, recogidas en 
el apartado tercero del artículo 11, existen algunas con una 
incidencia directa en la ordenación de los vertidos. Así, se 
recogen como medidas básicas, para los vertidos de fuente 
puntual que puedan causar contaminación, un requisito de 
reglamentación previa, como la prohibición de la entrada 
de contaminantes en el agua, o el requisito de autorización 
previa, o el de registro basado en normas generales de ca-
rácter vinculante, que establezca controles de la emisión 
de los contaminantes de que se trate; y para las fuentes 
difusas que puedan generar contaminación, medidas para 
evitar o controlar la entrada de contaminantes, que podrán 
consistir en un requisito de reglamentación previa o el de re-
gistro basado en normas generales de carácter vinculante. 
Asimismo, se incluye la prohibición de vertidos directos de 
contaminantes en las aguas subterráneas, sin perjuicio de 
que esta prohibición pueda quedar excepcionada y de que 
ciertas actuaciones puedan ser autorizadas por su carácter 
extraordinario, como prevé la propia Directiva.

1.2.2. Las medidas más recientes adoptadas a nivel comuni-
tario: las Directiva 2006/11/CE y 2008/105/CE 

Tras la aprobación de la Directiva marco de aguas9, se han 
producido ya interesantes iniciativas comunitarias en mate-
ria de aguas, algunas de ellas ya cristalizadas en la aproba-
ción de Directivas. En este sentido, destaca, en primer lugar, 
la Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la contaminación 
causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas 
en el medio acuático de la Comunidad, que procede a la co-
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dificación de la Directiva 76/464/CEE -que queda derogada-, 
en aras de una mayor racionalidad y claridad.

En segundo lugar, la Directiva 2008/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a 
las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de 
aguas, por la que se modifican y derogan ulteriormente varias 
Directivas10 y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE. 
Esta Directiva pretende conseguir un buen estado químico 
de las aguas superficiales11 y contribuir a alcanzar el obje-
tivo fijado por la Directiva marco de aguas del buen estado 
ecológico de las aguas comunitarias en 2015. Constituye una 
materialización de lo previsto en el artículo 16 de la Directi-
va marco de aguas que, como se ha señalado, insta a la Co-
misión a presentar una propuesta con medidas específicas 
para combatir la contaminación de las aguas causada por de-
terminados contaminantes o grupos de contaminantes que 
representen un riesgo significativo para el medio acuático o 
a través de él. El primer paso en este sentido fue la adopción 
de una lista de 33 sustancias prioritarias (Decisión 2455/2001/
CE). Ahora, con esta norma se pretende garantizar un nivel 
elevado de protección contra los riesgos para el medio acuá-
tico o a través de él derivados de esas sustancias prioritarias 
y otros contaminantes mediante el establecimiento de nor-
mas de calidad ambiental. Complementarían a estas normas 
el establecimiento de un inventario de vertidos, emisiones y 
pérdidas de esas sustancias para controlar si se cumplen o no 
los objetivos de reducción o interrupción. 

2. La regulación de los vertidos en el ordenamiento jurídico 
español

Expuesto el marco jurídico comunitario, a continuación se 
analiza la regulación de los vertidos marinos en el ordena-
miento jurídico español, no sin antes realizar un breve apun-
te sobre la distribución competencial en esta materia. 

2.1. Un aspecto previo: la delimitación de las competencias 
estatales y autonómicas

Dada la concurrencia de competencias que se produce so-
bre el espacio litoral, debe realizarse una aproximación a las 
competencias que corresponden a las diferentes Adminis-
traciones públicas actuantes en este ámbito -estatal, auto-
nómica y local-12, especialmente por lo que hace referencia 
a los vertidos.

La Administración General del Estado es titular del dominio 
público marítimo-terrestre y, aunque como el propio Tribu-
nal Constitucional ha declarado -entre otras, en la Sentencia 
149/1991, de 4 de julio-, la titularidad del dominio público 
no es un criterio de delimitación competencial, inevitable-
mente de esta titularidad sí derivan facultades propias para 
la Administración estatal orientadas a proteger el demanio 
marítimo y su uso público. El Estado, “como titular del dema-
nio, tiene competencia para regular el régimen jurídico de 
estos bienes y para establecer cuantas medidas sean nece-
sarias para su protección, para preservar las características 
propias del bien y para asegurar la integridad de su titulari-
dad y el libre uso público”13; y “no sólo está facultado, sino 
obligado, a proteger el demanio marítimo-terrestre a fin de 

asegurar tanto el mantenimiento de su integridad física y 
jurídica, como su uso público y sus valores paisajísticos”14. 
Además de estas facultades que pueden derivarse de la titu-
laridad demanial, el Estado dispone de otros títulos compe-
tenciales que pueden legitimar su actuación. Con carácter 
general, los enunciados en los apartados 1 (condiciones bá-
sicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales) y 23 (legislación básica sobre protección 
del medio ambiente) del artículo 149 de la CE, aunque, desde 
una perspectiva más concreta, existen otras competencias 
sectoriales que podrían legitimar competencias estatales 
en supuestos determinados (planificación general de la ac-
tividad económica -art. 149.1.13-, Marina mercante y puertos 
de interés general -art. 149.1.20-...). 

A las Comunidades Autónomas corresponde la competencia 
exclusiva en materia de ordenación del territorio y urbanis-
mo, así como competencias compartidas en materia am-
biental (desarrollo de la legislación básica estatal, normas 
adicionales de protección y gestión)15. Además, algunos Es-
tatutos de Autonomía les atribuyen expresamente la com-
petencia sobre ordenación del litoral y sobre vertidos en 
aguas interiores16. Y también los municipios tienen un cierto 
protagonismo sobre el demanio marítimo. En materia de 
costas, sus competencias son básicamente de carácter ur-
banístico; de limpieza, higiene y salubridad de las playas; y 
de participación en actuaciones de competencia estatal.

Por lo que hace referencia específica al régimen jurídico de 
los vertidos, debe destacarse la jurisprudencia constitucio-
nal, que reconduce esta materia al título competencial más 
genérico de protección del medio ambiente (arts. 148.1.9ª y 
149.1.23ª de la CE). Al Estado corresponde, por tanto, la apro-
bación de la normativa básica y a las Comunidades Autóno-
mas la de desarrollar esta legislación básica y la de dictar 
normas adicionales de protección en materia de vertidos. 
Para el Tribunal Constitucional, “la competencia asumida 
por las Comunidades Autónomas sobre vertidos industria-
les y contaminantes en el mar territorial no es más que una 
especificación de la competencia más amplia que todas 
ellas tienen para ejecutar la legislación del Estado sobre la 
protección del medio ambiente”. Por ello, “las Comunidades 
Autónomas que han asumido competencia para la ejecu-
ción de las normas sobre protección del medio ambiente 
son también competentes para llevar a cabo los actos de 
ejecución que impliquen la aplicación de las normas sobre 
vertidos, sea cual fuere el género de estos y su destino”17.

2.2. La normativa estatal

La regulación de los vertidos a nivel estatal se encuentra, en 
primer lugar, en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas (en 
adelante, LC),objeto de sucesivas modificaciones18; y en el 
Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, que la desarrolla 
-modificado parcialmente por el Real Decreto 1112/1992, de 
18 de septiembre-19. La LC regula los vertidos en los artícu-
los 56 a 62 -dentro de la Sección 2ª, titulada “Vertidos”, del 
Capítulo IV de la Ley, que regula las autorizaciones20-, que 
constituyen normativa básica de carácter medioambiental 
de acuerdo con la jurisprudencia constitucional21; y su Re-
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glamento en los artículos 113 a 123. La LC establece que sus 
disposiciones sobre vertidos “son de aplicación a los verti-
dos, tanto líquidos como sólidos, cualquiera que sea el bien 
de dominio público marítimo-terrestre en que se realicen”22.

En segundo lugar, existen algunas normas específicamente 
reguladoras de los vertidos: el Real Decreto 258/1989, de 10 
de marzo, que establece la normativa general sobre vertidos 
de sustancias peligrosas de tierra a mar; la Orden de 31 de 
octubre de 1989 -modificada por las Órdenes de 9 de mayo 
de 1991 y de 28 de octubre de 1992-, por la que se establecen 
normas de emisión, objetivos de calidad, métodos de medi-
da de referencia y procedimientos de control relativos a de-
terminadas sustancias peligrosas contenidas en los vertidos 
de tierra a mar; y la Orden de 13 de julio de 1993, por la que se 
aprueba la instrucción para el proyecto de conducciones de 
vertidos de tierra a mar.

En tercer lugar, debe tenerse presente la incidencia en esta 
materia de la normativa reguladora de las aguas continen-
tales. En la medida en que la intervención de la Comuni-
dad Europea en el sector de la protección de las aguas se 
extiende tanto a las aguas continentales como marinas (un 
buen exponente de ello es la Directiva marco de aguas), en 
la regulación de los vertidos a mar también debe tenerse en 
cuenta la normativa adoptada en transposición de las Direc-
tivas europeas en materia de aguas. Así, principalmente, el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba 
el Texto refundido de la ley de aguas (en adelante, TRLA), y 
la normativa de desarrollo (fundamentalmente, el Real De-
creto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Planificación Hidrológica), que contienen pre-
visiones de gran interés para los vertidos en aguas marinas; 
el Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas; el Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, relativo a la contaminación de las aguas por nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias; y la normativa sobre la 
calidad de las aguas (por ejemplo, el Real Decreto 1341/2007, 
de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas 
de baño, o el Real Decreto 38/1989, de 13 de enero, relativo 
a la calidad exigida a las aguas para la cría de moluscos). 
Asimismo, debe tenerse en cuenta también la legislación de 
puertos (principalmente, Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de puertos y de la marina mercante; y Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servi-
cios de los puertos de interés general).

2.3. La normativa autonómica

Las Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competen-
cias, pueden aprobar normativa propia reguladora de los 
vertidos al dominio público marítimo-terrestre, en el marco 
de las previsiones que supone la regulación de los vertidos 
contenida en la LC (arts. 56 a 62) y que, como se ha puesto 
de manifiesto, constituye legislación básica ambiental. Al-
gunas Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus compe-
tencias en materia de protección del medio ambiente, han 
adoptado normativa propia en esta materia. Un buen expo-
nente de ello es Andalucía. Mediante el Decreto 14/1996, de 

16 enero, ya aprobó el Reglamento de la calidad de las aguas 
litorales, en el cual se determinan las condiciones bajo las 
cuales se conceden las autorizaciones de vertido, norma a la 
que siguió una orden de 14 de febrero de 1997 por la que se 
clasificaban las aguas litorales de la comunidad autónoma 
y se fijaban los objetivos de calidad para aquellas afectadas 
por vertidos, en función de su clasificación23. Actualmente, 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la cali-
dad ambiental de Andalucía, regula en el capítulo III (bajo 
el título de “Calidad del medio hídrico” y dentro del Título 
IV -“Calidad ambiental”-), los vertidos, siendo sus previsiones 
de aplicación a los vertidos que se realicen directa o indirec-
tamente en las aguas continentales y litorales.

La INterveNcIóN aDmINIStratIva SoBre LoS 
vertIDoS aL mar

La intervención administrativa sobre los vertidos tiene en 
el régimen de autorización previa su elemento central para 
garantizar la prevención y el control de la contaminación de 
las aguas marinas. En el análisis de esta autorización se cen-
tra, fundamentalmente, este apartado, no sin antes hacer 
una breve referencia a los tipos de vertido que pueden pro-
ducirse en el mar, cuestión de gran relevancia habida cuen-
ta que condiciona su régimen jurídico y de intervención, así 
como la competencia para actuar.

1. Los tipos de vertidos al mar

En materia de vertidos al mar, es preciso diferenciar entre 
los que proceden de buques o aeronaves y los que proce-
den de tierra. Los primeros, como su propio nombre indica, 
son los que se realizan al mar desde buques y aeronaves y 
se regulan por su legislación específica24, principalmente de 
carácter internacional25. No obstante, con arreglo a la dispo-
sición adicional octava de la LC las disposiciones contenidas 
en el Título V, sobre infracciones y sanciones, serán aplica-
bles a los vertidos que se realicen en el mar desde buques y 
aeronaves en defecto de legislación específica.

Los segundos son los que proceden de tierra y se realizan al 
mar. Estos vertidos se regulan en la LC y en el Real Decreto 
259/1989 de 10 de marzo, que establece la normativa gene-
ral sobre vertidos de sustancias peligrosas de tierra a mar26. 
Dentro de los vertidos de tierra al mar, la LC abarca tanto 
los vertidos líquidos como sólidos27. Su artículo 56.1 dispone 
que “las disposiciones de la presente Sección son de aplica-
ción a los vertidos, tanto líquidos como sólidos, cualquiera 
que sea el bien de dominio público marítimo-terrestre en 
que se realicen”. Y la LC también distingue entre los vertidos 
contaminantes y los no contaminantes, estableciendo algu-
nas cautelas adicionales para los primeros28. 

Por otra parte, la LC, a diferencia del TRLA29, únicamente uti-
liza el término “vertidos”, sin hacer referencia a “vertidos 
directos” o “indirectos”30. En este sentido, la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña núm. 117/1998, de 
17 de febrero de 1998, ha negado la existencia de vertidos 
“indirectos” al mar en la normativa de costas, “lo cual parece 
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lógico pues llevando la cuestión al absurdo de sus últimas 
consecuencias podría decirse que todo vertido se hace real-
mente en el mar” (FJ 3º). En esta línea, este mismo Tribunal 
Superior de Justicia, en la Sentencia de 14 de octubre de 
1997, ha considerado como vertido en aguas continentales 
el realizado al alcantarillado, sin perjuicio de que luego sea 
recibido por las aguas marítimas, por lo que no puede ser 
considerado vertido -indirecto- al mar ni aplicársele las nor-
mas previstas en la legislación de costas.

2. el control previo de los vertidos al mar: la autorización 
de vertido

El sometimiento de los vertidos a autorización administra-
tiva previa, así como el establecimiento de determinadas 
prohibiciones de realizar vertidos al mar, constituyen, en la 
actualidad, los instrumentos fundamentales en torno a los 
cuales se articula el régimen de prevención, ordenación y 
control de los vertidos31.

2.1. La prohibiciones generales

La LC recoge una serie de prohibiciones que afectan a los ver-
tidos32. El artículo 56.3 de la LC33 prohíbe “el vertido de residuos 
sólidos y escombros al mar y su ribera, así como a la zona de 
servidumbre de protección, excepto cuando éstos sean utili-
zables como rellenos y estén debidamente autorizados”34. En 
la Sentencia de 28 de febrero de 200235, refiriéndose a la LC y 
entrando a interpretar el concepto de vertido en esta Ley y el 
alcance de la autorización, el TS ha considerado que “(...) bajo 
el término “vertidos” se engloban todos aquellos depósitos 
de materiales provenientes (...) de las obras de cimentación de 
un edificio próximo, de manera que los vertidos sobre la ribe-
ra del mar de materiales como los de autos (trátese de áridos, 
escombros o, incluso, arena procedente de excavaciones de 
terrenos para levantar edificios) deben someterse a la previa 
autorización administrativa” (FJ 4º).

La LC también prohíbe el vertido de sustancias y la introduc-
ción de formas de energía que “puedan comportar un peli-
gro o perjuicio superior al admisible para la salud pública y 
el medio natural, con arreglo a la normativa vigente”36.

Por otra parte, ante la posibilidad de que una determinada 
actividad o proceso industrial pueda provocar un impor-
tante riesgo de contaminación para el dominio público 
marítimo-terrestre, la LC incorpora una habilitación a la Ad-
ministración competente para que ésta pueda adoptar una 
medida extrema para evitar los eventuales efectos negati-
vos que puedan desencadenarse. Se trata del establecimien-
to de una prohibición de ejecución de dichas actividades, 
que vinculará a los titulares de las mismas. A estos efectos, 
el artículo 62 de la LC prevé que 

“La Administración competente podrá prohibir, en zo-
nas concretas, aquellos procesos industriales cuyos 
efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, 
puedan constituir riesgo de contaminación superior al 
admisible, según la normativa vigente, para el dominio 
público marítimo-terrestre, bien sea en su funciona-

miento normal o en caso de situaciones excepcionales 
previsibles”37. 

Se trata de una potestad excepcional a ejercitar únicamen-
te por la Administración competente, de la cual únicamente 
podrá hacerse uso cuando concurran las circunstancias ob-
jetivas legalmente establecidas. Efectivamente, el ejercicio 
de dicha potestad, construida sobre la base de conceptos 
jurídicos indeterminados, se supedita a la concurrencia de 
determinados requisitos objetivos. En primer lugar, la pro-
hibición recae sobre “procesos industriales”38, de tal manera 
que no se prohíbe propiamente el vertido, sino el proceso 
industrial que pueda desencadenarlo, por el riesgo que lleva 
aparejado y por la dificultad de control de los vertidos. En 
segundo lugar, se exige que los efluentes puedan constituir 
“un riesgo de contaminación superior al admisible, según la 
normativa vigente, para el dominio público marítimo-terres-
tre”. Se desprende de esta demanda la innecesariedad de la 
producción de un daño. Basta la mera potencialidad dañina, 
el riesgo de contaminación, aunque debe ser grave. Única-
mente será posible el ejercicio de esta potestad en aquellos 
casos en que otras medidas no sean aptas para proteger las 
aguas frente a potenciales riesgos derivados de un proce-
so industrial. En tercer lugar, este riesgo de contaminación 
puede provenir tanto del “funcionamiento normal” como de 
“situaciones excepcionales previsibles”. Y, en cuarto lugar, la 
prohibición únicamente puede realizarse en “zonas concre-
tas”, con lo cual se impide a la Administración hacer uso de 
esta potestad para prohibir un determinado proceso indus-
trial en todo el territorio nacional. No fija la LC la duración de 
esta prohibición. En ausencia de toda previsión al respecto 
y, en la medida en que la prohibición a ejercer por la Admi-
nistración conlleva una limitación de la libertad de empre-
sa, únicamente podría mantenerse mientras concurran las 
circunstancias previstas en la norma. Si éstas desaparecen, 
la prohibición carecería de toda habilitación legal y, en con-
secuencia, no podría ejercitarse.

2.2. La autorización de vertido como eje de la intervención 
administrativa sobre los vertidos

La autorización de vertido constituye el eje central sobre 
el cual gravita la intervención administrativa sobre los 
vertidos al mar procedentes de tierra en el ordenamien-
to jurídico español. Enmarcada en la actividad adminis-
trativa de limitación o policía, habilita para la realización 
de los vertidos y pone en manos de la Administración un 
poderoso instrumento de control, tanto en la fase previa 
al inicio de esta actividad, como durante su posterior de-
sarrollo. Su funcionalidad radica en cohonestar el interés 
individual en la realización de una determinada actividad 
empresarial que produce vertidos con el interés general, 
representado, en este caso, por la protección de un recurso 
natural: el mar. Mediante este instrumento, la Administra-
ción garantiza (previo análisis de las características de los 
vertidos y previa comprobación del respeto de los límites y 
condicionamientos normativamente establecidos) que no 
se excederán los niveles de riesgo permisibles en nuestro 
ordenamiento jurídico y fija las condiciones a que deberá 
sujetarse la autorización para que no se perturbe el interés 
público tutelado.
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2.2.1. Los elementos subjetivos: Administración otorgante y 
sujeto autorizatario

En toda autorización de vertido al mar existe una relación 
jurídica que une a dos partes: Administración otorgante y au-
torizatario. En cuanto a la Administración competente para 
el otorgamiento de la autorización, el artículo 110.h) de la LC 
atribuía a la Administración del Estado la competencia sobre 
“La autorización de vertidos, salvo los industriales y contami-
nantes desde tierra al mar”. Este precepto fue impugnado por 
varias Comunidades Autónomas en el marco del recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto contra la LC, por entender 
que se trataba de una competencia propia autonómica, al ser 
encuadrable en las competencias ejecutivas de que disponen 
en materia de protección del medio ambiente. El Tribunal 
Constitucional interpretó, en la Sentencia 149/1991, de 4 de ju-
lio, que “las Comunidades Autónomas que han asumido com-
petencia para la ejecución de las normas sobre protección 
del medio ambiente son también competentes para llevar a 
cabo los actos de ejecución que impliquen la aplicación de las 
normas sobre vertidos, sea cual fuere el género de estos y su 
destino”39. De este modo, a partir de esta Sentencia, los verti-
dos de tierra al mar son competencia de las Comunidades Au-
tónomas, quedando reducida la competencia de la Adminis-
tración del Estado sobre autorizaciones de vertidos a los que 
se produzcan desde buques o aeronaves al mar40. Ahora bien, 
aun siendo autonómica la competencia para el otorgamien-
to de las autorizaciones de vertido de tierra al mar, al Estado 
le corresponde, con arreglo al artículo 112.b) de la LC emitir 
informe, con carácter preceptivo y vinculante, en los “Planes 
y autorizaciones de vertidos industriales y contaminantes 
al mar desde tierra, a efectos del cumplimiento de la legisla-
ción estatal y de la ocupación del dominio público marítimo-
terrestre”41. Asimismo, el artículo 115.b) de la LC prevé que las 
competencias municipales, en los términos previstos por la 
legislación que dicten las Comunidades Autónomas, podrán 
abarcar la de “informar las solicitudes de reservas, adscripcio-
nes, autorizaciones y concesiones para la ocupación y apro-
vechamiento del dominio público marítimo-terrestre”.

En cuanto al sujeto autorizatario, la obligación de obten-
ción de la autorización de vertido se extiende a los titulares, 
tanto personas físicas como jurídicas, de naturaleza pública 
o privada, de cualquier vertido realizado al mar. En la norma-
tiva vigente únicamente se establece una peculiaridad de 
carácter institucional respecto a los sujetos autorizatarios: 
las Juntas de Usuarios que podrán constituirse para el tra-
tamiento conjunto y vertido final de efluentes líquidos42. La 
regulación de la composición y funcionamiento de la Junta 
de Usuarios, así como las causas y forma de su variación o di-
solución, serán aprobadas por la Administración otorgante 
de su autorización, a petición de los propios usuarios, o, en 
su defecto, cuando aquélla lo estime necesario para asegu-
rar el cumplimiento en forma debida de los términos de la 
autorización43.

2.2.2. Los elementos objetivos: actividades sujetas a autori-
zación y contenido mínimo de la autorización de vertido

Como viene señalándose, los vertidos se someten en la LC a 
autorización administrativa previa. Es preciso, pues, un títu-

lo habilitante, para su realización, con el fin de garantizar su 
compatibilidad y adecuación con los intereses generales44. La 
exigencia de autorización previa se extiende, con arreglo a 
la LC y su Reglamento de desarrollo, a todos los vertidos45, lo 
cual lleva a determinar qué debe entenderse por “vertido”.

En una acepción genérica, el Diccionario de la Real Acade-
mia Española define los “vertidos” como “materiales de de-
secho que las instalaciones industriales o energéticas arro-
jan a vertederos o al agua”46. De acuerdo con esta utilización 
común del término son dos los elementos que caracterizan 
el “vertido”: por una parte, se trata de materiales -en princi-
pio, tanto líquidos como sólidos- de desecho, esto es, de los 
cuales ya no se va a hacer ningún otro uso. Por otra parte, se 
acota la fuente de procedencia de dichos materiales, restrin-
giéndola a las instalaciones industriales, con lo cual se asu-
me ya que el concepto de “vertido” va unido a la posibilidad 
de existencia de un cierto riesgo, excluyéndose de la defini-
ción los materiales de desecho de procedencia doméstica.

Entrando a concretar esta acepción genérica en el ámbito 
que nos ocupa, la LC parte de una acepción muy amplia del 
concepto de vertido, ya que se refiere a todos los vertidos, 
tanto líquidos como sólidos, cualquiera que sea el bien de 
dominio público marítimo-terrestre en que se realicen47, y 
sean o no contaminantes. Por lo tanto, la exigencia de auto-
rización se configura en términos muy amplios, para todos 
los vertidos48. Así se deriva del artículo 57.1 de la LC:

“Todos los vertidos requerirán autorización de la Adminis-
tración competente, que se otorgará con sujeción a la le-
gislación estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la 
concesión de ocupación de dominio público, en su caso”.

Sí es necesario para que resulte de aplicación la LC y la au-
torización en ella regulada que los vertidos se realicen en 
el dominio público marítimo-terrestre, concepto éste muy 
amplio que incluye la ribera del mar y de las rías; el mar terri-
torial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo, defini-
dos y regulados por su legislación específica; y los recursos 
naturales de la zona económica y la plataforma continental, 
definidos y regulados por su legislación específica49.

Exigencia, pues, de título habilitante para todos los verti-
dos, con independencia de su carácter contaminante. Ahora 
bien, en el caso de vertidos contaminantes, la legislación de 
costas incorpora algunas previsiones específicas. El artículo 
57.2 de la LC50 exige que el peticionario justifique previamen-
te la imposibilidad o dificultad de aplicar una solución alter-
nativa para la eliminación o tratamiento de dichos vertidos.

Además, en el caso de vertidos de sustancias peligrosas 
desde tierra al mar, debe estarse a lo establecido en el Real 
Decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece 
la normativa general sobre este tipo de vertidos. Esta nor-
ma exige una autorización previa, expedida por el órgano 
correspondiente de la comunidad autónoma competente, a 
todo vertido, efectuado desde tierra en las aguas interiores 
y en el mar territorial español, que pueda contener una o va-
rias de las sustancias peligrosas indicadas en el anexo II.

Por otra parte, el otorgamiento de la autorización de vertido 
se entiende sin perjuicio de la concesión de ocupación del 
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dominio público que, en su caso, resulte necesaria. En efecto, 
en la medida en que el vertido significa una ocupación del do-
minio público marítimo-terrestre, además de la autorización 
de vertido, será precisa una concesión demanial que habilite 
para la ocupación, tal como se deriva del artículo 57 de la LC51. 
En consecuencia, como señala CALERO RODRÍGUEZ, debe di-
ferenciarse entre la exigencia del título para la actividad de 
vertidos, y para la ocupación del demanio52.

La LC también concreta los extremos que deberán concretar 
las autorizaciones de vertido. Entre las condiciones a incluir 
deberán figurar las relativas a53:

a) Plazo de vencimiento, no superior a treinta años.

b) Instalaciones de tratamiento, depuración y evacua-
ción necesarias, estableciendo sus características y los 
elementos de control de su funcionamiento, con fijación 
de las fechas de iniciación y terminación de su ejecución, 
así como de su entrada en servicio54. 

c) Volumen anual de vertido.

d) Límites cualitativos del vertido y plazos, si proceden, 
para la progresiva adecuación de las características del 
efluente a los límites impuestos.

e) Evaluación de los efectos sobre el medio receptor, 
objetivos de calidad de las aguas en la zona receptiva y 
previsiones que, en caso necesario, se hayan de adoptar 
para reducir la contaminación.

f) Canon de vertido55.

Cuando la importancia o complejidad de la instalación de 
tratamiento así lo aconseje, entre las condiciones de la au-
torización se podrá incluir “la exigencia de que la dirección 
de la explotación se lleve a cabo por técnico competente 
o que intervenga una empresa colaboradora especializa-
da para su mantenimiento, con la presentación de certi-
ficados periódicos sobre su funcionamiento, así como su 
aseguramiento”56.

2.2.3. Los elementos formales

El procedimiento de otorgamiento de la autorización de ver-
tido se regula en el Real Decreto 1471/1989, especialmente 
en los artículos 146 y siguientes. Desde esta perspectiva for-
mal, las autorizaciones de vertido se tramitan siguiendo el 
procedimiento establecido con carácter general para todas 
las autorizaciones de uso común especial del dominio públi-
co hidráulico. Únicamente se prevén algunas especialidades 
procedimentales. Por una parte, la LC, en el caso de vertidos 
contaminantes, como ya se ha avanzado, exige al peticiona-
rio que justifique previamente la imposibilidad o dificultad 
de aplicar una solución alternativa para la eliminación o tra-
tamiento de dichos vertidos57. Asimismo, en los supuestos 
en que el vertido pueda propiciar la infiltración o almacena-
miento de sustancias susceptibles de contaminar las aguas 
o capas subterráneas se requiere la previa realización de un 
estudio hidrogeológico que justifique su inocuidad58.

Por otra parte, el Real Decreto 1471/1989 prevé un trámite 
de información pública “en la tramitación de autorizaciones 
que se refieran a vertidos industriales y contaminantes des-
de tierra al mar”59. También determina el procedimiento que 

deberá seguirse, a efectos de coordinación administrativa, 
para el otorgamiento de autorizaciones o concesiones com-
petencia de las comunidades autónomas y que necesiten la 
concesión o autorización del Ministerio para la ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre. Este procedimiento 
tendrá aplicación en materia de vertidos, por cuanto en mu-
chos casos la autorización de vertido irá unida a la conce-
sión de ocupación del dominio público.

Finalmente, desde el punto de vista procedimental, también 
debe tenerse en cuenta que, en el ámbito de las actividades 
sometidas a prevención y control integrados de la conta-
minación, las autorizaciones de vertido al dominio público 
marítimo-terrestre, desde tierra al mar, reguladas en la LC, se 
integran en la autorización ambiental integrada60.

2.3. La eficacia de la autorización de vertido

El otorgamiento de la autorización de vertido tiene como 
efecto primario la habilitación para la realización de vertidos. 
Este título administrativo desencadena, además, el nacimien-
to de una relación jurídica continuada entre Administración y 
autorizatario, regulada por el Derecho administrativo, que va 
más allá del mero acto de otorgamiento, con el fin de prote-
ger el interés público tutelado y garantizar, en todo momen-
to, la compatibilidad de la autorización con los objetivos de 
preservación ambiental que deben protegerse. Nace, así, una 
relación duradera, de la que surgen derechos y deberes para 
ambas partes. 

Respecto del titular de la autorización, surge la obligación 
de cumplimiento de su condicionado. La licencia habilita 
para la realización del vertido -con una duración máxima de 
treinta años-, pero no crea un derecho subjetivo a contami-
nar, por lo que el autorizatario únicamente podrá realizar 
válidamente los vertidos en el marco proporcionado por la 
autorización y dentro del más absoluto respeto a las condi-
ciones y limitaciones en ella contenidas. En caso contrario, 
se expone a la aplicación de las oportunas medidas de reac-
ción previstas por nuestro ordenamiento jurídico -principal-
mente, la sanción, la obligación de reparación e, incluso, la 
declaración de caducidad de la autorización o la extinción 
de la misma-. Se trata de una autorización transferible por 
actos inter vivos61.

Respecto de la Administración, tiene como obligación fun-
damental la de garantizar la compatibilidad permanente 
de la actividad autorizada con el interés público de tutela 
ambiental. Para ello, le incumbe no sólo el control ex ante, 
sino también el control ex post sobre el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en la autorización. Como consecuencia 
de ello, su posición jurídica se refuerza y está envestida de 
importantes facultades de tutela y policía sobre el demanio 
y sobre la actividad de vertido62.

Dispone, en, primer lugar, de la facultad de modificar las 
condiciones de las autorizaciones de vertido, sin derecho 
a indemnización, “cuando las circunstancias que motiva-
ron su otorgamiento se hubiesen alterado o bien sobrevi-
nieran otras que, de haber existido anteriormente, habrían 
justificado su denegación o el otorgamiento en términos 
distintos”. Asimismo, en ejercicio de estas facultades de mo-
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dificación, si la Administración lo considera necesario, igual 
que en las demás autorizaciones reguladas en la LC, “podrá 
suspender los efectos de la autorización hasta que se cum-
plan las nuevas condiciones establecidas”63. En todo caso, 
si el titular de la autorización no realiza las modificaciones 
en el plazo que al efecto le señale la Administración compe-
tente, ésta podrá declarar la caducidad de la autorización de 
vertido, sin perjuicio de la imposición de las sanciones opor-
tunas64. Como peculiaridad, la extinción de la autorización 
de vertido, cualquiera que sea su causa, llevará implícita la 
de la inherente concesión de ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre65.

En segundo lugar, la Administración está facultada para 
efectuar todas las medidas de control e inspección que es-
time convenientes para comprobar las características del 
vertido y contrastar, en su caso, el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la autorización del vertido66. También 
controlará el estado de las obras que sirven de soporte al 
vertido, obligando, en su caso, a la realización de las nece-
sarias para asegurar que aquél funcione en las condiciones 
establecidas en la misma. El incumplimiento de esta obliga-
ción, que figurará en el condicionado de la autorización, será 
causa de caducidad en los términos previstos en la misma67. 
A tal efecto, la Administración que haya declarado extingui-
da la autorización lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
competente, para que éste proceda a la extinción de la con-
cesión de ocupación sin más trámite.

En tercer lugar, la Administración podrá aplicar las corres-
pondientes sanciones administrativas, si concurre algunas 
de las infracciones administrativas tipificadas en la LC, entre 
las que se encuentran, por ejemplo, “el vertido no autoriza-
do de aguas residuales”, “la utilización del dominio público 
marítimo-terrestre y de sus zonas de servidumbre para los 
usos no permitidos” o “las acciones u omisiones que produz-
can daños irreparables o de difícil reparación en el dominio 
público o supongan grave obstáculo al ejercicio de las fun-
ciones de la Administración”68. Además, sin perjuicio de la 
sanción administrativa que se imponga, “el infractor estará 
obligado a la restitución de las cosas y reposición a su es-
tado anterior, con la indemnización de daños irreparables y 
perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije en 
la resolución correspondiente”69.

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la eficacia jurídica 
de la autorización se desarrolla únicamente en el marco de 
la relación jurídica bilateral Administración-autorizatario, 
sin afectar a las relaciones de su titular con terceros, mo-
tivo por el cual la existencia de autorización no excluirá la 
responsabilidad civil por los daños causados a terceros, de 
concurrir los requisitos legalmente exigibles, como ha esta-
blecido reiteradamente la jurisprudencia. La autorización 
de vertido se otorga “sin perjuicio de tercero”.

2.4. Las nuevas perspectivas que orientan las autorizaciones 
de vertido

Actualmente, existen nuevas perspectivas que orientan 
las autorizaciones de vertido y, en general, la prevención y 
el control de los vertidos contaminantes al mar, en buena 
medida, como consecuencia de la incidencia del Derecho 

comunitario en esta materia. Se apuntan, a continuación, 
estas nuevas orientaciones.

2.4.1. Los objetivos ambientales a que se orienta la interven-
ción en materia de vertidos

La intervención administrativa sobre los vertidos en aguas 
marinas, y, en consecuencia, las autorizaciones de vertido, 
en el contexto proporcionado por la Directiva marco de 
aguas, se orientan claramente, en la actualidad, a la conse-
cución de objetivos ambientales. El artículo 4 de esta Direc-
tiva enuncia los objetivos medioambientales para garanti-
zar el buen estado de las aguas superficiales y subterráneas 
de toda la Comunidad y evitar el deterioro del estado de las 
aguas a nivel comunitario, concretándolos tanto para las 
aguas superficiales y subterráneas como para las zonas pro-
tegidas. Se plantea como objetivo medioambiental mínimo 
el buen estado de todas las aguas superficiales, subterrá-
neas y costeras con el horizonte temporal del año 2015, si 
bien este objetivo puede ser objeto de algunas excepciones, 
sujetas a un estricto control. 

Sin duda, las medidas de ordenación de los vertidos van a 
desempeñar un papel fundamental para la consecución 
efectiva de esta meta. En este sentido, el artículo 108 bis del 
TRLA señala que la protección de las aguas marinas tendrá 
por objeto “interrumpir o suprimir gradualmente los verti-
dos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas 
prioritarias, con el objetivo último de conseguir concentra-
ciones en el medio marino cercanas a los valores básicos por 
lo que se refiere a las sustancias de origen natural y próxi-
mas a cero por lo que respecta a las sustancias sintéticas 
artificiales”. La reducción de la contaminación por vertidos 
de sustancias peligrosas al medio marino se convierte así en 
un objetivo fundamental para los próximos años.

El prisma de los objetivos medioambientales y del buen es-
tado ecológico de las aguas, que constituyen nuevas exigen-
cias comunitarias derivadas de la aprobación de la Directiva 
marco de aguas70, estará bien presente en la intervención 
sobre los vertidos los próximos años. Ello va a suponer un 
condicionamiento estricto de las autorizaciones de vertido 
para que éstas puedan constituir verdaderamente un ins-
trumento eficaz en la lucha contra la contaminación de las 
aguas marinas y se alcancen los objetivos marcados.

2.4.2. El enfoque combinado en el control de la contamina-
ción. Las pautas para la fijación de estándares de contami-
nación

Las últimas normas comunitarias aprobadas en materia 
de vertidos han apostado por el enfoque combinado como 
planteamiento más efectivo en el control de la contamina-
ción. De esta nueva orientación se ha hecho eco también la 
normativa española. El enfoque combinado, recogido en las 
normas españolas de transposición de la Directiva 91/271/
CEE -Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, y Real De-
creto 509/1996, de 15 de marzo-, se recoge también en la LC y 
en el Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, y se impone su 
aplicación en las autorizaciones de vertido.

Este enfoque combinado, que mejorará el control de los verti-
dos contaminantes en el dominio público marítimo-terrestre, 
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debe tenerse presente en la fijación de los límites del vertido, 
que constituye uno de los contenidos mínimos de las autori-
zaciones de vertido. Así se deriva de diferentes preceptos de 
la LC y del Real Decreto 258/1989. En primer lugar, la LC im-
pone que los vertidos se limiten en función de los objetivos 
de calidad fijados para el medio receptor de contaminación, 
teniendo en cuenta el estado de la técnicas, las materias pri-
mas y, especialmente, “en virtud de la capacidad de absorción 
de la carga contaminante, sin que se produzca una alteración 
significativa de dicho medio” (art. 57.3). Asimismo, obliga a 
que las autorizaciones de vertido fijen, para cada una de las 
sustancias peligrosas del Anexo I presentes en los vertidos, 
los valores límite de emisión, “que se determinarán tomando 
en consideración los objetivos de calidad recogidos en ese 
anexo71, así como aquellos que, adicionalmente, fijen o hayan 
fijado las Comunidades autónomas”72. Además, las medidas 
que se adopten en aplicación de esta disposición adicional 
“no podrán en ningún caso tener por efecto un aumento di-
recto o indirecto de la contaminación de las aguas continen-
tales, superficiales o subterráneas, o marinas” (apartado 4).

En segundo lugar, el enfoque combinado también está pre-
sente en el Real Decreto 258/1989, que al regular las normas 
de emisión fijadas por las autorizaciones de vertido de sus-
tancias peligrosas indicadas en su anexo II, prevé que 

“Para cada autorización la comunidad autónoma com-
petente podrá fijar, en caso necesario, unas normas de 
emisión más exigentes que las que resulten de la apli-
cación de los valores límite que específicamente se es-
tablezcan para cada sustancia, teniendo en cuenta, en 
particular, la toxicidad, la persistencia y la bioacumula-
ción de dicha sustancia en el medio acuático receptor 
del vertido”73.

Con estas reglas, se establece un sistema en que valores lí-
mite de emisión y objetivos de calidad están estrechamente 
interrelacionados, ya que los primeros se fijan teniendo en 
cuenta los segundos.

2.4.3. La progresiva incorporación de las mejores técnicas 
disponibles

Uno de los aspectos destacables de la regulación de los verti-
dos en la legislación de costas es la incorporación en las au-
torizaciones de vertido de la cláusula técnica, a través de la 
cual “se opera una remisión abierta y permanente al nivel de 
desarrollo tecnológico de cada momento y a las exigencias 
que de él pudieran derivarse para la actividad o instalación 
anteriormente autorizada”74. En unos casos, la propia norma 
impone a determinadas instalaciones industriales la utiliza-
ción de las mejores técnicas disponibles (en adelante, MTD). 
En otros, se prevé normativamente la fijación de los valores 
límite de emisión sobre la base de las MTD. El desarrollo de la 
actividad autorizada se vincula, así, a componentes de carác-
ter técnico y se tiende un puente entre Derecho y técnica75. 

Aunque la LC no prevé expresamente la obligación general 
de los titulares de las autorizaciones de vertido de incorpo-
rar las mejores tecnologías existentes en el momento -según 
el estado de la técnica- para la reducción de riesgos o elimi-
nación de la contaminación del dominio público marítimo-
terrestre, la cláusula técnica tiene ya un juego importante 

en esta materia, que va a reforzarse aún más en un futuro. Y 
ello debido a varias razones fundamentales. En primer lugar, 
el artículo 57.3 de la LC76 prevé que 

“En función de los objetivos de calidad fijados para el me-
dio receptor de contaminación, los vertidos se limitarán 
en la medida que lo permita el estado de la técnica, las 
materias primas y, especialmente, en virtud de la capa-
cidad de absorción de la carga contaminante, sin que se 
produzca una alteración significativa de dicho medio”.

De esta forma, la determinación de los valores límite de emi-
sión en el propio título autorizatorio queda supeditada al em-
pleo de las MTD77, si bien no se incluye en la LC una definición 
de las mismas. También se refiere expresamente a las MTD la 
nueva disposición adicional novena de la LC, introducida por 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de 
la biodiversidad. En su apartado tercero prevé que

“Con la finalidad de alcanzar los objetivos de calidad 
previstos en esta disposición adicional y en la normati-
va autonómica, y de conseguir la adecuación de las ca-
racterísticas de los vertidos a los límites que se fijen en 
las autorizaciones o en sus modificaciones, se incluirán 
en éstas las actuaciones previstas y sus plazos de ejecu-
ción. Para ello se tendrán en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y se podrán incluir disposiciones específicas 
relativas a la composición y al empleo de sustancias o 
grupos de sustancias, así como de productos”.

En segundo lugar, en determinadas autorizaciones de ver-
tido existe la obligación de incorporar los “mejores medios 
técnicos disponibles, económicamente viables, para eliminar 
la contaminación”. En efecto, el artículo 5 del Real Decreto 
258/1989, en su apartado segundo impone que las autoriza-
ciones para vertidos, procedentes de núcleos urbanos o ins-
talaciones nuevas, solamente puedan otorgarse cuando se 
apliquen las normas correspondientes a estos mejores me-
dios técnicos disponibles. No obstante, puede exonerarse de 
esta obligación a los titulares de los vertidos. En este mismo 
precepto, se prevé que “en el caso de que por razones técni-
cas no se aplicaran tales medios, la Comunidad Autónoma 
competente notificará esta circunstancia a la Administración 
del Estado previamente a toda resolución, no pudiendo otor-
garse la autorización del vertido hasta que sea autorizada 
para ello, previa la tramitación prevista en estos casos, ante la 
Comisión de las Comunidades Europeas”78. Se impone así, por 
expresa determinación reglamentaria, derivada del Derecho 
comunitario, a los titulares de las autorizaciones de vertido la 
obligación de emplear las nuevas tecnologías que, con arre-
glo al estado de la técnica, puedan resultar eficaces para el 
control de la contaminación. 

En tercer lugar, la Directiva marco de aguas, tras imponer el 
enfoque combinado como vía de control de los vertidos, no 
procede, como ya hemos señalado, al establecimiento de 
unos valores límite de emisión y unas normas de calidad am-
biental uniformes para todos los Estados miembros, sino que 
únicamente establece las normas que servirán de referencia 
para el establecimiento y/o aplicación de los controles de 
emisión basados en las MTD, los valores límite de emisión que 
correspondan, o, en el caso de impactos difusos, los contro-
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les, incluidas, cuando proceda, las mejores prácticas medio-
ambientales (art. 10.2). Hallamos, de nuevo, la referencia a las 
MTD, base para la realización del control de las emisiones.

Por otra parte, también debe traerse a colación la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación, que tiene importantes repercusiones para el con-
trol de los vertidos de las instalaciones a las cuales resulta 
de aplicación79. A los efectos que aquí nos interesan, prevé 
que, al otorgar la autorización ambiental integrada, el órgano 
competente deberá tener en cuenta que en el funcionamien-
to de las instalaciones “se adopten las medidas adecuadas 
para prevenir la contaminación, particularmente mediante la 
aplicación de las mejores técnicas disponibles” [art. 4.a)]. Las 
MTD constituirán, a su vez, el punto de referencia para la fija-
ción de los valores límite de emisión. De este modo, la fijación 
de los valores límite de emisión se vincula a la utilización de 
la MTD. Los titulares de la autorización ambiental integrada 
estarán obligados a ir introduciendo las innovaciones que, 
resultantes del progreso técnico, vayan surgiendo y que sean 
eficaces para la reducción o eliminación de las emisiones con-
taminantes. Así, los valores límite de emisión máximos, que 
marcan la frontera entre los vertidos admisibles y los recha-
zables, se determinarán a través de criterios técnicos, esto es, 
mediante lo que el estado y el progreso de la técnica vayan 
determinando en cada momento.

Progresivamente, va imponiéndose y consolidándose en 
relación con las autorizaciones de vertido la imposición de 
niveles tecnológicos. Es más, las MTD servirán en un futuro 
de referencia para la fijación de estándares de emisión en 
las autorizaciones de vertido. Con ello, tal como pone de 
relieve ESTEVE PARDO, se dinamiza la licencia, ya que “sus 
titulares habrán de ir introduciendo en el futuro las innova-
ciones que el progreso técnico vaya poniendo a su alcance y 
que resulten efectivas en la reducción de la contaminación, 
de las molestias o en el reforzamiento de la seguridad de las 
instalaciones (...) Esta determinación legal de adaptación a 
la mejor tecnología disponible se configura así como una 
cláusula incorporada a la licencia, cuya cobertura última 
estaría en la norma que exige de las licencias su adaptación 
a la mejor tecnología disponible”. La cláusula técnica in-
corporada a las licencias “supone así un cambio sustancial 
de orientación en su régimen jurídico, puesto que ya no se 
atiende sólo a las normas, resoluciones y otras determina-
ciones jurídicamente formalizadas, normalmente previas 
y condicionantes del otorgamiento de la licencia, sino que 
se prestará también atención al desarrollo de la actividad 
autorizada, valorando la real eficacia de las medidas correc-
toras de la contaminación, que deberán ser en su caso reem-
plazadas por otras más efectivas si el progreso tecnológico 
las pone al alcance de la empresa”80.

NuevaS perSpectIvaS eN La reguLacIóN e IN-
terveNcIóN SoBre LoS vertIDoS aL mar

La regulación e intervención sobre los vertidos está marca-
da en la actualidad por nuevos retos y horizontes que van 
a marcar los años venideros. La gestión integrada (en sus 

diferentes vertientes), por un lado, y el nuevo régimen de 
responsabilidad medioambiental, por otro, constituyen ele-
mentos que van a aportar nuevas perspectivas en la preven-
ción y control de los vertidos contaminantes y que pueden 
coadyuvar a un control más efectivo de los mismos y a la 
reducción de la contaminación del medio marino, así como 
a una mejora de la calidad de las aguas litorales. 

1. La gestión integrada como nuevo horizonte en la regula-
ción e intervención sobre los vertidos contaminantes

La gestión integrada, desde diferentes perspectivas, va a 
marcar en los próximos años la regulación e intervención 
sobre los vertidos al dominio público marítimo-terrestre. 
Por una parte, en el marco de las instalaciones sometidas 
al régimen jurídico de prevención y control integrados de la 
contaminación, los vertidos de tierra al mar se integran en la 
autorización ambiental integrada, que aúna los diferentes 
controles ambientales. Por otra, actualmente, los vertidos 
necesariamente deben contemplarse en el marco de la regu-
lación global de todas las aguas (continentales y costeras y 
de transición) instaurada por la Directiva marco de aguas; y 
en el contexto de la gestión integrada de las zonas costeras.

1.1. Los vertidos al dominio público marítimo-terrestre en el 
marco de la autorización ambiental integrada

La perspectiva integradora en la intervención sobre los vertidos 
contaminantes se materializa en la autorización ambiental in-
tegrada, regulada en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación. Esta Ley incorpora 
a nuestro ordenamiento la filosofía del enfoque integrado del 
control de la contaminación industrial, cuyo objetivo es supe-
rar el tradicional enfoque sectorial de la prevención de la con-
taminación (por sectores ambientales afectados o por agentes 
contaminantes) por un nuevo enfoque integrado81, en el que, 
como señala ALENZA GARCÍA, “subyace la consideración del 
ambiente como un sistema, un todo, cuya protección efectiva 
no se ve garantizada por controles sectoriales que posibilitan 
la transferencia de la contaminación de un subsistema a otro, 
sin alcanzar por ello una mejora del sistema en su conjunto”82. 

Este novedoso sistema de intervención sobre las grandes 
instalaciones industriales gira básicamente en torno a dos 
elementos fundamentales: uno de carácter formal (el permi-
so ambiental integrado), y otro de carácter material o sus-
tantivo (las mejores técnicas disponibles, esto es, la obliga-
ción material de adoptar la tecnología que evite o reduzca la 
contaminación desde un enfoque integrado para incremen-
tar la protección ambiental).

En este contexto, eje fundamental es la autorización am-
biental integrada, cuyo objeto es incorporar en una única 
autorización todas las condiciones de funcionamiento y de 
emisiones al aire, al agua y al suelo, de las instalaciones so-
metidas a este régimen83. Se trata, en definitiva, de conside-
rar todos los aspectos ambientales de la actividad (energía, 
agua, materias primas, residuos, mejores técnicas disponi-
bles...) y de sustituir el tratamiento sectorializado de la con-
taminación por un tratamiento global e integrado, a través 
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de un único acto autorizatorio en el que se contemplen to-
dos los aspectos ambientales de la actividad. 

De este modo, en el caso de las actividades sometidas a esta 
Ley (las incluidas en su anexo I), las autorizaciones de verti-
dos reguladas por la LC, en los supuestos en que las instala-
ciones viniesen realizados vertidos desde tierra al mar -di-
rectamente o a través de emisarios submarinos-, se integran 
en la autorización ambiental integrada84. Así lo confirma la 
disposición derogatoria única, en su apartado segundo, de 
la Ley 16/2002, al entender que se derogan, respecto de las 
actividades industriales incluidas en el ámbito de aplicación 
de esta Ley, las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial, en relación con los procedimientos de solicitud, 
concesión, revisión y cumplimiento de las “autorizaciones 
de vertidos al dominio público marítimo-terrestre, desde 
tierra al mar, reguladas en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
costas”. Con ello, se pretende incrementar la eficacia del 
sistema de intervención. Esto no supone, sin embargo, una 
regulación material novedosa para el régimen jurídico de 
estos vertidos, sino que únicamente afecta a los aspectos 
formales de su control, con la salvedad del aspecto material 
representado por las MTD.

1.2. Los vertidos a las aguas costeras y la Directiva marco de 
aguas. La tendencia del ordenamiento jurídico a integrar el 
marco jurídico de la protección de las aguas continentales 
y marinas

La aprobación e incorporación a nuestro ordenamiento jurí-
dico de la Directiva marco de aguas también ha introducido 
nuevos horizontes en la regulación de los vertidos en aguas 
marinas. Esta Directiva, por vez primera, plantea a nivel comu-
nitario una regulación global e integrada de las aguas, supera-
dora del anterior tratamiento parcial y sesgado, al tiempo que 
incorpora nuevas previsiones en orden a la gestión sostenible 
de este recurso hasta ese momento inéditas en el seno de la 
Comunidad Europea. Aspecto destacable de esta Directiva, a 
los efectos que aquí nos interesan, es su pretensión de abor-
dar una regulación global de todas las aguas comunitarias, 
que supone trascender la legislación casuística, por contami-
nantes o fuentes de contaminación, que ha caracterizado la 
legislación comunitaria durante varias décadas85. Por ello, su 
ámbito de aplicación se extiende tanto a las aguas continen-
tales superficiales y subterráneas, como a las aguas de transi-
ción y a las aguas costeras de la Comunidad86. Así, frente a la 
dualidad de regímenes que viene caracterizando al ordena-
miento jurídico español, la Directiva marco de aguas opta por 
aunar en un único instrumento la intervención sobre aguas 
continentales y marinas87, con las repercusiones que este 
aspecto desencadena en nuestro Derecho interno. Estamos, 
además, ante una norma que apunta claramente a una ges-
tión integrada del agua, con independencia de las fases del ci-
clo hidrológico y los usos a que se destine dicho recurso. Este 
carácter se manifiesta, no sólo por la extensión de su ámbito 
de aplicación a las aguas costeras y de transición, sino tam-
bién por la incorporación de otros muchos elementos, tales 
como la integración de la gestión de las aguas superficiales y 
subterráneas, de los aspectos cuantitativos y cualitativos, la 
combinación de valores límite de emisión y objetivos de cali-
dad ambiental para afrontar la contaminación, y la existencia 

de una propia planificación integrada de la gestión de los re-
cursos, así como por la integración de la protección del agua 
con otras políticas comunitarias.

Esta nueva orientación que representa la Directiva marco de 
aguas tiene ahora su reflejo en nuestro ordenamiento jurídi-
co interno, a raíz de su transposición en España, de la mano 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que modifica el TRLA. 
Uno de los aspectos más novedosos es la incorporación de 
las aguas costeras y de transición como objeto del TRLA, con 
las repercusiones que ello va a tener para los vertidos en el 
dominio público marítimo-terrestre. El artículo 1.2 del TRLA 
establece que

“Es también objeto de esta ley el establecimiento de las 
normas básicas de protección de las aguas continenta-
les, costeras y de transición, sin perjuicio de su califica-
ción jurídica y de la legislación específica que les sea de 
aplicación”.

Con esta previsión, el establecimiento de las normas básicas 
de protección de las aguas costeras88 y de transición89 se in-
corpora como objeto del TRLA y se da un paso hacia una regu-
lación global común a todo tipo de aguas comunitarias, como 
prevé la Directiva marco de aguas. Ahora bien, no se sustituye 
su calificación jurídica, ni la legislación específica que las re-
gula, ni, evidentemente, el reparto competencial existente a 
nivel interno entre Estado y Comunidades Autónomas en tor-
no a estos bienes (aguas continentales y aguas marinas)90. Por 
lo tanto, la regulación del dominio público hidráulico y del do-
minio público marítimo-terrestre no pasa a ser objeto de una 
regulación única, sino que se mantiene la actual separación 
de regímenes. Ello no es óbice, sin embargo, para efectuar 
algunos “retoques” en nuestro ordenamiento conducentes 
a conseguir el cumplimiento de los objetivos de la Directiva 
marco de aguas. Y esto es, precisamente, lo que sucede con el 
artículo 1.2 del TRLA. En cumplimiento de la Directiva, a lo que 
viene obligado nuestro Estado es a conseguir el cumplimien-
to de los objetivos ambientales establecidos también con re-
lación a las aguas costeras y de transición.

La presencia de las aguas costeras y de transición, como no 
podía ser de otra manera, es una constante ahora en el TRLA. 
En efecto, se incluyen en la demarcación hidrográfica (art. 
16 bis.1 del TRLA91), como objetivo general de la planificación 
hidrológica (art. 40.1 del TRLA92) y contenido de los planes 
hidrológicos de cuenca [art. 42.1.a) del TRLA] y aparecen 
también como objetivo de protección ambiental (art. 1.2 en 
conexión con el art. 92 del TRLA). 

De especial interés es la trascendencia que para el régimen 
jurídico de los vertidos al dominio público marítimo-terrestre 
va a tener la planificación hidrológica. En efecto, el TRLA se 
hace eco de la necesidad de incorporar en los planes hidro-
lógicos las aguas costeras y de transición, en la nueva línea 
de regulación global de todas las aguas comunitarias que se 
introduce a nivel europeo. Se incorpora así como objetivo de 
la planificación hidrológica la consecución del buen estado 
y la adecuada protección del dominio público hidráulico y 
de las aguas objeto del TRLA, entre las que se incluyen, ade-
más de las aguas continentales, las costeras y de transición. 
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Como novedad sustancial, se cambia el ámbito territorial de 
los Planes hidrológicos de cuenca, que pasa de ser la cuenca 
hidrográfica a ser la demarcación hidrográfica. Por ello, “de 
forma expresa, deberán coordinarse para su integración en el 
plan hidrológico, los programas relativos a las aguas costeras 
y de transición elaborados por la Administración General del 
Estado o por las comunidades autónomas que participen en 
el Comité de Autoridades Competentes de la demarcación y 
que cuenten con litoral” (art. 41.2, in fine, del TRLA). Se incor-
poran, además, algunos instrumentos de gran interés por lo 
que respecta al control de los vertidos. En primer lugar, los 
programas de medidas, que deberán establecerse para cada 
demarcación hidrográfica, con el fin de conseguir los objeti-
vos medioambientales señalados en el propio TRLA, y que se 
convertirán en un importante instrumento de ordenación y 
ejecución de la lucha contra la contaminación de las aguas. 
Estos programas están integrados por las medidas básicas 
y complementarias que, en el ámbito de sus competencias, 
aprueben las Administraciones competentes en la protección 
de las aguas y la eficacia de estas medidas se garantiza a tra-
vés de su inclusión, aunque a modo de resumen, en los pla-
nes hidrológicos de cuenca, lo que supone un aseguramiento 
reforzado de su observancia93. Dentro de estas medidas, el 
Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la planificación hidrológica, hace referencia a 
las medidas para evitar un aumento de la contaminación de 
las aguas marinas94. En segundo lugar, los programas de se-
guimiento del estado de las aguas, que deben establecerse en 
cada demarcación hidrográfica y que permitirán obtener una 
visión general coherente y completa de dicho estado. Estos 
programas se incorporarán en los programas de medidas que 
deben desarrollarse en cada demarcación.

Asimismo, se incluyen en el TRLA los principios generales que 
deben regir la regulación de los vertidos marinos. El nuevo 
art.108 bis concreta que la protección de las aguas marinas 
tendrá por objeto “interrumpir o suprimir gradualmente los 
vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligro-
sas prioritarias, con el objetivo último de conseguir concen-
traciones en el medio marino cercanas a los valores básicos 
por lo que se refiere a las sustancias de origen natural y 
próximas a cero por lo que respecta a las sustancias sinté-
ticas artificiales95”. Estos principios generales deberán reco-
gerse por la legislación sectorial en cada caso aplicable. 

De lo anteriormente expuesto se desprende, como ha pues-
to de manifiesto EMBID IRUJO, “una tendencia reciente a 
unificar dentro de ciertos límites, el marco jurídico de la pro-
tección de ambos tipos de aguas entendiendo, claro está, las 
marinas de una forma reducida y relativa solamente a las 
llamadas aguas costeras y de transición”96. Y esta tendencia 
va a estar bien presente en los próximos años y, en conse-
cuencia, en la ordenación, prevención y control de los verti-
dos al dominio público marítimo-terrestre.

1.3. Los vertidos al mar en el marco de la gestión integrada 
de las zonas costeras: perspectivas de futuro

Los vertidos en aguas marinas deben contemplarse necesa-
riamente en el marco de la gestión integrada de las zonas cos-
teras (en adelante, GIZC), un nuevo enfoque en la ordenación 

específica del litoral que tiene un hito fundamental en la Re-
comendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 
mayo de 2002, relativa a la aplicación de la gestión integrada 
de las zonas costeras en Europa97, y que aprovechará las vir-
tualidades del paradigma del desarrollo sostenible98. 

Las zonas costeras constituyen un espacio natural de gran 
importancia, pero también sometido a una presión cada vez 
mayor (pérdida de paisajes naturales, alteración de la diná-
mica del litoral, agotamiento de los recursos costeros más 
allá de su capacidad de carga, degradación de los ecosiste-
mas y reducción de la calidad de las masas de aguas...). En 
este contexto, la Recomendación relativa a la GIZC propug-
na un planteamiento estratégico de la ordenación y la ges-
tión de las zonas costeras a fin de lograr un desarrollo soste-
nible99, que sigue siendo válido en la actualidad100. Para ello 
“es fundamental aplicar una gestión de las zonas costeras 
que sea sostenible desde el punto de vista medioambiental, 
equitativa desde el punto de vista económico, responsable 
desde el punto de vista social y sensible desde el punto de 
vista cultural, manteniendo la integridad de este importan-
te recurso, considerando al mismo tiempo las actividades y 
usos locales tradicionales que no presenten riesgos para las 
zonas naturales sensibles ni para la supervivencia de las es-
pecies salvajes de la fauna y flora costeras”101. 

Este planteamiento estratégico debe tener en cuenta, entre 
otros aspectos, la protección del medio ambiente costero, 
las medidas de protección de las costas que sean adecuadas 
y ecológicamente responsables y una mejor coordinación 
de las actuaciones de todas las autoridades participantes, 
tanto en el mar como en tierra, en la gestión de la interac-
ción mar-tierra102. 

Desde el punto de vista de los vertidos contaminantes y la 
protección de la calidad de las aguas marinas, varios son los 
aspectos a tener en cuenta en este marco de la GIZC. En pri-
mer lugar, es fundamental una orientación acorde con los 
principios de sostenibilidad. El litoral constituye un espa-
cio natural de gran importancia, pero al mismo tiempo es 
soporte de múltiples actividades y espacio de recepción de 
vertidos, procedentes de asentamientos urbanos y de acti-
vidades industriales. Por ello, es imprescindible partir de un 
planteamiento que compagine todas estas perspectivas y 
que tenga como objetivo prioritario la conservación de los 
valores naturales y patrimoniales de las zonas costeras103, 
sin que ello vaya en detrimento del mantenimiento y mejora 
de los niveles de desarrollo económico y social actuales104. 
Los vertidos, en este contexto, deben condicionarse estric-
tamente, en aras a conseguir una reducción de la contami-
nación y una protección efectiva de los recursos del litoral.

En segundo lugar, la intervención sobre los vertidos no debe 
contemplarse de forma aislada, sino que debe incardinarse 
en un marco más amplio, de tratamiento integrado y planifi-
cado del litoral, desde criterios de sostenibilidad ambiental, 
con objetivos de actuación claramente definidos. En la Es-
trategia Española de GIZC se definen dos objetivos estratégi-
cos: el primero, relacionado con el desarrollo sostenible de 
las zonas costeras; y, el segundo, relacionado con su gestión 
integrada105. De acuerdo con estos objetivos estratégicos, se 
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definen objetivos específicos que marcan los ejes priorita-
rios de actuación106. En ellos se recogen los ámbitos de ac-
tuación en los cuales se enmarcarán las futuras actuaciones 
en la costa, estableciendo, por un lado, objetivos relaciona-
dos con la protección del medio y el uso sostenible de sus 
recursos, entre los que se encuentran, por ejemplo, la ges-
tión sostenible de la interacción entre los procesos físicos 
naturales y la ocupación de la franja costera, la protección y 
recuperación de los ecosistemas litorales y la optimización 
del uso de los recursos naturales; y, por otro, los objetivos 
relacionados con su gestión integrada, incluyendo, entre 
otros, la coordinación entre los distintos niveles administra-
tivos y la transparencia del proceso de gestión y participa-
ción efectiva en la planificación de actuaciones.

En tercer lugar, resulta fundamental la coordinación de ac-
tuaciones de las diferentes Administraciones públicas im-
plicadas (estatal, autonómica y local), con el fin de facilitar 
una actuación más coherente y cohesionada en defensa del 
litoral107 que permita alcanzar los objetivos de protección y 
defensa de la costa y mantener y mejorar su integridad. En 
el ámbito concreto de los vertidos, es especialmente rele-
vante la existencia de una adecuada coordinación de la in-
tervención sobre los vertidos en aguas continentales y de la 
actuación de las Administraciones públicas competentes en 
materia de aguas continentales con las actuaciones sobre 
los vertidos en aguas marinas. Vertidos en aguas continen-
tales y vertidos en aguas marinas ya no pueden contemplar-
se de forma aislada, sino en el contexto global de protección 
de todas las aguas que instaura la Directiva marco de aguas 
y al que ya nos hemos referido. Deben combatirse todas las 
fuentes de contaminación, sean de origen terrestre o mari-
no, y ello exige el establecimiento de medidas coordinadas 
para gestionar los usos del agua y atajar la contaminación y 
conseguir un buen grado de calidad de las aguas costeras, 
mediante la aplicación de medidas adecuadas en la gestión 
de la cuenca fluvial, así como la protección de los hábitats 
naturales108. Para ello, será fundamental la elaboración y 
ejecución de los planes hidrológicos en cada demarcación 
hidrográfica y la puesta en marcha de los programas de me-
didas básicas y complementarias, que se coordinarán e inte-
grarán en los planes hidrológicos y deberán llevarse a cabo 
por las distintas administraciones competentes, para alcan-
zar los objetivos medioambientales. De este modo, cualquier 
estrategia para la gestión integrada del litoral y sus recursos 
debe adaptarse no sólo a los principios europeos de la GIZC, 
sino también a las directrices de la Directiva marco de aguas, 
para alcanzar los objetivos de sostenibilidad ambiental109. Y 
ello, sin duda, supone un desafío importante para España, 
dado el complejo reparto de competencias existente.

2. Los vertidos al mar y la responsabilidad medioambiental

Recientemente, se ha instaurado en España un nuevo ré-
gimen de responsabilidad ambiental que también incide 
de forma significativa sobre los vertidos contaminantes al 
mar. Este régimen nace con la Ley 26/2007, de 23 de octu-
bre, de responsabilidad medioambiental, que transpone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2004/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 

sobre responsabilidad medioambiental en relación con la 
prevención y reparación de daños medioambientales, y que 
tiene una importancia fundamental en el ámbito de los ver-
tidos110. Esta Ley incorpora un régimen administrativo de 
responsabilidad ambiental de carácter objetivo -aunque 
con algún matiz- e ilimitado, basado en los principios de pre-
vención y de que quien contamina paga111. 

En función del tipo de actividad económica o profesional de 
que se trate, la clase de medida que deba adoptar el opera-
dor y la naturaleza de la responsabilidad en la que éste pue-
da haber incurrido, esta Ley define tres ámbitos distintos de 
responsabilidad medioambiental112:

- Régimen de responsabilidad objetiva, que se aplica a 
los daños medioambientales y a las amenazas inminen-
tes de que tales daños ocurran cuando hayan sido cau-
sados por las actividades económicas o profesionales 
enumeradas en el anexo III, aunque no exista dolo, culpa 
o negligencia y que obligará al operador113 a la adopción 
de las medidas de prevención, de evitación y de repara-
ción previstas en la Ley114 (art. 3.1 de la Ley 26/2007).

- Régimen de responsabilidad objetiva, que se aplica a 
los daños medioambientales y a las amenazas inminen-
tes de que tales daños ocurran, cuando hayan sido cau-
sados por las actividades económicas o profesionales 
distintas de las enumeradas en el anexo III, cuando no 
medie dolo, culpa o negligencia, y que obligará al opera-
dor a la adopción de medidas de prevención y de evita-
ción [art. 3.2.b) de la Ley 26/2007].

- Régimen de responsabilidad subjetiva, que se aplica a 
los daños medioambientales y a las amenazas inminen-
tes de que tales daños ocurran, cuando hayan sido cau-
sados por las actividades económicas o profesionales 
distintas de las enumeradas en el anexo III, cuando me-
die dolo, culpa o negligencia y que obligará al operador 
a la adopción de las medidas de prevención, de evitación 
y de reparación [art. 3.2.a) de la Ley 26/2007].

Como puede apreciarse, el sistema de responsabilidad 
medioambiental de la Ley 26/2007 entra en funcionamien-
to cuando estamos ante un daño medioambiental115 o una 
amenaza inminente de daños116. Desde la perspectiva que 
aquí nos interesa, debe destacarse que dentro de los daños 
medioambientales la Ley incluye, en primer lugar, los daños 
a las aguas. Se comprende aquí “cualquier daño que produz-
ca efectos adversos significativos tanto en el estado ecoló-
gico, químico y cuantitativo de las masas de agua superfi-
ciales o subterráneas, como en el potencial ecológico de las 
masas de agua artificiales y muy modificadas”, con arreglo 
a las definiciones que establece la legislación de aguas117 y 
teniendo en cuenta que dentro de la definición que la propia 
Ley 26/2007 efectúa de “aguas”, incluye “todas las aguas con-
tinentales, tanto superficiales como subterráneas, costeras 
y de transición definidas en el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, así como los restantes elementos que forman 
parte del dominio público hidráulico”118. Y, en segundo lugar, 
los daños a la ribera del mar y de las rías, entendidos como 
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“cualquier daño que produzca efectos adversos significati-
vos sobre su integridad física y adecuada conservación, así 
como también aquéllos otros que impliquen dificultad o im-
posibilidad de conseguir o mantener un adecuado nivel de 
calidad de aquélla”119. Además, dentro del anexo III, en el que 
se enumeran las actividades sujetas al régimen de respon-
sabilidad objetiva establecido por el artículo 3.1 de la Ley se 
incluyen la explotación de instalaciones sujetas a una auto-
rización de conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; y to-
dos los vertidos en aguas interiores y mar territorial sujetos 
a autorización previa de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en la legislación 
autonómica aplicable120.

Por otra parte, también debe tenerse presente la relevancia 
de la autorización de vertido en esta materia. En efecto, la 
Ley 26/2007 recoge algunos supuestos de inexigibilidad al 
operador de la obligación de sufragar los costes. El opera-
dor no estará obligado a sufragar los costes imputables a 
las medidas de prevención, de evitación y de reparación de 
daños en los casos siguientes121:

- Cuando demuestre que los daños medioambientales o la 
amenaza inminente de tales daños se produjeron exclu-
sivamente por cualquiera de las siguientes causas: la ac-
tuación de un tercero ajeno al ámbito de la organización 
de la actividad de que se trate e independiente de ella, 
a pesar de existir medidas de seguridad adecuadas; o el 
cumplimiento de una orden o instrucción obligatoria dic-
tada por una autoridad pública competente, incluyendo 
las órdenes dadas en ejecución de un contrato a que se 
refiere la legislación de contratos de las Administraciones 
públicas [art. 14.1, apartados a) y b), respectivamente].

- Cuando demuestre que no ha incurrido en culpa, dolo 
o negligencia y que concurre alguna de las siguientes 

circunstancias: que la emisión o el hecho que sea causa 
directa del daño medioambiental constituya el objeto 
expreso y específico de una autorización administrativa 
otorgada de conformidad con la normativa aplicable a 
las actividades enumeradas en el anexo III (será necesa-
rio que el operador se haya ajustado estrictamente en el 
desarrollo de la actividad a las determinaciones o con-
diciones establecidas al efecto en la referida autoriza-
ción y a la normativa que le sea aplicable en el momento 
de producirse la emisión o el hecho causante del daño 
medioambiental); o que el operador pruebe que el daño 
medioambiental fue causado por una actividad, una emi-
sión, o la utilización de un producto que, en el momento 
de realizarse o utilizarse, no eran considerados como po-
tencialmente perjudiciales para el medio ambiente con 
arreglo al estado de los conocimientos científicos y téc-
nicos existentes en aquel momento [art. 14.2, apartados 
a) y b), respectivamente].

La concurrencia de la autorización de vertido puede determi-
nar, en consecuencia, en determinados supuestos [de con-
currir las circunstancias establecidas por el art. 14.2.a) de la 
Ley 26/2007], la inexigibilidad al operador de la obligación de 
sufragar los costes imputables a las medidas de prevención, 
de evitación y de reparación de daños. Asimismo, también 
es relevante el juego de la autorización de vertido desde la 
perspectiva de la Administración y de la responsabilidad en 
que ésta puede incurrir. Desde esta óptica, el artículo 9.4 de 
la Ley 26/2007 dispone que “la Administración pública que 
hubiera adjudicado un contrato o autorizado una actividad 
cuyo desarrollo diese lugar a daños medioambientales, o a 
la amenaza de los mismos, colaborará con la autoridad com-
petente, sin que se derive responsabilidad medioambiental 
de la Administración pública por las actuaciones del opera-
dor, salvo en el supuesto previsto en el artículo 14.1.b)”.
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abusivamente la utilización de competencias ajenas y en lo que aquí más directamente nos ocupa, de la competencia autonómica para 
la ordenación territorial” (FJ 4.A).

15 Como ha establecido el Tribunal Constitucional en la Sentencia 149/1991, de 4 de julio, “los títulos competenciales que las Comunidades 
Autónomas pueden oponer a la reserva al Estado de las facultades de gestión del dominio público marítimo-terrestre (...) son los que ata-
ñen a la ejecución de la legislación estatal sobre vertidos industriales y contaminantes y muy en especial sobre ordenación del territorio, 
urbanismo y vivienda” (FJ 4.A).

16 Por ejemplo, el artículo 144.g) del Estatuto de Autonomía de Cataluña atribuye a la Generalitat la competencia compartida en materia de 
medio ambiente y la competencia para el establecimiento de normas adicionales de protección, que incluye “La regulación y la gestión 
de los vertidos efectuados en las aguas interiores de Cataluña, así como de los efectuados en las aguas superficiales y subterráneas que 
no pasen por otra Comunidad Autónoma”. Este Estatuto también incluye la competencia exclusiva de la Generalitat en materia de orde-
nación del litoral, respetando el régimen general del dominio público (vid. el artículo 149.3).

17 Sentencia 149/1991, de 4 de julio, FJ 4.F.

18 Las principales modificaciones de la LC se han realizado a través de las Leyes 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social; 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas; y 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad. De especial interés en materia de vertidos es ésta última, ya que añade una nueva disposición 
adicional novena a la LC, con el título “Reducción de la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio marino”, así como 
los Anexos I (“Sustancias peligrosas y objetivos de calidad”), II (“Métodos de medida de referencia”) y III (“Procedimientos de control”).

19 Deben tenerse en cuenta las Sentencias del Tribunal Constitucional 149/1991, de 4 de julio, que resuelve los recursos de inconstitucio-
nalidad interpuestos por diferentes Comunidades Autónomas contra la Ley de Costas y que anula algunos de sus preceptos por consi-
derar que vulneran el orden constitucional y estatutario de distribución de competencias; y 198/1991, de 17 de octubre, que resuelve los 
conflictos de competencia promovidos por diferentes Comunidades Autónomas en relación con algunos preceptos del Real Decreto 
1471/1989.

20 Deben tenerse en cuenta también, en esta materia, otros preceptos de la Ley, como 110, 112, 114, 115 y el Título V, regulador de las infrac-
ciones y sanciones (arts. 90 a 109), entre otros.

21 Sentencia 149/1991, de 4 de julio, FJ 4.F.a).

22 Artículo 56.1 de la LC. También artículo 113.1 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.
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23 Téngase en cuenta también el Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de autorizacio-
nes de vertido al dominio público marítimo-terrestre y de uso en zona de servidumbre, cuyos artículos 13, 14, 23 y 25 han sido derogados 
por la Ley 7/2007, de 9 de julio.

24 Así lo establece el artículo 56.2 de la LC. También el artículo 113.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

25 En este trabajo se excluye el tratamiento de este tipo de vertidos. Para un análisis de su régimen jurídico, puede verse in totum, el libro 
dirigido por MEILÁN GIL, J. L., y coordinado por PERNAS GARCÍA, J. J. y GARCÍA PÉREZ, R., Estudios sobre el Régimen Jurídico de los Vertidos 
de Buques en el Medio Marino, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2006.

26 El artículo 1 de este Real Decreto establece que “El presente Real Decreto será de aplicación a todo vertido, efectuado desde tierra en las 
aguas interiores y en el mar territorial español, que pueda contener una o varias de las sustancias peligrosas indicadas en el anexo II”.

27 Téngase en cuenta en este punto el artículo 56.3 de la LC, al que nos referimos en el siguiente apartado.

28 Vid. infra, el apartado III, epígrafe 2.2.2, de este trabajo.

29 Vid. el artículo 100 del TRLA.

30 Sin embargo, en la doctrina, CALERO RODRÍGUEZ, J. R., Régimen jurídico..., cit., p. 835, diferencia entre los vertidos que proceden de buques 
o aeronaves y los que proceden de tierra, distinguiendo en estos últimos entre los directos al mar (pueden ser contaminantes y ordinarios 
o no contaminantes) y los indirectos, es decir, los que se vierten en los ríos y más tarde llegan al mar (para ellos reviste importancia la 
legislación de aguas, que regula la autorización de vertidos).

31 Para un amplio análisis del régimen jurídico de los vertidos realizados en el dominio público marítimo-terrestre, vid. FORTES MARTÍN, A., 
Vertidos y calidad ambiental de las aguas. Regulación jurídico-administrativa, Atelier, Barcelona, 2005.

32 Debe tenerse en cuenta también la existencia de otras normas que recogen prohibiciones en materia de vertidos al mar. Así, por ejemplo, 
el Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, que establece las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, 
prohíbe el vertido de fangos procedentes de las instalaciones de tratamiento de aguas residuales a las aguas marítimas, a partir del día 
1 de enero de 1999 (art. 8).

33 También el artículo 113.3 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

34 La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y prestación de servicios de los puertos de interés general, también prohíbe 
“los vertidos o emisiones contaminantes, ya sean sólidos, líquidos o gaseosos, en el dominio público portuario, procedentes de buques 
o de medios flotantes de cualquier tipo”, aunque “No tienen la consideración de vertidos las obras de relleno con materiales de origen 
terrestre o marítimo para la modificación o ampliación de puertos” (art. 129.1).

35 Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 2002 (Contencioso-Administrativo, Sala 3ª, Sección 3ª; ponente: Excmo. Sr. D. Manuel 
Campos Sánchez-Bordona).

36 Artículo 57.2 de la LC. También el artículo 114.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

37 Vid. también el artículo 123 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

38 Este término es más concreto que el de actividad, por lo que podría prohibirse un proceso de fabricación determinado y permitir la per-
vivencia de la actividad siempre que se realice un proceso distinto.

39 Sentencia 149/1991, de 4 de julio, FJ 4.F.

40 CALERO RODRÍGUEZ, J. R., Régimen jurídico..., cit., p. 838.

41 El Tribunal Constitucional ha advertido que lo dispuesto en el artículo 112.b) de la LC ha de entenderse aplicable a todo género de vertidos. 
En cuanto al carácter vinculante de este informe, el Tribunal Constitucional ha interpretado que la voluntad del Estado únicamente vincu-
lará a la Administración autonómica cuando “el informe de la Administración estatal proponga objeciones basadas en el ejercicio de facul-
tades propias, incluidas la de otorgar títulos para la ocupación o utilización del demanio o preservar las servidumbres de tránsito o acceso, 
para referirnos sólo a las derivadas de la titularidad demanial, a las que como es lógico, cabe añadir las que derivan de otras competencias 
sectoriales (defensa, iluminación de costas, puertos de interés general, etc.)” (FJ 7.A.c de la Sentencia 149/1991, de 4 de julio).

42 Idéntica peculiaridad se recoge en el TRLA (art. 90).

43 Artículo 119.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

44 Vid. CALERO RODRÍGUEZ, J. R., Régimen jurídico..., cit., p. 837.

45 Artículo 57.1 de la LC y 114.1 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

46 Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española, 22ª edición [accesible en la dirección: http://buscon.rae.es/draeI/
SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=vertidos, último acceso el 8 de mayo de 2009].

47 Vid. el artículo 56.1 de la LC y 113.1 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

48 En cuanto a la naturaleza jurídica de los vertidos, BETANCOR RODRÍGUEZ, A., “Los problemas de calificación jurídica de la autorización de 
vertido regulada en la Ley de Costas. Esbozos para la reconstrucción dogmática de la institución del demanio natural como técnica de pro-
tección ambiental”, en Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 158, 1997, pone de relieve cómo una correcta calificación del 
vertido lo consideraría como actividad que supone “un uso privativo y anormal del recurso porque se trata de un aprovechamiento, exclu-
yente de otros usos y consuntivo del recurso contrario a la utilización racional” (p. 136). En su opinión, esta calificación de la actividad de ver-
tido como actividad que supone un uso privativo y anormal del dominio supondría: negar la existencia de un derecho o posibilidad genérica 
para el libre desenvolvimiento de la personalidad que se pudiera traducir en la realización de vertidos, en particular, los contaminantes; que 
el derecho se otorga discrecionalmente por la Administración en supuestos excepcionales y con las garantías generales y particulares que 
sean necesarias; que no existe una posibilidad ilimitada de otorgar el derecho a efectuar vertidos; y que la actividad debe desarrollarse bajo 
un control intenso y extenso de la Administración competente (pp. 142-143). Vid. de este mismo autor, Instituciones de Derecho Ambiental, 
La Ley, Madrid, 2001, p. 974. Sobre la naturaleza jurídica de los vertidos, aunque en el ámbito de las aguas continentales, vid. mi trabajo Los 
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vertidos en aguas continentales. Las técnicas de intervención administrativa, Comares, Granada, 2004, pp. 25-31; así como el libro de SANZ 
RUBIALES, I., Los vertidos en aguas subterráneas. Su régimen jurídico, Marcial Pons, Madrid, 1997, pp. 37-43.

 BETANCOR RODRÍGUEZ, A., “Los problemas de calificación jurídica...”, cit., p. 131, advierte de la paradoja de la calificación del vertido en la 
LC como uso especial, que requiere autorización, y las características de su régimen jurídico, que lo aproximan a la figura de la concesión. 
Vid. también de este mismo autor, Instituciones de Derecho Ambiental, cit., p. 961.

49 Vid. el artículo 3 de la LC.

50 En idéntico sentido, el artículo 114.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

51 Idéntica previsión se recoge en el artículo 1.1 del Real Decreto 258/1989. Por su parte, la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y prestación de servicios de los puertos de interés general, en su artículo 129.4 también prevé que “Todos los vertidos desde tierra 
al mar requerirán autorización de la Administración competente, sin perjuicio de la autorización o concesión de ocupación de dominio 
público que, en su caso, otorgará la Autoridad Portuaria”.

52 CALERO RODRÍGUEZ, J. R., Régimen jurídico..., cit., pp. 836-837.

53 Artículo 58.1 de la LC. También el artículo 115.1 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

54 De esta previsión se desprende de manera inequívoca que, en nuestro ordenamiento, las autorizaciones de vertido al dominio público 
marítimo-terrestre se conectan con la obligación de depuración previa y se vinculan a la depuración suficiente y adecuada de los mismos 
para evitar o reducir la contaminación del medio marino.

55 Sobre la regulación del canon de vertido, vid. el artículo 85 de la LC.

56 Artículo 118 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

57 Artículo 57.2 de la LC.

58 Artículos 59 de la LC y 120 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

59 Artículo 146.8.b) del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

60 Sobre esta cuestión, vid. el apartado IV.1.1 de este capítulo.

61 Artículo 52.3 de la LC y 109 del Real Decreto 1471/1989.

62 CALERO RODRÍGUEZ, J. R., Régimen jurídico..., cit., p. 842.

63 Artículo 58.2 de la LC y 115.2 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

64 Artículo 58.3 de la LC y 115.3 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

65 Artículo 58.4 de la LC y 116 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

66 Artículos 58.5 LC y 117 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

67 Artículo 115.4 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

68 Vid. el artículo 91 de la LC.

69 Artículo 95.1 de la LC. Vid. también los artículos 100 de la LC y 190 del Real Decreto 1471/1989.

70 Téngase en cuenta que, recientemente, también se ha aprobado a nivel comunitario una Directiva marco sobre la estrategia marina. Se 
trata de la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 
comunitaria para la política del medio marino, que obligará a los Estados miembros a adoptar las medidas necesarias para lograr o man-
tener un buen estado medioambiental del medio marino a más tardar en el año 2020. Esta Directiva se aplica a las aguas, al lecho marino 
y el subsuelo situados más allá de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden hasta el 
límite exterior de la zona en que cada Estado miembro ejerce derechos jurisdiccionales. Además, se aplica a las aguas costeras, su lecho 
marino y su subsuelo en la medida en que la Directiva marco de aguas no haya abordado los aspectos del estado medioambiental del 
medio marino.

71 Téngase en cuenta el Anexo I de la LC, añadido a la LC por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, 
en el que se establecen -para reducir la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio marino y con el carácter de legisla-
ción básica en materia de protección del medio ambiente dictada al amparo del artículo 149.1.23 de la CE- objetivos de calidad del medio 
receptor para los vertidos realizados desde tierra a las aguas interiores del litoral y al mar territorial que puedan contener una o varias 
de las sustancias peligrosas incluidas en el anexo I, así como los métodos de medida y los procedimientos de control, en los siguientes 
términos:

 a) Los objetivos de calidad en el medio receptor para las sustancias peligrosas incluidas en el anexo I serán, como mínimo, los que se es-
pecifican en dicho anexo. Se podrán admitir superaciones de los objetivos de calidad previstos en el anexo I en los siguientes supuestos:

 - Cuando se constate que existe un enriquecimiento natural de las aguas por dichas sustancias.

 - Por causa de fuerza mayor.

 b) Los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse para determinar la presencia de cada una de las sustancias peligrosas del 
anexo I, así como la exactitud, la precisión y el límite de cuantificación del método aplicado, serán los establecidos en el anexo II.

 c) Para la vigilancia del cumplimiento de los objetivos de calidad fijados para las sustancias del anexo I, se empleará el procedimiento de 
control establecido en el anexo III.

72 Disposición adicional novena, apartado segundo, de la LC, introducida por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y 
de la biodiversidad.
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 Artículo 3.2 del Real Decreto 258/1989. El artículo 4.1 del Real Decreto también preveía que “En las autorizaciones de vertidos a una zona 
geográfica determinada, cuando las circunstancias especiales de los vertidos o de las aguas receptoras lo permitan, podrá sobrepasarse 
los límites fijados en la norma de emisión a que hace referencia el artículo anterior siempre que, mediante el oportuno control, pueda 
justificarse que en el medio acuático afectado se alcanzan y mantienen permanentemente los objetivos de calidad establecidos”. Sin 
embargo, en función de la disposición derogatoria única de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación, esta previsión ha quedado derogada.

73 ESTEVE PARDO, J., Técnica, riesgo y Derecho. Tratamiento del riesgo tecnológico en el Derecho Ambiental, Barcelona, Ariel, 1999, p. 93. 

74 ESTEVE PARDO, J., “La adaptación de las licencias a la mejor tecnología disponible”, en Revista de Administración Pública, núm. 149, 1999, p. 48.

75 También el artículo 114.3 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre. Por su parte, el artículo 85.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de ges-
tión integrada de la calidad ambiental de Andalucía, prevé que la autorización de vertido a cualquier bien del dominio público hidráulico 
o, desde tierra, a cualquier bien del dominio público marítimo-terrestre, “se otorgará teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles 
y de acuerdo con las normas de calidad del medio hídrico y los límites de emisión fijados reglamentariamente. Se establecerán condicio-
nes de vertido más rigurosas cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera”.

76 FORTES MARTÍN, A., “La caracterización técnica y ambiental del régimen de vertidos a las aguas: algunas precisiones jurídicas”, en EMBID 
IRUJO, A. (dir.), Conflictos jurídicos en la gestión y uso del agua, Consejo General del Poder Judicial, Centro de Documentación Judicial, 
Madrid, 2007, p. 222.

77 El Real Decreto 258/1989 también incluye una referencia a este elemento técnico en su artículo 8, en el que regula los programas para 
reducir la contaminación. Este precepto, que prevé el establecimiento de programas específicos para reducir la contaminación causada 
por los vertidos de sustancias de la lista II, dispone que “Los programas también incluirán disposiciones específicas relativas a la com-
posición y empleo de sustancias o grupos de sustancias, así como productos, y tendrán en cuenta los progresos técnicos más recientes 
económicamente viables” (art. 8.3).

78 Vid. el apartado IV.1.1 de este capítulo.

79 ESTEVE PARDO, J., “La adaptación de las licencias...”, cit., pp. 40 y 48. 

80 Con arreglo al artículo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, su objeto es “evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contami-
nación de la atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de prevención y control integrados de la conta-
minación, con el fin de alcanzar una elevada protección del medio ambiente en su conjunto”.

81 ALENZA GARCÍA, J. F., “Vertidos y autorización ambiental integrada”, en Nuevo Derecho de Aguas, libro colectivo coordinado por Santiago 
GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, Thomson-Civitas/Ente Público del Agua de la Región de Murcia, Cizur Menor (Navarra), p. 612. En general, sobre 
el régimen de prevención y control integrados de la contaminación, vid., entre otras, las obras siguientes: BAUCELLS LLADÓS, J. y VERNET 
LLOBET, J. (coords.), La prevención y el control integrados de la contaminación, Marcial Pons, Madrid, 2004; DE BORJA LÓPEZ-JURADO ESCRI-
BANO y RUIZ DE APODACA ESPINOSA, A., La autorización ambiental integrada: Estudio sistemático de la Ley 16/2002, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, Civitas, Madrid, 2002; FORTES MARÍN, A., El régimen jurídico de la autorización ambiental integrada, 
Ecoiuris, Madrid, 2004; GARCÍA URETA, A. (ed.), Régimen de prevención y control integrados de la contaminación, monografía de la Revista 
Aragonesa de Administración Pública, Zaragoza, 2004; PERNAS GARCÍA, J. J., Estudio jurídico sobre la prevención de la contaminación in-
dustrial: la autorización ambiental integrada, Atelier, Barcelona, 2004; y REVUELTA PÉREZ, I., El control integrado de la contaminación en 
el derecho español, Marcial Pons, Madrid, 2003.

82 La finalidad de la autorización ambiental integrada, de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, es establecer todas 
aquellas condiciones que garanticen el cumplimiento del objeto de esta Ley por parte de las instalaciones sometidas a la misma, a través 
de un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas Administraciones públicas que deben intervenir en la concesión de di-
cha autorización para agilizar trámites y reducir las cargas administrativas de los particulares; y disponer de un sistema de prevención y 
control de la contaminación, que integre en un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales existentes 
en materia de producción y gestión de residuos, incluidas las de incineración de residuos municipales y peligrosos y, en su caso, las de 
vertido de residuos, de vertidos a las aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de saneamiento, y de vertidos desde 
tierra al mar, así como las determinaciones de carácter ambiental en materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a 
los compuestos orgánicos volátiles.

83 DE BORJA LÓPEZ-JURADO ESCRIBANO, F. y RUIZ DE APODACA ESPINOSA, A., La autorización ambiental integrada..., cit., p. 288.

84 MORENO MOLINA, A. M., Derecho comunitario del medio ambiente..., cit., p. 237.

85 Véanse las definiciones de “aguas superficiales”, “aguas subterráneas”, “aguas de transición” y “aguas costeras” en el artículo 2 de la 
Directiva marco de aguas (apartados 1, 2, 3, 6 y 7).

86 Este alcance material de la Directiva marco de aguas se justifica en su Considerando 17 en los términos siguientes: “Una política de aguas 
eficaz y coherente debe tener en cuenta la vulnerabilidad de los ecosistemas acuáticos situados cerca de las costas y los estuarios o en 
golfos o mares relativamente cerrados, puesto que el equilibrio de todas estas zonas depende en buena medida de la calidad de las aguas 
continentales que fluyen hacia ellas. La protección del estado de las aguas en las cuencas hidrográficas proporcionará beneficios econó-
micos, al contribuir a la protección de las poblaciones piscícolas, incluidas aquellas que tienen su hábitat cerca de las costas”.

87 De acuerdo con el artículo 16 bis.1 TRLA, son aguas costeras “las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad 
de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para 
medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición”.

88 El artículo 16 bis.1 TRLA define las aguas de transición como “las masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los ríos que 
son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos 
de agua dulce”.

89 Como ha puesto de manifiesto SETUÁIN MENDÍA, B., “La Directiva-marco sobre el agua: el fin del proceso decisorio y el inicio del aplica-
tivo”, en Justicia Administrativa. Revista de Derecho Administrativo, núm. 11, abril 2001, p. 13, “En ningún caso las normas comunitarias 
disponen de un vigor tal que les permita alterar el reparto de competencias existente en nuestro país y el modus operandi que del mismo 
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se deriva. Y menos aún a la vista de que el texto ante el que nos encontramos es una Directiva, una norma de exclusivo resultado. En otras 
palabras, y por concretar en lo que nos interesa: de ninguna manera se hallaría la Directiva-marco en condiciones de exigir al Estado 
español una alteración del reparto competencial existente en relación con sus distintos bienes públicos”.

90 El artículo 16 bis.1 del TRLA define la demarcación hidrográfica como “la zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuencas 
hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas cuencas”.

91 El artículo 40.1 del TRLA prevé que “La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y la adecuada 
protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de esta Ley, la satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armo-
nización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su 
empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales”.

92 SETUÁIN MENDÍA, B., “La Directiva.marco...”, cit., p. 19.

93 El artículo 58 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, establece que:
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IntroduccIón

La acuicultura marina es, per se, una actividad altamente 
dependiente de la ocupación de espacios litorales ya sea en 
la zona marítima o en la marítimo-terrestre. La acuicultura 
desarrollada en jaulas flotantes está absolutamente vincu-
lada a la ocupación de zonas marítimas próximas al litoral 
terrestre y que, por ello, deben estar integradas en toda ac-
ción pública de gestión litoral. Pero también la acuicultura 
desarrollada en tierra precisa del espacio costero y de la 
proximidad a las zonas marítimas para una mayor eficiencia 
en las actividades de captación y toma de agua del mar. En 
definitiva, la propia rentabilidad de la actividad hace que la 
acuicultura deba ser considerada como aquellas “activida-
des o instalaciones que, por su naturaleza, no pueden tener 
otra ubicación” que no sea el dominio público marítimo-te-
rrestre, tal y como establece el artículo 32.1 de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas. 

A pesar de la existencia de proyectos de recirculación de 
agua y los estímulos para su desarrollo desde la Unión Eu-
ropea para permitir el traslado de los establecimientos de 
acuicultura tierra adentro, sin embargo, son exiguos los 
ejemplos de instalaciones de este tipo en el litoral europeo. 
Razones de costes y de la propia calidad del producto hacen 
que los promotores de establecimientos de acuicultura lle-
ven sus instalaciones a lugares próximos a la zona marítima 
donde la calidad de las aguas contribuye al éxito de su ac-
tividad. Por otro lado, la acuicultura desarrollada en zonas 
marítimas tiende a ubicarse en lugares al abrigo de tempo-
rales y en zonas de fácil acceso para su mantenimiento. Esto 
lleva a ubicar las jaulas y otras instalaciones flotantes en 
zonas de abrigo o zonas de interior, siendo también escasos 
los ejemplos de acuicultura off-shore en zonas próximas al 
mar territorial. 

Pero referirse a la acuicultura en el dominio público marí-
timo-terrestre implica no sólo tener que hablar, aunque sí 
fundamentalmente, de gestión y aprovechamiento de es-
pacios demaniales y del respeto a su uso común, sino, ade-
más, tomar en cuenta la acuicultura desde el punto de vista 
económico y el crecimiento de esta nueva industria, a la vez 
que el lógico control de sus efectos sobre el medio ambien-

te costero. Al equilibrio de estas diferentes dimensiones del 
tema, que ha sido objeto del ya clásico debate que gira en 
torno a la disyuntiva entre desarrollo económico y protec-
ción del medio ambiente, vamos a referirnos en estas pági-
nas. Un equilibrio en cuya consecución estriba el éxito de 
la industria acuícola en tanto que actividad necesitada de 
espacios litorales idóneos para su viabilidad y de un entorno 
y aguas marinas de calidad. España es una potencia mundial 
en producción acuícola de rodaballo y mejillón, sin embar-
go, la producción de lubina y dorada está muy por detrás de 
países productores como Turquía o Grecia. La planificación 
del litoral en este sentido será aval del éxito de estas activi-
dades y garantía para su competitividad.

En este sentido, uno de los aspectos más acuciantes para 
garantizar la supervivencia y competitividad de la acuicul-
tura en nuestras costas y, por ende, su contribución a la se-
guridad alimentaria, está en la planificación litoral o reserva 
de espacios para los cultivos marinos. Como veremos, cada 
Administración responsable en la gestión de la acuicultura 
se ha venido encargando de su planificación sin tener en 
cuenta otras actividades o Administraciones con intereses 
allí en valor. Hoy, sin embargo, es cada vez más apremian-
te tener en cuenta la interacción de otras actividades para 
garantizar el éxito de la propia planificación acuícola. Así se 
refleja en los procesos de ordenación acuícola que se están 
llevando a cabo en los litorales gallego y canario, como prin-
cipal reto para el desarrollo de la acuicultura marina1. 

Y a esta interacción de actividades en el litoral se añade la 
diversidad de Administraciones que intervienen en la acui-
cultura marina debido a la especial naturaleza del espacio 
donde aquellas se desarrollan. De todo ello se desprende 
que no es suficiente con hablar de acuicultura en términos 
de su planificación sectorial en el litoral. Su concurrencia 
con otros intereses que aspiran a ocupar un espacio coste-
ro –que tiende a incrementar los conflictos entre ellos-, y su 
propia incidencia sobre el medio del que depende, hacen 
perentorio programar la localización de estas actividades 
acuícolas y establecer, a través de una actuación coordina-
da de las Administraciones concurrentes, una planificación 
que refleje el equilibrio adecuado y tendente a mejorar la ca-
lidad de vida de los ciudadanos y la más racional utilización 
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de los recursos naturales como exige el principio rector de la 
política social y económica consagrado en el artículo 45 CE. 

La ineludible vinculación de la acuicultura a la ocupación 
de zonas costeras idóneas para garantizar su éxito ha hecho 
que hoy los poderes públicos respondan a las necesidades 
de reserva de espacios, dentro de sus políticas de ordena-
ción ambiental y planificación de la acuicultura, debido al 
especial carácter del lugar que tradicionalmente viene ocu-
pando la actividad acuícola, esto es, el litoral. Un espacio 
frágil y protegido por rigurosas normas ambientales y sec-
toriales pero también un lugar de rentabilidad económica 
para el conjunto de  actividades que compiten por ocupar 
los escasos espacios costeros. 

Es, pues, evidente la imbricación existente entre acuicultura, 
planificación litoral y protección del medio ambiente como 
elemento integrante de la deseada, aunque hoy inexistente, 
planificación integral del litoral2. La acuicultura puede inte-
raccionar con actividades costeras como el turismo o la pes-
ca, pero también son muchos los intereses económicos que, 
sin una adecuada planificación, pueden ocasionar perjui-
cios al desarrollo de la acuicultura. De este modo, la activi-
dad administrativa de planificación tendría que encargarse 
de establecer un régimen de utilización de espacios litorales 
en los que se atienda al desarrollo económico del mismo así 
como a su protección ecológica. Esta actuación administra-
tiva, donde estarían integradas las Administraciones concu-
rrentes en el litoral y se tendría en cuenta la participación de 
los agentes interesados, constituiría una planificación inte-
gral de este peculiar espacio. La ordenación del litoral desde 
esta perspectiva constituye una imprescindible herramien-
ta para el desarrollo de la acuicultura marina. 

En los últimos años las Administraciones públicas, comuni-
taria, estatal y autonómicas, han apostado por un desarro-
llo sostenible de la acuicultura convirtiéndola en una activi-
dad generadora de empleo y riqueza, al tiempo que esté en 
franco equilibrio con la preservación y mejora de la calidad 
medioambiental del litoral. Y una de las herramientas de 
gestión adoptadas más recientemente para alcanzar este 
objetivo de sostenibilidad económica, social y ecológica, se 
asienta sobre las bases de una planificación o gestión del 
litoral, a través de un sistema adecuado de otorgamiento 
de licencias eficaz y simplificado y a través de la reserva y 
delimitación de espacios para la acuicultura, libre de activi-
dades incompatibles. Es decir, la planificación no sólo debe 
garantizar la protección ambiental del litoral que exige la 
Ley de Costas de 1988, sino que debe contribuir a la competi-
tividad económica y empresarial de los promotores de este 
sector acuícola. La falta de espacios aptos para el desarrollo 
de la actividad contribuye sin duda a la perdida de compe-
titividad frente a otros países que apuntan a ganar terreno 
en la producción acuícola, como es el caso de Chile, Grecia, 
o Turquía. Por ello, el planificar los espacios litorales que es-
tarán destinados al desarrollo de la acuicultura implica un 
posicionamiento de apoyo a esta actividad. Dicho apoyo de-
berá estar sujeto a unos límites racionales: los que marca la 
sostenibilidad. Ello no implica ni reducir al máximo dichos 

espacios, lo que llevaría a una renuncia al desarrollo de esta 
actividad, ni una ampliación desmedida o irracional de di-
chas zonas sin importar sus implicaciones ambientales o el 
propio crecimiento racional de la acuicultura. 

En definitiva, la acuicultura tiene una trascendencia econó-
mica, social, jurídica y ecológica de la que, probablemente, 
carecía en el momento de redacción de la Ley de Costas de 
1988. Por ello, el tratamiento conjunto de todos estos aspec-
tos servirá para reconocer los principales elementos negati-
vos que afectan a la acuicultura. Así, cuando nos referimos 
a la planificación de la acuicultura aludimos al conjunto de 
medidas y técnicas administrativas dirigidas a ordenar esta 
actividad, su compatibilidad con otras actividades que, con 
ella, concurren en el litoral y, por último, a las interacciones 
de la acuicultura sobre el medio ambiente y los efectos conta-
minantes de otras actividades que inciden sobre ella. Se trata-
ría, en definitiva, del aspecto de la determinación espacial o la 
localización de la acuicultura y su marco ambiental.

acuIcuLtura marINa y Su INcIDeNcIa eN eL LIto-
raL, eSceNarIo De coNfLueNcIa De múLtIpLeS 
actIvIDaDeS. La LucHa por uN eSpacIo coStero

Las actividades de marisqueo y cultivos marinos constitu-
yen dos exponentes significativos de la lucha que se viene 
produciendo en la cada vez más intensa ocupación de un 
espacio tan frágil, estratégico y revalorizado como es el li-
toral, lugar de contacto de dos ecosistemas diferenciados e 
interrelacionados que le confieren esa naturaleza objeto de 
especial protección y donde se desarrollan las más diversas 
actividades económicas3. Entre la doctrina administrativista 
también se ha destacado el “extraordinario valor económi-
co del mar y sus riberas” para múltiples actividades como 
las de cultivos marinos, comercio marítimo, pesca, aprove-
chamiento turístico de la costa o de explotación petrolera 
o minera4. Y, entre la jurisprudencia, también encontramos 
claros ejemplos de la inevitable lucha por el espacio litoral y 
la concurrencia de intereses contrapuestos5.

En este marco, las diferentes formas de ocupación de la 
zona costera pueden dar lugar a actividades compatibles en 
su ejercicio, o bien a supuestos de incompatibilidad, gene-
radores, a su vez, de conflictos entre diferentes actividades 
económicas, en ocasiones, de difícil priorización. De forma 
gráfica, situémonos ante un supuesto de instalación de un 
establecimiento de acuicultura marina, que se evidencia del 
todo incompatible con una industria de pasta de papel ubi-
cada en la zona costera, o con depósitos de hidrocarburos 
en una zona portuaria, o bien imaginemos la implantación 
de actividades de tiempo libre o balnearios en las playas, 
que supuestamente pretenden compartir espacio con la ac-
tividad extractiva de mariscos o con la actividad de acuicul-
tura. ¿Cuál de esas actividades es prioritaria?, ¿qué criterios 
habrá que adoptar para determinar la prevalencia de una 
actividad en detrimento de la expansión de otras? En último 
término debe ser el legislador el que introduzca los criterios 
pertinentes para la resolución de esos conflictos.
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El litoral, en su vertiente marítima y terrestre, constituye, 
como vimos, el lugar idóneo para el ejercicio de la acuicul-
tura marítima y, por ello, la causa generadora de las princi-
pales dificultades con que se encuentra el desarrollo de esta 
industria6. La importancia ecológica, social y económica de 
la franja costera -su zona marítima y terrestre-, está fuera de 
toda duda. Pero no deja de ser menos discutible que el fac-
tor económico colisiona y, en buena medida, desnaturaliza, 
la razón de ser del carácter ecológico y social del litoral7. La 
consideración del litoral como una importante fuente de 
riqueza de recursos económicos, sociales y culturales y de 
empleo, ha sido causante de su progresiva agresión y, si no 
se adoptan las medidas oportunas, será causante de su in-
evitable destrucción. 

Y el reto de la gestión espacial de la acuicultura está íntima-
mente relacionado con uno de los problemas clave de este 
sector: las tramitaciones administrativas de los permisos 
cuando se requiere de la ocupación de dominio público y 
los cánones y tasas a pagar por dicha ocupación. Al tiempo 
que se vincula también a uno de los nuevos problemas que 
plantea la acuicultura marina española: el desconocimiento 
o rechazo de algunos grupos ecologistas y la escasa infor-
mación o falta de comunicación hacia los consumidores en 
torno a esta actividad. Su racional localización y ubicación 
en espacios litorales contribuiría a que la acuicultura sea 
valorada positivamente por los grupos civiles o de acción 
ecologista y a la postre por el consumidor final.

eL eQuILIBrIo eXIge pLaNIfIcacIóN: La reServa 
De eSpacIoS y LaS recomeNDacIoNeS comuNI-
tarIaS e INterNacIoNaLeS

En su último documento sobre “El Estado Mundial de la Pes-
ca y la Acuicultura” (2006), la FAO advierte que sólo se creará 
un marco global que garantice un uso sostenible en acuicul-
tura cuando ésta sea tratada como un proceso integral den-
tro del ecosistema. Que se reserven espacios y se otorguen 
idénticos derechos de uso del litoral a la acuicultura que a 
otras actividades industriales, económicas o culturales que 
se dan cita en los espacios costeros. Aplicar un enfoque eco-
sistémico a la acuicultura implica para la FAO adoptar  un en-
foque estratégico para su desarrollo y gestión con el objeti-
vo de integrar la acuicultura con un más amplio ecosistema 
que sea capaz de promover la sostenibilidad de los sistemas 
socio-ecológicos interrelacionados8. Recomendaciones que 
se reiteran en el Código de Conducta para la Pesca Respon-
sable donde se conmina a los Estados a formular y actuali-
zar regularmente planes y estrategias para el desarrollo de 
la acuicultura, asegurando que su desarrollo sea ecológica-
mente sostenible y capaz de permitir el uso racional de los 
recursos compartidos por ésta y otras actividades.

La Estrategia para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura 
Europea, presentada por la Comisión Europea al Parlamento 
y al Consejo Europeo (COM (2002) 511 final) establece entre 
sus objetivos la creación de empleos seguros a largo plazo, 
especialmente en las zonas dependientes de la pesca; ga-
rantías a los consumidores en cuanto a la disponibilidad de 

productos sanos, seguros y de buena calidad; y asegurar el 
cumplimiento de las normas medioambientales por parte 
del sector. Y para superar el reto de creación de empleo, suje-
taba su éxito a la consecución de cuatro objetivos previos: a) 
aumentar la tasa de crecimiento de la producción acuícola 
de la UE a un 4% anual; b) resolver los conflictos derivados 
del espacio que actualmente están entorpeciendo el desa-
rrollo de la acuicultura en algunas regiones; c) fomentar el 
desarrollo del mercado y d) mejorar la gobernanza en el sec-
tor de la acuicultura.

Una vez más los problemas derivados de la localización de 
espacios centran el interés de las estrategias de las institu-
ciones encargadas de velar por el desarrollo de la acuicultu-
ra. En este caso, la Comisión europea proponía una serie de 
medidas para alcanzar los objetivos que ayudasen a superar 
los retos, concretamente dos: el primero, centrado en el de-
sarrollo de nuevas tecnologías que eviten o reduzcan la ocu-
pación del litoral (el desarrollo de sistemas de circulación de 
agua en circuitos cerrados; nuevas tecnologías aplicables a 
jaulas de cría de peces en alta mar o sistemas off-shore) y, 
el segundo, dirigido a recomendar a las Administraciones a 
incorporar la acuicultura en las estrategias y los planes de 
gestión integrados por zona, aceptando de este modo que 
la acuicultura tiene los mismos derechos que otras activida-
des económicas a desarrollarse en el litoral. De ahí que se 
insista en que el futuro de la acuicultura “deba basarse en 
estrategias y planes de gestión integrados de las regiones 
que sitúen la acuicultura en relación con las demás activida-
des existentes o potenciales y tengan en cuenta su impacto 
conjunto en el medio ambiente”. 

Cinco años después, la Comisión Europea pone en marcha 
un nuevo documento estratégico para adaptarse a las líneas 
de futuro de la acuicultura marina europea. En este docu-
mento de consulta, “Opportunities for the development of 
Community Aquaculture” (2007), se seguía apelando a los 
mismos problemas ya citados en la Estrategia de 2002. En 
este sentido, bajo el título “Superando las limitaciones es-
paciales”, destaca como posibles soluciones la importancia 
de los desarrollos tecnológicos y la planificación espacial 
ya apuntados años atrás. Así la Comisión vuelve a plantear 
como soluciones a los problemas de congestión del litoral la 
acuicultura offshore y las técnicas de recirculación. Sin em-
bargo, siendo una técnica nada desdeñable no debe obviar-
se que una parte importante y tradicional de la acuicultura 
en el litoral español tiene lugar en zonas marítimo-terrestres 
del litoral que necesita de otras soluciones que pasan por 
ocupar espacios del litoral. Esta solución vendrá de la mano 
de la planificación. 

Y siguiendo en el marco de la Unión Europea, la reciente 
Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo titulado “Building a Sustainable Future for Aqua-
culture. A new impetus for the Strategy for the Sustainable 
Development of European Aquaculture”9, insiste en que la 
Comisión debe promover el desarrollo de la planificación 
espacial marítima y la Gestión Integrada de las Zonas Cos-
teras, tal y como se señala en el marco de la nueva Política 
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Marítima Europea. De igual modo, la Comisión invita a los 
Estados miembros a desarrollar sistemas de planificación 
del espacio marítimo en los que se reconoce claramente la 
importancia estratégica de la acuicultura. En este sentido, 
se recomienda que en la próxima reforma de la Política Co-
mún de Pesca –para 2012- se establezcan vínculos entre los 
instrumentos financieros comunitarios y el acceso a espa-
cios para el desarrollo de actividades marítimas, incluyendo 
la acuicultura10. 

geStIóN DeL LItoraL para eL ejercIcIo De La 
acuIcuLtura eN LaS comuNIDaDeS autóNo-
maS: ImpLIcacIoNeS De La pLaNIfIcacIóN LIto-
raL eN eL crecImIeNto De La acuIcuLtura

Con todas estas recomendaciones habrá que preguntarse si 
las Comunidades Autónomas en virtud de sus competencias 
exclusivas en acuicultura han apostado por la planificación 
como instrumento de gestión acuícola. La delimitación y 
reserva de zonas para acuicultura se ha realizado sólo muy 
recientemente y debido al crecimiento y expansión que ésta 
ha ido adquiriendo. Ha sido un ejercicio de responsabilidad 
política pero como respuesta a una demanda del propio sec-
tor empresarial. En cualquier caso, al tratarse de una activi-
dad relativamente nueva y al haber ralentizado en el tiempo 
los procesos de planificación, la acuicultura habría estado 
destinada a los “espacios sobrantes” del litoral.

El carácter frágil y escaso o limitado de los espacios y recur-
sos costeros hace inexcusable valorar, desde las esferas ad-
ministrativas competentes, la oportunidad y necesidad de 
llevar a cabo un sistema de gestión integral del litoral en el 
que se abandonen los sistemas de gestión sectorial en bene-
ficio de la gestión global a partir de la multiplicidad e inter-
dependencia de usos que, con la fragilidad del recurso coste-
ro, obliga a asegurar la preservación de estos ecosistemas11. 
Todo ello traducido jurídicamente en un plan de gestión glo-
bal en el que intervengan las Administraciones competentes 
mediante mecanismos de coordinación y colaboración.

Sin embargo, la planificación de la acuicultura se ha asen-
tado en principios de planificación sectorial. Y así, tanto la 
Ley de Cultivos Marinos como las legislaciones autonómi-
cas de Comunidades costeras, dedican especial atención a 
la protección ambiental del entorno marítimo-terrestre en 
relación con la acuicultura, y en concreto, a la creación de 
zonas de interés de cultivos marinos.

En nuestro ordenamiento se han dado los primeros pasos 
hacia la ordenación integral del litoral siguiendo las reco-
mendaciones de la UE12. Pero dicha actividad planificadora 
es compleja y requiere de una amplia voluntad política y de 
un consenso de todas las Administraciones concurrentes en 
el litoral a ordenar. El proceso se anuncia largo y tortuoso. 
En todo caso, y en el marco de las recomendaciones comu-
nitarias, en el documento titulado “Informe de España en 
cumplimiento de los requerimientos del capitulo VI de la Re-
comendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 

de mayo de 2002 sobre la aplicación de la gestión integrada 
de las zonas costeras en Europa”, sobre la Gestión Integrada 
de las Zonas en España13, se recomendaba tener en cuenta 
actividades como la acuicultura en la elaboración del inven-
tario para proceder a la ordenación litoral en España. Se des-
taca así la acuicultura entre las actividades económicas del 
litoral que demuestran una clara proyección de futuro.

En este orden de cosas, la planificación acuícola no podía 
esperar a una planificación integral del litoral que habrá de 
llevarse a cabo a medio o largo plazo. Así, en el año 2007, el 
Congreso de los Diputados solicitó al Ministerio de Medio 
Ambiente, Rural y Marino (MARM), la elaboración de un estu-
dio con la información necesaria para conocer el estado de 
la planificación del litoral para acuicultura en el litoral es-
pañol al tiempo que se ofrezca un análisis comparado y po-
sibles recomendaciones a las Administraciones competen-
tes14. Otra iniciativa centrada en la planificación también ha 
tenido su origen en el Congreso de los Diputados a través de 
la puesta en marcha del “Proyecto piloto de Potencialidades 
para la Acuicultura relativas a la Ordenación y Parcelación 
del Litoral de Barbate y Costa da Morte”, dos zonas donde la 
pesca ha sufrido un importante descenso y las previsiones 
de crecimiento de la acuicultura apuntan a la necesidad de 
planificar los espacios litorales15. 

Pero el crecimiento de los cultivos marinos producido du-
rante los últimos años ha sido el detonante necesario para 
que las Administraciones públicas responsables en acuicul-
tura reconociesen como necesario para potenciar y apoyar 
el desarrollo sostenible de esta actividad la elaboración de 
mapas de los emplazamientos de acuicultura o planificación 
sectorial de acuicultura, sin esperar a un proceso de Gestión 
Integral de Zonas Costeras (GIZC). 

Ya la Ley 23/1984, de 25 de junio, de Cultivos Marinos, pro-
clamaba como necesaria la creación de “zonas de interés de 
cultivos marinos”: 

“Las distintas Comunidades Autónomas podrán declarar 
zonas de interés para cultivos marinos, que se conside-
rarán zonas de interés pesquero, a aquellas que por sus 
condiciones óptimas para tal actividad aconsejen pro-
tección oficial. Tal declaración habrá de contar con la 
conformidad de los demás Organismos de la Administra-
ción estatal, que tengan competencias en la costa.

En tales zonas se podrán delimitar espacios aptos para 
fondeo de viveros y jaulas flotantes en polígonos de cul-
tivo, debiéndose especificar la situación de estos y el nú-
mero de artefactos que puedan acoger” (art. 26).

Esta recomendación de ordenación de zonas para acuicultu-
ra fue repetida en casi todas las leyes autonómicas regula-
dores de la pesca y la acuicultura. Muchas otras Comunida-
des Autónomas (CCAA) se han limitado a la determinación de 
zonas de interés marisquero o de la clasificación y creación 
de zonas de producción de moluscos bivalvos al amparo de 
la Directiva 91/492/CE. Y, con el tiempo, gran parte de las 
Comunidades Autónomas del litoral han puesto en marcha 
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algún tipo de planificación  de espacios para acuicultura. A 
ellos vamos a referirnos a continuación. 

La pLaNIfIcacIóN acuícoLa eN eL LItoraL De 
LaS comuNIDaDeS autóNomaS

Los instrumentos de planificación de la acuicultura en el li-
toral, representan el marco administrativo adecuado para la 
ordenación e implantación de las actividades acuícolas, en 
la medida en que, por un lado, establece la ordenación de 
espacios permitiendo ubicar los establecimientos de acui-
cultura en las zonas aptas para ello sin menoscabar el litoral 
en si mismo ni el ejercicio de otras actividades que allí con-
curren. Y, por otro lado, este marco administrativo establece 
una regulación especial para la actividad que vincula tanto 
al sector privado como a la propia Administración, otorgan-
do así seguridad jurídica en el ejercicio de la acuicultura 
para los promotores que inician esta actividad y para la so-
ciedad en general, que estará previamente informada sobre 
las zonas previstas para la acuicultura en el litoral con todas 
las garantías de protección del litoral y de los derechos de 
uso del mismo. 

La Ley de Costas de 1988 apenas se refiere a la acuicultura 
más que para referirse a ella en materia de distribución de 
competencias y transmisión inter vivos de las concesiones. 
Nada dice –a diferencia de su homóloga francesa- en tor-
no a la delimitación de espacios y planificación en la que 
se tendrá en cuenta la acuicultura entre otras actividades 
económicas. Las leyes de ordenación del territorio apenas 
mencionan las actividades del litoral y tan sólo algún regla-
mento de ordenación litoral o leyes sectoriales, mencionan 
la acuicultura como actividad económica del litoral a ser te-
nida en cuenta a la hora de su planificación16.

A través de una parca redacción, el artículo 26 LCM prevé la 
declaración de “zonas de interés para cultivos marinos” por 
las Comunidades Autónomas, aun sin aportar un significado 
concreto de estos espacios marítimos para ordenar la acui-
cultura marina. Es decir, no son concebidas como paso pre-
vio o elemento clave de planificación de la acuicultura en 
el litoral. Simplemente se alude a unas condiciones óptimas 
que deben caracterizar estas zonas para la actividad acuí-
cola y que, a partir de ahí, aconsejan su protección oficial, 
pero sin perfilar en qué términos se objetivará esta tutela, ni 
el contenido o los efectos jurídicos de tal declaración como 
zonas de especial protección17.

Las Comunidades Autónomas han iniciado procesos de pla-
nificación acuícola en el litoral de forma heterogénea y con 
diferentes contenidos. En algunas de ellas ha participado 
exclusivamente la Administración competente en acuicul-
tura (Andalucía, Cataluña, Murcia y Galicia para el caso de 
la reordenación de los polígonos de bateas) y en otras se ha 
procurado integrar en una ordenación territorial en la que 
participasen las Administraciones con competencias con-
currentes y la Administración responsable en la ordenación 
del litoral. Este ha sido el caso de Galicia con el Plan Gallego 

de Acuicultura y de Canarias con el Plan Regional de Ordena-
ción de la Acuicultura de Canarias.

Recientemente, la Comunidad de Murcia, en el marco de su 
Ley 2/2007, de Pesca y Acuicultura ha regulado en detalle 
la creación de zonas de interés de cultivos marinos y polí-
gonos de cultivos marinos dentro de aquellas zonas como 
espacios aptos para el fondeo de jaulas flotantes. Cataluña 
aprobó a comienzos del 2003 el mapa de emplazamientos de 
instalaciones acuícolas teniendo en cuenta la proximidad a 
la costa de estas zonas y excluyendo zonas como praderías 
de fanerógamas, reservas marinas, portuarias, canalizacio-
nes submarinas de gas, cables, etc. La Comunidad Autónoma 
de Andalucía ha publicado los documentos: “Zonas idóneas 
para el desarrollo de la acuicultura en el litoral andaluz”, 
(2003) y “Zonas idóneas para e desarrollo de la acuicultura 
en espacios marítimo-terrestres de Andalucía” (2006), iden-
tificando las incompatibilidades entre acuicultura y otros 
usos para contribuir al desarrollo ordenado y sostenible de 
la acuicultura. Como resultado, la potencialidad de la acui-
cultura en el litoral andaluz rondaría las 35.000 hectáreas, en 
las provincias de Sevilla, Cádiz y Huelva en base a la planifi-
cación realizada, frente a las 7.500 hectáreas que actualmen-
te se encuentran en aprovechamiento. Sin embargo, no son 
sino documentos de identificación de zonas aptas o idóneas 
para el ejercicio de la acuicultura en el litoral, sin establecer 
zonas para acuicultura con carácter obligatorio a través de 
un instrumento normativo.

De todas las leyes autonómicas de pesca y acuicultura, tan 
sólo la Ley 17/2003, de Pesca de Canarias contiene el man-
dato expreso de establecer una ordenación litoral para la 
acuicultura. Esta ordenación habrá de hacerse a través de un 
instrumento específico previsto en el artículo 21 de la Ley: el 
Plan regional de ordenación de la acuicultura18. El Gobierno 
canario ha entendido necesario materializar este instrumen-
to como un instrumento de ordenación a integrar en el Sis-
tema de Planeamiento de Canarias, lo que garantiza su éxito 
en la ordenación integral del litoral. Este instrumento -el Plan 
Regional de Ordenación de la Acuicultura de Canarias (PRO-
AC) (2008)- permitirá “la ordenación del medio marino, con la 
única finalidad de obtener una ordenación integral y soste-
nible de la acuicultura y posicionar la misma en el mundo del 
planeamiento en jerarquía con otros instrumentos, con el fin 
de reforzar la política acuícola frente otras actuaciones pú-
blicas que ya cuentan con planes y programas”19. Se trata, en 
definitiva, de un instrumento que establece la ordenación de 
la actividad acuícola en la Comunidad Autónoma de Canarias 
y en el ámbito de aplicación terrestre y marino establecido 
en el plan, teniendo en cuenta para ello las determinaciones 
con incidencia territorial de las Directrices de Ordenación y 
de los Planes Insulares de Ordenación.

En la Comunidad Autónoma de Galicia, la ordenación se ha 
llevado a cabo a través del Plan Gallego de Acuicultura que 
surge en el contexto de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de 
Ordenación del Territorio de Galicia como un plan sectorial de 
incidencia supramunicipal. Este plan ordena territorialmen-
te la costa gallega para un uso acuícola en los denominados 
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Parques de Tecnología Alimentaria donde la ubicación de la 
acuicultura es posible desde un punto de vista técnico, eco-
nómico y social. Se delimitan las zonas que reúnan las mejo-
res condiciones para esta actividad evitando la aparición de 
instalaciones dispersas y no planificadas al tiempo que se 
las dota de un marco normativo homogéneo. Este plan está 
destinado exclusivamente para las instalaciones acuícolas 
en zona terrestre que precisan de la ocupación del dominio 
público marítimo-terrestre por requerir captación directa de 
agua. El plan supone la reserva de un total de 3.175.150 m2 de 
espacios en los que puede desarrollarse la acuicultura, anun-
ciando además el crecimiento y desarrollo de la acuicultura 
de peces en Galicia en torno a los 31.500 tn. 

Es sintomático, como acertadamente apunta F. OTERO LOURI-
DO20, que la Ley 6/2002, de Ordenación Urbanística y Protec-
ción del Medio Rural de Galicia, establezca una protección 
especial a la franja de suelo rústico en zona inferior a los 200 
metros de la ribera del mar para luego establecer ex lege en 
la misma Ley –a través de la modificación de la Ley operada 
por la Ley 15/2004- un tratamiento específico del uso y desti-
no acuícola por vía de la excepción. En efecto, la modificación 
de la Ley de ordenación urbanística introduce la redefinición 
de las categorías de suelo rústico para –según redacción 
de su exposición de motivos- “potenciar las explotaciones 
agropecuarias, que son características del medio rural y los 
establecimientos de acuicultura, que se configuran como el 
complemento eficaz del sector pesquero tradicional”. De este 
modo, en el artículo relativo a los usos y actividades permi-
tidos en el suelo rústico se añade una nueva letra l para “las 
construcciones e instalaciones destinadas a establecimien-
tos de acuicultura”. Y el artículo 42.1 letra c) establece que en 
el suelo rústico, los establecimientos de acuicultura podrán 
ocupar hasta un 40% de la parcela. 

Estas previsiones de la Ley son desarrolladas en el Plan 
sectorial de la Acuicultura de Galicia promovido por la 
Consellería competente en acuicultura y aprobado por el 
Consello de la Xunta después de recibir el informe de la 
Consellería competente en Ordenación del Territorio y de 
las Administraciones competentes. Para la determinación 
de los espacios idóneos para el ejercicio de la acuicultura 
en el litoral gallego el Plan recoge criterios geográficos, 
técnicos, topográficos, urbanísticos, biológicos y sociales. 
Establece también los denominados “criterios de rechazo” 
para la exclusión de cualquier tipo de actividad acuícola 
en aquellas zonas de especial protección ambiental, zonas 
dunares, etc., o en zonas urbanas o urbanizables, o por ra-
zones biológicas, excluyendo las zonas de los fondos de las 
Rías, las cercanas a vertidos industriales, y las razones so-
ciales -por proximidad a zonas turísticas o de playas-. Los 
parques o zonas reservadas para la acuicultura están situa-
dos en zonas clasificadas como suelo rústico de protección 
de costas –el situado a una distancia inferior a 200 metros 
de la ribera del mar-, suelo no urbanizable de protección 
paisajística, suelo rústico de protección del espacio natu-
ral o suelo rústico común. Otra de las características del 
Plan Gallego de Acuicultura es la exclusión de toda zona de 
Red Natura 2000 para el desarrollo de nuevas actividades 

acuícolas. En varios apartados del Plan se hace referencia 
a esta necesidad únicamente excluida en los supuestos de 
ampliación de instalaciones ya existentes en dichas zonas 
Natura 2000. Entramos de lleno en otro de los elementos de 
interacción acuicultura y medioambiente.

En definitiva, el grado de avance y detalle en la zonificación 
difiere mucho entre las Comunidades, así como la forma en 
que ésta se traduce a nivel legislativo. Así, por ejemplo en 
Andalucía se han desarrollado completos estudios de zonifi-
cación pero, aunque el resultado de los mismos está a dispo-
sición del sector acuícola, no se han traducido en auténticas 
normas para la ordenación del litoral. En este sentido los 
estudios cumplen una función meramente informativa y fa-
cilitadora para el promotor de instalaciones acuícolas, pero 
la limitación de zonas no es vinculante a nivel legal.

La acuIcuLtura eN La reD Natura 2000. eLemeN-
toS DeL DeBate

Natura 2000 es una red de espacios naturales protegidos a 
escala de la Comunidad y establecida con arreglo a la Direc-
tiva sobre Hábitats de 1992 que incluye asimismo parajes de-
clarados en virtud de la Directiva sobre Aves de 1979. La Red 
tiene por objeto garantizar la supervivencia a largo plazo de 
las especies y hábitats europeos más valiosos y amenazados. 
En una primera fase se ha producido la propuesta de espacios 
para su inclusión en la red, la selección de lugares de interés 
comunitario y finalmente el establecimiento de requerimien-
tos de gestión por parte de los Estados miembros. La Red Na-
tura 2000 comprende tanto zonas especiales de conservación 
como zonas especiales de protección para las aves. 

Sobre estos significativos espacios de protección ambiental, 
existe cierta falta de información al tiempo que descoordi-
nación entre las Administraciones concurrentes en el litoral 
lo que puede redundar en una confusión hacia la acuicultura 
que repercute finalmente en el consumidor. En efecto, mien-
tras Galicia excluye la Red Natura para la acuicultura, otras 
Comunidades como Andalucía no han hecho esa declaración 
en su planificación así como ocurre en otras zonas limítrofes 
con la Comunidad gallega, caso de Portugal, lo que puede ori-
ginar una huída de las empresas acuícolas hacia otras zonas. 
La planificación litoral contribuiría, una vez más, al estableci-
miento de criterios coherentes y homogéneos.

La Red Natura 2000 no implica, a priori, que se prohíba toda 
actividad humana o económica, sino que, al contrario, se 
trata de conseguir gestionar y proteger unos espacios es-
pecialmente sensibles de forma sostenible desde un punto 
de vista ambiental como económico y social. La posibilidad 
o no de realizar actividades económicas en dichas zonas es 
una cuestión que tendrá que ser determinada caso por caso. 
El artículo 6 de la Directiva sobre hábitats establece que de-
ben evaluarse los proyectos que pueden tener un impacto 
sobre parajes declarados en todos los espacios integrados 
en la Red. Incluso si esta evaluación pone de manifiesto que 
una actuación o proyecto puede causar daños en un espa-
cio, la Directiva no implica la oposición a su realización. En 
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este punto ya son los Estados Miembros quienes pueden 
autorizar tales proyectos justificando razones imperiosas 
de interés público, lo que en todo caso, implicará la adop-
ción de medidas compensatorias mediante la creación de 
otro hábitat. Un ejemplo de este caso es el del proyecto de 
ampliación del puerto de Rotterdam, cuyas evaluaciones ad-
vertían que iba a tener un impacto significativo sobre un es-
pacio Natura 2000. Finalmente el proyecto incluyó medidas 
de compensación por la pérdida de hábitats prevista.

La creación de la Red Natura en la UE tenía entre sus objetivos 
el de integrar el enfoque de diversidad biológica en todas sus 
políticas sectoriales (pesca, agricultura, acuicultura, etc.), ha-
ciendo compatibles las actividades económicas con la biodi-
versidad y la gestión sostenible. Por tanto, no significa que se 
esté excluyendo actividades como pesca o acuicultura de Na-
tura 2000 sino que, al contrario, se están integrando elemen-
tos como el de la sostenibilidad o el respeto a la biodiversidad 
en las actividades acuícolas. Y ese objetivo de integración ha 
quedado de manifiesto al incluir cofinanciación a través de 
los fondos estructurales y otros fondos comunitarios para ac-
tividades económicas realizadas en zonas de Red Natura 2000 
tal y como se ha recogido para la agricultura con los FEADER y 
en pesca y acuicultura con el Fondo Europeo de la Pesca (FEP). 
Efectivamente, el Reglamento (CE) 1198/2006 del Consejo, de 
27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca, admi-
te la financiación de proyectos de acuicultura en Red Natura 
2000. Y así se contempla entre las medidas hidroambientales 
previstas en el Reglamento donde se prevé la concesión de 
compensaciones por el uso de métodos de producción acuí-
cola que contribuyan a proteger y mejorar el medio ambien-
te y la conservación de la naturaleza y concretamente “una 
acuicultura sostenible compatible con las obligaciones es-
pecíficas en el ámbito del medio ambiente que resulten de la 
designación de zonas Natura 2000 con arreglo a la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres” (art. 30.2 d).

El Manual de Orientación para la Financiación de Red Natura 
2000, de la Comisión Europea, sugiere que las zonas acuícolas 
dentro de espacios Natura 2000 formarán parte del apoyo fi-
nanciero de la Política Pesquera Común y las intervenciones 
estructurales serán parte de las políticas de desarrollo litoral. 
Este enfoque complementario permitiría que los espacios de 
la Red Natura 2000 “jueguen su papel en la protección de la 
biodiversidad en Europa mejor que si dichos espacios apare-
cen aislados o al margen desde un contexto más amplio de la 
política”. Son los Estados Miembros los que deben establecer 
requisitos y condicionantes para hacer una acuicultura com-
patible y sostenible con estos espacios. 

La pLaNIfIcacIóN LItoraL De La acuIcuLtura 
como INStrumeNto para agILIzar LoS trámI-
teS aDmINIStratIvoS

Además de la propia clarificación y existencia de espacios 
para la acuicultura, la planificación viene a aportar seguri-
dad jurídica a los promotores e inversores en acuicultura, así 

como también puede desempeñar un papel importante en la 
agilización de los trámites de permisos para acuicultura. 

La falta de conocimientos claros o la elección errónea de los 
espacios para ubicar instalaciones de acuicultura por par-
te de un promotor puede suponer enormes retrasos en la 
concesión de su instalación –a veces más acusados que los 
propios tramites ante la Administración de Costas- o eternos 
procesos de corrección y mejora o simplemente constantes 
conflictos de intereses con pescadores, industrias, turismo, 
et. O, en definitiva, una ubicación errónea o mala elección 
de espacios puede dejar al acuicultor al albur de los cambios 
de decisiones administrativas que, en base a argumentos de 
interés público, puede requerir la recuperación del dominio 
público y extinguir la concesión de forma anticipada, aún 
con la correspondiente indemnización.

Sin embargo, el conocimiento previo y delimitación clara de 
zonas que sólo van a ser destinadas para acuicultura permi-
te al acuicultor tener expectativas, hacer inversiones y lle-
var a buen puerto su proyecto sabiendo que la elección es la 
correcta en base a criterios ambientales, técnicos y biológi-
cos por parte de la Administración pública que da cobertura 
a estas actividades en esas zonas y las protege.

En este sentido el Plan Gallego de Acuicultura entiende que 
la delimitación de espacios –en este caso, la creación de 
Parques de Tecnología Alimentaria- conseguirá una gestión 
más eficaz y competitiva al ir a producciones superiores en 
una misma instalación reduciendo los costes de explota-
ción y consiguiendo otros beneficios como la reducción del 
número de instalaciones dispersa por la costa y la búsqueda 
de lugares apartados a zonas de desarrollo creando empleo 
vinculado a la acuicultura y empresas auxiliares. 

Como ya hemos indicado, la importancia económica que 
tiene hoy la acuicultura no había sido tenida en cuenta 
por el legislador de Costas de 1988. Esta Ley de Costas, sin 
embargo, ha actuado como respuesta hacia el control de 
procesos de crecimiento de litoral y turístico, sobre todo en 
el Mediterráneo que se producían en los años 70 y 80 y ha 
permanecido ajena a esta moderna actividad económica, la 
acuicultura, que requiere inevitablemente de la ocupación 
de espacios que esta Ley protege. Tan sólo su artículo 32 nos 
recuerda que “únicamente se podrá permitir la ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre para aquellas acti-
vidades o instalaciones que, por su naturaleza, no puedan 
tener otra ubicación”, nos lleva a pensar que se está dando 
carta de naturaleza a la acuicultura para la ubicación entre 
los espacios litorales porque así lo exigen los contenidos de 
esta actividad. Sin embargo, el excesivo y riguroso control 
y el sistema de distribución de competencias en el Estado 
español han incrementado los retrasos de los ya dilatados 
procedimientos. De este modo, con la Ley de Costas en fon-
do, las competencias exclusivas de las CCAA en acuicultura 
aparecen debilitadas en virtud tanto de las normas de pro-
tección previstas en aquélla como en virtud de la habilita-
ción demanial que de forma inexcusable debe otorgar la 
Administración gestora del litoral, el Ministerio de Medio 
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Ambiente, Rural y Marino, siendo así una de las causas más 
importantes en estos retrasos administrativos.

Entre los instrumentos que han adoptado las CCAA destacan 
aquellos vinculados a procesos de planificación de espacios, 
sin embargo, esta planificación no ha venido a resolver por 
el momento los problemas de los plazos dilatados para 
resolver los trámites administrativos de otorgamiento de 
permisos de acuicultura. El plazo medio de otorgamiento 
de licencias es de un año y ocho meses. Ni siquiera aquellas 
Comunidades Autónomas que han modificado la legislación 
para simplificar los procedimientos (Galicia, Canarias y An-
dalucía) han reducido en mucho sus plazos estando éstos en 
un año y seis meses de duración.

En definitiva, para conseguir una mayor agilización de trá-
mites administrativos, la rápida concesión de licencias o la 
más eficaz adaptabilidad y actualización de las concesiones 
de acuicultura a las mejoras técnicas y tecnológicas sin te-
ner que pasar por los enormes plazos que implican estos 
procedimientos para hacer una acuicultura más competi-
tiva, sólo queda el recurso a sistemas de planificación. Por 
ejemplo la creación de polígonos de cultivos, áreas restringi-
das o previamente informadas por todas las Administracio-
nes competentes y concurrentes. Así lo ha hecho la Comuni-
dad de Murcia a través de la creación polígonos de cultivos 
dentro de zonas delimitadas de interés de cultivos marinos 
que lleva aparejado un estricto proceso administrativo de 
agilización de los trámites, sobre todo los informes a solici-
tar a las Administraciones concurrentes, uno de los cuellos 
de botella en estos procedimientos administrativos. Una vez 
que son emitidos todos los informes dicha zona o polígono 
tendría el aval de las Administraciones concurrentes y cada 
vez que quiera instalarse una jaula o vivero no sería necesa-
rio más que otorgar la concesión sin el lento procedimiento 
de los informes. Estos procesos para agilizar los trámites 
administrativos se enmarcaría en la proclamada recomen-
dación de la UE respecto a la Política Pesquera Común en 
lo que concierne a la simplificación de los informes y la ne-
cesidad de reducir su número entre administraciones a fin 
de simplificar las normas y los procedimientos (Comisión 
Europea, 2005).

coNcLuSIóN

En definitiva, nuestro ordenamiento jurídico demanda un 
instrumento de planificación integral para el litoral en el 
que se tengan en cuenta los avances realizados por algunas 
Comunidades Autónomas en forma de una planificación 
sectorial de la acuicultura, bien zonificando o reservando 
zonas aptas para el desarrollo de los cultivos marinos en la 
zona terrestre o en zona marítima.

Es preciso, por tanto, poner en marcha mecanismos de coor-
dinación entre las CCAA y la Administración del Estado para 
integrar las políticas sectoriales y procurar un desarrollo sos-
tenible –económico, social y ambiental- de las zonas coste-
ras. La LC en su artículo 114 recuerda que la competencia de 
ordenación litoral se limita al ámbito territorial del dominio 
público marítimo-terrestre sin comprender el mar territorial 
ni las aguas interiores, lo que deja expedito el camino para 
una planificación a nivel autonómico. Sin embargo, el reto 
será buscar mecanismos de coordinación con la Administra-
ción estatal para la planificación de la acuicultura en zonas 
marítimas. Si bien es cierto que las competencias de las CCAA 
en materia de acuicultura se extienden a las aguas interiores 
y mar territorial, podría pensarse que las competencias de 
ordenación de esta actividad estarían incluidas en esos ámbi-
tos espaciales, sin embargo, para una planificación integrada 
y en la que se tenga en cuenta otras actividades y las ocupa-
ciones de un espacio demanial de cuya titularidad responde 
la Administración del Estado, es precisa la coordinación entre 
ambas administraciones territoriales21. La planificación del 
litoral en materia de acuicultura debería pues, abarcar tanto 
las zonas marítimas como las terrestres de forma integrada.

Concluyendo, es urgente una clara voluntad y apuesta por 
parte de todas las Administraciones que intervienen en los 
procedimientos para el otorgamiento de permisos de acui-
cultura y su planificación en el litoral para conseguir la re-
ducción de los trámites. Una mayor implicación que a veces 
es traducción de un mayor conocimiento y aproximación real 
de estas otras Administraciones concurrentes en el litoral y 
por tanto, en la actividad acuícola. Dicha especialización de 
la acuicultura contribuirá a coordinar y racionalizar la deter-
minación de los cánones que las empresas han de pagar por 
la ocupación de espacios litorales de dominio público.
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drid, Servicio de Publicaciones Agrarias, MAPA, 1981, pág. 351 y ss. MARCADON, J., CHAUSSADE, J., DESSE, R.-P., PERON, F., L’Espace littoral: 
approche de géographie humaine, Presses Universitaires de Rennes, Rennes, 1999, pág. 9 y ss. PENAS, E., Elementos para unha ordena-
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vid. Resolution sur la Charte Européne du Littoral, JO, nº C 182 du 19.7.1982, pág. 125. A la luz de las funciones que el litoral desempeña en la 
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8 “Building an ecosystem approach to aquaculture”, FAO/Universitat de les Illes Balears Expert Workshop 7–11 May 2007, Palma de Mallorca, Spain.

9 COM (2009) 162/3.

10 Vid. Building a Sustainable Future for Aquaculture. A new impetus for the Strategy for the Sustainable Development of European Aqua-
culture” Brussels, COM (2009) 162/3, paragrafo 3.2, pág. 6. 

11 GHEZALI, M., “Aspects juridiques de la gestion intégrée des zones côtières”, en Xornadas sobre ordenación do litoral, Ferrol, 25 e 26 de 
abril de 2000, pág. 7. 

12 Vid. “Programa de Demostración sobre Gestión Integrada de Zonas Costeras” COM(95) 511 y Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo, sobre “La Gestión integrada de las zonas costeras: una estrategia para Europa” COM (2000) 547

 La Comisión presentó al Consejo y al Parlamento Europeo una estrategia para Europa sobre la gestión integrada de las zonas costeras 
GIZC, tras lo cual el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron una recomendación sobre la GIZC. Dicha estrategia permite mejorar la 
gestión de las zonas costeras. La recomendación clasifica la acuicultura entre los sectores y zonas que deben ser tratados en las futuras 
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más adecuada para las aguas interiores).

13 Vid. Informe de España sobre GIZ publicado en la web del Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino http://www.mma.es/portal/
secciones/aguas_marinas_litoral/prot_medio_marino/ue_proteccion/gizc.htm

14 “Zonificación y Planificación de espacios para la Acuicultura en el litoral español”, Informe elaborado por el Centro Tecnológico del Mar-
Fundación CETMAR, financiado por la Secretaría General del Mar, del MARM, 2009, en prensa.

15 Potencialidades para la Acuicultura relativas a la ordenación y Parcelación del litoral de Barbate y Costa da Morte”. Estudio piloto elabo-
rado por la Empresa Pública DAP de la Junta de Andalucía y el Centro Tecnológico del Mar, Fundación CETMAR, financiado y coordinado 
por la Secretaría General del Mar del MARM, 2008. 

16 En Galicia la Ley 15/2004, de modificación de la Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, establece 
una redefinición de las categorías de suelo rústico potenciando nuevos usos y actividades entre los que destacan los destinados a la 
acuicultura “que se configuran como complemento eficaz del sector pesquero tradicional”. En Canarias, el Decreto 28/2004, de 23 de 
marzo, por el que se acuerda iniciar el proceso de ordenación de las Directrices de Ordenación Litoral, establece, entre otros, la “defini-
ción de criterios para el ordenado ejercicio de la acuicultura y la minoración de los impactos potenciales de la actividad, programando 
la elaboración de mapas de uso, indicadores ambientales para analizar los efectos de los cultivos y capacidad de carga de las diferentes 
zonas” (art. 2, c.7) .

17 El art. 26 se expresa en los siguientes términos: “Las distintas Comunidades Autónomas podrán declarar zonas de interés para cultivos 
marinos, que se considerarán zonas de interés pesquero, a aquellas que por sus condiciones óptimas para tal actividad aconsejen pro-
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la minoración de los impactos potenciales de la actividad, programando la elaboración de mapas de uso, indicadores ambientales para 
analizar los efectos de los cultivos y capacidad de carga de las diferentes zonas” (art. 2,c.7) 

19 Avance del Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura de Canarias (PROAC), Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación del Go-
bierno de Canarias, 2008. 

20 OTERO LOURIDO, F., “Acuicultura, un sector en la encrucijada”, ponencia presentada a la Sesión Temática Interacción Acuicultura-Medio 
Ambiente del XI Congreso Nacional de Acuicultura, Vigo, septiembre 2008.

21 La ordenación en zonas marítimas del litoral se ha basado en una mera delimitación de espacios para acuicultura sin tener en cuenta una 
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La prImera reguLacIóN eSpecífIca De LoS par-
QueS eóLIcoS marINoS

1. La reconocida necesidad de la generación de energía eó-
lica marina

La importancia social, económica y ambiental que han ad-
quirido las energías renovables en los últimos años resulta 
evidente. Son varias las razones que aconsejan el desarrollo 
e impulso de las energías renovables. El Plan de Energías 
Renovables en España (2005-2010) ha destacado que consti-
tuyen una herramienta clave para un desarrollo energético 
sostenible, ya que el empleo de las energías sostenibles pre-
senta ventajas en las tres vertientes de la sostenibilidad:

- en la dimensión ambiental, las energías renovables pre-
sentan diversos beneficios ecológicos, destacando espe-
cialmente la reducción de la contaminación atmosférica 
y, en particular, de los gases de efecto invernadero;

- en la dimensión económica, las energías renovables 
permiten reducir la dependencia energética exterior, al 
tiempo que pueden garantizar un suministro energético 
estable y de calidad y en condiciones de precio adecua-
das; y, finalmente,

- en la dimensión social, contribuyen a la creación de 
empleo y de mejora de la competitividad industrial, a la 
mejora del entorno urbano, al desarrollo rural, etc.

A nivel europeo basta con reseñar el ambicioso paquete 
energético europeo de 10 de enero de 2007, que asumió el 
conocido compromiso conocido como 20-20-20, para ilustrar 
el papel fundamental que tienen en la estrategia de dos de 
los grandes retos que tiene planteados nuestra época: el 
cambio climático y la energía. En ese paquete energético la 
Unión Europea se fijó como objetivo reducir su consumo de 
energía en un 20 % de aquí al año 2020; aumentar su por-
centaje de energías renovables a un 20 % de su combinación 
energética de aquí al año 2020; y reducir sus emisiones inter-
nas en al menos un 20 % de aquí al año 2020 (y a un 30% si se 
logra un acuerdo internacional en que los países desarrolla-
dos adquieran idéntico compromiso)1.

Dentro de las energías renovables, la  eólica es una de las 
principales. Y dentro de la eólica, las formas de generación 
eléctrica en el mar son más desconocidas. No obstante, 
también cabe encontrar declaraciones institucionales de 
la Unión Europea que evidencian una decidida apuesta por 
ese tipo de energía2. Idéntica apuesta se aprecia en el Plan 
de energías renovables 2005-2010 que afirma que “la utiliza-
ción del dominio público marítimo de las costas españolas, 
como enclave de parques eólicos, es considerada como un 
factor clave en el futuro desarrollo eólico”, aunque también 
reconoce como barreras a este tipo de energía el desconoci-
miento del potencial energético en el mar, la contestación 
social a la implantación de parques eólicos en el mar y su 
insuficiente rentabilidad económica (apartado 3.1.2). 

2. el real Decreto como primera regulación específica de 
los parques eólicos marinos

Con el fin de lograr distintos objetivos fijados en las respec-
tivas políticas energéticas y ambientales se ha ido promul-
gando una variada normativa –en sus distintos ámbitos: 
comunitaria, estatal y autonómica– que fomenta y potencia 
las energías renovables, en general, o alguna de ellas en par-
ticular (biocarburantes, biomasa, eólica, solar fotovoltaica), 
con el fin de lograr distintos objetivos fijados en las respec-
tivas políticas energéticas y ambientales3.

A los parques eólicos marinos les resulta de aplicación, evi-
dentemente, la normativa eléctrica general y la especial de 
las energías renovables, además de otra normativa sectorial 
como la ambiental, la urbanística, la del dominio público 
marítimo-terrestre, etc4.

Pero, además, cuenta desde hace dos años con una norma 
específica que es el Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, 
por el que se establece el procedimiento administrativo 
para la tramitación de las solicitudes de autorización de ins-
talaciones de generación eléctrica en el mar territorial (RAI-
GEMT, en adelante).

El Plan de energías renovables 2005-2010 ya consideró que 
era fundamental para el desarrollo de esta energía la aproba-
ción de unas “bases reglamentarias sólidas que racionalicen 
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la implantación de instalaciones eólicas en el mar” (aparta-
do 3.1.2), por lo que una de las medidas propuestas para la 
consecución de los objetivos eólicos era el “desarrollo de 
la legislación específica para los parques eólicos en el mar” 
(apartado 3.1.3). Además, la existencia en España desde 2004 
de varios proyectos de implantación de parques eólicos ma-
rinos motivaron que, desde principios de 2006, comenzara la 
elaboración de una propuesta de Real Decreto que, tras una 
larga tramitación, ha dado lugar al citado RAIGEMT 5.

En esta materia no hay –ni puede haber– normativa autonó-
mica, dado que la competencia para la autorización de los 
parques eólicos marinos –necesariamente ubicados en el 
mar territorial– es estatal de conformidad con lo previsto en 
el RD 1955/2000, de 1 de diciembre. Lo que no se ha articu-
lado es la participación de las Comunidades Autónomas en 
estos procedimientos. Más bien, se ha eludido totalmente la 
cuestión al remitir la regulación de esta participación “a las 
previsiones específicas que establezcan en sus respectivas 
normas estatutarias” (disposición adicional 4ª del RAIGEMT).

El ámbito de aplicación material del RAIGEMT es, en realidad, 
más amplio que los parques eólicos marinos. Éstos se defi-
nen como “todo proyecto de inversión que se materialice en 
la instalación integrada de uno o varios aerogeneradores, 
interconectados eléctricamente mediante redes propias, 
compartiendo una misma estructura de accesos y control, 
con medición de energía propia y con conexión a la red de 
transporte, y ubicado físicamente en el mar territorial”. Ade-
más se exige que tengan una potencia mínima instalada su-
perior a 50 MW, lo que en la práctica requerirá la integración 
de varios aerogeneradores6. Y el RAIGEMT contempla tam-
bién la autorización de otras tecnologías de generación de 
eléctrica de origen renovable marinas, para las que se limita 
a prever un procedimiento simplificado (art. 32).

Por lo demás, el RAIGEMT determina las zonas marinas en las 
que resulta imposible otorgar las pertinentes autorizaciones 
(disp. adicional 2ª). También prevé la aplicación de estos proce-
dimientos a las instalaciones ubicadas en la zona contigua o 
en la zona económica exclusiva del dominio público marítimo-
terrestre (disp. adicional 5ª). Y, por último, prevé la realización 
de un estudio estratégico ambiental del litoral español7. Este 
estudio, conocido como Mapa Eólico Marino, ha sido aproba-
do mediante una Resolución conjunta de las Secretarias Gene-
rales del Mar y de Energía de 16 de abril de 2009.

En este trabajo me limitaré a estudiar el procedimiento de 
autorización de los parques eólicos marinos, que constituye 
la razón de ser del RAIGEMT.

En efecto, la promulgación de una norma específica como 
ésta se justifica en su exposición de motivos por las carac-
terísticas especiales que conllevan los procedimientos de 
autorización, habida cuenta de la pluralidad de Administra-
ciones independientes, las dimensiones de los proyectos, 
los posibles impactos medioambientales y la inversión que 
requieren. Por ello, el Real Decreto considera que es aconse-
jable “dictar una única norma que contemple en su totali-

dad dicho procedimiento”, de manera que se recoja toda la 
normativa nacional que resulta de aplicación “e integrarla 
en un solo procedimiento administrativo”8.

Los motivos que explican la norma son razonables, así como 
su finalidad. Sin embargo, el resultado es algo muy distinto 
de ese pretendido procedimiento administrativo integrado 
y único de autorización.

En realidad, la autorización que regula el RAIGEMT es tan sólo 
la primera de las tres autorizaciones que son necesarias para 
la construcción, ampliación, modificación y explotación de 
todas las instalaciones eléctricas. En efecto, el artículo 111 del 
RD 1955/2000 establece que la construcción, ampliación, mo-
dificación y explotación de todas las instalaciones eléctricas 
a las que se refiere el artículo 111 del presente Real Decreto 
requieren las resoluciones administrativas siguientes: 

“a) Autorización administrativa, que se refiere al ante-
proyecto de la instalación como documento técnico que 
se tramitará, en su caso, conjuntamente con el estudio 
de impacto ambiental. Asimismo, en los casos en los que 
resulte necesario, permitirá la iniciación de los trámites 
correspondientes para la ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre. 

b) Aprobación del proyecto de ejecución, que se refiere al 
proyecto concreto de la instalación y permite a su titular 
la construcción o establecimiento de la misma. 

c) Autorización de explotación, que permite, una vez eje-
cutado el proyecto, poner en tensión las instalaciones y 
proceder a su explotación comercial”. 

Pues bien, lo que el RAIGEMT regula es, únicamente, la autori-
zación de los anteproyectos de las instalaciones de generación 
eléctrica9. En la regulación de ese procedimiento hay tímidos 
intentos de coordinación con otros procedimientos (como la 
evaluación de impacto ambiental o la concesión para la ocu-
pación de dominio público), aunque esos intentos se limitan, 
por lo general, a remitirse a la normativa reguladora.

Y por lo que respecta al concreto procedimiento que regu-
la, lo que hace el RAIGEMT es añadir otros procedimientos 
administrativos previos, cuya integración y concatenación 
dará como resultado la autorización del anteproyecto de 
parque eólico marino10.

Las conexiones entre los procedimientos administrativos son 
frecuentes e inevitables en nuestro ordenamiento. Los pro-
cedimientos conexos, como ha señalado González Navarro, 
suelen manifestarse bien como procedimientos interdepen-
dientes –que pueden ser de revisión, de ejecución o de facili-
tación– o bien como procedimientos integrados o complejos. 
Éstos constituyen un procedimiento de procedimientos, en el 
que funcionan como eslabones de la cadena procesal distin-
tos procedimientos que, considerados aisladamente, carecen 
de eficacia bastante para conseguir un determinado fin pú-
blico, el cual sólo puede lograrse mediante la concatenación 
o integración de esos distintos procedimientos11.
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En los procedimientos del RAIGEMT vamos a encontrarnos 
con dos procedimientos integrados (el de reserva de zona 
y el de autorización de la instalación) y un procedimiento 
de facilitación (el de caracterización de área eólica marina) 
del primero. Y, además, otra serie de alusiones a otros proce-
dimientos que no se integran realmente con los anteriores 
(concesión de dominio público, evaluación de impacto am-
biental, autorización para la ejecución del proyecto).Así, en 
primer lugar, se requiere el otorgamiento de reserva de zona 
para la realización de los estudios del recurso eólico. Éste es 
un procedimiento iniciado a instancia de parte, pero que se 
abre a la concurrencia de otros posibles interesados.

Para que este procedimiento pueda tramitarse se requiere 
que exista (y esté vigente) la caracterización del área eólica 
marina, cuyo procedimiento de aprobación también se re-
gula en el RAIGEMT y puede realizarse en el seno del proce-
dimiento de reserva de zona.

La realización de los trabajos de investigación a que da dere-
cho la reserva de zona obligará a seguir los procedimientos 
para obtener la correspondiente autorización o concesión del 
dominio público marítimo-terrestre y, en su caso, de evaluación 
de impacto ambiental, a cuya regulación se remite el RAIGEMT.

El procedimiento de reserva de zona está íntimamente uni-
do al de autorización de la instalación, de manera que es el 
sujeto al que se ha atribuido la reserva de zona el único que 
puede iniciar el procedimiento de autorización del (antepro-
yecto) de parque eólico marino. A esta autorización segui-
rán otros procedimientos (de concesión del dominio público 
marítimo-terrestre, de evaluación de impacto ambiental y 
de aprobación de la ejecución del proyecto de instalación), 
a los que el RAIGEMT sólo menciona y establece alguna mí-
nima conexión, pero sin entrar a fondo en la integración de 
esos procedimientos.

El RAIGEMT, por tanto, está muy lejos de cumplir su pretendi-
da finalidad de regular, de manera integrada, un solo proce-
dimiento administrativo para la autorización de los parques 
eólicos. Tan sólo se ocupa de dotar de regulación específica 
a una de las autorizaciones (la de anteproyecto) previstas 
en el RD 1955/2000 y lo hace para añadirle ciertos requisitos 
previos que requerirán los correspondientes procedimien-
tos administrativos.

El resultado es un ramillete de procedimientos relacionados 
que, más que integrarse o anudarse en un único procedi-
miento de procedimientos para simplificar la tramitación y 
agilizar las autorizaciones pertinentes, el RAIGEMT se limita 
a ordenarlos cronológicamente y a recordar su obligatorie-
dad. Y, desgraciadamente, se podrá comprobar que lo hace 
con una más que defectuosa técnica normativa, tanto en 
la ordenación de los distintos trámites que conforman los 
procedimientos regulados en el RAIGEMT, como en la coor-
dinación o integración con otros procedimientos regulados 
en otras normas (evaluación de impacto, ocupación del do-
minio público, autorización del proyecto de instalación).

La “reServa De zoNa”

1. La “reserva de zona” como acto de pre-concesión de la 
autorización del parque eólico marino

El RAIGEMT, como he adelantado, no se limita a regular el pro-
cedimiento de autorización para la instalación de un parque 
eólico marino. Para el otorgamiento de esa autorización se 
ha considerado necesario la realización previa de una serie 
de estudios, ensayos y análisis de caracterización del recurso 
eólico, que se otorgarán en régimen de concurrencia.
Se ha configurado para ello un procedimiento bifásico –o, 
mejor dicho, un procedimiento integrado por dos procedi-
mientos conectados– en el que, en primer lugar, se autori-
za –o selecciona, puesto que el procedimiento se realiza en 
concurrencia– al sujeto que realizará esos estudios; y, una 
vez realizados los mismos, se otorga la autorización para la 
implantación del parque eólico.

Para el diseño de este procedimiento el RAIGEMT se ha inspi-
rado, como manifiesta su exposición de motivos, en la legis-
lación de hidrocarburos y minas:

“En particular, para el caso de la tecnología eólica, el es-
tablecimiento de estas instalaciones en el mar requiere 
previamente de la realización de estudios, ensayos y 
análisis que, por la envergadura de los proyectos y por la 
inexistencia de experiencias anteriores, deben necesaria-
mente abarcar un extenso periodo de tiempo. Para ello, se 
establece un procedimiento similar al establecido en las 
legislaciones de hidrocarburos y de minas en las que se 
reserva un territorio con un permiso de investigación que 
posteriormente da lugar a la concesión de explotación”. 

Pues bien, el equivalente en este procedimiento al “permiso 
de investigación” de la legislación de hidrocarburos y minas 
es el otorgamiento de una reserva de zona.

La “reserva de zona” ni se define, ni se califica jurídicamente. 
Su prosaica definición también dice muy poco sobre su na-
turaleza jurídica y contenido. Por ello, es preciso profundizar 
en su contenido y conocer para qué sirve su otorgamiento.

La “reserva de zona” se solicita “para la realización de los es-
tudios previos a la solicitud de autorización de un parque 
eólico marino” (art. 7 RAIGEMT). Es el acto que “faculta para 
llevar a cabo, en exclusiva, las operaciones de investigación 
del recurso eólico en la poligonal correspondiente” (párrafo 
primero del art. 19).

El contenido, por tanto, de la “reserva de zona” es la habili-
tación para la realización de los estudios y operaciones de 
investigación del recurso eólico y tener preferencia para la 
autorización de la instalación de un parque eólico marino 
en dicha zona.

Esa habilitación se produce con carácter exclusivo y duran-
te un período máximo de dos años prorrogable durante un 
año más sólo en supuestos muy excepcionales, tal y como 
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establece el artículo 19, párrafo 2º RAIGEMT, en los siguien-
tes términos:

“La atribución al solicitante del derecho a la reserva de la 
zona con carácter de exclusividad, correspondiente a la su-
perficie para la cual se presentó el proyecto de instalación 
de generación eólica marina, será efectuada por un perio-
do de dos años, como máximo, prorrogable un año más, 
previa justificación, cuando concurran circunstancias im-
putables al funcionamiento de la Administración o causas 
de fuerza mayor y que deberá valorar la Dirección General 
de Política Energética y Minas a petición del interesado y 
previo informe de la Dirección General de Costas”. 

El beneficiario o titular de la reserva queda sometido a la 
inspección continua de las condiciones técnicas y económi-
cas que le sean exigibles12 y está obligado “a proporcionar 
a los órganos de la Administración la información que se 
le solicite respecto a las características de la investigación 
que se lleva a cabo y a los trabajos, producciones e inver-
siones que se realicen, así como cualquier informe relativo 
a la investigación del recurso eólico, dentro del ámbito de 
sus competencias”. A estos datos se les reconoce un carác-
ter confidencial, de modo que “no podrán ser comunicados 
a terceros sin autorización expresa del titular durante la vi-
gencia del derecho a la reserva de zona” (art. 20).

Para el cumplimiento de sus obligaciones (de las impuestas 
en el RAIGEMT y, también, de las derivadas de la legislación 
de costas y eléctrica) se exige la constitución de un aval y se 
prevé su ejecución en caso de que dichas obligaciones sean 
incumplidas (art. 18).

Para facilitar el control de los titulares de reservas de zona 
se prevé la existencia de un registro público especial en el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el que se 
hará constar la identidad del beneficiario de la reserva de 
zona, el día de presentación de su solicitud, la fecha de re-
solución, el número de orden que le haya correspondido y 
las demás circunstancias relativas a la reserva de zona (art. 
21 RAIGEMT).

Por lo demás, las actividades constructivas asociadas a los 
trabajos de investigación (torre de medición, instalación me-
tereológica, puesto de observación, etc.) requerirán la obten-
ción previa del correspondiente título de ocupación del domi-
nio público marítimo-terrestre o portuario, el cual sólo podrá 
solicitarse una vez declarada la reserva de zona (art. 22).

Respecto a la evaluación de impacto ambiental el RAIGEMT 
se limita a remitirse a la normativa de evaluación de impac-
to ambiental (art. 23). Pues bien, cuando de acuerdo a dicha 
normativa la realización de las actividades de investigación 
necesite una evaluación de impacto ambiental, ésta deberá 
realizarse durante el procedimiento de otorgamiento de la 
reserva de zona.

Examinada la finalidad y contenido de la reserva de zona 
queda de manifiesto el carácter instrumental y previo de 

la misma. Los estudios de investigación del recurso eólico 
no tienen sentido por sí mismos. Si se realizan es porque se 
imponen como un requisito necesario e imprescindible para 
caracterizar el recurso eólico y después poder presentar la 
solicitud de autorización de la instalación de generación 
eléctrica en el mar territorial. En realidad, la autorización 
de los parques eólicos se realiza en función de la valoración 
conjunta de una serie de requisitos. Pero, entre ellos el crite-
rio más determinante es la información resultante de los es-
tudios realizados por el beneficiario de la reserva de zona.

Ese beneficiario queda ya determinado desde una fase pre-
via a la autorización al atribuírsele en exclusiva y previo pro-
cedimiento en concurrencia, la reserva de zona.

Por ello, la reserva de zona –que recuérdese se otorga con ca-
rácter exclusivo– es una especie de pre-concesión de la auto-
rización de los parques eólicos en el mar territorial. Así calificó 
Guaita a los permisos de investigación mineros13. Y dado que 
el RAIGEMT se ha inspirado en esa normativa minera, y dado 
que la reserva de zona es de obligado ejercicio y se otorga con 
exclusividad (y por ello se realiza a través de un procedimien-
to de concurrencia) cabe mantener idéntica calificación.

2. procedimiento de obtención de la reserva de zona

2. 1. Iniciación del procedimiento

El procedimiento para la obtención de la reserva de zona se 
inicia a instancia de parte, mediante solicitud dirigida a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y se podrá 
presentar “ante el órgano correspondiente de las Delegacio-
nes o Subdelegaciones del Gobierno que dependa funcio-
nalmente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio” o, 
evidentemente, en los lugares señalados en el artículo 38.4 
LRJPAC (art. 7.1 RAIGEMT).

La solicitud de reserva de zona deberá contener las deter-
minaciones del artículo 70 LRJPAC y acompañarse de la do-
cumentación señalada en el artículo 8 del RAIGEMT. Aunque 
la finalidad de la reserva de zona es la realización de los es-
tudios previos a la solicitud de autorización de un parque 
eólico marino, en realidad, éste tiene que estar ya proyecta-
do, puesto que en este momento se requiere ya una informa-
ción muy detallada.

Tres contenidos básicos y necesarios tiene esa documenta-
ción:

1º. Acreditación de la capacidad del solicitante en los 
términos que se señalan en el artículo 121 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre. Este precepto al que 
se remite el RAIGEMT, exige a los solicitantes de autori-
zación la acreditación de su capacidad legal, técnica y 
económico-financiera para la realización del proyecto 
en la forma que en él se indica14.

2º. Memoria resumen. En ella se detallará la superficie 
para la que se solicita el proyecto y que será objeto, en 
su caso, de la reserva de zona. Esta superficie “se delimi-



507

tará por las coordenadas geográficas de los vértices de 
la línea poligonal que la comprende”.

Asimismo, la Memoria resumen concretará los estudios 
previos que vayan a realizarse con indicación del tiem-
po estimado de realización (siempre con un máximo de 
dos años coincidentes con el máximo para la reserva de 
zona). En particular, se exige que la documentación haga 
referencia a los siguientes extremos: 

- Objeto de la investigación a desarrollar en la zona 
que se reserve.

- Instalación a implantar.

- Plan de inversiones.

- Plan de restauración adecuado para restituir el do-
minio público a su estado original para el caso de 
que el proyecto no llegue a ejecutarse. 

3º. Anteproyecto de la instalación de generación eólica 
marina. Aunque la solicitud es para la reserva de zona, se 
exige además presentar un anteproyecto de la instala-
ción de generación eólica marina. 

El anteproyecto –que se presentará por triplicado– de-
berá contener una Memoria, los planos de la instalación 
(a escala mínima 1:50.000, incluyendo las líneas de eva-
cuación previstas) y el presupuesto estimado del proyec-
to de instalación.

La Memoria es el documento más relevante en el que se 
incluyen las características y datos técnicos de la insta-
lación, su productividad, viabilidad y otras razones que 
justifiquen la implantación del parque en la zona, así 
como los criterios para la elección del emplazamiento 
y la condiciones del tráfico marítimo de la zona. En par-
ticular, deberá contener la siguientes especificaciones 
[art. 8.3, a) RAIGEMT]: 

“i. Ubicación de la instalación, así como origen, reco-
rrido y fin de las líneas de evacuación eléctrica de la 
misma. 

ii. Objeto de la instalación, con indicación del núme-
ro de aerogeneradores previstos, potencia y ubica-
ción estimada de los mismos. 

iii. Características principales de la instalación. 

iv. Condiciones de eficiencia energética, técnicas y 
de seguridad de la instalación propuesta. 

v. La información necesaria para la iniciación de la 
evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con el 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación del impacto ambiental. 

vi. Circunstancias del emplazamiento de la instalación 
y criterios elegidos para su emplazamiento físico. 

vii. Razones de cualquier índole que justifiquen la 
implantación del parque en la zona. En este aparta-
do se consignará la vinculación de la instalación, si 
existiera, a otros planes de carácter industrial, socio-
económicos o de otro tipo, que estén previstos en la 

zona para la que se solicita la autorización y que ten-
gan relación directa con el proyecto. 

viii. Descripción de los recursos eólicos, con base en 
datos históricos suficientes y modelos fiables. 

ix. Evaluación cuantificada de la energía eléctrica 
que va a ser transferida a la red. 

x. Estudio de viabilidad. 

xi. Condiciones de tráfico marítimo de la zona y protec-
ción de la navegación y de la vida humana en el mar”. 

Por si no fuera poca la documentación exigida15, y sin per-
juicio de la eventual subsanación o mejora de la solicitud ex 
art. 70 LRJPAC, se prevé que la Dirección General de Política 
Energética y Minas, pueda reclamar documentación com-
plementaria al solicitante si la considera “necesaria para la 
resolución del asunto en algún caso concreto”.

No se dice qué efectos tiene la falta de atención a dicho re-
querimiento. Ese silencio del RAIGEMT no puede suplirse por 
lo dispuesto en el artículo 70 LRJPAC, que permite entender 
que el solicitante desiste de su solicitud, salvo que se le ad-
vierta de ello expresamente al formular el requerimiento. 
Más bien, habrá que entender que el procedimiento debe 
continuar sin esa documentación –que se califica de com-
plementaria y no esencial–, y que podrá incorporarse en un 
momento posterior.

Por último, se exige que a la solicitud se adjunte también una 
separata para las Administraciones públicas, organismos y, 
en su caso, empresas de servicio público o de servicios de 
interés general con bienes o servicios a su cargo afectadas 
por la instalación (art. 8.4).

2. 2. Instrucción o desarrollo del procedimiento (I): la carac-
terización del área eólica marina afectada como requisito 
previo y como trámite contingente del procedimiento de 
reserva de zona 

2.2.1. Contenido y naturaleza de la caracterización de área 
eólica marina

La caracterización de área eólica marina –cuya realización 
corresponde a la Dirección General de Política Energética y 
Minas– se define como “un requisito previo al acuerdo de ini-
ciación del procedimiento de concurrencia”, que deberá reali-
zarse en los siguientes casos (art. 9.3):

-  cuando no existiera un documento de caracterización 
de área eólica marina vigente sobre el área solicitada, o 

- cuando, existiendo tal documento, se previera que su 
vigencia no se iba a extender hasta la resolución del pro-
cedimiento de concurrencia.

La caracterización de área eólica marina se define como “la 
recopilación de todos los informes emitidos por las Institu-
ciones afectadas en relación con las previsibles afecciones 
que la instalación de un potencial parque eólico marino po-
dría tener sobre el entorno que le rodea” (art. 9.1 RAIGEMT).
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Esta definición se queda muy corta y no describe fielmente 
la verdadera naturaleza de la caracterización, ya que va mu-
cho más allá de una suma de informes. La caracterización 
contiene la estimación de la cantidad de energía máxima 
evacuable a través de las redes eléctricas de transporte, así 
como la incidencia que un proyecto eólico marino tendría 
sobre los elementos que componen su entorno (art. 10.1). 
Esa incidencia se refiere a todos los efectos que sobre los 
más diversos aspectos puede tener la implantación de un 
parque eólico marino16.

Y, además de la incidencia que una instalación una insta-
lación eólica marina puede previsiblemente provocar en el 
interior del área, en función de su ubicación, la caracteri-
zación de área eólica marina “justificará la conveniencia o 
inconveniencia de realizar proyectos de instalaciones de ge-
neración eólicas marinas en el interior del área de estudio, 
estableciendo qué ubicaciones son más adecuadas y cuáles 
presentan dificultades y de qué índole” (art. 12.1 RAIGEMT).

Es decir que, la caracterización eólica marina no puede ser 
considerada como un mero informe, sino que constituye 
un documento absolutamente determinante sobre la insta-
lación del parque al encomendársele nada menos que esta 
doble finalidad: definir la incidencia del parque sobre su en-
torno y justificar o no su realización y su ubicación.

La caracterización eólica marina podrá estar hecha o no. 
Pero es necesario contar con este estudio de la incidencia y 
justificación del parque eólico marino antes de tomar cual-
quier decisión sobre el sujeto que podría llevar a cabo los 
estudios de investigación eólica, para posteriormente ser 
autorizado para instalar el parque.

Dicho de otra manera. La reserva de zona solo puede realizar-
se con una caracterización de área eólica marina vigente. Y 
si no existe, se podrá realizar con ocasión del procedimiento 
de reserva de zona. Pero no es un trámite del procedimien-
to de otorgamiento de reserva de zona, sino es un procedi-
miento distinto. Téngase en cuenta que se inicia (y resuelve) 
por la Administración, no por el solicitante de la reserva de 
zona. Además, una vez aprobada puede desplegar eficacia 
sobre otros procedimientos posteriores de reserva de zona 
hasta que pierda su vigencia.

Tampoco cabe caracterizarlo por un informe –o conjunto de in-
formes– ya que aunque se describe repetidamente como docu-
mento o como recopilación de documentos, además de sumar 
los efectos de la instalación, descritos en los diversos estudios 
recopilados, hay una valoración global y un pronunciamiento 
sobre la conveniencia de autorizar nuevos parques.

Estaríamos, en definitiva, antes dos procedimientos integra-
dos o relacionados, pudiendo calificar al procedimiento de 
caracterización de área eólica marina como un procedimien-
to de facilitación del de otorgamiento de reserva de zona17.

2.2.2. Procedimiento de caracterización de área eólica marina

El procedimiento de caracterización de área eólica marina 
es un procedimiento autónomo y relacionado –aunque no 
integrado, puesto que no es necesario en todos los casos– 
con el de otorgamiento de reserva de zona. Es un procedi-
miento de facilitación de éste que deberá realizarse cuando 

no exista una caracterización vigente del área eólica marina 
para el que se solicita la reserva de zona.

En los casos –ya señalados– en que se precise la caracterización, 
y una vez subsanados, en su caso, los defectos de presentación 
de la solicitud de reserva de zona, la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas procederá a iniciar el procedimiento de 
caracterización de área eólica marina (art. 9.1 RAIGEMT).

Aunque no se dice expresamente en el RAIGEMT, en ese 
acuerdo de inicio –o en una resolución posterior pero en la 
fase inicial del procedimiento– deberá determinarse el ám-
bito de la caracterización, que comprenderá la totalidad del 
área eólica marina, no limitándose a la poligonal para la que 
haya sido solicitado el parque eólico marino. Y en el caso de 
que la poligonal solicitada se encuentre en el dominio públi-
co de más de un área, deberá realizarse una caracterización 
de área de cada una de las zonas afectadas.

El área eólica marina se define en el artículo 5 del RAIGEMT:

“A los efectos del presente Real Decreto, la zona marina 
se encuentra dividida en áreas eólicas marinas. 

Se define el área eólica marina como la extensión de su-
perficie definida entre dos paralelos y dos meridianos, 
cuya separación sea de un grado, que deberá coincidir 
con grados y minutos enteros”.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas podrá determinar, previa consulta 
a la Dirección General de Costas, la caracterización con-
junta de dos o más áreas eólicas marinas colindantes.

Para la caracterización de área la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas deberá realizar consultas a diversas 
las entidades, instituciones y Administraciones previsible-
mente afectadas por la ejecución de proyectos eólicos en el 
interior del área de estudio en relación con los efectos enu-
merados en el artículo 10. Preceptivamente habrán de ser 
consultados –puesto que expresamente son mencionados 
en el artículo 11–  el operador del sistema y gestor de la red 
de transporte y los Ministerios de Fomento, Medio Ambien-
te, Defensa y Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las consultas deberán ser solicitadas por la Dirección Gene-
ral en el plazo de 20 días desde la subsanación de la solicitud 
de reserva de zona y las entidades consultadas dispondrán 
de un plazo máximo de 90 días naturales para enviar a la 
Dirección General de Política Energética y Minas los infor-
mes y comentarios que estimen oportunos18. Si en el plazo 
establecido no se recibiera contestación de una entidad, se 
entenderá que no existen objeciones por su parte (art. 11 
RAIGEMT).

Los informes y comentarios deberán versar sobre “la posibi-
lidad de instalar un parque eólico marino en cualquier punto 
de la zona considerada, así como cualquier indicación que es-
timen beneficiosa en relación con potenciales ubicaciones o 
capacidades, en el ámbito de sus competencias o intereses le-
gítimos. Las consideraciones aportadas deben tener en cuen-
ta el factor temporal con un horizonte de cinco años”.

Al operador del sistema y gestor de la red de transporte se le 
requiere un informe en el que se detalle, anualmente y con 
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un horizonte temporal de cinco años, una estimación de la 
capacidad de evacuación máxima de la red de transporte 
próxima a las áreas de estudio, desagregada por las zonas de 
menor dimensión que considere oportunas, una estimación 
de la potencia máxima a instalar en el área, desagregada en 
las mismas zonas de menor dimensión, así como cualquier 
otra consideración que estime oportuna (art. 11, párrafo 3º).

No se menciona en el RAIGEMT la resolución con la que se da 
por terminada la caracterización. No obstante, cabe deducir 
que corresponde a la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas dictar esa resolución final. Además, tal y como 
resulta del artículo 12, deberá acordar determinadas estima-
ciones sobre la incidencia de la instalación eólica marina, la 
capacidad de acceso en las redes eléctricas más próximas y 
pronunciarse sobre la conveniencia de instalar parques eóli-
cos en el interior del área de estudio, así como identificar las 
ubicaciones más adecuadas.

Concretamente, del artículo 12 del RAIGEMT se desprende 
que la caracterización de área eólica marina tiene las si-
guientes determinaciones:

a) Manifestar, a través de los informes aportados por las 
diferentes instituciones consultadas, la incidencia que 
una instalación eólica marina podría previsiblemente 
provocar en el interior del área, en función de su ubica-
ción.

b) Justificar la conveniencia o inconveniencia de realizar 
proyectos de instalaciones de generación eólicas mari-
nas en el interior del área de estudio, estableciendo qué 
ubicaciones son más adecuadas y cuáles presentan difi-
cultades y de qué índole.

c) Establecer, anualmente y con un horizonte temporal 
de cinco años, una estimación de la capacidad de acceso 
máxima en las redes eléctricas próximas al área de estu-
dio, así como una estimación de la potencia máxima a 
instalar del área.

Sobre la eficacia de la caracterización, el citado artículo 12 
realiza tres precisiones:

- La caracterización de área tendrá carácter indicativo, 
excepto en la potencia máxima a instalar para la totali-
dad del área y/o para las subdivisiones interiores que en 
ella se establezcan, que tendrá carácter limitativo.

-No obstante lo anterior, la caracterización de área podrá 
determinar la imposibilidad de instalación de ningún 
parque por razones de defensa nacional, serio riesgo u 
obstáculo para la navegación y el tráfico marítimo o es-
pecial protección medio ambiental en el interior de una 
poligonal determinada19. 

- Las conclusiones de la caracterización de área no su-
pondrán el reconocimiento de derecho alguno de nin-
gún tipo a ninguna entidad de carácter público o priva-
do. Sus conclusiones se harán públicas sin perjuicio de 
los efectos a los que la tramitación de la autorización 
administrativa y la evaluación de impacto ambiental 
que la solicitud de una instalación concreta pudieran 
dar lugar.

Finalmente, se regula la publicidad que debe darse a la ca-
racterización de área eólica marina. Ésta debe hacerse pú-
blica mediante la inserción de un anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»20 y en la página web del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. En dicho anuncio se indicará 
la existencia de un documento de caracterización del área 
correspondiente y los datos referentes a los lugares donde 
pueda consultarse por cualquier interesado. Estos lugares 
de consulta serán, al menos, la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y la Delegación de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma lindante con el área objeto de la caracterización 
(art. 13.1 RAIGEMT).

2.2.3. Vigencia y revisiones

La vigencia de la caracterización de área eólica marina ten-
drá una duración de cinco años desde el día siguiente al de 
publicarse su anuncio de aprobación.

Durante su vigencia, el documento de caracterización de 
área irá incorporando cualquier nueva información o actua-
lización aportada por las entidades inicialmente consulta-
das, a iniciativa de las mismas, o a petición de la Dirección 
General de Política Energética y Minas. Igualmente incorpo-
rará las potencias de las instalaciones para las que exista un 
derecho adquirido, a fin de que sean tenidas en cuenta por 
cualquier nuevo promotor. Esa actualización o incorpora-
ción de nueva información no prolonga el plazo de vigencia, 
sino que este se mantendrá la duración inicial.

La revisión de la caracterización se llevará a cabo de oficio, 
por parte de la Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, en dos supuestos:

a) El primero es de carácter absolutamente discrecional, 
“cuando así lo considere necesario”.

b) El segundo supuesto es de carácter reglado: cuando se 
produzca una solicitud para una instalación eólica mari-
na en el interior de un área y, además, se den una de las 
dos circunstancias siguientes:

- que exista una caracterización de área caducada, o

- que no se prevea que la vigencia de la caracteriza-
ción existente pueda extenderse hasta la resolución 
del procedimiento de concurrencia.

En cualquier caso, cada vez que se produzca una nueva soli-
citud, con carácter previo a la apertura de un procedimiento 
de concurrencia, se procederá a revisar la caracterización 
de área en lo concerniente al operador del sistema y gestor 
de la red de transporte. Para ello se solicitará un informe al 
mismo con el contenido y plazos regulados en el artículo 11, 
por si existiera información adicional a la aportada con an-
terioridad.

2. 3. Instrucción o desarrollo del procedimiento (II): el proce-
dimiento de concurrencia

2.3.1. La convocatoria del procedimiento de concurrencia

Presentada una solicitud de reserva de zona y existiendo 
una caracterización de área eólica marina procede abrir a la 
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pública concurrencia el procedimiento de otorgamiento de 
reserva de zona.

Existe, en realidad, otro requisito: que no exista otro proce-
dimiento de concurrencia sin resolver para la misma área, 
ya que mientras no se resuelva dicho procedimiento no po-
drá abrirse un nuevo procedimiento de concurrencia (últi-
mo párrafo del art. 14, RAIGEMT).

La concurrencia busca que se pueda encontrar el mejor pro-
yecto posible para la explotación del recurso eólico. La ex-
posición de motivos del RAIGEMT lo explica en los siguientes 
términos:

“Las características de la plataforma continental espa-
ñola hacen que existan zonas susceptibles de una mayor 
concentración de parques eólicos y, por tanto, que sus 
promotores entren en competencia. Por ello, se estable-
ce un procedimiento de concurrencia, de tal manera que 
sea aquel promotor que presente un mejor proyecto, el 
que obtenga las autorizaciones precisas que le permitan 
concluir en la construcción y explotación de un parque 
eólico marino”.

La apertura del procedimiento de concurrencia corresponde 
a la Dirección General de Política Energética y Minas. El ám-
bito territorial de aplicación del procedimiento comprende-
rá la totalidad del área eólica marina para la que haya una 
solicitud. Cuando la solicitud inicial ocupara parte de dos 
áreas eólicas marinas, el procedimiento de concurrencia se 
convocará para la totalidad de las dos áreas (párrafos 2º y 3º 
del art. 14 RAIGEMT).

El procedimiento de concurrencia comenzará mediante la 
publicación de un anuncio en el que se comunicará la exis-
tencia de un documento de caracterización de área, los lu-
gares de consulta del mismo y su periodo de vigencia y se 
detallará la apertura de un periodo de tres meses para que 
cualquier promotor interesado pueda concurrir con un pro-
yecto de instalación de parque eólico marino en el área eóli-
ca marina que se determine (art. 14.4).

Cuando hubiera sido necesario llevar a cabo la caracteriza-
ción de área, el procedimiento de concurrencia se convoca-
rá en el mismo anuncio del BOE en que se publica el anuncio 
sobre la caracterización de área (art. 13.2). Y el procedimien-
to comenzará al día siguiente de la publicación del citado 
anuncio (art. 14.1).

2.3.2. La concurrencia de los interesados

Los interesados deberán presentar en el citado plazo de tres 
meses una solicitud dirigida a la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas que deberá acompañarse de (párrafos 
5º a 7º del art. 14 RAIGEMT):

a) La documentación exigida en el artículo 8. Debe tener-
se en cuenta que los nuevos promotores deberán referir 
su solicitud a una poligonal que se encuentre ubicada 
íntegramente en el interior del área o áreas convocadas 
(párrafo 5º, del art. 14).

b) El justificante de haber depositado un aval en la Caja 
General de Depósitos a favor de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por una cuantía del 1 por 

ciento del presupuesto de la instalación de generación 
eólica marina prevista. El promotor que presentó la so-
licitud de reserva de zona en primer lugar deberá, igual-
mente, depositar dicho aval y presentar el justificante 
en el mismo plazo de tres meses, pudiendo realizar las 
modificaciones que considere oportunas en la solicitud 
previamente presentada.

Estos avales se devolverán a los solicitantes que no re-
sulten elegidos al finalizar el procedimiento de concu-
rrencia. Si antes de la resolución de este procedimiento 
y del otorgamiento de la reserva de zona, alguno de los 
promotores desiste voluntariamente de la tramitación 
administrativa de la instalación o no responde a los re-
querimientos de información o actuación en el plazo de 
tres meses, se procederá a la ejecución del aval (párrafos 
1 y 2 del art. 18). 

c) En el mismo plazo de tres meses, todos los interesados, 
incluido el promotor que presentó su solicitud en primer 
lugar, presentarán una solicitud u oferta de prima, que 
se expresará en €/kWh producido (con cuatro decimales), 
de valor no superior al establecido en el artículo 38.1 del 
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y que se aplicará a 
lo largo de toda la vida útil de la instalación21. 

2. 4. Instrucción o desarrollo del procedimiento (III): la pro-
puesta (o propuestas) de resolución

Para la valoración de las solicitudes de reserva de zona pre-
sentadas se crea un Comité de valoración adscrito al Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, integrado exclusi-
vamente por representantes de organismos públicos de la 
Administración estatal (con rango de Subdirector General) y 
un representante de las Comunidades Autónomas y ciuda-
des autónomas que linden con el Área Eólica Marina22.

Sorprende un tanto que teniendo su valoración un elevado 
componente técnico, en la composición del Comité ha pri-
mado más el carácter representativo de los órganos y orga-
nismos públicos (fundamentalmente estatales) afectados, 
que la preparación o solvencia técnica de sus miembros. Ello 
no obsta para que su decisión se adopte con criterios técni-
cos sobre la base de la información contenida en las propias 
solicitudes y los informes técnicos que, facultativamente, 
pueda solicitar el Comité.

El párrafo 4º del artículo 16 establece los criterios de valora-
ción de las solicitudes presentadas. Son los siguientes:

“a) Capacidad legal suficiente, técnica y económica del 
promotor del proyecto. 

b) La potencia máxima a instalar determinada en la ca-
racterización de área, que tendrá carácter limitativo. En 
consecuencia, habrán de tenerse en cuenta las poten-
cias de las instalaciones para las que se haya resuelto 
un procedimiento de concurrencia y se encuentren en 
funcionamiento o fase de estudio. 

c) La oferta de prima presentada. 
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d) Previsión de horas equivalentes de funcionamiento 
de la instalación en función de los datos disponibles en 
el momento de efectuar la solicitud. 

e) Tecnología a utilizar en el proyecto y su repercusión 
en la estabilidad del sistema eléctrico. 

f) Impacto económico, medioambiental y social asocia-
do al proyecto. 

g) Potencia a instalar por cada proyecto. Se tendrá en 
cuenta una distribución racional de los aerogenerado-
res previstos en el proyecto, a fin de lograr la máxima 
potencia posible en función de la extensión que ocupará 
la instalación. 
h) Impacto sobre la seguridad en la navegación, en las 
rutas marítimas y en la salvaguardia de la vida humana 
en la mar. 

i) Otros criterios que, en atención al área concreta donde 
haya de ubicarse el proyecto, hayan sido publicados en 
el anuncio en el que se convocará la apertura del proce-
dimiento de concurrencia establecido en los artículos 14 
y sucesivos. 

El Comité de valoración podrá fijar un límite máximo de pri-
ma por encima del cual los proyectos quedarán automática-
mente desestimados”.

No obstante, se prevén dos supuestos en los que estos cri-
terios no tienen que ser aplicados. Uno es, evidentemente, 
cuando exista una sola solicitud, en cuyo caso, será la pro-
puesta.

El otro supuesto es el de que “los proyectos solicitados no 
se solapen, y la potencia o suma de sus potencias no exceda 
el límite máximo determinado por el operador del sistema y 
gestor de la red de transporte en la caracterización de área 
eólica marina”.

Si se dan estas circunstancias se podrán elevar propuestas 
favorables de resolución de tantas reservas de zona como 
proyectos existan, siempre que se den las condiciones nece-
sarias para la autorización del proyecto o proyectos de las 
instalaciones eólicas marinas.

Es más, esta situación es la que estima como la más desea-
ble por lo que se permite que el Comité propicie y favorezca 
la modificación de las propuestas o incluso la presentación 
de una propuesta conjunta para que puedan obtener la pro-
puesta favorable todos los solicitantes que se encuentren 
en las condiciones indicadas.

A tal efecto se admite que el Comité de valoración, si lo esti-
ma conveniente, convoque una fase de audiencia pública a 
los interesados en aquellos casos en los que existan proyec-
tos que se solapen, o cuando la suma de las potencias soli-
citadas sea superior al límite determinado por el operador 
del sistema y gestor de la red de transporte en la caracteri-
zación de área eólica marina.

La finalidad de la audiencia es que los solicitantes conozcan 
dicha circunstancia y puedan, en el plazo de un mes, modifi-
car sus propuestas o presentar una propuesta conjunta eli-

minando el solapamiento o reduciendo sus potencias hasta 
el límite máximo establecido.

En cuanto a las ofertas económicas se establecen las si-
guientes reglas:

- En caso de que los solicitantes reduzcan sus potencias, 
no podrán modificar al alza la oferta económica pro-
puesta por cada uno de los solicitantes.

- En caso de presentación de una propuesta conjunta, la 
oferta económica de dicha propuesta se calculará pon-
derando las ofertas de los solicitantes iniciales, de acuer-
do a su porcentaje de participación en la sociedad o gru-
po de sociedades promotoras de la propuesta conjunta. 
En este caso, el porcentaje máximo de ponderación de la 
oferta más alta será del 75 por ciento.

No es muy extenso el plazo del que dispone el Comité de va-
loración para elevar su propuesta de resolución al Secretario 
General de Energía: debe hacerlo antes de que transcurran 
tres meses desde la finalización del periodo de recepción de 
solicitudes (párrafo primero del art. 17).

Ese plazo se verá muy reducido si el Comité decide realizar 
el citado trámite de audiencia, ya que en él los solicitantes 
disponen de un mes para modificar sus solicitudes, a lo que 
hay que sumar el tiempo necesario para hacer las oportunas 
comunicaciones a los solicitantes. Por eso, hubiera sido con-
veniente haber ampliado el plazo para realizar la propuesta 
de resolución cuando se practique este trámite de audiencia.

En cuanto al contenido de la propuesta, el artículo 17 se 
limita a advertir que “deberá ser motivada conforme a los 
criterios indicados en el artículo 16”, pero parece claro que, 
además, deberá contener las mismas determinaciones de la 
resolución definitiva.

2.5. La resolución del procedimiento

El procedimiento de reserva de zona puede terminar por 
cualquiera de las formas de terminación que se contemplan 
en el artículo 87 de la LRJPAC. El RAIGEMT solo se ocupa de 
la resolución, aunque también alude al desistimiento del 
promotor para regular los efectos que tiene sobre los avales 
que tienen que prestar los solicitantes.

2.5.1. Aspectos formales (competencia, plazo, publicación, 
impugnación)

La resolución del procedimiento de concurrencia y el corres-
pondiente otorgamiento de la reserva de zona es competen-
cia del Secretario General de Energía23.

El plazo del que dispone es de “un mes desde la fecha de la 
propuesta de resolución” (párrafo 1º, art. 17).

Una de las deficiencias más graves desde el punto de vista de 
la técnica normativa del RAIGEMT es la regulación del plazo 
de resolución y su publicación. Para empezar los párrafos pri-
mero y cuarto del artículo 17 regulan la cuestión de la publi-
cación y lo hace en términos distintos:

- Párrafo 2º: “La resolución del procedimiento de concu-
rrencia y otorgamiento de la reserva de zona serán no-
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tificados [sic] a los interesados y enviados al «Boletín 
Oficial del Estado» para su publicación, en el plazo de un 
mes desde la fecha de la misma”. 

- Párrafo 4º: “La resolución deberá publicarse en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia o provincias afectadas por el proyecto. Además 
deberá ser notificada al solicitante”.

Son párrafos que regulan la publicidad y la notificación de la 
resolución pero de distinta manera. El párrafo 4º exige una 
publicidad más amplia que la del segundo párrafo, por lo que 
habrá que entender que se impone sobre éste, de manera que 
la forma de dar publicidad a la resolución es mediante su pu-
blicación en los indicados Boletines Oficiales (el del Estado y 
el de las provincias afectadas) y, además, deberá ser notifica-
da (no “notificados” como dice el párrafo 2º, ya que la resolu-
ción es una).

Lo que no queda claro es el plazo. Lo que dice literalmente el pá-
rrafo segundo es que la publicación en el BOE y la notificación 
a los interesados ha de producirse en el plazo de un mes desde 
la fecha de la resolución. Ésta, por su parte, debe ser acordada 
en el plazo de mes desde la propuesta de resolución.

Este desglose de plazos (un mes para resolver y un mes para 
la notificación y la publicación) no es, en absoluto, comprensi-
ble, ni se ajusta a la LRJPAC. Desde la reforma de esta ley en el 
año 1999, el plazo máximo de resolución de los procedimien-
tos es de resolución y de notificación (art. 43 LRJPAC). Y la noti-
ficación debe ser cursada en el plazo de diez días a partir de la 
fecha en que el acto haya sido dictado (art. 58.1 LRJPAC).

Una interpretación del artículo 17 del RAIGEMT respetuosa 
con la LRJPAC sería la siguiente: la resolución del procedi-
miento y su notificación a los interesados debe darse en el 
plazo de un mes (párrafo 1º); lo que ocurre es que, además 
de notificarse, la resolución debe ser objeto de publicación  
(párrafo 4º), para lo cual deberá ser enviada la resolución a 
los Boletines en el plazo de un mes de la fecha de la resolu-
ción (párrafo 2º).

El plazo es brevísimo como se ve. Sin embargo, no debe dar pro-
blemas, ya que el Secretario General de Energía deberá seguir 
la propuesta del Comité de valoración, ya que el RAIGEMT no 
alude a motivo alguno que le permita dictar una resolución en 
un sentido divergente con la propuesta.

En cuanto a su impugnación, el último párrafo del artículo 
17 precisa que contra la resolución del procedimiento de 
concurrencia y otorgamiento de la reserva de zona podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio.

2.5.2. Contenido

El contenido mínimo de la resolución se establece en el 
párrafo segundo del artículo 17 RAIGEMT en los siguientes 
términos:

a) Indicación del proyecto o proyectos seleccionados 
por el Comité de valoración de las solicitudes, con refe-
rencia a su promotor o promotores y un resumen de sus 
características. 

b) Justificación de dicha selección con base en los crite-
rios determinados en el artículo 16 del RAIGEMT y, en su 
caso, a los criterios adicionales que se hayan establecido 
previamente. 

c) Atribución, para cada uno de los solicitantes seleccio-
nados, del derecho a la reserva de la zona correspondien-
te a la poligonal para la cual se presentó el proyecto, por 
un periodo de dos años, con carácter de exclusividad.

2.5.3. Eficacia de la resolución

La resolución del procedimiento de otorgamiento de reser-
va de zona tiene cuatro efectos fundamentales. Los dos pri-
meros son de carácter sustancial y la razón primordial de la 
solicitud. El tercero es de carácter procedimental y el cuarto 
se refiere a los avales.

1º. La atribución del derecho a la reserva de zona con carác-
ter exclusivo y por un periodo de dos años, con el contenido 
ya comentado.

2º. El derecho de acceso a la red de transporte por la poten-
cia asignada en la propia resolución, sin perjuicio de que 
dicho derecho pueda ser revocado de no llevarse a cabo la 
instalación en los términos previstos (art. 17, párrafo 3º). 

3º. La iniciación del procedimiento de concesión para la ocu-
pación del dominio público marítimo-terrestre, previa eva-
luación de impacto ambiental.

La realización de las operaciones de investigación del recur-
so eólico para las que faculta la atribución de la reserva de 
zona requiere el correspondiente título para la ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre y, en su caso, de la 
evaluación de impacto ambiental.

Evidentemente, toda ocupación del dominio público maríti-
mo-terrestre o portuario necesaria para el desarrollo de las 
actividades constructivas asociadas a los trabajos de inves-
tigación se rige por la legislación de costas o la de puertos y 
requerirá el previo otorgamiento por el órgano competente 
del título de ocupación que proceda en cada caso. Es lógi-
co, por ello, que la reserva de zona se configure como un re-
quisito previo del título de ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre o portuario. Así lo señala expresamente 
el artículo 22 del RAIGEMT según el que “sólo una vez decla-
rada la correspondiente reserva de zona, podrá procederse 
a promover la obtención del título de ocupación del domi-
nio público marítimo-terrestre o portuario que proceda, lo 
cual será requisito imprescindible para proceder a la insta-
lación de la torre de medición, la instalación meteorológica 
o el puesto de observación”. Y finaliza este precepto con una 
obvia advertencia: “el plazo de duración de las autorizacio-
nes y concesiones de ocupación será el que prevea el propio 
título, sin que pueda exceder del plazo máximo legalmente 
previsto”.

Por su parte, el artículo 23 del RAIGEMT indica que la realiza-
ción de las actividades de investigación se regirá por la legis-
lación reguladora de la evaluación de impacto ambiental.

Pues bien, con el loable propósito de coordinar o integrar 
el procedimiento de reserva de zona y los procedimientos 
de obtención del título del dominio público y de evaluación 
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de impacto ambiental, el penúltimo párrafo del artículo 17 
RAIGEMT, con una redacción confusa y abigarrada (15 líneas 
de BOE en una sola frase), dispone lo siguiente:

 “De la resolución se enviará copia a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, para la iniciación 
de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación del impacto 
ambiental y su normativa de desarrollo, acompañando 
la información necesaria para este trámite, previamen-
te aportada por el promotor, de acuerdo con el artículo 
8 del presente Real Decreto, a la Dirección General de 
Costas, para la tramitación del procedimiento de con-
cesión para la ocupación del dominio público marítimo-
terrestre, una vez constatado el cumplimiento de todos 
los requisitos exigidos por la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas y su Reglamento, y a la Dirección General de 
Marina Mercante”.

Si he entendido bien –cosa de la que tal y como está redacta-
do el párrafo transcrito no estoy seguro– lo que viene a pres-
cribir es que con la resolución del procedimiento de reserva 
de zona se da comienzo al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, el cual, a su vez, es necesario para la con-
cesión de ocupación del dominio público.

Dicho de otra manera, la concesión de ocupación del domi-
nio público necesaria para realizar los trabajos de investiga-
ción a que da derecho la reserva de zona, deberá otorgarse 
previa evaluación de impacto ambiental. Es decir, que la 
evaluación de impacto ambiental –que, con un objetivo in-
tegrador, comienza en el momento mismo en que se produ-
ce la resolución otorgando la reserva de zona– servirá para 
informar a al procedimiento sustantivo que, en este caso, es 
el de concesión del dominio público24.

Por esa razón, se da traslado de la resolución del procedi-
miento de reserva de zona a la Dirección General de Calidad 
y Evaluación de Impacto Ambiental que es la que compe-
tente para tramitar la evaluación de impacto ambiental. Se 
recuerda en este precepto que con la solicitud de reserva de 
zona el promotor ya ha debido acompañar la documenta-
ción necesaria para la evaluación de impacto ambiental.

Lo que, sin embargo, no puede asegurarse es si en ese momen-
to tan prematuro se habrá podido hacer ya un completo y ri-
guroso estudio de impacto ambiental, así como las consultas 
a las entidades afectadas que es preciso realizar, según la le-
gislación reguladora de la evaluación de impacto ambiental.

Por otro lado, también se prevé la notificación de la resolución 
del procedimiento de reserva de zona a la Dirección General 
de Costas para la tramitación del procedimiento de concesión 
para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre. 
Esta previsión también sería exigible según la legislación de 
EIA, puesto que el órgano sustantivo –en este caso, la Direc-
ción General de Costas– debe ser notificada del comienzo del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La notificación de la resolución a la Dirección General de 
Marina Mercante no se dice con qué finalidad se hace, pero 
hay que entender para que informe si se ve afectada la se-

guridad marítima y la navegación, conforme a las compe-
tencias señaladas en el artículo 4.4 del propio RAIGEMT. Lo 
que no se sabe es si el informe debe emitirlo en relación con 
el procedimiento de evaluación de impacto ambiental para 
que se integre en la declaración de impacto ambiental, o en 
relación con la concesión de dominio público.

4º. Constitución (y, en su caso, ejecución) de los avales exigi-
dos por la legislación de costas y del sector eléctrico.

El solicitante que obtenga la reserva de zona deberá deposi-
tar un aval adicional por importe del 1 por ciento del presu-
puesto del parque para el que haya presentado solicitud de 
reserva de zona.

Este aval se suma al depositado en el momento de la abrirse 
el procedimiento de concurrencia y le serán devueltos una 
vez obtenga la autorización administrativa para la instala-
ción. Expresamente, se advierte que con el aval exigido para 
el procedimiento de concurrencia y con este aval adicional se 
entienden cumplidas las exigencias que sobre avales se impo-
nen tanto en la legislación de costas como en la eléctrica25.

El artículo 18 RAIGEMT regula también, de forma un tanto 
desordenada y asistemática, los supuestos en los que proce-
de la ejecución de los avales constituidos. Estos supuestos 
son cinco:

- Desistimiento voluntario del procedimiento de concu-
rrencia y otorgamiento de la reserva de zona o falta de 
respuesta a los requerimientos de información o actua-
ción en el plazo de tres meses. 

- Incumplimiento de las obligaciones del solicitante 
de reserva de zona: se ejecutará el aval si el solicitante 
no responde al depósito del segundo aval, si incumple 
la obligación de desmantelamiento de la instalación y 
restitución del estado del dominio público, en función 
del plan de inversiones y del plan de restauración pre-
sentados, así como en caso de falta de pago de multas 
y sanciones.

- Los supuestos previstos en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas y su reglamento de desarrollo. No se especifica 
a qué tipo de supuestos se refiere concretamente, pero 
habrá que entender que comprende todo tipo de obliga-
ciones del titular de una concesión de dominio público 
(restitución del estado de dominio público, sanciones, 
etc.). Lo que sí se establece que a estos efectos, la Direc-
ción General de Política Energética y Minas resolverá a 
instancia de la Dirección General de Costas, cuyo infor-
me tendrá carácter vinculante. 

- Cuando sea desestimado el expediente por incumpli-
miento de las obligaciones de los promotores reguladas 
en el propio RAIGEMT o en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, hasta el otorgamiento de la autorización 
administrativa o cuando no sea autorizada la modifica-
ción de la oferta de prima y por esta circunstancia se im-
posibilite la continuación del procedimiento.

- En el caso de desestimación motivada por la insuficien-
cia de recurso eólico, en función de su estudio de viabi-
lidad presentado, el promotor deberá facilitar a la Di-
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rección General de Política Energética y Minas los datos 
obtenidos de sus investigaciones durante el periodo de 
reserva de zona, quien, en ese caso, podrá determinar la 
devolución del aval correspondiente al 1 por ciento del 
presupuesto, a la vista de la documentación aportada. 
En este caso, y cuando proceda la devolución del aval, la 
Dirección General de Política Energética y Minas incor-
porará los datos remitidos al documento de caracteriza-
ción de Área Eólica Marina que corresponda, pasando a 
tener carácter público26.

La autorIzacIóN De La INStaLacIóN DeL parQue 
eóLIco marINo

1. Iniciación

El procedimiento de autorización de instalación del parque 
eólico marino comienza mediante la solicitud de autoriza-
ción que deberá presentar el promotor al que se le otorgó la 
reserva de zona.

El artículo 24 del RAIGEMT regula la presentación de la soli-
citud de autorización para la instalación del parque eólico 
y comienza remitiéndose a lo dispuesto en el artículo 122 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Esa remisión 
era innecesaria, ya que el artículo remitido tiene un carácter 
más general que el artículo remitente, el cual concreta mu-
cho más la forma y lugar de presentación de la solicitud.

La solicitud deberá presentarse “una vez realizados los estu-
dios de investigación necesarios para caracterizar el recurso 
eólico (…) antes de la finalización de la reserva de zona” (art. 
24, párrafo 2º).

No es muy explícito el RAIGEMT respecto a las consecuen-
cias de una presentación extemporánea, realizada después 
de haber finalizado el plazo otorgado con la reserva de 
zona. Una primera interpretación sería la de entender que 
pierde la preferencia o exclusividad que le otorgó la reserva 
de zona. El artículo 26 del RAIGEMT regula una especie de 
desistimiento del promotor para advertir que si antes de la 
solicitud de autorización administrativa concurren causas 
“que imposibiliten la continuación del procedimiento” se 
podrán revocar los derechos del promotor y se notificará al 
resto de promotores que participaron en el procedimiento 
de concurrencia por si estuvieran interesados en comenzar 
un nuevo procedimiento.

Considero, no obstante, que estas consecuencias tan gra-
vosas para el promotor y tan “anti-económicas” desde el 
punto de vista procesal, deberían haberse establecido ex-
presamente y con una regulación más acabada tanto en los 
plazos (a partir de qué momento debe entenderse que se 
produce el desistimiento del promotor), como en las formas 
y garantías del promotor (debiera ser necesaria una decla-
ración expresa de la Administración tomada con audiencia 
del promotor). En mi opinión, mientras la caracterización del 
área eólica marina mantenga su vigencia la solicitud presen-
tada con posterioridad a la finalización del plazo de la reser-

va de zona, debería ser admitida a trámite, siempre que el 
retraso no sea excesivo y pueda justificarse por el promotor. 
Sólo si el retraso es excesivo o injustificado y, sobre todo si la 
caracterización de área eólica marina hubiera perdido su vi-
gencia debería inadmitirse y exigir la iniciación de un nuevo 
procedimiento para el otorgamiento de reserva de zona.

La solicitud debe dirigirse a la Dirección General de Política 
Energética y Minas. El lugar de presentación podrá ser no 
sólo “el órgano correspondiente de las Delegaciones o Sub-
delegaciones del Gobierno que dependa funcionalmente 
del Ministerio de Industria Turismo y Comercio” –como dice 
el art. 24–, sino que también podrá hacerse ante cualquier 
de los lugares previstos en el artículo 38.4 LRJPAC.

El artículo 7 del RAIGEMT al regular la presentación de la so-
licitud de reserva de zona expresamente admite la presen-
tación ante los lugares indicados en el artículo 38.4 LRJPAC. 
Una posible explicación de por qué no se ha establecido 
aquí lo mismo se encuentra en el siguiente precepto. El ar-
tículo 25 al regular la documentación que debe presentarse 
distingue, en su primer apartado, la que deberá presentarse 
ante la Dirección General de Política Energética y Minas; y, 
en el segundo apartado, se refiere a la documentación que 
deberá presentarse “ante el órgano correspondiente de las 
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno que dependa 
funcionalmente del Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, a efectos de información pública”.

Evidentemente una norma reglamentaria, por razones de 
comodidad administrativa, no puede menoscabar el dere-
cho establecido en una ley de presentar las solicitudes en 
cualquiera de los lugares del artículo 38.4 LRJPAC (aparte de 
que el art. 122 del RD 1955/2000, al que se remite el propio 
art. 24 RAIGEMT, admite expresamente la presentación en 
esos lugares).

Por lo tanto, la solicitud junto con la documentación podrá 
presentarse en cualquiera de los lugares admitidos por el 
artículo 38 LRJPAC y luego será el órgano que los recibe el 
que, en su caso, deberá distribuir al órgano instructor la do-
cumentación que se someterá a información pública.

Siguiendo la sistemática del RAIGEMT, la documentación 
que debe presentarse ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas comprende tres tipos de determinacio-
nes (art. 25.1):

a) “Documentación establecida en los puntos 3, 4 y 5 del 
artículo 8. Si ya hubiera sido presentada, se aportarán 
las modificaciones y adiciones que fueran proceden-
tes”. Nuevo problema de técnica normativa: el artículo 8 
carece de punto 5. Quizá quepa entender que se refiere 
al último párrafo del artículo 8. Si esto fuera así la docu-
mentación comprendería:

- El anteproyecto de la instalación de generación 
eólica marina, con su memoria, los planos y el pre-
supuesto estimado. Sin embargo, en este momento 
hay que entender que lo que debe aportarse es ya un 
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proyecto (susceptible de someterse a una evaluación 
de impacto ambiental) y no un mero anteproyecto.

- Las separatas para los organismos y entidades afec-
tados por la instalación.

- La documentación complementaria que le reclame 
la Dirección General de Política Energética y Minas.

Esta documentación ya se presentó para el otorga-
miento de la reserva de zona, por eso –y dado el de-
recho a no presentar documentación que ya obre en 
poder de la Administración– se señala que “se aporta-
rán las modificaciones y adiciones que fueran proce-
dentes”. El párrafo segundo de este apartado limita y 
concreta las condiciones de algunas modificaciones:

- La modificación de la superficie solicitada inicialmen-
te y aprobada por la resolución de otorgamiento de 
reserva de zona podrá modificarse “cuando la reserva 
hubiera sido objeto de procedimiento de concurren-
cia”. Si se pretende incrementar la superficie entonces 
se requerirá la aprobación del Consejo de Ministros.

- En cuanto a la potencia de la instalación finalmente 
solicitada, se admite que pueda oscilar en un margen 
de hasta un 15 por ciento superior o inferior a la po-
tencia solicitada para el otorgamiento de la reserva 
de zona, debiendo ser superior a 50 MW. 

b) Proyecto y estudio de impacto ambiental, de acuerdo 
con lo preceptuado en la legislación reguladora de la 
evaluación de impacto ambiental. En la memoria del An-
teproyecto –ahora proyecto– de la instalación ya debía 
figurar la información necesaria para la iniciación de la 
EIA, se destaca ahora como elemento diferenciado, que 
se someterá a información pública. Deberá tenerse en 
cuenta, además, que si en el procedimiento de reserva 
de zona lo que se evaluaba era las instalaciones y acti-
vidades de investigación y estudio del recurso eólico, 
ahora es ya el parque eólico completo lo que se debe so-
meterse a evaluación.

c) “Solicitud de inclusión de la instalación en el régimen 
regulado en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, en 
la que se incluirá la prima necesaria de la energía pro-
ducida”.

Se incorpora a la documentación que ha de acompañar 
a la solicitud de instalación esta otra solicitud sobre in-
clusión de la instalación en el régimen especial y que 
dará lugar a una resolución específica, a la que luego me 
referiré.

La documentación que se someterá a información pú-
blica –y que el art. 25.2 dice que a esos efectos deberá 
presentarse ante el órgano correspondiente de las Dele-
gaciones o Subdelegaciones del Gobierno que dependa 
funcionalmente del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio– es la siguiente: 

“a) Estudio de impacto ambiental. 

b) Documentación adicional o que haya sido modifi-
cada respecto de la establecida en los puntos 3, 4 y 5 
del artículo 8. 

c) Proyecto para la ocupación del dominio público 
marítimo terrestre”.

Como se puede apreciar, tan sólo el proyecto para la 
ocupación del dominio público marítimo terrestre es un 
documento no incluido entre la documentación que se 
debe presentar ante la Dirección General. Por eso está 
todavía menos justificado la pretensión de este precep-
to de diferenciar los lugares de presentación de una do-
cumentación prácticamente idéntica27.

2. Instrucción o desarrollo del procedimiento (I): informa-
ción pública, alegaciones, información a otras administra-
ciones públicas

Para la realización de los trámites de información pública, 
alegaciones, información a otras Administraciones públicas 
y resolución, el RAIGEMT se remite a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (art. 27, párrafo 2º).

La información pública se realizará durante el plazo de vein-
te días, a cuyo efecto se insertará un “anuncio extracto” de 
las mismas en el Boletín Oficial de la provincia respectiva o 
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma respectiva, y ade-
más en el Boletín Oficial del Estado. Durante el citado plazo 
de veinte días, podrán formularse por los interesados las ale-
gaciones que estimen oportunas (art. 125.1 RD 1955/2000).

A este trámite de información pública se le dota de un nota-
ble efecto integrador al servir para varios procedimientos al 
mismo tiempo. En efecto, el RAIGEMT establece que el trámi-
te de información pública será único y se referirá a la autori-
zación de la instalación, al estudio de impacto ambiental y a 
la concesión del dominio público marítimo-terrestre (art. 27, 
párrafo 1º). Además, hay que tener en cuenta, que también 
servirá, en su caso, para la declaración de utilidad pública 
(art. 125.2 RD 1955/2000).

De las alegaciones presentadas, en su caso, como conse-
cuencia de la información pública, se dará traslado al pe-
ticionario, para que éste, a su vez, comunique al área o, en 
su caso, dependencia de Industria y Energía encargada de 
la tramitación lo que estime pertinente en un plazo no su-
perior a quince días. El área o, en su caso, dependencia de 
Industria y Energía remitirá, junto con el resto del expedien-
te tramitado, las citadas alegaciones y manifestaciones del 
peticionario, a la Dirección General de Política Energética y 
Minas (art. 126 RD 1955/2000).

Otro trámite fundamental –regulado en el art. 127 RD 
1955/2000– es la información de la que debe darse traslado 
a las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, 
empresas de servicio público o de servicios de interés gene-
ral en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 
derechos a su cargo, a efectos de que se pronuncien sobre la 
conformidad u oposición a la instalación, de lo cual se dará 
traslado al solicitante para que preste su conformidad o for-
mule reparos, de los que se volverá dar traslado, en su caso, 
a la Administración o entidad que formuló su oposición. 
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Finalmente, debe advertirse que en los expedientes de auto-
rización de nuevas instalaciones, se dará traslado de la pro-
puesta de resolución a la Comisión Nacional de Energía, que 
deberá emitir informe con carácter preceptivo (art. 127.6 RD 
1955/2000).

3. Instrucción o desarrollo del procedimiento (II): la evalua-
ción de impacto ambiental

La evaluación de impacto ambiental a la que debe someter-
se la instalación será previa a la autorización de la instala-
ción de generación eólica marina y a la concesión del domi-
nio público marítimo-terrestre (art. 28 RAIGEMT).

La evaluación de impacto ambiental tiene como ámbito ob-
jetivo de aplicación los proyectos de obras, instalaciones o 
actividades. El RD 1955/2000 somete a autorización adminis-
trativa previa al anteproyecto de la instalación de genera-
ción eléctrica, al proyecto de ejecución y a la puesta en ex-
plotación (art. 111). Sin embargo, la evaluación de impacto 
ambiental no se tramitará en la autorización de la ejecución 
del proyecto, sino en la del anterproyecto, ya que ese mismo 
precepto advierte que la autorización del “anteproyecto de 
la instalación como documento técnico se tramitará, en su 
caso, conjuntamente con el estudio de impacto ambiental”. 
El artículo 25.1, c) del RAIGEMT, por su parte, exige que para la 
autorización de la instalación se presente con la documen-
tación el “proyecto y estudio de impacto ambiental”.

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental, una 
vez presentado el estudio de impacto ambiental del proyec-
to de instalación, se reduce a un trámite de información pú-
blica que, como se ha visto, se realiza en común con el proce-
dimiento de autorización sustantiva de la instalación y con 
el de concesión del dominio público.

A la vista de las alegaciones y del estudio, corresponde al 
órgano ambiental aprobar la declaración de incidencia am-
biental que determinará, a los solos efectos ambientales, la 
conveniencia de autorizar la instalación28.

La declaración de impacto ambiental, además de los efectos 
cuasivinculantes que tiene sobre la resolución del procedi-
miento sustantivo29, tiene singular importancia procesal en 
este caso porque, como se verá, determina el dies a quo del 
plazo de resolución del procedimiento de autorización.

4. terminación anormal del procedimiento

El procedimiento de autorización puede terminar por reso-
lución o por otras formas de terminación en las que no exis-
ta un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, ya sea por 
desistimiento, renuncia, caducidad o imposibilidad material 
de continuarlo (art. 87 LRJPAC).

El RAIGEMT no se refiere expresamente a esas formas de 
terminación anormal que, evidentemente, pueden darse si 
concurren las circunstancias precisas. 

Pero lo que sí hace en su artículo 26 es regular el supuesto 
de que el procedimiento de solicitud de la autorización ni si-
quiera dé comienzo. Desde la perspectiva integral de los pro-
cedimientos que engarza el RAIGEMT para el otorgamiento 
de la autorización (reserva de zona, en su caso, con caracte-
rización del área eólica marina, abierto a la concurrencia), si 
no se presenta la solicitud por el titular de la reserva de zona 
se frustraría la finalidad de los mismos y sería una especie 
de “desistimiento”. Por ello se entiende –aunque sólo par-
cialmente– que se haya titulado a ese artículo 26 como “de-
sistimiento del promotor”, aunque se refiera a un supuesto 
de no iniciación del procedimiento de autorización. 

Por otro lado, tampoco se regula un supuesto de desisti-
miento en sentido estricto, ya que a lo que se refiere el pre-
cepto es a la “imposibilidad de continuar el procedimiento”. 
En realidad, lo que le preocupa al RAIGMET en este precep-
to es definir la situación en la que queda el promotor de la 
instalación que obtuvo la reserva de zona y que, luego, no 
presenta la preceptiva solicitud de autorización.

Pues bien, el precepto se abre con la advertencia de que “los 
derechos que se otorguen al promotor que haya obtenido la 
reserva de zona estarán condicionados a la subsistencia de 
los requisitos que motivaron su otorgamiento”. Esta especie 
de cláusula rebus sic stantibus debería haber sido más explí-
cita y concretar con mayor exactitud cuáles son los requisitos 
a los que están condicionados los derechos del promotor.

El segundo párrafo del citado artículo 26 establece que “si en 
cualquier otro momento anterior a la solicitud de autorización 
administrativa, concurren causas, de acuerdo con la legislación 
vigente, que imposibilitan la continuación del procedimiento, 
la Dirección General de Política Energética y Minas podrá de-
terminar la revocación de los derechos que en su caso hubiera 
adquirido el promotor, debiendo notificarlo al interesado”.

También este precepto adolece de una gran vaguedad. 
¿Cuáles son las causas que, de acuerdo con la legislación 
vigente, imposibilitan la continuación del procedimiento? 
No se sabe a ciencia cierta. Por otro lado, debe entenderse 
que la revocación de los derechos del promotor sólo podrá 
acordarse si esas causas que imposibilitan la continuación 
son imputables al promotor, pero no si son imputables a la 
Administración o a un cambio de las circunstancias fácticas 
que supongan la imposibilidad material de continuarlo (por 
ejemplo, por cambios importantes del recurso eólico, o del 
dominio público marítimo-terrestre). Así cabe dar también 
un sentido al título del precepto: el solicitante desiste de 
formular la solicitud y el procedimiento no puede continuar 
(aunque sería más exacto decir que no puede iniciarse).

“En cualquiera de los casos anteriores [sigue diciendo el ar-
tículo 26, aunque sólo se ha referido a uno: la imposibilidad 
de continuar el procedimiento por causa imputable al pro-
motor], la Dirección General de Política Energética y Minas 
publicará un anuncio en el Boletín Oficial del Estado y notifi-
cará a cada uno de los promotores que hubieran presentado 
solicitudes en el mismo procedimiento de concurrencia, co-
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municando tal circunstancia, por si estuvieran interesados 
en comenzar de nuevo un procedimiento”.
Se trata, en definitiva, de una previsión de economía pro-
cesal: aprovechar la tramitación realizada –caracterización 
del área eólica, procedimiento de concurrencia, evaluación 
de impacto ambiental– y dar ocasión a otro solicitante que 
hubiera participado en la concurrencia para que formule la 
solicitud de autorización que permita la instalación del par-
que eólico.

5. terminación normal del procedimiento: la resolución

5. 1. Aspectos formales: competencia, plazo de resolución y 
notificaciones

La competencia para resolver el procedimiento de autoriza-
ción corresponde a la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas30.

A la vista de todo lo actuado, de los informes recabados, y la 
declaración de impacto ambiental, la Dirección General de 
Política Energética y Minas deberá resolver y notificar la re-
solución. Según el RD 1955/2000, la resolución y notificación 
debe producirse “dentro de los tres meses desde la presen-
tación de la solicitud de autorización administrativa” (art. 
128.1). Sin embargo, el RAIGEMT fija otro plazo y otro dies a 
quo: la resolución deberá acordarse y notificarse “antes de 
que transcurran 45 días desde la formulación de declaración 
de impacto ambiental” (párrafo 2º del art. 27).

No dice nada el RAIGEMT sobre el sentido del silencio, por lo 
que se aplicará lo dispuesto en el RD 1955/2000: “la falta de 
resolución expresa de las solicitudes de autorización tendrá 
efectos desestimatorios, pudiendo interponerse, en su caso, 
recurso administrativo ante la autoridad correspondiente” 
(art. 128.2).

A diferencia de lo que sucede con la reserva de zona, el RAI-
GEMT no establece la necesidad de publicar la resolución 
autorizatoria. Sin embargo, entiendo que es aplicable el RD 
1955/2000 que prevé la publicación de la autorización en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de las provincias 
respectivas. Además, deberá ser notificada al solicitante, y a 
todas las Administraciones, organismos públicos y empresas 
del servicio público o de servicios de interés general que inter-
vinieron o pudieron intervenir en el expediente (art. 128.3).

A todo ello se añade la remisión de una “copia de la resolu-
ción a la Dirección General de Costas” (párrafo 2º del art. 27 
RAIGEMT); habrá que entender que se realiza a efectos de la 
concesión del dominio público marítimo-terrestre.

5. 2. Contenido

No se explicita en el RAIGEMT cuál ha de ser el contenido mí-
nimo de la autorización, pero deberá precisar: la superficie, 
ubicación, el número y potencia de los aerogeneradores, y 
demás características exigidas en la documentación, así 
como las condiciones ambientales establecidas en la decla-
ración de impacto ambiental.

La autorización administrativa también deberá expresar el 
período de tiempo contado a partir de su otorgamiento en 
el cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de 
ejecución, indicando que se producirá su caducidad si trans-
currido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo 
solicitar el peticionario, por razones justificadas, prórrogas 
del plazo establecido (art. 128.4 RD 1955/2000).

Por otro lado, en la misma resolución (dado que es una de las 
peticiones incluidas en la solicitud), la Dirección General de 
Política Energética y Minas deberá otorgar la condición de 
instalación acogida al régimen regulado en el Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, en la que se incluirá la prima que le 
será de aplicación. Las instalaciones de potencia no superior a 
50 MW serán incluidas en el régimen especial y las de potencia 
superior a 50 MW serán incluidas en el ámbito de aplicación del 
artículo 45 del citado Real Decreto [art. 25.1, c) RAIGEMT].

5. 3. Eficacia

Como ya señalé, esta autorización constituye tan sólo la pri-
mera de las tres autorizaciones que son necesarias para la 
construcción, ampliación, modificación y explotación de to-
das las instalaciones eléctricas. Esta autorización se refiere 
sólo al anteproyecto de la instalación. Luego serán necesa-
rias la aprobación del proyecto de ejecución y la autoriza-
ción de explotación.

El artículo 111 del RD 1955/2000 admite que las solicitudes 
de autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución puedan efectuarse de manera consecutiva, 
coetánea o conjunta. El RAIGEMT ha optado por la tramita-
ción consecutiva y tampoco ha considerado necesaria una 
regulación especial de esas otras autorizaciones, sino que 
se remite a lo dispuesto en el RD 1955/2000 y se limita a ad-
vertir que deberán tener en cuenta “las especificidades que 
resulten de las características propias del tipo de instalacio-
nes” (art. 31)31.

En relación con la concesión de dominio público para la ne-
cesaria ocupación del mismo el RAIGEMT también se limita 
a remitirse a la legislación de costas, indicando que la con-
cesión se resolverá por la Dirección General de Costas “a la 
vista de la declaración de impacto ambiental y de la reso-
lución del procedimiento de autorización de la instalación 
efectuada por la Dirección General de Política Energética y 
Minas” (art. 29).

Recuérdese que, a estos efectos, se daba traslado a la Direc-
ción General de Costas de copia de la resolución de la au-
torización de la instalación. No obstante, tampoco hay aquí 
integración de procedimientos, ya que esa copia no inicia el 
procedimiento, sino que es sólo una especie de aviso de la 
iniciación que deberá realizar el promotor.

Por último, el RAIGEMT introduce un requisito adicional al 
otorgamiento de la concesión en el caso de que puedan ver-
se afectadas la seguridad marítima, de la navegación y de la 
vida humana en la mar: en este supuesto, la concesión de la 
ocupación del dominio público marítimo-terrestre requerirá 
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autorización de la Dirección General de la Marina Mercante, 
del Ministerio de Fomento (art. 30).

fINaL

Como se ha podido comprobar, no puede formularse un 
juicio global positivo sobre el RAIGEMT. Primero, por las 
deficiencias técnicas (reiteraciones injustificadas, errores 
sintácticos, incoherencias internas, contradicciones con la 
LRJPAC) que presenta en la regulación del procedimiento de 
autorización que regula.

Pero, sobre todo, porque esta primera regulación específica 
de los parques eólicos marinos no responde a las expectati-
vas y necesidades del sector. Falla rotundamente en la tarea 
de agilizar los procesos de tramitación administrativa32. Pero, 
además, el enfoque estrictamente procedimental es muy 
poco ambicioso para cumplir con las previsiones del Plan 
de energías renovables 2005-2010 que, como señalaba en el 
primer apartado de este trabajo, consideraba fundamental 
para el desarrollo de la energía eólica marina, la aprobación 
de unas bases reglamentarias sólidas que racionalizasen la 
implantación de instalaciones eólicas en el mar.

Esa racionalización pasa por una regulación específica de 
los parques eólicos marinos más amplia e integradora, que 
articule la concurrencia de competencias estatales y auto-
nómicas en la materia, y armonice los distintos conflictos 
de intereses (económicos, sociales, institucionales, ambien-
tales, etc.) que pueden derivarse de la implantación de los 
parques eólicos off-shore. Y sería muy conveniente que esa 
regulación específica tuviera en cuenta y se apoyara en los 
diversos instrumentos implicados en la planificación, la or-
denación y la gestión integrada de litoral33.

Esperemos que, por tanto, que el RAIGEMT constituya sólo 
el primer paso de un proceso que conduzca a abordar una 
regulación más global e integradora de un sector, llamado a 
convertirse en nuestro país en un elemento muy importante 
de la política energética.
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1 Véanse al respecto la Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo, de 10 de enero de 2007, «Una política 
energética para Europa» [COM (2007) 1 final]; la Comunicación de la Comisión, de 10 de enero 2007, «Programa de trabajo de la energía re-
novable - Las energías renovables en el siglo XXI: construcción de un futuro más sostenible» [COM (2006) 848]; y la Comunicación de la Co-
misión, de 10 de enero de 2007, «Limitar el calentamiento mundial a 2 ºC - Medidas necesarias hasta 2020 y después» [COM (2007) 2 final].

2 SANZ LARRUGA, F. J., “Aproximación al régimen jurídico sobre los parques eólicos marinos: una asignatura pendiente”, Anuario da Faculta-
de de Dereito da Universidade da Coruña, núm. 11, 2007, pp. 912 y ss.

3 Puede verse un repertorio exhaustivo de esta normativa en ALENZA GARCÍA, J. F. y SARASÍBAR IRIARTE, M., Cambio climático y energías 
renovables, Thomson Civitas, Cizur Menor, 2008.

4 Véase LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los parques eólicos, Thomson Civitas, Cizur Menor, 2008, pp. 145 y ss.

5 Sobre los orígenes y la tramitación del Real Decreto, véase SANZ LARRUGA, F. J, “Aproximación al régimen jurídico sobre los parques eólicos 
marinos: una asignatura pendiente”, cit., pp. 918 y ss.

6 Así lo ha advertido LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los parques eólicos, cit., p. 495.

7 Disposición Adicional 3ª: “El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus competencias respectivas y previa consulta a las Administraciones públicas afectadas, reali-
zarán conjuntamente un estudio estratégico ambiental del litoral español con el objeto de determinar las zonas del dominio público 
marítimo-terrestre que, a los solos efectos ambientales, reúnen condiciones favorables para la instalación de parques eólicos marinos. 
El estudio establecerá una clasificación, al menos, en zonas aptas y zonas de exclusión para estos usos. Dicho estudio estará sometido 
al procedimiento previsto en la Ley 9/2006, de 28 de junio, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el 
medio ambiente7, que deberá haber finalizado antes del 1 de enero de 2008. Una vez aprobado el estudio, las solicitudes de reserva de 
zona a que se refiere el artículo 7 sólo podrán presentarse para las zonas aptas”.

8 Esta justificación y esta finalidad se recogen en los tres primeros párrafos de la exposición de motivos: “Las características especiales que 
conllevan los procedimientos de autorizaciones y permisos, para la ejecución de proyectos de generación eléctrica en el mar, la plura-
lidad de Administraciones intervinientes y la diversidad de normativa que para estos casos resulta de aplicación, aconsejan dictar una 
única norma que contemple en su totalidad dicho procedimiento”

 Para el caso de las instalaciones de generación eólicas marinas, por sus dimensiones, la inversión que requieren, sus características 
propias y el gran interés que recientemente han suscitado, resulta especialmente necesaria esta norma por incluir el procedimiento 
particular de autorización y permisos para dichas instalaciones. 

 La regulación normativa que se establece, pretende recoger toda la normativa nacional que resulta de aplicación e integrarla en un solo 
procedimiento administrativo con la finalidad de orientar a la iniciativa privada sobre el tratamiento administrativo al que deberán 
someterse los expedientes de autorización de instalaciones de generación de electricidad marinas, permitiendo a la Administración 
participar en la implantación de estas instalaciones, salvaguardar los espacios físicos donde éstas vayan a instalarse frente a posibles 
impactos medioambientales y racionalizar el procedimiento administrativo de aplicación”.

9 Téngase en cuenta, además, que para la completa instalación de un parque eólico pueden ser necesarios además de las tres autorizacio-
nes indicadas, otros tres procedimientos: la solicitud de acceso y conexión a red, la declaración de utilidad pública a efectos de expropia-
ción y la autorización para la construcción de las líneas de evacuación hasta la red general (que conlleva todos los trámites anteriores, 
salvo el del acceso y conexión a red). Vid. LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los parques eólicos, cit., pp. 499-500.

10 Para una mejor comprensión de los procedimientos y sus trámites que regula el RAIGEMT recomiendo ver el diagrama de los mismos que 
figura al final de este trabajo.

11 GONZÁLEZ NAVARRO, F., Derecho administrativo español, t. II, ed. Eunsa, Pamplona, 1988, pp. 188 y ss.

12 Párrafo 3º del art. 19 RAIGEMT: “La Dirección General de Política Energética y Minas conservará, en todo caso, a través de la Comisión Na-
cional de la Energía, de acuerdo con el apartado tercero de la disposición adicional undécima de la Ley 54/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, las facultades de inspección en relación con el cumplimiento de las condiciones técnicas y económicas que resulten 
exigibles al beneficiario de la reserva de zona”. 

13 En efecto, Guaita advirtió que “tanto legal como doctrinalmente se habla de permiso o autorización para investigar minerales pues es 
claro, tanto por su duración como por su contenido –buscar o encontrar, no explotar– su trascendencia menor respecto de la concesión, 
pero no sería tampoco inexacto calificar de preconcesión o aun de concesión “menor” al permiso de que se trata con tal de no olvidar que 
el permiso se detiene en la localización del yacimiento, sin llegar al aprovechamiento o explotación, que es lo típico de la concesión de 
minerales”. GUAITA, A., Derecho administrativo especial, tomo V, Libería General, Zaragoza, 1970, p. 419.

14 El apartado 3 del citado artículo 121 exige a los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de producción y de transporte cumplir los 
siguientes requisitos: 

 “a) Capacidad legal: 

 Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de transporte deberán revestir la forma de sociedades mercantiles de nacionalidad 
española o, en su caso, de otro Estado miembro de la Unión Europea con establecimiento permanente en España, teniendo como objeto 
social exclusivo el desarrollo de dicha actividad, conforme al artículo 2 del presente Real Decreto. 

 Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de producción deberán tener personalidad física o jurídica propia, quedando exclui-
das las uniones temporales de empresas. 

 b) Capacidad técnica: 

 Para acreditar la capacidad técnica, los solicitantes deben cumplir alguna de las siguientes condiciones:

 1.a Haber ejercido la actividad de producción o transporte, según corresponda, de energía eléctrica durante, al menos, los últimos tres 
años. 
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 2.a Contar entre sus accionistas con, al menos, un socio que participe en el capital social con un porcentaje igual o superior al 25 por 100 
y que pueda acreditar su experiencia durante los últimos tres años en la actividad de producción, transporte, según corresponda. 

 3.a Tener suscrito un contrato de asistencia técnica por un período de tres años con una empresa que acredite experiencia en la actividad 
de producción, transporte, según corresponda. 

 c) Capacidad económica: 

 La capacidad económica de la sociedad solicitante se entenderá cumplida cuando la empresa solicitante aporte acreditación que garan-
tice la viabilidad económica financiera del proyecto, pudiendo la Administración competente eximirla de esta acreditación para aquellas 
que vinieran ejerciendo esta actividad con anterioridad”.

15 Teniendo en cuenta que lo que se pretende con la reserva de zona es que el promotor realice la investigación del recurso eólico, se ha 
considerado excesiva la información requerida. Incluso será difícil que puedan aportarse algunos datos que se exigen como los relativos 
al número de aerogeneradores previstos, potencia y ubicación, la descripción de los recursos eólicos (que es lo que se ha de investigar) 
o la evaluación cuantificada de la energía eléctrica que va a ser transferida a la red (LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los 
parques eólicos, cit., p. 522).

16 El artículo 10 del RD 1028/2007 exige que, al menos deberán determinarse los siguientes efectos: 

 a) Efectos sobre la actividad pesquera. 
 b) Efectos sobre la flora y fauna. 
 c) Efectos sobre las aves. 
 d) Efectos sobre la navegación marítima. 
 e) Efectos sobre la navegación aérea. 
 f) Efectos sobre el turismo, patrimonio histórico y arqueológico y sobre el paisaje. 
 g) Efectos sobre la geomorfología y las comunidades biológicas del fondo marino. 
 h) Efectos sobre las playas. 
 i) Efectos sobre la dinámica litoral y la estabilidad de las costas adyacentes. 
 j) Efectos sobre los espacios marinos sometidos a un régimen de protección ambiental. 
 k) Efectos sobre la explotación de recursos minerales. 
 l) Incidencia en materia de defensa y seguridad. 
 m) Efectos sobre los cables y las tuberías submarinas. 
 n) Cualquier otro que se considere de interés.

17 GONZÁLEZ NAVARRO, F., Derecho administrativo español, cit., p. 191.

18 El inciso final del artículo 11 precisa que “las entidades consultadas enviarán sus informes y comentarios, al menos, en formato electró-
nico, con el fin de facilitar su copia y difusión”.

19 Téngase en cuenta, además, las zonas identificadas en la disposición adicional 2ª del RAIGEMT, en las que no puede otorgarse autoriza-
ción.

20 El anuncio deberá remitirse para su publicación en el BOE antes de que transcurran 15 días desde la finalización del periodo previsto para 
la recepción de los informes establecidos en el artículo 11 (art. 13.2 RAIGEMT).

21 Este descuento sobre la prima establecida que los promotores tienen que ofertar no es aconsejable teniendo en cuenta la experiencia de 
otros países, en los que se ha concluido que el concurso económico resulta poco efectivo por ser tan bajas las ofertas que hacen inviables 
las instalaciones (LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los parques eólicos, cit., p. 524).

22 El artículo 15 regula su composición de la siguiente manera: “El Comité de valoración estará presidido por el Director General de Política 
Energética y Minas, o persona en quien delegue, y tendrá la composición siguiente: 

 El Subdirector General de Planificación Energética del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 El Subdirector General de Energía Eléctrica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 Un representante con rango de Subdirector General designado por la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente. 

 Un representante con rango de Subdirector General designado por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente. 

 Un representante con rango de Subdirector General designado por la Dirección General para la Diversidad del Ministerio de Medio Am-
biente. 

 El Subdirector General de Seguridad Marítima y Contaminación del Ministerio de Fomento. 

 Un representante con rango de Subdirector General designado por la Dirección General de Recursos Pesqueros del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación. 

 Un representante del Instituto Español de Oceanografía (IEO). 

 Un representante del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 

 Un representante con rango de Subdirector General designado por la Dirección General de Desarrollo Industrial del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio. 

 Un representante designado por la Consejería con competencias en materia de energía de cada una de las comunidades autónomas y 
ciudades autónomas que linden con el Área Eólica Marina. 

 Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario adscrito a la Subdirección General de Energía Eléctrica. 
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 El Presidente del Comité de valoración podrá nombrar otros miembros representantes de cualquier otro departamento ministerial y/o de 
la Administración o Administraciones de las comunidades autónomas afectadas, cuando por razones de afectación especial a los mismos 
así lo considere”.

23 Respecto al órgano competente, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional 5ª: “El procedimiento regulado en el pre-
sente Real Decreto podrá ser de aplicación también a las instalaciones de generación eólica que se pretendan ubicar en la zona contigua 
o en la zona económica exclusiva del Dominio Público Marítimo-Terrestre. En este caso, la resolución del procedimiento de concurrencia 
y otorgamiento de la reserva de zona a que hace referencia el artículo 17 de este Real Decreto, será dictada por el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio”.

24 López Sako considera que el trámite de evaluación de impacto ambiental es incomprensible en cuanto al momento procedimental, pues 
la resolución ya se ha dictado (LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los parques eólicos, cit., p. 526). Por eso, la interpretación 
que sostengo –que la EIA informa a la concesión demanial y no al otorgamiento de la reserva de zona– es la única que da sentido al pre-
cepto en cuestión.

25 Concretamente, el párrafo 4º del art. 18 RAIGEMT dice que con los citados avales “se alcanzará el 2 por ciento del presupuesto del parque 
y se entenderá cumplida la fianza provisional exigida en el punto 1 del artículo 88 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como los 
avales regulados en los artículos 124 ó 59 bis o, en su caso, 66 bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre”.

26 Una vez más nos encontramos con una disposición incoherente, al menos, en su literalidad. Pues, como ha advertido López Sako, si la 
desestimación se produce por insuficiencia del recurso eólico “en función del estudio de viabilidad presentado”, sería de tontos que el 
promotor presentara una solicitud cuando conoce de antemano que va a ser desestimada por insuficiencia del recurso (LÓPEZ SAKO, 
M. J., Regulación y autorización de los parques eólicos, cit., p. 527, en nota 715). Habrá que entender que la desestimación se refiere a la 
autorización (no a la reserva de zona) y que se produce por insuficiencia del recurso eólico a la vista –no del estudio de viabilidad– sino 
de los estudios e investigaciones realizadas.

27 Es evidente que el RAIGEMT no es un dechado de técnica normativa. Sobre sus artículos 24 y 25 se ha dicho que carecen de sentido, que 
tienen una redacción farragosa y que sorprende su imprecisión y su pésima estructuración, aparte de la incomprensible duplicidad de 
la documentación y los órganos administrativos ante los que hay que presentarla (LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los 
parques eólicos, cit., p. 530).

28 Sobre el procedimiento de evaluación de impacto ambiental véanse ROSA MORENO, J., Régimen jurídico de la evaluación de impacto 
ambiental, Trivium, Madrid, 1993; GARCÍA URETA, A., Marco jurídico del procedimiento de evaluación de impacto ambiental: el contexto 
comunitario y estatal, IVAP, Oñati, 1994; RAZQUIN LIZARRAGA, J. A., Evaluación de impacto ambiental, Aranzadi, Pamplona, 2000; QUINTANA 
LÓPEZ, T. (Dir.), Comentario a la legislación de evaluación de impacto ambiental, Civitas, Madrid, 2002; y NOGUEIRA LÓPEZ, A. (dir.), Evalua-
ción de impacto ambiental, ed. Atelier, Barcelona, 2009.

29 A ello me he referido en ALENZA GARCÍA, J. F., Manual de Derecho ambiental, ed. Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 2001, pp. 196 
y ss.

30 La disposición adicional 5ª atribuía la competencia al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para otorgar la reserva de zona cuando 
el procedimiento se aplicara a las instalaciones de generación eólica en la zona contigua o en la zona económica exclusiva del dominio 
público marítimo-terrestre. Nada dice, sin embargo, respecto de la competencia para otorgar la autorización de la instalación. Lo cual 
resulta muy extraño, ya que la reserva de zona es previa e instrumental respecto de la autorización y, sin embargo, aquélla la otorga un 
Ministro y ésta un Director General.31 Dice así ese artículo 

31 RAIGEMT: “La aprobación del proyecto de ejecución, autorización de explotación, modificación y cierre de las instalaciones, se regirán por 
lo preceptuado en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre procedimientos de autorización de las instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica31, con las especificidades que resulten de las características propias del tipo de instalacio-
nes que regula el presente Real Decreto”.

32 Con un estricto cumplimiento de los plazos establecidos los promotores no podrán tener antes de un año y dos meses la resolución que 
habilite para las operaciones de investigación del recurso eólico. Se ha calculado que, a pesar de que ya se presentaron solicitudes en 
2007, teniendo en cuenta todos los procedimientos que han de tramitar y la falta de experiencia de construcción en el medio marino, 
no será fácil que haya parques eólicos marinos funcionando en el año 2014 (LÓPEZ SAKO, M. J., Regulación y autorización de los parques 
eólicos, cit., pp. 533-534).

33 SANZ LARRUGA, F. J, “Aproximación al régimen jurídico sobre los parques eólicos marinos: una asignatura pendiente”, cit. p. 922.





523

IntroduccIón

Las zonas costeras albergan a una parte sustancial de la po-
blación europea y son espacios que albergan múltiples usos 
(residenciales, productivos, turísticos…)1. 

Esta circunstancia hace que también sean un ámbito espe-
cialmente sensible desde el punto de vista ambiental y te-
rritorial. 

En el año 2000 la Comisión Europea, en una Comunicación al 
Consejo y al Parlamento Europeo (COM 2000/547) realizó un 
análisis de las causas de los problemas de las costas euro-
peas. Entre ellos destacan: 

- La falta de visión en la gestión de la costa, basada en 
una comprensión muy limitada de los procesos y la diná-
mica de la misma. 

- La política y la legislación sectorial inadecuada y poco 
coordinada. 

- La existencia de sistemas burocráticos rígidos y la fal-
ta de coordinación entre las instancias administrativas 
competentes.

- La falta de apoyo político de los niveles administrativos 
superiores a las iniciativas locales en la gestión sosteni-
ble de las costas. 

Esta comunicación concluye que en unas “zonas complejas 
con múltiples usuarios, como las costeras, con unas políti-
cas sectoriales sin coordinación, tienden a entrar en con-
flicto e incluso a ser contradictorias, lo que desemboca en 
una paralización política. Para evitar esta situación y para 
garantizar la coordinación de muchos objetivos sectoriales 
concretos es necesaria la aplicación de un enfoque territo-
rial integrado”. 

Posteriormente la UE aprobó en mayo de 2002 una Reco-
mendación del Parlamento Europeo y del Consejo “Sobre 
la Aplicación de la Gestión Integrada de Zonas Costeras de 
Europa” que ha servido como punto de inicio para la ela-
boración por parte de una mayoría de Estados miembros 

de informes sobre gestión integrada de las zonas costeras 
según evalúa la Comunicación de la Comisión “Evaluación 
de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa”2.

La gestión integrada de las zonas costeras debe conducir a 
adoptar decisiones que tengan en cuenta todos los impac-
tos sobre el territorio litoral de las actividades que en el se 
desarrollan y a todos los agentes con incidencia o compe-
tencias sobre ese espacio. Un instrumento especialmente 
interesante para realizar una gestión integrada de las zonas 
costeras es la Evaluación Ambiental Estratégica o evaluación 
de planes y programas. Con esta técnica preventiva se pue-
den evaluar los impactos y adoptar las medidas correctoras 
precisas en una fase muy preliminar de actuación sobre la 
costa y con carácter previo a la definición de los proyectos 
concretos que puedan afectarla.

Este trabajo pretende estudiar la utilidad de la Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE) para mejorar la gestión inte-
grada de las zonas costeras. La naturaleza eminentemente 
informal y no normativizada de la GIZC puede experimentar 
un cambio con la implantación de la evaluación ambiental 
de planes y programas que “procedimentaliza” y garantiza 
tanto la participación de los diversos agentes implicados 
–institucionales o no- como, también, la integración en este 
procedimiento de visiones dispares.

Cuestiones relevantes a los efectos de este estudio son la 
determinación de la necesidad de someter a EAE las estrate-
gias y planes en relación con las zonas costeras, los agentes 
que deben impulsar el proceso de EAE y la forma de integrar 
la pluralidad de intereses en presencia en las zonas costeras. 
Además, la amplia extensión de litoral que hay en la penín-
sula ibérica y los efectos transfronterizos de las actividades 
en España, Portugal y Francia –también, aunque de forma 
diversa, en Marruecos- ofrecen un ámbito de estudio de 
sumo interés. Las disposiciones en relación con la necesidad 
de informar y realizar consultas transfronterizas en planes 
con repercusión en otros países tienen especial relevancia 
al hablar de la gestión integrada de las zonas costeras que, 
por definición, no conoce fronteras.

Alba Nogueira López

La evaluación ambiental estrategica y la planificación del litoral (*)

5.10
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geStIóN INtegraDa DeL LItoraL: prINcIpIoS e 
INStrumeNtoS DeL DerecHo amBIeNtaL para 
Superar eL oLvIDo NormatIvo

Dentro de las numerosas definiciones de la Gestión Integra-
da de Zonas Costeras (GIZC) guías internacionales entienden 
que este es un: “Proceso dinámico que reúne gobiernos y 
sociedades, ciencias y administradores, intereses públicos 
y privados en pro de la protección y del desarrollo de siste-
mas y recursos costeros. Este proceso intenta optimizar las 
alternativas a largo plazo privilegiando los recursos y su uso 
racional y razonable”3.

Efectivamente el espacio litoral es un ámbito necesitado de 
un enfoque multinivel -desde el punto de vista administra-
tivo- y multisectorial -desde el punto de vista de la proble-
mática que abarca- lo que hace más complicada su gestión. 
Esta concurrencia de políticas (territoriales, económicas, 
ambientales, hídricas…) y de actores (públicos y privados; 
niveles administrativos diferenciados; países diversos) pro-
voca que sea necesario abordar de forma integrada y con 
instrumentos y técnicas que prevean y estimulen esa coor-
dinación el diseño de políticas para la gestión del litoral. Así 
se afirma “el estatus de bienes raíces y planificación territo-
rial están generalmente en contradicción con la aplicación 
de políticas sectoriales o ambientales. Es necesario por lo 
tanto identificar estas discordancias que tienen la mayoría 
de las veces problemas de coordinación horizontal (entre 
instituciones de un mismo nivel gubernamental) y de coor-
dinación vertical (entre instituciones que van de lo nacional 
a lo local)”4. 

La complejidad de ese enfoque coordinado se percibe en 
que no es hasta tiempos recientes que la legislación ha rea-
lizado algunos intentos de fraguar instrumentos, en general 
informales o no-constrictivos, que permitan una gestión in-
tegrada del litoral. Algunos documentos nos recuerdan que 
“a pesar de su importancia económica y ecológica, la franja 
litoral, en la interface entre tierra y mar, es aún ignorada por 
el derecho”5.

El olvido o inadaptación de las normas para ofrecer un en-
foque integrado de un entorno territorial y administrativa-
mente complejo en el que confluye una fuerte presión de-
mográfica y económica, no debe hacernos perder de vista 
la máxima de que “la contaminación no conoce fronteras” 
y que una buena parte de los remedios necesarios para con-
seguir un desarrollo sostenible en las zonas costeras depen-
den de la capacidad para superar los límites territoriales y 
sectoriales primando técnicas y órganos presididos por la 
voluntad de cooperación e integración de intereses.

Aún así ese espacio de transición entre la tierra y el mar 
–también entre aguas interiores y costeras- encuentra un 
difícil acomodo en la normativa aún muy coartada por los lí-
mites políticos (fronteras estatales y distribución competen-
cial entre distintos niveles de gobierno); por la concurrencia 
de múltiples políticas sectoriales con intereses contradicto-
rios (ej. Sectores productivos vs. Protección ambiental) y por 

la falta de superación de concepciones jurídicas histórica-
mente muy consolidadas (ej. Protección diferenciada de las 
aguas continentales y las aguas costeras).

 
En los últimos tiempos la Unión Europea ha proporciona-
do a través de diferentes iniciativas, con un rango diverso, 
algunos instrumentos que pueden favorecer este enfoque 
integrado aun partiendo de visiones sectoriales. En efecto, 
desde el inicio de este milenio un conjunto de iniciativas co-
munitarias pueden favorecer un tratamiento integrado de 
problemas costeros significativos. Así, la Directiva 2000/60/
CE Marco de Aguas, la Directiva 2001/42/CE de Evaluación 
Ambiental Estratégica y la Directiva 2008/56/CE Marco so-
bre la Estrategia Marina, ofrecen instrumentos que –unidos 
a los que sentaba la Directiva Habitats- pueden favorecer 
una perspectiva holística del litoral. En cierto modo estas 
normas pueden producir un cierto solapamiento de objeti-
vos o instrumentos de planificación pero esa coincidencia 
refuerza también un enfoque integrado de las zonas coste-
ras6. En todo caso ese solapamiento en el tratamiento jurídi-
co de ámbitos coincidentes obedece a un cambio positivo 
como es el de entender que en materia de aguas no existen 
límites entre las aguas continentales y las aguas costeras y 
que la interacción entre unas y otras –justamente en el área 
litoral- tiene efectos en los ecosistemas litorales por lo que 
las políticas que se apliquen deberán tener en cuenta esta 
circunstancia y obedecer a principios de gestión integrada.
Además la Unión Europea ha aprobado una Recomendación 
en la que se establece que “la Comisión señala en sus Comu-
nicaciones al Consejo y al Parlamento Europeo que la ges-
tión integrada de las zonas costeras requiere una actuación 
estratégica coordinada y concertada a escala regional y lo-
cal, que cuente con la orientación y el respaldo de un marco 
adecuado a escala nacional”7.

En consonancia con este cambio de rumbo, la Estrategia es-
pañola de desarrollo sostenible aboga por un equilibrio del 
modelo territorial. Así se defiende en un enfoque integrado 
de forma que “en el litoral y, en general, en las áreas de uso 
más intensivo del territorio, se debe avanzar en la elabora-
ción y puesta en marcha -como ya se está haciendo en varios 
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casos- de estrategias integradas de desarrollo que permitan 
la continuidad de su progreso a largo plazo, sin que ello im-
plique incrementar las presiones y efectos negativos sobre 
el ambiente y el patrimonio como consecuencia de los pro-
cesos de urbanización, la intensificación de la agricultura o 
el turismo de masas. La prevención y la gestión de los ries-
gos de origen natural y antrópico debe integrarse desde el 
origen en las políticas territoriales, al igual que la lucha con-
tra las amenazas de marginación social y espacial”8.

Efectivamente, como nos recuerda el artículo 11 de la ver-
sión consolidada del TUE, existe un principio preferente de 
integración de las exigencias de la protección del medio am-
biente “en la definición y en la realización de las políticas y 
acciones de la Unión, en particular con objeto de fomentar 
un desarrollo sostenible”9. No puede existir un desarrollo 
sostenible de las zonas costeras sin una integración en tér-
minos de planificación y normativos de las intervenciones 
públicas y privadas en este espacio litoral.

eL ImpuLSo meDIaNte actoS No vINcuLaNteS 
De La gIzc 

La Unión Europea percibe el camino hacia la gestión inte-
grada del litoral como un proceso “lento y a largo plazo”10 
que fue iniciado por la Recomendación del año 2002 y en el 
que no se considera procedente, por el momento, dotarse de 
un instrumento jurídico vinculante que refuerce los pasos 
empezados a dar por los Estados miembros y que comple-
mentan otras iniciativas paralelas como son las Directivas 
marco de Estrategia Marina y Aguas y la Directiva de Evalua-
ción Ambiental Estratégica11. 

Como es conocido, la Recomendación del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 30 de mayo de 2002, sobre la aplicación 
de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa pro-
pone una serie de instrumentos que debería servir para rea-
lizar una gestión integrada del litoral. Son, esencialmente, 
instrumentos de recopilación de información –inventarios- 
y de planificación –estrategias-12.

Los inventarios nacionales “para determinar los principa-
les agentes, las normas y las instituciones que influyen en 
la gestión de sus zonas costeras” deben tener en cuenta 
sectores y ámbitos como: pesca y acuicultura, transportes, 
energía, gestión de recursos, protección de especies y hábi-
tats, patrimonio cultural, empleo, desarrollo regional tanto 
en zonas rurales como urbanas, turismo y esparcimiento, 
industria y minas, gestión de los residuos, agricultura y edu-
cación. También abarcar todos los niveles administrativos. 
Ofrecer una participación que permita recoger y analizar los 
intereses, cometido y preocupaciones de los ciudadanos, las 
organizaciones no gubernamentales y el sector empresarial. 
Determinar las organizaciones y estructuras de cooperación 
interregionales pertinentes y consignar las políticas y medi-
das legislativas aplicables.

Una vez realizado ese trabajo de recogida de información y 
opiniones los Estados miembros deberán elaborar las Estra-

tegias nacionales13. Estas Estrategias deberán realizarse en 
cooperación con las autoridades regionales y las organiza-
ciones interregionales.

Las estrategias deberán definir las responsabilidades admi-
nistrativas de cada institución con competencias y decidir 
los instrumentos para aplicar las estrategias. Entre el abani-
co de instrumentos que se ofrecen como posibles para po-
ner en marcha la estrategia tienen una presencia destacada 
los instrumentos de carácter voluntario o incentivador, cada 
vez más habituales en las normas comunitarias (acuerdos 
voluntarios, incentivos económicos y fiscales...)14. También 
fórmulas de intervención pública para garantizar el disfru-
te colectivo del litoral (incorporación al dominio público de 
terrenos mediante compra). Debe pensarse también en las 
fuentes de financiación de la estrategia y en las fórmulas de 
participación pública.

Una cuestión no resuelta por esta Recomendación, por otra 
parte meramente orientativa y no de obligado cumplimien-
to, es la forma de abordar la gestión del litoral en entornos 
transfronterizos –como los que comparten Portugal, Fran-
cia y España-. Tan sólo se insta a los Estados a mantener 
un diálogo y establecer mecanismos de cooperación pero 
parece claro que los instrumentos de información y plani-
ficación en zonas transfronterizas deberían incorporar un 
enfoque integrado que, en ese caso, presenta aún más di-
ficultades.

La evaLuacIóN amBIeNtaL eStratégIca como 
técNIca preveNtIva De INtegracIóN De INtere-
SeS y poLítIcaS

1. un buen instrumento en un ámbito complejo

En el contexto analizado previamente la evaluación ambien-
tal estratégica –o evaluación ambiental de planes y progra-
mas- entendida como “la preparación de un informe sobre el 
medio ambiente, la celebración de consultas, la considera-
ción del informe sobre el medio ambiente y de los resultados 
de las consultas en la toma de decisiones, y el suministro de 
información sobre la decisión” (art.2.b, Directiva 2001/42/CE) 
es un instrumento que permite conocer con carácter previo 
los impactos que concurren e integrar las diferentes pers-
pectivas que confluyen el litoral.

De hecho los Estados miembros enuncian una serie de efec-
tos positivos de la EAE que claramente entroncan con los 
objetivos de la GIZC entre los que se encuentran, principal-
mente, que:

- Integra las consideraciones ambientales en el proceso 
de toma de decisiones haciendo más “verdes” los planes 
y programas.

- Propicia la participación y consulta de autoridades 
públicas relevantes favoreciendo desiciones más cuali-
ficadas y facilitando y reforzando la cooperación entre 
ellas.
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- Aumenta la transparencia en los procedimientos de 
toma de decisión implicando a todos los sectores de la 
sociedad.

Pemite cumplir las exigencias de la política ambiental y 
constrastar la coherencia con otras políticas.

- Ayuda a distinguir los elementos relevantes en asuntos 
ambientales, el conocimiento sobre los datos ambien-
tales de un entorno (y la difusión de este conocimiento 
entre los actores en ese entorno)15.

Sin duda los beneficios que se predican de la EAE son los aspec-
tos clave para la GIZC: participación institucional y de la socie-
dad civil como vía de integración de visiones confrontadas o di-
versas; desarrollo sostenible al incorporar las consideraciones 
ambientales en un momento temprano del proceso decisorio; 
perspectiva global del entorno sometido a planificación. 

Es por eso que probablemente se puedan producir avances 
en un futuro próximo en la GIZC como consecuencia de la 
utilización de la evaluación ambiental estratégica en el li-
toral, unida a la visión integrada de las aguas de transición 
que aportan las Directivas Marco de Aguas y de Estrategia 
Marina en un sector crucial para este entorno.

No obstante la evaluación de planes y programas puede en-
contrar algunos obstáculos para desarrollar todas sus poten-
cialidades en el entorno litoral. Por una parte, la amplitud de 
sujetos y niveles administrativos que resultan afectados obli-
ga a redoblar los esfuerzos para hacer efectivos los mandatos 
de consulta y participación que contiene la normativa de EAE. 
Esta participación arroja, si cabe, más dificultades en contex-
tos transfronterizos y, aunque el mar no tiene fronteras, la 
soberanía marítima de cada Estado parece estar más cerrada 
a prácticas de colaboración que en otros ámbitos pueden ser 
más frecuentes. Todo ello sin olvidar la dificultad que se pue-
de derivar de determinar a quién corresponde propiamente 
la iniciativa para promover una planificación integrada de las 
zonas costeras en el seno de la cual van a participar otros ac-
tores como prevé el procedimiento de EAE.

2. ámbito de aplicación de la eae y sometimiento de los pla-
nes y programas de gIzc

La Directiva de Evaluación Ambiental Estratégica somete a 
esta técnica a aquellos planes y programas “cuya elabora-
ción o adopción, o ambas, incumban a una autoridad nacio-
nal, regional o local, o que estén siendo elaborados por una 
autoridad para su adopción, mediante un procedimiento 
legislativo, por parte de un Parlamento o Gobierno, y que 
sean exigidos por disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas” (art.2, Directiva 2001/42/CE) en una serie de 
sectores que también se enumeran.

Los planes y programas que deben realizar una evaluación 
ambiental estratégica conforme a la Directiva comunitaria 
serán aquellos “que se elaboren con respecto a la agricultura, 
la silvicultura, la pesca, la energía, la industria, el transporte, 
la gestión de residuos, la gestión de recursos hídricos, las tele-

comunicaciones, el turismo, la ordenación del territorio urba-
no y rural o la utilización del suelo y que establezcan el marco 
para la autorización en el futuro de proyectos enumerados en 
los anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE” (art.3.2.a Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ju-
nio de 2001 relativa a la evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente).

Sin entrar en un estudio exhaustivo del ámbito de aplicación 
de la Directiva16, especialmente de cuestiones como las relati-
vas a los planes que deben estudiarse caso a caso (planes que 
son marco para proyectos que deben realizar evaluación de 
impacto ambiental pero que no entran en los sectores citados; 
modificaciones menores y planes que afectan al uso de un re-
ducido ámbito territorial)17, es preciso saber si la planificación 
integrada del litoral entendida como el “conjunto de estrate-
gias, directrices y propuestas que prevé una Administración 
pública para satisfacer necesidades sociales no ejecutables 
directamente sino a través de su desarrollo por medio de un 
conjunto de proyectos” (art.2 Ley 9/2006) está sometida a EAE.

Parece derivarse de los sectores afectados por la legislación 
de EAE que la planificación de los espacios litorales estarían 
incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta Directiva 
de evaluación ambiental estratégica, ya que los planes que 
se realicen para practicar una gestión integrada de estos es-
pacios implicarán medidas de ordenación del territorio, de 
gestión de residuos, de ordenación de los sectores producti-
vos o de transporte, de aguas todos ellos sectores incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Directiva. 

Tan sólo podrían quedar fuera los planes que se refieran es-
pecíficamente a la gestión de la aguas marítimas, los cua-
les si se realizan separadamente no permitirían hablar de 
un enfoque integrado del litoral, si bien tienen previsto un 
instrumento parecido de evaluación previa en la Directiva 
Marco sobre Estrategia Marina18.

Debe mencionarse un problema de transposición de la Ley 
9/2006 española en relación con el texto de la Directiva 
comunitaria por cuanto los instrumentos planificatorios 
comprendidos en la normativa de transposición son aque-
llos que se “elaboren o aprueben por una Administración 
pública” omitiendo una previsión de la Directiva que so-
mete también a evaluación ambiental estratégica aquellos 
planes que “estén siendo elaborados por una autoridad 
para su adopción, mediante un procedimiento legislativo, 
por parte de un Parlamento o Gobierno”. La posibilidad de 
aprobación legislativa de planes no puede descartarse y 
parece claro que en la voluntad del legislador comunitario 
estaba la decisión de someter los planes legislativos a EAE. 
Es cierto que existe una coincidencia entre el texto estatal 
y el comunitario en que la primera somete a EAE los planes 
“elaborados” por la Administración y que no son aprobados 
por ella –podrían ser los legislativos- y la Directiva somete 
aquellos planes legislativos que tienen su origen en un tex-
to administrativo por lo que, por vía de una interpretación 
flexible, también sería posible hablar de una transposición 
respetuosa en este ámbito.
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3. La iniciativa en la planificación integrada de las zonas 
costeras

Pensemos que la evaluación ambiental estratégica como 
primer paso de la necesaria planificación integrada de un 
espacio litoral incluye “la preparación de un informe sobre 
el medio ambiente, la celebración de consultas, la conside-
ración del informe sobre el medio ambiente y de los resulta-
dos de las consultas en la toma de decisiones, y el suministro 
de información sobre la decisión” (art.2.b Directiva 2001/42/
CE). Estamos ante un proceso participativo en el que deben 
tomar parte los diferentes actores institucionales como un 
elemento central de la toma de decisión y, también, el públi-
co en general.

Un elemento que puede dificultar la determinación de a 
quién corresponde la iniciativa de realización de evaluacio-
nes ambientales estratégicas puede estar en la confluencia 
de competencias sobre el espacio litoral19. Los planes de 
gestión de las zonas costeras son instrumentos de planifi-
cación complejos ya que se deben abordar cuestiones de 
ordenación territorial, económica, ambiental y en los que 
es frecuente que tengan competencias poderes locales, re-
gionales y estatales –sin olvidar que muchos espacios lito-
rales comprenden a varios Estados-. De hecho la Estrategia 
Española de Desarrollo Sostenible llama la atención sobre 
que ”la colaboración entre las diferentes Administraciones 
competentes es fundamental y necesaria para conseguir 
una gestión sostenible de la costa, debiéndose involucrar de 
manera especial a las Administraciones locales. Numerosos 
planes urbanísticos constituyen graves amenazas para la 
conservación de la costa, por lo que es imprescindible ase-
gurar la adecuada inclusión de la componente ambiental 
en los planes urbanísticos y de ordenación del territorio”20. 
Por eso se concluye que “la elaboración de una Estrategia 
Nacional de gestión integrada costera se revela como una 
necesidad”21.

En estos casos es preciso que se realice un esfuerzo de con-
certación inicial para que la iniciativa de planificar y realizar 
una evaluación ambiental estratégica tenga en cuenta a to-
dos los actores implicados desde un momento temprano del 
proceso de gestión integrada del litoral. Parece difícil que se 
produzca esta situación de concertación hacia el objetivo 
común de gestión integrada del litoral22 si bien el proceso 
de reformas autonómicas emprendido en el inicio de este 
milenio incorpora una voluntad de reforzar los mecanismos 
de cooperación interautonómica que pueden ser positiva 
para estos efectos23.

Con independencia de la necesidad de realizar un esfuerzo 
de participación mediante la técnica de consultas, informes 
o participación en órganos de cooperación, parece claro que 
es preciso determinar a quién correspondería la iniciativa 
de elaboración de los planes de gestión integrada de las zo-
nas costeras. Dada la ausencia de una regulación normativa 
general que establezca la obligatoriedad de estos planes, la 
ordenación del litoral, en general, se está produciendo como 
una “subespecie” de la ordenación territorial de clara com-

petencia autonómica. De hecho las experiencias existentes 
son autonómicas y derivan de la planificación territorial24.

4. el plan Director para la Sostenibilidad de la costa: un plan 
que debe ser sometido a evaluación ambiental estratégica

El Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa es uno de 
los instrumentos que deben resultar de la Estrategia espa-
ñola de gestión integrada de las zonas costeras. En él pre-
tenden establecerse “las directrices del proceso de implan-
tación de las actuaciones, así cómo los criterios de la gestión 
integrada, constituyendo la base de la programación anual 
de actuaciones en la costa”25. 

Resulta interesante percibir como el Plan se incardina en el 
nuevo enfoque integrado que parece haber abierto la Direc-
tiva Marco de Aguas que, de hecho, se utiliza como elemento 
de referencia para la determinación de la unidades de ges-
tión con la finalidad de efectuar la fase de caracterización 
y diagnóstico del medio costero –primera fase de elabora-
ción del Plan-26. El proceso de elaboración del Plan constará, 
además de esta fase inicial de diagnóstico, de una fase de 
diseño de propuestas y alternativas de actuación, una fase 
de evaluación de estas propuestas con participación de los 
actores institucionales y sociales, y una fase final de redac-
ción propiamente dicha del Plan.

Este futuro plan, se afirma expresamente, estará sometido 
a la EAE: “Asimismo, de acuerdo con la directiva 2001/42/CE 
se prevé la realización de una evaluación ambiental estraté-
gica del plan que garantice una revisión profunda y efectiva 
de las propuestas”27.

No obstante, el carácter extremadamente genérico que adop-
tó el Informe español en relación con la Recomendación co-
munitaria de 2002 no permite apreciar el grado de efectividad 
que puede tener un Plan Director para la Sostenibilidad de la 
Costa en un litoral como el español escasamente homogéneo 
en muchos aspectos ya que incorpora regiones marinas di-
versas y situaciones limítrofes con países variados.

Es por eso que, probablemente, deban ser planes de ámbito 
autonómico o interautonómico, con participación en su caso 
transfronteriza, los niveles más adecuados de planificación 
para abordar una gestión integrada de las zonas costeras.

Una experiencia piloto interesante en esta línea es el Plan 
Estratégico para la gestión integrada de las zonas costeras 
de Cataluña que se elabora con financiación comunitaria 
dentro del Programa INTERREG en colaboración con seis 
regiones italianas y tres españolas que tenía como objeto 
estudiar la aplicación de la Directiva EAE en planes y progra-
mas y escogía, en concreto, la gestión integrada de zonas 
costeras. Esta iniciativa se define como única en tanto que 
afronta “al mismo tiempo dos grandes líneas maestras de 
la más moderna política ambiental europea: la evaluación 
ambiental de planes y programas, y la gestión integrada de 
zonas costeras”28. Es de destacar el amplio esfuerzo de parti-
cipación institucional -10 regiones europeas, municipios…- y 
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social que ha conducido a la elaboración de este plan. Resul-
ta significativo apuntar que el proceso de elaboración del 
Plan lleva a concluir a las autoridades catalanas la necesi-
dad de amparar normativamente con la aprobación de una 
ley autonómica para “legitimar y fundamentar el desarrollo 
del PEGIZC en los próximos 15 años”29.

5. La difícil gestión integrada en entornos transfronterizos 

La aprobación del Convenio de Aarhus marca un punto de 
inflexión en el reforzamiento de la participación en los pro-
cedimientos ambientales y, muy significativamente, en la 
evaluación de impacto ambiental. ROSE-ACKERMAN y HAL-
PAAP entienden que el Convenio de Aarhus es un punto de 
encuentro entre la necesidad de que la definición de las 
políticas ambientales reúna competencia técnica y parti-
cipación pública. “El público puede estar desinformado de 
los factores científicos y económicos, pero los tecnócratas 
pueden estar desinformados o desinteresados sobre las opi-
niones de los ciudadanos corrientes”30.

Reforzar la corresponsabilización del público en general a 
través de la permeabilización a la ciudadanía del conjunto 
del proceso decisional estarían en la base de la filosofía de 
Aarhus. Como indica GARCÍA URETA “la idea de la que parte 
el Convenio es que la participación no se puede congelar 
en un momento temporal. El papel del ciudadano no pue-
de reducirse a la posibilidad de expresar el propio punto de 
vista en un determinado momento de un procedimiento. La 
insuficiencia de esta visión estrecha de la participación se 
demuestra notablemente en los procedimientos adminis-
trativos complejos, porque en ellos no se trata de defender 
posiciones jurídicas fijas, y como tales aislables, sino de acla-
rar estructuras amplias de intereses”31. En materia de parti-
cipación son interesantes previsiones de reforzamiento de 
ésta como las que ofrece la legislación francesa mediante 
incorporación al dossier de la opinión del órgano ambiental 
con la finalidad de realizar una “enquéte publique” con más 
elementos de juicio y la designación de un “commissaire-
enquéteur” como figura independiente que debe garantizar 
la calidad de la consulta pública32.

Garantizar la participación en un contexto transfronterizo 
es claramente mucho más complicado33. La normativa ha 
ido dando pasos en el sentido de reforzar esa participación 
tras la aprobación del Convenio de Naciones Unidas de eva-
luación de impacto ambiental en un contexto transfronteri-
zo (Espoo, 1991) en la dirección de ofrecer una participación 
“equivalente” (art.2.6 del Convenio) a la que se prevé a nivel 
interno (si bien esta norma internacional sólo alcanza a la 
evaluación de impacto ambiental de proyectos y no de pla-
nes y programas). No obstante es evidente que a las dificul-
tades existentes para la participación en el ámbito interno 
se superponen otras cuando se pretende actuar en un con-
texto transfronterizo.

La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente establece el procedimiento para la realización de 
consultas transfronterizas. Se establecen previsiones espe-
cíficas en relación con la necesidad de realizar consultas al 
público, además de a las autoridades ambientales, en caso 
de que se aprecie que el plan o programa emprendido puede 
tener efectos transfronterizos.

“Artículo 7. Consultas transfronterizas

1. Cuando un Estado miembro considere que la ejecu-
ción de un plan o programa previsto para su territorio 
puede tener efectos significativos en el medio ambiente 
de otro Estado miembro, o cuando un Estado miembro 
que pueda verse significativamente afectado lo solici-
te, el Estado miembro en cuyo territorio se prepare el 
plan o programa transmitirá al otro Estado miembro un 
ejemplar del proyecto de plan o programa y el informe 
medioambiental correspondiente antes de que el plan o 
programa sea aprobado o tramitado por el procedimien-
to legislativo.

2. Cuando un Estado miembro reciba una copia del pro-
yecto de plan o programa y el informe medioambiental 
de conformidad con el apartado 1, comunicará al Estado 
miembro remitente si desea entablar consultas antes de 
que el plan o programa sea aprobado o tramitado por el 
procedimiento legislativo y, en caso afirmativo, ambos 
Estados miembros interesados iniciarán consultas sobre 
los posibles efectos medioambientales transfronterizos 
de la ejecución del plan o programa y las medidas previs-
tas para reducir o suprimir tales efectos.

Cuando tengan lugar tales consultas, los Estados miem-
bros interesados se pondrán de acuerdo sobre las dis-
posiciones concretas con las que se garantizará que las 
autoridades contempladas en el apartado 3 del artículo 
6 y el público contemplado en el apartado 4 de dicho ar-
tículo del Estado miembro que pueda verse afectado de 
manera significativa sean informados y tengan ocasión 
de manifestar su opinión dentro de un plazo razonable.

3. Cuando, con arreglo al presente artículo, los Estados 
miembros deban entablar consultas, acordarán, al co-
mienzo de las mismas, un calendario razonable sobre la 
duración de dichas consultas“.

La participación prevista en estos casos tiene ciertas conno-
taciones singulares por cuanto debe ser “negociada” por la 
diplomacia del país promotor con las autoridades del país 
afectado a fin de determinar la forma en que se efectuará. 
Además la Directiva establece que esta participación se pro-
ducirá cuando “pueda verse afectado de manera significati-
va”. Es necesario, por tanto, una afección severa al medio para 
entender que debe haber participación transfronteriza.

El conducto organizativo que se escoge en muchas normas 
estatales de transposición –con la intermediación de los Mi-
nisterios de Asuntos Exteriores- plantea dudas en cuanto a 
su eficacia. Si es habitual que la intensidad de la preocupa-
ción ambiental se atenúe en el paso del órgano ambiental al 
órgano sustantivo que, aún así, tiene relación con el plan o 
programa no parece que el Ministerio de Asuntos Exteriores 
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vaya a tomar entre sus prioridades hacer un seguimiento de 
los procesos participativos que pueda requerir cada uno de 
los procedimientos de evaluación de ambiental estratégica 
con efectos transfronterizos.

Un obstáculo que puede hacer ilusorias las previsiones de 
participación transfronteriza es la ausencia de requerimien-
tos lingüísticos en la información que se va a facilitar a los 
interesados de otros Estados34. Parece claro que las procelo-
sas aguas de la navegación procedimental en planes gene-
ralmente complejos pueden convertirse en mares difíciles 
de surcar en una lengua extranjera. 

Recordemos además que la Recomendación de la UE de 2002 
sobre la gestión integrada del litoral aconseja: ”los Estados 
miembros deberían propiciar, iniciar o mantener un diálo-
go y aplicar los convenios en vigor con los países vecinos, 
incluidos los países extracomunitarios, de un mismo mar 
regional, para establecer mecanismos que permitan una 
mayor coordinación de las respuestas a problemas trans-
fronterizos”.

La nueva Directiva Marco 2008/56/CE sobre la Estrategia Ma-
rina también recoge previsiones de participación que serán 
de aplicación en la definición de las estrategias, planes de 
acción y programas de seguimiento que van a elaborarse –y 
que, como se ha indicado, serán de aplicación a las aguas 
costeras que no resulten protegidas por la Directiva marco 
de aguas-.

De esta forma se abre a la participación pública de los ciu-
dadanos en general, y de los actores institucionales que se 
hayan constituido, los procedimientos previstos y se esta-
blecen obligaciones de información al público en relación 
con las medidas de aplicación de la Directiva:

“Artículo 19. Consulta e información del público

1. De conformidad con la legislación comunitaria vigen-
te, los Estados miembros velarán por que todas las par-
tes interesadas tengan, de manera pronta y efectiva, la 
posibilidad de participar en la aplicación de la presente 
Directiva, asociando siempre que sea posible a organis-
mos y estructuras de gestión existentes, incluidas las 
Convenciones Regionales del Mar, los organismos cientí-
ficos consultivos y los Consejos Consultivos Regionales.

2. Los Estados miembros publicarán y pondrán a dispo-
sición del público, para que este presente sus observa-
ciones, resúmenes de los elementos siguientes de sus 
estrategias marinas o de las actualizaciones correspon-
dientes como sigue:

a) la evaluación inicial y la definición del buen estado 
medioambiental, previstas en el artículo 8, apartado 
1, y el artículo 9, apartado 1, respectivamente;

b) los objetivos medioambientales definidos con 
arreglo al artículo 10, apartado 1;

c) los programas de seguimiento establecidos con 
arreglo al artículo 11, apartado 1;

d) los programas de medidas establecidos con arre-
glo al artículo 13, apartado 2.

3. Por lo que respecta al acceso a la información medioam-
biental, será de aplicación la Directiva 2003/4/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre 
el acceso del público a la información medioambiental.”

La Directiva Marco de Estrategia Marina es una clara mues-
tra, además, de la dificultad de superar los marcos estata-
les en la planificación de entornos, como el marítimo, en 
los que las fronteras no existen y la interacción del medio 
obliga a un enfoque conjunto si no se quiere ver frustrada la 
consecución de los objetivos fijados por actuaciones inco-
herentes entre los Estados. Esta norma parte de una defini-
ción de una serie de grandes regiones y subregiones subma-
rinas que se fijan a fin de que los Estados miembros tengan 
“debidamente en cuenta” que las aguas bajo su soberanía 
se integran en ellas, pero al mismo tiempo sitúa en la órbita 
de cada Estados miembro la elaboración “para cada región o 
subregión submarina, una estrategia marina aplicable a sus 
aguas marinas”. Tan sólo se insta a estos Estados miembros 
a cooperar “para garantizar que...las medidas necesarias 
para la consecución de los objetivos de esta Directiva….sean 
coherentes y se coordinen en toda la región” (art.5). En de-
finitiva, planificación estatal en ámbitos multilaterales en 
los que la, deseada, integración se produce en un momento 
avanzado del proceso con la utilización “si resulta factible y 
oportuno” de las estructuras institucionales de cooperación 
regional existentes (art.6). Unas estructuras que se citan ex-
presamente también en el art.19 transcrito en el que se insta 
a contar con ellas en el proceso de consulta e información.

En línea con estas previsiones de cooperación y participa-
ción transfronteriza, el Reino de España y la República de 
Portugal firmaron el 30 de noviembre de 1998 en Albufeira el 
“Convenio sobre cooperación para la protección y el aprove-
chamiento sostenible de las aguas de las cuencas hidrográ-
ficas hispano-portuguesas”. Este convenio que se aplica a 
las “aguas transfronterizas” definidas como “todas las aguas 
superficiales y subterráneas que señalan, atraviesan o se en-
cuentran situadas en las fronteras entre los dos Estados; en 
el caso que desemboquen directamente en el mar, el límite 
de dichas aguas es el establecido convencionalmente entre 
las Partes” (art.1), tiene repercusión sobre la gestión de las 
zonas litorales comunes a los dos países ibéricos.

El objeto del convenio es la protección de las aguas superfi-
ciales y subterráneas y los ecosistemas para su aprovecha-
miento sostenible (art.2). Si bien de forma principal se prote-
gen las aguas continentales parece claro que la unidad del 
ciclo hidrológico que pretende la Directiva marco de aguas 
debería hacer extensiva esa protección a las aguas litorales 
como, además, se puede deducir de la definición de augas 
transfronterizas citada del artículo 1 del Convenio de Albu-
feira que habla de las aguas que desemboquen directamen-
te en el mar.

El convenio recoge disposiciones específicas de información 
al público (artículo.6) : “1. Las Partes crearán las condiciones 
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para, conforme al Derecho Comunitario, poner a disposición 
de quien presente una solicitud razonable la información re-
querida sobre las materias objeto de este Convenio”. Debe 
indicarse que la normativa de acceso a la información am-
biental establece una limitación de ese parámetro de “razo-
nabilidad” como filtro de las solicitudes de acceso a la infor-
mación al exigir que sean “manifiestamente irrazonables” 
(art.13 Ley 27/2006). 

En el Convenio de Albufeira también se arbitran mecanis-
mos para intercambiar información entre los dos Estados 
(art.5)35 y un procedimiento de consultas en relación con los 
impactos transfronterizos de actividades (art.8)36 que se ex-
tiende a los planes y programas (art.9)37 y no tan sólo a pro-
yectos puntuales. 

coNcLuSIoNeS

La dificultad de articular políticas ambientales que hagan 
efectiva la máxima de que “el ambiente no conoce fronte-
ras” debido a la existencia de distintos niveles administrati-
vos subestatales y supraestatales, se acrecienta en los espa-
cios litorales donde la verdadera inexistencia de fronteras 
físicas hace preciso un enfoque integrado y común. 

La gestión integrada de las zonas litorales es la única vía para 
conseguir que los esfuerzos de protección y sostenibilidad 
que pueda realizar un agente institucional no resulten infruc-
tuosos por la existencia de otros actores con políticas contra-
dictorias (por ejemplo en materias como políticas urbanísti-
cas, vertidos contaminantes, explotación de recursos…).

No obstante, el carácter esencialmente informal que han 
adoptado hasta el momento las experiencias existentes de 
GIZC, unida a la proclamada voluntad de la UE de dilatar en 
el tiempo un tratamiento normativo de esta cuestión, no 
propician una extensión generalizada de la gestión integra-
da de las zonas costeras. Es probable que cuando la Comi-
sión indica que “no se prevé un instrumento jurídico especí-
fico para promover la GIZC” (COM (2007) 308 final) se busque 
la consolidación de una serie de iniciativas comunitarias 
recientes que pueden contribuir a ofrecer indicadores de 
partida, análisis comparativos y experiencias de planifica-

ción en un nivel más modesto para dar un paso futuro más 
ambicioso hacia la GIZC.

En esa línea se señala a la evaluación ambiental estratégica 
de planes y programas como un instrumento de tutela pre-
ventiva que permite integrar el conjunto de factores y proyec-
tos que inciden en la gestión del litoral adoptando decisiones 
administrativas coordinadas y con una visión de conjunto.

El perfeccionamiento de los mecanismos procedimentales 
de participación de diversos niveles administrativos, de co-
operación entre ellos y de aplicación conjunta de las medi-
das diseñadas en los planes sometidos a EAE puede ofrecer 
pasarelas de aprendizaje por las que transite la futura nor-
mativa de GIZC.

Igualmente la mejora de las técnicas de recogida de datos 
pertinentes, de valoración de estos datos y de adopción de 
decisiones coherentes con ellos es crucial para la fiabilidad 
y aplicabilidad de los planes en los que la evaluación am-
biental estratégica constituye el punto de control externo 
de esos indicadores.

No obstante, la propia naturaleza de los espacios litorales, 
muchas veces no coincidentes con fronteras políticas, hace 
preciso mejorar las medidas para la cooperación transfron-
teriza en la evaluación ambiental estratégica. Las dificulta-
des lingüísticas, tardanza en la consulta, omisión de la infor-
mación y otras trabas organizativas impiden un verdadero 
enfoque integrado con participación del público y Adminis-
traciones que podrían aportar criterios diversos pero, por su 
pertenencia a otro país, difícilmente son tenidos en cuenta 
en los procesos de decisión.

En definitiva, el fortalecimiento de la GIZC puede venir de 
la mano de la consolidación de la Evaluación Ambiental 
Estratégica, si bien también es preciso reforzar los instru-
mentos transversales, mejorar los órganos de cooperación 
interadministrativa existentes y fortalecer la participación 
transfronteriza. Estos pasos es previsible que conduzcan a 
la normativización de la gestión integrada de las zonas cos-
teras considerada por el momento prematura.
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estado del mar sea crítico hasta el punto de que sea preciso adoptar medidas urgentes, deben elaborar un plan de acción con arreglo al 
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 2. Los análisis mencionados en el apartado 1 tendrán en cuenta los elementos relacionados con las aguas costeras, las aguas de transi-
ción y las aguas territoriales comprendidas en las disposiciones correspondientes de la legislación comunitaria vigente y, en particular, 
de la Directiva 2000/60/CE. Asimismo, tendrán en cuenta o utilizarán como fundamento otras evaluaciones pertinentes, como las realiza-
das de manera conjunta en el contexto de los convenios marinos regionales, con objeto de presentar una evaluación general del estado 
del medio marino.

 3. Al preparar la evaluación prevista en el apartado 1, los Estados miembros se esforzarán, mediante la coordinación establecida en virtud 
de los artículos 5 y 6, por asegurar que:

 a) los métodos de evaluación sean los mismos en toda la región o subregión marina; y
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19 SANZ LARRUGA, F.J., “Los parques eólicos marinos en el marco de la ordenación integral del litoral”, (http://www.observatoriodellitoral.
es/subido/_documentos/congresos_y_foros/parques_eolicos_marinos_y_ordenacion_integrada_del_litoral.pdf?PHPSESSID=3194b7a5
b80d48eb17d6a8df3911242c) recuerda, por ejemplo, la variedad de competencias autonómicas que concurren en este ámbito: “desde 
la perspectiva del bloque de la constitucionalidad, resulta indiscutible el reconocimiento de diversas competencias autonómicas sobre 
el litoral, tanto en su parte terrestre (la ordenación del litoral, puertos, la gestión de los vertidos desde la costa, etc.) como en su parte 
marina (la gestión de las áreas marinas protegidas, pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, transporte marítimo, salvamento 
marítimo, etc.)” p.5.

20 Ministerio de Medio Ambiente, Estrategia Española de Desarrollo Sostenible. Documento de consulta, , 2007, p. 129.

21 Ibidem, p. 165.

22 Si bien existen experiencias e indicadores elaborados para conseguir esos fines. A Reference Guide on the Use of Indicators for Integrated 
Coastal Management - ICAM Dossier 1, IOC Manuals and Guides No. 45. UNESCO 2003 (English); Intergovernmental Oceanographic Com-
mission, Methodological guide to integrated coastal zone management, UNESCO, 1997.

23 Recientemente algunas Comunidades Autónomas han dado pasos en esta dirección aprovechando las nuevas posibilidades de coope-
ración que abren los nuevos Estatutos de Autonomía que establecen la posibilidad de establecer convenios de cooperación con otras 
comunidades para la gestión y prestación conjunta de servicios. Andalucía, Cataluña, Comunidad Valenciana, Aragón, Illes Balears y 
Castilla y León, con estatutos reformados, han acordado la firma de un convenio de colaboración que “prevé el reconocimiento recíproco 
entre las seis comunidades autónomas firmantes de las licencias de caza y pesca recreativa en aguas interiores. De esta forma, se libera 
a los cazadores y pescadores de la obligación de obtener una autorización distinta y de repetir los mismos trámites y gestiones adminis-
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trativas en cada una de las comunidades autónomas donde pretendan desarrollar estas actividades” Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucia de 19 de mayo de 2009 (http://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/006691/sumario/consejo/gobierno). Sobre las 
relaciones interautonómicas vid. TAJADURA TEJADA, Javier, “Cortes Generales y cooperación interautonómica”, Revista de las Cortes Gene-
rales, 48/1999; TEROL BECERRA, M. J. (dir.), Comentario al Estatuto de Autonomía para Andalucía; NAVARRO MUNUERA, A.E., “Las relaciones 
interautonomicas de colaboración: mecanismos y posibilidades de articulación orgánica”, RAP 120/1989.

24 Xunta de Galicia, Plan de Ordenación do Litoral de Galicia, Documento de Inicio. Avaliación Ambiental Estratéxica. Decembro 2008.  En 
relación con la ordenación del litoral en Galicia vid. SANZ LARRUGA, J., Bases doctrinales y jurídicas para un modelo de gestión integrada 
y sostenible del litoral de Galicia, Xunta de Galicia, 2001.

25 Ministerio de Medio Ambiente, Gestión Integrada de las Zonas Costeras en España. Informe de España en cumplimiento de los reque-
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 1. Siempre que una Parte entienda que algún proyecto o actividad de las previstas en el artículo 3.2 de este Convenio a realizar en su 
territorio, causa o es susceptible de causar un impacto transfronterizo, lo notificará de inmediato a la otra Parte acompañado de la infor-
mación pertinente. 

 2. Si una Parte considerase que un proyecto o actividad de las previstas en el artículo 3.2 causa o es susceptible de causar un impacto 
transfronterizo, y no hubiese sido notificada, podrá solicitar, de manera fundamentada, a la otra parte la información que considere 
necesaria.

37 Art.9 “Igualmente adoptarán las medidas adecuadas para aplicar los principios de la evaluación en los planes y programas que afecten a 
actividades previstas en el artículo 3.2 de este Convenio”. 



535




